
Sesión  celebrada  en  la  Ciudad  de

Tlaxcala de Xicohténcatl, Estado Libre y

Soberano  de  Tlaxcala,  el  día  dos  de

octubre del año dos mil dieciocho.

Presidencia  de  la  Diputada  Luz  Vera

Díaz

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl,

siendo  las diez  horas  con  cuatro

minutos del  dos de octubre de dos mil

dieciocho,  en  la  Sala  de  Sesiones  del

Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder

Legislativo, se reúnen los integrantes de

la Sexagésima Tercera Legislatura, bajo

la Presidencia de la Diputada Luz Vera

Díaz,  actuando  como  secretarias  las

diputadas  María  Ana  Bertha  Mastranzo

Corona y Leticia Hernández Pérez.

Presidenta,  se  pide  a  la  Secretaría

proceda a pasar lista de asistencia de las

y   los  diputados  que  integran  la

Sexagésima Tercera legislatura y hecho

lo  anterior  informe  con  su  resultado;

enseguida  la  Diputada  Leticia

Hernández  Pérez:  Lista  de  asistencia

dos de octubre  de dos mil   dieciocho.

Diputada  Luz  Vera  Díaz;   Diputada

Michaelle Brito Vázquez;  Diputado Víctor

Castro  López;   Diputado  Javier  Rafael

Ortega  Blancas;   Diputada  Mayra

Vázquez  Velázquez;   Diputado  Jesús

Rolando Pérez Saavedra;  Diputado José

Luis  Garrido  Cruz;   Diputada  Ma.  Del

Rayo  Netzahuatl  Ilhuicatzi;   Diputada

María Félix Pluma Flores;  Diputado José

María  Méndez  Salgado;   Diputado

Ramiro Vivanco Chedraui;  Diputada Ma.

De  Lourdes  Montiel  Cerón;  Diputado

Víctor  Manuel  Báez  López;  Diputado.

Miguel  Ángel  Covarrubias  Cervantes;

Diputada  María  Ana  Bertha  Mastranzo

Corona;  Diputada  Leticia  Hernández

Pérez;  Diputado  Omar  Milton  López

Avendaño; Diputada Laura Yamili Flores

Lozano;  Diputada  Irma  Yordana  Garay

Loredo;  Diputada  Maribel  León  Cruz;

Diputada  María  Isabel  Casas Meneses;

Diputada  Luz  Guadalupe  Mata  Lara;

Diputada  Patricia  Jaramillo  García;

Diputado Miguel Piedras Díaz;  Diputada

Zonia Montiel Candaneda.

Secretaría:  ciudadana diputada

Presidenta se  encuentra   presente  la

mayoría  de  las  y  los  diputados  que

integran  la  Sexagésima  Tercera

Legislatura.

Presidenta,  en  vista  de  que  existe

quórum, se declara legalmente instalada

esta  sesión,  por  lo  tanto,  se  pone  a

consideración el contenido del orden del

día,  el  que se integra de los siguientes

puntos:

ORDEN DEL DÍA

1.  LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN

ANTERIOR,  CELEBRADA  EL



VEINTISIETE  DE  SEPTIEMBRE  DE

DOS MIL DIECIOCHO.

2.  LECTURA DE  LA  INICIATIVA  CON

PROYECTO  DE  DECRETO,  POR  EL

QUE  SE  REFORMAN,  DEROGAN  Y

ADICIONAN  DIVERSAS

DISPOSICIONES  DE  LA  LEY  DE

PROTECCIÓN CIVIL PARA EL ESTADO

DE  TLAXCALA;  QUE  PRESENTA  EL

DIPUTADO  MIGUEL  ÁNGEL

COVARRUBIAS CERVANTES.

3.  LECTURA  DE  LA

CORRESPONDENCIA  RECIBIDA  POR

ESTE CONGRESO DEL ESTADO.

4. ASUNTOS GENERALES.

Se somete a votación la aprobación del

contenido  del  orden  del  día,  quiénes

estén  a  favor  porque  se  apruebe,

sírvanse  manifestar  su  voluntad  de

manera económica.

Secretaría:  resultado  de  la  votación

veinticuatro votos a favor.

Presidente:  quiénes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría: cero votos en contra.

Presidenta:  de  acuerdo  a  la  votación

emitida se declara  aprobado el orden del

día por mayoría de votos.

Presidenta:  para  desahogar  el  primer

punto  del  orden  del  día,  se  pide  a  la

Secretaría  proceda  a  dar  lectura  al

contenido del acta de la sesión ordinaria,

celebrada  el  veintisiete  de  septiembre

de  dos  mil  dieciocho;  en  uso  de  la

palabra la  Diputada María Ana Bertha

Mastranzo Corona.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

MARÍA ANA BERTHA

MASTRANZO CORONA

Con el permiso de la Mesa, propongo se

dispense la lectura del acta de la sesión

ordinaria,  celebrada  el  veintisiete  de

septiembre  del  dos  mil  dieciocho  y,  se

tenga por aprobada en los términos en

que se desarrolló.

Presidenta:  se  somete  a  votación  la

propuesta  formulada  por  la  ciudadana

Diputada  María Ana Bertha Mastranzo

Corona, quiénes estén a favor porque se

apruebe, sírvanse manifestar su voluntad

de manera económica.

Secretaría: informe del  resultado  de  la

votación veinticinco votos a favor.

Presidenta:  quiénes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría: cero en contra.



Presidenta: de  acuerdo  a  la  votación

emitida se declara aprobada la propuesta

de mérito por  unanimidad  de votos. En

consecuencia, se dispensa la lectura del

acta de la sesión ordinaria celebrada el

veintisiete  de  septiembre  de  dos  mil

dieciocho y, se tiene por aprobada en los

términos en que se desarrolló.

Presidenta: para desahogar el segundo

punto  del  orden  del  día,  se  pide  al

Diputado  Miguel  Ángel  Covarrubias

Cervantes,  proceda  a  dar  lectura  a  la

Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el

que se reforman, derogan y adicionan

diversas  disposiciones  de  la  Ley  de

Protección  Civil  para  el  Estado  de

Tlaxcala; enseguida el Diputado  Miguel

Ángel Covarrubias Cervantes.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO 

MIGUEL ÁNGEL COVARRUBIAS

CERVANTES.

Con su permiso señora Presidenta, buen

día a todos. ASAMBLEA LEGISLATIVA:

Quien  suscribe  Diputado  Miguel  Ángel

Covarrubias Cervantes, Presidente de la

Comisión de Protección Civil, Seguridad

Pública, Prevención y Reinserción Social

del  Congreso  del  Estado  de  Tlaxcala,

con fundamento en lo dispuesto por los

artículos  45  de  la  Constitución  Política

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala;

5 fracción I, 9 fracción II, 10 apartado A

fracción I de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo del Estado de Tlaxcala; 114 y

118  del  Reglamento  Interior  del

Congreso  del  Estado,  someto  a

consideración  del  Pleno  de  esta

Soberanía  la  presente  Iniciativa  con

Proyecto  de  Decreto,  por  el  que  se

reforman,  derogan y adicionan diversas

disposiciones  de  la  Ley  de  Protección

Civil para el Estado de Tlaxcala; al tenor

de la siguiente:

EXPOSICIÓN  DE  MOTIVOS.   Para

todos es sabido que nuestro país ha

sido azotado por desastres naturales

que  se  han  convertido  en  tragedia

para  nuestras  ciudadanas,

ciudadanos,  niñas  y  niños.  Nuestro

Estado  también  ha  resentido  los

golpes de la naturaleza, basta salir de

este recinto y a la vista se encuentran

algunos  monumentos  históricos

emblemáticos  de  nuestra  ciudad  en

condiciones  de  destrucción.  No

debemos  esperar  otra  tragedia  para

tener  un  sentido  de  urgencia  en  la

regulación  de  las  leyes  dispuestas

con  el  fin  de  la  protección  civil,

debemos  anteponer  la  cultura  de  la

prevención  antes  de  lamentar  más

tragedias.  Sin  duda,  de  haberse

observado la normatividad en materia de

protección  civil  en  escuelas  y  edificios

públicos,  habríamos  lamentado  menos



decesos.  Todo  Estado  que  intente

transitar  hacia  la  modernidad  social,

debe priorizar la salvaguarda e integridad

de las personas, por ello como diputados

locales  tenemos  esta  gran

responsabilidad  de  contribuir  a  las

regulaciones  que  doten  a  las

instituciones  de  certeza  jurídica  para

cumplir  con  sus  funciones,  que  en

general  tiene como fin  la  protección de

todos los habitantes de nuestra Entidad.

La  iniciativa  que  propongo  conlleva  la

responsabilidad de delimitar y precisar la

competencia  de  las  coordinaciones  de

protección civil en el Estado y reforzar la

capacidad  de  respuesta  ante  los

imprevistos que pongan en riesgo la vida

e  integridad  de  las  personas.  La

actualización normativa es una tarea que

requiere  voluntad  y  compromiso  de  los

gobiernos  tanto  estatal  como

municipales,  ya  que  así  creamos  las

bases  para  detectar  mejoras,  elaborar

diagnósticos, Atlas de Riesgos y formular

los  Programas  de  Protección  Civil  que

garanticen  el  bienestar  de  las  familias,

coadyuvar en una cultura de prevención

que  involucre  a  toda  la  población,

comenzando  por  las  instancia  de

gobierno  a  quienes  directamente

compete. De esta manera, se denomina

Protección Civil al conjunto coherente de

acciones  destinadas  a  responder  a  las

necesidades y demandas planteadas por

la  sociedad,  ante  la  inminencia  o

consumación de un desastre que ponga

en situación de riesgo la vida, los bienes

y  el  entorno  de  sus  miembros.  El

concepto  moderno  de  Protección  Civil

nació  en  el  contexto  de  la  Primera

Guerra  Mundial,  con  la  firma  del

Protocolo  1  adicional  al  Tratado  de

Ginebra en la Organización de Naciones

Unidas (ONU) el 12 de agosto de 1949,

como  medida  de  "Protección  a  las

víctimas  de  los  conflictos  armados

internacionales" y como disposición para

facilitar  el  trabajo  de  la  Cruz  Roja  y  el

auxilio a las víctimas de la guerra. Este

Protocolo  establece  en  su  artículo  61

que: "Se entiende por Protección Civil el

cumplimiento  de  algunas  o  todas  las

tareas  humanitarias  destinadas  a

proteger  a  la  población  contra  los

peligros  de  las  hostilidades  y  de  las

catástrofes y a ayudarla a recuperarse de

sus efectos inmediatos, así como facilitar

las  condiciones  necesarias  para  su

supervivencia". En el caso de México, los

desastres  constituyeron  el  punto  de

partida para que surgiera el concepto de

Protección Civil; como los sismos del 19

de septiembre de 1985 en la Ciudad de

México,  con  los  resultados  por  todos

conocidos  y  que  aún  nos  recuerdan  el

dolor  y  las  consecuencias  que  origina

una  reglamentación  en  protección  civil

débil  e  inoperable.  Actualmente,  la



redacción actual de la Ley de Protección

Civil  para  el  Estado  de  Tlaxcala,  en la

práctica  ha  generado  incertidumbre  en

cuanto a la  esfera de competencia que

debe corresponder a las coordinaciones

de  protección  civil,  tanto  estatal  como

municipales,  misma  situación  repercute

en  la  expedición  de  reglamentos

municipales  en  la  materia,  que  en

muchos de los casos, no responden a la

distribución de competencias y provocan

desconocimiento  sobre  su  contenido

frente a la población.  Por ello, a través

de  la  presente  iniciativa  propongo

establecer  una  delimitación  de

competencias  entre  la  Coordinación

Estatal  de  Protección  Civil  y  las

Coordinaciones  municipales,  sin  perder

de  vista  que  ante  cualquier

acontecimiento  fortuito  la  autoridad

municipal  es  la  encargada  primaria  de

proveer auxilio y proveerlo a la población

y, ordinariamente, las funciones tanto de

la  autoridad  Estatal  como  municipal

deben  ser  coordinadas  en  aras  de  la

prevención  de  desastres.  En  este

sentido, la distribución de competencias

en materia de protección civil, encuentra

su  origen  en  la  facultad  que  tiene  el

Congreso  de  la  Unión,  denominado

“facultades  concurrentes”  entre  la

Federación, los Estados y los Municipios

en  ciertas  materias,  entre  ellas,  la  de

protección  civil,  prevista  en  la  fracción

29-i artículo 73 de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos. En el

sistema jurídico mexicano las facultades

concurrentes implican que las entidades

federativas,  los  Municipios  y  la

Federación,  puedan  actuar  respecto  de

una  misma  materia,  pero  será  el

Congreso de la Unión el que determine la

forma y los términos de la participación

de  dichos  entes  a  través  de  una  Ley

General.  Lo  anterior  sustentado  en  la

Tesis Jurisprudencial 142/2001, de rubro

“FACULTADES  CONCURRENTES  EN

EL  SISTEMA  JURÍDICO  MEXICANO.

SUS  CARACTERÍSTICAS

GENERALES.”  Por  su  parte,  la  Ley

General de Protección Civil, establece lo

siguiente en su Artículo 3: Los distintos

órdenes  de  gobierno  tratarán  en  todo

momento  que  los  programas  y

estrategias dirigidas al fortalecimiento de

los  instrumentos  de  organización  y

funcionamiento  de  las  instituciones  de

protección  civil  se  sustenten  en  un

enfoque  de  gestión  integral  del  riesgo.”

Basado en lo anterior, el Artículo 17 del

ordenamiento  invocado,  establece  que

los gobernadores de los Estados, el Jefe

de Gobierno de la Ciudad de México, los

presidentes municipales y los alcaldes de

las  demarcaciones  territoriales  de  la

Ciudad de México, tendrán dentro de su

jurisdicción  la  responsabilidad  sobre  la

integración  y  funcionamiento  de  los



sistemas de protección civil, conforme a

lo que se establezca en la Ley General y

la legislación local correspondiente. Con

este  fundamento,  surgen  las  Unidades

de  Protección  Civil  de  las  Entidades

Federativas,  quienes  participarán  en  la

distribución estratégica de las tareas, con

criterios basados en la localización de los

riesgos,  las necesidades y los recursos

disponibles. Para el caso de Tlaxcala a la

luz de la Ley local en la materia,  estas

Unidades  reciben  el  nombre  de

Coordinaciones de Protección Civil, tanto

estatal  como municipales.  Por  ello,  con

fundamento  en  las  disposiciones

jurídicas  y  jurisprudenciales  invocadas,

las  Entidades  Federativas  y  los

Ayuntamientos se encuentran investidos

de facultades concurrentes en torno a la

protección civil,  por lo que en el ámbito

de  sus  respectivas  competencias

coordinarán sus acciones en la materia y

gozarán  de  autonomía  para  legislar,

siempre y cuando no se contrapongan a

las disposiciones y bases que establece

la Ley General. De esta manera, una vez

aprobada  la  presente  iniciativa  se

contribuirá  a  la  delimitación  de

competencia estatal  y municipal para el

ejercicio  de  las  facultades  que  los

ordenamientos  legales  y  reglamentarios

encomiendan  a  las  coordinaciones  de

protección civil,  en el  entendido de que

su labor debe privilegiar la coordinación

de  esfuerzos  para  la  protección  de  los

ciudadanos  y  sus  bienes.  En

complemento,  los  ayuntamientos  del

Estado en la  esfera de sus respectivas

competencias,  tendrán las  herramientas

para  actualizar  sus  respectivos

reglamentos de protección civil y demás

disposiciones  en  la  materia,  que  de

manera  ordinaria  comprenda  su

Competencia  Municipal  y  en  pleno

ejercicio de acciones coordinadas con la

autoridad  estatal.   Compañeros

diputados,  la  protección  a  la  vida,  la

integridad y los bienes de las personas

que  tanto  trabajo  y  sacrificio  les  han

costado, debe constituir una de nuestras

prioridades,  los  fenómenos  naturales  y

desastres  ocurren  cuando  menos  lo

esperamos,  por  ello  es  momento  de

preparar  la  respuesta  institucional,  con

perspectiva  de  atención  ciudadana  y

respeto a los derechos humanos. Por lo

anteriormente  expuesto  y  fundado,

someto  a  consideración  de  esta

Asamblea Legislativa el Siguiente:

PROYECTO DE DECRETO

ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento en

lo  dispuesto  por  los  artículos  45  de  la

Constitución Política  del  Estado Libre  y

Soberano  de  Tlaxcala;  5  fracción  I,  9

fracción II, 10 apartado A fracción I de la

Ley  Orgánica  del  Poder  Legislativo  del

Estado  de  Tlaxcala;  se  reforman  los



artículos  10  primer  párrafo,  12  fracción

VIII, 82, 96 primer párrafo, 106, 107, 

108,  109,  111  fracción  I,  113,  115;  se

derogan  los  artículos  116  y  117;  y  se

adicionan  las  fracciones  XII  y  XIII  al

artículo  3  recorriéndose  las

subsecuentes  hasta  la  fracción  XLI,  la

fracción VI al artículo 9 recorriéndose las

subsecuentes  hasta  la  fracción VIII,  los

incisos  a)  a  la  j)  a  la  fracción  IV  del

artículo  14,  los incisos  a)  a la  o)  de la

fracción XII del artículo 18, y un segundo

párrafo al artículo 97, todos de la Ley de

Protección  Civil  para  el  Estado  de

Tlaxcala;  para  quedar  como  sigue:

Artículo 3.  Para los efectos de esta Ley

se  entiende  por: I  a  la  XI  …;   XII.

Competencia  Estatal. Conjunto  de

establecimientos  que  son  objeto  de

inspecciones  o  en  su  caso  de

infracciones  y  sanciones  a  cargo  de  la

Coordinación Estatal de Protección Civil;

así  como las  atribuciones y actividades

que  esta  Ley  y  su  reglamentación

correspondiente  le  encomiendan.  XIII.

Competencia  Municipal. Conjunto  de

establecimientos  que  son  objeto  de

inspecciones  con  el  fin  de  emitir

dictámenes o en su caso de infracciones

y sanciones a cargo de la Coordinación

Municipal  de  Protección  Civil

correspondiente;  así  como  las

atribuciones y actividades que esta Ley,

su  Reglamento  y  los  ordenamientos

municipales le establezcan. XIV a la XLI

…;   Artículo  9. Las  autoridades  de

protección civil enumeradas en el artículo

anterior deberán actuar con base en los

siguientes  principios: I  a  la  V  …;  VI.

Respeto a la autonomía municipal. VII

a la VIII …;  Artículo 10. En materia de

protección civil, corresponde al titular del

Ejecutivo  del  Estado  y  a  los

ayuntamientos  en  la  esfera  de  su

competencia,  el  ejercicio  de  las

siguientes  atribuciones:   I  a  la  XIII  …;

Artículo  12.  Se  crea  la  Coordinación

Estatal  de  Protección  Civil  como  un

organismo con autonomía administrativa,

financiera,  de  operación  y  gestión,

dependiente de la Secretaría, que tendrá

a su cargo las siguientes atribuciones: I a

la  VII  …;  VIII.  Suscribir  convenios  de

colaboración  y  coordinación  con

organismos  y  ayuntamientos  del

Estado,  cuando  estos  últimos  así  lo

soliciten  o  no  cuenten  con

ordenamientos  en  la  materia  o

capacidad  técnica  de  operación, en

materia  de  protección  civil,  gestión  de

riesgos,  atención  de  emergencias  y

desastres,  en  el  ámbito  de  su

competencia. IX a la X …;  Artículo 14.

El  Director  de  la  Coordinación  Estatal

tendrá  a  su  cargo  las  atribuciones

siguientes: I a la III …;  IV.- Designar a

los verificadores en las diligencias que se

efectúen  en  los  establecimientos  de



competencia  estatal,  siguientes:  a)

Viviendas  y  edificaciones  con

habitaciones  colectivas  que  tengan

construidos  más  de  veinte  metros

lineales  de  altura,  tales  como  asilos,

conventos,  internados,  fraternidades,

hoteles, moteles, campamentos turísticos

y  centros  vacacionales;  b)  Hospitales,

maternidades,  centros médicos,  clínicas

y puestos de socorro;  c)  Oficinas de la

administración pública estatal, incluyendo

las  correspondientes  a  organismos

descentralizados  y  concesionarios  de

servicios  públicos,  así  como  las

dedicadas a oficinas de la administración

privadas de profesionales de la industria

de  la  banca  y  del  comercio;  d)

Delegaciones  de  policía,  centros  de

readaptación social, y demás edificios e

instalaciones destinados a proporcionar y

preservar  la  seguridad  pública;  e)

Industrias,  talleres  o  bodegas,  sobre

terrenos  con  superficies  iguales  o

mayores a cinco mil metros cuadrados; f)

Destino  final  de  desechos  sólidos;  g)

Empacadoras, granjas para porcicultura,

avicultura,  cunicultura,  apicultura,  y

rastros de semovientes; h) Centrales de

correos,  de  teléfonos,  de  telégrafos,

estaciones y torres de radio, televisión y

sistemas  de  microondas;  i)

Infraestructura  para  almacenamiento,

distribución o expendio de gas natural o

cualquier  otro hidrocarburo,  a través de

ductos, gasoductos o tuberías así como

las  instalaciones  mayores  a  cinco  mil

metros  cuadrados  y  equipo  para  estos

fines,  siempre  que  el  municipio  así  lo

solicite;  j)  Terminales  y  estaciones  de

transportes  de  pasajeros  y  carga,

ferrocarriles, aeropuertos y pistas aéreas;

k)  Otros  establecimientos  que,  por  sus

características  y  magnitud,  sean

similares  a  los  mencionados  en  los

incisos  anteriores  y  ocupen  un  área

mayor  a  diez  mil  metros  cuadrados.

Artículo  18.  Las  coordinaciones

municipales  de  protección  civil  tendrán,

en  el  ámbito  de  su  competencia,  las

siguientes atribuciones: I a la XI …;  XII.

Realizar, en la esfera de su competencia

o,  en su caso,  en coordinación con las

instancias  correspondientes,  visitas  de

inspección,  supervisión  y  verificación  a

los  establecimientos,  lugares  o  áreas

clasificadas  como  potencialmente  de

riesgo,  siguientes:  a)  Edificios

departamentales  menores  a  veinte

metros  lineales  de  altura,  como

internados  o  casas  de  asistencia  que

sirvan  de  habitación  colectiva;   b)

Edificios  para  estacionamiento  de

vehículos;   c)  Guarderías,  escuelas  en

todos  sus  niveles,  dispensarios,

consultorios  y  capillas  de  velación;  d)

Lienzos  charros,  espectáculos,  circos  o

ferias  eventuales;   e)  Instalaciones  de

electricidad  y  alumbrado  público;  f)



Parques,  plazas,  centros  sociales  o

clubes  deportivos  y  balnearios;   g)

Centros nocturnos, discotecas y salones

de  baile;  h)  Museos,  Galerías  de  arte,

centros  de  exposición,  salas

conferénciales  y  bibliotecas;  i)  Centros

comerciales,  mercados,  supermercados,

tiendas  departamentales,  tianguis  y

eventos especiales; j)  Cinemas, teatros,

auditorios,  gimnasios,  estadios y plazas

de toros,  hipódromos y velodromos;  k)

Templos y demás edificios destinados al

culto  religioso;  l)  Infraestructura  para

almacenamiento, distribución o expendio

de  gas  natural  o  cualquier  otro

hidrocarburo,  a  través  de  ductos,

gasoductos  o  tuberías  así  como  las

instalaciones y equipo para estos fines;

m)  Drenajes  hidráulicos,  pluviales  y  de

aguas  residuales;  y  n)  Equipamientos

urbanos, puentes peatonales, paraderos

y  señalamientos  urbanos  y  anuncios

panorámicos;  o)  Actividades  o

establecimientos  que  tengan  menos  de

diez mil metros cuadrados de superficie.

XIII a la XV …;  Artículo 82. Se crea el

Fondo  Estatal  de  Protección  Civil,  que

tendrá  por  objeto  promover  la

capacitación,  equipamiento  y

sistematización  de  la  Coordinación

Estatal y las coordinaciones municipales

de protección civil, y que se integrará por

las  asignaciones  que  para  tal  efecto

determine el  Gobierno del Estado, y en

su caso, la Federación y los municipios.

CAPÍTULO  XIV.  AUTORIZACIONES  Y

DICTÁMENES. Artículo 96. En el ámbito

de  su  competencia,  la  coordinación

estatal  o  municipal  emitirán el

dictamen de protección civil en los usos

de  suelo  que  produzcan  un  impacto

regional  sobre  la  infraestructura,

equipamientos  urbanos  y  los  servicios

públicos,  conforme  a  las  disposiciones

reglamentarias  de  carácter  técnico  en

materia  de  protección  civil  que  sean

aplicables al tipo de construcción. . . .  ;

Artículo 97.  …;  Las personas físicas,

así como los dueños o encargados de

los   obligados  a  tramitar  ante  la

coordinación  estatal  o  municipal

competente el Dictamen de Protección

civil en sentido favorable con vigencia

de un año, para lo cual se observará el

procedimiento  establecido  en  el

Capítulo  XV  de  esta  Ley.  Los

ayuntamientos  del  Estado  podrán

celebrar  convenios  de  colaboración

con la  Coordinación Estatal  a  efecto

de que esta emita el dictamen, cuando

por  cualquier  circunstancia  se

encuentren impedidos. Artículo 106. Si

derivado de la  visita  se desprende que

no  se  detectaron  irregularidades  al

momento  de  llevarla  a  cabo,  la

Coordinación Estatal o municipal deberá

emitir  el  Dictamen de Protección civil

en un plazo no mayor a 5 días hábiles,



ordenándose  se  notifique  éste  al

interesado  personalmente  o  por  correo

certificado con acuse de recibo. Artículo

107. Si  del  acta  de  inspección  se

advierte que al momento de la visita se

detectó  alguna  irregularidad,  la

Coordinación  Estatal  o  municipal

requerirá  al  interesado,  mediante  la

instauración  del  procedimiento  jurídico

administrativo de inspección y vigilancia

correspondiente,  y  notificará de manera

personal  o  por  correo  certificado  con

acuse  de  recibo  fundado  y  motivado,

para  que  el  interesado realice  las

medidas  correctivas  necesarias  para  el

cumplimiento  de  esta  Ley  y  demás

disposiciones aplicables en un plazo no

mayor a 15 días naturales; en caso de

no  hacerlo  se  estará  ante  una

infracción a la Ley y podrá ser sujeto a

las sanciones a que hace referencia el

artículo  112.  Artículo  108. El

procedimiento de inspección que instaure

la  Coordinación  Estatal  o  municipal,

deberá  observar  las  disposiciones

previstas  en  esta  Ley  y  demás

disposiciones  que  resulten  aplicables.

Artículo 109. Cuando de la supervisión

se desprenda la comisión de un delito, la

Coordinación  Estatal  o  municipal

informará dicha situación a la  autoridad

competente.  Artículo  111. Son

infracciones a esta Ley: I. Abstenerse de

presentar ante la Coordinación Estatal  o

municipal,  los  programas  internos  de

protección civil; II a la X …; Artículo 113.

La imposición de las sanciones a que se

refiere  la  presente  Ley,  se  harán  sin

perjuicio  de  la  responsabilidad  que

conforme  a  las  leyes  comunes

corresponda  al  infractor.  La

Coordinación  Estatal  o  municipal

podrá imponer en un solo acto y a una

misma  persona,  en  forma  acumulativa,

una o más sanciones de las previstas en

este capítulo.  Artículo 115.  El monto de

la  multa  se  determinará  de

conformidad  con  lo  dispuesto  en  la

Ley  de  Ingresos  de  cada  municipio,

del  Estado  o  el  Reglamento  de  la

presente  Ley  según  sea  el  caso,

atendiendo  a  las  consideraciones

previstas en el artículo anterior. En caso

de reincidencia la autoridad competente

podrá duplicar la multa, sin perjuicio de la

responsabilidad  en  que  incurra  el

infractor.  Se  incurre  en  reincidencia

cuando la misma persona cometa dos o

más veces la  misma infracción durante

un  período  de  tres  meses,  salvo

disposición en contrario en esta Ley. Las

multas  se  liquidarán  por  los  infractores

en la tesorería de los ayuntamientos y

en  las  unidades  administrativas,

instituciones  financieras  o

establecimientos  autorizados  por  la

Secretaria  de  Planeación  y  Finanzas

del Estado, según corresponda, en un



plazo  que  no  excederá  de  diez  días,

contado a partir  de la  fecha en que se

haya  practicado  la  notificación

correspondiente;  en  caso  de

incumplimiento, el importe de la multa se

considerará  crédito  fiscal  por  lo  que  la

autoridad  fiscal  estatal  o  municipal

podrán hacer uso de los procedimientos

que  correspondan  conforme  a  las

disposiciones  fiscales  aplicables.

Artículo  116.  DEROGADO.  Artículo

117.  DEROGADO.  TRANSITORIOS.

ARTÍCULO  PRIMERO. El  presente

Decreto entrará en vigor el día siguiente

al  de  su  publicación  en  el  Periódico

Oficial  del  Gobierno  del  Estado  de

Tlaxcala.  ARTÍCULO  SEGUNDO.  Los

ayuntamientos  del  Estado  deberán

revisar  y  en  su  caso  actualizar  sus

reglamentos  y disposiciones en materia

de protección civil,  en un plazo que no

excederá  de  cinco  meses  contados  a

partir  de  la  publicación  del  presente

decreto.  ARTÍCULO  TERCERO.  Se

derogan  todas  aquellas  disposiciones

que  se  opongan  al  contenido  del

presente  Decreto.  AL  EJECUTIVO

PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE

PUBLICAR. Dado en la sala de sesiones

del  Palacio  Juárez,  recinto  oficial  del

Poder  Legislativo  del  Estado  Libre  y

Soberano  de  Tlaxcala,  en la  ciudad de

Tlaxcala de Xicohténcatl,  a los dos días

del  mes  de  octubre  del  año  dos  mil

dieciocho.  ATENTAMENTE.  Diputado

Miguel  Ángel  Covarrubias  Cervantes

Presidente  de  la  Comisión  de

Protección  Civil,  Seguridad  Pública,

Prevención y Reinserción Social.

Presidenta: de  la  iniciativa  dada  a

conocer, túrnese a las comisiones unidas

de  Protección  Civil,  Seguridad  Pública,

Prevención y Reinserción Social  y,  a  la

de Puntos Constitucionales, Gobernación

y  Justicia  y  Asuntos  Políticos,  para  su

estudio,  análisis  y  dictamen

correspondiente.

Presidenta:  para  continuar  con  el

siguiente  punto  del  orden  del  día,  la

Presidenta pide a la Secretaría proceda a

dar lectura a la correspondencia recibida

por  este  Congreso;  enseguida  la

Diputada  María Ana Bertha Mastranzo

Corona:

CORRESPONDENCIA  DOS  DE

OCTUBRE DE 2018.

Se  recibieron  oficios que  dirigen  los

Presidentes  Municipales  de  San  José

Teacalco,  Yauhquemehcan,  Xaloztoc,

Xicohtzinco, Tocatlan, Tlaxco, Sanctorum

de  Lázaro  Cárdenas,  Hueyotlipan,

Zitlaltepec de Trinidad Sánchez Santos,

El  Carmen  Tequexquitla,  Mazatecochco

de  José  María  Morelos,  Atlangatepec,

Lázaro Cárdenas, Zacatelco, Huamantla,

Emiliano Zapata, Tetla de la Solidaridad,



Panotla,  San  Juan  Huactzinco,  Santa

Ana Nopalucan,  Tepetitla  de Lardizábal,

Amaxac  de  Guerrero,  Santa  Catarina

Ayometla,  Benito  Juárez,  Terrenate,

Acuamanala  de  Miguel  Hidalgo,  Santa

Cruz  Tlaxcala,  Atltzayanca,  Muñoz  de

Domingo  Arenas,  Tzompantepec,  Santa

Isabel  Xiloxoxtla,  San  Lorenzo

Axocomanitla,  Totolac,  San  Pablo  del

Monte,  San  Francisco  Tetlanohcan,

Tlaxcala,  Papalotla  de  Xicohténcatl,

Apetatitlán  de  Antonio  Carvajal,  San

Damián  Texoloc,  Españita,  Apizaco,

Santa  Apolonia  Teacalco,  Tenancingo,

San Lucas Tecopilco, Teolocholco, Contla

de  Juan  Cuamatzi,  Xaltocan,

Tetlatlahuca,  Calpulalpan,  San Jerónimo

Zacualpan,  así  como  el  Presidente  y

Tesorera  del  Municipio  de  Nativitas,  el

Regidor  con  funciones  de  Presidente

Municipal  de  Ixtenco,  el  Secretario  del

Ayuntamiento  de  Nanacamilpa  de

Mariano Arista y el Director de Ingresos

del Municipio de Chiautempam, a través

del cual remiten la Iniciativa de la Ley de

Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2019.

Se  recibieron  oficios que  dirigen  los

Presidentes Municipales de Cuaxomulco

y Santa Cruz Quilehtla, a través del cual

remiten la Iniciativa de Ley de Ingresos

para el Ejercicio Fiscal 2019.

Oficio que dirige el Ing. José del Carmen

Hernández  Morales,  Presidente

Municipal de Tocatlan, a través del cual

remite  la  Tabla  de  Valores  unitarios  de

suelo y Construcción.

Oficio  que  dirige  el  Lic.  Julio  Cesar

Hernández  Mejía,  Presidente  Municipal

de Apizaco,  a través del  cual  remite la

Tabla de Valores.

Oficio que  dirige  Jaime  Pérez  Juárez,

Presidente  Municipal  de  Santa  Isabel

Xiloxoxtla,  a  través  del  cual  remite  el

Bando de Policía y Buen Gobierno.

Oficio que  dirigen  el  Presidente  y

Síndico  del  Municipio  de  Zacatelco,  a

través del cual solicitan a esta Soberanía

la  autorización  para  ejercer  actos  de

dominio  respecto  a  la  totalidad  de  la

Primera Fracción del predio denominado

Deniciahtla.

Oficio  que  dirigen  integrantes  del

Ayuntamiento  del  Municipio  de

Mazatecochco de José María Morelos, y

el  Comité  de  Padres  de  Familia  de  la

Institución  Educativa  CECYTE  09  de

Mazatecochco, a través del cual solicitan

la  intervención  de  esta  Soberanía  a

efecto de tratar la problemática que se ha

suscitado en dicho Plantel Educativo.

Oficio que dirigen los Regidores Primer,

Segunda,  Tercer,  Cuarto  y  Quinto,  del

Municipio de Santa Cruz Quilehtla,  a la

C.  Ma.  Elizabeth  Cuatepitzi  Vázquez,

Síndico  Municipal,  a  través  del  cual  le



solicitan presente un informe por escrito

de las denuncias que ha llevado a cabo

para  proteger  el  patrimonio  de  los

habitantes del municipio.

Oficio que dirigen los Regidores Primer,

Segunda,  Tercer,  Cuarto  y  Quinto,  del

Municipio de Santa Cruz Quilehtla, al C.

Cecilio  Pérez  Tlamintzi,  Secretario  del

Ayuntamiento,  a  través  del  cual  le

solicitan copia certificada de todas y cada

una  de  las  actas  de  las  sesiones  de

cabildo  que  han  realizado  en  este  año

2018.

Oficio que dirigen los Regidores Primer,

Segunda,  Tercer,  Cuarto  y  Quinto,  del

Municipio de Santa Cruz Quilehtla, al C.

Oscar  Pérez  Rojas,  Presidente

Municipal,  a  través del  cual  le  solicitan

convoque a sesión de cabildo.

Oficio  que dirigen los Regidores Primer,

Segunda,  Tercer,  Cuarto  y  Quinto,  del

Municipio de Santa Cruz Quilehtla, al C.

Oscar  Pérez  Rojas,  Presidente

Municipal,  a  través del  cual  le  solicitan

sea  presentado  la  Propuesta  de

priorización  de  Obras  que  se  van  a

ejecutar  en  el  Municipio  para  este

ejercicio fiscal 2018.

Oficio  que  dirige  Margarito  Ibáñez

Juárez, Primer Regidor del Municipio de

Santa  Cruz  Quilehtla,  a  la  C.P.  Erika

Alvarado  López,  Tesorera  Municipal,  a

través  del  cual  le  solicita  diversa

información en relación al estado actual

del  gasto  de  los  recursos  económicos

que recibe el Municipio.

Oficio que  dirige  Eliseo  Rojas  Pichón,

Tercer  Regidor  del  Municipio  de  Santa

Cruz Quilehtla, al C. Oscar Pérez Rojas,

Presidente Municipal, a través del cual le

solicita copia de todos y cada uno de los

expedientes técnicos de las obras  que

esa  administración  realiza  en  este

ejercicio fiscal 2018.

Oficio que  dirige  Eliseo  Rojas  Pichón,

Tercer  Regidor  del  Municipio  de  Santa

Cruz Quilehtla, al C. Oscar Pérez Rojas,

Presidente Municipal, a través del cual le

solicita de cumplimiento a lo relacionado

con  las  funciones  de  la  Comisión  de

Desarrollo  Urbano,  Obras  Públicas  y

Ecología.

Oficio que  dirige  Eva  Pérez  Rojas,

Segunda  Regidora  del  Municipio  de

Santa Cruz Quilehtla, al C. Oscar Pérez

Juárez,  Presidente  Municipal,  a  través

del cual le solicita diversa información en

relación  a  la  Dirección  de  Seguridad

Pública Municipal.

Escrito  que  dirige  Isaías  Ricardo

Escobar Flores, a través del cual solicita

a esta Soberanía se declare el año 2019,

Año del V Centenario del Encuentro de

dos Mundos



Presidenta: de  la  correspondencia

recibida  con  fundamento  en  la  fracción

VIII del artículo 48 de la Ley Orgánica del

Poder Legislativo se acuerda:

Presidenta: De los oficios que dirigen los

presidentes  municipales  de  San  José

Teacalco,  Yauhquemehcan,  Xaloztoc,

Xicohtzinco, Tocatlán, Tlaxco, Sanctórum

de  Lázaro  Cárdenas,  Hueyotlipan,

Ziltlaltepec de Trinidad Sánchez Santos,

El  Carmen  Tequexquitla,  Mazatecochco

de  José  María  Morelos,  Atlangatepec,

Lázaro Cárdenas, Zacatelco, Huamantla,

Emiliano Zapata, Tetla de la Solidaridad,

Panotla,  San  Juan  Huactzinco,  Santa

Ana Nopalucan,  Tepetitla  de Lardizábal,

Amaxac  de  Guerrero,  Santa  Catarina

Ayometla,  Benito  Juárez,  Terrenate,

Acuamanala  de  Miguel  Hidalgo,  Santa

Cruz  Tlaxcala,  Atltzayanca,  Muñoz  de

Domingo  Arenas,  Tzompantepec,  Santa

Isabel  Xiloxoxtla,  San  Lorenzo

Axocomanitla,  Totolac,  San  Pablo  del

Monte,  San  Francisco  Tetlanohcan,

Tlaxcala,  Papalotla  de  Xicohténcatl,

Apetatitlán  de  Antonio  Carvajal,  San

Damián  Texóloc,  Españita,  Apizaco,

Santa  Apolonia  Teacalco,  Tenancingo,

San Lucas Tecopilco, Teolocholco, Contla

de  Juan  Cuamatzi,  Xaltocan,

Tetlatlahuca,  Calpulalpan,  San Jerónimo

Zacualpan,  así  como el  Presidente y la

Tesorera  del  Municipio  de  Natívitas,  el

Regidor  con  funciones  de  Presidente

Municipal  de  Ixtenco,  el  Secretario  del

Ayuntamiento  de  Nanacamilpa  de

Mariano Arista, y el Director de Ingresos

del Municipio de Chiautempan; túrnense

a  la Comisión  de  Finanzas  y

Fiscalización, para su estudio, análisis

y dictamen correspondiente.

De los oficios que dirigen los presidentes

municipales  de  Cuaxomulco  y  Santa

Cruz  Quilehtla;  túrnese a  la  Comisión

de  Finanzas  y  Fiscalización,  para  su

trámite correspondiente.

De los oficios que dirigen los presidentes

municipales  de  Tocatlán  y  Apizaco,  en

relación a la tabla de valores;  túrnese a

su expediente parlamentario.

Del  oficio  que  dirige  el  Presidente

Municipal de Santa Isabel Xiloxoxtla;  se

tiene por recibido.

Del  oficio  que  dirigen  el  Presidente  y

Síndico  del  Municipio  de  Zacatelco;

túrnese  a  la  Comisión  de  Puntos

Constitucionales,  Gobernación  y

Justicia y Asuntos Políticos,  para su

estudio,  análisis  y  dictamen

correspondiente.

Del  oficio  que  dirigen  integrantes  del

Ayuntamiento  del  Municipio  de

Mazatecochco de José María Morelos, y

el  comité  de  padres  de  familia  de  la

institución  educativa  CECYTE  09  de

Mazatecochco;  túrnese  a  la  Comisión



de  Educación,  Cultura,  Ciencia  y

Tecnología, para su atención.

De  los  oficios  que  dirigen  el  Primer,

Segunda,  Tercer,  Cuarto  y  Quinto

regidores  del  Municipio  de  Santa  Cruz

Quilehtla;  túrnense  a  la  Comisión  de

Asuntos  Municipales,  para  su

atención.

Del oficio que dirige el Primer Regidor del

Municipio  de  Santa  Cruz  Quilehtla;

túrnese a la Comisión de Finanzas y

Fiscalización, para su atención.

Del oficio que dirige el Tercer Regidor del

Municipio  de  Santa  Cruz  Quilehtla,  en

relación a los expedientes técnicos de las

obras; túrnese a las comisiones unidas

de Obras Públicas, Desarrollo Urbano

y  Ecología  y,  a  la  de  Finanzas  y

Fiscalización, para su atención.

Del oficio que dirige el Tercer Regidor del

Municipio  de  Santa  Cruz  Quilehtla,  en

relación a las funciones de la Comisión

de  Desarrollo  Urbano;  túrnese  a  la

Comisión  de  Obras  Públicas,

Desarrollo Urbano y Ecología, para su

atención.

Del oficio que dirige la Segunda Regidora

del  Municipio  de  Santa  Cruz  Quilehtla;

túrnese a  la  Comisión de  Protección

Civil, Seguridad Pública, Prevención y

Reinserción Social, para su atención.

Del  escrito  que  dirige  Isaías  Ricardo

Escobar Flores;  túrnese a la Comisión

de  Educación,  Cultura,  Ciencia  y

Tecnología, para su estudio, análisis y

dictamen correspondiente.

Presidenta: Pasando al último punto del

orden del día,  se concede el  uso de la

palabra  a  las  y  a  los  diputados  que

quieran  referirse  a  asuntos  de  carácter

general. Haciendo uso de la palabra los

diputados José Luis Garrido Cruz.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO 

JOSÉ LUIS GARRIDO CRUZ.

Con  su  venia  diputada  presidenta,

diputadas  y  diputados,   de  esta

Sexagésima  tercera Legislatura, medios

de  comunicación   ciudadanos  que  nos

visitan el día de hoy en este recinto  este

dos  de  octubre,  se  cumplen  cincuenta

años en que la  memoria  colectiva de

nuestra  nación   registra  un

acontecimiento que cimbro las entrañas

de  nuestro  pueblo,   ese   pueblo  que

sigue herido dolido y asfixiado  porque no

ha  encontrado la anhelada justicia  esa

que  en  todo  estado   Democrático  de

derecho  debería  ser   la  compañera

cotidiana del ciudadano  no solo de aquel

que esta en este recinto  sino aquel que

no  se  encuentra   en  los   discursos



oficiales,  el que  sigue labrando la tierra

de sol a sol y abraso partido y el obrero

que  con  sueldos  bajos   ha  dado  su

talento  su tiempo y su vida con patrones

que abuzan de su  necesidad a cincuenta

años de haberse dado  esta tragedia en

Tlatelolco, aun  como nación no hemos

encontrado  un  estado  en  que  nuestros

hijos caminen por nuestras calles  sin el

temor de ser presas de la delincuencia,

a cincuenta años de la tragedia  tenemos

la esperanza de transitar por un camino

que conduzca a ser efectiva  esas  voces

que hace un binomio que  nunca ha de

desaparearse si  desde ese lejano 1968

todavía la voz desgarradora  retumba en

la   conciencia  colectiva   ni  perdón  ni

olvido hace  cincuenta años  las voces

fueron  calladas,  la  lucha   entro  en  el

silencio  para  que  hoy  los  oídos  del

Estado  mexicano,  estén  prestos  a

escuchar  los  reclamaos  para  abatir  la

impunidad,  la  injusticia   y  la  corrupción

en  esta   cuarta  transformación  de

nuestro país escuchen bien , si escuchen

este dos de octubre no se olvida.

Presidenta:  se  concede  el  uso  de  la

palabra  a  la  Diputada María  Isabel

Casas Meneses.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

MARÍA ISABEL CASAS

MENESES.

Buenos  días  con  su  venia  señora

Presidenta,  compañeras  y  compañeros

diputados,  medios  de  comunicación  y

personas   que  nos  acompañan  sean

bienvenidos,  hoy   hago  uso  de  esta

Tribuna para recordar  a una generación

que  en   1968  fue   masacrada  por  el

estado Mexicano,  a  cincuenta años de

ese dos de octubre  fatídico me permito

levantar la voz,  desde este espacio para

recordar a los jóvenes  a las mujeres a

los  niños  y  ancianos  a  los  maestros  y

trabajadores  que  cometieron  el

imperdonable  delito   de  pensar  con

libertad de hablar en voz alta de reclamar

sus derechos  con fundamento de ley  y

de  exigir   un  país  que  cumpliera   a

cabalidad  lo  que  señala  nuestra  carta

Magna,  ese fue el delito que cometieron

y que fueron masacrados en la plaza de

los  tres   culturas,  hoy  seguramente  en

todos  los   congresos  estatales,   la

cámara de  diputados y la de senadores,

estarán  recordando   esta  fecha  con

solemnidad que contradictorio desde los

poderes  del  Estado  mexicano,  que  se

recordará este vergonzoso  acto que se

cometió   hace  cincuenta  años  estoy

segura  que  en  la  Universidad  Nacional

autónoma  de  México,  el   Instituto

politécnico Nacional y algunos  sindicatos

y asociaciones civiles  se revivirá  esta

fecha y algunos sobrevivientes  de esta

masacre  darán  conferencias   y   se



presentarán  libros   y  memorias  en  los

que  señalarán   el   indicie  de  fuego  al

batallón  no  limpia   a  Gustavo  Díaz

Ordaz,   y  también   a  Luis  Echeverría,

México ha sufrido   la   represión de un

Gobierno   que  se  auto  definió   como

heredero de la Revolución Mexicana esta

elite  se caracterizó por descender de un

partido  político   lineal  impositivo,

antidemocrático  y  represor,   durante

varias décadas  de nuestra  nación fue

vista como la dictadura  perfecta, la voz

de  la  Presidente  de  la  Republica

representaba una orden inobjetable que

subordinaba  al  Poder  Legislativo   y

judicial,  la  prensa  y  la  libertad  de

expresión  estaban   sometidas  a  la

versión   oficialista  que  surgía  desde  el

poder   ejecutivo  feral  y  nadie  en  este

país tenía derecho a pensar diferente  la

oposición política  era  simbólica  y todos

los escaños y espacios de poder  eran

ocupados  por  los  herederos   de  la

revolución  los  cuales   se  disciplinaban

ante  el  presidencialismo   mexicano,  a

cincuenta años de la matanza del dos de

octubre   de  1968  hoy  contamos   con

instituciones  y tribunales electorales, la

prensa  goza de libertad  y el  internet se

ha vuelto el nuevo espacio  de la critica

el debate y la sátira política,  los  jóvenes

han definido el rumbo  de esta nación a

través de las urnas  hoy contamos con

un sistema pluripartidista  en donde los

partidos   políticos  compiten  y  han

convertido   un  nuevo  sistema  de

mayorías la oligarquía  que tanto  daño le

ha hecho a México ha dejado  de ser la

primera fuerza política   y  en la  pasada

elección  vivió  su  mayor  descalabro

electoral,  sin embargo creo  que ese es

el peor error que podemos cometer  y es

al mismo tiempo el mayor riesgo al que

podemos  cometer  en  los  modestos

avances que hemos obtenido aun somos

un  país, en donde la  verdad ha tratado

de callarse matando periodistas  México

está considerado uno de  los países más

peligrosos para ejercer el periodismo, la

guerra contra el Narco tráfico ha vuelto a

México un cementerio  en donde  justos

e  inocentes  también  han  pagado   con

sus  vidas  esta   injustificado

enfrentamiento diariamente  escuchamos

noticas en donde la venganza  y la lucha

por  las  plazas  generan  terror  en  la

ciudadanía,  honorable   asamblea,

señores  representantes   de  los  medios

de  comunicación  gentil  auditorio  a

cincuenta  años  de  la  matanza   en  la

plaza  de  las  tres  culturas  es  necesario

actuar  con  responsabilidad  cívica,

vocación republicana  y fe laica ante los

cambios  que  estamos  viviendo  no

podemos  caer  en  los  errores  de  ayer

permitiendo   las  mismas  conductas

autoritarias  hoy,  con  absoluta

responsabilidad   y  sin  descalificaciones



anticipadas  me permito señalar que los

adversarios de México, no han sido las

siglas  de  un  partido  político  o   sus

colores en  este sentido la democracia se

rige por la regla de mayoría pero  esto no

significa   que  esta  mayoría  tenga  el

derecho  de  ignorar  o  descalificar

sistemáticamente  a  las  minorías  como

ocurrió  el pasado que ya he citado una

mayoría que ignora, que no debate que

solo  hace  valer  su  fuerza  numérica   y

carece  de   argumentos  significaría  un

retroceso  en  la  vida  democrática,   un

poder  legislativo que se subordina  las

voz  unipersonal  de  otro  poder  es  una

representación sorda  y manipulable una

mayoría  que  carece  de  una   agenda

propia  y  se  somete  a  la  voluntad

caprichosa  de  otro  poder  es   una

mayoría  ineficaz y muda  no debemos

conformarnos al tratar de interpretar  la

voluntad del  pueblo de México, votar  en

contra de  una fuerza política es diferente

a  buscar  un  nuevo  autoritarismo,  votar

sistémicamente por las  particularidades

de nuestro sistema  electoral es diferente

al estar  a favor de un nuevo centralismo

burocrático, o querer que los poderes  se

subordinen  para  crear  un  nuevo

presidencialismo.   Democracia  no

significa  nueva  hegemonía,  democracia

no puede ser exclusión de las minorías y

democracia  de  ninguna  manera  puede

ser  subordinación  de  poderes.  Todas

esas  conductas  pertenecen  a  ese

pasado  que  hoy  tanto  se  criticará  y  al

que no podemos regresar. Se ha hablado

mucho de la necesidad de transitar de la

democracia electoral a la participativa, lo

cual  considero  es  un  acierto.  Pero  la

participación  ciudadana  no  debe  ser

resultado  de  un  nuevo  clientelismo

electoral, en donde el aparato burocrático

sea otra vez la maquinaria administrativa

con  la  que  se  ganen  elecciones.  La

popularidad es una cosa y el populismo

es otra diferente. Creo que el populismo

eficaz  rinde  resultados  en  gobiernos

responsables  y  la  popularidad  es  una

necesidad equivocada de los liderazgos

emergentes.  A 50  años  del  México  de

1968 tenemos la oportunidad de construir

un país que demuestre que ha aprendido

la  lección  y  que  está  preparado  para

trabajar  desde  la  pluralidad,  que  está

listo  para  construir  mayorías  desde  la

discusión responsable, que las minorías

no  somos  obstruccionistas  y  que  las

mayorías  no  son  hegemonías

autoritarias,  que  sabemos  dialogar  con

los ciudadanos y entregarles resultados,

que la austeridad no es un instrumento

para la popularidad y en cambio sea una

política de estado realista y responsable.

Que  esta  fecha  sea  la  ocasión  para

construir un nuevo pacto que surja desde

la  conciencia  nacional  y  juntos

construyamos  el  país  que  soñó  la



generación de 1968. Este dos de octubre

será  motivo  de  discursos  y

pronunciamiento, pero también debe ser

motivo  de  una  actitud  crítica  y  objetiva

con la realidad nacional.

Presidenta:  Se  concede  el  uso  de  la

palabra  a  la  Diputada  Zonia  Montiel

Candaneda.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

ZONIA MONTIEL CANDANEDA

Con su permiso Señora Presidenta. “Soy

siervo de la nación, porque esta asume

la  más grande,  legitima  e  inviolable  de

las  soberanías”.  José  María  Morelos.

Compañeras y compañeros legisladores,

hoy  celebramos  el  centenario  de  la

Constitución Política  del  Estado Libre  y

Soberano  de  Tlaxcala,  documento

jurídico  más  importante  que  brinda

certeza y legalidad a la vida diaria de las

y los tlaxcaltecas.  Recordemos que fue

en 16 de septiembre de 1918, cuando el

XXV  (vigésimo  quinto)  Congreso

Constitucional  del  Estado  Libre  y

Soberano de Tlaxcala,  en funciones de

Constituyente,  a  nombre  y  con  la

autoridad  del  pueblo  tlaxcalteca,

expidieron  la  Constitución  Política  del

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala la

cual  entro en vigor  el  1  de octubre del

mismo año.  La Constitución del  Estado

Libre  y  Soberano  de  Tlaxcala  es  un

documento  que  fue  promulgado  en  un

contexto  social  y  político  diferente  a

nuestra época, buscaba seguir avanzado

en la consolidación de nuestras garantías

individuales,  sociales  y  políticas,  que

fueron plasmadas en la Constitución de

1917  con  la  participación  de  tres

distinguidos  tlaxcaltecas,  que  nos

representaron  con  gran  patriotismo  y

dignidad en el congreso constituyente de

1917,  saludemos  con  gran

reconocimiento  a  Modesto  González

Galindo originario de Huamantla, Antonio

Hidalgo  originario  de  Apizaco  y

Ascensión Tepal originario de San Pablo

del Monte. Hago de manera respetuosa

un  llamado  a  los  integrantes  de  la

presente legislatura, para que en la suma

de esfuerzos podamos seguir trabajando

a favor de Tlaxcala para crear, reformar y

adicionar  leyes  que  logren  seguir

mejorando la vida del pueblo de Tlaxcala,

este  debe  ser  nuestro  compromiso.

Winston Churchill decía que “El problema

de  nuestra  época  consiste  en  que  los

hombres  no  quieren  ser  útiles  sino

importantes”,  recuerden siempre que la

solidaridad y la  fraternidad nos llevarán

más  lejos,  que  el  camino  que  alimenta

los egos y el protagonismo. Es cuánto.

Presidenta: Se  da  la  bienvenida  a  los

alumnos  de la es cuela María Parra de

Calpulalpan  muchas  gracias   por  estar



presentes en esta sesión  y se concede

el uso de la palabra al  Diputado Omar

Miltón López Avendaño.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO 

OMAR MILTÓN LÓPEZ

AVENDAÑO.

Con su venia señora Presidenta, buenas

tardes a todos  como miembro de este

partido  y  como  mexicano  que  confía

honestamente, la nueva generación nada

me ha  conmovido más hondamente que

el texto del quinto informe  que el  valor

moral y la lucidez histórica  con  que el

presidente  de  México  reitera   su

confianza y en la limpieza de ánimo  y la

pasión  de  justicia  de  los  jóvenes

mexicanos, palabras  de Porfirio Muñoz

Ledo  dándole  respuesta   al  quinto

informe de gobierno del Presidente Díaz

Ordaz, el autor de esta defensa de Díaz

Ordaz,  ha sido elegido por los partidos

de izquierda  mexicana para  ponerle la

banda  presidencial   a   López  Obrador

Primer presidente  en haber militado en

la  izquierda   sin  duda  un  macabro

homenaje  a  los  estudiantes   de  1968

Porfirio  y  el  sesenta  y  ocho   de  juan

Ignacio Zavala.

Presidenta:  se  concede  el  uso  de  la

palabra al Diputado Víctor Manuel Báez

López.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO 

VÍCTOR MANUEL BÁEZ LÓPEZ

Con  su  permiso  señora  presidenta,

señores  diputados  medios  de

comunicación   señoras  y  señores  que

nos  acompañan  cincuenta  años  han

pasado  y  quisiera  hacer  una  breve

remembranza de lo que creíamos había

superado   y  no  hace  dos  o  tres  años

volvimos a vivir  hoy dos de octubre del

dos mil  dieciocho  se cumplieron  esos

cincuenta  años  de  la  masacre   de  la

plaza de las tres culturas en Tlatelolco, a

decir  de   quienes  sobre  vivieron  y  de

quienes  han   estudiado  ese

acontecimiento  aquello fue un  infierno

distintos  grupos  armados   del  ejército

Mexicano  asaltaron el  mitin convocado

por  el  consejo   nacional  de  huelga

mientras algunos disparaban  de algunos

departamentos  del  edificio  Chihuahua,

otros  realizaban   un  movimiento

envolvente para desalojar la  plaza, con

fusil y bayoneta calada,  por su lado  de

la hora tristemente célebre  del batallón

Olimpia  detenían  a  golpes   a  los

dirigentes  estudiantes  el  escenario

principal  era  el  tercer  piso  del  edificio

Chihuahua,   donde  los  oradores

designados por la mañana arengaban a

la  multitud  congregada   Mito  Cleila

González, estudiante  de Wilfrido Masiw



funge  como  maestra  de  ceremonia  el

escenario  principal   Florencio   López

Ozuna como primer  orador que  en paz

descanse  menciona   como  acto  de

buena voluntad para continuar el dialogo

con los representantes  del presidente se

desprendería   la  marcha  que  se  tenía

programada  la  cual  contemplaba  un

recorrido  de Tlatelolco al casco de santo

tomas mismo que estaba  tomado por el

ejército  concluye  y  toca   turno  a  José

David Vega Becerra,   estudiante  de la

escuela  superior  de  ingeniería  textil  no

sabía  entonces aquel muchacho  hijo de

padre  normalista  Tlaxcalteca,   y  madre

igual normalista de Querétaro  que sería

el   último de hacer  uso  del  micrófono

aquella  nefasta  tarde  dice  David   que

empieza a leer el  discurso con  mucha

enjundia  logro  despertar la atención del

público  y cuando toco el   tema de los

locutores  de  la  televisión   señaló  a

Jacobo  Salbludovsky   y  Pedro  Ferriz

como personaje s que  solo trasmiten la

versión oficial  de los acontecimientos se

da una aprobación masiva  a la denuncia

que manifestó la prensa  vendida como

la calificaron  eran alrededor de las seis

de la tarde  hace cincuenta años  cuando

relata David que empezaban a tocar el

tema  de los diputados donde  subrayaba

que  no  estaba  en  manifestando   el

interés de sus representados cuando en

dirección   del  edificio  de  relaciones

exteriores  surgen  unas  bengalas   la

primera  de   color  verde  justo   en  el

momento  en  que   un  helicóptero  pasa

por encima  de ese inmueble por lo que

no distingo si las luces salieron de ahí o

del  helicóptero,   inmediatamente

después  suena  el  primer  disparo   que

ubicó  en la parte inferior del edifico a mi

lado izquierdo  en ese momento   había

quedado  atrás el veintiséis de julio  en

que prácticamente  inicia el  movimiento

como  protesta   a  la  represión  de  los

granaderos,  a  estudiantes  de  las

vocacionales dos y cinco  del   instituto

politécnico  Nacional,  el  veintidós  y

veintitrés de julio, previos, ya había  sido

destruida  con  badilazo  la  puerta  del

palacio  de  San  Ildefonso  sede  la

Preparatoria uno  del UNAM el treinta de

julio,  el  uno  de  agosto  el  Rector  Barro

Sierra,    ha  izado  a  media  hasta   la

Bandera  Nacional   como  protesta,

aquellos  primeros días   de ese mes el

pliego  petitorio    con  seis  puntos,  que

concretizaran su demanda y bandera de

lucha  1.- libertad a los precios políticos;

2.  Derogación  de los  artículos  145, y

145  bis  del  código  Penal  Federal,  los

cuales instituían el Delito  de disolución

social;  3.  Desaparición   del  cuerpo  de

ganaderos;  4.  Destitución  de  los  jefe

policiacos;  5.  Indemnización   a  los

familiares   de  todos  los  muertos  y

heridos, desde el inicio del conflicto,  y 6.



Deslinde  de  responsabilidades   de  los

funcionarios  involucrados,   en  actos  de

violencia  contra  los  estudiantes  y

establecer   un  dialogo  público  entre

autoridades  y el CNH para negociar las

peticiones , esa tarde del dos de octubre

en  Tlatelolco  hace  cincuenta  años

habían   quedado  a  tras  las  grandes

marchas  impresionantes  como   la  que

llamaron marcha del silencio,  el viernes

trece de septiembre y desde el centro de

la masacre nos cuenta David Vega, que

en la plaza  la maza reunida genera un

movimiento  en  forma  de  olas  se

estremece  y  se  mueve  de  manera

sucesiva grito no  corran compañeros es

una provocación  Sócrates me arrebata

el  micrófono   con  violencia  el   ejército

avanza  se  escuchan   más  disparos  se

escuchan  golpes y fuertes movimientos

a mis espaldas le arrebato de la misma

forma el micrófono a Sócrates  porque en

unos   instantes  no  sabe  qué  hacer   y

digo no  corran son balas de salva,  no

concebía en ese  momento una acción

como la que viviría a continuación  sigue

su relato  aparece la bengala roja,  trato

de calmar  los  asistentes al  mitin  ciento

un golpe contundente  en la nuca y  todo

se me oscurece  un sonido de silencio

empieza   a  caer  en  mi   interior  me

interrogo preguntando me qué  pasa, que

pasa,   de que debería de despertar  al

tocar el suelo me levanto producto de un

movimiento instintivo, que hace que mis

piernas  reaccionen   como resorte  y  se

me  clarífica  la  vista   como  cuando  se

enciende la luz en un cuarto obscuro me

encuentro  ante  tres  tipos    jóvenes  y

robustos, con el corte de pelo clásico  de

los militares,  uno de ellos  me encaja en

el  estómago  una  ametralladora   tipo

Thomson y me grita   no te muevas,  la

matanza  ha  iniciado,   hombres   con

pistolas  tipo  escuadras   se  distinguen

con  un  guante  blanco,  el   batallón

Olimpia  un sombrío terrible se escucha

en la plaza es la combinación de gritos

lastimeros,  sonido   de  disparos

zumbidos,  en forma de energía que se

desprenden  en  incontables  oleadas,

siendo una serie  de golpes, impactos y

calientes  en la mano izquierda  que en

ese  momento  tenía  sobre  la  nuca,  la

observo,  noto  que  me  sale  una  gran

cantidad   de  sangre  …”  compañero

diputados y compañeras diputadas traigo

a  esta  tribuna  el  testimonio  del

tlaxcalteca  que  fue  el  último  orador

aquella  tarde  en  Tlatelolco  y  que  logró

salir  de  aquel  infierno  y  reencausar  su

vida en estas tierras nuestras, Dedicado

a labores del campo ahora, así como a

sus clases de matemáticas en el CBTIS

211 de san Jorge Tezoqipan. En el quiero

invitarlos a reconocer a una generación

de  mexicanos  que  lucharon  con  su

ímpetu  juvenil  contra  un  régimen



represor y antidemocrático y sin saberlo

por  los  derechos  humanos,  la

transparencia y  la  rendición de cuentas

que aún tenemos pendiente profundizar.

Quiero hacer por lo tanto un homenaje a

David Vega Becerra, presente aún en la

lucha, pero también a la memoria de otro

tlaxcalteca  que  desempeñó  una  labor

importantísima e  aquel  movimiento.  Me

refiero  al  antropólogo  Abraham  Carro

Aviña quien, dice David Vega “Era parte

de la  comisión para recabar  las  cuotas

que  aportábamos  todos  los

representantes  de  cada  escuela  con  lo

que se pagaban todos los desplegados,

o se alquilaba el sonido”.  He tomado el

testimonio  de  David  Vega,  de  su  libro

Una  voz  desde  la  masacre.  Que

estaremos  presentando  el  próximo

viernes en el patio vitral de este recinto

legislativo  para  cultivar  la  memoria  de

aquellos  importantes hechos,  el  dos  de

octubre no se olvida.

Presidenta:  en  vista  de  que  ningún

ciudadano  Diputado  más  desea  hacer

uso  de  la  palabra  se  procede  a  dar  a

conocer el orden del día para la siguiente

sesión: 1. Lectura del acta de la sesión

anterior;  2.  Lectura  de  la

correspondencia  recibida  por  este

congreso; 3. Asuntos Generales. Agotado

el contenido del orden del día, siendo las

once  horas  con  doce  minutos del  día

dos  de  octubre  del  año  en  curso,  se

declara clausurada esta sesión y se cita

para la próxima que tendrá lugar el día

cuatro  de octubre de dos mil dieciocho,

en  esta  misma  Sala  de  Sesiones  del

Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder

Legislativo  a  la  hora  señalada  en  el

Reglamento.  Se  les  recuerda  que  la

Sesión Extraordinaria Pública y Solemne,

se  llevará  a  cabo  a  las  trece  horas.

Levantándose la presente en términos de

los artículos 50 fracción IV y 104 fracción

VII  de  la  Ley  Orgánica  del  Poder

Legislativo del Estado de Tlaxcala.



Sesión Extraordinaria Publica y Solemne

celebrada  en  la  Ciudad de Tlaxcala  de

Xicohténcatl, Estado Libre y Soberano de

Tlaxcala, el día  dos  de octubre del  año

dos mil dieciocho.

Presidencia  de  la  Diputada  Luz  Vera

Díaz

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl,

siendo las trece horas del dos de octubre

de  dos  mil  dieciocho,  en  la  Sala  de

Sesiones  del  Palacio Juárez,  Recinto

Oficial  del  Poder  Legislativo,  se  reúnen

los integrantes de la Sexagésima Tercera

Legislatura,  bajo  la  Presidencia  de  la

Diputada Luz Vera Díaz, actuando como

secretarias  las  diputadas  María  Ana

Bertha  Mastranzo  Corona  y  Leticia

Hernández Pérez.

Presidenta: se pide a la Secretaría pase

lista de las y los diputado que integran la

sexagésima Tercera Legislatura y hecho

lo  anterior  e  informe  con  su  resultado;

enseguida  la  Diputada  Leticia

Hernández  Pérez:  Diputada  Luz  Vera

Díaz;  Diputada Michaelle Brito Vázquez;

Diputado Víctor Castro López;  Diputado

Javier Rafael Ortega Blancas;  Diputada

Mayra  Vázquez  Velázquez;   Diputado

Jesús  Rolando  Pérez  Saavedra;

Diputado  José  Luis  Garrido  Cruz;

Diputada  Ma.  del  Rayo  Netzahuatl

Ilhuicatzi;   Diputada  María  Félix  Pluma

Flores;   Diputado  José  María  Méndez

Salgado;   Diputado  Ramiro  Vivanco

Chedraui;   Diputada  Ma.  De  Lourdes

Montiel  Cerón;  Diputado  Víctor  Manuel

Báez  López;  Diputado.  Miguel  Ángel

Covarrubias Cervantes;  Diputada María

Ana Bertha Mastranzo Corona; Diputada

Leticia Hernández Pérez; Diputado Omar

Milton López Avendaño; Diputada Laura

Yamili  Flores  Lozano;  Diputada  Irma

Yordana Garay Loredo; Diputada Maribel

León Cruz;  Diputada María Isabel Casas

Meneses;  Diputada Luz Guadalupe Mata

Lara; Diputada Patricia Jaramillo García;

Diputado Miguel Piedras Díaz;  Diputada

Zonia Montiel Candaneda.



Secretaría:  ciudadana Diputada

Presidenta se  encuentra  presente  la

mayoría  de  las  y  los  diputados  que

integran  la  Sexagésima  Tercera

Legislatura.

Presidenta,  en  vista  de  que  se

encuentra  presente  la  mayoría  de  los

diputados  que  integran  la  Sexagésima

Tercera  Legislatura  y,  en  virtud  de  que

existe  quórum,  se  declara  legalmente

instalada  esta  Sesión  Extraordinaria

Pública  y  Solemne;  y  pide  a  todos  los

presentes  ponerse  de  pie:  “La

Sexagésima  Tercera  Legislatura  del

Congreso del Estado Libre y Soberano

de  Tlaxcala,  siendo  las  trece  horas

con tres minutos de este día dos de

octubre de dos mil dieciocho, abre la

Sesión  Extraordinaria  Pública  y

Solemne  para  la  que  fue  convocada

por la Presidencia de la Mesa Directiva

de la Sexagésima Tercera Legislatura

el veintiocho de septiembre del año en

curso”. Gracias, favor de tomar asiento.

Se  pide  a  la  Secretaría  proceda  a  dar

lectura a la Convocatoria expedida por la

Presidencia  de  la  Mesa  Directiva  de  la

Sexagésima  Tercera  Legislatura:

enseguida  la  Diputada  Leticia

Hernández Pérez.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

LETICIA HERNÁNDEZ PÉREZ

ASAMBLEA  LEGISLATIVA:  La

Presidencia  de  la  Mesa  Directiva  del

Congreso  del  Estado  Libre  y  Soberano

de  Tlaxcala,  con  fundamento  en  lo

dispuesto  por  los  artículos  42  párrafo

segundo, y 43 de la Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala;

5  fracción  I,  42  párrafo  tercero  y  48

fracción IV de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo del Estado de Tlaxcala, y 91,

92 fracción II,  97 y 98  del Reglamento

Interior  del  Congreso  del  Estado  de

Tlaxcala:

CONVOCA.

A los  ciudadanos  diputados  integrantes

de esta Sexagésima Tercera Legislatura

del  Congreso  del  Estado,  a  celebrar

Sesión Extraordinaria Pública y Solemne

en  la  Sala  de  Sesiones  del  Palacio

Juárez,  recinto  oficial  del  Poder

Legislativo  del  Estado,  el  día  2  de

octubre de 2018, a las 13:00 horas, para

tratar el punto siguiente:

ÚNICO. Entrega  de  reconocimientos  a

los  descendientes  de  los  Diputados

Constituyentes de 1918, en el marco de

la conmemoración del “Centenario  de la

Constitución Política  del  Estado Libre  y

Soberano  de  Tlaxcala”;  lo  anterior  en

cumplimiento  al  Decreto  número  127,



publicado  en  el  Periódico  Oficial  del

Gobierno  del  Estado  de  Tlaxcala,  de

fecha 7 de febrero de 2018.  Tlaxcala de

Xicohténcatl,  a  28  de  septiembre  de

2018.  C.  LUZ VERA DÍAZ,  DIPUTADA

PRESIDENTA.

Presidenta,  para  desahogar  el  único

punto de la Convocatoria, se comisiona a

los  diputados  Ma  de  Lourdes  Montiel

Ceron, Jesús Rolando Pérez Saavedra y

Maribel  León  Cruz,  para  que  inviten  a

pasar  a  esta  Sala  de  Sesiones  a  los

ciudadanos:  Licenciado  Marco  Antonio

Mena Rodríguez, Gobernador del Estado

de  Tlaxcala;  y  al  Doctor  Héctor

Maldonado  Bonilla,  Magistrado

Presidente  del  Tribunal  Superior  de

Justicia del Estado; en tanto se declara

un receso de diez minutos.

Presidenta,  se  reanuda  esta  Sesión

Extraordinaria  Pública  y  Solemne de la

Sexagésima  Tercera  Legislatura,

contando con la presencia del Ciudadano

Licenciado  Marco  Antonio  Mena

Rodríguez,  Gobernador  del  Estado  de

Tlaxcala, y del Doctor Héctor Maldonado

Bonilla,  Magistrado  Presidente  del

Tribunal Superior de Justicia del Estado.

Se pide a los presentes ponerse de pie,

para  rendir  honores  a  nuestro  Lábaro

Patrio; al concluir el acto cívico.

Presidenta: se  pide  a  los  presentes

tomen asiento,  y  concede el  uso de la

palabra al Diputado Víctor Manuel Báez

López.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO 

VÍCTOR MANUEL BÁEZ LÓPEZ.

Con  su  permiso  ciudadana  Presidenta:

Hoy Tlaxcala, está de fiesta, al celebrar

el  centenario  de  nuestra  Constitución

Local,  tras  el  recorrido  de  un  siglo  de

nuestra  Constitución  Local,   hoy  es

momento de hacer un alto en el camino

para  hacer  un  breve  análisis,  de  la

evolución  constitucional  en  nuestro

estado,  que  tuvo lugar,  inmediatamente

después  de  la  lucha  libertaria,  desde

entonces  hasta  nuestros  días,

continuamos en la búsqueda de un mejor

sistema  constitucional  con  la  tarea

permanente e inagotable de reformas y

adiciones  al  sistema  jurídico  que  ya

existe, en un intento de que sea eficaz y

exitoso,  de  acuerdo  a  las  necesidades

de  nuestra  sociedad,  ordenamientos

jurídicos  que  deben  integrarse   con

mayor  responsabilidad   y  conciencia,

porque  tienen  un valor  verdaderamente

trascendente; ya que son el control y la

orientación,  para  conducir  cualquier

arrebato  de  la  razón  humana.  Con  su

permiso  ciudadana  diputada  presidenta

de la mesa directiva y de las diputadas



integrantes  de  la  misma.  Ciudadano

Gobernador  Constitucional  del  Estado

Libre  y  Soberano  de  Tlaxcala,  Marco

Antonio  Mena  Rodríguez,  muchas

gracias  por  su  presencia,  es  un  honor

contar  con  la  misma.  Magistrado

Presidente  del  Tribunal  Superior  de

Justicia,  Doctor  Héctor  Maldonado

Bonilla de igual manera muchas gracias

por su destacada presencia,  ciudadanas

Diputadas y diputados  integrantes de la

Sexagésima  Tercera  Legislatura,

Señoras  y  señores  Magistrados,

Consejeros  electorales,  servidores

públicos,  autoridades  municipales,

organismos autónomos y entes públicos,

a los  partidos  políticos,  instituciones de

educación  superior,  medios  de

comunicación y de forma muy especial, a

los  descendientes  de  los  Diputados

Constituyentes  de  la  Vigésima  Quinta

Legislatura del Congreso del Estado de

Tlaxcala, que nos permiten contar con su

distinguida  presencia  y  que  son

familiares directos de los constituyentes:

Pablo  Xelhuantzi,  Juan  Luna  Molina,

Ignacio  Mendoza,  Moisés  Huerta,

Nicanor  Serrano  y  Ezequiel  M.  Gracia.

Es  grato  recordar  que  la  historia  del

constitucionalismo  Tlaxcalteca,  se

remonta  en  un  primer  plano  a  la

constitución  de  Cádiz,  cuando  el

entonces  gobierno  virreinal  reconoce  a

Tlaxcala, como provincia Independiente,

en septiembre de mil ochocientos doce,

cuando fueron declaradas componentes

de  la  Nueva  España  las  provincias  de

México,  Puebla,  Valladolid  (Michoacán),

Guanajuato, Oaxaca, Veracruz, San Luis

Potosí,  Tlaxcala  y  Querétaro.

Posteriormente  la  Constitución  de

Apatzingán  del  veintidós  de  octubre  de

mil ochocientos catorce, reconoce como

provincia  a  Tlaxcala,  en  el  capítulo

primero  donde  establecieron  la  división

territorial  de  la  entonces  “América

Mexicana”, en el artículo 42 se dividió en

diecisiete provincias, y en el número tres

figuraba  Tlaxcala.  Asimismo  en  el

Congreso  Constituyente  de  mil

ochocientos  veintitrés,  los  tlaxcaltecas

luchaban  por  conservar  su  identidad

regional,  su  autonomía  política  y  su

integridad  territorial,  ya  que  la  idea  de

una República federal ya se discutía en

el  Congreso Constituyente,  y cuando al

fin se aprobó para México esta forma de

gobierno,  Tlaxcala  tuvo  que  oponerse

con todas sus fuerzas a las ambiciones

de anexarse a Puebla. Lucha que quedo

en vano cuando el cuatro de octubre de

mil  ochocientos  veinticuatro,  en   la

Constitución  federal  se  acordó  que

Tlaxcala,  no  reunía  los  requisitos

indispensables para ser integrante de la

federación. Todas estas luchas se vieron

fructificadas, para que en la Constitución

de  mil  ochocientos  cincuenta  y  siete,



naciera EL ESTADO DE TLAXCALA, al

ser considerado como estado de la Unión

federal,  estableciendo  en el  texto de la

“Constitución  Federal  de  los  Estados

Unidos  Mexicanos  de  1857,  a  Tlaxcala

como estado parte de la federación, en

los artículos 43 y 45. El reconocimiento a

nuestra hoy entidad, como integrante de

la  federación,  fue  más  allá  de  un  acto

jurídico, uno de justicia política para una

de  las  culturas  prehispánicas,  más

antiguas  del  altiplano central  mexicano,

que  por  razones  de  una  errónea

interpretación de la historia, se le había

negado  dicha  condición,  manteniéndola

reducida  a  un  territorio  políticamente

dependiente de la capital del país, aún y

cuando  la  corona  española  en  su

momento, le otorgó representación ante

la  Corte  de  Cádiz  que  aprobarían  la

Constitución  española  de  1812,  la  cual

tenía injerencia sobre la las colonias del

nuevo mundo, con ello fue el nacimiento

de  LA PRIMERA CONSTITUCIÓN,  que

se promulgó el 3 de octubre de 1857, la

primera Legislatura estuvo integrada por

6  diputados:  José  Manuel  Saldaña,

diputado presidente; José María Ávalos,

diputado  vicepresidente;  José  Mariano

Sánchez;  Luis León;  5Miguel de Sesma;

y   Francisco  León  Armas.   ASI  LA

HISTORIA NOS LLEVO A LA ACTUAL

CONSTITUCIÓN.  Formalmente,  fue  la

vigésima  quinta   XXV  Legislatura  del

Congreso del estado la que fungió como

Congreso Constituyente, y que dio el 16

de  septiembre  de  1918,  la  actual

Constitución  que  promulgó  el

Gobernador  Máximo  Rojas;  ésta  se

publicó en 8 entregas a partir  del:  2 de

octubre al  4 de diciembre del año 1918.

Los  Constituyentes  de  Tlaxcala  fueron:

Andrés  Ángulo,  José  R.  Lozada,  Pablo

Xelhuantzi,  Luciano  Rodríguez,  Juan

Luna,  Ignacio  Mendoza,  Antonino

Juncos,  Moises  Huerta,  Francisco  B.

Méndez,  Nicanor  Serrano,  Felipe

Xicohténcatl, Pedro Suárez, Ezequiel M.

García, Manuel Gómez Lomelí.  De esta

forma   se  dio  certeza  jurídica  a  varios

siglos  de lucha militar  y  política,  por  la

libertad  y  soberanía  del  territorio  del

pueblo  tlaxcalteca,  como  consecuencia

político-jurídica de la promulgación de la

Constitución  Política  de  los  Estado

Unidos Mexicanos de 1917, expedida por

el  legislativo  federal,  y  la  promulgación

de la constitución local un año después,

por nuestro Congreso constituyente. Hoy

tenemos  al  igual  que  el

constitucionalismo federal,  161 años del

constitucionalismo  tlaxcalteca  (1857-

2018),  destacando durante todos estos

años un caso en particular, que dio pauta

a  la  reforma  fundamental  del  diez  de

junio del año dos mil once, en materia de

derechos  humanos  específicamente  al

artículo  primero  de  la  Constitución



Política  de  los  Estados  Unidos

Mexicanos,  mismo  que  estableció  que

todas las autoridades mexicanas, en el

ámbito  de  su  competencia,  tienen  la

obligación  de  promover,  respetar,

proteger  y  garantizar  los  derechos

humanos y están facultados para hacer

un control de convencionalidad, esto es,

a  aplicar  tratados  internacionales  de

derechos  humanos  en  los  casos  que

conocen,  consagrando  el  principio  pro-

persona,  es  decir  favoreciendo en todo

tiempo a las personas la protección más

amplia de sus derechos humanos.  Ante

todos  estos  cambios  en  la  estructura

jurídica,  actualmente  nos  vemos  en  la

necesidad  de  adoptar  nuevos  modelos

para interpretar y crear normas jurídicas,

en el que se aplican principios y valores,

y  así  tener  un  nuevo  concepto  de

constitución  no  desde  un  modelo

tradicional  normativo,  sino  desde  una

visión  de  contenido  sustancial  fundado

en principios y valores, un derecho más

flexible y dúctil, ampliando las esferas de

interpretación  constitucional.  La

constitución es cultura, esto significa que

no está hecha solo de normas jurídicas,

la  constitución  no  es  un  ordenamiento

dirigido  únicamente  a  juristas  para  que

estos  puedan  interpretar  las  reglas

antiguas  o  nuevas,  sino  también  sirve

como guía para los no juristas, es decir

para todas las personas.  Es importante

puntualizar  la  actitud  con  la  que  debe

actuar el legislador, en  sus órganos de

control internos quienes  están llamados

a  ser  los  primeros  vigilantes  de  la

constitucionalidad  de  las  leyes,

precaviendo  que  proyectos  o  iniciativas

inconstitucionales  no  puedan  prosperar.

Más  allá  del  respeto  a  la  supremacía

constitucional,  surge  la  necesidad  de

revisar la naturaleza y funciones de la ley

en la democracia actual. Tal especie de

norma jurídica sigue y continuara siendo

indispensable  para  implementar  los

grandes  parámetros  constitucionales,

siempre  atendiendo  al  principio  de

igualdad, ya que en la actual democracia

la ley debe servir a la sociedad civil, a las

personas, y al estado, y no únicamente a

este  último,  se  tiene  que  legislar  para

erradicar  la  corrupción  y  la  impunidad,

dos grandes flagelos que han llevado a

nuestro país a una acendrada crisis en lo

económico, en lo social, y sobre todo a

una  crisis  de  inseguridad  que  no  tiene

precedentes en la historia. Si bien es un

orgullo  celebrar  los  100  años  de  la

constitución,  así  como  reconocer  a  los

constituyentes  de  1918,  también  debe

ser  un  motivo  de  reflexión  y  crítica,

porque han existido  casos donde se ha

legislado en contra  de los  intereses de

las  mayorías  y  solo  se  ha  buscado  el

beneficio  de  unos  cuantos,   se  ha

legislado y reformado la constitución para



concentrar el poder y acotar la toma de

decisiones.  Con  Reformas  retrogradas

que  lejos  de  llevar  a  su  máxima

expresión  el  concepto  de  democracia,

sólo han servido en algunos casos, para

que  se  concentre  el  poder  en  algún

gobernante. Estas reformas no sólo han

sido a nuestra Constitución local, sino a

leyes  o  códigos   que  de  ella  emanan.

Ahora  nuestro  estado  y  nuestro  país

tienen una nueva configuración política,

fruto  del  mandato  de  una  inmensa

mayoría que el primero de julio voto para

que  las  cosas  sean  diferentes,  voto

porque están hartos de tanta corrupción,

por  el  abuso  descarado  y  despreciable

que  muchos  funcionarios  y

representantes  populares   hacen  del

poder y del dinero del pueblo,  harta de

tanta  inseguridad  que  prevalece  a  lo

largo y  ancho del  país,  mexicanos que

enarbolan  la  esperanza  de  mejores

oportunidades   de  bienestar,   con  un

profundo  optimismo   ante  la  inminente

llegada  del   licenciado  Andrés  Manuel

López Obrador,   como nuestro próximo

Presidente  de  los  Estados  Unidos

Mexicanos  precursor  del  inicio  de  la

verdadera  transformación  de  México.

Nuestro  Presidente  electo  en  días

pasados visito  Tlaxcala,  donde ante el

pueblo  y  los  poderes  Ejecutivo,

Legislativo  y  Judicial  Local,  y

legisladores federales del estado, ratifico

las obras proyectos y programas que ha

considerado  para  nuestro  estado,  en

apego  a  su  propuesta  de  conducir  un

gobierno  honesto,  austero  y  sin

privilegios, donde nos vemos doblemente

obligados  a  legislar,  haciendo  la  parte

que nos corresponde,   para empezar a

construir  las  bases  que  nos  permitan

devolver  la confianza de la sociedad,  en

sus gobernantes y en sus instituciones; y

el reconocimiento a los constituyentes de

1918 es satisfacer la principal demanda

de la sociedad, se resume en erradicar la

corrupción,  la  impunidad,  la inseguridad

y  construir  un  México  más  justo  y

promisorio donde se privilegie a los más

desposeídos y marginados y se  cuente

con leyes justas y equitativas para todos.

Desde  esta  tribuna  convoco  a  mis

compañeros  diputadas,  diputados a  dar

buenas  cuentas  al  pueblo  de  Tlaxcala,

estoy seguro que habremos de encontrar

coincidencias,  para  sacar  adelante  el

trabajo  legislativo  que  la  sociedad  nos

encomendó con la confianza de su voto,

demostrando con el profesionalismo y la

calidad humana que nos caracteriza que

habremos de trabajar para fortalecer los

derechos  y  beneficios  que  la  sociedad

necesita  para  su  verdadero  desarrollo,

siempre con la disposición al trabajo en

equipo,  con  participación  plural  y  con

verdadera   vocación  de  servicio,

legislaremos  responsablemente  en



beneficio  del  Estado  de  Tlaxcala.  Es

cuanto Señora Presidenta.

Presidenta:  En cumplimiento al Decreto

número  127,  publicado  en  el  Periódico

Oficial  del  Gobierno  del  Estado  de

Tlaxcala,  de  fecha  siete  de  febrero  de

dos  mil  dieciocho,  se  procede  a  la

develación  de  las  letras  doradas  de  la

leyenda:  “2018,  AÑO  DEL

CENTENARIO DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA  DEL  ESTADO  LIBRE  Y

SOBERANO  DE  TLAXCALA”.  Para  lo

cual, pido respetuosamente a los titulares

de  los  poderes  Ejecutivo  y  Judicial

realicemos  dicha  develación,  por  tanto,

se pide a todos los presentes ponerse de

pie. En consecuencia con fundamento en

el  artículo  42  de  la  Ley  Orgánica  del

Poder Legislativo, asume la Presidencia

y  las  secretarias  las  diputadas,  Laura

Yamili Flores Lozano, María Isabel Casas

Meneses  y  Luz  Guadalupe  Mata  Lara.

Una  vez  realizada  la  develación  la

Presidenta dice, se pide a los presentes

tomen  asiento.  En  virtud  de  que  se

encuentran  presentes  en  esta  Sala  de

Sesiones  los  descendientes  de  los

Constituyentes  de  mil  novecientos

dieciocho, siendo los ciudadanos: Moisés

Huerta  Mendoza,  hijo  del  Diputado

Licenciado  Moisés  Huerta;  Alma  Inés

Gracia  Torres,  hija  del  Diputado

Ezequiel  M.  Gracia;  María  Isabel

Mendoza  González,  hija  del  Diputado

Ignacio  Mendoza;  Alejandro  Serrano

Carreto,  bisnieto del Diputado Nicanor

Serrano;  Cutberto  Luna  García, nieto

del Diputado Juan Luna; María Susana

Xelhuantzi  López,  nieta  del  Diputado

Pablo Xelhuantzi.  Se pide a las y a los

diputados:  Irma Yordana  Garay Loredo,

Miguel  Ángel  Covarrubias  Cervantes,

Omar  Miltón  López  Avendaño,  Zonia

Montiel Candaneda, María Isabel Casas

Meneses  y  Luz  Guadalupe  Mata  Lara,

procedan a llevar a cabo la entrega de

los  reconocimientos  póstumos  a  los

descendientes  presentes  de  los

Constituyentes  de  mil  novecientos

dieciocho. Para tal efecto, mencionaré el

nombre  del  Diputado  que  hará  entrega

del  respectivo  reconocimiento,  y  el

nombre  del  descendiente  del  Diputado

Constituyente  de  mil  novecientos

dieciocho. Se pide a todos los presentes

ponerse de pie:  Diputada Irma Yordana

Garay  Loredo,  al  Ciudadano  Moisés

Huerta Mendoza; Diputado Miguel Ángel

Covarrubias Cervantes, a la  Ciudadana

Alma  Inés  Gracia  Torres;  Diputado

Omar  Miltón  López  Avendaño,  a  la

Ciudadana  María  Isabel  Mendoza

González; Diputada  Zonia  Montiel

Candaneda,  al  Ciudadano  Alejandro

Serrano Carreto; Diputada María Isabel

Casas Meneses, al Ciudadano Cutberto

Luna  García;  Diputada  Luz  Guadalupe



Mata  Lara,  a  la  Ciudadana  María

Susana Xelhuantzi López. Presidenta:

Se pide a  los  presentes  tomar asiento.

Se  concede  el  uso  de  la  palabra  al

Ciudadano Licenciado Marco Antonio

Mena  Rodríguez,  Gobernador  del

Estado de Tlaxcala.

INTERVENCIÓN
GOBERNADOR DEL ESTADO DE

TLAXCALA.

LICENCIADO MARCO ANTONIO

MENA RODRÍGUEZ

Gracias Diputada Presidenta, saludo con

respeto y aprecio al Honorable Congreso

del Estado, saludo a los integrantes de la

Mesa  Directiva,  a  los  titulares  de  los

órganos  autónomos,  la  dirigencias  de

partidos  políticos  presentes,  saludo con

aprecio  y  respeto  al  Presidente  del

Tribunal  Superior  de  Justicia  y  del

Consejo de la Judicatura, así como a las

magistradas y ministrados presentes esta

tarde,  diputadas,  diputados,  celebramos

el  día  de  hoy  cien  años  de  nuestra

Constitución Local,  es una ocasión que

no únicamente representa la celebración

de una fecha simbólica, sino también nos

obliga  necesariamente  a  una  reflexión,

una  reflexión  importante  en  torno  al

propio Estado y al país mismo, aquí en

este mismo micrófono el Diputado Víctor

Báez,  Presidente  de  la  Junta  de

Coordinación a quien saludo con aprecio,

ha mencionado la oportunidad de que en

el  Centenario  de  nuestra  Constitución

varios  de  los  puntos  esenciales  que

significa  para  nuestra  sociedad,  sean

motivo  de  nuestra  reflexión  y  nuestro

estudio  detenido.  El  día  de  hoy,

encontramos  cien  años  que  un  avance

de Tlaxcala que ha tenido oportunidades

y  problemas,  y  que  a  lo  largo  de  las

décadas,  nos  coloca  en  una  situación

muy  distinta  a  la  que  existía  en  mil

novecientos  dieciocho.  Tlaxcala

evidentemente  es  distinta,  a  como  era

hace cien años y en todos los  ámbitos

podemos encontrar  avances en materia

social, en materia legislativa, en materia

jurisdiccional,  evidentemente  también

encontramos  retos  y  problemas,  es

importante sin embargo mantener estos

avances  y  estos  retos  en  un  balance

para  que  podamos  encontrar  un  saldo

adecuado  lo  más  cercano  a  las

condiciones reales en cada ámbito.  Es

innegable por un lado que en Tlaxcala se

encuentra  en  mejores  condiciones  que

hace  muchos  años  y  es  también

innegable que guardamos la aspiración y

tenemos el compromiso en los diferentes

poderes  públicos,  aquí  representados y

presentes el día de hoy de que Tlaxcala

siga  teniendo  cada  vez  mejores

condiciones para sus familias y para los

tlaxcaltecas.  En Tlaxcala  la  población y



los  tlaxcaltecas  han  demostrado  desde

hace  siglos  ese  propósito  por  salir

adelante  y  ese  espíritu  de  lucha  duro,

férreo,  nuestro  propio  territorio  es

evidencia  de  ese  espíritu  de  lucha.  El

territorio  de  Tlaxcala  es  prácticamente

igual, muy parecido a como era antes de

que llegaran los españoles a América el

próximo  año  se  cumplirán  quinientos

años  de  la  llegada  de  los  españoles  a

América, antes de que ellos pisaran esta

tierra, Tlaxcala ya estaba defendida por

los propios tlaxcaltecas y su territorio es

casi igual al  que tenemos ahora, es un

recordatorio permanente de este espíritu

de  lucha  y  de  salir  adelante  de  los

propios tlaxcaltecas, de los que nosotros

a  lo  largo  de  los  siglos  somos  no

únicamente herederos de tradición y de

historia  sino  también  responsables  de

mantener el compromiso de defensa del

bienestar  de  la  gente  en  Tlaxcala.  La

Constitución  de  mil  novecientos

diecisiete  resultado  de  la  Revolución

Mexicana  se  entendió  en  su  momento

como un proyecto de nación, sumamente

avanzada  para  la  época  con  principios

distantes  para  que  pudieran

transformarse  en  una  realidad,  un

proyecto nacional, un año después en mil

novecientos  dieciocho  cunado  nació  la

Constitución  de  Tlaxcala,  pudimos

encontrar  también  rangos  de  esa

naturaleza  y  entenderla  como  un

proyecto estatal. Han pasado cien años y

si  se  hace  una  revisión  de  lo  que

originalmente  decía  la  Constitución  de

Tlaxcala en mil  novecientos dieciocho y

lo que ahora somos, nos daremos cuenta

que hemos avanzado mucho, en muchos

rubros.  No  queremos  negar  lo  que  se

necesita hacer aún, tampoco ignoramos

los  retos  que  tenemos,  los  problemas

que debemos contener y resolver, pero si

es importante que como estado y como

tlaxcaltecas reconozcamos lo valioso de

nuestra  historia  y  la  responsabilidad

actual  que  tenemos en  torno  a  esa

historia.  Y  pensemos  en  Tlaxcala  con

gran  orgullo,  y  en  los  tlaxcaltecas  con

gran  emoción,  un  orgullo  por  quienes

somos,  y  una  emoción  por  el

compromiso  de  lo  que  podemos  ser,

somos un estado que se distingue en la

escena  nacional  por  su  papel  en  la

historia,  y  somos  un  Estado  que  se

distingue  en  la  escena  nacional  por  lo

bueno  que  tenemos,  hay  problemas  si,

todos  los  estados  tienen,  no  queremos

compararnos  para  que  podamos

encontrar  fuera de Tlaxcala razones de

satisfacción, las razones de satisfacción

tiene  que  estar  aquí  en  nuestro  propio

Estado, y tienen que estar motivadas por

nuestro  propio  trabajo  y  nuestro  propio

compromiso. El día de hoy y referido a la

palabra  emoción  quiero  mencionar

primero a los diputados constituyentes de



hace  cien  años,  y  a  familiares  directos

que el día de hoy nos acompañan, a un

siglo de vigencia recordamos y rendimos

homenaje a los diputados constituyentes

Juan Luna, José Lozada, Andrés Angulo,

Luciano  Rodríguez,  Ignacio  Mendoza,

Antonio  Juncos,  Moisés  Huerta,

Francisco  Méndez,  Nicanor  Serrano,

Pedro  Suarez,  Felipe  Xicohténcatl,

Manuel Gómez Lomelí, Ezequiel Gracia y

Pablo  Xelhuantzi,  a  todos ellos  nuestro

reconocimiento por su papel histórico en

lo  que  ahora  es  parte  de  nuestra  vida

cotidiana  y  regla  de  nuestra  propia

convivencia, nuestra convivencia social y

nuestra  convivencia  humana  que  es

nuestra  Constitución  Estatal.  Y  me  da

particular  emoción  mencionar  a

familiares directos de nuestros diputados

constituyentes,  a  Don  Moisés  Huerta

Mendoza  hijo  del  Diputado  Moisés

Huerta; a Doña Inés Gracia Torres, hija

del  Diputado  Ezequiel  M.  Gracia  y  su

nieto  del  Diputado  Ezequiel  Gracia,

Roberto  Zamora  Gracia,  ambos

legisladores  posteriormente;  a  Doña

María Isabel Mendoza González, hija del

Diputado  Ignacio  Mendoza;  a  Don

Alejandro  Serrano  Carreto,  bisnieto  del

Diputado  Nicanor  Serrano;  a  Don

Cutberto Luna García, nieto del Diputado

Juan  Luna;  a  Doña  María  Susana

Xelhuantzi  López,  Nieta  del  Diputado

Pablo Xelhuantzi, sé que es inusual que

en una sesión protocolaria se pida dar un

aplauso pero yo creo que con todo cariño

se  los  vamos  a  brindar.  Quiero  cerrar

esta intervención con una referencia a la

convivencia  institucional,  que  no

solamente ordena la propia constitución,

sino  que  en  términos  de  las  actuales

condiciones  políticas  en  este  momento

de  la  vida  de  México,  están

reconformándose.  Tlaxcala  transitó  de

ser una sociedad eminentemente rural y

agrícola a una de perfil urbano-industrial

que  convive  con  una  gran  parte  de  la

población  que  se  dedica  al  campo.

Tlaxcala está creciendo económica a un

ritmo mayor  al  del  promedio nacional  y

mucho de nuestros indicadores también

están  teniendo  esa  tendencia.

Necesitamos  sin  embargo  contener

problemas que a lo largo de los últimos

lustros se han revelado como de mayo

importancia  cada  vez  más,  no

únicamente  en  términos  objetivos,

incluso estadísticos, sino desde la propia

perspectiva  y  demanda  ciudadana.  Por

eso  conmemorar  el  centenario  de

nuestra  Constitución  da  el  momento

adecuado para reconocer la importancia

de la unidad y la necesidad de cohesión

social,  el  Presidente  de  la  Junta  de

Coordinación  mencionó  la  visita  del

Presidente electo a Tlaxcala hace unos

días,  el  manifestó  la  necesidad  de

trabajar en unidad de trabajar en unidad,



y su respeto a la división de poderes y

los ámbitos de gobierno, es una postura

y  una  declaración  no  únicamente

encomiable, sino indispensable para que

institucionalmente  Tlaxcala  en  primer

término y México pueda seguir adelante,

aquí los tres poderes en esta ceremonia

mostramos  y  damos  signos  de  esa

relación  respetuosa  institucional  entre

cada uno de los poderes, es a favor de la

gente de Tlaxcala, es necesaria para que

Tlaxcala  siga  destacando,  hay

condiciones  para  que  el  dialogo  y  el

entendimiento no únicamente sean ejes

de  esta  relación  entre  poderes  sino  el

signo del funcionamiento de lo publico en

Tlaxcala.  SI  existen  esas  condiciones

tenemos que aprovecharlas a favor de la

gente, es responsabilidad de los poderes

públicos  de  Tlaxcala,  que  logremos

materializar  esa oportunidad a  favor  de

los tlaxcaltecas. Decía hace un momento

y con esto cierro esta intervención, que la

Constitución  de  mil  novecientos

diecisiete se entendió como un proyecto

de  nación,  en  el  caso  de  nuestra

Constitución hace cien años, para que la

Constitución estatal  en referencia a ese

proyecto estatal se cada vez mas parte

de  la  evidencia  de  nuestra  vida

institucional  y de nuestra vida cotidiana

en  la  responsabilidad  de  cada  uno  de

nosotros esta la tarea, los tlaxcaltecas a

lo  largo  de  los  últimos  siglos  han

demostrado  tener  esa  pasión  por

defender  Tlaxcala  y  defender  sus

sueños,  tenemos ahora  la

responsabilidad  de  mostrarlo  a  los

tlaxcaltecas  como  poderes  públicos  el

Legislativo, el Judicial y el Ejecutivo, que

ese  esfuerzo  de  siglos  está  listo,  para

rendir  más  frutos  de  lo  que  alguno  de

nosotros  habría  pensado  una  vez.

Muchas gracias.

Presidenta:  muchas  gracias, se

comisiona  a  los  diputados:  Ma  de

Lourdes  Montiel  Ceron,  Jesús  Rolando

Pérez  Saavedra  y  Maribel  León  Cruz,

para que acompañen al exterior de esta

Sala  de  Sesiones  al  Ciudadano

Licenciado  Marco  Antonio  Mena

Rodríguez,  Gobernador  del  Estado  de

Tlaxcala;  y al  Doctor Héctor Maldonado

Bonilla,  Magistrado  Presidente  del

Tribunal Superior de Justicia del Estado,

a quienes se les agradece su presencia.

Se declara un receso de dos minutos.

Presidenta:  se  reanuda  la  sesión,

agotado  el  único  punto  de  la

Convocatoria,  se  pide  a  la  Secretaría

proceda  a  dar  lectura  al  contenido  del

acta  de  esta  Sesión  Extraordinaria

Pública y Solemne; en uso de la palabra

la  Diputada  María  Ana  Bertha

Mastranzo Corona.



INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

MARÍA ANA BERTHA

MASTRANZO CORONA.

Con  el  permiso  de  la  Mesa  Directiva

propongo se dispense la lectura del acta

de esta Sesión Extraordinaria Pública y

Solemne y, se tenga por aprobada en los

términos en que se desarrolló.

Presidenta: se  somete  a  votación  la

propuesta  formulada  por  la  ciudadana

Diputada  María Ana Bertha Mastranzo

Corona,   quiénes estén a favor porque

se  apruebe.  Sírvanse  manifestar  su

voluntad de manera económica.

Secretaría:  informe del  resultado  de  la

votación veintidós votos a favor.

Presidenta:  quiénes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría: cero votos en contra.

Presidenta:  de  acuerdo  a  la  votación

emitida se declara aprobada la propuesta

por  mayoría de votos. En consecuencia,

se dispensa la lectura  del acta de esta

Sesión Extraordinaria Pública y Solemne

y se tiene por aprobada en los términos

en que se desarrolló.

Presidenta: se  pide  a  todos  los

presentes  ponerse  de  pie:  Siendo  las

catorce  horas con  dos minutos del  dos

de  octubre  de  dos  mil  dieciocho,  se

declara  clausurada  esta  Sesión

Extraordinaria Pública y Solemne, misma

que fue convocada por la Presidencia de

la  Mesa  Directiva  de  la  Sexagésima

Tercera  Legislatura.  Levantándose  la

presente en términos de los artículos 50

fracción IV y 104 fracción VII de la Ley

Orgánica  del  Poder  Legislativo  del

Estado de Tlaxcala. 



Sesión  celebrada  en  la  Ciudad  de

Tlaxcala de Xicohténcatl, Estado Libre y

Soberano de Tlaxcala, el día  cuatro  de

octubre del año dos mil dieciocho.

Presidencia  de  la  Diputada  Luz  Vera

Díaz

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl,

siendo las diez  horas con  tres  minutos

del  cuatro  de  octubre  de  dos  mil

dieciocho,  en  la  Sala  de  Sesiones  del

Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder

Legislativo, se reúnen los integrantes de

la Sexagésima Tercera Legislatura, bajo

la Presidencia de la  Diputada Luz Vera

Díaz,  actuando  como  secretarias  las

diputadas  María  Ana  Bertha  Mastranzo

Corona y Leticia Hernández Pérez.

Presidenta,  se  pide  a  la  Secretaría

proceda a pasar lista de asistencia de las

y   los  diputados  que  integran  la

Sexagésima Tercera legislatura y hecho

lo  anterior  informe  con  su  resultado;

enseguida  la  Diputada  Leticia

Hernández  Pérez:  Lista  de  asistencia

cuatro de octubre  de dos mil  dieciocho.

Diputada  Luz  Vera  Díaz;   Diputada

Michaelle Brito Vázquez;  Diputado Víctor

Castro  López;   Diputado  Javier  Rafael

Ortega  Blancas;   Diputada  Mayra

Vázquez  Velázquez;   Diputado  Jesús

Rolando Pérez Saavedra;  Diputado José

Luis  Garrido  Cruz;   Diputada  Ma.  Del

Rayo  Netzahuatl  Ilhuicatzi;   Diputada

María Félix Pluma Flores;  Diputado José

María  Méndez  Salgado;   Diputado

Ramiro Vivanco Chedraui;  Diputada Ma.

De  Lourdes  Montiel  Cerón;  Diputado

Víctor  Manuel  Báez  López;  Diputado.

Miguel  Ángel  Covarrubias  Cervantes;

Diputada  María  Ana  Bertha  Mastranzo



Corona;  Diputada  Leticia  Hernández

Pérez;  Diputado  Omar  Milton  López

Avendaño; Diputada Laura Yamili Flores

Lozano;  Diputada  Irma  Yordana  Garay

Loredo;  Diputada  Maribel  León  Cruz;

Diputada María  Isabel  Casas  Meneses;

Diputada  Luz  Guadalupe  Mata  Lara;

Diputada  Patricia  Jaramillo  García;

Diputado Miguel Piedras Díaz;  Diputada

Zonia Montiel Candaneda.

Secretaría:  ciudadana diputada

Presidenta se  encuentra   presente  la

mayoría  de  las  y  los  diputados  que

integran  la  Sexagésima  Tercera

Legislatura.

Presidenta, para efectos de asistencia a

esta  sesión  la  Diputada  Patricia

Jaramillo  García, solicita  permiso  y  la

Presidencia  se  lo  concede  en  términos

de los artículos 35 y 48 fracción IX de la

Ley Orgánica  del  Poder  Legislativo;  en

vista de que existe quórum,  se declara

legalmente instalada esta sesión, por lo

tanto,  se  pone  a  consideración  el

contenido  del  orden  del  día,  el  que  se

integra de los siguientes puntos:

ORDEN DEL DÍA

1. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN

ANTERIOR,  CELEBRADA EL DÍA DOS

DE  OCTUBRE  DE  DOS  MIL

DIECIOCHO.

2.  LECTURA DE  LA INICIATIVA CON

PROYECTO  DE  DECRETO,  POR  EL

QUE  SE  REFORMAN  Y  ADICIONAN

DIVERSAS  DISPOSICIONES  DE  LA

LEY  MUNICIPAL  DEL  ESTADO  DE

TLAXCALA;  SE  REFORMA  EL

PÁRRAFO  PRIMERO  DEL  ARTÍCULO

PRIMERO  TRANSITORIO  DEL

DECRETO NÚMERO 149,  PUBLICADO

EN  EL  PERIÓDICO  OFICIAL  DEL

GOBIERNO  DEL ESTADO  DE  FECHA

VEINTITRÉS  DE  AGOSTO  DEL  DOS

MIL  DIECIOCHO;  Y  SE  DEROGA  EL

DECRETO  APROBADO  POR  LA

SEXAGÉSIMA  SEGUNDA

LEGISLATURA,  EL  DIECISÉIS  DE

AGOSTO  DEL AÑO  EN CURSO;  QUE

PRESENTA  EL  DIPUTADO  VÍCTOR

MANUEL BÁEZ LÓPEZ.

3.  LECTURA  DE  LA

CORRESPONDENCIA  RECIBIDA  POR

ESTE CONGRESO DEL ESTADO.

4. ASUNTOS GENERALES.

Se somete a votación la aprobación del

contenido  del  orden  del  día,  quiénes

estén  a  favor  porque  se  apruebe,

sírvanse  manifestar  su  voluntad  de

manera económica.

Secretaría: informe del  resultado  de  la

votación  veintitrés votos a favor.



Presidenta:  quiénes  estén  pro  al

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría: cero votos en contra.

Presidenta:  de  acuerdo  a  la  votación

emitida se declara aprobado el orden del

día por mayoría de votos.

Presidenta,  para  desahogar  el  primer

punto  del  orden  del  día,  se  pide  a  la

Secretaría  proceda  a  dar  lectura  al

contenido del acta de la sesión ordinaria,

celebrada el  dos  de octubre de dos mil

dieciocho;  en  uso  de  la  palabra  la

Diputada María Ana Bertha Mastranzo

Corona.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

MARÍA ANA BERTHA

MASTRANZO CORONA

Con  el  permiso  de  la  Mesa  Directiva,

propongo se dispense la lectura del acta

de la sesión ordinaria, celebrada el dos

de  octubre  del  dos  mil  dieciocho  y,  se

tenga por  aprobada en los términos en

que se desarrolló.

Presidenta:  se  somete  a  votación  la

propuesta  formulada  por  la  ciudadana

Diputada  María Ana Bertha Mastranzo

Corona,   quiénes estén a favor porque

se  apruebe,  sírvanse  manifestar  su

voluntad de manera económica.

Secretaría:  informe del  resultado  de la

votación veintitrés votos a favor.

Presidenta: cero votos en contra.

Presidenta:  de  acuerdo  a  la  votación

emitida se declara aprobada la propuesta

de  mérito  por  mayoría  de  votos.  En

consecuencia, se dispensa la lectura del

acta de la sesión ordinaria celebrada el

dos de octubre de dos mil dieciocho y, se

tiene  por  aprobada  en  los  términos  en

que se desarrolló. 

Presidenta: Para desahogar el segundo

punto  del  orden  del  día,  se  pide  al

Diputado  Víctor  Manuel  Báez  López,

proceda a dar lectura a la Iniciativa con

Proyecto  de  Decreto,  por  el  que  se

reforman  y  adicionan  diversas

disposiciones de la Ley Municipal del

Estado  de  Tlaxcala;  se  reforma  el

párrafo  primero  del  Artículo  Primero

Transitorio  del  Decreto  número  149,

publicado  en  el  Periódico  Oficial  del

Gobierno  del  Estado  de  fecha

veintitrés  de  agosto  del  dos  mil

dieciocho;  y  se  deroga  el  Decreto

aprobado por la Sexagésima Segunda

Legislatura, el dieciséis de agosto del

año  en  curso;  enseguida  el  Diputado

Víctor Manuel Báez López,



INTERVENCIÓN
DIPUTADO 

VÍCTOR MANUEL BÁEZ LÓPEZ,

Buenos días a todos con el permiso de la

Mesa  Directiva,  señora  Presidenta,  con

su venia, señoras y señores, medios de

comunicación.  HONORABLE

ASAMBLEA:      VÍCTOR  MANUEL

BÁEZ  LÓPEZ,  en  mi  carácter  de

Diputado  integrante  del  Grupo

Parlamentario del Partido Movimiento de

Regeneración Nacional, MORENA, en la

Sexagésima  Tercera  Legislatura  del

Congreso  del  Estado,  respetuosamente

manifiesto  que:  Con  fundamento  en  lo

establecido  en  los  artículos  43  párrafo

primero,  45,  46  fracción  I,  48  y  54

fracción II de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; y

29  fracción  V  de  la  Ley  Orgánica  del

Poder  Legislativo  Estatal,  me  permito

formular  INICIATIVA CON  PROYECTO

DE  DECRETO  POR  EL  QUE  SE

REFORMAN  Y  SE  ADICIONAN

DIVERSAS  DISPOSICIONES  DE  LA

LEY  MUNICIPAL  DEL  ESTADO  DE

TLAXCALA;  SE  REFORMA  EL

PÁRRAFO  PRIMERO  DEL  ARTÍCULO

PRIMERO  TRANSITORIO  DEL

DECRETO  NÚMERO  CIENTO

CUARENTA Y NUEVE,  EMITIDO  POR

EL  CONGRESO  DEL  ESTADO;  Y  SE

DEROGA  EL  DIVERSO  DECRETO

APROBADO,  EL  DÍA  DIECISÉIS  DE

AGOSTO DEL AÑO EN CURSO; para lo

cual  procedo  a  expresar  la  siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.   I.  La Ley

Municipal del Estado fue aprobada el día

once de diciembre del año dos mil uno,

se  publicó  en  el  Periódico  Oficial  del

Gobierno del Estado el veinte del mismo

mes y año, e inició su vigencia el quince

de  enero  del  año  dos  mil  dos,  de

conformidad  con  lo  establecido  en  el

artículo  primero  transitorio  de  dicho

Ordenamiento  Legal.  Desde  la

expedición de tal Ley, en su artículo 120

fracción  I  se  previó  el  derecho  de  los

presidentes de Comunidad para asistir a

las sesiones de cabildo con voz y voto,

en  el  entendido  de que  para  tal  efecto

serían  considerados  como  regidores,

atento  a  la  definición  correspondiente,

fijada en el artículo 4 de la misma.   II.

Mediante Decreto número ciento treinta y

cinco, publicado en el aludido medio de

difusión oficial, el día doce de octubre del

año  dos  mil  quince,  la  Sexagésima

Primera  Legislatura  de  este  Poder

Legislativo  Estatal  reformó,  entre  otros,

los referidos artículos 4 y 120 fracción I

de  la  Ley  Municipal  del  Estado,  en  el

sentido de suprimir el derecho a voto de

los  presidentes  de  comunidad  en  las

sesiones  de  cabildo,  así  como  la

mención  de  que  se  asimilarían  a

regidores durante éstas.   Las reformas

legales descritas entraron en vigor el día



uno de enero del año dos mil diecisiete,

como  se  señaló  en  el  artículo  primero

transitorio del Decreto de mérito.   III. En

sesión  extraordinaria  celebrada  el  día

catorce de agosto del año curso, el Pleno

de  la  Sexagésima  Segunda  Legislatura

del  Congreso  del  Estado,  aprobó  la

iniciativa  con carácter  de dictamen con

proyecto  de  Decreto,  formulada  por  las

comisiones  unidas  de  Asuntos

Municipales  y  de  Puntos

Constitucionales, Gobernación y Justicia

y Asuntos Políticos, a través del cual se

reformaron,  en  esencia,  la  definición

novena del artículo 4 y la fracción I del

artículo 120, ambos de la Ley Municipal

del Estado, con el propósito de otorgar,

nuevamente,  derecho  a  voto,  en  las

sesiones de cabildo, a los presidentes de

comunidad.    En  el  mismo  Decreto,

accesoriamente, se reformó el contenido

del  artículo  14  del  Ordenamiento  Legal

de  referencia,  exclusivamente  por  el

hecho  de  que  la  fracción  VI  de  ese

numeral,  conforme a  su texto  entonces

vigente,  era  contraria  al  principio  de

elección  consecutiva  de  los  integrantes

de los Ayuntamientos.   Con relación a la

entrada  en  vigor  de  las  mencionadas

reformas  aprobadas,  en  el  artículo

primero transitorio del Decreto inherente

originalmente  se  dispuso  lo  siguiente:

ARTÍCULO  PRIMERO.  El  presente

Decreto entrará en vigor el día siguiente

al  de  su  publicación,  en  el  Periódico

Oficial  del  Gobierno  del  Estado  de

Tlaxcala.  IV.  Ahora bien, el día dieciséis

de agosto del presente año, las referidas

comisiones de Asuntos Municipales y de

Puntos  Constitucionales,  Gobernación y

Justicia y Asuntos Políticos, presentaron

una  segunda  iniciativa  con  carácter  de

dictamen con proyecto de Decreto, ésta

con el propósito de modificar el contenido

del  artículo  primero  transitorio,  del

referido que fue aprobado el día catorce

del mismo mes.   Ello fue así, porque se

consideró que las reformas relativas a la

definición  novena  del  artículo  4  y  a  la

fracción  I  del  artículo  120  de  la  Ley

Municipal  del  Estado,  no  debían  entrar

en  vigor  el  día  siguiente  al  de  la

publicación oficial del Decreto respectivo,

por  las  eventuales  razones  siguientes:

1.  El  otorgamiento  del  derecho  de  los

presidentes de comunidad a votar en las

sesiones  de  cabildo,  durante  el  actual

periodo de gobierno municipal, vulneraría

el principio de irretroactividad de la Ley.

2.  Se  crearían  situaciones  de

inestabilidad  política  al  interior  de  los

ayuntamientos  de  los  municipios  del

Estado, al producirse una reconfiguración

trascendente,  tanto  cuantitativa  como

cualitativa,  de  la  representación  con

capacidad  decisoria  al  interior  de  tales

ayuntamientos.    Por  tal  razón  se

propuso modificar  el  numeral  transitorio



en cita, de modo que el otorgamiento del

derecho  a  voto  a  los  presidentes  de

Comunidad, en las sesiones de cabildo,

sea aplicable a partir de que comiencen

a  ejercer  sus  funciones  los

Ayuntamientos  de  los  municipios  del

Estado, con la integración que se elija en

el  proceso  electoral  ordinario  local

siguiente, o sea, de modo que inicie su

vigencia  el  día  uno  de  septiembre  del

año dos mil veintiuno.   Ello fue aprobado

por  el  Pleno  de  la  mencionada

Sexagésima  Segunda  Legislatura  de

este  Congreso  Local,  el  mismo  día

dieciséis del agosto de este año, y entró

en  vigor  de  forma  inmediata,  por  así

disponerse  en  el  correspondiente

numeral transitorio.   V.  Como resultado

de  lo  acontecido  conforme  a  los  dos

puntos inmediatos anteriores, las citadas

reformas a los artículos 4 y 120 fracción I

de la Ley Municipal Local, aprobadas el

día  catorce  de  agosto  de  este  año,

quedaron  contenidas  en  el  Decreto

número  ciento  cuarenta  y  nueve,  cuyo

artículo primero transitorio se asentó con

las  modificaciones  aprobadas  el  día

dieciséis del mismo mes, conforme a lo

antes narrado.   Dicho decreto se publicó

en el  Periódico Oficial  del Gobierno del

Estado,  el  día veintitrés del  citado mes

de agosto de la anualidad que transcurre.

VI.  El suscrito  coincide con los motivos

que se expresaron, a fin de facultar a los

presidentes de Comunidad para votar en

las  sesiones  de  cabildo,  conforme  al

Decreto  respectivo,  aprobado  el  día

catorce de agosto de esta anualidad.   Al

respecto,  sintéticamente  se  tiene  en

consideración  lo  siguiente:    1.  En  el

artículo  90  párrafo  tercero  de  la

Constitución  Política  del  Estado,  se

reconoce  a  los  presidentes  de

Comunidad  como  integrantes  de  los

ayuntamientos,  es  decir,  como  una

categoría  de  sujetos  conformantes  del

nivel  de  gobierno  municipal.     Ello  se

confirma  por  el  hecho  de  que,  en  el

artículo 81 fracción II inciso e) y fracción

IV  inciso  a)  de  la  referida  Constitución

Política  Local,  se  contempla  la

procedencia  del  juicio  de  competencia

constitucional  y  de  la  acciones

inconstitucionalidad  locales,

respectivamente,  facultando,  en  la

primera  de  tales  normas,  a  los

presidentes  de  Comunidad  para

promover y,  en general,  ser parte en el

proceso inherente;  y,  en la  segunda de

aquellas,  autorizando  a  dichos

presidentes de Comunidad para integrar

el veinticinco por ciento de los munícipes,

que es necesario para ejercitar el medio

de control constitucional indicado.   2. En

el  numeral  25  de  la  Carta  Magna  del

Estado se dispone que los procesos de

elección para renovar la titularidad de las

presidencias de Comunidad se realizarán



mediante  sufragio  universal,  libre,

secreto  y  directo,  cuyas  jornadas

electorales ordinariamente se celebrarán

el  primer  domingo del  mes de junio  de

cada tres años, de forma simultánea a la

elección  para  renovar  la  integración  de

los ayuntamientos; con lo que cumple en

los  presidentes  de  Comunidad  el

requisito inherente a ser electos popular

y directamente.   3.  En los artículos 3 y

12 párrafo segundo de la Ley Municipal

del Estado, expresamente se reconoce a

los presidentes de Comunidad su calidad

de  integrantes  del  Ayuntamiento  del

Municipio  que  corresponda,  y  para  no

dejar lugar a dudas, en la última de tales

disposiciones  se  precisa  que  ese

carácter es el señalado en el artículo 115

de la Constitución Política Federal.   4. Si

los  presidentes  de  Comunidad  son

integrantes  del  Ayuntamiento  del

Municipio  respectivo,  en  el  Estado,  es

menester que en el cumplimiento de ese

rol se asimilen a alguna de las categorías

previstas  en  el  párrafo  primero  de  la

fracción  I  del  artículo  115  de  la

Constitución Política Federal, o sea, a los

regidores,  al  Síndico  o  al  Presidente

Municipal,  siendo  lo  factible  que  dicha

asimilación  se  establezca  para  con  los

regidores,  por  haber  antecedentes  al

respecto  y  por  no  haber  en  la  esfera

jurídica  de  estos  algún  aspecto  en

contrario.    5.  Los  integrantes  del

Ayuntamiento  de  cualquier  Municipio,

entre  ellos  los  presidentes  de

Comunidad,  tratándose  de  Tlaxcala,

deben tener  un mínimo de atribuciones

comunes,  inherentes  a  su  carácter  de

conformantes  del  órgano  colegiado

constitutivo  del  Gobierno  Municipal,  sin

perjuicio  de  que  el  resto  de  sus

facultades  y  deberes  jurídicos  sean

distintos  entre  ellos,  en  atención  a  la

naturaleza  de  sus  respectivos  cargos.

Las  atribuciones  comunes  de  los

integrantes  de los  Cuerpos  Edilicios  de

las  Municipalidades  de  Estado,  deben

ser aquellas esenciales para determinar,

conjuntamente y mediante consensos, la

conducción político – administrativa de la

Municipalidad,  es  decir,  entre  aquellas

deben  contemplarse  las  relativas  a

concurrir  con voz y voto a las sesiones

de cabildo, por ser éstas en las que se

emiten las decisiones aludidas.   VII.  A

diferencia  de  lo  expuesto  en  el  punto

anterior,  al  reflexionar  en  torno  a  los

motivos que determinaron la emisión de

Decreto  fechado  el  dieciséis  de  agosto

del  presente  año,  se  advierte  que  los

mismos no justifican la medida legislativa

implementada, consistente el modificar la

redacción  original  del  artículo  primero

transitorio  del  Decreto  con  el  que  se

otorgó el voto en la sesiones de cabildo a

los  presidentes  de  Comunidad,  para

señalar  que  inicie  su  vigencia  hasta  el



día  uno de septiembre del  año dos mil

veintiuno.    Lo  expuesto  se  afirma por

prevalecer las razones siguientes:   1. Es

improbable  que  el  otorgamiento  del

derecho  a  votar  en  las  sesiones  de

cabildo,  a  favor  de  los  presidentes  de

Comunidad,  que  actualmente  se

encuentran  en  funciones  o  que  fueron

electos  para  fungir  en  el  periodo  de

Gobierno Municipal en curso, vulnere el

principio constitucional de irretroactividad

de  la  Ley,  así  como  el  derecho

fundamental inherente.   Esto se afirma,

en  razón  de  que  técnicamente  ningún

gobernado  podría  válidamente  decirse

agraviado  por  el  hecho  de  que  los

presidentes  de  Comunidad  tengan

derecho  a  votar  en  las  sesiones  de

cabildo,  o  porque,  en  general,  ejerzan

esa  prerrogativa  y  deber  jurídico.

Ciertamente,  la  aplicación inmediata  de

la  reforma  sustantiva  en  comento,  en

términos  tanto  abstractos  como

materiales,  desde  una  perspectiva

jurídica,  sólo  es  susceptible  de  ser

beneficiosa a quienes ostentan el cargo

de  Presidente  de  Comunidad,  pero

formalmente  no  agravia  a  alguien,  y

menos aún a los gobernados,  como es

condición  para  actualizarse  la  eventual

transgresión al  principio constitucional y

derecho  humano  señalados.    En  todo

caso, de modo indirecto los gobernados

también  podrían  considerarse

beneficiarios de la determinación relativa

a  que,  sin  mayor  preámbulo,  los

presidentes de Comunidad puedan votar

en las sesiones de cabildo,  ya que ello

les  garantizará  un  Gobierno  Municipal

más  plural  y  que,  en  el  seno  de  éste,

tengan  una  representación  efectiva,  a

cargo  incluso  de  la  primera  autoridad

política  en  las  comunidades,  lo  que

contribuye  a  democratizar  el  entorno

político-social.  Es  decir,  debe

considerarse  que  el  bien  jurídicamente

protegido  sería  la  Comunidad

representada  por  el  Presidente  de  la

misma, ya que los beneficios inherentes

serían  gestionados  directamente  para

sus habitantes.   2. La posibilidad de que

se generen situaciones  de inestabilidad

política  al  interior  de  los  ayuntamientos

de los municipios del Estado, a causa de

la  reconfiguración,  cuantitativa  y

cualitativa,  de  la  representación  con

capacidad  decisoria  al  interior  del

máximo órgano  de  Gobierno  Municipal,

derivada del otorgamiento del derecho a

voto a los presidentes de Comunidad, en

las  sesiones de cabildo,  constituye una

mera especulación, que no debe tener el

alcance  de  influir  en  las  decisiones  de

este Congreso Estatal.    Lo anterior  se

sostiene,  puesto  que  la  idea  señalada

carece  de  sustento  en  datos  o

información objetivos, y no es aplicable a

la generalidad de los Municipios de esta



Entidad Federativa.    Así, en todo caso,

las  consecuencias  fácticas  de  operarse

en la práctica la reforma legal dirigida a

dotar  de  voto  a  los  presidentes  de

Comunidad ante el cabildo, dependerán

de los sistemas de pesos y contrapesos,

de índole  político,  prevalecientes o  que

se establezcan en cada Cuerpo Edilicio,

lo  cual  es  parte  de  la  normalidad

institucional de todo nivel de gobierno, en

este caso el municipal.    Finalmente, la

posibilidad  de  que  se  suscite  alguna

consecuencia  de  hecho  no  puede  ser

justificante  para  que  se  postergue  el

inicio  de  la  vigencia  de una norma,  de

carácter legal, que además, como se dijo

en  la  exposición  de  motivos  de  la

iniciativa  que  dio  origen  al  Decreto

aprobado el  catorce de agosto de este

año,  tiene  como  propósito  cesar  la

transgresión al  derecho fundamental  de

igualdad, conforme a lo establecido en el

artículo  1º  de  la  Constitución  Política

Federal, en relación con los diversos 115

fracción I del mismo Texto Constitucional,

90 párrafo tercero de la Carta Magna del

Estado, y 3 y 12 párrafo segundo de la

Ley  Municipal  Estatal.    3.  Los

presidentes  de  comunidad  tienen  un

carácter  tridimensional,  pues  son

integrantes del Ayuntamiento, conforme a

las  normas mencionadas en los  puntos

precedentes;  son  representantes

políticos de su comunidad, máxime que

son electos popularmente;  y ejercen en

su comunidad, por delegación, la función

administrativa  municipal,  como  está

previsto  en  los  artículos  4  definición

novena,  116 y 117 de la  Ley Municipal

Local.    En  ese  sentido,  debe  notarse

que,  de  origen,  en  su  calidad  de

representantes  políticos,  pesan  sobre

ellos  deberes  de  gestoría  y/o  gestión

social  a  favor  de  los  integrantes  de  la

Comunidad  respectiva,  para  lo  cual

deben  acudir  a  solicitar  los  beneficios

derivados  de  los  programas  y  políticas

públicas que implementen los niveles de

gobierno. Ahora bien, de esos niveles de

gobierno,  el  inmediato  al  que  el

Presidente  de  Comunidad  debe  acudir,

tanto  por  cercanía  física  como  por  la

circunstancia de formar parte del mismo,

es  el  Municipal.    Bajo  tal  premisa,  es

claro  que  la  circunstancia  de  que  los

presidentes de Comunidad carezcan de

voto,  ante  el  órgano  decisorio  del

Gobierno  Municipal,  no  obstante  su

calidad  de  Munícipes,  limita  de  forma

trascendente  su  capacidad  de  gestoría

ante dicho nivel  básico de gobierno, ya

que les impide tomar parte,  de manera

efectiva, en las decisiones relativas a la

asignación  de  recursos  financieros  y

materiales a sus comunidades; y porque

esa  carencia  de  voto  les  resta

importancia, formal y materialmente, ante

el  resto  del  Cabildo,  e  incluso  ante  la



administración municipal, puesto que no

hay  incentivos  para  proveer

favorablemente sus peticiones. Por todo

ello, es menester reivindicar la figura del

Presidente de Comunidad, de modo que

cuente  con  los  mecanismos  suficientes

para  gestionar  los  recursos  que

corresponden  a  su Comunidad,  ante  el

mismo Ayuntamiento y la administración

pública respectiva, ya que ello constituye

el  núcleo  básico  de  su  acción  como

representante  político  de  su

conglomerado,  y  para  ello,  lo

indispensable es dotarlo,  sin  dilaciones,

de derecho a votar  en las  sesiones de

cabildo,  por  las  implicaciones  positivas

que ello generará en su esfera jurídica, y

que,  sin  duda,  repercutirán

favorablemente,  en  el  sentido  que  se

pretende,  conforme  a  lo  argumentado.

VIII.  Por todo lo anteriormente expuesto

deberá reformarse el párrafo primero del

artículo  primero  transitorio  del

mencionado  Decreto  número  ciento

cuarenta  y  nueve,  a  efecto  de  que  las

más recientes reformas a los artículos 4

y 120 fracción I de la Ley Municipal del

Estado  entren  en  vigor  a  la  brevedad.

En  el  mismo  orden  de  ideas,  deberá

derogarse el diverso Decreto aprobado el

dieciséis  de  agosto  de  este  año,  por

quedarse  sin  materia  mediante  la

aprobación  de  la  medida  legislativa

propuesta  conforme  al  párrafo  anterior.

IX. Ahora bien, el objetivo original de dar

a  los  presidentes  de  Comunidad  la

calidad  integrantes  del  Ayuntamiento

respectivo,  y  por  ende  el  derecho  de

asistir con voz y voto a las sesiones de

cabildo no consistió en que sustituyeran

la voluntad de los regidores propiamente

dichos y, en su caso, del Síndico y/o del

Presidente  Municipal.    Por  ende,  se

estima  que,  aunque  lo  técnicamente

correcto  y  democráticamente

conveniente es restituir a los presidentes

de  Comunidad  el  derecho  a  voto  en

mención,  como  previamente  se  ha

determinado, y hacerlo sin postergación,

también  deben  implementarse  las

medidas  legislativas  para  evitar  la

posibilidad  de  distorsión  al  aplicarse  la

medida  legislativa  propuesta.  Para

acceder  al  propósito  indicado,  debe

establecerse que en los asuntos en los

que para alcanzar el voto mayoritario en

cierto sentido haya sido determinante el

voto  de  presidentes  de  Comunidad,  la

votación  será  válida  sólo  si  entre  esa

mayoría se halla el voto de por lo menos

el cincuenta por ciento de los regidores,

sin contar en esa porción a los referidos

presidentes  de  Comunidad.    Como

consecuencia  de  ello,  deberá  preverse,

asimismo,  que  aunque  para  celebrar

sesión de Cabildo baste la presencia de

la  mayoría  de  los  munícipes,  en  ésta

deba  encontrarse  cuando  menos  la



mencionada mitad de la cantidad total de

regidores  que  integren  el  Ayuntamiento

de  mérito,  pues  de  otro  modo,  ante  el

supuesto abordado en el párrafo anterior,

no  habría  posibilidad  de  que

eventualmente se podría perfeccionara la

votación mayoritaria.      Con lo anterior,

además de reivindicar a los presidentes

de  Comunidad,  otorgándoles  a  la

brevedad  el  derecho  a  votar  en  las

sesiones  de  cabildo,  se  fortalecerá  la

autoridad de los regidores en la toma de

decisiones,  lo  cual  es  procedente  por

asistirles, de forma primigenia, la calidad

de  representantes  populares  de  los

intereses  vecinales  del  Municipio,  de

modo que para esclarecer,  entre  varias

posturas,  la  que  deba  prevalecer,  se

privilegie la que provenga del pueblo, a

través  de  quienes  formalmente  lo

representan,  es  decir,  los  mencionados

regidores.   Por todo lo expuesto, deberá

reformarse el párrafo tercero del artículo

36 de la Ley Municipal del Estado, en el

que se matice, en los términos indicados,

la  forma  de  calificar  la  existencia  del

quórum  necesario  para  sesionar;  y

habrá de adicionarse un párrafo cuarto al

mismo  dispositivo,  con  la  finalidad  de

establecer el mecanismo para calificar la

validez  de  la  votación,  cuando  la

mayoritaria  esté  determinada  por  los

presidentes de Comunidad.    X. En otro

tópico, debido a que hasta la fecha no se

ha  emitido  la  Ley  que  regule  las

remuneraciones  de  los  servidores

públicos  del  Estado  y  sus  municipios,

como  se  ordena  en  el  artículo  127

párrafo  segundo  fracción  VI  de  la

Constitución  Política  de  los  Estados

Unidos Mexicanos, a efecto de procurar

la probidad en ese aspecto en el ámbito

del  Gobierno  Municipal,  con  pleno

respeto a la autonomía en el manejo de

la  hacienda  inherente,  y  que  éste  se

efectúe  con  austeridad,  se  propone

adicionar los párrafos segundo y tercero,

recorriéndose el párrafo segundo actual,

al  artículo  40  de  la  Ley  Municipal  del

Estado.   Ello se plantea con el ánimo de

que en las porciones normativas que se

incorporen  se  señale  que  las

retribuciones  a  que  tienen  derecho  los

munícipes  solo  puedan  variarse

anualmente, entre los meses de enero y

marzo, que no deberán incrementarse en

porcentaje  superior  al  inflacionario,

considerando  el  monto  bruto  a  que

ascendieran en el año inmediato anterior,

sin importar la denominación que pudiera

darse  al  concepto  o  prestación  a

adicionar,  y  que  al  establecerlas  deban

tomarse  en  consideración  los

lineamientos básicos  establecidos  en el

referido artículo 127 de la Carta Magna

Federal.    Para dar congruencia lógica y

gramatical al numeral en cita,  así como

para subsanar el actual error ortográfico



de acentuación en la  denominación del

Órgano  de  Fiscalización  Superior,  se

considera pertinente también reformar su

párrafo primero,  como más adelante se

asienta.   XI.  Ahora bien, dado que las

proposiciones que se han planteado en

los puntos anteriores, de esta exposición

de  motivos,  son  relativos  a  las

atribuciones  de  los  presidentes  de

comunidad,  en  torno  al  funcionamiento

de los ayuntamientos de los municipios

del  Estado,  y  a  la  observancia  del

principio de austeridad en estos, resulta

que  uno  de  los  temas  de  mayor

relevancia en el que todos esos aspectos

confluyen es el  relativo a la integración

de  la  cuenta  pública  municipal  y  su

puntal  entrega  ante  este  Congreso

Estatal,  para  efectos  de  fiscalización

superior,  a  cargo  del  Órgano  de

Fiscalización Superior.    Al respecto, en

el artículo 28 fracción III de Ley Municipal

del  Estado  se  prevé  que  la  falta  de

presentación  de  dicha  cuenta  pública

municipal,  por  más  de  un  trimestre  es

causa  de  suspensión  de  los  citados

Ayuntamientos;  mientras  que,

correlativamente,  en  el  diverso  34

fracción  X  del  mismo  Ordenamiento

Legal se prohíbe a los citados gobiernos

municipales  dejar  de  enviar  la

documentación en comento a este Poder

Legislativo  Estatal.    Asimismo,  para

prevenir  la  omisión  descrita  y  su

consecuencia sancionatoria en mención,

en el numeral 41 fracción XII de la misma

Ley  se  encomienda  al  Presidente

Municipal  la  autorización  de  la  cuenta

pública,  ponerla  a  disposición  de  la

persona  titular  de  la  Sindicatura  y

verificar  su  puntual  entregada  a  este

Poder  Soberano  Local;  y  al  Síndico

Municipal,  se  le  faculta  para  analizarla,

revisarla,  validarla  y  vigilar  que  sea

entregada, como se señala, acorde a lo

dispuesto en el diverso 42 fracción V del

Ordenamiento Legal aludido.   Derivado

de  lo  anterior,  es  de  notarse  que  los

Munícipes  obligados  a  proveer,  en  lo

conducente,  conforme  a  su  ámbito

competencial,  a  que  la  cuenta  pública

municipal  sea  oportunamente  remitida,

para  efectos  de  ser  sometida  a

fiscalización superior, son el Presidente y

el  Síndico del  Ayuntamiento del  que se

trate.   Sin embargo, en ese estado de

cosas  se  soslaya  que  conforme  a  lo

dispuesto en el artículo 120 fracción VII

de la Ley Municipal Local, se prevé que,

en  el  ámbito  interno  del  Gobierno

Municipal, los presidentes de Comunidad

tienen el deber jurídico de “… Remitir su

cuenta pública al Ayuntamiento dentro de

los primeros tres días de cada mes junto

con  la  documentación  comprobatoria

respectiva…”.    La  disposición  referida

presupone  que  los  presidentes  de

Comunidad ejercen del presupuesto del



Municipio  los  recursos  financieros  que

corresponden a su Comunidad, o que, al

menos,  reciben  parte  de  los  mismos,

para darles el destino que corresponda,

debiendo  comprobar  el  gasto  de  forma

óptima,  conforme  a  las  reglas  de

integración  de  las  cuentas  públicas,

atento a lo que se dispone en la Ley de

Fiscalización Superior  del  Estado y sus

Municipios  y  los  lineamientos  al  efecto

fijados  por  el  Órgano  de  Fiscalización

Superior, cuya observancia se exige, en

la práctica a las tesorerías municipales.

Así, es claro que la eventual omisión de

los  presidentes  de  Comunidad,

consistente en no remitir dentro del lapso

legal  la  documentación  comprobatoria

del  gasto,  inherente  a  los  recursos

financieros que reciba, en su calidad de

representante  político  del  núcleo  de

población relativo, constituye una causa

que puede retrasar  la  integración de la

cuenta  pública  municipal  y,

consecuentemente,  su  remisión  a  este

Congreso Estatal, para la finalidad tantas

veces  señalada.    Lo  expuesto,  al

verificarse  en  la  realidad,  como  con

frecuencia  ocurre,  ocasiona  notorios

perjuicios a los demás sujetos inmersos

en  el  Gobierno  Municipal,  pues  al

obstaculizarse la integración de la cuenta

pública,  el  Presidente  Municipal  no  se

halla en condiciones de autorizarla ni el

Síndico podría revisarla y validarla, en su

caso.   Tal situación es grave, ya que, al

principio se dijo, la no presentación de la

cuenta pública municipal, por más de un

trimestre,  inclusive  es  causal  de

suspensión  del  Ayuntamiento.    No

obstante  ello,  en  razón  de  que  los

presidentes  de  Comunidad  en  realidad

no participan en el proceso tendente a la

remisión de la cuenta pública municipal

al  Poder  Legislativo Estatal,  no podrían

ser  sujetos  de responsabilidad a  causa

de su omisión.   Dicho estado de cosas

se configura entonces como una laguna

legal que debe integrada, y para ello lo

ideal es legislar, con el propósito de que

ante  la  conducta  omisa  en  tratamiento,

por  parte  de  los  presidentes  de

Comunidad, se establezca expresamente

una  consecuencia,  y  que  ésta,  sin

constituir  en  sí  misma  una  sanción,

puesto  que  tampoco  se  estaría  en

presencia  de  una  falta  en  principio

irreparable,  sea  efectiva  para

conminarlos a observar el  cumplimiento

del deber jurídico inherente, en el tiempo

legalmente señalado o, en el peor de los

casos,  de forma lo más pronta posible.

En  ese  sentido,  se  propone  que  se

adicionen  los  párrafos  necesarios  al

mencionado  artículo  120  de  la  Ley

Municipal  del  Estado,  en  el  que  se

disponga  que  el  incumplimiento  de  lo

dispuesto  en  la  misma  será  causa  de

retención de la  retribución económica a



que  tiene  derecho  el  Presidente  de

Comunidad  de  que  se  trate,

exclusivamente  durante  el  tiempo  que

duré  la  omisión,  que  para  tener  por

cumplido  lo  conducente  será  menester

que  la  documentación  exhibida  cumpla

las características que se señalen en Ley

de  Fiscalización  Superior  del  Estado  y

sus  Municipios,  en  la  demás

normatividad  de  carácter  general

aplicable  y  en  los  lineamientos  que

establezca  el  Órgano  de  Fiscalización

Superior.    Ello  deberá  ser  así,  por

supuesto, sin afectar los derechos de los

acreedores de pensión alimenticia, de los

trabajadores  ni  el  interés  del  fisco.

Asimismo,  por  congruencia  para  con lo

previsto en el diverso 28 fracción III de la

citada Ley Municipal Estatal,  se plantea

que  la  omisión  de  presentar

oportunamente  la  cuenta  pública  de  su

Comunidad,  por  dos  o  más  veces,  de

forma  consecutiva,  se  señale  como

causa de suspensión de mandato de los

presidentes  de  Comunidad,  debiendo

reformarse,  para  fijar  esa  hipótesis,  la

fracción  III  del  numeral  29  del  mismo

Ordenamiento Legal.   En mérito de todo

lo  anteriormente  expuesto,  me  permito

someter  a  la  consideración  de  esta

Honorable Asamblea el siguiente:

PROYECTO DE DECRETO.

ARTÍCULO PRIMERO. Con fundamento

en lo dispuesto en los artículos 45, 47 y

54 fracción II de la Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala;

2  párrafo  primero,  3  párrafo  primero,  5

fracción I, 7, 9 fracción II y 10 Apartado A

fracción II de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo  del  Estado  de  Tlaxcala,  se

REFORMAN  la  fracción  III  del  artículo

29, el párrafo tercero del artículo 36 y el

párrafo  primero  del  artículo  40,  y  se

ADICIONAN un párrafo cuarto al artículo

36,  los  párrafos  segundo  y  tercero,

recorriéndose el párrafo segundo actual,

al  artículo  40  y  los  párrafos  segundo,

tercero y cuarto al artículo 120; todos de

la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala,

para quedar como sigue:   Artículo 29.

…;I.  … y II.  …,  III.  Por incumplimiento

constante  y  reiterado  de  sus

obligaciones;  por  la  no  presentación

oportuna  de  la  cuenta  pública  de  su

Comunidad  ante  el  Ayuntamiento,  por

dos  o  más  ocasiones  consecutivas,

tratándose  de  los  presidentes  de

Comunidad;  por  abuso  de  autoridad;  o

por incurrir  en faltas graves a juicio del

Congreso del Estado; y  IV. …;Artículo

36. …;   …;  Para celebrar una sesión de

cabildo será suficiente la asistencia de la

mayoría  de  sus  integrantes,  pero  en

cualquier  caso  será  indispensable  la

presencia de por lo menos el cincuenta

por  ciento  de  la  cantidad  de  regidores



que  legalmente  correspondan  al

Municipio de que se trate. La inasistencia

injustificada  de  los  munícipes  será

sancionada  por  el  Reglamento

respectivo.   Cuando  en  la  votación

mayoritaria  de  un  asunto  sea

determinante  el  voto  de presidentes  de

Comunidad,  dicha  votación  será  válida

sólo  si  entre  esa  mayoría  se  halla

incluido  el  voto  de  por  lo  menos  el

cincuenta  por  ciento  de  la  cantidad  de

regidores correspondientes al Municipio;

en caso contrario la votación se repetirá.

Artículo  40.  Los  integrantes  en

funciones  del  Ayuntamiento  tendrán

derecho a una retribución económica, de

acuerdo a la disponibilidad presupuestal,

la cual será propuesta por el Presidente

Municipal y aprobada por el Cabildo. Las

erogaciones  inherentes   deberán

sujetarse  a  criterios  de  austeridad,

equidad y proporcionalidad a la Hacienda

Pública  Municipal  y  al  trabajo

desempeñado y no afectarán la atención

a  las  demandas  sociales  ni  los  activos

del  Municipio.  Esta  disposición  será

vigilada  por  el  Órgano  de  Fiscalización

Superior y el monto de las retribuciones

podrá ser  modificado,  por este Órgano,

cuando  lesionen  los  intereses

municipales,  conforme  a  las  facultades

del  Congreso  del  Estado.   Las

retribuciones  a  que  tienen  derecho  los

munícipes  solo  podrán  variarse

anualmente, entre los meses de enero y

marzo,  no  deberán  incrementarse  en

cantidad  superior  al  porcentaje

inflacionario,  considerando  el  monto

bruto  a  que  ascendieran  en  el  año

inmediato  anterior,  sin  importar  la

denominación  que  pudiera  darse  al

concepto  o  prestación  a  adicionar.   Al

determinar  las  retribuciones  de  los

integrantes  del  Ayuntamiento  y  sus

incrementos,  en  su  caso,  el  Cabildo

deberá  tomar  en  consideración  los

lineamientos básicos  establecidos  en el

artículo  127  de  la  Constitución  Política

Federal, así como lo que se disponga en

su ley reglamentaria.  …;   Artículo 120.

…;  I. … a XXIV. …;  El incumplimiento

de lo dispuesto en fracción VII del párrafo

anterior  será  causa  de  retención  de  la

retribución  económica  a  que  tenga

derecho  el  Presidente  de  Comunidad,

conforme a lo previsto en el artículo 40

de esta Ley.  La medida indicada en el

párrafo  anterior  será  ordenada  por  el

Cabildo o, en su caso, por el Presidente

Municipal, tendrá efectos exclusivamente

durante  el  tiempo  que  duré  el

incumplimiento  y,  al  aplicarse,  no  se

afectarán los derechos de los acreedores

de  pensión  alimenticia  ni  el  interés  del

fisco.   Para tener por cumplido el deber

jurídico  de  referencia,  el  Presidente  de

Comunidad  exhibirá,  o  remitirá  a  quien

corresponda  por  el  medio  que  resulte



idóneo,  la  documentación  pertinente,  la

cual  deberá cumplirá las  características

que se señalen en Ley de Fiscalización

Superior del Estado y sus Municipios, en

la  demás  normatividad  de  carácter

general  aplicable  y  en  los  lineamientos

que  establezca  el  Órgano  de

Fiscalización  Superior.    ARTÍCULO

SEGUNDO. Con  fundamento  en  lo

establecido  en  los  preceptos  invocados

en el  artículo anterior,  se  REFORMA  el

párrafo  primero  del  artículo  primero

transitorio  del  Decreto  número  ciento

cuarenta y nueve, aprobado por el Pleno

del Congreso del Estado de Tlaxcala, el

día  catorce  de  agosto  del  año  dos  mil

dieciocho,  por  el  que  se  reforman  la

definición  novena  del  artículo  4,  el

artículo 14 y la fracción I del artículo 120,

todos de la Ley Municipal del Estado de

Tlaxcala,  para  quedar  como  sigue:

ARTÍCULO  PRIMERO. El  presente

Decreto entrará en vigor a partir del día

uno de enero del año dos mil diecinueve,

debiéndose  publicar  en  el  Periódico

Oficial  del  Gobierno  del  Estado  de

Tlaxcala.   …;  ARTÍCULO  TERCERO.

Con fundamento en lo establecido en los

preceptos  invocados  en  el  artículo

primero  del  presente,  se  deroga  el

Decreto  aprobado,  por  el  Pleno  del

Congreso del Estado de Tlaxcala, el día

dieciséis de agosto del año dos mil ocho,

a través del cual se modificó lo dispuesto

en  el  artículo  primero  transitorio  del

Decreto emitido el día catorce de agosto

del año dos mil dieciocho, por el que se

reforman la definición novena del artículo

4, el artículo 14 y la fracción I del artículo

120,  todos  de  la  Ley  Municipal  del

Estado  de  Tlaxcala,  para  quedar  como

sigue:  ARTÍCULO ÚNICO.  Se deroga.

TRANTISOTORIOS.   ARTÍCULO

PRIMERO.  Se  deroga.    ARTÍCULO

SEGUNDO.  Se  deroga.

TRANSITORIOS.    ARTÍCULO

PRIMERO.  El  presente  Decreto  entrará

en vigor el día uno de enero del año dos

mil  diecinueve.  ARTÍCULO SEGUNDO.

Se  derogan  las  disposiciones  que  se

opongan  al  contenido  de  este  Decreto.

AL  EJECUTIVO  PARA  QUE  LO

SANCIONE  Y  LO  MANDE  PUBLICAR

Dado en la sala de sesiones del Palacio

Juárez,  recinto  oficial  del  Poder

Legislativo del Estado Libre y Soberano

de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de

Xicohténcatl, a cuatro de octubre del año

dos  mil  dieciocho.  DIP.  VÍCTOR

MANUEL BÁEZ LÓPEZ.

Presidenta: de  la  iniciativa  dada  a

conocer, túrnese a las comisiones unidas

de Asuntos Municipales y, a la de Puntos

Constitucionales, Gobernación y Justicia

y  Asuntos  Políticos,  para  su  estudio,

análisis  y  dictamen  correspondiente.

Contamos  con  la  presencia  de  los

alumnos del  quinto  y  séptimo semestre



de  la  Facultad  de  Agrobiología  de  la

Licenciatura en Ciencias Ambientales de

la Universidad Autónoma de Tlaxcala, así

como de  la  Maestra  María  de  Lourdes

Blanca Nieto Pérez, quien los acompaña,

sean bienvenidos todos ustedes.

Presidenta:  Para  continuar  con  el

siguiente  punto  del  orden  del  día,  la

Presidenta pide a la Secretaría proceda a

dar lectura a la correspondencia recibida

por  este  Congreso;  enseguida  la

Diputada  María Ana Bertha Mastranzo

Corona:

CORRESPONDENCIA  04  DE

OCTUBRE DE 2018.

Oficio que  dirige  la  Lic.  Mary  Cruz

Cortes Ornelas, Magistrada de la Tercera

Ponencia  de  la  Sala  Civil-Familiar  del

Tribunal Superior de Justicia del Estado,

a  través  del  cual  remite  el  informe  de

actividades realizadas durante el mes de

septiembre del año 2018.

Oficio que dirige el Lic. Bladimir Zainos

Flores,  Presidente  Municipal  de

Tepeyanco,  a  través  del  cual  remite  la

Iniciativa de la  Ley de Ingresos para el

Ejercicio Fiscal 2019.

Oficio que dirige el Lic. Daniel Martínez

Serrano,  Presidente  Municipal  de

Tenancingo,  a  través del  cual  remite  la

Tabla de Valores y Planos Sectorizados

2019.

Oficio que dirige José Macías González,

Presidente Municipal de Atlangatepec, a

través del cual solicita la devolución de

las facturas originales y la notificación del

acuerdo de la solicitud de baja de bienes

muebles y parque vehicular.

Oficio  que dirigen los Regidores Primer,

Segunda, Tercer, Cuarto, Quinto y Sexto

del  Municipio  de Xaltocan,  a través del

cual solicitan la intervención a efecto de

que el Presidente Municipal convoque a

Sesión Ordinaria de Cabildo.

Oficio que  dirigen  los  Presidentes  de

Comunidad  de  Francisco  Sarabia,  El

Mirador,  Alfonso  Espejel,  Gustavo  Díaz

Ordaz, San Felipe Sultepec, San Antonio

Mazapa. San Marcos Guaquilpan, Santa

Isabel  Mixtitlán,  San  Mateo  Actipan,  La

Soledad,  Santiago  Cuaula  y  San

Cristóbal  Zacacalco,  pertenecientes  al

Municipio  de  Calpulalpan,  a  través  del

cual  solicitan  a  esta  Soberanía  la

destitución del Presidente Municipal.

Oficio dirige  el  Lic.  Alejandro  Galicia

Lara, Secretario de Juzgado, a través del

cual  informa  que  queda  firme  el

sobreseimiento  decretado  en  el

considerando  tercero  de  la  sentencia

recurrida.



Escrito que  dirigen  el  Presidente

Municipal,  el  Presidente  de  Comunidad

de  Cuahuixmatlac,  del  Municipio  de

Chiautempan, así como el Director  y el

Presidente  del  Comité  de  Padres  de

Familia  de  la  Escuela  Primaria  Miguel

Hidalgo,  a  través  del  cual  solicitan  un

Punto de Acuerdo para que se revoque el

Decreto  Numero  90  de  fecha  trece  de

octubre de dos mil nueve, en el cual se

autoriza al Ayuntamiento del Municipio de

Chiautempan,  ejercer  actos  de  dominio

de la parcela 24-Z-OP-1, y en su lugar se

emita  un  decreto  nuevo  en  el  cual  se

autorice la donación de la parcela 24-Z-

OP-1,  a  la  Unidad  de  Servicios

Educativos de Tlaxcala.

Escrito  que  dirige  José  María  López

Cruz,  Fortunato  Hernández  Hernández,

Lucino  Hernández  Hernández,  Juan

Hernández  Castillo,  Ocotlán  Rojas

Benítez y Delfino Hernández Hernández,

a través del cual solicitan se les informe

el  sentido  del  dictamen  que  recaiga

dentro  del  expediente  80Bis/2000,

derivado de la  sentencia dictada dentro

de las actuaciones del Juicio de Amparo

promovido por los suscritos.

Escrito que  dirigen  ciudadanos  del

Municipio  de  Ixtenco,  a  través  del  cual

solicitan que no se reinstale el C. Miguel

Ángel Caballero Yonca, como Presidente

de la localidad.

Escrito  que  dirigen  ciudadanos  de  la

Comunidad  de  Guadalupe  Ixcotla,

Municipio de Chiautempan,  al  Lic.  José

Aarón  Pérez  Carro,  Secretario  de

Gobierno  del  Ejecutivo  del  Estado,  a

través del cual le solicitan la intervención

para  dar  solución  definitiva  al  conflicto

político  social  que  impera  en  la

Comunidad de Guadalupe Ixcotla.

Escrito que  dirige  José  Juan  Carrasco

Romano,  Estudiante  del  Instituto

Tecnológico Superior de Tlaxco, a través

del cual solicita copia del escrito enviado

al  Congreso  del  Estado  el  26  de

septiembre  del  2018,  signado  por  el

Licenciado en Educación Física, Ernesto

Hernández Avendaño.

Escrito que  dirigen  ciudadanos  del

Municipio de Chiautempan, a través del

cual  solicitan  se  repruebe  la  cuenta

pública durante el tiempo en que se haya

desempeñado  Norma  Sánchez  Tepetla

como  Tesorera  del  Municipio  de

Chiautempan.

Escrito que dirige Luis Carlos Cuahutle

Cuamatzi,  a  través  del  cual  presenta

Iniciativa de reforma a la Ley de Ecología



y de Protección al Ambiente del Estado

de Tlaxcala.

Escrito que  dirigen  Marco  Antonio

Mendieta  Aztatzi,  Agustín  Corona

Calvario  y  Guillermo  Xelhuantzi

Granados,  a  través  del  cual  remiten

Iniciativa  de  Ley  que  Garantiza  el

Derecho a la Movilidad en el Estado de

Tlaxcala.

Circular que dirige  el  Diputado Alfonso

de Jesús Sotelo Martínez, Presidente de

la  Mesa  Directiva  del  Congreso  del

Estado  de  Morelos,  a  través  del  cual

remite el Bando Solemne por el que se

hace  saber  que  el  ciudadano

Cuauhtémoc  Blanco  Bravo,  es  el

Gobernador  electo  para  el  periodo

comprendido del día uno de octubre del

año dos  mil  dieciocho al  día  treinta  de

septiembre del año dos mil veinticuatro.

Circular que dirige  el  Diputado Alfonso

de Jesús Sotelo Martínez, Presidente de

la  Mesa  Directiva  del  Congreso  del

Estado  de  Morelos,  a  través  del  cual

informa que se aperturaron los trabajos

legislativos  correspondientes  al  Primer

Periodo Ordinario de Sesiones del Primer

Año de Ejercicio Constitucional de la LIV

Legislatura.

Presidenta:  de  la  correspondencia

recibida  con  fundamento  en  la  fracción

VIII del artículo 48 de la Ley Orgánica del

Poder Legislativo se acuerda:

Del oficio que dirige la Magistrada de la

Tercera  Ponencia  de  la  Sala  Civil-

Familiar del Tribunal Superior de Justicia

del Estado; túrnese a su expediente.

Del  oficio  que  dirige  el  Presidente

Municipal  de  Tepeyanco;  túrnese  a  la

Comisión de Finanzas y Fiscalización,

para su trámite correspondiente.

Del  oficio  que  dirige  el  Presidente

Municipal  de  Tenancingo;  túrnese  a  la

Comisión de Finanzas y Fiscalización,

para su trámite correspondiente.

Del  oficio  que  dirige  el  Presidente

Municipal de Atlangatepec;  se ordena a

la  encargada  del  despacho  de  la

Secretaría Parlamentaria dé respuesta

a lo solicitado.

Del  oficio  que  dirigen  los  regidores  del

Municipio  de  Xaltocan;  túrnese  a  la

Comisión  de  Asuntos  Municipales,

para su atención.

Del  oficio  que  dirigen  los  diversos

presidentes de Comunidad del Municipio

de Calpulalpan;  túrnese a la Comisión

de  Puntos  Constitucionales,



Gobernación  y  Justicia  y  Asuntos

Políticos,  para  su  estudio,  análisis  y

dictamen correspondiente.

Del oficio dirige el Secretario de Juzgado;

túrnese  a  las  comisiones  unidas  de

Finanzas  y  Fiscalización  y,  a  la  de

Puntos Constitucionales, Gobernación

y Justicia y Asuntos Políticos, para su

estudio,  análisis  y  dictamen

correspondiente.

Del  escrito  que  dirigen  el  Presidente

Municipal,  el  Presidente  de  Comunidad

de  Cuahuixmatlac,  del  Municipio  de

Chiautempan, el Director y el Presidente

del  Comité  de Padres  de Familia  de la

Escuela  Primaria  Miguel  Hidalgo;

túrnese  a  la  Comisión  de  Puntos

Constitucionales,  Gobernación  y

Justicia y Asuntos Políticos,  para su

estudio,  análisis  y  dictamen

correspondiente.

Del escrito que dirige José María López

Cruz y demás ciudadanos;  túrnese a la

Comisión  de  Asuntos  Municipales,

para su atención.

Del  escrito  que  dirigen  ciudadanos  del

Municipio  de  Ixtenco;  túrnese  a  su

expediente parlamentario.

Del escrito que dirigen ciudadanos de la

Comunidad  de  Guadalupe  Ixcotla,

Municipio de Chiautempan; túrnese a la

Comisión  de  Asuntos  Municipales,

para su atención.

Del  escrito  que  dirige  el  estudiante  del

Instituto Tecnológico Superior de Tlaxco;

se  ordena  a  la  encargada  del

despacho  de  la  Secretaría

Parlamentaria  dé  respuesta  a  lo

solicitado.

Del  escrito  que  dirigen  ciudadanos  del

Municipio de Chiautempan;  túrnese a la

Comisión de Finanzas y Fiscalización,

para su atención.

De  la  iniciativa  presentada  por  Luis

Carlos Cuahutle Cuamatzi; túrnese a las

comisiones unidas de Medio Ambiente

y Recursos Naturales y, a la de Puntos

Constitucionales,  Gobernación  y

Justicia y Asuntos Políticos,  para su

estudio,  análisis  y  dictamen

correspondiente.

De  la  iniciativa  presentada  por  Marco

Antonio Mendieta Aztatzi, Agustín Corona

Calvario  y  Guillermo  Xelhuantzi

Granados;  túrnese  a  las  comisiones

unidas de Movilidad, Comunicaciones

y  Transporte  y,  a  la  de  Puntos

Constitucionales,  Gobernación  y

Justicia y Asuntos Políticos,  para su

estudio,  análisis  y  dictamen

correspondiente.

De la circular que dirige el Presidente de

la  Mesa  Directiva  del  Congreso  del



Estado de Morelos, en relación al Bando

Solemne; se ordena a la encargada del

despacho  de  la  Secretaría

Parlamentaria acuse de recibido y de

enterada esta Soberanía.

De la circular que dirige el Presidente de

la  Mesa  Directiva  del  Congreso  del

Estado  de  Morelos, se  tiene  por

recibida.

Presidenta: Pasando al último punto del

orden del día,  se concede el  uso de la

palabra a las y los diputados que deseen

referirse a asuntos de carácter  general.

Se  concede  el  uso  de  la  palabra  a  la

Diputada  Leticia Hernández Pérez.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

LETICIA HERNÁNDEZ PÉREZ

Con  el  permiso  de  la  Mesa  Directiva,

compañeras  y  compañeros  diputados,

amigos de los medios de comunicación,

a las personas que nos honran con su

presencia. Hago uso de esta tribuna para

referirme  de  los  lamentables

acontecimientos  ocurridos  el  día  jueves

veintisiete de septiembre, en la Escuela

Secundaria  General  “Héroes  de

Nacozari”  de  la  ciudad  de  Apizaco,

Tlaxcala, en donde el  Joven Aldo Yamil

de  dos  años  de  primer  año,  resulto

gravemente lesionado pro agresiones de

al  menos  ocho  de  sus  compañeros  de

tercer  grado  de  la  misma  institución

educativa.  Es muy lamentable que este

tipo  de  actos  estén  ocurriendo  en

instituciones donde se supone, que a los

alumnos se les imparten valores, además

de que la convivencia sana y pacifica es

una de las prioridades que surgen con la

reforma en materia educativa. Es por lo

anterior  que debemos de hacernos una

pregunta,  ¿Qué  estaban  haciendo  los

directivos de la institución, los maestros y

el personal de apoyo en el momento en

que éste acontecimiento ocurría? Es por

lo  anterior  que  desde  esta  tribuna

exigimos  a  las  autoridades  educativas:

Se de todas las facilidades y coadyuven

en  la  investigación  de  los  hechos

ocurridos.  Se  sancionen  a  quienes

resulten  responsables  directos  o

indirectos de dichos actos. Se garantice

la  seguridad  de  las  niñas  y  niños  de

todos los grados para que este tipo de

acontecimiento  no  se  repita.  A  las

autoridades ministeriales se investigue a

fondo y se finquen las responsabilidades

legales que corresponda. Y a la Comisión

Estatal  de  Derechos  Humanos

intervenga  a  fin  de  coadyuvar  en  la

investigación de estos hechos. Es cuanto

Señora Presidenta.

Presidenta:  se  concede  el  uso  de  la

palabra a la Diputada María Ana Bertha

Mastranzo Corona.



INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

MARÍA ANA BERTHA

MASTRANZO CORONA

Honorable  Asamblea,  LXIII  Legislatura

del  Congreso  del  Estado  de  Tlaxcala,

Diputada  María  Ana  Bertha  Mastranzo

Corona,  del  Grupo  Parlamentario  del

fracción  Partido  de  Movimiento  de

Regeneración  Nacional  MORENA,  con

fundamento en el artículo  fracción VI del

Reglamento  Interior  del  Congreso  del

Estado  de  Tlaxcala,  emito  el  siguiente:

Posicionamiento.  La  corrupción  de

acuerdo  con  el  Diccionario  de  la  Real

Academia  de  la  Lengua  Española  es…

En las organizaciones, especialmente en

las  públicas,  práctica  consistente  en  la

utilización de las funciones y medios de

aquellas  en  provecho,  económico  o  de

otra índole, de sus gestores. En nuestro

país  se  han  dado  a  conocer  actos  de

corrupción  los  cuales  son  una  de  las

principales causas de desigualdad social.

Los  pobres  más  pobres  y  los  políticos

corruptos,  más  ricos!  La  realidad  de

nuestro  país  y  precisamente  es  la  que

hay que cambiar… consiste en que los

funcionarios y servidores públicos de los

tres  órdenes  de  gobierno  municipal,

estatal y federal, han perdido desde hace

muchos  años  y  sino  es  que  hasta

décadas,  lo  que  llamamos,  una

verdadera vocación de servicio y también

la  perdida  de  la  aplicación  de  los

principios y objetivos fundamentales que

dieron  vida  a  los  partidos  políticos.  De

esto resulta, que todo se convierta en un

negocio  y  vemos  como  muchos

candidatos  invierten  sin  medida  en  sus

campañas políticas, para posteriormente

recuperar y duplicar su inversión, eso sí,

del propio presupuesto de egresos.  La

búsqueda  y  la  llegada  a  los  cargos

públicos se ha convertido también, en un

cambio automático de status económico

y  social  de  los  corruptos,  los  que  no

tienen  esa  verdadera  vocación  de

servicio.  En  México  tenemos  claros

ejemplos de corrupción y de impunidad…

Gobernadores  y  presidentes

municipales…  casos  por  todos

conocidos,  que  se  han  convertido  en

noticia  nacional  por  su  enriquecimiento

ilícito  y  también  de  servidores  públicos

federales.  Como  integrante  del  Grupo

Parlamentario de MORENA de ésta LXIII

Legislatura,  decimos…  No  a  la

corrupción  y  la  impunidad!  Estaremos

pendientes  de  la  aplicación  de  los

recursos públicos en el ámbito municipal

y  estatal.  También  nos  unimos  a  las

acciones que el Grupo Parlamentario de

MORENA en  el  Congreso  de  la  Unión

está  realizando  en  contra  de  la

corrupción y la impunidad… a la Cámara

de  Senadores  y  Diputados  les



solicitamos que dentro del ámbito de su

competencia  den  seguimiento  y  hagan

que se aplique la Ley en todos los casos

de  corrupción  que  existen  en  los

gobiernos  de  los  estados  y  del  propio

gobierno de la República.  En MORENA

no estamos a favor de la corrupción y la

impunidad…  en  MORENA buscaremos

junto  a  nuestro  Presidente  de  la

Republica Electo, Andrés López Obrador,

la  cuarta  transformación  del  país.

Atentamente.  Es  cuanto,  compañeros

diputados  y  diputadas.  Atentamente.

Tlaxcala  de  Xicohténcatl,  a  cuatro  de

octubre de octubre de dos mil dieciocho.

Diputada  María  Ana  Bertha  Mastranzo

Corona,  Presidenta  de  la  Comisión  de

Derechos Humanos, Grupos Vulnerables

y  Derechos  de  Niños,  Niñas  y

Adolescentes.

Presidenta: Luz Guadalupe Mata Lara.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

LUZ GUADALUPE MATA LARA

Gracias  señora  presidenta,   con  el

permiso  de  la  Mesa   directiva,

compañeras  y  compañeros   diputados

medios  de  comunicación   público  que

hoy nos  acompaña muy buen día Acudo

ante  esta  tribuna  en  términos  de  los

artículos 26 fracción primera (I) de la Ley

Orgánica  del  Poder  Legislativo  y  108

fracción  sexta  (VI)  del  Reglamento

Interior del Congreso del Estado a efecto,

de  emitir  un  posicionamiento  a  nombre

de  mi  instituto  político  respecto  de  un

tema de suma importancia que se estará

concretando  en  los  tiempos  venideros,

como  lo  es  el  acuerdo  nacional  por  la

educación.  Previsto  como  un  tema

fundamental  del  gobierno  de  transición

que encabezado por el  presidente electo

de México, quién ha citado en múltiples

ocasiones  el  hecho  de  que  la  llamada

reforma  educativa  será  abrogada  para

dar  paso  a  un  acuerdo nacional  por  la

educación,  este  concepto  posee  una

amplia expectativa en lo que resultará un

preámbulo del próximo gobierno federal,

por  tanto  se  han  programado  foros  en

toda la República Mexicana a Tlaxcala le

correspondió el día 29 de septiembre, ya

pasado  evento en que todos los entes

comprometidos con la educación como la

sociedad  civil,  pero  principalmente  el

gremio  magisterial,  siempre

comprometido  con  la  educación  de  la

niñez  tlaxcalteca,  participaron  con

cientos  de  propuestas,  mismas  que

esperamos  sean  consideradas  y

tomadas  en  cuenta,  para  las  próximas

acciones  que  implementará  el  gobierno

federal.  Desde  este  espacio  pido  que

esta  soberanía,  externemos  un amplio

reconocimiento  a las  y  los  trabajadores

de  la  educación  de  Tlaxcala,  por  su



amplia disposición para ser actores en lo

que  deberá  ser  la  consolidación  de  un

nuevo sistema educativo, quienes que a

pesar de las circunstancias han hecho su

trabajo  lo mejor de su vida profesional.

En  tanto,  compañeros  trabajadores,  los

exhorto a seguir trabajando como hasta

hoy, con entrega y dedicación, pues los

retos  que  presenta  la  educación  en

México  son  mayores.  Este  Congreso,

como  la  máxima  representación  de  la

soberanía popular,  estamos obligados a

ser coadyuvantes en el mejoramiento de

la educación; con mayores presupuestos,

leyes que garanticen el acceso gratuito a

la  educación,  mejor  infraestructura,

mayor  conectividad,  una

profesionalización  continua  al  gremio

magisterial,  garantizando  mejores

salarios  y  prestaciones,  así  como  un

derecho laboral para los compañeros de

la educación que sea efectivo; lo anterior

tendrá como resultado una educación de

calidad,  equidad  e  inclusión,  para  las

futuras  generaciones  de  tlaxcaltecas.

Compañeros  dejemos  de  ser

espectadores   y  participemos  en  la

construcción  de  un  mejor  futuro  para

Tlaxcala.

Presidenta:  En  vista  de  que  ninguna

diputada  o  diputado  más  desea  hacer

uso  de  la  palabra  se  procede  a  dar  a

conocer el orden del día para la siguiente

sesión: 1. Lectura del acta de la sesión

anterior;  2.  Lectura  de  la

correspondencia  recibida  por  este

Congreso  del  Estado;   3.  Asuntos

generales.  Agotado  el  contenido  del

orden del día propuesto, siendo las once

horas con quince minutos del día cuatro

de  octubre  de  dos  mil  dieciocho,  se

declara clausurada esta sesión y se cita

para la próxima que tendrá lugar el día

nueve  de octubre del año en curso, en

esta misma Sala de Sesiones del Palacio

Juárez,  Recinto  Oficial  del  Poder

Legislativo  a  la  hora  señalada  en  el

Reglamento.  Levantándose  la  presente

en términos de los artículos 50 fracción

IV y 104 fracción VII de la Ley Orgánica

del  Poder  Legislativo  del  Estado  de

Tlaxcala.



Sesión  celebrada  en  la  Ciudad  de

Tlaxcala de Xicohténcatl, Estado Libre y

Soberano de Tlaxcala,  el  día  nueve  de

octubre del año dos mil dieciocho.

Presidencia  de  la  Diputada  Luz  Vera

Díaz

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl,

siendo  las diez  horas  con  cuatro

minutos del nueve de octubre de dos mil

dieciocho,  en  la  Sala  de  Sesiones  del

Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder

Legislativo, se reúnen los integrantes de

la Sexagésima Tercera Legislatura, bajo

la Presidencia de la  Diputada Luz Vera

Díaz,  actuando  como  secretarias  las

diputadas  María  Ana  Bertha  Mastranzo

Corona y Leticia Hernández Pérez.



Presidenta,   se  pide  a  la  Secretaría

proceda a pasar lista de asistencia de los

ciudadanos  diputados  que  integran  la

Sexagésima Tercera Legislatura y hecho

lo  anterior  informe  con  su  resultado;

enseguida  la  Diputada  Leticia

Hernández  Pérez: Décima  Segunda

Sesión Ordinaria  nueve de octubre dos

mil  dieciocho.  Lista  de  asistencia.

Diputada  Luz  Vera  Díaz;   Diputada

Michaelle Brito Vázquez;  Diputado Víctor

Castro  López;   Diputado  Javier  Rafael

Ortega  Blancas;   Diputada  Mayra

Vázquez  Velázquez;   Diputado  Jesús

Rolando Pérez Saavedra;  Diputado José

Luis  Garrido  Cruz;   Diputada  Ma.  Del

Rayo  Netzahuatl  Ilhuicatzi;   Diputada

María Félix Pluma Flores;  Diputado José

María  Méndez  Salgado;   Diputado

Ramiro Vivanco Chedraui;  Diputada Ma.

De  Lourdes  Montiel  Cerón;  Diputado

Víctor  Manuel  Báez  López;  Diputado.

Miguel  Ángel  Covarrubias  Cervantes;

Diputada  María  Ana  Bertha  Mastranzo

Corona;  Diputada  Leticia  Hernández

Pérez;  Diputado  Omar  Milton  López

Avendaño; Diputada Laura Yamili Flores

Lozano;  Diputada  Irma  Yordana  Garay

Loredo;  Diputada  Maribel  León  Cruz;

Diputada María  Isabel  Casas  Meneses;

Diputada  Luz  Guadalupe  Mata  Lara;

Diputada  Patricia  Jaramillo  García;

Diputado Miguel Piedras Díaz;  Diputada

Zonia Montiel Candaneda.

Secretaría:  ciudadana diputada

Presidenta se  encuentra   presente  la

totalidad  de  las  y  los  diputados  que

integran  la  Sexagésima  Tercera

Legislatura.

Presidenta,  en  vista  de  que  existe

quórum, se declara legalmente instalada

esta  sesión,  por  lo  tanto,  se  pone  a

consideración el contenido del orden del

día,  el  que se integra de los siguientes

puntos:

ORDEN DEL DÍA

1.  LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN

ANTERIOR,  CELEBRADA  EL  DÍA

CUATRO  DE  OCTUBRE  DE  DOS  MIL

DIECIOCHO.

2.  LECTURA DE  LA INICIATIVA CON

PROYECTO  DE  DECRETO,  POR  EL

QUE  SE  DEROGA  EL  PÁRRAFO

SEGUNDO  DEL  ARTÍCULO  125  DEL

REGLAMENTO  INTERIOR  DEL

CONGRESO  DEL  ESTADO  DE

TLAXCALA;  QUE  PRESENTA  LA

DIPUTADA  MA.  DEL  RAYO

NETZAHUATL ILHUICATZI.



3.  LECTURA DE  LA  INICIATIVA  CON

PROYECTO  DE  DECRETO,  POR  EL

QUE  SE  REFORMAN  DIVERSAS

DISPOSICIONES  DE  LA

CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DEL

ESTADO  LIBRE  Y  SOBERANO  DE

TLAXCALA;  QUE  PRESENTA  EL

DIPUTADO  JOSÉ  MARÍA  MÉNDEZ

SALGADO.

4.  LECTURA DE  LA  INICIATIVA  CON

PROYECTO  DE  DECRETO,  POR  EL

QUE  SE  REFORMAN  DIVERSAS

DISPOSICIONES  DEL  CÓDIGO  CIVIL

PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO

DE  TLAXCALA;  QUE  PRESENTA  EL

DIPUTADO  MIGUEL  ÁNGEL

COVARRUBIAS CERVANTES.

5.  LECTURA DE  LA  INICIATIVA  CON

PROYECTO  DE  ACUERDO,  POR  EL

QUE  SE  EXHORTA  AL  INSTITUTO

ESTATAL  DE  LA  MUJER  DEL

GOBIERNO DEL ESTADO,  PARA QUE

SU  TITULAR  EMITA  A  ESTA

SOBERANÍA  UN  INFORME

CORRESPONDIENTE  AL  EJERCICIO

FISCAL DOS  MIL DIECISIETE  Y DOS

MIL DIECIOCHO;  QUE  PRESENTA LA

DIPUTADA  MARÍA  ANA  BERTHA

MASTRANZO CORONA.

6. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN

CON PROYECTO DE ACUERDO, POR

EL  QUE  SE  AUTORIZA  AL

AYUNTAMIENTO  DE  APIZACO,  A

EJERCER  ACTOS  DE  DOMINIO

RESPECTO  DE  TRECE  UNIDADES

VEHICULARES  QUE  FORMAN  PARTE

DEL  PATRIMONIO  MUNICIPAL;  QUE

PRESENTA LA COMISIÓN DE PUNTOS

CONSTITUCIONALES,  GOBERNACIÓN

Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS.

7. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN

CON PROYECTO DE ACUERDO, POR

EL  QUE  SE  AUTORIZA  AL

AYUNTAMIENTO DE HUEYOTLIPAN, A

EJERCER  ACTOS  DE  DOMINIO

RESPECTO  DE  DOCE  UNIDADES

VEHICULARES  QUE  FORMAN  PARTE

DEL  PATRIMONIO  MUNICIPAL;  QUE

PRESENTA LA COMISIÓN DE PUNTOS

CONSTITUCIONALES,  GOBERNACIÓN

Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS.

8. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN

CON PROYECTO DE DECRETO, POR

EL QUE SE APRUEBAN LOS PLANOS

Y  LAS  TABLAS  DE  VALORES

UNITARIOS  DE  SUELO  Y

CONSTRUCCIÓN PARA EL EJERCICIO

FISCAL  DOS  MIL  DIECINUEVE;  QUE

PRESENTA  LA  COMISIÓN  DE

FINANZAS Y FISCALIZACIÓN.



9. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN

CON PROYECTO DE DECRETO, POR

EL  QUE  SE  DECLARA CAPITAL  DEL

ESTADO DE TLAXCALA, A LA HEROICA

CIUDAD  DE  CALPULALPAN,

TLAXCALA,  POR  ÚNICO  DÍA,  EL

DIECISÉIS  DE  OCTUBRE  DEL  AÑO

DOS  MIL  DIECIOCHO,  CON  EL

OBJETO DE CONMEMORAR EL CXLIV

ANIVERSARIO  DE  SU  ANEXIÓN  AL

TERRITORIO  DE  ESTA  ENTIDAD

FEDERATIVA;  QUE  PRESENTA  LA

COMISIÓN  DE  PUNTOS

CONSTITUCIONALES,  GOBERNACIÓN

Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS.

10.  LECTURA  DEL  INFORME  EN

RELACIÓN AL ESCRITO PRESENTADO

POR  EL  CIUDADANO  JOB

HERNÁNDEZ  MENDOZA;  QUE

PRESENTA LA COMISIÓN DE PUNTOS

CONSTITUCIONALES,  GOBERNACIÓN

Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS.

11. LECTURA  DE  LA

CORRESPONDENCIA  RECIBIDA  POR

ESTE CONGRESO DEL ESTADO.

12. ASUNTOS GENERALES.

Presidenta:  se somete  a  votación  a

votación la aprobación del contenido del

orden  del  día,  quiénes  estén  a  favor

porque se apruebe,  sírvanse manifestar

su voluntad de manera económica.

Secretaría: informo del  resultado  de  la

votación veinticinco votos a favor.

Presidenta;  quiénes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría: cero votos en contra.

Presidenta:  de  acuerdo  a  la  votación

emitida se declara aprobado el orden del

día por unanimidad de votos.

Presidenta,  para  desahogar  el  primer

punto  del  orden  del  día,  se  pide  a  la

Secretaría  proceda  a  dar  lectura  al

contenido del acta de la sesión ordinaria,

celebrada el  cuatro  de octubre  de dos

mil  dieciocho;  en  uso  de  la  palabra  la

Diputada María Ana Bertha Mastranzo

Corona.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

MARÍA ANA BERTHA

MASTRANZO CORONA

Con el permiso de la Mesa, propongo se

dispense la lectura del acta de la sesión

ordinaria, celebrada el cuatro de octubre

del  dos  mil  dieciocho  y,  se  tenga  por

aprobada  en  los  términos  en  que  se

desarrolló.

Presidenta:  se  somete  a  votación  la

propuesta  formulada   por  la  ciudadana

Diputada  María Ana Bertha Mastranzo



Corona,   quiénes  estén a favor porque

se  apruebe,  sírvanse  manifestar  su

voluntad de manera económica.

Secretaría:  informe del  resultado de la

votación veinticinco votos a favor.

Presidenta: quiénes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría: cero en contra; de acuerdo a

la votación emitida la Presidenta declara

aprobada  la  propuesta  de  mérito  por

unanimidad de votos. En consecuencia,

se  dispensa  la  lectura  del  acta  de  la

sesión  ordinaria  celebrada  el  cuatro  de

octubre de dos mil dieciocho y, se tiene

por aprobada en los términos en que se

desarrolló.

Presidente: para desahogar el segundo

punto  del  orden  del  día  la  Presidenta

pide  a  la  Diputada  María  del  Rayo

Netzahuatl  Ilhuicatzi,  proceda  a  dar

lectura  a  la  Iniciativa  con  Proyecto  de

Decreto,  por  el  que  se  deroga  el

párrafo  segundo del  artículo  125  del

Reglamento Interior del Congreso del

Estado  de  Tlaxcala; enseguida  la

diputada  María  del  Rayo  Netzahuatl

Ilhuicatzi.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

MARÍA DEL RAYO NETZAHUATL

ILHUICATZI.

HONORABLE  ASAMBLEA:  La  que

suscribe  DIP.  MA.  DEL  RAYO

NETZAHUATL  ILHUICATZI integrante

del  grupo  parlamentario  MORENA,  con

fundamento en los artículos 45,  46,  47,

48  y  54  fracción  II  de  la  Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de

Tlaxcala;  9  fracción  II  y  10  Apartado A

fracción II de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo del Estado de Tlaxcala, 114,

125  y  127  del  Reglamento  Interior  del

Congreso  del  Estado  de  Tlaxcala,  me

permito presentar ante esta Soberanía la

iniciativa  con proyecto  de Decreto  para

derogar  el  segundo párrafo  del  Artículo

125  del  Reglamento  Interior  del

Congreso  del  Estado  de  Tlaxcala,  en

base a la siguiente:

EXPOSICION  DE MOTIVOS.  I.  Que  la

suscrita  DIP.  MA.  DEL  RAYO

NETZAHUATL  ILHUICATZI,  Integrante

de  esta  LXIII  Legislatura,  con  las

facultades conferidas por los artículos 46

fracción  I  y  54 fracción  II de  la

Constitución Política  del  Estado Libre  y

Soberano  de  Tlaxcala,  me  permito

presentar  ante  esta  Soberanía  la

Iniciativa con Proyecto de Decreto para

Derogar el  segundo párrafo del  Artículo

125  del  Reglamento  Interior  del

Congreso del Estado de Tlaxcala.      II.

Que en Sesión de fecha 5 de diciembre



de  2017,  esta  Soberanía  aprobó  el

Dictamen  relativo  al  Decreto  51,

publicado  en  el  Periódico  Oficial  del

Gobierno del Estado de Tlaxcala TOMO

XCVI,  Segunda  Época,  No.

Extraordinario, de fecha diciembre 7 del

año 2017, que contiene la adición de un

segundo  párrafo  al  Artículo  125  del

Reglamento  Interior  del  Congreso  del

Estado  de  Tlaxcala  habiendo  sido

publicado  en  los  siguientes  términos:

“Sólo  para  el  caso  de  los  dictámenes

derivados de las iniciativas con proyectos

de leyes de ingresos de los municipios,

por  mayoría  simple  de  los  diputados

presentes,  podrá  dispensarse la  lectura

de  los  mismos,  siempre  y  cuando  el

dictamen  se  haya  hecho  del

conocimiento  de  los  diputados

integrantes  de  la  Legislatura,  al  menos

con  cuarenta  y  ocho  horas  de

anticipación a la sesión que corresponda;

tanto en forma impresa como digital. De

aprobarse  la  omisión  de  la  lectura,  la

comisión  competente  deberá  presentar

ante el Pleno una síntesis de cada uno

de los dictámenes con proyecto de Ley,

Decreto o Acuerdo, según corresponda, y

se  procederá  a  su  discusión  y,  en  su

caso,  aprobación,  en  los  términos  que

establece  la  Ley  Orgánica  del  Poder

Legislativo  y  el  Presente  Reglamento.”

Este  segundo  párrafo  en  esencia

contraviene principios constitucionales y

normas de procedimiento legislativo.    III.

Que el Dictamen del Decreto en comento

expresa en el Considerando VII.  “Que la

excepción  a  las  lecturas  de  los

dictámenes  a  las  leyes  de  ingresos  de

los  municipios  que  se  propone,

encuentra  su  justificación  en  lo

inoperante  y  tedioso   que  resulta  la

lectura de las mismas, por la cantidad de

ellas, el volumen de su contenido, y los

plazos breves para su aprobación en el

pleno…”  En  este  considerando  el

legislador  plasmo  como  justificación  lo

inoperante  y  tedioso  que  resulta  de  la

lectura de las mismas,  siendo que este

no es un argumento válido o una razón

jurídica  que  de  origen  a  la  emisión  de

una  norma  legislativa;  además  señala

como  justificación  la  gran  cantidad  de

leyes  de  ingresos  y  el  volumen  de  su

contenido,  siendo  invalida  esta

justificación  para  violentar  el  debido

procedimiento legislativo y contravenir o

dejar sin efecto otras normas, como lo es

la  fracción  IV del  Artículo  114 del

Reglamento  Interior  del  Congreso  del

Estado de Tlaxcala, que más adelante lo

citaremos.  De  igual  manera,  el  mismo

Dictamen,  en  su  Considerando  VI

reconoce  que  “de  ser  procedente  la

omisión  de  las  lecturas  de  los

dictámenes,  la  Comisión  competente

deberá  presentar  una  síntesis  de  cada

uno de los dictámenes, donde se señalen



los elementos y la motivación básica de

las  leyes.”  Resultando  incongruente,

porque en un dictamen la motivación es

parte  esencial,  es  el  espíritu  del

legislador para justificar la aprobación o

no de una ley; no siendo posible solo leer

una síntesis del dictamen y del contenido

de  la  ley  a  discutir  y   en  su  caso  a

aprobar.    IV. Que en estricto respeto al

Derecho  a  la  información,  derecho  de

humano  reconocido  en  tratados

internacionales  en materia  de derechos

humanos, en los que el estado mexicano

forma parte, asimismo reconocido en el

corpus iuris constitucional federal y local,

tal  y  como  lo  mandata  la  Constitución

Política  de  los  Estados  Unidos

Mexicanos  que  expresa:  Artículo  6º.

Apartado  A  fracción  I. “…En  la

interpretación  de  este  derecho  deberá

prevalecer  el  principio  de  máxima

publicidad.  Los  sujetos  obligados

deberán  documentar  todo  acto  que

derive  del  ejercicio  de  sus  facultades,

competencias  o  funciones,  la  ley

determinará  los  supuestos  específicos

bajo los cuales procederá la declaración

de  inexistencia  de  la  información.” En

este  Tenor,  la  Constitución  Política  del

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala en

el  Artículo  19. fracción  V. inciso  a)  lo

dispone en términos semejantes. Por lo

cual, esta Soberanía debe respetar este

mandato constitucional.  En el  caso que

nos  ocupa,  es  un  derecho  y  una

obligación de cada diputado dar lectura

ante el pleno de sus iniciativas de ley, así

como de los dictámenes de ley, decreto o

acuerdo que emanan de los trabajos de

las  comisiones  legislativas.  Me  permito

reiterar  que  “Los  sujetos  obligados

deberán  documentar  todo  acto  que

derive  del  ejercicio  de  sus  facultades,

competencias o funciones…” por lo que,

toda  actividad  legislativa  tiene  su

fundamento  en  facultades  y

competencias  reconocidas  en  la  ley.  El

procedimiento  legislativo  reconoce  la

lectura  de  una  iniciativa  así  como  la

lectura  del  documento  denominado

“Dictamen”, y una segunda lectura para

su discusión y en su caso aprobación. El

proceso legislativo de aprobación de una

ley reconoce la aprobación en lo general

como  en  lo  particular,  este  último  se

refiere a casos particulares de artículos.

Por  lo  que  resulta  incongruente  dar

lectura  a  un  resumen  del  Dictamen  de

una ley de ingresos durante su discusión

o aprobación. Máxime de que se trata de

normas de aplicación  general  para  una

población  municipal  o  estatal,  en  las

cuales  se  establecen  los  pagos  o

contribuciones  a  que  son  sujetos  los

ciudadanos.  V.  Que  el  Reglamento

Interior  del  Congreso  del  Estado  de

Tlaxcala  contiene  un  Capítulo  III

denominado  “De  los  Trámites”,  mismo



que dispone en el  Artículo  114. “Todas

las iniciativas de Ley o Decreto que se

presenten al Congreso se sujetarán a las

reglas  siguientes:  (fracción)  IV. En  su

oportunidad,  el  dictamen  que  emita  la

comisión pasará a segunda lectura para

su discusión y aprobación en su caso.”

Este precepto es claro al señalar que el

dictamen que emita la comisión pasará a

segunda  lectura  para  su  discusión  y

aprobación, siendo este un requisito sine

que  non  para  el  debido  procedimiento

legislativo en la emisión de una norma,

no admite excepción, como tampoco se

reconoce la  lectura  de una síntesis  del

proyecto  de  ley.  Además,  quién  va  a

determinar  qué  es  lo  importante  para

redactar la síntesis del dictamen, sólo va

a  ser  resumen  de  la  exposición  de

motivos o incluye la parte normativa de la

ley  de  ingresos  que  corresponda,

quedando  en  ambigüedad  normativa  el

párrafo que se pretende derogar, o lo que

es  peor:  ¡Una  síntesis  de  los  artículos

que integran el proyecto de ley!    VI. Que

resulta  inconstitucional,  violatorio  y

discriminatorio,  al  ejercicio de todos los

derechos  del  legislador,  a  conocer  y

discutir  en  el  Pleno  del  dictamen  o

proyecto de ley. El que  no se conozca y

discuta  públicamente  la  totalidad  de  un

proyecto  de  ley,  implica  opacidad,  y

transgresión al principio constitucional de

Transparencia y Acceso a la Información;

la  discusión  en  tribuna  implica  dar  a

conocer,  ante  la  ciudadanía  y  ante  los

medios  de  comunicación,  el  acto

soberano de la actividad legislativa en la

emisión  de  las  normas  que  regirán  la

conducta  social  y  que  permitirán  dar

solución a la problemática social.    VII.

Que el párrafo segundo del Artículo 125

del Reglamento Interior del Congreso del

Estado,  que  entro  en  vigencia  el  5  de

diciembre  del  año  próximo  pasado,

objeto  de  derogación  de  la  presente

iniciativa,  y  como  ya  lo  mencionamos,

establece lo siguiente: “Sólo para el caso

de  los  dictámenes  derivados  de  las

iniciativas  con  proyectos  de  leyes  de

ingresos de los municipios, por mayoría

simple de los diputados presentes, podrá

dispensarse la lectura de los mismos…”

En este contexto normativo, este párrafo

vulnera la aplicación general e igualitaria

de  la  norma,  porque  se  aplica

únicamente  para  las  iniciativas  con

proyecto de ley de ingresos municipal y

excluye el caso de la iniciativa de Ley de

Ingresos del Estado de Tlaxcala.      VIII.

Que tanto en el  orden jurídico nacional

como en el derecho internacional rige el

principio  de  armonización  legislativa,

siendo  que  en  la  actividad  legislativa

debe  existir  congruencia  normativa,

evitando  las  excepciones  y

contradicciones  en  la  ley  o  lo  que

denomina “lagunas en la ley”; como en el



caso  que  nos  ocupa,  la  norma  que  se

pretende  derogar  no  hace  mención  el

caso de la Ley de Ingresos del Estado de

Tlaxcala.      Por  lo  antes  fundado  y

motivado,  me  permito  someter  a  la

consideración  de  esta  Soberanía,  la

siguiente  Iniciativa  con  proyecto  de:

DECRETO.  UNICO. Con fundamento en

lo  establecido  en  los  Artículos  45,  46

fracción  I,  47  y  54  fracción  II  de  la

Constitución Política  del  Estado Libre  y

Soberano  de  Tlaxcala;  9  fracción  II  y

Artículo  10 Apartado A fracción II  de  la

Ley  Orgánica  del  Poder  Legislativo  del

Estado  de  Tlaxcala,  se  deroga  el

segundo  párrafo  del  Artículo  125  del

Reglamento  Interior  del  Congreso  del

Estado  de  Tlaxcala, para  quedar  como

sigue:  ARTÍCULO  125.  …;  Derogado.

TRANSITORIO.  ARTÍCULO  ÚNICO.  El

presente  Decreto  entrará  en  vigor  una

vez aprobado, debiéndose publicar en el

Periódico Oficial del Gobierno del Estado

de Tlaxcala. AL EJECUTIVO PARA QUE

LO MANDE PUBLICAR. Dado en la Sala

de Sesiones del Palacio Juárez, Recinto

Oficial  del  Poder  Legislativo,  en  la

Ciudad  de  Tlaxcala  de  Xicohténcatl,

Tlax.,  a  los  29  días  del  mes  de

septiembre  del  año  dos  mil  dieciocho.

ATENTAMENTE.  DIP.  MA.  DEL  RAYO

NETZAHUATL ILHUICATZI.

Presidenta:  de  la  iniciativa  dada  a

conocer,  túrnese  a  la  Comisión  de

Puntos  Constitucionales,  Gobernación y

Justicia  y  Asuntos  Políticos,  para  su

estudio,  análisis  y  dictamen

correspondiente.

Presidenta,  para  desahogar  el  tercer

punto  del  orden  del  día,  se  pide  al

Diputado José María Méndez Salgado,

proceda a dar lectura a la Iniciativa con

Proyecto  de  Decreto,  por  el  que  se

reforman diversas disposiciones de la

Constitución Política del Estado Libre

y Soberano de Tlaxcala;  enseguida el

Diputado José María Méndez Salgado.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO 

JOSÉ MARÍA MÉNDEZ SALGADO

DIPUTADA  PRESIDENTE  Y

SECRETARIOS  DE  LA  MESA

DIRECTIVA.  DE  LA  LXIII

LEGISLATURA DEL CONGRESO  DEL

ESTADO  DE  TLAXCALA.

COMPAÑERAS  Y  COMPAÑEROS

DIPUTADOS:  El  que  suscribe,  Maestro

José  María  Méndez  Salgado,  Diputado

de la Sexagésima Tercera Legislatura del

Congreso  del  Estado  de  Tlaxcala  e

integrante  del  Grupo  Parlamentario  del

Partido  Movimiento  de  Regeneración

Nacional  y  Titular  de  la  Comisión

Instructora de Juicio Político, Declaración

de  Procedencia,  Desafuero  y

Responsabilidad  de  Munícipes,  con



fundamento  en  lo  dispuesto  por  el

artículo  46,  fracción I,  48,  y  120,  de la

Constitución Política  del  Estado Libre  y

Soberano de Tlaxcala, 9, fracción II, y 10,

Apartado  A,  fracción  I,  de  la  Ley

Orgánica  del  Poder  Legislativo  del

Estado  de  Tlaxcala,  someto  a

consideración  de  esta  Soberanía  la

presente  Iniciativa  con  Proyecto  de

Decreto  por  la  que  se  REFORMAN  Y

ADICIONAN   DIVERSAS

DISPOSICIONES  DE  LA

CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DEL

ESTADO  LIBRE  Y  SOBERANO  DE

TLAXCALA, al tenor de la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.

PRIMERO.-  El  artículo  116,  fracción  V,

de la Constitución Política de los Estados

Unidos  Mexicanos,  establece:  “V.  Las

Constituciones  y  leyes  de  los  Estados

deberán  instituir  Tribunales  de  Justicia

Administrativa,  dotados  de  plena

autonomía para  dictar  sus  fallos  y

establecer  su  organización,

funcionamiento, procedimientos y,  en su

caso,  recursos contra  sus  resoluciones.

Los Tribunales tendrán a su cargo dirimir

las controversias que se susciten entre la

administración pública local y municipal y

los particulares; imponer, en los términos

que disponga la ley, las sanciones a los

servidores públicos locales y municipales

por responsabilidad administrativa grave,

y a los particulares que incurran en actos

vinculados  con  faltas  administrativas

graves;  así  como  fincar  a  los

responsables  el  pago  de  las

indemnizaciones y sanciones pecuniarias

que deriven de los daños y perjuicios que

afecten a la Hacienda Pública Estatal o

Municipal  o  al  patrimonio  de  los  entes

públicos  locales  o  municipales.  Para  la

investigación,  substanciación  y  sanción

de las responsabilidades administrativas

de los miembros del Poder Judicial de los

Estados, se observará lo previsto en las

Constituciones  respectivas,  sin  perjuicio

de las atribuciones de las entidades de

fiscalización sobre el manejo, la custodia

y  aplicación  de  recursos  públicos”.

SEGUNDO.-  Plena  autonomía  significa

que  los  Tribunales  de  Justicia

Administrativa  deben  estar  dotados  de

completa  o  total  autonomía,  lo  que

significa  que  este  tipo  de  Tribunal  no

solamente  deben  tener  autonomía  de

gestión  y  autonomía  técnica,  sino  que

deben tener  plena autonomía;  es decir,

deben  tener  completa,  total  y/o  plena

autonomía  para  emitir  sus  fallos;  sus

Magistrados  integrantes  deben  ser

especialistas en las materias que son de

la competencia de este tipo de Tribunal y

debe de descargar  de trabajo  al  Poder

Judicial  del  Estado  de  Tlaxcala.  Plena

autonomía es la potestad que dentro del

Estado  de  Tlaxcala,  debe  tener  este



Tribunal  de  Justicia  Administrativa  del

Estado de Tlaxcala, para desarrollar sus

acciones con total independencia de los

órganos de nuestra Entidad Federativa.

Debe  gozar  este  Tribunal  a  no  estar

subordinado  al  Pleno  del  Tribunal

Superior  de  Justicia  del  Estado  de

Tlaxcala,  ni  a  ninguna  otra  autoridad

máxime  que  este  Tribunal  de  Justicia

Administrativa  debe  resolver

jurisdiccionalmente  las  controversias

surgidas entre la  administración pública

estatal  y/o  la  administración  pública

municipal  y  los  particulares  que  se

consideren  afectados  por  algún  acto

administrativo. En síntesis, el Tribunal de

Justicia  Administrativa  del  Estado  de

Tlaxcala, debe regirse bajo el principio de

plena independencia.

TERCERO.- Motiva esta iniciativa el que

se  debe  establecerse  por  el  Poder

Legislativo  del  Estado  de  Tlaxcala  la

organización  y  funcionamiento  del

Tribunal  de  Justicia  Administrativa

dotándolo de facultades para conocer y

resolver  los  conflictos  y  controversias

que se susciten entre los particulares y el

Estado,  entre  los  particulares  y  los

Municipios,  sus  organismos

descentralizados  y  empresas  de

participación  estatal  y/o  municipal

cuando estas últimas realicen funciones

administrativas  de  autoridad;  el

procedimiento  para  su  resolución  y

ejecución;  los  recursos  que  los

particulares  y  las  autoridades  podrán

interponer  en  contra  de  los  fallos  que

pronuncie. Para ello, es necesario que se

consagre  constitucionalmente  que  el

Tribunal  de  Justicia  Administrativa  del

Estado  de  Tlaxcala,  es  un  Tribunal

formalmente  administrativo,

materialmente  jurisdiccional,  dotado  de

plena autonomía y jurisdicción para dictar

sus fallos. No debe ocuparse o distraerse

con asuntos ajenos a su competencia; es

decir, no debe de ocuparse de labores o

actividades  que  tienen  que  ver  con

actuaciones  como  Tribunal  de  Control

Constitucional ni tampoco distraerse con

actividades  ordinarias  del  Pleno  del

Tribunal Superior de Justicia del Estado

de Tlaxcala.

CUARTO.-  La  Constitución  Política  de

los Estados Unidos Mexicanos, establece

que el  Sistema Nacional Anticorrupción,

es la instancia de coordinación entre las

autoridades  de  todos  los  órdenes  de

gobierno competentes en la prevención,

detección  y  sanción  de

responsabilidades  administrativas  y

hechos  de  corrupción,  así  como  en  la

fiscalización  y  control  de  recursos

públicos.  Por  ello,  se  hace  necesario

para esta Soberanía establecer posterior

a  esta  reforma  la  Ley  Orgánica  del

Tribunal  de  Justicia  Administrativa  del

Estado de Tlaxcala, cuyo objeto será la



de  determinar  su  integración,

organización,  atribuciones  y

funcionamiento.  La Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala,

establece  que  el  Sistema  Estatal

Anticorrupción  es  la  instancia  de

coordinación entre las autoridades de los

órdenes de gobierno competentes en la

prevención,  detección  y  sanción  de

responsabilidades  administrativas,  actos

y hechos de corrupción en la fiscalización

y control  de recursos públicos.  Por ello

se hace necesario  que esta soberanía

debe  de  establecer  posterior  a  esta

reforma  la Ley Orgánica del Tribunal de

Justicia  Administrativa  del  Estado  de

Tlaxcala,  cuyo  objeto  será  la  de

determinar su determinar su integración,

organización,  atribuciones  y

funcionamiento.  La  constitución  Política

del estado Libre y Soberano de Tlaxcala

establece  que  el  sistema  estatal  es  la

instancia  de  coordinación  entre  los

órdenes de gobierno competentes en la

prohibición y sanciones administrativas y

hechos de corrupción en la fiscalización y

control de recursos públicos, por lo tanto

la Ley de Control del Tribunal de justicia

tiene  como  finalidad  determinar  su

integración,  organización y atribuciones,

se  debe  cobrar   conciencia  que  la

importancia de esta iniciativa de reforma

constitucional  actualmente  se  establece

únicamente en el  artículo  84 Bis,  de  la

Constitución Política  del  Estado Libre  y

Soberano de Tlaxcala, que el Tribunal de

Justicia  Administrativa  del  Estado  de

Tlaxcala,  es  un  organismo  público

especializado, que forma parte del Poder

Judicial  del  Estado de Tlaxcala,  dotado

de autonomía técnica y de gestión en el

ejercicio de sus atribuciones para dictar

sus fallos y  establecer su organización,

funcionamiento,  procedimientos,  y  los

recursos  para  impugnar  sus

resoluciones.  De  tal  suerte  que  no  se

sabe cuáles son sus atribuciones; ni su

organización, ni cómo funciona. Además

de que carece de autonomía plena pero

en cambio parece que puede legislar ya

que  se  le  dan  atribuciones  en  esa

disposición constitucional para establecer

los recursos procedentes para impugnar

sus  resoluciones  y  por  ello,  porque  no

puede  quedar  a  su  libre  albedrío  el

establecimiento  de  los  recursos  para

impugnar  sus  resoluciones,  es  que  se

hace  necesario  que  esta  Soberanía  en

términos de lo que establece el artículo

120,  de  la  Constitución  Política  del

Estado  Libre  y  Soberano  de  Tlaxcala,

legisle  al  respecto  y  dé  certeza  y

seguridad jurídica a todos los habitantes

del Estado de Tlaxcala.

QUINTO.- Es importante establecer que

al Fiscal Especializado en Combate a la

Corrupción  del  Estado  de  Tlaxcala,  le

está reservado un asiento a lado de la



Titular  del  Órgano  de  Fiscalización

Superior  del  Congreso  del  Estado  de

Tlaxcala,  de  la  Secretaria  de  la

Contraloría del Ejecutivo y del Presidente

del Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado  de  Tlaxcala,  del  Comité

Coordinador, del Comité de Participación

Ciudadana,  de  un  Representante  del

Consejo  de  la  Judicatura  del  Poder

Judicial  del  Estado,  del  Presidente  del

Instituto  de  Acceso  a  la  Información

Pública  y  Protección  de  Datos

Personales del Estado y del Magistrado

Presidente  del  Tribunal  de  Justicia

Administrativa. La Fiscalía Especializada

en Combate a la Corrupción, se instituyó

en  el  Estado  de  Tlaxcala  mediante

reforma  a  la  Ley  Orgánica  de  la

Institución  del  Ministerio  Público  del

Estado de Tlaxcala, en el artículo 19 Bis,

mediante  Decreto  132,  publicado  en  el

Periódico Oficial del Gobierno del Estado

de  fecha  12  de  abril  de  este  2018,

indicándose  que  dicha  Fiscalía  es  el

Órgano  con  autonomía  técnica  y

operativa  para  la  investigación  de  los

hechos  con  apariencia  de  delitos

cometidos por servidores públicos en el

ejercicio  de  sus  funciones  o  por

particulares  por  hechos  de  corrupción

previstos en las leyes. Que contará con

el  personal  sustantivo,  directivo,

administrativo y auxiliar capacitados para

el debido cumplimiento de sus funciones,

así  como  con  las  unidades

administrativas  necesarias  para  el

seguimiento  de  las  investigaciones.  Se

estableció en esta Ley que la Fiscalía se

equipara a una Subprocuraduría y que es

facultad  entre  otras  del  Procurador

General  de  Justicia  del  Estado  de

Tlaxcala, nombrar al titular de la Fiscalía

Especializada  en  Combate  a  la

Corrupción del  Estado  de Tlaxcala.  Sin

embargo,  el  Subprocurador  de

Operaciones  será  nombrado  por  el

Gobernador  del  Estado.  En  ambos

casos, no existe base constitucional para

la  designación  de  estos  dos

Subprocuradores, el de Operaciones y el

de la Fiscalía Especializada en Combate

a la Corrupción del Estado de Tlaxcala,

sino  que  se  le  da  trato  secundario

impreciso.  En  tratándose  de  la  Fiscalía

Especializada  en  Combate  a  la

Corrupción  del  Estado  de  Tlaxcala,  su

objetivo es erigirse en pieza clave para la

persecución de delitos de corrupción y no

para la investigación de los hechos con

apariencia  de  delitos  cometidos  por

servidores públicos en el ejercicio de sus

funciones.  De  ahí  la  necesidad  de

incorporarla  como  brazo  operativo

efectivo  del  Sistema  Estatal

Anticorrupción  y  de coordinarlo  con  las

dependencias  integrantes  del  Sistema

Nacional Anticorrupción, en temas como

transparencia,  rendición  de  cuentas,



investigación de actos de corrupción, así

como  sanción  y  criminalización  de  los

mismos. También se debe establecer el

tiempo en que durará en ese cargo y las

causas por las que puede ser removido o

destituido y Tlaxcala tiene que estar en

armonía  y  alineación  a  lo  que  se

establece  en  el  artículo  102  de  la

Constitución  Política  de  los  Estados

Unidos Mexicanos, pues el reto es que el

Sistema  Estatal  Anticorrupción  de

resultados.

SEXTO.  -  El  Titular  de  la  Fiscalía

Especializada  en  Combate  a  la

Corrupción  del  Estado  de  Tlaxcala,  no

debe  ser  un  Fiscal  carnal,  ni  según  le

convenga  al  Gobernador  del  Estado  y

debe ser apartidista. Se trata de tener un

Fiscal  autónomo,  independiente,  sin

subordinación  al  Poder  Ejecutivo  para

que podamos efectivamente, traducir en

Ley  la  connotación  de  lo  que  es

autonomía  e  independencia,  para  que

haya efectivamente lucha en contra de la

corrupción.

ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento en

lo dispuesto por los artículos 45, 47 y 54

Fracción II de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 3,

5 fracción I, 7, 9 fracción II y 10 apartado

A,  de  la  Ley  Orgánica  del  Poder

Legislativo  del  Estado  de  Tlaxcala;  se

reforman: el artículo 73, el primer párrafo

del 79 y se reforma y adiciona el artículo

84  Bis,  todas  de  la   CONSTITUCIÓN

POLÍTICA  DEL  ESTADO  LIBRE  Y

SOBERANO  DE  TLAXCALA,  para

quedar  como  sigue:  Artículo  73.  El

Ministerio Público estará a cargo de un

Procurador  General  de  Justicia,  cuya

designación se hará por las dos terceras

partes del Congreso del Estado. El titular

de  la  Fiscalía  Especializada  en  el

Combate a la  Corrupción,  también será

designado por las dos terceras partes de

la Legislatura del Estado y deberán cubrir

los  mismos  requisitos  descritos  en  el

artículo 74, de la presente Constitución.

Al  efecto,  el  titular  de  la  Fiscalía

Especializada  en  el  Combate  a  la

Corrupción  durará  en  su  encargo  siete

años. Únicamente podrán ser removidos

por las causas graves que establezca la

Ley,  mediante  la  misma  votación

requerida para su designación. Antes de

ser  designados  deberán  aprobar,

respectivamente, los exámenes públicos

de oposición, que se efectúen conforme

a  la  Ley,  ante  el  Pleno  del  Congreso,

quien  nombrará  a  los  miembros  del

Jurado,  respectivamente,  el  que  estará

integrado básicamente por académicos e

investigadores preferentemente ajenos al

Estado, respectivamente. Previamente a

la  práctica  de  esos  exámenes,  deberá

expedirse, respectivamente, con un mes

de anticipación, una convocatoria dirigida



a  todos  los  abogados  de  la  Entidad

debidamente  publicitada  en  tres

periódicos  de  mayor  circulación,

conteniendo el nombre de los sinodales.

Dicha  Fiscalía  Especializada  en  el

Combate a la Corrupción  estará dotada

de  plena  autonomía,  con  personalidad

jurídica  y  patrimonio  propio,  será

independiente  de  cualquier  autoridad

administrativa y tendrá su residencia en

la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl. La

Ley  establecerá  su  presupuesto,

organización,  funcionamiento,

procedimientos  y,  en  su  caso,  los

recursos  contra  sus  resoluciones.  El

titular de la Fiscalía Especializada en el

Combate a la Corrupción presentará un

informe  anual  ante  la  Legislatura  del

Estado, en la primera quincena del mes

de  enero.  Artículo 79.-  El  ejercicio  del

Poder Judicial se deposita en un Tribunal

Superior  de  Justicia  que  es  el  órgano

supremo,  en  Juzgado  de  Primera

Instancia  y  contará  además  con  un

Consejo  de  la  Judicatura  y  un  Centro

Estatal  de  Justicia  Alternativa,  con  las

atribuciones  que  le  señalen  esta

Constitución, la Ley Orgánica del Poder

Judicial y las demás leyes que expida el

Congreso del Estado.  Artículo 84 Bis.-

El Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado  de  Tlaxcala,  estará  dotado  de

plena autonomía, será independiente de

cualquier  autoridad  administrativa  y

tendrá  su  residencia  en  la  ciudad  de

Tlaxcala  de  Xicohténcatl.  Tendrá

personalidad jurídica propia y patrimonio

propio.  La  Ley  establecerá  su

presupuesto,  organización,

funcionamiento, procedimientos y, en su

caso,  los  recursos  contra  sus

resoluciones.  Asimismo,  tendrá  a  su

cargo  dirimir  las  controversias  de

carácter  administrativo  y  fiscal  que  se

susciten  entre  la  administración  pública

estatal y municipal con los particulares y

será el órgano competente para imponer,

en los términos que disponga la Ley, las

sanciones  a  los  servidores  públicos

estatales  y  municipales  por

responsabilidad administrativa grave y a

los  particulares  que  incurran  en  actos

vinculados  con  faltas  administrativas

graves;  así  como  para  fincar  a  los

responsables  el  pago  de  las

indemnizaciones y sanciones pecuniarias

que deriven de los daños y perjuicios que

afecten a la Hacienda Pública Estatal o

Municipal  o  al  patrimonio  de  los  entes

públicos  estatales  o  municipales.  El

Tribunal  de  Justicia  Administrativa  del

Estado de Tlaxcala, se integrará por tres

Magistrados  propietarios  electos  por

cuando menos las dos terceras partes de

los  miembros  de  la  Legislatura  del

Estado.  Para  ser  Magistrado  de  este

Tribunal  se  deberá  contar  con

experiencia  en  materia  de  derecho



administrativo y fiscal de al menos cinco

años previos a la designación, satisfacer

los  requisitos  que  se  señalan  en  el

artículo 83, de la presente Constitución y

su designación será para un periodo de

seis años. No se podrá ocupar el cargo

como propietario  en forma consecutiva,

ni discontinua, por más de dicho periodo;

a  su  vencimiento,  o  antes  si  el

Magistrado  llega  a  la  edad  de  setenta

años,  cesará  en  sus  funciones,  tendrá

derecho  a  un  haber  por  retiro.  Los

Magistrados  sólo  podrán ser  removidos

de sus cargos por las causas graves que

establezca  la  Ley  y  con  la  misma

votación requerida para su designación.

Previo  a  ésta,  deberán  aprobar  los

exámenes públicos de oposición, que se

efectúen conforme a la Ley, ante el Pleno

del  Congreso,  quien  nombrará  a  los

miembros  del  Jurado,  respectivamente,

el que estará integrado básicamente por

académicos  e  investigadores

preferentemente ajenos al  Estado.  Para

la  práctica  de  esos  exámenes,  deberá

expedirse, respectivamente, con un mes

de anticipación, una convocatoria dirigida

a  todos  los  abogados  de  la  Entidad

debidamente  publicitada  en  tres

periódicos  de  mayor  circulación,

conteniendo el nombre de los sinodales.

TRANSITORIOS.  PRIMERO.  -  En

términos  de  lo  previsto  por  el  artículo

120,  de  la  Constitución  Política  del

Estado  Libre  y  Soberano  de  Tlaxcala,

remítase  el  presente  Decreto  a  los

sesenta  Ayuntamientos  del  Estado  de

Tlaxcala, para el debido cumplimiento del

presente  precepto.  SEGUNDO. El

presente Decreto entrará en vigor al día

siguiente  al  de  su  publicación  en  el

Periódico Oficial del Gobierno del Estado

de Tlaxcala. TERCERO. El Congreso del

Estado  deberá  expedir  las  Leyes  y

realizar  las  adecuaciones

correspondientes  a  la  legislación

secundaria que resulten aplicables, a fin

de dar cumplimiento a lo establecido en

el  presente  Decreto.  CUARTO.  Al

Tribunal  de  Justicia  Administrativa  del

Estado de Tlaxcala, se le transferirán los

recursos  humanos,  financieros,

económicos,  materiales,  técnicos,

presupuestales y tecnológicos de la Sala

Unitaria  Administrativa  del  Tribunal

Superior  de  Justicia  del  Estado  de

Tlaxcala,  que  ocupa  actualmente  como

integrante del Poder Judicial del Estado

de  Tlaxcala,  pasarán  inmediatamente  a

formar  parte  del  Tribunal  de  Justicia

Administrativa del Estado de Tlaxcala, y

de aquellos que le designe la Secretaría

de Planeación y Finanzas del Estado de

Tlaxcala.  El personal adscrito a la Sala

Unitaria  Administrativa,  conservará  y  le

serán  respetados  sus  derechos

adquiridos desde la fecha de su ingreso.

El Tribunal de Justicia Administrativa del



Estado  de  Tlaxcala,  tiene  plena

autonomía  e  independencia  en  los

términos de este Decreto. El Magistrado

adscrito a la Sala Unitaria Administrativa

del  Tribunal  Superior  de  Justicia  del

Estado  de  Tlaxcala,  continuará  en  sus

funciones con los derechos adquiridos al

momento  de  su  designación,

exclusivamente por  el  tiempo que haya

sido  nombrado,  en  términos  de  lo

dispuesto  por  el  artículo  octavo

transitorio  del  Decreto  por  el  que  se

reforman,  adicionan y derogan diversas

disposiciones de la Constitución Política

de  los  Estado  Unidos  Mexicanos,  en

materia  de  combate  a  la  corrupción,

publicado  en  el  Diario  Oficial  de  la

Federación de fecha veintisiete de mayo

de dos mil quince. QUINTO. Se faculta a

la Secretaría de Planeación y Finanzas

del  Gobierno  del  Estado  de  Tlaxcala,

para  dotar  de  los  recursos económicos

que se requieran para la implementación

de  este  Decreto.  SEXTO.  Se  derogan

todas  aquellas  disposiciones  que  se

opongan  al  contenido  del  presente

Decreto. AL EJECUTIVO PARA QUE LO

SANCIONE  Y  MANDE  A  PUBLICAR.

Dado en la sala de Sesiones del Palacio

Juárez,  Recinto  Oficial  del  Poder

Legislativo del Estado Libre y Soberano

de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de

Xicohténcatl,  a  los  veinticinco  días  del

mes de septiembre de dos mil dieciocho.

ATENTAMENTE.  DIPUTADO  JOSE

MARÍA  MENDEZ  SALGADO.

INTEGRANTE  DEL  GRUPO

PARLAMENTARIO  DEL  PARTIDO  DE

MOVIMIENTO  DE  REGENERACIÓN

NACIONAL.

Presidenta de  la  iniciativa  dada  a

conocer,  túrnese  a  la  Comisión  de

Puntos  Constitucionales,  Gobernación y

Justicia  y  Asuntos  Políticos,  para  su

estudio,  análisis  y  dictamen

correspondiente.

Presidenta, para continuar con el cuarto

punto  del  orden  del  día,  se  pide  al

Diputado  Miguel  Ángel  Covarrubias

Cervantes,  proceda  a  dar  lectura  a  la

Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el

que  se  reforman  diversas

disposiciones del Código Civil para el

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala;

en  seguida  el  Diputado  Miguel  Ángel

Covarrubias Cervantes.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO 

MIGUEL ÁNGEL COVARRUBIAS

CERVANTES

Con  su  permiso  señora  Presidenta.

ASAMBLEA  LEGISLATIVA:  Quien

suscribe  Diputado  Miguel  Ángel

Covarrubias Cervantes, Coordinador del

Grupo  Parlamentario  del  Partido  de  la

Revolución  Democrática  del  Congreso



del Estado de Tlaxcala,  con fundamento

en lo dispuesto por los artículos 45 de la

Constitución Política  del  Estado Libre  y

Soberano  de  Tlaxcala;  5  fracción  I,  9

fracción II, 10 apartado A fracción I de la

Ley  Orgánica  del  Poder  Legislativo  del

Estado  de  Tlaxcala;  114  y  118  del

Reglamento  Interior  del  Congreso  del

Estado, presento  al  Pleno  de  esta

Soberanía  la  siguiente  Iniciativa  con

Proyecto  de  Decreto,  por  el  que  se

reforman  diversas  disposiciones  del

Código  Civil  para  el  Estado  Libre  y

Soberano  de  Tlaxcala;  al  tenor  de  la

siguiente:

EXPOSICIÓN  DE  MOTIVOS.  El  tema

que  hoy  propongo  que  ocupe  nuestro

interés es uno de los más polémicos de

nuestra  historia  legislativa  reciente,  el

matrimonio  entre  personas  del  mismo

sexo.  Existen  dos  grandes  bloques  de

opinión, por un lado, los que se oponen

rotundamente  a  que  el  matrimonio

igualitario se lleve a cabo, y por otro lado

quienes lo consideran discriminación, por

no  tener  la  certeza  jurídica  de  que  los

derechos humanos se hagan validos  al

no conceder la posibilidad de unirse en

matrimonio. La Declaración Universal de

los  Derechos  Humanos  considera  al

matrimonio como un derecho, así como

lo es fundar una familia, mismos que no

constituyen  privilegios  o  concesiones  y

de los que no se puede exceptuar a las

personas  por  su  orientación  sexual  o

cualquier  otra  característica  que  los

defina.  El  matrimonio  igualitario  ha

formado parte de la agenda legislativa no

solo  local,  sino  de  relevancia  en  el

ámbito  nacional  e  internacional,  como

parte de la lucha contra la homofobia, la

discriminación  y  el  respeto  a  los

derechos  humanos.  La  reforma

Constitucional  en  materia  de  derechos

humanos realizada en 2011, ha marcado

una nueva etapa en el aspecto jurídico y

gubernamental  pero  sobre  todo,  ha

contribuido  a  una  visión  renovada  del

entorno  social,  creando  un  panorama

jurídico  de  mayor  protección  a  las

personas,  al  establecer  en  el  artículo

Primero de la Carta Magna, la obligación

para  todas  las  autoridades  de

salvaguardar  no  sólo  los  derechos

humanos  plasmados  en  las  leyes  del

país,  sino  los  consignados en Tratados

Internacionales  de  los  que  México  es

parte.  Derivado  de  la  reforma

constitucional,  la  discriminación  se

entiende “como una conducta que impide

o menoscaba el ejercicio de un derecho

o que da un trato diferenciado motivado

por  prejuicios  o  estigmas  relacionados

con  características  inherentes  a  una

persona,  ya  sea  preferencia  sexual,

ideología  política,  religión  u  otros

similares.”  En  México  ha  existido  un

avance parcial en la materia, a diferencia



de otros países, donde ser gay, lesbiana,

bisexual  o  transexual  se  considera  un

crimen, un pecado, una enfermedad, una

desviación  social  o  ideológica,  o  una

traición a la propia cultura. Treinta y seis

Países  siguen  criminalizando  las

relaciones  entre  personas  del  mismo

sexo,  y  algunos  han  introducido

recientemente  leyes  destinadas  a

agravar  las  penas  para  los

comportamientos  homosexuales.  En

contra  parte,  países  del  primer  mundo

son  los  que  presentan  avances  más

significativos,  como  es  el  caso  de

Dinamarca que en 1989 se convirtió en el

primer  país  en  reconocer  las  uniones

civiles y otorgar protección a las parejas

homosexuales,  posteriormente  hubo

legislaciones  sobre  unión  civil  en

Noruega  en  el  año  1993,  Suecia  en

1995,  Alemania  y  Finlandia  en  2001,

Holanda,  2000,  Bélgica  en  2003,  2004

Suiza,  Canadá  y  España  en  2005,

Portugal e Islandia en 2010, Reino Unido

en  2013,   Luxemburgo  en  2015  y

Australia en 2016. En el caso de nuestro

país,  la  unión  civil  de  personas  del

mismo sexo comenzó con la creación de

la Ley de Sociedades de Convivencia en

la  Asamblea  Legislativa  del  Distrito

Federal,  una  ley  similar  se  aprobó  en

Tlaxcala a finales de 2016, dichas figuras

no  se  encuentran  restringidas  a  las

parejas  homosexuales,  sin  embargo,

carecen de certeza jurídica en aspectos

inherentes  a  la  familia.   En  algunos

Estados  se  propuso  la  creación  de

figuras  que  pudieran  equipararse  al

matrimonio  como  un  “régimen  jurídico

diferenciado  o  alternativo”  al  cual

pudieran optar las parejas homosexuales

en  lugar  de  casarse,  sin  embargo  la

Suprema Corte de Justicia de la Nación

resolvió  que  estas  figuras  alternas  son

discriminatorias  sin  importar  que

contemplen los mismos derechos y que

su única diferencia con el matrimonio sea

la denominación, sustentado en la Tesis

"EXCLUSIÓN  DE  LAS  PAREJAS  DEL

MISMO  SEXO  DEL MATRIMONIO.  EL

HECHO DE QUE EXISTA UN RÉGIMEN

SIMILAR  PERO  DISTINTO  AL

MATRIMONIO  Y  QUE  POR  ELLO  SE

LES  IMPIDA  EL  ACCESO  A  LAS

PAREJAS  DEL  MISMO  SEXO  ES

DISCRIMINATORIO."  Actualmente  los

matrimonios  igualitarios  se  realizan  sin

tramite  de  amparo  en  la  Ciudad  de

México,  Quintana  Roo,  Chihuahua,

Coahuila,  Nayarit,  Jalisco,  Guerrero,

Campeche, Michoacán, Morelos, Colima

y Chiapas.  En el  caso de Tlaxcala,  los

matrimonios igualitarios solo han podido

realizarse mediante el trámite de largos y

costosos Juicios  de Amparo que  no  se

encuentran  al  alcance  de  todos  los

interesados, el primero resuelto el 27 de

noviembre  de  2016  por  el  Juzgado  de



Distrito y el segundo concretado el 18 de

enero de 2017, ambos desahogados en

el mismo sentido y en base a los criterios

jurisprudenciales,  que  contemplan  los

siguientes  razonamientos:  Sobre  la

diversidad  de  las  familias.  La  Corte

resolvió que la protección constitucional

a  la  familia  no  puede  limitarse

únicamente  a  aquellas  como la  nuclear

(padre, madre e hijos) y que, de ahí, se

pueda  desprender  que  la  familia  se

constituya  exclusivamente  a  través  del

matrimonio entre un hombre y una mujer

y,  mucho  menos,  que  sea  éste  un

requisito  para  que  “proceda”  la

protección constitucional a la familia,  ya

que dentro de un Estado democrático de

derecho,  en  el  que  el  respeto  a  la

pluralidad  es  parte  de  su  esencia,  por

ende,  tal  protección  debe  cubrir  todas

sus formas y manifestaciones.   Cambio

del  concepto  de  familia  conforme  a  la

realidad  social.  Respecto  a  esto

estableció que la familia,  antes que ser

un  concepto  jurídico,  es  un  concepto

sociológico, pues, la familia, lejos de ser

una creación jurídica, nace o se origina

con  las  relaciones  humanas,

correspondiendo  más  bien  a  un  diseño

social  que,  por  ende,  se  presenta  de

forma  distinta  en  cada  cultura;  así,  los

cambios y transformaciones sociales que

se van dando a lo largo del tiempo, de

manera  necesaria,  impactan

sustancialmente  en  la  estructura

organizativa  de  la  familia.  Dinámica

social en la transformación del concepto

de familia. Se advierten transformaciones

sociales  relevantes  en  cuanto  a  las

relaciones  entre  dos  personas  y  la

familia.  Así,  existen  muchas  personas

que deciden vivir una vida en común e,

incluso,  tener  hijos,  sin  que  deseen

contraer  matrimonio.  También  existen

matrimonios  heterosexuales  que  no

desean tener hijos; o los que optan por la

adopción, etcétera. Libre desarrollo de la

personalidad. La decisión de un individuo

de unirse a otro y proyectar una vida en

común, como la relativa a tener hijos o

no,  deriva  de  la  autodeterminación  de

cada  persona  y  del  derecho  al  libre

desarrollo  de  la  personalidad  de  cada

individuo.  Concepto  de  matrimonio

desvinculado de la función de procrear y

libertad para hacerlo. Ante el argumento

de que el matrimonio entre personas del

mismo  sexo  es  una  “amenaza”  u

“oposición” a al matrimonio heterosexual,

tampoco  puede  admitirse  porque  la

transformación  y  secularización  del

matrimonio y de la sociedad ha resultado

en  una  gran  diversidad  de  formas  de

constituir  una  familia,  que  no

necesariamente  surgen  del  matrimonio

entre  un  hombre  y  una  mujer;  el

matrimonio  heterosexual  también  ha

evolucionado  de  forma  tal  que  se  ha



desvinculado  la  unión  en  sí  misma  de

quienes  lo  celebran,  de  la  “función”

reproductiva  del  mismo;  las  uniones

entre  personas  heterosexuales  no  son

las  únicas  capaces  de  formar  una

“familia”;  por  último,  no  se  advierte  de

qué manera podría limitar o restringir el

matrimonio  entre  personas  del  mismo

sexo a la función reproductiva “potencial”

del  matrimonio  civil  y,  de  ahí,  la

formación  de  una  familia  y  que,  se

insiste,  no  es,  de  ninguna  manera,  la

finalidad  del  matrimonio.   Libertad  de

procrear.  La  decisión  de  procrear  no

depende de la figura del matrimonio, en

tanto  cada  persona  determinará  cómo

desea  hacerlo,  como  parte  de  su  libre

desarrollo de la personalidad, sea bajo la

figura del matrimonio, heterosexual o no,

o de otro tipo de uniones, como personas

solteras,  cualquiera  que  sea  su

preferencia  sexual.  En  base  al

precedente  anterior,  los  matrimonios

entre  personas  del  mismo  sexo  se

realizaron en el  resto de Estados de la

Republica  mediante  los  Juicios  de

Amparo,  hasta que finalmente,  después

de resolver cinco en el mismo sentido, el

día  12  de  junio  de  2015  la  Suprema

Corte de Justicia de la Nación determinó,

mediante  tesis  jurisprudencial,  que  son

inconstitucionales los Códigos Civiles de

los Estados que consideren únicamente

al  matrimonio  como  la  unión  entre  un

hombre y una mujer, cuyo fin último sea

la procreación; dicho criterio se establece

en la siguiente tesis:  MATRIMONIO. LA

LEY  DE  CUALQUIER  ENTIDAD

FEDERATIVA  QUE,  POR  UN  LADO,

CONSIDERE  QUE  LA FINALIDAD  DE

AQUÉL  ES  LA  PROCREACIÓN  Y/O

QUE  LO  DEFINA COMO  EL QUE  SE

CELEBRA ENTRE UN HOMBRE Y UNA

MUJER,  ES  INCONSTITUCIONAL.

Considerar  que  la  finalidad  del

matrimonio es la  procreación constituye

una medida no idónea para cumplir con

la única finalidad constitucional a la que

puede obedecer la medida: la protección

de  la  familia  como  realidad  social.

Pretender  vincular  los  requisitos  del

matrimonio  a  las  preferencias  sexuales

de  quienes  pueden  acceder  a  la

institución matrimonial con la procreación

es  discriminatorio,  pues  excluye

injustificadamente  del  acceso  al

matrimonio a las parejas homosexuales

que  están  situadas  en  condiciones

similares  a  las  parejas  heterosexuales.

La  distinción  es  discriminatoria  porque

las preferencias sexuales no constituyen

un  aspecto  relevante  para  hacer  la

distinción  en  relación  con  el  fin

constitucionalmente  imperioso.  Como la

finalidad  del  matrimonio  no  es  la

procreación,  no  tiene  razón  justificada

que  la  unión  matrimonial  sea

heterosexual,  ni  que  se  enuncie  como



“entre un solo hombre y una sola mujer”.

Dicha enunciación resulta discriminatoria

en su mera expresión. Al respecto cabe

recordar  que  está  prohibida  cualquier

norma  discriminatoria  basada  en  la

orientación  sexual  de  la  persona.  En

consecuencia, ninguna norma, decisión o

práctica  de  derecho  interno,  tanto  por

parte de autoridades estatales como de

particulares, pueden disminuir o restringir

los derechos de una persona a partir de

su  orientación  sexual.  Así  pues,  bajo

ninguna circunstancia se puede negar o

restringir a nadie un derecho con base en

su orientación  sexual.  Por  tanto,  no  es

factible hacer compatible o conforme un

enunciado  que  es  claramente

excluyente.” Con estos antecedentes, la

presente  iniciativa  busca  plasmar  estos

Derechos  Humanos  en  el  Código  Civil

del Estado de Tlaxcala, para que nuestra

legislación  no  siga  vulnerando  los

principios de igualdad y no discriminación

contenidos en la Constitución Federal y

los Tratados Internacionales de los que

México  es  parte.   De  esta  manera,

propongo  una  definición  de  matrimonio

como  la  unión  libre  y  con  el  pleno

consentimiento  de  dos  personas,  que

tiene como objeto realizar la comunidad

de  vida,  en  donde  ambas  se  procuran

respeto, igualdad y ayuda mutua, la cual

debe  celebrarse  ante  los  Servidores

Públicos que establece la ley y con las

formalidades que ella exige; además se

reforman las disposiciones relativas a los

esponsales y el  concubinato,  ya  que el

Códice  Civil   aún  consideran  a  estas

figuras exclusivas entre un nombre y una

mujer.  Por  lo  anteriormente  expuesto  y

fundado,  someto a la  consideración del

Pleno  de  esta  Asamblea  Legislativa  el

siguiente:

PROYECTO DE DECRETO.

ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento en

lo  dispuesto  por  los  artículos  45  de  la

Constitución Política  del  Estado Libre  y

Soberano  de  Tlaxcala;  5  fracción  I,  9

fracción II, 10 apartado A fracción I de la

Ley  Orgánica  del  Poder  Legislativo  del

Estado  de  Tlaxcala;  se  reforman  los

artículos 39 primer párrafo, 42 primer y

tercer  párrafo  y  artículo  46,  todos  del

Código  Civil  para  el  Estado  Libre  y

Soberano de Tlaxcala; para quedar como

sigue:   ARTÍCULO 39.-  La promesa de

matrimonio,  que  se  hacen  mutuamente

dos  personas,  constituyen  los

esponsales.  ...;   ...;   ARTÍCULO 42.-  El

matrimonio es la unión libre y con el pleno

consentimiento  de  dos  personas,  que

tiene  como objeto  realizar  la  comunidad

de  vida,  en  donde  ambas  se  procuran

respeto,  igualdad  y  ayuda  mutua.  Debe

celebrarse  ante  los  funcionarios  que

establece  la  ley  y  con  todas  las

solemnidades  que  ella  exige.  …;  Hay



concubinato  cuando  dos  personas

solteras se  unen,  sin  estar  casados,

para vivir bajo un mismo techo, como si

lo estuvieren. Salvo disposición de la ley

en  otro  sentido,  cuando  este  Código

hable  de  concubina  o  concubino,  se

entenderá que se refiere a las personas

que viven en las condiciones supuestas

en este párrafo.  ARTÍCULO 46. Podrán

contraer  matrimonio  las  personas  que

hayan cumplido dieciocho años de edad.

Los  presidentes  municipales  podrán

conceder la dispensa del impedimento de

parentesco  por  consanguinidad  en  la

línea colateral desigual.

TRANSITORIOS. ARTÍCULO PRIMERO.

El presente Decreto entrará en vigor  el

día siguiente al  de su publicación en el

Periódico Oficial del Gobierno del Estado

de Tlaxcala.  ARTÍCULO SEGUNDO.  Se

derogan  todas  aquellas  disposiciones

que  se  opongan  al  contenido  del

presente  Decreto.   AL  EJECUTIVO

PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE

PUBLICAR Dado en la sala de sesiones

del  Palacio  Juárez,  recinto  oficial  del

Poder  Legislativo  del  Estado  Libre  y

Soberano  de  Tlaxcala,  en la  ciudad de

Tlaxcala  de  Xicohténcatl,  a  los  nueve

días del mes de octubre del año dos mil

dieciocho.  ATENTAMENTE.  Diputado

Miguel  Ángel  Covarrubias  Cervantes

Coordinador del Grupo Parlamentario

del   Partido  de  la  Revolución

Democrática.

Presidenta:  de  la  iniciativa  dada  a

conocer,  túrnese  a  la  Comisión  de

Puntos  Constitucionales,  Gobernación y

Justicia  y  Asuntos  Políticos,  para  su

estudio,  análisis  y  dictamen

correspondiente.

Presidenta:  Continuando con el  quinto

punto  del  orden  del  día  se  pide  a  la

Diputada María Ana Bertha Mastranzo

Corona,  proceda  a  dar  lectura  a  la

Iniciativa con Proyecto de Acuerdo,  por

el  que se exhorta  al  Instituto Estatal

de la Mujer del  Gobierno del  Estado,

para  que  su  titular  emita  a  esta

Soberanía un informe correspondiente

al ejercicio fiscal dos mil diecisiete y

dos  mil  dieciocho;  por  tanto,  con

fundamento en el  artículo 42 de la  Ley

Orgánica del Poder Legislativo, asume la

Primera  Secretaría  la  Diputada  María

Isabel  Casas  Meneses; enseguida  la

Diputada  María Ana Bertha Mastranzo

Corona.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

MARÍA ANA BERTHA

MASTRANZO CORONA.

Con  el  permiso  de  la  Mesa,  señora

presidenta:  HONORABLE  ASAMBLEA

LXIII  LEGISLATURA DEL CONGRESO



DEL  ESTADO  DE  TLAXCALA. La

Diputada María Ana Bertha Mastranzo

Corona,  del  Grupo Parlamentario  del

Partido  de  Movimiento  de

Regeneración  Nacional  MORENA  y

Presidente  de  la  Comisión  de

Derechos  Humanos,  Grupos

Vulnerables  y  Derechos  de  Niños,

Niñas  y  Adolescentes,  de  la  LXIII

Legislatura  del  Honorable  Congreso

del Estado de Tlaxcala; con fundamento

en los  artículos  1°,  4°,  5°  y  123,  de la

Constitución  Política  de  los  Estados

Unidos  Mexicanos;  43  y  54  fracción

XXXIX,  de  la  Constitución  Política  del

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala;  5,

7,  8,  9,  10 apartado B.  fracción VII,  26

fracción  IV,  45  fracción  IV,  48  fracción

VIII, 78, 80 y 82 fracción VII, XI y XXIV,

de la  Ley Orgánica del Poder Legislativo

del  Estado de Tlaxcala;  36,  37 fracción

VII, XI y XXIV, 38 fracción I, VII y VIII, 63,

70, 72, 73, 74, 75, 108 fracción VI y 112,

del   Reglamento  Interior  del  Congreso

del  Estado  de  Tlaxcala  y  al  resolutivo

primero  y  segundo  del  Acuerdo  de

creación del Instituto Estatal de la Mujer

y  los  artículos  2  y  3  de su reglamento

interior;  a  través  de  ésta  Soberanía,

exhorto (solicito) al Instituto Estatal de

la  Mujer  del  Gobierno del  Estado de

Tlaxcala,  para que su Titular  emita a

esta  Soberanía  un  informe

correspondiente  al  ejercicio  fiscal

2017 y 2018,  sobre las acciones que

ha realizado por sí  o en el  marco de

los  acuerdos  y  convenios  de

coordinación,  sobre  la  difusión,

implementación,  seguimiento  y

resultados  de  la  norma  mexicana

NMX-R-025-SCFI-2015  en  igualdad

laboral  y  no  discriminación  en  los

centros de trabajo públicos, privados

y sociales del Estado de Tlaxcala, con

el  objetivo  de  contar  con  un

diagnóstico  que  sea  utilizado  para

direccionar  las  políticas  públicas

laborales  en  equidad  de  género  y

derechos humanos en nuestro estado;

con  arreglo  en  los  siguientes:

CONSIDERANDOS.   I. Que, de acuerdo

con  los  antecedentes  descritos  en  la

Norma  Mexicana  NMX-R-025-SCFI-

2015,  se  mencionan  tres  mecanismos

referentes a la Equidad de Género en el

ámbito  laboral:   1.  La  Secretaría  del

Trabajo y Previsión Social (STPS) a partir

del  2009,  instrumenta  la  Norma

Mexicana NMX-R-025-SCFI-2009 para la

Igualdad  Laboral  entre  Mujeres  y

Hombres. El objetivo de esta Norma se

estableció  con  el  fin  de  evaluar  y

certificar  las  prácticas  en  materia  de

igualdad  laboral  y  no  discriminación,

implementadas en los centros de trabajo

además  de  dar  cumplimiento  a  la

normatividad nacional e internacional en

materia de igualdad y no discriminación



laboral,  previsión  social,  clima  laboral

adecuado,  accesibilidad,  ergonomía  y

libertad sindical. Dicha norma, a raíz de

los  cambios  en  las  normativas  en  los

temas  que  aborda,  se  fortaleció  dando

como  resultado  el  cambio  de  su

denominación  quedando  como  NMX-R-

025-SCFI-2012.  Asimismo,  la  STPS

busca  promover  una  cultura  laboral

donde el sexo, la edad, la discapacidad,

el  estado  de  salud  o  cualquier  otra

condición,  no  sean  obstáculo  para  la

inclusión  laboral;  donde  la

responsabilidad social de los centros de

trabajo  con  los  sectores  más

desfavorecidos  de  la  sociedad  sea  un

valor.  2.  El  INMUJERES implementó  el

Modelo de Equidad de Género (MEG) en

el año 2003, cuyo objetivo es desarrollar,

fomentar  e  impulsar  la  igualdad  de

género  en  las  organizaciones,  para

institucionalizar las políticas de igualdad

de  género  y  propiciar  la  igualdad  de

oportunidades entre mujeres y hombres

en  el  trabajo.  3.  El  CONAPRED  tiene

como  principal  facultad  promover

acciones  para  prevenir  y  erradicar  la

discriminación.  En  2011  diseñó  e

implementó la Guía de Acción contra la

Discriminación:  “Institución

Comprometida con la Inclusión” con el fin

de apoyar y asesorar a las instituciones

públicas,  educativas,  empresas  y

organizaciones sociales de todo el  país

en  la  construcción  de  la  cultura  de

igualdad laboral y no discriminación. Los

elementos  más  trascendentes  de  estos

tres  mecanismos  así  como  sus

resultados,  ha  encaminado  a  las  tres

instituciones  a  proponer  un  nuevo

instrumento  denominado:  Norma

Mexicana  NMX-R-025-SCFI-2015  en

Igualdad  Laboral  y  No  Discriminación

como parte de las lecciones aprendidas y

máximo consenso por parte de las tres

instituciones,  a  fin  de  consolidar  las

bases institucionales de lucha contra la

discriminación en los centros de trabajo.

Las tres instituciones están conscientes

que la transformación de los centros de

trabajo  requiere  corresponsabilidad,

compromiso,  conocimientos  y

herramientas  eficaces  para  lograr  el

desarrollo  institucional  u  organizacional

de los mismos, así como en relación con

su entorno. II. Que, referente al resolutivo

Primero  y  Segundo  del  Acuerdo  de

Creación del Instituto Estatal de la Mujer

y los artículos 2 y 3 de su Reglamento

interior,  mencionan  que  éste  es  un

Organismo  Desconcentrado  del

Ejecutivo, que tendrá como objeto actuar

en nombre del Gobierno del Estado, para

formular,  coordinar  y  dar  seguimiento  a

los programas y acciones, encaminadas

a ampliar y profundizar el mejoramiento

de las condiciones de vida y la igualdad

de  oportunidades  de  las  Mujeres  en  el



Estado de Tlaxcala, diseñando para ello

políticas  públicas;  además  que  el  del

Instituto Estatal de la Mujer,  tiene entre

otras funciones las de promover ante la

instancia que corresponda las iniciativas

de reforma al Código Penal que tipifiquen

y sancionen, con mayor rigor, los delitos

de violencia contra la integridad física y

moral de las mujeres; impulsar acciones

y políticas de igualdad de oportunidades

en  el  empleo,  salario,  desarrollo

profesional,  capacitación  laboral,

seguridad  social,  y  partición  en

microempresas, a través de mecanismos

de  coordinación  y  concertación  con

Instituciones  Públicas,  Privadas  y

Sociales;  y  asegurar  la  igualdad  de

oportunidades  para  mujeres  y  hombres

en  todas  las  acciones,  políticas  y

programas  del  Gobierno  del  Estado.  II.

Que,  por  lo  anterior  y  al  existir

herramientas  técnicas  que  buscan  la

equidad de género en el ambiente laboral

para  garantizar  el  pleno  desarrollo  y

protección  a  los  derechos  humanos  de

las  mujeres  y  equipararlos  al  de  los

hombres,  es necesario reforzar,  evaluar

los resultados o activar la aplicación de

LA  NORMA  MEXICANA  NMX-R-025-

SCFI-2015 EN IGUALDAD LABORAL Y

NO  DISCRIMINACIÓN  EN  LOS

CENTROS  DE  TRABAJO  PÚBLICOS,

PRIVADOS Y SOCIALES DEL ESTADO

DE  TLAXCALA,  a  través  del  Instituto

Estatal  de  la  Mujer  y  demás

Dependencias y Entidades del Gobierno

del Estado de Tlaxcala, incluyendo a los

Organismos  Autónomos.   III.  Que,  con

fundamento  en  lo  dispuesto  en  los

artículos  1°,  4°,  5°  y  123  de  la

Constitución  Política  de  los  Estados

Unidos  Mexicanos,  se  establecen  entre

otros;  la  prohibición  a  todo  tipo

discriminación motivada por origen étnico

o  nacional,  el  género,  la  edad,  las

discapacidades,  la  condición  social,  las

condiciones  de  salud,  la  religión,  las

opiniones,  las  preferencias  sexuales,  el

estado civil  o  cualquier  otra que atente

contra  la  dignidad humana y  tenga por

objeto anular o menoscabar los derechos

y libertades de las personas; en donde,

el  varón y la  mujer  son iguales ante la

ley;  y  que  a  ninguno,  podrá  impedirse

que se dedique a la profesión, industria,

comercio  o  trabajo  que  le  acomode,

siendo lícitos; y que, el Estado no puede

permitir  que  se  lleve  a  efecto  ningún

contrato, pacto o convenio que tenga por

objeto  el  menoscabo,  la  pérdida  o  el

irrevocable sacrificio de la libertad de la

persona  por  cualquier  causa;  además

que,  toda  persona  tiene  derecho  al

trabajo digno y socialmente útil, al efecto,

se promoverán la creación de empleos y

la  organización  social  de  trabajo,

conforme a la ley. IV. Que, el artículo 43 y

54  fracción  XXXIX  de  la  Constitución



Política Local, refiere que, son facultades

del Congreso, entre otras, pedir informes

a los Poderes Ejecutivo y Judicial, y a los

órganos  públicos  autónomos  sobre

asuntos de su incumbencia, cuando para

el  mejor  ejercicio  de  sus  funciones  lo

estime  necesario;  así,  los  Diputados

deberán  cumplir  puntualmente  sus

deberes  legislativos,  de  gestoría  y

representación,  así  como  los  de

fiscalización y control del ingreso y gasto

públicos,  conforme  lo  determine  la  Ley

Orgánica  y  para  este  fin,  las  oficinas

públicas deberán facilitar el cumplimiento

de  estas  obligaciones.  V.  Que,  de

acuerdo  a  la  Ley  Orgánica  del  Poder

Legislativo del Estado de Tlaxcala y los

artículos 5, 7, 9, 10 apartado B. fracción

VII,  se  dispone  que;  el  Congreso  del

Estado,  en  ejercicio  de  sus  facultades

funcionará como, Legislatura en Pleno, y

Comisión  Permanente;  y  que  las

decisiones del Congreso se tomarán por

mayoría  de  votos  de  los  miembros

presentes  salvo  disposición  contraria

establecida en la Constitución Política del

Estado u otros ordenamientos; además,

toda resolución que dicte el Congreso del

Estado tendrá el carácter de Ley, Decreto

o Acuerdo;  y  dentro de éste último,  las

que  determine  expresamente  el  Pleno;

VI.  Que,  todos  los  entes  Públicos

Estatales  y  Municipales  proporcionarán

el  auxilio  y  la  información  que  el

Congreso  del  Estado  les  solicite;  los

Diputados  tendrán  las  prerrogativas,

entre  otras,  de  realizar  gestiones  en

nombre  de  sus  representados  ante  las

diversas  instancias  gubernamentales;  y

para  expedir  los  proyectos  que  se  les

requieran,  las  Comisiones  podrán

convocar  a  los  demás  Diputados  y

allegarse las opiniones de la ciudadanía

en  general,  así  como  de  especialistas

para  ilustrar  su  juicio.  De  igual  manera

podrán  solicitar,  por  conducto  de  su

Presidente, la información y las copias de

documentos que obren en poder de las

dependencias públicas del Gobierno del

Estado  y  para  celebrar  entrevistas  con

los servidores públicos de los Gobiernos

Federal, Estatal y Municipales; lo anterior

de acuerdo al artículo 8°, 26 fracción IV y

80  de  la  Ley  Orgánica  del  Poder

Legislativo  del  Estado  de  Tlaxcala.  VII.

Que, las Comisiones Ordinarias  tendrán

a su cargo estudiar los expedientes que

se les turnen y emitirán los proyectos que

legalmente  procedan  en  la  forma  y

términos establecidos  por  esta  Ley;  las

comisiones  ordinarias  tendrán  la

competencia  que  específicamente,  para

cada una, sin perjuicio de que conozcan

y dictaminen respecto de los asuntos que

directamente les asigne el presidente de

la Mesa Directiva, el Pleno, la Junta de

Coordinación y Concertación Política o la

Comisión  Permanente;  de  acuerdo  con



los artículos 78 y 36 la Ley Orgánica del

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala,

y  su  Reglamento  Interior

respectivamente.  VIII.  Que,  las

fracciones VII, XI y XXIV de los artículos

82 y 37,  de la  Ley Orgánica del  Poder

Legislativo  y  su  Reglamento  Interior

respectivamente;  se  refieren  a  que  las

Comisiones Ordinarias, conocerán de las

iniciativas  de  reforma  o  expedición  de

leyes y asuntos que se relacionen con su

materia  y  en  términos  de  los  asuntos

contenidos  en  el  presente  Exhorto,  se

encuentra  la  de  Derechos  Humanos,

Grupos vulnerables y Derecho de Niñas,

Niños  y  Adolescentes,  Igualdad  de

Género y Contra la Trata de Personas y

la de Trabajo, Competitividad, Seguridad

Social y Previsión Social. IX. Que, a las

comisiones ordinarias genéricamente les

asistirán, entre otras, las atribuciones de

recibir,  tramitar  y  dictaminar

oportunamente  los  expedientes

parlamentarios  y  asuntos  que  les  sean

turnados;  cumplir  con  las  formalidades

legales en la tramitación y resolución de

los asuntos que le sean turnados y; con

las encomiendas que le sean asignadas

por el Pleno, la Comisión Permanente o

la Junta de Coordinación y Concertación

Política; lo anterior con fundamento en el

artículo  38  fracción  I,  VII  y  VIII  del

Reglamento  Interior  del  Congreso  del

Estado  de  Tlaxcala.  X.  Que,  con

fundamento en los artículos 45 fracción

IV y 48 fracción VIII, de la Ley Orgánica

del  Poder  Legislativo  del  Estado  de

Tlaxcala,  108  fracción  VI  y  112  de  su

Reglamento  Interior;  la  Mesa  Directiva

tiene  entre  otras  las  atribuciones  de

formular y cumplir el orden del día para

las  sesiones,  el  cual  distinguirá

claramente  los  asuntos  que  requieren

votación  de  aquellos  otros  solamente

deliberativos  o  de  trámite,  conforme  al

programa  legislativo  establecido;  son

atribuciones  del  Presidente  de  la  Mesa

Directiva,  entre  otras,  dar  trámite  a  los

asuntos  del  orden  del  día  y  dictar  los

acuerdos  correspondientes;  además,

para la integración de los puntos básicos

del orden del día, entre otros, se tomará

en cuenta las declaraciones, denuncias,

posiciones,  opiniones,  comentarios,

solicitudes  y  peticiones  que  deseen

presentar  los  Diputados  del  Congreso.

XI.  Que,  con fundamento en el  artículo

63, 70, 72 y 73, del Reglamento Interior

del Congreso del Estado de Tlaxcala, al

recibir  las  Comisiones  los  asuntos  que

les  turnen,  su  Presidente  acusará  el

recibo  correspondiente  con  copia  para

los  demás  integrantes  de  la  Comisión,

citándolos  a  una  reunión  privada  en  la

que se dará a conocer el contenido del

asunto recibido, se designará por turno al

diputado que actuará como ponente y se

acordará el procedimiento a seguir para



obtener  la  información  necesaria  que

permita  la  elaboración  del  dictamen

correspondiente.  En  caso  de  falta  de

ponente,  se  nombrará  a  quien  lo

sustituya; también, las Comisiones están

facultadas  para  realizar  entrevistas  con

quienes  puedan  contribuir  a  ilustrar  su

juicio o propiciar el cumplimiento de sus

objetivos;  las entrevistas se sujetarán a

la agenda que acuerden la comisión y el

entrevistado y siempre tendrán lugar en

el  recinto  del  Congreso,  salvo  que  se

haya  acordado  que  la  entrevista  se

realice  en  lugar  diferente;  las

Comisiones,  a  invitación  de  Servidores

Públicos  o  de  instituciones  privadas,

podrán asistir a la oficina o instalación de

aquellos,  para  celebrar  reuniones  y

entrevistas de interés recíproco. XII. Que,

de acuerdo con los artículos 74 y 75, del

Reglamento  Interior  del  Congreso  del

Estado de Tlaxcala; las Comisiones, por

medio de su Presidente, podrán solicitar

a  las  oficinas  públicas  Estatales  la

información que estimen necesaria para

la atención y desahogo de los asuntos de

su ramo o de la iniciativa o asunto que se

les haya turnado. Se indicará que deberá

rendirse  por  escrito  o  mediante

comparecencia,  previa  invitación  a  sus

titulares,  para  que  concurran  ante  las

propias  comisiones  en  el  recinto  oficial

del  Congreso;  y  concluidos los trabajos

de  la  Comisión,  el  responsable  de  la

redacción, lo entregará al presidente de

la comisión, para que éste convoque a la

sesión  de  su  lectura,  justificación  y

explicación por el autor o autores. Por lo

anteriormente  expuesto  y  fundado,  se

somete  a  consideración  del  Pleno  de

esta Soberanía, dar trámite y se turne el

presente  Exhorto  a  las  instancias

correspondientes,  con  arreglo  a  los

siguientes resolutivos con:

PROYECTO DE ACUERDO.

PRIMERO. Se  exhorta  (solicita) al

Instituto Estatal de la mujer del Gobierno

del  Estado  de  Tlaxcala,  para  que  su

Titular emita a esta Soberanía un informe

correspondiente al ejercicio fiscal 2017 y

2018,  sobre  las  acciones  que  ha

realizado  por  sí  o  en  el  marco  de  los

acuerdos  y  convenios  de  coordinación,

sobre  la  difusión,  implementación,

seguimiento  y  resultados  de  la  norma

mexicana  NMX-R-025-SCFI-2015  en

igualdad  laboral  y  no discriminación  en

los centros de trabajo públicos, privados

y  sociales  del  Estado  de  Tlaxcala.

SEGUNDO. Se  solicita  a  la  Mesa

Directiva  de  la  LXIII  Legislatura  del

Congreso del Estado de Tlaxcala, dar el

trámite  correspondiente al  contenido de

la presente (solicitud), éste exhorto para

su cumplimiento ante el Instituto Estatal

de la Mujer del Gobierno del Estado de

Tlaxcala. TERCERO. El pleno de la LXIII



del  Congreso  del  Estado  de  Tlaxcala,

instruye  a  las  comisiones  de  Derechos

Humanos, Grupos Vulnerables y Derecho

de Niñas, Niños y Adolescentes, Igualdad

de Género y Contra la Trata de Personas

y  la  del  Trabajo,  Competitividad,

Seguridad Social y Previsión Social, para

que  trabajen  de  manera  unida  en  el

estudio y análisis de la información que

les sea remitida por motivo del presente

exhorto. CUARTO. Una vez iniciados los

trabajos en comisiones unidas éstas por

así requerirlo deberán solicitar al Instituto

Estatal  de  la  Mujer  del  Gobierno  del

Estado  de  Tlaxcala,  la  ampliación  de

información que se considere pertinente

respecto  de  las  acciones  que  ha

realizado  por  sí  o  en  el  marco  de  los

acuerdos  y  convenios  de  coordinación,

sobre  la  difusión,  implementación,

seguimiento  y  resultados  de  la  norma

mexicana  NMX-R-025-SCFI-2015  en

igualdad  laboral  y  no  discriminación  en

los centros de trabajo públicos, privados

y sociales del Estado de Tlaxcala en los

ejercicios fiscales 2017 y 2018. QUINTO.

Con  el  objetivo  de  contar  con  un

diagnóstico  que  sea  utilizado  para

direccionar  las  políticas  públicas

laborales  en  equidad  de  género  y

derechos  humanos  en  nuestro  estado,

las  comisiones  unidas  emitirán  un

informe al Pleno de la LXIII del Congreso

del Estado de Tlaxcala, en los términos

legales  establecidos,  sobre  el  resultado

del análisis de la información que le sea

proporcionada por el Instituto Estatal de

la  Mujer  del  Gobierno  del  Estado  de

Tlaxcala.  SEXTO. El  resultado  de  los

trabajos  realizados  por  las  comisiones

unidas  determinará  lo  conducente  a

través  de  la  LXIII  Legislatura  del

Congreso del  Estado de Tlaxcala,  a fin

de  contribuir  con  las  dependencias  y

entidades del Ejecutivo de éste Estado y

organismos autónomos para direccionar

las  políticas  públicas  laborales  en

equidad de género y derechos humanos

referentes  a  la  aplicación  de  norma

mexicana  NMX-R-025-SCFI-2015  en

igualdad  laboral  y  no discriminación  en

los centros de trabajo públicos, privados

y sociales del Estado de Tlaxcala.

Presidenta: una vez cumplida la orden la

Presidenta  dice,  de la  iniciativa  dada  a

conocer,  túrnese  a  la  Comisión  de

Igualdad de Género y contra la Trata de

Personas,  para  su  estudio,  análisis  y

dictamen correspondiente.

Presidenta,  para  desahogar  el  sexto

punto  del  orden  del  día,  se  pide  al

Diputado  Víctor  Manuel  Báez  López,

integrante  de  la  Comisión  de  Puntos

Constitucionales, Gobernación y Justicia

y Asuntos Políticos, proceda a dar lectura

del Dictamen con Proyecto de Acuerdo,

por el que se autoriza al Ayuntamiento



de Apizaco, a ejercer actos de dominio

respecto  de  trece  unidades

vehiculares  que  forman  parte  del

patrimonio  municipal;  enseguida  el

Diputado Víctor Manuel Báez López.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO 

VÍCTOR MANUEL BÁEZ LÓPEZ.

Con su permiso Diputada Presidenta de

la Mesa Directiva, Honorable Asamblea,

medios  de  comunicación,  señoras  y

señores,  la  COMISIÓN  DE  PUNTOS

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN

Y     JUSTICIA     Y

ASUNTOSPOLÍTICOS.  A  la  Comisión

que suscribe le fue turnado el expediente

parlamentario  número  LXII  095/2018,

con  oficio  número  S.M./0262/2018,  de

fecha  diecinueve  de  julio  del  año  en

curso, que remite la ciudadana ANABEL

ALDUCIN  LIMA,  Síndico  Municipal

Apizaco,  Tlaxcala; a  través   del  cual

solicita la autorización para ejercer actos

de dominio respecto de  noventa y seis

unidades vehiculares, que forman parte

del  patrimonio  Municipal.  En

cumplimiento  a  la  determinación  de  la

Presidencia de la Mesa Directiva de este

Congreso del Estado, por cuanto hace al

desahogo del turno correspondiente, con

fundamento  en  lo  dispuesto  por  los

artículos 78,  81 y 82 fracción XX de la

Ley Orgánica del Poder Legislativo;  35,

36, 37 fracción XX, 57 fracción VII y 124

del Reglamento Interior del Congreso, se

procede  a  dictaminar  con  base  en  los

siguientes: RESULTANDOS. 1.

Con el oficio reseñado al  inicio de este

dictamen,  la  peticionaria   informó  que:

“Con  fecha  (diez)  de  julio  de  (dos  mil

diecisiete)  se  celebró  la  novena  sesión

ordinaria de cabildo del H. Ayuntamiento

de Apizaco, Tlaxcala, en el punto octavo

(de  la  misma,  se  sometió  a  análisis  y

aprobación)  la  propuesta  de

desincorporación de bienes del Municipio

de Apizaco, Tlaxcala… de dicho punto se

acordó la desincorporación de noventa y

seis  unidades  de  parque  vehicular

perteneciente  al  municipio…”.  “…por  lo

anterior…  acudo  ante  ustedes  para

efecto  de  solicitar  la  autorización  para

ejercer  actos  de  dominio  sobre  96

unidades del parque vehicular que forma

parte del  patrimonio municipal (y estas)

puedan ser enajenadas. 2.  Al  oficio

de solicitud descrito en el punto anterior,

fue anexado entre otros, copia certificada

del acta de la novena sesión de Cabildo

de  fecha  doce  de  julio  de  dos  mil

diecisiete,  en  la  cual  consta  que  la

Síndico  municipal  sometió  a

consideración de ese  cuerpo colegiado

la  desincorporación  de  veinticinco

unidades  vehiculares, de  igual  forma

pidió  autorización  a  efecto  de  iniciar  el

procedimiento que marca la Ley para la



enajenación de los mismos. 3. Dentro de

la  documentación  remitida  por  la

autoridad  peticionaria  se  encuentra  un

extracto  del  acta  de  Cabildo  de  la

vigésima  Sesión  Ordinaria  de  Cabildo,

realizada el día diez de julio de dos mil

dieciocho,  mediante  la  cual  el

Ayuntamiento  peticionario  manifestó  el

destino  de  los  recursos  que  obtendrán

por  la  enajenación  de  los  bienes,

mediante  el  acuerdo  número

“117SOC/10/07/2018.” en  el  cual  se

aprueba  por  mayoría  de  votos  que  el

destino de los recursos obtenidos por la

desincorporación  de  bienes  muebles,

sean destinados  para  la  adquisición  de

un  equipo  hidráulico,  tipo  Gia  doble

función.  Equipo que será utilizado en las

diversas funciones del Área de Servicios

Municipales,  puesto  que la  grúa con la

que  cuenta  la  misma  ya  se  encuentra

deteriorada.     Con  los  antecedentes

narrados,  esta  Comisión  se  permite

emitir  los  siguientes:

CONSIDERANDOS.  I.  Que  de

conformidad  con  lo  dispuesto  por  el

artículo 45 de la Constitución Política del

Estado  Libre  y  Soberano  de  Tlaxcala,

“Las resoluciones  del  Congreso

tendrán el carácter de Leyes, Decretos

o Acuerdos. . .”.   Que el artículo 83 de

la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala,

determina  lo  siguiente:  “Los

Ayuntamientos  no  efectuarán

enajenaciones  o  permutas  de  sus

bienes muebles e inmuebles, excepto

cuando  ello  sea  necesario  para  la

realización  de  obras  de  beneficio

colectivo  o  para  cualquier  otro

propósito  de  interés  público  y

requerirá  la  solicitud  aprobada  por

cuando menos las dos terceras partes

de los integrantes del Ayuntamiento al

Congreso del Estado y la autorización

posterior  de  éste”.  La  Ley  del

Patrimonio  Público  del  Estado,  en  sus

artículos  2  fracción  III,  5  fracción  VI,  8

fracción V, 45 fracción II y 46 fracciones I

y  II,  al  establecer  lo  relacionado  al

patrimonio  de  los  municipios  remiten  al

procedimiento  señalado  por  la  Ley

Municipal  vigente,  disposición  que  es

aplicable a este asunto por tratarse de la

enajenación de bienes muebles.  Con las

mencionadas  disposiciones  legales,  se

justifica  la  competencia  de  este  Poder

Legislativo  para  conocer,  analizar  y

resolver  la  solicitud  presentada  por  el

Ayuntamiento  de  Apizaco,  materia  del

presente dictamen. II. El artículo 41 de la

Ley del Patrimonio Público del Estado de

Tlaxcala,  determina  lo  siguiente  “Los

bienes de dominio público del Estado

podrán  ser  enajenados,  previa

desincorporación  dictada  por  el

Ejecutivo y aprobada por el Congreso.

La  enajenación  de  los  bienes  de

dominio  público  pertenecientes  al



Municipio,  requerirá  la

desincorporación  del  Ayuntamiento

conforme a lo que establece esta Ley

y la Ley Municipal del Estado, previo

acuerdo de las dos terceras partes de

los  miembros  del  Cabildo  y  con  la

autorización  del  Congreso”;

reafirmando  la  aplicación  de  esta

disposición  legal  en  el  artículo  45

fracción  II  del  mismo  ordenamiento,  al

establecer  que   “Los  ayuntamientos,

con la  autorización de por  lo  menos

las  dos  terceras  partes  de  los

integrantes  del  Cabildo,  solicitarán

ante  el  Congreso  la  autorización  de

enajenación de sus bienes muebles o

inmuebles”.  En  efecto,  la

desincorporación implica la exclusión de

un  bien  del  patrimonio  Estatal  o

Municipal, para ejercer actos de dominio

sobre él. En el caso que se analiza, se

ha  cumplido  con  el  numeral  citado,  ya

que el Ayuntamiento peticionario tomó el

acuerdo respectivo  en Sesión Ordinaria

de fecha doce de julio del año anterior al

que  transcurre,  al  determinar  la

desincorporación  de  su  patrimonio,

únicamente  de   veinticinco  unidades

vehiculares y, no así de noventa y seis

unidades  como  lo  solicita  la  síndico

municipal,  puesto  que  dichos  bienes

muebles han cumplido su finalidad dentro

de  la  administración  Pública  Municipal;

en consecuencia han quedado en actitud

de  enajenarlos  con  la  autorización  de

esta Soberanía. IV. De la interpretación al

texto del artículo 83 de la Ley Municipal

del  Estado  de  Tlaxcala,  se  desprende

que  los  ayuntamientos  para  obtener  la

autorización  correspondiente   por  el

Congreso  del  Estado,  tendrán  que

justificar la necesidad para enajenar los

bienes  muebles  que  forman  parte  del

patrimonio  Municipal;  esto  es,  que  el

destino  de  los  recursos  económicos

que  obtengan,  se  aplique  a  la

realización de  una obra  de  beneficio

colectivo  o  para  cualquier  otro

propósito de interés público, supuesto

legal  que  se  actualizan  con  la

información enviada por la peticionaria a

este Congreso, al remitir copia certificada

de  la  Vigésima  Sesión  Ordinaria  de

Cabildo,  de  fecha  doce  de  julio  del

presente  año,  en  la  cual  en  el  punto

número ocho,  la  autoridad peticionaria

acordó que los recursos provenientes de

la  venta  de  las  unidades  vehiculares,

serán destinados para la  adquisición

de  un  equipo  hidráulico,  tipo  Gia

doble  función.  Equipo  que  será

utilizado en las diversas funciones del

Área de Servicios Municipales, puesto

que  tal  y  como  lo  manifiesta  el

Presidente  Municipal  de  Apizaco,  la

grúa con la que cuenta la misma Área

ya  se  encuentra  deteriorada.  V.  La

Comisión  que  suscribe,  al  analizar  los



documentos  que  integran  el  presente

expediente  parlamentario,  observa  que:

las  unidades  vehiculares  han  cumplido

su ciclo de uso normal y natural situación

que  no  les  permite  continuar  en  el

servicio y para reforzar esta apreciación

vasta precisar  qué;  en fecha quince de

agosto del año dos mil doce, se publicó

en el  Diario  Oficial  de la  Federación la

“Guía  de  Vida  Útil  y  Porcentaje  de

Depreciación”, Expedida por el Consejo

Nacional de Armonización Contable que

prevé  la  Ley  General  de  Contabilidad

Gubernamental. En este documento  se

determina,  entre  otros  conceptos,  lo

relacionado  a  la  vida  útil  del  parque

vehicular,  atribuyéndole  un  periodo  de

cinco  años,  disposiciones

administrativas  que  permiten  a  la

Comisión que suscribe tener  la  certeza

de que estos bienes muebles debido al

transcurso  del  tiempo  han  reducido  su

potencialidad,  por  este  motivo  y  al  no

existir  rendimiento,  su  estancia  y

permanencia  dentro  de  cualquier

Administración Pública Municipal resulta

nugatoria,  por  esta  razón  se  debe

conceder la autorización requerida con el

propósito  de  que  la  administración  del

Municipio  de  Apizaco,  Tlaxcala,  pueda

alcanzar  su  objetivo.  VI.  De la  revisión

efectuada  al  presente  expediente

parlamentario,  se  observa  que  el

Ayuntamiento  peticionario  anexa

diversas  facturas,  con  el  objeto  de

acreditar la propiedad de los bienes que

pretende desincorporar, de las cuales al

analizarlas se advierte que: 1. En el caso

de dos unidades vehiculares, las facturas

con las que el ente peticionario pretende

acreditar su propiedad,  fueron emitidas

originalmente a nombre de un tercero y

al  no  encontrase,  en  las  mismas,  el

endoso  a  favor  del  Ayuntamiento  de

Apizaco,  esta  Comisión  manifiesta  que

se  encuentra  imposibilitada  para

autorizar su enajenación, al no constarle

que el traslado del derecho de propiedad

de  los  mencionados  bienes,  fue  realizo

de  forma  legal  mediante  el  endoso

correspondiente,  cuyas  referencias  se

retoman de un listado que contiene los

datos de identificación de las unidades a

enajenar, el cual consta en el expediente

que  se  analiza,  siendo  éstos  los

siguientes:

2.  Por  cuanto  hace  una  unidad

automotriz, cuyas características Físicas

corresponden  a  las  de  un  camión  de

bomberos y,  del  cual,  en  el  expediente

únicamente  consta  el  Pedimento  de



Importación, pues se trata de un vehículo

que proviene de los Estados Unidos de

América;  documento  que  únicamente

tiene como propósito certificar que dicha

unidad  cumplió  con  los  requisitos  que

establecen  las  leyes  aduaneras  para

ingresar de forma legal a nuestro país y

cuya  autoridad  importadora  es  el

Gobierno del Estado de Tlaxcala; por lo

que  dicho  pedimento   resulta  ineficaz

para acreditar su propiedad y, por ende,

esta  Comisión  determina  que  no  es

viable  autorizar  la  enajenación  del  bien

mueble, cuyas referencias se retoman de

un  listado  que  contiene  los  datos  de

identificación de las unidades a enajenar,

el  cual  consta en el  expediente que se

analiza, siendo éstos los siguientes:

3. Relativo a una unidad automotriz, cuya

factura  fue  emitida  por  una  persona

moral denominada Impulsora de Carnes,

S.A de C.V, de lo cual se puede advertir

que  el  giro  comercial  de  la  misma,  no

corresponde al  necesario para enajenar

el  tipo  de  bien  facturado;  además,  la

factura emitida por ésta es a favor de un

tercero y no consta, en la misma,  dato

de identificación alguno del bien (número

de serie o de chasís)  y,  mucho menos,

endosos mediante el cual se traslade su

propiedad  al  Ayuntamiento  peticionario.

Es  por  lo  anteriormente  expuesto  que

esta  Comisión  dictaminadora  determina

que no es viable autorizar la enajenación

del  bien mueble  que a continuación se

describe y cuyos datos se retoman de un

listado  que  contiene  las  referencias  de

identificación  de  las  unidades  y  de  la

factura analizada, los cuales constan en

el  expediente  en  el  que  se  dictamina,

siendo éstas las siguientes:

4. Al analizar la documentación mediante

la  cual  el  Ayuntamiento  peticionario

pretende acreditar la propiedad, de cinco

unidades vehiculares, tres camionetas y

dos motocicletas, se advierte que a pesar

de que las facturas correspondientes se

emitieron  a  favor  del  Municipio  de

Apizaco, el giro comercial de la persona

física que las expidió corresponde al de



radio  comunicaciones,  puesto  que  su

denominación comercial  es la de Radio

Comunicaciones de Tlaxcala, tal y como

consta en las facturas mencionadas. De

igual  forma,  se  hace  evidente  que  las

mismas presentan otro tipo de anomalía,

puesto  que  por  cuanto  hace  a  las  tres

camionetas,  éstas  fueron facturadas  en

un  solo  documento;  misma  situación

prevalece en la factura que corresponde

a las dos motocicletas.  Ahora bien, dada

la naturaleza de los bienes a enajenar la

factura  inherente  corresponde  al

documento  ideal  para  acreditar  la

propiedad de los mismos y,  en el  caso

particular,  la propiedad de los vehículos

de los cuales se solicita autorización se

pretende  acreditar  únicamente  con  dos

facturas,  es decir  en una se ampara la

propiedad  de tres  camionetas  y  la  otra

corresponde  a  dos  motocicletas;

situación que se deduce irregular y que a

la  postre  podría  generar  un  problema

legal  al  ayuntamiento  peticionario  en el

momento de realizar la  enajenación de

los  citados  bienes.  Es  por  lo

anteriormente  expuesto  que  esta

Comisión  dictaminadora  determina  que

no es viable autorizar la enajenación de

los  bienes  muebles  que  a  continuación

se describen y cuyos datos se retoman

de un listado que contiene las referencias

de identificación de las unidades y de la

factura analizada, los cuales constan en

el  expediente  en  el  que  se  dictamina,

siendo éstas las siguientes:

En  definitiva,  es  importante  mencionar

que  de  las  unidades  restantes,  de  las

cuales  la  síndico  municipal  solicita  la

autorización  para  su  enajenación,  y  de

éstas, sólo remitió algunos datos en las

fichas de identificación elaboradas por la

parte  peticionaria  y  de  las  cuales  no

anexó  documento  alguno  mediante  el

cual,  el  Ayuntamiento  de  Apizaco,

Tlaxcala,  acredite  su  propiedad,  esta

Comisión dictaminadora no se encuentra

obligada a realizar  mayor  razonamiento

que  negar  su  autorización.  Por  los

razonamientos anteriormente expuestos,

la  Comisión  que  suscribe,  somete  a  la

consideración  de  esta  Honorable

Asamblea Legislativa, el siguiente:



PROYECTO DE ACUERDO.

PRIMERO.  Con  fundamento  en  lo

dispuesto  por  los  artículos  45,  47 y 54

fracción LX de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 3,

5  fracción  I,  7,  9  fracción III  de  la  Ley

Orgánica  del  Poder  Legislativo,  en

relación  con  los  diversos  83  de  la  Ley

Municipal  vigente;  2  fracción  III,  5

fracción  VI  y  8  fracción  V,  41  y  45

fracción  II  de  la  Ley  del  Patrimonio

Público  del  Estado;  y  con  base  en  la

exposición que motiva este acuerdo; se

autoriza  al  Honorable  Ayuntamiento  de

Apizaco,  Tlaxcala,   para  ejercer  actos

de dominio respecto de  trece unidades

vehiculares  que  forma  parte  del

patrimonio municipal, siendo los datos de

identificación los que se mencionan de la

forma  siguiente:  1.  Camioneta  Dakota

Crew Cab, marca Dodge, modelo 2011,

con  número  de  serie

1D7RE3GK4BS507742,  amparado  con

factura  número  15182,  con  fecha  de

emisión   veinticinco  de  octubre  de  dos

mil diez, expedida por Rivera de Apizaco,

S.A de  C.V.  a  favor  del   Municipio  de

Apizaco,  Tlaxcala.   2.  Vehículo  Focus

Europa,  marca Ford,  modelo 2010,  con

número de serie WF0LP3XH1A1126317,

amparado  con  factura  número  18123,

con fecha de emisión cuatro de octubre

de  dos  mil  diez,  expedida   por  Autos

Tlaxcala,  S.A  de  C.V.  a  favor  del

Municipio  de  Apizaco,  Tlaxcala.   3.

Vehículo  Ranger  XL  Crew  Cab,  marca

Ford, modelo 2010,  con número de serie

8AFER5AD7A6282882,  amparada  con

factura  número  1125,  con  fecha  de

emisión veintisiete de febrero de dos mil

diez, expedida por Automotriz Yeilin, S.A

de  C.V.  en  favor  del  Municipio  de

Apizaco,  Tlaxcala.   4.  Automóvil  Patriot

Base  FWD  MTX,  marca  Jeep,  modelo

2008,  con  número  de  serie

1J4FT28W38D756829,  cuya  propiedad

se comprueba mediante factura número

12307  con  fecha  de  emisión  veinte  de

junio del año dos mil ocho, expedida por

Rivera de Apizaco, S.A de C.V a favor del

Municipio  de  Apizaco,  Tlaxcala.   5.

Automóvil Patriot Base FWD MTX, marca

Jeep, modelo 2008, con número de serie

1J4FT28W28D756837,  cuya  propiedad

se comprueba mediante factura número

12315  con  fecha  de  emisión  veinte  de

junio del año dos mil ocho, expedida por

Rivera de Apizaco, S.A de C.V a favor del

Municipio  de  Apizaco,  Tlaxcala.   6.

Automóvil Patriot Base FWD MTX, marca

Jeep, modelo 2008, con número de serie

1J4FT28W58D756833,  cuya  propiedad

se comprueba mediante factura número

12311  con  fecha  de  emisión  veinte  de

junio del año dos mil ocho, expedida por

Rivera de Apizaco, S.A de C.V a favor del



Municipio  de  Apizaco,  Tlaxcala.   7.

Automóvil  Astra,  marca  Chevrolet,

modelo  2005,  con  número  de  serie

93CTC69B25B144680,  cuya  propiedad

se comprueba mediante factura número

12322  con  fecha  de  emisión  veinte  de

julio del año dos mil cinco, expedida por

Peregrina  de  Tlaxcala,  S.A a  favor  del

Municipio  de  Apizaco,  Tlaxcala.   8.

Automóvil  Sedan  Clásico,  marca

Volkswagen,  modelo  2003,  con número

de  serie  3VWS1A1B83M901093,  cuya

propiedad  se  comprueba  mediante

factura  número  06254  con  fecha  de

expedición diez de diciembre del año dos

mil dos, por Automóviles de Tlaxcala, S.A

de C.V.  a favor del Municipio de Apizaco,

Tlaxcala.   9.  Camión  doble  cabina  TIP

TM,  marca  Nissan,  modelo  2002,  con

número de serie 3N6CD13S12K043131,

cuya propiedad se comprueba mediante

factura  número  005266  con  fecha  de

emisión veintisiete de mayo del año dos

mil  dos,  expedida  por  Distribuidora

Automotriz Tlaxcala, S.A de C.V. a favor

del Municipio de Apizaco, Tlaxcala.  10.

Camión  doble  cabina  TIP  TM,  marca

Nissan,  modelo  2001,  con  número  de

serie  3N6CD13SXYK027003,  cuya

propiedad  se  comprueba  mediante

factura  número  004147  con  fecha  de

emisión   seis  de  abril  del  año  dos  mil

uno,  expedida  por  Distribuidora

Automotriz Tlaxcala, S.A de C.V. a favor

del  Municipio  de  Apizaco,  Tlaxcala.  11.

Camión doble cabina TIP, marca Nissan,

modelo  1999,  con  número  de  serie

3N6CD13S3XK017587,  cuya  propiedad

se comprueba mediante factura número

02836 con fecha de emisión veinticinco

de junio del año mil novecientos noventa

y  nueve,  expedida  por  Distribuidora

Automotriz Tlaxcala, S.A de C.V. a favor

del Municipio de Apizaco, Tlaxcala.  12.

Camión doble cabina TIP, marca Nissan,

modelo  1999,  con  número  de  serie

3N6CD13SXXK017554,  cuya  propiedad

se comprueba mediante factura número

02834 con fecha de emisión dieciocho de

junio del año mil novecientos noventa y

nueve,  expedida  por  Distribuidora

Automotriz Tlaxcala, S.A de C.V. a favor

del Municipio de Apizaco, Tlaxcala.  13.

Automóvil  Dart,  marca Chrysler,  modelo

1989,  con  número  de  serie  T9-31319,

cuya propiedad se comprueba mediante

factura  número  5225  con  fecha  de

emisión  trece  de  enero  del  año  mil

novecientos  ochenta  y  nueve,  expedida

por Distribuidora Apizaco S.A. de C.V. a

favor  de  Emilia  Navarro  de  Téllez  y

endosada a la Presidencia Municipal de

Apizaco, Tlaxcala el 19 de noviembre de

mil  novecientos  noventa  y  dos. Los

documentos  que  el  Ayuntamiento

presenta  a  través  de  la  Síndico

Municipal, para acreditar la propiedad de

las  unidades  vehiculares  a  vender;  su



procedencia, validez y autenticidad será

responsabilidad  de  la  misma.

SEGUNDO.  El  procedimiento  de

licitación y subasta, respecto de la venta

de  los  vehículos  descritos  en  el  punto

anterior,  se  realizará  bajo  los

lineamientos  y  supervisión  que  para  tal

efecto  dicte  y  realice  el  Órgano  de

Fiscalización Superior  del  Congreso del

Estado.  TERCERO. Con fundamento en

lo dispuesto por el artículo 104 fracciones

I  y  XIII  de  la  Ley  Orgánica  del  Poder

Legislativo,  se  instruye  al   Secretario

Parlamentario  de  esta  Soberanía,  para

que una vez publicado este Acuerdo, lo

notifique  al  Honorable  Ayuntamiento  de

Apizaco,  Tlaxcala, así como al Titular del

Órgano  de  Fiscalización  Superior,  para

su  debido  cumplimiento.  CUARTO.

Publíquese  el  presente  Acuerdo  en  el

Periódico  Oficial  del  Gobierno  del

Estado.  Dado en la  Sala de Juntas del

Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder

Legislativo del Estado Libre y Soberano

de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de

Xicohténcatl,  el  primer  día  del  mes  de

octubre  del  año  dos  mil  dieciocho.  LA

COMISIÓN  DICTAMINADORA.

DIPUTADO  JESÚS  ROLANDO  PÉREZ

SAAVEDRA;   DIPUTADO  JOSÉ  LUIS

GARRIDO  CRUZ;  DIPUTADA IRMA

YORDANA  GARAY  LOREDO;

DIPUTADA MICHAELLE  BRITO

VÁZQUEZ; DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL

COVARRUBIAS  CERVANTES;

DIPUTADA  LETICIA  HERNÁNDEZ

PÉREZ;  DIPUTADA  MARÍA  ANA

BERTHA  MASTRANZO  CORONA;

DIPUTADA  ZONIA  MONTIEL

CANDANEDA,  DIPUTADA  MARÍA

ISABEL CASAS MENESES; DIPUTADA

MARIBEL  LEÓN  CRUZ;  DIPUTADO

VÍCTOR  MANUEL  BÁEZ  LÓPEZ

VOCAL.

Presidenta, queda de primera lectura el

dictamen   con  Proyecto  de  Acuerdo,

presentado  por  la  Comisión  de  Puntos

Constitucionales, Gobernación y Justicia

y Asuntos Políticos;  Se concede el  uso

de  la  palabra  a  la  Diputada  Irma

Yordana Garay Loredo.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

IRMA YORDANA GARAY

LOREDO

Con  el  permiso   de  la  Mesa  Directiva,

muy  buenas  tardes  a  todos,  por

economía legislativa y   con fundamento

en el artículo 122 del Reglamento Interior

del  Congreso  del  Estado,  solicito se

dispense  el  trámite  de  segunda  lectura

del dictamen de mérito con el objeto de

que sea sometido a discusión, votación y

en su caso aprobación.

Presidenta:  se somete  a  discusión,

votación  la  propuesta  formulada  por  la



ciudadana diputada  Irma Yordana Garay

Loredo, en la que  solicita se dispense el

trámite  de segunda lectura del dictamen

dado a  conocer,  quiénes  estén  a  favor

porque se apruebe,  sírvanse manifestar

su voluntad de manera económica.

Secretaría:  informe del  resultado  de  la

votación veinticinco votos a favor.

Presidenta: quiénes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría; cero votos en contra.

Presidenta:  de  acuerdo  a  la  votación

emitida,  se  declara  aprobada  la

propuesta por  unanimidad  de votos; en

consecuencia,  se  dispensa  la  segunda

lectura  del  Dictamen  con  Proyecto  de

Acuerdo  y,  se  procede  a  su  discusión,

votación  y  en su caso  aprobación;  con

fundamento en el artículo 131 fracción IV

del Reglamento Interior del Congreso del

Estado,  la  se  pone  a  discusión  en  lo

general y en lo particular el dictamen con

Proyecto de Acuerdo;  se concede el uso

de la palabra a tres diputados en pro y

tres  en  contra  que deseen  al  dictamen

dado a conocer; en vista de que ningún

Diputado  desea  referirse  en  pro  o  en

contra   del  dictamen  con Proyecto  de

Acuerdo dado a conocer,   se somete a

votación,  quiénes  estén  a  favor  porque

se  apruebe,  sírvanse  manifestar  su

voluntad de manera económica.

Secretaría:  informe del  resultado  de la

votación veinticinco votos a favor.

Presidenta: quiénes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría: cero votos en contra.

Presidenta:  de  acuerdo  a  la  votación

emitida en lo general y en lo particular, se

declara  aprobado  el  Dictamen  con

Proyecto de Acuerdo por unanimidad de

votos; se ordena a la Secretaría elabore

el  Acuerdo  y,  a  la  Encargada  del

Despacho de la Secretaría Parlamentaria

lo mande al Ejecutivo del Estado, para su

publicación correspondiente.

Presidenta: Para desahogar el  séptimo

punto  del  orden  del  día,  la  Presidenta

pide  a  la  Diputada Leticia  Hernández

Pérez, integrante  de  la  Comisión  de

Puntos  Constitucionales,  Gobernación y

Justicia  y  Asuntos  Políticos,  proceda  a

dar lectura del Dictamen con Proyecto de

Acuerdo,  por  el  que  se  autoriza  al

ayuntamiento  de  Hueyotlipan,  a

ejercer actos de dominio respecto de

doce  unidades  vehiculares  que

forman  parte  del  patrimonio



municipal; en  consecuencia,  con

fundamento en el  artículo 42 de la  Ley

Orgánica del Poder Legislativo, asume la

Segunda  Secretaría  la  Diputada  Luz

Guadalupe  Mata  Lara;  enseguida  la

Diputada Leticia Hernández Pérez.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

LETICIA HERNÁNDEZ PÉREZ

Con  su  venia  señora  Presidenta,  muy

buenos  días;  enseguida  la  Diputada

Leticia  Hernández  Pérez,:  COMISIÓN

DE  PUNTOS  CONSTITUCIONALES,

GOBERNACIÓN    Y    JUSTICIA   Y

ASUNTOS  POLÍTICOS.  HONORABLE

ASAMBLEA: A  la  Comisión  que

suscribe  le  fue  turnado  el  expediente

parlamentario  número  LXII  100/2018,

que  contiene  el  oficio  S.M.H./118/2018

de  fecha  Seis  de  agosto  del  año  en

curso,  que remite la  ciudadana Jazbel

Villanueva  Saldaña,  Síndico  del

Municipio de Hueyotlipan, Tlaxcala; a

través del cual solicita autorización para

ejercer  actos  de  dominio  respecto  de

doce unidades vehiculares, que forman

parte  del  patrimonio  municipal.  En

cumplimiento  a  la  determinación  de  la

Presidencia  de  la  Mesa  Directiva  de  la

Comisión Permanente de este Congreso

del Estado, por cuanto hace al desahogo

del  turno  correspondiente,  con

fundamento  en  lo  dispuesto  por  los

artículos 78,  81 y 82 fracción XX de la

Ley Orgánica del  Poder Legislativo;  35,

36, 37 fracción XX, 57 fracción VII y 124

del Reglamento Interior del Congreso, se

procede  a  dictaminar  con  base  a  los

siguientes:  RESULTADOS.  1.  Con  el

oficio  reseñado  al  inicio  de  este

dictamen, la peticionaria informó que en

Sesión  Ordinaria  de  Cabildo  de  fecha

siete  de  junio  del  año  en  curso,

aprobaron  la  enajenación  de  doce

unidades  vehiculares  que  forman  parte

del  inventario  municipal,  las  cuales  son

las  siguientes:  1.  Retroescavadora,

marca  Caterpillar,  modelo  416  C.  2.

Camioneta  Luv doble Cabina A, marca

Chevrolet, modelo 2005. 3. Camioneta

Pick Up F-150 XL, marca Ford, modelo

2000.  4.  Camioneta  Ranger,  marca

Ford, modelo 2013. 5. Ambulancia tipo

Van,  marca  Ford,  modelo  1993.  6.

Camioneta  Pick  Up  F-150  XL,  marca

Ford, modelo 2000. 7. Camioneta Pick

Up  F-150  XL,  marca  Ford,  modelo

2000. 8. Automóvil Attitude Mix, Marca

Dodge,  modelo  2006.  9.  Automóvil

Jetta clásico CL,  marca Volkswagen,

modelo 2012. 10. Automóvil  Verna GL

MTX, marca Dodge, modelo 2006.  11.

Motoconformadora,  marca Champion,

modelo 710 A. 12. Camioneta Pick Up

F-150  XL,  marca  Ford,  modelo  1999.

2. De  igual  forma  el  Ayuntamiento

peticionario  remitió  a  esta  Comisión  el



Acta de Sesión Ordinaria de Cabildo de

fecha nueve de julio  del  año en curso,

mediante   el  cual  los  integrantes   del

citado Ayuntamiento  determinaron que el

destino de  los recursos económicos  que

se obtengan por la venta de las unidades

vehiculares serán para la adquisición de

una  unidad  vehicular  para  traslados  de

mujeres embarazadas con la finalidad de

brindar un mejor servicio a la ciudadanía

del  Municipio  de  Hueyotlipan,  Tlaxcala.

Con  los  antecedentes  narrados,  esta

Comisión se permite emitir los siguientes:

CONSIDERANDOS.  I.  Que  de

conformidad  con  lo  dispuesto  por  el

artículo 45 de la Constitución Política del

Estado  Libre  y  Soberano  de  Tlaxcala,

“Las resoluciones  del  Congreso

tendrán el carácter de Leyes, Decretos

o Acuerdos. . .”.  Que el artículo 83 de

la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala,

determina  lo  siguiente:  “Los

Ayuntamientos  no  efectuarán

enajenaciones  o  permutas  de  sus

bienes muebles e inmuebles, excepto

cuando  ello  sea  necesario  para  la

realización  de  obras  de  beneficio

colectivo  o  para  cualquier  otro

propósito  de  interés  público  y

requerirá  la  solicitud  aprobada  por

cuando menos las dos terceras partes

de los integrantes del Ayuntamiento al

Congreso del Estado y la autorización

posterior  de  éste”.   La  Ley  del

Patrimonio  Público  del  Estado,  en  sus

artículos  2  fracción  III,  5  fracción  VI,  8

fracción V, 45 fracción II y 46 fracciones I

y  II,  al  establecer  lo  relacionado  al

patrimonio  de  los  municipios  remite  al

procedimiento  señalado  por  la  Ley

Municipal del Estado, disposición que es

aplicable a este asunto por tratarse de la

enajenación de bienes muebles.    Con

las  mencionadas  disposiciones  legales,

se justifica la competencia de este Poder

Legislativo  para  conocer,  analizar  y

resolver  la  solicitud  presentada  por  el

Ayuntamiento de Hueyotlipan, Tlaxcala,

y que es materia del presente dictamen.

II.  Como  es  de  observarse  en  los

documentos  que  integran  el  presente

expediente  parlamentario, el

Ayuntamiento peticionario, en reunión  de

Cabildo, de fecha nueve de julio del año

en  curso,  en  el  punto  número  ocho,

acordó adquirir una unidad vehicular para

traslados  de mujeres  embarazadas  con

la finalidad de brindar un mejor servicio a

la  ciudadanía  del  Municipio  de

Hueyotlipan,  Tlaxcala,  Actuación  que

resulta   válida  al  cumplir

satisfactoriamente con lo dispuesto por el

artículo 83 de la Ley Municipal vigente.

III. El artículo 41 de la Ley del Patrimonio

Público  del  Estado  de  Tlaxcala,

determina  lo  siguiente  “Los bienes  de

dominio  público  del  Estado  podrán

ser  enajenados,  previa



desincorporación  dictada  por  el

Ejecutivo y aprobada por el Congreso.

La  enajenación  de  los  bienes  de

dominio  público  pertenecientes  al

Municipio,  requerirá  la

desincorporación  del  Ayuntamiento

conforme a lo que establece esta Ley

y la Ley Municipal del Estado, previo

acuerdo de las dos terceras partes de

los  miembros  del  Cabildo  y  con  la

autorización  del  Congreso”;

reafirmando  la  aplicación  de  esta

disposición  legal  en  el  artículo  45

fracción  II  del  mismo  ordenamiento,  al

establecer  que  “Los  ayuntamientos,

con la  autorización de por  lo  menos

las  dos  terceras  partes  de  los

integrantes  del  Cabildo,  solicitarán

ante  el  Congreso  la  autorización  de

enajenación de sus bienes muebles o

inmuebles”.  En  efecto  la

desincorporación implica la exclusión de

un  bien  del  patrimonio  Estatal  o

Municipal, para ejercer actos de dominio

sobre él. En el caso que se analiza, se

ha cumplido con el numeral citado, con la

determinación  del  Ayuntamiento

peticionario  sobre  el  destino  de  los

bienes  muebles  que  han  cumplido  su

utilidad  dentro  de  la  administración

Pública Municipal;  en consecuencia han

sido  desincorporados  para  dejarlos  en

actitud de enajenarlos con la autorización

de  esta  Soberanía.   IV.  De  la

interpretación al texto del artículo 83 de

la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala,

se  desprende  que  los  ayuntamientos

para  obtener  la  autorización

correspondiente   por  el  Congreso  del

Estado,  tendrán  que  justificar  la

necesidad  para  enajenar  los  bienes

muebles que forman parte del patrimonio

Municipal; esto es, que el destino de los

recursos  económicos  que  obtengan,  se

aplique a la realización de una obra de

beneficio colectivo o para cualquier otro

propósito  de  interés  público,  supuestos

legales  que   se  actualizan  con  la

información enviada por la peticionaria a

este Congreso, donde se afirma que los

recursos  que  se  obtengan  serán

destinados  para  adquirir  una  unidad

automotora,  con la finalidad de brindar

un  mejor  servicio  a  la  ciudadanía  del

Municipio.  V. La Comisión que suscribe,

al analizar los documentos que integran

el  presente  expediente  parlamentario,

observa  que:  las  unidades  vehiculares

han cumplido su ciclo  de uso normal  y

natural que no les permite continuar en el

servicio y para reforzar esta apreciación

vasta precisar que:  en fecha quince de

agosto del año dos mil doce, se publicó

en el  Diario  Oficial  de  la  Federación la

“Guía  de  Vida  Útil  y  Porcentaje  de

Depreciación”, Expedida por el Consejo

Nacional de Armonización Contable que

prevé  la  Ley  General  de  Contabilidad



Gubernamental. En este documento  se

determina  entre  otros  conceptos  lo

relacionado  a  la  vida  útil  del  parque

vehicular  atribuyéndole  un  periodo  de

cinco  años,  disposiciones

administrativas  que  permiten  a  la

Comisión que suscribe tener  la  certeza

de que estos bienes muebles debido al

transcurso  del  tiempo  han  reducido  su

potencialidad,  por  este  motivo;  al  no

existir  rendimiento,  su  estancia  y

permanencia  dentro  de  cualquier

Administración Pública Municipal resulta

nugatoria,  por  esta  razón  se  debe

conceder la autorización requerida con el

propósito  de  que  la  administración  del

Municipio  de  Hueyotlipan,  Tlaxcala,

pueda  alcanzar  su  objetivo.   VI.  De  la

revisión  efectuada  al  presente

expediente parlamentario, se colige que

el  Ayuntamiento  peticionario  acredita

fehacientemente   la  propiedad  de  las

unidades vehiculares a vender con  copia

certificada de la factura de cada unidad

vehicular; documentos a los cuales se les

atribuye valor probatorio pleno en virtud

de que la certificación, está facultada al

Secretario del Ayuntamiento, en términos

de lo dispuesto por el artículo 72 fracción

XI  de  la  Ley  Municipal  del  Estado  de

Tlaxcala; y los artículos 319 fracciones I

y  II,  321  y  421  del  Código  de

Procedimientos Civiles para el Estado de

Tlaxcala, de aplicación supletoria en este

asunto,  por  lo  tanto   procede  la

autorización  solicitada.   Por  los

razonamientos anteriormente expuestos,

la  Comisión  que  suscribe,  somete  a  la

consideración  de  esta  Honorable

Asamblea Legislativa, el siguiente:

PROYECTO DE ACUERDO.

PRIMERO.  Con  fundamento  en  lo

dispuesto  por  los  artículos  45,  47 y  54

fracción LX de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 3,

5  fracción I,  7,  9  fracción  III  de  la  Ley

Orgánica  del  Poder  Legislativo,  en

relación  con  los  diversos  83  de  la  Ley

Municipal  vigente;  2  fracción  III,  5

fracción  VI  y  8  fracción  V,  41  y  45

fracción  II  de  la  Ley  del  Patrimonio

Público  del  Estado;  y  con  base  en  la

exposición que motiva este acuerdo; se

autoriza  al  Honorable  Ayuntamiento  de

Hueyotlipan,  Tlaxcala,  a  ejercer  actos

de dominio respecto de  doce unidades

vehiculares  que  forma  parte  del

patrimonio  municipal,  datos  que  se

mencionan  de  la  forma  siguiente:   1.

Retroexcavadora,  marca  Caterpillar,

modelo  416  C,  con  número  de  serie

5YN02038,  amparada  con  la  factura

número  084,  expedida  por

Comercializadora Avalos, de fecha cinco

de septiembre de dos mil seis, a favor del

Municipio de Hueyotlipan, Tlaxcala.   2.



Camioneta  Luv  doble  Cabina  A,  marca

Chevrolet, modelo 2005, con número de

serie  8GGTFRC155A150522,  amparada

con la factura número  A02378 expedida

por   camiones  García  Pineda S.A,   de

fecha  veinticinco  de  noviembre  de  dos

mil  cinco,  a  favor  del  Municipio   de

Hueyotlipan, Tlaxcala. 3. Camioneta Pick

Up F-150 XL, marca Ford, modelo 2000,

con  número  de  serie  3FTDF1720YM-

A12798, amparada con la factura número

12594  expedida   por   Rivera,  S.A.  de

C.V., de fecha dieciocho de noviembre de

mil novecientos noventa y nueve, a favor

de  la  Presidencia  Municipal   de

Hueyotlipan,  Tlaxcala.   4.  Camioneta

Ranger,  marca Ford,  modelo 2013,  con

número de serie 8AFER5AA7D6182338,

amparada  con  la  factura  número

FD000002818  expedida   por   Rivera,

S.A. de C.V.,  de fecha ocho de abril  de

dos mil catorce, a favor de la Presidencia

Municipal de Hueyotlipan, Tlaxcala.   5.

Ambulancia  tipo  Van,  marca  Ford,

modelo  1993,  con  número  de  serie

1FDJS34M3PHA61475, amparada con el

certificado o título de  propiedad número

12230602,  expedida  por   el  State  of

Texas,  de  fecha  siete  de  mayo  de  mil

novecientos noventa y tres,  a favor del

municipio  del Municipio de Hueyotlipan,

Tlaxcala.   6.  Camioneta  Pick  Up F-150

XL,  marca  Ford,  modelo  2000,  con

número de serie 3FTDF1727YMA76143,

amparada  con  la  factura  número  C

01639, expedida por  Autos de Tlaxcala,

S.A de C.V.,  de  fecha treinta  y  uno de

julio  del  dos mil,   a  favor del municipio

del  Municipio  de  Hueyotlipan,  Tlaxcala.

7. Camioneta Pick Up F-150 XL, marca

Ford, modelo 2000, con número de serie

3FTDF1726YMA78630, amparada con la

factura  número  C  01786,  expedida  por

Autos de Tlaxcala, S.A de C.V., de fecha

treinta y uno de agosto del dos mil,   a

favor  del  municipio   del  Municipio  de

Hueyotlipan,  Tlaxcala.    8.  Automóvil

Attitude Mix, Marca Dodge, modelo 2006,

con  número  de  serie

KMHCM41A36U017310,  amparado  con

la  factura  número   8380,  expedida  por

Rivera  Apizaco  S.A de  C.V.,  de  fecha

diecisiete de febrero de dos mil seis,  a

favor  del  municipio   del  Municipio  de

Hueyotlipan,  Tlaxcala.     9.  Automóvil

Jetta  clásico  CL,  marca  Volkswagen,

modelo  2012,  con  número  de  serie

3VW1V09MXCM027264,  amparado  con

la factura número  AN278, expedida por

Automóviles de Santa Ana,  S.A de C.V.,

de  fecha  once   de  octubre  de  dos  mil

once,   a  favor  del  municipio   del

Municipio de Hueyotlipan, Tlaxcala.    10.

Automóvil Verna GL MTX, marca Dodge,

modelo  2006,  con  número  de  serie

KMHCF31G06U365669,  amparado  con

la  factura  número   8381,  expedida  por

Rivera de Apizaco,  S.A de C.V., de fecha



diecisiete de febrero de dos mil seis,  a

favor  del  municipio   del  Municipio  de

Hueyotlipan,  Tlaxcala.  11.

Motoconformadora,  marca  Champion,

modelo 710 A, con número de serie 57-

741-19831-89,  amparada con la  factura

número 7913, expedida por Alex Lyon &

Son Co. de México, S.A de C.V., de fecha

trece de  diciembre de dos  mil  cinco,  a

favor  del  Municipio  del  Municipio  de

Hueyotlipan, Tlaxcala.   12.  Camioneta

Pick Up F-150 XL,  marca Ford, modelo

1999,  con  número  de  serie

3FTDF1720XM-A41054,  amparada  con

la  factura  número  12106,  expedida  por

Rivera,  S.A de C.V.,  de fecha veintiuno

de agosto de mil novecientos noventa y

nueve,   a  favor  del  municipio   del

Municipio de Hueyotlipan,  Tlaxcala. Los

documentos  que  el  Ayuntamiento

presenta  a  través  de  la  Síndico

Municipal, para acreditar la propiedad de

las  unidades  vehiculares  a  vender;  su

procedencia, validez y autenticidad será

responsabilidad  de  la  misma.

SEGUNDO.  El  procedimiento  de

licitación y subasta, respecto de la venta

de  los  vehículos  descritos  en  el  punto

anterior,  se  realizará  bajo  los

lineamientos  y  supervisión  que  para  tal

efecto  dicte  y  realice  el  Órgano  de

Fiscalización Superior  del  Congreso del

Estado.   TERCERO. Con fundamento en

lo dispuesto por el artículo 104 fracciones

I  y  XIII  de  la  Ley  Orgánica  del  Poder

Legislativo,  se  instruye  al   Secretario

Parlamentario  de  esta  Soberanía,  para

que una vez publicado este Acuerdo, lo

notifique  al  Honorable  Ayuntamiento  de

Hueyotlipan,   Tlaxcala, así  como  al

Titular  del  Órgano  de  Fiscalización

Superior,  para  su  debido  cumplimiento.

CUARTO. Publíquese  el  presente

Acuerdo  en  el  Periódico  Oficial  del

Gobierno del Estado.  Dado en la Sala de

Juntas del Palacio Juárez, Recinto Oficial

del Poder Legislativo del Estado Libre y

Soberano de Tlaxcala,  en la  Ciudad de

Tlaxcala  de  Xicohténcatl,  el  primer  día

del  mes  de  octubre  del  año  dos  mil

dieciocho.  LA  COMISIÓN

DICTAMINADORA.  DIPUTADO  JESÚS

ROLANDO  PÉREZ  SAAVEDRA,

PRESIDENTA;  DIPUTADO  JOSÉ  LUIS

GARRIDO  CRUZ,  VOCAL;  DIPUTADA

IRMA  YORDANA  GARAY  LOREDO,

VOCAL;  DIPUTADA MICHAELLE

BRITO VÁZQUEZ,  VOCAL; DIPUTADO

MIGUEL  ÁNGEL  COVARRUBIAS

CERVANTES,  VOCAL;  DIPUTADA

LETICIA HERNÁNDEZ PÉREZ, VOCAL;

DIPUTADA  MARÍA  ANA  BERTHA

MASTRANZO  CORONA,  VOCAL;

DIPUTADA  ZONIA  MONTIEL

CANDANEDA,  VOCAL,  DIPUTADA

MARÍA  ISABEL  CASAS  MENESES,

VOCAL;  DIPUTADA  MARIBEL  LEÓN



CRUZ,  VOCAL;  DIPUTADO  VÍCTOR

MANUEL BÁEZ LÓPEZ, VOCAL.

Presidenta,  se  comisiona  a  los

diputados  Jesús  Rolando  Pérez

Saavedra,  José  Luis  Garrido  Cruz  y

Miguel  Ángel  Covarrubias  Cervantes,

atiendan a los vecinos del Municipio de

Ixtenco,  en  el  Salón  Blanco  del  Poder

Legislativo.  Siendo  las  doce  horas  con

dieciséis minutos, con fundamento en el

artículo 48 fracción IV de la Ley Orgánica

del  Poder  Legislativo,  se  declara  un

receso de veinte minutos.

Presidenta,  siendo las  doce  horas con

cincuenta  y  ocho  minutos,  con

fundamento en el artículo 48 fracción IV

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo,

se reanuda la sesión; queda de primera

lectura  el  dictamen   con  Proyecto  de

Acuerdo, presentado por la Comisión de

Puntos  Constitucionales,  Gobernación y

Justicia y Asuntos Políticos; se concede

el uso de la palabra a la Diputada Zonia

Montiel Candaneda.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

DIPUTADA ZONIA MONTIEL

CANDANEDA

Con el permiso  de la Mesa Directiva, por

economía legislativa y   con fundamento

en el artículo 122 del Reglamento Interior

del  Congreso  del  Estado,  solicito se

dispense  el  trámite  de  segunda  lectura

del dictamen de mérito, con el objeto de

que sea sometido a discusión, votación y

en su caso aprobación.

Presidenta:  se somete  a  discusión,

votación  la  propuesta  formulada  por  la

ciudadana  Diputada  Zonia  Montiel

Candaneda,  en  la  que   solicita  se

dispense el trámite  de segunda lectura

del  dictamen  dado a  conocer,  quiénes

estén  a  favor  porque  se  apruebe,

sírvanse  manifestar  su  voluntad  de

manera económica.

Secretaría:  informe  de  la  votación

veintiún votos a favor.

Presidenta: quiénes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría, cero votos en contra.

Presidenta:  de  acuerdo  a  la  votación

emitida,  se  declara  aprobada  la

propuesta  por  mayoría  de  votos;  en

consecuencia,  se  dispensa  la  segunda

lectura  del  Dictamen  con  Proyecto  de

Acuerdo  y,  se  procede  a  su  discusión,

votación  y  en  su  caso  aprobación;  con

fundamento en el artículo 131 fracción IV

del Reglamento Interior del Congreso del

Estado,  la  se  pone  a  discusión  en  lo



general y en lo particular el dictamen con

Proyecto de Acuerdo;  se concede el uso

de la palabra a tres diputados en pro y

tres  en  contra  que deseen  al  dictamen

dado a conocer; en vista de que ningún

Diputado  desea  referirse  en  pro  o  en

contra   del  dictamen  con  Proyecto  de

Acuerdo  dado  a  conocer,  se  somete  a

votación,  quiénes  estén  a  favor  porque

se  apruebe,  sírvanse  manifestar  su

voluntad de manera económica.

Secretaría:  informe del  resultado  de  la

votación veintidós votos a favor.

Presidenta: quiénes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría:  informe del  resultado  de  la

votación cero votos en contra.

Presidenta:  de  acuerdo  a  la  votación

emitida en lo general y en lo particular, se

declara  aprobado  el  Dictamen  con

Proyecto  de  Acuerdo  por  mayoría  de

votos; se ordena a la Secretaría elabore

el  Acuerdo  y,  a  la  Encargada  del

Despacho de la Secretaría Parlamentaria

lo mande al Ejecutivo del Estado, para su

publicación correspondiente.

Presidenta,  para  desahogar  el  octavo

punto  del  orden  del  día,  se  pide  a  la

Diputada  Ma.  del  Rayo  Netzahuatl

Ilhuicatzi,  Presidenta de la Comisión de

Finanzas y Fiscalización, proceda a dar

lectura  del  Dictamen  con  Proyecto  de

Decreto,  por  el  que  se  aprueban  los

planos  y  las  tablas  de  valores

unitarios de suelo y construcción para

el ejercicio fiscal dos mil diecinueve;

durante la lectura con fundamento en el

artículo 42 de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo,  asume  la  Segunda

Secretaría  la  Diputada  Luz  Guadalupe

Mata  Lara;  enseguida  la  Diputada  Ma.

del Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

MA. DEL RAYO NETZAHUATL

ILHUICATZI

Con el permiso de la Mesa. Comisión

de Finanzas y Fiscalización.  Dictamen

con proyecto de decreto, por el que se

aprueban  las propuestas de planos y

tablas de valores unitarios de suelo y

construcción, de  los municipios  de

san  Juan  Huactzinco,  Ixtacuixtla  de

mariano  matamoros,  santa  cruz

Tlaxcala,  el  Carmen  Tequexquitla  y

Teolocholco aí como de los restantes

cincuenta  y  cinco  municipios  que

integran el estado de Tlaxcala, para el

ejercicio  fiscal  2019.  HONORABLE

ASAMBLEA: A la Comisión de Finanzas

y  Fiscalización  le  fue  turnado  el

Expediente  Parlamentario  No.  LXIII

001/2018 que contienen las Propuestas de



Planos y Tablas de Valores Catastrales,  de los

municipios de San Juan Huactzinco,  Santa

Cruz  Tlaxcala,  Totolac,  El  Carmen

Tequexquitla,  Ixtacuixtla  de  Mariano

Matamoros, Teolocholco, Huamantla, Contla

de  Juan  Cuamatzi,  Emiliano  Zapata,

Terrenate,  Mazatecochco  de  José  María

Morelos, Natívitas, Papalotla de Xicohténcatl,

Xicohtzinco, Nanacamilpa de Mariano Arista,

La  magdalena  Tlaltelulco  y  Tlaxco

respectivamente; por lo que, con fundamento

en  los  artículos  115, fracción IV, de  la

Constitución Política de los  Estados

Unidos Mexicanos, 45,  46,  fracción  I,

47, 48, 54 fracción XII, párrafo primero,

93 párrafo  segundo  de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de

Tlaxcala; 33  fracción  III  de la Ley

Municipal del Estado de Tlaxcala; 27, 28

y 29 de la Ley de Catastro del Estado de

Tlaxcala;  9  fracción  II,  10  Apartado  A,

fracción II, 78, 81, 82, fracción XII, de la

Ley Orgánica  del  Poder  Legislativo  del

Estado de Tlaxcala; 36, 37 fracción XII,

49 fracciones I y II,  76, 114, 115 y 118

del Reglamento Interior del Congreso del

Estado  de  Tlaxcala,  esta  Comisión  de

Finanzas  y  Fiscalización,  presenta  al

Pleno de esta Soberanía el siguiente:

DICTAMEN  CON  PROYECTO  DE

DECRETO.

Por el que se aprueban las propuestas de

planos y  tablas de valores  unitarios de

suelo y  construcción, de  los municipios

de  San  Juan  Huactzinco,  Ixtacuixtla  de

Mariano  Matamoros,  Santa  Cruz

Tlaxcala,  El  Carmen  Tequexquitla  y

Teolocholco,  así  como de los restantes

cincuenta  y  cinco  municipios  que

integran  el  Estado de Tlaxcala,  para  el

ejercicio  fiscal  2019  al tenor de los

siguientes.  RESULTANDOS.  1.  Con

fecha 12 de septiembre del año en curso,

por  instrucciones  del  Presidente  de  la

Mesa  Directiva,  la   Encargada  del

Despacho de la Secretaria Parlamentaria

de  Congreso  del  Estado  remitió  a  esta

Comisión de Finanzas y Fiscalización, el

Expediente  Parlamentario  No.  LXIII

001/2018, mediante el cual turna el oficio

que dirige el Lic. Alfredo Valencia Muñoz,

Presidente  Municipal  de  San  Juan

Huatczinco,  por  el  que  remite  la

Propuesta de Planos y Tablas de Valores

Catastrales  que  estarán  vigentes  en  el

ejercicio fiscal 2019 para dicho municipio;

oficio  recibido  en  este  Congreso  del

Estado con fecha 10 de septiembre de

2018.  2. Con fecha 12 de septiembre del

año  en  curso,  por  instrucciones  del

Presidente  de  la  Mesa  Directiva,  la

Encargada  del  Despacho  de  la

Secretaria  Parlamentaria  de  Congreso

del  Estado  remitió  a  esta  Comisión  de

Finanzas  y  Fiscalización,  el  Expediente

Parlamentario  No.  LXIII  001/2018,

mediante el cual turna el oficio que dirige



el Lic. Oscar Vélez Sánchez, Presidente

Municipal  de  El  Carmen  Tequexquitla,

por el que remite la Propuesta de Planos

y  Tablas  de  Valores  Catastrales  que

estarán  vigentes  en  el  ejercicio  fiscal

2019 para dicho municipio; oficio recibido

en este Congreso del estado con fecha

06 de septiembre de 2018.  3. Con fecha

24 de septiembre del año en curso, por

instrucciones del Presidente de la Mesa

Directiva, la  Encargada del Despacho de

la Secretaria Parlamentaria de Congreso

del  Estado  remitió  a  esta  Comisión  de

Finanzas  y  Fiscalización,  el  Expediente

Parlamentario  No.  LXIII  001/2018,

mediante el cual turna el oficio que dirige

el  Prof.  Giovanni  Pérez  Briones,

Presidente  Municipal  de  Totolac,  por  el

que  remite  la  Propuesta  de  Planos  y

Tablas  de  Valores  Catastrales  que

estarán  vigentes  en  el  ejercicio  fiscal

2019 para dicho municipio; oficio recibido

en este Congreso del Estado con fecha

18 de septiembre de 2018.  4. Con fecha

24 de septiembre del año en curso, por

instrucciones del Presidente de la Mesa

Directiva, la  Encargada del Despacho de

la Secretaria Parlamentaria de Congreso

del  Estado  remitió  a  esta  Comisión  de

Finanzas  y  Fiscalización,  el  Expediente

Parlamentario  No.  LXIII  001/2018,

mediante el cual turna el oficio que dirige

el  Prof.  Rafael  Zambrano  Cervantes  ,

Presidente  Municipal  de  Ixtacuixtla  de

Mariano Matamoros, por el que remite la

Propuesta de Planos y Tablas de Valores

Catastrales  que  estarán  vigentes  en  el

ejercicio fiscal 2019 para dicho municipio;

oficio  recibido  en  este  Congreso  del

Estado con fecha 18 de septiembre de

2018.  5. Con fecha 24 de septiembre del

año  en  curso,  por  instrucciones  del

Presidente  de  la  Mesa  Directiva,  la

Encargada  del  Despacho  de  la

Secretaria  Parlamentaria  de  Congreso

del  Estado  remitió  a  esta  Comisión  de

Finanzas  y  Fiscalización,  el  Expediente

Parlamentario  No.  LXIII  001/2018,

mediante el cual turna el oficio que dirige

Evelia  Huerta  González  ,  Presidenta

Municipal de Emiliano Zapata, por el que

remite la  propuesta de Planos y Tablas

de  Valores  Catastrales  que  estarán

vigentes en el ejercicio fiscal 2019 para

dicho  municipio;  oficio  recibido  en  este

Congreso  del  Estado  con  fecha  19  de

septiembre de 2018.  6. Con fecha 26 de

septiembre  del  año  en  curso,  por

instrucciones del Presidente de la Mesa

Directiva, la  Encargada del Despacho de

la Secretaria Parlamentaria de Congreso

del  Estado  remitió  a  esta  Comisión  de

Finanzas  y  Fiscalización,  el  Expediente

Parlamentario  No.  LXIII  001/2018,

mediante el cual turna el oficio que dirige

el  Ing.  Felipe  Fernández  Romero  ,

Presidente Municipal de Terrenate, por el

que  remite  la  Propuesta  de  Planos  y



Tablas  de  Valores  Catastrales  que

estarán  vigentes  en  el  ejercicio  fiscal

2019 para dicho municipio; oficio recibido

en este Congreso del Estado con fecha

20 de septiembre de 2018.  7. Con fecha

26 de septiembre del año en curso, por

instrucciones del Presidente de la Mesa

Directiva, la  Encargada del Despacho de

la Secretaria Parlamentaria de Congreso

del  Estado  remitió  a  esta  Comisión  de

Finanzas  y  Fiscalización,  el  Expediente

Parlamentario  No.  LXIII  001/2018,

mediante el cual turna el oficio que dirige

el  Lic.  Víctor  Hugo  Sánchez  Flores,

Presidente Municipal de Nanacamilpa de

Mariano  Arista,  por  el  que  remite  la

Propuesta de Planos y Tablas de Valores

Catastrales  que  estarán  vigentes  en  el

ejercicio fiscal 2019 para dicho municipio;

oficio  recibido  en  este  Congreso  del

Estado con fecha 20 de septiembre de

2018.  8. Con fecha 26 de septiembre del

año  en  curso,  por  instrucciones  del

Presidente  de  la  Mesa  Directiva,  la

Encargada  del  Despacho  de  la

Secretaria  Parlamentaria  de  Congreso

del  Estado  remitió  a  esta  Comisión  de

Finanzas  y  Fiscalización,  el  Expediente

Parlamentario  No.  LXIII  001/2018,

mediante el cual turna el oficio que dirige

el  Ing.  Gerardo  Águila  Meléndez,

Secretario  del  Ayuntamiento  del

Municipio  de  Teolocholco,  por  el  que

remite la Propuesta de Planos y Tablas

de  Valores  Catastrales  que  estarán

vigentes en el ejercicio fiscal 2019 para

dicho  municipio;  oficio  recibido  en  este

Congreso  del  Estado  con  fecha  20  de

septiembre de 2018. 9. Con fecha 26 de

septiembre  del  año  en  curso,  por

instrucciones del Presidente de la Mesa

Directiva, la  Encargada del Despacho de

la Secretaria Parlamentaria de Congreso

del  Estado  remitió  a  esta  Comisión  de

Finanzas  y  Fiscalización,  el  Expediente

Parlamentario  No.  LXIII  001/2018,

mediante el cual turna el oficio que dirige

C.  José  Isabel  Badillo  Jaramillo,

Presidente Municipal de Xicohtzinco, por

el  que remite la Propuesta de Planos y

Tablas  de  Valores  Catastrales  que

estarán  vigentes  en  el  ejercicio  fiscal

2019 para dicho municipio; oficio recibido

en este Congreso del Estado con fecha

24  de  septiembre  de  2018.   10.  Con

fecha 26 de septiembre del año en curso,

por  instrucciones  del  Presidente  de  la

Mesa  Directiva,  la   Encargada  del

Despacho de la Secretaria Parlamentaria

de  Congreso  del  Estado  remitió  a  esta

Comisión de Finanzas y Fiscalización, el

Expediente  Parlamentario  No.  LXIII

001/2018, mediante el cual turna el oficio

que  dirige  la  Prof.  Lizbeth  Berruecos

Cortes,  Directora  del  Impuesto  Predial

del  Municipio  de  Papalotla  de

Xicohténcatl,  por  el  que  remite  la

Propuesta de Planos y Tablas de Valores



Catastrales  que  estarán  vigentes  en  el

ejercicio fiscal 2019 para dicho municipio;

oficio  recibido  en  este  Congreso  del

Estado con fecha 20 de septiembre de

2018.  11. Con fecha 26 de septiembre

del  año en curso,  por  instrucciones del

Presidente  de  la  Mesa  Directiva,  la

Encargada  del  Despacho  de  la

Secretaria  Parlamentaria  de  Congreso

del  Estado  remitió  a  esta  Comisión  de

Finanzas  y  Fiscalización,  el  Expediente

Parlamentario  No.  LXIII  001/2018,

mediante el cual turna el oficio que dirige

el Lic.  Oscar Murias Juárez,  Presidente

Municipal de Nativitas, por el que remite

la  Propuesta  de  Planos  y  Tablas  de

Valores Catastrales que estarán vigentes

en  el  ejercicio  fiscal  2019  para  dicho

municipio;  oficio  recibido  en  este

Congreso  del  Estado  con  fecha  20  de

septiembre de 2018.  12. Con fecha 26

de  septiembre  del  año  en  curso,  por

instrucciones del Presidente de la Mesa

Directiva, la  Encargada del Despacho de

la Secretaria Parlamentaria de Congreso

del  Estado  remitió  a  esta  Comisión  de

Finanzas  y  Fiscalización,  el  Expediente

Parlamentario  No.  LXIII  001/2018,

mediante el cual turna el oficio que dirige

el  Lic.  José  Esteban  Cortes  Torres,

Presidente  Municipal  de  Mazatecochco

de José María Morelos, por el que remite

la  Propuesta  de  Planos  y  Tablas  de

Valores Catastrales que estarán vigentes

en  el  ejercicio  fiscal  2019  para  dicho

municipio;  oficio  recibido  en  este

Congreso  del  Estado  con  fecha  20  de

septiembre de 2018.  13. Con fecha 26

de  septiembre  del  año  en  curso,  por

instrucciones del Presidente de la Mesa

Directiva, la  Encargada del Despacho de

la Secretaria Parlamentaria de Congreso

del  Estado  remitió  a  esta  Comisión  de

Finanzas  y  Fiscalización,  el  Expediente

Parlamentario  No.  LXIII  001/2018,

mediante el cual turna el oficio que dirige

el C.P. Jorge Sánchez Jasso, Presidente

Municipal  de  Huamantla,  por  el  que

remite la Propuesta de Planos y Tablas

de  Valores  Catastrales  que  estarán

vigentes en el ejercicio fiscal 2019 para

dicho  municipio;  oficio  recibido  en  este

Congreso  del  Estado  con  fecha  19  de

septiembre de 2018.  14. Con fecha 26

de  septiembre  del  año  en  curso,  por

instrucciones del Presidente de la Mesa

Directiva, la  Encargada del Despacho de

la Secretaria Parlamentaria de Congreso

del  Estado  remitió  a  esta  Comisión  de

Finanzas  y  Fiscalización,  el  Expediente

Parlamentario  No.  LXIII  001/2018,

mediante el cual turna el oficio que dirige

C.  Miguel  Muñoz  Reyes,  Presidente

Municipal  de Contla de Juan Cuamatzi,

por el que remite la Propuesta de Planos

y  Tablas  de  Valores  Catastrales  que

estarán  vigentes  en  el  ejercicio  fiscal

2019 para dicho municipio; oficio recibido



en este Congreso del Estado con fecha

19  de  septiembre  de  2018.   15.  Con

fecha 26 de septiembre del año en curso,

por  instrucciones  del  Presidente  de  la

Mesa  Directiva,  la   Encargada  del

Despacho de la Secretaria Parlamentaria

de  Congreso  del  Estado  remitió  a  esta

Comisión de Finanzas y Fiscalización, el

Expediente  Parlamentario  No.  LXIII

001/2018, mediante el cual turna el oficio

que dirige el Lic. Miguel Ángel Sanabria

Chávez,  Presidente  Municipal  de Santa

Cruz  Tlaxcala,  por  el  que  remite  la

Propuesta de Planos y Tablas de Valores

Catastrales  que  estarán  vigentes  en  el

ejercicio fiscal 2019 para dicho municipio;

oficio  recibido  en  este  Congreso  del

Estado con fecha 20 de septiembre de

2018.  16. Con fecha 01 de octubre del

año  en  curso,  por  instrucciones  del

Presidente  de  la  Mesa  Directiva,  la

Encargada  del  Despacho  de  la

Secretaria  Parlamentaria  de  Congreso

del  Estado  remitió  a  esta  Comisión  de

Finanzas  y  Fiscalización,  el  Expediente

Parlamentario  No.  LXIII  001/2018,

mediante el cual turna el oficio que dirige

la  Lic.  Gardenia  Hernández  Rodríguez,

Presidenta  Municipal  de  Tlaxco,  por  el

que  remite  la  Propuesta  de  Planos  y

Tablas  de  Valores  Catastrales  que

estarán  vigentes  en  el  ejercicio  fiscal

2019 para dicho municipio; oficio recibido

en este Congreso del Estado con fecha

25  de  septiembre  de  2018.   17.  Con

fecha 01  de octubre  del  año  en curso,

por  instrucciones  del  Presidente  de  la

Mesa  Directiva,  la   Encargada  del

Despacho de la Secretaria Parlamentaria

de  Congreso  del  Estado  remitió  a  esta

Comisión de Finanzas y Fiscalización, el

Expediente  Parlamentario  No.  LXIII

001/2018, mediante el cual turna el oficio

que dirige el C. Rubén  Pluma Morales,

Presidente  Municipal  de  La  Magdalena

Tlaltelulco, por el que remite la Propuesta

de  Planos  y  Tablas  de  Valores

Catastrales  que  estarán  vigentes  en  el

ejercicio fiscal 2019 para dicho municipio;

oficio  recibido  en  este  Congreso  del

Estado con fecha 25 de septiembre de

2018.  18. Con fecha 05 de octubre del

año  en  curso,  por  instrucciones  del

Presidente  de  la  Mesa  Directiva,  la

Encargada  del  Despacho  de  la

Secretaria  Parlamentaria  de  Congreso

del  Estado  remitió  a  esta  Comisión  de

Finanzas  y  Fiscalización,  el  Expediente

Parlamentario  No.  LXIII  001/2018,

mediante el cual turna el oficio que dirige

el  Ing.  José  del  Carmen  Hernández

Morales  Presidente  Municipal  de

Tocatlan, por el que remite la Propuesta

de  Planos  y  Tablas  de  Valores

Catastrales  que  estarán  vigentes  en  el

ejercicio fiscal 2019 para dicho municipio;

oficio  recibido  en  este  Congreso  del

Estado con fecha 24 de septiembre de



2018.  19. Con fecha 05 de octubre del

año  en  curso,  por  instrucciones  del

Presidente  de  la  Mesa  Directiva,  la

Encargada  del  Despacho  de  la

Secretaria  Parlamentaria  de  Congreso

del  Estado  remitió  a  esta  Comisión  de

Finanzas  y  Fiscalización,  el  Oficio

Numero  S.P  0251/  2018,  mediante  el

cual  turna  el  oficio  que  dirige  el  Lic.

Daniel  Martínez  Serrano  Presidente

Municipal  de  Tenancingo,  por  el  que

remite la Propuesta de Planos y Tablas

de  Valores  Catastrales  que  estarán

vigentes en el ejercicio fiscal 2019 para

dicho  municipio;  oficio  recibido  en  este

Congreso  del  Estado  con  fecha  02  de

Octubre  de  2018.   Con  fecha  05  de

octubre  del  año  en  curso,  por

instrucciones del Presidente de la Mesa

Directiva, la  Encargada del Despacho de

la Secretaria Parlamentaria de Congreso

del  Estado  remitió  a  esta  Comisión  de

Finanzas  y  Fiscalización,  el  Expediente

Parlamentario  No.  LXIII  001/2018,

mediante el cual turna el oficio que dirige

el  Lic.  Julio  Cesar  Hernández  Mejía

Presidente Municipal de Apizaco,  por el

que  remite  la  Propuesta  de  Planos  y

Tablas  de  Valores  Catastrales  que

estarán  vigentes  en  el  ejercicio  fiscal

2019 para dicho municipio; oficio recibido

en este Congreso del Estado con fecha

28 de septiembre de 2018.   Derivado de

lo anterior, los integrantes de esta

Comisión  sometemos al Pleno de este

Poder Legislativo el presente Dictamen

con Proyecto de Decreto, en base a los

siguientes:  CONSIDERANDOS.  1.  El

artículo 45 de la Constitución Política del

Estado  Libre  y  Soberano  de  Tlaxcala,

establece  que  “Las  resoluciones  del

Congreso tendrán el carácter de leyes,

decretos o acuerdos”.  2. La transcrita

clasificación  de  las  resoluciones  que

emite  este  Poder  Soberano  Local  es

retomada, en sus términos, en el numeral

9  de  la  Ley  Orgánica  del  Poder

Legislativo  del  Estado  de  Tlaxcala;

disposición  legal  que  en  su  fracción  II

define  al  Decreto  como  “Toda

resolución sobre un asunto o negocio

que  crea  situaciones  jurídicas

concretas,  que se refieren a un caso

particular  relativo  a  determinado

tiempo,  lugar,  instituciones  o

individuos…”.  3.  En  el  artículo  38

fracciones I y VII del Reglamento Interior

del  Congreso  Estatal  se  prevén   las

atribuciones genéricas, de las comisiones

ordinarias  del  Poder  Legislativo  Local,

para  “recibir,  tramitar  y  dictaminar

oportunamente  los  expedientes

parlamentarios y asuntos que les sean

turnados”, así como para “cumplir con

las  formalidades  legales  en  la

tramitación  y  resolución  de  los

asuntos  que  les  sean  turnados”;

respectivamente.  4.  En  cuanto  a  la



competencia de la Comisión de Finanzas

y  Fiscalización,  en  el  artículo  49  del

Reglamento  Interior  del  Congreso  del

Estado de Tlaxcala,  se prevé que  “…le

corresponde: I.  Elaborar y presentar los

proyectos  de  iniciativa,  reforma  o

adiciones de Leyes hacendarías, fiscales

y  de  fiscalización  de  recursos  públicos

del  Estado  y  de  los  municipios;  II.

Dictaminar  sobre  Impuestos

extraordinarios o especiales, estatales o

municipales”.  5.  Conforme  lo

establecen los artículos 115, fracción IV,

de la Constitución  Política  de  los

Estados Unidos Mexicanos; 93  párrafo

segundo  de  la  Constitución Política  del

Estado de  Tlaxcala  y 33, fracción III, de

la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala,

es  facultad constitucional de los

municipios del Estado,  administrar

libremente  su hacienda, la que se

formará con los rendimientos de  los

bienes que  les  pertenezcan, así como

con las contribuciones y  otros ingresos

que establezca el Congreso del Estado a

su  favor,  los  cuales  procederán,  entre

otros  rubros,  de contribuciones  que

establezcan las leyes sobre la propiedad

inmobiliaria, su fraccionamiento, división,

consolidación, traslación y  mejora, así

como los que tengan por base el cambio

de valor de los inmuebles, para lo cual,

los  ayuntamientos, en el ámbito de  su

competencia, propondrán al Congreso

del Estado, en sus iniciativas de leyes de

ingresos, las cuotas, tasas y  tarifas

aplicables a impuestos, derechos y

contribuciones de mejoras, debiendo

previamente proponer a esta Soberanía

los planos y las tablas  de valores

unitarios de suelo y  construcción que

sirvan de base para el cobro de dichas

contribuciones.  6.  Corresponde  a  los

Municipios del Estado, observar que  en

la  propuesta de planos y tablas de

valores unitarios de suelo y construcción

que presenten para su  aprobación  al

Congreso  del Estado, los valores

unitarios de suelo que sirven  de base

para el cobro de las contribuciones sobre

la propiedad inmobiliaria, sean

equiparables a  los valores de  mercado

de la citada propiedad, lo que amerita un

análisis y valoración exhaustiva de las

zonas y regiones  catastrales de cada

Municipio, tanto del área urbana como

rural, haciéndose necesaria la realización

de trabajos técnicos  tendientes  a la

identificación, localización, clasificación y

valuación de los inmuebles en lo

particular, con el objeto de establecer

bandas homogéneas y zonas  de valor

que habrán de describirse en los planos

y  tablas que esta Legislatura apruebe,

como presupuesto  legal  necesario  para

proceder  al  cobro de las  contribuciones

sobre la propiedad raíz.  7. La Ley de

Catastro  para  el  Estado  de  Tlaxcala



establece la calendarización del proceso

que deberán seguir los ayuntamientos de

la Entidad, durante todo el ejercicio fiscal,

para  determinar  las  contribuciones  en

materia inmobiliaria, es decir, se fijan las

fechas en que se realizarán los estudios

de  valor  y   las  condiciones  que  darán

publicidad al acto de elaboración de los

planos y tablas de valores que realizan

las  dependencias  municipales  de

catastro,  con  la  finalidad  de  que  los

particulares  puedan  realizar

observaciones a las mismas;  asimismo,

se determina la época en que el propio

Ayuntamiento y  el Congreso del Estado

deben  presentar y aprobar,

respectivamente, los planos y tablas de

valores  que servirán  de base para el

cobro  de las  contribuciones  sobre la

propiedad inmobiliaria.  En tal sentido, el

artículo 24 de la citada Ley Catastro para

el  Estado  de  Tlaxcala,  establece la

obligación a las autoridades catastrales

municipales para  que, en los primeros

cuatro  meses del ejercicio fiscal

correspondiente,  se encarguen de

realizar  las acciones que  resulten

necesarias para  localizar los predios y

elaborar los planos catastrales de los

inmuebles que  correspondan a  su

circunscripción territorial. Enseguida,

dichas autoridades catastrales  tienen la

obligación, de conformidad con lo

dispuesto por el artículo 26 de la misma

Ley, de publicar en el tablón de anuncios

del Municipio, y en el Periódico Oficial del

Gobierno del Estado durante los meses

de mayo y junio, los planos y tablas  de

valores unitarios de terreno y

construcción, por zonas homogéneas y

bandas de valor, en zonas  urbanas y,

tratándose de predios rurales, por

hectárea, atendiendo a su clase y

categoría, a efecto  de que los

propietarios o poseedores de inmuebles

puedan realizar, por escrito y a más tardar

el treinta de junio,  las observaciones que

estimen  pertinentes a las autoridades

catastrales, quienes deberán

considerarlas al momento de presentar la

propuesta  de planos y tablas  de valores

al  Ayuntamiento.   Una vez cumplida tal

obligación, las autoridades catastrales, a

más tardar el quince de julio del ejercicio

fiscal correspondiente, presentarán al

Ayuntamiento los planos  y  tablas

generales de valores unitarios de suelo y

construcción; a su vez, el Ayuntamiento,

a más  tardar el  treinta  de  agosto  del

mismo año, resolverá sobre la propuesta

de  planos  y  tablas  de  valores  que

presentara  al  Congreso del Estado para

su  aprobación  antes  de  veinte  de

septiembre,  así  mismo, el Congreso del

Estado deberá  aprobar los planos y

tablas, a más tardar el día diez de

octubre del año anterior a aquél en que

estarán  vigentes. Todo lo anterior,



atendiendo las disposiciones del artículo

27 de la Ley de Catastro del Estado de

Tlaxcala.   8.  En ese  contexto, los

integrantes de esta Comisión de

Finanzas  y  Fiscalización  estimamos

procedente que  el Congreso del Estado

apruebe, en sus términos, la propuesta

de planos y  tablas de valores unitarios

de suelo y  construcción presentada por

los ayuntamientos  de  San  Juan

Huactzinco,  Ixtacuixtla  de  Mariano

Matamoros,  Santa  Cruz  Tlaxcala,  El

Carmen Tequexquitla y Teolocholco, a

efecto de que dichos municipios  se

encuentren en aptitud de  determinar

oportunamente  el monto de  las

contribuciones sobre  la  propiedad

inmobiliaria que  cobrarán durante el

ejercicio fiscal del año 2019, tomando en

consideración que dichas propuestas

reúnen los requisitos técnicos y

normativos necesarios  y que,  además,

los valores que  se  contemplan en las

mismas son equiparables  a  los valores

de mercado, lo que permitirá resarcir la

depreciación de  los valores que sirven

de  base  para el cobro  de dichas

contribuciones y, en su caso, contribuirá

a reforzar la política hacendaria y fiscal

en el ámbito de los municipios, tendiente

a  fortalecer  la  capacidad recaudatoria,

así como el saneamiento y

fortalecimiento de sus  ingresos propios.

9.  El   Ayuntamiento   de   San  Juan

Huactzinco presenta   propuesta    de

planos  y  tablas  de   valores  en  los

siguientes términos: 

PREDIO URBANO ($/M2)

PREDIO CON CONSTRUCCION



PREDIO COMERCIAL- INDUSTRIAL

Los  planos  y  valores  unitarios  del

Ayuntamiento  de  San  Juan

Huactzinco, fueron  aprobados  en

sesión de cabildo el día 16 de Julio del

2018  y  publicados  en  el  Periódico

Oficial de Gobierno del Estado no. 25,

primera sección el 20 de junio del 2018,

cumpliendo  el  procedimiento

establecido en la Ley de Catastro del

Estado  de  Tlaxcala,  entregando  su

propuesta a este Congreso del Estado

en tiempo y forma el 10 de septiembre

de la presente anualidad. Por lo tanto,

deben  tenerse  por  Aprobados  los

Planos  y  Tablas  de  Valores  Unitarios

propuestos  por  el  municipio

mencionado. 10.  El  Ayuntamiento  de

Ixtacuixtla  de  Mariano  Matamoros,

presentó propuesta de  planos y tablas

de valores  en los siguientes términos:

PREDIO URBANO ($/M2)



PREDIO CON CONSTRUCCION

PREDIO RUSTICO ($/Ha)

PREDIO COMERCIAL- INDUSTRIAL

Los  planos  y  valores  unitarios  del

Ayuntamiento  de  Ixtacuixtla  de

Mariano Matamoros fueron aprobados

en sesión de cabildo y publicados en el

Periódico  Oficial  de  Gobierno  del

Estado No. Extraordinario,  28 de junio

del 2018, cumpliendo el procedimiento

establecido en la  Ley de Catastro del

Estado  de  Tlaxcala,  entregando  su

propuesta a este Congreso del Estado

en tiempo y forma el 18 de septiembre

de la presente anualidad. Por lo tanto,

deben  tenerse  por  Aprobados  los

Planos  y  Tablas  de  Valores  Unitarios

propuestos  por  el  municipio

mencionado. Presidenta: n se pide a la

ciudadana  Diputada  Maribel  León

Cruz  continúe con  la  lectura.  11. El

Ayuntamiento de Santa Cruz Tlaxcala,

presentó propuesta de  planos y tablas

de valores  en los siguientes términos:

PREDIO URBANO ($/M2)



PREDIO CON CONSTRUCCION

PREDIO RUSTICO ($/Ha)

PREDIO COMERCIAL- INDUSTRIAL

Los  planos  y  valores  unitarios  del

Ayuntamiento de Santa Cruz Tlaxcala

fueron aprobados en sesión de cabildo

el  día  29  de  agosto  del  2018  y

publicados  en  el  Periódico  Oficial  de

Gobierno  del  Estado  No.26  Sexta

Sección,   27  de  junio  del  2018,

cumpliendo  el  procedimiento

establecido en la  Ley de Catastro del

Estado  de  Tlaxcala,  entregando  su

propuesta a este Congreso del Estado

en tiempo y forma el 20 de septiembre

de la presente anualidad.  Por lo tanto,

deben  tenerse  por  Aprobados  los

Planos  y  Tablas  de  Valores  Unitarios

propuestos  por  el  municipio

mencionado. 12. El Ayuntamiento de El

Carmen  Tequexquitla,  presentó



propuesta  de  planos  y  tablas   de

valores  en los siguientes términos: 

PREDIO URBANO ($/M2)

PREDIO CON CONSTRUCCION

PREDIO RUSTICO ($/Ha)

PREDIO COMERCIAL- INDUSTRIAL

Los  planos  y  valores  unitarios  del

Ayuntamiento  de  El  Carmen

Tequexquitla  fueron  aprobados  en

sesión de cabildo el día 01 de agosto

del 2018 y publicados en el  Periódico

Oficial  de  Gobierno  del  Estado  No.1

Extraordinario,   29 de junio del  2018,



cumpliendo  el  procedimiento

establecido en la Ley de Catastro del

Estado  de  Tlaxcala,  entregando  su

propuesta a este Congreso del Estado

en tiempo y forma el 06 de septiembre

de la presente anualidad. Por lo tanto,

deben  tenerse  por  Aprobados  los

Planos  y  Tablas  de  Valores  Unitarios

propuestos  por  el  municipio

mencionado.  13.  El  Ayuntamiento  de

Teolocholco,  presentó  propuesta  de

planos  y  tablas   de  valores   en  los

siguientes términos:

PREDIO URBANO ($/M2)

PREDIO CON CONSTRUCCION

PREDIO RUSTICO ($/Ha)

PREDIO COMERCIAL- INDUSTRIAL

Los  planos  y  valores  unitarios  del

Ayuntamiento  de  Teolocholco  fueron

aprobados en sesión de cabildo el día

01 de agosto del 2018 y publicados en

el  Periódico  Oficial  de  Gobierno  del



Estado No. Extraordinario,  29 de junio

del 2018, cumpliendo el procedimiento

establecido en la Ley de Catastro del

Estado  de  Tlaxcala,  entregando  su

propuesta a este Congreso del Estado

en tiempo y forma el 20 de septiembre

de la presente anualidad. Por lo tanto,

deben  tenerse  por  Aprobados  los

Planos  y  Tablas  de  Valores  Unitarios

propuestos  por  el  municipio

mencionado.  14.  En  el  caso  de  los

municipios  de  Mazatecochco  de  José

María Morelos, Tocatlan, Contla de Juan

Cuamatzi, Nanacamilpa de Mariano Arista,

Natívitas, Huamantla, Xicohtzinco, Totolac,

Papalotla de Xicohténcatl, Emiliano Zapata,

Terrenate,  Tlaxco,  La  Magdalena

Tlaltelulco, Tenancingo, Tocatlan y Apizaco

presentaron sus propuestas de planos

y tablas de valores, pero no llevaron a

cabo  todos  los  procedimiento

establecido por los  artículos 24, 25, 26

y 27 de la Ley de Catastro del Estado

de  Tlaxcala,  por  lo  que  no  se

aprueban sus  planos  y  tablas  de

valores  unitarios,  resultando  aplicable

el Artículo 28 de la Ley de Catastro del

Estado, en el sentido de que, “En caso

de que al terminar el ejercicio fiscal de

su vigencia,  no  se expidieren nuevos

planos y tablas de valores, continuarán

vigentes los anteriores y sus valores se

incrementarán a partir  del  primero de

enero de cada año, con el  factor que

resulte de dividir el Índice Nacional de

Precios  al  Consumidor,  del  mes  de

noviembre del año inmediato anterior a

aquél por el que se efectúe el cálculo

entre  el  citado índice  correspondiente

al mes de diciembre del segundo año

inmediato anterior al de dicho cálculo”.

15. Asimismo, para los municipios que

no  entregaron  propuesta  de  planos  y

tabla de valores a este Congreso, les

serán aplicables en  los  mismos

términos,  lo establecido en el artículo

28 de la Ley de Catastro del Estado. Por

las  consideraciones  anteriores,  la

Comisión de Finanzas y  Fiscalización

del Congreso del Estado de Tlaxcala,

presenta a esta Soberanía el siguiente:

PROYECTO DE  DECRETO.

ARTICULO  PRIMERO. Con

fundamento en lo dispuesto por  los

artículos 45, 46 fracción I, 47 y 48 de la

Constitución Política del Estado Libre

y Soberano de Tlaxcala; 9 fracción II

y  10 fracción II,  de la  Ley Orgánica

del Poder Legislativo del Estado; 25,

27, 28 y 29  de la Ley de Catastro del

Estado de Tlaxcala,  el Congreso del

Estado de  Tlaxcala, aprueba los

planos y las tablas de valores unitarios

de suelo y  construcción para  el

ejercicio fiscal 2019, de los municipios

de San Juan Huactzinco, Ixtacuixtla

de Mariano Matamoros,  Santa Cruz



Tlaxcala,  El  Carmen Tequexquitla  y

Teolocholco, en los siguientes términos:

SAN JUAN HUACTZINCO

PREDIO URBANO ($/M2)

PREDIO CON CONSTRUCCION

PREDIO RUSTICO ($/Ha)

PREDIO COMERCIAL- INDUSTRIAL

IXTACUIXTLA DE MARIANO

MATAMOROS

PREDIO URBANO ($/M2)

CON

CEP

TO

M
P

IO
. CL

AV

E

LOCALIDA

D

SECTORE

S

01 02 03

TAB

LA

2019

Ixtacuixtla 

de M. 

Matamoros

$4

0.

00

$3

5.

00

$3

0.

00

Alpotzonga

de Lira y 

Ortega

$2

5.

00

$2

0.

00 ***

San 

Antonio 

Atotonilco

$2

5.

00 

$2

0.

00

***

La caridad $2 $2 ***



Cuaxonaca

yo

5.

00 

0.

00

Santa 

Justina 

Ecatepec

$2

5.

00 

$2

0.

00

***

Espiritu 

Santo

$2

5.

00

$2

0.

00

***

Santa Cruz

El Porvenir

$2

5.

00

$2

0.

00

***

San Miguel

La Presa

$2

5.

00

$2

0.

00

***

La Soledad

$2

0.

00 ***

***

San 

Marcos 

Jilotepec

$2

5.

00

$2

0.

00

***

  

1

5

US

AR

CL

AV

ES 

IN

EG

I 

20

12

San Juan 

Nepopualc

o

$2

5.

00 ***

***

San 

Gabriel 

Popocatla

$2

5.

00

$2

0.

00

***

Santa 

Rosa de 

Lima

$2

5.

00

$2

0.

00

***

La Trinidad

Tenexyeca

c

$2

5.

00

$2

0.

00

***

San 

Antonio 

Tecoac

$2

5.

00

$2

0.

00

***

Santa Ines 

Tecuexcom

ac

$2

5.

00

$2

0.

00

***

San 

Antonio 

Tizostoc

$2

5.

00

$2

0.

00

***

San Diego 

Xocoyucan

$2

5.

00

$2

0.

00

***

Santiago 

Xochimilco

$2

5.

00

$2

0.

00

***

Tlaloc

$2

5.

00

$2

0.

00

***

San 

Cristobal 

Oxtotlapan

go

$2

5.

00

$2

0.

00

***

PREDIO CON CONSTRUCCION+34+



PREDIO RUSTICO ($/Ha)

PREDIO COMERCIAL- INDUSTRIAL

Presidenta: Se pide a la Diputada María

del Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi, continúe

con la lectura. SANTA CRUZ TLAXCALA,

PREDIO URBANO ($/M2)

PREDIO CON CONSTRUCCION



PREDIO RUSTICO ($/Ha)

PREDIO COMERCIAL- INDUSTRIAL

El CARMEN TEQUEXQUITLA

PREDIO URBANO ($/M2

PREDIO CON CONSTRUCCION



PREDIO RUSTICO ($/Ha)

PREDIO COMERCIAL- INDUSTRIAL

TEOLOCHOLCO

PREDIO URBANO ($/M2)

PREDIO CON CONSTRUCCION



PREDIO RUSTICO ($/Ha)

PREDIO COMERCIAL- INDUSTRIAL

ARTICULO  SEGUNDO. Para  los

municipios  de  Acuamanala  de  Miguel

Hidalgo,  Atltzayanca,  Amaxac  de

Guerrero, Apetatitlán de Antonio Carvajal,

Apizaco,  Atlangatepec,  Benito  Juárez,

Calpulalpan,  Chiautempan,  Contla  de

Juan Cuamatzi, Cuapiaxtla, Cuaxomulco,

Emiliano  Zapata,  Españita,  Huamantla,

Hueyotlipan,  Ixtenco,  La  Magdalena

Tlaltelulco,  Lázaro  Cárdenas,

Mazatecochco  de  José  María  Morelos,

Muñoz de Domingo Arenas, Nanacamilpa

de  Mariano  Arista,  Natívitas,  Panotla,

Papalotla  de  Xicohténcatl,  San  Damián

Texóloc, San Francisco Tetlanohcan, San

Jerónimo Zacualpan, San José Teacalco,

San  Lorenzo  Axocomanitla,  San  Lucas

Tecopilco,  San  Pablo  del  Monte,

Sanctórum  de  Lázaro  Cárdenas,  Santa

Ana  Nopalucan,  Santa  Apolonia

Teacalco,  Santa  Catarina  Ayometla,

Santa  Cruz  Quilehtla,  Santa  Isabel

Xiloxoxtla,  Tenancingo,  Tepetitla  de

Lardizábal,  Tepeyanco,  Terrenate,  Tetla

de la Solidaridad, Tetlatlahuca, Tlaxcala,

Tlaxco, Tocatlán, Totolac, Tzompantepec,

Xaloztoc,  Xaltocan,  Xicohtzinco,

Yauhquemehcan, Zacatelco y Ziltlaltépec

de  Trinidad  Sánchez  Santos,  se

aplicarán los planos y tablas de valores

unitarios de suelo y construcción

vigentes por el Municipio, conforme a lo

establecido por  el  artículo 28 de la Ley

de Catastro del Estado de Tlaxcala y de

más  leyes  aplicables.  ARTÍCULO

TERCERO. Los planos y  tablas de

valores unitarios de suelo y construcción

que  se aprueban mediante el presente

Decreto, tendrán aplicación únicamente

durante el ejercicio fiscal del año 2019 y

servirán de base para el cobro de

contribuciones sobre la propiedad

inmobiliaria,  tanto de predios urbanos

como rurales,  así  como para  el  cobro

de construcciones que se encuentren

ubicadas dentro del  territorio de los

respectivos municipios mencionados en

los artículos anteriores, conforme a las

disposiciones de  la Ley Municipal  del

Estado de Tlaxcala y de las  respectivas

Leyes  de ingresos  de los  citados

municipios.  TRANSITORIOS.

ARTÍCULO UNICO. El presente Decreto



entrará en vigor el día uno de enero del

año dos mil diecinueve y estará vigente

hasta el  treinta y  uno de diciembre del

mismo  año,  previa  publicación  en  el

Periódico Oficial del Gobierno del Estado

de  Tlaxcala.  AL  EJECUTIVO  PARA

QUE  LO  SANCIONE  Y  MANDE  A

PUBLICAR.  Dado  en  la  Sala  de

Sesiones  del  Palacio  Juárez,  Recinto

Oficial, del Poder Legislativo del Estado

de Tlaxcala, a los nueve días del mes de

octubre  del  año  dos  mil  dieciocho.  LA

COMISIÓN  DE  FINANZAS  Y

FISCALIZACIÓN DEL CONGRESO DEL

ESTADO  DE  TLAXCALA.  DIPUTADA

MA.  DEL  RAYO  NETZAHUATL

ILHUICATZI, PRESIDENTA; JOSÉ LUIS

GARRIDO  CRUZ,  DIPUTADO  VOCAL;

MARÍA  FÉLIX  PLUMA  FLORES

DIPUTADA VOCAL;  VICTOR CASTRO

LÓPEZ DIPUTADO VOCAL;    OMAR

MILTON  LÓPEZ  AVENDAÑO

DIPUTADO  VOCAL;   LAURA YAMILI

FLORES LOZANO DIPUTADA VOCAL;

PATRICIA  JARAMILLO  GARCÍA

DIPUTADA  VOCAL;  ZONIA  MONTIEL

CANDANEDA  DIPUTADA  VOCAL;

MIGUEL  ÁNGEL  COVARRUBIAS

CERVANTES  DIPUTADO  VOCAL;

MARIBEL  LEÓN  CRUZ  DIPUTADA

VOCAL;    MARÍA  ISABEL  CASAS

MENESES DIPUTADA VOCAL;     LUZ

GUADALUPE MATA LARA DIPUTADA

VOCAL;    VÍCTOR  BÁEZ  LÓPEZ

DIPUTADO VOCAL.

Presidenta:  queda de primera lectura el

dictamen    con  Proyecto  de  Decreto

presentado  por la comisión de Finanzas

y Fiscalización  se concede el uso de la

palabra a la Diputada Patricia Jaramillo

García.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

PATRICIA JARAMILLO GARCÍA.

Con el permiso de la Mesa Directiva, por

economía  legislativa y con fundamento

en el artículo 122 del Reglamento Interior

del  Congreso  del  Estado,  solicito se

dispense  el  trámite  de  segunda  lectura

del dictamen de mérito con el objeto de

que sea sometido a discusión, votación y

en su caso aprobación.

Presidenta; se  somete  a  votación  la

propuesta  formulada  por  la  ciudadana

Diputada Patricia Jaramillo García,  en la

que  solicita  se  dispense  el  trámite  de

segunda  lectura   del  dictamen  dado  a

conocer,  quienes  estén a favor porque

se  apruebe  la  propuesta,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría:  informe del  resultado  de la

votación veintitrés votos a favor.



Presidenta: quiénes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría:  informe del  resultado  de  la

votación cero votos en contra.

Presidenta: de  acuerdo  a  la  votación

emitida,  se  declara  aprobada  la

propuesta  por  mayoría  de  votos;  en

consecuencia,  se  dispensa  la  segunda

lectura  del  Dictamen  con  Proyecto  de

Decreto  y,  se  procede  a  su  discusión,

votación  y  en su caso  aprobación;  con

fundamento en el artículo 131 fracción IV

del Reglamento Interior del Congreso del

Estado,   se  pone  a  discusión  en  lo

general y en lo particular el dictamen con

Proyecto de Decreto; se concede el uso

de la palabra  a tres diputados en pro y

tres en contra  que deseen referirse  al

dictamen dado a conocer.

Secretaría:  en  vista  de  que  ninguna

ciudadana  o  ciudadano desea  referirse

en  pro  o  en  contra   del  dictamen  con

Proyecto  de  Decreto,  se  somete  a

votación,  quiénes  estén  a  favor  porque

se  apruebe,  sírvanse  manifestar  su

voluntad de manera económica.

Secretaría:  informe del  resultado  de  la

votación veintitrés votos a favor.

Presidenta:  quiénes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría:  informe del  resultado  de  la

votación cero votos en contra.

Presidenta:  de  acuerdo  a  la  votación

emitida en lo general y en lo particular, se

declara  aprobado  el  Dictamen  con

Proyecto  de  Decreto  por  mayoría  de

votos; se ordena a la Secretaría elabore

el  Decreto  y,  a  la  Encargada  del

Despacho de la Secretaría Parlamentaria

lo mande al Ejecutivo del Estado, para su

sanción y publicación correspondiente.

Presidenta:  continuando con el  noveno

punto  del  orden  del  día,  se  pide  al

Diputado  Jesús  Rolando  Pérez

Saavedra, Presidente de la Comisión de

Puntos  Constitucionales,  Gobernación y

Justicia  y  Asuntos  Políticos,  proceda  a

dar lectura del Dictamen con Proyecto de

Decreto,  por el que se declara Capital

del  Estado  de  Tlaxcala,  a  la  Heroica

Ciudad  de  Calpulalpan,  Tlaxcala,  por

único día, el dieciséis de octubre del

año dos mil  dieciocho, con el  objeto

de conmemorar el  CXLIV Aniversario

de  su  anexión  al  territorio  de  esta

Entidad  Federativa;  durante  la  lectura

se  reincorpora  a  la  sesión  la  Diputada

Leticia  Hernández  Pérez;  enseguida  el

diputado  Jesús  Rolando  Pérez

Saavedra.



INTERVENCIÓN
DIPUTADO 

JESÚS ROLANDO PÉREZ

SAAVEDRA
Con  el  permiso  de  la  Mesa  Directiva,

señora  Presidenta,  compañeras  y

compañeros  diputados,  medios  de

comunicación,  personas  que  nos

acompañan.  COMISIÓN  DE  PUNTOS

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN

Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS.

HONORABLE  ASAMBLEA:  A  la

Comisión que suscribe, le fue turnado el

expediente  parlamentario  número  LXIII

017/2018 que contiene el  oficio número

PM/0512/18,  recibido  el  día  veinticinco

de septiembre del presente año, signado

por  el  Licenciado NEPTALÍ  MOISÉS

GUTIÉRREZ JUÁREZ, en su carácter de

Presidente  Municipal  de  Calpulalpan,

Tlaxcala, a  través  del  cual  solicitó  al

Congreso de esta Entidad Federativa la

emisión del Decreto por el que se declare

a  la  Ciudad  de  Calpulalpan,  Tlaxcala,

capital  del  Estado,  durante  el  día

dieciséis  de  octubre  del  año  en  curso,

con  motivo  de  la  conmemoración  del

Ciento  Cuarenta  y  Cuatro  (CXLIV)

Aniversario de su anexión al  Estado de

Tlaxcala.   En  cumplimiento  a  la

determinación  de  la  Presidencia  de  la

Mesa  Directiva  de  este  Congreso  del

Estado, por cuanto hace al desahogo del

turno  correspondiente,  con  fundamento

en lo dispuesto por los artículos 78, 80,

81 y 82 fracción XX de la Ley Orgánica

del Poder Legislativo; 35, 36, 37 fracción

XX, 38 fracciones I y VII, 57 fracción XIII

y  124  del  Reglamento  Interior  del

Congreso,  se procede a dictaminar con

base  en  el  siguiente: RESULTANDO.

ÚNICO. El citado Munícipe, en su oficio

de referencia manifestó lo siguiente:  “el

próximo  16  de  octubre  del  presente

año, se celebrará el CXLIV Aniversario

de la incorporación de este municipio

al  Estado de Tlaxcala,  por lo que de

manera atenta y respetuosa, le solicito

se emita el Decreto oficial que declara

a Calpulalpan `Capital del Estado por

un día´, así como la instalación de una

Sesión Solemne de la  Legislatura en

turno.”.    Con  el  referido  antecedente,

esta  Comisión  emite  los  siguientes:

CONSIDERANDOS.    I. Que  de

conformidad  con  lo  dispuesto  por  el

artículo 45 de la Constitución Política del

Estado  Libre  y  Soberano  de  Tlaxcala:

“Las  resoluciones  del  Congreso

tendrán el carácter de Leyes, Decretos

o Acuerdos...”    Asimismo, en el artículo

54 fracción XLIII, del citado ordenamiento

constitucional,  faculta  al  Congreso:

“Decretar  que  se  trasladen  los

poderes  fuera  de  la  capital,  pero

dentro  del  Estado,  cuando  las

circunstancias lo exijan por causa de

fuerza  mayor  o  para  celebrar  actos



cívicos”.   La citada clasificación de las

resoluciones  que  emite  este  Poder

Soberano es retomada, en sus términos,

en el numeral 9 de la Ley Orgánica del

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala;

disposición  legal  que  en  su  fracción  II

define  al  Decreto  como  “…Toda

resolución sobre un asunto o negocio

que  crea  situaciones  jurídicas

concretas,  que se refieren a un caso

particular  relativo  a  determinado

tiempo,  lugar,  instituciones  o

individuos…”.    II.  En el artículo 38

fracciones I y VII del Reglamento Interior

del Congreso del Estado de Tlaxcala se

prevén las atribuciones genéricas, de las

comisiones  ordinarias  del  Poder

Legislativo  Local,  para  “…Recibir,

tramitar  y  dictaminar  oportunamente

los  expedientes  parlamentarios  y

asuntos que les sean turnados…”, así

como  para  “…Cumplir  con  las

formalidades legales en la tramitación

y resolución  de  los  asuntos  que  les

sean  turnados…”;  respectivamente.

En  lo  específico,  la  competencia  de  la

Comisión  de  Puntos  Constitucionales,

Gobernación  y  Justicia  y  Asuntos

Políticos, se fundamenta en el artículo 57

fracción  XIII  del  Ordenamiento

Reglamentario  invocado,  en  el  cual  se

prevé que le corresponde conocer de los

asuntos  “…  relativos  al  cambio  de

residencia de los poderes del Estado

o  del  Recinto  Oficial  del  Poder

Legislativo…”,  y  se  precisa  que  “…

Estos  cambios,  se  autorizarán

siempre  en  formas  provisionales  y

condicionadas  a  la  duración  de  la

causa que los motive.”.  Por ende, dado

que la materia a analizar consiste en la

solicitud  del  Presidente  Municipal  de

Calpulalpan,  Tlaxcala,  tendente  a  que

este  Congreso  Estatal  declare  a  la

ciudad  de  Calpulalpan,  Tlaxcala,  como

Capital  de  esta  Entidad  Federativa,

durante  el  día  dieciséis  de  octubre  del

año en curso, por la causa precisada en

su escrito de referencia, es de concluirse

que se actualiza el supuesto establecido

en el numeral últimamente invocado, de

modo  que  es  procedente  declarar  que

esta  Comisión  es  COMPETENTE  para

dictaminar al respecto.    III.  De acuerdo

con  datos  históricos  que  son  del

conocimiento  de quienes dictaminamos,

el día veinte de mayo de mil ochocientos

sesenta  y  ocho,  el  Secretario  de

Gobernación  del  Poder  Ejecutivo

Federal,  dio  la  indicación  de  que

Calpulalpan  fuera  considerada  como

parte del Estado de México, una vez que

pasará  la  emergencia  causada  por  la

intervención  francesa.  En  virtud  de  lo

anterior, posteriormente, el Presidente de

la  República,  Valentín  Gómez  Farías,

determinó  que  Calpulalpan  se  uniera

Tlaxcala, lo cual se materializó mediante



Decreto  número  veinticuatro,  de  fecha

veintitrés de octubre de mil ochocientos

setenta y cuatro, cuando esta Soberanía

decretó que el  día  dieciséis  de octubre

de todos los años, se considerara festivo

en  el  Estado,  en  conmemoración  del

hecho  por  el  cual  la  población  de

Calpulalpan se integró definitivamente al

territorio del Estado de Tlaxcala; por esta

razón,  en  esa  fecha  de  cada  año,  se

trasladan  a  esa  Municipalidad  los

poderes  públicos  del  Estado,  con  la

participación  de  sus  habitantes  y

Gobierno municipal.  En ese sentido, se

considera  procedente  la  solicitud  del

Presidente  Municipal,  promovente,

debiendo  esta  Legislatura  emitir  el

Decreto solicitado.    IV. En virtud de lo

anterior,  se  plantea  también  que  el

Congreso del Estado, en cumplimiento a

lo  dispuesto  por  el  artículo  42  párrafo

segundo  de  la  Constitución  Política  del

Estado,  celebre  sesión  extraordinaria

pública  y  solemne  en  el  Salón  de

Cabildos del Honorable Ayuntamiento de

Calpulalpan, Tlaxcala; lugar que, para tal

efecto, debe ser declarado, por único día

en la presente anualidad, Recinto Oficial

del Poder Legislativo Local.   Al respecto,

debe  atenderse  a  lo  dispuesto  en  el

artículo 161 del Reglamento Interior  del

Congreso,  que  es  del  tenor  siguiente:

Artículo  161.  Se  entenderá  por

ceremonial  al  conjunto  de

disposiciones  relativas  a  la

observancia  y  ejecución  de  ciertos

actos,  formales  o  solemnes

necesarios  para  legitimar  su  propia

función  o  indispensables  por  ser  de

aplicación requerida en los procesos

internos  o  externos  que  competen

cumplir al Poder Legislativo.    V.  Los

integrantes de la Comisión dictaminadora

reconocen la tradición, historia, cultura y

costumbres que  identifican  a  la  Ciudad

de  Calpulalpan  con  el  Estado  de

Tlaxcala,  además  de  que  se  tiene  en

consideración el reconocimiento que este

Congreso Estatal le otorgó a ese núcleo

de población, en el año dos mil quince,

con la denominación de “Heroica Ciudad

de Calpulalpan”, en virtud del patriotismo

de su gente y la relevante presencia que

ha tenido en la historia nacional; por todo

lo cual se estima que es pertinente que

los  poderes  Legislativo,  Ejecutivo  y

Judicial  de  esta  Entidad  Federativa  se

trasladen el día dieciséis de octubre del

presente año, a la mencionada ciudad de

Calpulalpan, Tlaxcala, como homenaje a

la conmemoración del Ciento Cuarenta y

Cuatro  (CXLIV)  Aniversario  de  su

anexión al Estado de Tlaxcala.    Por los

razonamientos anteriormente expuestos,

la  Comisión  que  suscribe,  se  permite

someter  a  la  consideración  de  esta

Honorable  Asamblea  Legislativa,  el

siguiente:



PROYECTO DE DECRETO.

ARTÍCULO PRIMERO.  Con fundamento

en  lo  dispuesto  por  los  artículos  42

párrafo segundo,  45 y 54 fracción XLIII

de  la  Constitución  Política  del  Estado

Libre  y  Soberano  de  Tlaxcala;  3,  5

fracción I, 7, 9 fracción II, 10 apartado A

fracción IV de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo del Estado, se declara Capital

del  Estado  de  Tlaxcala  a  la  Heroica

Ciudad  de  Calpulalpan,  Tlaxcala,  por

único día, el dieciséis de octubre del año

dos  mil  dieciocho,  con  el  objeto  de

conmemorar el CXLIV Aniversario de su

anexión  al  territorio  de  esta  Entidad

Federativa.  ARTÍCULO SEGUNDO. Los

poderes Ejecutivo,  Legislativo y  Judicial

del  Estado  de  Tlaxcala,  deberán

trasladarse  a  la  Heroica  Ciudad  de

Calpulalpan,  Tlaxcala;  en  la  fecha

indicada,  para  los  efectos  del  artículo

anterior.    ARTÍCULO TERCERO. Con

fundamento  en  lo  dispuesto  por  el

artículo 168 del Reglamento Interior  del

Congreso  del  Estado  de  Tlaxcala,  se

declara a las instalaciones que ocupa el

Honorable Ayuntamiento del Municipio de

Calpulalpan, Tlaxcala, Recinto Oficial del

Pleno del Congreso del Estado, durante

el  día dieciséis  de octubre del  año dos

mil dieciocho.   ARTÍCULO CUARTO. La

Sexagésima  Tercera  Legislatura  del

Congreso  del  Estado  de  Tlaxcala,  en

cumplimiento  a  lo  dispuesto  por  el

artículo  42  párrafo  segundo  de  la

Constitución Política del Estado y 97 del

Reglamento  Interior  del  Congreso  del

Estado, con motivo de la conmemoración

referida  en  el  artículo  primero  de  este

Decreto,  celebrará sesión extraordinaria

pública y solemne a las once horas del

día dieciséis de octubre del año en curso,

en  el  Salón  de  Cabildos  del  Honorable

Ayuntamiento  de  Calpulalpan,  Tlaxcala.

ARTÍCULO  QUINTO. Con  fundamento

en  lo  dispuesto  por  el  artículo  104

fracciones I y XIII de la Ley Orgánica del

Poder  Legislativo,  se  instruye  a  la

Encargada  del  Despacho  de  la

Secretaría Parlamentario de este Poder

Soberano, a efecto de que notifique este

Decreto, inmediatamente después de su

aprobación, al titular del Poder Ejecutivo

del Estado, al Magistrado Presidente del

Honorable  Tribunal  Superior  de Justicia

del Estado y al Honorable Ayuntamiento

de Calpulalpan, Tlaxcala, para su debido

cumplimiento.  TRANSITORIO.

ARTÍCULO ÚNICO. El Presente Decreto

entrará  en  vigor  al  momento  de  su

aprobación por el Pleno del Congreso del

Estado,  debiéndose  publicar  en  el

Periódico  Oficial  del  Gobierno  del

Estado.  AL EJECUTIVO PARA QUE LO

SANCIONE   Y  MANDE  PUBLICAR.

Dado en  la  sala  de  Juntas  del  Palacio



Juárez,  Recinto  Oficial  del  Poder

Legislativo del Estado Libre y Soberano

de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de

Xicohténcatl,  a  los cuatro días del  mes

de octubre del año dos mil dieciocho. LA

COMISIÓN  DICTAMINADORA.

DIPUTADO  JESÚS  ROLANDO  PÉREZ

SAAVEDRA, PRESIDENTE; DIPUTADO

JOSÉ  LUIS  GARRIDO,  VOCAL;

DIPUTADA  IRMA  YORDANA  GARAY

LOREDO,  VOCAL; MICHAELLE BRITO

VÁZQUEZ;  VOCAL;  DIPUTADO

MIGUEL  ÁNGEL  COVARRUBIAS

CERVANTES,  VOCAL;  DIPUTADA

LETICIA HERNÁNDEZ PEREZ, VOCAL;

DIPUTADA  MARÍA  ANA  BERTHA

MASTRANZO  CORONA,  DIPUTADA

ZONIA  MONTIEL  CANDANEDA,

VOCAL;   DIPUTADA  MARÍA  ISABEL

CASAS MENESES, VOCAL; DIPUTADA

MARIBEL  LEÓN  CRUZ,  VOCAL;

DIPUTADO  VÍCTOR  MANUEL  BÁEZ

LÍOEZ, VOCAL.

Presidenta: queda de primera lectura el

dictamen   con  Proyecto  de  decreto

presentado  por  la  Comisión  de  Puntos

Constitucionales, Gobernación y Justicia

y Asuntos Políticos; se concede el uso de

la  palabra  a  la  Diputada  Maria  Felix

Pluma Flores.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

MARIA FELIX PLUMA FLORES

Con el permiso de la Mesa Directiva, por

economía  legislativa  y  con  fundamento

en el artículo 122 del Reglamento Interior

del  Congreso  del  Estado,  solicito se

dispense  el  trámite  de  segunda  lectura

del dictamen de mérito con el objeto de

que sea sometido a discusión,  votación

y en su caso aprobación.

Presidenta:  se  somete  a  votación  la

propuesta  formulada  por  la  ciudadana

Diputada  Maria Felix Pluma Flores,  en

la que solicita se dispense el trámite de

segunda  lectura   del  dictamen  dado  a

conocer,  quienes  estén a favor porque

se  apruebe  la  propuesta,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría:  informe del  resultado  de la

votación veinticinco votos a favor.

Presidenta: quiénes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría:  informe del  resultado  de la

votación cero votos en contra.

Presidenta: de  acuerdo  a  la  votación

emitida,  se  declara  aprobada  la

propuesta por  unanimidad  de votos; en

consecuencia,  se  dispensa  la  segunda

lectura  del  Dictamen  con  Proyecto  de



Decreto  y,  se  procede  a  su  discusión,

votación  y  en su caso  aprobación;  con

fundamento en el artículo 131 fracción IV

del Reglamento Interior del Congreso del

Estado,   se  pone  a  discusión  en  lo

general y en lo particular el dictamen con

Proyecto de Decreto; se concede el uso

de la palabra  a tres diputados en pro y

tres en contra  que deseen referirse  al

dictamen dado a conocer.

Secretaría:  en  vista  de  que  ninguna

ciudadana o ciudadano Diputado desea

referirse en pro o en contra  del dictamen

con  Proyecto de Decreto  se somete a

votación,  quiénes  estén  a  favor  porque

se  apruebe,  sírvanse  manifestar  su

voluntad de manera económica.

Secretaría:  informe del  resultado  de  la

votación veinticinco votos a favor.

Presidenta:  quiénes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría:  informe del  resultado  de  la

votación cero votos en contra.

Presidenta:  de  acuerdo  a  la  votación

emitida en lo general y en lo particular, se

declara  aprobado  el  Dictamen  con

Proyecto de Decreto por unanimidad de

votos; se ordena a la Secretaría elabore

el  Decreto  y,  a  la  Encargada  del

Despacho de la Secretaría Parlamentaria

lo mande al Ejecutivo del Estado, para su

sanción y publicación correspondiente.

Presidenta,  para  desahogar  el  décimo

punto  del  orden  del  día,  se  pide  a  la

Diputada  Zonia  Montiel  Candaneda,

integrante  de  la  Comisión  de  Puntos

Constitucionales, Gobernación y Justicia

y Asuntos Políticos, proceda a dar lectura

del  informe  en  relación  al  escrito

presentado  por  el  Ciudadano  Job

Hernández  Mendoza;  enseguida  la

Diputada Zonia Montiel Candaneda.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

ZONIA MONTIEL CANDANEDA

Con su   permiso  señora   presidenta  e

integrantes   de  la  Mesa,  muy  buenas

tardes  tengan  todos  los  presentes

estimados  compañeros  legisladores,

COMISIÓN  DE  PUNTOS

CONSTITUCIONALES  GOBERNACIÓN

Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS.

HONORABLE ASAMBLEA: A  la

Comisión que suscribe le fue turnado el

escrito de fecha dieciséis de agosto del

año  en  curso,  formulado  por  JOB

HERNÁNDEZ  MENDOZA,  mediante  el

que dijo  interponer  “RECURSO

ADMINISTRATIVO DE IMPUGNACIÓN”,

en contra del dictamen aprobado el día

diez  de  agosto  del  dos  mil  dieciocho,

mediante  el  que  se  aprobó  el  Acuerdo



con  el  que  se  resolvió  el  expediente

parlamentario número  LXII079/2018.  En

cumplimiento  a  la  determinación  de  la

presidencia de la Mesa Directiva de este

Congreso  Estatal,  por  cuanto  hace  al

desahogo del turno correspondiente,  en

virtud de que se estima que la promoción

mencionada  es  notoriamente

improcedente, y no amerita la emisión de

un  dictamen,  con  fundamento  en  lo

dispuesto  en  los  artículos  78  párrafo

primero  y  82  fracción  XX  de  la  Ley

Orgánica  del  Poder  Legislativo  del

Estado; y 38 fracciones IV, VII y VIII, 57

fracción IX y 86 del Reglamento Interior

del Congreso de esta Entidad Federativa,

se  presenta  el  siguiente:  INFORME:  I.

Mediante  escrito  de  fecha  treinta  de

mayo  del  año  en  curso,  presentado  el

mismo  día,  JOB  HERNÁNDEZ

MENDOZA  solicito  la  revocación  del

mandato  de  los  integrantes  del

Ayuntamiento  de  Calpulalpan,  Tlaxcala,

así  como  en  contra  de  AMAURI

SALAZAR  HERNÁNDEZ  e  ISRAEL

ORTÍZ ARROYO. II.  A  través  de

escrito fechado el día uno de junio de la

presente  anualidad,  JOEL  GERARDO

ESPINOZA TENOPALA, pidió también la

revocación del mandato de los munícipes

que conforman en el Cuerpo Edilicio del

Municipio  de  referencia.  III.  Las

promociones indicadas en los dos puntos

que  anteceden  fueron  turnadas,  por

instrucciones  de  la  Presidencia  de  la

Comisión Permanente, a la Comisión de

Puntos  Constitucionales,  Gobernación y

Justicia  y  Asuntos  Políticos,  con  la

integración  que  tuvo en  la  Sexagésima

Segunda  Legislatura  de  este  Congreso

Estatal, mediante oficios de fechas ocho

y quince, ambas del mes de junio de este

año.  IV.  El  día  diez  de  julio  de  la

anualidad  que  transcurre,  JOB

HERNÁNDEZ  MENDOZA presentó  un

escrito de fecha nueve del mismo mes,

por medio del cual solicitó ser informado

del procedimiento derivado de su escrito

inicial y ofreció pruebas documentales. V.

La  Comisión  Legislativa  de  referencia

emitió dictamen el día veintisiete de julio

del  presente año,  en el  que aprobó un

proyecto  acuerdo,  conforme  al  cual

estimó  que  debían  desecharse  las

denuncias  de  revocación  de  mandatos

inherentes. Ello fue así, tratándose de la

presentada  por  JOB  HERNÁNDEZ

MENDOZA,  por  considerarse  lo

siguiente:  1.  Que  AMAURI  SALAZAR

HERNÁNDEZ  e  ISRAEL  ORTÍZ

ARROYO  no  tienen  el  carácter  de

Munícipes  de  Calpulalpan,  Tlaxcala.  

2. Que el promovente no imputó a

los regidores del Ayuntamiento aludido la

realización de alguna conducta.  3.  Que

los  actos  atribuidos  al  Presidente

Municipal  de  Calpulalpan,  Tlaxcala,

consistentes  en  el  despido  del



denunciante,  con  relación  al  cargo  de

Juez  de  esa  Municipalidad,  no  podrían

encuadrar  en  alguno  de  los  supuestos

establecidos en el artículo 30 de la Ley

Municipal  del  Estado,  ya  que  dicho

Alcalde tiene facultad para rescindir  las

relaciones  laborales  del  personal

administrativo a cargo del Ayuntamiento,

y aun si el despido en cita hubiera sido

injustificado,  la  responsabilidad  del

Presidente  Municipal  habría  sido  de

carácter administrativo, y el promovente

pudo haber  acudido ante las  instancias

de  la  justicia  laboral  a  reclamar  el

respecto  o  restitución  de  sus  derechos

de esa índole; todo esto amen de que, en

todo  caso,  los  hechos  descritos  en  el

primer  escrito  del  peticionario  sólo

afectaron,  en  su  caso,  su  interés

particular,  pero  no  los  intereses  de  la

comunidad.  Por  ello,  en el  proyecto  de

Acuerdo mencionado se planteó también

dejar  a  salvo  los  derechos  del

denunciante,  para  que  los  hiciera  valer

en la vía y forma que estimara pertinente,

y se dejaron sin proveer sus pruebas. VI.

El  dictamen  con  proyecto  de  Acuerdo

indicado fue aprobado, en sus términos

por el Pleno de la Sexagésima Segunda

Legislatura del  Congreso del  Estado,  el

día  diez  de  agosto  del  año  que

transcurre,  y se publicó en el  Periódico

Oficial  del  Gobierno  de  esta  Entidad

Federativa, el dieciséis del mismo mes.  

VII.  El escrito que se provee fue

turnado a  la  suscrita  Comisión,  aunque

con  la  integración  que  tuvo  en  la

Legislatura inmediata precedente, el día

veintisiete de agosto de esta anualidad,

conforme a  oficio  de  fecha  veinticuatro

del mes pasado. En esa promoción, JOB

HERNÁNDEZ  MENDOZA  pretendió

impugnar  ante  quien  fungía  como

Secretario  Parlamentario  de  este

Congreso  Estatal,  el  referido  dictamen

aprobado  por  Pleno  de  la  Legislatura

anterior,  el  día  diez  de  agosto  de  este

año. Dado que la Sexagésima Segunda

Legislatura  de  este  Poder  Legislativo

Local  concluyó  el  ejercicio  de  sus

funciones el día veintinueve del mes que

antecede,  el  ocurso  referido  quedó

pendiente de atender,  por  lo  que luego

que esta Comisión fue instalada, con su

actual integración, se procedió a proveer

lo conducente,  para lo  cual se dictó un

acuerdo  que  literalmente  es  del  tenor

siguiente:  “Tlaxcala  de  Xicohténcatl,  a

trece  de  septiembre  del  año  dos  mil

dieciocho.  Dada  cuenta  con  las

actuaciones  del  expediente

parlamentario  número  LXII  079/2018;  y

con el oficio sin número, fechado el día

veinticuatro  de  agosto  de  la  presente

anualidad, y sus anexos,  conforme a la

descripción que obra en aquella, visto su

contenido  SE  ACUERDA:  Con

fundamento  en  lo  dispuesto  en  los



artículos 78 párrafo primero y 82 fracción

XX  de  la  Ley  Orgánica  del  Poder

Legislativo del Estado; 124 del Código de

Procedimientos  Civiles  Estatal  vigente,

aplicable supletoriamente por constituir el

derecho común; y 38 fracciones IV, VII y

VIII  y  57  fracción  IX  del  Reglamento

Interior  del  Congreso  de  esta  Entidad

Federativa,  se  desecha,  por

notoriamente  improcedente,  el

“RECURSO  ADMINISTRATIVO  DE

IMPUGNACIÓN”,  que  pretendió  hacer

valer  JOB HERNÁNDEZ MENDOZA,  a

través de su escrito de fecha dieciséis de

agosto del año en curso, presentado el

día  veinte  del  mismo  mes.  A  esa

conclusión  se  arriba  por  prevalecer  las

razones  siguientes:  1.  En  la  legislación

no  se  haya  previsto  el  medio  defensa

intentado, de modo que su planteamiento

resulta inatendible,  pues este Congreso

Local  no  podría  admitir  a  trámite  un

medio de impugnación que no se halle

normativamente establecido, en atención

al principio constitucional de legalidad; 2.

El pretendido recurso fue dirigido a quien

se  encontraba  fungiendo  como

Secretario  Parlamentario  de este Poder

Legislativo  Estatal;  sin  embargo,  se

advierte que las atribuciones relativas a

ese cargo están contenidas en el artículo

104 de la  Ley Orgánica de este  Poder

Público Local, sin que entre aquellas se

contemple la relativa a acordar el trámite,

sustanciar o hasta resolver algún medio

de defensa, como lo pidió el promovente,

en  el  punto  petitorio  tercero  del  escrito

que se provee. En atención a lo anterior,

dígasele al ocursante que deberá estarse

a lo resuelto en el Acuerdo emitido por el

Pleno  de  este  Poder  Soberano,  el  día

diez de agosto del presente año, por sus

propios  y  legales  fundamentos.

Finalmente,  de  conformidad  con  lo

dispuesto  en  el  artículo  86  del

Reglamento  Interior  de  Congreso  del

Estado, infórmese al Pleno de este Poder

Soberano  el  sentido  del  presente

acuerdo, en sesión posterior, a través del

Diputado  Presidente  de  esta  Comisión,

para su conocimiento.  NOTIFÍQUESE a

JOB  HERNÁNDEZ  MENDOZA,  en  el

domicilio  que  para  tal  finalidad  tiene

señalado en actuaciones, para lo cual se

instruye a la Encargada del Despacho de

la Secretaría Parlamentaria, en atención

a lo dispuesto en el artículo 104 fracción

XIII  de  la  Ley  Orgánica  del  Poder

Legislativo  del  Estado,  debiéndose

agregar al expediente el original de este

acuerdo. CÚMPLASE. Así lo acordaron y

firman  los  diputados  integrantes  de  la

Comisión  de  Puntos  Constitucionales,

Gobernación  y  Justicia  y  Asuntos

Políticos, ante la Licenciada  MARICELA

MARTÍNEZ  SÁNCHEZ,  Encargada  del

Despacho  de  la  Secretaría

Parlamentaria, quien da fe,  en términos



de  lo  establecido  en  el  artículo  104

fracción IX de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo del Estado.” Lo  anterior

se  hace  saber  a  esta  Asamblea

Legislativa, para que tenga conocimiento

de  la  resolución  así  dictada  al

planteamiento en comento y de la forma

en  que  se  desahogó  el  turno

correspondiente. Dado en la Sala de

Juntas del Palacio Juárez, recinto oficial

del Poder Legislativo del Estado Libre  y

Soberano  de  Tlaxcala,  en la  ciudad de

Tlaxcala de Xicohténcatl,  al  día uno de

octubre  del  año  dos  mil  dieciocho.

COMISIÓN  DE  PUNTOS

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN

Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS.

DIPUTADO  JESÚS  ROLANDO  PÉREZ

SAAVEDRA, PRESIDENTE; DIPUTADO

JOSÉ  LUIS  GARRIDO,  VOCAL;

DIPUTADA  IRMA  YORDANA  GARAY

LOREDO,   VOCAL;  DIPUTADA

MICHAELLE  BRITO  VÁZQUEZ;

VOCAL;  DIPUTADO  MIGUEL  ÁNGEL

COVARRUBIAS  CERVANTES, VOCAL;

DIPUTADA  LETICIA  HERNÁNDEZ

PEREZ,  VOCAL;  DIPUTADA  MARÍA

ANA  BERTHA   MASTRANZO

CORONA, DIPUTADA ZONIA MONTIEL

CANDANEDA,  VOCAL;   DIPUTADA

MARÍA  ISABEL  CASAS  MENESES,

VOCAL;  DIPUTADA  MARIBEL  LEÓN

CRUZ,  VOCAL;  DIPUTADO  VÍCTOR

MANUEL BÁEZ LOPEZ, VOCAL.

Presidenta, del informe dado a conocer

por  la  Comisión  de  Puntos

Constitucionales, Gobernación y Justicia

y Asuntos Políticos, en relación al escrito

presentado  por  el  Ciudadano  Job

Hernández Mendoza;  este Pleno queda

debidamente enterado del desahogo que

se le dio. 

Presidenta:  para  continuar  con  el

siguiente  punto  del  orden  del  día,  la

Presidenta pide a la Secretaría proceda a

dar lectura a la correspondencia recibida

por  este  Congreso;  enseguida  la

Diputada María Ana Bertha Mastranzo

Corona.   Lectura de la correspondencia

del  día  nueve  de  octubre  de  dos  mil

dieciocho.

CORRESPONDENCIA  09  DE

OCTUBRE DE 2018.

Oficio  que  dirige  el  Dr.  Héctor

Maldonado  Bonilla.  Magistrado

Presidente  del  Tribunal  Superior  de

Justicia  del  Estado,  a  través  del  cual

hace del conocimiento de la integración

actual del Pleno del Tribunal Superior de

Justicia  del  Estado  actuando  como

Órgano  de  Control  Constitucional  del

Estado de Tlaxcala,  en los expedientes

de  control  Constitucional  que  se

encuentran en trámite.



Oficio que  dirige  la  Magistrada  Leticia

Ramos  Cuautle,  Presidenta  de  la  Sala

Civil-Familiar  del  Tribunal  Superior  de

Justicia  del  Estado,  a  través  del  cual

remite  el  Informe  de  actividades

realizadas durante el mes de Septiembre

de dos mil dieciocho.

Oficio que  dirige  Neptali  Moisés

Gutiérrez  Juárez,  Presidente  Municipal

de  Calpulalpan,  a  través  del  cual  hace

del  conocimiento  que  el  suscrito  nunca

actuó en contra de la integridad física del

Sr. José Miguel García Delgadillo.

Oficio que  dirige  Neptali  Moisés

Gutiérrez  Juárez,  Presidente  Municipal

de Calpulalpan, a través del cual solicita

copia simple o certificada del expediente

parlamentario LXII 099/2018.

Oficio que  dirigen  el  Presidente  y

Síndico del Municipio de Xaltocan, a los

Regidores  Primer,  Segundo,  Tercer,

Cuarto,  Quinto  y  Sexto  del  citado

Municipio, a través del cual les informan

que no tienen facultad legal para emitir

citatorio  para  celebrar  sesión

extraordinaria de cabildo.

Oficio que  dirige  Eugenio  Anacleto

Sánchez  Amador,  Presidente  Municipal

de  Xaltocan,  a  los  Regidores  Primer,

Segundo, Tercer, Cuarto, Quinto y Sexto

del citado Municipio, a través del cual les

informa  que  en  tiempo  y  forma  se  les

notificara  la  convocatoria  para  celebrar

las  próximas  sesiones  ordinarias  de

cabildo del presente mes.

Oficio que  dirigen  el  Presidente  y

Síndico  del  Municipio  de  Xaltocan,  a

través del cual se deslindan de los actos

u omisiones en que presuntamente haya

incurrido el C. Ignacio Vázquez Franquiz,

Primer Regidor de ese Ayuntamiento.

Oficio que dirigen los Regidores Primer,

Segundo, Tercer, Cuarto, Quinto y Sexto,

del  Municipio  de Xaltocan,  a través del

cual informa que derivado de la ausencia

sin justificación del Presidente Municipal,

han dado cumplimiento a lo señalado en

el  artículo  24  de  la  Ley  Municipal  del

Estado de Tlaxcala.

Oficio que  dirigen  el  Presidente

Municipal,  Síndico  y  la  Presidenta  de

Comunidad de Velazco, del Municipio de

Xaloztoc,  a  través  del  cual  solicitan  la

intervención de esta Soberanía para dar

solución a la  problemática suscitada en

la Comunidad de Velazco.

Oficio que  dirigen  integrantes  del

Movimiento  Campesino  Plan  de  Ayala

Siglo  XXI  Tlaxcala,  a  través  del  cual

solicitan a esta Soberanía la asignación

de un presupuesto no menor al  5% del



Decreto de Presupuesto de Egresos para

el  Ejercicio  Fiscal  2019,  del  Estado  de

Tlaxcala.

Escrito que  dirigen  representantes  de

Partidos  Políticos  en  el  Municipio  de

Ixtenco,  a  través  del  cual  solicitan  se

programe una mesa de trabajo con las

Comisiones  Legislativas  de  Puntos

Constitucionales, Gobernación y Justicia

y Asuntos Políticos, Asuntos Municipales

y,  la  Instructora de Juicio  Político,  para

analizar  de  manera  responsable  y

analítica  la  situación  del  Municipio  de

Ixtenco.

Escrito que  dirigen  ciudadanos  del

Municipio  de Ixtenco,  y  ex trabajadores

del  Ayuntamiento,  a  través  del  cual

remiten  un  expediente  de  los  hechos

suscitados en el Municipio de Ixtenco.

Escrito que dirigen representantes de un

grupo  de  ciudadanos  del  Municipio  de

Ixtenco,  a  la  C.  Lucía  Rojas  González,

Síndico Municipal de Ixtenco, a través del

cual le solicitan información respecto de

la cuenta pública del trimestre abril, mayo

y  junio  de  la  presente  anualidad,  el

número de denuncias presentadas ante

el Ministerio Público de los responsables

que  de  manera  dolosa  destruyeron

patrullas el pasado catorce de marzo del

año  en curso,  así  como un informe de

cada  regidor,  Síndico  y  del  Regidor  en

funciones de Presidente.

Escrito que  dirigen  ciudadanos  del

Pueblo de San Marcos Contla, Municipio

de Papalotla de Xicohténcatl, a través del

cual solicitan copia de la Cuenta Pública

del  Munícipe  de  Papalotla  de

Xicohténcatl  del  ejercicio  2017  y  del

primer  semestre  del  Ejercicio  2018,  así

mismo  solicitan  el  desglose  de  los

recursos ejercidos  por  el  Presidente  de

Comunidad de San Marcos Contla.

Escrito que  dirige  Esperanza  Minor

Sánchez, a través del cual promueve la

revocación y/o  suspensión del  mandato

de  la  Presidenta  Municipal  de  Tlaxcala

Anabell  Avalos  Zempoalteca  y  del

Síndico  Municipal  Héctor  Martínez

García.

Presidenta,  de  la  correspondencia

recibida  con  fundamento  en  la  fracción

VIII del artículo 48 de la Ley Orgánica del

Poder Legislativo se acuerda:

Del  oficio  que  dirige  el  Magistrado

Presidente  del  Tribunal  Superior  de

Justicia  del  Estado;  túrnese  a  la

Comisión de Puntos Constitucionales,

Gobernación  y  Justicia  y  Asuntos

Políticos, para su atención.

Del  oficio  que  dirige  la  Magistrada

Presidenta  de la  Sala  Civil  Familiar  del



Tribunal Superior de Justicia del Estado;

túrnese a su expediente.

Del  oficio  que  dirige  el  Presidente

Municipal de Calpulalpan, en relación al

Señor  José  Miguel  García  Delgadillo;

túrnese  a  la  Comisión  de  Puntos

Constitucionales,  Gobernación  y

Justicia y Asuntos Políticos,  para su

atención.

Del  oficio  que  dirige  el  Presidente

Municipal de Calpulalpan,  en relación a

la copia del expediente parlamentario; se

ordena a la Encargada del  Despacho

de  la  Secretaría  Parlamentaria  dé

respuesta a lo solicitado.

De los oficios que dirigen el Presidente,

Síndico  y  regidores  del  Municipio  de

Xaltocan;  túrnese  a  las  comisiones

unidas de Asuntos Municipales y, a la

de  Puntos  Constitucionales,

Gobernación  y  Justicia  y  Asuntos

Políticos, para su atención.

Del  oficio  que  dirigen  el  Presidente

Municipal, la Síndico y la Presidenta de

Comunidad de Velazco, del Municipio de

Xaloztoc;  túrnese  a  la  Comisión  de

Asuntos  Municipales,  para  su

atención.

Del  oficio  que  dirigen  integrantes  del

Movimiento  Campesino  Plan  de  Ayala

Siglo  XXI  Tlaxcala;  túrnese  a  la

Comisión de Finanzas y Fiscalización,

para su atención.

Del escrito que dirigen representantes de

partidos  políticos  en  el  Municipio  de

Ixtenco;  túrnese  a  la  Junta  de

Coordinación y Concertación Política,

para su atención.

Del  escrito  que  dirigen  ciudadanos  del

Municipio  de Ixtenco,  y  ex trabajadores

del  Ayuntamiento;  túrnese  a  su

expediente parlamentario.

Del escrito que dirigen representantes de

un grupo de ciudadanos del Municipio de

Ixtenco;  túrnese  a  las  comisiones

unidas de Finanzas y Fiscalización y, a

la  de  Asuntos  Municipales,  para  su

atención.

Del  escrito  que  dirigen  ciudadanos  del

Pueblo de San Marcos Contla, Municipio

de Papalotla de Xicohténcatl;  túrnese a

la  Comisión  de  Finanzas  y

Fiscalización, para su atención.

Del  escrito  que  dirige  Esperanza  Minor

Sánchez;  túrnese  a  la  Comisión  de

Puntos Constitucionales, Gobernación

y Justicia y Asuntos Políticos, para su

estudio,  análisis  y  dictamen

correspondiente.

Presidenta: Pasando al último punto del

orden del día, la Presidenta concede el

uso de la palabra a las y los diputados

que  quieran  referirse  a  asuntos  de



carácter  general.  Haciendo  uso  de  la

palabra  la  Diputada  Mayra  Vázquez

Velázquez.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

MAYRA VÁZQUEZ VELÁZQUEZ

Con  el  permiso  de  la  presidenta  de  la

Mesa  Directiva. De  mis  compañeros

Diputados,  de  los  Periodistas  que  hoy

nos  acompañan,  de  la  Ciudadanía  en

general... El sábado pasado, la sociedad

tlaxcalteca  amaneció  con  la  lamentable

noticia del deceso de Juan Ramón Nava

Flores,  periodista  destacado,  y  que

enlutó al gremio periodístico de Tlaxcala.

El comunicador dejó escrito…  a 26 años

de trayectoria  periodística  para  algunos

son muchos y para otros serán pocos, el

tiempo no es la medida, porque son las

propias  anécdotas,  los  acontecimientos

narrados en los lugares y hechos lo que

forja  esta  apasionante  tarea,  la  de

informar. En sus apuntes, plasmó que las

mesas  de  redacción  entrañables,

recuerdos  de  colegas  con  los  cuales

aprendió, se formó y lo llevaron a ser un

artesano de la pluma y el papel, Con ello

concretó  su  impecable  carrera  como

periodista.  Hoy ocupo esta tribuna para

rendir  un  homenaje  póstumo  a  quien

siempre buscó equilibrio entre la libertad

y  la  responsabilidad  en  el  ejercicio

periodístico.  Juan  Ramón  Nava  Flores,

fue  egresado  de  la  Benemérita

Universidad Autónoma de Puebla, de la

facultad  de  Ciencias  Políticas  y

Administración  Pública.  Ingresó  como

reportero  al  periódico  El  Universal,  en

agosto de 1992. Incursionó en la fuente

de política y cubrió los sucesos relativos

al proceso electoral de ese año, y desde

entonces se dedicó a dar cobertura a la

fuente de política para diversos medios

de  comunicación  locales,  regionales  y

nacionales.  En  su  trayectoria  trabajó

como corresponsal en Tlaxcala de Radio

Fórmula,  bajo  la  batuta  de  periodistas

como Joaquín López Dóriga, Nino Canún

y  Óscar  Mario  Beteta  y  también  fue

corresponsal  de  Televisión  Azteca.  En

ese  medio  estuvo  bajo  las  órdenes  de

Raúl Sánchez Carrillo, Lily Téllez y Pablo

Latapí.  Durante  nueve  años  fue

corresponsal del periódico Reforma, uno

de  los  rotativos  más  influyentes  de

México.  En  revistas  y  diarios  de

circulación  regional  laboró  como

corresponsal de la desaparecida revista

Página Regional, y posteriormente El Sol

de Puebla.  A nivel  local  colaboró y  fue

reportero  de  varios  medios  de

comunicación,  escritos  y  electrónicos

como Síntesis, El Sol de Tlaxcala, Radio

Universidad, XETT Radio Tlaxcala, en el

noticiero Realidades, en el Periódico de

Tlaxcala,  y  en  medios  digitales  como

Pulso Red y Agenda Tlaxcala.  Además,



de desempeñarse como periodista ocupó

diversos  cargos  dentro  de  la

administración pública estatal como en la

Dirección  de  Comunicación  Social

Prensa y Relaciones Públicas del Poder

Legislativo.  Así  también en la  Dirección

de Relaciones Públicas y Comunicación

Social  del  Ayuntamiento  de  Tlaxcala

Capital, y fungió como asesor en materia

de  prensa  en  algunos  organismos

públicos  descentralizados.  También  fue

miembro  fundador  de  la  Unión  de

Periodistas  del  Estado  de  Tlaxcala,

organización  de  la  cual  fue  asesor  en

diversas carteras del gremio periodístico.

Hasta  el  sábado  pasado  fungió  como

Director  General  del  portal  digital  de

noticias Línea de Contraste. Su medio de

comunicación  obtuvo  el  Premio  Estatal

de Periodismo, en el año de 2016, en el

género  de  entrevista  a  través  del

reportero  Gerardo  Santillán.  Cabe

señalar  que  un  acto  de  congruencia

periodística, el 29 de junio de 2018, Juan

Ramón Nava rechazó la presea “Miguel

N.  Lira”,  que  otorga  anualmente  el

Congreso  del  Estado,  al  mérito

periodístico.  Lo  anterior,  en  solidaridad

con  sus  compañeros  que  cubren  la

fuente de este poder a quienes les fue

negado el acceso. Ante integrantes de la

Comisión  Permanente  de  la  pasada

Legislatura  Local,  dijo  que  no  podía

recibir  dicha  distinción  más  allá  de  lo

material que pudiera significar.  Y que la

entrega  de  esta  distinción  se  realizaría

fuera  de  lo  que  mandata  el  propio

Decreto, y lo hizo en total solidaridad con

sus  compañeros.  En  las  notas

periodísticas,  que  son  parte  ya  de  la

historia  de  Tlaxcala,  la  Unión  de

Periodistas del Estado reprobó el actuar

de  los  pasados  diputados  locales  y

plasmó  en  cartulinas  su  inconformidad.

"Las puertas de la casa del pueblo no se

pueden cerrar".  El comunicador sostuvo

-en  una  entrevista- que  no  se  podía

trastocar sus ideales y convicciones, que

era  ilógico  que  los  diputados  locales,

reconocieran el trabajo de un periodista,

y que por el otro limitaran su libertad de

expresión,  lo  anterior  al  referir  que

solicitó  hablar  desde la  máxima tribuna

del Estado y le fue negado. "El hecho de

tratar  de degradar a la  prensa no hace

otra cosa más que matar una parte de la

sociedad  y  no  puedo  permitir  esto,

primero  están los  ideales  y  valores,  mi

apoyo está con mis compañeros porque

al  final  hemos  visto  ir  y  venir  a

funcionarios  y  nosotros  seguimos  acá",

externó Juan Ramón Nava.  Hoy,  desde

esta  tribuna  su  servidora  se  pregunta

¿En  manos  de  qué  ex  diputado  quedó

dicha  presea?...  Además,  pugno  para

que los reporteros que cubren la fuente

de este poder y para el resto del gremio

periodístico,  se  garantice  su  trabajo



dentro y fuera de este recinto, y más aún

que su libertad de expresión y de prensa

sean respetados como en su momento lo

demandó Juan Ramón. Asimismo, confío

que  la  relación  entre  diputados  y  la

prensa  mejore  en  esta  Legislatura,

porque  los  medios  son  el  puente  de

comunicación  con  la  sociedad.  De  eso

dependerá  la  próxima  designación  del

nuevo vocero-vocera de esta Soberanía.

Señora  presidenta… Le  solicito  que  en

honor del periodista Juan Ramón Nava,

declare un minuto de silencio...

Presidenta: En atención a la petición de

la  ciudadana  Diputada  Mayra  Vázquez

Velázquez,  se  declara  un  minuto  de

silencio,  para  lo  cual  les  pido  nos

pongamos  de  pie.  Acto  continúo  la

Diputada  Mayra  Vázquez  Velázquez,

dice: Jimena, Juan Ramón y Rodrigo, mi

admiración para su señor padre, que hoy

está al lado del eterno. Su vida, su obra,

no  es  un  asunto  del  pasado  sino  del

propio  presente.  Miriam,  mi  solidaridad

contigo!..¡Es cuanto su Señoría!...

Presidenta:  se  concede  el  uso  de  la

palabra a la Diputada Luz Vera Díaz.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

LUZ VERA DÍAZ

Con  el  permiso  de  mis  compañeras

integrantes  de  la  Mesa  Directiva,  hago

uso de esta Tribuna para dar a conocer

al  Pleno  de  esta  Soberanía  de  la

violación a mis derechos y prerrogativas

que  los  ordenamientos  legales  que

regulan  la  vida  interna  de  este  Poder

Legislativo me confieren. El día de ayer

fui invitada a una reunión de trabajo de la

Comisión de Finanzas y Fiscalización por

parte  de  la  Diputada  María  del  Rayo

Netzahuatl  a  quien  agradezco  la

invitación;  pero  al  presentarme  ahí  me

informan que no puedo estar presente en

cuanto  se  tocaba  un  tema  de  un

municipio  el  cual  yo  representó  dentro

del distrito, porque supuestamente había

un acuerdo dentro de los integrantes de

esa comisión para que yo no estuviera

presente. Para lo cual quiero señalar que

el  artículo  26  fracción  segunda,

establece:  “Los diputados tendrán las

prerrogativas siguientes: II. Asistir con

voz,  pero sin voto a las sesiones de

las  comisiones  de  las  que  no  sean

miembros”;  y  en  el  mismo  sentido,  el

Reglamento Interno del Congreso, en su

artículo  78,  también  establece:

“Cualquier  diputado  del  Congreso

puede asistir sin voto a las sesiones y

reuniones  de  las  comisiones  y

exponer  libremente  en  ellas  su

parecer  sobre  el  asunto  en  estudio.”

Por  lo  tanto,  quiero  que  no  se  sigan



cometiendo este tipo de arbitrariedades y

violaciones  por  los  propios  diputados,

quienes al  parecer  desconocen nuestra

normatividad interna, para lo cual pido a

los  integrantes  de  esta  Comisión  o

cualquier otra ratifiquen las acciones, que

si  bien  es  cierto  que  en  el  propio

Reglamento  Interno  señala  que  las

comisiones  pueden  emitir  acuerdos

internos,  éstos  tienen  que  ver  con  los

asuntos que la Mesa Directiva les haya

turnado,  no  con  los  derechos  que

tenemos los diputados al representar los

intereses de nuestro pueblo. Con esto no

es un tema personal, sino pongo de entre

aviso a todos nuestros compañeros y las

comisiones  que  integramos  que

cualquiera  de  nosotros  podemos  ser

partícipes  de  esto  y  de  lo  cual  tengo

entendido  no  fui  la  única  la  que  fue

excluida de estos temas. Muchas gracias

y es cuánto.

Presidenta:  se  concede  el  uso  de  la

palabra  a  la  Diputada  Ma de  Lourdes

Montiel Ceron.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

MA DE LOURDES MONTIEL

CERON.

Con  el  permiso  de  la  Mesa,  Ramón

Carrillo  distinguido  cirujano  expresó

“Todos los hombres tienen igual derecho

a la vida y a la salud”. Tras la visita que

la  comisión de salud realizó  a  diversos

centros y clínicas de salud en el Estado,

nos encontramos con una realidad muy

lejana a lo plasmado en el espíritu de la

Ley de Salud del Estado de Tlaxcala, que

en su artículo 7 nos habla de que uno de

los  objetivos  principales  del  sistema

estatal de salud, es mejorar la calidad de

sus  servicios.  Pues  en  una  realidad

lejana,  existe  falta  de  médicos

especialistas,  medicamentos,  falta  de

aparatos  especializados  y  falta  de

atención  profesionalizada,  y  por

consiguiente,  ciudadanos sin  esperanza

de  mejorar  su  estado  degradado  de

salud. Es por eso que desde esta tribuna

exhorto  al  Secretario  de  Salud,  en  mi

calidad de Presidenta de la Comisión de

Desarrollo  Humano y  Social  y  miembro

de la Comisión de Salud, a que en harás

de mejorar la calidad de los servicios de

salud  en  el  Estado,  hagan  mesas  de

trabajo y realice los ejercicios pertinentes

para que se proporcione el mejor servicio

de salud a los  ciudadanos tlaxcaltecas.

No  sin  antes  expresar  el  apoyo  de  la

Comisión de Desarrollo Humano y Social

para colaborar en lo que esté a nuestro

alcance  lo  podamos  hacer.  Es  cuánto.

Durante  la  participación  de  la  Diputada

Luz  Vera  Díaz,  con  fundamento  en  el

artículo 42 de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo,  asume  la  Presidencia  la



Diputada  Laura  Yamili  Flores  Lozano.

Presidenta: se  concede  el  uso  de  la

palabra  al  Diputado   Víctor  Castro

López.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO 

VÍCTOR CASTRO LÓPEZ.

Con  su  venia  Señora  Presidenta,  pues

realmente agradezco a mis compañeros

diputados  que  estuvimos  visitando  los

hospitales pues que creen, nos salió un

minitraquetero el Secretario de Salud, es

un pinocho,  él  está siendo lo  peor  que

está  pasando  en  el  Estado.  Ahora  nos

miente  y  dice  que  hay  medicamentos,

nos miente y nos dice que el presupuesto

está  llegando  de  la  mejor  forma  a  los

enfermos, nos salió un minitraquetero, es

un peluche de la salud, es un juego para

nosotros,  hoy  le  invito  al  Señor

Gobernador que haga visitas sorpresas a

los hospitales, para que él se dé cuenta y

que no le engañe,  que las cosas están

bien  en  el  sector  salud.  Otro  problema

más grande que nos encontramos,  que

eso  si  da  miedo,  que  la  gente  en

Huamantla  tiene más miedo de que se

pierdan  los  bebes  a  que  den  parto  las

mujeres,  nos  dicen  no  comenten  nada

por  favor,  pero  los  niños  se  los  están

robando,  imagínense  donde  estamos,

que está pasando, yo creo que estamos

necesitamos  la  bandera  de  Tlaxcala

ponerla a la mitad de asta, esto no puede

seguir  así,  están  mintiéndole  al  Señor

Gobernador, le están engañando que las

cosas  están  bien,  la  verdad  incómoda,

pero  es  justo,  ahora  en  este  momento

pido la renuncia del Secretario de Salud

por  incapaz  de  llevar  las  cosas  en  el

Estado, ya basta de estas jodideras, es

un  minitraquetero,  nos  está  robando  el

dinero  de  Tlaxcala,  y  no  lo  podemos

seguir permitiendo, porque la gente tiene

miedo,  la  gente  dice  por  favor  no  se

queje porque no sabemos cómo nos va ir

en el quirófano, si usted se queja que las

cosas están mal a lo mejor no salimos ni

vivos, eso no es lo que quiere Tlaxcala,

yo  vengo  aquí  a  exigir  al  Señor

Gobernador,  por  favor,  si  no  da

resultados el Señor, ya no tiene que estar

haciendo nada aquí,  Señor Gobernador

le  invito  a  que  usted  haga  visitas

sorpresas  a  los  hospitales,  lo  están

engañando, ahora, ahora es puro cuento,

es puro cuánto. Muchas gracias.

Presidenta:  se  concede  el  uso  de  la

palabra  a  la  Diputada  Maribel  León

Cruz.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

MARIBEL LEÓN CRUZ.

Con  el  permiso   señora  presidenta,

compañeros  legisladores,  medios  de



comunicación  personas  que  nos

acompañan  con  su  presencia,

Matlalcueyetl Malinzti o Malinche, con la

consideración  de  que  las  montañas,

dominantes  del  territorio  nacional   que

por  su  propia  extensión  contribuye   de

manera considerable  a la  alimentación

de  los  ríos,   manantiales  y  lagunas

manteniendo  su régimen hidráulico  al

estar   cubiertas de bosques para evitar

la  erosión  y  mantener  el  equilibrio

climático se hace  necesario que estas

montañas  sean   protegidas  de  manera

eficaz de sus bosque pasto y herbales,

que  forman una cubierta suficientemente

protectora   del  suelo  y   de  las  demás

climáticas y biológicas,  es indispensable

que dichas montañas se constituyan con

el  carácter de reservas forestales de la

nación  hace ochenta años el día seis de

octubre  de 1938,  se publicó el decreto

donde  se  declara   parque  nacional  la

Montaña Malinche,  o  Matlalcueyetl en la

actualidad es uno de los ochenta y cinco

parques   nacionales   más  importantes

del  país,   su   actividad  y  servicio

ambiental  son  el  mayor  pulmón  de

Tlaxcala,  su  majestuosa  silueta   su

vegetación forestal y su fauna  imprimen

a  esta   una  carácter  de   verdadero

museo vivo,  por otro  lado la malinche

ha perdido partes  de su cubierta  forestal

que  se  ha  transformado  en  zonas

agrícolas  y  ganaderas,  la  tasa

deforestación   es  mayor  a  la  media

nacional  y  es   el  principal  problema al

que se enfrenta  la Diosa dormida, quiero

hacer referencia  que hace años,  no era

ni  siquiera un tema de conversación  en

el   cuidado ambiental   pero  el   mismo

crecimiento  demográfico   y  nuestras

actitudes  han  hecho  que  resulte

imperante   y  vital  la  protección  de  la

naturaleza   hagamos  conciencia

protejámosla  porque   la  malinche  no

solo es un parque nacional  es  la  joya

ambiental en el Estado de Tlaxcala.

Presidenta:  en  vista  de  que  ninguna

diputada o diputado  más  desea hacer

uso de la palabra  se  procede a dar a

conocer,  el  orden  del  día  para  la

siguiente sesión: 1. Lectura del acta de la

sesión  anterior;  2.  Lectura  de  la

correspondencia  recibida  por  este

Congreso  del  Estado;  3.  Asuntos

generales.  Agotado  el  contenido  del

orden  del  día  propuesto,  siendo  las

quince  horas con  siete  minutos del día

nueve  de octubre de dos mil dieciocho,

se declara clausurada esta sesión y se

cita para la próxima que tendrá lugar el

día once de octubre del año en curso, en

esta misma Sala de Sesiones del Palacio

Juárez,  Recinto  Oficial  del  Poder

Legislativo  a  la  hora  señalada  en  el

Reglamento.  Levantándose  la  presente

en términos de los artículos 50 fracción

IV y 104 fracción VII de la Ley Orgánica



del  Poder  Legislativo  del  Estado  de

Tlaxcala. 

Sesión  celebrada  en  la  Ciudad  de

Tlaxcala de Xicohténcatl, Estado Libre y

Soberano  de  Tlaxcala,  el  día  once  de

octubre del año dos mil dieciocho.

Presidencia  de  la  Diputada  Luz  Vera

Díaz

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl,

siendo las diez  horas con  diez  minutos

del once de octubre de dos mil dieciocho,

en  la  Sala  de  Sesiones  del  Palacio

Juárez,  Recinto  Oficial  del  Poder

Legislativo, se reúnen los integrantes de

la Sexagésima Tercera Legislatura, bajo

la Presidencia de la  Diputada Luz Vera

Díaz, actuando como Primera Secretaría

la Diputada María Ana Bertha Mastranzo

Corona y con fundamento en el artículo

42  de  la  Ley  Orgánica  del  Poder

Legislativo,  asume  la  Segunda

Secretaría  la  Diputada  Luz  Guadalupe

Mata Lara.

Presidenta,  se  pide  a  la  Secretaría

proceda a pasar lista de asistencia de los

ciudadanos  diputados  que  integran  la

Sexagésima Tercera Legislatura y hecho

lo  anterior  informe  con  su  resultado;

enseguida  la  Diputada  Luz  Guadalupe

Mata  Lara: Décima  Tercera  Sesión

Ordinaria  once  de  octubre  dos  mil

dieciocho.  Lista  de asistencia.  Diputada

Luz Vera Díaz;  Diputada Michaelle Brito

Vázquez;  Diputado Víctor Castro López;

Diputado Javier  Rafael  Ortega Blancas;

Diputada  Mayra  Vázquez  Velázquez;

Diputado  Jesús  Rolando  Pérez

Saavedra;   Diputado  José  Luis  Garrido

Cruz;  Diputada Ma. Del Rayo Netzahuatl

Ilhuicatzi;   Diputada  María  Félix  Pluma

Flores;   Diputado  José  María  Méndez

Salgado;   Diputado  Ramiro  Vivanco

Chedraui;   Diputada  Ma.  De  Lourdes

Montiel  Cerón;  Diputado  Víctor  Manuel

Báez  López;  Diputado.  Miguel  Ángel

Covarrubias Cervantes;  Diputada María

Ana Bertha Mastranzo Corona;  Diputada

Leticia  Hernández  Pérez;   Diputado



Omar Milton López Avendaño;  Diputada

Laura  Yamili  Flores  Lozano;   Diputada

Irma Yordana  Garay  Loredo;   Diputada

Maribel  León  Cruz;   Diputada  María

Isabel  Casas  Meneses;   Diputada  Luz

Guadalupe Mata Lara; Diputada Patricia

Jaramillo  García;  Diputado  Miguel

Piedras  Díaz;   Diputada  Zonia  Montiel

Candaneda.

Secretaría:  ciudadana Diputada

Presidenta se  encuentra   presente  la

totalidad  de  las  y  los  diputados  que

integran  la  Sexagésima  Tercera

Legislatura.

Presidenta, para efectos de asistencia a

esta  sesión  la  ciudadana  Diputada

Leticia  Hernández  Pérez, solicitó

permiso y la  presidencia se lo concede

en  términos  de  los  artículos  35  y  48

fracción IX de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo;  en  vista  de  que  existe

quórum, se declara legalmente instalada

esta  sesión;  siendo  las  diez  horas  con

trece  minutos,  con  fundamento  en  el

artículo 48 fracción IV de la Ley Orgánica

del  Poder  Legislativo,  se  declara  un

receso de tiempo indefinido.

Presidenta,  siendo las  trece horas con

cuatro minutos, del día once de octubre

de  dos  mil  dieciocho  se  reanuda  esta

sesión y se pide a la Secretaría proceda

a pasar lista de asistencia de las y  los

diputados  que  integran  la  Sexagésima

Tercera  Legislatura  e  informe  con  su

resultado;  enseguida  la  Diputada  Luz

Guadalupe  Mata  Lara:  Diputada  Luz

Vera  Díaz;   Diputada  Michaelle  Brito

Vázquez;  Diputado Víctor Castro López;

Diputado Javier  Rafael  Ortega Blancas;

Diputada  Mayra  Vázquez  Velázquez;

Diputado  Jesús  Rolando  Pérez

Saavedra;   Diputado  José  Luis  Garrido

Cruz;  Diputada Ma. Del Rayo Netzahuatl

Ilhuicatzi;   Diputada  María  Félix  Pluma

Flores;   Diputado  José  María  Méndez

Salgado;   Diputado  Ramiro  Vivanco

Chedraui;   Diputada  Ma.  De  Lourdes

Montiel  Cerón;  Diputado  Víctor  Manuel

Báez  López;  Diputado.  Miguel  Ángel

Covarrubias Cervantes;  Diputada María

Ana Bertha Mastranzo Corona;  Diputada

Leticia  Hernández  Pérez;   Diputado

Omar Milton López Avendaño;  Diputada

Laura  Yamili  Flores  Lozano;   Diputada

Irma Yordana  Garay  Loredo;   Diputada

Maribel  León  Cruz;   Diputada  María

Isabel  Casas  Meneses;   Diputada  Luz

Guadalupe Mata Lara; Diputada Patricia

Jaramillo  García;  Diputado  Miguel

Piedras  Díaz;   Diputada  Zonia  Montiel

Candaneda.

Secretaría:  ciudadana Diputada

Presidenta se  encuentra   presente  la

mayoría  de  las  y  los  diputados  que

integran  la  Sexagésima  Tercera

Legislatura.



Presidenta,  en  vista  de  que  existe

quórum, se declara legalmente instalada

esta  sesión;  por  lo  tanto,  se  pone  a

consideración el contenido del orden del

día,  el  que se integra de los siguientes

puntos.

ORDEN DEL DÍA

1. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN

ANTERIOR,  CELEBRADA  EL  DÍA

NUEVE  DE  OCTUBRE  DE  DOS  MIL

DIECIOCHO.

2. LECTURA DE LA PROPUESTA PARA

OCUPAR  LOS  CARGOS  DE

SECRETARIO  PARLAMENTARIO,

DIRECTOR  DEL  INSTITUTO  DE

ESTUDIOS LEGISLATIVOS, DIRECTOR

JURÍDICO  Y  DIRECTOR  DE

COMUNICACIÓN  SOCIAL  Y

RELACIONES PÚBLICAS, TODOS DEL

CONGRESO  DEL  ESTADO;  QUE

PRESENTA  LA  JUNTA  DE

COORDINACIÓN  Y  CONCERTACIÓN

POLÍTICA.

Si me permite terminar de leer el orden

del día, terminamos de leer el orden del

día  y  le  doy  el  uso  de  la  palabra,  se

concede  el  uso  de  la  palabra  a  la

Diputada Mayra Vázquez Velázquez.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

MAYRA VÁZQUEZ VELÁZQUEZ

Tomo  esta  tribuna  nada  más   y

únicamente  para  decir  que  no  estamos

antes que acabe de leer inclusive, que no

estamos de acuerdo con el orden del día

que  ha  sido  cambiado  de  último

momento y que las decisiones que han

sido  tomadas  por  el  coordinador  de  la

Junta  y  conciliación  y  coordinador,

Presidente de la Junta de Coordinación y

Coordinador de MORENA, han sido por

él  mismo,  no  por  los  compañeros  de

MORENA,  no  ha  tenido  el  voto  de

nosotros,  y  desde  el  momento  de  las

comisiones  se  lo  dije,  actúo  con

ilegalidad, no tomando en cuenta el voto

de  los  que  hoy  formamos  parte  de  la

Fracción de MORENA, no es MORENA

quien está dividido, es Víctor Báez López

quien  ha  dividido  a  MORENA,  es  él  el

que ha querido fraccionar; sin embargo,

hoy en este día ya creo que ya estamos

cansados  y  realmente  cedimos

demasiado  Señor  Presidente,  Señor

Coordinador,  cedimos  demasiado  a  los

caprichos de usted y a su conveniencia,

ha hecho acuerdos dentro de la Junta en

los que, de MORENA no hemos estado

de acuerdo, hemos votado en contra de

lo que usted ha dicho y se los ha pasado

por el arco del triunfo, en esta ocasión se

acabó,  en este momento se lo  digo de

frente,  como  siempre  se  lo  dije  en  las



juntas,  no  estoy  de  acuerdo  con  sus

decisiones, no estoy de acuerdo en que

esté con el PRI y con el PAN, no estoy

de  acuerdo  porque  usted  viene  a

representar  los  intereses  de  un  partido

que  va  en  contra  de  que  nos  estén

pisoteando, y usted ha hecho lo mismo,

ha pisoteado, y no son intereses de uno,

representamos un voto, y los votos han

sido  ignorados  por  usted,  en  este

momento,  yo  quiero  decir  que  los

compañeros  de  MORENA  que  somos

seis la mayoría desconocemos a Víctor

Báez  como  Coordinador.  Que  estamos

aquí  para  luchar  para  los  intereses  del

pueblo  y  no  por  los  intereses  de  unos

cuantos,  y  que  puedo  decir  en  esta

tribuna,  con  nombre  y  apellido,  que  el

Diputado  Rafael  Ortega  recibió  una

llamada de Arnulfo Arévalo para que se

votara a favor de Melecio,  la propuesta

del  señor  Coordinador,  lo  puedo  decir

con  nombre  y  apellido  el  Diputado

Garrido  recibió  una llamada de Arévalo

para  que  se  aprobara  la  propuesta  de

Víctor  Báez  que  es  Melecio.  Cuando

nosotros  en  una  reunión  interna  de

MORENA  no  votamos  a  Melecio,

entonces a qué estamos jugando, a qué

jugamos, para qué somos mayoría, nada

más a conveniencia de unos; le recuerdo

que  somos  mayoría  electos  por  un

pueblo que está cansado de la mentira y

la traición y usted ya lleva dos principios

brindados. En MORENA no mentimos, no

robamos  y  no  traicionamos,  usted  ha

mentido, ha traicionado, solo espero que

no  nos  venga  a  robar  a  nosotros  el

pueblo de Tlaxcala. 

Presidenta,   continuamos con el  orden

del día en el punto  número 3 se concede

el uso de la palabra, adelante Diputada

consideramos  la  participación  de  la

compañera   y  pueden  pasar  a,

compañera Mayra por favor,  compañera

Diputada Maria Felix Pluma Morales.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

MARIA FELIX PLUMA MORALES

Muchas  gracias,  compañeros  de

bancada del Partido del Trabajo, medios

de  comunicación,  compañeros

legisladores, en este día ha sido un acto

reprobable, lo hemos expresado y estoy

en  acuerdo  de  solidaridad  con  la

compañera  con la  compañera Diputada

Mayra  Vázquez  y  los  compañeros

integrantes,  seis  diputados  integrantes

de  la  bancada  de  MORENA,  es  muy

cierto  asumimos  una  responsabilidad

ante la ciudadanía de venir a representar

los intereses del pueblo, por el pueblo y

para el pueblo, y no estamos en acuerdo

de las decisiones que toman a través de

una decisión del Ejecutivo, es bien cierto,

estamos  también  respaldando  las



llamadas  que  comentaba  la  Diputada

Mayra, desde luego que como bancada

del Partido del Trabajo desconocemos a

la  Coordinadora  actual,  a  la  Diputada

Irma  Garay  Loredo  de  lo  cual  sus

decisiones no han sido en consenso con

nosotros como integrantes de la bancada

del  Partido  del  Trabajo,  hemos  sido,

hechos  a  un  lado,  no  hemos  sido

tomados en cuenta en las decisiones y

es por eso que estamos en acuerdo con

hacer  el  cambio  de  Coordinador  de

bancada,  es  muy  cierto  que  el  PT,  el

Partido del Trabajo ha estado del lado de

la gente y lo seguirá estando, y más aun

teniendo  la  representación  de  tres

diputados  del  Partido  del  trabajo  tenga

en  cuenta  que  es  muy  cierto  nuestro

eslogan “Unidad Nacional y todo el Poder

al  Pueblo”,  pero  para  el  pueblo

tlaxcalteca.  En  uso  de  la  palabra  la

Diputada Michaelle Brito Vázquez.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

MICHAELLE BRITO VÁZQUEZ
Buenas  tardes  aquí  con  la  exposición

que  dio  la  compañera  Maria  Felix,

estamos presentando un escrito ante la

Junta  de  Coordinación  y  Concertación

Política  y  lo  voy  a  leer  como  dice  el

oficio:  Diputado  Víctor  Manuel  Báez

López,  Presidente  de  la  Junta  de

Coordinación,  presente,  diputados

Michaelle  Brito  Vázquez,  Maria  Felix

Pluma  Flores  y  Víctor  Castro  López,

integrantes del Grupo Parlamentario del

Partido  del  Trabajo  de  la  Sexagésima

Tercera  Legislatura.  Por  medio  del

presente  escrito  comparecemos  y

exponemos que, por medio del presente

escrito, con fundamento en lo dispuesto

por  los  artículo  57,  59,  61  párrafo

segundo,  62  de  la  Ley  Orgánica  del

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala,

venimos a hacer de su conocimiento que

por acuerdo interno de los integrantes de

este  Grupo  Parlamentario  removemos

del cargo de Coordinadora a la Diputada

Irma Yordana Garay Loredo, designando

como  nueva  Coordinadora  del  Grupo

Parlamentario del Partido del Trabajo a la

Diputada  Maria  Felix  Pluma  Flores,

debiendo  tener  efecto  inmediato  la

sustitución  solicitada.  Agradecemos  de

antemano  la  atención  y  trámite  que  se

sirva  dar  a  la  presente.  Atentamente.

Diputada  Michaelle  Brito  Vázquez,

Diputada  Maria  Felix  Pluma  Flores  y

Diputado Víctor Castro López. Este oficio

lo  presentamos  debido  a  que

precisamente como bancada lo que uno

espera es trabajar en equipo y que fluya

la información, es por eso que tomamos

esta decisión como bancada en proponer

a nuestra Diputada Maria Felix, en donde

va a fluir la información y por acuerdos y

como bien  dijo  la  Diputada  Mayra  y  la

Diputada María Felix,  estamos aquí por



el pueblo, el pueblo nos eligió y vamos a

defender sus derechos.

Presidenta:  concedemos  el  uso  del

micrófono  al  Diputado Miguel  Ángel

Covarrubias Cervantes.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO 

MIGUEL ÁNGEL COVARRUBIAS

CERVANTES

Con  su  permiso   señora  presidenta,

compañeros  legisladores,  solamente

hacer una petición importante, creo que

los  temas  de  partido  se  tienen  que

platicar en partido, respeto el uso de la

voz  de  todos  mis  compañeros

legisladores,  pero  el  motivo  de  esta

Legislatura en tribuna es poder atender

temas referentes al Estado de Tlaxcala,

al  tema partidario creo que es un tema

secundario,  y  de  manera  mucho  muy

respetuosa considero que las diferencias

partidistas  que  ustedes  tengan,  por  el

tema  de  gobernabilidad  o  temas  de

resultados,  las  puedan  atender  en  sus

respectivos partidos

Presidenta:   El Diputado Javier Rafael

Ortega Blancas.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO 

JAVIER RAFAEL ORTEGA

BLANCAS

Con  su  permiso  señora  Presidenta,

medios de comunicación,  personas que

nos  acompañan  en  este  día,  un  día

importante,  así  lo  considero,  voy a leer

un Acuerdo que tenemos seis integrantes

del Partido de MORENA, porque si bien

es  cierto  quisiera  comentar  antes,  que

hemos sido elegidos por un pueblo, que

venimos aquí como lo dijeron los que me

antecedieron  a  la  voz,  que  venimos  a

defender  los  derechos  de  los

ciudadanos. Yo también como integrante

de este grupo si quisiera decir de manera

personal y comentárselo al Presidente de

la  Junta  Víctor  Báez,  que  así  como  él

hizo  uso  de  la  tribuna  hace  algunas

semanas  para  pedirme,  exigirme  aquí

información del Comité, decirle que yo no

vengo por  un tema de dinero,  venimos

todos por un tema de la ciudadanía, y las

cuentas están claras y lo saben todos los

que  están  aquí  sentados,  mis

compañeros.  En  la  ciudad  de  Tlaxcala,

Tlaxcala,  siendo  las  doce  horas  con

veintisiete  minutos  del  día  once   de

octubre  del año dos mil dieciocho en el

edificio  cito  en la calle allende número

31  sede  del   congreso  del  Estado  de

Tlaxcala,  encontrándose  reunidos   los

diputados  locales integrantes del Grupo

parlamentario  del  Partido  Político

MORENA,  del referido estado diputado



Rafael  Ortega Blancas,  Diputada Mayra

Vázquez Velázquez, Diputada María del

Rayo  Netzahuatl  Ilhuicatzi,,  Diputado

Ramiro  Vivanco  Chedraui,   Diputada

María  de  Lourdes  Montiel  Cerón,

diputado  Víctor  Manuel  Báez  López,

Diputada  María  Ana  Bertha  Mastranzo

Corona,  Diputada  Patricia  Jaramillo

García, y Diputado Miguel Piedras Díaz,

con el propósito de celebrar  reunión de

trabajo  para  determinar  nombrar  un

nuevo  coordinador   del  Grupo

parlamentario de MORENA, en uso de la

palabra el Diputado Miguel  Piedras días

manifestó   que  resulta   notorio  que  la

actividad  que  realiza   el  diputado

compañero Víctor Manuel  Báez López,

como  Presidente  de  la  Junta  de

coordinación  y  concertación  Política,  lo

ha absorbido sobre manera  lo  que ha

provocado que la comunicación  de los

asuntos de dicha junta con  el resto  de

los integrantes del grupo  parlamentario

no  sea la idónea con el resultado,  de

una  gran parte de los asuntos  que se

han  incluido  en  las  sesiones  del  Pleno

del  congreso  se  desconocen   por  la

mayoría   de  los  diputados  de  nuestro

grupo  parlamentario   por  este  motivo

considero necesario que nombremos  a

un  nuevo  coordinador  del  grupo

parlamentario   de  MORENA  que  nos

represente  adecuadamente   y  esto

permita  que el Presidente de la junta de

coordinación  y  concertación  Política

tenga un mejor  desahogo en los asuntos

que son de su competencia en uso de la

voz  la  Diputada  María  Ana  Bertha

Mastranzo Corona, dijo coincido  con lo

que ha expresado el compañero Miguel

Piedras  Díaz,  en  legislaturas  anteriores

independientemente  de que un  Grupo

Parlamentario   cuente  entre  sus

integrantes con el Presidente de la Junta

de Coordinación y Concertación Política

ha  habido un diputado diferente como

coordinador   del  mismo  grupo

parlamentario por ejemplo  el  último año

de la legislatura anterior  el Presidente de

la  junta  fue  Cesar  Fredy  Cuatecontzi

Cuahutle,  originario  del  Partido  de  la

Revolución  Democrática,  y  el

coordinador del Grupo parlamentario  de

este  Partido  fue   Adrián  Xochitemo

Pedraza, lo que es una muestra de que

ha  sido  una  práctica  Parlamentaria

reiterada   al  respecto   el  Diputado

Ramiro Vivanco Chedraui refirió  coincido

con  lo  que  han  expresado  mis

compañeros,  si revisamos el artículo 62

de la Ley Orgánica  del Poder Legislativo

del  Estado  de  Tlaxcala,  los

Coordinadores   de  los  grupos

Parlamentarios  tiene   una  tarea

específica interrelacionarse  con los otros

grupos mientras que el artículo 69  de la

misma  ley  le  otorga  atribuciones

diferentes  al  Presidente de la  junta de



Coordinación y Concertación Política,   lo

que  en  cierta  forma  genera

incompatibilidad  ente  las actividades de

ambas  figuras,   por  lo  que  no  solo

atendiendo   lo  que  ha  sido  práctica

repetida  del  congreso del Estado  si no

que  debe  observarse  que   se  trata  de

figuras  que ejercen una representación

diferente  pues  el coordinador del Grupo

parlamentario  representa  los  intereses

de grupo  respectivo y el Presidente de la

Junta  representa la  pluralidad del total

de  los  diputados  que  integran  el

Congreso   del  Estado;  en  uso  de  la

palabra  los  diputados  Javier  Rafael

Ortega  Blancas,  Mayra  Vázquez

Velázquez,  María  del  Rayo  Netzahuatl

Ilhuicatzi,  Ramiro  Vivanco  Chedraui,

María de Lourdes Montiel  Cerón, Víctor

Manuel  Báez  López,  María  Ana  Bertha

Mastranzo  Corona,  Patricia  Jaramillo

García  y Miguel  Piedras Díaz refirieron

que visto que  existe coincidencia en lo

que  han  manifestado   los  compañeros

diputados que me han antecedido en el

uso  de  la  palabra   propongo   que  se

nombre  como  nueva  coordinadora  del

Grupo  Parlamentario de  MORENA a la

compañera  Diputada  Mayra   Vázquez

Velázquez por el resto  del presente año

Legislativo  como  resultado   de  la

votación se  obtuvieron seis votos a favor

de la propuesta  de la Diputada María de

Lourdes Montiel Cerón  y tres en  contra

por  lo  que  se  apruebe  por  mayoría  de

votos la propuesta sometida  a votación

para quedar como sigue:

“Acuerdo  único.  Se  nombra  a  la

Diputada  Mayra  Vázquez  Velázquez,

como  Coordinadora  del  Grupo

Parlamentario  de  MORENA  en  el

Congreso del Estado de Tlaxcala, por el

periodo  que  comprende  del  once  de

octubre de dos mil dieciocho al treinta de

agosto  de  dos  mil  diecinueve.  Lo  que

deberá  informarse  a  la  junta   de

coordinación  y  concertación   Política

para  que asuma dicha representación  y

ejerza  el  voto  ponderado  del   Grupo

Parlamentario  a partir de esta fecha. No

habiendo  otro  asunto  que  tratar  siendo

las diecisiete horas  del diez del once de

octubre  del  año  dos  mil  dieciocho,  se

declara  cerrada  la  presente  reunión

firmando alcance los presentes  para los

fines  legales  a  que  haya  lugar,  firman

diputados Javier Rafael Ortega Blancas,

Mayra  Vázquez  Velázquez,  Ramiro

Vivanco  Chedraui,  María  Ana  Bertha

Mastranzo  Corona,   María  de  Lourdes

Montiel Cerón, Miguel  Piedras Díaz, por

lo que en este momento nosotros como

grupo  Parlamentario  desconocemos  los

acuerdos que hayan tenido el  Presidente

de  la  Junta  de  Coordinación   y

Concertación  Política  con  los  demás

integrantes de esta misma.



Presidenta; compañero  Diputado José

Luis  Garrido  Cruz  tiene  el  uso  de  la

palabra.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO 

DIPUTADO JOSÉ LUIS GARRIDO

CRUZ

Muchas  gracias  con  su  venia  Diputada

Presidenta,  diputadas  y  diputados,

buenas  tardes medios de comunicación,

público en general solamente para dar mi

posicionamiento referente al tema que se

ha  suscitado  el  día  de  hoy  y  lo  que

comentó en su momento la Diputada de

MORENA, Mayra, quiero manifestar que

el Partido Encuentro Social y su servidor

Diputado  José  Luis  Garrido,  como

Coordinador  de  esta  Fracción

Parlamentaria  es  institucional  de  esta

coalición  “Juntos  Haremos  Historia”  la

cual  nos  hizo  llegar  a  este  Honorable

Parlamento, también quiero declarar que

es verdad que yo recibí una llamada del

Ejecutivo  para  tener  una  línea,  lo  cual

Encuentro  Social  no  recibe  línea  del

Gobierno  actual,  de  ningún  gobierno

priista, la única línea de Encuentro Social

es del Presidente Electo Andrés Manuel

López Obrador,  por tal motivo solicito y

solicité  en  tiempo  y  forma  al  Diputado

Víctor  una  aclaración,  y  siendo

institucional  hasta este momento donde

él era,  o es Coordinador, porque no he

recibido  yo  ninguna  instrucción  de

MORENA Nacional,  quiero  también  así

decirlo,  coincido  con  las  palabras  del

Diputado Miguel Ángel donde este es un

tema  de  la  Fracción  Parlamentaria  de

MORENA, lo cual yo solicitaría que ellos

arreglaran sus diferencias y nos dejaran

ya  sea  continuar  con  esta  sesión  o

declarar un receso por tiempo indefinido

para que ustedes arreglen sus temas y

esta  sesión  pueda  continuar.  Pero

aclarando  que  Encuentro  Social  se

mantiene  firme  en  la  Coalición  Juntos

Haremos Historia, MORENA, Partido del

Trabajo y Encuentro Social. Y Encuentro

Social no recibe indicación de nadie del

Ejecutivo.

Presidenta:  Diputada  Zonia  Montiel

Candaneda, tiene el uso de la palabra.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

ZONIA MONTIEL CANDANEDA

Con su permiso señora Presidenta, qué

tema  tan  lamentable  y  qué  vergüenza

que  los  diputados  que  buscaban  el

cambio,  hoy  han  mostrado  a  la

ciudadanía  lo  que  verdaderamente

representan,  si  bien  es  cierto  lo  que

acaban  de  comentar  los  compañeros



hasta  este  momento  no  hay  evidencia,

lamento  con  absoluta  tristeza  que  esté

sucediendo eso, solamente comentarle a

los dos compañeros que se han referido

a este tema que la representante dentro

de  la  Junta  de  Coordinación  y

Concertación  Política  es  su  servidora  y

que en ese órgano de control donde está

representada la  pluralidad de las voces

del  Estado  y  que  si  bien  es  cierto  su

servidora en esta ocasión derivado de lo

que  la  ciudadanía  decidió  el  pasado

primero  de  julio  también  es  bien  cierto

que  también  tenemos  voz  y  tenemos

voto  en  esa  Junta,  que  lamentable  es

que  a  hoy  se  refiera  en  este  sentido

porque  perdón  que  lo  comente

discúlpenme  ciudadanos,  tlaxcaltecas,

medios  de  comunicación  hasta  este

momento el  PRI no ha logrado obtener

ninguno  de  los  órganos  de  control

interno,  solamente  para  recordarle  al

Diputado Rafael Ortega que él nos pidió

el apoyo para que fuera el representante

del Comité y como siempre mi discurso

ha sido no estar en contra de todo y a

favor de nada, siempre he buscado que

sea  un  conjunto  de  representaciones

plurales.  La  representación  de  la

Secretaría  Parlamentaria  nuevamente

por  mayoría,  la  obtuvo  MORENA,  hay

que reconocer  que la  Ley Orgánica  de

este  Congreso  marca  que  el  voto

ponderado es la decisión que marca los

lineamientos  dentro  de  la  Junta.

Segundo.  El  PT se ha quedado con el

tema de Comunicación Social, y el PAN

la Jurídica, no sé por qué esa referencia

hacia  mi  partido,  lamento  decirte

estimada compañera Diputada que no es

un  tema  de  partidos,  es  un  tema  de

MORENA,  que  lamentable  que  hayas

subido a  esta  tribuna para jugarla  para

sus  intereses  personales  y  de  tu

representante que tienen hacia afuera.  

Presidenta:  Diputada  Patricia

Jaramillo García.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

PATRICIA JARAMILLO GARCÍA

Con respecto al oficio que acaba de leer

el  Diputado  Rafael  yo  no  estoy  de

acuerdo  en  eso  porque  nunca  fui

convocada, a realizar esos acuerdos con

respecto  al  Coordinador,  el  cual

estuvieron  entonces  por  eso  mismo

porque está el documento, está el oficio,

sin embargo pues no estoy de acuerdo,

no sé cómo ustedes estén haciendo los

documentos,  entonces,  por  favor  pido

que se respete también los acuerdos, y

yo no estoy de acuerdo con ese cambio

que  ustedes  están  postulando  y  en  el

momento a mí no se me fue notificado.



Presidenta:  Diputado  Víctor  Castro

López.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO 

VÍCTOR CASTRO LÓPEZ

Muy  buenas  tardes,  con  su  venía

Diputada  Presidenta  a  caramba,  a

caramba  el  Señor  Gobernador  estuvo

aquí queriendo por el bien de la gente, se

le  felicita,  pero  a  caramba  ya  no  tiene

aquí  a  sus  mandaderos,  que  todo

pasaban, y ahora imagínense le hablan a

mis  compañeros  para  dar  línea,  mejor

que se preocupe por la  salud que está

pésima, por la infraestructura del ITAES

que  traen  una  olla  express,  Señor

Gobernador  usted  nos  vino  a  pedir

cordialidad, por bienestar de la gente, yo

le  pido  respete  las  decisiones  del

Congreso, ya no tiene mandaderos aquí,

si ya escogió a algunos pues preocúpese

porque  no  todos  le  van  a  traicionar  al

pueblo,  Señor  Gobernador  con  respeto

analice  bien  a  quien  manda,  porque

solito  esos  mandaderos  que  tiene  con

todo respeto lo  echan de cabeza y por

culpa que no tiene el pobre Coordinador,

ya lo metieron en un problema que nos

tendría  que  dar  detalle  porque  no  es

posible que el Ejecutivo este apoyando el

mismo candidato del de la Junta, o que

se  quite  la  playera,  que  le  ponga,  con

todo  respeto  compañera  usted  es  mi

amiga, PRI, y que no lo diga que se la

quite, pero que no nos venga con esas

cosas de que podamos contar candidato

y el Ejecutivo igual, porque lo principal es

no traicionar a mis patrones, el pueblo.

Presidenta:  Diputado  Jesús  Rolando

Pérez  Saavedra y  pido  de  favor   que

después  del  compañero  den  la

oportunidad de  continuar con esto  creo

que  ya  les  dimos  el  espacio  suficiente

para  poder   expresarse,  en  uso  de  la

palabra  el  Diputado  Jesús  Rolando

Pérez Saavedra.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO 

JESÚS ROLANDO PÉREZ

SAAVEDRA

Es  nuestro  derecho  Presidenta,

muchísimas  gracias,  señores  de  la

prensa   compañeros  diputados

compañeros   legisladores  de  MORENA

con respeto me dirijo a ustedes  este  un

tema  de  partido,  yo  lamento   que

mencionen estas circunstancias,  porque

yo no fui convocado  ni me  preguntaron

para ese documento  yo siempre he sido

claro con ustedes  y nos tacha como si

solo  ustedes  fueran  la  salvación

nosotros   también  representamos a  los

ciudadanos   y  un  distrito  y

representamos  esta  voz  y  hacemos

nuestro trabajo y no me fue consultado



el  asunto  que  hoy   ustedes  están

comentado lo  respeto será un tema de

partido  yo también  que continuemos la

sesión o que  podemos pronunciar por un

respeto.

Presidenta: Para  continuar   con  la

lectura  del orden del día en el número

tres Diputado Miguel Piedras,   con su

permiso señora Presidenta, yo solicito un

receso  para  poder  aclarar  este tema.

Gracias, por votación.

Presidenta; vamos  a  continuar  con  el

orden del  día  y  checamos el  punto del

receso, lo vamos a considerar dentro de

lo que se menciona.

CONTINUACIÓN LECTURA ORDEN

DEL DÍA

3.  TOMA  DE  PROTESTA  DE  LOS

TITULARES  DE  LOS  ÓRGANOS

TÉCNICOS  Y ADMINISTRATIVOS  DEL

CONGRESO DEL ESTADO.

4.  LECTURA DE  LA  INICIATIVA  CON

PROYECTO  DE  DECRETO,  POR  EL

QUE  SE  ADICIONA EL CAPITULO  AL

TÍTULO SEXTO DE LA LEY ORGÁNICA

DEL  PODER  LEGISLATIVO  DEL

ESTADO  DE  TLAXCALA;  QUE

PRESENTA  EL  DIPUTADO  VÍCTOR

MANUEL BÁEZ LÓPEZ.

 5.  LECTURA DE LA INICIATIVA CON

PROYECTO  DE  DECRETO,  POR  EL

QUE  SE  REFORMAN  Y  ADICIONAN

DIVERSAS  DISPOSICIONES  DE  LA

LEY  DE  ECOLOGÍA  Y  DE

PROTECCIÓN  AL  AMBIENTE  DEL

ESTADO  DE  TLAXCALA;  QUE

PRESENTA  EL  DIPUTADO  MIGUEL

ÁNGEL COVARRUBIAS CERVANTES.

6.  LECTURA DE  LA INICIATIVA CON

PROYECTO  DE  DECRETO,  POR  EL

QUE  SE  REFORMAN  DIVERSAS

DISPOSICIONES  DE  LA

CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DEL

ESTADO  LIBRE  Y  SOBERANO  DE

TLAXCALA;  QUE  PRESENTA  EL

DIPUTADO  VÍCTOR  MANUEL  BÁEZ

LÓPEZ. 

7.  LECTURA DE  LA INICIATIVA CON

PROYECTO  DE  ACUERDO,  POR  EL

QUE  SE  SOLICITA  A  LA  MESA

DIRECTIVA  DÉ  EL  TRÁMITE

CORRESPONDIENTE  ANTE  LA

SECRETARÍA  DE  SALUD  DEL

GOBIERNO  DEL  ESTADO,  PARA

SOLICITAR LA INFORMACIÓN SOBRE

LA APLICACIÓN DEL GASTO PÚBLICO;

QUE PRESENTA LA DIPUTADA MARÍA

ANA BERTHA MASTRANZO CORONA. 



8.  LECTURA DE  LA  INICIATIVA  CON

PROYECTO  DE  ACUERDO,  POR  EL

QUE SE EXHORTA A LA TITULAR DEL

ÓRGANO  DE  FISCALIZACIÓN

SUPERIOR,  INSTAURE UN PROCESO

DE  AUDITORÍA  FINANCIERA  A  LA

COMISIÓN  DE  AGUA  POTABLE  Y

ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE

HUAMANTLA;  QUE  PRESENTA  EL

DIPUTADO  JOSÉ  MARÍA  MÉNDEZ

SALGADO.

9.  LECTURA DE LA PROPUESTA CON

PROYECTO  DE  ACUERDO,  POR  EL

QUE  SE  CREA  LA  COMISIÓN

ESPECIAL  DE  DIPUTADOS  QUE

CONOCERÁ  DE  LA  DENUNCIA  DE

JUICIO POLÍTICO, PRESENTADA POR

LOS CIUDADANOS FRANCISCO JOSÉ

MORONES  SERVÍN  Y  JOSÉ  DAVID

CABRERA CANALES, EN CONTRA DE

MARLENE ALONSO MENESES, EN SU

CARÁCTER  DE  COMISIONADA

PRESIDENTA  DEL  INSTITUTO  DE

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

Y  PROTECCIÓN  DE  DATOS

PERSONALES  DEL  ESTADO  DE

TLAXCALA; QUE PRESENTA LA MESA

DIRECTIVA.

10. LECTURA DE LA PROPUESTA CON

PROYECTO  DE  ACUERDO,  POR  EL

QUE  SE  CREA  LA  COMISIÓN

ESPECIAL ENCARGADA DE CUMPLIR

LA  SENTENCIA  DICTADA  POR  EL

SEGUNDO  TRIBUNAL  COLEGIADO

DEL  VIGÉSIMO  OCTAVO  CIRCUITO,

DENTRO  DEL  RECURSO  DE

INCONFORMIDAD  7/2018,  CON  BASE

EN  LOS  LINEAMIENTOS

ESTABLECIDOS  EN  EL

CONSIDERANDO  NOVENO  DE  LA

EJECUTORIA DE  FECHA DIECISIETE

DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE,

EMITIDA POR EL TERCER TRIBUNAL

COLEGIADO  DEL  CENTRO  AUXILIAR

DE  LA  SEGUNDA  REGIÓN  EN  EL

EXPEDIENTE R-527/2017, DICTADA EN

EL AUXILIO DE LAS FUNCIONES DEL

TRIBUNAL  COLEGIADO  DEL

VIGÉSIMO  OCTAVO  DE  CIRCUITO

RESPECTO AL AMPARO EN REVISIÓN

R-156/2017; QUE PRESENTA LA JUNTA

DE  COORDINACIÓN  Y

CONCERTACIÓN POLÍTICA.

11.  LECTURA  DE  LA

CORRESPONDENCIA  RECIBIDA  POR

ESTE CONGRESO DEL ESTADO.

12. ASUNTOS GENERALES.

Se somete a votación la aprobación del

contenido  del  orden  del  día,  quiénes

estén  a  favor  porque  se  apruebe,

sírvanse  manifestar  su  voluntad  de

manera  económica;  se  somete  a

votación la aprobación del contenido del



orden  del  día,  quiénes  estén  a  favor

porque se apruebe,  sírvanse manifestar

su voluntad de manera económica.

Secretaría: Se informa el resultado de la

votación catorce  votos a favor.

Presidenta:  quiénes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría: un voto en contra.

Presidenta:  de  acuerdo  a  la  votación

emitida se declara aprobado el orden del

día por mayoría de votos.

Presidenta,  para  desahogar  el  primer

punto  del  orden  del  día,  se  pide  a  la

Secretaría  proceda  a  dar  lectura  al

contenido del acta de la sesión ordinaria,

celebrada el nueve de octubre de dos mil

dieciocho;  en  uso  de  la  palabra  la

Diputada Luz Guadalupe Mata Lara.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA

LUZ GUADALUPE MATA LARA

Con  el  permiso  de  la  Mesa  Directiva,

propongo se dispense la lectura del acta

de  la  sesión  ordinaria,  celebrada  el

nueve de octubre del dos mil dieciocho y,

se tenga por  aprobada en los términos

en que se desarrolló.

Presidenta:  Se  somete  a  votación  la

aprobación la propuesta formulada por la

ciudadana  Diputada   Luz  Guadalupe

Mata Lara, quiénes estén a favor porque

se  apruebe,  sírvanse  manifestar  su

voluntad de manera económica.

Secretaría: resultado  de  la  votación

dieciséis votos a favor.

Presidenta:  quiénes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría:  informe de la votación  cero

votos en contra.

Presidenta:  de  acuerdo  a  la  votación

emitida se declara aprobada la propuesta

de  mérito  por  mayoría  de  votos.  En

consecuencia, se dispensa la lectura del

acta de la sesión ordinaria celebrada el

nueve de octubre de dos mil dieciocho y,

se tiene por aprobada en los términos en

que se desarrolló.

Presidenta:  Continuando  con  el

segundo  punto  del  orden  del  día,  se

pide  a  la  Diputada  Zonia  Montiel

Candaneda,  integrante  de  la  Junta  de

Coordinación  y  Concertación  Política,

proceda  a  dar  lectura  a  la  Propuesta

para ocupar los cargos de Secretario

Parlamentario, Director del Instituto de

Estudios  Legislativos,  Director

Jurídico  y  Director  de  Comunicación



Social  y  Relaciones  Públicas,  todos

del  Congreso  del  Estado;  una  vez

cumplida  la  orden,  hacen  uso  de  la

palabra  los  diputados  Víctor  Castro

López,  Mayra  Vázquez  Velázquez,

Miguel Ángel Covarrubias Cervantes y

Víctor  Castro  López;  enseguida  la

Diputada Zonia Montiel Candaneda.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA

ZONIA MONTIEL CANDANEDA

JUNTA  DE  COORDINACIÓN  Y

CONCERTACIÓN  POLÍTICA.

ASAMBLEA  LEGISLATIVA:  Los  que

suscriben,  ciudadanos  diputados

integrantes de la Junta de Coordinación y

Concertación Política de la Sexagésima

Tercera  Legislatura  del  Congreso  del

Estado de Tlaxcala, con fundamento en

lo dispuesto por los artículos 31, párrafos

segundo y tercero, y 54 fracción XLIV de

la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Tlaxcala; 2, 5 fracción I, 63,

66, 68 fracción I, 69 fracción II, 99, 101,

103,  108,  111,  114  y  117  de  la  Ley

Orgánica  del  Poder  Legislativo  del

Estado  de  Tlaxcala;  y  12,  13,  33  y  34

fracciones II y III del Reglamento Interior

del Congreso del Estado,  y después de

haber  analizado  el  cumplimiento  de los

requisitos  que  establecen  nuestros

ordenamientos  legales  de  este  Poder

Legislativo,  nos permitimos presentar  al

Pleno de esta Soberanía las propuestas

para  ocupar  las  titularidades  de  los

cuatro órganos técnicos y administrativos

del  Congreso  del  Estado,  mismos  que

han sido propuestos por este órgano de

gobierno, para que sean ratificadas por el

Pleno  de  este  Sexagésima  Tercera

Legislatura, mismas que presentamos en

el  siguiente  orden:  Lic.  Melecio

Domínguez  Morales,  Secretario

Parlamentario;  Lic.  Raúl  Pluma

Director  del  Instituto  de  Estudios

Legislativos;  Lic.  Rigoberto  Lucas

López  Director  Jurídico;  Lic.  David

Rodríguez  Silva,  Director  de

Comunicación  Social  y  Relaciones

Públicas.  Así  lo  acordaron  los

ciudadanos  diputados  integrantes  de  la

Junta  de  Coordinación  y  Concertación

Política  del  Congreso  del  Estado;  dado

en el  salón de Comisiones Xicohténcatl

Axayacatzin del Palacio Juárez, Recinto

Oficial  del  Poder  Legislativo  del  Estado

Libre  y  Soberano  de  Tlaxcala,  en  la

Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los

nueve días del mes de octubre del año

dos  mil  dieciocho.  JUNTA  DE

COORDINACIÓN  Y  CONCERTACIÓN

POLÍTICA DE LA LXIII  LEGISLATURA

DEL  CONGRESO  DEL  ESTADO.  DIP.

VÍCTOR  MANUEL  BÁEZ  LÓPEZ,

PRESIDENTE  DE  LA  JUNTA  DE

COORDINACIÓN  Y  CONCERTACIÓN

POLÍTICA;   DIPUTADALUZ  VERA



DÍAZ,  PRESIDENTE  DE  LA  MESA

DIRECTIVA  DEL  CONGRESO  DEL

ESTADO; DIPUTADA IRMA YORDANA

GARAY  LOREDO,  COORDINADOR

DEL  GRUPO  PARLAMENTARIO  DEL

PARTIDO DEL TRABAJO;  DIPUTADO

OMAR  MILTÓN  LÓPEZ  AVENDAÑO,

COORDINADOR  DEL  GRUPO

PARLAMENTARIO  DEL  PARTIDO

ACCIÓN  NACIONAL;  DIPUTADO.

MIGUEL  ÁNGEL  COVARRUBIAS

CERVANTES,  COORDINADOR  DEL

GRUPO  PARLAMENTARIO  DEL

PARTIDO  DE  LA  REVOLUCIÓN

DEMOCRÁTICA;   DIPUTADO  JOSÉ

LUIS  GARRIDO  CRUZ,  VOCAL;

COORDINADOR  DEL  GRUPO

PARLAMENTARIO  DEL  PARTIDO

ENCUENTRO SOCIAL; DIPUTADA LUZ

GUADALUPE  MATA  LARA,

REPRESENTANTE  DEL  PARTIDO  DE

NUEVA ALIANZA;   DIPUTADA MARÍA

ISABEL  CASAS  MENESES,

REPRESENTANTE  DEL  PARTIDO

MOVIMIENTO  CIUDADANO;

DIPUTADA  ZONIA  MONTIEL

CANDANEDA, REPRESENTANTE  DEL

PARTIDO  REVOLUCIONARIO

INSTITUCIONAL; DIPUTADA MARIBEL

LEÓN  CRUZ,  REPRESENTANTE  DEL

PARTIDO  VERDE  ECOLOGISTA  DE

MÉXICO.  Presidenta. Se  somete  a

votación  la  propuesta  formulada  por  la

Junta  de  Coordinación  y  Concertación

Política, quiénes estén a favor porque se

apruebe, sírvanse manifestar su voluntad

de  manera económica;  compañeros  les

pido que guarden respeto del recinto,  en

uso  de  la  palabra  el  Diputado  Víctor

Castro López.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO 

VÍCTOR CASTRO LÓPEZ

Se  están  dando  cuenta  que  se  está

cumpliendo   el  mandato   ya  se  dieron

cuenta  a  quien  quieren  poner   están

ustedes  para  que  observen   las

irregularidades  que  están  haciendo   no

podemos permitir esta  situación que se

está llevando  no lo podemos permitir si

ahorita  nosotros lo estamos diciendo es

porque  algo  está  pasando  si  ahorita

permitimos esto  al rato  todas las líneas

van a llegar del  Gobierno,  del  gobierno

porque están, no  estamos de acuerdo ni

lo vamos a estar si en este momento  no

reconocemos   a  ninguno  de  los  dos

coordinadores, por  tal motivo pido  por

favor en caso de que siga la sesión pues

ni modo vamos a tener  que estar  aquí

en la tribuna y no me voy a bajar, aquí

me  voy a  quedar  porque no vamos a

permitir  que  sigan   cumpliendo,  no

vamos  a  obedecer  cosas  del  gobierno

que viva  el  pueblo  el  pueblo  es el  que

manda,  aquí no vamos a recibir líneas

de  nadie   y  por  eso  lo  defino  ahorita



ellos por lógica ellos tiene  repartido el

pastel  pero el pastel de calabaza  para

que  se  atasquen  compañeros  no

estamos  de   acuerdo  en  esa  situación

por favor, si,  entonces vamos estar acá

no vamos a dejar que se vote esto a que

se  haga  vamos  estar  aquí;  Diputada

Mayra Vázquez Velázquez, no vamos a

respetar los acuerdos que se hicieron en

lo  individual,  Diputado  Víctor  Báez  y

cuando  se  toman  decisiones  se  toman

como fracción y nuestro  voto lo vuelvo a

repetir no fue tomado en cuenta nuestro

voto  lo  puedo  decir  abiertamente  fue

para Mario Cervantes, no para Melecio  y

nuestro   voto  de  seis  de  once   que

somos  en  la  fracción  de  MORENA,  no

fue  tomado en  cuenta  entonces   se  lo

vuelvo a decir señor no sé qué acuerdos

tenga, por supuesto Diputado solo le voy

a decir una cosa aquí el voto de ustedes

cuenta como el de nosotros, y aquí hay

quienes son representantes de partido y

ni siquiera pertenecen a una fracción que

están dentro de la junta,   en uso de la

palabra  el  Diputado  Miguel  Ángel

Covarrubias Cervantes.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO 

MIGUEL ÁNGEL COVARRUBIAS

CERVANTES

Hemos  escuchado   de  manera

respetuosa  la  posición   de  algunos

integrantes  de  MORENA,  hemos

escuchado de manera  muy respetuosa a

los integrantes  del PT yo si les  solicito

que por respeto  a los integrantes de esta

Legislatura  acudan   al  debido  proceso

Primero.  Si  hay  inconformidad   por  el

representan del Grupo parlamentario de

MORENA,  que  lo  discutan   en  su

momento   con  los  integrantes  de

MORENA, y si hay una diferencia con el

grupo  parlamentario   del  PT  que  lo

discuta  el  PT,  si  llegan  a   un  debido

acuerdo lo que necesitan  este  congreso

para  poder  formalizar   el  trámite  es  la

opinión las dirigencias estatales,  una vez

que haya concluido  este procedimiento

podemos pasar a otro tema  hoy  está

debidamente  reconocido   Víctor  Báez

como  coordinador  del  Grupo

Parlamentario  de  MORENA,  y  está

debidamente  reconocida   la  Diputada

Irma  Garay   como   Coordinadores  del

Grupo Parlamentario  del PT, le pido  la

mesura y que asuman la responsabilidad

de poder llevar el  debido procedimiento

a los diputados y que lo  hagan  no en

esta  tribuna  y  de manera mucho  muy

respetuosa   y se apeguen a un proceso

legislativo,  no es posible  que estemos

exigiendo aquí para poder  hacer leyes y



que no  tengamos nosotros la capacidad

de  poderlas  cumplir  les  pido  que  se

acaten  al debido  procedimiento y como

integrante   de  la  junta  exijo  que  los

acuerdos  que  se  están  llevando  de

manera formal se continúe y se voten y

que hagan de manera responsables y se

los  pido  como  el  amigo  que  soy  que

puedan entrar a lo que ustedes necesitan

analizar  hagan  el  procedimiento   y  ya

pero dejar continuar la sesión se los pido

de  manera  respetuosa;  en  uso  de  la

palabra el Diputado Víctor Castro López,

dice,  Diputado  estamos  pidiendo  que

siga la  sesión  nada más pedimos que

bajen   el  punto  de  los  organismo,  yo

estoy  de  acuerdo  en  la  política  de

derecho  en  una  política  ustedes  creen

nada  más  analicen  esto  en  donde

estamos  que  nuestra  compañera

nuestra Diputada de la bancada nos fue

a ofrecer  la  dirección administrativa  del

Congreso  que demos de baja a Rafael

Ortega   así  fue  para  que  nosotros

votemos  este  acuerdo,   imagínense  en

donde   estamos  hasta  donde  llegamos

este  Diputado  no  te  quiero  balconear

mejor  siéntate  porque  también   me

ofreciste  la  dirección  de  Estudios

legislativos,  y  te  dije  que  no  por  favor

siéntate  porque  también  estás  de

acuerdo y estas metido en esta situación

eso no se vale, no hay posición  el señor

también  me  ofreció  la  dirección  de

estudios legislativos para que votara esto

y yo dije no se acabó.

Presidenta:  en  vista  de  que  no  hay

acuerdos  para  desarrollar  esta  sesión,

siendo las  trece horas con  cuarenta y

nueve minutos  con  fundamento  en  el

artículo 48 fracción IV de la Ley Orgánica

del  Poder  Legislativo,  se  declara  un

receso por tiempo indefinido.

Presidenta siendo las catorce horas con

un minuto, con fundamento en el artículo

48  fracción  IV  de  la  Ley  Orgánica  del

Poder Legislativo,  se reanuda la sesión

sometiendo  a   votación  la  propuesta

presentada por la Junta de Coordinación

y Concertación Política, quiénes estén a

favor  porque  se  apruebe,  sírvanse

manifestar   su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría:  resultado  de  la  votación

catorce votos a favor.

Presidenta:  quiénes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría: cero votos en contra.

Presidenta:  de  acuerdo  a  la  votación

emitida,  se  declara  aprobada  la

propuesta  presentada  por  la  Junta  de

Coordinación y Concertación Política por

mayoría  simple  votos;  de  conformidad

con el artículo 10 Apartado A fracción III



de la Ley Orgánica del Poder Legislativo,

se  ordena  a  la  Secretaría  elabore  el

Decreto y al Secretario Parlamentario lo

mande al  Ejecutivo  del  Estado para  su

publicación  correspondiente.  La

permanencia  de  estos  funcionarios

quedará  sujeta  a  la  evaluación

correspondiente que de forma objetiva y

apegada a la  Ley,  instrumente  la  Junta

de Coordinación y Concertación Política

de la LXIII Legislatura, para, en su caso,

resolver sobre la permanencia o no en el

cargo conferido por esta Soberanía. 

Presidenta,  para  desahogar  el  tercer

punto  del  orden  del  día,  se  pide  a  la

Encargada  del  Despacho  de  la

Secretaría Parlamentaria invite a pasar a

esta Sala de Sesiones a los licenciados:

Melecio Domínguez Morales, Raúl Pluma

Ríos,  Rigoberto  Lucas  López  y  David

Rodríguez  Silva,  con  el  objeto  de  que

rindan la protesta de ley ante el Pleno de

esta Soberanía, para entrar en funciones

a los cargos de Secretario Parlamentario,

Director  del  Instituto  de  Estudios

Legislativos,  Director  Jurídico y Director

de  Comunicación  Social  y  Relaciones

Públicas, respectivamente, del Congreso

del Estado, a partir de la presente fecha;

lo  anterior  de  conformidad  con  los

artículos  116  y  54  fracción  XXX  de  la

Constitución Política  del  Estado Libre  y

Soberano  de  Tlaxcala.  Para  continuar

con esta sesión siendo las catorce horas

con ocho minutos, con fundamento en el

artículo 48 fracción IV de la Ley Orgánica

del  Poder  Legislativo,  se  declara  un

receso sin un margen de tiempo.

Presidenta,  siendo  las  catorce  horas

con  nueve  minutos, con fundamento en

el  artículo  48  fracción  IV  de  la  Ley

Orgánica  del  Poder  Legislativo,  se

reanuda la sesión.  Se pide a  todos los

presentes ponerse de pie:  Licenciados:

Melecio  Domínguez  Morales,  Raúl

Pluma Ríos, Rigoberto Lucas López y

David  Rodríguez  Silva,  “¿Protestan

guardar  y  hacer  guardar  la

Constitución  Política  de  los  Estados

Unidos  Mexicanos,  la  Constitución

Política del  Estado y la leyes que de

ellas  emanen,  y  desempeñar  leal  y

patrióticamente el cargo que se les ha

conferido mirando en todo por el bien

y prosperidad del Estado de Tlaxcala”.

Acto seguido los interrogados responden:

“¡Sí, protesto!” Enseguida la Presidenta

continua  diciendo:  “Si  no  lo  hicieren

así,  el  Estado  y  la  Nación  se  los

demanden”.  Se  pide  al  Secretario

Parlamentario  inicie  sus  funciones  a

partir de este momento, por lo que se le

instruye acompañe a los demás titulares

de los órganos técnicos y administrativos

del Congreso del Estado, al  exterior  de

esta Sala de Sesiones, para que de igual

forma inicien sus funciones a partir de la

presente  fecha,  y  lleven  a  cabo  en  su



caso, el proceso de entrega-recepción de

cada  una  de  las  áreas  que  les

corresponde. Favor de tomar asiento. Se

pide a la Secretaría elabore el Acuerdo y

al Secretario Parlamentario lo mande al

Ejecutivo del Estado para su publicación

correspondiente. Durante el desahogo de

este  punto  abandonaron  la  sesión  los

diputados  Michaelle  Brito  Vázquez,

Víctor  Castro  López,  Javier  Rafael

Ortega  Blancas,  Mayra  Vázquez

Velázquez,  Maria  Felix  Pluma  Flores,

Ramiro  Vivanco  Chedrahui,  Ma  de

Lourdes Montiel Cerón y Miguel Piedras

Díaz.

Presidente,  para  desahogar  el  cuarto

punto  del  orden  del  día  se  pide  al

Diputado  Víctor  Manuel  Báez  López,

proceda a dar lectura a la Iniciativa con

Proyecto  de  Decreto,  por  el  que  se

adiciona  el  Capítulo Octavo al  Título

Sexto  de  la  Ley  Orgánica  del  Poder

Legislativo  del  Estado  de  Tlaxcala;

enseguida  el  Diputado  Víctor  Manuel

Báez López.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO 

VÍCTOR MANUEL BÁEZ LÓPEZ

HONORABLE  ASAMBLE:  El  que

suscribe,  Víctor  Manuel  Báez  López,

Diputado  de  la  Sexagésima  Tercera

Legislatura del Congreso del Estado de

Tlaxcala,  Coordinador  del  Grupo

Parlamentario del Partido MORENA, con

fundamento  en  lo  dispuesto  por  los

artículos  46  Fracción  I  y  48  de  la

Constitución Política  del  Estado Libre  y

Soberano de Tlaxcala, 9 Fracción I y 26

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo

del  Estado  de  Tlaxcala.  Someto  a

consideración  de  esta  Soberanía  la

presente  Iniciativa  con  proyecto  de

Decreto  por  el  que  se  ADICIONA  el

Capitulo Octavo al  Título Sexto de la

Ley Orgánica del Poder Legislativo del

Estado Tlaxcala, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION  DE  MOTIVOS.  En  un

Estado Constitucional de Derecho como

el  nuestro,  un  sistema  de  control  es

necesario  como  justo  contrapeso,

respecto  al  desempeño  de  la

Administración  pública,  para  con  las

personas que tienen a su cargo realizar

la  labor  administrativa.   El  control,

entendiéndolo como el acto de un órgano

debidamente autorizado, que examina o

fiscaliza  un  acto  realizado  por  otra

persona u órgano, con el fin de verificar

la  observancia  a  todos  los  requisitos

exigidos  por  la  ley.  En  este  caso  me

refiero específicamente a la creación de

la  contraloría  del  Poder  Legislativo  del

Estado  de  Tlaxcala,  ya  que  dada  la

evolución  normativa  en  el  estado

Mexicano  y  de  acuerdo  a  lo



específicamente  establecido  en  el

artículo  3  de  la  Ley  General  de

Responsabilidades  Administrativas,  Ley

publicada  en  el  Diario  Oficial  de  la

Federación el  18 de julio  de 2016,  que

para el  buen funcionamiento del control

interno  en  los  entes  públicos  será

necesario la creación de un Órgano de

Control  Interno  entendido  como  a

continuación lo señala la fracción XXI de

dicho ordenamiento “Órganos internos de

control:  Las  unidades  administrativas  a

cargo de promover, evaluar y fortalecer el

buen funcionamiento  del  control  interno

en los entes públicos, así como aquellas

otras  instancias  de  los  Órganos

constitucionales  autónomos  que,

conforme a sus respectivas leyes, sean

competentes  para  aplicar  las  leyes  en

materia  de  responsabilidades  de

Servidores Públicos;”  Para el efecto de

ilustrar  lo  que  se  entiende  como  Ente

Público,  se  transcribe  la  fracción  X  del

artículo  3  de  la  ley  ya  citada

anteriormente. Que a la letra dice: “Ente

público:  Los  Poderes  Legislativo  y

Judicial,  los  órganos  constitucionales

autónomos,  las  dependencias  y

entidades  de  la  Administración  Pública

Federal,  y  sus  homólogos  de  las

entidades  federativas,  los  municipios  y

alcaldías de la Ciudad de México y sus

dependencias  y  entidades,  la

Procuraduría General de la República y

las fiscalías o procuradurías locales, los

órganos  jurisdiccionales  que  no  formen

parte  de  los  poderes  judiciales,  las

Empresas  productivas  del  Estado,  así

como  cualquier  otro  ente  sobre  el  que

tenga control cualquiera de los poderes y

órganos  públicos  citados  de  los  tres

órdenes de gobierno.”  En otro orden de

ideas la doctrina destaca la relevancia de

la independencia o división de poderes,

de  los  órganos  que  han  de  ejercer  las

funciones del Estado, a fin de asegurar

un sistema con equilibrios que controle el

correcto ejercicio del actuar estatal. Una

de las vías para llevar  a cabo este fin,

radica  en  la  creación  de  un  diseño

institucional  que descanse en principios

como el  control  y  la  independencia.  Lo

anterior es de suma importancia, ya que

si  quien  ejerce  el  control  no  es

independiente,  su  actuar  puede  verse

eventualmente afectado por los intereses

ajenos.  En  primer  lugar,  es  pertinente

conocer  la  conceptualización  de  la

contraloría, como la actividad encargada

de  la  planeación  para  el  control,

información  financiera,  valuación  y

deliberación,  administración  de

impuestos,  informes  al  gobierno,

coordinación  de  la  auditoria  externa

protección de los activos de la empresa y

valuación economía.  En el caso que nos

ocupa  se  trata  del  sector  público,

entendiendo  como  contraloría  al



organismo de control de legalidad de los

actos  de  la  Administración  y  de

fiscalización  de  los  fondos  públicos,  y

más que legalidad el  ejercicio de estas

atribuciones en la tutela constitucional y

convencional consagrados en el artículo

1  de  la  Constitución  Política  de  los

Estados  Unidos  Mexicanos,  que se

encarga de coordinar y dirigir las labores

de  los  distintos  organismos  o  poderes

públicos.   La  población  demanda

gobiernos honestos, transparentes y que

rindan  cuentas  y  considera  que

la corrupción es el  primer problema que

atenta contra el desarrollo, porque desvía

los  recursos  económicos  destinados  a

ejecutar  una  serie  de  obras  como

carreteras,  canales  de  regadío,

desarrollo urbano, salud y educación, por

esto  es  indispensable  modernizar

nuestras  instituciones  públicas  con

apego  a  derecho,  de  manera  que  se

pueda prevenir el detrimento patrimonial,

ya  que  si  seguimos  en  la  misma

dinámica, se corre el riesgo de continuar

con  la  corrupción  o  peor  aún,   que

pudiera  aumentar,  resultando   de  vital

importancia, la creación de la contraloría

del  poder  legislativo  del  Estado  de

Tlaxcala.  En este sentido la creación de

la  contraloría  del  Poder  Legislativo  del

Estado de Tlaxcala, deberá cumplir  con

lo expuesto anteriormente y debe ser un

organismo técnico, encargado del control

de la utilización correcta de los recursos,

en síntesis,  el  objetivo  de la creación y

funcionamiento  de  la  Contraloría  del

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala

atiende  a  los  nuevos  diseños

institucionales y a las normas generales

que  surgen  del  Sistema  Nacional  y

Estatal  Anticorrupción.  Finalmente,  la

Contraloría  como  Órgano  Interno  de

Control del Poder Legislativo, además de

ser  una  obligación  jurídica  es  una

demanda  sentida  de  la  población,  que

urge  a  que  los  Servidores  Públicos  se

desempeñen  bajo  los  principios  de

Transparencia,  Máxima  Publicidad,

Legalidad y Rendición de Cuentas; con la

Contraloría contribuiremos a eficientar la

función del Poder Legislativo, pero sobre

todo,  devolver  la  confianza  de  los

ciudadanos  en  una  de  las  Instituciones

más importantes del Gobierno en nuestro

Estado.  Por  lo  anteriormente  expuesto,

me  permito  presentar  ante  esta

Soberanía, el siguiente: 

PROYECTO  DE  DECRETO.

ARTÍCULO  ÚNICO:  Se  adiciona  el

Capítulo  Séptimo  al  Título  Sexto  y  el

Actual  Capitulo  Séptimo  pasa  a  ser  el

Capitulo  Octavo,  así  como los  artículos

118 Bis, 118 Ter y 118 Cuarter de la Ley

Orgánica  del  Poder  Legislativo  del



Estado  Tlaxcala;  para  quedar  en  los

siguientes Términos:

CAPÍTULO SEPTIMO. De la Contraloría

Interna.  Artículo 118 Bis.  El Congreso

contará con una Contraloría Interna que

ejercerá sus funciones en el  marco del

Sistema  Estatal  y  Nacional

Anticorrupción, dependerá de la Junta de

Coordinación y Concertación Política.  El

titular será designado por mayoría de los

Diputados  presentes  en  el  Pleno  a

propuesta de la Junta de Coordinación y

Concertación Política. El contralor podrá

ser  removido  de  su  cargo  por  causa

grave,  calificada  por  el  voto  de  la

mayoría de los Diputados presentes en el

Pleno.  Las resoluciones del titular de la

Contraloría se darán a conocer a la Junta

de Coordinación y Concertación Política,

quien los  someterá  a consideración del

Pleno.

Artículo  118  Ter.  El  titular  de  la

Contraloría  deberá  contar  con  título

profesional  en  alguna  de  las  áreas

económicas,  contables,  jurídicas  o

administrativas,  legalmente  expedido  y

contar  con  una  experiencia  profesional

de  cuando  menos  tres  años  en  su

ejercicio  y  actividades relacionadas con

la fiscalización de recursos públicos. 

Artículo  118  Cuarter. La  Contraloría

Interna  del  Congreso  orgánicamente

dependerá de la Junta de Coordinación y

Concertación  Política  y  tendrá  las

siguientes  atribuciones:  I.  Realizar  la

auditoría  interna  del  ejercicio  del

presupuesto de egresos del Congreso. II.

Presentarla al Pleno, por conducto de la

Junta,  un  informe  semestral  sobre  el

ejercicio del presupuesto de egresos del

Congreso.  III.  Proponer  las  normas  y

criterios internos en materia de revisión,

evaluación y control que deban observar

los  Órganos  Técnicos  y  Unidades

Administrativas que ejerzan recursos del

presupuesto  de  egresos  del  Congreso

del Estado; IV.Evaluar  la  gestión  de  las

unidades  de  apoyo  técnico,

administrativo  y  parlamentario,  para

medir la eficiencia, eficacia, economía y

calidad en su desempeño, así como los

resultados e impacto de los programas y

recursos ejercidos, presentando ante los

órganos  de  gobierno  correspondientes

los informes de resultados; V. Vigilar que

los  Órganos  Técnicos  y  Unidades

Administrativas cumplan con las políticas

y programas establecidos por la Junta de

Coordinación y Concertación Política; VI.

Vigilar  los  procedimientos,  actos  y

contratos  de  adquisición  de  bienes  y

contratación de servicios que se lleven a

cabo  de  conformidad  con  la  Ley  de  la

materia; VII. Intervenir en los procesos

licitatorios del Congreso, en el ámbito de

sus  atribuciones,  conforme  a  la

normatividad que la rige, respecto de la



adquisición,  arrendamiento,  prestación

de  servicios,  obras  públicas  y

enajenación  de  bienes  muebles  e

inmuebles; VIII. Presentar  a  la

Junta  de  Coordinación  y  Concertación

Política  un  programa  e  informe  anual

sobre el cumplimiento de sus funciones o

cuando  le  sea  requerido;  IX.  Proponer

recomendaciones y medidas preventivas

o  correctivas  que  estime  convenientes

para  el  desarrollo  administrativo  del

Congreso  del  Estado  y  darles

seguimiento; X. Vigilar la entrega de las

declaraciones  patrimoniales  de  los

Diputados  y  servidores  públicos  del

Congreso del Estado, conforme a la Ley

de  la  materia  y  en  su  caso,  requerir

información adicional,  así  como realizar

las investigaciones correspondientes; XI.

Recibir  y  dar  seguimiento  a  las

sugerencias,  quejas  y  denuncias

ciudadanas, con respecto a la actuación

de  los  servidores  públicos  adscritos  al

Congreso del Estado; XII. Recibir  y

dar trámite a las quejas y denuncias que

se  formulen  con  motivo  del  presunto

incumplimiento  de  las  obligaciones

administrativas de los servidores públicos

del Congreso, establecidas en la Ley de

Responsabilidades Administrativas de los

Servidores  Públicos,  y  en  su  caso,

solicitar  se  formulen  las  denuncias

correspondientes  ante  el  Ministerio

Público; XIII. Iniciar  y  desahogar  los

procedimientos administrativos derivados

de  la  Ley  de  Responsabilidades

Administrativas  de  los  Servidores

Públicos,  en  contra  de  los  servidores

públicos  del  Congreso  por

incumplimiento  de  las  obligaciones

establecidas en dicha ley, e imponer las

sanciones  correspondientes  previa

aprobación de la Junta de Coordinación y

Concertación  Política;  XIV.  Admitir,

desahogar y resolver los recursos que se

interpongan  en  contra  de  sus

resoluciones;  XV.  Participar  conforme a

sus atribuciones en los actos de entrega-

recepción,  así  como  en  las  actas

administrativas  en  las  que  soliciten  su

intervención los órganos administrativos,

comisiones y  comités  del  Congreso del

Estado; XVI. Realizar la defensa Jurídica

de  las  resoluciones  que  emita,  cuando

sean  impugnadas  ante  los  Tribunales

Federales competentes. VII. Expedir con

la  intervención  de  su  titular,  la

certificación  de  los  documentos  que

obren  en  sus  archivos  cuando  así  se

requiera; XVIII. Emitir  las  normas

administrativas internas, en el ámbito de

sus  atribuciones,  que  estime

convenientes  para  regular  su

funcionamiento,  las  cuales  deberán  ser

previamente sancionadas por la Junta de

Coordinación  y  Concertación  Política;  y

XIX.  Las  demás  que  expresamente  le

confieran  los  ordenamientos  legales  o



que determine el Junta de Coordinación

y  Concertación  Política.

TRANSITORIOS.  ARTÍCULOUNICO:

Las  adiciones  a  la  Ley  Orgánica  del

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala,

contenidas  en  el  presente  Decreto,

entrarán en vigor al día siguiente de su

publicación  en  el  Periódico  Oficial  del

Gobierno del Estado. Dado en la Sala de

Sesiones  del  Palacio  Juárez,  recinto

oficial  del  Poder  Legislativo  del  Estado

Libre  y  Soberano  de  Tlaxcala,  en  la

capital  del  Estado  de  Tlaxcala  de

Xicohténcatl  a  los  11  días  del  mes  de

octubre  de  dos  mil  dieciocho.

Atentamente.  Diputado Víctor  Manuel

Báez  López.  Coordinador  del  Grupo

Parlamentario de morena y Presidente

de  la  Junta  de  Coordinación  y

Concertación  Política  de  la  LXIII

Legislatura  del  Congreso  del  Estado

de Tlaxcala.  Presidenta, de la iniciativa

dada a conocer, túrnese a su expediente

parlamentario.

Presidenta,  para  desahogar  el  quinto

punto  del  orden  del  día,  se  pide  al

Diputado  Miguel  Ángel  Covarrubias

Cervantes,   proceda a dar  lectura a la

Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el

que se reforman y adicionan diversas

disposiciones de la Ley de Ecología y

de Protección al Ambiente del Estado

de  Tlaxcala;  enseguida  el  Diputado

Miguel Ángel Covarrubias.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO 

MIGUEL ÁNGEL COVARRUBIAS.

 ASAMBLEA  LEGISLATIVA:  Quien

suscribe  Diputado  Miguel  Ángel

Covarrubias Cervantes, Coordinador del

Grupo  Parlamentario  del  Partido  de  la

Revolución  Democrática  de  la  LXIII

Legislatura del Congreso del Estado de

Tlaxcala, con fundamento en lo dispuesto

por  los  Artículos  45  de  la  Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de

Tlaxcala;  5  fracción  I,  9  fracción  II,  10

apartado A fracción I de la Ley Orgánica

del  Poder  Legislativo  del  Estado  de

Tlaxcala;  114  y  118  del  Reglamento

Interior  del  Congreso  del  Estado  de

Tlaxcala, someto a consideración de esta

Soberanía  la  siguiente  Iniciativa  con

Proyecto  de  Decreto,  por  el  que  se

reforman  y  adicionan  diversas

disposiciones de la Ley de Ecología y de

Protección  al  Ambiente  del  Estado  de

Tlaxcala; al tenor de la siguiente:  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  El plástico

es un invento  que se ha convertido en

parte de la vida diaria de las personas,

pues  al  pasar  de  los  años  ha  ido  en

aumento la demanda y uso intensivo de

estos  insumos  derivados  del  petróleo,

ocasionando  una  acumulación

desmedida  en  áreas  naturales  como



mares,  ríos,  barrancas  y  diversos

ecosistemas,  poniendo  en  riesgo  a  las

especies  de  fauna  y  flora  que  ahí

habitan.   Desde la  década de 1950,  la

producción de plástico prácticamente ha

superado a cualquier otro material y gran

parte  está  diseñado  para  desecharse

después de un solo uso. Si continúan los

patrones  de  consumo  y  las  prácticas

actuales, se estima que para el año 2050

habrá  alrededor  de  12  mil  millones  de

toneladas  de  basura  plástica  en  los

vertederos  y  espacios  naturales,  el

equivalente a 35 mil veces el peso de un

rascacielos  como  el  Empire  State  en

Nueva  York.  En  el  ámbito  internacional

principalmente en Europa, varios países

se  han  sumado  al  movimiento  de

restricciones en el uso y disposición de

bolsas, unicel y popotes plásticos, como

Italia desde el año 2010, que obliga a los

comercios a contar con bolsas de tela o

papel,  en  Francia  fue  a  partir  de  2015

que se aprobó la prohibición de entrega y

venta  de  bolsas  plásticas  no

biodegradables en los supermercados; la

isla  de Hawái  aprobó en 2012 una Ley

que dio a las empresas un plazo de dos

años para prohibir por completo el uso de

bolsas plásticas y adoptar las de papel;

en  el  mismo  año,  Río  Grande  en

Argentina, hizo lo propio en cuanto a la

fabricación,  distribución  y  venta  de

bolsas  para  transporte  de  mercadería;

promoviendo de esta manera el uso de

materiales biodegradables.  Por su parte,

la Conferencia sobre los Océanos 2017

del  “Programa de  las  Naciones  Unidas

para  el  Medio  Ambiente”  afirma que el

océano  llega  a  tener  hasta  18  mil

fragmentos  de  plástico  por  kilómetro

cuadrado, que matan un millón de aves y

unos cien mil mamíferos de 600 especies

marinas, ya que al analizar las causas de

su  muerte  en  el  90% de  los  casos  se

encontró plástico en sus estómagos.  En

el estudio “La economía del plástico”, del

Foro Económico Mundial se advirtió que

de  continuar  con  este  hábito,  en  2050

habrá más plástico que peces en el mar,

y  actualmente  es  uno  de los  desechos

con más presencia en las islas de basura

que flotan en los océanos.  En el caso de

México, la Secretaria de Medio Ambiente

y  Recursos Naturales  en  la  publicación

Informe  de  la  Situación  del  Medio

Ambiente  en  México,  edición  2015,

señala  que  la  generación  de  Residuos

Sólidos  Urbanos  alcanzó  53.1  millones

de  toneladas,  si  se  expresa  por

habitante,  en  promedio  cada  uno  de

nosotros  produjo  cerca  de  media

tonelada de desechos en un año, lo que

se traduce en 1.2 kilogramos de basura

al día.  Las diferencias en la distribución

de  la  población  sobre  el  territorio

provocan que la generación de residuos

varíe  geográficamente,  los  mayores



volúmenes se producen en las zonas con

mayor  concentración  de  población.  De

acuerdo  con  la  regionalización  de  la

Sedesol,  en  2012  la  región  Centro

concentró  el  51% de  la  generación  de

Residuos  Sólidos  Urbanos,  le  siguió  la

región  Frontera  Norte  con  16.4%  y  el

Distrito Federal con el 11.8%. Según el

INEGI en su publicación “Estadísticas a

propósito  del  día  mundial  del  medio

ambiente”, el Estado de Tlaxcala generó

1,026.43  toneladas  de  residuos  sólidos

urbanos  tan  solo  en  el  año  2014.

Lamentablemente,  no  ha  existido

consciencia  social  en  cuanto  al  uso

moderado de unicel y bolsas de plástico,

incluso  se  ha  convertido  en  un  hábito

socialmente  aceptado,  todos  los  días

utilizamos  plásticos  desechables  como

platos,  vasos,  cucharas,  y  desde  luego

popotes,  sin  reparar  siquiera,  si  el

material  de  que  están  hechos  es

biodegrable  o  no,  pues  contrario  de  lo

que ocurre con la madera, el papel, las

fibras  naturales  o  incluso  el  metal  y  el

vidrio,  los  plásticos  no  se  oxidan  ni  se

descomponen con el tiempo.  Para tratar

de  atender  esta  problemática,  algunos

Estados de la República como Veracruz,

Querétaro,  Oaxaca,  Baja  California  y

Baja  California  Sur,  han  prohibido  o

restringido  la  entrega  de  popotes  y

bolsas  de  plásticos  en  los

establecimientos  comerciales,  así  como

la  implementación  de  campañas  que

buscan  concientizar  a  los  ciudadanos

acerca del impacto que estos productos

causan  al  ecosistema.   Por  supuesto

Tlaxcala  no  se  puede  quedar  atrás,

debido a que la generación de desechos

sólidos  de  material  plástico  se  ha

convertido  en  uno  de  los  principales

problemas  del  subsuelo  y  muchos  de

estos  indudablemente  terminan  en  la

cuenca del Río Zahuapan. Basta recorrer

el  cauce  desde  su  nacimiento,  para

constatar la cantidad de basura plástica y

desechos de varios  materiales  que son

arrastrados o arrojados intencionalmente,

es  más,  cuando  la  corriente  pasa  la

cascada de Atlihuetzía, en el lecho de la

caída  se  depositan  toneladas  de

elementos  sólidos,  entre  los  que

destacan residuos de unicel y botellas de

plástico,  con  consecuencias  que  ya

cobran  factura  a  la  población  en  los

casos  de  insuficiencia  renal  y

malformaciones  congénitas  atribuidos  a

la contaminación.  Es por  ello,  que este

Congreso  debe  legislar  garantizando  a

toda  persona  el  derecho  a  un  medio

ambiente  sano  para  su  desarrollo  y

bienestar,  tal  y  como  lo  establece  el

artículo cuarto de la Constitución Política

Federal  e  interpretado  por  la  Suprema

Corte de Justicia como la obligación de

los  gobiernos  para  actuar  en  la

conformación  de  metas  fundamentales



entre  el  desarrollo  económico  y  la

preservación de los recursos atendiendo

al desarrollo sustentable, con lo cual se

tutelan  diversos  derechos  inherentes  a

las  personas,  como  los  relativos  a  la

vida, la salud, la alimentación y al agua,

entre otros. Lo anterior sustentado en la

tesis de rubro MEDIO AMBIENTE SANO.

SU RELACIÓN CON EL DESARROLLO

SUSTENTABLE Y OTROS DERECHOS

FUNDAMENTALES QUE INTERVIENEN

EN SU PROTECCIÓN. La pretensión de

la iniciativa que someto a consideración

de  esta  Asamblea  Legislativa,  es

aminorar  el  uso  de  unicel,  bolsas  de

plástico  y  popotes  entregados  al

consumidor  en  supermercados,

restaurantes,  centros  comerciales,

tiendas  de  autoservicio  y  demás

comercios,  para  ello  propongo  como

alternativa que al realizar las compras los

consumidores  lleven siempre una bolsa

de  tela  o  de  material  reutilizable,  un

bolso,  mochila,  carritos  de  compras  o

canastillas, de igual forma que evitemos

pedir  o  utilizar  popotes  desechables.

Estos simples cambios en la vida diaria,

representan para el medio ambiente una

ayuda  importante  encaminada  a  no

generar residuos que tardan más de 150

años  en  desintegrarse,  dañando  y

contaminando  cada  vez  más  y

generando  consecuencias  negativas

para  todos.  Por  lo  anteriormente

expuesto y fundado, presento ante esta

Soberanía, la presente Iniciativa con:

PROYECTO  DE  DECRETO

ARTÍCULO ÚNICO.- Con fundamento en

lo  dispuesto  por  los  Artículos  45  de  la

Constitución Política  del  Estado Libre  y

Soberano  de  Tlaxcala;  5  fracción  I,  9

fracción II, 10 apartado A fracción I de la

Ley  Orgánica  del  Poder  Legislativo  del

Estado  de  Tlaxcala;  se  reforma  la

fracción IV del artículo 92 y se adicionan

la fracción IX al artículo 1, la fracción XLV

al  artículo  2  recorriendo  las

subsecuentes  hasta la  fracción LVIII,  la

fracción XV al artículo 7 recorriendo las

subsecuentes hasta la fracción XXXIII, el

artículo 34 Bis, la fracción XIII al artículo

35,  la  fracción  VIII  al  artículo  86  y  la

fracción  XIII  al  artículo  87,  todos  de  la

Ley  de  Ecología  y  de  Protección  al

Ambiente  del  Estado  de  Tlaxcala,  para

quedar como sigue:  

ARTICULO  1.- La  presente  Ley,  es  de

orden   público   e   interés   social   y

considera causas de utilidad pública,  la

protección,  preservación  y  restauración

del ambiente, así como la conservación y

el  aprovechamiento  racional  de  los

elementos naturales y, tiene por objeto: I

a  la  VIII  …;  IX.  Implementar  políticas

públicas para la  eliminación del  uso de

popotes  y  bolsas  plásticas,  así  como



contenedores  de  poliestireno  expandido

para  fines  de  envoltura,  transportación,

carga, traslado o consumo de alimentos

y bebidas, en supermercados, tiendas de

autoservicio,  farmacias,  tiendas  de

conveniencia,  mercados,  restaurantes  y

similares. Así como las que impulsen su

sustitución  definitiva  por  productos

elaborados  con  materiales  que  faciliten

su  reúso  o  reciclado  y  que  sean

biodegradables. ARTÍCULO 2.-  Para los

efectos de la presente Ley,  se entiende

por: I  a  la  XLIV  …;  XLV.

BIODEGRADABLE:  son  aquellos

productos hechos a base de sustancias

provenientes  de  plantas  o  animales

susceptibles a degradación por actividad

biológica. Se entiende por degradación a

la  pérdida  progresiva  de  las

características  ya  sean  físicas  y/o

químicas  de  una  sustancia.  El  proceso

de  biodegradación  depende  de  la

cantidad  de  oxígeno,  el  grado  de

humedad y de la  temperatura,  y puede

ser descompuesto por microorganismos.

XLVI a la LVIII. 

ARTÍCULO  7.-  Son  facultades  y

obligaciones de la Coordinación General

de Ecología del Estado: I a la XIV … XV.

Promover la investigación y el desarrollo

tecnológico  para  la  elaboración  de

materiales  biodegradables  que  puedan

sustituir  a  los  popotes  y  bolsas  de

plástico,  unicel y utensilios desechables

de  un  solo  uso.   XVI  a  la

XXXIII.ARTÍCULO  34  Bis.  Para  la

protección  ambiental  del  Estado de

Tlaxcala,  se  restringe  la  venta,

facilitación  y  entrega  al  consumidor  de

popotes y bolsas plásticas, contenedores

de  poliestireno  expandido  y  utensilios

desechables de un solo uso, para fines

de  envoltura,  transportación,  carga,

traslado  o  consumo  de  alimentos  y

bebidas,  en  supermercados,  tiendas de

autoservicio,  farmacias,  tiendas  de

conveniencia,  mercados,  restaurantes  y

comercios similares.  Toda persona física

o  moral  responsable  de  los

establecimientos  mencionados  en  el

párrafo  anterior,  deberá  sustituir  la

entrega de plásticos por bolsas de papel

o  materiales  reutilizables

preferentemente  biodegradables.  Los

consumidores deberán optar por utilizar

bolsas de tela u otras similares que no

sean de un solo uso, para la envoltura,

transportación,  carga  o  traslado de sus

productos. ARTÍCULO 35. Corresponde

al  Ejecutivo  por  conducto  de  la

Coordinación General de Ecología y a los

ayuntamientos, la regulación del manejo

y disposición final de los residuos sólidos

conforme lo establecido en esta ley, para

lo cual realizaran acciones con base en

los criterios siguientes: I a la XII …; XIII.

Realizar  campañas  de  difusión  y

concientización hacia la población sobre



la  importancia  de  no  utilizar  unicel,

bolsas  de  plástico,  utensilios

desechables y popotes de un solo uso no

biodegradables, así como dar a conocer

las  alternativas  con  las  que,  de  ser

necesario,  podrán  sustituir  estos

productos  y  las  ventajas  que  esto

conlleva  para  la  salud  y  el  medio

ambiente.    ARTICULO  86.  Quedan

prohibidas  y  podrán  ser  motivo  de

sanciones por el monto equivalente  de

cinco  a  cien  días  de  salario  mínimo,

vigente  en  el   Estado,  las siguientes

acciones:  I  a la VII  …;  VIII.  La venta o

facilitación  de bolsas,  utensilios

desechables  y  popotes  de  plástico  no

biodegradables,  en  establecimientos  de

comida  rápida,  restaurantes,  farmacias,

mercados  y  otros  comercios  similares

para la envoltura,  transportación,  carga,

traslado o consumo de sus productos o

alimentos.    ARTÍCULO   87.  Quedan

prohibidas  y  podrán  ser  motivo  de

sanción  por   el  monto  equivalente  de

ciento  uno a  quinientos  días  de salario

mínimo  vigente  en  el  Estado,  las

siguientes acciones: I a la XII …; XIII. La

venta o facilitación de bolsas de plástico

no  biodegradables,  para  fines  de

envoltura,  transportación,  carga  o

traslado  de  productos  en  tiendas  de

conveniencia, supermercados, tiendas de

autoservicio y establecimientos similares.

ARTÍCULO  92.  Procede  la  suspensión

parcial  o  temporal  de  actividades  que

contravengan  la  presente  Ley  y  en  su

caso  la  clausura  de  las  instalaciones,

contra quienes: I a la III …; IV. Reincidan

en  más  de  dos  ocasiones  en  la

facilitación,  venta  o  entrega  al

consumidor  de  popotes  y  bolsas

plásticas,  contenedores  de  poliestireno

expandido  y  utensilios  desechables

plásticos  de  un  solo  uso,  no

biodegradables, para fines de envoltura,

transportación,  carga  o  traslado  de

productos  o  consumo  de  alimentos  y

bebidas.

TRANSITORIOS.

ARTÍCULO  PRIMERO. El  presente

Decreto  entrará  en  vigor  180  días

después  de  su  publicación  en  el

Periódico Oficial del Gobierno del Estado

de Tlaxcala.  ARTÍCULO SEGUNDO.  La

Coordinación  General  de  Ecología

emprenderá campañas de información y

concientización entre la población sobre

las  disposiciones  del  presente  Decreto

antes de su entrada en vigor. ARTÍCULO

TERCERO.  Se  derogan  todas  aquellas

disposiciones  que  se  opongan  al

contenido  del  presente  Decreto.   AL

EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE

Y MANDE PUBLICAR  Dado en la sala

de sesiones del  Palacio  Juárez,  recinto

oficial  del  Poder  Legislativo  del  Estado

Libre  y  Soberano  de  Tlaxcala,  en  la



ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los

once  días  del  mes  de  octubre  del  año

dos mil dieciocho.  ATENTAMENTE. Dip.

Miguel  Ángel  Covarrubias  Cervantes,

Coordinador del Grupo Parlamentario

del  Partido  de  la  Revolución

Democrática.

Presidenta,  de  la  iniciativa  dada  a

conocer, túrnese a las comisiones unidas

de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y

Ecología;  a  la  de  Medio  Ambiente  y

Recursos  Naturales  y,  a  la  de  Puntos

Constitucionales, Gobernación y Justicia

y  Asuntos  Políticos,  para  su  estudio,

análisis y dictamen correspondiente. 

Presidente,  para  desahogar  el  sexto

punto  del  orden  del  día,  se  pide  al

Diputado  Víctor  Manuel  Báez  López,

proceda a dar lectura a la Iniciativa con

Proyecto  de  Decreto,  por  el  que  se

reforman diversas disposiciones de la

Constitución Política del Estado Libre

y Soberano de Tlaxcala;  enseguida el

Diputado Víctor Manuel Báez López.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO 

VÍCTOR MANUEL BÁEZ LÓPEZ

Con su permiso de la Mesa Directiva con

su   permiso   ciudadana  diputada

Presidenta,  ciudadanas  y  ciudadanos

diputados.  HONORABLE  ASAMBLEA:

El que suscribe Ciudadano Víctor Manuel

Báez López, Diputado de la Sexagésima

Tercera  Legislatura  del  Congreso  del

Estado  de  Tlaxcala,  e  integrante  de  la

fracción parlamentaria del Movimiento de

Regeneración Nacional “MORENA”, con

fundamento  en  lo  dispuesto  por  los

artículos  46  Fracción  I  y  48  de  la

Constitución Política  del  Estado Libre  y

Soberano de Tlaxcala, 9 Fracción I y 26

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo

del  Estado  de  Tlaxcala.  Someto  a

consideración  de  esta  Soberanía  la

presente  Iniciativa  de  Reforma  a  los

artículos 49, 50 y 53 de la Constitución

Política  del  Estado Libre y  Soberano

Tlaxcala al tenor de la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. La División

de  poderes  entendida  como  el

procedimiento  de  ordenación  del  poder

de  autoridad  que  busca  el  equilibrio  y

armonía  de  fuerzas,  el  cual,

tradicionalmente  se  ha  basado  en  la

existencia  de  tres  poderes:  Ejecutivo,

Legislativo  y  Judicial,  que  se  justifican

por necesidades funcionales y de mutuo

control.  Además,  en  los  sistemas

democráticos  se  concibe  como  un

complemento a la regla de la mayoría, ya

que gracias  a él  se  protegen mejor  las

libertades individuales. Los formuladores

de  la  teoría  de  la  división  de  poderes,

parten  de  la  necesidad  de  que  las

decisiones no deben concentrarse, por lo

que  los  órganos  del  poder  han  de



autocontrolarse  a  través de  un  sistema

de  contrapesos  y  equilibrios.

Montesquieu  uno  de  los  principales

teóricos  de  la  división  de  poderes,  lo

sintetizó  de  manera  magistral  en  el

siguiente  texto:  “Es  una  experiencia

eterna que todo hombre que tiene poder

siente inclinación de abusar de él yendo

hasta  donde  encuentra  límites...”  Por

tanto, para  que no se pueda abusar del

poder, es preciso que, por la disposición

de las cosas, el poder frene al poder. Las

anteriores referencias vienen a colación,

por  la  importancia  de  la  presente

iniciativa  y  es  relevante  destacarlo  en

ánimo de fundar la propuesta, que tiene

como objetivo hacer efectivo el proceso

legislativo,  con miras  a  darle  respuesta

pronta  y  expedita  a  la  población

tlaxcalteca.  El  Diccionario  Universal  de

Términos  Parlamentarios  nos  dice  que:

"El veto es la facultad que tienen los jefes

de  Estado  para  oponerse  a  una  ley  o

decreto,  que el  Congreso le envía para

su promulgación; es un acto en el que el

Ejecutivo  participa  en  la  función

legislativa. Esto forma parte del sistema

de  contrapesos  entre  el  ejecutivo  y  el

parlamento;  así  mientras  el  presidente

puede vetar la legislación, el parlamento

puede superar ese veto con un voto de

dos  tercios  de  ambas  cámaras".  En  el

mismo  texto  y  de  acuerdo  con  Emilio

Rabasa el veto "es la facultad de impedir,

no de legislar, y como una ley nueva trae

la modificación de la existente, la acción

del  veto,  al  impedirla,  no  hace  sino

mantener algo que ya está en la vida de

la sociedad".  El Maestro Ignacio Burgoa,

señalo que la  palabra veto procede del

verbo  latino  "vetare",  o  sea,  "prohibir",

"vedar"  o  "impedir",  consiste  en  la

facultad  que  tiene  el  Presidente  de  la

República,  titular  del  poder  ejecutivo,

para  hacer  observaciones  a  los

proyectos  de  ley  o  decreto  que  ya

hubiesen  sido  aprobados  por  el

Congreso de la Unión, es decir, por sus

dos  Cámaras  competentes.  A  decir

verdad,  en  el  caso  que  nos  ocupa  el

conocido como   veto de bolsillo señala

Sartori "le permite a un presidente simple

y sencillamente negarse a firmar una ley

(así llamado por que figuradamente pone

el  documento en su bolsillo y se olvida

intencionalmente de él). Es una clase de

veto  definitivo,  porque  no  puede

evitársele.  Si  un  presidente  elige  no

actuar,  esto  es,  no  firmar  una  ley,  es

como  si  la  propuesta  nunca  hubiere

existido  y  nadie  puede  hacer  nada  al

respecto."   El  problema  se  incrementa

aún  más,  cuando  se  trata  del

presupuesto de egresos, ejemplo claro y

preciso, que no puede ser vetado porque

es una facultad exclusiva de la Cámara

de  Diputados  y  como  ya  se  ha

comentado, éste no procede cuando se



trate  de  facultades  exclusivas  de  las

cámaras en virtud de la aplicación de la

regla general que se infiere del artículo

72, que sólo lo hace procedente respecto

de  actos  del  Congreso  de  la  Unión  en

ejercicio de facultades legislativas. Debe

dejarse  claro  que,  en  nuestro  sistema

jurídico, con  excepción  del  caso

señalado por el artículo 70 constitucional,

no  se  utiliza  la  palabra  veto  sino

“observaciones”, el  inciso  c)

del artículo 72 constitucional,  otorga

al Presidente de la República la facultad

de hacer observaciones a los proyectos

de  ley  o  decreto  que  el  Congreso  le

envíe  para  su  promulgación,  estas

observaciones sólo son suspensivas. De

igual forma en el ámbito local, el Artículo

49 de nuestra Constitución, se contempla

esta figura jurídica, utilizando el término

“objeción”,  estableciendo   que  “El

Gobernador  deberá  sancionar  los

proyectos de Ley o Decreto que le envíe

el Congreso y mandar publicarlos, salvo

cuando tenga alguna objeción,  en cuyo

caso  los  devolverá  al  Congreso”…

omitiendo  el  acuerdo,  ya  que  solo

establece  ley  o  decreto,  haciendo

mención  que  Ley  Orgánica  del  Poder

Legislativo   del  Estado  de  Tlaxcala

establece  en  el  Artículo  9,lo  siguiente:

“Toda resolución que dicte el  Congreso

del  Estado  tendrá  el  carácter  de  Ley,

Decreto o Acuerdo.”  Es por lo anterior,

que el veto se constituye como un medio

a  través  del  cual  el  Ejecutivo  puede

intervenir  en  el  proceso  legislativo;

mediante  éste  se  introduce  en  la

discusión  de una  ley o  decreto,  que  el

Ejecutivo  no  inició  y  opina  sobre  el

proyecto del Legislativo y como también

lo  ha sustentado la  Suprema Corte "se

hace  solidariamente  responsable  de  la

función Legislativa".  De  tal  modo,  “el

Derecho incidirá en la distribución de los

bienes  y  servicios  que  en  un  país

resulten  escasos  para  su  población

(función distributiva de la Justicia);  verá

los medios que se requieren para poder

realizar  esa distribución,  a  través de la

organización  de  tribunales  de  justicia,

código  de  procedimientos,  entre  otras

medidas (función de organización de la

Justicia);  tenderá  a  la  comprensión  y

aceptación integrativa de las mismas por

toda  la  sociedad  e  inclusive  intentará

despertar  el  interés  en  la  iniciativa  o

promocionarla,  con  sanciones  positivas

para  sus  destinatarios.  (Función

educativa, integrativa y promocional de la

Justicia)”. Con este ejemplo, la aplicación

del veto por parte del titular del Ejecutivo

Estatal,  generaría  un  problema

económico  al  estado,  causando  un

detrimento  al  patrimonio  estatal  de  los

poderes y desde luego a la esfera social

Tlaxcalteca.   A  lo  anteriormente

expuesto,  agregamos  el  veto  a  las



reformas  constituciones,  hecho  que  es

en detrimento del trabajo legislativo, bajo

esta  tesitura  se  recaba  la  opinión  de

Jorge Carpizo que nos dice: "tal parece

que  todo  aquello  que  no  menciona  el

inciso j) del artículo 72 si es susceptible

de ser vetado. Sin embargo, no es así,

porque la regla sobre lo que puede vetar

el presidente de la República se refiere

únicamente  a  la  materia  del  propio

artículo  72:  las  leyes  o  decretos  "cuya

resolución no sea exclusiva de alguna de

las  Cámaras",  es  decir,  cualquier  otro

acto del Congreso no es susceptible de

ser  vetado".  El  Doctor  Carpizo  precisa

que el presidente no posee la facultad de

veto  respecto  de  las  reformas

constitucionales porque el artículo 72 se

refiere únicamente a las leyes o decretos

de  carácter  federal  donde  interviene  el

Congreso de la  Unión,  además de que

las  reformas  constitucionales  son  obra

del Poder  Revisor  de  la  Constitución,

órgano  de  jerarquía  superior  al

Congreso,  por  lo  que  el  Presidente  no

puede vetar esa resolución. Al respecto,

siendo  la  Constitución  Local  la  ley

suprema  del  Estado  de  Tlaxcala,

elaborada por un poder constituyente, no

puede  ser  vetada  por  un  órgano

constituido.  Tomando  en  consideración

que  nuestra  Constitución  Política  del

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en

el  Capítulo I, relativo a los PRINCIPIOS

GENERALES  establece:   “Artículo  14.-

En  el  Estado  de  Tlaxcala  todas  las

personas  gozarán  de  los  derechos

humanos  que  se  garantizan  en  la

Constitución  Política  de  los  Estados

Unidos  Mexicanos,  esta  Constitución,

instrumentos  internacionales

incorporados al  orden jurídico mexicano

y leyes secundarias. Su ejercicio implica

deberes  correlativos  de  respeto  a  los

derechos de los demás y de solidaridad a

la familia, a los sectores vulnerables, a la

sociedad  y  al  Estado”.    “Las  normas

relativas  a  los  derechos  humanos  se

interpretarán  de  conformidad,  con  la

Constitución  Política  de  los  Estados

Unidos  Mexicanos  y  con  los  Tratados

Internacionales  de  la  materia,

favoreciendo  en  todo  tiempo  a  las

personas en la  protección más amplia”.

“Todas las autoridades, en el ámbito de

sus  competencias,  tienen  la  obligación

de  promover,  respetar,  proteger  y

garantizar  los  derechos  humanos,  de

conformidad  con  los  principios  de

universalidad,  interdependencia,

indivisibilidad  y  progresividad,  en

consecuencia, el Estado deberá prevenir,

investigar,  sancionar  y  reparar  las

violaciones a los derechos humanos, en

los términos que establezca la Ley”.  Por

lo  tanto  las  leyes  deben  de

circunscribirse  a  la  ampliación  a  su

máxima  expresión  los  derechos  de  las



personas y garantizar la eficacia jurídica.

Entrando  en  materia  de  la  presente

reforma,  el  artículo  49  de  nuestra

Constitución  Local  plantea  que  “El

Gobernador  deberá  sancionar  los

proyectos de ley o decreto que le envíe

el Congreso y mandar publicarlos, salvo

cuando tenga alguna  objeción, en cuyo

caso los devolverá al Congreso con las

correspondientes  observaciones,  dentro

de ocho días contados desde su recibo;

de  no  hacerlo  así,  se  reputarán

aprobados.  Si corriendo este término el

Congreso  hubiere  clausurado  sus

sesiones,  la  devolución deberá hacerse

el  primer  día  hábil  en  que  se  reúna.”

Como  podemos  apreciar  el  texto

constitucional  utiliza  el  término

“objeción”,  que  impide  otorgar

reconocimiento  jurídico  a  alguna

iniciativa  o  decreto,  aprobada  en  este

órgano legislativo, dando paso a lo que

establece  el  artículo  50  que  a  la  letra

señala “Toda ley devuelta por el Ejecutivo

con observaciones, volverá a sujetarse a

discusión,  y  si  fuere  confirmada  por  el

voto  de  las  dos  terceras  partes  de  los

diputados  presentes,  se  remitirá

nuevamente  a  aquél  para  que sin  más

trámite dentro del término de cinco días

hábiles, la promulgue. La omisión a este

mandato  será  motivo  de

responsabilidad.” He aquí el meollo del

asunto, puesto que si el Ejecutivo Estatal

a pesar de que ha tenido la posibilidad

de hacer objeciones a los proyectos de

ley o decreto aprobados y en un segundo

momento el legislativo confirma con una

mayoría  de  dos  terceras  partes,  el

ejecutivo  puede  recurrir  a  la  omisión,

situación que traería como consecuencia

el  inicio  de  un  proceso  judicial  que

retardaría la promulgación de una ley o

decreto.  En  este  caso  es  importante

abundar que lo que establece el glosario

de términos de información legislativa de

la Cámara de Diputados donde expone lo

siguiente:  “Para crear una ley, reformar o

adicionar las existentes se desarrolla un

proceso  que  contempla…  Aprobado  un

proyecto  de  ley  o  decreto  por  ambas

Cámaras del Congreso de la Unión,  se

remitirá al Ejecutivo, el que de no tener

observaciones, lo promulgará y publicará

en  el  Diario  Oficial  de  la  Federación.

El artículo  72 constitucional  establece

también  la  facultad  del  Ejecutivo  para

hacer  observaciones  (conocidas  como

veto)  a  proyectos  de  ley  o  decreto

emanados del Congreso y señala que se

reputará  aprobado por  él  todo proyecto

no  devuelto  con  observaciones  a  la

Cámara  de  Origen,  dentro  de  10  días

útiles;  a  no  ser  que  corriendo  ese

término,  el  Congreso hubiere cerrado o

suspendido sus sesiones, en cuyo caso

la  devolución  deberá  hacerse  el  primer

día útil en que esté reunido. El proyecto



desechado en todo (veto total) o en parte

(veto parcial) por el Ejecutivo, deberá ser

discutido  de  nuevo  por  la  Cámara  de

Origen, y si fuese confirmado por las dos

terceras partes del número total de votos,

pasará otra vez a la Revisora, la que de

sancionarlo  por  la  misma  mayoría,

remitirá nuevamente al Ejecutivo para su

promulgación y publicación. 6. El proceso

legislativo concluye cuando un proyecto

de ley o decreto se publica en el Diario

Oficial  de  la  Federación  y  pasa  a  ser

parte de la legislación vigente.”  Por otra

parte,  la  presente  reforma  tiene  como

objetivo precisar el tiempo en que surte

efectos  una  ley  o  decreto,  en  este

sentido el artículo 53 de la Constitución

señala  que  “Las  leyes  son  obligatorias

desde  el  día  siguiente  al  de  su

publicación,  excepto  cuando  la  misma

Ley fije el día en que deba comenzar a

surtir  sus  efectos.”;  del  análisis

sistemático  de  esta  parte  del  texto

constitucional entendemos que como las

leyes  son  obligatorias  a  partir  de  su

publicación,  la  fecha  distinta  debe  ser

necesariamente  posterior  a  la  fecha  de

publicación.  Por  ejemplo:  si  una  ley  se

publica el día de hoy, pero un transitorio

establece una fecha distinta de entrada

en vigor será posterior a la fecha del día

de  hoy,  no  anterior.  Esto  es  necesario

aclararlo porque el legislativo no puede ni

debe interpretar de manera distinta algo

que  literal  y  sistemáticamente  es  muy

preciso. Por ejemplo la aprobación de la

Ley de Ingresos del Municipio de Ixtenco,

misma  que  se  publicó  a  través  del

Decreto de fecha 10 de noviembre,  sin

embargo  el  artículo  Primero  Transitorio

establece que la Ley entrara el vigor el 1

de enero de 2017; ahora bien un caso en

contrario fue la recién aprobada Reforma

a la Constitución donde se modifican y

derogan  varios  artículos  referentes  al

fuero constitucional, estableciendo en su

artículo  segundo  que  “El  presente

Decreto  iniciará  su  vigencia  el  día

siguiente  al  de  su  publicación,  en  el

Periódico  Oficial  del  Gobierno  del

Estado; sin embargo, no será aplicable a

los diputados, al Gobernador del Estado,

a  los  Magistrados,  al  Presidente  de  la

Comisión  Estatal  de  los  Derechos

Humanos,  ni  a  los  Consejeros

integrantes  del  Consejo  General  del

Instituto  Tlaxcalteca de Elecciones,  que

se  encuentren  en  ejercicio  de  sus

funciones,  o  cuyo  nombramiento  esté

vigente, al momento de la aprobación de

este Decreto por el Congreso del Estado,

específicamente  por  el  tiempo  para  el

que, en la actualidad, hayan sido electos

o nombrados.”  De lo  anterior  se puede

desprender  que  contrario  a  lo  que

establece la Constitución los legisladores

aprobaron  la  reforma  constitucional

estableciendo criterios que contradicen lo



dispuesto  en  el  artículo  53  de  nuestra

carta  magna  local.  Estos  dos  ejemplos

ponen  de  manifiesto  la  doble

interpretación  que  dieron  diputados  de

anteriores  legislaturas  y  que  sin  duda

generan  vacíos  legales  e  incertidumbre

jurídica.  Situación  que  no  se  debe

permitir por ningún motivo.  Concluyendo

en el  planteamiento del  problema de la

presente  iniciativa,  es  importante  dejar

atrás  esta  vieja  práctica,  que  atenta

contra  la  soberanía  a  este  Poder

Legislativo como órgano parlamentario e

integrante  del  gobierno  del  Estado.  Lo

que  estamos  haciendo  es  formalizar  y

definir  con  claridad  los  plazos  entre  la

promulgación  de  una  ley  y  su

publicación. Se reitera que al acabar con

el  'Veto  de  bolsillo',  “bajo  ninguna

circunstancia  se  dependerá  del  criterio

unilateral del titular del ejecutivo local en

turno para que las leyes o decretos, aquí

votados  surtan  o  no  efectos;  con  esta

iniciativa  de  reforma  a  nuestra

Constitución  Local  las  decisiones  del

Congreso  serán  soberanas  e

independientes”.  Asimismo,  la  presente

iniciativa no interfiere con las facultades

del Gobernador establecidas en la misma

Constitución Local a saber: Artículo 70.-

Son  facultades  y  obligaciones  del

Gobernador:   I. En el orden federal, las

que  determinen  la  Constitución  Política

de los Estados Unidos Mexicanos y las

Leyes que de ella emanen;  II. Sancionar,

promulgar, publicar y ejecutar las Leyes o

Decretos  que  expida  el  Congreso,  así

como reglamentar y proveer en la esfera

administrativa  lo  necesario  a  su  exacto

cumplimiento;  III. Hacer observaciones a

los proyectos de Ley o Decretos en los

términos que establece el Artículo 49 de

esta  Constitución;  Dicho  análisis  es

coherente,  tomando  en  consideración

que la ley es obligatoria para todos, que

no  es  admisible  invocar  su

desconocimiento  como  excusa  para  su

incumplimiento, y que, por otra parte, la

claridad de la ley contribuye eficazmente

a la  seguridad jurídica  y  por  ende a la

paz social, tenemos la necesidad de dar

a las leyes una composición y redacción

sobria, concisa y unívoca. Ocurre que el

proyecto  no  sólo  nos  interesa  como

unidad,  sino,  en  tanto  parte  integrante

-en un futuro factible- del Ordenamiento

Jurídico; por eso debe concordar con las

demás  disposiciones  vigentes,  evitando

como hemos explicado, las reiteraciones

y  contradicciones  en  el  mismo.  Ahora

bien  para  finalizar  analizaremos  si

¿Existe  legislación  sobre  la  misma

materia  de  qué trata  el  proyecto?,  y  la

respuesta  es  sí,  ya  que  en  la  actual

Ciudad de México, existe disposición que

regula el problema planteado, ya que con

fecha treinta de agosto del año dos mil

dieciséis, se reformo y adecuando la ley,



tal y como se ilustra a continuación: El 30

de  agosto  de  2016,  se  publicó  en  la

gaceta  oficial  de  la  Ciudad  de  México,

sendas reformas tanto a la Ley Orgánica

de la  Administración Pública  de Distrito

Federal, así como la Ley Orgánica de la

Asamblea Legislativa del Distrito Federal,

mismas que establecen un procedimiento

que precisa el tema del denominado veto

del  ejecutivo  y  da  certeza  al  proceso

legislativo,  mismo  que  como  se  ha

referido  concluye  con  la  publicación  de

las leyes. En este mismo orden de ideas,

la  actual  Constitución  de  la  Ciudad  de

México  establece  el  mismo mecanismo

pero  aún  más  precisado  sobre  la

publicación de las leyes que pasa por la

posibilidad  del  veto  del  ejecutivo.  Para

mayor ilustración se transcribe:  “Articulo

30…; 4.  Cada decreto de ley aprobado

por el Congreso de la Ciudad de México

será remitido a la o el Jefe de Gobierno

para  su  consideración;  si  ésta  o  éste

tuviere  observaciones,  las  remitirá

durante los treinta días naturales a partir

de  su  recepción  al  Congreso  para  su

análisis;  vencido este plazo el  Ejecutivo

dispondrá  de  hasta  diez  días  naturales

para promulgar  el  decreto.  Transcurrido

este segundo plazo, el proyecto será ley,

se  considerará  promulgado  y  la  mesa

directiva  del  Congreso  contará  con  un

plazo  máximo  de  diez  días  naturales

para ordenar la publicación del decreto.

5. Tras el análisis de las observaciones

del Ejecutivo, si el Congreso insistiese en

el mismo decreto con la confirmación de

dos terceras partes de los presentes, el

proyecto será ley. El Congreso lo remitirá

al  Ejecutivo,  quien  contará  con  quince

días  naturales  para  su  promulgación  y

publicación.  Si  no  lo  hiciere  en  este

término se considerará promulgado y la

mesa directiva del Congreso ordenará la

publicación del decreto en los siguientes

diez  días  naturales…”  Por  tanto,  al  ser

afirmativo,  que existe  legislación similar

en la  Ciudad de México,  y tomando en

consideración que el orden jurídico debe

evolucionar  de  acuerdo  a  las

necesidades  de  la  sociedad,

consecuentemente,  se  considera

necesario  modificar  la  legislación

existente,  para  armonizar  la  esfera

jurídica,  social,  política  y  económica de

los  poderes  del  estado.   Por  los

razonamientos anteriormente expuestos,

me permito  someter  a  la  consideración

de  esta  Asamblea  Legislativa,  el

siguiente:

PROYECTO DE DECRETO.

 ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento en

lo dispuesto por los artículos 45, 47 y 120

de  la  Constitución  Política  del  Estado

Libre  y  Soberano  de  Tlaxcala;  3,  5

fracción I, 9 fracción II y 10 apartado A

fracción II de la Ley Orgánica del Poder



Legislativo  del  Estado  de  Tlaxcala,  se

reforma el artículo 49, 50 y 53 todos de

la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Tlaxcala, para quedar como

sigue:  Artículo 49.Cada Decreto o Ley

aprobado  por  el  Congreso  del  Estado

será  remitido  al  Gobernador  para  su

consideración;  si  éste  tuviere

observaciones,  las  remitirá  durante  los

ocho  días  naturales  a  partir  de  su

recepción al  Congreso para su análisis;

vencido este plazo el Ejecutivo dispondrá

de  hasta  cinco  días  naturales  para

promulgar la Ley o Decreto. Transcurrido

este segundo plazo, el proyecto será Ley

o Decreto y se considerará promulgado,

la Mesa Directiva del Congreso contará

con  un  plazo  máximo  de  cinco  días

naturales para ordenar la publicación de

la Ley o el Decreto en el Periódico Oficial

del  Gobierno  del  Estado.  Artículo

50.Tras el análisis de las observaciones

del Ejecutivo, si el Congreso insistiese en

la  misma  Ley  o  Decreto  con  la

confirmación  de  dos  terceras  partes

delos  presentes,  el  proyecto  será

Decreto o Ley. El Congreso lo remitirá al

Ejecutivo,  quien  contará  con  diez  días

naturales  para  su  promulgación  y

publicación.  Si  no  lo  hiciere  en  este

término se considerará promulgado y la

mesa directiva del Congreso ordenará la

publicación de la  Ley o Decreto en los

siguientes  cinco  días  naturales  en  el

Periódico  Oficial  del  Gobierno  del

Estado.  ARTÍCULO  53.  Las  leyes  o

decretos son obligatorias a partir del día

siguiente  al  de  su  publicación,  excepto

cuando la misma Ley o Decreto fijen un

día diferente, y que este día deberá ser

posterior al de su Publicación.

 TRANSITORIOS.

ARTÍCULO PRIMERO. En términos de lo

previsto  por  el  artículo  120  de  la

Constitución Política  del  Estado Libre  y

Soberano  de  Tlaxcala,  remítase  el

presente  Decreto  a  los  sesenta

ayuntamientos  del  Estado  de  Tlaxcala,

para  el  debido  cumplimiento  a  este

precepto.  ARTÍCULO  SEGUNDO.  El

presente Decreto iniciará su vigencia el

día siguiente al de su publicación, en el

Periódico  Oficial  del  Gobierno  del

Estado.  ARTÍCULO  TERCERO. Se

derogan  todas  aquellas  disposiciones

que  se  opongan  al  contenido  del

presente  Decreto.  AL  EJECUTIVO

PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE

PUBLICAR.  Dado  en  la  Sala  de

Sesiones  del  Palacio  Juárez,  Recinto

Oficial  del  Poder  Legislativo  del  Estado

Libre  y  Soberano  de  Tlaxcala,  en  la

ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los

once  días  del  mes  de  octubre  del  año

dos mil dieciocho.

ATENTAMENTE. Diputado  Víctor

Manuel  Báez  López,  Coordinador  del



Grupo  Parlamentario  de  morena  y

Presidente  de  la  Junta  de

Coordinación y Concertación Política

de  la  LXIII  Legislatura  del  Congreso

del  Estado  de  Tlaxcala.  Durante  la

lectura con fundamento en el artículo 42

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo,

asume la Presidencia la Diputada Laura

Yamili Flores Lozano;  Presidenta, de la

iniciativa  dada  a  conocer,  túrnese  a  su

expediente parlamentario.

Presidenta: Continuando con el séptimo

punto  del  orden  del  día  la  Presidenta

pide  a  la  Diputada  María  Ana  Bertha

Mastranzo  Corona,  proceda  a  dar

lectura  a  la  Iniciativa  con  Proyecto  de

Acuerdo,  por  el  que  se  solicita  a  la

Mesa  Directiva  dé  el  trámite

correspondiente ante la Secretaría de

Salud del  Gobierno del  Estado,  para

solicitar  la  información  sobre  la

aplicación  del  gasto  público;

enseguida la Diputada María Ana Bertha

Mastranzo, Corona, 

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

MARÍA ANA BERTHA

MASTRANZO CORONA

Con el permiso de la Mesa Directiva, por

economía  Legislativa,  propongo  se

dispense la lectura  de la  iniciativa con

proyecto  de  Acuerdo   por  el  que  se

solicita a la Mesa  directiva, dé el trámite

correspondiente  ante la  Secretaría de

Salud  del  gobierno  del  estado  para

solicitar la información sobre la aplicación

del gasto público, en virtud de que se le

dio lectura en sesión de fecha veinticinco

de  septiembre  del  año  en  curso  en

asuntos  generales  y  se  turne  a  la

comisión correspondiente.

Presidenta:    de  la  propuesta

presentada  por  la   ciudadana  Diputada

María  Ana  Bertha  Mastranzo  Corona,

relativa a que se dispense la lectura de la

Iniciativa de mérito  en virtud de que se le

dio  lectura  en  sesión  de  fecha   25  de

septiembre  del año  en curso en asuntos

generales,   y  se  turne  a  la  comisión

correspondiente  se  somete  a  votación.

Quiénes estén a favor porque se apruebe

la  propuesta,  sírvanse  manifestar  su

voluntad de manera económica.

Secretaría:  informe  de  la  votación

catorce votos a favor.

Presidenta:  quiénes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría: informe de la votación  cero

votos en contra.

Presidenta:  de  acuerdo  a  la  votación

emitida,  se  declara  aprobada  la



propuesta  por  mayoría  de  votos.  En

consecuencia, se dispensa la lectura de

trámite  de  la  iniciativa  de  mérito,  y  se

ordena se turne a la Comisión de Salud,

para  su  estudio,  análisis  y  dictamen

correspondiente.

Presidenta,  para  desahogar  el  octavo

punto  del  orden  del  día,  se  pide  al

Diputado José María Méndez Salgado,

proceda a dar lectura a la Iniciativa con

Proyecto  de  Acuerdo,  por  el  que  se

exhorta  a  la  Titular  del  Órgano  de

Fiscalización  Superior,  instaure  un

proceso  de  auditoría  financiera  a  la

Comisión  de  Agua  Potable  y

Alcantarillado  del  Municipio  de

Huamantla; enseguida el Diputado José

María Méndez Salgado.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO 

JOSÉ MARÍA MÉNDEZ SALGADO

Con  el  permiso  de  la  Mesa  Directiva.

Propongo  se  dispense  la  lectura  de  la

Iniciativa con Proyecto de Acuerdo, por el

que se exhorta a la Titular del Órgano de

Fiscalización  Superior,  instaure  un

proceso  de  auditoría  financiera  a  la

Comisión  de  Agua  Potable  y

Alcantarillado  del  Municipio  de

Huamantla;  en  virtud  de  que  se  le  dio

lectura  en  sesión  de  fecha  trece  de

septiembre del año en curso en asuntos

generales  y  se  turne  a  la  comisión

correspondiente.

Presidenta:   De  la  propuesta

presentada   por  el  ciudadano  Diputado

José María Méndez Salgado,  relativa a

que se dispense la lectura de la iniciativa

de   mérito  en  virtud  de  que  se  le  dio

lectura  en la  sesión de fecha trece de

septiembre  del  año en curso en asuntos

generales  y  se  turne  a  la   comisión

correspondiente  se  somete  a  votación,

quiénes  estén  a  favor  porque  se

apruebe, sírvanse manifestar su voluntad

de manera económica.

Secretaría: informe del  resultado  de  la

votación catorce votos a favor.

Presidenta: quiénes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría: cero votos en contra.

Presidenta:  de  acuerdo  a  la  votación

emitida,  se  declara  aprobada  la

propuesta  por  mayoría  de  votos.  En

consecuencia, se dispensa la lectura de

trámite  de  la  iniciativa  de  mérito,  y  se

ordena  se  turne  a  la  Comisión  de

Finanzas  y  Fiscalización,  para  su

estudio,  análisis  y  dictamen

correspondiente.

Presidenta:  Para desahogar el  noveno

punto  del  orden  del  día,  la  Presidenta



pide  a  la  Secretaría, proceda  a  dar

lectura a la  Propuesta con Proyecto de

Acuerdo, que presenta la Mesa Directiva,

por  el  que  se  crea  la  Comisión

Especial  de  Diputados que  conocerá

de  la  denuncia  de  Juicio  Político,

presentada  por  los  ciudadanos

Francisco José Morones Servín y José

David Cabrera Canales,  en contra de

Marlene  Alonso  Meneses,  en  su

carácter  de  Comisionada  Presidenta

del  Instituto  de  Acceso  a  la

Información  Pública  y  Protección  de

Datos  Personales  del  Estado  de

Tlaxcala; enseguida  la  Diputada  María

Ana Bertha Mastranzo Corona.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA

MARÍA ANA BERTHA

MASTRANZO CORONA

MESA  DIRECTIVA  DE  LA  LXIII

LEGISLATURA DEL CONGRESO  DEL

ESTADO  DE  TLAXCALA.  ASAMBLEA

LEGISLATIVA:  Con  fundamento  en  lo

dispuesto por los artículos 45, 54 fracción

LIX,  107,  108 y 109 de la  Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de

Tlaxcala; 5 fracción I, 7, 9 fracción III, 10

apartado B fracciones V y VII, 45 fracción

VII  y  83 de la  Ley Orgánica del  Poder

Legislativo del Estado; 1 fracción I, 2, 12,

13  y  89  del  Reglamento  Interior  del

Congreso  del  Estado  de  Tlaxcala,  en

correlación con el  artículo 25 de la Ley

de Responsabilidades de los Servidores

Públicos  del  Estado  de  Tlaxcala,  los

diputados  integrantes  de  la  Mesa

Directiva  del  Congreso  del  Estado  de

Tlaxcala,  presentamos al  Pleno de esta

Soberanía  la  Propuesta  con Proyecto

de  Acuerdo,  por  el  que  se  crea  la

Comisión Especial  de Diputados que

conocerá  de  la  denuncia  de  Juicio

Político,  presentada  ante  esta

Soberanía  por  los  Ciudadanos

Francisco José Morones Servín y José

David Cabrera Canales, en su carácter

de  Comisionados   del  Consejo

General  del  Instituto  de  Acceso  a  la

Información  Pública  y  Protección  de

Datos  Personales  del  Estado  de

Tlaxcala,  en  contra  de  la  Licenciada

Marlene  Alonso  Meneses,  en  su

carácter  Comisionada  Presidenta  del

citado Instituto,  de conformidad con la

siguiente:  

EXPOSICIÓN  DE  MOTIVOS.    1.  El

artículo 83 de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo  del  Estado,  establece:  “La

creación de comisiones especiales se

hará cuando se estime necesario para

hacerse  cargo  de  un  asunto

específico. El  acuerdo  que  las

establezca  señalará  su  objeto,  el

número  y  nombre  de  los  diputados

integrantes que las conformarán y el

plazo para efectuar las tareas que se



les hayan encomendado. Cumplido su

objeto  se  extinguirán…  Las

comisiones  especiales  podrán  emitir

el  informe  o  el  dictamen

correspondiente, según sea el caso, el

cual presentarán ante el Pleno.”   2. La

Ley  de  Responsabilidades  de  los

Servidores  Públicos  para  el  Estado  de

Tlaxcala, en su artículo 25 señala: “Una

vez  ratificada  la  denuncia,  la

Secretaría  Parlamentaria  dará  cuenta

del expediente a la Mesa Directiva, la

que propondrá al Pleno se forme una

Comisión Especial, a la que se turne el

expediente  para  que  en  forma

coadyuvante  con  los  denunciantes

reúnan  y  aporten  los  medios  de

prueba  que  acrediten  plena

responsabilidad  política  o  no  del

servidor  público  enjuiciado.”  Para  tal

efecto,  “la  Comisión Especial  contará

con un plazo de quince días hábiles a

partir de que se le turne el expediente

respectivo”, según lo dispone el artículo

25  Bis  de  este  mismo  ordenamiento

legal.   3. De acuerdo con la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de

Tlaxcala, estipula en su artículo 109 que:

“El  juicio  político  procede contra  los

servidores públicos a que se refiere el

párrafo segundo del  artículo 107,  los

titulares  de  las  Secretarías  del

Ejecutivo, de la Procuraduría General

de Justicia, de la Oficialía Mayor, del

Órgano de Fiscalización Superior y de

las Coordinaciones y los Organismos

que integran la Administración Pública

Paraestatal,  los  comisionados  del

Instituto  de  Acceso  a  la  Información

Pública  y  Protección  de  Datos

Personales del Estado de Tlaxcala, así

como  contra  los  Consejeros

Electorales del  Consejo Electoral  del

Instituto  Tlaxcalteca  de  Elecciones  y

el  Secretario  General  de  éste,  así

como  en  contra  de  los  jueces  del

Poder Judicial del Estado de Tlaxcala,

de los presidentes municipales y los

miembros de los ayuntamientos de los

municipios  del  Estado,  así  como

contra los titulares de las secretarías

o  despachos  de  las  presidencias

municipales,  por  actos  u  omisiones

que  redunden  en  perjuicio  de  los

intereses públicos fundamentales o de

su buen despacho…”. Asimismo, en la

fracción  IX  de  este  mismo  artículo  se

reconoce  que:  “Toda  persona  podrá

formular  denuncia  ante  el  Congreso

del Estado respecto de las conductas

a que se refiere este artículo para la

iniciación de juicio político; tan pronto

como  llegue  a  conocimiento  del

Congreso,  una  denuncia  de  juicio

político  en  contra  de  los  servidores

públicos  a  que  se  refieren  los

artículos  107  y  109  de  esta

Constitución,  antes  de  emplazar  al



denunciado se formará una comisión

especial  de  diputados  que  se

encargue de investigar y, en su caso,

de  presentar  medios  de  prueba  que

acrediten  plena  responsabilidad

política  del  servidor  público

enjuiciado.  La  ley  determinará  el

procedimiento  a  seguir  en  estos

casos.”  4.  De  conformidad  con  lo

estipulado en el artículo 24 de la Ley de

Responsabilidades  de  los  Servidores

Públicos para el Estado de Tlaxcala, esta

Mesa Directiva hace del conocimiento del

Pleno de esta Soberanía respecto de la

denuncia de Juicio Político, lo siguiente:

I. La solicitud fue promovida por  los

Ciudadanos Francisco José  Morones

Servín y José David Cabrera Canales,

en su carácter de Comisionados  del

Consejo  General  del  Instituto  de

Acceso  a  la  Información  Pública  y

Protección  de  Datos  Personales  del

Estado  de  Tlaxcala,  en  contra  de  la

Licenciada  Marlene  Alonso  Meneses,

en  su  carácter  Comisionada

Presidenta del Instituto de Acceso a la

Información  Pública  y  Protección  de

Datos  Personales  del  Estado  de

Tlaxcala.  La  misma  fue  presentada

ante esta Soberanía el día veintiocho

de  mayo  de  dos  mil  dieciocho,  y

ratificada el día treinta del mismo mes

y año ante la Secretaría Parlamentaria,

según  consta  en  el  Acta  de

Ratificación  de  la  denuncia  en

mención.   II. Mediante Oficio número

S.P.  0803/2018,  el  Secretario

Parlamentario  del  Congreso  del

Estado,  hizo  del  conocimiento,  de

conformidad con la ley de la materia, a

la  Mesa  Directiva,  que  presidía  el

ciudadano  Diputado  Juan  Carlos

Sánchez  García,  de  la  denuncia  de

Juicio  Político,  presentada  por  los

Ciudadanos Francisco José  Morones

Servín y José David Cabrera Canales,

misma  que  ratificaron  en  tiempo  y

forma;  correspondiéndole  el  número

de  expediente  SPPJP002/2018.    En

consecuencia, y de conformidad con los

preceptos legales antes mencionados, es

necesario  dar  cumplimiento  a  lo

ordenado por la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, la

Ley  de  Responsabilidades  de  los

Servidores Públicos, la Ley Orgánica del

Poder  Legislativo  del  Estado  y  el

Reglamento  Interior  del  Congreso  del

Estado.    5.  Con  la  facultad  que  nos

confiere la Ley de Responsabilidades de

los  Servidores  Públicos  para  el  Estado

de  Tlaxcala,  en  su  artículo  25,  los

integrantes  de  la  Mesa  Directiva

proponemos  al  Pleno  de  esta

Sexagésima  Tercera  Legislatura  la

creación  de  la  Comisión  Especial  de

Diputados que conocerá de la denuncia

de Juicio Político que ha sido descrita en



la  presente  exposición  de  motivos  que

justifican  y  sustentan  la  presente

propuesta de Acuerdo, observando para

la  creación  de  dicha  Comisión  lo

establecido en la Ley Orgánica del Poder

Legislativo y en su Reglamento Interior.

Por lo anteriormente expuesto y fundado,

los  integrantes  de  la  Mesa  Directiva

sometemos  a  la  consideración  de  esta

Asamblea  Legislativa  la  siguiente

propuesta con:

PROYECTO  DE ACUERDO

PRIMERO. Con  fundamento  en  lo

dispuesto por los artículos 45, 107 y 109

de  la  Constitución  Política  del  Estado

Libre y Soberano de Tlaxcala; 5 fracción

I,  7,  9  fracción  III,  10  apartado  B

fracciones  V  y  VII  y  83  de  la  Ley

Orgánica  del  Poder  Legislativo  del

Estado;  89  del  Reglamento  Interior  del

Congreso del Estado;  25 y 25 Bis de la

Ley  de  Responsabilidades  de  los

Servidores  Públicos  del  Estado  de

Tlaxcala,  se  integra  la  Comisión

Especial  de  Diputados que  conocerá

de  la  denuncia  de  Juicio  Político,

presentada  ante  esta  Soberanía  por

los  Ciudadanos  Francisco  José

Morones Servín y José David Cabrera

Canales,  en  su  carácter  de

Comisionados   del  Consejo  General

del  Instituto  de  Acceso  a  la

Información  Pública  y  Protección  de

Datos  Personales  del  Estado  de

Tlaxcala,  en  contra  de  la  Licenciada

Marlene  Alonso  Meneses,  en  su

carácter  Comisionada  Presidenta  del

citado  Instituto,  misma  que  estará

integrada por: 

Presidente: Dip.  Omar  Milton

López Avendaño

Vocal: Dip. Jesús Rolando

Pérez Saavedra

Vocal: Dip. Luz Guadalupe

Mata Lara

SEGUNDO.  Los  integrantes  de  la

Comisión  Especial  deberán  celebrar

sesión  de  instalación  y  junto  con  los

denunciantes  coadyuvarán  en  la

realización  de  las  gestiones  necesarias

que  les  permitan  reunir  y  aportar  los

medios de prueba que acrediten la plena

responsabilidad política o no del servidor

público denunciado, de conformidad con

el procedimiento establecido en la Ley de

Responsabilidades  de  los  Servidores

Públicos  para  el  Estado  de  Tlaxcala.

TERCERO. Con  fundamento  en  lo

dispuesto por el artículo 104 fracción I de

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del

Estado,  se  ordena  al  Secretario

Parlamentario de esta Soberanía, remita

a la Comisión Especial el expediente de

la denuncia de Juicio Político presentada



por los promoventes mencionados en el

punto  Primero  del  presente  Acuerdo.

CUARTO. Publíquese  el  presente

Acuerdo  en  el  Periódico  Oficial  del

Gobierno del  Estado de Tlaxcala.  Dado

en  el  salón  de  comisiones  Xicohténcatl

Axayacatzin  del  Palacio  Juárez,  recinto

oficial  del  Poder  Legislativo  del  Estado

Libre  y  Soberano  de  Tlaxcala,  en  la

Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los

diez días del mes de octubre del año dos

mil  dieciocho.  LA  MESA  DIRECTIVA

DEL  CONGRESO  DEL  ESTADO.

Diputada  Luz  Vera  Díaz,  Presidenta;

Dip.  Maria  Ana  Bertha  Mastranzo

Corona;  Secretaria  Diputada  Leticia

Hernández Pérez, Diputada Secretaria.

Presidenta:  Se  somete  a  votación  la

Propuesta dada a conocer, quiénes estén

a  favor   porque  se  apruebe,   sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría;   resultado  de  la  votación

quince votos.

Presidenta:  quiénes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría: cero votos en contra.

Presidenta: de  acuerdo  a  la  votación

emitida,  se  declara  aprobada  la

propuesta  por  mayoría  de  votos.  Se

ordena  a  la  Secretaría  elabore  el

Acuerdo y al Secretario Parlamentario lo

mande al  Ejecutivo  del  Estado  para  su

publicación  correspondiente.  Asimismo,

se  recomienda  a  la  Comisión  Especial

integrada,  observe  lo  establecido  en  el

artículo  25  bis  de  la  Ley  de

Responsabilidades  de  los  Servidores

Públicos para el Estado de Tlaxcala.

Presidenta,  para  desahogar  el  décimo

punto  del  orden  del  día,  se  pide  al

Diputado  Miguel  Ángel  Covarrubias

Cervantes,  integrante  de  la  Junta  de

Coordinación  y  Concertación  Política,

proceda  a  dar  lectura  de  la  Propuesta

con Proyecto de Acuerdo, por el que se

crea la Comisión Especial  encargada

de cumplir la sentencia dictada por el

Segundo  Tribunal  Colegiado  del

Vigésimo Octavo Circuito,  dentro del

Recurso de Inconformidad 7/2018, con

base en los lineamientos establecidos

en  el  considerando  noveno  de  la

Ejecutoria  de  fecha  diecisiete  de

agosto de dos mil  diecisiete,  emitida

por  el  Tercer  Tribunal  Colegiado  del

Centro Auxiliar de la Segunda Región

en  el  expediente  R-527/2017,  dictada

en  el  auxilio  de  las  funciones  del

Tribunal  Colegiado  del  Vigésimo

Octavo de Circuito respecto al Amparo

en Revisión R-156/2017; enseguida el

Diputado  Miguel  Ángel  Covarrubias

Cervantes.



INTERVENCIÓN
DIPUTADO 

MIGUEL ÁNGEL COVARRUBIAS

CERVANTES

Acudiendo  a  la  indicación  señora

Presidenta: JUNTA   DE

COORDINACIÓN  Y   CONCERTACIÓN

POLÍTICA.  ASAMBLEA LEGISLATIVA:

Los   que  suscriben   integrantes  de  la

Junta  de Coordinación  y Concertación

Política  del  Congreso  del  Estado  de

Tlaxcala  de  la  LXIII   Legislatura,  con

fundamento  en  lo  dispuesto  por  los

artículos  45, 48 y 54, fracción  LXII, de la

Constitución Política  del Estado Libre y

Soberano de Tlaxcala;  5 fracción I, 6, 9

fracción III,  10  apartado  B fracción V,

63, 64, 66, 68, fracción  II y 83 de la Ley

Orgánica   del  Poder  Legislativo  del

Estado de Tlaxcala; 1, 12, 13, 33, 76 y 89

del  Reglamento   Interior  del  Congreso

del  Estado  de  Tlaxcala,  sometemos  a

consideración  del  Pleno   de  esta

Soberanía la Propuesta con Proyecto de

Acuerdo   por  el  que  se  crea  la

“Comisión  Especial  encargada  de

cumplir  la  sentencia  dictada  por  el

Segundo  Tribunal  Colegiado  del

Vigésimo Octavo  circuito,  dentro  del

recurso de inconformidad 7/2018, con

base en los lineamientos establecidos

en  el  considerando  noveno  de  la

ejecutoria  de  fecha  17  de  agosto  de

2017,  emitida  por  el  Tercer  Tribunal

Colegiado  del  Centro  Auxiliar  de  la

Segunda Región en el  Expediente R-

527/2017, dictada en el auxilio de las

funciones  del  Tribunal  Colegiado del

Vigésimo Octavo Circuito respecto al

amparo  en  revisión  R-156/2017”.  De

conformidad con la siguiente: 

EXPOSICIÓN  DE  MOTIVOS.   1.  De

conformidad   con  lo  dispuesto   por  el

artículo 45 de la Constitución  Política del

Estado  Libre  y  Soberano  de  Tlaxcala,

establece  que  “Las   resoluciones  del

Congreso  tendrá el carácter  de leyes ,

decretos  o acuerdos ….”. De igual forma

el  artículo  9,  fracción  III,  de  la  Ley

Orgánica  del  Poder   Legislativo  de

Estado, señala esta misma facultad que

tiene  el  Poder  Legislativo.   2.  Que  el

Congreso  del  Estado  de  Tlaxcala,  está

facultado  para  constituir   Comisiones

Especiales,  para hacerse cargo  de un

asunto  específico  y  que  el  Pleno

determine,  esto  de  conformidad  con  lo

que disponen los artículos 10 apartado B

fracciones  V  y  VII  y  83   de  la  Ley

Orgánica  del  Poder  Legislativo  del

Estado de Tlaxcala;  1,  12,  13 y 89 del

Reglamento  Interior  del  Congreso  del

Estado de Tlaxcala.  3. Con fecha trece

de marzo de dos mil dieciocho, en sesión

pública ordinaria celebrada por el Pleno

de la LXII Legislatura de esta Soberanía,

se  aprobó el acuerdo mediante el cual



se  determinó  no  ratificar  al  Ciudadano

FERNANDO BERNAL SALAZAR, en el

cargo  de  Magistrado  Propietario

integrante  del  Tribunal  Superior  de

Justicia de Estado de Tlaxcala, publicado

en  el  Periódico  Oficial  del  Estado  de

Tlaxcala; acuerdo que fue impugnado por

el  Ciudadano  FERNANDO  BERNAL

SALAZAR,  mediante  recurso  de

inconformidad presentado en contra del

auto que tiene por cumplida la sentencia

de  amparo  indirecto  radicado  en  los

índices del  Juzgado Primero de Distrito

en  el  Estado  de  Tlaxcala,   bajo  el

expediente  número  663/2016.   4. Con

fecha  nueve  de  octubre  de  dos  mil

dieciocho,  mediante  los  oficios  número

34607/2017 y 34608/2017, el Ciudadano

Juez  Primero de  Distrito  requiere  a  las

autoridades  responsables  Comisión

Especial de Diputados de la Sexagésima

Primera Legislatura,  y a la  Sexagésima

Primera Legislatura, deje insubsistente la

resolución impugnada de no ratificación

emitida  el  trece  de  marzo  de  dos  mil

dieciocho,  y  se  ordene  a  la  Comisión

Especial  de  Diputados,  emita  otro

dictamen,  en  el  cual  con  base  en  los

lineamientos  expuestos  en  el

considerando noveno, de la ejecutoria de

fecha  desiste  de  agosto  de  dos  mil

diecisiete, se realice un análisis sobre la

función,  desempeño,  productividad  y

conducta de  Fernando Bernal Salazar,

durante  los  cinco  años,  ocho  meses,

veintiocho días que estuvo en el cargo de

Magistrado  Propietario  del  Tribunal

Superior  de  justicia  en  el  Estado  de

Tlaxcala.   Al respecto se precisa que el

requerimiento al cumplimiento se dirige a

la Comisión Especial de Diputados de la

Sexagésima Primera Legislatura,  y a la

Sexagésima  Primera  Legislatura,

circunstancia que implica que, para estar

en condiciones de dar cumplimiento al

requerimiento  mencionado,  se  cree

otra Comisión Especial, esto en virtud

de que el treinta de agosto de dos mil

dieciocho,  inició  labores  la

Sexagésima Tercer Legislatura, lo cual

implica  que  la  Comisión Especial  de

Diputados de la  Sexagésima Primera

Legislatura, a la fecha es inexistente,

derivado  de  la  conclusión  de  las

labores  de  dicha  legislatura.   De  ahí

que la finalidad del presente acuerdo, se

dirige a crear la Comisión Especial que

se encargue de dar cumplimiento al fallo

protector.   5.  Por  lo  anterior,  con

fundamento en el  artículo 83 de la  Ley

Orgánica  del  Poder  Legislativo  del

Estado  de  Tlaxcala,  se  propone  crear

una  Comisión Especial  encargada de

cumplimentar  el  fallo  protector

emitido  por  el  Tercer  Tribunal

Colegiado  de  Circuito  del  Centro

Auxiliar  de  la  Segunda  Región  del

Estado  de  Puebla,  dentro  del



expediente  auxiliar  R-527/2017,

dictada en auxilio de las funciones del

Tribunal  Colegiado  del  Vigésimo

Octavo de Circuito respecto al amparo

en  revisión  R-156/2017,  con  base  en

los  lineamientos  expuestos  en  el

considerando  noveno  de  dicho  fallo,

efectuando  un  análisis  sobre  la

función,  desempeño,  productividad y

conducta de Fernando Bernal Salazar,

durante los cinco años, ocho meses,

veintiocho días que estuvo en el cargo

de Magistrado Propietario del Tribunal

Superior  de Justicia en el  Estado de

Tlaxcala,  para que una vez legalmente

instalada,  dicha  Comisión,  proceda  a

realizar  los  trámites  encaminados  a

dictaminar el fallo protector emitido por el

Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del

Centro Auxiliar de la Segunda Región del

Estado de Puebla, dentro del expediente

auxiliar R-527/2017, dictada en auxilio de

las funciones del Tribunal Colegiado del

Vigésimo Octavo de Circuito respecto al

amparo en revisión R-156/2017. Así, los

integrantes de la Junta de Coordinación y

Concertación  Política  del  Congreso  del

Estado  de  Tlaxcala  de  la  LXIII

Legislatura,  con  fundamento  en  lo

dispuesto  por  los  artículos  31  párrafos

primero  y  segundo  de  la  Constitución

Política del Estado de Tlaxcala y 63 de la

Ley  Orgánica  del  Poder  Legislativo,

presentamos al Pleno de esta Soberanía

la  propuesta  con  Proyecto  de  Acuerdo

por el que se crea la Comisión Especial

encargada  de  cumplir  la  sentencia

dictada  por  el  Segundo  Tribunal

Colegiado  del  Vigésimo  Octavo

circuito,  dentro  del  recurso  de

inconformidad 7/2018, con base en los

lineamientos  establecidos  en  el

considerando noveno de la ejecutoria

de fecha 17 de agosto de 2017, emitida

por  el  Tercer  Tribunal  Colegiado  del

Centro Auxiliar de la Segunda Región

en  el  Expediente  R-527/2017,  dictada

en  el  auxilio  de  las  funciones  del

Tribunal  Colegiado  del  Vigésimo

Octavo Circuito respecto al amparo en

revisión R-156/2017, misma que estará

integrada  por  los  Diputados  Miguel

Ángel  Covarrubias  Cervantes,  Luz

Guadalupe  Mata  Lara,  Zonia  Montiel

Candaneda,  Jesús  Rolando  Pérez

Saavedra y Víctor Manuel Báez López,

quienes deberán observar lo establecido

en los artículos 83 de la Ley Orgánica del

Poder  Legislativo,  76   y  89  del

Reglamento Interior del Congreso Local.

Por las razones anteriormente expuestas

los  integrantes  de  la  Junta  de

Coordinación  y  Concertación  Política,

sometemos a la consideración del Pleno

de  esta  Soberanía,  la  siguiente

propuesta con:

PROYECTO  DE ACUERDO



PRIMERO.  Con  fundamento  en  lo

dispuesto  por  los  artículos  45,  48 y 54

fracción LXII, de la Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala;

5 fracción I, 6, 9 fracción III, 10 apartado

B fracción V, 63, 64, 66, 68, fracción II y

83  de  la  Ley  Orgánica  del  Poder

Legislativo del Estado de Tlaxcala; 1, 12,

13, 33, 76 y 89 del Reglamento Interior

del Congreso del Estado de Tlaxcala, la

LXIII  Legislatura  del  Congreso  del

Estado,  crea  la  “Comisión  Especial

encargada  de  cumplir  la  sentencia

dictada  por  el  Segundo  Tribunal

Colegiado  del  Vigésimo  Octavo

circuito,  dentro  del  recurso  de

inconformidad 7/2018, con base en los

lineamientos  establecidos  en  el

considerando noveno de la ejecutoria

de fecha 17 de agosto de 2017, emitida

por  el  Tercer  Tribunal  Colegiado  del

Centro Auxiliar de la Segunda Región

en el  Expediente  R-527/2017,  dictada

en  el  auxilio  de  las  funciones  del

Tribunal  Colegiado  del  Vigésimo

Octavo Circuito respecto al amparo en

revisión  R-156/2017”;  quedando

integrada de la forma siguiente: 

Presidente Dip.  Miguel  Ángel
Covarrubias
Cervantes

Vocal Dip. Luz Guadalupe
Mata Lara

Vocal Dip.  Zonia  Montiel
Candaneda 

Vocal Dip. Jesús Rolando
Pérez Saavedra

Vocal Dip.  Víctor  Manuel
Báez López

SEGUNDO. A efecto  de que la Comisión

Especial  mencionada,  cumpla  con  sus

funciones  para  la  que  fue  creada,  se

ordena  al  Secretario  Parlamentario

remita  a  la  brevedad  posible  a  dicha

Comisión Especial, todas las constancias

que integran el expediente parlamentario

que  se  integró,  con  motivo  de  la

evaluación  del  Licenciado  Fernando

Bernal Salazar para los efectos legales

correspondientes.  TERCERO.  Una  vez

llevado  a  cabo  el  procedimiento  de

análisis del expediente parlamentario, la

Comisión Especial  de Diputados emitirá

el  dictamen  en  los  términos  señalados

por  el  Tercer  Tribunal  Colegiado  de

Circuito  del  Centro  Auxiliar  de  la

Segunda Región del Estado de Puebla,

dentro  del  expediente  auxiliar  R-

527/2017,  dictada  en  auxilio  de  las

funciones  del  Tribunal  Colegiado  del

Vigésimo Octavo de Circuito respecto al

amparo en revisión  R-156/2017,  lo  que

deberá  efectuar  conforme  a  los  plazos

previstos  por  el  artículo  76  del



Reglamento  Interior  del  congreso  del

Estado de Tlaxcala; dictamen que deberá

ser  presentado  ante  el  Pleno  de  esta

Soberanía para su discusión, votación y,

en  su  caso,  aprobación.  CUARTO.

Publíquese  el  presente  Acuerdo  en  el

Periódico Oficial del Gobierno del Estado

de  Tlaxcala.  Dado  en  el  salón  de

Comisiones Xicohténcatl Axayacatzin del

Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder

Legislativo del Estado de Tlaxcala, en la

Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los

diez días del mes de octubre del año dos

mil  dieciocho.  LA  JUNTA  DE

COORDINACIÓN  Y  CONCERTACIÓN

POLÍTICA   DEL  CONGRESO  DEL

ESTADO.  DIP. VÍCTOR MANUEL BÁEZ

LÓPEZ,  PRESIDENTE  DE  LA JUNTA

DE  COORDINACIÓN  Y

CONCERTACIÓN POLÍTICA;   DIP. LUZ

VERA  DÍAZ,  PRESIDENTA  DE  LA

MESA  DIRECTIVA  DEL  CONGRESO

DEL  ESTADO,  DIP.  IRMA  YORDANA

GARAY  LOREDO,  COORDINADORA

DEL  GRUPO  PARLAMENTARIO  DEL

PARTIDO DEL TRABAJO;  DIP. OMAR

MILTÓN  LÓPEZ  AVENDAÑO,

COORDINADOR  DEL  GRUPO

PARLAMENTARIO  DEL  PARTIDO

ACCIÓN  NACIONAL,  DIP.  MIGUEL

ÁNGEL  COVARRUBIAS  CERVANTES

COORDINADOR  DEL  GRUPO

PARLAMENTARIO  DEL  PARTIDO  DE

LA  REVOLUCIÓN  DEMOCRÁTICA;

DIP.  JOSÉ  LUIS  GARRIDO  CRUZ,

COORDINADOR  DEL  GRUPO

PARLAMENTARIO  DEL  PARTIDO

ENCUENTRO  SOCIAL;  DIP.  LUZ

GUADALUPE  MATA  LARA,

REPRESENTANTE  DEL  PARTIDO  DE

NUEVA ALIANZA;  DIP. MARÍA ISABEL

CASAS MENESES,  REPRESENTANTE

DEL  PARTIDO  MOVIMIENTO

CIUDADANO;  DIP.  ZONIA  MONTIEL

CANDANEDA,   REPRESENTANTE

DEL  PARTIDO  REVOLUCIONARIO

INSTITUCIONAL DIP.  MARIBEL LEÓN

CRUZ;  REPRESENTANTE  DEL

PARTIDO  VERDE   ECOLOGISTA  DE

MÉXICO.

Presidenta:  Se  somete  a  votación  la

Propuesta  con  Proyecto  de  Acuerdo

dado a conocer, quiénes estén  a favor

porque  se apruebe, sírvanse manifestar

su voluntad de manera económica.

Secretaría:  informe del  resultado  de la

votación quince votos a favor.

Presidenta:  quiénes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría: cero votos en contra.

Presidenta:  de  acuerdo  a  la  votación

emitida,  se  declara  aprobada  la

Propuesta con Proyecto de Acuerdo por

mayoría  de  votos.  Se  ordena  a  la



Secretaría  elabore  el  Acuerdo  y  al

Secretario  Parlamentario  lo  mande  al

Ejecutivo del Estado para su publicación

correspondiente.

Presidenta:  Para  continuar  con  el

siguiente  punto  del  orden  del  día,  la

Presidenta pide a la Secretaría proceda a

dar lectura a la correspondencia recibida

por  este  Congreso;  enseguida  la

Diputada Luz Guadalupe Mata Lara:

CORRESPONDENCIA  11  DE

OCTUBRE DE 2018. 

Oficio que  dirige  Evelia  Huerta

González,  Presidenta  Municipal  de

Emiliano  Zapata,  a  través  del  cual

informa que el  Ing.  José Luis  Espinoza

Merino,  que  fingirá  como  Director  de

Obras Públicas del Municipio.  

Oficio que  dirige  Nelly  Yadira  Sánchez

Sánchez,  Síndico  del  Municipio  de

Zacatelco, a través del cual solicita se le

informe  el  estado  que  guarda  el  oficio

DJ/ZAC/2018/0219,  presentado  el  día

veinte de julio de la presente anualidad,

con  la  finalidad  de  proporcionar

información al Presidente del H. Tribunal

de Conciliación y Arbitraje en el  Estado

de Tlaxcala.

Oficio que  dirige  José Lucas Alejandro

Santamaría  Cuayahuit,  Síndico  del

Municipio de San Lorenzo Axocomanitla,

a  través  del  cual  informa  de  las

anomalías  en  las  que  incurre  la

Presidenta  Municipal  y  la  Tesorera

Municipal. 

Oficio que  dirigen  el  Presidente

Ejecutivo  Municipal  de  Derechos

Humanos  y  el  Representante  de  la

Colonia  San  José  el  Conde,  del

Municipio  de  San  Pablo  del  Monte,  a

través del cual solicitan se les considere

dentro  de  los  programas  federales

anunciados  por  Andrés  Manuel  López

Obrador. 

Oficio que  dirige  el  Prof.  Luis  Texis

Hernández, Presidente de la Unión por la

Defensa  de  los  Transportistas  en  el

Estado  de  Tlaxcala  A.C.,  a  través  del

cual  solicita  la  elaboración  de  una

Iniciativa  para  reformar  la  Ley  de

Comunicaciones  y  Transportes  y  de su

Reglamento.

Oficio que  dirige  el  Lic.  Benjamín

Gallegos Segura, Secretario de Servicios

Parlamentarios del Congreso del Estado

de Guerrero, a través del cual remite el

Acuerdo por el que se formula iniciativa

al Honorable congreso de la Unión, por el

que  se  adicionan  y  reforman  diversas

disposiciones  de  la  Ley  General  de

Salud,  del  Código  Federal  Penal  y  del

Código  Nacional  de  Procedimientos

Penales,  para  legalizar  el  cultivo.

Producción  y  comercialización  de



Papaver  Somniferum o Adormidera  con

fines científicos y medicinales.

Circular que  dirigen  los  Diputados

Secretaria  y  Secretario  de  la  Mesa

Directiva  del  Congreso  del  Estado  de

Guanajuato, a través del cual remiten el

Acuerdo  por  el  que  se  exhorta  al

Gobierno  Federal,  a  través  de  la

Secretaría  de  Energía,  la  Comisión

Reguladora  de  Energía  y  la  Comisión

Federal de Electricidad, en el ámbito de

sus competencias, a efecto de ajustar y

disminuir las tarifas finales del suministro

básico de electricidad.

Escrito que  dirige  Jesús  Maldonado

Gutiérrez,  a  través  del  cual  solicitan  la

intervención en relación al pliego petitorio

presentado al Presidente de la Junta de

Coordinación y Concertación Política.

Escrito que  dirige  María  del  Pilar

González Lara, a través del cual solicita

la  renuncia  de  la  Maestra  Antonia

González  Ávila,  del  Jardín  de  Niños

Vigotsky,  ubicado  en  San  Andrés

Ahuashuatepec.  

Escrito que dirigen vecinos del Municipio

de Ixtenco, a través del cual solicitan la

desaparición   del  ayuntamiento  y  la

instalación de un consejo municipal. 

Oficio que dirige el Dip. Roberto Carlos

Cabrera Valencia, Presidente de la Mesa

Directiva  del  Congreso  del  Estado  de

Querétaro, a través del cual informa de la

Instalación  de  la  LIX  Legislatura  e

Integración de la Mesa Directiva.

Circular que dirige el  diputado Roberto

Carlos  Cabrera  Valencia,  Presidente de

la  Mesa  Directiva  del  Congreso  del

Estado de Querétaro,  a través del  cual

informa  que  el  C.  Miguel  Ángel  Torres

Olguín,  rindió  protesta  como  Diputado

Propietario  Integrante  de  la  LIX

Legislatura.

Circular que dirige el Lic. Eroy Ángeles

González,  Secretario  de  Servicios

Legislativos del Congreso del Estado de

Hidalgo, a través del cual informa de la

integración  de  la  Directiva  que  fungirá

durante el mes de octubre del año 2018.

Presidenta dice,  de la  correspondencia

recibida  con  fundamento  en  la  fracción

VIII del artículo 48 de la Ley Orgánica del

Poder Legislativo se acuerda:

Del  oficio  que  dirige  la  Presidenta

Municipal de Emiliano Zapata; túrnese a

la  Comisión  de  Finanzas  y

Fiscalización, para su atención.

Del  oficio  que  dirige  la  Síndico  del

Municipio  de  Zacatelco;  se  ordena  al

Secretario Parlamentario dé respuesta

a lo solicitado.

Del  oficio  que  dirige  el  Síndico  del

Municipio de San Lorenzo Axocomanitla;



túrnese  a  la  Comisión  de  Asuntos

Municipales, para su atención.

Del  oficio  que  dirigen  el  Presidente

Ejecutivo  Municipal  de  Derechos

Humanos y Representante de la Colonia

San  José  del  Conde,  del  Municipio  de

San Pablo del Monte;  túrnese al Grupo

Parlamentario  de  Morena,  para  su

atención.

Del oficio que dirige el Presidente de la

Unión  por  la  Defensa  de  los

Transportistas en el Estado de Tlaxcala,

A.C.,  túrnese  a  la  Comisión  de

Movilidad,  Comunicaciones  y

Transporte, para su atención.

Del  oficio  que  dirige  el  Secretario  de

Servicios  Parlamentarios  del  Congreso

del  Estado  de Guerrero;  túrnese  a  las

comisiones unidas de Salud y, a la de

Puntos Constitucionales, Gobernación

y Justicia y Asuntos Políticos, para su

estudio,  análisis  y  dictamen

correspondiente.

De la circular  que dirigen los diputados

de  la  Mesa  Directiva  del  Congreso  del

Estado  de  Guanajuato;  túrnese  a  la

Comisión de Finanzas y Fiscalización,

para  su  estudio,  análisis  y  dictamen

correspondiente.

Del escrito que dirige Jesús Maldonado

Gutiérrez;  túrnese  a  la  Junta  de

Coordinación y Concertación Política,

para su atención.

Del  escrito  que  dirige  María  del  Pilar

González Lara;  túrnese a la Comisión

de  Educación,  Cultura,  Ciencia  y

Tecnología, para su atención.

Del  escrito  que  dirigen  vecinos  del

Municipio  de  Ixtenco;  túrnese  a  su

expediente parlamentario.

De los oficios que dirigen los congresos

de los estados de Querétaro e Hidalgo;

se ordena al Secretario Parlamentario

acuse de recibido y de enterada esta

Soberanía.

Presidenta: Pasando al último punto del

orden del día,  se concede el  uso de la

palabra a las y los diputados que quieran

referirse a asuntos de carácter  general.

Haciendo  uso  de  la  palabra  los

diputados  José  María  Méndez

Salgado.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO 

JOSÉ MARÍA MÉNDEZ SALGADO

Antes  de  iniciar  quiero  decir

públicamente   que  a  los  únicos  que

reconozco como líderes de Bancada de

MORENA es  al  diputado  Víctor  y  a  la

Presidenta del PT Irma Garay  estoy con

ustedes,  en  un  acto  de  absoluta

solidaridad,  con el pueblo  de Ixtenco los



diputados José María Méndez  Salgado y

José  de  la  Luz  Sosa  Salinas  nos

pronunciamos  a  favor  de  restituir   el

orden   institucional  en  el  pueblo  de

Ixtenco,   y  manifestamos  nuestra

preocupación por el eventual regreso  del

Presidente  suspendido  y  que se puede

repetir   un  acto  de  violencia,  este

pronunciamiento fue el resultado de una

reunión  de trabajo que  sostuvimos en el

palacio legislativo de san Lázaro  el día

de ayer miércoles diez de octubre  donde

concluimos  que el problema de Ixtenco

ya no es un conflicto político si no  se ha

convertido en un conflicto  social,    con

posibilidades  reales  de  violencia  y  se

observan elementos  de acción colectiva

que  pueden  derivar   a  graves

consecuencias  para  la  vida institucional

del  Estado,  manifestamos  que  nuestra

posición nuestra posición  abreva  a la

ancestral  del  pueblo  Otomí   nos

referimos  a  su  posición  histórica,  de

defensa en religió  en la  región oriente

del   estado  desde  los  tiempos  de  los

cuatro  señoríos   a  su   posición  del

municipio  con  mayores  índices  de

profesionalismo   en  el  estado  y  a  su

historia   de  lucha  y  perseverancia   de

esperanza  cultural  en  todo  el  territorio,

nunca en su  historia reciente y antigua

el  pueblo   de Ixtenco se ha doblegado

ante   la  adversidad  y  la   injusticia  y

podemos afirmar  que ahí no habrá lugar

para  tiranos,   pues   históricamente  los

habitantes  en  reiteradas ocasiones  han

mantenido  el  principio   de  que  si  el

pueblo pone el pueblo quita  su postura

histórica de orgullo y dignidad  siempre

han tenido la razón y los argumentos  ya

se levantaron contra la autoridad  hasta

derrotarla  a  pesar  de  la  estrategia

implementada  el  catorce  de  marzo  por

los  policías  estatales  y  municipales  y

hasta el ejército  mexicano manifestamos

que el pueblo de Ixtenco  no es violento

ni  obstinado  es  como  deberían  de  ser

todos  los  pueblos   exigentes  con  su

autoridad  demandantes con la justicia y

contestatarios   ante  la  violencia  y  la

agresión,  finalmente  venimos   de  una

elección  que  genera  esperanza  social,

ante  la  injusticia  en  este   sentido

tenemos que esforzarnos por estar  a la

altura de las exigencias sociales  y aliviar

la huella del  dolor que se supone que los

problemas  son  públicos,   en  este

momento en que estamos a que en  este

Congreso José de la Luis sosa salinas,  y

su servidor José María Méndez Salgado,

nos ponemos a las  órdenes de lo que

pueda  suceder   en  el  Municipio  de

Ixtenco, porque estamos conscientes  de

que es un problema social, le pedimos a

todos los compañeros que integran  las

mesas   de  diálogo  con  Ixtenco,   que

tengan  prudencia mucha prudencia con

ello  queremos  dejar  en  claro  que  la



historia  nos juzgue  a nuestro paso por

las instituciones  palacio  Legislativo de

San Lázaro diez de octubre  de dos  mil

dieciocho,  José María  Méndez Salgado

Diputado  Local del distrito X y José de la

Luz Sosa Salinas, Diputado Federal del

distrito I.

Presidenta:  se  concede  el  uso  de  la

palabra  al  ciudadano  Diputado  Víctor

Manuel Báez López.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO 

VÍCTOR MANUEL BÁEZ LÓPEZ

Con  el  permiso  de  la  Mesa  directiva,

medios  de  comunicación,  señoras  y

señores,  compañeros diputados única y

exclusivamente para pedir  ofrecer  una

disculpa  a  todos  ustedes   mis

compañeros  diputados  por  las

desafortunadas   acciones  de  mis

compañeros de bancada  pero hago un

pronunciamiento  que en nuestro  mismo

líder  y  próximo  Presidente   de  la

Republica  Andrés  Manuel  López

Obrador,  ha  dicho  siempre   habrá

traidores   pero  afortunadamente  en  el

camino  se  irán  quedando,   porque

nosotros  vamos  avanzando trabajando

y dando resultados.

Presidenta:  en   vista  de  que  ninguna

diputada  o  diputado  más   desea

discúlpame se concede el uso de la  voz

a  la  Diputada  María  del  Rayo

Netzahuatl Ilhuicatzi.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA

MARÍA DEL RAYO NETZAHUATL

ILHUICATZI

Con el permiso  de la mesa compañeros

diputados y diputadas,   solamente para

expresar  lo  siguiente   respecto  a  las

reuniones de la comisión de finanzas,  y

fiscalización,  ninguno  de  mis

compañeros  y  en  el  ánimo  de  esta

legislatura  hacer acuerdos  a escondidas

como  ha  salido  en  los  medios   de

comunicación   nos  hemos  venido

conduciendo  con  transparencia   y

fortaleciendo   la  comunicación  entre

todos  en  la  comisión  de  Finanzas  y

Fiscalización  siempre  va  existir  la

información   para  los  compañeros

diputados  de  cualquier  fracción

parlamentaria   o  representantes  de

partidos  políticos,   que  deseen  tener

respecto  a la  situación  financiera que

guarde algún municipio  que sea de su

interés en ese sentido  nos hemos venido

conduciendo  y  será  la  dinámica   de

trabajo y de  compromiso con la sociedad

tlaxcalteca   que  hemos   trabajar  en

beneficio  de  los  tlaxcaltecas  y  por  la

transparencia  de los recursos públicos  y

también por la rendición de cuentas  de



manera  adecuada.  Es  cuanto  señora

Presidenta.

Presidenta:  en  vista  de  que  ninguna

diputada o Diputado desea  hacer uso de

la palabra se procede  dar a conocer el

orden del día de la siguiente Sesión: 1.

Lectura del acta de la sesión anterior; 2.

Lectura  de  la  correspondencia  recibida

por este Congreso del Estado; 3. Asuntos

Generales.  Agotado  el  contenido  del

orden  del  día  propuesto,  siendo  las

quince horas con cincuenta minutos del

día  once  de  octubre  de  dos  mil

dieciocho,  se  declara  clausurada  esta

sesión  y  se  cita  para  la  próxima  que

tendrá lugar el día  dieciséis  de octubre

del  año  en  curso,  en  las  instalaciones

que ocupa el Ayuntamiento del Municipio

de  Calpulalpan,  Tlaxcala,  declarado,

mediante  Decreto  número  6,  aprobado

por  esta  Soberanía,  Recinto  Oficial  del

Pleno del Congreso del Estado, durante

el  día dieciséis  de octubre del  año dos

mil  dieciocho,  al  concluir  la  Sesión

Extraordinaria  Pública  y  Solemne.

Levantándose la presente en términos de

los  artículos  50  fracción  IV  y   104

fracción VII de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo del Estado de Tlaxcala.



Sesión Extraordinaria Pública y Solemne

celebrada  en  la  Ciudad de Tlaxcala  de

Xicohténcatl, Estado Libre y Soberano de

Tlaxcala, el día dieciséis de octubre del

año dos mil dieciocho.

Presidencia  de  la  Diputada  Luz  Vera

Díaz

En el Municipio de Calpulalpan, Tlaxcala,

siendo las  once  horas del día dieciséis

de octubre  de  dos mil  dieciocho,  en el

Salón  de  Cabildos,  declarado  por  este

único  día,  Recinto  Oficial  del  Poder

Legislativo, se reúnen los integrantes de

la Sexagésima Tercera Legislatura, bajo

la Presidencia de la Diputada Luz Vera

Díaz,  actuando  como  secretarias  las

diputadas  María  Ana  Bertha  Mastranzo

Corona y Leticia Hernández Pérez.

Presidenta:  Se  pide  a  la  Secretaría

proceda a pasar lista de asistencia de las

y los ciudadanos diputados que integran

la  Sexagésima  Tercera  Legislatura  y

hecho  lo  anterior  informe  con  su

resultado; enseguida la Diputada Leticia

Hernández Pérez: Sesión Extraordinaria

Publica, dieciséis de octubre de dos mil

dieciocho,  lista  de  asistencia.  Lista  de

asistencia.  Diputada  Luz  Vera  Díaz;

Diputada  Michaelle  Brito  Vázquez;

Diputado Víctor Castro López;  Diputado

Javier Rafael Ortega Blancas;  Diputada

Mayra  Vázquez  Velázquez;   Diputado

Jesús  Rolando  Pérez  Saavedra;

Diputado  José  Luis  Garrido  Cruz;

Diputada  Ma.  Del  Rayo  Netzahuatl

Ilhuicatzi;   Diputada  María  Félix  Pluma

Flores;   Diputado  José  María  Méndez

Salgado;   Diputado  Ramiro  Vivanco

Chedraui;   Diputada  Ma.  De  Lourdes

Montiel  Cerón;  Diputado  Víctor  Manuel

Báez  López;  Diputado.  Miguel  Ángel

Covarrubias Cervantes;  Diputada María

Ana Bertha Mastranzo Corona;  Diputada

Leticia  Hernández  Pérez;   Diputado

Omar Milton López Avendaño;  Diputada

Laura  Yamili  Flores  Lozano;   Diputada

Irma Yordana  Garay  Loredo;   Diputada

Maribel  León  Cruz;   Diputada  María



Isabel  Casas  Meneses;   Diputada  Luz

Guadalupe Mata Lara; Diputada Patricia

Jaramillo  García;  Diputado  Miguel

Piedras  Díaz;   Diputada  Zonia  Montiel

Candaneda.

Secretaría:  Ciudadana Diputada

Presidenta se  encuentra   presente  la

mayoría  de  las  y  los  diputados  que

integran  la  Sexagésima  Tercera

Legislatura.

Presidenta,  para  efectos  de  asistencia

los ciudadanos diputados Miguel Ángel

Covarrubias Cervantes y Víctor Castro

López, solicitan permiso y la Presidencia

se  los  concede  en  términos  de  los

artículos  35 y 48 fracción IX de la  Ley

Orgánica del Poder Legislativo y, en vista

de que se encuentra presente la mayoría

de  las  y  los  diputados  que  integran  la

Sexagésima  Tercera  Legislatura,  y  en

virtud de que existe quórum, se declara

legalmente  instalada  esta  Sesión

Extraordinaria  Pública  y  Solemne.

Enseguida la Presidenta, pide a todos los

presentes ponerse de pie y expresa: “La

Sexagésima  Tercera  Legislatura  del

Congreso Estado Libre y Soberano de

Tlaxcala,  siendo  las  once  horas  con

tres  minutos  del  día  dieciséis  de

octubre  de  dos  mil  dieciocho,  abre

hoy  Sesión  Extraordinaria  Pública  y

Solemne,  para  la  que fue convocada

mediante Decreto número 6 de fecha

nueve de octubre del  año en curso”.

Se  pide  a  los  presentes  tomen  sus

asientos.  Acto  seguido,  pide  a  la

Secretaría  proceda  a  dar  lectura  al

Decreto número 6 expedido por el Pleno

de este Congreso del Estado, en sesión

ordinaria  del  día  nueve  de  octubre  del

presente  año;  enseguida  la  Diputada

María  Ana  Bertha  Mastranzo  corona,

dice:  Decreto  Numero  6.  ARTÍCULO

PRIMERO.  Con  fundamento  en  lo

dispuesto  por  los  artículos  42  párrafo

segundo,  45  y  54  fracción  XLIII  de  la

Constitución Política  del  Estado Libre  y

Soberano de Tlaxcala; 3, 5 fracción I, 7,

9 fracción II, 10 apartado A fracción IV de

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del

Estado, se declara Capital del Estado de

Tlaxcala  a  la  Heroica  Ciudad  de

Calpulalpan,  Tlaxcala,  por  único  día,  el

dieciséis  de  octubre  del  año  dos  mil

dieciocho, con el objeto de conmemorar

el  CXLIV  Aniversario  de  su  anexión  al

territorio  de  esta  Entidad  Federativa.

ARTÍCULO  SEGUNDO. Los  poderes

Ejecutivo,  Legislativo  y  Judicial  del

Estado de Tlaxcala, deberán trasladarse

a  la  Heroica  Ciudad  de  Calpulalpan,

Tlaxcala;  en la fecha indicada, para los

efectos del artículo anterior.   ARTÍCULO

TERCERO. Con  fundamento  en  lo

dispuesto  por  el  artículo  168  del

Reglamento  Interior  del  Congreso  del



Estado  de  Tlaxcala,  se  declara  a  las

instalaciones  que  ocupa  el  Honorable

Ayuntamiento  del  Municipio  de

Calpulalpan, Tlaxcala, Recinto Oficial del

Pleno del Congreso del Estado, durante

el  día dieciséis  de octubre del  año dos

mil dieciocho.   ARTÍCULO CUARTO. La

Sexagésima  Tercera  Legislatura  del

Congreso  del  Estado  de  Tlaxcala,  en

cumplimiento  a  lo  dispuesto  por  el

artículo  42  párrafo  segundo  de  la

Constitución Política del Estado y 97 del

Reglamento  Interior  del  Congreso  del

Estado, con motivo de la conmemoración

referida  en  el  artículo  primero  de  este

Decreto,  celebrará  sesión extraordinaria

pública y solemne a las once horas del

día dieciséis de octubre del año en curso,

en el  Salón de Cabildos  del  Honorable

Ayuntamiento  de  Calpulalpan,  Tlaxcala.

ARTÍCULO  QUINTO. Con  fundamento

en  lo  dispuesto  por  el  artículo  104

fracciones I y XIII de la Ley Orgánica del

Poder  Legislativo,  se  instruye  a  la

Encargada  del  Despacho  de  la

Secretaría Parlamentario de este Poder

Soberano, a efecto de que notifique este

Decreto, inmediatamente después de su

aprobación, al titular del Poder Ejecutivo

del Estado, al Magistrado Presidente del

Honorable  Tribunal  Superior  de Justicia

del Estado y al Honorable Ayuntamiento

de Calpulalpan, Tlaxcala, para su debido

cumplimiento.   TRANSITORIO.

ARTÍCULO ÚNICO. El Presente Decreto

entrará  en  vigor  al  momento  de  su

aprobación por el Pleno del Congreso del

Estado,  debiéndose  publicar  en  el

Periódico  Oficial  del  Gobierno  del

Estado.  AL EJECUTIVO PARA QUE LO

SANCIONE   Y  MANDE  PUBLICAR.

Dado en  la  sala  de  Juntas  del  Palacio

Juárez,  Recinto  Oficial  del  Poder

Legislativo del Estado Libre y Soberano

de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de

Xicohténcatl,  a  los  cuatro días  del  mes

de  octubre  del  año  dos  mil  dieciocho.

Presidenta  comisiona  a  los  diputados

Jesús Rolando  Pérez  Saavedra,  Irma

Yordana Garay Loredo y Maribel León

Cruz,  para que se trasladen al lugar en

que  se  encuentran  los  ciudadanos:

Licenciado  José  Aarón  Pérez  Carro,

Secretario  de Gobierno y  representante

personal del Ciudadano Gobernador del

Estado  de  Tlaxcala;  Doctor  Héctor

Maldonado  Bonilla, Magistrado

Presidente  del  Tribunal  Superior  de

Justicia  del  Estado;  Teniente  Coronel

del  Arma  Blindada,  Diplomado  de

Estado  Mayor,  Roberto  Carlos

Sánchez  Vázquez, en  representación

del  Comandante  de  la  Veintitreceava

Zona  Militar  y,  del  Ciudadano

Licenciado Neptalí  Moisés  Gutiérrez

Juárez,  Presidente  Municipal  de

Calpulalpan;  y  se  sirvan  acompañarlos



hasta  este  Recinto  Oficial,  en  tanto  se

declara un receso de cinco minutos.

Presidenta.  Se  reanuda  esta  Sesión

Extraordinaria  Pública  y  Solemne de la

Sexagésima  Tercera  Legislatura;

contamos  con  la  presencia  del

Licenciado  José  Aarón  Pérez  Carro,

Secretario  de Gobierno y representante

personal del Ciudadano Gobernador del

Estado de Tlaxcala;  del  Doctor  Héctor

Maldonado  Bonilla, Magistrado

Presidente  del  Tribunal  Superior  de

Justicia  del  Estado;  del  Teniente

Coronel  del  Arma  Blindada,

Diplomado de Estado Mayor, Roberto

Carlos  Sánchez  Vázquez, en

representación  del  Comandante  de  la

Veintitreceava  Zona  Militar  y,  del

Ciudadano Licenciado Neptalí Moisés

Gutiérrez  Juárez,  Presidente  Municipal

de  Calpulalpan;  se  pide  a  todos  los

presentes  ponerse  de  pie,  para  rendir

honores  a  nuestro  Lábaro  Patrio,  al

concluir  el  acto  cívico,  se   pide  a  los

presentes tomen sus asientos. 

Presidenta:  Se   concede  el  uso  de  la

palabra  al  Licenciado  Neptalí  Moisés

Gutiérrez  Juárez, Presidente  Municipal

de Calpulalpan.

INTERVENCIÓN
PRESIDENTE MUNICIPAL DE

CALPULALPAN 

NEPTALÍ MOISÉS GUTIÉRREZ

JUÁREZ

Buenos días. Agradezco la presencia de

todas  y  de  todos  los  presentes,  de

amigos,  de  funcionarios,  del

representante de la  23 Zona Militar,  de

las autoridades, de la prensa y de todos

los  capulalpenses  que  queremos  a

nuestra tierra y  valoramos su historia  y

las  aportaciones  de  nuestra  ciudad  a

Tlaxcala y a nuestro país México. Hemos

sido sede de momentos clave de nuestra

historia,  como  la  victoria  de  Jesús

González  Ortega  sobre  los

conservadores que definieron el fin de la

guerra  de  reforma  y  que  iniciaron  la

consolidación de un andamiaje político e

institucional centrado en los ciudadanos.

Hoy  queremos  seguir  contribuyendo  al

desarrollo  social  y  al  progreso  de

Tlaxcala y de nuestro México por eso hoy

valoro  mucho  la  presencia  del  Maestro

Aarón  Pérez  Carro,  Secretario  de

Gobierno de nuestro Estado, gracias por

acompañarnos  Señor  Secretario,

bienvenido a Calpulalpan. Calpulalpan es

tierra  de  gente  trabajadora  que  se

esfuerza  todos  los  días  por  sacar

adelante  a  su  familia  y  consolidar  su

proyecto  de  vida.  Nuestra  labor  como

representantes  populares  de  esa  gente

que  da  lo  mejor  de  sí,  es  que  pueda



hacerlo en un espacio de leyes justas y

con la certeza de que su esfuerzo será

recompensado,  hoy  agradezco  la

presencia de la Diputada Luz Vera Díaz,

Presidenta  de  la  Mesa  Directiva  del

Honorable  Congreso  del  Estado  y  del

Doctor  Héctor  Maldonado  Bonilla,

Magistrado  Presidente  del  Tribunal

Superior de Justicia, bienvenidos, esta es

su  casa.  Nuestro  esfuerzo  diario,  se

centra  en procurar  las  condiciones  que

permitan  el  desarrollo  con  libertad,

seguridad  y  equidad;  por  eso,  como

Munícipe de este Ayuntamiento valoro la

presencia  del  gran  equipo  de  trabajo

conformado  por  Síndico,  regidores,

presidentes  de  comunidad  y  todo  el

personal  administrativo,  es  así  que  a

nombre  de  todos  ellos,  me  permito

reafirmar  nuestra  convicción  de

esforzarnos día  a día  para  trabajar  por

todos  los  calpulalpenses.  Hoy  estamos

de  fiesta,  conmemoramos  igual  que  lo

hemos  hecho  desde  mil  ochocientos

setenta y cuatro, que Calpulalpan, sea la

capital  de  nuestro  Estado  por  mandato

del Congreso de la Unión. Felicidades a

todos  los  calpulalpenses,  y  reitero  la

bienvenida a todos a esta tierra de casas

grandes o barrios diseminados, tierra de

gente hospitalaria. Muchas gracias.   Así

mismo  hace  uso  de  la  palabra  la

Diputada Luz Vera Díaz, Presidenta de

la Mesa Directiva.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

LUZ VERA DÍAZ

A  nombre  del  Poder  Legislativo  y  en

representación de  mis  compañeros

diputados integrantes de la Sexagésima

Tercera Legislatura me permito hacer uso

de  la  palabra.  Con  el  permiso  del

representante  personal  del  Ciudadano

Gobernador del Estado  Licenciado José

Aarón Pérez  Carro y  del  Doctor  Héctor

Maldonado  Bonilla,  sin  dejar  atrás  a

Teniente Coronel del Arma Blindada, con

permiso de ustedes. Es un honor para mí

dirigirme  a  mis  conciudadanos  de  este

hermoso  Municipio  del  Estado  de

Tlaxcala,  el  día  de  hoy  nos  hemos

reunido para conmemorar  el  Centésimo

Cuadragésimo  Cuarto  Aniversario  de  la

incorporación  de  la  Municipalidad  de

Calpulalpan  a  nuestra  Entidad

Federativa.  En  principio,  hablar  de  mi

municipio  es  referirnos  a  hechos

históricos  que  reflejaron  los  vaivenes

políticos de la época por contextualizar,

apariencias  y  valiosa  extinción  y  de

muchas áreas que se han perdido, entre

ellos  aquellas  que  representan  nuestra

antropología,  sin  embargo  ahí  quedan

señas  de  que  existieron  como  es

Tecoaque,  como  es  Los  Cerritos.  Los

asentamientos  contaban  con  estructura

cívico-religiosas  construidas  sobre



plataformas,  usadas  también  para  ser

casa habitación. Sobre estas plataformas

levantaron  estructuras  arquitectónicas

con  una  altura  de  cuatro  metros  en

promedio.  Curiosamente,  siendo

asentamientos teotihuacanos no hicieron

uso del talud-tablero como lo hacían los

teotihuacanos,  sino  de  la  técnica

Tenanyecac de Tlaxcala que consistía en

la construcción de taludes superpuestos.

Esto  quiere  decir  que  desde  nuestra

prehistoria  traíamos  el  asentamiento

tlaxcalteca, en Calpulalpan. Ya en el siglo

XIX  en  la  Independencia,  la  invasión

napoleónica  a  España  fue conocida  en

Calpulalpan  durante  1808,  causando

inquietud  entre  sus  habitantes.  Los

acontecimientos del 15 de septiembre de

1810 en Dolores Hidalgo fueron como un

eco que se extendió a lo largo y ancho

de la geografía nacional. Calpulalpan no

fue la excepción. Para 1911 don Mariano

Aldama llegó a Calpulalpan, haciendo un

recorrido  hasta  Zacatlán  a  fin  de

organizar  la  insurgencia.  Entre  los

insurgentes de la región destaca la figura

del  infatigable  don  Eugenio  Montaño,

quien murió en el paraje de las Tortolitas,

cercano a Calpulalpan, el 21 de julio de

1815,  combatiendo  a  las  fuerzas

realistas.  Desde  1811  se  combatió

permanentemente en Calpulalpan, Apan,

Huichapan,  Tulancingo y  Zacatlán,  bajo

el  mando  de  los  insurgentes  Francisco

Osorno,  los  hermanos  Villagrán  y  el

coronel  Miguel  Serrano.  En  1821  de

conformidad con la constitución española

de  Cádiz  se  convoca  a  la  elección  del

primer Ayuntamiento de Calpulalpan, que

integraron  José  Manuel  de  los  Santos

como Presidente  Municipal  y  Francisco

Segura  como  secretario.  Los

enfrentamientos  entre  liberales  y

conservadores, además de la presencia

de andas de facinerosos,  mantienen en

la zozobra a la población de Calpulalpan,

hasta que apareció por la región la figura

señera  de  Antonio  Carvajal,  quien

propició la paz social y dio garantías a la

laboriosa  población  de  Calpulalpan.

Evoquemos  que  Tlaxcala  recobró  su

soberanía  con la  Constitución de 1857,

pero  los  titubeos  de  Ignacio  Comonfort

por aplicarla, llevaron al país a un nuevo

enfrentamiento.  El  Presidente  Benito

Juárez, quien asumió la presidencia de la

República por ministerio de Ley, nombra

al  coronel J.  Jesús Moreno Jefe de las

fuerzas liberales de Tlaxcala,  quien por

circunstancias  de  carácter  estratégico

incorpora  la  municipalidad  de

Calpulalpan a su jurisdicción militar. Los

ciudadanos  de  Calpulalpan  y  las

autoridades  del  estado  de  México  no

objetaron alguna la medida. No obstante,

los  ciudadanos  de  Calpulalpan  sentían

más cercana la ciudad de Tlaxcala, que

la lejana ciudad de Toluca. Nuevamente



por  consideraciones  estratégicas,  el

Presidente  Benito  Juárez  determina,  a

solicitud del jefe del Ejército de Oriente,

que Calpulalpan quede bajo la soberanía

del estado de Tlaxcala. Los calpulenses

que  habían  encontrado  trato  cordial  y

generoso  de  las  armas  tlaxcaltecas

durante  la  revolución  de  Ayutla,

aceptaron la medida presidencial en aras

de  la  salvación  de  la  patria,  ante  el

inminente  peligro  de  que  se  convirtiera

en un protectorado francés. A la arenga

que el gobernador tlaxcalteca, J. Manuel

Saldaña.  Los  contingentes  de  los

municipios  de  Calpulalpan,  Apan  y

Tepeapulco  fueron  claves  para  que  los

cuerpos  del  Ejército  de  Oriente,

movilizados  desde  Veracruz,  Oaxaca  y

Puebla,  comenzaran  el  9  de  marzo  de

1867  el  ataque  a  las  fuerzas

intervencionistas  que  ocupaban  Puebla.

El 2 de abril  de ese año, el Ejército de

Oriente  tomaba  la  ciudad  de  Puebla.

Cabe destacar que Tlaxcala jamás olvidó

que Netzahualcoyotl,  señor de Texcoco,

había  decidido  ceder  Calpulalpan  a  la

República de Tlaxcala,  y que las malas

artes de los tenochcas le habían privado

de tierras tan fértiles. Las circunstancias

adversas habían reunido nuevamente a

Tlaxcala  y  Calpulalpan.  Al  concluir  la

guerra  de  intervención  francesa,  el

secretario  de  Gobernación,  Lic.

Sebastián  Lerdo  de  Tejada,  dirigió  una

comunicación  al  Ayuntamiento  de

Calpulalpan y al gobierno del estado de

Tlaxcala,  fechada  el  20  de  mayo  de

1868,  indicándoles  que  una  vez

superada  la  emergencia  nacional

causada  por  la  guerra  de  intervención

francesa, Calpulalpan volvía a depender

políticamente del gobierno del estado de

México.  En  función  de  esa

argumentación  Lira  y  Ortega  integra  el

distrito  rentístico  de  Ocampo  con  los

municipios de Calpulalpan, Hueyotlipan y

Españita,  teniendo  como  cabecera  a

Calpulalpan,  cuyos  habitantes

convocados a participar en el Congreso

Constituyente eligen a un diputado local,

quien  colabora  en  la  redacción  de  la

segunda Constitución local  de Tlaxcala.

Por  otra  parte,  la  convocatoria  del

gobierno de la República para integrar el

Congreso  General,  acepta  que  los

distritos  locales  de  Morelos  y  Ocampo

elijan  un  diputado  federal,  siendo

Calpulalpan  la  cabecera  del  nuevo

distrito  federal.  Como  consecuencia  de

estos  acontecimientos,  los

calpulalpenses que han adquirido  en la

práctica carta de ciudadanía tlaxcalteca,

solicitan  a  su  diputado  local  José

González Vargas y a su diputado federal

Rafael  Casco,  así  como al  Gobernador

Miguel  Lira  y  Ortega,  su  intervención

ante el  Secretario de Gobernación para

que quedara sin efecto el acuerdo por el



cual cesaba la emergencia y Calpulalpan

regresara a formar parte del  Estado de

México.  Miguel  Lira  y  Ortega acepta  el

encargo de los calpulalpenses y se dirige

a  don  Sebastián  Lerdo  de  Tejada,

solicitándole dejar  sin efecto el  acuerdo

de  la  Secretaría  de  Gobernación  sobre

Calpulalpan, argumentando que el Poder

Ejecutivo de la Federación jurídicamente

estaba  imposibilitado  para  modificar  la

división territorial del estado de Tlaxcala,

en  virtud  de  que  el  Congreso  General

admitió  un  Diputado  Federal  por  el

distrito  tlaxcalteca  con  cabecera  en

Calpulalpan,  considerándolo  legalmente

parte  del  territorio  de  Tlaxcala.  A  ello

habría  que  considerar  que  sólo  el

Congreso estaba facultado para realizar

modificaciones de ese carácter. Valentín

Gómez  Farías,  convienen  la  unión  de

Calpulalpan  a  Tlaxcala,  obligándose  el

gobierno de este último a pagar la deuda

pública  del  Estado  de  México  que  se

reportaba hasta el 29 de abril de 1868. El

convenio  fue  sometido  a  la  aprobación

de  las  dos  legislaturas  locales  y  al

Congreso General. Aprobado por las tres

legislaturas,  Calpulalpan  quedó

definitivamente  reincorporado  al  Estado

de Tlaxcala,  el  16 de octubre de 1874.

Esa fecha fue decretada por el Congreso

Local  como  fiesta  estatal,  para

conmemorar  la  reincorporación  de

Calpulalpan  a  Tlaxcala;  pues  Tlaxcala

siempre  lo  consideró,  a  partir  de  la

generosa  decisión  de  Nezahualcoyotl,

parte  del  territorio  tlaxcalteca.  ¡Muchas

gracias!

Presidenta:  Se  concede  el  uso  de  la

palabra  al  Doctor  Héctor  Maldonado

Bonilla, Magistrado  Presidente  del

Tribunal Superior de Justicia del Estado.

INTERVENCIÓN
MAGISTRADO PRESIDENTE DEL

TRIBUNAL SUPERIOR DE

JUSTICIA DEL ESTADO 

DOCTOR HÉCTOR MALDONADO

BONILLA

Gracias, muy buenos días tengan todas y

todos os presentes, saludo con respeto y

afecto  a  todos  los  asistentes  a  esta

Sesión Extraordinaria Pública y Solemne

en  particular  a  quienes  la  presiden  al

Licenciado  José  Aarón  Pérez  Carro,

Secretario de Gobierno quien asiste con

la  honrosa  representación  del

Gobernador  de  nuestro  Estado,  desde

luego  a  la  Diputada  Luz  Vera  Díaz,

Presidenta  de  la  Mesa  Directiva  de  la

Sexagésima  Tercera  Legislatura  del

Congreso del Estado, a nuestro amable

anfitrión  Licenciado  Neftalí  Moisés

Gutiérrez  Juárez,  Presidente  Municipal

de Calpulalpan, gracias por su anfitriona,

Presidente  como  siempre,  al  Teniente



Coronel del Arma Blindada Diplomado de

Estado Mayor,  Roberto Carlos  Sánchez

Vázquez, en representación del General

de la  Zona  Militar,  así  como a  todos y

cada uno de los  diputados y  diputadas

locales,  así  como  a  los  integrantes  del

Honorable Cabildo Municipal; agradezco

y destaco como siempre la presencia de

mis  compañeros  magistrados,

magistradas  del  Tribunal  Superior  de

Justicia  integrantes  del  Consejo  de  la

Judicatura,  así  como  Jueces  y  Juezas

del Poder Judicial del Estado; integrantes

del gabinete estatal,  servidores públicos

municipales  y  sociedad  en general  que

nos  acompaña,  desde  luego

representantes  de  los  medios  de

comunicación. Como tlaxcalteca y sobre

todo  como  representante  del  Poder

Judicial  del  Estado  me  siento  muy

honrado  de  estar  esta  mañana  en  la

histórica  ciudad  de  Calpulalpan,  con

motivo  de  la  conmemoración  de  su

anexión  al  Estado  de  Tlaxcala  en  mil

ochocientos setenta y cuatro y que por

razón  de  ello  ha  sido  declarada  por  el

Congreso del Estado como su capital por

este día para llevar a cabo el traslado de

los  poderes,  desde  luego  que  de  los

antecedentes históricos que nos ha dado

cuenta  de  la  manera  muy  puntual  la

Diputada Luz Vera Díaz, refiero que esa

reseña pone de manifiesto lo que en su

momento refirió el Jurisconsulto Cicerón,

la historia es testigo de los tiempos, luz

de  la  verdad,  vida  de  la  memoria,

maestra  de  la  vida  y  testigo  de  la

antigüedad, por ello hoy en este solemne

recinto se encuentran representados los

tres  poderes  de  la  entidad,  como  una

manera  de  conmemorar  los  sucesos

históricos de los que se ha dado cuenta.

Pero más allá de ello como una forma de

reconocer  la  importancia  estratégica,

económica,  política  y  cultura  que  tiene

este  Municipio  de  Calpulalpan,  para

nuestro querido estado de Tlaxcala. Para

el  Poder  Judicial  el  distrito  de Ocampo

que  tiene  su  sede  en  esta  Ciudad  de

Calpulalpan  y  que  comprende  además

los municipios de Españita,  Hueyotlipan

Nanacamilpa  de  Mariano  Arista,

Sanctórum de Lázaro Cárdenas y Benito

Juárez,  es  fundamental  para  nuestro

quehacer cotidiano que es precisamente

impartir  justicia,  una  justicia  accesible,

una justicia cercana, no solo en la capital

del  Estado,  ni  en  el  distrito  de

Cuauhtémoc,  donde  se  encuentra  la

Ciudad Judicial,  sino en los distritos de

periferia como es el caso del distrito en el

que  nos  encontramos,  a  partir  de  la

planeación  estratégica,  con  la  visión

incluyente, magistrados y consejeros de

la Judicatura tenemos especial interés en

este  Distrito  Judicial,  que  este  distrito

paulatinamente se dignifique a través de

la prestación de más y mejores servicios



jurisdiccionales  por  ello  reconozco  a

nombre del Poder Judicial que desde el

inicio  de  la  actual  administración

municipal hemos encontrado receptividad

y  ánimo  de  colaboración  institucional

para mejorar las condiciones en que se

encuentra el  Juzgado Civil  Familiar  que

desde  el  año  pasado  tiene  una  nueva

ubicación y alberga además de una sede

regional, perdón, alberga al Juzgado Civil

Familiar, y una cede regional del Centro

Estatal  de Justicia  Alternativa donde se

ofrecen  servicios  de  mediación  a  la

ciudadanía, no solo de Calpulalpan sino

de  la  región,  que  incluso  después  del

distrito  de  Cuauhtémoc  es  donde  más

acuerdos alcanzan a través del dialogo,

todo  lo  anterior  nos  motiva  e  impulsa

para  anunciar  en  este  momento  tres

compromisos  institucionales  para  la

gente  de  Calpulalpan  y  los  municipios

aledaños  precisamente  en  el  marco  de

esta conmemoración:

Primero. En próximos meses llevaremos

a cabo la apertura de un nuevo juzgado

en  materia  familiar  para  este  distrito,

dando  paso  a  la  especialización  en  la

materia  que  es  tan  sensible  para  la

gente, esto desde luego con la voluntad

política  del  Señor  Presidente  Municipal

que como lo he dicho hemos llevado a

cabo  ya  algunas  platicas,  algunos

recorrido  en  diferentes  momento  y

ubicando  las  posibles,  las  posibles

sedes.

Segundo. En  este  momento  y  como

muestra también del interés institucional

para  acercar  la  justicia  adecuada  a  la

gente  de  la  región,  les  anuncio,  les

comparto que este será el Primer Distrito

Judicial  en  el  que  daremos  inicio  en

próximas  semanas  a  las  jornadas  de

medicación itinerante con la unidad móvil

que recientemente hemos adquirido con

el apoyo del gobierno del estado, Señor

Secretario nuevamente transmita nuestro

agradecimiento al Señor Gobernador por

el apoyo institucional para llevar a cabo

este proyecto y que dese luego aquí en

este distrito judicial daremos inicio a esos

trabajos para la gente, los justiciables de

Calpulalpan y la región, para que tengan

en el corto plazo acceso a más y mejores

servicios  de  calidad  y  puedan  resolver

sus diferencias.

Tercero. Para  dar  respuesta  a  la

demanda  social  de  justicia  pronta  y

expedita  externo  ante  ustedes  el

compromiso para que el próximo año se

implementen  todas  y  cada  una  de  las

medidas administrativas necesarias para

que  el  Juzgado  Civil  de  este  distrito

judicial sea uno de los primeros juzgados

modelo  de  los  distritos  judiciales  de

periferia y que con ello pueda mejorar su

imagen,  su  equipamiento,  sobre  todo

reducir  los  tiempos  de  atención  a  los



justiciables.  Comparto  a  todos  ustedes

que unos minutos, al término de nuestra

intervención  o  participación  en  esta

Sesión  Solemne,  habremos  de  llevar

también una Sesión Solemne del Pleno

de Magistrados del Tribunal Superior de

Justicia, en la que hemos consensado y

hemos decidido que no sea una sesión

digamos de trámite, no para efectos de

esta  conmemoración,  sino  que  sea

emblemático,  y  va  a  ser  muy

emblemático que este día, en esa sesión

precisamente tomemos la protesta a los

integrantes de la Comisión de Estudios y

Proyectos Legislativos del Poder Judicial,

lo  pongo  en  conocimiento  desde  luego

presente  a  la  Presidenta  de  la  Mesa

Directiva,  a  las  diputadas  y  diputados,

aquí presente, porque haremos algunos

trabajos, algunos estudios al interior del

Poder  Judicial  en el  ánimo de preparar

aquellas  iniciativas  que  sean

conducentes  para  el  mejoramiento  de

acceso a la justicia en el Estado, desde

luego  que  bueno,  oportunamente

daremos a conocer en qué proyectos y

en  que  trabajos  de  interés  habrá  que

iniciar. Entonces se tomara la protesta a

estos  integrantes  de  la  Comisión  de

Estudios  y  Proyectos  Legislativos

precisamente  en  el  marco  de  esta

conmoración  para  que  sea  algo

emblemático.  Finalmente  externo  mi

gratitud, mi reconocimiento al Titular del

Poder Ejecutivo del Estado, a todos los

diputados, diputadas aquí presentes por

su colocación, su solidaridad institucional

para con el  Poder Judicial  en todos los

ámbitos, pues ello es muestra clara que

esta  unidad   e  interés  en  temas

coyunturales  mantendrán  a  nuestro

Estado  en  la  ruta  del  desarrollo  y  el

crecimiento,  en  hora  buena  para  las

autoridades aquí presentes, sobre todo a

la  gente  de  Calpulalpan  por  esta

conmemoración, por su atención muchas

gracias.

Presidenta: Tiene el uso de la palabra el

Licenciado  José  Aarón  Pérez  Carro,

Secretario  de Gobierno y  representante

personal del Gobernador del Estado de

Tlaxcala.

INTERVENCIÓN
SECRETARIO DE GOBIERNO Y

REPRESENTANTE PERSONAL

DEL GOBERNADOR DEL

ESTADO DE TLAXCALA

LICENCIADO JOSÉ AARÓN

PÉREZ CARRO
Muchas  gracias,  apreciada  Presidenta,

muy buenos días tengan todos ustedes,

a nombre del Gobernador Marco Mena,

reciban  un  saludo  afectuoso  y

respetuoso,  Diputada  Luz  Vera  Díaz,

Presidenta  de  la  Mesa  Directiva  del

Congreso  del  Estado;  Doctor  Héctor



Maldonado  Bonilla,  Magistrado

Presidente  del  Tribunal  Superior  de

Justicia;  Licenciado  Nepalí  Gutiérrez

Juárez,  Presidente  Municipal  de

Calpulalpan;  Teniente  Coronel  Roberto

Carlos  Vázquez,  representante  del

General  Miguel  Hurtado  Ochoa,

Comandante  de  la  XXIII  Zona  Militar;

Honorable  Cabildo  del  Municipio  de

Calpulalpan;  diputadas  y  diputados

locales; integrantes del Poder Judicial del

Estado  de  Tlaxcala;  apreciados  medios

de comunicación. Hoy, la Heroica ciudad

de  Calpulalpan  se  declara  capital  del

Estado por único día para conmemorar el

144  aniversario  de  su  Anexión  al

Territorio  de Tlaxcala.  Los  tres  poderes

nos trasladamos aquí, a la puerta grande

del  Estado,  para  ratificar  nuestro

compromiso con el pueblo calpulalpense,

que  se  incorporó  a  nuestra  geografía,

tras un momento difícil en la historia de

México:  me  refiero  a  la  Guerra  de

Reforma.  A partir  del  16 de octubre de

1874,  Calpulalpan  pasó  a  depender

definitivamente  de  nuestra  entidad

federativa,  dejándonos  la  lección  de  la

unidad,  que debe imponerse incluso en

circunstancias  retadoras.  Esta  ocasión

considero  yo  debemos  capitalizarla,

debemos aprovecharla y advertir que nos

ofrece esa oportunidad de reflexionar, no

solo en una fecha simbólica, sino en el

rumbo  del  Municipio  de  Calpulalpan,  y

por  supuesto,  de  nuestro  estado,

Tlaxcala.   Es  importante  que,  como

tlaxcaltecas,  reconozcamos  el  valor  de

nuestra  historia.  El  panorama  nos

presenta  condiciones  para  destacar

como un  territorio  que  logra  superarse.

Tenemos  retos  y  dificultades,  sin  duda

alguna,  pero  también  avances  y

oportunidades  que  deben  animarnos  a

salir  adelante.  Me  refiero  a  nuestra

economía, nuestra economía muestra un

comportamiento  favorable,  más

empresas invierten y generan empleo, el

turismo ofrece y crece a una tasa del 6

por ciento anual, y por primera vez hay

más de 100 mil trabajadores afiliados al

Seguro Social. Como autoridades, somos

responsables de defender el bienestar de

la  gente,  y  estamos  llamadas  a  actuar

con compromiso, con honestidad y desde

luego con legalidad. Solo de esa manera,

respetando la división de poderes y las

atribuciones de los ámbitos de gobierno,

podremos propiciar escenarios duraderos

de  unidad  y  cohesión  social,  para  que

Tlaxcala,  dentro  de  un  marco

institucional, pueda seguir adelante. Que

el diálogo sea la base de la relación entre

poderes  y  con  los  municipios.  Que  el

entendimiento  sea  el  eje  para  construir

acuerdos que beneficien y fortalezcan a

nuestra sociedad, a Tlaxcala. Fijemos la

vista  en  un  futuro  de  estabilidad,  y

generemos juntos  condiciones propicias



de  prosperidad  y  dignidad,  porque  es

necesario. Para lograrlo nos necesitamos

todos.  Nadie  debe  sentirse  ni  estar

excluido del noble propósito de construir

la grandeza de Tlaxcala. Muchas gracias.

Presidenta,  en  atención  al  Ciudadano

Neptalí  Moisés  Gutiérrez  Juárez,

Presidente  Municipal  de  Calpulalpan,

pido  permanezcan  en  su  lugar  un

momento  gracias.  Se  comisiona  a  los

diputados:  Jesús  Rolando  Pérez

Saavedra, Irma Yordana Garay Loredo

y  Maribel  León  Cruz,  para  que

acompañen al  Licenciado José  Aarón

Pérez Carro, Secretario  de  Gobierno  y

representante  personal  del  Ciudadano

Gobernador  del  Estado  de  Tlaxcala;  al

Doctor  Héctor  Maldonado  Bonilla,

Magistrado  Presidente  del  Tribunal

Superior  de  Justicia  del  Estado;  al

Teniente  Coronel  del  Arma  Blindada,

Diplomado de Estado Mayor, Roberto

Carlos Sánchez Vázquez, representante

del  Comandante  de  la  Veintitreceava

Zona Militar y, al Ciudadano Licenciado

Neptalí  Moisés  Gutiérrez  Juárez,

Presidente  Municipal  de Calpulalpan,  al

exterior  de  este  Recinto.  Por  tanto,

declara un receso de cinco minutos. - - 

Presidenta:  Se reanuda la sesión.  Acto

seguido  la  Presidenta pide  a  la

Secretaría  proceda  a  dar  lectura  al

contenido  del  acta  de  esta  Sesión

Extraordinaria Pública y Solemne; en uso

de  la  palabra  la  Diputada  María  Ana

Bertha Mastranzo Corona.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

MARÍA ANA BERTHA

MASTRANZO CORONA

Con  el  permiso  de  la  Mesa  Directiva,

propongo se dispense la lectura del acta

de esta Sesión Extraordinaria Pública y

Solemne y, se tenga por aprobada en los

términos en los que se desarrolló.

Presidenta:  Se  somete  a  votación  la

propuesta  formulada   por  la  ciudadana

Diputada  María  Ana  Bertha  Mastranzo

corona, quienes estén a favor porque se

apruebe, sírvanse manifestar su voluntad

de manera económica.

Secretaría:  informe del resultado  de  la

votación veintitrés votos a favor.

Presidenta:  quiénes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría: cero votos en contra.

Presidenta:  de  acuerdo  a  la  votación

emitida se declara aprobada la propuesta

por mayoría de votos. En consecuencia,



se dispensa la  lectura del  acta de esta

Sesión Extraordinaria Pública y Solemne

y se tiene por aprobada en los términos

en que se desarrolló.

Presidenta pide  a  todos  los  presentes

ponerse  de  pie  y  expresa:  Siendo  las

once  horas  con  cincuenta  y  cuatro

minutos del día dieciséis de octubre de

dos  mil  dieciocho,  esta  Sexagésima

Tercera  Legislatura,  declara  clausurada

la  Sesión  Extraordinaria  Pública  y

Solemne,  la  que  fue  convocada  de

conformidad  con  el  Decreto  número  6

expedido en sesión del nueve de octubre

del año en curso. Se pide a los diputados

permanezcan en sus lugares, para llevar

a  cabo  la  sesión  ordinaria

correspondiente  a  este  día.

Levantándose la presente en términos de

los  artículos  50  fracción  IV  y   104

fracción VII de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo del Estado de Tlaxcala.

Sesión  celebrada  en  la  Ciudad  de

Tlaxcala de Xicohténcatl, Estado Libre y

Soberano  de  Tlaxcala,  el  día  dieciséis

de octubre del año dos mil dieciocho.

Presidencia  de  la  Diputada  Luz  Vera

Díaz

En el Municipio de Calpulalpan, Tlaxcala,

siendo las  once  horas con  cincuenta y

cinco  minutos  del  día  dieciséis  de

octubre de dos mil dieciocho, en el Salón

de  Cabildos,  declarado  por  este  único

día, Recinto Oficial del Poder Legislativo,

se  reúnen  los  integrantes  de  la

Sexagésima Tercera Legislatura, bajo la

Presidencia  de  la  Diputada  Luz  Vera

Díaz,  actuando  como  secretarias  las

diputadas  María  Ana  Bertha  Mastranzo

Corona y Leticia Hernández Pérez.

Presidenta:  Se  pide  a  la  Secretaría

proceda a pasar lista de asistencia de las

y los ciudadanos diputados que integran

la  Sexagésima  Tercera  Legislatura  y

hecho  lo  anterior  informe  con  su

resultado; enseguida la Diputada Leticia

Hernández  Pérez:  lista  de  asistencia.

Lista  de  asistencia.  Diputada  Luz  Vera

Díaz;  Diputada Michaelle Brito Vázquez;

Diputado Víctor Castro López;  Diputado

Javier Rafael Ortega Blancas;  Diputada

Mayra  Vázquez  Velázquez;   Diputado

Jesús  Rolando  Pérez  Saavedra;

Diputado  José  Luis  Garrido  Cruz;

Diputada  Ma.  Del  Rayo  Netzahuatl



Ilhuicatzi;   Diputada  María  Félix  Pluma

Flores;   Diputado  José  María  Méndez

Salgado;   Diputado  Ramiro  Vivanco

Chedraui;   Diputada  Ma.  De  Lourdes

Montiel  Cerón;  Diputado  Víctor  Manuel

Báez  López;  Diputado.  Miguel  Ángel

Covarrubias Cervantes;  Diputada María

Ana Bertha Mastranzo Corona;  Diputada

Leticia  Hernández  Pérez;   Diputado

Omar Milton López Avendaño;  Diputada

Laura  Yamili  Flores  Lozano;   Diputada

Irma Yordana  Garay  Loredo;   Diputada

Maribel  León  Cruz;   Diputada  María

Isabel  Casas  Meneses;   Diputada  Luz

Guadalupe Mata Lara; Diputada Patricia

Jaramillo  García;  Diputado  Miguel

Piedras  Díaz;   Diputada  Zonia  Montiel

Candaneda.

Secretaría:  ciudadana Diputada

Presidenta se  encuentra   presente  la

mayoría  de  las  y  los  diputados  que

integran  la  Sexagésima  Tercera

Legislatura.

Presidenta, para efectos de asistencia a

esta  sesión  los  ciudadanos  diputados

Miguel Ángel Covarrubias Cervantes y

Víctor Castro López, solicitan permiso y

se  les  concede  en  términos  de  los

artículos  35 y 48 fracción IX de la  Ley

Orgánica del Poder Legislativo; en vista

de  que  existe  quórum,  se  declara

legalmente instalada esta sesión; por lo

tanto,  se  pone  a  consideración  el

contenido  del  orden  del  día,  el  que  se

integra de los siguientes puntos.

ORDEN DEL DÍA

1.  LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN

ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA ONCE

DE  OCTUBRE  DE  DOS  MIL

DIECIOCHO.

2.  LECTURA  DE  LA

CORRESPONDENCIA  RECIBIDA  POR

ESTE CONGRESO DEL ESTADO.

3. ASUNTOS GENERALES.

Se somete a aprobación el contenido del

orden  del  día,  quiénes  estén  a  favor

porque se apruebe,  sírvanse manifestar

su voluntad de manera económica. 

Secretaría:  informe del  resultado  de la

votación veintitrés votos a favor.

Presidenta:  quiénes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría:  informe del  resultado  de la

votación cero votos en contra.

Presidenta:  de  acuerdo  a  la  votación

emitida se declara aprobado el orden del

día por mayoría de votos.

Presidenta,  para  desahogar  el  primer

punto  del  orden  del  día,  se  pide  a  la

Secretaría  proceda  a  dar  lectura  al



contenido del acta de la sesión ordinaria,

celebrada el once de octubre de dos mil

dieciocho;  en  uso  de  la  palabra  la

Diputada María Ana Bertha Mastranzo

Corona.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

MARÍA ANA BERTHA

MASTRANZO CORONA

Con  el  permiso  de  la  Mesa  Directiva,

propongo se dispense la lectura del acta

de esta sesión ordinaria, y, se tenga por

aprobada  en  los  términos  en  que  se

desarrolló.

Presidenta:  Se  somete  a  votación  la

propuesta  formulada  por  la  ciudadana

Diputada  María Ana Bertha mastranzo

corona,  quiénes estén a favor porque se

apruebe, sírvanse manifestar su voluntad

de manera económica.

Secretaría:  informe del  resultado  de  la

votación veintidós votos a favor.

Presidenta:  Quiénes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría: cero votos en contra.

Presidenta:  de  acuerdo  a  la  votación

emitida se declara aprobada la propuesta

de  mérito  por  mayoría  de  votos.  En

consecuencia, se dispensa la lectura del

acta de la sesión ordinaria celebrada el

once de octubre de dos mil dieciocho y,

se tiene por aprobada en los términos en

que se desarrolló.

Presidenta:  Para  continuar  con  el

siguiente  punto  del  orden  del  día,  la

Presidenta pide a la Secretaría proceda a

dar lectura a la correspondencia recibida

por  este  Congreso;  enseguida  la

Diputada  Leticia  Hernández  Pérez,

dice:

Oficio que dirigen Síndicos Municipales

del Estado de Tlaxcala, a través del cual

proponen  al  Congreso  del  Estado  de

Tlaxcala,  la  modificación,  adhesión  y

derogación de los artículos 41, 42 y 43

de  la  Ley  Municipal  del  Estado  de

Tlaxcala,  y  de  la  Ley  de  Fiscalización

Superior  del  Estado  de  Tlaxcala  y  sus

Municipios. 

Oficio que  dirigen  los  Regidores

Primero,  Segundo,  Tercero,  Cuarto,

Quinto  y  Sexto,  del  Municipio  de

Xaltocan,  a  través  del  cual  hacen  del

conocimiento  de  la  situación  política  y

administrativa que vive el Municipio. 

Oficio  que dirige el Lic. Roberto Carlos

Morán  Pérez,  Director  General  de

Pensiones  Civiles  del  Estado  de

Tlaxcala, a través del cual solicita copia



certificada  del  dictamen  de  la  Cuenta

Pública del Ejercicio Fiscal 2017.

Oficio que dirige  el  Ing.  René Miranda

Jaimes,  Director  Ejecutivo  del  Registro

Federal de Elecciones, a través del cual

solicita remitir la documentación oficial en

donde se precise el polígono exacto del

Municipio de San Pablo del Monte, con la

finalidad  de  poder  representar

correctamente los límites municipales en

la  cartografía  electoral  y  determinar  si

existen  diferencias  respecto  a  la

demarcación  municipal  vigente  en  el

Instituto Nacional Electoral.

Oficio  que  dirigen  el  Mtro.  José Tlachi

Zamora,  Director  de  la  Escuela

Telesecundaria  Chichimecateuctli,

ubicada  en  la  Comunidad  de

Xaltianquisco, perteneciente al Municipio

de Tzompantepec,  y  Adriana Cervantes

Armenta,  Presidenta  del  Comité  de

Padres  de  Familia,  a  través  del  cual

solicitan  el  apoyo  con  la  gestión  para

construir la techumbre de la plaza cívica

de la institución antes mencionada.  

Escrito  que dirige  el  Prof.  Juan Carlos

Herrera Díaz, a través del cual solicita la

intervención de esta Soberanía para que

la  Secretaría  de  Educación  pública  del

estado  y  la  Unidad  de  Servicios

Educativos  del  Estado  de  Tlaxcala,  le

autoricen  y  designen  un  cambio  de

actividad permanente.

Presidenta de  la  correspondencia

recibida  con  fundamento  en  la  fracción

VIII del artículo 48 de la Ley Orgánica del

Poder Legislativo se acuerda: 

Del  oficio  que  dirigen  síndicos

municipales  del  Estado  de  Tlaxcala;

túrnese  a  las  comisiones  unidas  de

Puntos Constitucionales, Gobernación

y Justicia y Asuntos Políticos y,  a la

de  Finanzas  y  Fiscalización,  para  su

estudio,  análisis  y  dictamen

correspondiente.

Del  oficio  que  dirigen  los  regidores  del

Municipio  de  Xaltocan;  túrnese  a  las

comisiones  unidas  de  Puntos

Constitucionales,  Gobernación  y

Justicia y Asuntos Políticos y, a la de

Asuntos Municipales, para su estudio,

análisis y dictamen correspondiente. 

Del oficio que dirige el Director General

de  Pensiones  Civiles  del  Estado  de

Tlaxcala;  se  ordena  al  Secretario

Parlamentario  dé  respuesta  a  lo

solicitado.

Del oficio que dirige el Director Ejecutivo

del  Registro  Federal  de  Elecciones;

túrnese  a  las  comisiones  unidas  de



Asuntos Electorales y, a la de Asuntos

Municipales, para su atención.

Del  oficio  que  dirigen  el  Director  de  la

Escuela Telesecundaria del Municipio de

Tzompantepec  y  la  Presidenta  del

Comité de Padres de Familia;  túrnese a

la  Comisión  de  Educación,  Cultura,

Ciencia  y  Tecnología,  para  su

atención. 

Del  escrito  que  dirige  el  Profesor  Juan

Carlos  Herrera  Díaz;  túrnese  a  la

Comisión  de  Educación,  Cultura,

Ciencia  y  Tecnología,  para  su

atención. 

Presidenta: Pasando al último punto del

orden del día,  la Presidenta concede el

uso de la palabra a las y los diputados

que  quieran  referirse  a  asuntos  de

carácter general. Se concede el uso de la

palabra  a  la  Diputada   Ma.  del  Rayo

Netzahuatl Ilhuicatzi.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

MA. DEL RAYO NETZAHUATL

ILHUICATZI

Con  su  permiso  Diputada  Presidenta,

compañeros  diputados,  compañeras

diputadas: Este día subo esta tribuna a

nombre de las mujeres de este estado, a

nombre de la mayoría de la población de

Tlaxcala,  que  también  se  refleja  en  la

composición de esta soberanía que tiene

en  sus  integrantes  a  la  mayoría  de

mujeres.   Si  esto  es  así,  no  podemos

quedarnos  calladas.  No  podemos  de

ninguna  manera,  dejar  pasar  los  muy

lamentables  hechos  del  pasado  fin  de

semana en el Municipio de Españita, la

agresión  de  la  que  fue  objeto  la  Sra.

Carolina Ramírez Martínez y su madre,

en manos -presuntamente- de la familia

del  regidor  Oscar  Ávila,  quien

paradójicamente preside la  comisión de

educación  de  aquél  cabildo.  No  es  mi

intención aquí, definir culpables o señalar

probables  responsables,  es  la

Procuraduría  General  de  Justicia  del

Estado,  la  que  debe  resolver  a  la

brevedad  ese  caso  y  efectivamente

procurar justicia, cada uno en el ámbito

de  su  competencia.  Mi  reflexión  busca

ser  más  de  fondo,  y  pensando  en  la

generación  de  políticas  de  Estado  que

nos permitan decir de manera efectiva ¡ni

una más! Mi convocatoria, compañeras y

compañeros, va en el sentido de analizar

y  proponer  de  una  vez  por  todas  los

mecanismos  para  hacer  frente  a  la

violencia institucional; para castigar a los

policías y  sus mandos ante la  negativa

de  prestar  ayuda  a  las  mujeres;  mi

reflexión  quiere  convocarles  a  poner

sobre la mesa la revocación de mandato

a  los  servidores  públicos  que  por

cualquier acto u omisión contribuyan a la



violencia de género, y fomenten con su

apatía  un  sistema  de  impunidad  que

hace  prevalecer  la  violencia  en  niveles

nunca  antes  vistos.  Los  sucesos  del

pasado fin  de semana en Españita,  no

son  sino  un  llamado  más  a  la  acción

legislativa.  En  Tlaxcala  se  habla  ya  de

catorce feminicidios en lo que va del año,

y ya suman 113 en los últimos diez años.

Las peticiones de alerta de genero han

sido  recurrentes  tanto  de  activistas,

especialistas,  de legisladores de ayer  y

de  hoy.  El  gobierno  del  estado  y  sus

funcionarios sólo se han refugiado en el

argumento  de  la  imagen  de  nuestro

Estado  para  no  detonar  la  alerta  de

género.  ¿Qué  más  vil  para  nuestra

imagen  nacional  e  internacional  que  la

percepción  de  que  no  cuidamos  a  las

mujeres? La vileza de la  violencia  está

en  niveles  intolerantes.  Tenemos  a

mujeres  agrediendo  a  mujeres,

mandadas  por  un  hombre.  ¿Es  esto

permisible? ¿lo vamos a tolerar? Desde

luego que no. Es necesario que citemos

a comparecer al Procurador del Estado;

de la misma forma que es urgente llamar

a  cuentas  a  los  funcionarios  del  actual

gobierno estatal,  para que expliquen en

el  ámbito  de  su  competencia  de  qué

forma están atacando el fenómeno de la

violencia  en   Tlaxcala.  Que explique  el

gobierno  del  estado  las  distintas

recomendaciones  que  en  la  materia  se

han emitido a nivel local y nacional, que

nos digan de qué forma en Tlaxcala se

ha atendido o no el marco de prevención

de  violencia  en  contra  de  las  mujeres.

Por  ello,  quiero  proponer  a  mis

compañeras  legisladoras  que

constituyamos  un  equipo  de  trabajo

permanente,  que  se  instale  de  manera

formal  y  con  la  participación  de

compañeras  activistas  y  defensoras  de

derechos  de  las  mujeres,  para  atender

dos  propósitos  iniciales:  1.Exigir  la

declaratoria  de  alerta  de  genero  para

todo el estado de Tlaxcala; y  2. Definir

una  agenda  conjunta  para  impulsar  un

paquete  de  reformas  que  busque  la

seguridad, desarrollo y progresión de los

derechos  de  las  mujeres  en  Tlaxcala.

Este grupo de trabajo, debe aprovechar

la experiencia de las activistas, de las ex

legisladoras  y  especialistas  que  mucho

han  avanzado  en  el  tema,  avancemos

juntas  para  seguridad  de  todas  y  de

todos.  Hagamos  de  estas  historias

desgarradoras   de  la  vida  de  muchas

mujeres  tlaxcaltecas,  la  causa  de  esas

reformas. Que ningún servidor público se

pueda sentir con la libertad de ser omiso

ante las necesidades de seguridad de las

mujeres.  Muchas gracias. Es cuánto. 

Presidenta:  Se  concede  el  uso  de  la

palabra  a  la  Diputada  Zonia  Montiel

Candaneda.



INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

ZONIA MONTIEL CANDANEDA
Con  el  permiso  de  Usted  Señora

Presidenta.  “Si  un  hombre  no  tiene  un

ideal y solo trata de vivir en base a él, se

transforma  en  una  criatura  sórdida”.

Theodore  Roosevelt.  Compañeras  y

compañeros  legisladores,  en  días

pasados este Congreso ha sido objeto de

señalamientos  que  demeritan  a  esta

noble soberanía y en gran parte ha sido

al  ego  de  protagonismo  que  el

compañero  Víctor  Castro  López  ha

realizado con sus acciones, tal es el caso

de  hacer  señalamientos  directos,  en

donde  involucra  al  personal  del  sector

salud en hechos delictivos, en ese afán

de  crear  reflectores  ha  generado  una

desconfianza por parte de la ciudadanía.

Ahora  bien  compañero  Diputado,

lamentamos que no esté usted hoy con

nosotros, si usted hace un señalamiento

está obligado a demostrarlo con pruebas

y no solo con dichos y ocurrencias, usted

mencionaba  el  robo  de  infantes  en

hospitales  del  estado,  lo  cual  es

irresponsable sino tiene prueba de ello y

más  aún  cuando  no  existen  denuncias

formales, a diferencia de usted Diputado

que el 17 julio de 2015 y fungiendo como

Presidente  Municipal  fue  denunciado

ante la Procuraduría General de Justicia

del Estado de Tlaxcala, por los delitos de

lesiones y amenazas.  Estoy convencida

que el tema de salud es importante para

las y los tlaxcalteca, por ello le hago un

llamado  respetuoso  al  Diputado  Víctor

Castro  López,  toda  vez  que  usted

preside  la  Comisión  de  Salud,  a  que

realice un trabajo legislativo real a favor

del pueblo de Tlaxcala en este rubro tan

importante  y  deje  de  hacer  del  recinto

legislativo  un  lugar  de  gritos  y

señalamientos  infundados  tratando  de

intimidar, que esto es muy fácil hacer un

discurso de reclamo, por lo que espero

por el bien de la sociedad tlaxcalteca que

ese discurso de reclamo que tanto usa,

pase  a  ser  un  discurso  de  propuestas.

Por ultimo quiero manifestar mi respaldo

pero  sobre  todo  mi  reconocimiento  a

todas y todos los médicos y personal que

labora en el sector salud, por su entrega,

su dedicación diaria a favor de las y los

tlaxcaltecas.  Es  cuánto  Señora

Presidenta.

Presidenta:  Se  concede  el  uso  de  la

palabra a la Diputada María Ana Bertha

Mastranzo Corona.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA

MARÍA ANA BERTHA

MASTRANZO CORONA

Con  el  permiso  de  la  Mesa,  Señora

Presidenta,  de  los  ciudadanos

calpulalpenses,  personas  que  nos



acompañan, los medios y esta Honorable

Asamblea  de  la  Sexagésima  Tercera

Legislatura del Congreso del Estado de

Tlaxcala. La que suscribe Diputada María

Ana Bertha Mastranzo Corona, del Grupo

Parlamentario del Partido de Movimiento

de  Regeneración  Nacional  MORENA.

Con  fundamento  en  el  artículo  108

fracción  VI  del  Reglamento  Interior  del

Congreso del Estado de Tlaxcala, emito

el  siguiente  posicionamiento.  El  día

primero de julio del año dos mil dieciocho

el pueblo de México voto por un cambio

verdadero, en el Estado de Tlaxcala las

personas cansadas de la corrupción y de

las  imposiciones  eligieron  una  opción

diferente para gobernar,  los tlaxcaltecas

dieron  oportunidad  para  que  exista  un

real  equilibrio  de  poderes,  esta

Sexagésima Tercera Legislatura no está

al  servicio  de  unos  cuantos,  y  sus

intereses de esta Legislatura trabajara de

manera coordinada en el  ejercicio legal

de sus facultades y obligaciones con el

Ejecutivo y con el Poder Judicial, con los

gobiernos  municipales  y  con  los

organismos  autónomos,  el  Grupo

Parlamentario  de  MORENA no  va  caer

en las mismas prácticas que llevaron al

fracaso  a  otros  partidos  políticos  en  el

gobierno. En el Grupo Parlamentario de

MOREN no  va caer  en  esas  prácticas,

venimos  a  innovar,  venimos  a  trabajar,

venidos a ser transparentes,  venimos a

dar resultados y ser la diferencia, en este

Grupo Parlamentario no venimos a hacer

las  cosas  como  se  hacían  antes,  no

venimos  a  hacer  más  de  lo  mismo,

venimos a ser eficientes y eficaces,  sin

imposiciones,  los  integrantes  del  Grupo

Parlamentario  de  MORENA  no  somos

moneda  de  cambio  con  acuerdos  en

oscurito  de  una  sola  persona.  Porque

MORENA nos ha enseñado a no mentir,

no robar, y no traicionar al pueblo. El fin y

el último objetivo debe ser que el poder

sirva a las personas o que se al  poder

por  el  poder  en  beneficio  de  unos

cuantos,  porque  de  eso  ya  estamos

cansados  todos  los  mexicanos.  Las

cosas no serán con los vicios de antes,

no vamos a ser las mismas prácticas de

otros  tiempos,  hoy  venimos  a  trabajar,

vigilar y equilibrar, hoy somos parte de un

gobierno,  y  esta  parte  no  la  vamos  a

perder  por  unos  cuantos,  todo  será

consensado, en MORENA tenemos una

gran  responsabilidad,  dejemos  las

practicas  arcaicas  e  impulsemos  la

cuarta transformación del país, justo con

nuestro  electo  Presidente  de  la

República  Andrés  Manuel  López

Obrador,  hago  un  llamado  a  todas  y

todos  mis  compañeros  diputados,

trabajemos  y  trabajemos  bien,  por  el

bienestar  de  todos  los  habitantes  del

Estado de Tlaxcala, el pueblo exigió un

cambio verdadero, simplemente hay que



actuar  y  dar  lo  que  por  derecho  les

corresponde. Por ultimo les recuerdo que

para llegar al liderazgo no se utilizan las

mentiras.  Es  cuando  compañeros  y

compañeras diputadas y diputados. 

Presidenta:  Se  concede  el  uso  de  la

palabra  a  la  Diputada  Mayra  Vázquez

Velázquez.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

MAYRA VÁZQUEZ VELÁZQUEZ

Gracias, con  su venia Presidenta de la

Mesa Directiva. Buenos días Diputadas y

Diputados,  medios  de  comunicación  y

público  en  general  que  nos  acompaña.

Hago uso de esta tribuna,  su servidora

Mayra Vázquez Velázquez, Diputada de

esta LXIII Legislatura, para manifestar mi

enojo  y  repudio  ante  los  hechos

ocurridos  el  pasado  sábado  trece  de

octubre  del  presente  año  en  Españita,

Tlaxcala,  donde una ex  trabajadora  del

ayuntamiento  de  dicho  municipio  de

nombre Carolina  Ramírez  Martínez,  fue

víctima  de  agresiones  y  golpes  que

pusieron  en  peligro  su  vida  y  la  de  su

madre,  siendo  agredidas  por  familiares

supuestamente  del  regidor  priista  de

educación  Oscar  Ávila  Portillo,  del

ayuntamiento de Españita. Toda vez que

el pasado mes de marzo la C. Carolina

Ramírez Martínez denuncio acoso sexual

en  contra  del  ya  señalado  regidor.  Por

tales  hechos,  es  que,  su  servidora

solicito  la  inmediata  intervención  de  la

Procuraduría General de Justicia para la

debida  integración  de  la  carpeta  de

investigación  y  esclarecimiento  de  los

hechos  acontecidos  en  el  Municipio  de

Españita, así como la pronta acción por

parte  del  Instituto  Estatal  de  la  Mujer,

estos  dos  últimos  para  salvaguardar  la

integridad física y mental de las víctimas

de estos  hechos.  Por  otra parte,  ahora

quiero  referirme  a  los  hechos

acontecidos  en  mi  municipio  Xaltocan,

donde los mismos pobladores decidieron

tomar  la  Presidencia  Municipal,  para

exigir la destitución al cargo del Regidor

Ignacio Vázquez Franquiz,  quien se vio

inmerso  en  un  delito  de  robo  en  días

pasados y del cual aún no se resuelve su

situación  jurídica,  señalando  que  estos

actos son inadmisibles y que deben de

ser un tema de dialogo y gobernabilidad

de las autoridades competentes, para la

resolución  correspondiente  de  los

mismos. Es cuanto su señoría. 

Presidenta:  En  vista  de  que  ningún

ciudadano  Diputado  más  desea  hacer

uso  de  la  palabra  se  procede  a  dar  a

conocer el orden del día para la siguiente

Sesión: 1. Lectura del Acta de la sesión

anterior;  2.  Lectura  de  la

correspondencia  recibida  por  este



Congreso  del  Estado;  3.  Asuntos

generales.  Agotado  el  contenido  del

orden  del  propuesto,  siendo  las  doce

horas  con  diecisiete  minutos del  día

dieciséis  de  octubre  de  dos  mil

dieciocho,  se  declara  clausurada  esta

sesión  y  se  cita  para  la  próxima  que

tendrá lugar el día dieciocho de octubre

del año en curso, en esta misma Sala de

Sesiones  del  Palacio  Juárez,  Recinto

Oficial  del  Poder  Legislativo  a  la  hora

señalada  en  el  Reglamento.

Levantándose la presente en términos de

los  artículos  50  fracción  IV  y   104

fracción VII de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo del Estado de Tlaxcala.

Sesión  celebrada  en  la  Ciudad  de

Tlaxcala de Xicohténcatl, Estado Libre y

Soberano de Tlaxcala, el día  dieciocho

de octubre del año dos mil dieciocho.

Presidencia  de  la  Diputada  Laura

Yamili Flores Lozano.

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl,

siendo las diez horas con nueve minutos

del  dieciocho  de  octubre  de  dos  mil

dieciocho,  en  la  Sala  de  Sesiones  del

Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder

Legislativo, se reúnen los integrantes de

la  Sexagésima Tercera  Legislatura,  con

fundamento en el  artículo 42 de la  Ley

Orgánica del Poder Legislativo, asume la

Presidencia  la  Diputada  Laura  Yamili

Flores  Lozano,  actuando  como

secretarias  las  diputadas  María  Ana

Bertha  Mastranzo  Corona  y  Leticia

Hernández Pérez.

Presidenta:  se  pide  a  la  Secretaría

proceda a pasar lista de asistencia de las

y  los  Diputados  que  integran  la

Sexagésima tercera Legislatura y hecho

lo  anterior  informe  con  su  resultado;

enseguida  la  Diputada  Leticia

Hernández  Pérez: Decima  Quinta

Sesión ordinaria   dieciocho de octubre

de dos mil dieciocho, lista de asistencia.



Diputada  Luz  Vera  Díaz;   Diputada

Michaelle Brito Vázquez;  Diputado Víctor

Castro  López;   Diputado  Javier  Rafael

Ortega  Blancas;   Diputada  Mayra

Vázquez  Velázquez;   Diputado  Jesús

Rolando Pérez Saavedra;  Diputado José

Luis  Garrido  Cruz;   Diputada  Ma.  Del

Rayo  Netzahuatl  Ilhuicatzi;   Diputada

María Félix Pluma Flores;  Diputado José

María  Méndez  Salgado;   Diputado

Ramiro Vivanco Chedraui;  Diputada Ma.

De  Lourdes  Montiel  Cerón;  Diputado

Víctor  Manuel  Báez  López;  Diputado.

Miguel  Ángel  Covarrubias  Cervantes;

Diputada  María  Ana  Bertha  Mastranzo

Corona;   Diputada  Leticia  Hernández

Pérez;   Diputado  Omar  Milton  López

Avendaño;  Diputada Laura Yamili Flores

Lozano;   Diputada Irma Yordana Garay

Loredo;   Diputada  Maribel  León  Cruz;

Diputada María  Isabel  Casas  Meneses;

Diputada  Luz  Guadalupe  Mata  Lara;

Diputada  Patricia  Jaramillo  García;

Diputado Miguel Piedras Díaz;  Diputada

Zonia Montiel Candaneda.

Secretaría:  ciudadana Diputada

Presidenta se  encuentra   presente  la

mayoría  de  las  y  los  diputados  que

integran  la  Sexagésima  Tercera

Legislatura.

Presidenta, para efectos de asistencia a

esta  sesión  los  ciudadanos  diputados

José María Méndez Salgado, Luz Vera

Díaz y Ma de Lourdes Montiel Ceron,

solicitan permiso y la Presidencia se los

concede en términos de los artículos 35 y

48  fracción  IX  de  la  Ley  Orgánica  del

Poder Legislativo; en vista de que existe

quórum, se declara legalmente instalada

esta  sesión,  por  lo  tanto,  se  pone  a

consideración el contenido del orden del

día,  el  que se integra de los siguientes

puntos:

ORDEN DEL DIA

1.  LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN

ANTERIOR,  CELEBRADA  EL  DÍA

DIECISÉIS DE OCTUBRE DE DOS MIL

DIECIOCHO.

2.  LECTURA DE  LA INICIATIVA CON

PROYECTO  DE  DECRETO,  POR  EL

QUE  SE  REFORMAN  DIVERSAS

DISPOSICIONES  DE  LA

CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DEL

ESTADO  LIBRE  Y  SOBERANO  DE

TLAXCALA;  QUE  PRESENTA  LA

DIPUTADA  MA.  DEL  RAYO

NETZAHUATL ILHUICATZI.

3.  LECTURA DE  LA INICIATIVA CON

PROYECTO  DE  DECRETO,  POR  EL

QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 4 DE

LA  LEY  ORGÁNICA  DEL  PODER

LEGISLATIVO  DEL  ESTADO  DE



TLAXCALA;  QUE  PRESENTA  LA

DIPUTADA  LUZ  GUADALUPE  MATA

LARA.

4.  LECTURA DE LA PROPUESTA CON

PROYECTO  DE  ACUERDO,  POR  EL

QUE  SE  CREA  LA  COMISIÓN

ESPECIAL  DE  DIPUTADOS  QUE

CONOCERÁ  DE  LA  DENUNCIA  DE

JUICIO POLÍTICO, PRESENTADA POR

LA  CIUDADANA  LILIA  VÁSQUEZ

JUÁREZ,  EN  CONTRA DE  MARLENE

ALONSO  MENESES,  EN  SU

CARÁCTER  DE  COMISIONADA

PRESIDENTA  DEL  CONSEJO

GENERAL  DEL  INSTITUTO  DE

ACCESO  A  LA  INFORMACIÓN  Y

PROTECCIÓN  DE  DATOS

PERSONALES  DEL  ESTADO  DE

TLAXCALA; QUE PRESENTA LA MESA

DIRECTIVA.

5.  LECTURA  DE  LA

CORRESPONDENCIA  RECIBIDA  POR

ESTE CONGRESO DEL ESTADO.

6. ASUNTOS GENERALES.

Se somete a votación la aprobación del

contenido  del  orden  del  día,  quiénes

estén  a  favor  porque  se  apruebe,

sírvanse  manifestar  su  voluntad  de

manera económica.

Secretaría:  informe del  resultado de la

votación veintidós votos a favor. 

Presidenta:  quiénes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica. Secretaría:  informe  del

resultado  de la  votación  cero  votos  en

contra.

Presidenta:  de  acuerdo  a  la  votación

emitida se declara aprobado el orden del

día por mayoría de votos.

Presidenta,  para  desahogar  el  primer

punto  del  orden  del  día,  se  pide  a  la

Secretaría  proceda  a  dar  lectura  al

contenido del acta de la sesión ordinaria,

celebrada el dieciséis de octubre de dos

mil  dieciocho;  en  uso  de  la  palabra  la

Diputada María Ana Bertha Mastranzo

Corona.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

MARÍA ANA BERTHA

MASTRANZO CORONA

Con el permiso de la Mesa, propongo se

dispense la lectura del acta de la sesión

ordinaria,  celebrada  el  dieciséis  de

octubre del dos mil dieciocho y, se tenga

por aprobada en los términos en que se

desarrolló.

Presidenta: Se  somete  a  votación  la

propuesta   formulada  por  la  ciudadana



Diputada  María  Ana  Bertha  Mastranzo

Corona, sírvanse manifestar su voluntad

de manera económica.

Secretaría:  informe del  resultado  de  la

votación veintiún votos a favor.

Presidenta:  quiénes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría: cero votos en contra. 

Presidenta:  De  acuerdo  a  la  votación

emitida se declara aprobada la propuesta

de  mérito  por  mayoría  de  votos.  En

consecuencia, se dispensa la lectura del

acta de la sesión ordinaria celebrada el

dieciséis de octubre de dos mil dieciocho

y, se tiene por aprobada en los términos

en  que  se  desarrolló.  Se  somete  a

votación  nuevamente  la  propuesta

formulada  por  la  ciudadana  Diputada

María Ana Bertha Mastranzo corona para

que se realice nuevamente el conteo, por

favor levanten la mano Diputados.

Secretaría:  informe del  resultado  de  la

votación veintidós votos.

Presidenta:  Solicito  por  favor  entonces

se corrija la información.

Presidenta: Para desahogar el segundo

punto  del  orden  del  día  la  Presidenta

pide  a  la  Diputada  María  del  Rayo

Netzahuatl  Ilhuicatzi,  proceda  a  dar

lectura  a  la  Iniciativa  con  Proyecto  de

Decreto,  por  el  que  se  reforman

diversas  disposiciones  de  la

Constitución Política del Estado Libre

y Soberano de Tlaxcala; enseguida la

Diputada  María  del  Rayo  Netzahuatl

Ilhuicatzi.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

MARÍA DEL RAYO NETZAHUATL

ILHUICATZI.

HONORABLE  ASAMBLEA:  La  que

suscribe  DIP.  MA.  DEL  RAYO

NETZAHUATL  ILHUICATZI  integrante

del  grupo  parlamentario  Movimiento  de

Regeneración  Nacional  MORENA,  con

fundamento en los artículos 45, 46, 48 y

54  fracción  II  y  120  de  la  Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de

Tlaxcala;  9  fracción  II  y  10  Apartado A

fracción I de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo  del  Estado  de  Tlaxcala;114

del Reglamento Interior del Congreso del

Estado  de  Tlaxcala,  me  permito

presentar  ante  esta  Soberanía  la

iniciativa  con proyecto  de Decreto  para

reformar el inciso a) de la fracción XVII

del  Artículo  54,  la  fracción  IX  del

Artículo  70  y  la  fracción  XII  del

Artículo  80  y  el  Artículo  92  de  la

Constitución Política del Estado Libre

y Soberano de Tlaxcala;  en base a la

siguiente:  EXPOSICION  DE  MOTIVOS.



I. La que suscribe  DIP. MA. DEL RAYO

NETZAHUATL  ILHUICATZI  con

fundamento  en  lo  dispuesto  por  los

artículos  45,  46 fracción  I,  48 y  54

fracción  II de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala;  9

fracción II, 10 apartado A fracción I de la

Ley  Orgánica  del  Poder  Legislativo  del

Estado; y 114 del Reglamento Interior del

Congreso  del  Estado  de  Tlaxcala,  me

permito presentar ante el Pleno de esta

Soberanía,  la  iniciativa  de  reforma

constitucional  para  establecer  la

entrega  mensual  de  las  cuentas

públicas para su fiscalización.   II. Que

el  reconocimiento  constitucional  de  la

entrega mensual de las cuentas públicas

busca  establecer  las  bases  para  una

rendición de cuentas clara y oportuna y

confiable tendiente a optimizar el manejo

eficiente de los recursos, así como para

una  pronta  y  debida  fiscalización,  que

permita  contribuir  a  medir  la  eficacia,

economía,  eficiencia  de  los  activos,

pasivos, ingresos, gastos, administración

de  la  deuda  pública,  obligaciones

contingentes y su patrimonio evitando la

acumulación de información a fiscalizar.

El  ente  público  fiscalizable  sabrá  que

tiene  la  obligación  mensual  para  la

rendición  cuentas,  debiendo  mantener

actualizada  la  actividad  relacionada

directamente  con  la  administración,

manejo, custodia, control y aplicación de

los  recursos  públicos,  asimismo

debiendo mantener  el  control  y  registro

contable,  patrimonial  y  presupuestario

actualizado  día  a  día,  como  también,

tener  la  documentación  justificativa  y

comprobatoria de ingresos y egresos en

tiempo y forma.        III. Que es necesario

armonizar  la  legislación,  a  fin  de

implementar  la  entrega  mensual  de  las

cuentas  públicas,  con  la  generación

actualizada de la información contable y

financiera,  y  así  dar  el  debido

cumplimiento  a  la  Constitución  Política

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala

que  establece:  Artículo  19 fracción  V

inciso  e) “Los sujetos obligados deberán

preservar  sus  documentos  en  archivos

administrativos actualizados y publicarán

a  través  de  los  medios  electrónicos

disponibles,  la  información  completa  y

actualizada  sobre  el  ejercicio  de  los

recursos  públicos…”  Precepto

constitucional  que  mandata  que  la

información  sobre  el  ejercicio  de  los

recursos  públicos  debe  ser  completa  y

actualizada,  y  no  solo  la  información,

sino  también  incluye  la  documentación.

Para el caso del ejercicio de los recursos

públicos,  esta  hipótesis  normativa  se

actualiza  con  la  información  que  se

genera  en  tiempo  real  de  los  estados

financieros,  de  la  documentación

comprobatoria y justificativa,  entre otros

documentos, mismos que se integran en



la  Cuenta  Pública  de  manera  mensual.

IV.  Que la generación de la información

en tiempo real tiene su sustento legal en

la  Ley  general  de  Contabilidad

Gubernamental,  publicada  en  el  Diario

Oficial  de  la  Federación  el  31  de

diciembre de 2008,  misma que dispone

en  el  segundo  párrafo  del  Transitorio

SEXTO.  “Los  sistemas  de  contabilidad

gubernamental de las dependencias del

poder Ejecutivo; los poderes Legislativo y

Judicial;  las  entidades  y  los  órganos

autónomos de las entidades federativas;

los ayuntamientos de los municipios y los

órganos  político-administrativos  de  las

demarcaciones  territoriales  del  Distrito

Federal  deberán  estar  operando  y

generando  en  tiempo  real  estados

financieros,  sobre  el  ejercicio  de  los

ingresos  y  gastos  y  sobre  las  finanzas

públicas,  a  más  tardar,  el  31  de

diciembre de 2012.” De esta norma me

permito  subrayar  que  desde  el  31  de

diciembre  de  2012  se  debe  estar

generando  en  tiempo  real  los  estados

financieros,  sobre  el  ejercicio  de  los

ingresos  y  gastos  y  sobre  las  finanzas

públicas,  es  decir,  es  una  obligación

generar  la  información  financiera,

contable  y  documental,  de  manera

inmediata,  en  el  mismo  momento

contable  y  no  a  posteriori,  no  tiempo

después,   esta  demora  da  a  lugar  al

retraso en la integración y por ende en la

entrega de la cuenta pública.    V. Que la

Ley de Fiscalización Superior del Estado

de  Tlaxcala  y  sus  Municipios  dispone:

Artículo 12.“La revisión y fiscalización de

la cuenta pública tiene por objeto evaluar

el cumplimiento de los objetivos y metas

programadas  a  fin  de  detectar

irregularidades  que  en  su  caso  existan

en el desarrollo de la gestión financiera,

a  efecto  de  que  sean  corregidas  de

forma inmediata…” De este precepto se

desprende  que  la  gestión  pública  tiene

como  directrices  el  cumplimiento  del

marco  legal  y  el  cumplimiento  de  los

objetivos  y  metas  plasmados  en  su

correspondiente plan de desarrollo, como

en  los  planes  sectoriales,  programas  y

políticas  públicas,  mismos  que  fueron

debidamente aprobados de conformidad

a lo  que  marca la  ley  y  gracias  a  una

debida planeación. Ante una irregularidad

que  afecte  las  finanzas  públicas,  esta

debe ser corregida de manera inmediata,

no dejando pasar dos, tres o más meses;

por  tal  motivo  es  indispensable,

necesaria  y  prioritaria  la  rendición  de

cuentas de manera mensual.  VI. Que la

entrega  mensual  de  la  Cuenta  Pública

permite detectar en un tiempo más corto

y  cercano  las  acciones  u  omisiones

irregulares,  a  fin  de  que  el  ente

fiscalizable  pueda  solventar  las

observaciones  que  emite  el  Órgano  de

Fiscalización  Superior,  teniendo  más



posibilidades  y  mayor  oportunidad  para

obtener la documentación comprobatoria

o  justificativa  del  uso  y  destino  de  los

recursos públicos.       VII. Que la entrega

de  la  Cuenta  Pública  es  un  acto  de

rendición de cuentas donde los informes

y los estados financieros permiten tener

una  adecuada  interpretación  de  la

situación  económica  y  financiera  de

manera  mensual,  que  contenga  los

atributos  de  oportunidad,  veracidad,

representatividad, es un acto que permite

informar  de  manera  clara,  oportuna  y

transparente,  es  un  informe  del  estado

financiero  en  tiempo  real,  necesario  y

oportuno  para  la  adecuada  toma  de

decisiones  y  para  llevar  a  cabo  la

fiscalización correspondiente. La emisión

e  integración  de  la  información  y

documentación  financiera  y  contable

generalmente  se  hace  en  periodos

mensuales, un ejemplo concreto lo es el

Estado  de  Cuenta  que  emiten  las

instituciones  bancarias,  mismo  que

abarca  del  primer  al  último  día  en  un

determinado  mes,  relativo  al  manejo

financiero de una cuenta bancaria de los

recursos  que  federales  o  locales  que

utiliza un ente de gobierno. Los estados

de cuenta forman parte de la información

y  documentación  que  conforma  la

Cuenta Pública de un determinado mes.

VIII.  Que  la  entrega  mensual  de  la

Cuenta  Pública  refleja  y  comprueba  el

ejercicio el destino de recursos públicos,

como  la  aplicación  de  los  recursos

federales  que  bajo  el  rubro  de

participaciones y aportaciones se destina

a las haciendas públicas locales en los

términos  que  dispone  la  Ley  de

Coordinación Fiscal; otro ejemplo lo es la

contratación y pago de la deuda pública,

que la Ley de Disciplina Financiera de las

Entidades  Federativas  y  los  Municipios

reconoce  y  establece  el  pago  mensual

del  servicio.  Estas  son,  solo  por  citar,

algunas normas federales que fortalecen

la  presente  iniciativa  reforma

constitucional  a  fin  de  establecer  la

entrega mensual de la cuenta pública, y

la consecuente emisión de la información

pública actualizada. Esta reforma permite

armonizar  la  legislación  local  con  la

consecución de objetivos plasmados en

la  legislación  federal  de  reciente

formulación.     Por lo antes fundado y

motivado,  me  permito  someter  a  la

consideración  de  esta  Soberanía,  la

siguiente: 

INICIATIVA CON PROYECTO DE

DECRETO.

UNICO. Con fundamento en los artículos

45, 46, 48y 54 fracción LIX y 120 de la

Constitución Política  del  Estado Libre  y

Soberano de Tlaxcala; Artículo 9 fracción

I y Artículo 10 Apartado A fracción I de la



Ley  Orgánica  del  Poder  Legislativo  del

Estado  de  Tlaxcala;  me  permito

presentar  ante  esta  Soberanía  la

iniciativa  con proyecto  de Decreto  para

reformar el inciso a) de la fracción XVII

del  Artículo  54,  la  fracción  IX  del

Artículo  70  y  la  fracción  XII  del

Artículo  80  y  el  Artículo  92  de  la

Constitución Política del Estado Libre

y  Soberano de  Tlaxcala.  Para  quedar

como sigue:   ARTÍCULO 54. …; I. a la

XVI. …; XVII. …; a) Recibir

mensualmente las cuentas públicas que

le  remitan  al  Congreso  los  poderes

Legislativo,  Ejecutivo  y  Judicial,  los

Organismos  Autónomos,  municipios  y

demás  entes  públicos  y  turnarla  al

Órgano de Fiscalización Superior;  b) al

e)…; XVIII. a la  LX.  …;  ARTÍCULO

70.…; I. a la VIII. …; IX. Rendir  al

Congreso  la  cuenta  pública  en  forma

mensual;  esta  cuenta  deberá

presentarse  dentro  de  los  once días

hábiles posteriores al período de que se

trate,  en  los  términos  de  la  Ley

correspondiente.   X. a  la  XXXVIII.  …;

ARTÍCULO  80.…; I. a  la  XI.  …;  XII.

Rendir al Congreso la cuenta pública

en forma mensual; esta cuenta deberá

presentarse  dentro  de  los  once  días

hábiles posteriores al período de que

se  trate,  en  los  términos  de  la  Ley

correspondiente, y XIII. …;  ARTÍCULO

92.  Los Ayuntamientos remitirán para su

aprobación al Congreso, las cuentas del

ejercicio anual  de forma mensual,  que

se  presentarán  dentro  de  los  once

días  hábiles posteriores  al  periodo  de

que  se  trate.   TRANSITORIOS.

ARTÍCULO PRIMERO. En términos de lo

dispuesto  por  el  Artículo  120  de  la

Constitución Política  del  Estado Libre  y

Soberano  de  Tlaxcala,  remítase  el

presente  Decreto  a  los  sesenta

ayuntamientos del Estado, para el debido

cumplimiento  a  este  precepto.

ARTÍCULO  SEGUNDO.  El  presente

Decreto  deberá  publicarse  en  el

Periódico Oficial del Gobierno del Estado

de  Tlaxcala  y  entrará  en  vigor  al  día

siguiente de su publicación.  ARTÍCULO

TERCERO.  El  Congreso  del  Estado

deberá  armonizar  el  contenido  de  la

presente  reforma  con  la  Ley  de

Fiscalización Superior para el Estado de

Tlaxcala  y  sus  Municipios  y  demás

disposiciones  normativas  aplicables,  en

un  término  de  treinta  días  naturales  a

partir de la entrada en vigor del presente

Decreto.   ARTÍCULO  CUARTO.  Se

derogan  todas  aquellas  disposiciones

que  se  opongan  al  contenido  del

presente  Decreto.    AL  EJECUTIVO

PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE

PUBLICAR.     Dado  en  la  Sala  de

Sesiones  del  Palacio  Juárez,  Recinto

Oficial  del  Poder  Legislativo,  en  la

Ciudad  de  Tlaxcala  de  Xicohténcatl,



Tlax.,  a  los  dieciocho  días  del  mes  de

octubre  del  año  dos  mil  dieciocho.

ATENTAMENTE.    DIP. MA. DEL RAYO

NETZAHUATL ILHUICATZI.   

Presidenta,  de  la  iniciativa  dada  a

conocer,  túrnese  a  su  expediente

parlamentario.

Presidenta,  para  desahogar  el  tercer

punto  del  orden  del  día,  se  pide  a  la

Diputada  Luz  Guadalupe  Mata  Lara,

proceda a dar lectura a la Iniciativa con

Proyecto  de  Decreto,  por  el  que  se

reforma  el  artículo  4  de  la  Ley

Orgánica  del  Poder  Legislativo  del

Estado  de  Tlaxcala;  enseguida  la

Diputada Luz Guadalupe Mata Lara.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

LUZ GUADALUPE MATA LARA.

CONGRESO  DEL  ESTADO  DE

TLAXCALA LXIII  LEGISLATURA CON

EL PERMISO DE LA MESA DIRECTIVA.

COMPAÑERAS  Y  COMPAÑEROS

LEGISLADORES.  La  que  suscribe

Diputada  Luz  Guadalupe  Mata  Lara,

integrante  de  la  Sexagésima  Tercera

(LXIII)  Legislatura  del  Congreso  del

Estado de Tlaxcala,  en  ejercicio  de  las

facultades  legales  como  Legisladora  y

con fundamento en los artículos 45,  46

fracción  primera  de  la  Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de

Tlaxcala;  3,  5  fracción  primera,  7,  9

fracción  segunda  y  10  apartado  A

fracción segunda de la Ley Orgánica del

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala;

114  fracción  primera  y  116  del

Reglamento  Interior  del  Congreso  del

Estado,  someto  a  su  consideración  la

siguiente  iniciativa  con  proyecto  de

decreto  mediante  el  cual  se  reforma el

artículo 4 de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo  del  Estado  de  Tlaxcala,  al

tenor de la siguiente:  EXPOSICION DE

MOTIVOS.  El Poder Legislativo, es uno

de  los  órganos  constitucionales  del

Estado  que  ostentan  representación

popular y es el generador de las normas

con  rango  de  ley,  además  de  ser  el

fiscalizador y controlador de la acción del

gobierno. En México el Poder Legislativo

se  deposita  en  un  Congreso  General,

que se dividirá en dos Cámaras, una de

diputados  y  otra  de  senadores.  En  el

ámbito  local,  cada  entidad  federativa

tiene  su  propio  Poder  Legislativo.  El

Parlamento o Congreso, que materializan

al  Poder  Legislativo,  surge  durante  la

Edad  Media  como  una  asamblea

estamental y con la facultad principal de

autorizar gastos de guerra del monarca o

emperador  a  cambio  de  determinados

privilegios en favor de la nobleza, clero y

la  milicia.  Es  hasta  el  siglo  diecinueve

cuando  se  convierte  en  un  instrumento

de representación de la voluntad popular.



En Estados Unidos de Norteamérica se

expresan  las  primeras  experiencias  de

dividir  el  Supremo  Poder  Federal  en

Ejecutivo,  Legislativo y  Judicial,  a  partir

de  las  ideas  de  los  teóricos  Locke  y

Montesquieu.  Actualmente,  cada  país

establece sus directrices y legislaciones

específicas acerca del poder legislativo y

sus funciones.  Para poder  hablar  de la

existencia  de  un  Estado,  debemos  en

primer  lugar  contar  con  un  territorio

netamente  definido,  marcado  por  los

Límites Estatales y sus correspondientes

linderos con otros Estados, pero además

debemos tener un asentamiento Jurídico-

Legal,  que está fijado en la declaración

de  principios  que  se  establece  con  la

Constitución  Federal,  dependiente  de

una  Ley  Fundamental  o  también

conocida como Carta Magna, donde se

establece la Forma de Gobierno elegida.

Un  factor  común  que  existe  en  la

mayoría de los Estados gira en torno al

establecimiento  de  una  división  de

poderes, teniendo cada uno de ellos una

competencia  específica  y  asignándose

sus obligaciones y límites, interactuando

cada  uno  de  ellos  entre  sí  y  a  su  vez

funcionando como organismos de control

mutuo.  Por  cuanto  hace  al  Poder

Legislativo,  su  tiempo  de  ejercicio  está

dividido  en  periodos  de  sesiones;  de

acuerdo  con  Elisur  Arteaga  Nava,  un

periodo ordinario de sesiones denota el

tiempo establecido de manera formal en

la  Constitución,  o  en  la  normativa

correspondiente,  para  que  el  Congreso

se  reúna  a  cumplir  con  sus  funciones

parlamentarias. Por su parte, los recesos

parlamentarios  refieren  al  tiempo  entre

los  periodos  de  sesiones  ordinarias  de

ambas cámaras del Congreso, durante el

cual se instala la Comisión Permanente.

Si  bien  la  duración  de  un  periodo

legislativo  se  presenta  en  ocasiones

como  un  asunto  organizacional,  existe

una  amplia  discusión  sobre  la  relación

entre  esta  variable  y  los  procesos

políticos  generados  en  el  poder

legislativo.  Siguiendo  esta  línea  es

posible  encontrar  múltiples  propuestas

de  modificación  a  los  calendarios

legislativos. Por su parte, Diego Valadés

afirma  que  la  duración  del  periodo  de

sesiones  del  Congreso  representa  un

instrumento de control  político entre los

distintos  órganos  del  Estado.  Por  esta

razón,  se  identifica  la  necesidad  de

ampliar  la  duración  de  los  periodos

legislativos.   Asimismo,   el  Dr.  Miguel

Carbonell  afirma  que  la  existencia  de

periodos  ordinarios  reducidos  es  un

elemento organizacional que rompe con

la continuidad de los trabajos legislativos

y,  por  consiguiente,  no  permite  la

ejecución de un estudio detenido de las

iniciativas legislativas. De acuerdo con el

jurista, esto impide la correcta realización



de las tareas de control político sobre el

Poder Ejecutivo, tareas que representan

una  parte  esencial  del  trabajo  de  los

legisladores. En términos del informe del

Instituto Mexicano para la competitividad,

la media local en número de meses de

sesiones ordinarias en los Congresos de

los Estados es de 7.3 meses. Dicha cifra

es superior a los 6.5 meses que labora

ordinariamente el congreso federal, doce

congresos  estatales  cuentan  con

periodos  ordinarios  por  arriba  de  la

media  local:  Durango,  Guanajuato,

Hidalgo,  Puebla,  Sinaloa,  Sonora,

Michoacán,  Morelos,  Tlaxcala,  Yucatán,

Colima y Baja California;  los congresos

de Baja California y Colima cuentan con

los  periodos  de  sesiones  ordinarias  de

mayor  duración,  12  y  10  meses,

respectivamente.  En 2016, el promedio

de sesiones de los 32 congresos locales

fue  de  81.  Baja  California  Sur  y

Zacatecas,  fueron  los  que  más

sesionaron  con  162  y  127  sesiones

respectivamente, y los que menos fueron

Guanajuato, Aguascalientes y Querétaro

con 49, 37 y 34 sesiones. Mientras que a

nivel mundial el 70% de los parlamentos

nacionales  tiene  en  promedio  18

comisiones  permanentes  en  las

legislaturas locales de México solo Baja

California,  Guanajuato y  Yucatán tienen

menos de 20 y el promedio es de 29. Los

congresos con más comisiones son los

de Chiapas (42), Oaxaca (40) y Veracruz

(40).  En  el  último  año,  las  legislaturas

que  crearon  más  comisiones  fueron

Veracruz  (6),  Baja  California  Sur  (5)  y

Morelos (5). Ahora bien en el contexto de

la estadística respecto de las iniciativas

presentadas por Diputado, debe decirse

que  Tlaxcala  ocupa  el  lugar  31  en  el

país, con un promedio de 0.28, solo por

encima  de  Morelos  en  contraste  a

estados  como  San  Luis  Potosí  que

presenta un 32.85 de iniciativas por cada

integrante  de  aquella  legislatura.  Así

mismo es necesario mencionar que dicha

evaluación ubica a Tlaxcala en el  lugar

28  a  nivel  nacional,  en  el  rubro  de

efectividad legislativa, el lugar 25 en las

iniciativas aprobadas por legislador, y en

el lugar 27 en cuanto a las intervenciones

en  tribuna.  Lo  anterior  es  un  dato  que

más  que  alarmarnos,  debe  hacernos

reflexionar,  como  es  posible  que  en  el

poder representante de la fuerza popular,

exista  un  trabajo  de resultados  pobres.

Hoy en este periodo de cambio e inicio

de legislatura, como representantes de la

voluntad  de  miles  de  tlaxcaltecas

tenemos  la  grandiosa  y  única

oportunidad  de  hacer  mejor  las  cosas,

dejemos  atrás  revanchismos  estériles,

las  contiendas  han  finalizado,  hoy

Tlaxcala  y  los  tlaxcaltecas  nos  exigen

resultados,  generemos  productividad

legislativa,  con  leyes  eficaces  y



aprovechemos al máximo el tiempo que

como legislatura nos sobra.  Uno de los

argumentos relevantes para considerar la

viabilidad de la ampliación del tiempo de

sesiones  del  pleno,  es  el  rezago

legislativo,  es  decir,  el  cúmulo  de

iniciativas  presentadas,  y  que  no  son

desahogadas  por  las  comisiones,

muchas veces, por la carga de trabajo o

la  falta  de  integración  del  consenso

necesario entre grupos parlamentarios o

entre  los  miembros  de  las  comisiones

Por ello la presente iniciativa tiene como

objeto  aprovechar  eficientemente  los

periodos  legislativos,  mediante  la

ampliación de los dos periodos ordinarios

de  sesiones,  dividido  de  la  siguiente

manera: el primero iniciará el treinta de

agosto  y  concluirá  el  quince  de

diciembre,  ambas  fechas  del  año  de

inicio,  y  el  segundo  periodo  iniciará  el

quince de enero al treinta de julio, ambas

fechas del año de conclusión,  haciendo

un total de 10 meses de trabajo por año,

con  dos  meses  de  receso  únicamente,

contrastando  con  los  ochos  meses  de

trabajo  y  cuatro  de  receso  que

actualmente  establece  nuestro  marco

normativo,  lo  anterior  sin  duda  nos

otorgará la oportunidad de cumplir con la

agenda legislativa planteada, entregando

mayores  y  mejores  resultados  ante  la

sociedad.  Por  los  razonamientos

anteriormente  expuestos  y  con

fundamento  en  los  artículos  45,  46

fracción  primera  de  la  Constitución

Política del Estado Libre y Soberano del

Estado de Tlaxcala; 3, 5 fracción I, 7, 9

fracción  segunda  y  10  apartado  A

fracción segunda de la Ley Orgánica del

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala;

114  fracción  primera  y  116  del

Reglamento  Interior  del  Congreso  del

Estado,  presento  la  siguiente  iniciativa

con:

PROYECTO DE DECRETO

ARTÍCULO UNICO.- Con fundamento en

lo dispuesto por los artículos 45, 47 y 54

fracción  segunda  de  la  Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de

Tlaxcala; SE REFORMA: el artículo 4 de

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del

Estado  de  Tlaxcala,  para  quedar  como

sigue:  Artículo  4. Cada  año  legislativo

del Congreso del Estado se contará del

treinta de agosto del año que se trate al

veintinueve de agosto del año siguientes,

habrá  dos  periodos  de  sesiones

ordinarias, el primero iniciará el treinta de

agosto  y  concluirá  el  quince  de

diciembre,  ambas  fechas  del  año  de

inicio,  y  el  segundo  periodo  iniciará  el

quince de enero al treinta de julio, ambas

fechas  del  año  de  conclusión.  El

Congreso  del  Estado,  podrá  celebrar

sesiones  o  periodos  extraordinarios  en

cualquier  tiempo.   TRANSITORIOS.



ARTÍCULO  PRIMERO. El  presente

Decreto entrará en vigor al día siguiente

al  de  su  publicación  en  el  Periódico

Oficial  del  Gobierno  del  Estado.

ARTICULO  SEGUNDO. Se  derogan

todas aquellas disposiciones contrarias al

presente  Decreto.   AL  EJECUTIVO

PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE A

PUBLICAR. Dado en la sala de sesiones

del  Palacio  Juárez,  recinto  oficial  del

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala

a los once días del mes de octubre de

dos mil dieciocho. ATENTAMENTE.  DIP.

LUZ GUADALUPE MATA LARA.

Presidenta dice de la  iniciativa dada a

conocer,  túrnese  a  su  expediente

parlamentario.

Presidenta, para continuar con el cuarto

punto  del  orden  del  día,  se  pide  a  la

Secretaría,  proceda  a  dar  lectura  a  la

Propuesta con Proyecto de Acuerdo, que

presenta esta Mesa Directiva, por el que

se  crea  la  Comisión  Especial  de

Diputados  que  conocerá  de  la

denuncia  de  Juicio  Político,

presentada  por  la  Ciudadana  Lilia

Vásquez Juárez, en contra de Marlene

Alonso  Meneses,  en  su  carácter  de

Comisionada  Presidenta  del  Concejo

General  del  Instituto  de  Acceso  a  la

Información  y  Protección  de  Datos

Personales  del  Estado  de  Tlaxcala;

enseguida la  Diputada Secretaría  de la

Mesa Directiva, dice:  MESA DIRECTIVA

DE  LA  LXIII  LEGISLATURA  DEL

CONGRESO  DEL  ESTADO  DE

TLAXCALA.   ASAMBLEA

LEGISLATIVA:  Con  fundamento  en  lo

dispuesto por los artículos 45, 54 fracción

LIX,  107,  108 y 109 de la  Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de

Tlaxcala; 5 fracción I, 7, 9 fracción III, 10

apartado B fracciones V y VII, 45 fracción

VII  y  83 de la  Ley Orgánica del  Poder

Legislativo del Estado; 1 fracción I, 2, 12,

13  y  89  del  Reglamento  Interior  del

Congreso  del  Estado  de  Tlaxcala,  en

correlación con el  artículo 25 de la Ley

de Responsabilidades de los Servidores

Públicos  del  Estado  de  Tlaxcala,  los

diputados  integrantes  de  la  Mesa

Directiva  del  Congreso  del  Estado  de

Tlaxcala,  presentamos al  Pleno de esta

Soberanía  la  Propuesta  con Proyecto

de  Acuerdo,  por  el  que  se  crea  la

Comisión Especial  de Diputados que

conocerá  de  la  denuncia  de  Juicio

Político,  presentada  ante  esta

Soberanía  por  la  Ciudadana  Lilia

Vásquez Juárez, en contra de Marlene

Alonso  Meneses,  en  su  carácter

Comisionada  Presidenta  del  Concejo

General  del  Instituto  de  Acceso  a  la

Información  y  Protección  de  Datos

Personales del Estado de Tlaxcala, de

conformidad  con  la  siguiente:

EXPOSICIÓN  DE  MOTIVOS.  1.  El



artículo 83 de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo  del  Estado,  establece:  “La

creación de comisiones especiales se

hará cuando se estime necesario para

hacerse  cargo  de  un  asunto

específico. El  acuerdo  que  las

establezca  señalará  su  objeto,  el

número  y  nombre  de  los  diputados

integrantes que las conformarán y el

plazo para efectuar las tareas que se

les hayan encomendado. Cumplido su

objeto  se  extinguirán…  Las

comisiones  especiales  podrán  emitir

el  informe  o  el  dictamen

correspondiente, según sea el caso, el

cual presentarán ante el Pleno.”  2. La

Ley  de  Responsabilidades  de  los

Servidores  Públicos  para  el  Estado  de

Tlaxcala, en su artículo 25 señala: “Una

vez  ratificada  la  denuncia,  la

Secretaría  Parlamentaria  dará  cuenta

del expediente a la Mesa Directiva, la

que propondrá al Pleno se forme una

Comisión Especial, a la que se turne el

expediente  para  que  en  forma

coadyuvante  con  los  denunciantes

reúnan  y  aporten  los  medios  de

prueba  que  acrediten  plena

responsabilidad  política  o  no  del

servidor  público  enjuiciado.”  Para  tal

efecto,  “la  Comisión Especial  contará

con un plazo de quince días hábiles a

partir de que se le turne el expediente

respectivo”, según lo dispone el artículo

25  Bis  de  este  mismo  ordenamiento

legal. 3. De acuerdo con la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de

Tlaxcala, estipula en su artículo 109 que:

“El  juicio  político  procede contra  los

servidores públicos a que se refiere el

párrafo segundo del  artículo 107,  los

titulares  de  las  Secretarías  del

Ejecutivo, de la Procuraduría General

de Justicia, de la Oficialía Mayor, del

Órgano de Fiscalización Superior y de

las Coordinaciones y los Organismos

que integran la Administración Pública

Paraestatal,  los  comisionados  del

Instituto  de  Acceso  a  la  Información

Pública  y  Protección  de  Datos

Personales del Estado de Tlaxcala, así

como  contra  los  Consejeros

Electorales del  Consejo Electoral  del

Instituto  Tlaxcalteca  de  Elecciones  y

el  Secretario  General  de  éste,  así

como  en  contra  de  los  jueces  del

Poder Judicial del Estado de Tlaxcala,

de los presidentes municipales y los

miembros de los ayuntamientos de los

municipios  del  Estado,  así  como

contra los titulares de las secretarías

o  despachos  de  las  presidencias

municipales,  por  actos  u  omisiones

que  redunden  en  perjuicio  de  los

intereses públicos fundamentales o de

su buen despacho… ”. Asimismo, en la

fracción  IX  de  este  mismo  artículo  se

reconoce  que:  “Toda  persona  podrá



formular  denuncia  ante  el  Congreso

del Estado respecto de las conductas

a que se refiere este artículo para la

iniciación de juicio político; tan pronto

como  llegue  a  conocimiento  del

Congreso,  una  denuncia  de  juicio

político  en  contra  de  los  servidores

públicos  a  que  se  refieren  los

artículos  107  y  109  de  esta

Constitución,  antes  de  emplazar  al

denunciado se formará una comisión

especial  de  diputados  que  se

encargue de investigar y, en su caso,

de  presentar  medios  de  prueba  que

acrediten  plena  responsabilidad

política  del  servidor  público

enjuiciado.  La  ley  determinará  el

procedimiento  a  seguir  en  estos

casos.”  4.  De  conformidad  con  lo

estipulado en el artículo 24 de la Ley de

Responsabilidades  de  los  Servidores

Públicos para el Estado de Tlaxcala, esta

Mesa Directiva hace del conocimiento del

Pleno de esta Soberanía respecto de la

denuncia de Juicio Político, lo siguiente:

I.  La  solicitud  fue  promovida  por  la

Ciudadana  Lilia  Vásquez  Juárez,  en

contra de Marlene Alonso Meneses, en

su calidad de Comisionada Presidenta

del  Consejo  General  del  Instituto  de

Acceso  a  la  Información  Pública  y

Protección  de  Datos  Personales  del

Estado  de  Tlaxcala.  La  misma  fue

presentada ante esta Soberanía el día

veinticinco de septiembre de dos mil

dieciocho,  y  ratificada  el  día

veintisiete del mismo mes y año ante

la  Secretaría  Parlamentaria,  según

consta en el Acta de Ratificación de la

denuncia  en  mención.  II.  Mediante

Oficio  número  S.P.  0197/2018,  la

Encargada  del  Despacho  de  la

Secretaría Parlamentaria del Congreso

del Estado, hizo del conocimiento, de

conformidad con la ley de la materia, a

la  Mesa  Directiva,  que  preside  la

ciudadana Diputada Luz Vera Díaz, de

la  denuncia  de  Juicio  Político,

presentada  por  la  Ciudadana  Lilia

Vásquez Juárez, misma que ratificó en

tiempo y forma; correspondiéndole el

número  de  expediente  LXIII-

SPPJP001/2018.  En consecuencia, y de

conformidad  con  los  preceptos  legales

antes  mencionados,  es  necesario  dar

cumplimiento  a  lo  ordenado  por  la

Constitución Política  del  Estado Libre  y

Soberano  de  Tlaxcala,  la  Ley  de

Responsabilidades  de  los  Servidores

Públicos,  la  Ley  Orgánica  del  Poder

Legislativo  del  Estado  y  el  Reglamento

Interior del Congreso del Estado.  5. Con

la  facultad  que  nos  confiere  la  Ley  de

Responsabilidades  de  los  Servidores

Públicos para el Estado de Tlaxcala, en

su artículo 25, los integrantes de la Mesa

Directiva  proponemos  al  Pleno  de  esta

Sexagésima  Tercera  Legislatura  la



creación  de  la  Comisión  Especial  de

Diputados que conocerá de la denuncia

de Juicio Político que ha sido descrita en

la  presente  exposición  de  motivos  que

justifican  y  sustentan  la  presente

propuesta  con  proyecto  de  Acuerdo,

observando  para  la  creación  de  dicha

Comisión  lo  establecido  en  la  Ley

Orgánica del  Poder  Legislativo y  en su

Reglamento  Interior.   Por  lo

anteriormente  expuesto  y  fundado,  los

integrantes  de  la  Mesa  Directiva

sometemos  a  la  consideración  de  esta

Asamblea  Legislativa  la  siguiente

propuesta con: 

PROYECTO   DE ACUERDO

PRIMERO. Con  fundamento  en  lo

dispuesto por los artículos 45, 107 y 109

de  la  Constitución  Política  del  Estado

Libre y Soberano de Tlaxcala; 5 fracción

I,  7,  9  fracción  III,  10  apartado  B

fracciones  V  y  VII  y  83  de  la  Ley

Orgánica  del  Poder  Legislativo  del

Estado;  89  del  Reglamento  Interior  del

Congreso del Estado;  25 y 25 Bis de la

Ley  de  Responsabilidades  de  los

Servidores  Públicos  del  Estado  de

Tlaxcala,  se  integra  la  Comisión

Especial  de  Diputados que  conocerá

de  la  denuncia  de  Juicio  Político,

presentada ante esta Soberanía por la

Ciudadana  Lilia  Vásquez  Juárez,  en

contra de Marlene Alonso Meneses, en

su  carácter  Comisionada  Presidenta

del  Concejo  General  del  Instituto  de

Acceso a la Información y Protección

de  Datos  Personales  del  Estado  de

Tlaxcala,  misma  que  estará  integrada

por:

Presidente

:

Dip.  Ramiro  Vivanco

Chedraui

Vocal: Dip.  Maria Ana Bertha

Mastranzo Corona

Vocal: Dip.  Patricia  Jaramillo

García 

SEGUNDO.  Los  integrantes  de  la

Comisión  Especial  deberán  celebrar

sesión  de  instalación  y  junto  con  la

denunciante  coadyuvarán  en  la

realización  de  las  gestiones  necesarias

que  les  permitan  reunir  y  aportar  los

medios de prueba que acrediten la plena

responsabilidad política o no del servidor

público denunciado, de conformidad con

el procedimiento establecido en la Ley de

Responsabilidades  de  los  Servidores

Públicos  para  el  Estado  de  Tlaxcala.

TERCERO. Con  fundamento  en  lo

dispuesto por el artículo 104 fracción I de

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del

Estado,  se  ordena  al  Secretario

Parlamentario de esta Soberanía, remita

a la Comisión Especial el expediente de

la denuncia de Juicio Político presentada

por  la  promovente  mencionada  en  el



punto  Primero  del  presente  Acuerdo.

CUARTO. Publíquese  el  presente

Acuerdo  en  el  Periódico  Oficial  del

Gobierno del  Estado de Tlaxcala.  Dado

en  el  salón  de  comisiones  Xicohténcatl

Axayacatzin  del  Palacio  Juárez,  recinto

oficial  del  Poder  Legislativo  del  Estado

Libre  y  Soberano  de  Tlaxcala,  en  la

Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los

diez días del mes de octubre del año dos

mil  dieciocho.   LA MESA DIRECTIVA

DEL  CONGRESO  DEL  ESTADO.

Diputada Luz Vera Díaz, Presidenta; Dip.

Maria  Ana  Bertha  Mastranzo  Corona,

Secretaria; Dip. Leticia Hernández Pérez,

Secretaria.

Presidenta:  Se  somete  a  votación  la

Propuesta  con  Proyecto  de  Acuerdo,

dado  a  conocer,  quiénes  estén  a  favor

porque se apruebe,  sírvanse manifestar

su voluntad de manera económica.

Secretaría: informe del  resultado  de  la

votación  veintidós votos a favor. 

Presidenta:  quiénes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría: cero votos en  contra.

Presidenta:  de  acuerdo  a  la  votación

emitida,  se  declara  aprobada  la

propuesta  por  mayoría de  votos.  Se

ordena  a  la  Secretaría  elabore  el

Acuerdo y al Secretario Parlamentario lo

mande al  Ejecutivo  del  Estado  para  su

publicación  correspondiente.  Asimismo,

se  recomienda  a  la  Comisión  Especial

integrada,  observe  lo  establecido  en  el

artículo  25  bis  de  la  Ley  de

Responsabilidades  de  los  Servidores

Públicos para el Estado de Tlaxcala. 

Presidenta:  Para  continuar  con  el

siguiente  punto  del  orden  del  día,  la

Presidenta pide a la Secretaría proceda a

dar lectura a la correspondencia recibida

por  este  Congreso;  enseguida  la

Diputada Leticia Hernández Pérez: 

CORRESPONDENCIA  DEL  DIA

DIECIOCHO DE OCTUBRE DE 2018. 

Oficio que dirige la Diputada María Ana

Bertha  Mastranzo  Corona,  a  través  del

cual remite acta donde consta la decisión

unánime de nombrar a la Coordinadora

del  Grupo  Parlamentario  del  Partido

Movimiento  Regeneración  Nacional

(MORENA).

Oficio que dirige la Diputada María Ana

Bertha  Mastranzo  Corona,  a  través  del

cual  presenta  renuncia  al  cargo  de

Primer  Secretario  de  la  Mesa  Directiva

para el  periodo comprendido del  30 de

agosto al 15 de diciembre de 2018.

Oficio que dirige la Diputada María Félix

Pluma  Flores,  a  través  del  cual  remite



acta  donde  consta  la  decisión  de

nombrar  a  la  Coordinadora  del  Grupo

Parlamentario del Partido del Trabajo.

Oficio que  dirigen  los  Diputados

Michaelle  Brito  Vázquez,  María  Félix

Pluma  Flores  y  Víctor  Castro  López,

integrantes del Grupo Parlamentario del

Partido  del  Trabajo  de  la  Sexagésima

Tercera  Legislatura,  a  través  del  cual

remueven del cargo de Coordinadora a la

Diputada  Irma  Yordana  Garay  Loredo,

designando  como  nueva  Coordinadora

del Grupo Parlamentario del Partido del

Trabajo a la Diputada María Félix Pluma

Flores.

Oficio que  dirige  la  Comisión

Coordinadora  Estatal  del  Partido  del

Trabajo  en  Tlaxcala,  a  través  del  cual

ratifican  como  Coordinadora  a  la

Diputada Irma Yordana Garay Loredo del

Grupo  Parlamentario  del  Partido  del

Trabajo  para  la  LXIII  Legislatura  en  el

Estado de Tlaxcala.

Oficio que dirige la Lic.  Anabell  Ávalos

Zempoalteca,  Presidenta  Municipal  de

Tlaxcala, a través del cual solicita que se

le  certifique  mediante  oficio  que  la

autorización de un financiamiento para el

Municipio de Tlaxcala, que fue aprobada

según lo señalado en la publicación del

Decreto  en  su  Artículo  Primero  por  18

diputados  de  los  19  presentes  de

acuerdo a  la  votación emitida,  y  por  lo

tanto el  presidente  declaro  aprobado el

dictamen  con  proyecto  de  decreto  por

mayoría de votos calificada, más de las

dos terceras partes de los integrantes del

Congreso Local.

Oficio que dirige el  Mtro.  Miguel  Ángel

Caballero  Yonca,  Presidente  Municipal

de Ixtenco, a través del cual solicita se le

expida acuerdo o documento alguno en

donde se plasme la reinstalación a sus

funciones.

Oficio que dirige el Ing. José del Carmen

Hernández  Morales,  Presidente

Municipal de Tocatlán, a través del cual

solicita copia certificada del dictamen y/o

resolutivo  correspondiente  a  la  cuenta

pública del ejercicio fiscal 2017.

Oficio que  dirigen  la  Síndico  y  los

Regidores  Primer,  Segunda,  Tercer,

Cuarto  y  Quinto,  del  Municipio  de

Ixtenco, a través del cual solicitan a esta

Soberanía  decretar  una  nueva

suspensión temporal del Munícipe Miguel

Ángel Caballero Yonca.

Oficio que  dirige  Julio  Lira  López,

Presidente  de  Comunidad  de

Huacaltzingo,  Municipio  de

Yauhquemehcan,  a  través  del  cual

solicita la intervención de esta Soberanía

para  dar  solución  al  problema  que

atraviesa la comunidad respecto al límite

territorial con el Municipio de Apizaco.



Oficio  que  dirigen  el  Presidente  y

Síndico  del  Municipio  de  Xaltocan,  a

través del cual se deslindan de los actos

u omisiones en que presuntamente haya

incurrido  el  Primer  Regidor  del

Ayuntamiento.

Oficio que  dirigen  integrantes  del

Sindicato Nacional de Trabajadores de la

Secretaría  de  Salud,  Sección  27,

Tlaxcala,  a  través  del  cual  hacen

diversas  manifestaciones  en  relación  a

las  declaraciones  en  contra  del  Sector

Salud,  vertidas  por  el  Diputado  Víctor

Castro López.

Escrito que dirige Celia Lázaro Martínez,

al  Lic.  Marco  Antonio  Mena Rodríguez,

Gobernador del Estado, a través del cual

le solicita la intervención para que se le

pueda realizar el pago de un trabajo que

se entregó en la pasada administración

del  Municipio  de  Ixtacuixtla  de  Mariano

Matamoros.

Escrito que dirige Antonio López Albañil,

a través del cual solicita se les informe a

los habitantes del pueblo otomí el estatus

del  procedimiento  de  revocación  de

mandato en contra del Ciudadano Miguel

Ángel  Caballero  Yonca,  Presidente

Municipal suspendido de Ixtenco. 

Escrito que  dirige  Esperanza  Minor

Sánchez,  a  través  del  cual  solicita

reencausar  el  procedimiento  de

revocación del  mandato  y/o  suspensión

del mandato que promovió en contra de

la  Licenciada  Anabell  Avalos

Zempoalteca y  Héctor  Martínez  García,

Presidenta  y  Síndico  del  Ayuntamiento

de Tlaxcala, conforme lo establecen las

normas jurídicas aplicables.

Escrito que  dirige  la  Sociedad  Civil

Xalcaltzinco  2018,  a  través  del  cual

solicitan a esta Soberanía la revocación

de  mandato  del  C.  Indalecio  Rojas

Morales,  Presidente  de  Comunidad  de

Xalcaltzinco, Municipio de Tepeyanco. 

Presidenta:  de  la  correspondencia

recibida  con  fundamento  en  la  fracción

VIII del artículo 48 de la Ley Orgánica del

Poder Legislativo se acuerda:

De los oficios que dirigen las diputadas y

el Diputado, María Ana Bertha Mastranzo

Corona,  María  Félix  Pluma  Flores,

Michaelle Brito Vázquez y Víctor Castro

López,  así  como  la  Comisión

Coordinadora  Estatal  del  Partido  del

Trabajo en Tlaxcala;  túrnese a la Junta

de  Coordinación  y  Concertación

Política,  para  su  trámite

correspondiente.

Del  oficio  que  dirige  la  Presidenta

Municipal  de  Tlaxcala;  túrnese  a  la

Comisión de Finanzas y Fiscalización,

para su atención.



Del  oficio  que  dirige  el  Presidente

Municipal  de  Ixtenco;  túrnese  a  la

Comisión de Puntos Constitucionales,

Gobernación  y  Justicia  y  Asuntos

Políticos, para su atención.

Del  oficio  que  dirige  el  Presidente

Municipal  de  Tocatlán;  se  ordena  al

Secretario Parlamentario dé respuesta

a lo solicitado.

Del  oficio  que  dirigen  la  Síndico  y  los

regidores  del  Municipio  de  Ixtenco;

túrnese  a  la  Comisión  de  Puntos

Constitucionales,  Gobernación  y

Justicia y Asuntos Políticos,  para su

estudio,  análisis  y  dictamen

correspondiente.

Del  oficio  que  dirige  el  Presidente  de

Comunidad  de  Huacaltzingo,  del

Municipio de Yauhquemehcan; túrnese a

la Comisión de Asuntos Municipales,

para su atención.

Del oficio que dirigen el Presidente y el

Síndico  del  Municipio  de  Xaltocan;

túrnese  a  las  comisiones  unidas  de

Asuntos Municipales y, a la de Puntos

Constitucionales,  Gobernación  y

Justicia y Asuntos Políticos,  para su

atención.

Del  oficio  que  dirigen  integrantes  del

Sindicato Nacional de Trabajadores de la

Secretaría  de  Salud,  sección  27,

Tlaxcala;  túrnese  a  la  Comisión  de

Salud, para su atención.

Del  escrito  que  dirige  Celia  Lázaro

Martínez;  túrnese  a  la  Comisión  de

Asuntos  Municipales,  para  su

atención.

Del  escrito  que  dirige  Antonio  López

Albañil;  túrnese  a  la  Comisión  de

Puntos Constitucionales, Gobernación

y Justicia y Asuntos Políticos, para su

atención.

Del  escrito  que  dirige  Esperanza  Minor

Sánchez;  túrnese  a  su  expediente

parlamentario.

Del  escrito  que  dirige  la  Sociedad  Civil

Xalcaltzinco dos mil dieciocho; túrnese a

la  Comisión  de  Puntos

Constitucionales,  Gobernación  y

Justicia y Asuntos Políticos,  para su

estudio,  análisis  y  dictamen

correspondiente.

Presidenta: Pasando al último punto del

orden del día, la Presidenta concede el

uso de la palabra a las y los diputados

que  quieran  referirse  a  asuntos  de

carácter general. Se concede el uso de la

palabra  al  Diputado  Miguel  Ángel

Covarrubias Cervantes.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO 



MIGUEL ÁNGEL COVARRUBIAS

CERVANTES

Muchas gracias  señora Presidenta,  con

el permiso de todos buenos días, medios

de comunicación y personas que están

presentes aquí,  es interesante sin duda

alguna el estudio de las marcas que hay

en  el  mundo  y  una   que   se  ha

caracterizado,  siempre  y  desde  un

principio  por la influencia y presencia tan

grande  que tiene en todo el mundo es

Coca-Cola ;  Coca-  cola es un producto

que podemos nosotros reconocer mucho

muy  rápida   y  práctica  por  la  gran

cantidad de recursos  que hacen  y se

han invertido en esta marca a lo largo  de

su historia   el  color  rojo la forma de la

botella  e  incluso el sonido que hace  al

poder  destapar este producto,  hace sin

duda  alguna   que  sea que  nosotros  lo

reconozcamos,  Coca-Cola es una marca

que  de acuerdo a muchos estudios  es

un producto que es sin duda alguna muy

importante  para  las  familias  mexicanas,

e  incluso que esta después  de poder

consumir  tortillas  y  productos  básicos

se  encuentra  una  Coca-Cola  estudios

también revelan  que en promedio   un

Mexicano puede llegar a consumir  hasta

164  litros  de  Coca-Cola  o  en  algunas

otras   indolencias  algo   similar  a  una

botella  de Coca-Cola, una lata pequeña

de Coca-Cola  al día sin duda  un gran,

gran  contenido   en  azúcar  primero

porque  estamos hablando de que son

nueve  cucharadas   aproximadamente

que  puede  llegar  a  contener   este

producto la  estrategia de Coca-Cola ha

funcionado  principalmente   en  dos

vertientes  importantes   el  primero  es

consolidar una marca de reconocimiento

mundial,   prácticamente   en  todas  las

sociedades y en todos los países y en las

comunidades  más apartadas y se vende

este  producto pero por otro lado  el éxito

también  ha dependido sin duda alguna

de la manera  de desplazar el  producto y

esto se ha llevado a cabo a través  de las

empresas   embotelladoras,  empresas

que están constituidas  y presupuesto en

México  y  que  en  el  caso   de  Tlaxcala

tenemos una ubicada en  ángel Solana

número 18  segunda Sección de san Luis

Apizaquito  a  través  de  diecisiete

embotelladoras que hay en este país y

que las pueden  consultar en las pagina

en  el  sitio  web  de  FEMSA  y  esta

empresa  que  se  encarga  de  la

distribución   ha   podido  mantener

presente  y vigente  este producto en la

sociedad Mexicana,  hablando  un poco

en  Tlaxcala  la  planta  embotelladora

están emplazada ahí desde hace  treinta

años inicio operaciones en 1982, con una

línea  de  producción  de  agua

embotellada propiedad de risco, para el

1984,  se  instalaría  la  segunda  line  de



producción  de agua y  hasta 1992 se

produciría  por  primera vez  el  refresco,

tres  años  después  la  empresa   se

fusionaría  con  refrescos  Puebla,

impulsora de refresco S.A.,  de C.V. para

crear  bebidas   Azteca  de  Oriente,  en

1998  se  agregaría   una  tercera   de

producción  para  refresco,  y  en  el  año

2001 una más para agua en formato de

garrafón  y  personales  de  agua,   en  el

año  2002  estaría  absorbida  por  Coca-

Cola  FEMSA, como consecuencia  de la

compra  de  pananco,   como  parte  de

FEMSA,  desde  la  instalación   de  la

embotelladora  en  la  comunidad   la

extracción de agua ha ido en aumento,

pero  sobre todo en la última década,  se

sabe  que  la  planta  cuenta  con  dos,

pozos   de  agua  dentro  de  sus  propias

instlaciones,   y   aparentemente

aprovecha   otros  más  registrada  a

nombre de la localidad, justamente a un

lado  de  la  fábrica  de  hilos  hoy

abandonada;   el  consumo de  refrescos

causa distintos problemas  en la  salud,

primero  asma,   problemas  en   los

riñones,  el  excesos  de  azúcar   la

obesidad  ,  disuelve  el  esmalte  dental,

enfermedades  cardiacas  enfermedades

reproductivas,   osteoporosis  y diabetes,

el  problema  aquí  es  que  tenemos  un

gran  consumo  de  este  producto,  que

repercute sin duda  alguna a la edad y

algunas condiciones  de salud y también

las condiciones ecológicas al extracción

desmedida  de  agua   de  este  manto

acuífero  que  se  encuentra  en  el

municipio   de  Apizaco,  ¿cuál  es  el

Problema?,  diferentes  asociaciones   e

incluso  de  manera  personal  se  han

acercado   a  la  comisión   Nacional  del

Agua  que  es  la  encargada  de  poder

otorgar los permisos de extracción para

una planta de tal naturaleza, hasta este

momento  muchas de las  solicitudes de

asociaciones que se han  debidamente

consolidado  y  personas   que  se   han

constituido para solicitar información  no

han  encontrado  el  mecanismo

apropiado  para  poderla  tener,  tenemos

ahora  un  problema   una  planta  y  una

empresa  que esta produciendo muchos

millones   de  pesos  a  costa   de  los

recurso  naturales   que  hay  en  esta

comunidad y que  la comunidad se está

viendo  afectada  por  el  consumo  que

tenemos   de  este  producto  y  no  hay

ninguna  consecuencia  al  respeto

queremos proponer la ley y llamarla así

la  Ley Coca-Cola en términos prácticos

que es  lo  que sucede  el  municipio  no

puede  ingerir  en  las  condiciones  y  la

normativa  que  tiene  CONAGUA  y

queremos   ser  respetuosos  con  eso

entiendo que hay un cobro que realizan

CONAGUA   a  la  empresa   por   la

extracción o por el permiso de extracción

de agua que es  lo  queremos  plantear



ser  mucho  muy  específicos,   el  poder

impulsar que dentro de la colocación la

Ley  de  ingresos   del  Municipio  de

Apizaco se lleve a cabo  una apartado

especial  para  empresas  productoras  o

embotelladoras  de bebidas azucaradas

y  que  tenga  explotación  de  manera

directa   con  el  agua  con  un  monto

especifico  consideramos  que  un  millón

de  pesos   mensuales  es  una  cuota

racional   para  poder  tener   un  ingreso

extra  al  Municipio,   esto  daría   una

inversión de doce millones  de pesos o lo

equivalente  en  umas   para  que  el

municipio  de Apizaco pueda contar con

recursos adicionales,  y de esta manera

ser  invertidos  en  deporte  o  en

mejoramiento   de  infraestructura  social

tanto para la comunidad  de  Apizaquito y

como  para  el  Municipio  en  general.

Tenemos   que  explorar  temas

adicionales,   como  estos   hay  más

empresas  que  a  lo  largo   del  Estado

están  produciendo  a través de recursos

naturales que hay en nuestra  entidad  y

talento humano  recursos desmedidos  y

son  empresas  que  se  están

constituyendo  sin duda  alguna capital

político  importante queremos  que la Ley

Coca-Cola  sirva  para  poder  dejar   un

precedente y que pueda haber ahí  una

retribución real en las ciudadanas y los

ciudadanos en este caso  del municipio

de Apizaco y espero por supuesto contar

con  el  apoyo  de  mis  compañeros

diputados  y  aun  en  la  discusión  de  la

comisión  de finanzas para que se pueda

incluir  este  apartado  en  la  Ley  de

ingresos  del municipio  de Apizaco para

que la planta pueda  retribuir de manera

económica   al  municipio  y  a  los

ciudadanos   algo  justo  y  que  pueda

ayudar a poder  contra restar los efectos

que  su  propio   producto  genera  en  la

sociedad. 

Presidenta:  Se  concede  el  uso  de  la

palabra al Diputado Omar Miltón López

Avendaño.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO 

OMAR MILTÓN LÓPEZ

AVENDAÑO

Con el permiso de la Mesa. Buenos días

a todos, compañeros. “Podré no estar de

acuerdo con lo que dices, pero defenderé

hasta  la  muerte  tu  derecho  a  decirlo”.

Voltaire. La libertad de expresión, como

prerrogativa de quienes forman parte de

un  parlamento,  ha  sido  objeto  de  una

consolidada  doctrina  constitucional,  de

tal suerte que el propio artículo 36 de la

Constitución  Estatal  determina  que  los

diputados  jamás  podrán  ser

reconvenidos  por  las  aportaciones  que

expresen.  Así  las  cosas,  como

legisladores,  al  ejercer  la  función



parlamentaria tenemos la posibilidad de

criticar la conducta de otros, aun cuando

la  misma  sea  desabrida  y  pueda

molestar, inquietar o disgustar a quien se

dirige,  pues  así  lo  requieren  el

pluralismo, la tolerancia y el  espíritu de

apertura,  sin  los  que  no  existe  una

sociedad  democrática.  Sin  embargo  el

ejercicio  de  esta  garantía  constitucional

no debe considerarse como un privilegio

que garantice la irresponsabilidad jurídica

de  los  legisladores  por  las  opiniones

manifestadas  en  el  ejercicio  de  sus

funciones.  El  ejercicio  de la  libertad de

expresión en el debate político por parte

de los legisladores, debe estar sometido

a un singular  escrutinio,  pues la  esfera

de protección conferida por ese derecho

fundamental  no  debe  constituir  un

vehículo legitimador de descalificaciones

o  bien  de  recriminaciones  que  atente

contra  la  dignidad  de  la  institución

parlamentaria  y  de  los  principios  de

integridad,  ejemplaridad  y

responsabilidad  en  el  cumplimiento  de

las funciones públicas asignadas. Como

legisladores,  podemos  hacer  crítica

política pero no hacer descalificaciones,

pues es nuestro deber respetar el orden,

la cortesía y la disciplina parlamentaria.

Este  deber  de  guardar  el  orden  y  la

compostura, fue el espíritu que motivó al

Constituyente  Permanente  que  nos  ha

precedido  para  establecer  dentro  de  la

Ley Orgánica del Poder Legislativo en el

Capítulo  Segundo del  Título  Tercero,  el

reconocimiento  de   diversas  conductas

que  como  congresistas  debemos

observar  para  efecto  de  garantizar  la

ética y disciplina en la función legislativa,

al tiempo de señalar las sanciones a las

que  podemos  ser  acreedores  como

consecuencia  de  nuestros  actos.  Sin

embargo  y  muy  a  pesar  de  que  dicho

título establece la posibilidad de imponer

diversas  sanciones  que  van  desde  el

apercibimiento,  la  amonestación,  la

disminución de la dieta hasta arribar a la

sanción máxima que es la pérdida de la

condición de diputado; en los hechos, es

lamentable que como integrantes de un

parlamento, utilicemos la máxima tribuna

de nuestra entidad para denostar, alterar

el orden y emitir acusaciones infundadas

en  contra  de  servidores  o  instituciones

públicas.  Las  conductas  asumidas  por

algunas  compañeras  y  compañeros

diputados  durante  la  sesión  ordinaria

celebrada  el  día  11  de  octubre,  están

lejos  de  mostrar  a  un  congreso  plural,

incluyente,  responsable,  a  la  vez  que

muestran  de  cuerpo  completo  a

legisladores que están lejanos a cumplir

con  los  principios  enarbolados  en  su

campaña: “no mentir, no robar”. A pesar

de que dichas conductas  asumidas por

algunas diputadas y diputados durante la

sesión  del  jueves  pasado,  encuadraron



en  diversos  supuestos  que  eran

merecedores de la imposición de alguna

medida de sanción y de que éstas fueron

documentadas  por  los  diversos  medios

de comunicación que cubren la fuente en

el  Congreso  del  Estado,  no  puede

entenderse por qué en ningún momento

la  Presidencia  de  la  Mesa  Directiva

impuso  alguna  sanción  y,  peor  aún,

fueron  consentidas  dando  paso  a  la

denigración  de  la  figura  del  legislador.

Por  ello  y  atendiendo  a  un  espíritu  de

responsabilidad  y  congruencia  política,

hago un exhorto a la Mesa Directiva para

que,  por  conducto  de  quien  preside  y

dirige  los  trabajos  camerales  en  este

periodo ordinario,  aplique las sanciones

que  por  derecho  correspondan,  a

aquellos  integrantes  del  Pleno  de  esta

Soberanía,  que  incurrieron  en  alguna

falta prevista por nuestra Ley Orgánica,

pues  en  caso  de  actuar  con  una

conducta  permisiva,  se  estarán  dando

señales a la sociedad de que este Poder

Soberano  tolerará  las  actitudes

reprochables cometidas por parte de sus

diputados sin que se ejerza a cabalidad

la potestad disciplinaria. 

Presidenta:  Se  concede  el  uso  de  la

palabra  a  la  Diputada  Luz  Guadalupe

Mata Lara.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

LUZ GUADALUPE MATA LARA.

Con  su  venia  Presidenta.  Bienvenidos

todos.  El  17  de  octubre   de  1953  se

publica  en  el  diario  oficial  de  la

federación   que  las  mujeres  tiene

derecho  a  votar  y  ser  votadas,  este

hecho  marca  sin  duda   uno  de  los

avances  más  importantes  en  cuanto  al

reconocimiento  de  los  derechos  de  las

mujeres en el siglo XX, hoy en día  hay

muchos temas pendientes sobre la vida

política  de  las  mujeres   estamos  muy

interesadas,  tenemos  históricamente

tenemos  un  pleno  con  un  sesenta  por

ciento  de mujeres, estamos conscientes

de que  los temas pendientes se podrán

resolver  de  la  mano  con  instituciones

representativas de las mujer tenemos  un

enorme compromiso para cerrar brechas,

de género en todo los ámbitos y lograr un

verdadero y total igualdad de género.  

Presidenta:  Se  concede  el  uso  de  la

palabra  a  la  Diputada  Maribel  León

Cruz.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

MARIBEL LEÓN CRUZ

Con su venia señora Presidenta, buenos

días a todas compañeras y compañeros

legisladores,  personas  que  nos

acompañan,  medios  de  comunicación.



“Nuestras  buenas  y  nuestras  malas

acciones nos siguen como una sombra”

BUDA. El día de hoy 18 de octubre de

cada año desde 1972, se celebra el día

Mundial  para  la  Protección  de  la

Naturaleza, por lo que reiteramos que la

Protección  de  la  Madre  Naturaleza,  no

puede ser una cuestión exclusiva de los

ambientalistas.  Es  responsabilidad  de

todos los seres humanos el  cuidado de

los  ecosistemas  en  general  y  de  la

biodiversidad  en  particular.  Crear

responsabilidad ambiental es el principal

objetivo de este día desde hace 46 años,

una  educación  basada  en  valores

ambientalistas  aplicables  a  cualquier

actitud  social,  y  cuyo  objetivo  es  el  de

formar  la  capacidad  de  observación

crítica  y  juicio  de  valor  teniendo  en

cuenta la protección  y gestión sostenible

de nuestro entorno. Hay que ser realistas

con lo que está pasando en la actualidad

es un momento crítico, en el que nuestra

huella ecológica supera la capacidad del

planeta  para  regenerar  lo  que  se

consume,  hoy  más  que  nunca  la

protección de la naturaleza, se convierte

en  un  asunto  de  prioridad  esencial.  Si

bien la tendencia actual demuestra que

la  humanidad  está  abusando  de  la

capacidad  del  planeta  para

abastecernos, todavía estamos a tiempo

de  tomar  las  medidas  oportunas  para

construir un futuro basado en el consumo

sostenible  de  los  recursos  naturales.

Ahora  más  que  nunca  es  necesario

revertir   la  dirección  de  las  malas

acciones; la naturaleza es de todos y por

tanto  es  responsabilidad  común  el

cuidarla.  Hagamos  buenas  acciones:

Recicla, cuida el agua y no la malgastes,

no  tires  papeles  ni  basura  al  suelo,

apaga  las  luces  que  veas  innecesarias

encendidas, no tires y regala lo que no

uses, así le das más vida, reutiliza papel,

cuida  las  plantas  porque  también  son

seres vivos, no dañes a los árboles ni a

los  animales,  no  contamines  ríos,

campos  o  montañas  y  sobre  todo,  ten

mucho  respeto  y  contacto  con  la

naturaleza: que es la madre de todos.  

Presidenta:  Se  concede  el  uso  de  la

palabra al  Diputado  José Luis Garrido

Cruz.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO 

JOSÉ LUIS GARRIDO CRUZ

Con  su  venia  señora  Presidenta,

señores y señoras diputadas medios de

comunicación   ciudadanos  que  están

presentes el   17 de 1953 se decreta el

derecho al voto  para la mujer en México

el  derecho  a  votar  por  parte  de  las

mujeres   fue   una  venta  que  se  abrió

hacía  el   encuentro  del  derecho  de

expresión   y  de  la  libertad   que  como



seres humanos tenemos  para decidir en

un estado  democrático, quienes  habrán

de guiar el destino  de dos poderes del

Estado el  ejecutivo y el  Legislativo,  no

ha  sido  fácil  navegar  en  un  ambiente

hostil  de violencia  hacia la  mujer  hoy

seguimos teniendo una deuda  con este

género  pues no solo basta legislar  en

favor   de  ellas  si  no  tenemos  que

contribuir  para que  en un ambiente de

civilidad  y de una  cultura y respeto ellas

tomen  posesión de lo  que  habrán de

ganarse con su talento  fuerza y fortaleza

espiritual,  por  ello   en  esta  tribuna  el

partido  encuentro  social,   ratifica  el

compromiso   de  luchar  a  favor  del

fortalecimiento  de  sus  derechos.  Es

cuánto.

Presidenta:  en  vista  de  que  ningún

ciudadano  Diputado  más  desea  hacer

uso  de  la  palabra  se  procede  a  dar  a

conocer el orden del día para la siguiente

sesión: 1. Lectura del acta de la sesión

anterior;  2.  Lectura  dela  acta  de  la

correspondencia  recibida  por  este

Congreso; 3. Asuntos generales. Agotado

el contenido del orden del día propuesto,

siendo  las  once  horas  con  veinte

minutos del día dieciocho de octubre de

dos mil dieciocho, se declara clausurada

esta sesión y se cita para la próxima que

tendrá lugar el día  veintitrés de octubre

del año en curso, en esta misma Sala de

Sesiones  del  Palacio  Juárez,  Recinto

Oficial  del  Poder  Legislativo  a  la  hora

señalada  en  el  Reglamento.

Levantándose la presente en términos de

los  artículos  50  fracción  IV  y   104

fracción VII de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo del Estado de Tlaxcala.



Sesión Extraordinaria  Pùblica  celebrada

en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl,

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, el

día diecinueve  de octubre del año dos

mil dieciocho.

Presidencia  de  la  Diputada  Laura

Yamili Flores Lozano 

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl,

siendo  las  diecinueve  horas  con  ocho

minutos  del  diecinueve de  octubre  de

dos mil dieciocho, en la Sala de Sesiones

del  Palacio Juárez,  Recinto  Oficial  del

Poder  Legislativo,  se  reúnen  los

integrantes  de  la  Sexagésima  Tercera

Legislatura,  con  fundamento  en  el

artículo 42 de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo,  asume  la  Presidencia  la

Diputada  Laura  Yamili  Flores  Lozano,

actuando como secretarias las diputadas

María  Ana  Bertha  Mastranzo  Corona  y

Leticia Hernández Pérez.

Presidenta:  Se  pide  a  la  Secretaría

proceda a pasar lista de asistencia de las

y  los  diputados  que  integran  la

sexagésima Tercera Legislatura y hecho

lo  anterior  informe  con  su  resultado;

enseguida  la  Diputada  Leticia

Hernández Pérez: sesión Extraordinaria

Publica diecinueve de octubre de dos mil

dieciocho.  Lista de asistencia.  Diputada

Luz Vera Díaz;  Diputada Michaelle Brito

Vázquez;  Diputado Víctor Castro López;

Diputado Javier  Rafael  Ortega Blancas;

Diputada  Mayra  Vázquez  Velázquez;

Diputado  Jesús  Rolando  Pérez

Saavedra;   Diputado  José  Luis  Garrido

Cruz;  Diputada Ma. Del Rayo Netzahuatl

Ilhuicatzi;   Diputada  María  Félix  Pluma

Flores;   Diputado  José  María  Méndez

Salgado;   Diputado  Ramiro  Vivanco

Chedraui;   Diputada  Ma.  De  Lourdes

Montiel  Cerón;  Diputado  Víctor  Manuel

Báez  López;  Diputado.  Miguel  Ángel

Covarrubias Cervantes;  Diputada María

Ana Bertha Mastranzo Corona;  Diputada

Leticia  Hernández  Pérez;   Diputado

Omar Milton López Avendaño;  Diputada

Laura  Yamili  Flores  Lozano;   Diputada

Irma Yordana  Garay  Loredo;   Diputada

Maribel  León  Cruz;   Diputada  María

Isabel  Casas  Meneses;   Diputada  Luz

Guadalupe Mata Lara; Diputada Patricia

Jaramillo  García;  Diputado  Miguel

Piedras  Díaz;   Diputada  Zonia  Montiel

Candaneda.

Secretaría:  ciudadana Diputada

Presidenta se  encuentra   presente  la

mayoría  de  las  y  los  diputados  que

integran  la  Sexagésima  Tercera

Legislatura.

Presidenta, para efectos de asistencia a

esta  sesión  los  ciudadanos  diputados

Zonia  Montiel  Candaneda,  Maribel



León  Cruz,  Ma  de  Lourdes  Montiel

Cerón,  Luz  Vera  Díaz  y  Ramiro

Vivanco Chedraui, solicitan permiso y la

Presidencia se les concede en términos

de los artículos 35 y 48 fracción IX de la

Ley Orgánica  del  Poder  Legislativo;  en

vista  de  que  se  encuentra  presente  la

mayoría  de  las  y  los  diputados  que

integran  la  Sexagésima  Tercera

Legislatura  y,  en  virtud  de  que  existe

quórum, se declara legalmente instalada

esta  Sesión  Extraordinaria  Pública;  se

pide  a  todos  los  presentes  ponerse  de

pie y expresa: “La Sexagésima Tercera

Legislatura  del  Congreso  del  Estado

Libre y Soberano de Tlaxcala, siendo

las  diecinueve  horas  con  once

minutos  de  este  día  diecinueve  de

octubre de dos mil dieciocho, abre la

Sesión Extraordinaria Pública para la

que fue convocada por la Presidencia

de la Mesa Directiva”. Gracias, favor de

tomar  asiento.  Enseguida  pide  a  la

Secretaría  proceda  a  dar  lectura  a  la

Convocatoria  expedida  por  la

Presidencia  de  la  Mesa  Directiva  de  la

Sexagésima  Tercera  Legislatura;

enseguida  la  Diputada  Leticia

Hernández Pérez.

ASAMBLEA  LEGISLATIVA:  La

Presidencia  de  la  Mesa  Directiva  del

Congreso  del  Estado  Libre  y  Soberano

de  Tlaxcala,  con  fundamento  en  lo

dispuesto  por  los  artículos  42  párrafo

segundo y 43 de la Constitución política

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala;

5  fracción  I,  42  párrafos  segundo  y

tercero  y  48  fracción  IV  de  la  Ley

Orgánica  del  Poder  Legislativo  del

Estado de Tlaxcala, y 28, 91 fracción II

del Reglamento Interior del Congreso del

Estado de Tlaxcala. 

CONVOCA

A los  ciudadanos  diputados  integrantes

de esta  Sexagésima  Tercer  Legislatura

del  Congreso  del  Estado,  a  celebrar

sesión Extraordinaria Pública, en la sala

de sesiones del Palacio Juárez, Recinto

Oficial del Poder Legislativo del Estado,

el día 19 de octubre del 2018, a las 18:30

horas  para  tratar  los  siguientes  puntos:

PRIMERO.  Primera lectura del dictamen

con Proyecto de Acuerdo por el que se

deja  insubsistente  el  dictamen  con

Proyecto de Acuerdo de fecha doce de

marzo  de  dos  mil  dieciocho  y,  el

acuerdo de  fecha trece  de  marzo  de

dos mil  dieciocho, por los cuales no

se  ratifica  al  Licenciado  Fernando

Bernal  Salazar,  en  el  cargo  de

Magistrado  Propietario  del  Tribunal

Superior  de  Justicia  del  Estado  de

Tlaxcala;   que  presenta  la  comisión

Especial  encargada  de  cumplir  la

sentencia  dictada  por  el  Segundo



Tribunal  Colegiado  del  vigésimo  octavo

Circuito,  dentro  del  recurso  de

inconformidad  7/2018,  con  base  en  los

lineamientos  establecidos  en  el

considerando noveno de la ejecutoria de

fecha 17 de agosto de 2017, emitida por

el  Tercer  Tribunal  colegiado  del  centro

auxiliar  de  la  Segunda  Región  en  el

expediente  R-527/2017,  dictada  en  el

auxilio  de  las  funciones  del  Tribunal

colegiado  del  Vigésimo  Octavo  circuito

respecto  al  amparo  en  revisión  R-

156/2017.  SEGUNDO.  Primera  lectura

del Dictamen con Proyecto de Acuerdo,

por  el  que  se  ratifica  al  Licenciado

Fernando Bernal  Salazar,  en el  cargo

de Magistrado Propietario del Tribunal

Superior de Justicia del estado;   que

presenta la Comisión especial encargada

de  cumplir  la  sentencia  dictada  por  el

Segundo  Tribunal  Colegiado  del

Vigésimo  Octavo  Circuito,  dentro  del

recurso  de  inconformidad  7/2018,  con

base en los lineamientos establecidos en

el considerando noveno de la ejecutoria

de fecha 17 de agosto de 2017, emitida

por  el  Tercer  Tribunal  colegiado  del

centro auxiliar de la Segunda Región en

el Expediente R-527/2017 dictada en el

auxilio  de  las  funciones  del  Tribunal

Colegiado  del  vigésimo  Octavo  circuito

respecto  al  amparo  en  revisión  R-

156/2017.  Tlaxcala  de  Xicohténcatl,  a

diecinueve  de  octubre  de  2018.

DIPUTADA  LAURA  YAMILI  FLORES

LOZANO. DIPUTADA PRESIDENTA.

Presidenta,  para  desahogar  el  primer

punto  de  la  Convocatoria,  se  pide  al

Diputado  Víctor  Manuel  Báez  López,

integrante  de  la  Comisión  Especial

encargada  de  cumplir  la  sentencia

dictada  por  el  Segundo  Tribunal

Colegiado del Vigésimo Octavo Circuito,

dentro  del  recurso  de  inconformidad

7/2018,  con  base  en  los  lineamientos

establecidos en el considerando noveno

de  la  ejecutoria  de  fecha  diecisiete  de

agosto de dos mil diecisiete, emitida por

el  Tercer  Tribunal  Colegido  del  Centro

Auxiliar  de  la  Segunda  Región  en  el

expediente  R-527/2017,  dictada  en  el

auxilio  de  las  funciones  del  Tribunal

Colegiado del  Vigésimo Octavo Circuito

respeto  al  amparo  en  revisión  R-

156/2017,  por  el  que  se  deja

insubsistente  el  dictamen  con

proyecto de acuerdo de fecha doce de

marzo  de  dos  mil  dieciocho  y,  el

acuerdo de  fecha trece  de  marzo  de

dos mil  dieciocho, por los cuales no

se  ratifica  al  Licenciado  Fernando

Bernal  Salazar,  en  el  cargo  de

Magistrado  Propietario  del  Tribunal

Superior  de  Justicia  del  Estado  de

Tlaxcala;  enseguida el  Diputado  Víctor

Manuel Báez López.

INTERVENCIÓN



DIPUTADO 

VÍCTOR MANUEL BÁEZ LÓPEZ

Con  el  permiso  de  la  Mesa  directiva,

compañeros  diputadas  y  diputados

medios  de  comunicación  señoras  y

señores.  COMISIÓN  ESPECIAL

ENCARGADA  DE  CUMPLIR  LA

SENTENCIA  DICTADA  POR  EL

SEGUNDO  TRIBUNAL  COLEGIADO

DEL  VIGÉSIMO  OCTAVO  CIRCUITO,

DENTRO  DEL  RECURSO  DE

INCONFORMIDAD 7/2018,  CON BASE

EN  LOS  LINEAMIENTOS

ESTABLECIDOS  EN  EL

CONSIDERANDO  NOVENO  DE  LA

EJECUTORIA DE  FECHA DIECISIETE

DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE,

EMITIDA POR EL TERCER TRIBUNAL

COLEGIADO DEL CENTRO AUXILIAR

DE  LA  SEGUNDA  REGIÓN  EN  EL

EXPEDIENTE R-527/2017, DICTADA EN

EL AUXILIO DE LAS FUNCIONES DEL

TRIBUNAL  COLEGIADO  DEL

VIGÉSIMO  OCTAVO  CIRCUITO

RESPECTO AL AMPARO EN REVISIÓN

R-156/2017.   HONORABLE

ASAMBLEA.  Los  que  suscriben

integrantes de la Comisión Especial de

Diputados encargada de dictaminar el

cumplimiento  al  fallo  protector,

emitido  por  el  Tercer  Tribunal

Colegiado  del  Centro  Auxiliar  de  la

Segunda Región en el  expediente R-

527/2017, dictada en el auxilio de las

funciones  del  Tribunal  Colegiado del

Vigésimo Octavo Circuito respecto al

amparo en revisión R-156/2017,  de la

LXIII Legislatura del Congreso del Estado

de  Tlaxcala,  con  fundamento  en  lo

dispuesto  por  los  artículos  45,  48,  54,

fracción LIX,  de la  Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala;

5, fracción I, 6, 9 fracción III, 10 apartado

B fracción V, 68 fracción II y 83 de la Ley

Orgánica  del  Poder  Legislativo  del

Estado de Tlaxcala; 1, 12, 13, 33, 67 y 89

del Reglamento Interior del Congreso del

Estado  de  Tlaxcala,  sometemos  a

consideración  del  Pleno  de  esta

Soberanía  la  propuesta  de  Acuerdo

Legislativo  por  el  que  se  deja

insubsistente  el  dictamen  con

proyecto de acuerdo de fecha doce de

marzo  de  dos  mil  dieciocho  y,  el

Acuerdo de fecha trece de marzo de

dos mil dieciocho, por los cuales, no

se  ratifica  al  Licenciado  Fernando

Bernal  Salazar,  en  el  cargo  de

Magistrado Propietario  integrante  del

Tribunal  Superior  de  Justicia  del

Estado de Tlaxcala; de conformidad con

la  siguiente:    EXPOSICIÓN    DE

MOTIVOS   1.  De  conformidad  con  lo

dispuesto  en  el  artículo  45 de  la

Constitución Política  del  Estado Libre  y

Soberano de Tlaxcala, “Las resoluciones

del  Congreso  tendrán  el  carácter  de



leyes,  decretos o acuerdos… ”  2.  Con

fecha  doce  de  marzo  de  dos  mil

dieciocho,  la  Comisión  Especial  de

Diputados de la LXII Legislatura, emitió el

dictamen con proyecto de acuerdo, por el

cual propuso al Pleno de esta Soberanía,

no  ratificar  al  Licenciado  Fernando

Bernal  Salazar,  en  el  cargo  de

Magistrado  Propietario,  integrante  del

Tribunal Superior de Justicia del Estado

de  Tlaxcala.    3.  Con  fecha  trece  de

marzo  de  dos  mil  dieciocho,  en  sesión

ordinaria  celebrada  por  el  Pleno  de  la

LXII  Legislatura  de  esta  Soberanía,  se

aprobó  el  dictamen  con  proyecto  de

acuerdo  mediante  el  cual  se  determinó

no ratificar  al  ciudadano  FERNANDO

BERNAL  SALAZAR, en  el  cargo  de

Magistrado  Propietario  del  Tribunal

Superior  de  Justicia  del  Estado  de

Tlaxcala; publicado  en  el  Periódico

Oficial del Estado de Tlaxcala, con fecha

veinte  de  marzo  de  dos  mil  dieciocho,

Tomo  XCVII,  Segunda  Época,  número

extraordinario.   4.  Que  mediante

notificación  de  fecha  nueve  de  octubre

de dos mil dieciocho, el Juzgado Primero

de Distrito en el Estado, dentro del juicio

de amparo 663/2016-II-A, requiere a esta

Soberanía, para el efecto de que cumpla

con la ejecutoria de amparo emitida por

el  Tercer  Tribunal  Colegiado  del

Centro Auxiliar de la Segunda Región

en  el  expediente  R-527/2017,  dictada

en  el  auxilio  de  las  funciones  del

Tribunal  Colegiado  del  Vigésimo

Octavo Circuito respecto al amparo en

revisión  R-156/2017;  con  el  objeto  de

atender en sus términos el requerimiento

formulado  por  el  Ciudadano  Juez

Primero  de  Distrito, se  debe  dejar

insubsistente  el  Dictamen con Proyecto

de Acuerdo, de fecha doce de marzo de

dos mil dieciocho, y, el Acuerdo de fecha

trece de marzo del mismo año, aprobado

por el Pleno de la LXII Legislatura.  6. En

consecuencia,  a  efecto  de  dar

cumplimiento al requerimiento efectuado

por el Juzgado Primero de Distrito en el

Estado,  con  fundamento  en  lo  que

dispone el artículo 31 párrafo primero de

la Constitución Política del Estado, y 13

del Reglamento Interior del Congreso del

Estado  de  Tlaxcala,  presentamos  al

Pleno  de  esta  Soberanía,  la  Propuesta

de  Dictamen  con  Proyecto  de  Acuerdo

por  el  que  se  deja  insubsistente  el

dictamen con proyecto de acuerdo de

fecha  doce  de  marzo  de  dos  mil

dieciocho,  así  como  el  acuerdo  de

fecha  trece  de  marzo  de  dos  mil

dieciocho,  mediante  los  cuales  se

determinó,  no  ratificar  al  Licenciado

Fernando Bernal Salazar,  en el cargo

de Magistrado Propietario del Tribunal

Superior  de Justicia en el  Estado de

Tlaxcala.    Por  los  razonamientos

anteriormente  expuestos  los  integrantes



de la Comisión Especial de Diputados

encargada  de  cumplir  la  sentencia

dictada  por  el  Segundo  Tribunal

Colegiado  del  Vigésimo  Octavo

Circuito,  dentro  del  recurso  de

inconformidad 7/2018, con base en los

lineamientos  establecidos  en  el

considerando noveno de la ejecutoria

de fecha diecisiete de agosto de dos

mil  diecisiete,  emitida  por  el  Tercer

Tribunal Colegiado del Centro Auxiliar

de  la  Segunda  Región  en  el

expediente  R-527/2017,  dictada  en  el

auxilio  de  las  funciones del  Tribunal

Colegiado  del  Vigésimo  Octavo

Circuito  respecto  al  amparo  en

revisión  R-156/2017,  someten  a  la

consideración  del  Pleno  de  esta

Soberanía, el siguiente:   

PROYECTO DE  ACUERDO

PRIMERO.  Con  fundamento  en  lo

dispuesto  por  los  artículos  45,  48,  54,

LIX,  de  la  Constitución  Política  del

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 5,

fracción I, 6, 9 fracción III, 10 apartado B

fracción  V,  68  fracción  II  y  83  Ley

Orgánica  del  Poder  Legislativo  del

Estado de Tlaxcala; 1, 12, 13, 33, 67 y 89

del Reglamento Interior del Congreso del

Estado  de  Tlaxcala,  la  Sexagésima

Primera  Legislatura  del  Congreso  del

Estado, deja insubsistente  el dictamen

con proyecto de acuerdo de fecha doce

de  marzo  de  dos  mil  dieciocho  y  el

acuerdo de fecha trece de marzo de dos

mil  dieciocho,  mediante  los  cuales  se

determinó  no  ratificar  al  ciudadano

FERNANDO BERNAL SALAZAR, en el

cargo  de  Magistrado  Propietario  del

Tribunal Superior de Justicia del Estado

de  Tlaxcala.   SEGUNDO. Procédase  a

dictaminar a la brevedad, el cumplimiento

al fallo protector emitido en el Juicio de

Amparo  663/2016-II-A,   del  índice  del

Juzgado Primero de Distrito en el Estado,

en los términos señalados en el acuerdo

de  fecha  nueve  de  octubre  de  dos  mil

dieciocho,  emitido  en  el  Juicio  aludido.

TERCERO.  Para  los  efectos  legales  a

que haya lugar, comuníquese el presente

acuerdo  al  Juzgado Primero de Distrito

en el Estado.      CUARTO. Publíquese el

presente Acuerdo en el Periódico Oficial

del  Gobierno  del  Estado  de  Tlaxcala.

Dado  en  el  salón  de  Comisiones

Xicohténcatl  Axayacatzin  del  Palacio

Juárez,  Recinto  Oficial  del  Poder

Legislativo del Estado Libre y Soberano

de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de

Xicohténcatl,  a  los  diecinueve  días  del

mes  de  octubre  del  año  dos  mil

dieciocho.  DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL

COVARRUBIAS  CERVANTES.

PRESIDENTE  DE  LA  COMISIÓN

ESPECIAL  DEL  CONGRESO  DEL

ESTADO  DE  TLAXCALA.  DIPUTADA



LUZ  GUADALUPE  MATA  LARA.

VOCAL DE  LA COMISIÓN  ESPECIAL

DEL  CONGRESO  DEL  ESTADO  DE

TLAXCALA.     DIPUTADA  ZONIA

MONTIEL  CANDANEDA.  VOCAL  DE

LA  COMISIÓN  ESPECIAL  DEL

CONGRESO  DEL  ESTADO  DE

TLAXCALA.  DIPUTADO  JESÚS

ROLANDO  PÉREZ  SAAVEDRA.

VOCAL DE  LA COMISIÓN  ESPECIAL

DEL  CONGRESO  DEL  ESTADO  DE

TLAXCALA.   DIPUTADO  VICTOR

MANUEL BÁEZ LÓPEZ. VOCAL DE LA

COMISIÓN  ESPECIAL  DEL

CONGRESO  DEL  ESTADO  DE

TLAXCALA.

Presidenta, queda de primera lectura el

dictamen  con  Proyecto  de  Acuerdo

presentado  por  la  Comisión  Especial

encargada  de  cumplir  la  sentencia

dictada  por  el  Segundo  Tribunal

Colegiado del Vigésimo Octavo Circuito,

dentro  del  recurso  de  inconformidad

7/2018,  con  base  en  los  lineamientos

establecidos en el considerando noveno

de  la  ejecutoria  de  fecha  diecisiete  de

agosto de dos mil diecisiete, emitida por

el  Tercer  Tribunal  Colegiado del  Centro

Auxiliar  de  la  Segunda  Región  en  el

expediente  R-527/2017,  dictada  en  el

auxilio  de  las  funciones  del  Tribunal

Colegiado del  Vigésimo Octavo Circuito

respecto  al  amparo  en  revisión  R-

156/2017.    Se  concede  el  uso  de  la

palabra al Diputado José María Méndez

Salgado.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO 

JOSÉ MARÍA MÉNDEZ SALGADO

Con el permiso de la Mesa Directiva, por

economía  legislativa  y  con  fundamento

en el artículo 122 del Reglamento Interior

del  Congreso  del  Estado,  solicito se

dispense  el  trámite  de  segunda  lectura

del  dictamen  dado  a  conocer  y  se

someta  a  discusión,  votación  y  en  su

caso aprobación. 

Presidenta:  Se  somete  a  votación  la

propuesta  formulada  por  el  ciudadano

Diputado  José María Méndez Salgado,

en la que solicita se dispense el trámite

de segunda lectura del dictamen dado a

conocer, quiénes estén a favor porque se

apruebe  la  propuesta,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría:  resultado  de  la  votación

dieciocho votos a favor.

Presidenta:  Quiénes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.



Secretaría:    informe del resultado de la

votación cero votos en contra.

Presidenta:  de  acuerdo  a  la  votación

emitida,  se  declara  aprobada  la

propuesta  por  mayoría  de  votos;  en

consecuencia,  se  dispensa  la  segunda

lectura  del  Dictamen  con  Proyecto  de

Acuerdo  y,  se  procede  a  su  discusión,

votación  y  en su caso  aprobación;  con

fundamento en el artículo 131 fracción IV

del Reglamento Interior del Congreso del

Estado,  se  pone  a  discusión  en  lo

general y en lo particular el dictamen con

Proyecto de Acuerdo se concede el uso

de la palabra a tres diputados en pro y

tres  en  contra  que  deseen  referirse  al

dictamen  dado  a  conocer;  en  vista  de

que  ningún  ciudadano  Diputado  desea

referirse en pro o en contra del dictamen

con  Proyecto  de  Acuerdo  dado  a

conocer, se someter a votación quiénes

estén  a  favor  porque  se  apruebe,

sírvanse  manifestar  su  voluntad  de

manera económica.

Secretaría:  informe del  resultado  de  la

votación dieciocho votos.

Presidenta:  quiénes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.  

Secretaría: cero votos en contra.  

Presidenta:  de  acuerdo  a  la  votación

emitida en lo general y en lo particular, se

declara  aprobado  el  Dictamen  con

Proyecto  de  Acuerdo  por  mayoría  de

votos; se ordena a la Secretaría elabore

el Acuerdo y al Secretario Parlamentario

lo mande al Ejecutivo del Estado, para su

publicación correspondiente.

Presidenta:  Continuando  con  el

segundo  punto  de  la  Convocatoria,  la

Presidenta  pide  al  Diputado  Miguel

Ángel  Covarrubias  Cervantes,

Presidente  de  la  Comisión  Especial

encargada  de  cumplir  la  sentencia

dictada  por  el  Segundo  Tribunal

Colegiado del Vigésimo Octavo Circuito,

dentro  del  recurso  de  inconformidad

7/2018,  con  base  en  los  lineamientos

establecidos en el considerando noveno

de  la  ejecutoria  de  fecha  diecisiete  de

agosto de dos mil diecisiete, emitida por

el  Tercer  Tribunal  Colegido  del  Centro

Auxiliar  de  la  Segunda  Región  en  el

expediente  R-527/2017,  dictada  en  el

auxilio  de  las  funciones  del  Tribunal

Colegiado del  Vigésimo Octavo Circuito

respeto  al  amparo  en  revisión  R-

156/2017,  por  el  que  se  ratifica  al

Licenciado  Fernando  Bernal  Salazar,

en el cargo de Magistrado Propietario

del  Tribunal  Superior  de  Justicia  del



Estado;  enseguida el  Diputado Miguel

Ángel Covarrubias Cervantes.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO 

MIGUEL ÁNGEL COVARRUBIAS

CERVANTES

Buenas noches a todos con su permiso

señora Presidenta.

COMISIÓN  ESPECIAL  ENCARGADA

DE  CUMPLIMENTAR  EL  FALLO

PROTECTOR  EMITIDO  POR  EL

TERCER  TRIBUNAL  COLEGIADO  DE

CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE

LA SEGUNDA REGIÓN DEL ESTADO

DE  PUEBLA,  DENTRO  DEL

EXPEDIENTE  AUXILIAR  R-527/2017,

DICTADA  EN  AUXILIO  DE  LAS

FUNCIONES  DEL  TRIBUNAL

COLEGIADO DEL VIGÉSIMO OCTAVO

DE CIRCUITO RESPECTO AL AMPARO

EN REVISIÓN R-156/2017, CON BASE

EN LOS LINEAMIENTOS EXPUESTOS

EN EL CONSIDERANDO NOVENO DE

DICHO FALLO, DERIVADO DEL JUICIO

DE AMPARO INDIRECTO 663/2016-II-A

DEL  JUZGADO  PRIMERO  DE

DISTRITO  EN  EL  ESTADO  DE

TLAXCALA;  ASÍ  COMO,  DE  LA

RESOLUCIÓN  AL  RECURSO  DE

INCONFORMIDAD  7/2018  DEL

SEGUNDO  TRIBUNAL  COLEGIADO

DEL  VIGÉSIMO  OCTAVO  CIRCUITO;

EFECTUANDO  UN  ANÁLISIS  SOBRE

LA  FUNCIÓN,  DESEMPEÑO,

PRODUCTIVIDAD  Y  CONDUCTA  DE

FERNANDO  BERNAL  SALAZAR,

DURANTE LOS CINCO  AÑOS,  OCHO

MESES,  VEINTIOCHO  DÍAS  QUE

ESTUVO  EN  EL  CARGO  DE

MAGISTRADO  PROPIETARIO  DEL

TRIBUNAL  SUPERIOR  DE  JUSTICIA

DEL  ESTADO  DE  TLAXCALA.

ASAMBLEA  LEGISLATIVA.  Con  el

objeto  de  dar  cumplimiento  al  Acuerdo

Legislativo aprobado por el Pleno de esta

Soberanía,  en  Sesión  Ordinaria

celebrada el día once de octubre del año

dos mil dieciocho,  en el que se aprobó el

acuerdo  legislativo  propuesto  por  la

Junta  de  Coordinación  y  Concertación

Política  del  Congreso  del  Estado  de

Tlaxcala  ,  mediante el  cual  se deja  sin

efecto  el  dictamen  con  proyecto  de

acuerdo adoptado en sesión de Pleno de

fecha   trece  de  marzo  de  dos  mil

dieciocho,  por  el  que  se  dictaminó  no

ratificar  al  ciudadano FERNANDO

BERNAL  SALAZAR,  en  el  cargo  de

magistrado  propietario  integrante  del

Tribunal Superior de Justicia del Estado

de Tlaxcala; de igual forma, en términos

de los artículos 68, fracción II, y 83 de la

Ley  Orgánica  del  Poder  Legislativo  del

Estado de Tlaxcala se aprobó la creación

de la “Comisión Especial de Diputados, a

efecto  de  que  se  dictamine  el

cumplimiento  al  fallo  protector  emitido



dentro del Juicio de Amparo 663/2016-II-

A”,  integrada  dicha  Comisión  Especial

por  los  Ciudadanos  diputados  Miguel

Ángel  Covarrubias  Cervantes,  con  el

carácter de presidente, así como, con el

carácter de vocales Luz Guadalupe Mata

Lara,  Zonia  Montiel  Candaneda,  Jesús

Rolando Pérez Saavedra y Víctor Manuel

Báez  López;  por  lo  que,  la  Comisión

Especial  que  suscribe,  dentro  del

expediente parlamentario  del evaluado y

atento a su objeto de creación, procede a

formular  éste  proyecto  de  Acuerdo;  lo

que  se  hace  de  conformidad  con  lo

siguiente:  RESULTANDO.  1.  Que  por

acuerdo de fecha veintinueve de agosto

de  dos  mil  trece,  publicado  en  el

Periódico  Oficial  del  Gobierno  del

Estado, el treinta del mismo mes y año,

la  LX  Legislatura,  creó  a  la  “Comisión

Especial  de  Diputados  Encargada  de

Evaluar  y  Dictaminar  sobre  la

Ratificación  o  Remoción  de  los

Magistrados  Propietarios  de  Plazo  por

Cumplir, del Tribunal Superior de Justicia

del Estado”, misma que fue extinguida en

términos de lo  dispuesto por el  artículo

89 fracción III del Reglamento interno del

Congreso del Estado; por lo que, en esta

tesitura y a efecto de dar cumplimiento al

fallo  protector  emitido  por  el  Tercer

Tribunal Colegiado de Circuito del Centro

Auxiliar de la Segunda Región del Estado

de Puebla, dentro del expediente auxiliar

R-527/2017,   en  sesión  ordinaría  de

fecha  once  de  octubre  de  dos  mil

dieciocho,  se  realizó  la  lectura

correspondiente  al  proveído  de  fecha

nueve  de  octubre  del  presente  año,

dictado por el Juez Primero de Distrito en

el  Estado de Tlaxcala en el  Expediente

663/2016-II-A,  relativo  al  Juicio  de

Amparo  promovido  por  el  Licenciado

Fernando  Bernal  Salazar.  Hecho  lo

anterior,  en  la  misma  sesión  de  fecha

once de octubre de dos mil dieciocho, el

Pleno  de  esta  Soberanía  aprobó  el

acuerdo  legislativo  propuesto  por  la

Junta  de  Coordinación  y  Concertación

Política  del  Congreso  del  Estado  de

Tlaxcala,  mediante  el  cual  se  deja  sin

efecto  el  dictamen  con  proyecto  de

acuerdo adoptado en sesión de Pleno de

fecha   trece  de  marzo  de  dos  mil

dieciocho,  por  el  que  se  dictaminó  no

ratificar  al  ciudadano  FERNANDO

BERNAL  SALAZAR,  en  el  cargo  de

Magistrado  Propietario  integrante  del

Tribunal Superior de Justicia del Estado

de Tlaxcala, de igual forma, en términos

del artículo 68 fracción II y 83 de la Ley

Orgánica  del  Poder  Legislativo  del

Estado de Tlaxcala se aprobó la creación

de  la  COMISIÓN  ESPECIAL  DE

DIPUTADOS  A EFECTO  DE  QUE  SE

DICTAMINE  EL  CUMPLIMIENTO  AL

FALLO  PROTECTOR  EMITIDO

DENTRO  DEL  JUICIO  DE  AMPARO



663/2016-II-A;  por lo  que se procede a

dar  cumplimiento  a  lo  que establece  el

artículo 54 fracción XXVII inciso a), de la

Constitución Política  del  Estado Libre  y

Soberano de Tlaxcala, y en su caso, a lo

que prevé el último párrafo del artículo 79

del  mismo Ordenamiento  Constitucional

Local,  respecto  del  ex  Magistrado

FERNANDO  BERNAL  SALAZAR,

exintegrante  del  Tribunal  Superior  de

Justicia  del  Estado  de  Tlaxcala,  cuyo

periodo  para  el  cual  fue  designado,

concluyó  el  doce  de  enero  del  dos  mil

catorce.  2.  Mediante oficio  número  D.J.

24/2018,  fechado el  diez de octubre de

dos  mil  dieciocho,  suscrito  por  el

Licenciado  Rigoberto  Lucas  López,

Director  Jurídico  del  Congreso  del

Estado,  y  recibido  en  la  oficina  del

DIPUTADO Víctor Manuel Báez López,

en su carácter de Presidente de la Junta

de Coordinación y Concertación Política,

remitió  copia  certificada  del  Acuerdo

Legislativo que se indica en el punto que

precede, para su debido cumplimiento.3.

A las dieciséis horas del día diecisiete de

octubre de dos mil dieciocho, tuvo lugar

la  primera  reunión  de  trabajo  de  la

Comisión Especial que hoy suscribe, en

la que se declaró formalmente instalada

y se designó como Ponente al Diputado

Miguel  Ángel  Covarrubias  Cervantes

para  la  elaboración  del  proyecto  de

acuerdo, a efecto de que se dictamine el

cumplimiento  al  fallo  protector  emitido

dentro  del  JUICIO  DE  AMPARO

663/2016-II-A,  mediante  el  cual  se

analizará  la  situación  jurídica  del  ex

Funcionario  Judicial  FERNANDO

BERNAL  SALAZAR,  quien  se

desempeñó  como  Magistrado  del

Tribunal  superior  de Justicia  del Estado

hasta el  día doce de enero del dos mil

catorce.4.  Con  fecha  dieciocho  de

octubre de dos mil dieciocho, tuvo lugar

la  segunda  reunión  de  trabajo  de  la

Comisión  Especial  que  suscribe,  en  la

que  se  llevó  a  cabo  el  análisis  de  la

situación  jurídica  del  Licenciado

FERNANDO BERNAL SALAZAR,  quien

se  desempeñó  como  Magistrado  del

Tribunal  superior  de Justicia  del Estado

hasta el  día doce de enero del dos mil

catorce,  y  así  dar  cumplimiento  al  fallo

protector  emitido dentro del  JUICIO DE

AMPARO  663/2016-II-A y  a  lo  que

establece  el  artículo  54  fracción  XXVII

inciso a), de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, y

en  su  caso,  a  lo  que  prevé  el  último

párrafo  del  artículo  79  del  mismo

Ordenamiento  Constitucional  Local;

acordándose  someterlo  a  consideración

del  Pleno  de  esta  Soberanía,  para  su

análisis,  discusión  y  en  su  caso

aprobación  correspondiente;  dictamen

que fue fechado con el día dieciocho de

octubre del mismo mes y año.5. Así, con



fecha  11  de  septiembre  de  2013,  fue

publicado  en  el  Periódico  Oficial  del

Gobierno  del  Estado  de  Tlaxcala,  el

Acuerdo  del  Pleno  del  Congreso  del

Estado  de  fecha  10  del  mismo  mes  y

año,  por  el  cual  se  aprueba  el

Procedimiento para la evaluación de los

Magistrados  de  plazo  por  Cumplir,

Licenciados  FERNANDO  BERNAL

SALAZAR y Pedro Molina Flores,  cuyo

encargo culminó el doce de enero de dos

mil  catorce.6.  Con  fundamento  en  el

Acuerdo citado en el párrafo anterior, con

fecha 10 de septiembre de 2013 se dictó

el acuerdo de radicación, por lo que se

formó  y  registro  el  expediente

correspondiente  al  Magistrado  que  hoy

se  evalúa.7.  De  conformidad  con  el

numeral VIII del Acuerdo antes referido,

con fecha 11 de septiembre de 2013, el

Licenciado  Enrique  Zempoalteca  Mejía,

Secretario  Parlamentario  de  esta

Soberanía,  solicito  la  opinión  respecto

del desempeño en sus funciones durante

su encargo del Magistrado  FERNANDO

BERNAL  SALAZAR,  de  acuerdo  a  lo

siguiente:●  Oficio  S.  P.  0692/2013,

dirigido  al  Magistrado  José  Amado

Justino  Hernández  Hernández,

Presidente del Consejo de la Judicatura

del  Estado  de  Tlaxcala.●  Oficio  S.P.

0693/2013,  dirigido  a  la  Dra.  María

Dolores  García  Eslava,  Delegada de la

Procuraduría General de la República en

el  Estado  de  Tlaxcala.●  Oficio  S.P¨.

0694/2013,  dirigido  a  la  Lic.  Alicia

Fragoso  Sánchez  Procuradora  General

de  Justicia  del  Estado  de  Tlaxcala.  ●

Oficio S.  P.  0695/2013,  dirigido al  Mtro.

Francisco  Mixcoatl  Antonio,  Presidente

de  la  Comisión  Estatal  de  Derechos

Humanos.●  Oficio  S.  P.  0696/2013,

dirigido  al  Lic.  Claudio  Cirio  Romero,

Comisionado Presidente de la Comisión

de  Acceso  a  la  Información  Pública  y

Protección  de  Datos  Personales  del

Estado de Tlaxcala. Asimismo, con fecha

11  de  septiembre  de  2013,  le  fue

notificado  al  Magistrado  hoy  evaluado,

Fernando Bernal  Salazar,  a través del

oficio S. P. 0690/2013, suscrito por el Lic.

Enrique Zempoalteca Mejía,  el  Acuerdo

por el  que se aprueba el procedimiento

para la evaluación de los Magistrados de

plazo por cumplir, cuyo encargo culmina

el doce de enero de 2014. 8.  A través del

oficio  S.  C.  44/2013,  de  fecha  23  de

septiembre  de  2013,  el  Magistrado

Fernando Bernal  Salazar,  remitió  a  la

“Comisión  Especial”,  el  informe  de

actividades  desarrolladas  durante  el

ejercicio  de  su  encargo,  y  que

comprende:● Actividades jurisdiccionales

de  los  años  2008,  2009,  2010,  2011,

2012 y hasta el  mes de septiembre de

2013.● Tocas números 305,  308, 350 y

395, del 2008.● Tocas números 65, 116,

143 y 296, del 2009.● Tocas números 80,



170,  194  y  209,  del  2010.●  Tocas

números  05,  20,  47  y  191,  del  2011.●

Tocas  números  29,  35,  83  y  188,  del

2012.● Tocas números 29, 38, 170 y 158,

del  2013.9.  Las  dependencias  antes

citadas, dieron respuesta a lo solicitado

en los términos siguientes: ● Oficio No.

CAIP-  TLAX/CG/105/2013,  de  fecha  26

de septiembre de 2013 suscrito por el C.

Claudio  Cirio  Romero,  Comisionado

Presidente de la Comisión de Acceso a la

Información  Pública  y  Protección  de

Datos  Personales  del  Estado  de

Tlaxcala, a través del cual informa que,

en  materia  de  acceso  a  la  información

pública,  considera  adecuado  su

desempeño.●  Oficio

CEDHT/SE1853/2013  de  fecha  23  de

septiembre de 2013, suscrito por el Lic.

José  Sánchez  Sánchez,  Secretario

ejecutivo  de  la  Comisión  Estatal  de

Derechos Humanos de Tlaxcala, a través

del  cual hace del  conocimiento de esta

soberanía,  que  el  hoy  evaluado  no

cuenta  con ninguna  queja  en  trámite  o

emisión de recomendación en su contra

por violaciones a los derechos Humanos

durante el  tiempo de su encargo como

Magistrado.● Oficio No. 1880/SPPA/2013

de  fecha  18  de  septiembre  de  2013,

suscrito  por  el  Lic.  Hermes  Olmedo

Rojas,  Subdelegado  de  Procedimientos

Penales A, de la Delegación Estatal de la

Procuraduría  General  de  la  República,

por  el  cual  se  informa  que  en  esa

dependencia  no  se  cuenta  con  algún

expediente  en  el  que  se  encuentre

relacionado  al  Magistrado  Fernando

Bernal  Salazar.●  Oficio  número

PTSJ/145/2013  de  fecha  26  de

septiembre  de  2013,  suscrito  por  el

Licenciado  José  Justino  Hernández

Hernández,  Magistrado  Presidente  del

Tribunal  Superior  de  Justicia  y  del

Consejo  de  la  Judicatura  del  Estado,

mediante el cual rinde opinión respecto al

desempeño  y  funciones  del  Magistrado

Fernando  Bernal  Salazar.●  Oficio

número SEC/1160/2013 de fecha 26 de

septiembre  de  2013,  suscrito  por  el

Licenciado  Emilio  Treviño  Andrade,

Secretario  Ejecutivo  del  Consejo  de  la

Judicatura del Congreso de Tlaxcala, por

el  cual  remite  diversa  documentación

respecto del Magistrado hoy evaluado.●

Oficio  No.  897/2013  de  fecha  19  de

septiembre de 2013, suscrito por la Lic.

Alicia  Fragoso  Sánchez  Procuradora

General  de  Justicia  del  Estado  de

Tlaxcala.10.   En este orden de ideas y

respecto al procedimiento de evaluación

que  nos  ocupa,  fueron  presentados

diversos  escritos  ante  la  Secretaría

Parlamentaria  de  este  Congreso  del

Estado,  en  los  cuales  se  realizan

diversas  manifestaciones  sobre  el

desempeño en su función jurisdiccional,

del  Magistrado  que  se  evalúa,  mismo



que fueron suscritos según se detalla a

continuación: a)  Por las CC: Esmeralda

Arellano  Varela,  María  de  los  Ángeles

Varela  Tizapantzi y  Celia  Tizapantzi

Muñoz.  b) Lic.  David Olvera Rodríguez,

Secretario de la Asociación de Municipios

Ecologistas de Tlaxcala.  c)  Abogados y

Pasantes  de  Derecho  del  Centro  de

Tlaxcala.  d)  Abogados,  Litigantes,

Pasantes y Estudiantes de Derechos de

la Parte Sur del Estado de Tlaxcala.  e)

María  Diega  Varela  Tizapantzi.  f)

Abogados  litigantes  del  Estado  de

Tlaxcala.  g)  Consejo  Directivo  del

Colegio de Abogados de Tlaxcala, A. C.

h)  Lic.  Ernesto  Cortés  Romano,

Presidente del Colegio de Abogados de

Contla de Juan Cuamatzi,  A. c:i)  Ilustre

Barra de Abogados del Sur de Tlaxcala,

A. C. j) Colegio de Abogados del Sur de

Tlaxcala.  k)  Lic.  Guadalupe  Castillo

Lemus, Juez Familiar del Distrito Judicial

de Hidalgo. l) Doctor en Derecho Enrique

Báez  Tobías,  Director  de  la  Escuela

Superior  de  Derecho  de  Tlaxcala.  m)

Abogados  y  Pasantes  en  Derecho  del

Estado  de  Tlaxcala.  n)  Del  ciudadano

Ramón del Razo Farfán. o) Lic. Mariano

Reyes Landa, Juez Segundo Interino de

lo  Civil  del  Distrito  Judicial  de  Hidalgo,

Tlaxcala.  p)  Lic.  María  Esther  Juanita

Munguía Herrera, Juez Interina del Poder

Judicial  del Estado de Tlaxcala.11.  Con

fecha  26  de  septiembre  de  2013,  la

“Comisión  Especial”,  acordó  que

habiendo transcurrido el término de diez

días hábiles dentro del que se solicitó a

diversas dependencias un informe sobre

la actuación del hoy evaluado, se le diera

vista al  Magistrado sujeto a evaluación,

que cuenta con un plazo de cinco días

hábiles para aportar las pruebas que a su

derecho convenga, dicho acuerdo le fue

notificado  al  Magistrado  Fernando

Bernal Salazar, el día 27 del mismo mes

y año, a través del oficio S. P. 0786/2013

suscrito por el Lic. Enrique Zempoalteca

Mejía,  Secretario  Parlamentario  del

Congreso  del  Estado  de  Tlaxcala.12.

Con  fecha  2  de  octubre  de  2013,  fue

recibido  en  la  Secretaría  Parlamentaría

de  este  H.  Congreso  del  Estado,  el

escrito  sin  número,  suscrito  por  el

Magistrado  Fernando  Bernal  Salazar,

Magistrado  del  Tribunal  Superior  de

Justicia del Estado de Tlaxcala, a través

del  cual  realiza  diversos  señalamientos

derivados  del  procedimiento  de

evaluación que nos ocupa.13. Con fecha

04 de octubre de 2013, se dio cuenta a la

“Comisión  Especial”  que  el  término

concedió  al  Magistrado  Fernando

Bernal Salazar a través de la notificación

del día 27 de septiembre del año que se

cursa  había  concluido,  por  lo  cual  se

declaraba  cerrada  la  instrucción,

ordenándose  proceder  al  estudio  de  la

documentación  que  obra  en  el



expediente  materia  del  presente

documento  y  a  su  vez  presentar  el

correspondiente dictamen de ratificación

o  remoción  del  evaluado  Fernando

Bernal  Salazar.14.  Con  fecha  08  de

octubre  de  2013,  le  fue  notificado  al

juzgador  sujeto  de  la  presente

evaluación,  el  Acuerdo  de  fecha  04  de

octubre, por el cual la Comisión Especial

declara  por  cerrada  la  instrucción  del

presente procedimiento.15.  El día 07 de

octubre  de  2013,  la  Comisión  Especial

tuvo por recibido el  oficio  número S.  P.

0812/2013  de  fecha  02  de  octubre  de

2013  a  través  del  cual  el  Magistrado

Fernando Bernal Salazar hace diversas

manifestaciones  en  relación  al  informe

presentado por la  Procuraduría General

de Justicia del Estado, a fin de que dicha

Comisión  las  considere  previo  a  la

emisión  del  dictamen

correspondiente.16.  El  procedimiento

relativo  a  dar  cumplimiento  al  fallo

protector  emitido dentro del  JUICIO DE

AMPARO 663/2016-II-A para determinar

la  situación  jurídica  del  ex  Magistrado

Propietario  del  Tribunal  Superior  de

Justicia  del  Estado  de  Tlaxcala,

Magistrado  Fernando  Bernal  Salazar,

versará  sobre  los  elementos  que  esta

comisión  se  allegó  durante  el

procedimiento  de evaluación que  obran

en  el  expediente  materia  del  presente

dictamen.  De  conformidad  con  lo

expuesto con anterioridad, esta Comisión

Especial se permite emitir los siguientes:

CONSIDERANDO.  1.  Que  en  términos

de lo que dispone el  artículo 116 de la

Constitución  Política  de  los  Estados

Unidos  Mexicanos,  el  poder  público  de

los Estados se dividirá, para su ejercicio,

en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no

podrán  reunirse  dos  o  más  de  estos

poderes  en  una  sola  persona  o

corporación, ni depositarse el Legislativo

en  un  sólo  individuo;  que  el  Poder

Judicial  de los  Estados se ejercerá por

los  Tribunales  que  establezcan  las

Constituciones  respectivas;  y  que,  los

Magistrados durarán en el ejercicio de su

encargo  el  tiempo  que  señalen  las

Constituciones  Locales,  podrán  ser

reelectos, y si lo fueren, sólo podrán ser

privados de sus puestos en los términos

que determinen las Constituciones y las

Leyes  de  Responsabilidades  de  los

Servidores  Públicos  de  los  Estados.2.

Que el Congreso del Estado de Tlaxcala,

es  legal  y  constitucionalmente

competente para nombrar, evaluar y,  en

su  caso  ratificar  y  remover  a  los

Magistrados  del  Tribunal  Superior  de

Justicia del Estado de Tlaxcala, esto en

términos  de  lo  que  dispone  el  artículo

116, fracción III, penúltimo párrafo, de la

Constitución  Política  de  los  Estados

Unidos Mexicanos,  con relación en sus

diversos 54, fracción XXVII, inciso a), 79,



último  párrafo,  y  84  de  la  Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de

Tlaxcala;  así  como,  en  términos  de  lo

que disponen los artículos 12 y 41 de la

Ley  Orgánica  del  Poder  Judicial  del

Estado.3. Que el Congreso del Estado de

Tlaxcala,  está  facultado  para  constituir

Comisiones  Especiales,  para  hacerse

cargo de un asunto especifico y que el

Pleno  determine,  esto  de  conformidad

con  lo  que  disponen  los  artículos  10

apartado B fracciones V y VII, y 83 de la

Ley  Orgánica  del  Poder  Legislativo  del

Estado de Tlaxcala; y 1,12, 13 y 89 del

Reglamento  Interior  del  Congreso  del

Estado  de  Tlaxcala.  El  Pleno  del

Congreso  del  Estado  de  Tlaxcala,

mediante  ACUERDO LEGISLATIVO  de

fecha once días del mes de octubre de

dos  mil  dieciocho,  creó  la  “COMISIÓN

ESPECIAL DE DIPUTADOS, A EFECTO

DE  QUE  SE  DICTAMINE  EL

CUMPLIMIENTO  AL  FALLO

PROTECTOR  EMITIDO  DENTRO  DEL

JUICIO  DE  AMPARO  663/2016-II-A;

mediante  el  cual  se  facultó  a  esta

Comisión Especial,  A EFECTO DE QUE

SE DICTAMINE EL CUMPLIMIENTO AL

FALLO  PROTECTOR  EMITIDO

DENTRO  DEL  JUICIO  DE  AMPARO

663/2016-II-A,  del  Licenciado

FERNANDO  BERNAL  SALAZAR.  Así,

con base en lo anterior, esta COMISIÓN

ESPECIAL  tiene  COMPETENCIA  para

conocer  y  dictaminar  sobre  el  proyecto

que ahora propone, a efecto de que sea

presentado  ante  el  Pleno  de  esta

Soberanía.4.  Que en términos de lo que

dispone el artículo 45 de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de

Tlaxcala,  con  relación  en  su  diverso  9

fracción III de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo  del  Estado  de  Tlaxcala,  las

resoluciones que emite el  Congreso del

Estado de Tlaxcala, tienen el carácter de

leyes, decretos o acuerdos, y que estos

últimos,  son  resoluciones  que  por  su

naturaleza  reglamentaria,  no  requieren

de sanción, promulgación y publicación;

de ahí que, conforme a su naturaleza, se

propone  este  Proyecto  de  Acuerdo,  en

términos de lo que dispone el artículo 10

apartado  B  fracción  VII  de  la  Ley

Orgánica  del  Poder  Legislativo  del

Estado de Tlaxcala.5. Que es procedente

analizar  la  situación  Jurídica  del

Licenciado  FERNANDO  BERNAL

SALAZAR, en su carácter de Magistrado

del  Tribunal  Superior  de  Justicia  en  el

Estado  de  Tlaxcala,  quien  dejó  de

desempeñar  funciones  el  día  doce  de

enero del  dos mil  catorce,  en virtud de

que el plazo para el que fue designado

en  dicho  cargo  público  concluyó  en  la

fecha  antes  citada.  Lo  anterior,  tal  y

como  se  advierte  del  ejemplar  del

Periódico  Oficial  del  Gobierno  del

Estado,  número  1  Extraordinario,  Tomo



XCII,  Segunda  Época,  publicado  el

treinta de agosto de dos mil trece, y que

consta  en  el  expediente  personal  que

remitiera  la  Secretaria  Ejecutiva  del

Consejo de la Judicatura del Estado de

Tlaxcala,  en  copia  debidamente

certificada, y a la que, al tener el carácter

de una documental pública, se le otorga

pleno  valor  probatorio  de  conformidad

con lo que dispone los artículos 431 en

relación con el diverso 319 del Código de

Procedimientos  Civiles  vigente  en  el

Estado  de  Tlaxcala,  cuya   aplicación  y

observancia  en  este  procedimiento,  fue

aprobado por el Pleno del Congreso del

Estado  de  Tlaxcala,  en  el  punto

PRIMERO del  Acuerdo Legislativo  de

fecha diez de septiembre del año dos mil

trece.  Sin  que  pase  por  alto,  que  el

ejemplar  del  Periódico  Oficial  del

Gobierno  del  Estado  de  Tlaxcala,  al

constituir  un  medio  de  comunicación

oficial, constituye un hecho notorio, y que

aún bajo tal circunstancia, es conforme a

derecho  tomarlo  en  consideración  en

concederle valor probatorio. A lo anterior,

mutatis  mutandi  sirve  de  apoyo  del

I.3o.C.26  K  (10a.),  del  Tercer  Tribunal

Colegiado  en  materia  Civil  del  Primer

Circuito,  publicada  en  el  Semanario

Judicial  de  la  Federación  y  su  Gaceta

Libro  XVIII,  Marzo  de  2013,  Tomo  3,

materia Civil  página: 1996, bajo rubro y

texto  siguiente:  “DIARIO  OFICIAL  DE

LA FEDERACIÓN. SU PUBLICACIÓN Y

CONTENIDO  ES  HECHO  NOTORIO,

BASTA  SU  COPIA  SIMPLE  PARA

OBLIGAR  A  CONSTATAR  SU

EXISTENCIA Y TOMARLA EN CUENTA.

Los  artículos  2o.  y  3o.  de  la  Ley  del

Diario Oficial de la Federación y Gacetas

Gubernamentales  son  claros  al

establecer  que  el  Diario  Oficial  de  la

Federación  es  el  órgano  del  gobierno

constitucional  de  los  Estados  Unidos

Mexicanos,  de  carácter  permanente  e

interés  público,  que tiene como función

publicar  en  el   territorio  nacional,  las

leyes,  decretos,  reglamentos,  acuerdos,

circulares,  órdenes  y  demás  actos,

expedidos  por  los  Poderes  de  la

Federación  en  sus  respectivos  ámbitos

de competencia, a fin de que éstos sean

aplicados  y  observados  debidamente;

asimismo,  establecen  cuáles  actos  son

materia de publicación, a saber, las leyes

y decretos expedidos por el Congreso de

la  Unión;  los  decretos,  reglamentos,

acuerdos y órdenes del Ejecutivo Federal

que  sean  de  interés  general;  los

acuerdos,  circulares  y  órdenes  de  las

dependencias del Ejecutivo Federal, que

sean  de  interés  general;  los  tratados

celebrados  por  el  gobierno  de  los

Estados Unidos Mexicanos; los acuerdos

de interés general emitidos por el Pleno

de  la  Suprema Corte  de  Justicia  de  la

Nación;  los actos y resoluciones que la



Constitución y las leyes ordenen que se

publiquen  en  el  Periódico  Oficial;  y

aquellos  actos  o  resoluciones  que  por

propia  importancia  así  lo  determine  el

Presidente  de  la  República.  Luego,  la

circunstancia de que una parte dentro de

un  juicio  aporte  en  copia  simple  un

ejemplar  del  Diario  Oficial  de  la

Federación, por el que pretende acreditar

una  especial  situación  jurídica  que  le

afecta,  no  puede  considerarse  en

modo alguno como un documento que

tiene valor indiciario del hecho que se

pretende  demostrar,  porque  ha

quedado establecido que la naturaleza

del  Diario  Oficial  es  la  de  ser  un

órgano de difusión de los actos que la

propia  ley  señala,  y  en  razón  de  su

finalidad  de  dar  publicidad  a  los

mismos,  es  que  ninguna  autoridad

puede  desconocer  su  contenido  y

alcance;  en  tal  virtud,  es  de  colegirse

que el acto de publicación en ese órgano

de  difusión  consta  de  manera

documental,  por lo que su presentación

en  una  copia  simple  ante  la  autoridad

judicial,  no  puede  justificar  un

desconocimiento  del  acto  por  aquélla,

sino  que  tiene  el  deber  de  tomar  en

cuenta esa publicidad del acto patente en

el  documento  presentado  en  copia

simple  que  refleja  la  existencia  del

original  del  Diario  Oficial  de  la

Federación  que  es  fácilmente

constatable  como  hecho  notorio,  más

aún cuando existe la presunción legal de

conocerlo  por  parte  de  la  autoridad

judicial,  porque  atento  a  lo  establecido

por  el  artículo  8o.  de  la  citada  ley,  el

Diario  Oficial  debe  ser  distribuido

gratuitamente  a  los  tres  Poderes  de  la

Unión  y  debe  proporcionarse  a  los

Gobernadores de los Estados -incluido el

Distrito  Federal-  una cantidad suficiente

de  ejemplares.  Basta  que  la  autoridad

judicial  tenga  conocimiento  del  acto

jurídico  que  invoca  la  parte  interesada

como publicado en el Diario Oficial de la

Federación,  que  derivan  del  hecho

material de haber sido difundido en una

fecha precisa y su contenido, para que la

autoridad judicial esté en condiciones de

pronunciarse sobre ese aspecto, porque

se trata de un acontecimiento notorio que

deriva de fuentes de información que la

ley  garantiza  le  deben  ser

proporcionadas  por  otros  órganos  del

Estado. ”Así, en virtud de que concluyó el

encargo del ex Magistrado  FERNANDO

BERNAL  SALAZAR,  el  día  doce de

enero de dos mil  catorce y a efecto de

dar  cumplimiento  al  fallo  protector

emitido dentro del  JUICIO DE AMPARO

663/2016-II-A es  necesario  que  esta

Soberanía  se  pronuncie  sobre  su

situación jurídica, de modo que, esté en

condiciones de resolver si es procedente

ratificarlo o no en el cargo de Magistrado



Propietario  del  Tribunal  Superior  de

Justicia  en  el  Estado,  de  acuerdo  a  lo

previsto por la fracción III del artículo 116

de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos. Que el procedimiento

para determinar sobre la ratificación o no

previa  evaluación,  del  ex  Magistrado

FERNANDO BERNAL SALAZAR,  o en

su caso, ejercer la facultad prevista en el

último  párrafo  del  artículo  79  de  la

Constitución  Local,  debe  desarrollarse

conforme  a  las  leyes  vigentes  en  la

época en el que dicho procedimiento se

desarrolla,  y  no  conforme  a  las  leyes

vigentes  en  el  momento  de  su

nombramiento  o  designación,  en  virtud

de que la revisión de su desempeño de

dicho juzgador debe realizarse conforme

a  las  normas  vigentes  al  momento  de

que concluya su encargo, si se toma en

cuenta  que,  como  lo  estableció  la

Segunda Sala de la  Suprema Corte de

Justicia  de  la  Nación,  cuando  son

nombrados no adquieren la prerrogativa

a que su trayectoria se examine con las

leyes vigentes al inicio de sus  funciones,

toda vez  que,  su  posible  reelección  en

esa  época  sólo   constituía  un  simple

expectativa  de  derecho.  En  tal  sentido,

ningún derecho se afecta al  Magistrado

sujeto a procedimiento, aún y cuando en

el momento de su designación, antes de

la  entrada  en  vigor  de  la  reforma

constitucional ahora vigente, en virtud de

que,  la  conclusión  de  su  encargo  se

verificará  bajo  la  actual  Constitución

Local,  así  como la actual  Ley Orgánica

del  Poder  Judicial  del  Estado  de

Tlaxcala. De este modo, la fecha en que

se inició el presente procedimiento, es la

que determina la  normatividad aplicable

para  desarrollar  el  procedimiento,  pues

conforme a lo establecido al resolverse la

Controversia  Constitucional  49/2005,

sería ilógico que se tuviera que atender a

las  disposiciones  que  se  encontraban

vigentes  cuando  se  designó  al

Funcionario Judicial  que nos ocupa,  sin

tomar en cuenta que no existía entonces

una situación jurídica prevaleciente a la

cual  se  le  pudiera  desconocer,  pues

mientras  no  ha  trascurrido  el  plazo  del

ejercicio  de  la  Magistratura  no  puede

configurarse  un  derecho  a  un

determinado  procedimiento

parlamentario,  al  cual  deban someterse

los  candidatos  a  una  eventual

ratificación,  sino  que  es  hasta  que  se

cumple  el  plazo  previsto  para  concluir

sus  funciones,  cuando  se  genera  a  su

favor la obligación de que se respete el

orden jurídico en vigor, por lo que ve a su

eventual  reelección  o  ratificación.6. En

términos de lo previsto en el artículo 116,

fracción III, de la Constitución Federal, el

procedimiento  para  la  evaluación  de

Magistrados de las entidades federativas,

es  un  instrumento  legal  que  tiene  la



finalidad de determinar  si es procedente

o  no  la  reelección  o  ratificación  de  los

Magistrados  que  integran  el  Poder

Judicial  Local,  así  como  de  verificar  si

estos  se  ajustan  a  las  exigencias

Constitucionales o legales previstas para

su  permanencia.  Cabe  aclarar  que  el

procedimiento  de  evaluación  de

Magistrados,  no  significa  que  estos

necesariamente  tengan  o  deban  ser

reelectos, pues precisamente la finalidad

de la evaluación es verificar si durante el

desempeño de su cargo se ha conducido

con  honorabilidad,  excelencia,

honestidad,  diligencia,  eficiencia,

buena  reputación  y  probidad  en  la

administración  de  justicia.  Sobre  este

particular,  sirve  de  apoyo  el  criterio

sustentado por el  Pleno de la Suprema

Corte  de  Justicia  de  la  Nación,  en  la

Jurisprudencia  identificada  con  la  clave

P./J.  21/2006,  consultable  en  el

Semanario Judicial de la Federación y su

Gaceta,  Tomo  XXIII,  febrero  de  2006,

Página: 1447, publicada bajo el  rubro y

texto  siguiente:  “MAGISTRADOS  DE

LOS  PODERES  JUDICIALES

LOCALES. ALCANCE DEL PRINCIPIO

CONSTITUCIONAL DE RATIFICACIÓN

O REELECCIÓN A QUE SE REFIERE

EL  ARTÍCULO  116,  FRACCIÓN  III,

PENÚLTIMO  PÁRRAFO,  DE  LA

CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DE  LOS

ESTADOS  UNIDOS  MEXICANOS.  El

citado  precepto  constitucional  establece

como  regla  expresa  para  todos  los

Poderes Judiciales Locales la posibilidad

de  reelección  o  ratificación  de  los

Magistrados  que  los  integran,  como un

principio  imperativo  que  debe

garantizarse tanto en las Constituciones

Locales como en las leyes secundarias

estatales. Así, la expresión "podrán ser

reelectos",  no  significa  que  dicha

reelección sea obligatoria, y que deba

entenderse  que  "tendrán  que  ser

reelectos",  sino  únicamente  que

dichos funcionarios judiciales cuentan

con esa garantía para efecto de que al

momento de terminar el periodo de su

cargo,  puedan ser evaluados por las

autoridades  competentes,  y  en  caso

de haber  demostrado que durante  el

desempeño de su cargo lo realizaron

con  honorabilidad,  excelencia,

honestidad  y  diligencia,  puedan  ser

ratificados.  Lo anterior,  además de ser

una garantía a favor de los funcionarios

judiciales  que  se  encuentren  en  el

supuesto,  se  traduce  en  una  garantía

que opera a favor de la sociedad, pues

ésta  tiene  derecho  a  contar  con

Magistrados  capaces  e  idóneos  que

cumplan con la garantía constitucional de

acceso a la  justicia  de los gobernados.

(Énfasis  añadido.)  El  derecho  a  la

fundamentación  y  motivación  del  que

goza  toda  persona  en  términos  de  lo



previsto  en  el  artículo  16  de  la

Constitución Federal, cobra aplicación en

el presente asunto, y radica en justificar

de  manera  objetiva  y  razonable  la

determinación  que  se  emita  en  el

presente  asunto,  conforme  a  los

antecedentes fácticos del  Magistrado

sujeto  a  procedimiento,  es  decir,

mediante  una  fundamentación  y

motivación  reforzada.  Lo  referido  en  el

párrafo  anterior,  en  relación  con  la

ejecutoria  dictada  en  la  Controversia

Constitucional 4/2005 -fojas 165 a 169-

emitida por la Suprema Corte de Justicia

de  la  Nación,  nos  permite  referir  notas

básicas  que  se  deben  considerar  para

determinar si es procedente o no ratificar

a  los  Magistrados  que  integran  los

Poderes Judiciales locales; a saber:“ La

ratificación  es  una  institución  jurídica

mediante  la  cual  se  confirma  a  un

juzgador,  PREVIA  EVALUACIÓN

OBJETIVA de su actuación en el cargo

que  venía  desempeñando  para

determinar  si  continuará en el  mismo o

no, es decir, debe estar demostrado que

el  Magistrado  se  ha  conducido  con

diligencia,  excelencia  profesional  y

honestidad  invulnerable,  de  ahí  que

constituya un derecho a su favor que se

tome en cuenta el tiempo ejercido como

juzgador  y  que  conozca  el  resultado

obtenido en su evaluación; al tiempo que

la ratificación constituye una garantía que

opera  a  favor  de  la  sociedad,  en  el

sentido  de  que  ésta  tiene  derecho  de

contar  con  juzgadores  idóneos  que

reúnan las características de experiencia,

honorabilidad y honestidad invulnerable,

que aseguren una impartición de justicia

pronta, completa, gratuita e imparcial. Lo

anterior,  justifica  la  evaluación  de

Magistrados,  pues  solo  así  se  generan

condiciones para analizar su desempeño

y  determinar  su  idoneidad  para

permanecer  o  no  en  el  cargo  de

Magistrado,  y  por  ende,  resolver  si  es

susceptible  o  no  de  ser  ratificado,  tal

determinación se debe sustentar con las

pruebas recabadas durante la integración

del expediente personal del Magistrado,

pues  de  esa  forma  se  garantiza  su

seguridad jurídica, al tiempo que permite

a la sociedad conocer las razones por las

cuales  se  determinó  que  dicho

funcionario merece continuar o no en su

cargo.  ”Las  directrices  apuntadas,  se

advierten en el criterio de jurisprudencia

P./J. 22/2006, sustentado por el Pleno de

la  Suprema  Corte  de  Justicia  de  la

Nación, visible en el Semanario Judicial

de  la  Federación  y  su  Gaceta,  Tomo

XXIII,  febrero  de  2006,  Página:  1535,

publicada bajo el rubro y texto siguiente:

“RATIFICACIÓN  O  REELECCIÓN  DE

FUNCIONARIOS  JUDICIALES

(MAGISTRADOS  DE  TRIBUNALES

SUPERIORES DE JUSTICIA LOCALES,



ARTÍCULO 116, FRACCIÓN III,  DE LA

CONSTITUCIÓN  FEDERAL).

CARACTERÍSTICAS  Y  NOTAS

BÁSICAS.  La  ratificación  es  una

institución  jurídica  mediante  la  cual  se

confirma a un juzgador, previa evaluación

objetiva de su actuación en el cargo que

venía desempeñando para determinar si

continuará en el  mismo o no. Surge en

función  directa  de  la  actuación  del

funcionario judicial durante el tiempo de

su  encargo,  siempre  y  cuando  haya

demostrado  que  en  el  desempeño  de

éste,  actuó  permanentemente  con

diligencia,  excelencia  profesional  y

honestidad  invulnerable,  de  manera

que  puede  caracterizarse  como  un

derecho  a  favor  del  funcionario

judicial que se traduce en que se tome

en  cuenta  el  tiempo  ejercido  como

juzgador  y  en  conocer  el  resultado

obtenido  en  su  evaluación.  No

depende de la  voluntad discrecional  de

los  órganos  a  quienes  se  encomienda,

sino  del  ejercicio  responsable  de  una

evaluación  objetiva  que  implique  el

respeto a los principios de independencia

y  autonomía  jurisdiccionales.  Mantiene

una dualidad de caracteres en tanto es,

al mismo tiempo, un derecho del servidor

jurisdiccional y una garantía que opere a

favor  de la  sociedad ya  que ésta  tiene

derecho a contar con juzgadores idóneos

que aseguren una impartición de justicia

pronta, completa, gratuita e imparcial. No

se produce de manera automática, pues

para que tenga lugar,  y  en tanto surge

con motivo del desempeño que ha tenido

un servidor jurisdiccional en el lapso de

tiempo  que  dure  su  mandato,  es

necesario realizar una evaluación, en la

que el órgano y órganos competentes o

facultados  para  decidir  sobre  ésta,  se

encuentran  obligados  a  llevar  un

seguimiento  de  la  actuación  del

funcionario en el desempeño de su cargo

para  poder  evaluar  y  determinar  su

idoneidad  para  permanecer  o  no  en  el

cargo de Magistrado, lo que lo llevará a

que sea o no ratificado. Esto último debe

estar  avalado  mediante  las  pruebas

relativas  que  comprueben  el  correcto

uso, por parte de los órganos de poder a

quienes  se  les  otorgue  la  facultad  de

decidir  sobre  la  ratificación,  de  tal

atribución,  para  así  comprobar  que  el

ejercicio  de  dicha  facultad  no  fue  de

manera arbitraria.  La evaluación sobre

la ratificación o reelección a que tiene

derecho el  juzgador y respecto de la

cual la sociedad está interesada, es un

acto administrativo de orden público

de  naturaleza  imperativa,  que  se

concreta  con  la  emisión  de

dictámenes escritos, en los cuales el

órgano  u  órganos  que  tienen  la

atribución  de  decidir  sobre  la

ratificación  o  no  en  el  cargo  de  los



Magistrados,  precisen  de  manera

debidamente fundada y  motivada las

razones  sustantivas,  objetivas  y

razonables de su determinación, y su

justificación es el interés que tiene la

sociedad  en  conocer  la  actuación

ética y profesional de los funcionarios

judiciales  que  tienen  a  su  cargo  la

impartición de justicia. Así entonces, el

cargo de Magistrado no concluye por el

solo   transcurso del  tiempo previsto  en

las Constituciones Locales relativas para

la duración del cargo, pues ello atentaría

contra  el  principio  de  seguridad  y

estabilidad en la duración del cargo que

se consagra como una de las formas de

garantizar la independencia y autonomía

judicial al impedirse que continúen en el

ejercicio  del  cargo  de  funcionarios

judiciales  idóneos.  También  se

contrariaría el principio de carrera judicial

establecido  en  la  Constitución  Federal,

en el que una de sus características es la

permanencia  de los  funcionarios  en los

cargos como presupuesto de una eficaz

administración de justicia. Estas son las

características  y  notas  básicas  de  la

ratificación  o  reelección  de  los

funcionarios  judiciales,  en  concreto,  de

los Magistrados que integran los Poderes

Judiciales  Locales.  ”Entonces,  para

dictaminar respecto a la procedencia de

la  ratificación  o  no  del  Ex  Magistrado

sujeto  a  procedimiento,  se  analizarán

exhaustiva  y  objetivamente  los

constancias  glosadas  al  expediente  en

que  se  actúa,  para  que  mediante  una

fundamentación  y  motivación  reforzada,

se determine si  permanece o no en su

cargo,  y  así  garantizar  que la  sociedad

cuente  con  Magistrados  idóneos,

independientes  y  autónomos,  que  en

ejercicio  de  sus  funciones  se  hayan

apegado a los principios de honestidad,

independencia,  imparcialidad,  eficiencia,

eficacia,  excelencia;  con alta  capacidad

intelectual,  ética  profesional  y  buena

fama  pública,  esto  en  términos  de  los

artículos  79  y  83  de  la  Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de

Tlaxcala. Lo anterior es acertado, pues sí

y solo sí, se encuentra demostrado que

el  Magistrado  posee  los  atributos

exigidos  en los  artículos  79 y 83 de la

Constitución  Local,  es  decir,  que  su

trabajo cotidiano se haya desahogado de

manera  pronta,  completa  e  imparcial

como expresión de diligencia, excelencia

profesional y honestidad invulnerable, los

cuales  son  parámetros  para  definir  si

tiene derecho o no a la ratificación; esto

con  apoyo  en  la  jurisprudencia  número

P./J. 19/2006, emitida por el Pleno de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación,

visible en la página 1447, del Tomo XXIII,

febrero  de  2006,  Novena  Época  del

Semanario Judicial de la Federación y su

Gaceta,  de  rubro  y  texto  siguientes:



"MAGISTRADOS  DE  LOS  PODERES

JUDICIALES  LOCALES.  ASPECTOS

QUE  COMPRENDE  LA ESTABILIDAD

O SEGURIDAD EN EL EJERCICIO DE

SU CARGO.  La estabilidad o seguridad

en el ejercicio del cargo, como principio

que  salvaguarda  la  independencia

judicial, está consignada en el penúltimo

párrafo de la fracción III del artículo 116

de la Constitución Política de los Estados

Unidos  Mexicanos  que  prevé:  "Los

Magistrados durarán en el ejercicio de su

encargo  el  tiempo  que  señalen  las

Constituciones  Locales,  podrán  ser

reelectos, y si lo fueren, sólo podrán ser

privados de sus puestos en los términos

que determinen las Constituciones y las

Leyes  de  Responsabilidades  de  los

Servidores Públicos de los Estados. Este

principio abarca dos aspectos a los que

deben  sujetarse  las  entidades

federativas:  1.  La  determinación  en  las

Constituciones  Locales  del  tiempo  de

duración  en  el  ejercicio  del  cargo  de

Magistrado,  lo  que  da  al  funcionario

judicial la seguridad de que durante ese

término  no  será  removido

arbitrariamente, sino sólo cuando incurra

en alguna causal de responsabilidad o en

un mal desempeño de su función judicial,

y 2.  La posibilidad de ser ratificado al

término  del  periodo  señalado  en  la

Constitución Local, siempre y cuando

demuestre poseer los atributos que se

le  reconocieron  al  habérsele

designado, y que su trabajo cotidiano

lo  haya  desahogado  de  manera

pronta,  completa  e  imparcial  como

expresión  de  diligencia,  excelencia

profesional y honestidad invulnerable,

lo  que  significa  que  el  derecho  a  la

ratificación  o  reelección  supone,  en

principio, que se ha ejercido el cargo por

el  término  que  el  Constituyente  local

consideró  conveniente y  suficiente para

poder evaluar su actuación."7. ANÁLISIS

DE FONDO. Ahora, toca verificar si en el

presente  asunto  el  Licenciado

FERNANDO  BERNAL  SALAZAR,  ex

Magistrado  Propietario  del  Tribunal

Superior  de  Justicia  del  Estado  de

Tlaxcala, se encuentra en alguna de las

causas previstas en el artículo 79 de la

Constitución Política  del  Estado Libre  y

Soberano  de  Tlaxcala.  Así,  conviene

señalar  que conforme lo ha establecido

el Pleno de la Suprema Corte de Justicia

de la Nación, el derecho a la estabilidad

de  los  Magistrados  no  es  de  carácter

vitalicio,  sino  que  dicha  prerrogativa,

que  les  asegura  el  ejercicio  en  el

encargo que les fue encomendado, se

concede  por  un  plazo  cierto  y

determinado,  el  cual comprende desde

su designación (nombramiento) hasta el

momento  en  que,  conforme  al  párrafo

quinto de la fracción III  del  artículo 116

de la Constitución Política de los Estados



Unidos Mexicanos,  llegue el  término de

su  encargo  previsto  en  las

Constitucionales  Locales.  Aserto  que

se apoya en el criterio de jurisprudencia

P./J.  109/2009,  visible  en el  Semanario

Judicial  de  la  Federación  y  su  Gaceta,

Tomo XXX,  diciembre de 2009,  materia

Constitucional,  página  1247,  publicada

bajo  el  rubro  y  texto  siguiente:

“MAGISTRADOS  DE  LOS

TRIBUNALES  SUPERIORES  DE

JUSTICIA  DE  LOS  ESTADOS.  SU

INAMOVILIDAD  JUDICIAL  NO

SIGNIFICA PERMANENCIA VITALICIA.

El  artículo  116,  fracción  III,  de  la

Constitución  Política  de  los  Estados

Unidos  Mexicanos  establece  que  la

determinación del  plazo de duración en

el  cargo  de  los  Magistrados  de  los

Poderes Judiciales Locales corresponde

a  las  Legislaturas  Estatales,  y  que

aquéllos  pueden  ser  ratificados  y,

eventualmente,  adquirir  la  inamovilidad

judicial.  Así,  es  claro  que  la  propia

Constitución establece limitaciones al

principio  de  inamovilidad  judicial  y,

sobre  todo,  permite  que  los

Congresos  Locales  modalicen

legalmente  la  forma  de  cumplir  ese

principio.  Lo  anterior  significa  que  el

citado  principio no es absoluto, por lo

que no puede interpretarse restrictiva  y

exclusivamente  en  clave  temporal.  En

consecuencia, no es constitucionalmente

posible  entender  la  inamovilidad  en  el

sentido  de  permanencia  vitalicia  en  el

cargo. Esto es, la inamovilidad judicial se

alcanza una vez que un Magistrado es

ratificado  en  su  cargo  con  las

evaluaciones  y  dictámenes

correspondientes,  y  cuando  esto  ha

ocurrido,  la  Constitución  establece  que

sólo pueden ser privados de sus puestos

en  los  términos  que  determinen  las

Constituciones  Locales  y  la  Leyes  de

Responsabilidades  de  los  Servidores

Públicos  de  los  Estados.”(Énfasis

añadido) En efecto, como se advierte del

criterio  transcrito,  el  derecho  a  la

inamovilidad  judicial  tiene  limitaciones;

garantiza  a  los  Magistrados  su

estabilidad durante el periodo de tiempo

que fueron nombrados,  más no así,  su

permanencia;  y,  permite  que  los

Congresos  Locales  modalicen

legalmente  la  forma  de  cumplir  ese

principio.  Ahora,  bajo  el  amparo  del

principio  de  libertad  de  configuración

legislativa, otorgada a las Legislaturas de

los Estados que en la materia le confiere

el  propio  artículo  116,  fracción  III,

penúltimo  párrafo,  de  la  Constitución

Política  de  los  Estados  Unidos

Mexicanos, la Constitución del Estado de

Libre y  Soberano de Tlaxcala configuró

diversas  hipótesis  por  el  cual  un

Magistrado  puede  ser  separado  del

cargo, específicamente en su artículo 79,



mismo que para una mejor comprensión,

se  transcribe  a  continuación:

“ARTÍCULO  79.  El  ejercicio  del  Poder

Judicial  se  deposita  en  un  Tribunal

Superior  de  Justicia,  que  es  el  órgano

supremo. El Tribunal Superior de Justicia

funcionará  en  pleno  y  en  salas  de

carácter colegiado. Se determinará en la

Ley  Orgánica  del  Poder  Judicial  las

materias de que conocerán las salas y el

número de ellas, así como el número de

magistrados  que  deben  ser  suficientes

para  atender  las  competencias

asignadas  y  las  necesidades  de  los

justiciables. El pleno del Tribunal estará

facultado  para  expedir  acuerdos

generales a fin de lograr una adecuada

distribución competencial y de las cargas

de trabajo. La administración, vigilancia y

disciplina  del  Poder  Judicial,  estará  a

cargo del Consejo de la Judicatura en los

términos  y  las  bases  que  señalan  esta

Constitución y la Ley Orgánica del Poder

Judicial.  Los  magistrados  del  Tribunal

Superior de Justicia durarán en el cargo

seis años y podrán ser ratificados, previa

evaluación en términos de lo establecido

por esta Constitución. Elegirán de entre

ellos a un presidente que durará en su

encargo dos años y  podrá  ser  reelecto

por  una  sola  vez.  Solo  podrán  ser

removidos  de  sus  cargos,  por  el

Congreso  del  Estado  por  faltas  u

omisiones  graves  en  el  desempeño  de

sus  funciones;  por  incapacidad  física  o

mental;  por  sanción  impuesta  en

términos de la Ley de Responsabilidades

de los Servidores Públicos del Estado, o

por haber cumplido sesenta y cinco años.

”El precepto constitucional local trasunto,

prevé que los Magistrados duraran en su

cargo  seis  años,  y  pueden  ser

ratificados,  previa  evaluación;  además,

otorga  al  Congreso  del  Estado,  la

facultad  de  removerlos,  por  las  causas

siguientes:  1.  Por  faltas  u  omisiones

graves  en  el  desempeño  de  sus

funciones;  2.  Por  incapacidad  física  o

mental;  3.  Por  sanción  impuesta  en

términos de la Ley de Responsabilidades

de los Servidores Públicos del Estado; o,

4.  Por  haber  cumplido  sesenta  y  cinco

años.  En  el  Estado  de  Tlaxcala,  las

causas  anteriores  constituyen  los

supuestos  constitucionales  –local-,  ante

las que la garantía de inamovilidad cede

o encuentra un límite. Ahora, del análisis

exhaustivo  de  los  autos  del  expediente

radicado  con  motivo  del  procedimiento

instruido  a  FERNANDO  BERNAL

SALAZAR, en su calidad de Magistrado

del  Tribunal  Superior  de  Justicia  en  el

Estado de Tlaxcala,  no se advierte  que

haya ejecutado faltas u omisiones graves

en  el  desempeño  de  sus  funciones;  ni

obra evidencia alguna de que haya sido

sancionado en los términos de la Ley de

Responsabilidades  de  los  Servidores



Públicos. Así las cosas, en el caso que

aquí nos ocupa, lo procedente es realizar

a  la  EVALUACIÓN  de  FERNANDO

BERNAL  SALAZAR,  respecto  de  su

desempeño  como  Magistrado  del

Tribunal Superior de Justicia del Estado

de Tlaxcala,  en  los  términos señalados

en  el  punto  PRIMERO  del  Acuerdo

Legislativo de fecha diez de septiembre

de  dos  mil  trece,  y  conforme  a  las

constancias que obran en el expediente

parlamentario  en  el  que  se  actúa.  Así,

para los efectos del presente dictamen,

se verificará si el ex Funcionario Judicial

sujeto  a  evaluación,  actuó

permanentemente con  diligencia,

excelencia  profesional  y  honestidad

invulnerable, durante el tiempo ejercido

como juzgador, de manera que, de forma

objetiva  y  razonable,  el  Congreso  del

Estado de Tlaxcala, esté en condiciones

de  resolver  sobre  su  ratificación  o  no

como  Magistrado  del  Tribunal  Superior

de Justicia en el Estado, y así  respetar

no  sólo  el  derecho  del  Funcionario

Judicial  que  nos  ocupa  a  ser

efectivamente ratificado; sino además, la

garantía que tiene la sociedad a contar

con  juzgadores  idóneos  que  aseguren

una  impartición  de  justicia  pronta,

completa, gratuita e imparcial. Sobre este

particular,  sirve  de  apoyo  el  criterio  de

jurisprudencia:  P./J.  106/2000,

sustentado por el  Pleno de la Suprema

Corte de Justicia de la Nación, publicado

en  el  Semanario  Judicial  de  la

Federación  y  su  Gaceta,  tomo  XII,

octubre de 2000, página: 8, bajo el rubro

y  texto  siguiente:“  INAMOVILIDAD

JUDICIAL. NO SÓLO CONSTITUYE UN

DERECHO  DE  SEGURIDAD  O

ESTABILIDAD DE LOS MAGISTRADOS

DE  LOS  PODERES  JUDICIALES

LOCALES  QUE  HAYAN  SIDO

RATIFICADOS  EN  SU  CARGO  SINO,

PRINCIPALMENTE, UNA GARANTÍA A

LA  SOCIEDAD  DE  CONTAR  CON

SERVIDORES  IDÓNEOS.  La

inamovilidad  judicial,  como  uno  de  los

aspectos  del  principio  de  seguridad  o

estabilidad  en  el  ejercicio  del  cargo  de

Magistrados  de  los  Poderes  Judiciales

Locales,  consagrado en el  artículo 116,

fracción  III,  de  la  Carta  Magna,  se

obtiene una vez que se han satisfecho

dos condiciones: a) el ejercicio del cargo

durante  el  tiempo  señalado  en  la

Constitución  Local  respectiva  y  b)  la

ratificación en el cargo, que supone que

el dictamen de evaluación en la función

arrojó como conclusión que se trata de la

persona  idónea  para  desempeñarlo.  La

inamovilidad así adquirida y que supone

que los Magistrados que la han obtenido

"sólo podrán ser privados de sus puestos

en  los  términos  que  determinen  las

Constituciones  y  Leyes  de

Responsabilidades  de  los  Servidores



Públicos de los Estados",  constituye no

sólo un derecho del funcionario, pues no

tiene  como  objetivo  fundamental  su

protección,  sino,  principalmente,  una

garantía de la sociedad de contar con

Magistrados  independientes  y  de

excelencia  que  realmente  hagan

efectivos los principios que en materia

de administración de justicia consagra

nuestra Carta Magna, garantía que no

puede ponerse en tela de juicio bajo el

planteamiento  de  que  pudieran

resultar  beneficiados funcionarios sin

la excelencia y diligencia necesarias,

pues  ello  no  sería  consecuencia  del

principio de inamovilidad judicial sino de

un  inadecuado  sistema  de  evaluación

sobre  su  desempeño  que

incorrectamente  haya  llevado  a  su

ratificación.  De  ahí  la  importancia  del

seguimiento  de  la  actuación  de  los

Magistrados que en el desempeño de su

cargo  reviste  y  de  que  el  acto  de

ratificación  se  base  en  una  correcta

evaluación,  debiéndose  tener  presente,

además,  que  la  inamovilidad  judicial

no es garantía de impunidad, ni tiene

por qué propiciar que una vez que se

obtenga  se  deje  de  actuar  con  la

excelencia  profesional,  honestidad

invulnerable  y  diligencia  que  el

desempeño del  cargo exige,  en  tanto

esta garantía tiene sus límites propios, ya

que implica no sólo sujeción a la ley, sino

también la  responsabilidad del  juzgador

por sus actos frente a la ley,  de lo que

deriva que en la legislación local deben

establecerse  adecuados  sistemas  de

vigilancia  de  la  conducta  de  los

Magistrados y de responsabilidades tanto

administrativas  como  penales,  pues  el

ejercicio  del  cargo  exige  que  los

requisitos  constitucionalmente

establecidos para las personas que lo

ocupen  no  sólo  se  cumplan  al

momento  de  su  designación  y

ratificación, sino que deben darse de

forma  continua  y  permanente,

prevaleciendo  mientras  se

desempeñen en el  cargo.  Ahora,  bajo

los  parámetros  antes  anotados,  se

procederá  a  examinar  las  constancias

que  obran  en  el  expediente

parlamentario en el que se actúa, lo que

se  hace  de  la  siguiente  manera:  En

autos,  obra  el  informe  que  presentó  el

Magistrado  FERNANDO  BERNAL

SALAZAR,  mediante  el  cual  hace  del

conocimiento  del  Congreso  del  Estado

de  Tlaxcala,  sobre  las  actividades  que

desarrolló  durante  el  ejercicio  de  su

encargo,  y  que  son  las  relativas  a  sus

actividades  jurisdiccionales.  Documento

del  cual  se  advierte  que  el  Magistrado

sujeto  a  evaluación,  actuó

permanentemente  con  diligencia,

excelencia  profesional  y  honestidad

invulnerable;  en  virtud  de  que,  como



información relevante,  se advierte que

el  aquí  evaluado  observó  durante  el

ejercicio  de  su  cargo  los  principios  de

honestidad  invulnerable  y  diligencia,  en

virtud  de  que,  como  se  observó  con

anterioridad,  asistió  a  123  de  126

sesiones  ordinarias  del  Pleno  del

Tribunal Superior de Justicia del Estado

de Tlaxcala, dando como resultado un 97

% de asistencias; así mismo asistió a 67

de  un  total  de  71  sesiones

extraordinarias  del  Pleno  del  Tribunal

Superior  de  Justicia  del  Estado  de

Tlaxcala,  representando  el  94%  de

asistencias;  en  cuanto  a  las  sesiones

Extraordinarias como Tribunal de Control

Constitucional, asistió a 63 de un total de

64 sesiones, lo cual representa un total

del 98% de asistencias. Por cuanto hace

a las sesiones Ordinarias de la Sala Civil-

Familiar  asistió  a  281  sesiones  a  igual

número  de  sesiones  convocadas,

reportando  un  total  del  100% de

asistencias. Sin que pase desapercibido

para  esta  Soberanía  que  mediante

informe  que  rindió  el  Consejo  de  la

Judicatura  del  Estado,  el  hoy  evaluado

dejo de asistir a las sesiones ordinarias

del  treinta  de  octubre  del  año  dos  mil

nueve, treinta y uno de mayo del año dos

mil diez y veintisiete de junio del año dos

mil trece, dado un total de tres sesiones

ordinarias; dejo de asistir a las sesiones

extraordinarias de fecha once de enero

del año dos mil ocho, ocho de agosto del

año dos mil once, nueve de febrero del

año dos mil doce y tres de mayo del año

dos  mil  trece,  dando  un  total  cuatro

extraordinarias  del  Pleno  del  Tribunal

Superior de Justicia del Estado; y falto a

una  sesión  de  cuando  se  erigió  en

Tribunal  de  Control  Constitucional,

siendo la del día veintiuno de mayo del

año  dos  mil  diez.  Tampoco  pasa

desapercibido para  esta  Soberanía  que

el  entonces  Secretario  General  de

Acuerdos  del  Tribunal  Superior  de

Justicia  del  Estado  certificó  que  el

quejoso  no  asistió  a  las  sesiones  del

Pleno correspondiente a la ordinaria del

treinta de octubre de dos mil nueve, así

como  las  extraordinarias  del  veintiocho

de  mayo  de  dos  mil  diez  y  nueve  de

febrero del dos mil doce, tal y como se

advierte de las fojas dieciocho a treinta y

cuatro  (18  a  34)  del  anexo  19  del

expediente parlamentario,  de las cuales

se advierte lo siguiente:“…Que durante el

año Judicial de dos mil ocho, el Pleno del

Honorable  Tribunal  Superior  de Justicia

del  Estado,  celebró  dos  Sesiones

Extraordinarias  asistiendo el  Magistrado

Maestro  en  Derecho  Fernando  Bernal

Salazar a una de estas, no asistiendo a

la Sesión Extraordinaria, celebrada el

once de enero de dos mil ocho, porque

para  esa  fecha  no  fungía  como

Magistrado. Que durante el año Judicial



de dos mil ocho, el Pleno del Honorable

Tribunal Superior de Justicia del Estado,

erigido  como  Tribunal  de  Control

Constitucional  celebró  tres  Sesiones

Extraordinarias, asistiendo el Magistrado

Maestro  en  Derecho  Fernando  Bernal

Salazar  a  todas  estas.  Que  durante  el

año Judicial de dos mil nueve, el Pleno

del  Honorable  Tribunal  Superior  de

Justicia  del  Estado,  celebró  veintiún

sesiones  Ordinarias,  asistiendo  el

Magistrado  Maestro  en  Derecho

Fernando  Bernal  Salazar,  a  veinte de

estas,  no  asistiendo  a  la  Sesión

Ordinaria,  celebrada  el  treinta  de

octubre de dos mil nueve. Que durante

el año Judicial de dos mil nueve, el Pleno

del  Honorable  Tribunal  Superior  de

Justicia  del  Estado,  celebró  seis

sesiones  Extraordinarias,  asistiendo  el

Magistrado  Maestro  en  Derecho

Fernando Bernal Salazar a todas estas.

Que durante el  año Judicial  de dos mil

nueve,  el  Pleno  del  Honorable  Tribunal

Superior  de Justicia  del  Estado,  erigido

como Tribunal de Control Constitucional,

celebró UNA sesión Extraordinarias, a la

que  asistió  el  Magistrado  Maestro  en

Derecho Fernando Bernal  Salazar.  Que

durante el año Judicial de dos mil diez, el

Pleno del Honorable Tribunal Superior de

Justicia  del  Estado,  celebró  veintidós

Sesiones  Ordinarias,  asistiendo  el

Magistrado  Maestro  en  Derecho

Fernando  Bernal  Salazar,  a  veintiún

Sesiones.  No  asistió  a  la  Sesión

Ordinaria celebrada el treinta y uno de

mayo de dos mil diez, porque acudió

en  representación  del  Poder  Judicial

del Estado de Tlaxcala, al informe de

labores del Magistrado Presidente del

Tribunal  Superior  de  Justicia  del

Estado de Guerrero. Que durante el año

Judicial  de  dos  mil  diez,  el  Pleno  del

Honorable  Tribunal  Superior  de Justicia

del  Estado,  celebró  cuatro sesiones

extraditarías,  asistiendo  el  Magistrado

Maestro  en  Derecho  Fernando  Bernal

Salazar,  a  todas estas.  Que durante  el

año Judicial de dos mil diez, el Pleno del

Honorable  Tribunal  Superior  de Justicia

del  Estado,  erigido  como  Tribunal  de

Control Constitucional, celebró veintiséis

sesiones  Extraordinarias,  asistiendo  el

Magistrado  Maestro  en  Derecho

Fernando Bernal Salazar a veinticinco de

estas,  no  asistiendo  a  la  Sesión

Extraordinaria celebrada el veintiocho

de mayo de dos mil diez. Que durante

el año Judicial de dos mil once, el Pleno

del  Honorable  Tribunal  Superior  de

Justicia  del  Estado,  celebró  veintidós

sesiones  Ordinarias,  asistiendo  el

Magistrado  Maestro  en  Derecho

Fernando Bernal Salazar, a todas estas.

Que durante el  año Judicial  de dos mil

once,  el  Pleno  del  Honorable  Tribunal

Superior de Justicia del Estado, celebró



quince sesiones  Extraordinarias,

asistiendo  el  Magistrado  Maestro  en

Derecho  Fernando  Bernal  Salazar,  a

catorce de  estas.  No  asistiendo  a  la

Sesión  Extraordinaria  celebrada  el

ocho  de  agosto  de  dos  mil  once,

solicitando  se  justificara  su

inasistencia  toda  vez  que  para  esa

fecha  tenía  señalada  una  consulta

médica.  Que durante el año Judicial de

dos  mil  once,  el  Pleno  del  Honorable

Tribunal Superior de Justicia del Estado,

erigido  como  Tribunal  de  Control

Constitucional,  celebró  dieciséis

sesiones  Extraordinarias,  a  las  que

asistió el Magistrado Maestro en Derecho

Fernando Bernal Salazar. Que durante el

año Judicial de dos mil doce, el Pleno del

Honorable  Tribunal  Superior  de Justicia

del  Estado,  celebró  veintitrés  sesiones

Ordinarias,  asistiendo  el  Magistrado

Maestro  en  Derecho  Fernando  Bernal

Salazar,  a  todas  estas.  Que durante  el

año Judicial de dos mil doce, el Pleno del

Honorable  Tribunal  Superior  de Justicia

del  Estado,  celebró  treinta  y  una

sesiones  Extraordinarias,  asistiendo  el

Magistrado  Maestro  en  Derecho

Fernando  Bernal  Salazar,  a  treinta  de

estas.  No  asistió  a  la  Sesión

Extraordinario, celebrada el nueve de

febrero de dos mil doce. Que durante el

año Judicial de dos mil doce, el Pleno del

Honorable  Tribunal  Superior  de Justicia

del  Estado,  erigido  como  Tribunal  de

Control  Constitucional,  celebró  ocho

sesiones  Extraordinarias,  asistiendo  el

Magistrado  Maestro  en  Derecho

Fernando Bernal Salazar, a todas estas.

Que, durante el periodo comprendido del

dos de enero, al treinta y uno de agosto

del dos mil trece, el Pleno del Honorable

Tribunal Superior de Justicia del Estado,

celebró  dieciséis sesiones  Ordinarias,

asistiendo  el  Magistrado  Maestro  en

Derecho  Fernando  Bernal  Salazar,  a

QUINCE  de  estas.  No  asistió  a  la

Sesión  Ordinaria  del  Pleno  del

Honorable  Tribunal  Superior  de

Justicia  del  Estado,  celebrada  el

veintisiete de junio del dos mil trece,

porque  se  encontraba  dando

cumplimiento  a  un  Amparo  Directo

Civil 146/2013, dentro del Toca Civil de

Apelación  125/2010,  así  como  la

resolución revisada y aprobada dentro

del Toca Civil  de Apelación 431/2011,

en  cumplimiento  al  amparo  D-

322/2012.Que  durante  el  periodo

comprendido del dos de enero, al treinta

y  uno  de  agosto  del  dos  mil  trece,  el

Pleno del Honorable Tribunal Superior de

Justicia  del  Estado,  celebró  trece

sesiones  Extraordinarias,  asistiendo  el

Magistrado  Maestro  en  Derecho

Fernando  Bernal  Salazar,  a  doce de

estas.  No  asistió  a  la  Sesión

Extraordinaria del Pleno del Honorable



Tribunal  Superior  de  Justicia  del

Estado, celebrada el tres de mayo de

dos mil trece, solicitando se justifique

su inasistencia porque se encontraba

dando cumplimiento a una ejecutoria

de amparo de termino, vinculada con

su actividad Jurisdiccional de la Sala

Civil-Familiar del Tribunal. Que durante

el periodo comprendido del dos de enero,

al  treinta  y  uno  de  agosto  del  dos  mil

trece,  el  Pleno  del  Honorable  Tribunal

Superior  de Justicia  del  Estado,  Erigido

como Tribunal de Control Constitucional,

celebró  diez  sesiones Extraordinarias, a

las que asistió el Magistrado Maestro en

Derecho  Fernando  Bernal  Salazar,  ...”

(Señora  Presidenta,  le  solicito   pueda

designar a un Diputada que me  pueda

ayudar continuar con la lectura. 

Presidenta: Se pide al Diputado Víctor

Manuel  Báez  López,  continúe  con  la

lectura.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO 

VÍCTOR MANUEL BÁEZ LÓPEZ

Lo anterior denota que el  hoy evaluado

atendió la totalidad de las sesiones de la

Sala de su Adscripción, en donde fungió

como Presidente en dos periodos, y dado

que esta Soberanía no cuenta con datos

para estimar si existió o no causa legal

que  justificara  las  ausencias  del  hoy

evaluado, no se pueden considerar como

faltas las no asistencias a las sesiones

anteriormente  referidas  del  Licenciado

Fernando  Bernal  Salazar  ;  pues  de  lo

dispuesto  por  la  fracción  I,  del  Artículo

119  de  la  Ley  Orgánica  del  Poder

Judicial  del  Estado,  se  desprende  que:

“son faltas de los Magistrados no asistir o

ausentarse de las sesiones del Pleno o

de  la  Sala  a  la  que  pertenezcan  sin

motivo legal.”  Luego  entonces,  si  esta

Soberanía no tienen datos que permitan

dilucidar si las NO ASISTENCIAS del hoy

evaluado tuvieron o no un motivo legal,

no puede ni  debe tomarlas como faltas

por parte del Magistrado aquí evaluado,

pues considerar lo contrario se atentaría

contra  los  derechos  que  en  favor  le

asisten al evaluado.   Por otro lado, debe

decirse,  que  para  esta  soberanía  no

pasan desapercibidas las supuestas  no

asistencias del  hoy  evaluado,  a  las

sesiones ordinarias del treinta de octubre

del año dos mil nueve, treinta y uno de

mayo del año dos mil diez y veintisiete de

junio del año dos mil trece; su supuesta

no  asistencia a  las  sesiones

extraordinarias de fecha once de enero

del año dos mil ocho, ocho de agosto del

año dos mil once, nueve de febrero del

año dos mil doce y tres de mayo del año

dos  mil  trece,  dando  un  total  cuatro

extraordinarias  del  Pleno  del  Tribunal

Superior  de  Justicia  del  Estado;  y  su

supuesta  no asistencia a la sesión del



día  veintiuno de mayo  del  año  dos mil

diez de cuando se erigió en Tribunal de

Control  Constitucional;  sin  embargo,

debe  decirse  que  dentro  de  las

constancia  que  integran  el  expediente

parlamentario que sirve de base para la

evaluación  del  Licenciado  Fernando

Bernal Salazar  no obran los oficios en

que  se  le  haya  convocado  con

oportunidad  a  que  concurriera  a  las

referidas  sesiones,  de  igual  forma,  no

existe  dato  alguno  que  permitan

establecer en qué medida sus supuestas

ausencias  a  las  sesiones  antes

mencionadas  provocaron  afectación  al

servicio público de impartición de justicia;

por  lo  que,  esta  Soberanía  considera

acertado  aseverar  que  el  hoy  evaluado

en ningún momento descuido el ejercicio

de sus funciones,  luego entonces debe

decirse  que   el  Licenciado  Fernando

Bernal  Salazar   actuó con eficiencia  y

responsabilidad  durante  todo  el  tiempo

en  que  fungió  como  Magistrado

propietario  del  Tribunal  Superior  de

Justicia  del  Estado.   Por  otro  lado  y  a

criterio  de  la  Comisión  Especial,  lo

anterior se corrobora plenamente, con la

opinión  que  emitió  el  Licenciado  José

Amado  Justino  Hernández  Hernández,

Magistrado  Presidente  del  Tribunal

Superior de Justicia y del Consejo de la

Judicatura  del  Estado  de  Tlaxcala,

mediante oficio número  PTSJ/145/2013,

opinión a la que se le otorga pleno valor

probatorio en términos de lo que dispone

el  artículo  319  fracción  II,  y  431  del

Código de Procedimientos Civiles vigente

en el Estado, en virtud de que fue emitido

por la instancia a la que faculta el artículo

54  fracción  XXVII  inciso  a)  de  la

Constitución Política  del  Estado Libre  y

Soberano de Tlaxcala;  además de que,

al ser la instancia del Poder Judicial que

goza  de  facultades  de  vigilancia,

disciplina,  carrera  judicial  y

administración, se considera cuenta con

los elementos necesarios e idóneos para

emitir  de  forma  objetiva  e  imparcial  la

opinión  a  que  se  refiere  el  precepto

constitucional  aludido.   Además de que

esta  Comisión  Especial  no  encontró

elemento  alguno  que  evidenciara  que

con  la  opinión  que  aquí  se  valora  del

Consejo  de  la  Judicatura,  el  hoy

evaluado haya faltado a los principios de

legalidad,  excelencia,  objetividad,

imparcialidad,  profesionalismo  e

independencia; de modo que, su opinión

merece plena credibilidad.  Como se dijo,

la opinión emitida por el Licenciado José

Amado  Justino  Hernández  Hernández,

Magistrado  Presidente  del  Tribunal

Superior de Justicia y del Consejo de la

Judicatura  del  Estado  de  Tlaxcala

corrobora  la  apreciación que tiene  esta

Comisión  Especial  al  evaluar  los

informes  rendidos  por  el  Magistrado



FERNANDO  BERNAL  SALAZAR  ,

respecto a que dicho funcionario judicial

durante  su  encargo  y  de  forma

permanente  observó  con  los  principios

que prevé el artículo 54 fracción XXVII de

la Constitución Local, en virtud de que en

el  punto  SEGUNDO  de  la  referida

opinión los integrantes del Consejo de la

Judicatura  del  Estado,  estimaron  lo

siguiente:   “SEGUNDO.-  El desempeño

del Magistrado  Fernando Bernal Salazar

en sus funciones, Ha sido ACEPTABLE.

Entendiéndose  por  “aceptable”,  de

acuerdo  con  el  diccionario  de  la  Real

Academia  Española:  Capaz o  digno  de

ser aceptado – aprobado. Por tanto, si el

Licenciado  José  Amado  Justino

Hernández  Hernández,  Magistrado

Presidente  del  Tribunal  Superior  de

Justicia  y  del  Consejo  de  la  Judicatura

del  Estado  de  Tlaxcala,  mediante  su

opinión corroboró el informe presentado

a  esta  Soberanía  por  el  Magistrado

evaluado,  no  queda  duda  de  la

honestidad  y  objetividad  observada  por

éste  al  informar  lo  relativo  a  su

desempeño.  Ahora,  de  la  información

que tomó en cuenta el Licenciado José

Amado  Justino  Hernández  Hernández,

en su calidad de Magistrado Presidente

del  Tribunal  Superior  de  Justicia  y  de

Presidente del Consejo de la Judicatura

del  Estado  de  Tlaxcala  para  emitir  su

opinión en los términos antes anotados,

para esta Comisión Especial es relevante

destacar  en  la  parte  que  interesa,  y

según el informe rendido al Congreso del

Estado por el Magistrado hoy evaluado,

le fueron turnados 120 tocas de queja de

los  cuales  fueron resueltos  96,  mismos

que  representan  un  total  de  80  % de

asuntos  resueltos;  así  mismo  le  fueron

turnados 103 tocas de apelación de los

cuales  fueron  resueltos  95,

representando un total de 92.2 %. Como

se dijo, es de especial relevancia lo antes

anotado  en  virtud  de  que  los  datos

referidos  reflejan  de  forma contundente

la excelencia profesional  observada por

el  evaluado  al  impartir  justicia,  pues,

supone  un  profundo  conocimiento  del

derecho,  de  respeto  de  derechos

fundamentales,  de  objetividad  e

imparcialidad.   De igual  manera resulta

importante destacar que en el expediente

en el que se evalúa no existe evidencia

contundente  que  se  contraponga  a  la

conclusión anterior; por el contrario, en el

expediente obra el informe rendido por el

Secretario  Ejecutivo  de  la  Comisión

Estatal de Derechos Humanos, mediante

oficio  número  CEDHT/SE1853/2013,  de

fecha veintitrés de septiembre de dos mil

trece,  al  cual  se  le  otorga  pleno  valor

probatorio en términos de lo que dispone

el  artículo  319  fracción  II,  y  431  del

Código de Procedimientos Civiles vigente

en el Estado, toda vez que se trata de un



documento  expedido por  un funcionario

público en ejercicio de sus funciones; y

de la  cual  se advierte que la  Comisión

Estatal  de  Derechos  Humanos  de

Tlaxcala,  durante  el  periodo  de  su

encargo no cuenta con alguna queja en

trámite o emisión de recomendación en

su contra por violaciones a los derechos

humanos  del  que  haya  derivado

recomendación  u  oficio  de

observaciones, en contra del Magistrado

FERNANDO  BERNAL  SALAZAR.   De

igual  modo,  en  autos  se  encuentra

plenamente  acreditada  la  honestidad  y

honorabilidad  del  aquí  evaluado,  así

como su constante predisposición a ceñir

su  conducta  a  la  ley;  pues  en  el

expediente  que  se  evalúa,  constan  las

documentales  siguientes:  a.  Oficio  No.

CAIP-TLAX/CG/105/2013,  de  fecha  26

de septiembre de 2013 suscrito por el C.

Claudio  Cirio  Romero,  Comisionado

Presidente de la Comisión de Acceso a la

Información  Pública  y  Protección  de

Datos  Personales  del  Estado  de

Tlaxcala,  a  través del  cual  informa que

en  materia  de  acceso  a  la  información

pública,  consideran  adecuado  su

desempeño.  b.  Oficio  No.

1880/SPPA/2013  de  fecha  18  de

septiembre de 2013, suscrito por el Lic.

Hermes Olmedo Rojas, Subdelegado de

Procedimientos  Penales  A,  de  la

Delegación  Estatal  de  la  Procuraduría

General de la República, por el cual se

informa que en esa dependencia no se

cuenta con algún expediente en el  que

se encuentre  relacionado  el  Magistrado

Fernando  Bernal  Salazar.  c.  Oficio

número SECJ/1160/2013 de fecha 26 de

septiembre  de  2013,  suscrito  por  el

Licenciado  Emilio  Treviño  Andrade,

Secretario  Ejecutivo  del  Consejo  de  la

Judicatura del Estado de Tlaxcala, por el

cual  remite  diversa  documentación

respecto  del  Magistrado  hoy  evaluado.

Documentales  todas,  que  al  tener  el

carácter de públicas, se les otorga pleno

valor  probatorio  en  términos  de  lo  que

dispone  los  artículos  319  fracción  II,  y

431  del  Código  de  Procedimientos

Civiles  vigente  en  el  Estado,  toda  vez

que se trata de documentales expedidas

por funcionarios públicos en ejercicio de

sus funciones; y,  con las que, como se

dijo,  se  acredita  la  honestidad,

transparencia, honorabilidad y excelencia

en  el  principio  de  acceso  a  la

información, del aquí evaluado, así como

su  constante  predisposición  a  ceñir  su

conducta  a  la  ley,  en virtud  de  que no

sólo  no  ha  sido  sancionado  penal  ni

administrativamente,  sino  que  además

no se encuentra sujeto a procedimiento

por conducta reprochable.   Por lo que,

es dable considerar que el hoy  quejoso

no  vulneró  el  deber  constitucional  de

actuar  con honestidad  invulnerabilidad,



excelencia,  honorabilidad,

profesionalismo  y  organización,  como

principios   rectores  dentro  del  Poder

Judicial  Estatal,  lo  que  evidencia  que

cuenta  con  los  atributos  para

desempeñar el cargo de Magistrado del

Tribunal Superior  de Justicia del Estado,

ya  que  de  acuerdo  con  su  investidura,

denotó notaria honorabilidad y excelencia

en su actuar como persona pública ante

la  sociedad  que  se  constituye  como

receptora  de dichos actos.  Continuando

con  el  estudio  del  desempeño  del  ex

Magistrado  Fernando Bernal  Salazar  ,

y  según  se  desprende  de  la  sesión

ordinaria del Pleno del Tribunal Superior

de Justicia  del  Estado,  de fecha 15 de

mayo de 2012, en la misma se abordó la

designación  como  Juez  Interina  de

Ejecución  de  Sanciones  Penales  y

Medidas  Restrictivas  de  la  Libertad  y

como  Juez  Interino  de  Ejecución

Especializada  en  la  Impartición  de

Justicia para Adolescentes de Ejecución,

hecha por el Consejo de la Judicatura del

Estado el día 26 de Abril de 2012, a favor

de  la  Licenciada  María  Esther  Juanita

Munguía  Herrera,  así  como  de  Juez

Interino Segundo de lo Civil  del  Distrito

Judicial de Hidalgo, Tlaxcala, a favor del

Licenciado Mariano Reyes Landa, sin la

garantía de audiencia de estos, y de la

cual  posteriormente  a  su  votación  se

determinó  dejar  sin  efectos  legales

dichos  nombramientos;  de  lo  que  se

desprende  que  los  Magistrados  que

votaron  dicha  determinación,  dentro  de

los  que  se  encuentra  el  ex  Magistrado

que  hoy  se  evalúa,  a  decir  de  la

autoridad federal,  vulneraron el derecho

con el que cuentan los Jueces respecto

de  su  estabilidad  en  el  cargo,

contraviniendo los principios básicos de

independencia  con  los  que  cuenta  la

Judicatura local. Esto es así, ya que el C.

Juez  Tercero  de  Distrito  en  el  Estado,

dentro  de  los  Juicios  de  Amparo

185/2012  y  775/2012-G,  mencionados

contra los actos realizados por el  Pleno

del  Tribunal  Superior  de  Justicia  del

Estado de Tlaxcala en la sesión citada,

resolvió  la  Autoridad  Federal  que  el

Pleno  del  Tribunal  Superior  integrado

por el hoy evaluado ex Magistrado Bernal

Salazar, violentaron en forma flagrante la

garantía de audiencia y legalidad de los

entonces quejosos. Sin embargo no pasa

desapercibido  para  esta  Comisión

Especial que el hoy evaluado ejerció su

derecho de votar libremente en la sesión

ordinaria del Pleno del Tribunal Superior

de  Justicia  del  Estado,  celebrada  el

quince de mayo del año dos mil doce, en

la que entre otros puntos, se abordó la

designación  como  Juez  Interina  en

Ejecución  de  Sanciones  Penales  y

Medidas  Restrictivas  de  la  libertad  y

como  Juez  Interina  de  Ejecución



Especializada  en  la  Impartición  de

Justicia para Adolescentes de Ejecución,

hecha por el Consejo de la Judicatura del

Estado  el  día  veintiséis  de  abril  del

mismo  año,  a  favor  de  la  Licenciada

María  Esther  Juanita  Munguía  Herrera,

así como de Juez Interino Segundo de lo

Civil   del  Distrito  Judicial  de  Hidalgo,

Tlaxcala, a favor del Licenciado Mariano

Reyes  Landa;  en  la  cual  se  tomó  la

decisión por votación de la mayoría del

Pleno del Tribunal Superior de Justicia

del Estado la de dejar sin efectos dichos

nombramientos, por lo que lo votado en

dicha  sesión  fue  únicamente  emitir

“opinión” para que fuera considerada

por el Consejo de la Judicatura, pues

solo éste puede remover a los jueces

de  primera  instancia;  por  lo  que  en

ningún  momento  con  motivo  de  la

emisión de dicha opinión se obligara

al Consejo de la Judicatura a dejar sin

efecto  los  nombramientos  de  jueces

interinos por no encontrarse ajustados al

procedimiento  de  designación  de

juzgadores  previsto  en  la  leyes

correspondientes;  por  lo  que  en  dicha

opinión  únicamente  se  instruyó  al

Consejo  de  la  Judicatura  para  que

realizará lo que a sus facultades legales

correspondiera  tomando  en

consideración  la  opinión  de  los

integrantes del Pleno del Tribunal; por lo

que  se  puede  advertir  que  no  existe

conducta  reprochable  al  ex  Magistrado

hoy evaluado; por lo que el hoy evaluado

actuó en todo momento de acuerdo con

las facultades y obligaciones que como

Magistrado  integrante  del  Pleno  del

Tribunal Superior de Justicia del Estado

le  otorgan  los  numerales  que  a

continuación se indican.  La Constitución

Política del Estado de Tlaxcala, sobre lo

legalmente  aplicable  en  lo  particular,

establece:  “ARTÍCULO  79.  El  ejercicio

del  Poder  Judicial  se  deposita  en  un

Tribunal  Superior  de Justicia,  que es el

órgano  supremo,  en  Juzgados  de

Primera Instancia, y contará además con

un Consejo de la Judicatura y un Centro

de  Justicia  Alternativa,  con  las

atribuciones  que  le  señalen  esta

Constitución, la Ley Orgánica del Poder

Judicial y las demás leyes que expida el

Congreso  del  Estado.  …”  “…  La

administración, vigilancia y disciplina

del Poder Judicial, estará a cargo del

Consejo  de  la  Judicatura en  los

términos  y  las  bases  que  señalan  esta

Constitución y la Ley Orgánica del Poder

Judicial. …”.  “ARTÍCULO 80. El Tribunal

Superior  de  Justicia,  funcionando  en

pleno, tendrá las siguientes facultades: I.

Dictar las medidas necesarias para que

el  Poder  Judicial  del  Estado  cumpla

cabalmente  con  su  función  de  impartir

justicia;…  XIII.  Las  demás  que  señale

esta Constitución y la Ley Orgánica del



Poder Judicial.”  “ARTÍCULO 84. (Párrafo

último)  …Los  Jueces  de  Primera

Instancia  solo  podrán  ser  removidos

de  su  cargo  por  el  Consejo  de  la

Judicatura,  considerando  la  opinión

del  Tribunal  Superior  de  Justicia,  de

conformidad con el procedimiento para la

aplicación de sanciones contemplado en

la  ley  que  determine  las

responsabilidades  y  sanciones  de  los

servidores  públicos.”.    Por  su  parte  la

Ley  Orgánica  del  Poder  Judicial  del

Estado de Tlaxcala, vigente en la fecha

de  la  sesión  ordinaria  del  Pleno  del

Tribunal  que  se  comenta,  establece:

“ARTÍCULO  24.  Las  resoluciones  del

Pleno  del  Tribunal  se  tomarán  por

unanimidad o mayoría simple de votos,

salvo los casos previstos en los artículos

81 fracción V, inciso d) y 109 fracción VIII

de la Constitución del Estado, en los que

se requerirá, como mínimo, una mayoría

de  diez  votos.  Los  Magistrados  sólo

podrán  abstenerse  de  votar  cuando

estén impedidos legalmente o no hayan

estado  presentes  en  la  discusión  del

asunto.  Siempre  que  un  Magistrado

disintiere  de  la  mayoría  formulará  voto

particular, el cual se insertará al final de

la parte considerativa de la  resolución.”

“ARTÍCULO  25.  Son  facultades  del

Tribunal Superior de Justicia funcionando

en Pleno: I. Los asuntos previstos en el

artículo 80 de la Constitución del Estado;

…  VIII.  Constituirse  como  órgano

rector,  revisor  y  sancionador  de  las

actividades  del  Consejo  de  la

Judicatura;…”.   “ARTÍCULO  119.  Son

faltas de los Magistrados, además de las

expresadas en el artículo anterior: I. No

asistir  o ausentarse de las sesiones del

Pleno o de la  Sala a que pertenezcan,

sin motivo legal, y II. Abstenerse de votar

en los acuerdos del Pleno o de la Sala a

que  pertenezcan,  sin  motivo  fundado.”

“ARTÍCULO  120.  Las  faltas  a  que  se

refiere  el  presente  Capítulo  serán

sancionadas  en  términos  de  la  Ley  de

Responsabilidades,  Sanciones  y

Estímulos de los Servidores Públicos del

Estado y sus Municipios, por el Consejo

de  la  Judicatura.  Tratándose  de  los

magistrados,  sus  faltas  serán

sancionadas  por  el  Congreso  del

Estado.”  Al respecto, el Reglamento del

Poder  Judicial  del  Estado  de  Tlaxcala,

publicado  en  el  Periódico  Oficial  del

Gobierno del Estado el  día dieciséis de

junio  de  dos  mil  once,  señala:

“ARTÍCULO 14. Las sesiones del Pleno

se  desarrollarán  conforme  a  las  reglas

siguientes:  I.  Serán  presididas  por  el

Presidente,  quien  tendrá  a  su  cargo

dirigir  los debates y  conservar el  orden

en  el  desarrollo  de  las  sesiones.  II.

Abierta  la  sesión  por  el  Presidente,

instruirá al Secretario General verificar el

quórum legal para tratar el o los asuntos



y en caso de existir se continuará con la

Sesión.  III.  Los  Magistrados  presentes

aprobarán o modificarán, en su caso, el

orden del día. IV. Los asuntos se tratarán

conforme al Orden del día aprobado. V.

En  el  orden  del  día  se  listará  que  se

someta a consideración y en su caso a

su  aprobación  el  acta  de  la  sesión

anterior.  VI.  Tratándose  de  Sesiones

Ordinarias  en  el  orden  del  día  se

incluirán  los  asuntos  generales  que

proponga el  Presidente o cualquier otro

Magistrado.  VII.  Los  Magistrados  harán

uso de la palabra, en el orden solicitado,

previa  autorización  del  Presidente.  VIII.

Cuando  se  considere  suficientemente

discutido  un  asunto,  el  Presidente  lo

someterá a votación de los Magistrados

presentes.  IX.  Las  votaciones  serán

directas,  secretas o económicas. Las

directas  se  expresarán  por  cada

Magistrado  quien  deberá  de

pronunciarse a favor o en contra de las

propuestas  sujetas  a  votación;  las

votaciones  secretas  se  realizarán

mediante  cédula  que  será  llenada  en

forma personal por cada Magistrado; las

económicas  se  llevarán  a  cabo

levantando  la  mano  cada  uno  de  los

Magistrados  manifestando  su

conformidad.  X.  El  Presidente  ordenará

al  Secretario  General  tome  nota  de  la

votación,  verifique  e  informe  de  su

resultado.  XI.  El  voto  de  los

Magistrados  será  personal  e

indelegable.  …”   “ARTÍCULO  28.

Además  de  las  atribuciones  y

obligaciones que les otorga la ley a los

Magistrados,  tendrán  las  siguientes:  I.

Asistir a las sesiones del Pleno salvo

causa justificada. II. Firmar las actas de

las  sesiones  del  Pleno  en  que  haya

participado. III. Hacer uso de la palabra

en las sesiones del Pleno, hasta en tres

ocasiones para referirse al mimo asunto

y  hasta  por  cinco  minutos  en  cada

intervención;  salvo  los  casos  en  que

deba rendir informe, o dar explicación de

algún  caso  sometido  a  discusión  o

sostener algún voto particular, a petición

del Presidente o del Pleno. Al hacer uso

de  la  palabra  los  Magistrados  se

expresarán  o  argumentarán  en  forma

respetuosa.  IV.  Permanecer  en  las

sesiones de pleno hasta su conclusión,

salvo  causa de fuerza mayor,  supuesto

en el  cual  lo  hará del  conocimiento del

pleno.  V.  Desempeñar  las  comisiones

que  les  encomiende  el  Pleno,  o  el

Presidente e informar de su resultado. VI.

Cuidar  del  buen  funcionamiento  de  su

ponencia. VII. Las demás que le señalen

las leyes.”    De los dispositivos legales

transcritos  se  derivan  algunas  de  las

atribuciones y obligaciones legales de los

Magistrados  integrantes  del  Pleno  del

Tribunal Superior de Justicia del Estado,

destacando  el  deber  de  acudir  a  las



sesiones  que  fuera  convocado  y  la

prohibición  de  abstenerse  de  votar,  sin

causa  legal  que  lo  justifique;  sin

embargo, de éstos artículos también se

advierten las atribuciones administrativas

del  Consejo  de  la  Judicatura,  como

órgano encargado de la  administración,

vigilancia y disciplina del Poder Judicial.

Por lo que una vez precisado lo anterior,

cabe puntualizar que dicha opinión tuvo

ese único objeto -opinar-  sin  que en

ningún  momento  con  motivo  de  la

emisión de dicha opinión se obligara

al Consejo de la Judicatura a dejar sin

efecto  los  nombramientos  discutidos  en

sesión  ordinaria  del  Pleno  del  Tribunal

Superior de Justicia del Estado, de fecha

15  de  mayo  de  2012.  Por  tanto,  si  el

cuerpo colegiado, mediante la recepción

individual  del  voto  de  sus  miembros,

arriba  a  la  única  interpretación  válida

para  ese  órgano  y  forma  la  voluntad

orgánica  colectiva,  ésta  adquiere

independencia y autonomía respecto a la

de  sus  miembros,  expuestas  y

expresadas durante el procedimiento que

concluye  con  la  adopción  de  la

resolución mayoritaria y válida, por lo que

el  ex  Magistrado  Fernando  Bernal

Salazar  ,  solo  se  limitó  a  ejercer  sus

facultades y cumplir con sus obligaciones

que  como  Magistrado  le  otorga  la  ley.

Sirve  de  apoyo  a  lo  aseverado  lo

siguiente:    Época:  Novena  Época,

Registro: 191964, Instancia: Pleno, Tipo

de  Tesis:  Aislada,  Fuente:  Semanario

Judicial  de  la  Federación  y  su  Gaceta,

Tomo  XI,  Abril  de  2000,  Materia(s):

Constitucional,  Tesis:  P.  LXIII/2000,

Página:  68.  CONTROVERSIAS

SUSCITADAS ENTRE ÓRGANOS DEL

PODER  JUDICIAL  DE  LA

FEDERACIÓN. SON IMPROCEDENTES

TRATÁNDOSE  DE  DISCREPANCIAS

INTERPRETATIVAS RESPECTO DE UN

PRECEPTO LEGAL, SURGIDAS EN EL

SENO  DEL  CONSEJO  DE  LA

JUDICATURA FEDERAL.  El  hecho  de

que para la adopción de una resolución

específica  dentro  del  seno  del  Consejo

de  la  Judicatura  Federal  se  hayan

presentado  interpretaciones  disímiles

respecto de un precepto legal, entre los

integrantes de ese órgano colegiado, no

autoriza  a  este  Pleno  de  la  Suprema

Corte  de  Justicia  de  la  Nación,  para

dirimirlas  como  una  controversia  de

interpretación, en ejercicio de la facultad

que le otorga el artículo 11, fracción IX,

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de

la Federación.  Ello  es así,  en virtud de

que  respecto  a  estas  interpretaciones

discordantes  no  es  dable  intervención

alguna  de  órgano  distinto  a  aquel  en

cuyo  seno  se  presenta  la  discrepancia

pues, por una parte, la propia ley señala

la forma en que deberá dirimirse ésta -a

través del principio de mayoría simple o



calificada-  y,  por  la  otra,  se  atentaría

contra  la  autonomía  de  uno  de  los

órganos  del  Poder  Judicial  de  la

Federación si se tolerase la injerencia de

otro  órgano  durante  el  procedimiento

tendiente a construir la interpretación de

un precepto cuya aplicación compete con

independencia, autonomía y exclusividad

al  propio  Consejo  de  la  Judicatura

Federal.  Por  tanto,  si  el  cuerpo

colegiado,  mediante  la  recepción

individual del voto de sus miembros,

arriba a la única interpretación válida

para ese órgano y forma la voluntad

orgánica  colectiva,  ésta  adquiere

independencia y autonomía respecto a

la  de  sus  miembros,  expuestas  y

expresadas durante  el  procedimiento

que  concluye  con  la  adopción  de  la

resolución  mayoritaria  y  válida.

Aunado a lo anterior, debe decirse que,

emitir argumentos o defender su postura

en las sesiones del Pleno, constituyen el

ejercicio  de  las  atribuciones  que  como

Magistrado Propietario del Poder Judicial

del Estado de Tlaxcala, le asistían al hoy

evaluado; por lo que esta Soberanía no

pierde  de  vista  que  la  presente

evaluación  se  realiza  conforme  a  la

función  jurisdiccional  de  FERNANDO

BERNAL SALAZAR   durante  los  cinco

años,  ocho  meses,  veintiocho  días  que

estuvo  en  el  cargo  de  Magistrado

Propietario  del  Tribunal  Superior  de

Justicia  en el  Estado de Tlaxcala,  y  en

razón de que las sesiones de referencia

no  guardan  ninguna  conexión  con  el

ejercicio de las funciones jurisdiccionales

del evaluado, por lo que esta Soberanía

considera que tomarlo en consideración

para  evaluar  a  FERNANDO  BERNAL

SALAZAR  que pudiera derivar en la no

ratificación  en  el  cargo  de  Magistrado

Propietario  del  Tribunal  Superior  de

Justicia  en  el  Estado,  no  sería  un

parámetro  objetivo  ni  razonable  para

evaluar el desempeño profesional del ex

Magistrado.    Además,  de  que  de

considerar lo contrario,  supondría poner

en grave riesgo la independencia interna

de los  jueces,  quienes no deben verse

compelidos  a  evitar  disentir  en  las

decisiones  que  adopten,  ya  sea  en  el

ámbito jurisdiccional o administrativo. Sin

que  pase  desapercibido  para  la

evaluadora  que  María  Esther  Juanita

Munguía Herrera y Mariano Reyes Landa

hubieran  obtenido  la  protección

constitucional  solicitada  a  través  del

Juicio  de  Amparo  indirecto,  púes  como

ya  se  dijo  los  jueces  no  deben  verse

compelidos  a  evitar  disentir  con  algún

órgano revisor de sus decisiones. Por lo

que esta Soberanía no puede ratificar o

no  a  FERNANDO  BERNAL  SALAZAR

en el cargo de Magistrado Propietario del

Tribunal Superior de Justicia del Estado,

a partir  de los amparos promovidos por



María Esther Juanita Munguía Herrera y

Mariano  Reyes  Landa,  mismos  que

derivaron de las actas 7/2012 y 9/2012

del  Pleno  del  Tribunal  Superior  de

Justicia del Estado.  Por otro lado en el

expediente que se analiza no se advierte

que  el  Magistrado  sujeto  a  evaluación

haya incurrido en dilación para resolver

los  asuntos  que  le  fueron  turnados,

conclusión que se obtiene del análisis de

los  tocas  de  apelación  que  en  original

obran  como  anexos  al  presente

expediente, y que son los radicados bajo

los  números  305/2008,  308/2008,

350/2008, 395/2008, 65/2009, 116/2009,

143/2009,  296/2009,  807/2010,

170/2010, 194/2010, 209/2010, 05/2011,

20/2011,  47/2011,  191/2011,  29/2012,

35/2012,  83/2012,  188/2012,  29/2013,

38/2013, 170/2013 y 158/2013; a lo que

se les  otorga pleno valor  probatorio  en

términos  de  lo  que  dispone  el  artículo

434  del  Código  de  Procedimientos

Civiles vigente en el Estado.   Como se

advierte  de  lo  anterior,  el  Magistrado

FERNANDO  BERNAL  SALAZAR  ,

resolvió los asuntos turnados dentro de

los  plazos  dispuestos  por  la  ley  de  la

materia,  lo cual se estima razonable, si

se considera que de acuerdo a criterios

del Poder Judicial de la Federación, para

considerar  la  dilación  en  un  asunto

judicial  y  su  consecuente  violación  al

artículo 17 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, e incluso,

para  que  un  funcionario  judicial  sea

objeto  de  responsabilidad,  no  es

suficiente  ni  correcto  sólo  considerar  el

aspecto temporal, es decir, el tiempo que

un juzgador ocupa en resolver un asunto

sujeto a su jurisdicción, pues para definir

si se incurrió en dilación debe atenderse

a un análisis más completo y directo de

cada asunto en particular, y se considere

aspectos  que  en  la  práctica  suelen

dificultar  la  resolución  inmediata  de  los

mismos,  tales  como  el  número  de

asuntos que conoce, su complejidad, las

condiciones particulares en que se presta

el  servicio  jurisdiccional  (personal

auxiliar,  equipo,  etcétera),  el  problema

jurídico  planteado,  la  mayor  o  menor

dificultad para integrar el  expediente,  el

número de fojas o tomos de que consta,

el  número  de  pruebas  ofrecidas  o  los

recursos interpuestos; de modo que, solo

si lo anterior no constituye un obstáculo

para  resolver  con  prontitud,  es  cuando

pueda  afirmarse  que  existe  dilación,  y

para los efectos de una evaluación, como

la que ahora se hace, que se violentaron

los  principios  que  rigen  la  función

jurisdiccional.  Se afirma lo anterior, pues

de  los  expedientes  revisados,  en  todos

ellos,  se  advierte  que  la  resolución  fue

emitida en la misma fecha en la que el

asunto  se declaró  visto;  con lo  que  se

demuestra, que el aquí evaluado, cuando



así  se  lo  permitió  la  naturaleza  y

complejidad  del  asunto,  resolvió  con

diligencia.  Con relación a lo anterior, es

ilustrativo  el  criterio  hecho  valer  por  el

aquí evaluado al momento de desahogar

la  vista  ordenada  en  el  expediente,  a

efecto  de  que  manifestará  lo  que  a  su

derecho  conviniera,  respecto  de  las

documentales integradas al mismo; y que

es,  el  criterio  I.12o.A.51  A,  sustentado

por  el  Décimo  Segundo  Tribunal

Colegiado en Materia Administrativa del

Primer Circuito,  visible en el  Semanario

Judicial  de  la  Federación  y  su  Gaceta,

Tomo XXIV, Septiembre de 2006, Página:

1497,  bajo  el  rubro  y  texto  siguiente:

“MAGISTRADOS  Y  JUECES.

ELEMENTOS  QUE  SE  DEBEN

CONSIDERAR PARA DETERMINAR LA

EXISTENCIA  DE  LA

RESPONSABILIDAD  POR  DILACIÓN

EN EL DICTADO DE SENTENCIAS.  La

labor jurisdiccional se encuentra sujeto a

la garantía derivada del artículo 17 de la

Constitución  Federal,  que  exige  la

atención personal de cada asunto, dado

que el texto señala "Toda persona tiene

derecho  a  que  se  le  administre

justicia ...", obliga al análisis completo y

directo  de  cada  asunto  sometido  al

conocimiento  de  los  órganos

Jurisdiccionales. En ese sentido, si bien

es cierto que en los ordenamientos, por

lo  general,  está  previsto  un  plazo  para

que los funcionarios judiciales emitan las

resoluciones  correspondientes,  también

lo  es  que  para  determinar  si  existe

responsabilidad  administrativa  a  cargo

del  funcionario  judicial,  por  la

inobservancia  del  mismo,  se  deben

tomar  en  cuenta  necesariamente,  entre

otras, las siguientes circunstancias: 1) El

número  de  asuntos  que  ingresaron;  2)

Los  egresos;  3)  El  remanente;  4)  La

complejidad  de  los  asuntos;  5)  Las

condiciones particulares en que se presta

el  servicio  jurisdiccional,  incluyendo  las

circunstancias personales del funcionario

(como  pueden  ser  si  ha  solicitado

licencias o incapacidades médicas,  o si

ha  sido  comisionado  para  atender

asuntos ajenos a su función judicial), así

como las materiales (como si cuenta o no

con  personal  suficiente,  si  se  le  ha

provisto  oportunamente  o  no  de  los

elementos  o  instrumentos  de  oficina,

tales  como  equipo  de  cómputo  y

papelería); y 6) Las condiciones propias

del proceso en cada juicio (verbigracia, el

problema jurídico planteado, la mayor o

menor  dificultad  para  integrar  el

expediente, el número de fojas o tomos

de  que  consta,  el  número  de  pruebas

ofrecidas  o  los  recursos  interpuestos).

Además,  en  la  resolución  que  emita  el

órgano de investigación o de acusación

en  la  que  determine  si  es

administrativamente  responsable  el



funcionario judicial, se deben analizar las

circunstancias particulares de cada juicio

en el  que se adujo que existió dilación,

sin  que  esto  último  implique  ejercer

atribuciones  jurisdiccionales  y,  por  ello,

no  impide  que  se  tomen  en

consideración.  Consecuentemente,  para

determinar  si  un  Juez  o  Magistrado  es

administrativamente  responsable  de  la

dilación en el dictado de las sentencias,

se  deben  tomar  en  cuenta  las

circunstancias  antes  precisadas  y,  en

particular, la carga de trabajo que tenía el

funcionario judicial en el momento de la

falta  que  se  le  imputa.”   Sobre  la

precisión apuntada, se cita en apoyo el

criterio  sustentado  en  la  tesis  I.  3o.  A.

145 K, por el  Tercer Tribunal Colegiado

en  Materia  Administrativa  del  Primer

Circuito,  publicada  en  el  Semanario

Judicial de la Federación, Octava Época,

Tomo  XIV,  Octubre  de  1994,  Paginas

385,  bajo  el  rubro  y  texto  siguiente:

“VALOR Y ALCANCE PROBATORIOS.

DISTINCION  CONCEPTUAL.  AUNQUE

UN  ELEMENTO  DE  CONVICCION

TENGA PLENO VALOR PROBATORIO,

NO  NECESARIAMENTE  TENDRA  EL

ALCANCE  DE  ACREDITAR  LOS

HECHOS  QUE  A  TRAVES  SUYO

PRETENDA  DEMOSTRAR  EL

INTERESADO.  La  valoración  de  los

medios de prueba es una actividad que

el  juzgador  puede  realizar  a  partir  de

cuando  menos  dos  enfoques;  uno

relacionado  con  el  continente  y  el  otro

con el contenido, el primero de los cuales

tiene  como  propósito  definir  qué

autoridad  formal  tiene  el  respectivo

elemento de juicio para la demostración

de hechos en general. Esto se logrará al

conocerse  qué  tipo  de  prueba  está

valorándose,  pues  la  ley  asigna  a  los

objetos demostrativos un valor probatorio

pleno o relativo, previa su clasificación en

diversas especies (documentos públicos,

privados,  testimoniales,  dictámenes

periciales,  etcétera.  Código  Federal  de

Procedimientos  Civiles,  Libro  Primero,

Título  Cuarto),  derivada  de  aspectos

adjetivos  de  aquéllos,  tales  como  su

procedimiento  y  condiciones  de

elaboración,  su  autor  y  en  general  lo

atinente  a  su  génesis.  El  segundo  de

los  enfoques  en  alusión  está

vinculado  con  la  capacidad  de  la

correspondiente  probanza,  como

medio para acreditar la realización de

hechos  particulares,  concretamente

los afirmados por las partes. A través

de  aquél  el  juzgador  buscará

establecer  cuáles  hechos  quedan

demostrados  mediante  la  prueba  de

que se trate, lo que se conseguirá al

examinar  el  contenido  de  la  misma,

reconociéndose  así  su  alcance

probatorio.  De  todo  lo  anterior  se

deduce que el valor probatorio es un



concepto concerniente a la autoridad

formal  de  la  probanza  que

corresponda, para la demostración de

hechos  en  general,  derivada  de  sus

características  de  elaboración;  a

diferencia del alcance probatorio, que

únicamente  se  relaciona  con  el

contenido del  elemento  demostrativo

correspondiente, a fin de corroborar la

realización de los hechos que a través

suyo han quedado plasmados. Ante la

referida  distinción  conceptual,  debe

decirse  que la  circunstancia  de que un

medio  de  convicción  tenga  pleno  valor

probatorio no necesariamente conducirá

a  concluir  que  demuestra  los  hechos

afirmados  por  su  oferente,  pues  aquél

resultará ineficaz en la misma medida en

que lo sea su contenido;  de ahí  que si

éste es completamente ilegible, entonces

nada demuestra, sin importar a quién sea

imputable tal deficiencia o aquélla de que

se trate.   Por el  contrario,  lo que, si  se

encuentra  plenamente  acreditado  en  el

expediente  que  se  analiza,  que,  en  el

índice  de  la  Sala  Civil  Familiar  del

Tribunal Superior de Justicia del Estado

de  Tlaxcala,  a  la  cual  se  encontraba

adscrito  el  aquí  evaluado,  no  existe

registro de sentencia de amparo alguna

en la que haya otorgado la protección de

la  justicia  federal  por  retardo  en  la

resolución  de  asuntos  turnados  a  la

ponencia del Magistrado cuya evaluación

nos ocupa.  Así las cosas, es conforme a

derecho  tener  por  acreditado  que  el

Magistrado  aquí  evaluado,  durante  el

periodo  de  encargo,  ejerció  sus

funciones  apegada  a  los  principios  de

excelencia,  profesionalismo y  diligencia.

En efecto, si el Congreso del Estado no

puede analizar de fondo las resoluciones

dictadas  por  un  juzgador,  que  tampoco

puede  hacerlo  en  un  procedimiento  de

evaluación,  pues éste debe concretarse

a  la  evaluación  del  desempeño  del

funcionario judicial del que se trate y a la

luz  de  los  principios  que  rigen  su

actuación,  sin  que  ello  trastoque  a  las

facultades que constitucionalmente no le

son otorgadas, como lo es, la de revisar

el fondo de las resoluciones dictadas por

el  Poder  Judicial,  lo  cual  implicaría

convertir materialmente a esta Soberanía

en un Tribunal de apelación de carácter

jurisdiccional.    Hasta lo aquí expuesto,

para  esta  autoridad  evaluadora  resulta

evidente que el  ex Magistrado sujeto a

evaluación  demostró  que  durante  el

periodo de su encargo se ha conducido

con  excelencia  profesional,  lo  que  así

han  demostrado  sus  resoluciones,  la

atención  personal  que  brinda  a  los

justiciables;  que  se  ha  conducido  con

honestidad,  pues  en  autos  no  obra

evidencia de lo contrario; y, que ha sido

diligente en la administración de justicia

que le fue confiada, esto tal y como se ha



explicado con anterioridad, y por lo tanto,

se  estima  que  con  su  ratificación  se

garantiza a la sociedad en general, que

seguirá contando con un juzgador apto e

idóneo para administrar justicia conforme

a derecho.

Presidenta: muchas gracias se le pide al

Diputado  Miguel  Ángel  Covarrubias

continúe con la lectura.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO 

MIGUEL ÁNGEL COVARRUBIAS

CERVANTES 

Es cierto,  que en el  expediente existen

constancias  que  pudieran  evidenciar

circunstancias  con  las  que  pudiera

decirse  que  el  ex  juzgador  cuya

evaluación nos ocupa, no se ajustó a la

legalidad en algunas de sus decisiones;

sin  embargo,  conforme  lo  antes

valorado y siguiendo las reglas previstas

en  el  artículo  450  del  Código  de

Procedimientos  Civiles  vigente  en  el

Estado, esta autoridad concluye, que las

mismas no son suficientes para tener por

acreditado  que  FERNANDO  BERNAL

SALAZAR   haya  dejado  de  observar

dolosamente  los  principios  de

excelencia  profesional,  honestidad

invulnerable,  diligencia,  así  como  los

señalados  en  la  fracción  XXVII  del

artículo 54 de la Constitución Política del

Estado  Libre  y  Soberano  de  Tlaxcala,

toda  vez  que  en  el  expediente  que  se

analiza existe evidencia suficiente que la

honestidad  y  la  honorabilidad  del

juzgador en cuestión, no ha sido puesta

en entre dicho, ya porque se le hubiera

sancionado  por  alguna  conducta

reprochable y menos aún, porque se le

hubiera  al  menos  involucrado  en  algún

procedimiento  disciplinario  o

sancionador.   Así  también,  porque  con

todo  lo  anteriormente  expuesto  se

evidencia inobjetablemente la diligencia y

responsabilidad para atender los asuntos

propios  de  su  encargo,  que  ha  de

destacarse, no se ha limitado sólo a las

actividades  netamente  jurisdiccionales,

sino  que  se  ha  extendido  incluso  a  la

atención  directa  y  personal  de  los

justiciables;  y  de  ello  dan  cuenta  los

escritos  recibidos  en  favor  de  la  aquí

evaluado, como lo son los siguientes:  a.

Por  las CC. Esmeralda Arellano Varela,

María de los Ángeles Varela Tizapantzi y

Celia Tizapantzi Muñoz, presentado ante

la  Secretaría  Parlamentaria  de  la  LX

Legislatura,  mediante  la  cual  hacen  la

manifestación  de  que  el  Magistrado

Fernando  Bernal  Salazar  ,  siempre  ha

sido  esposo  respetuoso  y  responsable,

así  como  padre  ejemplar  de  nuestros

hijos, también es atento y respetuoso con

sus  semejantes.   b.  Lic.  David  Olvera

Rodríguez,  Secretario  de  la  Asociación



de Municipios Ecologistas de Tlaxcala. c.

Abogados  y  Pasantes  de  Derecho  del

Centro de Tlaxcala, de fecha diecinueve

de  septiembre  del  dos  mil  trece,  en  el

que  manifiestan  lo  siguiente:  "nos

permitimos  revalidar  el  Profesionalismo

con el que se ha conducido a lo largo del

ejercicio del cargo y en otros que le has

sido  encomendados…  ya  que  se  ha

conducido  con  eficiencia,  probidad,

honradez,  ética  y  profesionalismo  que

avalan su trabajo." Escrito que es firmado

por  ciento  dieciocho  Abogados  y

Pasantes  de  Derecho.  d.  Abogados,

Litigantes,  Pasantes  y  Estudiantes  en

Derecho de la  parte  sur  del  Estado de

Tlaxcala.  e.  Abogados  litigantes  del

Estado de Tlaxcala. f. Consejo Directivo

del Colegio de Abogados de Tlaxcala A.

C.  g.  Lic.  Ernesto  Cortés  Romano,

Presidente del Colegio de Abogados de

Contla de Juan Cuamatzi, A. C. h. Ilustre

Barra de Abogados del Sur de Tlaxcala,

A. C. de fecha dieciocho de septiembre

de  dos  mil  trece  y  recibida  en  el

Congreso  del  Estado  el  dieciocho  de

septiembre del dos mil  trece, en la que

hacen  las  manifestaciones  siguientes:

"se  hace  saber  a  esta  comisión

evaluadora  el  C.  Magistrado  Fernando

Bernal  Salazar   se  ha  conducido  con

profesionalismo y  honestidad… además

de que se ha desempeñado en diversas

actividades como jurista que no lugar a

dudas  su  eficaz  labor  como  tal…"  i.

Colegio  de  Abogados  del  Sur  de

Tlaxcala.  j.  Lic.  Guadalupe  Castillo

Lemus, Juez Familiar del Distrito Judicial

de  Hidalgo.  k.  Doctor  en  Derecho

Enrique  Báez  Tobías,  Director  de  la

Escuela  Superior  de  Derecho  de

Tlaxcala.  l.  Abogados  y  Pasantes  en

Derecho  del  Estado  de  Tlaxcala,  m.

Ramón del Razo Farfán, escrito de fecha

nueve  de  septiembre  del  año  dos  mil

trece.    Como  se  dijo,  lo  anterior

representan  testimonios  que  en  su

conjunto aportan indicios sobre la buena

reputación pública del aquí evaluado, de

ahí  que,  esta  autoridad  evaluadora  lo

considera  apto  e  idóneo  para  seguir

ejerciendo  el  cargo  de  Magistrado

Propietario  del  Tribunal  Superior  de

Justicia en el Estado, pues el ejercicio de

su  encargo,  ha  tenido  el  alcance  de

generar  credibilidad  y  confianza  en  los

justiciables, lo cual es una cualidad que

esta  Autoridad  Legislativa  no  puede

pasar  por  alto.   Finalmente,  es

importante  resaltar  que  un  Magistrado,

debe  comprometerse  consigo  mismo  y

con  la  sociedad,  a  desarrollar  y

potencializar  sus  cualidades,  en  primer

lugar,  como  persona  y  en  segundo

término  como  jurista,  para  que  su

actividad  efectivamente  redunde  en

beneficio de la administración de justicia.

Así, un aspecto de suma importancia en



la vida del profesional del Derecho es la

preparación  continua,  elemento  de  la

excelencia, en virtud de que, así como la

sociedad se transforma y evoluciona, el

Derecho  como  ciencia  que  regula  las

relaciones  sociales  también  está  en

transformación permanente.  Así, todo lo

anterior  permite  a  esta  Soberanía

concluir  que  al  Licenciado  FERNANDO

BERNAL  SALAZAR  ,  le  asiste  el

derecho a ser  ratificado por un periodo

de  seis  años  como  Magistrado

Propietario  del  Tribunal  Superior  de

Justicia  del  Estado,  en  términos  de  lo

que  disponen  los  artículos  54  fracción

XXVII, inciso a); y, 79 último párrafo, de

la Constitución Política de Estado Libre y

Soberano de Tlaxcala, con relación en su

diverso 12 de la Ley Orgánica del Poder

Judicial del Estado de Tlaxcala; toda vez

que,  de  la  evaluación  realizada  se

demostró  que  el  funcionario  judicial  de

referencia posee los atributos que se le

reconocieron  al  habérsele  designado,  y

que su trabajo cotidiano fue desahogado

de manera pronta, completa e imparcial

como expresión de diligencia, excelencia

profesional  y  honestidad  invulnerable.

Finalmente, conforme al artículo 194 de

la Ley de Amparo y al considerar que el

presente  dictamen  se  realiza  en

cumplimiento  de  una  ejecutoria  de

amparo,  por  lo  que  respecta  a  la

situación legal de la ciudadana LETICIA

RAMOS CUAUTLE, quien sustituyó en el

cargo de Magistrado propietario  al  aquí

evaluado  FERNANDO  BERNAL

SALAZAR  ;  lo  anterior  con  motivo  del

dictamen de no ratificación que ha sido

declarado inconstitucional a través de las

diversas  sentencias  dictadas  en  los

Juicios de Amparo números 2091/2013 y

663/2016 ambos del Juzgado Primero de

Distrito en el Estado, procedimientos de

control  constitucional  en  los  cuales  fue

oída y que inclusive en los que intervino

de forma personal e incluso interpuso los

recursos que creyó convenientes  a  sus

intereses  en  su  calidad  de  tercera

interesada;  razones  por  las  cuales  se

deja  insubsistente  y  sin  efectos  el

nombramiento de la ciudadana LETICIA

RAMOS  CUAUTLE,  debiendo  dejar  el

cargo  inmediatamente  que  el  presente

dictamen sea aprobado por el Pleno de

esta  Soberanía.  Siendo  aplicable  el

siguiente  criterio  jurisprudencial,

sustentado  por  la  Segunda  Sala  de  la

Suprema Corte de Justicia de la Nación;

el cual es consultable bajo los siguientes

datos, rubro y contenido: Época: Novena

Época.  Registro:  175055.  Instancia:

Segunda Sala.  Tipo  de  Tesis:

Jurisprudencia.  Fuente:  Semanario

Judicial  de  la  Federación  y  su  Gaceta.

Tomo XXIII,  Mayo de 2006.  Materia(s):

Administrativa.   Tesis:  2a./J.  64/2006.

Página:  282.  “MAGISTRADOS  DEL



TRIBUNAL  SUPERIOR  DE  JUSTICIA

DEL ESTADO  DE  BAJA CALIFORNIA.

ALCANCE  DE  LOS  EFECTOS  DE  LA

SENTENCIA  QUE  LES  OTORGÓ  EL

AMPARO.  Conforme al artículo 80 de la

Ley  de  Amparo,  la  sentencia  que

conceda  la  protección  constitucional

tendrá por objeto restituir al agraviado en

el  pleno  goce  de  la  garantía  individual

violada,  restableciendo  las  cosas  al

estado  que  guardaban  antes  de  la

violación, cuando el acto reclamado sea

de  carácter  positivo,  y  cuando  sea  de

carácter negativo, el efecto será obligar a

la autoridad responsable a que obre en el

sentido de respetar la garantía de que se

trate y a cumplir, por su parte, lo que la

misma garantía exija. En ese sentido, se

concluye  que  en  el  caso  de  las

ejecutorias que concedieron el amparo a

los Magistrados del Tribunal Superior de

Justicia del Estado de Baja California, en

contra del acto del Congreso del Estado

por  el  que  no  se  les  ratificó  en  ese

nombramiento,  su  cumplimiento  no

consiste  solamente  en  dejar

insubsistente la determinación reclamada

y que se les ratifique en el cargo referido

con la consecuente reinstalación y pago

de los  sueldos que dejaron de percibir,

sino  también  en  dejar  sin  efectos  los

actos  posteriores  a  la  no  ratificación

mencionada, lo que se traduce en dejar

insubsistente  la  designación  de  los

Magistrados  que  pasaron  a  ocupar  las

plazas  que  se  entendían  disponibles

como consecuencia de la no ratificación

de  aquéllos,  en  virtud  de  que  la

ejecutoria  de amparo es  el  instrumento

para  restituir  al  gobernado  en  el  pleno

goce  de  sus  garantías  individuales

violadas, y porque el procedimiento para

la  designación  de  los  nuevos

Magistrados  es  consecuencia  lógica  de

la no ratificación de los quejosos,  pues

dicho acto se tradujo en la existencia de

vacantes y en la necesidad de cubrirlas,

por lo que si la no ratificación se declaró

inconstitucional, todos los efectos que de

ella  deriven  se  ven  afectados.”

Contradicción de tesis 20/2006-SS. Entre

las  sustentadas  por  los  Tribunales

Colegiados Primero y Tercero, ambos del

Décimo  Quinto  Circuito.  19  de  abril  de

2006.  Unanimidad  de  cuatro  votos.

Ausente:  Sergio  Salvador  Aguirre

Anguiano.  Ponente:  Sergio  Salvador

Aguirre  Anguiano;  en  su  ausencia  hizo

suyo  el  asunto  Genaro  David  Góngora

Pimentel.  Secretaria:  Guadalupe  de  la

Paz  Varela  Domínguez.  Tesis  de

jurisprudencia 64/2006. Aprobada por la

Segunda Sala de este Alto Tribunal,  en

sesión privada del veintiocho de abril de

dos  mil  seis.    Por  lo  anteriormente

expuesto  y  fundado,  esta  Comisión

Especial  somete a  la  consideración del

Pleno de esta Soberanía el siguiente:   



PROYECTO DE ACUERDO

PRIMERO.  Con  fundamento  en  lo

dispuesto por los artículos 116 fracción III

penúltimo  párrafo  de  la  Constitución

Política  de  los  Estados  Unidos

Mexicanos; 54 fracciones XXVII inciso a)

y  LIX,  y  79  último  párrafo  de  la

Constitución Política  del  Estado Libre  y

Soberano de Tlaxcala, 5 fracción I, 7, 9

fracción III  y 10 apartado B fracción VII

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo;

y  12  de  la  Ley  Orgánica  del  Poder

Judicial  del  Estado,  es  conforme  a

derecho  la  evaluación  que  de  manera

individual, se ha realizado a FERNANDO

BERNAL SALAZAR ,  en su carácter de

ex  Magistrado  Propietario  del  Tribunal

Superior  de  Justicia  del  Estado.

SEGUNDO.  Con  fundamento  en  lo

dispuesto por los artículos 116, fracción

III,  de  la  Constitución  Política  de  los

Estados Unidos Mexicanos, con relación

en  sus  diversos  54  fracciones  XXVII

inciso a) y LIX; y, 79 último párrafo de la

Constitución Política  del  Estado Libre  y

Soberano de Tlaxcala; 5 fracción I, 7, 9

fracción III  y 10 apartado B fracción VII

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo;

12 de la Ley Orgánica del Poder Judicial

del  Estado,  y  con base en las  razones

expuestas en el numeral “7” del Apartado

de CONSIDERANDOS que motivan este

Acuerdo,  se  RATIFICA  al  Licenciado

FERNANDO  BERNAL SALAZAR  ,  por

un periodo de seis años  en el cargo de

Magistrado  Propietario  del  Tribunal

Superior  de Justicia del Estado,  el  cual

correrá a partir de que sea aprobado por

el Pleno de esta Soberanía el  presente

dictamen.   TERCERO.  Con motivo del

presente  dictamen,  con  el  cual  se

cumplimenta la ejecutoria dictada dentro

del  juicio  de  amparo  663/2016-II-A,  y

como  la  designación  de  la  magistrada

LETICIA  RAMOS  CUAHUTLE, fue

consecuencia lógica de la necesidad de

cubrir la vacante por la no ratificación del

hoy  evaluado,  la  cual  fue  declarada

inconstitucional  por  los  tribunales

federales;  se  deja  sin  efectos  el

nombramiento de la ciudadana LETICIA

RAMOS CUAHUTLE,  debiendo dejar  el

cargo  inmediatamente  que  el  presente

dictamen sea aprobado por el Pleno de

esta  Soberanía.   CUARTO.

Consecuencia de lo anterior, infórmese a

la brevedad al  Juez Primero de Distrito

del  Estado  de  Tlaxcala,  sobre  el

cumplimiento  que  esta  soberanía  ha

acatado  a  la  ejecutoria  de  amparo,

remitiéndose  las  constancias

correspondientes.  QUINTO. Con

fundamento  en  lo  dispuesto  por  el

artículo 104, fracciones II y XIII de la Ley

Orgánica  del  Poder  Legislativo  del

Estado  de  Tlaxcala,  se  ordena  al



Secretario  Parlamentario  del  Congreso

del  Estado  de  Tlaxcala,  notifique

personalmente  el  presente  Acuerdo,

mediante  oficio,  en  día  y  hora  hábil,

asentando la  razón de la  notificación a

los  ciudadanos  FERNANDO  BERNAL

SALAZAR   y  LETICIA  RAMOS

CUAHUTLE;  lo  que  deberá  hacer  al

primero  de  los  mencionados  en  el

domicilio  ubicado  Avenido  Hidalgo,

número 303, Despacho 405, cuarto Piso,

Edificio “Torre Apizaco”,  Colonia Centro,

Apizaco, Tlaxcala, el cual tiene señalado

para oír y recibir notificaciones dentro del

juicio de amparo que se cumplimenta; y a

la  segunda  de  los  nombrados,  en

Libramiento Apizaco-Huamantla, km 1.5,

Santa  Anita  Huiloac,  Apizaco,  Tlaxcala,

“Ciudad  Judicial”  el  recinto  oficial  de  la

Instancia  del  Tribunal  Superior  de

Justicia  del  Estado  a  la  que  se

encontraba adscrita.  SEXTO. Para todos

los  efectos  legales  a  que  haya  lugar,

comuníquese  el  presente  Acuerdo  al

Presidente  del  Tribunal  Superior  de

Justicia del Estado y del Consejo de la

Judicatura  del  Estado  de  Tlaxcala,  se

sirvan.  SÉPTIMO. Con fundamento en lo

dispuesto  por  el  artículo  53  de  la

Constitución Política  del  Estado Libre  y

Soberano  de  Tlaxcala,  el  presente

Acuerdo,  surtirá  efectos  de  manera

inmediata a partir de su aprobación por el

Pleno de esta Soberanía.  OCTAVO. Por

ser  un  proceso  de  interés  público  que

constituye una garantía para la sociedad,

publíquese  el  presente  Acuerdo  en  el

Periódico Oficial del Gobierno del Estado

de  Tlaxcala  y  en  el  diario  de  mayor

circulación  en  el  Estado.    Dado  en  el

Salón  de  Comisiones  Xicohténcatl

Axayacatzin  del  Palacio  Juárez,  recinto

oficial  del  Poder  Legislativo  del  Estado

Libre  y  Soberano  de  Tlaxcala,  en  la

Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl; a los

dieciocho  días  del  mes  de  octubre  del

año  dos  mil  dieciocho.   DIPUTADO

MIGUEL  ÁNGEL  COVARRUBIAS

CERVANTES,  PRESIDENTE;  DIP.  LUZ

GUADALUPE  MATA  LARA,  VOCAL;

DIP.  ZONIA  MONTIEL  CANDANEDA,

VOCAL; DIP. JESÚS ROLANDO PÉREZ

SAAVEDRA,  VOCAL;  DIP.  VÍCTOR

MANUEL BÁEZ LÓPEZ, VOCAL. 

Presidenta, queda de primera lectura el

dictamen   con  Proyecto  de  Acuerdo

presentado  por  la  Comisión  especial

encargada  de  cumplir  la  sentencia

dictada  por  el  Segundo  Tribunal

Colegiado del Vigésimo Octavo Circuito,

dentro  del  recurso  de  inconformidad

7/2018,  con  base  en  los  lineamientos

establecidos en el considerando noveno

de la ejecutoria de fecha 17 de agosto de

2017,  emitida  por  el  Tercer  Tribunal

colegiado  del  centro  auxiliar  de  la

Segunda  Región  en  el  Expediente  R-



527/2017  dictada  en  el  auxilio  de  las

funciones  del  Tribunal  Colegiado  del

vigésimo  Octavo  circuito  respecto  al

amparo  en  revisión  R-156/2017.  Se

concede  el  uso  de  la  palabra  a  la

Diputada Luz Guadalupe Mata Lara.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

LUZ GUADALUPE MATA LARA

Con el permiso de la Mesa Directiva, por

economía  legislativa  y  con  fundamento

en el artículo 122 del Reglamento Interior

del  Congreso  del  Estado,  solicito se

dispense  el  trámite  de  segunda  lectura

del dictamen de mérito,  con el objeto de

que sea sometido a discusión, votación y

en su caso aprobación. 

Presidenta:  Se  somete  a votación  la

propuesta   formulada  por  la  ciudadana

Diputada  Luz Guadalupe Mata Lara, en

la que solicita se dispense el trámite de

segunda   lectura  del  dictamen  dado  a

conocer,  quiénes estén a favor por que

se  apruebe,  sírvanse  manifestar  su

voluntad de manera  económica.

Secretaría:  informe del  resultado  de  la

votación dieciocho votos a favor.  

Presidenta:  quiénes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría: informe del  resultado  de  la

votación cero votos en contra. 

Presidenta:  de  acuerdo  a  la  votación

emitida,  se  declara  aprobada  la

propuesta  por  mayoría  de  votos;  en

consecuencia,  se  dispensa  la  segunda

lectura  del  Dictamen  con  Proyecto  de

Acuerdo  y,  se  procede  a  su  discusión,

votación  y  en  su  caso  aprobación;  con

fundamento en el artículo 131 fracción IV

del Reglamento Interior del Congreso del

Estado,  se  pone  a  discusión  en   lo

general y en lo particular el dictamen con

Proyecto de Acuerdo, se concede el uso

de la palabra a tres diputados en pro y

tres  en  contra  que  deseen  referirse  al

dictamen  dado  a  conocer;  en  vista  de

que ningún ciudadano Diputado  desea

referirse en pro  o en contra del dictamen

con  Proyecto  de  Acuerdo   dado   a

conocer  se  somete  a  votación  quiénes

estén  a  favor  porque  se  apruebe,

sírvanse  manifestar  su  voluntad  de

manera económica. 

Secretaría:  informe del  resultado  de la

votación dieciocho votos a favor.

Presidenta:  quiénes  estén   por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse



manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría:  informe del  resultado  de  la

votación cero votos en contra. 

Presidenta:  de  acuerdo  a  la  votación

emitida en lo general y en lo particular,

se  declara  aprobado  el  Dictamen  con

Proyecto  de  Acuerdo  por  mayoría  de

votos; se ordena a la Secretaría elabore

el Acuerdo y al Secretario Parlamentario

lo mande al Ejecutivo del Estado, para su

publicación correspondiente.

Presidenta,  agotados  los  puntos  de  la

Convocatoria,  se  pide  la  Secretaría

proceda  a  dar  lectura  al  contenido  del

acta de la Sesión Extraordinaria Pública;

en uso de la palabra la  Diputada María

Ana Bertha Mastranzo Corona.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

MARÍA ANA BERTHA

MASTRANZO CORONA

Con  el  permiso  de  la  Mesa  Directiva,

propongo se dispense la lectura del acta

de esta Sesión Extraordinaria Pública y,

se tenga por  aprobada en los términos

en que se desarrolló.

Presidenta:  Se  somete  a  votación  la

propuesta  formulada  por la  ciudadana

Diputada  María Ana Bertha Mastranzo

Corona,   quiénes estén a favor porque

se  apruebe  la  propuesta,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica. 

Secretaría:  informe del  resultado  de  la

votación dieciocho votos a favor. 

Presidenta:  quiénes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaria:  informe del  resultado  de  la

votación cero votos en contra. 

Presidenta:  de  acuerdo  a  la  votación

emitida se declara aprobada la propuesta

por  mayoría de votos. En consecuencia,

se dispensa la lectura  del acta de esta

Sesión Extraordinaria Pública y se tiene

por aprobada en los términos en que se

desarrolló.

Presidenta:   Se   pide  a  todos  los

presentes  ponerse  de  pie  y  expresa:

Siendo  las  veintiún  horas con

veintiocho  minutos  del  diecinueve  de

octubre de dos mil dieciocho, se declara

clausurada  esta  Sesión  Extraordinaria

Pública,  que  fue  convocada  por  la

Presidencia  de la  Mesa  Directiva  de la

Sexagésima  Tercera  Legislatura  del



Congreso  del  Estado.  Levantándose  la

presente en términos de los artículos 50

fracción IV y  104 fracción VII de la Ley

Orgánica  del  Poder  Legislativo  del

Estado de Tlaxcala.

Sesión  celebrada  en  la  Ciudad  de

Tlaxcala de Xicohténcatl, Estado Libre y

Soberano de Tlaxcala,  el  día  veintitrés

de octubre del año dos mil dieciocho.



Presidencia  de  la  Diputada  Luz  Vera

Díaz

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl,

siendo las diez horas con cinco minutos

del  veintitrés  de  octubre  de  dos  mil

dieciocho,  en  la  Sala  de  Sesiones  del

Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder

Legislativo, se reúnen los integrantes de

la Sexagésima Tercera Legislatura, bajo

la Presidencia de la Diputada Luz Vera

Díaz,  actuando  como  secretarias  las

diputadas  María  Ana  Bertha  Mastranzo

Corona y Leticia Hernández Pérez.

Presidenta:  Se  pide  a  la  Secretaría

proceda a pasar lista de asistencia de las

y  los  diputados  que  integran  la

sexagésima Tercera Legislatura y hecho

lo  anterior  informe  con  su  resultado;

enseguida  la  Diputada  Leticia

Hernández Pérez: Décima Sexta Sesión

Ordinaria veintitrés de octubre de dos mil

dieciocho.  Lista de asistencia.  Diputada

Luz Vera Díaz;  Diputada Michaelle Brito

Vázquez;  Diputado Víctor Castro López;

Diputado Javier  Rafael  Ortega Blancas;

Diputada  Mayra  Vázquez  Velázquez;

Diputado  Jesús  Rolando  Pérez

Saavedra;   Diputado  José  Luis  Garrido

Cruz;  Diputada Ma. Del Rayo Netzahuatl

Ilhuicatzi;   Diputada  María  Félix  Pluma

Flores;   Diputado  José  María  Méndez

Salgado;   Diputado  Ramiro  Vivanco

Chedraui;   Diputada  Ma.  De  Lourdes

Montiel  Cerón;  Diputado  Víctor  Manuel

Báez  López;  Diputado.  Miguel  Ángel

Covarrubias Cervantes;  Diputada María

Ana Bertha Mastranzo Corona;  Diputada

Leticia  Hernández  Pérez;   Diputado

Omar Milton López Avendaño;  Diputada

Laura  Yamili  Flores  Lozano;   Diputada

Irma Yordana  Garay  Loredo;   Diputada

Maribel  León  Cruz;   Diputada  María

Isabel  Casas  Meneses;   Diputada  Luz

Guadalupe Mata Lara; Diputada Patricia

Jaramillo  García;  Diputado  Miguel

Piedras  Díaz;   Diputada  Zonia  Montiel

Candaneda.

Secretaría:  ciudadana Diputada

Presidenta se  encuentra   presente  la

mayoría  de  las  y  los  diputados  que

integran  la  Sexagésima  Tercera

Legislatura.

 Presidenta, para efectos de asistencia a

esta  sesión  los  ciudadanos  diputados

Patricia  Jaramillo  García  y  Jesús

Rolando  Pérez  Saavedra,  solicitan

permiso y la ¨Presidencia  se los concede

en  términos  de  los  artículos  35  y  48

fracción IX de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo;   en  vista  de  que  existe

quórum, se declara legalmente instalada

esta  sesión,  por  lo  tanto,  se  pone  a

consideración el contenido del orden del



día,  el  que se integra de los siguientes

puntos:

ORDEN DEL DÍA

1. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN

ANTERIOR,  CELEBRADA  EL  DÍA

DIECIOCHO  DE  OCTUBRE  DE  DOS

MIL DIECIOCHO.

2.  LECTURA DE  LA  INICIATIVA  CON

PROYECTO  DE  DECRETO,  POR  EL

QUE  SE  ADICIONA  EL  PÁRRAFO

SÉPTIMO  AL  ARTÍCULO  97  DE  LA

CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DEL

ESTADO  LIBRE  Y  SOBERANO  DE

TLAXCALA;  QUE  PRESENTA  LA

DIPUTADA MA DE LOURDES MONTIEL

CERÓN.

3.  LECTURA DE  LA  INICIATIVA  CON

PROYECTO  DE  DECRETO,  POR  EL

QUE  SE  REFORMAN  Y  ADICIONAN

DIVERSAS  DISPOSICIONES  DE  LA

LEY  ORGÁNICA  DE  LA

ADMINISTRACIÓN  PÚBLICA  DEL

ESTADO DE TLAXCALA Y SE CREA LA

LEY  DE  CULTURA  Y  DERECHOS

CULTURALES  DEL  ESTADO  DE

TLAXCALA;  QUE  PRESENTA  EL

DIPUTADO  MIGUEL  ÁNGEL

COVARRUBIAS CERVANTES. 

4.  LECTURA DE  LA INICIATIVA CON

PROYECTO  DE  DECRETO,  POR  EL

QUE  SE  REFORMAN  Y  ADICIONAN

DIVERSAS  DISPOSICIONES  DE  LA

CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DEL

ESTADO  LIBRE  Y  SOBERANO  DE

TLAXCALA;  QUE  PRESENTA  LA

DIPUTADA  LAURA  YAMILI  FLORES

LOZANO.

5. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN

CON  PROYECTO  DE  DECRETO,

RELATIVO  A  LA  LEY  DE  INGRESOS

DEL  MUNICIPIO  DE  SANTA  CRUZ

TLAXCALA,  PARA  EL  EJERCICIO

FISCAL  DOS  MIL  DIECINUEVE;  QUE

PRESENTA  LA  COMISIÓN  DE

FINANZAS Y FISCALIZACIÓN.

6. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN

CON  PROYECTO  DE  DECRETO,

RELATIVO  A  LA  LEY  DE  INGRESOS

DEL  MUNICIPIO  DE  CALPULALPAN,

PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL

DIECINUEVE;  QUE  PRESENTA  LA

COMISIÓN  DE  FINANZAS  Y

FISCALIZACIÓN.

7. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN

CON  PROYECTO  DE  DECRETO,

RELATIVO  A  LA  LEY  DE  INGRESOS

DEL  MUNICIPIO  DE  SAN  JUAN

HUACTZINCO,  PARA  EL  EJERCICIO

FISCAL  DOS  MIL  DIECINUEVE;  QUE

PRESENTA  LA  COMISIÓN  DE

FINANZAS Y FISCALIZACIÓN.



8. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN

CON  PROYECTO  DE  DECRETO,

RELATIVO  A  LA  LEY  DE  INGRESOS

DEL MUNICIPIO DE NANACAMILPA DE

MARIANO  ARISTA,  PARA  EL

EJERCICIO  FISCAL  DOS  MIL

DIECINUEVE;  QUE  PRESENTA  LA

COMISIÓN  DE  FINANZAS  Y

FISCALIZACIÓN.

9. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN

CON  PROYECTO  DE  DECRETO,

RELATIVO  A  LA  LEY  DE  INGRESOS

DEL  MUNICIPIO  DE  SAN  LORENZO

AXOCOMANITLA, PARA EL EJERCICIO

FISCAL  DOS  MIL  DIECINUEVE;  QUE

PRESENTA  LA  COMISIÓN  DE

FINANZAS Y FISCALIZACIÓN.

10.  LECTURA  DE  LA

CORRESPONDENCIA  RECIBIDA  POR

ESTE CONGRESO DEL ESTADO.

11. ASUNTOS GENERALES. 

Presidenta:  Se  somete  a  votación  la

aprobación  del  contenido  del  orden  del

día  quiénes  estén  a  favor  por  que  se

apruebe, sírvanse manifestar su voluntad

de manera económica.

Secretaría:  informe del  resultado  de  la

votación veintitrés votos a favor. 

Presidenta:  quiénes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría:  informe  del  resultado  de

votación cero en contra.

Presidenta: de  acuerdo  a  la  votación

emitida se declara aprobado el orden del

día por mayoría de votos.

Presidenta,  para  desahogar  el  primer

punto  del  orden  del  día,  se  pide  a  la

Secretaría  proceda  a  dar  lectura  al

contenido del acta de la sesión ordinaria,

celebrada  el  dieciocho  de  octubre  de

dos mil dieciocho; se concede el uso de

la  palabra  a  la  Diputada  María  Ana

Bertha Mastranzo Corona.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

MARÍA ANA BERTHA

MASTRANZO CORONA

Con  el  permiso  de  la  Mesa  Directiva.

Propongo se dispense la lectura del acta

de  la  sesión  ordinaria,  celebrada  el

dieciocho  de  octubre  del  dos  mil

dieciocho  y,  se  tenga  por  aprobada  en

los términos en que se desarrolló.

Presidenta: Se  somete  a  votación  la

propuesta  formulada  por  la  Ciudadana

Diputada  María Ana Bertha Mastranzo

Corona,   quiénes estén a favor por que

se  apruebe,  sírvanse  manifestar  su

voluntad de manera económica.

Secretaría: veintiún votos a favor.  



Presidenta:  quiénes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría: cero votos en contra.

Presidenta:  de  acuerdo  a  la  votación

emitida se declara aprobada la propuesta

de  mérito  por  mayoría  de  votos.  En

consecuencia, se dispensa la lectura del

acta de la sesión ordinaria celebrada el

dieciocho  de  octubre  de  dos  mil

dieciocho y, se tiene por aprobada en los

términos en que se desarrolló.

Para  desahogar  el  segundo  punto  del

orden  del  día  la  Presidenta  pide  a  la

Diputada  Ma  de  Lourdes  Montiel

Cerón,  proceda  a  dar  lectura  a  la

Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el

que se adiciona el párrafo séptimo al

artículo 97 de la Constitución Política

del  Estado  Libre  y  Soberano  de

Tlaxcala; enseguida la Diputada  Ma de

Lourdes Montiel Cerón.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

MA DE LOURDES MONTIEL

CERÓN

COMPAÑERAS  Y  COMPAÑEROS

DIPUTADOS.   HONORABLE

ASAMBLEA:  La que suscribe Diputada

MA DE  LOURDES  MONTIEL  CERÓN,

en mi carácter de miembro de la bancada

del Partido Movimiento de Regeneración

Nacional  en  esta  Sexagésima  tercera

Legislatura del Congreso del Estado de

Tlaxcala,  con  las  facultades  que  me

confieren los artículos 46 fracción I y 47

de  la  Constitución  Política  del  Estado

Libre y Soberano de Tlaxcala, en relación

con  los  numerales  9  fracción  I  y  10

apartado A fracción I de la Ley Orgánica

del  Poder  Legislativo  del  Estado  de

Tlaxcala,  artículo  114  del  Reglamento

Interior  del  Congreso  del  Estado  De

Tlaxcala, someto a consideración de esta

Honorable  Asamblea  Legislativa  la

Iniciativa con proyecto de decreto por el

que  se  adiciona  párrafo  séptimo  al

artículo 97 de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, al

Tenor de la siguiente:

“EXPOSICIÓN  DE  MOTIVOS”:  Por

acuerdo de fecha veintisiete de diciembre

de dos mil  dieciséis,  y  con fundamento

en lo dispuesto por los artículos 45, 54

fracción XXX, 97 y 116 de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de

Tlaxcala; 5 fracción I, 7, 9 fracción III, y

10  apartado  B,  fracción  VII  de  la  Ley

Orgánica  del  Poder  Legislativo  del

Estado de Tlaxcala; y en los diversos 43

y  44  de  la  Ley  de  Transparencia  y

Acceso  a  la  Información  Pública  del

Estado  de  Tlaxcala,  Artículo  Segundo

Transitorio  del  Decreto  número  294,



aprobado por el Pleno de esta Soberanía

en  Sesión  Extraordinaria  Pública  de

fecha veinte de diciembre del año dos mil

dieciséis;  la  Sexagésima  Primera

Legislatura  del  Congreso  del  Estado,

tomó  la  protesta  de  Ley  al  cargo  de

Consejeros  integrantes  del  Consejo

Consultivo  del  Instituto  de  Acceso  a  la

Información  Pública  y  Protección  de

Datos  Personales  del  Estado  de

Tlaxcala,  para  el  periodo  comprendido

del  dos  de  enero  del  año  dos  mil

diecisiete  al  primero  de  enero  del  año

dos  mil  veinticuatro,  a  los  ciudadanos

profesionistas:    Jefferson  Ojeda  Jara;

Emanuel  Montiel  Flores;    Isela  Pérez

Águila:   Josefina  Romano  San  Luis  y

Liliana Atonal Mendoza.  A un  año con

nueve meses a partir  del nombramiento

de los integrantes del Consejo Consultivo

del  Instituto de Acceso a la Información

Pública  y  Protección  de  Datos

Personales del Estado de Tlaxcala, a la

fecha  no  ha  ejercido  ninguna  de  sus

facultades previstas en el artículo 44 de

la  Ley de Transparencia  y  Acceso a  la

Información  Pública  del  Estado  de

Tlaxcala, es decir no han opinado sobre

el programa anual de trabajo del instituto

y su cumplimiento; no han opinado sobre

su  presupuesto  del  año  siguiente  del

instituto;  no  han  conocido  sobre  el

presupuesto  asignado  a  programas  del

instituto;  no  han  emitido  opiniones  de

mutuo  propio  ni  a  petición  del  instituto

sobre temas de transparencia acceso a

la información, accesibilidad y protección

de  datos  personales;  no  han  emitido

opiniones  para  la  mejora  continua  del

instituto y adopción de criterios generales

en  materia  sustantiva  y  mucho  menos

han propuesto programas,   proyectos y

acciones relacionadas con la materia de

transparencia y acceso a la información y

su  accesibilidad.  En  otras  palabras

Tlaxcala  no  ha  dado  el  paso  jurídico

evolutivo  acorde  a  la  reforma  de

transparencia del siete de febrero de dos

mil catorce, en cuanto refiere al tema del

consejo consultivo.  La falta de acción del

Consejo  Consultivo  del  Instituto  de

Acceso  a  la  Información  Pública  y

Protección  de  Datos  Personales  del

Estado  de  Tlaxcala  se  ha  debido  a  la

falta  de  interés  de  los  actores  en  la

materia,  pues  por  un  lado  la  entonces

sexagésima  primera  legislatura  de  este

honorable  congreso  del  estado,  no

armonizo  la  Constitución  local,  con  la

reforma  constitucional  en  materia  de

transparencia del 7 de febrero de 2014 al

no  incluir  al  consejo  consultivo  en  la

Constitución Política  del  Estado Libre  y

Soberano de Tlaxcala, por otro lado los

Comisionados del Instituto de Acceso a

la  Información  Pública  y  Protección  de

Datos  Personales  del  Estado  de

Tlaxcala,  a  pesar  de  tener  facultades



para  poder  presentar  adiciones  o

reformas a la constitución de acuerdo al

artículo 46 fracción VI de la Constitución

Política  para  el  estado  de  Tlaxcala,

tampoco lo han hecho, lo que ha traído

como  consecuencia  múltiples

confrontaciones  mediáticas  entre  el

Consejo General y el Consejo Consultivo

ambos  del  Instituto  de  Acceso  a  la

Información  Pública  y  Protección  de

Datos  Personales  del  Estado  de

Tlaxcala,  pues  por  un  lado  los

comisionados de dicho órgano han dicho

a  diversos  medios  que  existen  vacíos

legales tanto en la constitución local y la

Ley  de Transparencia  y  Acceso  a  la

Información  Pública  del  Estado  de

Tlaxcala,  motivo  por  el  cual  no pueden

otorgar  algún  espacio  físico  para  el

desempeño  de  las  actividades  de  los

consejeros  del  Consejo  Consultivo,

incluso han manifestado que no existe la

forma de operación y funcionamiento del

citado consejo  consultivo,  por  otro  lado

los miembros del consejo consultivo han

expresado  a  diversos  medios  esa

negativa por parte del Consejo General e

incluso  han  solicitado  en  diversas

ocasiones a este Honorable congreso la

reforma  adecuada  para  que  puedan

ocupar  un  espacio  dentro  de  las

instalaciones  del Instituto de Acceso a la

Información  Pública  y  Protección  de

Datos  Personales  del  Estado  de

Tlaxcala.    Atento a lo antes expuesto es

importante  mencionar  que,  con  la

reforma  constitucional  en  materia  de

transparencia del 7 de febrero de 2014,

cuyos  ejes  fundamentales  fueron

fortalecer  el  derecho  de  acceso  a  la

información  pública,  se  consolido  un

Sistema Nacional de Transparencia y se

establecieron nuevas facultades para el

organismo  federal  garante  de  los

derechos  de  acceso  a  la  información

pública  y  de  protección  de  datos

personales, y lo más importante planteó

la  creación  de  un  nuevo  órgano

ciudadano  al  que  se  denominó

“CONSEJO CONSULTIVO”, mismo que

se  encuentra  reconocido  en  el  párrafo

XIII,  de  la  fracción  VIII,  inciso  A,  del

artículo 6 Constitucional, que literalmente

expresa:   …  “El  organismo  garante

tendrá un Consejo Consultivo, integrado

por diez consejeros, que serán elegidos

por el voto de las dos terceras partes de

los miembros presentes de la Cámara de

Senadores.  La  ley  determinará los

procedimientos  a  seguir  para  la

presentación  de  las  propuestas  por  la

propia  Cámara.  Anualmente

serán sustituidos  los  dos  consejeros  de

mayor antigüedad en el cargo, salvo que

fuesen  propuestos  y  ratificados para  un

segundo periodo”…  El propósito de esta

figura  jurídica  denominada  “CONSEJO

CONSULTIVO”,  desde  su  diseño,  fue



más amplio que sólo dar seguimiento a

las  funciones  del  Instituto  Nacional  de

Transparencia, Acceso a la Información y

Protección  de  Datos  Personales,  pues

sus objetivos se extendieron a analizar y

proponer desde un enfoque ciudadano la

ejecución  de  programas,  proyectos  y

acciones  en  las  materias  de

transparencia,  acceso  a  la  información

pública y protección de datos personales,

así como opinar sobre temas relevantes

en  esas  materias  y  para  que  se

adoptarán criterios generales acerca de

ellas, además de conocer y pronunciarse

sobre  el  desempeño  y  el  presupuesto

ejercido  por  el  Instituto  Nacional  de

Transparencia, Acceso a la Información y

Protección de Datos Personales y de los

Órganos  Garantes  en  los  estados,  a

efecto de promover la mejora continua de

sus funciones sustantivas. Una labor que

es  intrínseca  de  los  Consejos

consultivos,  por  el  perfil  de  sus

miembros, es la de fortalecer la relación

del  Instituto  Nacional  de Transparencia,

Acceso a la Información y Protección de

Datos  Personales  y  los  Órganos

Garantes en los estados con la sociedad,

al  tender  un  puente  de  comunicación

más estrecho con los ciudadanos. Pues

la  convocatoria que se publica para ser

consejero  del  consejo  consultivo  es

pública  y  dirigida  a  la  academia,

asociaciones  civiles,  y  la  sociedad  en

general, es decir  la membresía plural de

estos Consejos garantiza la inclusión de

ciudadanos  con  diferente  perfil  y

trayectoria académica y profesional, que

se  caracterizan  por  contar  con

experiencia  en  las  materias  de

transparencia,  acceso  a  la  información

pública y protección de datos personales.

Lo  que  se  pone  de  manifiesto  en  los

artículos 47 y 48 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información

Pública, publicada en el Diario Oficial de

la Federación con fecha 5 de mayo del

2015 y que a la letra dicen:  “Artículo 47.

Los  Organismos  garantes  contarán con

un  Consejo  Consultivo,  que  estará

integrado  por  consejeros  que  serán

honoríficos y por un plazo que no exceda

a siete años. La Ley Federal y la de las

Entidades  Federativas  contemplarán  lo

relativo a la integración, funcionamiento,

procedimientos  transparentes  de

designación, temporalidad en el cargo y

su  renovación.   En  la  integración  del

Consejo Consultivo se deberá garantizar

la  igualdad de género y la  inclusión de

personas con experiencia en la  materia

de  esta  Ley  y  en  derechos  humanos,

provenientes  de  organizaciones  de  la

sociedad civil  y la academia.”  “Artículo

48.  Los  Consejos  Consultivos  contarán

con  las  siguientes  facultades:  I.  Opinar

sobre el programa anual de trabajo y su

cumplimiento;   II. Opinar  sobre  el



proyecto de presupuesto para el ejercicio

del año siguiente;  III. Conocer el informe

de  los  Organismos  garantes  sobre  el

presupuesto asignado a programas y el

ejercicio  presupuestal  y  emitir  las

observaciones  correspondientes;   IV.

Emitir  opiniones  no  vinculantes,  a

petición  de  los  Organismos  garantes  o

por  iniciativa  propia,  sobre  temas

relevantes  en  las  materias  de

transparencia,  acceso  a  la  información,

accesibilidad  y  protección  de  datos

personales;  V. Emitir opiniones técnicas

para la mejora continua en el ejercicio de

las  funciones  sustantivas  de  los

Organismos garantes;  VI. Opinar sobre

la  adopción  de  criterios  generales  en

materia  sustantiva,  y   VII. Analizar  y

proponer  la  ejecución  de  programas,

proyectos y acciones relacionadas con la

materia de transparencia y acceso a la

información  y  su  accesibilidad.”   Lo

mismo  en  la  Ley  de  Transparencia  y

Acceso  a  la  Información  Pública  del

Estado  de  Tlaxcala  publicada  el

miércoles  4  de  mayo  de  2016,  en  sus

artículos  43  y  44  que  literalmente

expresan:   “Artículo  43.  El  Instituto

contará  con  un  Consejo  Consultivo

integrado  por  cinco  consejeros  de

carácter  honorífico  cuyo  cargo  tendrá

una duración de siete años, designados

por  la  mayoría  de  los  miembros

presentes  del  Congreso  del  Estado  y

deberán reunir  los siguientes requisitos:

I. Ser mexicano y ciudadano tlaxcalteca,

o en su caso, habitante del Estado, con

una antigüedad de cinco años a la fecha

del  nombramiento;   II.  Estar  en  pleno

goce de sus derechos políticos y civiles;

III. Tener cuando menos treinta años de

edad el  día del  nombramiento y no ser

mayor  de  sesenta  y  cinco  años;   IV.

Gozar  de  buena  reputación;  no  haber

sido condenado por la comisión de algún

delito doloso y no estar inhabilitado para

desempeñar cargos públicos;  V. Contar

con título profesional de licenciatura;  VI.

Al  momento  de  la  designación  no  ser

servidor  público  de  la  Federación,  del

Estado  o  del  Municipio;   VII.  No  haber

sido  Gobernador  o  servidor  público  de

primer nivel en la administración pública

estatal,  Procurador  General  de Justicia,

Diputado  Local,  Senador,  Diputado

Federal o Presidente Municipal,  durante

el año previo a su designación;  VIII. No

ser  Ministro  de  algún  culto  religioso,  y

IX. No ser miembro activo del Ejército y

Fuerzas Armadas del País.  El Congreso

del Estado o la Comisión Permanente, en

su caso, a través de las comisiones de

Puntos  Constitucionales,  Gobernación y

Justicia  y  Asuntos  Políticos  y  la  de

Información  Pública  y  Protección  de

Datos  Personales  emitirá  una

convocatoria  abierta  que  contendrá  los

términos,  condiciones  y  plazos  para



llevar  a  cabo  la  elección  de  los

integrantes  del  Consejo  Consultivo,  a

efecto  de  que  todas  las  personas

interesadas que reúnan los requisitos del

presente artículo participen en el proceso

de  selección.  Al  efecto,  las  comisiones

mencionadas  emitirán  un  dictamen

debidamente  fundado  y  motivado  que

someterá  a  la  consideración  del  Pleno

del  Congreso.   En  la  integración  del

Consejo Consultivo se deberá garantizar

la  igualdad de género y la  inclusión de

personas con experiencia en la materia

de  esta  Ley  y  en  derechos  humanos,

provenientes  de  organizaciones  de  la

sociedad civil y la academia.  Artículo 44.

El  Consejo  Consultivo  contará  con  las

facultades siguientes: I.  Opinar sobre el

programa anual de trabajo del Instituto y

su  cumplimiento;   II.  Opinar  sobre  el

proyecto de presupuesto para el ejercicio

del año siguiente;  III. Conocer el informe

del  Instituto  sobre  el  presupuesto

asignado  a  programas  y  el  ejercicio

presupuestal  y  emitir  las  observaciones

correspondientes;  IV. Emitir opiniones no

vinculantes, a petición del Instituto o por

iniciativa propia, sobre temas relevantes

en las materias de transparencia, acceso

a  la  información,  accesibilidad  y

protección de datos personales;  V. Emitir

opiniones  técnicas  para  la  mejora

continua en el ejercicio de las funciones

sustantivas  del  Instituto;   VI.  Opinar

sobre la adopción de criterios generales

en materia sustantiva, y  VII. Analizar y

proponer  la  ejecución  de  programas,

proyectos y acciones relacionadas con la

materia de transparencia y  acceso a la

información  y  su  accesibilidad.”      Al

encontrarnos en una etapa de cambio, la

mejor  solución  es  ejercer  nuestra  labor

de legisladores y es por ello que en aras

de  evitar  mayor  confrontamiento  al

interior  del  Instituto  de  Acceso  a  la

Información  Pública  y  Protección  de

Datos  Personales  del  Estado  de

Tlaxcala,  se  propone  la  adición  del

párrafo  séptimo  del  artículo  97  de  la

Constitución Política  del  Estado Libre  y

Soberano de Tlaxcala, mismo en el que

se  incluirá  la  figura  del  Consejo

Consultivo.  Atento a los razonamientos

antes vertidos, me permito someter a la

consideración  de  esta  Honorable

Asamblea la presente iniciativa con:    

PROYECTO DE DECRETO

ÚNICO.-Con fundamento en los Artículos

45,  46  fracción  I,  47,  y  120  de  la

Constitución Política  del  Estado Libre  y

Soberano de Tlaxcala, 9 fracción II y 10

Apartado A fracción I de la Ley Orgánica

del  Poder  Legislativo  del  Estado  de

Tlaxcala,  artículo  114  Reglamento

Interior  del  Congreso  del  Estado  de

Tlaxcala,  por  el  que  SE ADICIONA  un



párrafo: párrafo séptimo al artículo 97 de

la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Tlaxcala, para quedar como

sigue:   “ARTICULO 97.-  El Instituto de

Acceso  a  la  Información  Pública  y

Protección  de  Datos  Personales  del

Estado  de  Tlaxcala,  es  un  organismo

autónomo,  especializado,  imparcial  y

colegiado,  con  personalidad  jurídica  y

patrimonio propios, con plena autonomía

técnica,  de  gestión,  capacidad  para

decidir  sobre  el  ejercicio  de  su

presupuesto  y  determinar  su

organización  interna,  responsable  de

garantizar el derecho humano que tiene

toda  persona  para  obtener  información

creada, administrada o en poder de los

sujetos obligados, la cual no tendrá más

limitación  o  excepción  que  aquella

información  que  sea  reservada  o

clasificada por comprometer la seguridad

nacional,  del  Estado  o  la  de  los

municipios y aquella que ponga en riesgo

la  privacidad  o  la  seguridad  de  los

particulares;  así  como  de  proteger  los

datos  personales  en  posesión  de  los

sujetos obligados. Los sujetos obligados

a proporcionar la información tendrán la

facultad  de  clasificar  y  reservarla  en

atención  a  lo  dispuesto  por  esta

Constitución y la ley de la materia.  …;

…;  …;  …;  …;  El Instituto contará con

un  Consejo  Consultivo,  conformado

por cinco Consejeros que durarán en

su  encargo  siete  años.  En  la

integración  del  Consejo  se  deberá

garantizar la igualdad de género y la

inclusión de personas con experiencia

en materia de transparencia y acceso

a  la  información  y,  en  general,  de

derechos  humanos,  provenientes  de

la sociedad civil,  organizaciones de la

sociedad  civil  y  la  academia.  La  ley

señalará  lo  relativo  a  la  integración,

instalación,  funcionamiento,

facultades, atribuciones, obligaciones,

procedimiento  transparente  de

designación,  forma  de  suplir  a  sus

integrantes, temporalidad en el cargo,

renovación y lugar físico que habrán

de  ocupar  como  oficinas  y  sala  de

sesión.    TRANSITORIOS.   ARTÍCULO

PRIMERO. En términos de lo dispuesto

por  el  artículo  120  de  la  Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de

Tlaxcala, remítase el presente Decreto a

los  sesenta  Ayuntamientos  del  Estado,

quienes  para  tal  efecto  y  con  carácter

vinculatorio,  consultarán  al  Cabildo,  el

cual  resolverá  con  base  en  lo  que

decidan las dos terceras partes de sus

miembros.  Si  transcurrido  un  mes,  a

partir  de  la  fecha  en  que  hubieren

recibido los Ayuntamientos el proyecto de

adiciones o de reformas, no contestaren,

se entenderá que aprueban la presente

adición.    ARTÍCULO  SEGUNDO. El

presente Decreto deberá publicarse en el



Periódico Oficial del Gobierno del Estado

de  Tlaxcala  y  entrará  en  vigor  el  día

siguiente  al  de  su  publicación.

ARTÍCULO TERCERO. El Congreso del

Estado,  dentro  de  los  noventa  días

posteriores a la publicación del presente

Decreto, deberá hacer las reformas a la

ley  de  transparencia  y  acceso  a  la

información pública y protección de datos

personales en el estado de Tlaxcala así

como  de  las  leyes  secundarias  que  lo

requieran  a  fin  de  armonizarlas  al

contenido  de  la  presente  reforma.

ARTÍCULO CUARTO. Se derogan todas

aquellas  disposiciones  que  se  opongan

al  contenido  del  presente  Decreto.  AL

EJECUTIVO  PARA  QUE  LO  MANDE

PUBLICAR.   Dado  en  el  Salón  de

Sesiones  del  Palacio  Juárez,  recinto

oficial  del  Poder  Legislativo  del  Estado

de Tlaxcala, en la ciudad de Tlaxcala de

Xicohténcatl,  a  los cuatro días del  mes

de  octubre  del  dos  mil  dieciocho.

DIPUTADA  MA LOURDES  MONTIEL

CERON  Integrante  de  la  sexagésima

tercera  Legislatura  del  Congreso  del

Estado de Tlaxcala.

Presidenta,  de  la  iniciativa  dada  a

conocer,  túrnese  a  su  expediente

parlamentario.

Presidenta, para continuar con el tercer

punto  del  orden  del  día,  se  pide  al

Diputado  Miguel  Ángel  Covarrubias

Cervantes,  proceda  a  dar  lectura  a  la

Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el

que se reforman y adicionan diversas

disposiciones de la Ley Orgánica de la

Administración Pública del Estado de

Tlaxcala y se crea la Ley de Cultura y

Derechos  Culturales  del  Estado  de

Tlaxcala;  enseguida  Miguel  Ángel

Covarrubias Cervantes.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO 

MIGUEL ÁNGEL COVARRUBIAS

CERVANTES

Muy bueno días a todos,  personas que

están en este  Recinto  diputados,  Mesa

Directiva,  Diputada  Presidenta.

ASAMBLEA  LEGISLATIVA:  Quien

suscribe  Dip.  Miguel  Ángel  Covarrubias

Cervantes,  Coordinador  del   Grupo

Parlamentario  del  Partido  de  la

Revolución  Democrática  de  la  LXIII

Legislatura del Congreso del Estado de

Tlaxcala,  con  fundamento  en  lo

dispuesto  por  los  artículos  45  de  la

Constitución Política  del  Estado Libre  y

Soberano  de  Tlaxcala;  9  fracción  ll,  10

apartado A fracción I de la Ley Orgánica

del  Poder  Legislativo  del  Estado  de

Tlaxcala;  114  y  118  del   Reglamento

Interior  del  Congreso  del  Estado  de

Tlaxcala,  someto  a   consideración  del

Pleno  de  esta  Soberanía  la  siguiente

Iniciativa con Proyecto  de Decreto, por



el  que  se  reforman  diversas

disposiciones de la Ley Orgánica  de la

Administración  Pública  del  Estado  de

Tlaxcala y se crea la Ley de Cultura  y

Derechos  Culturales  del  Estado  de

Tlaxcala;  al  tenor  de  la  siguiente:

EXPOSICION  DE  MOTIVOS.  En  el

entendido de que el próximo Gobierno de

la Republica hará de  Tlaxcala sede de la

Secretaría de Cultura, es inaceptable que

nuestro Estado  aun no cuente con una

ley  en  la  materia  y  menos  con  una

institución capaz de responder a los retos

que  vienen  para  Tlaxcala.  Nos

encontramos  frente  a un gran reto como

Diputados que nos  corresponde asumir.

A lo largo de la historia en Tlaxcala, ha

sido  reconocido  como  Cuna  de   la

Nación y el  mestizaje,  aun en nuestros

días  permanecen  vivas  muchas  de  las

costumbres  prehispánicas  y  coloniales,

que  dieron  origen  a  nuestras  fiestas,

ferias  y  tradiciones,  como evidencia  de

que  crecimos  rodeados  de  una  cultura

única en el país, misma que se mantiene

por cariño y trabajo de su gente. Somos

uno de los Estados con mayor diversidad

artesanal,  destacan  por   ejemplo  las

técnicas  para  trabajar  talavera  en  San

Pablo del Monte que incluso  cuenta con

protección a la denominación de origen,

o de barro vidriado de  Tenexyecac, los

textiles  como  sarapes  y  saltillos  en

Contla  y  Chiautempan;  el   tallado  en

madera para crear los famosos bastones

de Tizat!an, las orquídeas  y  máscaras

de Huehue de Apetatitlan, los salterios de

Atlzayanca;  son  bellos   cuadros  de

semillas  en  Ixtenco  y,  no  podemos

olvidar las alfombras de aserrín y  flores

de  la  maravillosa  y  mágica  Huamantla.

En  cuanto  a  la  cultura  gastronómica,

cada 27 de marzo se conmemora el  ora

de  la  Cocina  Tlaxcalteca,  ya  que

sobresalen platillos como los escamoles,

la  barbacoa,  los  mixiotes  y  los

chinicuiles,  los  tamales  y  las  tortillas  a

mano, los  buñuelos con requesón y miel,

los  muéganos,  tlaxcales,  dulces  de

calabaza, pan  de fiesta, o los tacos de

canasta  de  San  Vicente  Nativitas,

perteneciente  al   distrito  que

orgullosamente  represento.   Contamos

con edificios que son verdaderas obras

de arte, como el Palacio  de Gobierno, la

antigua  Plaza  de  Armas,  la  Casa  de

Piedra,  edificios  de  origen   religioso

como el ex Convento de San Francisco,

donde  predominan  el  arte   barroco,  la

cantera y las esculturas. Nuestro Estado

cuenta con 150 ex  haciendas que hoy

reciben  a  los  viajeros  como  hoteles,

restaurantes  o  museos.   Todas  estas

joyas culturales son herencia de nuestro

pasado  indígena  y  colonial.   La

protección  a  la  cultura  y  los  derechos

culturales, son una necesidad  latente en

un  país  tan  diverso  y  lIeno  de  historia



como el nuestro, México ocupa  el primer

lugar en patrimonio en América latina y

séptimo a  nivel  Mundial,  tercero  en la

lista  de  Ciudades  Patrimonio  de  la

Humanidad,  quinto  en  diversidad

lingüística  y  décimo  segundo  en

Patrimonio Inmaterial; cuenta con una de

las posteriormente en 1930 se expidió la

Ley  de  Protección  y  Conservación  de

Monumentos y Bellezas Naturales, para

en  lo  subsecuente  la  creación  de  dos

importantes  instituciones,  el  Instituto

Nacional de Antropología e Historia y el

Instituto  Nacional  de  Bellas  Artes  y

Literatura.  Posteriormente  una  nueva

reforma   de  la  Constitución  Política,

faculto  a  la  Federación,  las  Entidades

Federativas  y   los  municipios  en  el

ámbito de sus respectivas competencias,

a  coordinar   acciones  en  materia  de

cultura.  De los Tratados Internacionales

mencionados,  adoptados  por  nuestra

Constitución  Política  Federal,  surge  el

concepto  de  Derecho  Humano  a  /a

Culture   o  Derechos  Culturales,  que

reúnen las siguientes características"  1.

Son  fundamentalmente  derechos

humanos para asegurar el disfrute de la

cultura  y  de  sus  componentes  en

condiciones  de  igualdad,  dignidad

humana  y  no  discriminación,  2.  Son

derechos  relacionados  con  el  arte  y  la

cultura,  entendidos  en  una   amplia

dimensión.  3. Son derechos promovidos

para  garantizar  que  las  personas  y  las

comunidades tengan acceso a la cultura

y puedan participar en aquella  que sea

de  su  elección.  4.  Son  derechos

relativos a cuestiones como la lengua; la

producción  cultural   y  artística;  la

participación en la cultura; el patrimonio

cultural;  los   derechos  de  autor;  las

minorías y el  acceso a la cultura,  entre

otros.  5. Son derechos relacionados con

la identidad individual y colectiva. A partir

de  los  Instrumentos  Internacionales,  al

igual  que  de  la   interpretación  oficial  y

doctrinal que se ha elaborado sobre los

mismos  y  en   armonización  con  la

Legislaci6n  General  en  la  materia,  se

coincide  que  entre  los  derechos

humanos  culturales  se  encuentran  los

siguientes:  a)  Participar  en  la  vida

cultural, que se refiere a la libertad para

ejercer las  prácticas culturales y acceder

a  sus  expresiones  materiales  e

inmateriales, como también protección y

promoción de las mismas.  b)  Gozar de

los beneficios del progreso científico y de

sus  aplicaciones,   entendido  como  el

acceso a los conocimientos,  métodos e

instrumentos   derivados  de  la

investigación, al igual que la tecnología y

aplicaciones que  emanen de ellos; a fin

de satisfacer las necesidades comunes a

toda  la   humanidad  y  prever

consecuencias  adversas  para  la

integridad  y  dignidad   humanas.   c)



Protección  de  los  intereses  morales  y

materiales  correspondientes  a  las

producciones  científicas,  literarias  o

artísticas,  a  fin  de  reconocer  la

vinculación personal entre los individuos,

pueblos,  comunidades  y  otros   grupos

can sus creaciones o patrimonio cultural

colectivo,  al  igual  que  los   intereses

materiales básicos necesarios para que

contribuyan, como  mínimo, a un nivel de

vida  adecuado.   d)  Libertad  para  la

investigación  científica  y  la  actividad

creadora,  cuyo   objeto  radica  en

asegurar  que  dichas  actividades  se

realicen sin  obstáculos,  restricciones o

censura de cualquier clase, garantizando

máximo nivel de garantías éticas de las

profesiones  científicas.  Los  derechos

culturales  son  parte  integrante  de  los

derechos  humanos,  por  lo  que  son

universales   indivisibles  e

interdependientes.  Su  promoción  y

respeto son esenciales para mantener la

dignidad  humana  y  para  la  interacción

social  positiva  de  individuos  y

comunidades en un mundo caracterizado

por la diversidad y la pluralidad cultural.

Con  ese  antecedente,  todas  las

autoridades,  sean  del  nivel,  municipal,

estatal  o  federal,  los  poderes  ejecutivo,

judicial  y  legislativo,  así  como  los

organismos constitucionales autónomos,

están  obligadas  a  promover,  respetar,

proteger  y  garantizar  los  derechos

culturales en sus respectivos ámbitos de

competencia.  Lo  anterior  conlleva  tanto

al  deber  no  interferir  en  el  goce  y

ejercicio  de  los  mismos,  como también

asegurar  su  observancia  y  desarrollo

progresivo;  a  través  de  la  adopción  de

las  medidas  de  índole  judicial,

administrativo o legislativas que resulten

pertinentes. Es por ello, que a través de

la presente iniciativa propongo crear una

la creación de la Secretaría de cultura del

Gobierno del Estado de Tlaxcala,  que se

homologue a la existente  en su ámbito

Federal y en otros estados, ya que a la

fecha   nos  encontramos  en  una

alarmante omisión Legislativa, que no ha

permitido garantizar el  derecho universal

de acceso a la cultura y el ejercicio de los

derechos  culturales  como  derechos

humanos fundamentales, Esta Secretaría

se encargará del  estudio preservación  y

estudio  del  patrimonio  cultural

tlaxcalteca,  impulsar  las  diversas

manifestaciones  artísticas  y  culturales;

estimular  la  creación;  la  educación

artística  e  investigación  cultural;  la

creación  de  programas  culturales  para

públicos  infantiles  y  juveniles;  de

promoción  de  la  cooperación  cultural

internacional  y  de  renovación  de  los

mecanismos  de  trabajo  entre  la

Federación,  el  Estado y los  Municipios.

Igualmente, propongo la creación Ley de

Cultura  y  Derechos  Culturales,  que



estará  constituida  por  un  total  de  50

artículos  distribuidos   en  6  títulos  que

preverán  aspectos  como  generalidades

sobre la protección de cultura, objetivos

de  la  ley  y  los  principios  rectores  de

políticas  públicas  en  la  materia;  los

derechos  culturales  y  las  obligaciones

que el  Estado tiene encaminadas  a la

promoción  de  la  cultura  como  destinar

mayores  recursos en materia  cultural  a

crear espacios de difusión para todos los

ciudadanos  y  en  generar  apoyos  para

artistas ,  intelectuales y creadores,  por

su  parte  los  municipios   tendrán  que

garantizar   el  derecho   humano  a  la

cultura  estableciendo  el  destino  del

recurso  desde  su  plan  de   desarrollo

municipal  y  posteriormente  el

presupuesto  basado en  resultado,  Para

la creación de  casas de cultura realizar

eventos culturales de todo tipo  así como

la obligación  de contar con direcciones

de cultura municipal, en combinación con

el  Estado y los municipios se creara el

consejo  Estatal  de  cultura  y  las  artes

que  conformará  no solo  por  funciones

responsables  de  la   cultura  como

consejeros  sino  además   contará  con

ciudadanos  distinguidos   por  su

trayectoria  en  el  ámbito  cultural  en  el

estado.  En  conjunto,  a  través  de  la

iniciativa  que  propongo,  se  diseñarán

estrategias  para  hacer  frente  a  las

nuevas realidades del Estado; se tomará

en  cuenta  a  la  cultura  como  elemento

esencial  entre  los  servicios  básicos

brindados  a  la  población  como  forma

para  favorecer  la  cohesión  y  la

transformación  sociales;  se  crearán  las

condiciones  para  que  la  infraestructura

cultural  permita  disponer  de  espacios

adecuados para la difusión de la cultura

en  todo  el  país  y  el  fortalecimiento

educativo.  De  esta  manera,  se

establecerá  una  nueva  concepción  del

papel  del  Estado  en  la  vida  cultural,  a

partir  de  nuevas  relaciones  con  los

creadores, intelectuales y artistas. En el

entendido de que el apoyo a la cultura es

responsabilidad  y  a  la  vez  derecho  de

todos.  Igualmente  se  busca  homologar

las  vías  de  colaboración  con  la

Federación  y  los  Municipios.  Por  lo

anteriormente  expuesto  y  fundado,

someto  a  consideración  del  Pleno  de

esta Asamblea Legislativa el siguiente: 

PROYECTO DE  DECRETO

ARTÍCULO PRIMERO.  Con fundamento

en lo dispuesto por los artículos 45 de la

Constitución Política  del  Estado Libre  y

Soberano de Tlaxcala; 9 fracción II y 10

Apartado A fracción I de la Ley Orgánica

del  Poder  Legislativo  del  Estado  de

Tlaxcala; se reforma el artículo 11, 47 y

su  denominación  para  pasar  a  ser

SECRETARÍA DE CULTURA, todos de la



Ley  Orgánica  de  la  Administración

Pública  del  Estado  de  Tlaxcala; para

quedar  como  sigue:  ARTÍCULO

SEGUNDO.   Con  fundamento  en  lo

dispuesto  por  los  artículos  45  de  la

Constitución Política  del  Estado Libre  y

Soberano de Tlaxcala; 9 fracción  I y 10

Apartado A fracción II de la Ley Orgánica

del  Poder  Legislativo  del  Estado   de

Tlaxcala;  se  crea  la  Ley  de  Cultura  y

Derechos  Culturales  del  Estado  de

Tlaxcala;  para  quedar  como  sigue:

TRANSITORIOS.  ARTÍCULO

PRIMERO.  El Presente Decreto entrará

en  vigor  el  día  siguiente  al  de  su

publicación  en  el  Periódico  Oficial  del

Gobierno  del  Estado.  ARTÍCULO

SEGUNDO. Se  abroga  la  Ley  del

Instituto  Tlaxcalteca  de  la  Cultura,

expedida el 12 de abril de 1983 mediante

Decreto  número  140,  publicada  en  el

Periódico Oficial del Gobierno del Estado

el día 20 de abril de 1983, tomo LXXVII,

número 17.  ARTÍCULO TERCERO.  Los

recursos  humanos,  financieros  y

materiales  con  que  contaba  el  Instituto

Tlaxcalteca  de  la  Cultura  pasaran  a

formar parte de la Secretaria de Cultura.

El  personal  adscrito  al  Instituto

Tlaxcalteca de la Cultura, conservará y le

serán  respetados  sus  derechos

adquiridos desde la fecha de su ingreso.

ARTÍCULO  CUARTO.  El  Ejecutivo  del

Estado  expedirá  el  Reglamento  y  las

disposiciones  reglamentarias  que  sean

necesarias para la debida ejecución de la

Ley  en  un  plazo  no  mayor  de  ciento

veinte  días  naturales,  contados  a  partir

del  día  de  la  entrada  en  vigor  de  la

presente  Ley.  ARTÍCULO  QUINTO.  El

Gobierno del Estado y los municipios, en

el  ámbito  de  sus  competencias

promoverán la  difusión de esta  Ley,  en

las  lenguas  vivas  de  los  pueblos

originarios.  ARTÍCULO  SEXTO.  Se

derogan  todas  aquellas  disposiciones

que  se  opongan  al  contenido  del

presente  Decreto.  AL  EJECUTIVO

PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE

PUBLICAR. Dado en la sala de sesiones

del  Palacio  Juárez,  recinto  oficial  del

Poder  Legislativo  del  Estado  Libre  y

Soberano de Tlaxcala,  en  la  ciudad  de

Tlaxcala de Xicohténcatl, a los veintitrés

días del mes de octubre del año dos mil

diecisiete.  ATENTAMENTE.  DIP.

MIGUEL  ÁNGEL  COVARRUBIAS

CERVANTES  COORDINADOR  DEL

GRUPO  PARLAMENTARIO  DEL

PARTIDO  DE  LA  REVOLUCIÓN

DEMOCRÁTICA. 

Presidenta,  de  la  iniciativa  dada  a

conocer, túrnese a las comisiones unidas

de  Educación,  Cultura,  Ciencia  y

Tecnología  y,  a  la  de  Puntos

Constitucionales, Gobernación y  Justicia

y  Asuntos  Políticos,  para  su  estudio,

análisis y dictamen correspondiente.



Presidenta,  para  desahogar  el  cuarto

punto  del  orden  del  día  se  pide  a  la

Diputada Laura Yamili Flores Lozano,

proceda a dar lectura a la Iniciativa con

Proyecto  de  Decreto,  por  el  que  se

reforman  y  adicionan  diversas

disposiciones  de  la  Constitución

Política  del  Estado Libre y  Soberano

de  Tlaxcala; enseguida  la  Diputada

Laura Yamili Flores Lozano.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

LAURA YAMILI FLORES

LOZANO
PRESIDENTA  DE  LA  MESA

DIRECTIVA. DE   ESTA    SEXAGÉSIMA

TERCERA    LEGISLATURA   DEL

CONGRESO    DEL    ESTADO     DE

TLAXCALA.    COMPAÑERAS  Y

COMPAÑEROS   DIPUTADOS.

HONORABLE  ASAMBLEA:  La  que

suscribe, Diputada Laura Yamili Flores

Lozano,  integrante  del  Grupo

Parlamentario  del  Partido  de  la

Revolución  Democrática  de  la

Sexagésima  Tercera  Legislatura  del

Congreso  del  Estado  de  Tlaxcala,  en

ejercicio  de  las  facultades  que  me

confieren los artículos 46 fracción I y 47

de  la  Constitución  Política  del  Estado

Libre y Soberano de Tlaxcala, en relación

con  los  numerales  9  fracción  I  y  10

apartado A fracción II de la Ley Orgánica

del  Poder  Legislativo  del  Estado  de

Tlaxcala, someto a consideración de esta

Honorable  Asamblea  Legislativa,  la

Iniciativa con Proyecto de Decreto, por

el  que se adiciona y reforman diversas

disposiciones de la Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala,

a efecto de ampliar el plazo que tiene

el  Congreso  del  Estado  para

dictaminar las cuentas públicas de las

entidades  fiscalizadas  y  facultar  al

Órgano de Fiscalización Superior para

realizar auditorías durante el ejercicio

fiscal en curso, así como respecto de

ejercicios  fiscales  anteriores, en

situaciones excepcionales, lo  anterior,

al tenor de la siguiente:  

EXPOSICION DE MOTIVOS.   El  27 de

mayo de  2015,  se  publicó  en  el  Diario

Oficial  de  la  Federación  el  Decreto  de

reformas a la Constitución Política de los

Estados  Unido  Mexicanos,  entre  otros,

se modificaron los artículos 73, fracción

veinticuatro,  74,  fracciones  II  y  VI,  79,

108,  109,  113,  114  y  116,  fracción  V;

todas  estas  reformas  en  materia  de

Combate a la Corrupción, dicho Decreto

en  sus  artículos  transitorios,

específicamente  en  el  Artículo  Cuarto,

estableció  la  obligación  para  que  el

Congreso  de  la  Unión,  las  Legislaturas

de  los  Estados,  en  el  ámbito  de  sus

respectivas  competencias,  expidan  las

leyes  y  realicen  las  adecuaciones

normativas  correspondientes,  dentro  de

los  ciento  ochenta  días  siguientes  a  la



entrada en vigor de las leyes generales

del Sistema Nacional Anticorrupción.  En

relación a lo  anterior,  el  27  de abril  de

2016,  se promulgó la  Ley de Disciplina

Financiera de las Entidades Federativas

y los Municipios, el 18 de julio de 2017 la

Ley  General  de  Responsabilidades

Administrativas, la Ley de Fiscalización y

Rendición de Cuentas de la Federación y

Ley  General  del  Sistema  Nacional

Anticorrupción,  de  igual  forma  se

reformaron  los  ordenamientos  legales

vinculados  al  mismo.     El  referido

Sistema  Nacional  Anticorrupción  tiene

por  objeto  establecer  los  principios,

bases,  políticas  públicas  y

procedimientos  para  la  coordinación

entre  las  autoridades  de  todos  los

órdenes  de  gobierno  en  la  prevención,

detección  y  sanción  de  faltas

administrativas  y  hechos de corrupción,

así como en la revisión y fiscalización de

recursos  públicos,  y  se  integra  por  el

Comité  Coordinador,  el  Comité  de

Participación  Ciudadana,  el  Comité

Rector  del  Sistema  Nacional  de

Fiscalización,  y  los  sistemas

anticorrupción locales.    Con las Leyes

Generales  anteriormente  referidas,  se

estableció  un  Marco  Normativo  que  se

integra por reglas de disciplina financiera

para  las  Entidades  Federativas  y  los

Municipios,  y  en  paralelo  por

disposiciones  enfocadas  al  combate  de

la  corrupción,  en  ambos  casos

generando  una  regulación  sin

precedente,  estableciéndose  así  los

parámetros que orienten el proceder del

Estado Mexicano en sus tres órdenes de

gobierno en la  ejecución de su gestión

pública,  lo  anterior  con  el  propósito  de

contar con gobiernos eficientes, eficaces

y efectivos; pero sobre todo, que tengan

el ingrediente de confiabilidad ciudadana.

El  Marco  Normativo  antes  señalado,

prevé como uno de los cuatro principios

de  la  gestión  pública  y  sus

correspondientes  pilares  institucionales,

el  de  la  fiscalización  superior  de  la

gestión  financiera  y  de  los  recursos

públicos,  realizada  a  través  de  las

Entidades  de  Fiscalización  Superior:

tanto  la  Auditoría  Superior  de  la

Federación,  como  las  Entidades  de

Fiscalización  Superior  de  la  Entidades

Federativas.     Así,  en  el  Estado  de

Tlaxcala, en fecha 18 de julio del 2017, el

Congreso  del  Estado  aprobó  las

reformas constitucionales en materia de

combate  a  la  corrupción,  reformas  que

tiene  como  propósito  responder  a  las

nuevas exigencias sociales de rendición

de cuentas y fiscalización superior.  Sin

embargo, dicha reformas no se ajustaron

de  manera  plena  a  los  directrices

establecidas  tanto  por  el  Sistema

Nacional Anticorrupción y por el Sistema

Nacional de Fiscalización. En efecto, en



materia  de  fiscalización  superior,

rendición  de  cuentas  y

responsabilidades,  el  Congreso  del

Estado  reformó  la  Constitución  Local

para  replantear  significativamente  la

actuación  del  Órgano  de  Fiscalización

Superior, en los términos siguientes:     I.-

La  permanencia  de  los  principios  de

legalidad,  imparcialidad,  confiabilidad  y

definitividad, así como la eliminación de

los de anualidad y posterioridad, para dar

pauta a las revisiones en tiempo real y a

ejercicios  fiscales  anteriores  al  de  la

cuenta  pública  en  proceso  de

fiscalización, ya que estos dos últimos no

se  contemplan  en  la  Constitución

General  de  la  República.    II.-  Se

extinguen  las  facultades  del  Congreso

del  Estado  para  recibir,  a  través  de  la

Comisión  de  Finanzas  y  Fiscalización,

propuestas  de  solventación  y  dar  por

solventadas observaciones emitidas con

motivo de la revisión y fiscalización de la

Cuenta Pública que realice el Órgano de

Fiscalización Superior, lo que conlleva a

un  cambio  de  paradigma  de  gran

trascendencia  en  la  historia  del  Estado

de Tlaxcala, pues las irregularidades que

detecte  el  referido  Órgano  deberán

necesariamente  solventarse  ante  el

propio  Órgano,  y  cuya  omisión  dará

pauta  a  que  el  multicitado  Órgano

investigue,  substancie  y  promueva ante

el Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado  y  la  Fiscalía  Especializada  en

Combate a la  Corrupción las sanciones

que en derecho procedan.       III.-  Se

faculta  al  Órgano  de  Fiscalización

Superior para promover el fincamiento de

responsabilidades  de  los  servidores

públicos  y  particulares  que  deriven  de

sus  revisiones,  auditorías  e

investigaciones por faltas administrativas

graves  ante  el  Tribunal  de  Justicia

Administrativa  del  Estado,  por  faltas  no

graves  ante  los  órganos  internos  de

control  de  los  Entes  públicos  y  por

hechos de corrupción que la ley señale

como  delitos  ante  la  Fiscalía

Especializada  en  Combate  a  la

Corrupción, promoviendo en cada uno de

los  casos  las  acciones  legales  que

correspondan.   Asimismo,  el  nuevo

esquema  de  fiscalización  superior

armonizado  con  el  existente  a  nivel

federal, debe incluir la ampliación de los

plazos  para  la  planeación  y  realización

de  auditorías,  y  la  implementación  de

nuevos  Informes  del  Resultado  de  las

Auditorias:  Informe  General,  Informes

Individuales  y  Específicos,  cuya

presentación al Congreso del Estado por

parte  del  Órgano  se  realizara  a  más

tardar  el  31  de  agosto  posterior  al

ejercicio  fiscalizado.   Por  tal  motivo,  es

necesario reformar algunos disposiciones

de  la  Constitución  Política  del  Estado

Libre y  Soberano de Tlaxcala,  a  efecto



de  ampliar  los  plazos  tanto  de

presentación de los Informe de Auditorias

por  parte  del  Órgano  al  Congreso,  así

como  para  ampliar  el  plazo  que

actualmente  tiene  el  Congreso  del

Estado  para  dictaminar  las  cuentas

públicas que pasara del 31 de agosto al

15  de  noviembre  posterior  al  ejercicio

fiscalizado. Vale la pena recordar que en

el año 2016, derivado de una iniciativa de

reforma  a  la  constitucional  local  que

presentó  el  Gobernador  del  Estado,  se

redujo  el  plazo  que  el  Congreso  del

Estado tenia para dictaminar las cuentas

públicas, al pasar del 31 de octubre al 31

de  agosto,  sin  justificación  jurídica  o

técnica  alguna  de  esta  disminución  de

dos  meses.  Por  lo  que  la  presente

Iniciativa de reforma busca otorgar más

tiempo tanto al Órgano de Fiscalización

Superior  como  al  propio  Congreso  del

Estado  para  analizar,  integrar  y

dictaminar  las  cuentas  públicas  de  las

entidades  fiscalizadas,  acorde  a  las

nuevas reglas  del  Sistema Nacional  de

Fiscalización.   Finalmente, y no obstante

la reforma constitucional de fecha 18 de

julio del 2017, en materia de combate a

la  corrupción,  el  Poder  Legislativo  de

Tlaxcala omitió lo siguiente:  Derivado de

la  eliminación  del  principio  de

posterioridad  en  la  fiscalización  de  la

cuenta  pública,  es  necesario  establecer

desde  la  Constitución  Local  la  facultad

del  Órgano  de  Fiscalización  Superior

para  revisar  el  ejercicio  fiscal  en  curso

así como respecto de ejercicios fiscales

anteriores  con base  en la  presentación

de  denuncias  ciudadanas  y  solo  en

situaciones excepcionales.        Por  lo

anteriormente  expuesto,  someto  a

consideración  del  Pleno  de  esta

Soberanía la siguiente Iniciativa con: 

PROYECTO DE DECRETO

ÚNICO. Con fundamento en lo dispuesto

por los artículos; 45, 46 fracción I, 48 y

54 fracción I  de la  Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala;

9 fracción II y 10 apartado A, fracción II

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo

del  Estado  de  Tlaxcala  y  114  del

Reglamento  Interior  del  Congreso  del

Estado de Tlaxcala,  se REFORMAN el

inciso  b)  de  la  fracción  XVII  del

artículo 54; la fracción III  del artículo

106;  y  se  ADICIONAN  los  párrafos

tercero,  cuarto  y  quinto  del  artículo

105, todos de la Constitución Política

del  Estado  Libre  y  Soberano  de

Tlaxcala;  para  quedar  como  sigue:

CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DEL

ESTADO  LIBRE  Y  SOBERANO  DE

TLAXCALA.    ARTÍCULO  54. Son

facultades del Congreso:  I.  … XVII. En

materia  de  fiscalización:   a) …   b)

Dictaminar  anualmente  las  cuentas



públicas  de  los  poderes,  municipios,

organismos  autónomos  y  demás  entes

públicos fiscalizables, basándose en los

informes  que  remita  el  Órgano  de

Fiscalización Superior.  La  dictaminación

deberá efectuarse a más tardar el quince

de  noviembre  posterior  al  ejercicio

fiscalizado.  …;  ARTÍCULO 105. …;  …;

En las situaciones que determine la Ley,

derivado  de  denuncias,  el  Órgano  de

Fiscalización  Superior,  previa

autorización de su Titular,  podrá revisar

durante el ejercicio fiscal en curso a las

entidades  fiscalizadas,  así  como

respecto  de  ejercicios  anteriores.  Las

entidades fiscalizadas proporcionarán la

información  que  se  solicite  para  la

revisión,  en  los  plazos  y  términos

señalados  por  la  Ley  y,  en  caso  de

incumplimiento,  serán  aplicables  las

sanciones  previstas  en  la  misma.  El

Órgano de Fiscalización Superior rendirá

un  informe  específico  al  Congreso  del

Estado  y,  en  su  caso,  promoverá  las

acciones  que  correspondan  ante  el

Tribunal  de  Justicia  Administrativa,  la

Fiscalía Especializada en Combate a la

Corrupción  o  las  autoridades

competentes;  El Órgano de Fiscalización

Superior  podrá  iniciar  el  proceso  de

fiscalización a partir del primer día hábil

del ejercicio fiscal siguiente, sin perjuicio

de  que  las  observaciones  o

recomendaciones  que,  en  su  caso

realice, deberán referirse a la información

definitiva  presentada  en  la  Cuenta

Pública.   El  Órgano  de  Fiscalización

Superior  deberá  pronunciarse  mediante

el Dictamen de Solventación, de manera

fundada y motivada, en un plazo de 40

días  hábiles,  contados  a  partir  de  su

recepción,  sobre  las  propuestas  de

solventacion  y  respuestas  emitidas  por

las entidades fiscalizadas, en caso de no

hacerlo,  se  tendrán  por  atendidas  las

acciones  y  recomendaciones.  El

Dictamen  de  Solventacion  deberá  ser

notificado a las entidades fiscalizadas, a

la  Comisión  y,  en  su  caso,  a  los  ex

servidores  públicos.   ARTÍCULO  106.

Para  ser  titular  del  Órgano  de

Fiscalización Superior se requiere:    I. …

… III. Contar al  día de su designación,

con  antigüedad  mínima  de  diez  años,

con  título  y  cedula  profesional  de

contador público, licenciado en derecho o

abogado,  licenciado  en  economía  o  en

administración, o con cualquier otro título

profesional  relacionado  con  las

actividades de fiscalización, expedido por

autoridad  o  institución  legalmente

facultada  para  ello;  TRANSITORIOS

ARTÌCULO PRIMERO. En términos de lo

dispuesto  por  el  artículo  120  de  la

Constitución Política  del  Estado Libre  y

Soberano  de  Tlaxcala,  remítase  el

Presente  Decreto  a  los  sesenta

ayuntamientos  del  Estado,  para  los



efectos  constitucionales

correspondientes.  ARTÌCULO

SEGUNDO.-  El  presentase  Decreto

deberá publicarse en el Periódico Oficial

del  Gobierno del  Estado de Tlaxcala,  y

entrara en vigor a partir de la revisión y

fiscalización de las cuentas públicas del

año 2019.   ARTÌCULO TERCERO.- El

Congreso del Estado deberá emitir la ley

o, en su caso, realizar las adecuaciones

normativas  correspondientes  a  la

legislación en materia de fiscalización de

recursos públicos del estado, en un plazo

de treinta días naturales contados a partir

de  la  entrada  en  vigor  del  presente

Decreto.    ARTÌCULO  CUARTO.- Se

derogan  todas  aquellas  disposiciones

que  se  opongan  al  contenido  del

presente  Decreto.  AL  EJECUTIVO

PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE

PUBLICAR.  Dado  en  la  Sala  de

Sesiones  del  Palacio  Juárez,  Recinto

Oficial  del  Poder  Legislativo  del  Estado

de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala, a

los 18 días del mes de octubre del año

2018.   DIP.  LAURA  YAMILI  FLORES

LOZANO.

Presidenta,  de  la  iniciativa  dada  a

conocer,  túrnese  a  su  expediente

parlamentario.

Presidenta, para continuar con el quinto

punto  del  orden  del  día,  se  pide  a  la

Diputada Maribel León Cruz, integrante

de  la  Comisión  de  Finanzas  y

Fiscalización,  proceda  a  dar  lectura  al

Dictamen  con  Proyecto  de  Decreto,

relativo  a  la  Ley  de  Ingresos  del

Municipio  de  Santa  Cruz  Tlaxcala,

para  el  ejercicio  fiscal  dos  mil

diecinueve;  enseguida  la  Diputada

Maribel León Cruz.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

MARIBEL LEÓN CRUZ

Con  su  permiso  señora  Presidenta,

buenos  días  a  todos  COMISIÓN  DE

FINANZAS  Y   FISCALIZACION.

EXPEDIENTE  PARLAMENTARIO  LXIII

052/2018. HONORABLE ASAMBLEA: A

la Comisión de Finanzas y Fiscalización

de la LXIII Legislatura del Congreso del

Estado de Tlaxcala, se turnó la Iniciativa

de  Ley  de  Ingresos  del  Municipio  de

Santa  Cruz  Tlaxcala,  para  el  Ejercicio

Fiscal  2019,  bajo  el  Expediente

Parlamentario LXIII 052/2018, por lo que,

con fundamento en los artículos 45 y 46

fracción I, de la Constitución Política del

Estado de Tlaxcala,  9   y  10 de la  Ley

Orgánica  del  Poder  Legislativo  del

Estado de Tlaxcala, 35, 36, 37, fracción

XII, 38, fracciones I, II, III, VII y VIII, 49

fracciones II, inciso a) y IX, 114, 124, 125

y  129  del  Reglamento  Interior  del

Congreso  del  Estado  de  Tlaxcala,  la

Comisión  que  suscribe  presenta  a  la



consideración  de  esta  Soberanía,  el

Dictamen  con  Proyecto  de  Ley  de

Ingresos del Municipio de Santa Cruz

Tlaxcala para el Ejercicio Fiscal 2019,

bajo  los  siguientes  antecedentes  y

considerandos:  ANTECEDENTES.  1.

Mediante  sesión  Ordinaria  de  Cabildo

celebrada  el  día  19  de  septiembre  de

2018, se aprobó por el Ayuntamiento del

Municipio  de  Santa  Cruz  Tlaxcala,  la

Iniciativa de Ley de Ingresos del  citado

Municipio,  para  el  ejercicio  fiscal  2019,

misma que fue presentada al  Congreso

del  Estado el  día 27 de Septiembre de

2018.  2.  Con fecha  04 de Octubre de

2018, por instrucciones de la Presidenta

de  la  Mesa  Directiva  del  Congreso  del

Estado, la Iniciativa señalada fue remitida

a  la  Comisión  de  Finanzas  y

Fiscalización,  bajo  el  Expediente

parlamentario  número  LXIII  052/2018,

para su estudio, análisis y dictaminación

correspondiente.  3.  Con  fecha  17  de

Octubre  de  2018,  la  Comisión  que

suscribe y reunido el  quórum legal,  fue

analizado,  discutido  y  aprobado  el

presente dictamen, para ser presentado

al  Pleno  de  esta  Asamblea  Soberana.

Del  estudio  realizado  se  arribó  a  los

siguientes:  CONSIDERANDOS.  1.  Que

conforme  a  lo  previsto  en  los  artículos

115, fracción IV, penúltimo párrafo de la

Constitución  Política  de  los  Estados

Unidos Mexicanos; 54, fracción XII, de la

Constitución Política  del  Estado Libre  y

Soberano  de  Tlaxcala;  80  y  86  del

Código  Financiero  para  el  Estado  de

Tlaxcala  y  sus  Municipios,  el  Congreso

del Estado tiene facultad para legislar y

aprobar  las  Leyes  de  Ingresos  de  los

municipios.  2.  Que  conforme  lo

establecen los artículos 45 y 46, fracción

I, de la Constitución Política del Estado

Libre  y  Soberano  de  Tlaxcala,  las

resoluciones  del  Congreso  tendrán  el

carácter de Leyes, decretos o acuerdos.

3. Que en tal sentido, los artículos  9 y 10

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo

del  Estado  de  Tlaxcala,  35,  36,  37,

fracción XII, 38, fracciones I, II, III, VII y

VIII, 49 fracciones II, inciso a) y IX, 114,

124,  125 y 129 del Reglamento Interior

del  Congreso  del  Estado  de  Tlaxcala,

regulan  dicha  facultad  y  establecen  en

diversos numerales el trámite legislativo

para la procedencia de una iniciativa.  4.

Que en  cuanto  a  la  competencia  de  la

Comisión  que  suscribe,  el  artículo 49,

fracción  II,  inciso  a),  del  mismo

Reglamento  Interior,  ordena  que,  a la

Comisión de Finanzas y Fiscalización le

corresponde,  entre  otras  atribuciones:

“Dictaminar  sobre:..  Leyes  de  Ingresos

del Estado y de los municipios”.  5.  Que

de  conformidad  con  lo  previsto  por  el

artículo 31, fracción IV, de la Constitución

Federal, es obligación de los mexicanos

contribuir  al  gasto  público  en  sus  tres



órdenes  de  gobierno,  de  manera

proporcional y equitativa. Siendo uno de

estos órdenes de gobierno el municipio,

que  es  la  célula  social  fundamental  de

nuestra  organización  política  y

administrativa, por lo que, contribuir a su

desarrollo  es  tarea prioritaria,  así  como

para  consolidar  su  capacidad  de

ejecución  y  contar  con  los  recursos

financieros para atender los servicios que

constitucionalmente  están  obligados  a

proporcionar,  previo  el  pago  de  los

derechos correspondientes, de aquí que

es finalidad  de  este  ejercicio  legislativo

resolver en lo posible,  la  asignación de

recursos  suficientes  para  que  el

municipio  atienda  las  demandas  de  la

población, las necesidades básicas de su

administración y propiciar su planificación

tributaria  a  efecto  de  fortalecer  su

desarrollo. 6. Que el artículo 18 de la Ley

de Disciplina Financiera de las Entidades

Federativas  y  los  Municipios,  establece

las directrices a que deben sujetarse las

Leyes  de  Ingresos  y  Presupuestos  de

Egresos  de  los  Municipios.  Que  en  la

iniciativa objeto de estudio se consideran

criterios generales de política económica,

su estructura al clasificador por rubro de

ingresos  municipales  se  elabora

conforme a lo establecido en la Ley de

Contabilidad  Gubernamental  y  a  las

normas  que  para  tal  efecto  emita   el

Consejo  Nacional  de  Armonización

Contable  (CONAC);  así  mismo  se

incluyen  los  formatos  de  información

contable y presupuestal establecidos por

la  Ley  de  Disciplina  Financiera  de  las

Entidades  Federativas  y  los  Municipios

dando cumplimiento a lo preceptuado en

dichos  ordenamientos  en  materia  de

Contabilidad  Gubernamental.  Con  base

en objetivos, parámetros cuantificables e

indicadores  los  cuales  deberán  ser

congruentes  con  su  Plan  de Desarrollo

Municipal y a los programas derivados de

los mismos. Que define la forma en que

deben registrarse los diversos conceptos

que integran las contribuciones, así como

aquellos ingresos que por disposición de

la  Ley  de  Coordinación  Fiscal   le

correspondan  a  los  municipios  de  la

entidad e igualmente los que se alleguen

por  la  suscripción  de  convenios  de

colaboración,  transferencias  y

reasignación de recursos, sumándose los

que obtiene por la prestación de bienes y

servicios  a  cargo  de  sus  organismos

paramunicipales.  7.  Que esta  Comisión

Dictaminadora considera que uno de los

objetivos primordiales con la aprobación

de dicha iniciativa es dar certeza jurídico

financiero,  estableciendo  objetivos

socioeconómicos  orientados  a  alcanzar

un  desarrollo  equitativo  y  sustentable

apegándose a los principios de legalidad,

honestidad,  eficacia,  eficiencia,

economía,  racionalidad,  austeridad,



transparencia,  proporcionalidad  ya  que

se  requiere  garantizar  a  los

contribuyentes  la  certeza  de  que  las

contribuciones  se  encuentran  previstas

en un ordenamiento legal, que siguió un

proceso  legislativo  y  que  fue  aprobado

por el Congreso del Estado de Tlaxcala.

8. Que con el objeto de lograr una mayor

eficiencia y transparencia en el cobro de

las  cuotas  y  tarifas  de  los  diversos

conceptos  que  se  contemplan  en  la

presente propuesta,  además de otorgar

certeza  y  seguridad  jurídica  a  los

contribuyentes en el cumplimiento de sus

obligaciones, la Comisión Dictaminadora

al  analizar  la  iniciativa  de  referencia,

consideró  pertinente  realizar  algunas

modificaciones de forma consistentes en

errores  gramaticales,  numeración  de

artículos, incisos que fueron adecuados a

la secuencia y numeración de la ley, a fin

de precisarlos y clarificar su contenido, lo

anterior,  atendiendo  al  principio  de  que

las leyes que expida el  Congreso deben

ser  claras  y  precisas  para  no  generar

confusiones al momento de su aplicación

por  las  autoridades  encargadas  de  la

recaudación de ingresos en el municipio

de  Santa  Cruz  Tlaxcala.  9.  Que  es

criterio  de esta  Comisión,  que teniendo

en consideración la situación por la que

atraviesa  la  economía  del  país,  del

Estado y de las familias tlaxcaltecas, no

se  permite  autorizar  para  el  ejercicio

fiscal  2019,  ningún  incremento

desproporcionado  e  injustificado,  así

como  tampoco  la  creación  de  nuevas

contribuciones.  En  función  de  los

antecedentes  y  considerandos

anteriores,  la  Comisión  de  Finanzas  y

Fiscalización  de  la  LXIII  Legislatura  del

Congreso  del  Estado  de  Tlaxcala,  con

fundamento en los artículos 115, fracción

IV,  de  la  Constitución  Política  de  los

Estados Unidos Mexicanos;  45,  46,  47,

48 y 54, fracción XII, de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de

Tlaxcala; 86 del Código Financiero para

el Estado de Tlaxcala y sus Municipios; 9

y  10  de  la  Ley  Orgánica  del  Poder

Legislativo  del  Estado  de  Tlaxcala;  el

Congreso del Estado de Tlaxcala, expide

el siguiente:   LEY DE INGRESOS DEL

MUNICIPIO  DE  SANTA  CRUZ

TLAXCALA,   PARA  EL EJERCICIO

FISCAL  2019.  TÍTULO  PRIMERO.

DISPOSICIONES  GENERALES.

CAPÍTULO ÚNICO.  ARTÍCULO 1. En el

Municipio  de  Santa  Cruz  Tlaxcala,  las

personas  físicas  y  morales  están

obligadas  a  contribuir  para  el  gasto

público,  conforme  a  los  ordenamientos

tributarios  que el  Estado y  el  Municipio

establezcan.   Los  ingresos  que  el

Municipio  de  Santa  Cruz  Tlaxcala

percibirá  durante  el  ejercicio  fiscal  del

año 2019, serán los obtenidos conforme

a los siguientes conceptos:  I. Impuestos;



II. Cuotas y  Aportaciones de Seguridad

social; III. Contribuciones de mejoras; IV.

Derechos;  V.  Productos;  VI.

Aprovechamientos;  VII. Ingresos  por

venta de bienes prestación de servicios y

otros  ingresos;  VIII. Participaciones,

Aportaciones,  Convenios,  Incentivos

derivados  de  la  colaboración  fiscal,   y

fondos  distintos  de  aportaciones;    IX.

Transferencias,  Asignaciones,  Subsidios

y  Subvenciones,  y  Pensiones  y

Jubilaciones,  y   X.  Ingresos Derivados

de Financiamiento.  Los Ingresos que se

encuentren  previstos  en  las  leyes

aplicables en la materia, que no se sean

contemplados en la presente Ley, podrán

ser  recaudados  por  la  Tesorería

Municipal  conforme a  lo  establecido en

las mismas.   Para efectos de esta Ley

se entenderá por:  a) UMA: a la Unidad

de Medida y Actualización que se utiliza

como  unidad  de  cuenta,  índice,  base,

medida  o  referencia  para  determinar  la

cuantía  del  pago  de  obligaciones  y

supuestos  previstos  en  las  leyes

federales, de las entidades federativas y

de la Ciudad de México, así como en las

disposiciones  jurídicas  que  emanen  de

dichas  leyes.  b) Código  Financiero:  Al

Código  Financiero  para  el  Estado  de

Tlaxcala  y  sus     Municipios.   c)

Ayuntamiento:  El  Órgano  colegiado  del

Gobierno Municipal que tiene la  máxima

representación política que encauza los

diversos  intereses  sociales  y  la

participación  ciudadana  hacia  la

promoción  del  desarrollo.  d) Municipio:

Municipio  de  Santa  Cruz  Tlaxcala,

Tlaxcala. e) Presidencias de Comunidad:

Todas  las  Presidencias  de  Comunidad

que  se  encuentran  legalmente

constituidas en el territorio del Municipio.

f) Administración  Municipal:  El  aparato

administrativo  que  tiene  a  su  cargo  la

prestación  de  servicios  públicos

municipales,  mismo  que  está

subordinado al  Presidente Municipal.  g)

Ley  Municipal:  La  Ley  Municipal  del

Estado de Tlaxcala.  h)  Impuestos: Son

las  contribuciones  establecidas  en  Ley

que deben pagar las personas físicas y

morales  que  se  encuentran  en  la

situación jurídica o de hecho prevista por

la  misma  y  que  sean  distintas  de  las

aportaciones  de  seguridad  social,

contribuciones de mejoras y derechos.  I)

Cuotas  y  Aportaciones  de  Seguridad

Social:  Son  las  contribuciones

establecidas en Ley a cargo de personas

que son sustituidas por el  Estado en el

cumplimiento de obligaciones fijadas por

la Ley en materia de seguridad social o a

las personas que se beneficien en forma

especial por servicios de seguridad social

proporcionados por el mismo Estado.  J)

Contribuciones  de  Mejoras:  Son  las

establecidas  en  Ley  a  cargo  de  las

personas  físicas  y  morales  que  se



beneficien de manera directa por  obras

públicas.   k)  Derechos:  Son  las

contribuciones establecidas en Ley por el

uso o aprovechamiento de los bienes del

dominio  público,  así  como  por  recibir

servicios  que  presta  el  Estado  en  sus

funciones  de  derecho  público,  excepto

cuando  se  presten  por  organismos

descentralizados  u  órganos

desconcentrados cuando en este último

caso, se trate de contraprestaciones que

no se encuentren previstas en las leyes

correspondientes. También son derechos

las  contribuciones  a  cargo  de  los

organismos  públicos  descentralizados

por  prestar  servicios  exclusivos  del

Estado.   l)      Productos:  Son  los

ingresos por contraprestaciones  por los

servicios  que  preste el Estado en sus

funciones  de  derecho  privado.   m)

Aprovechamientos: Son los ingresos que

percibe  el  Estado  por  funciones  de

derecho  público  distintos  de:  las

contribuciones, los ingresos derivados de

financiamientos  y  de  los  que  obtengan

los  organismos  descentralizados  y  las

empresas  de  participación  estatal  y

municipal.  n)  Ingresos  por  Venta  de

Bienes, Prestación de Servicios y Otros

Ingresos:  Son  los  ingresos  propios

obtenidos  por  las  Instituciones Públicas

de  Seguridad  Social,  las  Empresas

Productivas del Estado, las entidades de

la  administración  pública  paraestatal  y

paramunicipal,  los poderes Legislativo y

Judicial,  y  los  órganos  autónomos

federales y estatales, por sus actividades

de  producción,  comercialización  o

prestación  de  servicios;  así  como otros

ingresos por sus actividades diversas no

inherentes a su operación, que generen

recursos.   ñ)  Participaciones,

Aportaciones,  Convenios,  Incentivos

Derivados  de  la  Colaboración  Fiscal  y

Fondos  Distintos  de  Aportaciones:  Son

los  recursos  que  reciben  las  entidades

federativas y los municipios por concepto

de  participaciones,  aportaciones,

convenios,  incentivos  derivados  de  la

colaboración fiscal y fondos distintos de

aportaciones.   o) Transferencias,

Asignaciones, Subsidios y Subvenciones,

y  Pensiones  y  Jubilaciones:  Son  los

recursos que reciben en forma directa o

indirecta  los       entes  públicos  como

parte de su política económica y social,

de  acuerdo  a  las  estrategias  y

prioridades  de  desarrollo  para  el

sostenimiento  y  desempeño  de  sus

actividades.  p)  Ingresos Derivados de

Financiamientos:  Son  los  ingresos

obtenidos  por  la  celebración  de

empréstitos internos o externos, a corto o

largo plazo, aprobados en términos de la

legislación correspondiente. Los créditos

que se obtienen son por:  emisiones de

instrumentos en mercados nacionales e

internacionales  de  capital,  organismos



financieros  internacionales,  créditos

bilaterales y otras fuentes. ARTÍCULO 2.

Los ingresos mencionados en el artículo

anterior se describen y enumeran en las

cantidades estimadas siguientes:

SANTA CRUZ TLAXCALA INGRESO
ESTIMAD

O
LEY DE INGRESOS PARA EL

EJERCICIO FISCAL 2019

TOTAL 58,526,64
7.64

IMPUESTOS 3,221,823
.25

IMPUESTO SOBRE LOS 
INGRESOS 

0.00

IMPUESTOS SOBRE EL 
PATRIMONIO

3,078,577
.25

URBANO 1,426,126
.65

RÚSTICO 172,938.0
0

TRANSMISIÓN DE 
BIENES 
INMUEBLES

1,479,512
.60

IMPUESTOS  SOBRE  LA
PRODUCCION,  EL
CONSUMO  Y  LAS
TRANSACCIONES

0.00

IMPUESTO  AL  COMERCIO
EXTERIOR

0.00

IMPUESTOS  SOBRE
NOMINAS Y ASIMILABLES

0.00

IMPUESTOS ECOLOGICOS 0.00

ACCESORIOS DE 
IMPUESTOS

143,246.0
0

RECARGOS 143,246.0
0

RECARGOS 
PREDIAL

143,246.0
0

MULTAS 0.00

MULTAS PREDIAL 0.00

OTROS 
IMPUESTOS

0.00

IMPUESTOS NO 
COMPRENDIDOS EN LA 
LEY DE INGRESOS 
VIGENTE, CAUSADOS EN 
EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES PENDIENTES

0.00

DE LIQUIDACION O PAGO

CUOTAS Y APORTACIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL

0.00

APORTACIONES PARA 
FONDOS DE VIVIENDA

0.00

CUOTAS PARA LA 
SEGURIDAD SOCIAL

0.00

CUOTAS DE AHORRO PARA
EL RETIRO

0.00

OTRAS CUOTAS Y 
APORTACIONES PARA LA 
SEGURIDAD SOCIAL

0.00

ACCESORIOS DE CUOTAS 
Y APORTACIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL

0.00

RECARGOS 0.00

MULTAS 0.00

ACTUALIZACIÓN 0.00

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 0.00

CONTRIBUCIONES DE 
MEJORAS POR OBRAS 
PÚBLICAS

0.00

APORTACIÓN DE 
BENEFICIARIOS

0.00

CONTRIBUCIONES DE 
MEJORAS NO 
COMPRENDIDAS EN LA LEY
DE INGRESOS VIGENTES, 
CAUSADAS EN 
EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES PENDIENTES
DE LIQUIDACION O PAGO

0.00

DERECHOS 2,659,410
.50

DERECHOS POR EL USO, 
GOCE, APROVECHAMIENTO 
O EXPLOTACIÓN DE BIENES 
DE DOMINIO PÚBLICO

0.00

DERECHOS POR 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS

2,658,910
.50

MANIFESTACIONE
S CATASTRALES

99,880.00

AVISOS 
NOTARIALES

44,872.50

ALINEAMIENTO 
DE INMUEBLES

16,807.00

LICENCIA DE 
CONSTRUCCION 
DE OBRA, NUEVA,

149,486.0
0



AMPLIACION, 
REVALUACION, 
CANCELACION.

LICENCIAS PAPA 
LA 
CONSTRUCCION 
DE FRACCIONES.

12,072.00

LICENCIAS PARA 
DIVIDIR, 
FUSIONAR Y 
LOTIFICAR.

208,563.0
0

DICTAMEN DE 
USO DE SUELO

105,427.5
0

SERVICIO DE 
VIGILANCIA. 
INSPECCION. Y 
CONTROL DE 
LEYES

18,644.00

CONSTANCIA DE 
SERVICIOS 
PÚBLICOS

14,152.00

DESLINDE DE 
TERRENOS Y 
RECTIFICACIÓN 
DE MEDIDAS

39,066.00

REGULAR LAS 
OBRAS DE 
CONSTRUCCION 
SIN LICENCIA

11,891.00

ASIGNACION DE 
NUMERO OFICIAL
BIENES 
INMUEBLES.

21,238.00

PERMISO DE 
OBSTRUCCION 
DE VÍAS Y 
LUGARES 
PÚBLICOS CON 
MATERIAL.

65,389.00

BÚSQUEDA Y 
COPIA DE 
DOCUMENTOS

1,720.00

EXPEDICIÓN DE 
CERTIFICACIONE
S OFICIALES

80.00

EXPEDICIÓN DE 
CONSTANCIAS

11,246.00

EXPEDICIÓN DE 
OTRAS 
CONSTANCIAS

42,081.00

USO DE LA VÍA Y 
LUGARES 
PÚBLICOS

36,675.00

SERVICIO DE 
PANTEON

755.00

LICENCIAS DE 
FUNCIONAMIENTO

444,708.5
0

EMPADRONAMIE
NTO MUNICIPAL

54,759.00

SERVICIO DE 
ALUMBRADO PÚBLICO

534,429.0
0

SERVICIO DE 
AGUA POTABLE

576,142.0
0

CONEXIONES Y 
RECONEXIONES

51,992.00

DRENAJE Y 
ALCANTARILLADO

1,510.00

PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE 
ASISTENCIA 
SOCIAL

95,325.00

ACCESORIOS DE 
DERECHOS

500.00

MULTAS 500.00

OTROS IMPUESTOS 0.00

IMPUESTOS NO 
COMPRENDIDOS EN LA 
LEY DE INGRESOS 
VIGENTE, CAUSADOS EN 
EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES PENDIENTES
DE LIQUIDACIÓN O PAGO

0.00

PRODUCTOS 39,737.29

PRODUCTOS 39,737.29

PRODUCTOS 
DERIVADOS DEL 
USO Y 
APROVECHAMIEN
TO DE BIENES NO
SUJETOS A 
RÉGIMEN DE 
DOMINIO 
PÚBLICO

36,210.88

MERCAD
OS

0.00

ESTACIO
NAMIENT
O

0.00

AUDITOR
IO 
MUNICIP
AL

16,500.00

BAÑOS 
PÚBLICO

0.00



S

ASIGNAC
IÓN DE 
LOTES 
EN 
CEMENT
ERIO

6,132.00

INTERES
ES 
BANCARI
OS, 
CRÉDITO
S Y 
BONOS

13,578.88

ACCESO
RIOS DE 
PRODUC
TOS

3,200.00

M
U
L
T
A
S

3,200.00

OTROS 
PRODUC
TOS QUE
GENERA
N 
INGRES
OS 
CORRIE
NTES

326.41

O
T
R
O
S

 
P
R
O
D
U
C
T
O
S

326.41

PRODUCTOS NO 
COMPRENDIDOS EN LA 
LEY DE INGRESOS 
VIGENTE, CAUSADOS EN 
EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES PENDIENTES
DE LIQUIDACIÓN O PAGO

0.00

APROVECHAMIENTOS 17,134.00

APROVECHAMIENTOS 17,134.00

MULTAS 17,134.00

APROVECHAMIENTOS 
PATRIMONIALES

0.00

ACCESORIOS DE 
APROVECHAMIENTOS

0.00

APROVECHAMIENTOS NO 
COMPRENDIDOS EN LA 
LEY DE INGRESOS 
VIGENTE, CAUSADOS EN 
EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES PENDIENTES
DE LIQUIDACIÓN O PAGO

0.00

INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 
PRESTACION DE SERVICIOS Y 
OTROS INGRESOS

0.00

INGRESOS POR VENTA DE 
BIENES Y PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE 
INSTITUCIONES PÚBLICAS 
DE SEGURIDAD SOCIAL

0.00

INGRESOS POR VENTA DE 
BIENES Y PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE EMPRESAS 
PRODUCTIVAS DEL 
ESTADO

0.00

INGRESOS POR VENTA DE 
BIENES Y PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE ENTIDADES
PARAESTATALES Y 
FIDEICOMISOS NO 
EMPRESARIALES Y NO 
FINANCIEROS

0.00

INGRESOS POR VENTA DE 
BIENES Y PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE ENTIDADES
PARAESTATALES 
EMPRESARIALES NO 
FINANCIERAS CON 
PARTICIPACIÓN ESTATAL 
MAYORITARIA

0.00

INGRESOS POR VENTA DE 
BIENES Y PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE ENTIDADES
PARAESTATALES 
EMPRESARIALES 
FINANCIERAS 
MONETARIAS CON 
PARTICIPACIÓN ESTATAL 
MAYORITARIA

0.00

INGRESOS POR VENTA DE 
BIENES Y PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE ENTIDADES
PARAESTATALES 
EMPRESARIALES 
FINANCIERAS NO 
MONETARIAS CON 
PARTICIPACIÓN ESTATAL 

0.00



MAYORITARIA

INGRESOS POR VENTA DE 
BIENES Y PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE 
FIDEICOMISOS 
FINANCIEROS PÚBLICOS 
CON PARTICIPACIÓN 
ESTATAL MAYORITARIA

0.00

INGRESOS POR VENTA DE 
BIENES Y PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE LOS 
PODERES LEGISLATIVO Y 
JUDICIAL, Y DE LOS 
ÓRGANOS AUTÓNOMOS

0.00

OTROS INGRESOS 0.00

PARTICIPACIONES, APORTACIONES,
CONVENIOS, INCENTIVOS 
DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN
FISCAL Y FONDOS DISTINTOS DE 
APORTACIONES 

52,588,54
2.60

PARTICIPACIONES
29,830,10

2.84

PARTICIPACIONES
26,635,04

2.64

FONDO DE 
COMPENSACIÓN

1,413,061
.47

INCENTIVO PARA 
LA VENTA FINAL 
DE GASOLINA Y 
DIESEL

562,843.9
0

AJUSTE
1,219,154

.83

APORTACIONES
22,558,43

9.76

CONVENIOS
200,000.0

0

INCENTIVOS DERIVADOS 
DE LA COLABORACIÓN 
FISCAL

0.00

FONDOS DISTINTOS DE 
APORTACIONES

0.00

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES,
SUBSIDIOS Y  SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

0.00

TRANSFERENCIAS Y 
ASIGNACIONES

0.00

SUBSIDIOS Y 
SUBVENCIONES

0.00

PENSIONES Y 
JUBILACIONES

0.00

TRANSFERENCIAS DEL 0.00

FONDO MEXICANO DEL 
PETRÓLEO PARA LA 
ESTABILIZACIÓN Y EL 
DESARROLLO

INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTOS

0.00

ENDEUDAMIENTO 
INTERNO

0.00

ENDEUDAMIENTO 
EXTERNO

0.00

FINANCIAMIENTO INTERNO 0.00

Los recursos adicionales que perciba el

Municipio en el transcurso del ejercicio

fiscal de 2019, por concepto de: ajustes

a las participaciones estatales; mayores

ingresos transferidos por  la  federación;

por  mayores  ingresos  propios  por

eficiencia  en  la  recaudación;  se

incorporarán  automáticamente  a  los

conceptos y montos estimados a que se

refiere el primer párrafo de este artículo

y  se  aplicarán  a  los  programas  y

acciones  que  el  Cabildo  autorice  a

propuesta  del  Presidente  Municipal.

ARTÍCULO 3. Las participaciones y las

transferencias  federales  que

correspondan al Municipio, se percibirán

de  acuerdo  a  los  ordenamientos  del

Código  Financiero,  a  la  Ley  de

Coordinación  Fiscal  y  a  los  convenios

que  en  su  caso  se  celebren.

ARTÍCULO  4. Las  contribuciones

establecidas  en  esta  Ley  podrán

modificarse o complementarse con base

al Código Financiero, al otorgamiento de

facultades  cuando  las  disposiciones



legales  lo  permitan,  o  mediante  Ley o

Decreto  de  la  Legislatura  del  Estado,

con  el  propósito  de  que  éste  obtenga

mayores participaciones y aportaciones.

ARTÍCULO  5. Corresponde  a  la

Tesorería  Municipal  la  administración y

recaudación  de  los  ingresos

municipales, podrá ser auxiliada por las

dependencias  o  entidades  de  la

administración  pública  estatal  y

municipal, así como por los organismos

públicos  o  privados  conforme  a  lo

dispuesto  en  el  Código  Financiero.

ARTÍCULO  6. Los  ingresos  que

perciban  las  presidencias  de

comunidad,  deberán  recaudarse

aplicando las tarifas establecidas en la

presente  Ley  utilizando  las  formas

valoradas  que  establezca  la  Tesorería

Municipal y enterarlos a la Tesorería del

Municipio conforme a lo establecido en

la fracción VII del artículo 120 de la Ley

Municipal.   ARTÍCULO 7. Todo ingreso

municipal, cualquiera que sea su origen

o naturaleza,  deberá registrarse por  la

Tesorería Municipal y formar parte de la

Cuenta Pública Municipal.   Por el cobro

de las diversas contribuciones a que se

refiere esta Ley,  el  Municipio,  a través

de  la  Tesorería  Municipal,  expedirá  el

correspondiente  comprobante  fiscal

digital  que  reúna  los  requisitos  del

Código  Fiscal  de  la  Federación.

ARTÍCULO  8.  El  Ayuntamiento  podrá

contratar  financiamientos  a  su  cargo,

previa  autorización  del  Congreso  del

Estado.  Estos empréstitos se aplicarán

exclusivamente  a  inversiones  públicas

productivas  y  se  sujetarán  a  lo

establecido  en  el  artículo  101  de  la

Constitución Política del Estado Libre y

Soberano  de  Tlaxcala  y  de  las

disposiciones establecidas en el artículo

13 de la Ley de Deuda Pública para el

Estado  de  Tlaxcala  y  sus  Municipios.

TÍTULO  SEGUNDO IMPUESTOS.

CAPÍTULO  I.  IMPUESTO  PREDIAL.

ARTÍCULO  9. Son  sujetos  de  este

impuesto:   I. Los  propietarios,

poseedores  civiles  o  precarios  de

predios  ubicados  en  el  territorio  del

Municipio;   II. Los  fideicomitentes,

mientras  el  fiduciario  no  transmita  la

propiedad,  y   III. Los  propietarios  de

solares  urbanos,  en  los  núcleos  de

población  ejidal.   ARTÍCULO  10. Son

responsables  solidarios  del  pago  de

este  impuesto:   I. Los  poseedores,

cuando  no  se  encuentre  registrado  el

propietario;   II. Los  copropietarios  o

coposeedores;   III. Los fideicomisarios;

IV.  Los notarios públicos que autoricen

escrituras  sin  cerciorarse  previamente

de que se está al corriente del pago del

impuesto  predial,  hasta  por  el  importe

del impuesto omitido y sus accesorios, y

V. Los  servidores  públicos  que  alteren

los  datos  que  sirvan  de  base  para  el



cobro  del  impuesto  o  expidan  o

autoricen  comprobantes  de  pago  de

este impuesto o los trámites relativos al

traslado de dominio.   ARTÍCULO 11. El

impuesto  predial  se  causará  y  pagará

tomando  como  base  los  valores

asignados a los predios en los términos

del  Título Sexto,  Capítulo I  del  Código

Financiero,  de  conformidad  con  las

tarifas siguientes: 

I. Predios urbanos:

a) Edificados, 2.30 al
Millar, e

b) No edificados, 2.0 al
Millar.

II. Predios  rústicos,  1.60  al
Millar, y

III. Predios ejidales:
a) Edificados, 2.30 al

Millar, e

b) Rústicos, 1.50 al
Millar.

ARTÍCULO  12. Si  al  aplicar  las  tarifas

anteriores en predios urbanos, resultare

un impuesto anual inferior a 2.33 UMA,

se cobrará  esta  cantidad  como mínimo

anual;  en  predios  rústicos,  la  cuota

mínima anual será de 1.63 UMA. En los

casos  de  vivienda  de  interés  social  y

popular  definidas en el  artículo 210 del

Código  Financiero  se  considerará  una

reducción del 50 por ciento del impuesto

sobre el excedente de la cuota señalada

para predios urbanos  siempre y cuando

se demuestre que el propietario reside en

la  propiedad  objeto  del  impuesto.

ARTÍCULO 13. El plazo para el pago de

este impuesto, vencerá el último día hábil

del  mes de marzo de 2019.  Los pagos

que se realicen con posterioridad al plazo

establecido,  deberán  cubrirse

conjuntamente  con  sus  accesorios,

conforme a la fracción II del artículo 223

del  Código  Financiero  y  demás  leyes

aplicables en la materia. El Ayuntamiento

podrá  autorizar  campañas  de

regularización con el objetivo de elevar la

recaudación, así como, las restricciones

para  llevarse  a  cabo.  En  dichas

campañas podrán darse incentivos hasta

del  cien  por  ciento  para  no  pagar

recargos  y  multas.   ARTÍCULO  14.

Tratándose  de  fraccionamientos  o

condominios, el impuesto se cubrirá por

cada  fracción,  departamento,  piso,

vivienda o local, y se aplicarán las tarifas

correspondientes  de acuerdo al  artículo

11  de  esta  Ley.  ARTÍCULO  15. Los

sujetos del impuesto a que se refiere el

artículo  anterior,  pagarán  su  impuesto

por cada lote o fracción, sujetándose a lo

establecido en el artículo 190 del Código

Financiero  y  demás  disposiciones

relativas  aplicables.  ARTÍCULO  16. El

valor de los predios que se destinen para



uso comercial, industrial, empresarial, de

servicios o turístico, se fijará conforme lo

estipulado el Código Financiero y demás

leyes  aplicables  en  la  materia,

considerando  el  valor  más  alto  de  la

operación  sean  catastral  o  comercial.

Para  el  caso  de  predios  cuyo  valor

comercial  o  de  operación  se  conozca,

este registrado en el padrón catastral, o

se determine mediante avaluó, se tomara

éste como base para el impuesto predial.

ARTÍCULO  17.  Los  predios  ejidales,

tributarán  de  conformidad  con  lo

establecido en el artículo 11 de esta Ley.

ARTÍCULO  18.  Los  propietarios  o

poseedores  de  predios  destinados  a

actividades,  agropecuarias,  avícolas  y

forestales, que durante el ejercicio fiscal

del año 2019, regularicen sus inmuebles

mediante su inscripción en los padrones

correspondientes,  no  pagarán  el  monto

del  Impuesto  Predial  a  su  cargo  por

ejercicios  anteriores,  ni  los  accesorios

legales  causados.  Tratándose  de  los

demás  predios,  diferentes  a  los

estipulados  en  el  párrafo  anterior,

deberán  pagar  el  Impuesto  Predial  del

ejercicio  y  hasta  dos  ejercicios  atrás;

quedando  exceptuados  los  accesorios

legales  causados.  ARTÍCULO  19.  Los

contribuyentes del Impuesto Predial que

se  presenten  espontáneamente  a

regularizar su situación fiscal, que tengan

adeudos  a  su  cargo  causados  en  el

ejercicio fiscal 2018 y anteriores, gozarán

durante los meses de enero a marzo del

año 2019, de un descuento del 80% en

los  recargos  y  actualizaciones  que  se

hubiesen  generado.  ARTÍCULO 20.  En

todo caso, el monto anual del Impuesto

Predial a pagar durante el ejercicio fiscal

del año 2019, no podrá ser inferior al del

ejercicio  fiscal  del  año  2018.  Los

contribuyentes  del  impuesto  predial

deberán realizar de forma obligatoria  la

manifestación en los plazos establecidos

en  los  artículos  31  y  48  de  la  Ley  de

Catastro  del  Estado  de  Tlaxcala.

CAPÍTULO II. DEL IMPUESTO SOBRE

TRANSMISIÓN  DE  BIENES

INMUEBLES.   ARTÍCULO  21.  El

impuesto  sobre  transmisión  de  bienes

inmuebles, se causará por la celebración

de  los  actos  a  que  se  refiere  el  Título

Sexto, Capítulo II del Código Financiero,

incluyendo  la  cesión  de  derechos  de

posesión y la disolución de copropiedad.

I. Son  sujetos  de  este  impuesto,  los

propietarios  o  poseedores  de  bienes

inmuebles  que  se  encuentren  en  el

territorio  del  Municipio,  que sean objeto

de  la  transmisión  de  propiedad;   II. La

base  del  impuesto  será  el  valor  que

resulte  mayor,  entre  el  valor  de  la

operación, valor comercial o lo señalado

en el artículo 208 del Código Financiero;

III. Este  impuesto  se  pagará  aplicando

una  tarifa  del  2.00  por  ciento  a  lo



señalado en la fracción anterior;  IV. En

los casos de viviendas de interés social y

popular, definidas en el       artículo 210

del Código Financiero, se concederá una

reducción al valor del inmueble de 7 UMA

elevadas  al  año;   V. Si  al  aplicar  las

tarifas  y  reducciones  anteriores  a  la

base, resultare un impuesto inferior a 7.5

UMA  o  no  resultare  se  cobrará  esta

cantidad  como  mínimo  de  traslado  de

dominio,  y   VI. Por  la  contestación  de

avisos  notariales,  se  cobrará  el

equivalente  a  7.5  UMA:   a) Solo  se

cobrará cuando se trate de rectificación

de medidas,       erección, lotificación y

fusión.   El  pago  de  este  impuesto  se

deberá  realizar  dentro  de  los  30  días

después  de  realizarse  la  operación.

CAPÍTULO III. DEL IMPUESTO SOBRE

DIVERSIONES  Y  ESPECTÁCULOS

PÚBLICOS. ARTÍCULO 22. El Municipio

percibirá en su caso el impuesto a que se

refiere este Capítulo, de conformidad al

Título  Cuarto,  Capítulo  III  del  Código

Financiero y demás leyes aplicables a la

materia.  El  Municipio  podrá  celebrar

convenios  con  el  Estado  para  la

administración,  recaudación  y

fiscalización  del  impuesto  sobre

diversiones  y  espectáculos  públicos.

TÍTULO  TERCERO.  CUOTAS  Y

APORTACIONES  DE  SEGURIDAD

SOCIAL.  CAPÍTULO  ÚNICO.

ARTÍCULO  23.  En  este  apartado  se

incluirán  en  su  caso  las  contribuciones

establecidas en Ley a cargo de personas

que son sustituidas por el  Municipio en

cumplimiento de obligaciones fijadas por

la Ley en materia de seguridad social o a

las personas que se beneficien en forma

especial por servicios de seguridad social

proporcionadas por el  mismo Municipio.

TÍTULO  CUARTO.  CONTRIBUCIONES

DE  MEJORAS.  CAPÍTULO  ÚNICO.

ARTÍCULO  24.  Los  sujetos  de  esta

contribución  serán  aquellos  habitantes

que  resulten  beneficiados  con  la

construcción de una obra pública federal

o municipal. La contribución por mejoras

será  determinada  en  porcentaje  de

acuerdo al tipo de obra que se construya

y el valor de inversión; dicha contribución

será  fijada  por  el  Cabildo.  Las

contribuciones  recaudadas  por  este

concepto  deberán  enterarse  a  la

Tesorería  Municipal  quien  expedirá  el

recibo oficial y registrará contablemente,

misma  que  formará  parte  de  la  cuenta

pública  municipal.  TÍTULO  QUINTO.

DERECHOS. CAPÍTULO I. CONCEPTO.

ARTÍCULO  25.  Son  sujetos  de  los

derechos municipales, las personas que

soliciten  la  prestación  de  un  servicio

público o el desarrollo de una actividad y

las que resulten beneficiadas o afectadas

por  las  actividades  realizadas  por  el

Municipio.  CAPÍTULO II.  AVALÚOS DE

PREDIOS  A  SOLICITUD  DE  SUS



PROPIETARIOS  O  POSEEDORES.

ARTÍCULO  26. Por  los  avalúos  de

predios  urbanos  o  rústicos  que  se

efectúen a solicitud de los propietarios o

poseedores,  deberán  pagarse  los

derechos  correspondientes,  tomando

como base el valor que resulte de aplicar

al  inmueble  la  tabla  señalada  en  el

artículo 11 de la presente Ley de acuerdo

con la siguiente:

TA R I FA.

I. Por predios urbanos:

a) Con valor hasta de $5,000.00,
2.50 UMA.

b) De  $5,001.00  a  $10,000.00,
3.50 UMA.

c) De  $10,001.00  a  $20,000.00
6.00 UMA.

d) De  $20,001.00  en  adelante
9.00 UMA.

II. Por  predios  rústicos  se
cobrarán,              2.50
UMA, y 

III. Por  predios  ejidales  se
cobrarán,              2.50
UMA.

CAPÍTULO  III.  SERVICIOS

PRESTADOS  EN  MATERIA  DE

DESARROLLO  URBANO,  OBRAS

PÚBLICAS,  ECOLOGÍA  Y

PROTECCIÓN  CIVIL.  ARTÍCULO  27.

Los servicios prestados por el Municipio

en  materia  de  desarrollo  urbano,  obras

públicas,  ecología  y  protección  civil,  se

pagarán de conformidad con la siguiente:

TARIFA.

I. Por  alineamiento  del
inmueble sobre el frente de
la calle:

a) De 1 a 75 metros
lineales,                     1.80 UMA.

b) De 75.01 a 100
metros lineales,            2.50 UMA.

c) Por cada metro o
fracción excedente del

límite anterior se
pagará,

0.13 UMA.

d) Tratándose de
desarrollos

habitacionales y/o
fraccionamientos se

multiplicara por el factor
3.1 el costo por

alineamiento.
                            

II. Por el  otorgamiento de  licencia
de  construcción de obra nueva,
de remodelación de obra nueva,
ampliación,  así  como  por  la
revisión  de  las  memorias  de
cálculo,  descriptivas  y  demás
documentación relativa:

a) De  bodegas  y  naves
industriales,  0.30 UMA, por m².

b) De  locales  comerciales  y
edificios, 0.30 UMA, por m².



c) De casas habitación por
metro  cuadrado  de
construcción se aplicará
la tarifa siguiente:

1. De Interés social,

2. De tipo medio, 

3. Residencial,

4. De lujo,

d) Tratándose  de
unidades habitacionales
del total que resulte, se
multiplicara por el factor
3.1  por  cada  nivel  de
construcción:

1. Los  permisos
para  la
construcción
de  bardas
perimetrales
pagarán,  0.30
UMA por metro
lineal.

2. Por  el
otorgamiento
del  dictamen
para  la
construcción
de  capillas,
monumentos  y
gavetas en los
cementerios
del Municipio:

2.1. Por cada 
monumento
o capilla  
2.50  UMA, 
y

II.2 .  Por
cada
gaveta,  

1.50
UMA.

3. De  instalaciones  y
reparación  de
servicios  y  otros
rubros  no
considerados  y
realizados  por
empresas:  0.80
UMA,  por  metro
lineal,  cuadrado  o
cúbico, según sea el
caso:

3.1 .  Por  el
otorgamiento
de  licencias
para
construcción
de
fraccionamien
tos,  sobre  el
costo  de  los
trabajos  de
urbanización,
se  pagará  el
0.08  de  una
UMA  por
metro lineal o
cuadrado.

El  pago  que  se  efectúe  por  el

otorgamiento  de  este  tipo  de  licencias,

comprenderá lo dispuesto en la Ley de

Asentamientos  Humanos  Ordenamiento

Territorial y Desarrollo Urbano del Estado

de Tlaxcala.

III. Por  el  otorgamiento  de
licencias  para  dividir,



fusionar  y  lotificar  se
aplicará la siguiente:

TARIFA.

a) Urbano:

1. De  0.01  Hasta
de 250 m²,
7 UMA.

2. De  251  hasta
500  m²,
10 UMA.

3. De 501 hasta 1,000 m²,

  4. De 1,001 hasta 5,000 m²,

5. De 5,001 hasta 10,000 m²,

6. De 10,001 m² en adelante, 

b) Sub-urbano:

1. De 0.01hasta de 250 m²

2. De 251 hasta 500 m², 

3. De 501 hasta 1,000 m², 

4. De 1,001 hasta 5,000 m², 

5. De 5,001 m² en adelante, 

     

   c) Rústico:

                      

1. De 0.01hasta 250 m²,

2. De 251 hasta 500 m², 

3. De  501 hasta 1,000 m², 

4. De 1,001 hasta 5,000 m²,  

5. De 5,001 m² en adelante, 

Tratándose  de  desarrollos  inmobiliarios

y/o  fraccionamientos  el  resultado

derivado de los cálculos por cada lote y/o

terreno,  se  multiplicará  el  costo  por  el

factor 3.1 en cada caso. Para efectos de

esta  Ley  se  entenderá  como  predio

suburbano el que cuente cuando menos

con  tres  servicios  básicos.  Cuando  la

licencia  solicitada  no  implique  fines  de

lucro y se refiera a la transmisión de la

propiedad  entre  familiares,  se  aplicará

una bonificación del 50 por ciento sobre

la tarifa señalada. El pago que se efectúe

por  el  otorgamiento  de  este  tipo  de

licencias deberá comprender siempre la

autorización  de  los  planos  de

urbanización,  redes  públicas  de  agua,

alcantarillado,  alumbrado  público,

lotificación  y  demás  documentación

relativa.

IV. Por el dictamen de uso de suelo, se 

aplicará la tarifa siguiente:

a) Para casa 
habitación por m2

,

0.12 UMA por 
m2 

b) Para uso 
comercial hasta 
100 m2

0.22 UMA por m2 

c) Para uso 
comercial de 101 
m2 en adelante,

0.17 UMA por m2

d) Para uso 
industrial hasta 
100 m2  ,

1.22 UMA por m2



e) Para uso 
industrial de 101 
m2 en adelante, 

0.25 UMA por m2

f) Para 
fraccionamiento 

0.45 UMA por m2

Para  la  colocación  de  postes  para

electrificación  de  las  calles  y  avenidas,

se prestará el servicio sin costo alguno.

Cuando  el  Municipio  carezca  de  los

órganos técnicos  y administrativos  para

otorgar  el  dictamen  de  uso  de  suelo,

solicitará  a  la  Secretaría  de  Obras

Públicas, Desarrollo Urbano y Vivienda lo

realice,  será  proporcionado  de

conformidad  con  lo  establecido  en  el

Código Financiero. 1. Por el servicio de

vigilancia,  inspección  y  control  que  las

leyes  de  la  materia  encomiendan    al

Municipio,  los   contratistas  con quienes

éste  celebre contratos de obra pública y

de servicios relacionados con la misma,

pagarán una cuota equivalente de 5.51 al

millar  sobre el  importe de cada una de

las  estimaciones de trabajo;

2. Por el dictamen de protección civil:

a) Comercios,                 de 5 

a 10      UMA.

b) Industrias,                       de 

40 a 100  UMA.

c) Hoteles y Moteles,            de 10

a 40    UMA.

d) Servicios,                              

de 5 a 10      UMA.

e) Gasolineras y gaseras,   

de 50 a 100  UMA.

f)  Balnearios,                     

de 15 a 40    UMA.

g) Salones de fiestas,         

20    UMA.

h) Escuelas superior y medio 

superior, de 100 a 200 UMA.

i) Otros no especificados,              

de 5 a 100     UMA.

j) Bares,                     

50     UMA.

Tratándose de escuelas públicas, la 

emisión del dictamen no se cobrará, sin

embargo, dichas instituciones deberán 

contar con el dictamen vigente.

3.    Por  permisos  para  derribar

árboles:

a) Para construir inmueble,                                       4 UMA.

 b) Por necesidad del contribuyente,                        4 UMA.



Cuando  constituye  un  peligro  a  los

ciudadanos  o  a  sus  propiedades,

obstrucción  de  vía  o  camino;  no  se

cobra.   En  todos  los  casos  por  árbol

derrumbado,  se  entregarán  5  a  la

Coordinación  de  Ecología  Municipal,

área  análoga  y/o  departamento

encargado  del  ecosistema  municipal;

mismo  que  dictaminará  su  lugar  de

siembra.  En  caso  de  tratarse  de

personas  de  escasos  recursos,  éstos

solo  entregarán  10  árboles  a  la

mencionada área según sea el caso.

4. Por  constancias  de  servicios

públicos, se pagará 4.50 UMA;

5. Por deslinde de terrenos:

a) De 1 a 500 m², 3   UMA.

b) De 501 a 1,500 m², 5   UMA.

c) De 1,501 a 3,000 m², 10 UMA.

d) De 3,001 m² en adelante, la tarifa 

anterior más 0.50  UMA  por cada 100 m²

adicionales.

6. Por  el  otorgamiento  de

licencias  para  remodelación,

reconstrucción y ampliación de

inmuebles,  incluyendo  la

revisión  de  planos

arquitectónicos, estructurales y

de  instalaciones,  así  como

memorias  de  cálculo,

descriptivas  y  demás

documentación  relativa  que

modifiquen  los  planos

originales,  se  pagará  un  diez

por  ciento  más  de  las  cuotas

fijadas en la fracción II de este

artículo;

7. Por  el  otorgamiento  de

licencias  para  construcción,

reconstrucción,  ampliación  y

remodelación  de  inmuebles

especiales,  tales  como:

panteones  privados,  plazas

comerciales,  rastros,

hospitales y escuelas privadas,

y  en  general  los  no

comprendidos  en  las

fracciones anteriores por metro

cuadrado 0.50 UMA;

8. Por  el  otorgamiento  de

licencias  de  construcción  de

tipo  provisional,  carente  de

cimentación  y  elementos

estructurales  rígidos,  con

permanencia no mayor de seis

meses  por  metro  cuadrado

0.03 UMA;

9. Por el otorgamiento de permiso

para demolición que no exceda

de  30  días,  por  metro

cuadrado, el 0.05 UMA;



10. Por  la  emisión  de  constancia

de antigüedad, 4 UMA, y

11. Por  otorgar  la  constancia  de

término de obra, 6 UMA.  

ARTÍCULO 28.  Por la regularización de

las obras de construcción ejecutadas sin

licencia, se cobrará de 25 a 50 por ciento

adicional  al  importe  correspondiente

según el caso de que se trate y conforme

a  las  tarifas  vigentes  señaladas  en  el

artículo  anterior.  El  pago  deberá

efectuarse sin perjuicio de la adecuación

o  demolición  que  pueda  resultar  por

construcciones  defectuosas  o  un  falso

alineamiento,  independiente  a  la  multa

correspondiente.   ARTÍCULO  29.  Las

personas físicas y morales dedicadas al

ramo  de  la  construcción  que  deseen

inscribirse al padrón de contratistas que

participaran  en  los  procesos  de

adjudicación  de  las  obras  que  lleve  a

cabo  el  Municipio,  pagarán  por  dicha

inscripción 25 UMA.  ARTÍCULO 30.  La

vigencia de la licencia de construcción y

el dictamen de uso de suelo, será de seis

meses prorrogables a 2 meses más. Por

el permiso de prórroga se cobrará el 30

por  ciento  de  lo  pagado,  siempre  y

cuando no se efectúe ninguna variación

en  los  interesados,  al  solicitar  las

licencias  y  dictámenes,  deberán

acompañar  los  croquis  o  planos  con  la

descripción  de  los  trabajos  a  realizar,

además  de  cubrir  los  derechos  por  la

parte  no  ejecutada  de  la  obra.

ARTÍCULO  31. La  asignación  del

número  oficial  de  bienes  inmuebles

causará  derechos  de  acuerdo  con  la

siguiente:  TARIFA.  I.  Bienes  inmuebles

destinados a casa  habitación, 1.80 UMA,

y II.  Tratándose de predios destinados a

industrias,  comercios  o  servicios,  3.5

UMA.  ARTÍCULO 32. La obstrucción de

los lugares públicos con materiales para

construcción,  escombro  o  cualquier

objeto sobre la banqueta que no exceda

el frente del domicilio del titular, causará

un derecho de 2.50 UMA, por cada día

de obstrucción. El permiso para obstruir

las vías y lugares públicos con materiales

para construcción, escombro o cualquier

otro  objeto  sobre  la  banqueta,  no  será

más de 10 días de obstrucción, siempre

y  cuando  no  exceda  el  frente  de  la

propiedad; cuando exceda el frente de la

propiedad  causará  un  derecho  de  0.50

UMA,  por  cada  metro  cuadrado  de

obstrucción.  Quien  obstruya  la  vía

pública,  sin  contar  con  el  permiso

correspondiente,  pagará  cinco  veces  la

cuota  que  de  manera  normal  debería

cubrir  conforme  a  lo  establecido  por  el

primer párrafo de este artículo. En caso

de  persistir  la  negativa  de  retirar  los

materiales,  escombro  o  cualquier  otro

objeto que obstruya los lugares públicos,



la Presidencia Municipal podrá retirarlos

con  cargo  al  infractor,  quien  pagará

además  la  multa  correspondiente,

especificada  en  el  Titulo  Séptimo

Capítulo II de esta Ley. 

Presidenta: Se pide al  diputado Miguel

ángel  Covarrubias  Cervantes,  continúe

con la lectura.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO 

MIGUEL ÁNGEL COVARRUBIAS

CERVANTES

ARTÍCULO 33. Para que los particulares

o  las  empresas  transportistas  de

materiales pétreos puedan llevar a cabo

el  aprovechamiento o  la  explotación de

minerales o sustancias no reservadas a

la  Federación  y  al  Estado,  que

constituyan  depósitos  de  naturaleza

semejante  a  los  componentes  de

terrenos,  tales  como rocas o  productos

de  su  fragmentación  destinados  a  la

construcción  y  a  la  elaboración  de

elementos  prefabricados,  requerirán  el

permiso  necesario  autorizado  por  la

Coordinación  General  de  Ecología  del

Estado  y  Comisión  Municipal  de

Ecología, la cual llevará a cabo el estudio

de afectación al entorno ecológico y de

no constituir inconveniente, de expedir el

permiso o ampliación correspondiente, la

cual tendrá un costo de 0.30 UMA, por

cada metro cúbico de material disponible

para  extraer,  considerando  la  extensión

del terreno y las condiciones en las que

se  realicen  la  extracción.  Esta

disposición  se  aplicará  también  en  los

casos de ampliación de la vigencia de los

permisos  de  extracción  otorgados  con

anterioridad.  Cuando  el  permiso  sea

solicitado  por  una  constructora  y  el

material  sea extraído por ésta,  la cuota

se  incrementará  a  0.60  UMA por  cada

metro  cúbico  a  extraer.  CAPÍTULO  IV.

SERVICIOS  Y  AUTORIZACIONES

DIVERSAS.  ARTÍCULO  34. Por

inscripción  al  padrón  municipal  o

refrendo  de  empadronamiento,  los

establecimientos  mercantiles,

comerciales,  industriales  y  de servicios,

sin  venta  de  bebidas  alcohólicas,

conocidos  como  giros  blancos,  se

aplicará la siguiente: TARIFA.

I. Establecimientos micros y pequeños 
pagarán conforme a la siguiente  
clasificación:

a) Expedición de la cédula de 
empadronamiento, 10 UMA, e 

b) Refrendo de la misma:

1.  Tortillería  manual  y  otros  negocios

análogos,  1.3  UMA.  2.  Tendejones,

reparadora  de  calzado,  peluquerías,

taller de                     bicicletas, y otros

negocios  análogos,  3.7  UMA.  3.



Estéticas, productos de limpieza, tiendas,

loncherías,  pollería  en  crudo,  bazar  de

ropa,  recauderías,  y  otros  negocios

análogos,  4.6   UMA.  4. Papelería,

copiadoras,  café-internet,  cerrajerías,

tintorerías,  lavanderías,  peleterías,

bonetería,  venta  de  accesorios  y

reparación  de  celulares,  novedades,

zapatería,  y otros negocios análogos,  6

UMA.  5. Miscelaneas,  farmacias,

consultorio  dental,  consultorio  médico,

veterinaria,  purificadora  de  agua,

cafeterías,  cocinas  económicas,

panificadora  y  expendios  de  pan,

pastelerías, tortillería de máquina, y otros

negocios análogos, 8 UMA.  6. Abarrotes

en  general,  ferreterías,  materiales  para

construcción pequeños, y otros negocios

no  comprendidos  en  los  numerales

anteriores  o  análogos  a  los  ya

mencionados, 12 UMA.  II. Gasolineras y

gaseras:

a)   Expedición de la cédula de 
empadronamiento, 600 UMA, e

b)   Refrendo de la misma, 205 UMA.

III.  Hoteles y moteles:

a)     Expedición de la cédula de 
empadronamiento, 195 UMA, e 

b)     Refrendo de la misma, de 100 a 
150 UMA.

IV.  Balnearios:

a)     Expedición de la cédula de 
empadronamiento, 150 UMA, e

b)     Refrendo de la misma, 60 UMA.

V.   Escuelas particulares. Tratándose de 
dichas instituciones se pagara por cada   
nivel educativo que ofrezcan los 
siguientes:

a)     Expedición de la cédula de 
empadronamiento, 55 UMA, e 

b)     Refrendo de la misma, 30 UMA.

VI.  Escuelas particulares de nivel medio 
superior y superior. Para el caso 
específico de estos niveles se adicionara 
a la cantidad que resulte de la fracción 
anterior los siguientes:

a) Expedición  de  la  cédula  de
empadronamiento  nivel  medio  superior,
50 UMA;

b)     Refrendo de la misma para nivel 
medio superior, 55 UMA;

c)    Expedición de la cédula de 
empadronamiento nivel superior, 300   

       UMA, e

d)    Refrendo de la misma, 60 UMA.



 VII.  Salones de fiestas y bares:

a)    Expedición de la cédula de 
empadronamiento, 120 UMA, e

b)    Refrendo de la misma, 100 UMA.

Para  el  caso  de  bares,  centros

nocturnos, y negocios análogos al giro,

se observara lo dispuesto en el Código

Financiero;  y  se  incrementará  el  costo

de  refrendo  en  un  40  por  ciento  más

adicional.    

VIII. VIII. Tratándose  de

establecimientos  comerciales,  de

servicio, autoservicio, personas físicas y

morales  sujetas  a  cualquier  régimen

fiscal,  que  por  el  volumen  de  sus

operaciones que realizan o por el tipo de

servicio  que  otorgan,  que  no  estén

contempladas  dentro  de  las  fracciones

anteriores de este artículo, incluyendo las

que  operen  con  publicidad  audiovisual,

puntos  de  venta  y/o  distribución,

consideradas  especiales,  tales  como:

Industrias,  Instituciones  bancarias  o

financieras,  Telecomunicaciones,

Autotransporte,  Hidrocarburos,

Almacenas,  Bodegas,  u  otro  similar  o

análoga,  pagarán  conforme  a  lo

siguiente: a). Expedición de la cédula de

empadronamiento,  150  UMA,  e  b)

Refrendo de la misma, de 50 a 500 UMA.

Se  consideran  establecimientos

comerciales o de servicio con puntos de

venta  y/o  distribución;  las  personas

físicas o morales,  que aun no teniendo

su domicilio fiscal dentro del territorio del

Municipio  comercien,  distribuyan,

otorguen,  almacenen,  promocionen  o

ejerzan  la  venta  de  productos  y/o

servicios  dentro  del  mismo;  ya  sea

directamente,  a  través  de  terceros,  en

unidades móviles, o por cualquier medio

de  trasporte.  Quedando  sujetas  las

ventas a través de medios electrónicos o

de  tecnologías  de  la  información.

Quedan incluidos como establecimientos

de  servicios  las  personas  físicas  o

morales  que  por  cualquier  medio

distribuyan  señal  de  telecomunicación,

audio, video, o cualquier otra señal con

fines  comerciales  o de lucro  dentro del

territorio  del  Municipio.   IX.  Tratándose

del  comercio  ambulante  o  móvil  se

otorgará  un permiso provisional  para el

ejercicio  del  comercio  en  zonas  que  el

municipio destine para esto, siempre que

no afecten a terceros o a la vía pública,

por lo que se estará a lo siguiente:  a)

Permiso  provisional  para  actos  de

comercio ambulante o móvil, de 0.033 a

0.60 UMA, siendo un periodo máximo de

1 mes. Quedan excluidos los puestos en

ferias y otros eventos.   La expedición de

las  cédulas  de  empadronamiento  antes

señaladas,  deberá  solicitarse  dentro  de



los 30 días siguientes a la apertura del

establecimiento,  y  tendrán  vigencia

durante  ese  año  fiscal.  El  pago  del

empadronamiento  y/o  refrendo  dará

derecho a la expedición de la licencia de

funcionamiento.  El  refrendo  del

empadronamiento  deberá  realizarse  a

más tardar el 31 de marzo del ejercicio

fiscal al que refiere dicha ley, los pagos

posteriores  deberán  ser  cubiertos  con

sus accesorios contemplados en el Titulo

Séptimo,  Capítulos  I  y  II  de  esta  Ley.

Aquellos  establecimientos  que  de

manera eventual  realicen  cualquiera  de

las  actividades,  a  que  se  refiere  este

artículo, pagarán 4.41 UMA.  ARTÍCULO

35. Para el otorgamiento de autorización

inicial,  eventual  y  refrendo  de  licencias

de funcionamiento para establecimientos

comerciales  con  venta  de  bebidas

alcohólicas, el Ayuntamiento atenderá lo

dispuesto en la tarifa de los artículos 155,

155-A y 156 del Código Financiero, para

lo  cual  el  Municipio  deberá  celebrar

convenio  con  el  Ejecutivo  del  Estado

para establecer las bases conforme a las

cuales se llevará a cabo la recaudación

en  el  territorio  del  Municipio  de  los

derechos por la expedición de licencias

y/o  refrendos  a  que  se  refiere  este

artículo. Quedan incluidas dentro de este

artículo,  los  bares,  cantinas,  clubes

nocturnos,  discotecas,  centros  de

entretenimiento,  salones  de  baile,

depósitos  de cerveza etc.  Las  licencias

de  funcionamiento  para  este  tipo  de

establecimientos tendrán invariablemente

vigencia de un año y deberá refrendarse

cada año,  de no hacerlo  en los  plazos

establecidos  en  esta  Ley  la  licencia

otorgada  queda  cancelada.  Aquellos

establecimientos  que  de  manera

eventual  realicen  la  venta  de  bebidas

alcohólicas  o  la  prestación de servicios

que  incluyan  el  expendio  de  dichas

bebidas,  siempre  y  cuando  se  realicen

total  o  parcialmente  con  el  público  en

general y que no estén previstas en los

artículos  155  y  156  del  Código

Financiero, pagarán de 10 a 15 UMA por

la  expedición  de  la  cédula  de

empadronamiento.  Los  refrendos  se

expedirán a  nombre del  beneficiario  de

origen cumpliendo los requisitos para su

otorgamiento.  Tratándose  de

establecimientos  micros  o  pequeños

mencionados en esta Ley,  pagarán una

cuota  mínima  fijada  por  el  Municipio

mediante acuerdo general para la venta

de  este  producto,  cumpliendo  con  las

normas del Bando de Policía y Gobierno,

reglamentos  emitidos  por  el  Municipio,

así como, en materia normativa sanitaria

o  de  salud  tanto  municipal,  estatal  o

federal. Quedando estipulada la venta en

botella  cerrada  solo  para  llevar.

CAPÍTULO  V.  EXPEDICION  DE

LICENCIAS  O  REFRENDO  PARA  LA



COLOCACIÓN  DE  ANUNCIOS

PUBLICITARIOS.  ARTÍCULO  36.   El

Ayuntamiento  expedirá  las  licencias  y

refrendo para la colocación de anuncios

publicitarios,  mismas  que  se  deberán

solicitar  cuando  las  personas  físicas  o

morales  que  por  sí  o  por  interpósita

persona  coloquen  u  ordenen  la

instalación, en bienes del dominio público

o privado del  Municipio o de propiedad

privada,  de  anuncios  publicitarios

susceptibles de ser observados desde la

vía pública o lugares de uso común, que

anuncien o promuevan bienes, servicios

o  eventos,  respetando  la  normatividad

emitida  por  el  Instituto  Nacional  de

Antropología e Historia,  la Coordinación

General  de  Ecología  del  Gobierno  del

Estado,  la  Coordinación  Municipal  de

Protección  Civil  y  demás  normativa

aplicable,  de  acuerdo  con  la  siguiente:

TARIFA

I. Anuncios  adosados,  por  metro
cuadrado o fracción:
a) Expedición  de  licencia,

  2.50 UMA, e
b) Refrendo  de  licencia,  

  2.00 UMA.
II. Anuncios pintados y murales, por

metro cuadrado o fracción:
a) Expedición  de  licencia,

  2.50 UMA, e
b) Refrendo  de  licencia,  

  1.50 UMA.
III. Estructurales,  por  metro

cuadrado o fracción:
a) Expedición  de  licencia,  

  7.00 UMA, e

b) Refrendo  de  licencia,  
  3.50 UMA.

IV. Luminosos, por metro cuadrado o
fracción:
a) Expedición  de  licencia,  

 13.50 UMA, e
b) Refrendo  de  licencia,  

   7.00 UMA. 
V. Otros  anuncios,  considerados

eventuales:
a) Perifoneo  por  semana,  

    5 UMA, e
b) Volanteo,  pancartas  y

posters por semana,     5 UMA.

No  se  causarán  estos  derechos  por

anuncios adosados, pintados y murales

que  tengan  como  única  finalidad  la

identificación  del  establecimiento

comercial,  industrial  o  de  servicios,

cuando  los  establecimientos  tengan

fines  educativos  o  culturales.  Para

efectos  de  este  artículo,  se  entenderá

como anuncio luminoso, aquel que sea

alumbrado por una fuente de luz distinta

de la natural en su interior o exterior. Las

personas  físicas  y  morales  deberán

solicitar  la  expedición  de  la  licencia

antes  señalada  dentro  de  los  30  días

siguientes  a  la  fecha  en que  se dé la

situación jurídica o de hecho, misma que

tendrá una vigencia de un año fiscal, y

dentro  de  los  3  días  siguientes

tratándose  de  contribuyentes

eventuales. El refrendo de dicha licencia

deberá realizarse a más tardar el 31 de

marzo del 2019.  Para la colocación de

anuncios  se  deberá  respetar  la

normatividad  aplicable  emitida  por  el



Instituto  Nacional  de  Antropología  e

Historia.  CAPÍTULO  VI.  EXPEDICIÓN

DE  CERTIFICADOS,  CONSTANCIAS

EN GENERAL Y  REPRODUCCIONES

DE  INFORMACIÓN  PÚBLICA

MUNICIPAL.  ARTÍCULO  37. Por  la

expedición  de  certificaciones,

constancias  o  reposición  de

documentos,  se  causarán  derechos

equivalentes a la siguiente: TA R I FA

I. Por búsqueda y copia simple
de documentos, 1 UMA;

II. Por  la  expedición  de
certificaciones  oficiales,  1
UMA;

III. Por  la  expedición  de
constancias  de  posesión  de
predios, 5 UMA;

IV. Por  la  expedición  de  las
siguientes  constancias,  1
UMA:

a) Constancia  de
radicación.

b) Constancia  de
dependencia
económica.

c) Constancia  de
ingresos.

V. Por  expedición  de  otras
constancias, 1 UMA;

VI. Por  el  canje  del  formato  de
licencia  de  funcionamiento,
3 UMA;

VII. Por la reposición por pérdida
del  formato  de  licencia  de
funcionamiento,  2  UMA más
el acta correspondiente, y

VIII. Por  la  reposición  de
certificaciones  oficiales  de
obras públicas, 1 UMA.

ARTÍCULO  38. Por  la  expedición  de

reproducciones  de  información  pública

municipal  que  establece  la  Ley  de

Acceso a la Información Pública para el

Estado  de  Tlaxcala,  se  cobrarán  los

derechos de acuerdo con la siguiente: 

TA R I FA

I. Por  reproducción  de  información  en
hojas simples:

a) Tamaño carta,    0.10  de  un
UMA por hoja, e

b) Tamaño oficio,    0.12 de un
UMA por hoja.

II. Cuando el número de fojas exceda de
diez,  por  cada  hoja  excedente,  0.80
de un UMA.

CAPÍTULO VII.  POR EL SERVICIO DE

LIMPIA,  RECOLECCIÓN,

TRANSPORTE,  DISPOSICIÓN  FINAL

DE  DESECHOS  SÓLIDOS  Y  DE

LIMPIEZA DE PANTEONES. ARTÍCULO

39.  Por  los  servicios  de  limpia,

recolección, transporte y disposición final

de  desechos  sólidos  a  industrias  y

comercios,  se  cobrará  anualmente  el

equivalente a 4 UMA en el momento que

se  expida  la  licencia  municipal,  de

funcionamiento  o  refrendo  respectivo.

ARTÍCULO  40. Por  los  servicios



especiales  de  recolección,  transporte  y

disposición final  de desechos sólidos,  a

solicitud  de  los  interesados  se  cobrará

por  viajes  de acuerdo con la  siguiente:

TARIFA.

I. Industrias,  10  UMA,  por
viaje  de  siete  metros
cúbicos,  dependiendo  del
volumen  y  peligrosidad  de
sus desechos;

II. Comercios  y  servicios,  5
UMA,  por  viaje  de  siete
metros cúbicos;

III. Demás  organismos  que
requieran  el  servicio  en  el
Municipio y periferia urbana,
5  UMA,  por  viaje  de  siete
metros cúbicos;

IV. En  lotes  baldíos,  5  UMA,
por  viaje  de  siete  metros
cúbicos, y

V. En general por el servicio de
recolección  de  basura  de
los  particulares  se  cobrará
1.24 UMA anuales por este
concepto  mismo  que  se
incluirá  en  el  cobro  del
impuesto  predial  y  se
reflejará  en  su  recibo  de
pago,  estos recursos serán
destinados  al
mantenimiento  de  las
unidades de recolección de
basura. 

ARTÍCULO  41.  A  solicitud  de  los

propietarios  de  lotes  baldíos  en  zona

urbana, que requieran la limpieza de sus

lotes, el Municipio cobrará la siguiente:

TA R I F A

I.   Limpieza manual, 5 UMA por día, y

II.    Por retiro de escombro y basura, 8
UMA por viaje de siete metros cúbicos.

ARTÍCULO  42. Por  el  servicio  de

conservación  y  mantenimiento  del

cementerio  se  cobrará  2.5  UMA a  los

contribuyentes, cuando éstos soliciten la

expedición  del  acta  de  defunción.

ARTÍCULO  43. Los  propietarios  de

predios que colinden con la vía pública y

que ostensiblemente mantengan sucios

los  frentes y  fachadas de sus  predios,

deberán pagar una cuota de 2 UMA, por

la  limpieza  que  en  estos  casos  tenga

que realizar el personal de la Dirección

de  Servicios  Públicos  del  Municipio.

ARTÍCULO  44. Por  los  servicios  de

limpieza en eventos masivos con fines

de  lucro,  se  cobrará  de  7  a  20  UMA.

CAPÍTULO VIII.  POR EL USO DE LA

VÍA  Y  LUGARES  PÚBLICOS.

ARTÍCULO  45. Por  los  permisos  que

concede  la  autoridad  municipal  por  la

utilización de la vía y lugares públicos,

se causarán derechos de acuerdo a la

tarifa  siguiente:  I.  Por  cierre  de  una

calle  para  la  realización  de  eventos

particulares,  por  un  máximo  de  ocho

horas  y  que  a  consideración  de  la

autoridad  municipal,  sea  posible  dicho

cierre, pagará 7 UMA. En caso de que la



vía pública sufra desperfectos o se dañe

se  procederá  a  la  reparación  de  la

misma o a  una  multa  en  términos  del

Título Séptimo Capítulo II  de esta Ley,

en contra de la empresa que lo produjo

o al  permisionario del evento, y  II. Por

establecimientos  de  diversiones,

espectáculos y vendimias integradas se

cobrará  diariamente  por  los  días

comprendidos en el  permiso;  pagará 1

UMA por  metro  cuadrado  por  día.  Las

disposiciones  anteriores  se

condicionarán a los requisitos, espacios

y tarifas que se convengan por  motivo

de las celebraciones de las tradicionales

ferias  anuales,  debiendo  la  autoridad

municipal  aprobar  dichas  condiciones.

ARTÍCULO 46. Todo aquel que ejerza la

actividad comercial  en la  vía  pública  o

en las  zonas destinadas para tianguis,

con o sin tener lugar específico, pagarán

derechos  de  acuerdo  a  la  tarifa

siguiente:  I.  Por puestos semifijos que

sean  autorizados  para  el  ejercicio  del

comercio, en las zonas destinadas en el

día  y  horario  específico,  se  pagará  la

cantidad de 0.15 de una UMA por metro

cuadrado  que  ocupen,

independientemente del giro de que se

trate;  II.  Los  comerciantes  que deseen

establecerse  en  la  vía  pública  en

temporadas  especiales,  de  acuerdo  a

las  zonas,  días  y  horarios  que  la

autoridad  establezca,  pagarán  la

cantidad de 0.25 de una UMA por metro

cuadrado  por  día,  independientemente

del  giro  que  se  trate,  y  III.  Los

comerciantes  que  ocupen  espacios

destinados  para  tianguis  en  la

demarcación  municipal  pagarán  0.10

UMA  por  metro  cuadrado  por  día.

CAPÍTULO IX. POR EL SERVICIO DE

SUMINISTRO  DE  AGUA POTABLE  Y

MANTENIMIENTO  DE  REDES  DE

AGUA  POTABLE,  DRENAJE  Y

ALCANTARILLADO.  ARTÍCULO  47.

Las cuotas  por  servicios  que preste la

Comisión  de  Agua  Potable  y

Alcantarillado  del  Municipio,  serán

establecidas conforme a las tarifas que

determine en su Reglamento el Consejo

de  Administración  de  la  Comisión  de

Agua  Potable  y  Alcantarillado  del

Municipio, debiendo el Ayuntamiento en

sesión  de  cabildo  ratificarlas  o

reformarlas.  Conforme  al  Código

Financiero los adeudos derivados por la

prestación de los servicios de suministro

de agua potable y mantenimiento de las

redes de agua, drenaje y alcantarillado,

serán  considerados  créditos  fiscales,

siendo la  Comisión de Agua Potable y

Alcantarillado del Municipio, la autoridad

legalmente  facultada  para  realizar  su

cobro; el cual deberá ser enterado a la

Tesorería  del  Municipio.  Esta  última,

tendrá  las  facultades  para  emitir  y

recaudar  los  créditos  fiscales  en



términos  del  Código  Financiero.  Las

comunidades  pertenecientes  al

Municipio,  que  cuenten  con  el  servicio

de  agua  potable,  podrán  cobrar  este

derecho  conforme  a  lo  convenido  en

cada  comunidad,  enterándolo  a  la

Tesorería  del  Ayuntamiento.  Los

importes  recaudados  se  considerarán

como ingresos del Municipio y deberán

registrarse  en  la  cuenta  pública

municipal.  ARTÍCULO  48.  Por  el

suministro de agua potable, la comisión

encargada  de  la  administración  de  los

sistemas  de  agua  potable  en  las

comunidades  o  cabecera  municipal,

considerarán tarifas para: I. Uso

doméstico; II. Uso  comercial,  y  III.  Uso

industrial.  Las tarifas  mensuales por  el

suministro  de  agua  potable,  las

determinarán  las  comisiones

administradoras,  las  propondrán  al

Ayuntamiento  para  que  en  cabildo  las

aprueben o modifiquen, las cuales serán

publicadas en el  área correspondiente.

ARTÍCULO 49. A falta de Comisión de

Agua  Potable  y  Alcantarillado,  el

Municipio a través de su Tesorería será

la  autoridad  encargada  de  realizar  los

cobros conforme a las tarifas siguientes:

I. Uso  Doméstico,

0.75 UMA mensual;

II. Uso  Comercial,

1.00 UMA mensual, y

III. Industrial  o  Auto  lavados,
de 2.5 a 25 UMA mensual.

Para  el  caso  del  pago  anual  de  los

usuarios,  la  Tesorería  Municipal  solo

cobrará lo correspondiente a diez meses

de  servicio.    ARTÍCULO  50. Por  el

mantenimiento  o  compostura  de  redes

de agua potable, drenaje y alcantarillado

público  del  Municipio,  se  cobrará  el

equivalente  a  10  UMA;  los  materiales

que  se  requieran,  los  deberá

proporcionar el usuario. 

Por el permiso para conectarse a la red

de  agua  potable  o  drenaje  público  se

cobrará:

a) Doméstico,                       
 8  UMA,  por  toma  o

descarga.

b) Comercial,                        
12  UMA,  por  toma  o

descarga.

c) Fraccionamientos,         
de 50 a 150 UMA por toma

o descarga.

           d)        Industriales,            100

UMA  por  toma  o  descarga,  debiendo

cumplir  con  la  normatividad  en  materia

ambiental  y  de  cuidado  del     agua.

CAPÍTULO  X.  SERVICIOS  DE

ALUMBRADO  PÚBLICO.   ARTÍCULO

51.  El  objeto  de  este  servicio  es  la



prestación  del  servicio  de  alumbrado

público para los habitantes del Municipio.

Se  entiende  por  servicio  de  alumbrado

público  a  los  derechos  fiscales  que  se

pagan  con  el  carácter  de

contraprestación  por  parte  de  las

personas físicas o morales que obtengan

un  beneficio  en  sus  inmuebles,  sea

propietario,  poseedor,  tenedor  o

beneficiario  del  mismo,  por  el  uso  y

aprovechamiento de las luminarias y sus

accesorios, y que el Municipio otorga a la

comunidad en calles,  plazas,  jardines y

otros  lugares  de  uso  común.  La  tarifa

correspondiente al servicio de alumbrado

público, será la que resulte de dividir el

costo  originado  al  Municipio  por  la

prestación  de  este  servicio,  entre  el

número  de  usuarios  registrados  en  la

Comisión  Federal  de  Electricidad.  El

resultado  que  se  obtenga,  se  cobrará

individualmente en el recibo que al efecto

expida  la  empresa  suministradora  de

energía  eléctrica.  Los  propietarios  o

poseedores  de  predios  rústicos  o

urbanos que no estén registrados en la

Comisión  Federal  de  Electricidad,

pagarán la  tarifa resultante mencionada

en el párrafo anterior, mediante el recibo

que  para  tal  efecto  expida  la  Tesorería

Municipal.  Por la prestación del servicio

de  alumbrado  público,  se  causará  y

deberá pagarse aplicando al consumo de

la energía eléctrica de cada usuario, en

base  a  los  porcentajes  que  a

continuación  se  establecen  respecto  al

tipo de consumo de energía eléctrica:

TIPO TARIFA
(%)

Doméstico 6.5

Comercial 6.5

Baja tensión 6.5

Servicio  general  de  alta
tensión

2.0

Servicios  especiales,
voltaje de más de 66 kw

2.0

El  Ayuntamiento  celebrará  el  convenio

respectivo  con  la  Comisión  Federal  de

Electricidad  para  que  ésta  aplique  los

montos  mínimos  a  contribuir,  con  el

monto recaudado al mes ésta se cobrará

el  costo  de  energía  consumida,  y  el

excedente  será  devuelto  al  Municipio

para  que  éste  lo  aplique  en  el

mantenimiento  y  administración  de

Sistema  de  Alumbrado  Público.

Tratándose  de  que  el  Ayuntamiento

autorice  la  contratación  de  servicios  de

energía eléctrica con empresas privadas,

de  acuerdo  a  la  reforma  energética

emitida por el Honorable Congreso de la

Unión,  el  Ayuntamiento  está  facultado

para  realizar  las  adecuaciones

pertinentes  para  el  correcto  cobro  del

derecho  de  Alumbrado  Público  y



prestación  del  servicio.  CAPÍTULO  XI.

POR  LOS  SERVICIOS  DE

PANTEONES.  ARTÍCULO  52. El

Municipio cobrará derechos por el uso de

los  panteones  municipales  según  la

siguiente: TARIFA.

I. Inhumación por persona y
por tiempo no mayor de 7
años, 7 UMA;

II. Exhumación  previa
autorización  de  la
autoridad  judicial,  10
UMA;

III. Por  la  colocación  de
monumentos o lápidas se
cobrará el equivalente a 2
UMA por metro cuadrado;

IV. Cuando  los  usuarios
soliciten  la  construcción
de  fosas,  el  Municipio
cobrará  el  equivalente  al
costo de los materiales y
mano  de  obra  que  sean
empleados, y

V. Por la asignación de lote
en  el  cementerio,  se
cobrará  el  equivalente  a
10 UMA.

ARTÍCULO  53.  Por  derechos  de

continuidad a partir del séptimo año, se

pagarán  5  UMA cada  3  años  por  lote

individual.  ARTÍCULO  54. Las

comunidades  pertenecientes  a  este

Municipio que cuenten con el servicio de

panteón,  podrán  cobrar  este  derecho

conforme a las tarifas de los artículos 52

y 53 de esta Ley, previa autorización del

Ayuntamiento.  Los importes recaudados

se  considerarán  como  ingresos  del

Municipio  y  deberán  registrarse  en  la

cuenta pública municipal. CAPÍTULO XII.

POR SERVICIOS PRESTADOS POR EL

SISTEMA  MUNICIPAL  PARA  EL

DESARROLLO  INTEGRAL  DE  LA

FAMILIA. ARTÍCULO 55. Las cuotas de

recuperación que establezca el Sistema

Municipal para el Desarrollo Integral de la

Familia por la prestación de servicios de

acuerdo con la Ley de Asistencia Social

para el Estado de Tlaxcala, se fijarán por

su  propio  consejo,  debiendo  el

Ayuntamiento  en  sesión  de  Cabildo

ratificarlas  o  reformarlas.  Los  importes

recaudados  se  considerarán  como

ingresos  del  Municipio  y  deberán

registrarse  en  la  cuenta  pública

municipal.  CAPÍTULO  XIII.  POR

CUOTAS  QUE  FIJE  EL  COMITÉ  DE

FERIA.  ARTÍCULO  56. Las  cuotas  de

recuperación  que  fije  el  Comité

Organizador  de  la  tradicional  feria  del

Municipio,  se  fijarán  por  su  propio

Patronato, debiendo el Ayuntamiento en

sesión  de  Cabildo  ratificarlas  o

reformarlas.    TÍTULO  SEXTO.

PRODUCTOS.   CAPÍTULO  I.

ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES

E  INMUEBLES   PROPIEDAD  DEL

MUNICIPIO.   ARTÍCULO  57.  Los

productos que obtenga el  Municipio por

concepto  de  enajenación de los  bienes

muebles  e  inmuebles  propiedad  del

mismo,  se  registrarán  en  la  cuenta

pública de acuerdo con el monto de las



operaciones  realizadas,  siempre  y

cuando  el  Ayuntamiento  en  sesión  de

Cabildo  apruebe  la  enajenación  de  los

mismos por interés público y el Congreso

del  Estado  autorice  las  operaciones.

CAPÍTULO  II. POR  EL

ARRENDAMIENTO  DE  BIENES

MUEBLES   PROPIEDAD  DEL

MUNICIPIO.  ARTÍCULO 58. Por la renta

de camiones propiedad del Municipio se

cobrará 6 UMA por cada uno por los días

que  los  ocupe.  Por  la  renta  de

retroexcavadora  se cobrará  3  UMA por

hora.   CAPÍTULO  III. POR  EL

ARRENDAMIENTO  DE  BIENES

INMUEBLES   PROPIEDAD  DEL

MUNICIPIO.  ARTÍCULO  59.  Por  el

arrendamiento del auditorio municipal se

cobrará la siguiente. TARIFA.

I. Eventos  particulares  y
sociales, 34 UMA;

II. Eventos  lucrativos,  100
UMA, y

III. Institucionales,  deportivos
y educativos, 5 UMA.

ARTÍCULO  60.  El  arrendamiento  de

otros  bienes  inmuebles  municipales,  se

regularán  por  lo  estipulado  en  los

contratos respectivos y las tarifas de los

productos  que  se  cobren  serán

establecidos por el Ayuntamiento, según

el uso del inmueble del que se trate, en

base a la superficie ocupada, al lugar de

su  ubicación  y  a  su  estado  de

conservación.  Los  subarrendamientos

que se realicen sin el consentimiento del

Ayuntamiento serán nulos y se aplicará

una multa al arrendatario, que en ningún

caso  podrá  ser  inferior  a  30  UMA.

CAPÍTULO  IV.  POR  EL

ARRENDAMIENTO  DE  ESPACIOS  EN

EL  MERCADO.  ARTÍCULO  61.  Los

ingresos por concepto de arrendamiento

o la explotación de los bienes señalados

en el artículo 221 del Código Financiero,

se regularán de acuerdo a lo siguiente:

Tratándose de mercados, las cuotas para

el uso de estos inmuebles se pagarán de

conformidad con las tarifas que fijen las

autoridades  municipales  mediante

acuerdo  de  cabildo  que  se  expida  con

base en el estudio que el Ayuntamiento

realice,  según  la  importancia  de  la

población  de  que  se  trate  y  de  su

actividad  comercial;  así  como  también

las demás circunstancias especiales que

concurra en lo particular.  CAPÍTULO V.

OTROS PRODUCTOS.   ARTÍCULO 62.

Los ingresos provenientes de la inversión

de  capitales  con  fondos  del  erario

municipal, se recaudarán de acuerdo con

las  tarifas  y  condiciones estipuladas en

cada caso, en los términos que señalan

los  artículos  221  fracción  II  y  222  del

Código  Financiero.  Las  operaciones

bancarias  deberán  ser  registradas  a

nombre  del  Ayuntamiento,  y  formarán

parte  de  la  cuenta  pública.    TÍTULO



SÉPTIMO. APROVECHAMIENTOS.

CAPÍTULO I. RECARGOS.   ARTÍCULO

63.  Los  pagos  extemporáneos  de

impuestos  y  derechos,  causarán

recargos  del  1.5  por  ciento  mensual  o

fracción, y actualizaciones de acuerdo al

Índice  Nacional  de  Precios  al

Consumidor del mes inmediato anterior y

por cada mes que transcurra sin que se

realice  el  pago  de  contribuciones

omitidas  cobrándose  sólo  hasta  el

equivalente  a  5  años  del  adeudo

respectivo.  Cuando  el  contribuyente

pague  en  forma  espontánea  las

contribuciones omitidas, el importe de los

recargos  no  excederá  de  los  causados

durante  cinco  años.   ARTÍCULO  64.

Cuando se concedan prórrogas para  el

pago de créditos fiscales conforme a lo

dispuesto  en  el  artículo  39  del  Código

Financiero, se causarán intereses sobre

los saldos insolutos a razón del 1.5 por

ciento.   CAPÍTULO  II. MULTAS.

ARTÍCULO  65.  Las  multas  por

infracciones a que se refiere el  artículo

223  fracción  II  del  Código  Financiero,

cuya  responsabilidad  recae  sobre  los

sujetos pasivos de una prestación fiscal,

serán sancionadas cada una con multas

que a continuación se especifican:

I. Por  no  empadronarse  o
refrendar  el
empadronamiento  en  la
Tesorería  Municipal,

dentro  de  los  términos
que el  Código Financiero
señale, de 8 a 30 UMA;

II. Por  omitir  los  avisos  o
manifestaciones  que
previene  el  Código
Financiero,  en  sus
diversas  disposiciones  o
presentarlos  fuera  de
plazos, de 8 a 100 UMA;

III. Por el incumplimiento de lo
establecido por el  artículo
35 de la presente Ley, se
pagará  por  concepto  de
infracciones de acuerdo a
la siguiente:

a) Anuncios adosados:

1. Por  falta  de  solicitud
de  expedición  de
licencia,  de  3  a  10
UMA, y

2. Por el no refrendo de
licencia,  de  3  a  10
UMA.

b)  Anuncios  pintados  y
murales:

1. Por  falta  de  solicitud
de  expedición  de
licencia,  de  3  a  5
UMA, y

2. Por el no refrendo de
licencia,  de  3  a  5
UMA.

c)  Estructurales:

1. Por  falta  de  solicitud
de  expedición  de
licencia,  de  7  a  30
UMA, y



2. Por el no refrendo de
licencia,  de  5  a  15
UMA. 

d) Luminosos:

1. Por  falta  de  solicitud
de  expedición  de
licencia  de  10  a  50
UMA. 

2. Por el no refrendo de
licencia,  de  5  a  20
UMA.

IV. El  incumplimiento  a  lo
dispuesto  por  esta  Ley
en  materia  de:  obras
públicas,  desarrollo
urbano,  ecología  y
protección  civil,  se
sancionará con multa de
5 a 60 UMA.

 

V. En  el  caso  de  que  el
infraccionado  se
inconforme  por  la
aplicación de la tarifa de
esta Ley, se le aplicará la
tarifa del Reglamento de
la  Ley  de
Comunicaciones  y
Transportes  del  Estado
de  Tlaxcala  en  materia
del  transporte  público  y
privado;

VI. El  incumplimiento  a  la
normatividad  en  materia
de  obras  públicas  y
desarrollo  urbano,  por
parte  de  empresas
inmobiliarias o dedicadas
a  la  construcción,  se
sancionará  con  una
multa de 50 a 1000 UMA;

VII. Se sanciona de 10 a 200
UMA a la persona física o

moral dedicado a eventos
sociales,  que  con  motivo
de  fiestas  o  eventos
coloque  lonas,  carpas  o
cualquier  estructura  que
dañe  la  vía  pública,  así
mismo,  será  responsable
solidario  el  organizador
del  evento por  los daños
no reparados;

VIII. Tratándose  de  otras
multas  el  Ayuntamiento
aprobará  las  tablas  que
contemplen  las
infracciones  no  previstas
en  los  numerales
anteriores,
pudiéndose cobrar de 5 a
1000 UMA;

IX. Se  sancionará  con  una
multa  de  5  y  hasta  500
UMA  al  establecimiento
comercial  que  permita  la
ingesta  de  bebidas
alcohólicas dentro o fuera
de  sus  instalaciones,
independientemente  del
retiro de la licencia, y

X. Se cobrará una multa de
50 a 500 UMA a los que
ejerzan  comercio  que,
aun  no  teniendo  su
domicilio  fiscal  en  el
Municipio,  distribuyan,
vendan, presten servicios,
o ejerzan comercio dentro
del territorio municipal sin
licencia o permiso para tal
efecto.

ARTÍCULO  66. Cuando  sea  necesario

emplear el procedimiento administrativo

de  ejecución  para  hacer  efectivo  un

crédito  fiscal  las  personas  físicas  y



morales  estarán obligadas  a  pagar  los

gastos  de  ejecución  de  acuerdo  a  lo

establecido en el Título Décimo Tercero,

Capítulo  IV  del  Código  Financiero.

ARTÍCULO  67. Las  infracciones  no

comprendidas  en  este  Título  que

contravengan las  disposiciones fiscales

municipales se sancionarán de acuerdo

a lo dispuesto por el Código Financiero.

ARTÍCULO 68. Las infracciones en que

incurran  las  autoridades  judiciales,  el

Director  de  Notarías  y  del  Registro

Público de la  Propiedad y el  Comercio

del  Estado,  los  notarios  y  los

funcionarios y empleados del Municipio

en  contravención  a  los  ordenamientos

fiscales  municipales  se  pondrán  en

conocimiento  a  los  titulares  de  las

dependencias para efecto de aplicar las

leyes  respectivas.  ARTÍCULO  69.  Las

tarifas de las multas por infracciones no

contempladas en el artículo 64 de esta

Ley  se  cobrarán  de  acuerdo  a  lo  que

establecen los reglamentos municipales

y  el  Bando  de  Policía  y  Gobierno

Municipal.  CAPÍTULO  III.

INDEMNIZACIONES.  ARTÍCULO  70.

Los daños y perjuicios que se ocasionen

a  las  propiedades  e  instalaciones  del

Ayuntamiento,  se  determinarán  y

cobrarán por concepto de indemnización

con base en lo dispuesto por las leyes

de  la  materia.  CAPÍTULO  IV.

HERENCIAS,  LEGADOS,

DONACIONES  Y  SUBSIDIOS.

ARTÍCULO  71. Las  cantidades  en

efectivo  o  los  bienes  que  obtenga  la

Hacienda del Municipio por concepto de

herencias,  legados,  donaciones  y

subsidios,  se  harán  efectivas  de

conformidad  con  lo  dispuesto  por  las

leyes  de  la  materia,  mismos  que  se

deberán  contabilizar  en  el  patrimonio

municipal.  TÍTULO  OCTAVO.

INGRESOS POR VENTA DE BIENES,

PRESTACION  DE  SERVICIOS  Y

OTROS  INGRESOS.  CAPÍTULO

ÚNICO.  ARTÍCULO  72.  En  este

apartado  se  incluirán  en  su  caso,  los

recursos  propios  que  obtenga  el

municipio  por  sus  actividades  de

producción  y/o  comercialización.

TÍTULO NOVENO. PARTICIPACIONES,

APORTACIONES,  CONVENIOS,

INCENTIVOS  DERIVADOS  DE  LA

COLABORACION FISCAL Y FONDOS

DISTINTOS  DE  APORTACIONES.

CAPÍTULO  I.  PARTICIPACIONES

ESTATALES.  ARTÍCULO  73. Las

participaciones  que  correspondan  al

Municipio  serán  percibidas  en  los

términos  establecidos  en  el  Título

Décimo Quinto,  Capítulo  V  del  Código

Financiero del Estado de Tlaxcala y sus

Municipios.  CAPÍTULO  II.

APORTACIONES  Y

TRANSFERENCIAS  FEDERALES.

ARTÍCULO  74. Las  aportaciones



federales  que  correspondan  al

Municipio,  serán  percibidas  y  ejercidas

de conformidad con lo estipulado por el

Capítulo VI del Título Décimo Quinto del

Código  Financiero  y  la  Ley  de

Coordinación Fiscal.  TÍTULO DECIMO.

TRANSFERENCIAS,  ASIGANCIONES,

SUBSIDIOS  Y  SUBVENCIONES,  Y

PENSIONES  Y  JUBILACIONES.

CAPÍTULO ÚNICO. ARTÍCULO 75.  En

este apartado se incluirán en su caso,

recursos  recibidos  en  forma  directa  o

indirecta a los sectores público, privado

y  externo,  organismos  y  empresas

paraestatales  y  apoyos como parte  de

su  política  económica  y  social,  de

acuerdo a las estrategias y prioridades

de  desarrollo  para  el  sostenimiento  y

desempeño de sus actividades. TÍTULO

DECIMO  PRIMERO  INGRESOS

DERIVADOS  DE  FINANCIAMIENTOS.

CAPÍTULO ÚNICO.  ARTÍCULO 76. El

Municipio  podrá  obtener  ingresos  por

financiamiento  del  Banco  Nacional  de

Obras  y  Servicios  Públicos  Sociedad

Nacional de Crédito, hasta por el monto

establecido  en  el  artículo  101  de  la

Constitución Política del Estado Libre y

Soberano  de  Tlaxcala,  se  regirán

conforme a lo  dispuesto por  la  Ley de

Deuda  Pública  para  el  Estado  de

Tlaxcala y sus Municipios,  así como la

Ley  de  Disciplina  Financiera  de  las

Entidades Federativas y los Municipios,

para  destinarlo  a  acciones  de

infraestructura  social  municipal.

TRANSITORIOS.  ARTICULO

PRIMERO.  La presente Ley entrará en

vigor  a partir  del  día uno  de enero  de

dos  mil  diecinueve  y  estará  vigente

hasta el  treinta y uno de diciembre del

mismo  año,  previa  publicación  en  el

periódico Oficial del Gobierno del Estado

de  Tlaxcala.  ARTICULO  SEGUNDO.

Los montos previstos en la presente Ley,

son estimados y pueden variar conforme

a los montos reales de recaudación para

el ejercicio, en caso de que los ingresos

captados por el Municipio de Santa Cruz

Tlaxcala,  durante  el  ejercicio  fiscal  al

que se refiere esta Ley, sean superiores

a  los  señalados,  se  faculta  a  dicho

ayuntamiento  para  que  tales  recursos

los ejerza en las partidas presupuestales

de obra  pública,  gastos de inversión y

servicios  municipales,  en  beneficio  de

sus ciudadanos. ARTÍCULO TERCERO.

A falta  de disposición expresa en esta

Ley, se aplicarán en forma supletoria, en

lo  conducente,  las  leyes  tributarias,

hacendarias,  reglamentos,  bandos,  y

disposiciones  de  observancia  general

aplicables  en  la  materia.  AL

EJECUTIVO  PARA  QUE  LO

SANCIONE  Y  MANDE  PUBLICAR.

Dado en la sala de sesiones del Palacio

Juárez,  recinto  oficial  del  Poder

Legislativo del Estado Libre y Soberano



de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de

Xicohténcatl,  a  los  veintitrés  días  del

mes  de  octubre  del  año  dos  mil

dieciocho.

Presidenta, queda de primera lectura el

dictamen presentado por la Comisión de

Finanzas y Fiscalización.

Presidenta:  Para  desahogar  el  sexto

punto  del  orden  del  día,  la  Presidenta

pide a la  Diputada Maria Felix Pluma

Flores,  integrante  de  la  Comisión  de

Finanzas y Fiscalización, proceda a dar

lectura  al  Dictamen  con  Proyecto  de

Decreto,  relativo a la Ley de Ingresos

del Municipio de Calpulalpan, para el

ejercicio  fiscal  dos  mil  diecinueve;

enseguida  a  la  Diputada  María  Felix

Pluma Flores.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA

MARÍA FELIX PLUMA FLORES

COMISIÓN  DE  FINANZAS  Y

FISCALIZACIÓN.  EXPEDIENTE

PARLAMENTARIO  LXIII  074/2018.

HONORABLE  ASAMBLEA:  A  la

Comisión de Finanzas y Fiscalización de

la  LXIII  Legislatura  del  Congreso  del

Estado de Tlaxcala, se turnó la Iniciativa

de  Ley  de  Ingresos  del  Municipio  de

Calpulalpan,  para  el  Ejercicio  Fiscal

2019,  bajo  el  Expediente  Parlamentario

LXIII  074/2018,  por  lo  que,  con

fundamento  en  los  artículos  45  y  46

fracción I, de la Constitución Política del

Estado de Tlaxcala,  9   y  10 de la  Ley

Orgánica  del  Poder  Legislativo  del

Estado de Tlaxcala, 35, 36, 37, fracción

XII, 38, fracciones I, II, III, VII y VIII, 49

fracciones II, inciso a) y IX, 114, 124, 125

y  129  del  Reglamento  Interior  del

Congreso  del  Estado  de  Tlaxcala,  la

Comisión  que  suscribe  presenta  a  la

consideración  de  esta  Soberanía,  el

Dictamen  con  Proyecto  de  Ley  de

Ingresos del Municipio de Calpulalpan

para el  Ejercicio Fiscal  2019,  bajo los

siguientes  antecedentes  y

considerandos:  ANTECEDENTES.  1.

Mediante  sesión  Extraordinaria  de

Cabildo  celebrada  el  día  28  de

Septiembre  de  2018,  se  aprobó  por  el

Ayuntamiento  del  Municipio  de

Calpulalpan,  la  Iniciativa  de  Ley  de

Ingresos  del  citado  Municipio,  para  el

ejercicio  fiscal  2019,  misma  que  fue

presentada al Congreso del Estado el día

28 de septiembre de 2018. 2. Con fecha

04 de octubre de 2018, por instrucciones

de la Presidenta de la Mesa Directiva del

Congreso  del  Estado,  la  Iniciativa

señalada fue remitida a la Comisión de

Finanzas  y  Fiscalización,  bajo  el

Expediente  parlamentario  número  LXIII

074/2018,  para  su  estudio,  análisis  y

dictaminación  correspondiente.  3.  Con

fecha  17  de  Octubre  de  2018,  la



Comisión  que  suscribe  y  reunido  el

quórum legal,  fue analizado, discutido y

aprobado el presente dictamen, para ser

presentado  al  Pleno  de  esta  Asamblea

Soberana. Del estudio realizado se arribó

a los siguientes:  CONSIDERANDOS. 1.

Que  conforme  a  lo  previsto  en  los

artículos  115,  fracción  IV,  penúltimo

párrafo de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 54, fracción

XII, de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Tlaxcala; 80 y 86 del

Código  Financiero  para  el  Estado  de

Tlaxcala  y  sus  Municipios,  el  Congreso

del Estado tiene facultad para legislar y

aprobar  las  Leyes  de  Ingresos  de  los

municipios.  2.  Que  conforme  lo

establecen los artículos 45 y 46, fracción

I,  de la Constitución Política del Estado

Libre  y  Soberano  de  Tlaxcala,  las

resoluciones  del  Congreso  tendrán  el

carácter de Leyes, decretos o acuerdos.

3. Que en tal sentido, los artículos  9 y 10

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo

del  Estado  de  Tlaxcala,  35,  36,  37,

fracción XII, 38, fracciones I, II, III, VII y

VIII, 49 fracciones II, inciso a) y IX, 114,

124, 125 y 129 del Reglamento Interior

del  Congreso  del  Estado  de  Tlaxcala,

regulan  dicha  facultad  y  establecen  en

diversos numerales el  trámite legislativo

para la procedencia de una iniciativa.  4.

Que en  cuanto  a  la  competencia  de  la

Comisión  que  suscribe,  el  artículo 49,

fracción  II,  inciso  a),  del  mismo

Reglamento  Interior,  ordena  que,  a la

Comisión de Finanzas y Fiscalización le

corresponde,  entre  otras  atribuciones:

“Dictaminar  sobre:..  Leyes  de  Ingresos

del Estado y de los municipios”.  5.  Que

de  conformidad  con  lo  previsto  por  el

artículo 31, fracción IV, de la Constitución

Federal, es obligación de los mexicanos

contribuir  al  gasto  público  en  sus  tres

órdenes  de  gobierno,  de  manera

proporcional y equitativa. Siendo uno de

estos órdenes de gobierno el municipio,

que  es  la  célula  social  fundamental  de

nuestra  organización  política  y

administrativa, por lo que, contribuir a su

desarrollo  es  tarea prioritaria,  así  como

para  consolidar  su  capacidad  de

ejecución  y  contar  con  los  recursos

financieros para atender los servicios que

constitucionalmente  están  obligados  a

proporcionar,  previo  el  pago  de  los

derechos correspondientes, de aquí que

es  finalidad  de  este  ejercicio  legislativo

resolver  en lo  posible,  la asignación de

recursos  suficientes  para  que  el

municipio  atienda  las  demandas  de  la

población, las necesidades básicas de su

administración y propiciar su planificación

tributaria  a  efecto  de  fortalecer  su

desarrollo. 6. Que el artículo 18 de la Ley

de Disciplina Financiera de las Entidades

Federativas  y  los  Municipios,  establece

las directrices a que deben sujetarse las



Leyes  de  Ingresos  y  Presupuestos  de

Egresos  de  los  Municipios.  Que  en  la

iniciativa objeto de estudio se consideran

criterios generales de política económica,

su estructura al clasificador por rubro de

ingresos  municipales  se  elabora

conforme a lo establecido en la Ley de

Contabilidad  Gubernamental  y  a  las

normas  que  para  tal  efecto  emita   el

Consejo  Nacional  de  Armonización

Contable  (CONAC);  así  mismo  se

incluyen  los  formatos  de  información

contable y presupuestal establecidos por

la  Ley  de  Disciplina  Financiera  de  las

Entidades  Federativas  y  los  Municipios

dando cumplimiento a lo preceptuado en

dichos  ordenamientos  en  materia  de

Contabilidad  Gubernamental.  Con  base

en objetivos, parámetros cuantificables e

indicadores  los  cuales  deberán  ser

congruentes  con  su Plan  de  Desarrollo

Municipal y a los programas derivados de

los mismos. Que define la forma en que

deben registrarse los diversos conceptos

que integran las contribuciones, así como

aquellos ingresos que por disposición de

la  Ley  de  Coordinación  Fiscal   le

correspondan  a  los  municipios  de  la

entidad e igualmente los que se alleguen

por  la  suscripción  de  convenios  de

colaboración,  transferencias  y

reasignación de recursos, sumándose los

que obtiene por la prestación de bienes y

servicios  a  cargo  de  sus  organismos

paramunicipales.  7.  Que esta  Comisión

Dictaminadora considera que uno de los

objetivos primordiales con la aprobación

de dicha iniciativa es dar certeza jurídico

financiero,  estableciendo  objetivos

socioeconómicos  orientados  a  alcanzar

un  desarrollo  equitativo  y  sustentable

apegándose a los principios de legalidad,

honestidad,  eficacia,  eficiencia,

economía,  racionalidad,  austeridad,

transparencia,  proporcionalidad  ya  que

se  requiere  garantizar  a  los

contribuyentes  la  certeza  de  que  las

contribuciones  se  encuentran  previstas

en un ordenamiento legal, que siguió un

proceso  legislativo  y  que  fue  aprobado

por el Congreso del Estado de Tlaxcala.

8. Que con el objeto de lograr una mayor

eficiencia y transparencia en el cobro de

las  cuotas  y  tarifas  de  los  diversos

conceptos  que  se  contemplan  en  la

presente  propuesta,  además de otorgar

certeza  y  seguridad  jurídica  a  los

contribuyentes en el cumplimiento de sus

obligaciones, la Comisión Dictaminadora

al  analizar  la  iniciativa  de  referencia,

consideró  pertinente  realizar  algunas

modificaciones de forma consistentes en

errores  gramaticales,  numeración  de

artículos, incisos que fueron adecuados a

la secuencia y numeración de la ley, a fin

de precisarlos y clarificar su contenido, lo

anterior,  atendiendo  al  principio  de que

las leyes que expida el  Congreso deben



ser  claras  y  precisas  para  no  generar

confusiones al momento de su aplicación

por  las  autoridades  encargadas  de  la

recaudación de ingresos en el municipio

de  Calpulalpan.   9.  Que es criterio  de

esta  Comisión,  que  teniendo  en

consideración  la  situación  por  la  que

atraviesa  la  economía  del  país,  del

Estado y de las familias tlaxcaltecas, no

se  permite  autorizar  para  el  ejercicio

fiscal  2019,  ningún  incremento

desproporcionado  e  injustificado,  así

como  tampoco  la  creación  de  nuevas

contribuciones.  En  función  de  los

antecedentes  y  considerandos

anteriores,  la  Comisión  de  Finanzas  y

Fiscalización de la  LXIII  Legislatura  del

Congreso  del  Estado  de  Tlaxcala,  con

fundamento en los artículos 115, fracción

IV,  de  la  Constitución  Política  de  los

Estados Unidos Mexicanos;  45,  46,  47,

48 y 54, fracción XII, de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de

Tlaxcala; 86 del Código Financiero para

el Estado de Tlaxcala y sus Municipios; 9

y  10  de  la  Ley  Orgánica  del  Poder

Legislativo  del  Estado  de  Tlaxcala;  el

Congreso del Estado de Tlaxcala, expide

el siguiente:  PROYECTO DE DECRETO

DE LEY  DE  INGRESOS  DEL

MUNICIPIO DE CALPULALPAN,  PARA

EL  EJERCICIO  FISCAL  2019.

TÍTULO  PRIMERO.  DISPOSICIONES

GENERALES.   CAPÍTULO  ÚNICO.

DISPOSICIONES  GENERALES.

ARTÍCULO  1.  Los  ingresos  que  el

Municipio de Calpulalpan percibirá en el

ejercicio  fiscal  comprendido del  primero

de enero al treinta y uno de diciembre del

año  2019,  serán  los  que  se  obtengan

por:  I.  Impuestos;  II.  Cuotas   y

aportaciones  de  seguridad  social;  III.

Contribuciones de mejoras; IV. Derechos;

V. Productos; VI. Aprovechamientos; VII.

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación

de  Servicios  y  Otros  Ingresos  VIII.

Participaciones,  Aportaciones,

Convenios,  Incentivos  Derivados  de  la

Colaboración  Fiscal  y  Fondos  Distintos

de  Aportaciones;   IX.  Transferencias,

Asignaciones, Subsidios y Subvenciones

y  Pensiones  y  Jubilaciones,  y   X.

Ingresos Derivados de Financiamientos.

Para los efectos de esta Ley se tendrán

como:   a)  Administración  Municipal:  El

aparato  administrativo,  personal  y

equipo,  que  tenga  a  su  cargo  la

prestación  de  servicios  públicos,

subordinada  del  Ayuntamiento  del

Municipio  de  Calpulalpan.   b)

Aprovechamientos: Son los ingresos que

percibe  el  municipio  por  funciones  de

derecho  público  distintos  de  las

contribuciones, de los ingresos derivados

de financiamientos y de los que obtengan

los  organismos  descentralizados.   c)

Ayuntamiento:  El  Ayuntamiento  del

Municipio  de  Calpulalpan.  d)  Código



Financiero: El Código Financiero para el

Estado de Tlaxcala y sus Municipios.  e)

Deuda  pública:  Al  total  de  obligaciones

de pasivos derivados de la contratación

de  empréstitos  o  financiamientos

realizados  por  los  municipios.   f)

Derechos:  Son  las  contribuciones

establecidas  en  Ley  por  el  uso  o

aprovechamiento  de  los  bienes  del

dominio  público,  así  como  por  recibir

servicios que presta el Municipio en sus

funciones  de  derecho  público,  excepto

cuando  se  presten  por  organismos

descentralizados  u  órganos

desconcentrados cuando en este último

caso, se trate de contraprestaciones que

no se encuentren previstas en las Leyes

Fiscales  respectivas.  También  son

derechos las contribuciones a cargo de

los organismos públicos descentralizados

por  prestar  servicios  exclusivos  del

Estado.  g) Faenado: Deberá entenderse

como sacrificio  de ganado.   h)  Ganado

mayor:  Vacas,  toros  y  becerros.   i)

Ganado  menor:  Cerdos,  borregos,

chivos,  entre  otros.   j)  Ingresos

extraordinarios:  Aquellos  que

excepcionalmente  se  autorizan  al

Municipio para cubrir el pago de gastos e

inversiones  extraordinarios.   k)

Impuestos:  Son  las  contribuciones

establecidas en ley que deben pagar las

personas  físicas  y  morales  que  se

encuentran en la situación jurídica o de

hecho prevista por la misma y que sean

distintas  de  las  aportaciones  de

seguridad  social,  contribuciones  de

mejoras  y  derechos.   l)  INAH:  Se

entenderá como el Instituto Nacional de

Antropología  e  Historia.   m)  Ley  de

Construcción: Se entenderá como la Ley

de  la  Construcción  del  Estado  de

Tlaxcala.   n)  Ley  Municipal:  La  Ley

Municipal del Estado de Tlaxcala.  o) Ley

de Catastro: Se entenderá como Ley de

Catastro  del  Estado  de  Tlaxcala.   p)

Municipio:  Se  entenderá  como  el

Municipio de Calpulalpan.  q) Productos:

Son contraprestaciones por los servicios

que preste el Municipio en sus funciones

de derecho privado, así como por el uso,

aprovechamiento  o  enajenación  de

bienes  del  dominio  privado.   r)

Presidencias  de  comunidad:  Se

entenderá todas las  que se encuentran

legalmente constituidas en el territorio del

Municipio.  s)  Rastro:  Comprende  las

instalaciones  físicas  propiedad  del

Municipio, que se destina al sacrificio de

animales  que  posteriormente  serán

consumidos  por  la  población  como

alimento. Cuenta con personal, equipo y

herramientas  necesarias  para  su

operación  y  comprende  las  áreas

destinadas  a  los  corrales  de

desembarque y de depósito, así como a

la matanza.   t)  Tesorería: A la Tesorería

Municipal.  u) Tasa o tarifa: Al porcentaje



que se aplica a la base para determinar

el monto de la contribución.  v) UMA: A la

Unidad de Medida y Actualización que se

utiliza  como  unidad  de  cuenta,  índice,

base,  medida  o  referencia  para

determinar  la  cuantía  del  pago  de  las

obligaciones y supuestos previstos en las

leyes  federales,  de  las  entidades

federativas y de la Ciudad de México, así

como en las disposiciones jurídicas que

emanen de dichas leyes.  w)  m.l.: Metro

lineal.   x)   m²: Metro cuadrado.   y)  mts:

Metros.   z)  m3:  Metro  Cúbico.

ARTÍCULO 2.  Para los efectos de esta

Ley,  son  autoridades  fiscales

municipales, aquellas a que se refiere el

artículo  5  del  Código  Financiero.

ARTÍCULO  3.  Los  ingresos  que  el

Municipio  de  Calpulalpan,  percibirá

durante el ejercicio fiscal del primero de

enero al  treinta y  uno de diciembre del

año 2019, serán los que se obtengan por

concepto  de  Impuestos,  Contribuciones

de  Mejoras,  Derechos,  Productos,

Aprovechamientos,  Ingresos  por  Venta

de  Bienes,  Prestación  de  Servicios  y

Otros  Ingresos Participaciones,

Aportaciones,  Convenios,  Incentivos

derivados  de  la  colaboración  fiscal  y

Fondos  distintos  de  aportaciones,

Transferencias,  Asignaciones,  Subsidios

y  Subvenciones,  y  Pensiones  y

Jubilaciones  e  Ingresos  Derivados  de

Financiamiento  en  las  cantidades

estimadas  que  a  continuación  se

presentan:

MUNICIPIO DE
CALPULALPAN

LEY DE
INGRESOS PARA

EL EJERCICIO
FISCAL 2019

INGR
ESO
ESTI
MAD

O

TOTAL
143,8
63,87
4.63

Impuestos
3,410
,856.

36 

Impuest
os sobre
los
ingresos

0.00

Impuest
o  sobre
el
patrimon
io

3,165
,179.

19

I
m
p
u
e
st
o
p
r
e
di
al

2,925
,255.

19

Impuesto
urbano

2,450
,553.

19

Impuesto
rústico

474,7
02.00

I
m
p
u
e
st
o
s
o
b
r
e
tr
a

239,9
24.00



n
s
m
is
ió
n
d
e
bi
e
n
e
s
in
m
u
e
bl
e
s

Impuest
os sobre
la
Producci
ón,  el
Consum
o  y  las
Transac
ciones

0.00

Impuest
os  al
Comerci
o
Exterior

0.00

Impuest
os sobre
Nómina
s  y
Asimilab
les

0.00

Impuest
os
Ecológic
os

0.00

Accesori
os  de
impuest
os

245,6
77.17

R
e
c
a
r
g
o
s
d
e
p
r

243,6
90.17

e
di
al

M
ul
t
a
s
d
e
p
r
e
di
al

1,987
.00

Otros
impuest
os

0.00

Impuest
os  no
Compre
ndidos
en  la
Ley  de
Ingresos
Vigente,
Causad
os  en
Ejercicio
s
Fiscales
Anterior
es
Pendien
tes  de
Liquidac
ión  o
Pago

0.00

Cuotas  y
Aportaciones  de
Seguridad Social

0.00

Aportac
iones
para
Fondos
de
Viviend
a

0.00

Cuotas
para  la
Segurid
ad
Social

0.00

Cuotas
de
Ahorro
para  el
Retiro

0.00

Otras
Cuotas
y
Aportac
iones

0.00



para  la
Segurid
ad
Social
Acceso
rios  de
Cuotas
y
Aportac
iones
de
Segurid
ad
Social

0.00

Contribuciones
de mejoras

0.00

Contrib
uciones
de
Mejora
s  por
Obras
Pública
s

0.00

Contrib
uciones
de
Mejora
s  no
Compr
endida
s  en la
Ley  de
Ingreso
s
Vigente
,
Causad
as  en
Ejercici
os
Fiscale
s
Anterio
res
Pendie
ntes de
Liquida
ción  o
Pago

0.00

Derechos
3,188
,575.

38

Derecho
s  por  el
Uso,
Goce,
Aprovec
hamient
o  o
Explotac
ión  de
Bienes
de
Dominio
Público

0.00

Derecho
s  por
prestaci
ón  de
servicios

3,188
,575.

38

A
v
al
ú
o
d
e
p
r
e
di
o
s

190,6
71.00

Avalúo  de
predios
urbano

77,97
2.00

Avalúo  de
predios
rústico

1,086
.00

Manifestaci
ones
catastrales

109,0
03.00

Avisos
notariales

2,610
.00

A
li
n
e
a
m
ie
n
t
o
d
e
in
m
u
e
bl
e
s

25,52
6.00

Li
c
e
n
ci
a
s
d
e
c
o
n

217,1
34.70



st
r
u
c
ci
ó
n

Li
c
e
n
ci
a
s
p
a
r
a
fr
a
c
ci
o
n
a
r

14,95
7.00

Li
c
e
n
ci
a
s
p
a
r
a
di
vi
di
r
f
u
si
o
n
a
r
y
lo
tif
ic
a
r

90,32
5.60

D
ic
t
a
m
e
n
u
s

115,2
80.96

o
d
e
s
u
el
o

D
e
sl
in
d
e
d
e
t
e
rr
e
n
o
s
y
r
e
ct
ifi
c
a
ci
ó
n
d
e
m
e
di
d
a
s

32,35
6.71

R
e
g
ul
a
r.
o
b
r
a
s
c
o
n
st
a
n
ci
a
si
n
li
c
e

38,62
3.49



n
ci
a

A
si
g
n
a
ci
ó
n
d
e
n
ú
m
e
r
o
o
fi
ci
al
bi
e
n
e
s
in
m
u
e
bl
e
s

368.0
0

O
b
st
r
u
c
ci
ó
n
d
e
lu
g
a
r
e
s
p
ú
bl
ic
o
s
c
o
n
m
a
t

15,59
8.00

e
ri
al
e
s

P
e
r
m
is
o
o
b
st
r
u
c
ci
ó
n
ví
a
s
y
lu
g
a
r
e
s
p
ú
bl
ic
o
s
m
a
t
e
ri
al
e
s

2,605
.00

I
n
s
c
ri
p
ci
ó
n
al
p
a
d
r
ó
n
d
e
c
o

106,2
84.00



n
tr
a
ti
st
a
s

R
a
st
r
o
m
u
ni
ci
p
al

98,82
7.00

B
ú
s
q
u
e
d
a
y
c
o
pi
a
d
e
d
o
c
u
m
e
n
t
o
s

698,0
0

E
x
p
e
di
ci
ó
n
d
e
c
e
rt
ifi
c
a
ci
o
n
e

1,500
.00

s
o
fi
ci
al
e
s

E
x
p
e
di
ci
ó
n
d
e
c
o
n
st
a
n
ci
a
s
d
e
p
o
s
e
si
ó
n
d
e
p
r
e
di
o
s

890.0
0

E
x
p
e
di
ci
ó
n
d
e
c
o
n
st
a
n
ci
a
s

39,88
1.00

E 996,3



x
p
e
di
ci
ó
n
d
e
o
tr
a
s
c
o
n
st
a
n
ci
a
s

30.00

O
r
d
e
n
d
e
in
h
u
m
a
ci
ó
n

55,04
0.00

U
s
o
d
e
la
ví
a
y
lu
g
a
r
e
s
p
ú
bl
ic
o
s

262,9
10.85

S
e
r
vi
ci

90,94
3.00

o
d
e
p
a
n
t
e
ó
n

Li
c
e
n
ci
a
s
d
e
f
u
n
ci
o
n
a
m
ie
n
t
o
p
a
r
a
v
e
n
t
a
s
d
e
b
e
bi
d
a
s
al
c
o
h
ól
ic
a
s

111,6
44.00

Li
c
e
n
ci
a
s

680,1
81.07



d
e
f
u
n
ci
o
n
a
m
ie
n
t
o

Otros
Derecho
s

0.00

Accesori
os  de
Derecho
s

0.00

Derecho
s  no
Compre
ndidos
en  la
Ley  de
Ingresos
Vigente,
Causad
os  en
Ejercicio
s
Fiscales
Anterior
es
Pendien
tes  de
Liquidac
ión  o
Pago

0.00

Productos
207,8
04.78

Product
os 

207,8
04.78

M
e
r
c
a
d
o
s

127,2
45.00

A
si
g
n
a
ci
ó

41,90
2.00

n
d
e
lo
t
e
s
e
n
c
e
m
e
n
t
e
ri
o

I
n
t
e
r
e
s
e
s
b
a
n
c
a
ri
o
s
c
r
é
di
t
o
s
y
b
o
n
o
s

12,76
9.78

O
tr
o
s
p
r
o
d
u
ct
o
s

25,88
8.00

Product
os  no
Compre

0.00



ndidos
en  la
Ley  de
Ingresos
Vigente,
Causad
os  en
Ejercicio
s
Fiscales
Anterior
es
Pendien
tes  de
Liquidac
ión  o
Pago

Aprovechamient
os

376,8
75.50

Aprovec
hamient
os 

376,8
75.50

M
ul
t
a
s

376,8
75.50

Aprovec
hamient
os
patrimon
iales

0.00

Accesori
os  de
aprovec
hamient
os

0.00

Aprovec
hamient
os  no
Compre
ndidos
en  la
Ley  de
Ingresos
Vigente,
Causad
os  en
Ejercicio
s
Fiscales
Anterior
es
Pendien
tes  de
Liquidac
ión  o
Pago

0.00

Ingresos  por
venta  de Bienes,

673,
596.1

Prestación  de
Servicios y Otros
Ingresos

0

Ingresos
por
Venta
de
Bienes y
Prestaci
ón  de
Servicio
s  de
Instituci
ones
Públicas
de
Segurid
ad
Social

0.00

Ingresos
por
Venta
de
Bienes y
Prestaci
ón 
de
Servicio
s  de
Empres
as
Producti
vas  del
Estado

0.00

Ingresos
por
Venta
de
Bienes y
Prestaci
ón  de
Servicio
s  de
Entidad
es
Paraest
atales  y
Fideico
misos
No
Empres
ariales y
No
Financie
ros

0.00

Ingresos
por
Venta
de
Bienes y
Prestaci
ón  de
Servicio
s  de
Entidad
es
Paraest

0.00



atales
Empres
ariales
No
Financie
ras  con
Participa
ción
Estatal
Mayorita
ria
Ingresos
por
Venta
de
Bienes y
Prestaci
ón  de
Servicio
s  de
Entidad
es
Paraest
atales
Empres
ariales
Financie
ras
Monetari
as  con
Participa
ción
Estatal
Mayorita
ria

0.00

Ingresos
por
Venta
de
Bienes y
Prestaci
ón  de
Servicio
s  de
Entidad
es
Paraest
atales
Empres
ariales
Financie
ras  No
Monetari
as  con
Participa
ción
Estatal
Mayorita
ria

0.00

Ingresos
por
Venta
de
Bienes y
Prestaci
ón  de
Servicio
s  de
Fideico
misos

0.00

Financie
ros
Públicos
con
Participa
ción
Estatal
Mayorita
ria
Ingresos
por
Venta
de
Bienes y
Prestaci
ón  de
Servicio
s de los
Poderes
Legislati
vo  y
Judicial,
y  de  los
Órganos
Autóno
mos

0.00

Otros
Ingresos

673,
596.1

0

I
n
g
r
e
s
o
s
n
o
c
o
m
p
r
e
n
di
d
o
s
e
n
la
L
e
y
d
e
I
n
g
r
e
s
o
s 

673,
596.1

0



Participaciones,
Aportaciones,
Convenios,
Incentivos
derivados  de  la
colaboración
fiscal  y  Fondos
distintos  de
aportaciones

127,7
47,43

8.56

Participa
ciones

56,83
6,555

.56

P
a
rt
ic
ip
a
ci
o
n
e
s

45,67
3,369

.88

F
o
n
d
o
s
d
e
c
o
m
p
e
n
s
a
ci
ó
n

4,295
,738.

65

I
n
c
e
n
ti
v
o
p
a
r
a
la
v
e
n
t
a
fi
n

1,525
,373.

06

al
d
e
g
a
s
y
di
é
s
el

A
ju
st
e
s

5,342
,073.

97

Aportaci
ones

40,39
9,935

.00

Conveni
os

30,51
0,948

.00

Incentiv
os
Derivad
os de la
Colabor
ación
Fiscal

0.00

Fondos
Distintos
de
Aportaci
ones

0.00

Transferencias,
Asignaciones,
Subsidios  y
Subvenciones,  y
Pensiones  y
Jubilaciones

8,258
,727.

95

Transfer
encias  y
Asignaci
ones

0.00

Subsidio
s  y
Subvenc
iones

8,258
,727.

95

Pension
es  y
Jubilacio
nes

0.00

Transfer
encias
del
Fondo
Mexican
o  del
Petróleo
para  la

0.00



Estabiliz
ación  y
el
Desarrol
lo

Ingresos
Derivados  de
Financiamiento

0.00

Endeud
amiento
Interno

0.00

Endeud
amiento
Externo

0.00

Financia
miento
Interno

0.00

El  monto  de  recursos  adicionales  que

perciba el Municipio en el ejercicio fiscal

de 2019, por concepto de: Ajustes a las

participaciones  estatales,  mayores

ingresos  transferidos  por  la  federación,

por  mayores  ingresos  propios,  o  por

eficiencia  en  la  recaudación,  se

incorporarán  automáticamente  al  monto

presupuestado.  ARTÍCULO  4.

Corresponde a la Tesorería Municipal la

administración  y  recaudación  de  los

ingresos  municipales,  de  conformidad

con el artículo 73 de la Ley Municipal, y

podrá ser auxiliada por las dependencias

y entidades de la administración pública

estatal,  así  como  los  organismos

públicos  o  privados  conforme  a  lo

dispuesto  en  el  Código  Financiero.

ARTÍCULO 5. Los ingresos que perciban

las  presidencias  de  comunidad  del

Municipio,  deberán  enterarse  a  la

Tesorería  Municipal  en  los  términos  de

los artículos 117, 119 y 120 fracciones II,

VIII  y  X  de  la  Ley  Municipal  y  demás

disposiciones aplicables.   ARTÍCULO 6.

Todo  ingreso  municipal,  cualquiera  que

sea  su  origen  o  naturaleza,  deberá

captarse y registrarse por la Tesorería del

Municipio  y  formar  parte  de  la  cuenta

pública municipal.   I. Por el cobro de las

diversas contribuciones e ingresos a que

se  refiere  esta  Ley,  el  Ayuntamiento,  a

través  de  las  diversas  instancias

administrativas, expedirá el Comprobante

Fiscal Digital  por Internet  (CFDI)  en los

términos  de  las  disposiciones  fiscales

vigentes  autorizado  por  el  SAT  y  las

resoluciones de la  Miscelánea Fiscal,  y

II.  Cuando  al  hacer  los  cálculos

correspondientes  resultaran  fracciones,

se  redondearán  al  entero  inmediato  ya

sea  superior  o  inferior,  conforme  a  lo

dispuesto  en  el  Código  Fiscal  de  la

Federación.   Las  participaciones  y  las

transferencias  federales  que

correspondan al Municipio, se percibirán

de  acuerdo  a  los  ordenamientos  del

Código  Financiero,  a  la  Ley  de

Coordinación  Fiscal  y  a  los  convenios

que en su caso se celebren.  ARTÍCULO

7.  Las  contribuciones  establecidas  en

esta  Ley  podrán  modificarse  o

complementarse,  en  base  al

otorgamiento  de  facultades  cuando  las

disposiciones  legales  lo  permitan,  o

mediante Ley o Decreto de la Legislatura

del Estado, con el propósito de que éste



obtenga  mayores  participaciones  y

aportaciones.   ARTÍCULO  8.  Para  el

ejercicio  fiscal  del  año  2019,  se

autorizará  por  acuerdo  del  Cabildo  al

Presidente  Municipal,  para  que  firme

convenios  con  el  gobierno  estatal  y/o

federal de conformidad con el artículo 41

fracción  XVIII  de  la  Ley  Municipal.

ARTÍCULO 9.  La contratación de deuda

y  la  conformación  de  obligaciones  de

pago a cargo del Municipio deberán ser

previamente  autorizadas  por  el

Ayuntamiento  y  por  el  Congreso  del

Estado,  de  conformidad  con  las

disposiciones  establecidas  en  la

Constitución Política  del  Estado Libre  y

Soberano de Tlaxcala, la Ley de Deuda

Pública  del  Estado  de  Tlaxcala  y  sus

Municipios  y  en  la  Ley  de  Disciplina

Financiera de las Entidades Federativas

y los Municipios.    TÍTULO SEGUNDO.

IMPUESTOS.  CAPÍTULO I. IMPUESTO

PREDIAL.  ARTÍCULO 10.  Se entiende

por  impuesto  predial,  la  prestación  con

carácter  general  y  obligatorio  que  se

establece a cargo de personas físicas o

morales  que  cubran  cualquiera  de  las

figuras  siguientes:    I. Propietarios,

poseedores civiles o precarios de predios

urbanos  y  rústicos;   II. Los

fideicomitentes  mientras  el  fiduciario  no

transmita  la  propiedad;   III. Los

propietarios  bajo  el  régimen  ejidal  de

solares  urbanos  en  los  núcleos  de

población  ejidal,  y   IV.  Todos  aquellos

poseedores  de  predios  ubicados  en

territorio  del  Municipio  y  de  las

construcciones  permanentes  edificadas

sobre  los  mismos.    Son  responsables

solidarios del pago de este impuesto:  I.

Los poseedores, cuando no se encuentre

registrado  el  propietario;   II.  Los

copropietarios o coposeedores;   III. Los

fideicomisarios;  IV. Los notarios públicos

que  autoricen  escrituras  sin  cerciorarse

previamente de que se esté al corriente

de pago de impuesto predial, hasta por el

importe  del  impuesto  omitido  y  sus

accesorios, y  V. Los servidores públicos

que alteren los datos que sirvan de base

para  el  cobro  del  impuesto,  expidan  o

autoricen comprobantes de pago de este

impuesto  o  los  trámites  relativos  al

traslado  de  dominio.   Cuando  no  sea

posible aplicar lo dispuesto en el primer

párrafo de este artículo, la base para el

cobro  del  impuesto  se  podrá  fijar

tomando en cuenta el  valor  que señala

los artículos 177, 178, 179, 180 y 181 del

Código  Financiero.   El  pago  de  este

impuesto  deberá  hacerse  anualmente

dentro del primer bimestre del año fiscal

que  corresponda.  Los  pagos  que  se

realicen con posterioridad al vencimiento,

estarán  sujetos  a  la  aplicación  de

recargos,  actualización,  multas y,  en su

caso, gastos de ejecución conforme a la

presente Ley y al Código Financiero.   El



impuesto  predial  se  causará  y  pagará

tomando como base el valor con el que

fiscalmente se encuentren registrados los

inmuebles, el que se haya tomado como

base en el traslado de dominio, o el que

resulte  mayor  de  lo  señalado  en  los

términos del Título Sexto, Capítulo I del

Código  Financiero,  de  conformidad  con

las tasas siguientes: 

Tipo Uso Al
millar
anual

1. Urbano Edificado 5.1

Comercial 5.32

No Edificado 5.22

2. Rústico 3.5

Se  considera:  “Predio  Urbano”: Aquel

inmueble que se encuentran en un sitio

poblado,  cuentan  con  servicios

municipales,  calles  y  vías  de

comunicación,  centros  de  abasto,

comercios,  servicios  educativos  y  de

salud,  entre  otros.    “Predio  Urbano

Edificado”: Es  aquel  sobre  el  que  se

erige cualquier tipo de construcción para

uso exclusivo  como casa habitación de

una  o  más  personas.  “Predio  Urbano

Comercial”: Es  aquel  inmueble  que

cuenta con edificaciones, adecuaciones,

adaptaciones  o  modificaciones  para

realizar  actividades  distintas  a  las

correspondientes a una casa habitación,

como lo son las comerciales, industriales

o de servicios.  “Predio Rústico”: El que

se ubica  fuera  de las  zonas urbanas y

suburbanas  y  regularmente  se destina

para  uso  agrícola,  ganadero,  minero,

pesquero,  forestal  o  de  preservación

ecológica.   ARTÍCULO 11.  Si al  aplicar

las tasas anteriores en predios urbanos,

resulta  un  impuesto  anual  inferior  a  6

UMA,  se  cobrará  el  equivalente  a  esta

cantidad como mínima por anualidad. En

predios  rústicos  la  cuota  mínima  anual

será  de  2.5  UMA.   Si  durante  2019

creciera el valor de la UMA, en el mismo

porcentaje se incrementará, como en los

ejercicios  fiscales  anteriores,  el  monto

aplicable de cada una de las tasas a que

se refiere el artículo anterior.  ARTÍCULO

12.  El  plazo  para  el  pago  de  este

impuesto, vencerá el último día hábil del

mes de marzo del ejercicio fiscal de que

se trate. Los pagos que se realicen con

posterioridad al vencimiento de ese plazo

estarán sujetos a la aplicación de multas

y recargos y actualizaciones en términos

de los artículos 223 fracción II y 320 del

Código  Financiero.   El  Ayuntamiento

estará  facultado  de conformidad  con  lo

establecido en la Ley Municipal y articulo

201 del Código Financiero, para que en

materia  de  este  impuesto  se  otorguen

facilidades de pago para la regularización

de  predios  y  el  otorgamiento  de



subsidios,  así  como  en  materia  de

aprovechamientos,  serán  autorizados

mediante  acuerdo  de  cabildo.   Los

propietarios  de  predios  urbanos  que

tengan  la  calidad  de  pensionados,

jubilados,  viudas  en  situación  precaria,

adultos  mayores,  madres  solteras  y

personas  discapacitadas,  que  acrediten

tal  calidad,  serán  beneficiados  con   un

descuento  del  50%  de  las  cuotas  que

correspondan,  única  y  exclusivamente

respecto de la casa habitación en la que

tengan su domicilio.  Por el aviso de alta

de  predios  para  el  cobro  del  impuesto

predial,  se  pagara  la  cantidad  de  4.40

UMA.   ARTÍCULO  13.  Tratándose  de

fraccionamientos  o  condominios  el

impuesto  se  cubrirá  por  cada  fracción,

departamento, piso, condominio vivienda

o  local,  y  se  aplicarán  las  tasas

correspondientes  de acuerdo al  artículo

10  de  esta  Ley.   ARTÍCULO  14.  Los

sujetos del impuesto a que se refiere el

artículo  anterior,  pagarán  su  impuesto

por cada lote o fracción, sujetándose a lo

establecido  por  el  Código  Financiero  y

demás  disposiciones  relativas.

ARTÍCULO 15.  El  valor  de  los  predios

que  se  destinen  para  uso  comercial,

industrial,  empresarial,  de  servicios  y

turismo, se fijará conforme al valor más

alto  de  operación  sea  catastral  o

comercial,  conforme  al  Código

Financiero.   Los  contribuyentes  del

impuesto  predial  deberán  realizar  de

forma obligatoria la manifestación en los

plazos establecidos en los artículos 31 y

48 de la Ley de Catastro.   Conforme al

artículo  214  del  Código  Financiero,  los

adeudos  derivados  del  pago  del

impuesto  predial,  serán  considerados

créditos fiscales.  La Tesorería Municipal

es  autoridad  legalmente  facultada  para

realizar  su  cobro.   ARTÍCULO 16.  Los

propietarios  o  poseedores  de  predios

rústicos  destinados  a  actividades

agropecuarias, avícolas y forestales, que

durante el  ejercicio fiscal del año 2019,

regularicen  sus  inmuebles  mediante  su

inscripción  en  los  padrones

correspondientes,  pagarán el  monto del

impuesto predial anual a su cargo, previa

autorización  de  la  autoridad  de  la

comunidad.   ARTÍCULO  17.  Los

contribuyentes del impuesto predial  que

adeuden ejercicios fiscales anteriores al

ejercicio fiscal de 2019, que regularicen

su situación fiscal durante los meses de

enero a marzo del ejercicio fiscal 2019,

mediante el pago  del impuesto omitido

por cada ejercicio fiscal gozarán  de un

descuento  del  100  %  en  los  recargos,

multas y  actualización que se hubiesen

generado.   Así como las personas que

se encuentren al corriente en el pago de

sus  contribuciones  al  ejercicio  fiscal

2019,  gozarán  de  descuento  sobre  su

base  del  impuesto,  en  los  meses  de



enero, febrero, marzo del 15%, 10%, 5%

respectivamente, de acuerdo al  artículo

195 del Código Financiero.   ARTÍCULO

18.  En  todo  caso,  el  monto  anual  del

impuesto  predial  a  pagar  durante  el

ejercicio fiscal del año 2019, no podrá ser

inferior  al  del  ejercicio  fiscal  del  año

2018,  salvo  lo  dispuesto  en  el  último

párrafo del artículo anterior.   ARTÍCULO

19.  En el  caso  de  que  las  autoridades

fiscales  municipales  descubran

inmuebles que no se encuentren inscritos

en los padrones correspondientes y que

no  sean  declarados  espontáneamente,

los  propietarios  o  poseedores  estarán

obligados al pago del impuesto predial de

los dos años anteriores en los términos

del  artículo  198  del  Código  Financiero.

Están exentos del pago de este impuesto

los  bienes  de  dominio  público  de  la

Federación,  del Estado y del  Municipio,

así como las instituciones de educación

pública,  salvo  que  tales  bienes  sean

utilizados por  entidades paraestatales o

por particulares, bajo cualquier título para

fines  administrativos  o  propósitos

distintos  a  los  de  su  objeto  público.

CAPÍTULO  II.  IMPUESTO  SOBRE

TRANSMISIÓN  DE  BIENES

INMUEBLES.   ARTÍCULO  20.  El

Impuesto  sobre  transmisión  de  bienes

inmuebles, se causará por la celebración

de cualquier  acto  que tenga por  objeto

transmitir la propiedad o la posesión de

inmuebles, incluyendo los actos a que se

refieren los artículos 202,  203 y 211 del

Código  Financiero  incluyendo  la  cesión

de derechos de posesión y la disolución

de copropiedad.  Por las operaciones a

que  se  refiere  el  párrafo  anterior,  se

pagará  este  impuesto,  aplicando  una

tasa del  3 % sobre el  valor  con el  que

físicamente  se  encuentre  empadronado

el inmueble, el de operación, el comercial

o el  que resulte mayor,  de conformidad

con  lo  establecido  en  el  artículo  208

Código  Financiero.   Tratándose  de

notarías locales se tendrá un término de

15 días hábiles para la presentación de

avisos notariales y pago correspondiente

y 30 días hábiles para notarías foráneas,

después  de  transcurrido  el  tiempo  el

plazo se cobrará un recargo mensual del

2 % a partir del vencimiento a la fecha de

pago.   En caso de viviendas de interés

social y popular, definidas en el artículo

210 del Código Financiero, la reducción

será  de  15  UMA elevada  al  año  para

viviendas de interés social y de 20 UMA,

para la vivienda de interés popular.  No

se aceptarán avalúos practicados por el

Instituto de Catastro de Tlaxcala, excepto

avalúos  comerciales  para  trámites  de

casas  de  interés  social.    Cuando  del

inmueble  formen  parte  varios

departamentos  habitacionales,  la

deducción será por cada uno de ellos. Lo

dispuesto en este párrafo no es aplicable



a  hoteles.    Si  al  calcular  la  base

impositiva  en  los  casos  anteriores,

resultare  una  cantidad  inferior  al

equivalente  a  6  UMA,  se  cobrará  esta

cantidad  como  mínimo  de  traslado  de

dominio.  Así  mismo,  se  cobrará  el

impuesto  predial  por  la  diferencia  que

exista  conforme  al  nuevo  valor  fiscal,

aplicando las tasas contempladas en el

artículo 10 de esta Ley.   CAPÍTULO III.

DEL IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES

Y  ESPECTÁCULOS  PÚBLICOS.

ARTÍCULO 21. El Municipio percibirá, en

su  caso,  el  impuesto  a  que  se  refiere

este  Capítulo,  de  conformidad  al  Título

Cuarto, Capítulo III del Código Financiero

y  a  la  Ley  de  Ingresos  del  Estado  de

Tlaxcala,   y  convenio  de  Coordinación

fiscal  firmado  con  la  Secretaria  de

Planeación y Finanzas del Gobierno del

Estado de Tlaxcala. TÍTULO TERCERO.

CUOTAS  Y  APORTACIONES  DE

SEGURIDAD  SOCIAL.   CAPÍTULO

ÚNICO.   ARTÍCULO  22.  Son  las

contribuciones  establecidas  en  Ley  a

cargo  de  personas  que  son  sustituidas

por  el  Estado  en  el  cumplimiento  de

obligaciones fijadas por la Ley en materia

de seguridad social o a las personas que

se  beneficien  en  forma  especial  por

servicios  de  seguridad  social

proporcionados  por  el  mismo  Estado.

TÍTULO  CUARTO.  CONTRIBUCIONES

DE MEJORAS.     CAPÍTULO ÚNICO.

ARTÍCULO  23.  Las  contribuciones

especiales serán a cargo de las personas

físicas  y  morales  que  se  beneficien  de

forma  directa  por  obras  públicas  o

acciones  de  beneficio  social,  de

conformidad  con  lo  dispuesto  en  los

artículos  224,  225,  226  227  y  228  del

Código Financiero.  ARTÍCULO 24. En el

importe  de  las  obras  se  incluirán  los

gastos  de  estudio,  planeación  y  los  de

ejecución  de  la  obra,  así  como  las

indemnizaciones que deban cubrirse por

la  adquisición  de  los  predios.  De  este

importe  deberán  deducirse  las

aportaciones  del  Gobierno  Federal,

Estatal y Municipal,  para la ejecución de

la obra o acciones de beneficio social de

que  se  trate.   ARTÍCULO  25.  Las

contribuciones especiales a cargo de los

beneficiarios,  determinadas  conforme  a

las  disposiciones  del  Título  Octavo  del

Código Financiero, una vez notificados a

los  deudores,  serán  obligatorias  y

deberán  ser  entregadas  a  la  Tesorería

Municipal,  en  caso  de  incumplimiento,

constituirá crédito fiscal y serán exigibles

mediante el procedimiento administrativo

de  ejecución.  TÍTULO  QUINTO.

DERECHOS.   CAPÍTULO I.  AVALÚOS

DE  PREDIOS  A  SOLICITUD  DE  SUS

PROPIETARIOS  O  POSEEDORES  Y

TRÁMITE  ADMINISTRATIVO  DE

AVISOS NOTARIALES.  ARTÍCULO 26.

Por los avalúos de predios en general a



solicitud de los propietarios o poseedores

de  los  mismos,  deberán  pagarse  los

derechos correspondientes, de acuerdo a

lo siguiente: Cuando se trate de predios

rústicos  el  pago  de  manifestación

catastral y avalúo catastral será de 3.10

UMA,  por  cada  servicio.   En  caso  de

viviendas de interés social  y  popular  el

pago  de  su  manifestación  catastral  y

avalúo  catastral  será  de  3.5  UMA,  por

cada servicio. Para efecto del pago de la

manifestación catastral y avalúo catastral

para  casa  habitación  se  cobrara  3.25

UMA,  por  cada  uno.    Para  efecto  del

pago  de  la  manifestación  catastral  y

avalúo catastral para locales comerciales

o empresariales se cobrará 5 UMA, por

cada servicio. Los avalúos catastrales y

manifestaciones catastrales tendrán una

vigencia  de  un  año,  a  partir  de  su

expedición.  CAPÍTULO  II.  DERECHOS

POR SERVICIOS PRESTADOS POR LA

PRESIDENCIA  MUNICIPAL  EN

MATERIA  DE  OBRAS  PÚBLICAS  Y

DESARROLLO URBANO,  ECOLOGÍA

Y PROTECCIÓN CIVIL.   ARTÍCULO 27.

Los  servicios  prestados  por  la

Presidencia  Municipal  en  materia  de

desarrollo  urbano,  obras  públicas,

ecología,  y  protección  civil,  se  pagarán

de conformidad con la siguiente:

I. Por alineamiento del inmueble
con frente a la vía pública:

a) De menos de 75 m., 2.5 UMA.
b) De 75.01  a 100.00 m., 2.15

UMA.
c) Por  cada  metro  o  fracción

excedente  del  límite  anterior,
se pagará 0.65 de un UMA.

d) Alineamiento  para  uso
industrial y/o comercial, de 1 a
50 m., 5.70 UMA.

e) El  excedente  del  límite
anterior,  0.0255 de un UMA.

II. Por  deslindes  de  terrenos  o
rectificación  de  medidas,
colindancias y vientos:

De 1 a 500 m² o rectificación de medidas:

a) Rústicos: 4.25 UMA, e
b) Urbano: 6.45 UMA.

De 501 a 1,500 m²:

a) Rústicos:  5.55  UMA,  implica
tiempo  y  empleo  de  equipo
topográfico  más  preciso  en
ocasiones, e

b) Urbano:  8.00  UMA,  implica
tiempo  y  empleo  de  equipo
topográfico  más  preciso  en
ocasiones.

De 1,501 a 3,000 m²:

a) Rustico, 7.80 UMA, e
b) Urbano, 9.40 UMA

De 3,001 m² en adelante: 



a) Rústicos,  La  tarifa  anterior
más 0.05 por cada 100 m², e

b) Urbano, La tarifa anterior más
0.05 por cada 100 m².

III. Por  el  otorgamiento  de
licencias  de  construcción  de
inmuebles,  de  remodelación,
de  obra  nueva,  ampliación,
así como por el otorgamiento
de  la  constancia  de
terminación  de  obra,  la
revisión  de  las  memorias  de
cálculo  descriptivas,  revisión
del  proyecto  y  demás
documentación relativa:

a) De  naves  industriales  de
cualquier  tipo,  0.99  UMA por
m².

b) De  almacén  y/o  bodega  de
cualquier  tipo,  0.99  UMA por
m².

c) De  locales  comerciales  y/o
edificios  para  comercio  y/o
servicios 0.99 UMA por m².

d) Estacionamiento  público
cubierto  o  descubierto,  0.70
UMA por m².

e) Salón  social  y/o  jardín  para
eventos  y  fiestas,  0.70  UMA
por m².

f) Hotel,  motel  y  auto  hotel  y
hostal, 0.99 UMA por m².

g) Establecimiento  que
almacene  y/o  distribuya  gas
L.P. o natural, gasolina, diésel
y/o petróleo en cualquiera de
sus  modalidades,  superficie
construida m²; y en el caso de
los  tanques  de
almacenamiento  m³;  0.99
UMA por m².

h) Planta  de  tratamiento,  fosa
séptica  y  cualquier
construcción  destinada  al
tratamiento o almacenamiento
de residuos sólidos, 0.70 UMA
por m².

i) Cualquier  obra  no
comprendida  en  las
anteriores, 0.60 UMA por m².

j) Por  la  construcción  de
cisternas, albercas, 0.60 UMA
por m².

IV. Por la expedición de licencias
de  construcción  de  casa
habitación  por  m²  de
construcción  se  aplicará  la
tarifa siguiente:

a) De  interés  social,  1.30  UMA
por m².

b) Tipo medio urbano,  1.30 UMA
por m².

c) Residencial  o  de  lujo,  1.30
UMA por m².

d) Tratándose  de  unidades
habitacionales  del  total  que
resulte, se incrementará en un
21  %,  por  cada  nivel  de
construcción.

e) En los casos de viviendas de
interés  social,  se  podrá
conceder un descuento hasta
del  50  %  de  la  tarifa
establecida.

f) De instalaciones y reparación
de servicios y otros rubros no
considerados y realizados por
empresas,  0.35  de  UMA por
metro  lineal,  cuadrado  o
cúbico, según sea el caso.

g) Para demolición de pavimento
y  reparación,  3.20  UMA por
metro lineal o cuadrado.

h) Por  el  otorgamiento  de
permiso  de  construcción  por
remodelación,  restauración
según la Ley de Construcción
vigente y otros rubros: de 3.20
UMA  a  7.80  UMA,  según
magnitud del trabajo.

i) Uso de suelo  comercial  para
la  instalación  de  estructuras
de  antenas  de  telefonía



celular,  más  los  demás
requisitos  y  pagos  que  de
éstos se generen:

Otorgamiento: 398.4 UMA.

Refrendo Anual: 199.7 UMA.

V. Por  el  otorgamiento  de
permisos  para  utilizar  la  vía
pública  para  la  construcción
con  andamios,  tapiales,
materiales  de  construcción,
escombros y otros objetos no
especificados:

a) Banqueta: 2.00 UMA por m².
b) Arroyo  vehicular:  3.00  UMA

por m².

Dichos  permisos  tendrán  una  vigencia

máxima de 4 días, con excepción de la

zona centro de la cabecera municipal, en

la cual la vigencia no podrá exceder de 2

días.  La  zona  centro  comprende  tres

cuadras  a  la  redonda,  partiendo  de  la

intersección de las avenidas José María

Morelos y Avenida Ignacio Zaragoza.

c) Por  el  permiso  de
construcción  para  banquetas,
guarniciones,  rampas  y
pavimentos en la vía pública,
se  pagará  el  0.30  UMA por
m².

VI. Por  el  otorgamiento  de
licencias  para  fraccionar,
lotificar  o  re  lotificar  áreas  o

predios  y  para  construcción
de  obras de urbanización:

a) Sobre  el  área  total  por
fraccionar  de  interés  social,
0.22 de UMA por m².

b) Sobre  el  área  total  por
fraccionar,  0.25  de  UMA por
m².

c) Sobre el área total por lotificar
o re lotificar, 0.25 de UMA por
m².

d) Revisión  de  planos  de
urbanización  en  general:  red
de  agua  potable,
alcantarillado  sanitario  y
pluvial,  red  de  energía
eléctrica  y  demás
documentación  relativa,  9  %
sobre  el  costo  total  de  los
trabajos.

VII. Por  el  otorgamiento  de
licencias  para  lotificar
terrenos,  se  pagará  de
acuerdo a lo siguiente:

a) Lotes  con  una  superficie  de
hasta 400 m², 10.0 UMA.

b) Lotes  con  una  superficie  de
400.01  a  1000  m²,  14.50
UMA.

c) Lotes  con  una  superficie  de
1000.01  m²  en  adelante,
23.50 UMA.

VIII. Por  el  otorgamiento  de
licencias  para  dividir  o
fusionar áreas o predios:

a) Hasta de 250 m2, 5.49 UMA.
b) De  250.01  m2 hasta  500.00

m2, 8.33 UMA.
c) De 500.01 m² hasta 1,000.00

m2, 13.16 UMA.
d) De  1,000.01  m2 hasta

10,000.00 m2,  12.41 UMA.



e) De 10,000.01 m2 en adelante,
2.19 UMA por cada hectárea o
fracción que excedan.

Cuando la licencia solicitada no implique

fines de lucro y se refiera a la transmisión

de  la  propiedad  entre  familiares,  se

aplicará una bonificación del 50 % sobre

la tarifa señalada. El pago que se efectúe

por  el  otorgamiento  de  este  tipo  de

licencias deberá comprender siempre la

autorización  de  los  planos  de

urbanización,  redes  públicas  de  agua,

alcantarillado,  alumbrado  público,

lotificación  y  demás  documentación

relativa,  de  acuerdo  a  la  Ley  de

Asentamientos Humanos,  Ordenamiento

Territorial y Desarrollo Urbano del Estado

de Tlaxcala. La vigencia de la licencia de

construcción  será  de  seis  meses,  con

una  renovación  de  licencia  de

construcción  de  seis  meses  más  se

cobrará un 50 % de lo pagado al obtener

la misma siempre y cuando no se efectúe

variación alguna en los planos y proyecto

original.

IX. Por  el  otorgamiento  de
permisos para la construcción
de  bardas,  malla  ciclónica,
tapiales y elementos similares
en lotes:

a) Bardas de hasta 3  metros de
altura,  por  metro  lineal,  0.17  de
UMA.

b) Bardas de más de 3 metros de
altura,  por  metro  lineal,  0.22  de
UMA  en  ambas,  por  cada
fracción, se aplicará el porcentaje
según el caso.

De rebasar el plazo establecido en esta
fracción  se  deberá  hacer  una  nueva
solicitud

X.Por el otorgamiento para utilizar
la  vía  pública  con  andamios,
tapiados,  materiales  de
construcción,  escombros  y
otros  objetos  para  la
construcción, 3 UMA por cada
cuatro días de obstrucción;

XI. Por  el  otorgamiento  de
permisos  para  demolición  de
bienes  inmuebles,  que  no
formen parte del catálogo del
INAH por un plazo de 60 días,
pagarán  0.055  de  UMA  por
metro cuadrado.

De  rebasar  el  plazo  establecido
en esta fracción se deberá hacer
una nueva solicitud;

XII. Por la expedición de constancias
de  factibilidad,  pre  factibilidad
constancia  de  antigüedad,
seguridad, estabilidad y afectación
de la  misma,  se  pagará por  cada
concepto, 5.28 UMA; 

XIII. Por  la  expedición  de  las
constancias de terminación de
obra,  se  pagara  de  la
siguiente manera:



a) De  terminación  de  obra
habitacional: 0.99 de UMA por
m².

b) De  terminación  de  obra
comercial: 1.22 UMA por m².

XIV. Por el dictamen de uso de
suelo:

a) Para  división  o  fusión  de
predios sin construcción, 0.11
de UMA por cada m².

b) Para  división  o  fusión  con
construcción,  0.16  de  UMA
por m².

c) Para casa habitación o de tipo
urbano  habitacional,  0.11  de
UMA por m².

d) Para terreno sin construcción,
0.11 de UMA por m².

e) Para  uso  comercial,  0.30  de
UMA por m².

f) Para  uso  industrial,  0.30  de
UMA por m².

g) Para fraccionamiento, 0.22 de
UMA por m².

h) Para  estacionamientos
públicos, 52.8 UMA.

i) Para la  colocación de postes
para  electrificación  de  las
calles y avenidas, se prestará
el servicio sin costo alguno.

La licencia de uso de suelo, tendrá una

vigencia  máxima  de  seis  meses,  que

establecerán las condiciones o requisitos

particulares  que  tendrán  que  cumplirse

para el ejercicio de los derechos a que se

refiera la licencia, conforme a la Ley de

Asentamiento  Humanos,  Ordenamiento

Territorial y Desarrollo Urbano del Estado

de  Tlaxcala.  Cuando  el  Ayuntamiento

carezca  de  los  órganos  técnicos  y

administrativos para otorgar el dictamen

de uso de suelo, solicitará a la Secretaría

de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y

Vivienda  los  realice,  que  los

proporcionará  de  conformidad  con  lo

establecido en el Código Financiero.

XV. Por constancia con vigencia
de un ejercicio fiscal de:

a) Perito, 11.62 UMA.
b) Responsable de obra, 10.57

UMA.
c) Contratista, 14.79 UMA.

XVI. Por constancia de seguridad
y  estabilidad  estructural,
11.62 UMA.

XVII. Por constancia de servicios
públicos:

a) Para  casa  habitación,  2.11
UMA.

b) Para comercios, 3.17 UMA.

XVIII. Por  el  dictamen  de
protección civil:

a) Comercios,  de  1.30  UMA
hasta 65 UMA, de acuerdo al
tamaño del comercio.

b) Industrias,  de  65  UMA hasta
130 UMA, según sea el caso.

c) Hoteles y Moteles, de 52 UMA
hasta 130 UMA, de acuerdo al
tamaño, ubicación.

d) Servicios, de 3.17 UMA hasta
130 UMA.

e) Servicios de hidrocarburos, de
21.14 UMA hasta 208 UMA.

f) Por la verificación en eventos
de  temporada  como  lo  es:
Semana  santa,  fiestas



patronales  (ferias),  fiestas
patrias,  día  de  muertos,
fiestas  decembrinas  y  reyes,
de  1.05  UMA  hasta   6.50
UMA.

g) Por  la  autorización  de  los
permisos  para  la  quema  de
juegos pirotécnicos,  de 15.85
UMA hasta 65 UMA.

XIX. Por  permisos  para  derribar
árboles,  en  zona  urbana  4
UMA, por cada árbol, siempre
y  cuando  constituyan  un
peligro para los ciudadanos y
sus  propiedades,  en  zonas
rurales será de 2.08 UMA, por
cada  árbol,  en  los  mismos
términos, previo dictamen por
la Coordinación de Ecología, y

XX.Por  el  servicio  de  vigilancia,
inspección  y  control  que  las
leyes  de  la  materia
encomiendan al Municipio, los
contratistas con quienes éste
celebre  contratos  de  obra
pública  y  de  servicios
relacionados  con  la  misma,
pagarán  un  derecho
equivalente  de  7.16  al  millar
sobre el importe de cada una
de  las  estimaciones  de
trabajo.

ARTÍCULO 28. Por la regularización

de  las  obras  de  construcción

ejecutadas sin licencia, se cobrará el

2.0  UMA,  del  importe  de  las  tarifas

correspondientes a obras nuevas. El

pago deberá efectuarse sin perjuicios

de  la  adecuación  o  demolición  que

pueda  resultar  por  construcciones

defectuosas o un falso alineamiento.

ARTÍCULO  29.  La  vigencia  de  la

licencia de construcción será de seis

meses,  prorrogables  a  seis  meses

más, o según la magnitud de la obra

o juicio del  Municipio por lo cual se

cobrará  el  50  %  de  lo  pagado,

siempre  y  cuando  no  se  efectúe

ninguna  variación  en  los  planos

originales y se solicite dentro de los

diez  días  hábiles  anteriores  a  su

vencimiento. Los interesados podrán

solicitar licencia de construcción que

deberá  ser  acompañada  por  la

descripción de los trabajos a realizar

con  croquis  o  planos,  además  de

cubrir  los  derechos  por  la  parte  no

ejecutada de la obra. ARTÍCULO 30.

La  asignación  del  número oficial  de

bienes inmuebles,  causará derechos

de acuerdo con la siguiente:

TARIFA

a) En  las  zonas  urbanas  de  la
cabecera  municipal,  3.17
UMA.

b) En  las  demás  localidades,
2.11 UMA.

c) Tratándose  de
fraccionamientos  o  predios
destinados  a  industria,
comercios  y  servicios,  6.50
UMA.

ARTÍCULO 31. La obstrucción de los

lugares públicos con materiales para

construcción,  escombro  o  cualquier



objeto  sobre  la  banqueta  que  no

exceda  el  frente  del  domicilio  del

titular,  causará  un  derecho  de  15

UMA,  por  cada  30  días  de

obstrucción.    Quien obstruya la  vía

pública  sin  contar  con  el  permiso

correspondiente, pagará la cuota que

de  manera  normal  deberá  cubrir

conforme  a  lo  establecido  por  el

primer  párrafo  de  este  artículo.   En

caso de persistir la negativa de retirar

los materiales, escombro o cualquier

otro objeto que obstruya los lugares

públicos,  la  Presidencia  Municipal

podrá retirarlos con cargo al infractor,

quien  pagará  además  la  multa

correspondiente,  especificada  en  el

artículo  82  fracción  IX  de  esta  ley.

ARTÍCULO  32.  Para  que  los

particulares  o  las  empresas

transportistas  de  materiales  pétreos

puedan  llevar  a  cabo  el

aprovechamiento o la explotación de

minerales o sustancias no reservadas

a  la  Federación  y  al  Estado,  que

constituyan  depósitos  de  naturaleza

semejante  a  los  componentes  de

terrenos,  tales  como  rocas  o

productos  de  su  fragmentación

destinados  a  la  construcción  y  a  la

elaboración  de  elementos

prefabricados,  requerirán  el  permiso

necesario  autorizado  por  la

Coordinación  General  de  Ecología

del Estado y Comisión Municipal  de

Ecología,  la  cual  llevará  a  cabo  el

estudio  de  afectación  al  entorno

ecológico  y  de  no  constituir

inconveniente, expedirá el permiso o

ampliación  correspondiente,  el  cual

tendrá  un  costo  de 0.78 de  UMA a

1.30 UMA, por cada metro cúbico de

material  disponible  para  extraer,

considerando la extensión del terreno

y  las  condiciones  en  las  que  se

realicen  la  extracción.  Esta

disposición se aplicará también en los

casos de ampliación de la vigencia de

los permisos de extracción otorgados

con anterioridad.  Cuando el permiso

sea solicitado por personas físicas o

morales que su actividad económica

sea la  de construcción y el  material

sea  extraído  por  éstas,  la  cuota  se

incrementará a 2.60 UMA, por cada

metro cúbico a extraer.   CAPÍTULO

III DERECHOS POR SERVICIOS DE

RASTRO  Y  DE  LUGARES

AUTORIZADOS PARA SACRIFICIO

DE GANADO   ARTÍCULO 33.  Los

servicios que preste el Ayuntamiento

en el rastro municipal o en los lugares

destinados  para  este  servicio,  que

también  sean  de  su  propiedad,

causarán derechos de acuerdo con la

siguiente:



Presidenta.  Se  pide  al  Diputado

Miguel  ángel  Covarrubias

Cervantes, continúe con la lectura.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO 

MIGUEL ÁNGEL COVARRUBIAS

CERVANTES

TARIFA

I. Por  el  faenado,  maniobras
dentro  de  las  instalaciones
(sacrificio,  desprendido de piel,
lavado de vísceras y pesaje de
canales),  transporte  y
maniobras  fuera  de  las
instalaciones: 

a) Ganado  mayor,  por  cabeza,

2.15 UMA.
b) Ganado  menor,  por  cabeza,

1.30 UMA. 

II. Por  el  uso  de  corrales  y
corraleros  se  cobrará  una
cuota  de:  1.0  UMA por  cada
día  utilizado  sin  importar  el
tamaño del ganado;

III. Por el uso de las instalaciones
del  rastro  en  días  festivos  o
fuera  de  horarios,  se
incrementará en un 50%;

IV. Se  cobrará  el  uso  de  agua
para  el  aseo  de  vehículos
particulares,  a  razón de 0.52
de UMA, y

V.Por  permiso  de  uso  de
instalaciones  y  equipo  se

cobrará,  a  las  personas  que
realicen la matanza: 

a) Ganado  mayor,  por  cabeza,  50

por ciento de un UMA.
b) Ganado  menor,  por  cabeza,  50

por ciento de un UMA.

ARTÍCULO 34. Por verificación sanitaria
y  sacrificio  de  animales  en  lugares
autorizados  que no sean propiedad  del
Ayuntamiento:

Concepto Derecho 
Causado

I. Ganado
mayor  por
cabeza,

1.60 UMA.

II. Ganado
menor  por
cabeza,

1 UMA.

Por el uso de corrales y corraleros se

cobrará una cuota de: 1.30 UMA por

cada  día  utilizado  sin  importar  el

tamaño del ganado.   ARTÍCULO 35.

Por la verificación sanitaria y sello de

canales procedentes de otros lugares

y  que  hayan  pagado  los  derechos

correspondientes  en  su  lugar  de

origen:

Concepto Derecho 
Causado



I. Ganado
mayor  por
cabeza,

50  por  ciento
de un UMA.

II. Ganado
menor  por
cabeza,

40  por  ciento
de un UMA.

Sin  menoscabo  de  las  facultades  que

fijan  las  leyes  sanitarias,  el  Municipio

efectuará verificaciones en los expendios

de carne o en aquellos lugares donde se

realicen sacrificio de animales y cuando

se  localicen  en  ellos,  animales  no

sacrificados en el  rastro municipal o de

ganado  sacrificado  que  provenga  de

otros  municipios,  cobrando  por  este

servicio una cuota de 2.00 UMA por visita

y  sello  colocado.  CAPÍTULO  IV.

SERVICIOS  Y  AUTORIZACIONES

DIVERSAS.  ARTÍCULO  36.  La

inscripción  al  padrón  municipal  de

negocios,  es  obligatoria  para  las

personas físicas y morales, de los giros

mercantiles,  industriales  y  de  servicios,

sin  venta  de  bebidas  alcohólicas,

conocidos  como  giros  blancos.  La

inscripción en el padrón a que se refiere

el  párrafo  anterior,  da  derecho  al

contribuyente  de  obtener  la  licencia

municipal de funcionamiento, vigente por

el año calendario, misma que deberá ser

renovada  anualmente,  se  aplicara  la

siguiente:  TARIFA:  Para  negocios  del

Régimen de Incorporación Fiscal:

a) Por alta en el padrón, con 
vigencia permanente, 6 UMA.

b) Por el refrendo, con vigencia 
de un año calendario, 4 UMA.

c) Por el cambio de domicilio, 4 
UMA.

d) Por cambio de nombre o 
razón social, 20 UMA.

e) Por cambio de giro, se 
aplicara la tarifa del inciso a) 
de esta fracción.

f) Si el cambio de propietario es
entre parientes se cobrará el 
50% de este párrafo. 

Para los demás contribuyentes:

a) Por alta al padrón, con 
vigencia permanente, 11.92 
UMA a 60 UMA.

b) Por el refrendo, con vigencia 
de un año calendario, 5 UMA 
a 50 UMA.

c) Por cambio de domicilio; 5.96
UMA a 24 UMA.

d) Por cambio de nombre o 
razón social; 5.96 UMA a 26 
UMA.

e) Por cambio de giro, se 
aplicará la tarifa del inciso a) 
de este párrafo.

ARTÍCULO 37.  Para el otorgamiento de

autorización  inicial,  eventual  y  refrendo

de  licencias  de  funcionamiento  para

establecimientos  comerciales  con  venta

de  bebidas  alcohólicas,  el  Municipio

atenderá  lo  dispuesto  en  los  artículos

155,  155-A,  155-B   y  156  del  Código

Financiero  y  convenio  de  Coordinación

fiscal  firmado  con  la  Secretaría  de

Planeación y Finanzas del Gobierno del

Estado  de  Tlaxcala.  CAPÍTULO  V.



DERECHOS  POR  ACTOS  DEL

REGISTRO CIVIL. ARTÍCULO 38. Por lo

que se refiere a los derechos causados

por los actos del Registro Civil, se estará

en todo momento a lo  dispuesto por el

artículo 157 del Código Financiero, y al

convenio de coordinación y colaboración

institucional  en  materia  de  registro  civil

de  las  personas  que  suscriba  el

Municipio  con  la  Oficialía  Mayor  de

Gobierno  del  Estado.  CAPÍTULO  VI.

EXPEDICIÓN Y/O AUTORIZACIÓN DE

PERMISOS   PARA

ESTACIONAMIENTOS  PÚBLICOS.

ARTÍCULO  39. Es  objeto  de  este

derecho el uso de la vía pública o plazas,

por  comerciantes  ambulantes,  con

puestos  fijos  o  semifijos,  así  como  el

ocupar la vía pública y los lugares de uso

común para estacionamiento de acuerdo

al  Reglamento  respectivo.  Son  bienes

dedicados  a  un  uso  común,  las  calles,

avenidas,  callejones,  andadores,

parques,  jardines,  estacionamientos,

zonas  verdes  y  banquetas,  en  general

toda  zona  destinada  a  tránsito  de

público, que hagan las personas físicas o

morales  para  ejercer  algún  tipo  de

comercio o actividad con fines sociales o

lucrativos.  ARTÍCULO 40. Por el uso de

la vía pública con mobiliario urbano,  se

causará  por  anualidad,  los  derechos

siguientes:

a) Casetas  telefónicas,  por
unidad, 5.03 UMA.
b) Paraderos por m², 4.03 UMA.
c) Por  distintos  a  los  anteriores,
3.03 UMA.

ARTÍCULO 41. Están obligados al pago

del derecho de ocupación y uso de la vía

pública o de otros lugares de uso común,

las personas físicas o morales que hagan

uso  de  la  vía  pública  o  plazas  para

ejercer el comercio, o quienes ocupen la

vía pública y los lugares de uso común

para  estacionamiento.  ARTÍCULO  42.

Por  la  ocupación  de  la  vía  pública,  el

Municipio  se  reservará  la  facultad  de

otorgar,  refrendar  y/o  revocar  las

autorizaciones  para  el  ejercicio  del

comercio  fijo  y  semifijo,  así  como  la

ocupación de la vía pública y los lugares

de uso común para estacionamiento. Las

personas físicas o morales obligadas al

pago  de  ocupación  y  uso  de  la  vía

pública o de otros lugares de uso común,

causarán  los  derechos  de  0.05  de  un

UMA, por m² por día. ARTÍCULO 43. Los

permisos que temporalmente conceda el

Municipio  por  la  utilización  de  la  vía

pública  se  causarán  derechos  de

acuerdo  con  la  siguiente:  TARIFA:    I.

Por  el  establecimiento  de  diversiones,

espectáculos,  vendimias  integradas  y

culturales, hasta por 15 días, se cobrará

por  día  0.50  UMA por  m²;   II.   Por  el

establecimiento  de  diversiones,

espectáculos  vendimias  integradas  y



culturales, hasta por 30 días, se cobrará

por día 0.85 UMA por m², y   III. Por el

establecimiento  de  diversiones,

espectáculos  vendimias  integradas  y

culturales, hasta por 45 días, se cobrará

por día 1 UMA por m².    ARTÍCULO 44.

Cuando  exista  solicitud  de  la  parte

interesada,  para  la  prestación  de  otros

servicios,  el  Ayuntamiento  podrá  fijar

cuotas justas y equitativas, estas cuotas

en  ningún  caso  podrán  superar  la

cantidad equivalente a 50 UMA o al 32.5

por  ciento  si  se  fijan  en  porcentaje.

CAPITULO  VII.  EXPEDICIONES  DE

CERTIFICACIONES,  CONSTANCIAS

EN  GENERAL  Y  REPRODUCCIONES

DE  INFORMACION  PÚBLICA

MUNICIPAL.  ARTÍCULO  45. Los

derechos causados por los servicios de

búsqueda,  certificación  y  expedición  de

constancias  en  general,  se  pagarán

conforme a la siguiente: TARIFA:

I. Por la  búsqueda y expedición
de  copia  simple  de
documentos,  resguardados en
el archivo municipal, generado
por  las  dependencias  o
entidades municipales. 

a) De 1 a 5 fojas,  se pagarán 2
UMA, e

b) 0.15 de la UMA por cada foja
adicional. 

II. Por  la  expedición  de
certificaciones  oficiales,  de
2.60 UMA a 13 UMA;

 

III. Por  la  expedición  de
constancias  de  posesión  de
predios  y  rectificación  de
medidas,  de  5.28  UMA a  10
UMA; 

IV. Por  la  expedición  de  las
siguientes constancias: 

a) Constancia de radicación, 1.30
UMA. 

b) Constancia  de  dependencia
económica, 1.30 UMA.

c) Constancia  de  ingresos,  1.30
UMA. 

V. Por  expedición  de  otras
constancias, 1.30 UMA;

VI. Por  el  canje  del  formato  de
licencia  de  funcionamiento,
2.60 UMA;

VII. Por  la  reposición  por  pérdida
del  formato  de  licencia  de
funcionamiento, 2.01 UMA;

VIII. Por  la  reposición  de
manifestación  catastral,  1.01
UMA;

IX. Constancias  o  certificaciones
de  documentos,  así  como  de
copias  simples,  derivados  de
solicitudes  de  acceso  a  la
información pública: 

a) De 1 a 5 fojas, se pagarán 1.5
UMA.

b) 0.25 de la UMA por cada foja
adicional.  

X. Certificación  de  avisos
notariales, 2.5 UMA por cada foja,
y

XI. Constancia  de inscripción  o  no
inscripción  de  predios,  en  el
padrón  municipal,  2.5  UMA,  por
cada  predio,  y  publicación
municipal de edictos, 2 UMA por
cada foja.



CAPÍTULO  VIII.  SERVICIOS  QUE

PRESTEN  LOS  ORGANISMOS

PÚBLICOS  DESCENTRALIZADOS  DE

LA  ADMINISTRACIÓN  MUNICIPAL.

ARTÍCULO 46. Las cuotas que apruebe

su órgano de gobierno, las que deberán

ser  fijadas  en  UMA,  y  debidamente

publicadas  en  el  Periódico  Oficial  del

Gobierno  del  Estado.   ARTÍCULO  47.

Las  cuotas  de  recuperación  que  fije  el

Sistema DIF Municipal, por la prestación

de servicios  de acuerdo con la  Ley  de

Asistencia  Social  para  el  Estado  de

Tlaxcala,  se  fijarán  por  su  propio

Consejo,  debiendo  el  Ayuntamiento

ratificarlas o modificarlas. ARTÍCULO 48.

Las cuotas que fije el comité de feria del

Municipio  se  fijará  por  su  propio

patronato o comisión asignada,  mismas

que  serán  cobradas  por  la  tesorería

municipal,  y  debiendo  el  Ayuntamiento

ratificarlas o reformarlas.  CAPÍTULO IX.

SERVICIOS  DE  LIMPIA,

RECOLECCIÓN,  TRANSPORTE  Y

DISPOSICIÓN  FINAL  DE  DESECHOS

SÓLIDOS  Y  DE  LIMPIEZA  DE

PANTEONES.  ARTÍCULO  49.  Por  los

servicios  de  recolección,  transporte  y

disposición  final  de  desechos  sólidos

efectuados  por  el  personal  de  la

Dirección  de  Servicios  Municipales,  a

solicitud de los interesados se cobrará de

acuerdo a lo siguiente: TARIFA:

I. Industrias,  8.45  UMA  a  21
UMA,  por  viaje,  7  m³
dependiendo el volumen;

II.Comercios,  8.45  UMA,   por
viaje, 7 m³;

III. Hospitales,  clínicas,
sanatorios,  consultorios  y
laboratorios,  sin  recolección
de RPBI, 21 UMA a 26 UMA,
por viaje, 7 m³;

IV. Demás  personas  físicas  y
morales   que  requieran  el
servicio  en  el  Municipio  y
periferia  urbana,  5.28  UMA,
por viaje 7 m³;

V.En lotes baldíos, 5.28 UMA, por
viaje 7 m³, y 

VI. Tiendas  de  auto  servicio,
16.90 por viaje 7 m³.

ARTÍCULO  50.  A  solicitud  de  los

propietarios  de  lotes  baldíos  en  zona

urbana que requieran la limpieza de sus

lotes  baldíos,  el  Municipio  cobrará  la

siguiente.

TARIFA

a) Limpieza manual, 5.28 UMA, 
por día, e
b) Por  retiro  de  escombro  y
basura, 10.57 UMA a 19.50 UMA,
por viaje.

ARTÍCULO 51.  El Ayuntamiento cobrará

por  el  servicio  de  conservación  y

mantenimiento del cementerio, 3 UMA a

los contribuyentes cuando éstos soliciten

la  expedición  de  acta  de  defunción.



ARTÍCULO  52.  Por  el  servicio  de

conservación  y  mantenimiento  de  los

cementerios  ubicados  en  el  Municipio,

los  Presidentes  de  Comunidad,  previo

acuerdo del Ayuntamiento, podrán cobrar

este servicio, expidiendo el comprobante

correspondiente  y  concentrando  los

importes  e  informes  respectivos  a  la

Tesorería  Municipal.  ARTÍCULO  53 La

regularización  del  servicio  de

conservación  y  mantenimiento  de  lotes

en  el  panteón  municipal,  se  pagará  de

acuerdo  al  número  de  anualidades

pendientes.  En  ningún  caso  podrá

exceder  del  equivalente  a  30  UMA.

ARTÍCULO 54. Por el  otorgamiento del

dictamen  para  la  construcción  de

capillas,  monumentos  y  gavetas  en  los

cementerios del Municipio:

a) De capillas, 2.35 UMA, e
b) Monumentos y gavetas, 
1.25 UMA.

Las comunidades que cuenten con estos

servicios  se  apegarán  a  los  usos  y

costumbres  que  rijan  la  vida  de  la

comunidad. ARTÍCULO 55. Para evitar la

proliferación  de  basura  y  focos  de

infección,  los  propietarios  de  los  lotes

baldíos  deberán  proceder  a  cercar  o

bardar sus lotes con tabique o block de

cemento o material de la región con una

altura  mínima  de  2.50  metros  o  en  su

caso  mantenerlos  limpios.  ARTÍCULO

56.  Para el caso del artículo anterior, en

rebeldía  de  los  propietarios  y/o

poseedores de los lotes baldíos que no

limpien o no aseen sus lotes, el personal

de la Dirección de Servicios Públicos del

Municipio podrá realizar esa limpieza,  y

en tal caso cobrará una cuota de 21.14

UMA  por  día.  ARTÍCULO  57.  Los

propietarios de predios que colinden con

la  vía  pública  y  que  ostensiblemente

mantengan sucios los frentes y fachadas

de sus predios, deberán pagar una cuota

de  7.39  UMA por  la  limpieza  que  en

estos  casos  tenga  que  realizar  el

personal  de  la  Dirección  de  Servicios

Públicos del Municipio, previa notificación

de  las  autoridades  municipales.

CAPÍTULO X. POR LOS SERVICIO DE

SUMINISTRO  DE  AGUA POTABLE  Y

MANTENIMIENTO  DE  REDES  DE

AGUA  POTABLE,  DRENAJE  Y

ALCANTARILLADO. ARTÍCULO 58. Por

el  suministro  de  agua  potable,  las

comisiones  encargadas  de  la

administración de los sistemas de agua

potable de las comunidades o cabecera

municipal  considerarán  tarifas  para:  a)

Uso doméstico. b) Uso comercial. c) Uso

industrial.  Las tarifas por el suministro de

agua  potable,  las  determinarán  las

comisiones  administradoras,  que  serán

electas  conforme  a  los  usos  y

costumbres  de  cada  comunidad  y

ratificadas  por  el  Ayuntamiento.  Las

comunidades pertenecientes al Municipio



que  cuenten  con  el  servicio  de  agua

potable,  deberán cobrar este derecho y

enterarlo  a más tardar 5 días naturales

antes de culminar el mes a la Tesorería

del Ayuntamiento.  Artículo 59. Para fijar

las  tarifas  domésticas,  comerciales  e

industriales por los derechos de conexión

a la red de agua potable, las comisiones

encargadas de la  administración de los

Sistemas  de  Agua  Potable,  en  las

comunidades o en la cabecera municipal,

tomarán  en  consideración  todos  los

elementos  de  su  operación,  de  tal

manera  que  estas  sirvan  para  sufragar

todos  los  gastos  operativos,  de

mantenimiento y prevención para que se

logre  la  autosuficiencia  del  sistema.

Artículo 60. La tarifa por el derecho de

conexión  a  la  red  de  drenaje  será

determinada  por  la  comisión

administradora correspondiente de cada

comunidad,  siempre  observando  y

considerando  las  tarifas  anuales

siguientes:  a)  Doméstico,  5.60 UMA.  b)

Comercial,  10.70  UMA.  c) Industrial,

15.90  UMA.  ARTÍCULO  61.  Por  el

mantenimiento o compostura de redes de

agua  potable,  drenaje  y  alcantarillado

público  en  fraccionamientos  del

Municipio  se  cobrará  el  equivalente  a

10.57 UMA, en el  caso de que sea en

una toma particular, y los materiales que

se requieran los proporcionará el usuario.

ARTÍCULO  62.  Para  establecer  una

conexión de red de drenaje de industria o

comercio, las personas físicas o morales

deberán  firmar  un  convenio  de

colaboración  con el  Ayuntamiento,  para

establecer  la  aportación  que  deberán

pagar por derramar aguas residuales sin

ser tratadas.  Para establecer el monto a

pagar, se observará la cantidad de aguas

residuales  a  derramar  a  través  de

drenaje, zanjas o cualquier otro lugar no

autorizado,  el  impacto  ambiental  que

provoca, los elementos contaminantes y

la  reincidencia.  Esta  cantidad  será

determinada  por  el  Ayuntamiento  en

coordinación  con  las  unidades

administrativas  correspondientes.

CAPÍTULO  XI.  DERECHOS  POR  LA

EXPEDICIÓN  O  REFRENDO  DE

LICENCIAS  PARA  LA  COLOCACIÓN

DE  ANUNCIOS  Y  CARTELES  O  LA

REALIZACIÓN  DE  PUBLICIDAD.

ARTÍCULO  63.  Se  entenderá  por

anuncios en la vía pública, todo medio de

publicidad  que  proporcione  información,

orientación  o  identifique  un  servicio

profesional,  marca,  producto  o

establecimiento comercial,  con el  fin de

vender  bienes  o  servicios,  en  lugares

autorizados  acorde a  la  reglamentación

vigente, en el  que pagarán por anuncio

todo  tipo  de  publicidad,  temporal  o

permanente.   ARTÍCULO  64.  El

Municipio  expedirá  las  licencias  y

refrendos  para  la  colocación  de



anuncios,  carteles  o  realizar  publicidad;

mismas que se deberán solicitar cuando

las personas físicas o morales que por sí

o  por  interpósita  persona  coloquen  u

ordenen  la  instalación,  en  bienes  del

dominio  público  susceptibles  de  ser

observados  desde  la  vía  pública  o

lugares de uso común, que anuncien o

promuevan  la  venta  de  bienes  o

servicios,  respetando  la  normatividad

aplicable emitida por el Instituto Nacional

de  Antropología  e  Historia  y  por  la

Coordinación  General  de  Ecología  del

Estado, así como el plazo de su vigencia,

las  características,  dimensiones  y

espacios en que se fije o instale, también

el procedimiento para su colocación y los

materiales,  estructuras,  soportes  y

sistemas de  iluminación que  se utilicen

en su construcción.  ARTÍCULO 65.  Por

los  dictámenes  de  beneficio  a  que  se

refiere  el  artículo  anterior,  se  causarán

derechos  de  conformidad  con  la

siguiente: TARIFA.

I. Por  la  expedición  del  dictamen
de  beneficio  para  anuncios
publicitarios, de 2.20 a 5.51 UMA,
por el período de un año;

II. Por la continuación del dictamen
de  beneficio  anual  a  que  se
refiere la fracción anterior, de 1.5
a 2.20 UMA;

III.  Anuncios pintados y/o murales,
excepto del perímetro A y B; zona

de  edificios  y  monumentos
históricos;  por m² o fracción:

a) Expedición  de  licencia,  2
UMA, por mes, e

b) Refrendo de licencia, 1 UMA,
por mes.

IV.  Anuncios  de  proyección
óptica  sobre  fachada  o  muro
comprendido dentro del perímetro
A y  B;  zona  de  monumentos  y
edificios  históricos;   por  m²  o
fracción:

a) Expedición  de  licencia,  6
UMA, por mes, e

b) Refrendo de licencia, 3 UMA,
por mes.

En el caso de contribuyentes eventuales

que  realicen  las  actividades  a  que  se

refieren  las  fracciones  anteriores,

deberán pagar 2 UMA.

V. Elementos  Estructurales  (como
toldos   fijos  y  otros),  excepto  del
perímetro  A  y  B,  de  la  zona  de
edificios y  monumentos históricos;
por m² o fracción:

a) Expedición de licencia, 7 UMA, e
b) Refrendo de licencia, 5 UMA.

VI. Luminosos  por  m²  o  fracción,
excepto en perímetro A y B de zona
de  monumentos  y  edificios
históricos: 

a) Expedición  de  licencias,  13.23
UMA, e

b) Refrendo de licencia, 10 UMA.



Publicidad fonética a bordo de vehículos,

por una semana o fracción de la misma,

de  2  a  10  UMA  por  unidad.  No  se

causarán  estos  derechos,  por  los

anuncios  adosados,  pintados y  murales

que  tenga  como  única  finalidad  la

identificación  del  establecimiento

comercial  o  de  servicios,  cuando  éstos

tengan  fines  educativos,  culturales  o

políticos.   Para efectos de este artículo

se  entenderá  como  anuncio  luminoso,

aquel que sea alumbrado por una fuente

de luz distinta de la natural en su interior

o exterior. Las personas físicas y morales

deberán  solicitar  la  expedición  de  la

licencia antes señalada dentro de los 30

días siguientes a la fecha en que se dé la

situación jurídica o de hecho, misma que

tendrá una vigencia de un año fiscal,  y

dentro  de  los  8  días  siguientes

tratándose de contribuyentes eventuales.

Serán responsables solidarios en el pago

de  estos  derechos,  los  propietarios  o

poseedores de predios, o construcciones

en  los  que  se  realicen  los  actos

publicitarios, así como los organizadores

de  espectáculos,  eventos  deportivos  y

dueños  de  vehículos  automotores  de

servicio público o privado, así como los

no  considerados  en  este  artículo.   No

causarán  los  derechos  establecidos  en

este Capítulo, la publicidad y propaganda

de  los  partidos  políticos  que  quedará

sujeta  a  lo  que  establece  la  Ley  de

Instituciones  y  Procedimientos

Electorales para el Estado de Tlaxcala y

la  Ley  General  de  Instituciones  y

Procedimientos  Electorales.  Queda

exenta  también  la  que  realice  la

Federación, el Estado y el Ayuntamiento.

El  refrendo  de  dicha  licencia  deberá

realizarse  dentro  de  los  tres  primeros

meses  de  cada  año.  El  Ayuntamiento

regulará  mediante  disposiciones  de

carácter  general,  los  requisitos  para  la

obtención  de  licencias,  permiso  o

autorizaciones,  según  el  caso,  para

colocar  anuncios,  carteles  o  realizar

publicidad,  así  como  plazos  de  su

vigencia  y  las  características,

dimensiones  y  espacios,  estructuras,

soportes y sistemas de iluminación que

se  utilicen  en  su  construcción.

ARTÍCULO 66. Los  sujetos al  pago de

derechos  de  este  Capítulo,  conforme a

los lugares autorizados de acuerdo a la

reglamentación vigente, pagarán: 

I. Por  anuncios
temporales autorizados por un
periodo  de  30  días,  de
acuerdo  a  la  siguiente:
TARIFA
a) Carteles, 5 UMA.
b) Volantes,  folletos,  muestras
y/o  promociones  impresas
(máximo 1000 piezas), 12 UMA.
c) Manta o lona flexible por m²,
2 UMA.
d) Pendones por pieza (máximo
15 días), 1 UMA.
e) Carpas y toldos instalados en
espacios  públicos,  por  pieza,  10
UMA.



f) Anuncio  rotulado,  por  m²,  1
UMA.
g) Publicidad  en  pantallas
móviles,  por  unidad  (cada  una),
18 UMA 

II.Por  permisos  publicitarios
(móviles)  autorizados  de
acuerdo a la siguiente:

TARIFA

a) Autobuses,  automóviles,
remolques,  motocicletas,
bicicletas  y  otro  tipo  de
propaganda  o  publicidad,  por
mes, por unidad, 6.99 UMA.

b) Publicidad  mediante  perifoneo
y  cualquier  otra  forma  de
comunicación  fonética,  por
unidad: 

1. Por  semana  o  fracción,  5.00
UMA.
2. Por mes o fracción, 5.00 UMA.
3. Por año, 5.00 UMA

c)  Publicidad  mediante
persona(s)  portando  vestimenta
de  productos  específicos  a
promocionar,  por  día,  por
persona, 2.00 UMA. 

III. Otros  medios  publicitarios
diversos  a  los  anteriores,
12.00  UMA,  durante  un
periodo de un mes;

IV. Para  negocios  establecidos
que  soliciten  licencia  para  la
colocación  de  anuncios  con
fines  publicitarios,  solo  se
permitirá hasta 1.80 metros de
alto  como  máximo,  y  se
sujetará  al  criterio  de  la

Dirección  de  Desarrollo
Urbano  y  Obras  Públicas,
para regular la imagen urbana
de la zona y el costo de dicho
permiso  será  de  4  UMA por
m² o fracción a utilizar, y para
el refrendo de la licencia será
del 50% sobre el  pago de la
expedición, y

V.Por la expedición de la licencia
para  la  colocación  en  la  vía
pública  de  toldos,  cortinas
para  el  sol  y/o  elementos
estructurales  móviles,  con
publicidad,  sin  colocación  de
soportes  verticales,  se
causarán  los  derechos  de
5.00 UMA por m² o fracción y
para el  refrendo será el  50%
sobre  el  pago  de  la
expedición.

ARTÍCULO  67. Serán  responsables

solidarios en el pago de estos derechos

los propietarios o poseedores de predios,

inmuebles  y  construcciones  en  los  que

se  realicen  los  actos  publicitarios,  así

como los  organizadores  de los  eventos

deportivos,  culturales,  religiosos  o

corridas  de  toros  y  los  dueños  de

vehículos  automotores  del  servicio

público. Se autoriza solo la colocación de

toldos retractiles en el  perímetro A y B,

zona  de  monumentos  y  edificios

históricos  3.00  UMA por  m²  o  fracción.

CAPÍTULO  XII.  SERVICIOS  DE

PANTEONES.  ARTÍCULO  68.  El

Municipio cobrará derechos por el uso de

los  panteones  municipales  según  la

siguiente: TARIFA:



I.    Inhumación por persona, 5.28
UMA;

II.Exhumación previa autorización
de la autoridad judicial, 15.85
UMA;

III. Por  la  colocación  de
monumentos  o  lápidas,  se
cobrará el equivalente a 1.30
UMA por m²;

IV. Por la construcción de criptas,
se  cobrará  6.50  UMA,  más
1.30 de UMA por gaveta, y

V.Sucesión  de  perpetuidad,  2
UMA.

ARTÍCULO  69.  Por  derechos  de

continuidad,  posterior  al  año  14,  se

pagarán 2.11 UMA cada 2 años por lote

individual.  ARTÍCULO  70.  Las

comunidades  pertenecientes  a  este

Municipio, que cuenten con el servicio de

panteón,  podrán  cobrar  este  derecho

conforme a las tarifas del artículo 68 de

esta  Ley,  previa  autorización  del

Ayuntamiento.  Los  ingresos  por  este

concepto  deberán  reportarse  a  la

Tesorería Municipal para que se integren

a  la  cuenta  pública.  CAPÍTULO  XIII.

SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO.

ARTÍCULO 71. El objeto de este derecho

es  la  prestación  del  servicio  de

alumbrado  público  para  los  habitantes

del  Municipio.  Se  entiende  por  servicio

de  alumbrado  público  a  los  derechos

fiscales que se pagan con el carácter de

contraprestación  por  parte  de  las

personas físicas o morales que obtengan

un  beneficio  en  sus  inmuebles,  sea

propietario,  poseedor,  tenedor  o

beneficiario  del  mismo,  por  el  uso  y

aprovechamiento de las luminarias y sus

accesorios, y que el Municipio otorga a la

comunidad en calles,  plazas,  jardines y

otros  lugares  de  uso  común.  La  tarifa

correspondiente  al  derecho  de

alumbrado público, será la que resulte de

dividir el costo originado al Municipio por

la  prestación  de  este  servicio,  entre  el

número  de  usuarios  registrados  en  la

Comisión  Federal  de  Electricidad.  El

resultado  que  se  obtenga,  se  cobrará

individualmente en el recibo que al efecto

expida  la  empresa  suministradora  de

energía  eléctrica.  Los  propietarios  o

poseedores  de  predios  rústicos  o

urbanos que no estén registrados en la

Comisión  Federal  de  Electricidad,

pagarán la  tarifa  resultante mencionada

en el párrafo anterior, mediante el recibo

que  para  tal  efecto  expida  la  Tesorería

Municipal.  El  derecho  de  cobro  por  el

servicio  de  alumbrado  público,  que  se

causará  y  deberá  pagarse,  será

conforme a la siguiente tarifa:

TIPO TARIFA (%)

Doméstico 6.5

Comercial 6.5



Baja tensión 6.5

Servicio  general  de  alta
tensión 

2.0

Servicios especiales, 
voltaje de más de 66 kw 

2.0

El  Ayuntamiento  celebrará  el  convenio

respectivo  con  la  Comisión  Federal  de

Electricidad  para  que  ésta  aplique  los

montos  mínimos  a  contribuir,  con  el

monto recaudado al mes ésta cobrará el

costo  de  energía  consumida,  y  el

excedente  será  devuelto  al  Municipio

para  que  éste  lo  aplique  en  el

mantenimiento  y  administración  de

Sistema  de  Alumbrado  Público,  no

obstante el  Ayuntamiento podrá celebrar

convenios con diferentes instancias tanto

públicas  como  privadas  para  el

mejoramiento del Municipio.  ARTÍCULO

72.  La  Tesorería  Municipal  deberá

solicitar  a  la  Comisión  Federal  de

Electricidad el padrón de usuarios de la

jurisdicción  municipal  y  los  derechos

cobrados  a  cada  uno  de  ellos  en  el

ejercicio fiscal de 2018, a efecto de hacer

los  ajustes  presupuestarios

correspondientes.  ARTÍCULO 73.  Por el

otorgamiento  de  permisos  o  licencias

para la apertura de zanjas, construcción

de infraestructura,  uso, ocupación de la

vía  pública  para  la  o  instalación  de

ductos,  tuberías,  colectores,  emisores,

acometidas, redes subterráneas, casetas

para la prestación del servicio público de

telefonía, debiendo el interesado reponer

el  material,  se  pagará  por  metro  lineal

conforme  a  la  tarifa  siguiente:  Por  el

otorgamiento  de  permisos  o  licencias

para ejecutar rupturas en la vía públicas

se pagará por metro lineal conforme a la

siguiente tarifa:

a) Empedrado.
Por instalación de cableado subterráneo,
3 UMA.

b) Asfalto. 3 UMA.
Por instalación de cableado subterráneo,
3 UMA.

c) Adoquín. 3 UMA.
Por instalación de cableado subterráneo,
3 UMA.

d) Concreto hidráulico. 3 UMA.
Por instalación de cableado subterráneo,
3 UMA.

e) De  cualquier  material
diferente  a  los  anteriores,  3
UMA.

Por instalación de cableado subterráneo,
3 UMA.

El  cobro  de  estos  derechos  se  hará

indistintamente  a  los  propietarios  o

poseedores  del  inmueble  y  a  los

organismos o empresas que ejecuten las



obras.  Como  requisito  para  el

otorgamiento del permiso o licencia para

ejecutar  ruptura  en  la  vía  pública  será

necesario  que  el  solicitante  deposite,

ante  la  autoridad  Municipal,

correspondiente, fianza de por lo menos

el  doble  del  valor  del  costo  de  la

reparación, la cual deberá ser liberada o

devuelta  durante  los  siguientes  3  días

hábiles siguientes a la comprobación de

la reparación. Independientemente de las

licencias de que se trate, será a cargo de

la  Dirección  de  Obras  Municipales  la

restauración  de  la  vía  pública  la  que

deberá ejecutarse dentro de los 3 hábiles

días  siguientes  a  la  terminación  de  la

obra que hubiere motivado la ruptura. De

no ser así,  se hará efectiva la  fianza a

favor  de  la  Tesorería  Municipal,  así

mismo se deberá pagar anualmente a 1

UMA  por  metro  lineal  o  fracción.  Las

personas físicas o jurídicas que soliciten

autorización  para  construcciones  de

infraestructura en la vía pública, pagarán

los derechos correspondientes conforme

a la siguiente:

I. Líneas ocultas, cada conducto,
por  metro  lineal,  en  zanja
hasta  de  50  centímetros  de
ancho:

1. Comunicación.  (Telefonía,
televisión  por  cable,  internet,
etc.), 0.1 UMA, y
2. Conducción eléctrica, 1 UMA.

II.Líneas visibles, cada conducto,
por metro lineal:

1. Comunicación.  (Telefonía,
televisión por cable, internet, etc.)
0.2 UMA, y
2. Conducción eléctrica 0.1 UMA

III. Instalación  de  postes  de  la
Comisión  Federal  de
Electricidad, Telmex, etcétera,
en  vía  pública  pagarán  por
unidad 6 UMA; 

IV. Por la expedición de licencias
de  construcción  para  la
instalación  de  cualquier  tipo
de  estructura  que  soporte
equipo  de  telefonía  celular  y
sistemas de comunicación, se
pagarán 170 UMA;

V. Por  la  expedición de licencia
de  construcción  para  la
instalación  en  vía  pública  de
transformadores,  gabinetes  o
equipamiento  de  cualquier
tipo  (excepto  casetas
telefónicas y postes), pagarán
por metro cuadrado 15 UMA,
y  en  caso  de  sustitución  7
UMA, y

VI. Por la  instalación de casetas
de telefonía de cualquier  tipo
en  zonas  habitacionales,  se
pagarán por unidad 3 UMA.

Por  infringir  lo  dispuesto  al  requisito  o

condición  del  permiso  para  las

instalaciones  especiales  de  casetas  y

postes de línea telefónica, internet y por

la instalación de postes de electricidad,

televisión por cable así como tubería de



servicio  de  gas,  en  la  vía  pública,

después  de  terminar  la  o  las

instalaciones  autorizadas  y  no  realizar

los trabajos necesarios, para dejarlos en

condiciones arregladas y viables,  en un

tiempo de cuatro días hábiles a la fecha

de la instalación de la misma, se pagarán

por unidad de 15 a 20 UMA. Además de

pagar la sanción o multa antes señalada,

no  exime  de  la  reparación,  arreglo  y

limpia  ocasionados  por  los  trabajos

realizados en el término que determine la

autoridad competente.  TÍTULO SEXTO.

PRODUCTOS.  CAPÍTULO  I.

ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES

E   INMUEBLES  PROPIEDAD  DEL

MUNICIPIO.  ARTÍCULO  74.  La

recaudación  que  el  Municipio  obtenga

por  la  enajenación  de  sus  bienes

muebles e inmuebles previa autorización

del Cabildo y del Congreso del Estado,

deberá  ingresarse  y  registrarse  en  la

contabilidad municipal y reportarse en la

cuenta pública municipal.  CAPÍTULO II.

POR  EL  ARRENDAMIENTO  DE

ESPACIOS  EN  EL  MERCADO.

ARTÍCULO  75.  Los  ingresos  por  este

concepto  o  a  explotación  de  bienes

señalados en el artículo 221 del Código

Financiero,  se  regula  de  acuerdo  a  lo

siguiente: Las cuotas por el uso de estos

inmuebles  se  pagarán  conforme  a  las

tarifas  que  fijen  las  autoridades

municipales  mediante  acuerdo

administrativo  que  expida  mediante  el

estudio  respectivo  dependiendo  la

actividad  comercial  que  se  trate  y

circunstancias  en  lo  particular  y  se

publicará  en  el  Periódico  Oficial  del

Gobierno  del  Estado.  CAPÍTULO  III.

POR  EL  ARRENDAMIENTO  DE

ESPACIOS  EN  EL  TIANGUIS.

ARTÍCULO  76.  Por  los  ingresos  por

concepto  de  ocupación  de  espacios  en

áreas  destinadas  a  tianguis  en  la

jurisdicción  municipal,  se  establece  la

siguiente:

TARIFA

I. En los tianguis se pagará: 0.46 de
UMA;

II. En  temporadas  y  fechas
extraordinarias se pagará: 0.65 de
UMA por m², y

III. Para ambulantes:
a) Locales, 0.40 de UMA a 0.65

de UMA por día según de lo
que se trate, e

b) Foráneos,  4.22  UMA a  5.20
UMA por día, dependiendo el
giro.

CAPÍTULO  IV.  POR  EL

ARRENDAMIENTO  DE  BIENES

INMUEBLES   PROPIEDAD  DEL

MUNICIPIO.  ARTÍCULO  77.  El

arrendamiento  de  bienes  inmuebles

municipales, propios del dominio público,

se  regularán  por  lo  estipulado  en  los

contratos respectivos y las tarifas de los

productos  que  se  cobren  serán  fijados



por el Ayuntamiento. ARTÍCULO 78. Por

el  uso  del  gimnasio  municipal:  I.  Para

eventos con fines de lucro,  105.7 UMA

por  evento;  II.  Para  eventos  sociales,

36.99 UMA por evento, y  III.  Cuando se

trate de apoyo a instituciones educativas

10  UMA.  CAPÍTULO  V.  OTROS

PRODUCTOS.  ARTÍCULO  79.  Los

ingresos  provenientes  de  inversión  de

capitales con fondos del erario municipal

señalados en el  artículo 221 fracción II

del  Código  Financiero  se  administrarán

conforme  al  artículo  222  del  mismo

Código.  Las  operaciones  bancarias

deberán  ser  registradas  a  nombre  del

Ayuntamiento,  y  formarán  parte  de  la

cuenta  pública.  TÍTULO  SÉPTIMO.

APROVECHAMIENTOS.  CAPÍTULO  I.

RECARGOS.  ARTÍCULO  80.  Los

adeudos por falta de pago oportuno de

los  impuestos  y  derechos,  causarán un

recargo  por  la  demora  de  cada  mes  o

fracción,  cobrándose  sólo  hasta  el

equivalente  a  5  años  del  adeudo

respectivo;  conforme  a  las  tasas  que

publique  la  Secretaría  de  Hacienda  y

Crédito Público en el Diario Oficial de la

Federación.  Cuando  el  contribuyente

pague  en  forma  espontánea  las

contribuciones omitidas, el importe de los

recargos  no  excederá  de  los  causados

durante  cinco  años.  ARTÍCULO  81.

Cuando se concedan prórrogas para  el

pago de créditos fiscales conforme a lo

dispuesto  en  el  Código  Financiero,  se

causarán  recargos  sobre  los  saldos

insolutos;  conforme  a  las  tasas  que

publique  la  Secretaría  de  Hacienda  y

Crédito Público en el Diario Oficial de la

Federación.  CAPÍTULO  II.  MULTAS.

ARTÍCULO  82.  Las  multas  por  las

infracciones a que se refiere el  artículo

223 del  Código Financiero  para  Estado

de  Tlaxcala  y  sus  Municipios,  cuya

responsabilidad recae sobre  los  sujetos

pasivos  de  una  prestación  fiscal,  serán

sancionadas  cada  una  con  las  multas

que  a  continuación  se  especifican:

TARIFA

Concepto Multa

I. Por  no
refrendar,  la
licencias  de
funcionamiento
en los términos
establecidos en
esta ley:

3.17 UMA.

II. No cumplir  con
la obligación de
solicitar  la
inscripción  o
cambio  der
situación  fiscal
dentro  del
término  de  30
días,  contados
a partir  de que
se  dé  la
situación
jurídica  o  el
hecho
generador de la
obligación
fiscal,  ante  la
Tesorería
Municipal,
misma  que

10.57  UMA
a 30 UMA.



deberá  ser
renovada
dentro  de  los
cuatro primeros
meses  del
ejercicio  fiscal
a  que
corresponda:

III. Por  realizar
actividades  no
contempladas
en las licencias
de
funcionamiento
.  En  caso  de
reincidir  en  la
misma falta, se
cobrará  el
doble:

15.3  UMA a
65 UMA.

IV. Por  faltas  al
Reglamento  de
Gobierno  en
materia  de
bebidas
alcohólicas,  las
infracciones  se
cobrarán  de
acuerdo  a  lo
siguiente:

a) Por  expender
bebidas
alcohólicas  sin
contar  con  la
licencia
correspondient
e.

30  UMA  a
60 UMA.

b) Por no solicitar
la  licencia  en
los  plazos
señalados,
para
establecimiento
s con venta de
bebidas
alcohólicas.

15  UMA  a
35 UMA.

c) Por  no
presentar  los
avisos  de
cambio  de
actividad.

11.12  UMA
a 60 UMA.

d) En  el  caso  de
que  el
contribuyente
sea
reincidente,  se
aplicará  la

multa  máxima
o  cierre  del
establecimiento
hasta  subastar
la  infracción,  a
juicio  de  la
autoridad.

V. Por  omitir  los
avisos  de
modificación  al
padrón  de
predios,
manifestacione
s  o  solicitudes
de  avalúo
catastral,  que
previene  el
Código
Financiero,  en
sus  diversas
disposiciones o
presentarlos
fuera  de  los
plazos
señalados:

9.51 UMA a
22.10 UMA.

VI. Por  no
presentar en su
oportunidad las
declaraciones
prediales  o  de
transmisión  de
bienes
inmuebles
dentro  de  los
plazos:

16.91  UMA
a  32.50
UMA.

VII. Por  resistir  por
cualquier
medio  las
visitas  de
inspección,  no
proporcionar
los  datos,
documentos  e
informes  que
legalmente
puedan  pedir
las  autoridades
o  impedir  el
acceso  a  los
almacenes,
depósitos  de
vehículos  o
cualquier  otra
dependencia  y,
en  general,
negar  los

21  UMA  a
35 UMA.



elementos
relacionados
en relación con
el  objeto  de
visita  o  con  la
causación  de
los impuestos y
derechos  a  su
cargo:

VIII.Por fijar,  colgar
o  distribuir
propaganda  y
anuncios
publicitarios,
sin  contar  con
el  permiso
correspondient
e:

10.57  UMA
a  19.50
UMA.

IX. Por
incumplimiento
a  lo  dispuesto
por esta ley en
materia  de
obras  públicas
y  desarrollo
urbano  que  no
tenga
establecida
sanción
específica,  se
aplicará  según
lo ordenado en
la  Ley  de
Construcción
del  Estado  de
Tlaxcala:

21  UMA  a
70 UMA.

X. Por obstruir los
lugares
públicos  y
vialidad  sin  la
autorización
correspondient
e:

21  UM
A  a
52
UMA
.

XI. Por daños a la
ecología  del
Municipio:

a) Tirar basura en
lugares
prohibidos  y
barrancas.

11.12  UMA
a  20 UMA o
lo
equivalente
a  faenas
comunales.

b) Talar árboles. 20  UMA  a
30 UMA y la

compra  de
60  árboles
mismos  que
serán
sembrados
en  lugares
que designe
la autoridad.

c) Derrame  de
residuos
químicos  o
tóxicos.

50  UMA  a
120  UMA  y
de  acuerdo
al  daño  sin
eximirlos  de
la aplicación
de  otras
leyes.

XII. Por  el
incumplimiento
de  lo
establecido  por
el  artículo  63
de  la  presente
Ley,  se  pagará
por  concepto
de  infracciones
de acuerdo a lo
siguiente:

a) Anuncios
adosados:

1. Por  falta  de
solicitud  de
expedición  de
licencia.

2.11 UMA a
7.80 UMA.

2. Por  el  no
refrendo  de
licencia.

6.95 UMA a
7.80 UMA.

b) Anuncios
pintados  y
murales:

1. Por  falta  de
solicitud  de
expedición  de
licencia.

2.11UMA  a
3.90 UMA.

2. Por  el  no
refrendo  de
licencia.

8.95UMA  a
3.90 UMA.

c) Estructurales:

1. Por  falta  de
solicitud  de
expedición  de
licencia.

2.11 UMA a
26 UMA.

2. Por  el  no 2.11  UMA



refrendo  de
licencia,  dentro
de los primeros
4  meses  de
cada año.

19.5 UMA.

d) Luminosos:

1. Por  falta  de
permiso.

13.48  UMA
a 19.5 UMA.

2. Por  el  no
refrendo  del
permiso.

7.39 UMA a
14 UMA.

XIII. Por  infracciones  a  las
normas  de  vialidad  y
circulación  vehicular.  De
acuerdo  a  lo  que  establece
el Reglamento de la Ley de
Comunicaciones  y
Transportes en el Estado de
Tlaxcala  y  el  Bando  de
Policía  y  Gobierno  del
Municipio de Calpulalpan.

a) De  20  a  25  UMA,  por
causar un accidente vial.

b) De  20  a  25  UMA,  por
conducir  en  estado  de
ebriedad  en  segundo  y
tercer grado.

c) De  20  a  25  UMA,  por
circular  sin  placas  o
documentación oficial.

d) De  10  a  15  UMA,  por
alterar  la  documentación
oficial.

e) De  10  a  15  UMA,  por
aumentar la tarifa sin previa
autorización.

f) De  20  a  25  UMA,  por
estacionarse  en  zona
urbana  con  carga
peligrosa.

g) De  10  a  15  UMA,  por
realizar  servicio  de
transporte de pasajeros, de
carga sin autorización.

h) De  10  a  15  UMA,  por
circular  con  placas
sobrepuestas.

i) De 20 a 25 UMA, por jugar
carreras  con  vehículos  en
la vía pública.

j) De 5 a 10 UMA, por traer el
vehículo  con  vidrios
polarizados.

k) De  10  a  15  UMA,  por
conducir en forma peligrosa
o negligente.

l) De 5 a 10 UMA,  por  falta
de licencia tipo “A”.

m) De  5  a  10  UMA,  por
conducir un menor de edad
sin licencia.

n) De  10  a  15  UMA,  por
conducir  con  exceso  de
velocidad a la autorizada.
ñ) De 5 a 15 UMA, por causar 
daños en la vía pública.

o) De  3  a  5  UMA,  por  traer
sobre  cupo  de  pasaje  de
carga.

p) De  3  a  5  UMA,  por  no
renovar la concesión dentro
del plazo establecido.

q) De 5 a 10 UMA, por circular
con  permiso  o
documentación vencida.

r) De 5 a 10 UMA, por  usar
en  vehículos  particulares
colores reservados para el
servicio público.

s) De 5 a 10 UMA, por circular
en sentido contrario.

t) De  5  a  10  UMA,  por
conducir sin licencia o esta
se encuentre vencida.

u) De 3 a 8 UMA, por faltas a
la autoridad de vialidad.

v) De 3 a 5 UMA, por no traer
abanderamiento  cuando  la
carga sobresalga.

w) De 3 a 5 UMA, por carecer
de luces reglamentarias.

x) De  10  a  20  UMA,  por
transportar  productos
pétreos sin autorización.



y) De  3  a  10  UMA,  por  no
exhibir tarifa oficial.

z) De  3  a  5  UMA,  por  no
proporcionar el infractor su
nombre  o  la  información
solicitada.

aa) De 3 a 5 UMA, por circular
en zona prohibida.

bb) De  3  a  10  UMA,  por
conducir a más de 30 kms.
en  zonas  escolares  y  de
hospitales.

cc) De  2  a  5  UMA,  por  no
hacer  alto  en  cruceros  o
avenidas.

dd) De  3  a  5  UMA,  por
expresarse  en  lenguaje
ofensivo.

ee)  De  3  a  6  UMA,  por
transitar faltando una placa.

ff) De  3  a  8  UMA,  por  no
portar  la  licencia  de
conducir.

gg) De  1  a  3  UMA,  por  traer
estrellado el parabrisas.

hh) De 3 a 8 UMA, por no traer
tarjeta de circulación.

ii) De 2 a 5 UMA, por arrojar
basura en la vía pública.

jj) De 2 a 5 UMA, por permitir
intencionalmente  que  los
perros  o  animales
domésticos, defequen en la
vía  pública,  llámense
banquetas,  guarniciones,
paredes y arroyo vehicular.

kk) De 1 a 3 UMA, por traer las
placas dentro del vehículo.

ll) De 2 a 3 UMA, por rebasar
por el lado derecho.

mm) De 1 a 2 UMA, por usar el
claxon  de  forma
inadecuada.

nn) De  2  a  5  UMA,  por
estacionarse  de  forma
distinta a la autorizada.

oo) De  5  a  10  UMA,  por
estacionarse  sobre  la
banqueta, e

pp) De 3 a 5 UMA, a unidades
de  transporte  público  que

se  encuentren  fuera  de
ruta.

XIV. Por  las  infracciones  que  se
cometan al  orden público,  se
impondrán  las  siguientes
sanciones:

a) De 15 a 50 UMA, por causar
escándalo  con  palabras
altisonantes  o  de  cualquier
otra  manera  en  la  vía  o
lugares  públicos,  sea  que  el
infractor se encuentre sobrio o
en estado de ebriedad.

b) De  15  a  50  UMA,  por
perturbar  el  orden  en  actos
cívicos,  en  ceremonias
públicas o en locales abiertos
al  público  para  cualquier
actividad; patios de vecindad,
condominios  o  vehículos  de
transporte colectivo.

c) De  15  a  50  UMA,  por
escandalizar  con  música
estridente  o  a  gran  volumen
en  horarios  que  la  gente
dedica  normalmente  al
descanso.

d) De 5 a 50 UMA, por practicar
juegos  o  deporte  en  vía
pública que afecte la vialidad
vehicular  o  el  tránsito  de  las
personas,  así  como  por  las
molestias  que  cause  a
terceros.

e) De 5 a 50 UMA, por realizar
juegos  de  azar  en  lugares
públicos o privados.

f) De  10  a  30  UMA,  por  no
respetar  los  horarios
establecidos al comercio para
sus  actividades,  aunque  el
local se encuentre cerrado.

g) De 10 a 20 UMA, por producir
falsa  alarma  o  pánico  en
lugares públicos.

h) De 15 a 50 UMA, por faltas a
la moral.



Cuando los  infractores  carezcan de los

recursos  económicos  que  le  permitan

cubrir la multa impuesta por la autoridad

éste podrá cubrirla realizando actividades

sociales o faenas comunales acordadas

con  la  autoridad.  Los  ingresos  que  se

obtengan  por  concepto  de  infracciones

cometidas  en  materia  de  vialidad  y

tránsito  serán  de  conformidad  a  lo

establecido en el Reglamento de Tránsito

Municipal  de  Calpulalpan,  Tlaxcala,

serán  calificadas  y  sancionadas  por  el

Juez  Municipal  en  términos  de  lo

dispuesto por el  artículo 156 fracción II

de la Ley Municipal, que en el ámbito de

su  competencia  y  para  los  efectos  de

calificar  e  imponer  las  sanciones  se

tomará  en  cuenta  la  normatividad

vigente.  En el artículo anterior se citan

algunas  infracciones  en  forma

enunciativa más no limitativa, por lo que

aquéllas otras no comprendidas en este

Título  que  contravengan  notoriamente

alguna  disposición  fiscal  municipal,  se

sancionarán de acuerdo con lo dispuesto

por  el  Código  Financiero,  para  casos

similares  o  las  leyes  y  reglamentos

correspondientes.  Las  infracciones  que

cometan  las  autoridades  judiciales,  el

Director  de  Notarías  y  del  Registro

Público de la Propiedad y del Comercio

del Estado, los notarios y en general los

funcionarios  y  empleados  del  Municipio

encargados de los servicios públicos, en

contravención  a  los  ordenamientos

fiscales  municipales,  se  harán  del

conocimiento  de  las  autoridades

correspondientes,  para  que  sean

sancionadas  de  acuerdo  con  las  leyes

aplicables.  ARTÍCULO  83.  Las

cantidades en efectivo o los bienes que

obtenga  la  hacienda  del  Municipio  por

concepto  de  herencias,  legados,

donaciones  y  subsidios,  se  harán

efectivos  de  conformidad  con  lo

dispuesto  en  las  leyes  de  la  materia,

mismo que se deberán contabilizar en el

patrimonio   municipal.  ARTÍCULO  84.

Los daños y perjuicios que se ocasionen

a  las  propiedades  e  instalaciones  del

Ayuntamiento  se  determinarán  y

cobrarán por concepto de indemnización

con base en lo que determinen las leyes

de  la  materia.  ARTÍCULO  85.  Cuando

sea necesario emplear el  procedimiento

administrativo  de  ejecución  para  hacer

efectivo  un  crédito  fiscal  las  personas

físicas  y  morales  estarán  obligadas  a

pagar  los  gastos  de  ejecución  de

acuerdo  a  lo  establecido  en  el  Titulo

Décimo Tercero  Capítulo  IV del  Código

Financiero.  ARTÍCULO  86.  Las

infracciones no contenidas en este Título

que  contravengan  a  las  disposiciones

fiscales  municipales  se  sancionarán  de

acuerdo  a  lo  dispuesto  por  el  Código



Financiero.  TÍTULO  OCTAVO.

INGRESOS  POR  VENTA DE  BIENES,

PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS.  Y

OTROS  INGRESOS.  CAPÍTULO

ÚNICO.   ARTÍCULO  87.  Son  los

ingresos  propios  obtenidos  por  las

Instituciones  Públicas  de  Seguridad

Social,  las  Empresas  Productivas  del

Estado,  las  entidades  de  la

administración  pública  paraestatal  y

paramunicipal,  los  poderes  legislativo  y

judicial,  y  los  órganos  autónomos

federales y estatales, por sus actividades

de  producción,  comercialización  o

prestación  de servicios; así como otros

ingresos  por sus actividades diversas no

inherentes a su operación, que generen

recursos.  TÍTULO  NOVENO.

PARTICIPACIONES,  APORTACIONES,

CONVENIOS,  INCENTIVOS

DERIVADOS DE  LA COLABORACIÓN

FISCAL  Y  FONDOS  DISTINTOS  DE

APORTACIONES.  CAPÍTULO  ÚNICO.

ARTÍCULO  88.  Son  los  recursos  que

reciben las Entidades Federativas  y los

Municipios  por  conceptos  de

participaciones, aportaciones, convenios,

incentivos  derivados  de  la  colaboración

fiscal  y fondos distintos de aportaciones.

ARTÍCULO 89.  Las participaciones que

correspondan  al  Ayuntamiento  serán

percibidas  en  los  términos  establecidos

en Título Décimo Quinto, capítulos V y VI

del  Código  Financiero  así  como  por  lo

establecido  en  la  Ley  de  Coordinación

Fiscal.  TÍTULO  DÉCIMO.

TRANSFERENCIAS,  ASIGNACIONES,

SUBSIDIOS  Y   SUBVENCIONES,  Y

PENSIONES  Y  JUBILACIONES.

CAPÍTULO  I.  ARTÍCULO  90.  Son  los

recursos que reciben en forma directa o

indirecta  los  entes  públicos  como parte

de  su  política  económica  y  social,  de

acuerdo  a  las  estrategias  y  prioridades

de  desarrollo  para  el  sostenimiento  y

desempeño de sus actividades.  TÍTULO

DÉCIMO  PRIMERO.  INGRESOS

DERIVADOS  DE  FINANCIAMIENTOS.

CAPÍTULO ÚNICO. ARTÍCULO 91. Los

ingresos  derivados  de  financiamientos

que obtenga el Municipio de Calpulalpan

por  concepto  de contratación de deuda

pública  durante  el  presente  ejercicio

fiscal, se regirán conforme a lo dispuesto

por  la  Ley  de  Deuda  Pública  para  el

Estado de Tlaxcala y sus Municipios, así

como la Ley de Disciplina Financiera de

las  Entidades  Federativas  y  los

Municipios.   TRANSITORIOS.

ARTÍCULO PRIMERO. La presente Ley

entrará en vigor a partir  del  día uno  de

enero  de  dos  mil  diecinueve  y  estará

vigente  hasta  el  treinta  y  uno  de

diciembre  del  mismo  año,  previa

publicación  en  el  periódico  Oficial  del

Gobierno  del  Estado  de  Tlaxcala.

ARTÍCULO  SEGUNDO.  Los  montos

previstos  en  la  presente  Ley,  son



estimados  y  pueden  variar  conforme  a

los montos reales de recaudación para el

ejercicio,  en  caso  de  que  los  ingresos

captados  por  el  Municipio  de

Calpulalpan, durante el ejercicio fiscal al

que se refiere esta Ley, sean superiores

a  los  señalados,  se  faculta  a  dicho

Ayuntamiento para que tales recursos los

ejerza en las partidas presupuestales de

obra  pública,  gastos  de  inversión  y

servicios  municipales,  en  beneficio  de

sus ciudadanos.  ARTÍCULO TERCERO.

A falta  de  disposición  expresa  en  esta

Ley, se aplicarán en forma supletoria, en

lo  conducente,  las  leyes  tributarias,

hacendarias,  reglamentos,  bandos,  y

disposiciones  de  observancia  general

aplicables en la materia. AL

EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE

Y MANDE PUBLICAR.  Dado en la sala

de sesiones del  Palacio  Juárez,  recinto

oficial  del  Poder  Legislativo  del  Estado

Libre  y  Soberano  de  Tlaxcala,  en  la

Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los

treinta y un  días del mes de octubre del

año dos mil dieciocho. LA COMISION DE

FINANZAS Y FISCALIZACIÓN.

Presidenta dice,  queda  de  primera

lectura  el  dictamen  con  Proyecto  de

Decreto, presentado por la Comisión de

Finanzas y Fiscalización.

Presidenta,  para  continuar  con  el

séptimo punto del orden del día se pide

a la Diputada Ma. del Rayo Netzahuatl

Ilhuicatzi, Presidenta de la Comisión de

Finanzas y Fiscalización, proceda a dar

lectura  al  Dictamen  con  Proyecto  de

Decreto,  relativo a la Ley de Ingresos

del Municipio de San Juan Huactzinco,

para  el  ejercicio  fiscal  dos  mil

diecinueve;  enseguida  la  Diputada

María del Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA

MARÍA DEL RAYO NETZAHUATL

ILHUICATZI.

Con  el  permiso  de  la  Mesa  buenas

tardes  a  todos.  COMISIÓN  DE

FINANZAS  Y  FISCALIZACIÓN.

EXPEDIENTE  PARLAMENTARIO  LXIII

004/2018.   HONORABLE  ASAMBLEA

A  la  Comisión  de  Finanzas  y

Fiscalización  de  la  LXIII  Legislatura  del

Congreso  del  Estado  de  Tlaxcala,  se

turnó la Iniciativa de Ley de Ingresos del

Municipio de San Juan Huactzinco, para

el  Ejercicio  Fiscal  2019,  bajo  el

Expediente  Parlamentario  LXIII

004/2018, por lo que, con fundamento en

los  artículos  45  y  46  fracción  I,  de  la

Constitución  Política  del   Estado  de

Tlaxcala, 9  y 10 de la Ley Orgánica del

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala,

35, 36, 37, fracción XII, 38, fracciones I,

II, III, VII y VIII, 49 fracciones II, inciso a)

y IX, 114, 124, 125 y 129 del Reglamento



Interior  del  Congreso  del  Estado  de

Tlaxcala,  la  Comisión  que  suscribe

presenta  a  la  consideración  de  esta

Soberanía, el Dictamen con Proyecto de

Ley  de  Ingresos  del  Municipio  de  San

Juan Huactzinco para el Ejercicio Fiscal

2019, bajo los siguientes antecedentes y

considerandos:   ANTECEDENTES  1.

Mediante  sesión  Extraordinaria  de

Cabildo  celebrada  el  día  13  de

septiembre  de  2018,  se  aprobó  por  el

Ayuntamiento del Municipio de San Juan

Huactzinco,  la  Iniciativa  de  Ley  de

Ingresos  del  citado  Municipio,  para  el

ejercicio  fiscal  2019,  misma  que  fue

presentada al Congreso del Estado el día

17 de septiembre de 2018.  2. Con

fecha  19  de  septiembre  de  2018,  por

instrucciones  de  la  Presidenta  de  la

Mesa Directiva del Congreso del Estado,

la  Iniciativa  señalada  fue  remitida  a  la

Comisión  de  Finanzas  y  Fiscalización,

bajo el Expediente parlamentario número

LXIII 004/2018, para su estudio, análisis

y dictaminación correspondiente.  3. Con

fecha  17  de  Octubre  de  2018,  la

Comisión  que  suscribe  y  reunido  el

quórum legal,  fue analizado, discutido y

aprobado el presente dictamen, para ser

presentado  al  Pleno  de  esta  Asamblea

Soberana.   Del  estudio  realizado  se

arribó  a  los  siguientes:

CONSIDERANDOS.  1. Que

conforme  a  lo  previsto  en  los  artículos

115, fracción IV, penúltimo párrafo de la

Constitución  Política  de  los  Estados

Unidos Mexicanos; 54, fracción XII, de la

Constitución Política  del  Estado Libre  y

Soberano  de  Tlaxcala;  80  y  86  del

Código  Financiero  para  el  Estado  de

Tlaxcala  y  sus  Municipios,  el  Congreso

del Estado tiene facultad para legislar y

aprobar  las  Leyes  de  Ingresos  de  los

municipios.   2.  Que  conforme  lo

establecen los artículos 45 y 46, fracción

I, de la Constitución Política del Estado

Libre  y  Soberano  de  Tlaxcala,  las

resoluciones  del  Congreso  tendrán  el

carácter de Leyes, decretos o acuerdos.

3. Que en tal sentido, los artículos  9

y  10  de  la  Ley  Orgánica  del  Poder

Legislativo  del  Estado  de  Tlaxcala,  35,

36, 37, fracción XII, 38, fracciones I, II, III,

VII y VIII, 49 fracciones II, inciso a) y IX,

114,  124,  125  y  129  del  Reglamento

Interior  del  Congreso  del  Estado  de

Tlaxcala,  regulan  dicha  facultad  y

establecen  en  diversos  numerales  el

trámite legislativo para la procedencia de

una iniciativa.  4. Que en cuanto a la

competencia  de  la  Comisión  que

suscribe, el artículo 49, fracción II, inciso

a),  del  mismo  Reglamento  Interior,

ordena que, a la Comisión de Finanzas y

Fiscalización le corresponde, entre otras

atribuciones:  “Dictaminar  sobre:..  Leyes

de  Ingresos  del  Estado  y  de  los

municipios”.  5. Que de conformidad con



lo previsto por el artículo 31, fracción IV,

de la Constitución Federal, es obligación

de  los  mexicanos  contribuir  al  gasto

público en sus tres órdenes de gobierno,

de  manera  proporcional  y  equitativa.

Siendo  uno  de  estos  órdenes  de

gobierno  el  municipio,  que  es  la  célula

social  fundamental  de  nuestra

organización política y administrativa, por

lo que, contribuir a su desarrollo es tarea

prioritaria,  así  como para  consolidar  su

capacidad de ejecución y contar con los

recursos  financieros  para  atender  los

servicios  que  constitucionalmente  están

obligados a proporcionar, previo el pago

de  los  derechos  correspondientes,  de

aquí  que  es  finalidad  de  este  ejercicio

legislativo  resolver  en  lo  posible,  la

asignación de recursos suficientes  para

que el  municipio  atienda las  demandas

de la población, las necesidades básicas

de  su  administración  y  propiciar  su

planificación  tributaria  a  efecto  de

fortalecer su desarrollo.  6.Que el artículo

18 de la Ley de Disciplina Financiera de

las  Entidades  Federativas  y  los

Municipios,  establece  las  directrices  a

que  deben  sujetarse  las  Leyes  de

Ingresos y Presupuestos de Egresos de

los Municipios. Que en la iniciativa objeto

de  estudio  se  consideran  criterios

generales  de  política  económica,  su

estructura  al  clasificador  por  rubro  de

ingresos  municipales  se  elabora

conforme a lo establecido en la Ley de

Contabilidad  Gubernamental  y  a  las

normas  que  para  tal  efecto  emita   el

Consejo  Nacional  de  Armonización

Contable  (CONAC);  así  mismo  se

incluyen  los  formatos  de  información

contable y presupuestal establecidos por

la  Ley  de  Disciplina  Financiera  de  las

Entidades  Federativas  y  los  Municipios

dando cumplimiento a lo preceptuado en

dichos  ordenamientos  en  materia  de

Contabilidad  Gubernamental.  Con  base

en objetivos, parámetros cuantificables e

indicadores  los  cuales  deberán  ser

congruentes  con  su  Plan  de Desarrollo

Municipal y a los programas derivados de

los mismos. Que define la forma en que

deben registrarse los diversos conceptos

que integran las contribuciones, así como

aquellos ingresos que por disposición de

la  Ley  de  Coordinación  Fiscal   le

correspondan  a  los  municipios  de  la

entidad e igualmente los que se alleguen

por  la  suscripción  de  convenios  de

colaboración,  transferencias  y

reasignación de recursos, sumándose los

que obtiene por la prestación de bienes y

servicios  a  cargo  de  sus  organismos

paramunicipales.  7. Que esta Comisión

Dictaminadora considera que uno de los

objetivos primordiales con la aprobación

de dicha iniciativa es dar certeza jurídico

financiero,  estableciendo  objetivos

socioeconómicos  orientados  a  alcanzar



un  desarrollo  equitativo  y  sustentable

apegándose a los principios de legalidad,

honestidad,  eficacia,  eficiencia,

economía,  racionalidad,  austeridad,

transparencia,  proporcionalidad  ya  que

se  requiere  garantizar  a  los

contribuyentes  la  certeza  de  que  las

contribuciones  se  encuentran  previstas

en un ordenamiento legal, que siguió un

proceso  legislativo  y  que  fue  aprobado

por el Congreso del Estado de Tlaxcala.

8.Que con el objeto de lograr una mayor

eficiencia y transparencia en el cobro de

las  cuotas  y  tarifas  de  los  diversos

conceptos  que  se  contemplan  en  la

presente propuesta,  además de otorgar

certeza  y  seguridad  jurídica  a  los

contribuyentes en el cumplimiento de sus

obligaciones, la Comisión Dictaminadora

al  analizar  la  iniciativa  de  referencia,

consideró  pertinente  realizar  algunas

modificaciones de forma consistentes en

errores  gramaticales,  numeración  de

artículos, incisos que fueron adecuados a

la secuencia y numeración de la ley, a fin

de precisarlos y clarificar su contenido, lo

anterior,  atendiendo  al  principio  de  que

las leyes que expida el  Congreso deben

ser  claras  y  precisas  para  no  generar

confusiones al momento de su aplicación

por  las  autoridades  encargadas  de  la

recaudación de ingresos en el municipio

de  San  Juan  Huactzinco.   9.  Que  es

criterio  de esta  Comisión,  que teniendo

en consideración la situación por la que

atraviesa  la  economía  del  país,  del

Estado y de las familias tlaxcaltecas, no

se  permite  autorizar  para  el  ejercicio

fiscal  2019,  ningún  incremento

desproporcionado  e  injustificado,  así

como  tampoco  la  creación  de  nuevas

contribuciones.  En  función  de  los

antecedentes  y  considerandos

anteriores,  la  Comisión  de  Finanzas  y

Fiscalización  de  la  LXIII  Legislatura  del

Congreso  del  Estado  de  Tlaxcala,  con

fundamento en los artículos 115, fracción

IV,  de  la  Constitución  Política  de  los

Estados Unidos Mexicanos;  45,  46,  47,

48 y 54, fracción XII, de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de

Tlaxcala; 86 del Código Financiero para

el Estado de Tlaxcala y sus Municipios; 9

y  10  de  la  Ley  Orgánica  del  Poder

Legislativo  del  Estado  de  Tlaxcala;  el

Congreso del Estado de Tlaxcala, expide

el  siguiente:  LEY DE  INGRESOS  DEL

MUNICIPIO  DE  SAN  JUAN

HUACTZINCO,  PARA  EL  EJERCICIO

FISCAL  2019.  TÍTULO  PRIMERO.

DISPOSICIONES  GENERALES.

CAPÍTULO  ÚNICO.  ARTÍCULO  1.  Las

personas  físicas  y  morales  están

obligadas  a  contribuir  de  manera

proporcional  y  equitativa  para  el  gasto

público,  conforme  a  las  leyes

respectivas.  Los  ingresos  que  el

Municipio  de  San  Juan  Huactzinco



percibirá  durante  el  ejercicio  fiscal  del

año dos mil diecinueve, serán los que se

obtengan por concepto de:  I. Impuestos;

II. Cuotas y  Aportaciones de Seguridad

Social;   III. Contribuciones  de  mejoras;

IV. Derechos;  V. Productos;  VI.

Aprovechamientos;  VII.  Ingresos  por

venta de bienes, prestación de servicios

y  otros  ingresos;   VIII.  Participaciones,

Aportaciones,  Convenios,  Incentivos

derivados  de  la  Colaboración  Fiscal  y

Fondos  Distintos  de  Aportaciones;   IX.

Transferencias,  Asignaciones,  Subsidios

y  Subvenciones,  y  Pensiones  y

Jubilaciones, y  X. Ingresos Derivados de

Financiamientos.  Cuando en esta Ley se

haga referencia a:   a)  UMA: La Unidad

de Medida y Actualización que se utiliza

como  unidad  de  cuenta,  índice,  base,

medida  o  referencia  para  determinar  la

cuantía  del  pago  de  las  obligaciones  y

supuestos  previstos  en  las  leyes

federales, de las entidades federativas y

de la Ciudad de México, así como en las

disposiciones  jurídicas  que  emanen  de

dichas  leyes.   b)  Código  Financiero:

Código  Financiero  para  el  Estado  de

Tlaxcala  y  sus  Municipios.     c)

Ayuntamiento:  El  Órgano Colegiado del

Gobierno Municipal que tiene la máxima

representación política que encauza los

diversos  intereses  sociales  y  la

participación  ciudadana  hacia  la

promoción del desarrollo del Municipio de

San Juan Huactzinco.   d)  Municipio:  El

Municipio  de  San  Juan  Huactzinco,

Tlaxcala.  e) Administración Municipal: El

aparato  administrativo,  personal  y

equipo,  que  tenga  a  su  cargo  la

prestación  de  servicios  públicos,

subordinado  al  Ayuntamiento  del

Municipio  de  San  Juan  Huactzinco.  f)

Tesorería Municipal:  Tesorería Municipal

del   Ayuntamiento  de  San  Juan

Huactzinco, Tlaxcala.   g)  Ley Municipal:

Ley Municipal del Estado de Tlaxcala.  h)

m.l.: Metro lineal.  i) m2: Metro cuadrado.

j)  Ley de Catastro: Ley de Catastro del

Estado  de  Tlaxcala.  k)  Ley:  Ley  de

Ingresos  del  Municipio  de  San  Juan

Huactzinco, para el Ejercicio Fiscal 2019.

l)  Impuestos:  Son  las  contribuciones

establecidas en Ley que deben pagar las

personas  físicas  y  morales  que  se

encuentran en la situación jurídica o de

hecho prevista por la misma y que sean

distintas  de  las  aportaciones  de

seguridad  social,  contribuciones  de

mejoras  y  derechos.  m)

Aprovechamientos: Son los ingresos que

percibe  el  Estado  por  funciones  de

derecho  público  distintos  de:  las

contribuciones, los ingresos derivados de

financiamientos  y  de  los  que  obtengan

los  organismos  descentralizados  y  las

empresas  de  participación  estatal  y

municipal.  ARTÍCULO 2.  Los  ingresos

mencionados  en  el  artículo  anterior  se



describen y enumeran en las cantidades

estimadas anuales siguientes:

Municipio de San Juan Huactzinco Ingreso
Estimad

o

Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal
2019

Total

Impuestos   140,00
0.00

Impuestos Sobre los Ingresos 0.00

Impuestos sobre el Patrimonio 140,000.
00

Impuesto Predial 125,000.
00

Impuesto sobre 
transmisión de bienes 
inmuebles

     15,00
0.00

Impuestos Sobre la Producción,
el Consumo y las Transacciones

0.00

Impuestos al Comercio Exterior 0.00

Impuestos  Sobre  Nóminas  y
Asimilables

0.00

Impuestos Ecológicos 0.00

Accesorios de Impuestos 0.00

Otros Impuestos 0.00

Impuestos no Comprendidos en
la  Ley  de  Ingresos  Vigente,
Causados en Ejercicios Fiscales
Anteriores  Pendientes  de
Liquidación o Pago

0.00

Cuotas  y  aportaciones  de  seguridad
social

             
0.00

Aportaciones para Fondos de 
Vivienda

0.00

Cuotas para la Seguridad Social 0.00

Cuotas de Ahorro para el Retiro 0.00

Otras Cuotas y Aportaciones 
para la Seguridad Social

0.00

Accesorios de Cuotas y 
Aportaciones de Seguridad 
Social

0.00

Contribuciones de mejoras           0.
00

Contribuciones de Mejoras por 
Obras Públicas

0.00

Contribuciones de Mejoras no 
Comprendidas en la Ley de 
Ingresos Vigente, Causadas en 
Ejercicios Fiscales Anteriores 
Pendientes de Liquidación o 
Pago

0.00

Derechos   412,00
0.00

Derechos  por  el  Uso,  Goce,
Aprovechamiento  o  Explotación
de Bienes de Dominio Público 0.00

Derechos  por  prestación  de
Servicios

412,000.
00     

Avalúo  de  predios  a
solicitud  de  sus
propietarios  o
poseedores

5,000.00

Servicios  prestados
por  la  Presidencia
Municipal  en  materia
de  desarrollo  urbano,
obra  pública,  ecología
y protección civil.

30,000.0
0

Expedición  de
certificaciones,
constancias en general
y  reproducciones  de
información  pública
municipal

22,000.0
0

Servicio de limpia 5,000.00

Uso de la vía pública y
lugares públicos

15,000.0
0

Servicios  y
autorizaciones
diversas

24,000.0
0

Servicio de Panteones 1,000.00

Servicio de Alumbrado
Público

70,000.0
0

Expedición  o  refrendo
de  licencias  para  la
colocación  de
anuncios publicitarios.

10,000.0
0

Suministro  de  agua
potable  y
mantenimiento  de
redes de agua potable,
drenaje y alcantarillado

230,000.
00

Otros Derechos 0.00

Accesorios de Derechos 0.00

Derechos  no  Comprendidos  en 0.00



la  Ley  de  Ingresos  Vigente,
Causados en Ejercicios Fiscales
Anteriores  Pendientes  de
Liquidación o Pago

Productos     13,00
0.00

Productos 13,000.0
0

Usufructo  de espacios
públicos

5,000.00

Arrendamiento  y  uso
de  bienes  inmuebles
propiedad  del
Municipio.

3,000.00

Otros productos 5,000.00

Productos  no Comprendidos en
la  Ley  de  Ingresos  Vigente,
Causados en Ejercicios Fiscales
Anteriores  Pendientes  de
Liquidación o Pago

Aprovechamientos      30,00
0.00

Aprovechamientos 25,000.0
0

Recargos 15,000.0
0

Multas 10,000.0
0

Aprovechamientos Patrimoniales 5,000.00

Aprovechamientos  de
capital

5,000.00

Otros
Ingresos

5,000.00

Accesorios de Aprovechamientos 0.00

Aprovechamientos no 
Comprendidos en la Ley de 
Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores 
Pendientes de Liquidación o 
Pago

0.00

Ingresos  por  Venta  de  Bienes,
Prestación  de  Servicios  y  Otros
Ingresos

0.00

Ingresos por Venta de Bienes y 
Prestación de Servicios de 
Instituciones Públicas de 
Seguridad Social

0.00

Ingresos por Venta de Bienes y 
Prestación de Servicios de 
Empresas Productivas del 
Estado

0.00

Ingresos por Venta de Bienes y 
Prestación de Servicios de 
Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales 
y No Financieros

0.00

Ingresos por Venta de Bienes y 
Prestación de Servicios de 
Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras 
con Participación Estatal 
Mayoritaria

0.00

Ingresos por Venta de Bienes y 
Prestación de Servicios de 
Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras 
Monetarias con Participación 
Estatal Mayoritaria

0.00

Ingresos por Venta de Bienes y 
Prestación de Servicios de 
Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No 
Monetarias con Participación 
Estatal Mayoritaria

0.00

Ingresos por Venta de Bienes y 
Prestación de Servicios de 
Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación 
Estatal Mayoritaria

0.00

Ingresos por Venta de Bienes y 
Prestación de Servicios de los 
Poderes Legislativo y Judicial, y 
de los Órganos Autónomos

0.00

Otros Ingresos 0.00

Participaciones,  Aportaciones,
Convenios,  Incentivos Derivados de la
Colaboración Fiscal y Fondos Distintos
de Aportaciones

27’596,6
33.00

Participaciones 17’720,3
83.00

Aportaciones 9’876,25
0.00

Fondo de Aportaciones
para  la  Infraestructura
Social Municipal

5’274,09
7.00

Fondo de Aportaciones
para  el  Fomento
Municipal

4’602,15
3.00

Convenios 0.00

Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal

0.00

Fondos Distintos de 
Aportaciones

0.00

Transferencias,  asignaciones, 0.00



Subsidios y Subvenciones, y Pensiones
y Jubilaciones

Transferencias y Asignaciones 0.00

Subsidios y Subvenciones 0.00

Pensiones y Jubilaciones 0.00

Transferencias  del  Fondo
Mexicano  del  Petróleo  para  la
Estabilización y el Desarrollo 0.00

Ingresos Derivados de Financiamientos 0.00

Endeudamiento Interno 0.00

Endeudamiento Externo 0.00

Financiamiento Interno 0.00

El monto de los ingresos adicionales que

perciba el Municipio en el ejercicio fiscal

dos  mil  diecinueve,  por  concepto  de

ajuste  a  las  Participaciones,  mayor

esfuerzo  recaudatorio,  ajuste  a  los

Fondos  de  Aportaciones  Federales  y

otros,  se  incorporarán  automáticamente

a esta Ley.    Las aportaciones federales

que  correspondan  al  Municipio,  se

percibirán  con  arreglo  a  los

ordenamientos  legales  que  las

establezcan y a los Convenios que en su

caso  se  celebren.   ARTÍCULO  3.

Corresponde a la Tesorería Municipal la

administración  y  recaudación  de  los

ingresos  municipales,  de  conformidad

con el artículo 73 de la Ley Municipal y

podrá ser auxiliada por las dependencias

o entidades de la administración pública

estatal  o  municipal,  así  como  por  los

organismos públicos o privados conforme

a lo dispuesto en el  Código Financiero.

ARTÍCULO 4.   Todo ingreso municipal,

cualquiera  que  sea  su  origen  o

naturaleza,  deberá  registrarse  por  la

Tesorería Municipal y formar parte de la

Cuenta Pública Municipal.  Por el cobro

de las diversas contribuciones a que se

refiere  esta  Ley,  el  Ayuntamiento,  a

través  de  las  diversas  instancias

administrativas,  expedirá  el

correspondiente  recibo  de  ingreso

conforme  a  las  disposiciones  fiscales

vigentes  debidamente  foliado  y

autorizado  por  la  Tesorería  Municipal.

Cuando  al  hacer  los  cálculos

correspondientes  resultaren  fracciones,

se  redondearán  al  entero  inmediato

superior  o  inferior,  según  sea  el  caso.

TÍTULO  SEGUNDO.  IMPUESTOS.

CAPÍTULO  I.  IMPUESTO  PREDIAL.

ARTÍCULO  5.  Son  objeto  de  este

impuesto, la propiedad o posesión de los

predios  urbanos  y  rústicos  que  se

encuentren ubicados dentro del territorio

del  Municipio,  y  las  construcciones

permanentes  edificadas  sobre  los

mismos.   ARTÍCULO 6.  Son sujetos de

este  impuesto:   I.  Los  propietarios,

poseedores civiles o precarios de predios

urbanos  y  rústicos;   II.  Los

fideicomitentes, mientras el fiduciario no

transmita  la  propiedad,  y   III.  Todos

aquellos poseedores de predios ubicados

en  territorio  del  Municipio  y  de  las

construcciones  permanentes  edificadas

en  los  mismos.   ARTÍCULO  7.   Son



responsables solidarios del pago de este

impuesto:  I. Los poseedores, cuando no

se encuentre registrado el propietario;  II.

Los copropietarios o coposeedores;  III.

Los  fideicomisarios;   IV.  Los  Notarios

Públicos  que  autoricen  escrituras  sin

cerciorarse previamente de que se está

al  corriente  del  pago  del  impuesto

predial, hasta por el importe del impuesto

omitido  y  sus  accesorios,  y   V.  Los

servidores públicos que alteren los datos

que  sirvan  de  base  para  el  cobro  del

impuesto,  expidan  o  autoricen

comprobantes de pago de este impuesto

o  los  trámites  relativos  al  traslado  de

dominio.  ARTÍCULO 8.  Para el pago de

este Impuesto se tomará como base el

valor  de los predios,  el  cual  será fijado

conforme  los  criterios  señalados  en  el

Título  Sexto,  Capítulo  Primero,  del

Código Financiero, y será el que resulte

más  alto  entre  los  siguientes:   I.  Valor

catastral,  II.  Valor  comercial,  III.  Valor

Fiscal,  y  IV.  Valor  de  Operación

declarado ante Notario. ARTÍCULO 9. El

impuesto  predial  se  cobrará  de

conformidad con las tasas siguientes:

I. Predios urbanos:

a) Edificados, 2.1
al millar anual.

b) No edificados, 3.5
al millar anual.

II. Predios rústicos:

a) Edificados y no edificados, 1.58 al
millar anual.

ARTÍCULO 10.   Si  al  aplicar  las  tasas

anteriores en predios urbanos, resultare

un impuesto anual inferior a 2.2 UMA, se

cobrará  esta  cantidad  como  mínimo

anual;  en  predios  rústicos,  la  cuota

mínima anual será de 55.1 por ciento de

una  UMA.    ARTÍCULO  11.   Para  la

determinación  del  impuesto  de  predios

cuya venta opere mediante el sistema de

fraccionamientos  o  condominios,  el

impuesto  se  cubrirá  por  cada  lote,

fracción,  departamento,  piso,

condominio,  vivienda  o  local,  y  se

aplicarán las tasas correspondientes de

acuerdo  al  artículo  9°  de  esta  Ley,

sujetándose  a  lo  establecido  en  los

artículos  190  y  191  del  Código

Financiero,  41,  42  y  43  de  la  Ley  de

Catastro y demás disposiciones relativas.

ARTÍCULO 12. Cuando haya transmisión

de bienes y ésta se maneje con valores

superiores  a  los  que  se  tienen

registrados  en  el  Padrón  Catastral

Municipal, se cobrarán las diferencias de

impuesto  predial  que  resulten.

ARTÍCULO 13.  En los casos de vivienda

de interés social y popular definidas en el

artículo  210  del  Código  Financiero,  se

considerará  una  reducción  del  50  por

ciento del impuesto, siempre y cuando el

resultado sea superior a la cuota mínima



señalada en el artículo 10 de esta Ley y

el propietario demuestre que reside en la

propiedad  objeto  del  impuesto.

ARTÍCULO  14.  Los  subsidios  y

exenciones  en  el  pago  del  impuesto

predial, se darán en los casos siguientes:

I.  Los  propietarios  o  poseedores  de

predios  destinados  a  actividades

agropecuarias, avícolas o forestales, que

durante el ejercicio fiscal del año dos mil

diecinueve  regularicen  de  manera

espontánea sus inmuebles mediante su

inscripción  en  los  padrones

correspondientes,  no  pagarán  el  monto

del impuesto predial a su cargo por los

ejercicios  anteriores,  ni  los  accesorios

legales  causados,  y   II.  No  estarán

obligados al pago de este impuesto, los

bienes  de  dominio  público  de  la

Federación,  del  Estado  o  de  los

municipios, salvo que tales bienes sean

utilizados por  entidades paraestatales o

por  particulares,  bajo  cualquier  título,

para  fines  administrativos  o  propósitos

distintos  de  los  de  su  objeto  público.

ARTÍCULO  15.  El  Ayuntamiento,

mediante acuerdos de carácter  general,

podrá conceder en cada Ejercicio Fiscal,

subsidios  y  estímulos  a  los

contribuyentes  hasta  por  el  sesenta  y

cinco  por  ciento  del  importe  de  este

impuesto,  tratándose  de  casos

justificados de notoria pobreza e interés

social, sin que en ningún caso el importe

resultante a pagar, sea inferior a la cuota

mínima  correspondiente.   El

Ayuntamiento, mediante resoluciones de

carácter  general,  podrá:   I.  Condonar,

subsidiar o eximir total o parcialmente, el

pago  de  las  contribuciones,

aprovechamientos o sus accesorios, por

causa  de  fuerza  mayor  o  cuando  se

afecte la situación económica de alguna

de  las  secciones  o  regiones  del

Municipio,  y   II.  Dictar  las  medidas

necesarias para facilitar el cumplimiento

de  las  obligaciones  fiscales  y  para

propiciar  el  fortalecimiento  de  alguna

rama  productiva.   ARTÍCULO  16.   El

plazo  para  el  pago  de  este  impuesto,

vencerá  el  último  día  hábil  del  mes de

marzo.  Los  pagos  que  se  realicen  con

posterioridad  al  vencimiento  de  este

plazo estarán sujetos a la aplicación de

recargos, actualizaciones, multas y en su

caso, gastos de ejecución, conforme a la

presente  Ley  y  al  Código  Financiero.

ARTÍCULO  17.    El  monto  anual  del

impuesto  predial  a  pagar  durante  el

ejercicio  fiscal  del  año  dos  mil

diecinueve, no podrá ser inferior al  que

resulte  de  aplicar  al  impuesto

determinado en el ejercicio fiscal del año

dos  mil  dieciocho,  el  factor  del  índice

inflacionario nacional  correspondiente al

ejercicio de este último año.  ARTÍCULO

18.  Para determinar la identificación de

los predios urbanos y rústicos, se estará



a  lo  dispuesto  por  el  artículo  188  del

Código Financiero.  ARTÍCULO 19.  Los

contribuyentes  del  impuesto  predial,  en

relación  a  lo  señalado  en  los  artículos

196,  fracción  I  y  198  del  Código

Financiero  y  31  y  48  de  la  Ley  de

Catastro,  tendrán  las  siguientes

obligaciones:   I.  En  un  plazo  que  no

exceda  de  treinta  días,  manifestar  las

modificaciones  que  tuviese  su  predio

urbano  o  rústico  en  lo  relativo  a  la

cantidad  de  metros  cuadrados

construidos sobre el inmueble.  II. Al dar

de  alta  un  predio  oculto,  el  solicitante

presentará el documento que acredite la

posesión  o  propiedad,  de  conformidad

con  lo  señalado  en  el  artículo  198  del

Código  Financiero,  cubriendo  por  la

inscripción  en  el  Padrón  Municipal  de

Predios  el  equivalente  a  dos  UMA,

tratándose  de  predios  urbanos  y  una

UMA  si  se  trata  de  predios  rústicos,

además  del  impuesto  predial  que

corresponda,  de  conformidad  con  el

artículo  9  de  esta  Ley.   CAPÍTULO  II.

IMPUESTO SOBRE TRANSMISIÓN DE

BIENES INMUEBLES.   ARTÍCULO 20.

Es  objeto  de  este  impuesto  la

celebración de cualquiera de los actos a

que se refieren los  artículos 202 y 203

del  Código Financiero.  ARTÍCULO 21.

Son  sujetos  de  este  impuesto  las

personas físicas y morales que realicen

cualquiera de los actos a que se refiere

el artículo anterior en virtud del cual se

traslade el dominio de un bien inmueble.

ARTÍCULO  22.   La  base  del  impuesto

será el valor que resulte mayor entre el

catastral,  el  fiscal  y  el  de  operación

declarado  en  la  transmisión  del  bien

inmueble de que se trate.  En los casos

de viviendas de interés social o vivienda

popular  definidas  con  precisión  en  el

artículo  210  del  Código  Financiero,  la

reducción de la base será de cinco UMA

anuales,  tratándose  de  viviendas  de

interés social, y ocho UMA anuales si se

trata  de  vivienda  popular.   ARTÍCULO

23.  Este impuesto se pagará aplicando

una tasa del dos por ciento sobre la base

determinada  según  el  artículo  anterior.

Si  al  aplicar  la  tasa y reducciones a la

base  gravable  señaladas,  resultare  un

impuesto  inferior  a  seis  UMA  o  no

resultare  impuesto  a  pagar,  se  cobrará

esta cantidad como mínimo de impuesto

sobre  transmisión  de  inmuebles.

ARTÍCULO 24.  El plazo para el pago de

este  impuesto  es  dentro  de  los  quince

días  siguientes  a  la  fecha  del

otorgamiento  de  la  escritura

correspondiente,  plazo  en  el  que  el

contribuyente  deberá presentar  el  aviso

notarial  para  su  contestación  por  parte

del  Ayuntamiento.   Independientemente

del  impuesto  a  que  se  refiere  este

Capítulo,  por  la  contestación  de  Avisos

Notariales  se cobrará el  importe  de los



derechos señalados en la fracción V del

artículo 40 de esta Ley.   ARTÍCULO 25.

Por  la  segregación  o  lotificación  de

predios,  rectificación  de  medidas,  de

vientos,  de  ubicación  del  predio,

rectificación de nombre y/o apellidos del

propietario  o  poseedor  del  predio,

erección  de  construcción,  régimen  de

propiedad en condominio y disolución de

copropiedad  y  renuncia,  cancelación  o

extinción  de  usufructo,  cancelación  de

hipoteca  u  otros  actos  análogos  se

cobrará  el  equivalente  a  una  UMA por

cada  acto,  aun  presentando  un  aviso

notarial  en el  que se contemplen dos o

más  actos.   TÍTULO  TERCERO.

CUOTAS  Y  APORTACIONES  DE

SEGURIDAD  SOCIAL.   CAPÍTULO

ÚNICO.  CONCEPTO.   ARTÍCULO  26.

Son  las  contribuciones  establecidas  en

Ley  a  cargo  de  personas  que  son

sustituidas  por  el  Estado  en  el

cumplimiento de obligaciones fijadas por

la ley en materia de seguridad social o a

las personas que se beneficien en forma

especial por servicios de seguridad social

proporcionados  por  el  mismo  Estado.

TÍTULO  CUARTO.  CONTRIBUCIONES

DE  MEJORAS.    CAPÍTULO  ÚNICO.

CONCEPTO.   ARTÍCULO  27.  Son  las

establecidas  en  Ley  a  cargo  de  las

personas  físicas  y  morales  que  se

beneficien de manera directa por  obras

públicas.   TÍTULO  QUINTO.

DERECHOS.   CAPÍTULO  I.

CONCEPTO.   ARTÍCULO  28.  Son  las

contribuciones establecidas en Ley por el

uso o aprovechamiento de los bienes del

dominio  público,  así  como  por  recibir

servicios  que  presta  el  Estado  en  sus

funciones  de  derecho  público,  excepto

cuando  se  presten  por  organismos

descentralizados  u  órganos

desconcentrados cuando en este último

caso, se trate de contraprestaciones que

no se encuentren previstas en las leyes

correspondientes. También son derechos

las  contribuciones  a  cargo  de  los

organismos  públicos  descentralizados

por  prestar  servicios  exclusivos  del

Estado.  CAPÍTULO  II.  AVALÚOS  DE

PREDIOS  A  SOLICITUD  DE  SUS

PROPIETARIOS  O  POSEEDORES.

ARTÍCULO  29.   Los  avalúos  que

soliciten  los  propietarios  o  poseedores

sobre  predios  registrados  en el  Padrón

Municipal,  causarán  los  derechos

correspondientes tomando como base el

valor determinado en el artículo 8 de la

presente  Ley  de  acuerdo  con  la

siguiente:

T A R I F A

I. Por  predios
urbanos:
2.75 UMA, y

II. Por  predios
rústicos:
1.87 UMA



CAPÍTULO  III.  SERVICIOS

PRESTADOS  POR  LA  PRESIDENCIA

MUNICIPAL  EN  MATERIA  DE

DESARROLLO  URBANO,  OBRA

PÚBLICA,  ECOLOGÍA Y PROTECCIÓN

CIVIL.   ARTÍCULO  30. Los  servicios

prestados  por  la  Presidencia  Municipal

en  materia  de  desarrollo  urbano,  obra

pública,  ecología  y  protección  civil  se

pagarán conforme a la siguiente:

T A R I F A

I. Por alineamiento de inmueble sobre el 
frente de la calle:

a) De uno hasta 50 m.l.,

1.32 UMA.
b) De  50.01  a  100.00  m.l.,

1.60 UMA.
c) De 100.01 a 200 m.l.,

2 UMA.

Por  cada  metro  lineal  o  fracción

excedente  al  límite  anterior,  se  pagará

0.055 de un UMA. II. Por el otorgamiento

de  licencias  de  construcción  de  obra

nueva,  ampliación  o  remodelación  de

inmuebles,  incluyendo  la  revisión  de

planos  arquitectónicos,  estructuras  e

instalaciones, así como las memorias de

cálculo,  descriptiva  y  demás

documentación relativa:

a) De  bodegas  y  naves

industriales, 0.16

de una UMA, por m2.
b) De  locales  comerciales  y

edificios, 0.12

de una UMA por m2.
c) De casa habitación, 

0.055  de

una UMA por m2.
d) Construcción  de  bardas

perimetrales, 0.15 de una

UMA por m.l.
e) Tratándose  de  unidades

habitacionales, del total que
resulte, se incrementará en
un 21 por  ciento,  por  cada
nivel de construcción.

III. Por el otorgamiento de licencias para

construcción de fraccionamientos,  sobre

el costo de los trabajos de urbanización

se pagará el 5 por ciento. El pago que se

efectúe por el otorgamiento de este tipo

de  licencias,  comprenderá  lo  dispuesto

en  la  Ley  de  Asentamientos  Humanos,

Ordenamiento  Territorial  y  Desarrollo

Urbano  del  Estado  de  Tlaxcala.  IV.

Revisión  de  planos  de  urbanización  en

general,  red  de  agua  potable,

alcantarillado  sanitario,  pluvial,  red  de

energía  eléctrica  y  demás  documentos

relativos, cinco por ciento sobre el costo

total de los trabajos. V. Por otorgamiento

de  licencias  para  dividir,  fusionar  o

lotificar áreas o predios:



a) Hasta de 250 m2
:

5.51 UMA.
b) De 250.01 m2  hasta 500 m2:

           8.82 UMA.
c) De 500.01 m2  hasta 1000 m2:

13.23 UMA.
d) De 1,000.01 m2 hasta  5,000

m2: 18 UMA.
e) De 5,000.01 m2 hasta 10,000

m2:            22 UMA.
f) De  10,000.01  en  adelante,

además de la Tarifa señalada
en  el  inciso  anterior,  se
pagarán 2.20 UMA por cada
hectárea  o  fracción
excedente.

En los casos previstos en esta fracción

se podrá disminuir hasta un 50 por ciento

de  la  tarifa  establecida,  cuando  la

licencia  solicitada  no  implique  para  el

contribuyente  un  fin  de  lucro  y  la

transmisión  de  la  propiedad  sea  entre

familiares en línea recta directa. 

VI. Por el dictamen de uso de suelo:

a) Para  la  construcción  de

vivienda:       0.10 de

una UMA por m2.
b) Para  construcción  de

comercios y  servicios:  0.15

de una UMA por m2.
c) Para uso industrial:   

     0.20 de

una UMA por m2.
d) Para instalación de casetas

telefónicas:   de 1 a 5 UMA,

por caseta. 

e) Para  colocación  de  postes
     de 1 a 5

UMA, pos poste.

Para  la  colocación  de  postes  para

electrificación  de  calles  y  avenidas,  se

otorgará  el  dictamen  sin  costo  alguno.

VII. Por  el  servicio  de  vigilancia,

inspección y control que las leyes de la

materia  encomiendan  al  Municipio,  los

contratistas con quienes el Ayuntamiento

celebre  contratos  de  obra  pública  y  de

servicios  relacionados  con  las  mismas,

pagarán  un  derecho  conforme  lo

establezca  la  normatividad

correspondiente.  VIII. Por  la  inscripción

anual al padrón de contratistas, 10 UMA.

IX. Por  cada  constancia  de  servicios

públicos:
a) 2 UMA, para casa

habitación, y
b) 3  UMA,  para

comercio.

X. Por deslinde de terrenos:

a) De 1 a 500 m2 :

1. Rústicos, 2
UMA, y

2. Urbanos, 4
UMA.

b) De 500.01 a 1,500 m2:

1. Rústicos, 3
UMA, y

2. Urbanos, 5
UMA.

c) De 1,500.01 a 3,000 m2:



1. Rústicos, 5
UMA, y

2. Urbanos, 8
UMA.

Además de la tarifa señalada en el inciso

anterior, se cobrará 0.50 de una UMA por

cada 100 m2 adicionales.

Presidenta:  Se  solicita  a  la  Diputada

Mayra Vázquez Velázquez, continúe con

la lectura.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA 

MAYRA VÁZQUEZ VELÁZQUEZ

ARTÍCULO 31.  Por la regularización de

las obras de construcción ejecutadas sin

licencia,  se cobrará de 1.57 a 5.51 por

ciento  adicional  al  importe

correspondiente  a  la  licencia  de  obra

nueva,  conforme  a  la  tarifa  vigente,

independientemente  del  pago  de  la

licencia de construcción. El pago deberá

efectuarse sin perjuicio de la adecuación

o  demolición  que  pueda  resultar,  como

sanciones  por  construcciones

defectuosas  o  falso  alineamiento.

ARTÍCULO  32.   La  vigencia  de  la

licencia de construcción y el dictamen de

uso de suelo a que se refiere el artículo

anterior  es  de  seis  meses.  Por  la

prórroga  de  la  licencia  se  cobrará  el

cincuenta  por  ciento  sobre  lo  pagado,

siempre y cuando no se efectúe ninguna

variación  en  los  planos  originales  y  se

solicite dentro de los diez días anteriores

a su vencimiento, observándose en todo

momento  lo  dispuesto  por  la  Ley  de

Construcción para el Estado de Tlaxcala.

Los  interesados  podrán  solicitar  la

licencia de construcción por etapas y en

tal  caso,  sólo  se  pagarán los  derechos

correspondientes  a  cada  una  de  ellas.

ARTÍCULO  33.   La  asignación  del

número  oficial  de  bienes  inmuebles

causará  los  siguientes  derechos:  I.

Bienes inmuebles destinados a vivienda,

0.55  de  una  UMA,  y  II.  Tratándose  de

inmuebles  destinados  a  industrias  y

comercios,  1.10  UMA.  ARTÍCULO  34.

La  obstrucción  de  los  lugares  públicos

con  materiales  para  construcción,

escombro  o  cualquier  objeto  sobre  la

banqueta  que  no  exceda  el  frente  del

domicilio del titular,  causará un derecho

de 2 UMA, por cada día de obstrucción.

Cuando exceda el frente de la propiedad

causará un derecho adicional de 0.50 de

una UMA, por cada día de obstrucción.

El  permiso  a  que  se  refiere  el  párrafo

anterior, no excederá de tres días.  Quien

obstruya las vías y lugares públicos sin

contar  con  el  permiso  correspondiente,

además de pagar la cuota señalada se

hará acreedor a la multa que señale el

Bando  de  Policía  y  Gobierno  del

Municipio.  En  caso  de  persistir  la

negativa  de  retirar  los  materiales,

escombro  o  cualquier  otro  objeto  que



obstruya  los  lugares  públicos,  la

Autoridad Municipal  podrá retirarlos con

cargo al infractor, quien además pagará

la  multa  correspondiente.   ARTÍCULO

35.   Para  que  los  particulares  o  las

empresas  transportistas  de  materiales

pétreos  puedan  llevar  a  cabo  el

aprovechamiento  o  la  explotación  de

minerales o sustancias no reservadas a

la  Federación  y  al  Estado,  que

constituyan  depósitos  de  naturaleza

semejante  a  los  componentes  de

terrenos,  tales  como rocas o  productos

de su fragmentación  u  otros  elementos

destinados  a  la  construcción  y  a  la

elaboración de elementos prefabricados,

requerirán el permiso correspondiente de

la Coordinación General de Ecología del

Estado  y  la  Coordinación  Municipal  de

Ecología,  respecto  a  la  afectación  al

entorno  ecológico  y  de  no  existir

inconveniente,  al  expedir  el  permiso  o

ampliación  correspondiente,  se  cubrirá

una cuota de 0.15 de una UMA por cada

metro cúbico de material disponible para

extraer,  considerando  la  extensión  del

terreno y las condiciones en las que se

realice la extracción. Cuando el permiso

sea  solicitado  por  una  empresa

constructora  y  el  material  sea  extraído

por ésta,  la cuota será de 0.30 de una

UMA por  cada  metro  cúbico  a  extraer.

ARTÍCULO  36.   El  beneficiario  de  un

dictamen  de  autorización  para  derribar

árboles pagará un UMA por cada árbol,

además  de  obligarse  a  plantar  cinco

árboles por cada derribo, en el lugar que

designe  la  Coordinación  Municipal  de

Ecología.   ARTÍCULO 37.   Las  cuotas

por los  servicios  que  preste  la

Presidencia  Municipal  en  materia  de

seguridad y prevención de acuerdo a la

Ley de Protección Civil para el Estado de

Tlaxcala, serán los siguientes:

I. Por la expedición de dictámenes,
de  1  a  15  UMA,  considerando
giro,  ubicación  y  tamaño  del
establecimiento,  los  cuales
tendrán  una  vigencia  de  un
ejercicio fiscal.

II. Por la expedición de dictámenes
para  la  realización  de  eventos,
previa  autorización  de  la
Secretaría del Ayuntamiento:

a) Culturales, 
de  1

a 5 UMA, e
b) Populares, 

5  a
20 UMA.

III. Por la celebración de eventos de
temporada, de 0.50 a 3 UMA.

ARTICULO 38.  Por  la  autorización  de

los  permisos  para  la  quema de  juegos

pirotécnicos, de 5 a 15 UMA, tomando en

cuenta el volumen de juegos pirotécnicos

en  quema que  se autorice.  CAPÍTULO

IV.  SERVICIO  DE  INSPECCIÓN.   DE

SACRIFICIO  DE  GANADO  EN

LUGARES AUTORIZADOS. ARTÍCULO

39.  Por la revisión sanitaria y sacrificio



de animales en lugares autorizados por

el Municipio cuyo fin sea el lucro, previa

presentación  de  licencia  autorizada  y

dictamen de la Coordinación de Ecología

Municipal,  se  pagará  conforme  a  lo

siguiente:

I. Ganado mayor,  por  cabeza,  
1 UMA, y

II. Ganado  menor,  por  cabeza,
0.70 de una UMA

Para  obtener  la  autorización  para  el

sacrificio  de  animales  para  consumo

humano,  el  interesado  deberá  cumplir

con  todos  los  requisitos  que  sobre  la

materia señalen las leyes respectivas y el

Bando  de  Policía  y  Gobierno  del

Municipio.  CAPÍTULO V. EXPEDICIÓN

DE  CERTIFICACIONES,

CONSTANCIAS  EN  GENERAL  Y

REPRODUCCIONES  DE

INFORMACION  PÚBLICA MUNICIPAL.

ARTÍCULO  40.   Por  la  expedición  de

certificaciones,  constancias o reposición

de  documentos,  se  causarán  derechos

de conformidad con la siguiente:

T A R I F A 

I. Por búsqueda y copia simple de
documentos, 0.50 de una UMA;

II. Por  la  expedición  de
certificaciones oficiales, 1 UMA;

III. Por la expedición de constancias
de posesión de predios, 2 UMA;

IV. Por  la  expedición  de  las
siguientes constancias: 1 UMA;

a) De radicación.
b) De dependencia económica.
c) De ingresos.
d) De identidad.
e) De actividad laboral.
f) De convivencia conyugal.
g) De soltería.
h) De modo honesto de vivir.
i) De no saber leer y escribir.
j) De madre soltera.
k) De tutoría.

V. Por  la  contestación  de  Avisos
Notariales, 2 UMA;

VI. Por la manifestación catastral de 
predios, 2 UMA, y

VII. Por la expedición de otras 
constancias, de 2 a 4 UMA.

ARTÍCULO  41.  Tratándose  de

reproducciones  de  información  pública

municipal  que  establece  la  Ley  de

Transparencia y Acceso a la Información

Pública del  Estado de Tlaxcala,  por  los

documentos,  medios  magnéticos  o

electrónicos que se expidan o entreguen

a los interesados, se causarán derechos

de acuerdo con la tarifa siguiente:

a) Por  búsqueda  de  la

información: 1 UMA;
b) Por  copia  simple  por  foja:

0.50 de una UMA;
c) Por hoja impresa: 

1 UMA;



d) Por  certificación  de

documentos: 2 UMA, e
e) Por la entrega de archivos en

medios  magnéticos
electrónicos: 1 UMA

CAPÍTULO  VI.  SERVICIO  DE  LIMPIA.

ARTÍCULO  42.   El  servicio  de

recolección, transporte y disposición final

de desechos sólidos urbanos efectuado

por  el  Municipio,  causará  un  derecho

anual de acuerdo con la siguiente:

 T A R I F A

I. Propietarios o poseedores de bienes
inmuebles,  20  porciento  de  una
UMA;

II. Propietarios  de  establecimientos
comerciales y de servicios,  de 3 a
100 UMA;

III. Establecimientos  industriales,  en
función del  volumen de deshechos,
de 20 a 200 UMA, y

IV. Por  servicios  extraordinarios  de
recolección, transporte y disposición
final de desechos sólidos efectuados
por el personal de Servicios Públicos
del  Municipio,  se  cobrará  lo
siguiente:

a) Comercios, 4.41
UMA por viaje.

b) Industrias, 7.2 UMA por
viaje.

c) Instalaciones
deportivas,  feriales,
culturales  y  demás
organismos  que
requieran  el  servicio
dentro  del  territorio
municipal y su periferia:

5 UMA por viaje.

d)  Lotes baldíos, 6
UMA por viaje.

En el  caso de la  fracción I,  el  pago se

hará  juntamente  con  el  pago  del

impuesto  predial,  y  tratándose  de  las

fracciones II  y III,  el  pago se cubrirá al

hacer  el  trámite  de  apertura  o

continuación de operaciones. ARTÍCULO

43.  Para evitar la proliferación de basura

y  focos  de  infección,  los  propietarios  o

poseedores  de  lotes  baldíos,  deberán

mantenerlos limpios ya que al incurrir en

rebeldía y una vez recibido un aviso de

incumplimiento por parte de la autoridad,

el  personal  del  Ayuntamiento  realizará

los  trabajos  de  limpieza  aplicando  una

cuota  de  0.20  de  un  UMA,  por  m2.

CAPÍTULO  VII.  USO  DE  LA  VÍA

PÚBLICA  Y  LUGARES  PÚBLICOS.

ARTÍCULO  44.   Por  los  permisos  que

concede  la  autoridad  municipal  por  la

utilización de la vía pública y de lugares

públicos,  se  causarán  derechos

conforme a lo siguiente: I.  En el caso de

lugares  destinados  para  comercio

semifijo,  en  las  zonas  destinadas  para

tianguis en el día y horario específico que

la  autoridad  establezca,  0.10  de  una

UMA  por  m2  que  ocupen,

independientemente  del  giro  de que se

trate, y  II.  Ocupación temporal de la vía

pública  o  lugares  públicos  por

establecimientos  de vendimias,  0.50 de



una UMA por m2 por día. CAPÍTULO VIII.

SERVICIOS  Y  AUTORIZACIONES

DIVERSAS.  ARTÍCULO  45.  Los

propietarios  de  establecimientos

comerciales,  industriales  y  de servicios,

sin  venta  de  bebidas  alcohólicas,

deberán  inscribirse  y/o  refrendar

anualmente  su  inscripción  al  Padrón

Municipal de Establecimientos cubriendo

al  efecto  los  respectivos  derechos  de

conformidad con la siguiente: TARIFA.

I. Régimen de Incorporación Fiscal:

a) Inscripción: 
6 UMA.

b) Refrendo: 
2 UMA.

II. Demás contribuyentes

a) Inscripción: 
12 UMA.

b) Refrendo: 
4 UMA.

III. Cambio de domicilio, nombre o razón
social:

a) Régimen de Incorporación Fiscal: 
3 UMA.

b) Demás contribuyentes: 
6 UMA.

IV. Cambio de giro:

a) Régimen de Incorporación Fiscal:
 6 UMA.

b) Demás Contribuyentes: 
12 UMA.

La persona física o moral que solicite su

cédula de inscripción al Padrón Municipal

de  Establecimientos,  deberá  acreditar

que está inscrita en el Registro Federal

de  Contribuyentes.   Una  vez  cubiertos

los  derechos  a  que  se  refiere  este

artículo,  la Tesorería Municipal  expedirá

la  Cédula  de  Empadronamiento

correspondiente. Los derechos a que se

refiere este artículo serán fijados por el

Ayuntamiento  a  través  de  la  Tesorería

Municipal;  dichas  tarifas  se  podrán

reducir o incrementar previo análisis que

tomará en cuenta  en lo  particular  cada

negociación de acuerdo al giro, actividad,

mercancías  y  servicios,  así  como

superficie utilizada,  ubicación,  periodo y

demás  elementos  que  a  juicio  de  la

autoridad  municipal  se  consideren

importantes. La solicitud de apertura de

los establecimientos a que se refiere este

artículo  será  de  carácter  personal  y

deberá reunir como requisitos mínimos la

presentación de los recibos al  corriente

del  pago  del  impuesto  predial  y  del

consumo  de  agua  del  inmueble  donde

vaya a funcionar el establecimiento.  El

plazo  para  registrarse  en  el  Padrón

Municipal  de  Establecimientos,  será

dentro  de  los  treinta  días  siguientes  a

partir  de  la  fecha  de  inicio  de



operaciones.  El  plazo para presentar la

solicitud  de  refrendo  del

empadronamiento, vencerá el último día

hábil del mes de marzo. Igualmente será

requisito  indispensable  la  presentación

de los recibos al  corriente de Impuesto

Predial  y  Agua  Potable  del  inmueble

donde  esté  funcionando  el

establecimiento.  ARTÍCULO  46.   El

otorgamiento  de  licencias  de

funcionamiento  y  refrendo  de  las

mismas,  para  establecimientos

comerciales  con  venta  de  bebidas

alcohólicas,  así  como  la  prestación  de

servicios  que  incluyan  el  expendio  de

dichas  bebidas,  es  de  competencia

estatal,  por  lo  que  el  Ayuntamiento  se

sujetará  a  lo  dispuesto  en  los  artículos

155, 155-A y 156 del Código Financiero.

CAPÍTULO  IX.  SERVICIO  DE

PANTEONES.  ARTÍCULO  47.   El

Municipio cobrará derechos para el  uso

del  Panteón  Municipal,  según  la

siguiente:

T A R I F A

I. Inhumación  por  persona  y  por  un
tiempo no mayor de siete años, 4 UMA;

II. Por la expedición de refrendos
de  uso  de  espacios  por
persona inhumada, a partir del
séptimo  año,  una  UMA  por
cada año, por lote individual;

III. Por  el  otorgamiento  de
permisos  para  que  en  las
fosas  se  construyan  o
coloquen:

a) Lápidas: 1
UMA.

b) Monumentos: 3
UMA.

c) Capillas: 10
UMA.

d) Bóvedas: 20
UMA.

IV. Por  la  autorización  para  la
exhumación  de  restos
humanos,  previo  permiso
otorgado  por  las  autoridades
correspondientes, 2 UMA.

CAPÍTULO  X.   SERVICIO  DE

ALUMBRADO  PÚBLICO.   ARTÍCULO

48.   El  objeto  de  este  derecho  es  la

prestación  del  servicio  de  alumbrado

público para los habitantes del Municipio.

Se  entiende  por  servicio  de  alumbrado

público,  a  los derechos fiscales  que se

pagan  con  el  carácter  de

contraprestación  por  parte  de  las

personas físicas o morales que obtengan

un  beneficio  en  sus  inmuebles,  sea

propietario,  poseedor,  tenedor  o

beneficiario  del  mismo,  por  el  uso  y

aprovechamiento de las luminarias y sus

accesorios, y que el Municipio otorga a la

comunidad en calles,  plazas,  jardines y

otros  lugares  de  uso  común.  La  tarifa



correspondiente  al  derecho  de

alumbrado público, será la que resulte de

dividir el costo originado al Municipio por

la  prestación  de  este  servicio,  entre  el

número  de  usuarios  registrados  en  la

Comisión  Federal  de  Electricidad.  El

resultado  que  se  obtenga,  se  cobrará

individualmente en el recibo que al efecto

expida  la  empresa  suministradora  de

energía  eléctrica.  Los  propietarios  o

poseedores  de  predios  rústicos  o

urbanos que no estén registrados en la

Comisión  Federal  de  Electricidad,

pagarán la  tarifa resultante mencionada

en el párrafo anterior, conjuntamente con

el impuesto predial en el recibo que para

tal efecto expida la Tesorería Municipal.

En  la  prestación  del  servicio  de

alumbrado público, se cobrará las tasas

siguientes, sobre el consumo de energía

eléctrica:

El  Ayuntamiento  celebrará  el  Convenio

respectivo  con  la  Comisión  Federal  de

Electricidad  para  que  ésta  aplique  los

montos  mínimos  a  contribuir;  con  el

monto recaudado al mes, ésta se cobrará

el  costo  de  energía  consumida,  y  el

excedente  será  devuelto  al  Municipio

para  que  éste  lo  aplique  en  el

mantenimiento  y  administración  del

Sistema  de  Alumbrado  Público.

CAPÍTULO  XI.  EXPEDICIÓN  O

REFRENDO DE LICENCIAS. PARA LA

COLOCACIÓN  DE  ANUNCIOS

PUBLICITARIOS.   ARTÍCULO  49.   El

Ayuntamiento  expedirá  las  licencias  y

refrendos para la colocación de anuncios

publicitarios,  mismas  que  se  deberán

solicitar  y  obtener  previamente  cuando

las personas físicas o morales por sí  o

por  interpósita  persona  coloquen  u

ordenen  su  instalación,  en  bienes  de

dominio público o privado,  en locales y

establecimientos  susceptibles  de  ser

observados  desde  la  vía  pública  o

lugares de uso común, que anuncien o

promuevan la venta de bienes, servicios,

eventos,  identifiquen  una  marca  o

proporcionen  orientación,  debiendo

respetar  la  normativa  aplicable  emitida

por el Instituto Nacional de Antropología

e Historia y por la Coordinación General

de Ecología del Gobierno del Estado. Por

la  expedición  o  refrendos  anuales  de

este tipo de licencias, los contribuyentes

pagarán los siguientes derechos:

I. Anuncios adosados, por m2 o
fracción:



a) Expedición  de  licencia:  
2.20

UMA.
b) Refrendo  de  licencia:  

1.64
UMA.

II. Anuncios  pintados  y/o
murales por m2 o fracción:
a) Expedición de licencia:  

2.20
UMA.

b) Refrendo  de  licencia:  
1.10

UMA.

En el caso de anuncios eventuales; una
UMA por m2, por anuncio, por evento.

III. Estructurales  por  m2 o
fracción:

a) Expedición de licencias,
6.61 UMA.

b) Refrendo  de  licencia,  
3.30 UMA.

IV. Luminosos, por m2 o fracción:

a) Expedición de licencia;  
13.23 UMA.

b) Refrendo  de  licencia;  
6.61 UMA.

Para  efectos  de  este  artículo  se

entenderá como anuncio luminoso, aquél

que sea alimentado por una fuente de luz

distinta  de  la  natural  en  su  interior  o

exterior.  ARTÍCULO 50.   Los  derechos

establecidos  en  esta  sección  no  se

causarán  por  los  anuncios  adosados,

pintados  o  murales  que  tengan  como

única  finalidad  la  identificación  del

establecimiento comercial o de servicios;

igualmente cuando los anuncios tengan

fines educativos no lucrativos, culturales,

promuevan programas de los diferentes

poderes  de  gobierno,  instituciones  de

gobierno estatal y federal, así como sus

instituciones  descentralizadas  o

desconcentradas  y  anuncios  o

propagandas  electorales.   ARTÍCULO

51.   Las  personas  físicas  y  morales

deberán  solicitar  la  expedición  de  las

licencias  de  colocación  de  anuncios

publicitarios,  dentro  de  los  treinta  días

siguientes  a  la  fecha  en  que  se  dé  la

situación jurídica o de hecho, misma que

tendrá  una  vigencia  de  un  año  fiscal,

respetando  la  norma  aplicable  emitida

por el Instituto Nacional de Antropología

e  Historia.   ARTÍCULO  52.   Por  los

permisos para la utilización temporal de

espacios con fines publicitarios, así como

los  relativos  a  la  publicidad  fonética  a

bordo de vehículos automotores y otros

medios publicitarios, el solicitante cubrirá

los  derechos  correspondientes,  de

acuerdo a la siguiente:

T A R I F A

I. Para eventos masivos con fines de
lucro: 10 UMA.

II. Para eventos masivos sin fines de
lucro: 2 UMA.

III. Para eventos deportivos: 
5 UMA.

IV. Para eventos sociales y culturales: 
3 UMA.



V. Por  publicidad  fonética  en
vehículos automotores: 7.5
UMA, por semana.

VI. Por  realizar  actividades  de
publicidad  tales  como  volanteo,
pancartas  móviles,  pegado  de
poster,  sólo  en  los  lugares
autorizados,  por  una  semana,  10
UMA.

Previo  dictamen  y  autorización  del

Ayuntamiento,  éste  podrá  realizar  la

reducción  en  las  tarifas  anteriores,

tomando en cuenta las circunstancias y

condiciones que a juicio de la autoridad

considere  importante.   CAPÍTULO  XII.

SERVICIO DE SUMINISTRO DE AGUA

POTABLE  Y  MANTENIMIENTO  DE

REDES  DE  AGUA  POTABLE,

DRENAJE  Y  ALCANTARILLADO.

ARTÍCULO 53.  El costo de los servicios

que preste la Comisión de Agua Potable

y  Alcantarillado  del  Municipio  serán

establecidos  conforme a  las  tarifas  que

apruebe el Ayuntamiento.  Para fijar las

tarifas  domésticas,  comerciales  e

industriales por los derechos de conexión

a la red de agua potable y el suministro

del servicio, se tomarán en consideración

todos los elementos de su operación, de

tal  manera  que  éstas  sirvan  para

sufragar todos los gastos operativos, de

mantenimiento y prevención para que se

logre la autosuficiencia del Sistema.  Los

costos  de  los  materiales  que  se

requieran para la conexión o compostura

de tomas de agua potable y descarga de

drenaje,  serán  a  cargo  del  usuario.

ARTÍCULO  54.   Conforme  al  Código

Financiero, los adeudos derivados por la

prestación de los servicios de suministro

de agua potable y mantenimiento de las

redes de agua,  drenaje y alcantarillado,

serán  considerados  créditos  fiscales.

TÍTULO  SEXTO.  PRODUCTOS.

CAPÍTULO I. CONCEPTO.  ARTÍCULO

55.  Son  los  ingresos  por

contraprestaciones por los servicios que

preste  el  Estado  en  sus  funciones  de

derecho  privado.   CAPÍTULO  II.

ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES

E  INMUEBLES  PROPIEDAD  DEL

MUNICIPIO.   ARTÍCULO  56.  Los

productos  que  se  obtengan  por  la

enajenación  de  bienes  muebles  e

inmuebles  propiedad  del  Municipio,

siempre  y  cuando  el  Ayuntamiento

apruebe  la  enajenación  de  los  mismos

por  interés  público  y  el  Congreso  del

Estado  autorice  las  operaciones,  se

registrarán  en  la  Cuenta  Pública  de

acuerdo con el monto de las operaciones

realizadas.  CAPÍTULO III. USUFRUCTO

DE ESPACIOS PÚBLICOS. ARTÍCULO

57. Los ingresos por concepto de uso de

la vía pública, usufructo y arrendamiento

de  espacios  públicos,  se  recaudarán

conforme a lo siguiente: I.  En el caso de

lugares  destinados  para  comercio

semifijo,  en  las  zonas  destinadas  para

tianguis en el día y horario específico que



la autoridad establezca, 0.10 de un UMA

por m.l. que ocupen, independientemente

del giro de que se trate;  II.  Para el caso

del  comercio  ambulante,  de  0.25  a  1

UMA diario, y III. Por el otorgamiento del

permiso temporal para la instalación de

diversiones o espectáculos públicos con

fines de lucro con motivo de la tradicional

feria  anual,  se  cubrirá  el  importe  de

veinte UMA por cada aparato mecánico o

caseta  por  todo  el  tiempo  que  dure  el

evento. ARTÍCULO 58.  Por la ocupación

de la vía pública con casetas telefónicas,

se cubrirá un UMA al  mes,  por  caseta,

independientemente de la tramitación de

los  permisos  de  uso  de  suelo

correspondientes.  La  inobservancia  de

esta disposición,  dará lugar  al  retiro de

dichas  casetas  por  parte  del

Ayuntamiento,  y  los  gastos  que  se

generen serán a cargo de las compañías

telefónicas.  CAPÍTULO  IV.

ARRENDAMIENTO Y USO DE BIENES

INMUEBLES  PROPIEDAD  DEL

MUNICIPIO.  ARTÍCULO  59.   Por  el

arrendamiento del Auditorio Municipal, se

aplicará la siguiente:

T A R I F A 

a) Eventos lucrativos: 
50 UMA.

b) Eventos sociales: 
20 UMA.

Cuando  se  trate  de  eventos  de

instituciones  educativas  con  fines

lucrativos  y  de  carácter  institucional  se

pagará  una  cuota  de  mantenimiento  y

energía  eléctrica  equivalente  a  7  UMA.

CAPÍTULO  V.  OTROS  PRODUCTOS.

ARTÍCULO  60.   Los  ingresos

provenientes de la inversión de capitales

con  fondos  del  Erario  Municipal,

señalados  en  la  fracción  II  del  artículo

221  del  Código  Financiero,  se

administrarán  conforme  al  artículo  222

del  mismo  Código.   Las  operaciones

bancarias  y  financieras  deberán  ser

registradas a nombre del Ayuntamiento y

formarán  parte  de  su  Cuenta  Pública.

Cuando el  monto de dichas inversiones

exceda del 10 por ciento del total de sus

ingresos pronosticados para  el  ejercicio

fiscal de dos mil diecinueve, se requerirá

la  autorización  previa  y  expresa  del

Congreso  del  Estado.  TÍTULO

SÉPTIMO.  APROVECHAMIENTOS.

CAPÍTULO  I.  ARTÍCULO  61.   Son

aprovechamientos:

I. Los  ingresos  que  perciba  el
Municipio  por  las  funciones  de
derecho  público,  distintos  de  las
contribuciones; 

II. Los ingresos que el Municipio
obtenga derivados de:

a) Recargos;
b) Actualizaciones;
c) Multas;
d) Subsidios;



e) Fianzas que se hagan
efectivas, e

f) Indemnizaciones.

III. Los  demás  ingresos  que  se

obtengan  derivados  de

financiamiento  o  por  algún

otro  concepto  no  estipulado

en esta Ley.
CAPÍTULO  II.   RECARGOS.

ARTÍCULO 62. Los adeudos por falta de

pago  oportuno  de  los  impuestos  y

derechos  causaran  un  recargo  por  la

demora  de  cada  mes  o  fracción,

cobrándose solo hasta el equivalente a 5

años del adeudo respectivo; conforme a

las tasas que publique la  Secretaria  de

Hacienda y Crédito Público en el Diario

Oficial de la Federación.  CAPÍTULO III.

MULTAS.  ARTÍCULO  63.   Las  multas

por  las  infracciones a  las  disposiciones

que se enlistan serán sancionadas como

a continuación se especifica:

I. Por  no  presentar  solicitud  de
inscripción al padrón municipal de
establecimientos, dentro del plazo
establecido, de 10 a 30 UMA;

II. Por  no  refrendar  el
empadronamiento  municipal
anual en el plazo establecido, de
10 a 30 UMA;

III. Por  omitir  los  avisos  o
manifestaciones  que  previene  el
Código Financiero o esta Ley,  o
presentarlos  fuera de los  plazos
establecidos, de 5 a 10 UMA;

IV. Por  no  presentar  los  avisos  de
cambio  de  actividad,  de
propietario  o  denominación  del
establecimiento, de 10 a 50 UMA;

V. Por resistirse por cualquier medio
a  las  visitas  de  inspección,  no
proporcionar  datos,  documentos
e  informes  que  legalmente
puedan  pedir  las  autoridades  o
impedir  el  acceso  a  los
almacenes,  depósitos,  bodegas,
vehículos,  o  cualquier  otra
dependencia y en general negar
los  elementos  que  se  requieran
para comprobar la situación fiscal
de  visitado,  en  relación  con  el
objeto  de  la  visita  o  con  la
causación  de  los  impuestos  y
derechos a su cargo, de 10 a 50
UMA;

VI. La  falta  de  observancia  a  las
disposiciones  relativas  a  la
expedición o refrendo de licencias
para  la  colocación  de  anuncios
publicitarios,  se  sancionará
conforme a lo siguiente:

a) Anuncios adosados:

1. Por falta de licencia: 
de  5  a  10

UMA.
2. Por  el  no  refrendo  de

licencia: de  3
a 6 UMA.

b) Anuncios pintados y murales:

1. Por falta de licencia: 
10  a  20

UMA.
2. Por  el  no  refrendo  de

licencia: de  5
a 10 UMA.

c) Estructurales:

1. Por  la  falta  de  licencia:  
de

15 a 25 UMA.
2. Por  el  no  refrendo  de

licencia: de  8
a 15 UMA.

d) Luminosos:



1. Por falta de licencia: 
de

20 a 40 UMA.
2. Por  el  no  refrendo  de

licencia: 
de 10 a 20 UMA.

El incumplimiento a lo dispuesto por esta
Ley  en  materia  de  obra  pública  y
desarrollo  urbano,  se  sancionará  con
multa de 5 a 30 UMA.

ARTÍCULO 64.  Todas las infracciones y

sanciones  señaladas  en  el  Bando  de

Policía  y  Gobierno  del  Municipio  serán

consideradas  como  ingresos  de  este

Capítulo.   ARTÍCULO  65.  Cuando  no

esté señalado expresamente el monto de

la  sanción,  la  contravención  a  las

disposiciones de esta Ley se sancionará

con multa de 5 a 30 UMA, de acuerdo

con  la  gravedad  y  circunstancias  de  la

infracción.  ARTÍCULO 66.  El monto de

los  créditos  fiscales  se  actualizará

conforme  a  lo  señalado  por  el  Código

Financiero.  ARTÍCULO  67.   Las

cantidades en efectivo o los bienes que

obtenga  la  Hacienda  Municipal  por

concepto  de  herencias,  legados,

donaciones  y  subsidios,  se  harán

efectivos  de  conformidad  con  lo

dispuesto  en  las  leyes  de  la  materia.

TÍTULO  OCTAVO.  INGRESOS  POR

VENTA DE BIENES,  PRESTACIÓN DE

SERVICIOS  Y  OTROS  INGRESOS.

CAPÍTULO  ÚNICO.  CONCEPTO.

ARTÍCULO 68. Son los ingresos propios

obtenidos  por  las  Instituciones Públicas

de  Seguridad  Social,  las  Empresas

Productivas del Estado, las entidades de

la  administración  pública  paraestatal  y

paramunicipal,  los  poderes  legislativo  y

judicial,  y  los  órganos  autónomos

federales y estatales, por sus actividades

de  producción,  comercialización  o

prestación  de  servicios;  así  como otros

ingresos por sus actividades diversas no

inherentes a su operación, que generen

recursos.  TÍTULO  NOVENO.

PARTICIPACIONES,  APORTACIONES,

CONVENIOS,  INCENTIVOS

DERIVADOS  DE LA COLABORACIÓN

FISCAL  Y  FONDOS  DISTINTOS  DE

APORTACIONES.  CAPÍTULO  ÚNICO.

CONCEPTO.  ARTÍCULO  69.   Son  los

recursos  que  reciben  las  entidades

federativas y los municipios por concepto

de  participaciones,  aportaciones,

convenios,  incentivos  derivados  de  la

colaboración fiscal y fondos distintos de

aportaciones.  TÍTULO  DÉCIMO.

TRANSFERENCIAS,  ASIGNACIONES,

SUBSIDIOS  Y  SUBVENCIONES,  Y

PENSIONES  Y  JUBILACIONES.

CAPÍTULO  ÚNICO.  CONCEPTO.

ARTÍCULO  70. Son  los  recursos  que

reciben en forma directa o indirecta los

entes públicos como parte de su política

económica  y  social,  de  acuerdo  a  las

estrategias  y  prioridades  de  desarrollo

para  el  sostenimiento  y  desempeño  de

sus  actividades.  TÍTULO  DÉCIMO



PRIMERO. INGRESOS DERIVADOS DE

FINANCIAMIENTOS.  CAPÍTULO

ÚNICO.  CONCEPTO.  ARTÍCULO  71.

Son  los  ingresos  obtenidos  por  la

celebración  de  empréstitos  internos  o

externos,  a  corto  o  largo  plazo,

aprobados en términos de la legislación

correspondiente.  Los  créditos  que  se

obtienen  son  por:  emisiones  de

instrumentos en mercados nacionales e

internacionales  de  capital,  organismos

financieros  internacionales,  créditos

bilaterales  y  otras  fuentes.

TRANSITORIOS. ARTÍCULO PRIMERO.

La presente Ley entrará en vigor a partir

del  día  uno  de  enero  de  dos  mil

diecinueve  y  estará  vigente  hasta  el

treinta  y  uno  de  diciembre  del  mismo

año,  previa  publicación  en  el  periódico

Oficial  del  Gobierno  del  Estado  de

Tlaxcala.  ARTÍCULO  SEGUNDO.  Los

montos previstos en la presente Ley, son

estimados  y  pueden  variar  conforme  a

los montos reales de recaudación para el

ejercicio,  en  caso  de  que  los  ingresos

captados por el  Municipio de San Juan

Huactzinco,  durante el  ejercicio fiscal al

que se refiere esta Ley, sean superiores

a  los  señalados,  se  faculta  a  dicho

ayuntamiento para que tales recursos los

ejerza en las partidas presupuestales de

obra  pública,  gastos  de  inversión  y

servicios  municipales,  en  beneficio  de

sus ciudadanos.  ARTÍCULO TERCERO.

A falta  de  disposición  expresa  en  esta

Ley, se aplicarán en forma supletoria, en

lo  conducente,  las  leyes  tributarias,

hacendarias,  reglamentos,  bandos,  y

disposiciones  de  observancia  general

aplicables en la materia. AL EJECUTIVO

PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE

PUBLICAR. Dado en la sala de sesiones

del  Palacio  Juárez,  recinto  oficial  del

Poder  Legislativo  del  Estado  Libre  y

Soberano de Tlaxcala,  en la  Ciudad de

Tlaxcala de Xicohténcatl, a los veintitrés

días del mes de octubre del año dos mil

dieciocho. LA COMISIÓN DE FINANZAS

Y FISCALIZACIÓN C.  MA.  DEL RAYO

NETZAHUATL ILHUICATZI,  DIPUTADA

PRESIDENTA;  C.  JOSÉ  LUIS

GARRIDO  CRUZ,  DIPUTADO  VOCAL;

C.  MARÍA  FÉLIX  PLUMA  FLORES

DIPUTADA,  VOCAL;     C.  VICTOR

CASTRO LÓPEZ,   DIPUTADO VOCAL;

C. OMAR MILTON LÓPEZ AVENDAÑO

DIPUTADO VOCAL; C. LAURA YAMILI

FLORES  LOZANO,   DIPUTADA

VOCAL;  C.  PATRICIA  JARAMILLO

GARCÍA,   DIPUTADA  VOCAL;  C.

ZONIA  MONTIEL  CANDANEDA,

DIPUTADA VOCAL; C. MIGUEL ÁNGEL

COVARRUBIAS  CERVANTES,

DIPUTADO VOCAL; C. MARIBEL LEÓN

CRUZ, DIPUTADA VOCAL;    C. MARÍA

ISABEL CASAS MENESES, DIPUTADA

VOCAL;  C.  LUZ  GUADALUPE  MATA

LARA, DIPUTADA VOCAL; C. VÍCTOR



MANUEL  BÁEZ  LÓPEZ,  DIPUTADO

VOCAL.

 Presidenta: Queda de primera lectura el

dictamen presentado por la Comisión de

Finanzas y Fiscalización. 

Presidenta:  Continuando con el  octavo

punto  del  orden  del  día  la  Presidenta

dice,  se  pide  a  la  Diputada  Zonia

Montiel  Candaneda,  integrante  de  la

Comisión  de  Finanzas  y  Fiscalización,

proceda  a  dar  lectura  al  Dictamen  con

Proyecto de Decreto,  relativo a la Ley

de  Ingresos  del  Municipio  de

Nanacamilpa  de  Mariano Arista,  para

el ejercicio fiscal dos mil diecinueve;

enseguida  la  Diputada  Zonia  Montiel

Candaneda.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA

ZONIA MONTIEL CANDANEDA

COMISIÓN  DE  FINANZAS  Y

FISCALIZACIÓN.  EXPEDIENTE

PARLAMENTARIO  LXIII  078/2018.

HONORABLE  ASAMBLEA:  A  la

Comisión de Finanzas y Fiscalización de

la  LXIII  Legislatura  del  Congreso  del

Estado de Tlaxcala, se turnó la Iniciativa

de  Ley  de  Ingresos  del  Municipio  de

Nanacamilpa de Mariano Arista, para el

Ejercicio Fiscal 2019, bajo el Expediente

Parlamentario LXIII 078/2018, por lo que,

con fundamento en los artículos 45 y 46

fracción I, de la Constitución Política del

Estado de Tlaxcala,  9   y  10 de la  Ley

Orgánica  del  Poder  Legislativo  del

Estado de Tlaxcala, 35, 36, 37, fracción

XII, 38, fracciones I, II, III, VII y VIII, 49

fracciones II, inciso a) y IX, 114, 124, 125

y  129  del  Reglamento  Interior  del

Congreso  del  Estado  de  Tlaxcala,  la

Comisión  que  suscribe  presenta  a  la

consideración  de  esta  Soberanía,  el

Dictamen  con  Proyecto  de  Ley  de

Ingresos  del  Municipio  de

Nanacamilpa de Mariano Arista para el

Ejercicio  Fiscal  2019,  bajo  los

siguientes  antecedentes  y

considerandos:  ANTECEDENTES.    1.

Mediante  sesión  Ordinaria  de  Cabildo

celebrada  el  día  21  de  septiembre  de

2018, se aprobó por el Ayuntamiento del

Municipio de  Nanacamilpa de Mariano

Arista,  la  Iniciativa  de Ley de Ingresos

del  citado  Municipio,  para  el  ejercicio

fiscal 2019, misma que fue presentada al

Congreso  del  Estado  el  día 28  de

septiembre de 2018.  2. Con fecha 04 de

octubre de 2018, por instrucciones de la

Presidenta  de  la  Mesa  Directiva  del

Congreso  del  Estado,  la  Iniciativa

señalada fue remitida a la Comisión de

Finanzas  y  Fiscalización,  bajo  el

Expediente  parlamentario  número  LXIII

078/2018,  para  su  estudio,  análisis  y



dictaminación  correspondiente.   3. Con

fecha  17  de  Octubre  de  2018,  la

Comisión  que  suscribe  y  reunido  el

quórum legal,  fue analizado, discutido y

aprobado el presente dictamen, para ser

presentado  al  Pleno  de  esta  Asamblea

Soberana.   Del  estudio  realizado  se

arribó  a  los  siguientes:

CONSIDERANDOS  1.  Que conforme a

lo previsto en los artículos 115, fracción

IV,  penúltimo párrafo de la  Constitución

Política  de  los  Estados  Unidos

Mexicanos;  54,  fracción  XII,  de  la

Constitución Política  del  Estado Libre  y

Soberano  de  Tlaxcala;  80  y  86  del

Código  Financiero  para  el  Estado  de

Tlaxcala  y  sus  Municipios,  el  Congreso

del Estado tiene facultad para legislar y

aprobar  las  Leyes  de  Ingresos  de  los

municipios.   2.  Que  conforme  lo

establecen los artículos 45 y 46, fracción

I,  de la Constitución Política del Estado

Libre  y  Soberano  de  Tlaxcala,  las

resoluciones  del  Congreso  tendrán  el

carácter de Leyes, decretos o acuerdos.

3. Que en tal sentido, los artículos  9 y 10

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo

del  Estado  de  Tlaxcala,  35,  36,  37,

fracción XII, 38, fracciones I, II, III, VII y

VIII, 49 fracciones II, inciso a) y IX, 114,

124, 125 y 129 del Reglamento Interior

del  Congreso  del  Estado  de  Tlaxcala,

regulan  dicha  facultad  y  establecen  en

diversos numerales el  trámite legislativo

para la procedencia de una iniciativa.  4.

Que en  cuanto  a  la  competencia  de  la

Comisión  que  suscribe,  el  artículo 49,

fracción  II,  inciso  a),  del  mismo

Reglamento  Interior,  ordena  que,  a la

Comisión de Finanzas y Fiscalización le

corresponde,  entre  otras  atribuciones:

“Dictaminar  sobre:..  Leyes  de  Ingresos

del Estado y de los municipios”. 5.  Que

de  conformidad  con  lo  previsto  por  el

artículo 31, fracción IV, de la Constitución

Federal, es obligación de los mexicanos

contribuir  al  gasto  público  en  sus  tres

órdenes  de  gobierno,  de  manera

proporcional y equitativa. Siendo uno de

estos órdenes de gobierno el municipio,

que  es  la  célula  social  fundamental  de

nuestra  organización  política  y

administrativa, por lo que, contribuir a su

desarrollo  es  tarea prioritaria,  así  como

para  consolidar  su  capacidad  de

ejecución  y  contar  con  los  recursos

financieros para atender los servicios que

constitucionalmente  están  obligados  a

proporcionar,  previo  el  pago  de  los

derechos correspondientes, de aquí que

es  finalidad  de  este  ejercicio  legislativo

resolver  en lo  posible,  la asignación de

recursos  suficientes  para  que  el

municipio  atienda  las  demandas  de  la

población, las necesidades básicas de su

administración y propiciar su planificación

tributaria  a  efecto  de  fortalecer  su

desarrollo.   6.  Que el  artículo 18 de la



Ley  de  Disciplina  Financiera  de  las

Entidades Federativas  y  los  Municipios,

establece  las  directrices  a  que  deben

sujetarse  las  Leyes  de  Ingresos  y

Presupuestos  de  Egresos  de  los

Municipios. Que en la iniciativa objeto de

estudio se consideran criterios generales

de  política  económica,  su  estructura  al

clasificador  por  rubro  de  ingresos

municipales  se  elabora  conforme  a  lo

establecido  en  la  Ley  de  Contabilidad

Gubernamental y a las normas que para

tal efecto emita  el Consejo Nacional de

Armonización  Contable  (CONAC);  así

mismo  se  incluyen  los  formatos  de

información  contable  y  presupuestal

establecidos  por  la  Ley  de  Disciplina

Financiera de las Entidades Federativas

y los Municipios dando cumplimiento a lo

preceptuado en dichos ordenamientos en

materia de Contabilidad Gubernamental.

Con  base  en  objetivos,  parámetros

cuantificables  e  indicadores  los  cuales

deberán ser congruentes con su Plan de

Desarrollo  Municipal  y  a  los  programas

derivados de los mismos. Que define la

forma  en  que  deben  registrarse  los

diversos  conceptos  que  integran  las

contribuciones,  así  como  aquellos

ingresos que por disposición de la Ley de

Coordinación Fiscal   le  correspondan a

los municipios de la entidad e igualmente

los que se alleguen por la suscripción de

convenios  de  colaboración,

transferencias  y  reasignación  de

recursos, sumándose los que obtiene por

la  prestación  de  bienes  y  servicios  a

cargo  de  sus  organismos

paramunicipales.  7.  Que esta Comisión

Dictaminadora considera que uno de los

objetivos primordiales con la aprobación

de dicha iniciativa es dar certeza jurídico

financiero,  estableciendo  objetivos

socioeconómicos  orientados  a  alcanzar

un  desarrollo  equitativo  y  sustentable

apegándose a los principios de legalidad,

honestidad,  eficacia,  eficiencia,

economía,  racionalidad,  austeridad,

transparencia,  proporcionalidad  ya  que

se  requiere  garantizar  a  los

contribuyentes  la  certeza  de  que  las

contribuciones  se  encuentran  previstas

en un ordenamiento legal, que siguió un

proceso  legislativo  y  que  fue  aprobado

por el Congreso del Estado de Tlaxcala.

8. Que con el objeto de lograr una mayor

eficiencia y transparencia en el cobro de

las  cuotas  y  tarifas  de  los  diversos

conceptos  que  se  contemplan  en  la

presente  propuesta,  además de otorgar

certeza  y  seguridad  jurídica  a  los

contribuyentes en el cumplimiento de sus

obligaciones, la Comisión Dictaminadora

al  analizar  la  iniciativa  de  referencia,

consideró  pertinente  realizar  algunas

modificaciones de forma consistentes en

errores  gramaticales,  numeración  de

artículos, incisos que fueron adecuados a



la secuencia y numeración de la ley, a fin

de precisarlos y clarificar su contenido, lo

anterior,  atendiendo  al  principio  de  que

las leyes que expida el  Congreso deben

ser  claras  y  precisas  para  no  generar

confusiones al momento de su aplicación

por  las  autoridades  encargadas  de  la

recaudación de ingresos en el municipio

de Nanacamilpa de Mariano Arista.  9.

Que  es  criterio  de  esta  Comisión,  que

teniendo  en  consideración  la  situación

por  la  que  atraviesa  la  economía  del

país,  del  Estado  y  de  las  familias

tlaxcaltecas, no se permite autorizar para

el  ejercicio  fiscal  2019,  ningún

incremento  desproporcionado  e

injustificado,  así  como  tampoco  la

creación de nuevas contribuciones.   En

función  de  los  antecedentes  y

considerandos anteriores, la Comisión de

Finanzas  y  Fiscalización  de  la  LXIII

Legislatura del Congreso del Estado de

Tlaxcala, con fundamento en los artículos

115,  fracción  IV,  de  la  Constitución

Política  de  los  Estados  Unidos

Mexicanos; 45, 46, 47, 48 y 54, fracción

XII, de la Constitución Política del Estado

Libre  y  Soberano  de  Tlaxcala;  86  del

Código  Financiero  para  el  Estado  de

Tlaxcala y sus Municipios; 9 y 10 de la

Ley  Orgánica  del  Poder  Legislativo  del

Estado  de  Tlaxcala;  el  Congreso  del

Estado de Tlaxcala, expide el siguiente:

LEY  DE  INGRESOS  DEL  MUNICIPIO

DE  NANACAMILPA  DE  MARIANO

ARISTA, PARA EL EJERCICIO FISCAL

DE  2019.  TÍTULO  PRIMERO.

DISPOSICIONES  GENERALES.

CAPÍTULO ÚNICO.  GENERALIDADES.

ARTÍCULO  1. Las  personas  físicas  y

morales  del  Municipio  de  Nanacamilpa

de  Mariano  Arista  están  obligadas  a

contribuir  de  manera  proporcional  y

equitativa,  para  los  gastos  públicos

conforme a los ordenamientos tributarios

que el Estado y el Municipio establezcan

de conformidad con la presente Ley.  Los

ingresos  que  la  Hacienda  Pública  del

Municipio  de  Nanacamilpa  de  Mariano

Arista,  Tlaxcala,  percibirá  durante  el

ejercicio  fiscal  del  año  dos  mil

diecinueve, comprendido del primero de

enero al treinta y uno de diciembre, serán

los que se obtengan por concepto de:   I.

Impuestos:    a) Impuestos  Sobre  los

Ingresos.  b) Impuestos  Sobre  el

Patrimonio.  c) Impuestos  Sobre  la

Producción,  el  Consumo  y  las

Transacciones. d) Impuestos al Comercio

Exterior.  e) Impuestos Sobre Nóminas y

Asimilables.  f) Impuestos Ecológicos.  g)

Accesorios  de  Impuestos.  h) Otros

Impuestos.  i)  Impuestos  no

Comprendidos  en  la  Ley  de  Ingresos

vigente,  causados en ejercicios  fiscales

anteriores  pendientes  de  liquidación  o

pago.   II. Cuotas  y  Aportaciones  de

Seguridad  Social:  a) Aportaciones  para



Fondos de Vivienda.  b) Cuotas para  la

Seguridad  Social.  c) Cuotas  de  Ahorro

para  el  Retiro.  d) Otras  Cuotas  y

Aportaciones para la Seguridad Social. e)

Accesorios de Cuotas y Aportaciones de

Seguridad Social.   III. Contribuciones de

Mejoras:   a) Contribuciones de Mejoras

por Obras Públicas. b) Contribuciones de

Mejoras no Comprendidas en la Ley de

Ingresos vigente, causadas en ejercicios

fiscales  anteriores  pendientes  de

liquidación o pago.   IV. Derechos:   a)

Derechos  por  el  Uso,  Goce,

Aprovechamiento  o  Explotación  de

Bienes de Dominio Público.  b) Derechos

por  Prestación  de  Servicios.  c) Otros

Derechos.  d) Accesorios  de  Derechos.

e) Derechos no Comprendidos en la Ley

de  Ingresos  vigente,  causados  en

ejercicios  fiscales  anteriores  pendientes

de liquidación o pago.  V. Productos:   a)

Productos.   b) Productos  no

Comprendidos  en  la  Ley  de  Ingresos

vigente,  causados  en ejercicios  fiscales

anteriores  pendientes  de  liquidación  o

pago.     VI. Aprovechamientos:    a)

Aprovechamientos.  b) Aprovechamientos

patrimoniales.  c) Accesorios  de

Aprovechamientos.  d) Aprovechamientos

no Comprendidos en la Ley de Ingresos

vigente,  causados  en ejercicios  fiscales

anteriores  pendientes  de  liquidación  o

pago.  VII. Ingresos por Venta de Bienes,

Prestación de Servicios y Otros Ingresos:

a) Ingresos  por  Venta  de  Bienes  y

Prestación de Servicios de Instituciones

Públicas  de  Seguridad  Social.    b)

Ingresos  por  Venta  de  Bienes  y

Prestación  de  Servicios  de  Empresas

Productivas del Estado.    c) Ingresos por

Venta  de  Bienes  y  Prestación  de

Servicios  de  Entidades  Paraestatales  y

Fideicomisos  No  Empresariales  y  No

Financieros.   d) Ingresos por  Venta  de

Bienes  y  Prestación  de  Servicios  de

Entidades  Paraestatales  Empresariales

No Financieras con Participación Estatal

Mayoritaria.   e) Ingresos  por  Venta  de

Bienes  y  Prestación  de  Servicios  de

Entidades  Paraestatales  Empresariales

Financieras Monetarias con Participación

Estatal Mayoritaria.  f) Ingresos por Venta

de Bienes y Prestación de Servicios de

Entidades  Paraestatales  Empresariales

Financieras  No  Monetarias  con

Participación  Estatal  Mayoritaria.   g)

Ingresos  por  Venta  de  Bienes  y

Prestación de Servicios de Fideicomisos

Financieros  Públicos  con  Participación

Estatal  Mayoritaria.   h) Ingresos  por

Venta  de  Bienes  y  Prestación  de

Servicios  de  los  Poderes  Legislativo  y

Judicial, y de los Órganos Autónomos, e

i) Otros Ingresos.   VIII. Participaciones,

Aportaciones,  Convenios,  Incentivos

Derivados  de  la  Colaboración  Fiscal  y

Fondos  Distintos  de  Aportaciones:  a)

Participaciones.  b) Aportaciones.  c)



Convenios. d) Incentivos Derivados de la

Colaboración Fiscal.  e) Fondos Distintos

de  Aportaciones.    IX. Transferencias,

Asignaciones, Subsidios y Subvenciones,

y  Pensiones  y  Jubilaciones:    a)

Transferencias  y  Asignaciones.  b)

Subsidios y Subvenciones.  c) Pensiones

y  Jubilaciones.  d) Transferencias  del

Fondo  Mexicano  del  Petróleo  para  la

Estabilización  y  el  Desarrollo.   X.

Ingresos Derivados de Financiamientos:

a) Endeudamiento  Interno.  b)

Endeudamiento  Externo.  c)

Financiamiento Interno.  En virtud de que

el  Estado  se  encuentra  adherido  al

Sistema  Nacional  de  Coordinación

Fiscal,  y  en  términos  del  Convenio  de

Colaboración  Administrativa  en  Materia

Fiscal  Federal  y  sus  anexos  suscritos

con la Federación, el Municipio ejercerá

facultades  operativas  de  verificación  al

momento de expedir las licencias a que

se refiere esta Ley, debiendo solicitar de

los contribuyentes que tramiten la citada

expedición, la presentación de su cédula

de  inscripción  al  Registro  Federal  de

Contribuyentes.    Para  los  efectos  de

esta Ley se entenderá como:   a) UMA: A

la Unidad de Medida y Actualización que

se utiliza como unidad de cuenta, índice,

base,  medida  o  referencia  para

determinar  la  cuantía  del  pago  de  las

obligaciones y supuestos previstos en las

leyes  federales,  de  las  entidades

federativas y de la Ciudad de México, así

como en las disposiciones jurídicas que

emanen  de  dichas  leyes.  b) Código

Financiero: El Código Financiero para el

Estado de Tlaxcala y sus Municipios.  c)

Ley  Municipal:  La  Ley  Municipal  del

Estado  de  Tlaxcala.   d) Municipio:  Se

entenderá  como  el  Municipio  de

Nanacamilpa  de  Mariano  Arista.   e)

Ayuntamiento:  El  Ayuntamiento  del

Municipio  de  Nanacamilpa  de  Mariano

Arista.  f) Presidencias de comunidad: Se

entenderá todas las  que se encuentran

legalmente constituidas en el territorio del

Municipio.   g) Administración municipal:

El  aparato  administrativo,  personal  y

equipo,  que  tenga  a  su  cargo  la

prestación  de  servicios  públicos,

subordinada  del  Ayuntamiento  del

Municipio  de  Nanacamilpa  de  Mariano

Arista.  h) m.l.: Metro Lineal.  i) m2: Metro

Cuadrado.  j) m3 : Metro Cubico.  k) mts:

Metros.  ARTÍCULO  2.  Los  ingresos

mencionados  en  el  artículo  anterior,  se

enumeran y describen en las cantidades

estimadas siguiente:

Municipio de Nanacamilpa de
Mariano Arista, Tlaxcala, Ingreso

Estimad
oLey de Ingresos para el Ejercicio

Fiscal 2019

Total
54,890,7

69.56

Impuestos
1,959,00

2.47

Impuestos Sobre los Ingresos
97,764.0

0
Sobre  Diversiones  y
Espectáculos Públicos. 

97,764.0
0



Impuestos Sobre el Patrimonio
1,399,64

0.00

Predial
1,326,48

7.00
Transmisión  de  Bienes
Inmuebles 

73,153.0
0

Impuestos  Sobre  la  Producción,
el Consumo y las Transacciones

0.00

Impuestos al Comercio Exterior 0.00
Impuestos  Sobre  Nóminas  y
Asimilables

0.00

Impuestos Ecológicos 0.00

Accesorios de Impuestos
461,598.

47

Predial
445,379.

47
Transmisión  de  Bienes
Inmuebles 

16,219.0
0

Otros Impuestos 0.00
Impuestos  no  Comprendidos  en
la  Ley  de  Ingresos  Vigente,
Causados  en  Ejercicios  Fiscales
Anteriores  Pendientes  de
Liquidación o Pago

0.00

Cuotas  y  Aportaciones  de
Seguridad Social

0.00

Aportaciones  para  Fondos  de
Vivienda

0.00

Cuotas para la Seguridad Social 0.00
Cuotas de Ahorro para el Retiro 0.00
Otras Cuotas y Aportaciones para
la Seguridad Social

0.00

Accesorios  de  Cuotas  y
Aportaciones de Seguridad Social

0.00

Contribuciones de Mejoras
205,507.

66
Contribuciones  de  Mejoras  por
Obras Públicas

205,507.
66

Contribuciones  de  Mejoras  no
Comprendidas  en  la  Ley  de
Ingresos  Vigente,  Causadas  en
Ejercicios  Fiscales  Anteriores
Pendientes de Liquidación o Pago

0.00

Derechos
4,178,58

1.71
Derechos  por  el  Uso,  Goce,
Aprovechamiento  o  Explotación
de Bienes de Dominio Público

79,853.5
0

Por  ocupación  de  la  vía  y
lugares públicos

79,853.5
0

Derechos  por  Prestación  de
Servicios

3,836,60
9.79

Avalúo  de  Predios  a
Solicitud de sus Propietarios

45,789.5
0

Servicios  de  Desarrollo
Urbano  y  Obras  Públicas,
Ecología y protección civil

77,050.2
3

Por servicios de Panteón.
17,200.0

0

Servicio  de  Alumbrado
Público

82,886.5
1

Servicio  de  Suministro  de
Agua  Potable,  Drenaje  y
Alcantarillado

3,551,16
0.65

Servicios  de  Asistencia
Social

62,522.9
0

Otros Derechos
204,286.

00
Publicaciones  de  Edictos  y
Expedición  de
Certificaciones

27,227.4
0

Cuotas de Recuperación de
Ferias.

11,231.9
0

Otorgamiento de Licencias y
Refrendos

124,124.
10

Servicios  y  Autorizaciones
Diversas

41,702.6
0

Accesorios de Derechos
57,832.4

2
Derechos no Comprendidos en la
Ley  de  Ingresos  Vigente,
Causados  en  Ejercicios  Fiscales
Anteriores  Pendientes  de
Liquidación o Pago

0.00

Productos
30,100.9

7

Productos
30,100.9

7
Arrendamiento  de  bienes
inmuebles

24,170.0
0

Otros productos. 5,930.97
Productos no Comprendidos en la
Ley  de  Ingresos  Vigente,
Causados  en  Ejercicios  Fiscales
Anteriores  Pendientes  de
Liquidación o Pago

0.00

Aprovechamientos
28,653.4

0

Aprovechamientos
28,653.4

0
Aprovechamientos Patrimoniales 0.00
Accesorios de Aprovechamientos 0.00
Aprovechamientos  no
Comprendidos  en  la  Ley  de
Ingresos  Vigente,  Causados  en
Ejercicios  Fiscales  Anteriores
Pendientes de Liquidación o Pago

0.00

Ingresos  por  Venta  de  Bienes,
Prestación  de  Servicios  y  Otros
Ingresos

0.00

Ingresos  por  Venta  de  Bienes  y
Prestación  de  Servicios  de
Instituciones  Públicas  de
Seguridad Social

0.00

Ingresos  por  Venta  de  Bienes  y
Prestación  de  Servicios  de
Empresas Productivas del Estado

0.00



Ingresos  por  Venta  de  Bienes  y
Prestación  de  Servicios  de
Entidades  Paraestatales  y
Fideicomisos No Empresariales y
No Financieros

0.00

Ingresos  por  Venta  de  Bienes  y
Prestación  de  Servicios  de
Entidades  Paraestatales
Empresariales  No  Financieras
con  Participación  Estatal
Mayoritaria

0.00

Ingresos  por  Venta  de  Bienes  y
Prestación  de  Servicios  de
Entidades  Paraestatales
Empresariales  Financieras
Monetarias  con  Participación
Estatal Mayoritaria

0.00

Ingresos  por  Venta  de  Bienes  y
Prestación  de  Servicios  de
Entidades  Paraestatales
Empresariales  Financieras  No
Monetarias  con  Participación
Estatal Mayoritaria

0.00

Ingresos  por  Venta  de  Bienes  y
Prestación  de  Servicios  de
Fideicomisos  Financieros
Públicos con Participación Estatal
Mayoritaria

0.00

Ingresos  por  Venta  de  Bienes  y
Prestación  de  Servicios  de  los
Poderes  Legislativo  y  Judicial,  y
de los Órganos Autónomos

0.00

Otros Ingresos 0.00
Participaciones,  Aportaciones,
Convenios, Incentivos Derivados de
la  Colaboración  Fiscal  y  Fondos
Distintos de Aportaciones

48,488,9
23.35

Participaciones
28,740,6

09.38

Aportaciones 
19,748,3

13.97
Fondo  para  la
Infraestructura  Social
Municipal

8,648,85
8.88

Fondo  para  el
Fortalecimiento  de  los
Municipios

11,099,4
55.09

Convenios 0.00
Incentivos  Derivados  de  la
Colaboración Fiscal

0.00

Fondos Distintos de Aportaciones 0.00
Transferencias,  Asignaciones,
Subsidios  y  Subvenciones,  y
Pensiones y Jubilaciones

0.00

Transferencias y Asignaciones 0.00
Subsidios y Subvenciones 0.00
Pensiones y Jubilaciones 0.00
Transferencias  del  Fondo
Mexicano  del  Petróleo  para  la
Estabilización y el Desarrollo

0.00

Ingresos  Derivados  de
Financiamientos

0.00

Endeudamiento Interno 0.00
Endeudamiento Externo 0.00
Financiamiento Interno 0.00

Los recursos adicionales que perciba el

Municipio  en  el  trascurso  del  ejercicio

fiscal de 2019, por concepto de: ajustes a

las participaciones estatales;  a mayores

ingresos  transferidos  por  la  federación;

por  mayores  ingresos  locales  por

eficiencia  en  la  recaudación;  se

incorporarán  automáticamente  a  los

conceptos y montos estimados a que se

refiere el primer párrafo de este artículo.

ARTÍCULO  3. De  conformidad  con  lo

establecido en el artículo 14 de la Ley de

Disciplina  Financiera  de  la  Entidades

Federativas y los Municipios y el artículo

299 del Código Financiero, los ingresos

excedentes derivados de ingreso de libre

disposición  de  los  Municipios,  deberán

ser  destinados  a  los  siguientes

conceptos:  I.  Hasta  el  50%  para  la

armonización  anticipada  de  la  Deuda

Pública, el pago de adeudos de ejercicios

fiscales anteriores, pasivos circulantes y

otras obligaciones, en cuyos contratos se

haya  pactado  el  pago  anticipado  sin

incurrir en penalidades y representen una

disminución  del  saldo  registrado  en  la

cuenta  pública  del  cierre  de  ejercicio

inmediato anterior, así como el pago de

sentencias  definitivas  emitidas  por  la

autoridad  competente,  la  aportación  a



fondos  para  la  atención  de  desastres

naturales  y  de  pensiones,  y  II. En  su

caso,  el  remanente  para:   a)  Inversión

pública productiva, a través de un fondo

que se constituya para tal efecto, con el

fin de que los recursos correspondientes

se ejerzan a más tardar  en el  ejercicio

inmediato siguiente, e  b) La creación de

un fondo cuyo objetivo sea compensar la

caída de Ingresos de libre disposición de

ejercicios  subsecuentes.  Los  Ingresos

excedentes  derivados  de  Ingresos  de

libre  disposición  del  Municipio  podrán

destinarse a los rubros mencionados en

el presente artículo, sin limitación alguna,

y  adicionalmente  podrá  destinarse  a

Gasto  Corriente  siempre  y  cuando  en

ambos casos  el  Municipio  se  clasifique

en un nivel de endeudamiento sostenible.

ARTÍCULO 4. Las participaciones y las

transferencias  federales  que

correspondan al Municipio, se percibirán

de  acuerdo  a  los  ordenamientos  del

Código  Financiero,  a  la  Ley  de

Coordinación  Fiscal  y  a  los  convenios

que en su caso se celebren.  ARTÍCULO

5. Las  contribuciones  establecidas  en

esta  Ley  podrán  modificarse  o

complementarse,  con  base  al

otorgamiento  de  facultades  cuando  las

disposiciones  legales  lo  permitan,  o

mediante Ley o Decreto de la Legislatura

del Estado, con el propósito de que éste

obtenga  mayores  participaciones  y

aportaciones.   ARTÍCULO  6. Para  el

ejercicio fiscal del año 2019, se autoriza

por  acuerdo  del  Cabildo  al  Presidente

Municipal Constitucional de Nanacamilpa

de  Mariano  Arista,  para  que  firme

convenios  con  el  gobierno  estatal  o

federal, de conformidad con el artículo 41

fracción  XVIII  de  la  Ley  Municipal  del

Estado de Tlaxcala.  ARTÍCULO 7. Para

realizar  cualquier  trámite  en  la

Presidencia Municipal o Presidencias de

Comunidad,  los  contribuyentes  deberán

presentar el  recibo de pago actualizado

por  el  servicio  de  agua  potable  y  del

impuesto  predial.  ARTÍCULO  8.

Corresponde a la Tesorería Municipal la

administración  y  recaudación  de  los

ingresos  municipales  y  podrá  ser

auxiliada  por  las  dependencias  o

entidades  de  la  administración  pública

estatal,  así  como  por  los  organismos

públicos  o  privados  conforme  a  lo

dispuesto  en el  Código Financiero.  Los

ingresos  que  perciban  las  presidencias

de comunidad que integran el Municipio,

por  concepto  de  servicios,  deberán

recaudarse en términos de dispuesto por

los artículos 117, 119 y 120 fracciones II,

VIII  y  X  de  la  Ley  Municipal  y  demás

disposiciones aplicables;  la  recaudación

se  ingresa  y  registra  a  través  de  la

Tesorería  Municipal.   ARTÍCULO  9. El

Ayuntamiento  podrá  contratar

financiamientos  a  su  cargo,  previa



autorización  del  Congreso  del  Estado,

exclusivamente  para  obra  pública  y

equipamiento,  apegándose  a  lo  que

establece  el  artículo  101  de  la

Constitución Política  del  Estado Libre  y

Soberano  de  Tlaxcala  y  las  leyes

aplicables.  ARTÍCULO 10. Todo ingreso

municipal, cualquiera que sea su origen o

naturaleza,  deberá  registrarse  por  la

Tesorería Municipal y formar parte de la

Hacienda  Pública  Municipal.  I.  Por  el

cobro  de  las  diversas  contribuciones  a

que se refiere esta Ley, el Ayuntamiento,

a  través  de  las  diversas  instancias

administrativas, expedirá el comprobante

fiscal  debidamente  autorizado  por  el

Sistema de Administración Tributaria, de

conformidad con los artículos 29 y 29-A

del Código Fiscal de la Federación, y  II.

Cuando  al  hacer  los  cálculos

correspondientes  resultaran  fracciones,

las  cantidades  que  incluyan  de  uno  a

cincuenta  centavos  se  ajustarán  a  la

unidad  inmediata  inferior  y  las  que

contengan de cincuenta y uno a noventa

y  nueve  centavos,  se  ajustarán  a  la

unidad  inmediata  superior.    TÍTULO

SEGUNDO. IMPUESTOS.  CAPÍTULO I.

DISPOSICIONES  GENERALES.

ARTÍCULO  11. Son  impuestos,  las

contribuciones  establecidas  en  la

presente  Ley  que  deben  pagar  las

personas  físicas  y  morales  que  se

encuentran en la situación jurídica o de

hecho prevista por la misma y que sean

distintas  de  las  aportaciones  de

seguridad  social,  contribuciones  de

mejoras  y  derechos.    CAPÍTULO  II.

IMPUESTO PREDIAL.   ARTÍCULO 12.

Son  objeto  de  este  impuesto,  la

propiedad o posesión de predios urbanos

o rústicos que se encuentren dentro del

Municipio  y  de  las  construcciones

permanentes  edificadas  sobre  los

mismos,  siendo  sujetos  de  este

impuesto:   I.  Los  propietarios,

poseedores civiles o precarios de predios

ubicados en el territorio del Municipio;  II.

Los fideicomitentes, mientras el fiduciario

no  transmita  la  propiedad,  y   III.  Los

propietarios  de  solares  urbanos,  en  los

núcleos de población ejidal. El impuesto

predial  se  causará  y  pagará  tomando

como base los valores asignados a los

predios  en  los  términos  de  la  Ley  de

Catastro para el Estado de Tlaxcala, de

conformidad con las tablas siguientes:

PREDIOS URBANOS:

a) Edificados: 2.50 al millar.

b) No edificados: 3.75 al millar.

PREDIOS RÚSTICOS, 1.35 al millar.

PREDIOS EJIDALES, 3.00 al millar.



Cuando  no  sea  posible  aplicar  lo

dispuesto  en  el  primer  párrafo  de  este

artículo,  la  base  para  el  cobro  del

impuesto  se  podrá  fijar  tomando  en

cuenta el valor que señala el artículo 177

del Código Financiero.   ARTÍCULO 13.

Si  al  aplicar  las  tasas  anteriores  en

predios  urbanos,  resulta  un  impuesto

anual  inferior  a  3.00  UMA,  se  cobrará

esta  cantidad  como  mínimo  por

anualidad.    En  predios  rústicos  y

ejidales,  se  cobrará  2.65  UMA  por

concepto de cuota anual  como mínimo.

En  los  casos  de  vivienda  de  interés

social  y popular  definidas en el  artículo

210  del  Código  Financiero,  se

considerará  una  reducción  del  30  por

ciento del impuesto, siempre y cuando el

resultado sea superior a la cuota mínima

señalada  en  el  párrafo  anterior  y  se

demuestre que el propietario reside en la

propiedad  objeto  del  impuesto.

ARTÍCULO 14. El plazo para el pago de

este impuesto, vencerá el último día hábil

del mes de marzo del año fiscal de que

se trate. Los pagos que se realicen con

posterioridad al vencimiento de ese plazo

estarán sujetos a la aplicación de multas

y recargos en términos de los artículos

223  fracción  II  y  320  del  Código

Financiero.    ARTÍCULO  15. Para  la

determinación  del  impuesto  de  predios

cuya venta opere mediante el sistema de

fraccionamientos  o  condominios,  el

impuesto  se  cubrirá  por  cada  lote,

fracción,  departamento,  piso,

condominio,  vivienda  o  local,  y  se

aplicarán las tasas correspondientes de

acuerdo  al  artículo  12  de  esta  Ley,

sujetándose  a  lo  establecido  en  el

artículo  190  del  Código  Financiero  y

demás  disposiciones  relativas.

ARTÍCULO  16. Los  contribuyentes  de

este  impuesto,  en  términos  de  los

artículos 196 del Código Financiero, 31 y

48  de  la  Ley  de  Catastro,  tendrán  las

siguientes  obligaciones  específicas:    I.

Presentar  los  avisos  y  manifestaciones

por cada uno de los predios, urbanos o

rústicos,  que  sean  de  su  propiedad  o

posean, en los términos que dispone la

Ley de Catastro, y  II.  Proporcionar a la

tesorería municipal, los datos e informes

que le soliciten, así como permitir el libre

acceso a los predios para la realización

de  los  trabajos  catastrales.  ARTÍCULO

17. Los  propietarios  de  predios  que

durante  el  ejercicio  fiscal  del  año  2019

regularicen espontáneamente el pago del

impuesto  predial  de  sus  inmuebles,

mediante su inscripción en los padrones

correspondientes, solo pagarán el monto

del  impuesto  predial  a  su  cargo

correspondiente al mismo ejercicio fiscal

2019, por lo que no pagarán el monto del

impuesto predial a su cargo por ejercicios

anteriores,  ni  los  accesorios  legales

causados.   Para efecto de lo dispuesto



en  el  párrafo  que  antecede,  los

propietarios  o  poseedores  de  predios,

podrán  realizar  la  inscripción  de  los

mismos,  acompañando  el  documento

que  acredite  la  posesión  o  propiedad,

como lo señala el artículo 198 del Código

Financiero.  ARTÍCULO 18.  En el caso

de  que  las  autoridades  fiscales

municipales descubran inmuebles que no

se encuentren inscritos en los padrones

correspondientes  y  que  no  sean

declarados  espontáneamente,  los

propietarios  o  poseedores  estarán

obligados al pago del impuesto predial de

los cinco años anteriores en los términos

del  artículo  198  del  Código  Financiero.

ARTÍCULO 19. Están exentos del pago

de este impuesto los bienes de dominio

público  de  la  Federación,  del  Estado  y

del Municipio, así como las instituciones

de  educación  pública,  salvo  que  tales

bienes  sean  utilizados  por  entidades

paraestatales  o  por  particulares,  bajo

cualquier título para fines administrativos

o propósitos distintos a los de su objeto

público.  CAPÍTULO III. DEL IMPUESTO

SOBRE  TRASMISION  DE  BIENES

INMUEBLES.  ARTÍCULO  20.  El

impuesto  sobre  transmisión  de  bienes

inmuebles, se causará por la celebración

de  los  actos  a  que  se  refiere  el  Título

Sexto, Capítulo II, del Código Financiero,

incluyendo  la  cesión  de  derechos  de

posesión y la disolución de copropiedad.

I. Son  sujetos  de  este  impuesto,  los

propietarios  o  poseedores  de  bienes

inmuebles  que  se  encuentren  en  el

territorio  del  Municipio,  que sean objeto

de  la  transmisión  de  propiedad,  de

derechos de posesión y la disolución de

copropiedad;   II. La  base  del  impuesto

será el valor que resulte mayor después

de aplicar lo señalado en el artículo 208

del Código Financiero; III. Este impuesto

se pagará aplicando una tasa del 2.5 por

ciento  a  lo  señalado  en  la  fracción

anterior;  IV. En los casos de viviendas

de interés social y popular, definidas en

el artículo 210 del Código Financiero, se

aplicará  una reducción que  será  de 15

UMA elevado al año, y  V. Si al aplicar la

tasa y reducciones anteriores a la base,

resultare  un  impuesto  inferior  a  7.00

UMA,  se  cobrará  esta  cantidad  como

mínimo.  ARTÍCULO 21. El contribuyente

deberá presentar el aviso notarial para su

contestación por parte del Ayuntamiento,

dentro  de  los  quince  días  hábiles

siguientes a la fecha de celebración de

cualquiera de los actos enumerados en

el  Título  Sexto,  Capítulo  II  del  Código

Financiero, teniendo el costo siguiente: I.

Por la contestación de avisos notariales

se cobrará el equivalente a 4.5 UMA, y II.

Por  la  expedición  de  manifestaciones

catastrales  se  cobrará  el  equivalente  a

1.5  UMA.  ARTÍCULO  22.  Por  la

notificación, segregación o lotificación de



predios,  rectificación  de  medidas,

rectificación  de  vientos,  rectificación  de

nombre  y/o  apellidos  del  propietario  o

poseedor  de  predio,  rectificación  de

ubicación  del  predio,  erección  de

construcción,  régimen  de  propiedad  en

condominio y disolución de copropiedad

y  renuncia,  cancelación  o  extinción  de

usufructo,  cancelación  de  hipoteca;  se

cobrará,  aun  presentando  un  aviso

notarial  en el  que se contemplen dos o

más  actos,  por  cada  acto  de  los

enunciados  el  equivalente  a  1.5  UMA.

CAPÍTULO IV. DEL IMPUESTO SOBRE

DIVERSIONES  Y  ESPECTÁCULOS

PÚBLICOS. ARTÍCULO 23. El Municipio

percibirá  este  impuesto  por  el  ingreso

que  perciban  las  personas  físicas  y

morales  por  la  explotación  u  obtención

de  las  funciones  de  circo,  obras  de

teatro,  eventos  deportivos,  culturales,

juegos mecánicos y otros que fomenten

la  sana  diversión  y  esparcimiento,

eventos  taurinos,  ecuestres,  bailes,

audiciones  musicales,  así  como

espectáculos  públicos  de  similar

naturaleza  y  cualquier  otro  espectáculo

con  cuota  de  admisión,  dentro  del

territorio  municipal,  como  lo  prevé  el

artículo 112 párrafo segundo del Código

Financiero; el cual se causará y pagará

de  conformidad  a  lo  dispuesto  por  el

Título  Cuarto,  Capítulo  III  del  Código

Financiero.  ARTÍCULO 24. El  impuesto

por  los  ingresos  sobre  el  espectáculo

público del Avistamiento de Luciérnagas

en  el  Municipio,  se  causará  y  pagará

aplicando  la  tasa  que  para  tal  efecto

prevé la  fracción II  del  artículo 109 del

Código Financiero a la base gravable a

que se refiere el artículo 108 del citado

Código.  Este  impuesto  será  recaudado

por la Tesorería Municipal de acuerdo a

los lineamientos emitidos para tal efecto.

TÍTULO  TERCERO.  CUOTAS  Y

APORTACIONES  DE  SEGURIDAD

SOCIAL.   CAPÍTULO  ÚNICO.

DISPOSICIONES  GENERALES.

ARTÍCULO  25. Las  Cuotas  y

Aportaciones  de  Seguridad  Social  son

las contribuciones establecidas en Ley a

cargo  de  personas  que  son  sustituidas

por  el  Estado  en  el  cumplimiento  de

obligaciones fijadas por la Ley en materia

de seguridad social o a las personas que

se  beneficien  en  forma  especial  por

servicios  de  seguridad  social

proporcionados  por  el  mismo  Estado.

TÍTULO  CUARTO.  CONTRIBUCIONES

DE  MEJORAS.  CAPÍTULO  ÚNICO.

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS POR

OBRAS PÚBLICAS.  ARTÍCULO 26. El

objeto de las contribuciones de mejoras

por obras públicas, es la realización de

obras  públicas  municipales  de

infraestructura  que  beneficien  en  forma

directa a la población, siendo sujetos de

esta  obligación  los  propietarios  o



poseedores  de  los  predios  que  sean

beneficiados por éstas. Se entiende que

se  benefician  por  las  obras  públicas

municipales,  cuando  éstos  las  puedan

usar,  aprovechar,  descargar  o  explotar.

Por  la  ejecución  de  obras  públicas,  se

causarán  y  pagarán  las  siguientes

cuotas:

I. Construcción  de  banquetas
de:

a) Concreto hidráulico por m2: 1.50
UMA.

b) Adocreto por m2 o fracción:  1.02
UMA.

II. Reposición  de  guarniciones
de  concreto  hidráulico,  por
m.l. o fracción: 1.43 UMA;

III. Construcción  de  pavimento
por m2 o fracción:

a)  De concreto asfáltico de 10 cm. de
espesor:         2.40 UMA.

b) De concreto hidráulico de 15 cm. de
espesor: 5.51 UMA.

c)  Ruptura  y  reposición  de  pavimento
asfáltico de 8 cm. de espesor: 1.40
UMA.

d)  Relaminación  de  concreto  asfáltico
de 3 cm. de espesor:0.29 UMA.

IV. Construcción de drenajes por
m.l.  (incluye  excavación  y
rellenos):

a) De concreto simple de 30 cm. de
diámetro: 2.78 UMA.

b) De concreto simple de 45 cm. de
diámetro: 3.70 UMA.

c) De concreto simple de 60 cm. de
diámetro: 6.35 UMA.

d) De concreto reforzado de 45 cm.
de diámetro: 8.57 UMA.

e) De concreto reforzado de 60 cm.
de diámetro: 9.50 UMA.

V. Tubería para agua potable, por m.l.:

a) De 4 pulgadas de diámetro: 2.70
UMA.

b) De 6 pulgadas de diámetro: 4.88
UMA.

VI. Por obras públicas de iluminación,
cuya  ejecución  genere  beneficios  y
gastos individualizables en un radio de
20 m.l.:

a) Costo  por  metro  lineal  de  su
predio sin obra civil:  0.87 UMA.

b) Costo  por  metro  lineal  de  su
predio con obra civil: 0.96 UMA.

VII. Por  cambio  de  material  de
alumbrado público a los beneficiados
en un radio de 20 m.l. al luminario, por
cada ml. del frente de su predio: 0.50
de una UMA, y

VIII. La persona que cause algún daño
en forma intencional o imprudencial a
un  bien  del  patrimonio  municipal,
deberá  cubrir  los  gastos  de
reconstrucción, tomando como base el
valor comercial del bien. Se causará y
pagará además el 30% sobre el costo
del mismo. 



TÍTULO  QUINTO.  DERECHOS.

CAPÍTULO  I.  DISPOSICIONES

GENERALES.   ARTÍCULO  27.  Son

Derechos las contribuciones establecidas

en Ley por el uso o aprovechamiento de

los bienes del dominio público, así como

por  recibir  servicios  que  presta  el

Municipio  en sus  funciones de derecho

público,  excepto cuando se presten por

organismos  descentralizados  u  órganos

desconcentrados cuando en este último

caso, se trate de contraprestaciones que

no se encuentren previstas en las Leyes

Fiscales  respectivas.  También  son

derechos las contribuciones a cargo de

los organismos públicos descentralizados

por  prestar  servicios  exclusivos  del

Estado.  CAPÍTULO  II.  AVALÚO  DE

PREDIOS  A  SOLICITUD  DE  SUS

PROPIETARIOS  O  POSEEDORES  Y

TRÁMITE  ADMINISTRATIVO  DE

AVISOS NOTARIALES.  ARTÍCULO 28.

Por  avalúos  de  predios  urbanos  o

rústicos a solicitud de los propietarios o

poseedores, deberán pagar los derechos

correspondientes, tomando como base el

valor determinado en el artículo 12 de la

presente  Ley  de  acuerdo  con  lo

siguiente:

TIPO TARIFA

I. Predios urbanos:
a) Con  valor
hasta de  $ 5,000.00

2.32 UMA.

b) De $5,000.01
a $ 10,000.00

3.30 UMA.

c) De
$10,000.01  en
adelante

I.51 UMA
.

II. Predios rústicos:

a) Se pagará el 60 por ciento de 
la tarifa anterior.

Los  actos  que  serán  objeto  de  trámite

administrativo a través de aviso notarial,

entre  otros,  serán  los  siguientes:

segregación  o  lotificación  de  predios,

erección  de  casa,  rectificación  de

medidas,  rectificación  de  vientos,

régimen  de  propiedad  en  condominio,

disolución de copropiedad y renuncia de

usufructo.  Lo  anterior  es  aplicable  aun

presentando un aviso notarial en el que

se  contemplen  dos  o  más  actos.  Por

cada  acto  de  los  enunciados

anteriormente,  se  cobrarán  2.2  UMA.

CAPÍTULO  III.  SERVICIOS

PRESTADOS  POR  LA  PRESIDENCIA

MUNICIPAL  EN  MATERIA   DE

DESARROLLO  URBANO  Y  OBRAS

PÚBLICAS  Y  ECOLOGIA.  ARTÍCULO

29.  Los  servicios  prestados  por  la

Presidencia  Municipal  en  materia  de

desarrollo  urbano,  obras  públicas  y

ecología, se pagarán de conformidad con

la siguiente:  TARIFA: I. Por deslindes o

rectificación de medidas de terrenos:

1. De 1.00 a 500.00 m²: 



a) Rural: 2.12 UMA.

b) Urbano: 4.23 UMA.

2. De 500.01 a 1,500.00 m²:

a) Rural: 3.17 UMA, implica
tiempo  y  más
preciso empleo de
equipo  topográfico
en ocasiones.

b) Urbano: 4.23 UMA, implica
tiempo  y  más
preciso empleo de
equipo  topográfico
en ocasiones.

3. De 1,500.01 a 3,000.00 m²:

a) Rural: 5.29 UMA.

b) Urbano: 8.46 UMA.

4. De 3,000.01 m² en adelante:

a) Rural: La  tarifa  anterior
más  0.5  de  una
UMA por cada 100
m².

b) Urbano: La  tarifa  anterior
más  0.5  de  una
UMA por cada 100
m².

II. Por alineamiento del inmueble sobre el frente de la
calle:

a) De menos de 
75.00 m.l.:

2.60 UMA.

b) De 75.01 a 100.00
m.l.:

3.60 UMA.

c)  Por cada metro o
fracción  excedente
del  límite  anterior  se
pagará:

0.0575 de una 
UMA.

d)  Alineamiento para
uso  industrial  y/o
comercial  de  1  a  50
m. l.:

4 UMA.

e)  Por cada metro o
fracción  excedente
del  límite  anterior  se
pagará:

0.06 de una UMA.

III.  Por el otorgamiento de licencias de construcción,
de remodelación, de obra nueva, de ampliación, de
urbanización, que incluye la revisión administrativa de
la  memoria  descriptiva,  de  cálculo,  de  planos  de
proyecto y demás documentación relativa (se deberá
considerar  una  licencia  de  construcción  por  cada
vivienda  en  desarrollos  habitacionales,  y  en
remodelación de locales comerciales una licencia de
remodelación  por  cada  local;  en  construcciones  de
varios niveles la tarifa se deberá considerar por cada
nivel:

a)  De bodegas y  naves industriales,  0.20
UMA m².

b)  Techumbre de cualquier tipo, 0.20 UMA
m².

c)  De  locales  comerciales  y  edificios  no
habitacionales, 0.30 UMA m².

d) De casas habitación de cualquier tipo, de
0.01 m2 a 100.00 m2, 0.15 UMA; de 100.01
m2 en adelante 0.20 UMA por m2.

e) Otros rubros no considerados, 0.16 UMA
por metro lineal, cuadrado o cúbico, según
sea el caso.

f)  Estacionamientos públicos o cajones de
estacionamientos  en  desarrollos
comerciales,  industriales  y  desarrollos
habitacionales, 0.20 UMA por m².

g) Construcción de capillas, monumentos y
gavetas en los cementerios del Municipio:

1) Capillas, 5.30 UMA.

2) Monumentos, 1 UMA m2.

3) Gavetas o similar, 5 UMA.

h) Por  la  revisión  del  proyecto  casa
habitación,  5.51  UMA;  y  edificios,  14.51
UMA.



IV. Por el otorgamiento de licencias para fraccionar,
lotificar  o  relotificar  áreas  o  predios  y  para
construcción de obras de urbanización:

a) Sobre el área total 
por fraccionar de 
interés social:

15 por ciento de 
una UMA, por m².

b) Sobre el área total 
por fraccionar que no
corresponda a interés
social:

20 por ciento de 
una UMA, por m².

c) Sobre el área total 
por lotificar o 
relotificar:

20 por ciento de 
una UMA, por m².

d) Revisión de planos
de  urbanización  en
general: red de agua
potable,
alcantarillado
sanitario y pluvial, red
de energía eléctrica y
demás
documentación
relativa: 

9 por ciento sobre 
el costo total de 
los trabajos.

e) Por  el
otorgamiento  de
licencias para lotificar
terrenos,  se  pagará
de  acuerdo  a  la
siguiente:

1. Lotes 
con una 

9.33 UMA.

superficie 
de hasta 
400 m²:

2. Lotes 
con una 
superficie 
de 400.01 
a 1000 m²:

14 UMA.

3. Lotes 
con una 
superficie 
de 1000.01
m² en 
adelante:

23.27 UMA.

V. Por el otorgamiento de licencias para dividir o 
fusionar áreas o predios:

a) Hasta de 250.00 m2: 6 UMA.

b) De 250.01 m2 hasta 
500.00 m2:

9.33 UMA.

c) De 500.01 m² hasta 
1,000.00 m2:

14 UMA.

d) De 1,000.01 m2 hasta 
10,000.00 m2:

25 UMA.

e) De 10,000.01 m2 en 
adelante:

2.50 UMA, más 
por cada hectárea 
o fracción que 
excedan.

Cuando la licencia solicitada no implique

fines de lucro y se refiera a la transmisión

de  la  propiedad  entre  familiares,  se

aplicará  una  bonificación  del  50  por

ciento sobre la tarifa señalada.  El pago

que  se  efectúe  por  el  otorgamiento  de

este tipo de licencias deberá comprender

siempre la autorización de los planos de

urbanización,  redes  públicas  de  agua,

alcantarillado,  alumbrado  público,

lotificación  y  demás  documentación

relativa,  de  acuerdo  a  la  Ley  de

Asentamientos Humanos,  Ordenamiento



Territorial  y  Desarrollo  Urbano  para  el

Estado de Tlaxcala; 

VI. Por  el  otorgamiento  de  Permisos  para  la
Construcción de bardas en lotes:

a) Bardas de hasta 3 
metros de altura, por 
metro lineal: 15 por ciento de 

una UMA.

b) Bardas de más de 3
metros de altura, por 
metro lineal:

20 por ciento de 
una UMA.
En ambas, por cada
fracción, se aplicará
el porcentaje según
el caso.

VII. Por el otorgamiento de permisos para demolición
de bienes inmuebles por un plazo de 60 días pagarán
el cinco por ciento de una UMA por metro cuadrado.

De rebasar el  plazo establecido en esta  fracción se
deberá hacer una nueva solicitud;

VIII.  Por  la  expedición  de
constancias de terminación de
obra,  factibilidad,  seguridad,
estabilidad  y  afectación  de  la
misma.

a) Techumbres de 
cualquier tipo:

b) De locales 
comerciales y 
edificios (no 
habitacionales): 

c) De casa 
habitación (de 
cualquier tipo): 

d) Otros rubros no 
considerados: 

e) Estacionamientos 
públicos o cajones 
de estacionamiento 
en desarrollos 
comerciales, 
industriales y 
desarrollos 
habitacionales: 

0.11 UMA m².

0.11 UMA m².

0.06 UMA m².

0.11 UMA m².

0.11 UMA m².

0.11 UMA m².

f) Urbanización en 
desarrollos 
comerciales, 
industriales y 
desarrollos 
habitacionales:

IX. Por el dictamen de uso de 
suelo:

a) Para división o 
fusión de predios sin 
construcción:

10.58 por ciento de 
una UMA, por cada 
m².

b) Para división o 
fusión con 
construcción:

15.87 por ciento de 
una UMA, por m².

c) Para casa 
habitación o de tipo 
urbano habitacional:

0.06 de una UMA, 
por m².

d) Para uso industrial
y comercial:

25 por ciento de 
una UMA, por m².

e) Para 
fraccionamiento:

50 por ciento de 
una UMA, por m².

f) Para 
estacionamientos 
públicos:

10 UMA.

g) Para la colocación
de postes para 
electrificación de las 
calles y avenidas, se 
prestará el servicio 
sin costo alguno.

Cuando el Ayuntamiento carezca de los

órganos técnicos  y  administrativos  para

otorgar  el  dictamen  de  uso  de  suelo,

solicitará  a  la  Secretaría  de  Obras

Públicas,  Desarrollo  Urbano  y  Vivienda

los  realice,  que  los  proporcionará  de



conformidad  con  lo  establecido  en  el

Código Financiero;

X. Por  constancia  con  vigencia  de  un
ejercicio fiscal de:

a) Perito: 10.7 UMA.

b) Responsable 
de obra:

10.7 UMA.

c) Contratista: 13.91 UMA.

XI. Por  constancia  de
servicios públicos:

a) Para casa 
habitación:

2 UMA.

b) Para 
comercios:

3 UMA.

XII. Por  permisos  para  derribar  árboles

de 5 a 8 UMA por cada árbol, siempre y

cuando  constituyan  un  peligro  para  los

ciudadanos y sus propiedades, obstruyan

la vialidad o el paso en un camino;  XIII.

Por el servicio de vigilancia, inspección y

control  que  las  leyes  de  la  materia

encomiendan  al  Municipio,  los

contratistas  con  quienes  éste  celebre

contratos de obra pública y de servicios

relacionados con la  misma, pagarán un

derecho  equivalente  de  5.51  al  millar

sobre  el  importe  de  cada  una  de  las

estimaciones  de  trabajo;   XIV.  Por

constancias  de  servicios  públicos,  se

pagará  3  UMA,  y   XV.  Inscripción  al

padrón  de  contratistas  municipal,  20

UMA.  ARTÍCULO  30.  Por  la

regularización  de  las  obras  de

construcción  ejecutadas  sin  licencia,  se

cobrará el 1.50 del importe de las tarifas

correspondientes  a  obras  nuevas.  El

pago deberá efectuarse sin perjuicios de

la  adecuación  o  demolición  que  pueda

resultar  por  construcciones  defectuosas

o un falso alineamiento.  ARTÍCULO 31.

La vigencia de la licencia de construcción

será de 6 meses, prorrogables a 6 meses

más, o según la magnitud de la obra a

juicio del Municipio por lo cual se cobrará

el 50 por ciento de lo pagado, siempre y

cuando no se efectúe ninguna variación

en  los  planos  originales  y  se  solicite

dentro de los diez días hábiles anteriores

a  su  vencimiento.  Los  interesados

podrán solicitar  licencia de construcción

que  deberá  ser  acompañada  por  la

descripción de los trabajos a realizar con

croquis  o planos,  además de cubrir  los

derechos por la parte no ejecutada de la

obra.  ARTÍCULO 32.  La asignación del

número  oficial  de  bienes  inmuebles,

causará  derechos  de  acuerdo  con  la

siguiente:

T A R I F A

I. En las zonas urbanas de las 
cabeceras municipales: 

2UMA.



II. En las demás localidades: 1.50  de  una
UMA.

III. Tratándose  de
fraccionamientos  o  predios
destinados  a  industria,
comercios y servicios: 

3 UMA.

ARTÍCULO  33.  La  obstrucción  de  los

lugares  públicos  con  materiales  para

construcción,  escombro  o  cualquier

objeto sobre la banqueta que no exceda

el frente del domicilio del titular, causará

un derecho de 2 UMA, por cada día de

obstrucción.  Quien  obstruya  la  vía

pública  sin  contar  con  el  permiso

correspondiente, pagará 5 veces la cuota

que  de  manera  normal  debería  cubrir

conforme a lo establecido por el  primer

párrafo  de  este  artículo.   En  caso  de

persistir  la  negativa  de  retirar  los

materiales,  escombro  o  cualquier  otro

objeto que obstruya los lugares públicos,

la Presidencia Municipal podrá retirarlos

con  cargo  al  infractor,  quien  pagará

además  la  multa  correspondiente.

ARTÍCULO 34. Para que los particulares

o  las  empresas  transportistas  de

materiales pétreos puedan llevar a cabo

el  aprovechamiento o  la  explotación de

minerales o sustancias no reservadas a

la  Federación  y  al  Estado,  que

constituyan  depósitos  de  naturaleza

semejante  a  los  componentes  de

terrenos,  tales  como rocas o  productos

de  su  fragmentación  destinados  a  la

construcción  y  a  la  elaboración  de

elementos  prefabricados,  requerirán  el

permiso  necesario  autorizado  por  la

Coordinación  General  de  Ecología  del

Estado  y  Comisión  Municipal  de

Ecología, la cual llevará a cabo el estudio

de afectación al  entorno ecológico y de

no  constituir  inconveniente,  expedirá  el

permiso o ampliación correspondiente, el

cual  tendrá  un  costo  de  0.20  de  una

UMA, por cada metro cúbico de material

disponible para extraer,  considerando la

extensión  del  terreno  y  las  condiciones

en las que se realicen la extracción. Esta

disposición  se  aplicará  también  en  los

casos de ampliación de la vigencia de los

permisos  de  extracción  otorgados  con

anterioridad.  Cuando  el  permiso  sea

solicitado  por  una  constructora  y  el

material  sea extraído por esta,  la cuota

se incrementará a 1.11 UMA, por  cada

metro  cúbico  a  extraer.  CAPÍTULO  IV.

EXPEDICIÓN  DE  DICTAMEN  DE

PROTECCIÓN  CIVIL  A  COMERCIOS,

INSTITUCIONES  EDUCATIVAS  E

INDUSTRIAS.  ARTÍCULO  35.  Para  el

otorgamiento y autorización de dictamen

de  Protección  Civil  expedido  por  el

Municipio,  el  cual  será  de  observancia

general  y  obligatoria  para  todos  los

comercios,  instancias  educativas,

empresas e industrias de cualquier giro,

que se encuentren dentro del territorio de



este  Municipio,  se  cobrará  anualmente

como sigue:

a) Por la expedición de dictámenes, de 
5 a 50 UMA, considerando giro, 
ubicación y tamaño del 
establecimiento:

1. Comercio (tiendas de abarrotes,
ferreterías,  farmacias,
misceláneas,  minisúper,
zapatería,  etc.):  de  5  UMA  a
12.00 UMA.

2. Comercio (tortillerías, carnicerías
y lavanderías): de 9 UMA a 20.00
UMA.

3. Comercio  (gasolinera,  estación
de Gas Licuado del Petróleo): 50
UMA.

4. Instituciones educativas privadas
(escuelas):  de  10  UMA  a  25
UMA.

5. Empresas e industrias (donde no
se  utilicen  productos  químicos,
gas y gasolina): de 20 UMA a 35
UMA.

6. Empresas e Industrias (donde sí
se  utilicen  productos  químicos,
gas y gasolina):  de 25.5 UMA a
50 UMA.

7. Distribuidores de gas Licuado del 
Petróleo (cilindro y pipa): de 5 a 10 
UMA.

b) Por  la  expedición  de  dictámenes
previos  a  solicitud  de  parte
interesada,  los  cuales  tendrán  una
vigencia  de  hasta  30  días,  de  3.8
UMA a 10 UMA.

c) Por  la  expedición  de  dictámenes
para  la  realización  de  eventos
culturales y populares, de 9.6 UMA a
38.7 UMA.

d) Por la autorización de los permisos
para  la  quema  de  juegos
pirotécnicos, de 10 UMA a 40 UMA.

CAPÍTULO  V. SERVICIOS  Y

AUTORIZACIONES  DIVERSAS.

ARTÍCULO 36. Por inscripción al padrón

municipal  de  establecimientos

mercantiles,  comerciales,  industriales  y

de  servicios,  sin  venta  de  bebidas

alcohólicas,  conocidos  como  giros

blancos,  se  aplicará  la  tarifa  siguiente:

Presidenta:  En  apoyo  a  la  lectura  le

pedimos  al  Diputado  Víctor  Manuel

Báez López.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO 

VÍCTOR MANUEL BÁEZ LÓPEZ

 

TARIFA

I. Régimen de Incorporación 
Fiscal:

a) Inscripción y Expedición de la cédula
de empadronamiento:

b) Expedición  de  Licencia  de
funcionamiento y/o Refrendo de la
misma,  con  vigencia  de  un  año
calendario:

c) Cambio de domicilio, nombre, razón
social, giro, propietario, reposición
por extravió:

6  a  10
UMA.

5  a  8
UMA.

 2 UMA. 



II. Establecimientos sujetos a otros 
regímenes fiscales:

a) Inscripción y Expedición de la
cédula de empadronamiento:

b) Expedición  de  Licencia  de
funcionamiento  y/o  Refrendo
de la misma, con vigencia de
un año calendario: 

c) Cambio de domicilio,  nombre,
razón  social,  giro,  propietario,
reposición por extravió:

8  a  15
UMA.

6  a  10
UMA.

 

4 UMA.

III. Gasolineras y gaseras:

a) Inscripción y Expedición de la
cédula de empadronamiento:       
b) Expedición  de  Licencia  de
funcionamiento  y/o  Refrendo  de  la
misma,  con  vigencia  de  un  año
calendario:
c) Cambio de domicilio,  nombre,
razón social, giro, propietario, reposición:

 

140
UMA.

  

 

130 
UMA.

10 UMA.

IV. Hoteles y moteles:

a) Inscripción y Expedición
de  la  cédula  de
empadronamiento:

b) Expedición  de  Licencia
de  funcionamiento  y/o
Refrendo  de  la  misma,
con vigencia de un año
calendario:

c) Cambio  de  domicilio,
nombre,  razón  social,
giro,  propietario,
reposición por extravió:

80 a 120
UMA.

60 a 100
UMA.

10 UMA.

V. Balnearios:

a) Inscripción y Expedición
de  la  cédula  de
empadronamiento:

b) Refrendo  de  la  misma,
con vigencia de un año
calendario:

c) Cambio  de  domicilio,
nombre,  razón  social,
giro,  propietario,

120
UMA.

100
UMA.

reposición por extravió:

10 UMA.

VI. Escuelas particulares de nivel básico:

a) Inscripción y Expedición de la
cédula de empadronamiento:

b) Expedición  de  Licencia  de
funcionamiento  y/o  Refrendo
de la misma, con vigencia de
un año calendario:

c) Cambio de domicilio, nombre,
razón social, giro, propietario,
reposición por extravío:

13 UMA. 

6 UMA.

6 UMA.

VII. Escuelas particulares de nivel medio
superior y superior:

a) Inscripción  y  Expedición  de
la  cédula  de
empadronamiento:

b) Expedición  de  Licencia  de
funcionamiento  y/o
Refrendo de la misma, con
vigencia  de  un  año
calendario:

c) Cambio  de  domicilio,
nombre, razón social,  giro,
propietario,  reposición  por
extravío:

50 UMA.

30 UMA.

10 UMA.

VIII. Salones de fiestas:

a) Inscripción   y  Expedición  de  la
cédula de empadronamiento:
b) Expedición  de  Licencia  de
funcionamiento  y/o  Refrendo  de  la
misma,  con  vigencia  de  un  año
calendario:
c) Cambio de domicilio, nombre, razón
social,  giro,  propietario,  reposición  por
extravió:

30  a  50
UMA.

20  a  40
UMA.

10 UMA.

IX. Deshuesaderos de partes 
automotrices:

a) Inscripción  y
Expedición de la cedula
de empadronamiento:

b) Expedición de Licencia

15 UMA.

5  a  8



de  funcionamiento  y/o
Refrendo de la misma,
con vigencia de un año
calendario:

c) Cambio  de  domicilio,
nombre,  razón  social,
giro,  Propietario,
reposición por extravió:

UMA.

3 UMA.

X. Aserraderos:

a) Inscripción  y  Expedición
de  la  cedula  de
empadronamiento:

b) Expedición  de  Licencia
de  funcionamiento  y/o
Refrendo  de  la  misma,
con  vigencia  de  un  año
calendario:

c) Cambio  de  domicilio,
nombre,  razón  social,
giro,  Propietario,
reposición por extravío:

150 UMA.

100
UMA.

30 UMA.

XI. Bodegas receptoras o 
almacenadoras de granos o forrajes:

a) Inscripción  y  Expedición
de  la  cedula  de
empadronamiento:

b) Expedición  de  Licencia
de  funcionamiento  y/o
Refrendo  de  la  misma,
con  vigencia  de  un  año
calendario:

c) Cambio  de  domicilio,
nombre,  razón  social,
giro,  Propietario,
reposición por extravío:

30 UMA.

20  a  25
UMA.

 

5 UMA.

XII. Basculas Públicas:

a) Inscripción  y  Expedición
de  la  cedula  de
empadronamiento:

b) Expedición  de  Licencia
de  funcionamiento  y/o
Refrendo  de  la  misma,
con  vigencia  de  un  año
calendario:

c) Cambio  de  domicilio,
nombre,  razón  social,
giro,  propietario,
reposición por extravío:

20 UMA.

15 UMA.

5 UMA.

XIII. Centros de Avistamiento 
ecoturísticos:

a) Inscripción  y
Expedición  de  la
cedula  de
empadronamiento:

b) Expedición  de
Licencia  de
funcionamiento  y/o
Refrendo  de  la
misma,  con  vigencia
de un año calendario:

c) Cambio  de domicilio,
nombre, razón social,
giro,   Propietario,
reposición  por
extravío:

60  a  90
UMA.

50  a  120
UMA.

20 UMA.

La  inscripción  en  el  padrón  a  que  se

refiere el párrafo anterior, da derecho al

contribuyente  de  obtener  la  Cedula  de

empadronamiento,  debiendo  refrendar

anualmente  solamente  su  licencia  de

funcionamiento.  Las  autoridades

municipales,  a  petición  de  la  parte

interesada  podrán  otorgar  permisos

provisionales, con vigencia desde un día

y  hasta  180  días,  dentro  del  ejercicio

fiscal,  exigiendo  el  cumplimiento  de  las

normas  y  acuerdos  que  se  fijen  en  la

presente Ley y otros ordenamientos. La

cuota  por  permisos  provisionales,

inscritos  en  el  padrón  municipal  de

negocios,  se  cobrará  de  manera

proporcional  al  número  de  días  de

vigencia,  de  acuerdo  a  las  tarifas

anteriores. La expedición de las licencias

antes  señaladas,  deberá  solicitarse

dentro de los treinta días siguientes a la

apertura del establecimiento, misma que



tendrá  vigencia  de  un  año  fiscal.  El

refrendo  de  dicha  licencia  deberá

realizarse  dentro  de  los  tres  primeros

meses de cada año. Para el caso de los

permisos  temporales  o  provisionales

estos  se  solicitarán  antes  de  iniciar

actividades.  Los  traspasos,  cambios  de

giro, cambios de domicilio o ampliaciones

de  horarios  que  se  realicen  sin  el

consentimiento  del  Ayuntamiento,  serán

nulos  y  se  aplicará  una  multa  al

propietario de la licencia, la cual no podrá

ser  inferior  a  96.7  UMA.  Para  el

otorgamiento de licencias o refrendo de

las  mismas  se  deberán  cubrir  los

siguientes requisitos en su totalidad:

1. Solicitud por escrito dirigida a
la Presidencia Municipal.

2. Requisitar  el  formato  que
proporciona  la  Tesorería
Municipal.

3. Copia del recibo del impuesto
predial vigente.

4. Copia del recibo de agua del
año en curso.

5. Copia  de identificación oficial
del propietario de la licencia.

6. Solicitud de Protección Civil y
Dictamen.

7. Constancia  de  Situación
Fiscal.

8. Copia  del  contrato  de
arrendamiento y/o escritura (si
es propio).

9. Copia de Dictamen de uso de
suelo comercial.

10. Croquis  de  ubicación  del
establecimiento que indique la
distancia  de  escuelas  o
templos cercanos.

11. Copia  del  recibo de pago de
derechos.

De  no  reunir  alguno  de  los  requisitos

antes  señalados,  la  Tesorería  Municipal

otorgará un plazo de quince días hábiles

para  subsanar  las  omisiones,  y  si  en

dicho lapso no corrige dicha omisión, se

tendrá por no presentada dicha solicitud.

Tratándose  de  refrendo  de  licencia

deberá adjuntar al tarjetón los requisitos

señalados con los numerales 3, 4, 5,6, 7

y  11.  ARTÍCULO  37.  Para  el

otorgamiento  de  autorización  inicial,

eventual  y  refrendo  de  licencias  de

funcionamiento  para  establecimientos

comerciales  con  venta  de  bebidas

alcohólicas, el Ayuntamiento atenderá lo

dispuesto en la tarifa de los artículos 155

y 156 del Código Financiero.  CAPÍTULO

VI.  EXPEDICIÓN  DE  LICENCIAS  DE

FUNCIONAMIENTO  DE

ESTACIONAMIENTOS  PÚBLICOS.

ARTÍCULO 38.  Por el empadronamiento

para  la  expedición  de  licencia  de

funcionamiento  de  estacionamientos

públicos, se cobrará un derecho de 5 a

25 UMA, con base al dictamen de uso de

suelo.  CAPÍTULO VII. EXPEDICIÓN DE

LICENCIAS  O  REFRENDO  PARA  LA

COLOCACIÓN  DE  ANUNCIOS

PUBLICITARIOS.  ARTÍCULO  39.  El

Ayuntamiento  expedirá  las  licencias  y

refrendo para la colocación de anuncios



publicitarios,  mismas  que  se  deberán

solicitar  cuando  las  personas  físicas  o

morales  que  por  sí  o  por  interpósita

persona  coloquen  u  ordenen  la

instalación, en bienes del dominio público

o privado del  Municipio o de propiedad

privada,  de  anuncios  publicitarios

susceptibles de ser observados desde la

vía pública o lugares de uso común, que

anuncien  o  promuevan  la  venta  de

bienes  o  servicios  de  acuerdo  con  la

siguiente:

TARIFA

Concepto Derecho causado

I. Anuncios adosados, por metro cuadrado o 
fracción: 

a) 
Empadrona
miento: 

5.50 a 12 UMA.

b) 
Refrendo 
de licencia:

4.50 a 10 UMA.

II. Anuncios pintados y murales, por metro 
cuadrado o fracción:

a) 
Expedición 
de licencia:

      3 UMA. 

b) 
Refrendo 
de licencia:

      2 UMA. 

En el caso de contribuyentes eventuales que realicen
las  actividades  a  que  se  refieren  las  fracciones
anteriores deberán pagar 1.5 UMA. 

III. Estructurales, por metro cuadrado o fracción: 

a) 
Expedición
de licencia:

8 a 15 UMA.

b) 
Refrendo 
de licencia:

6 a 13
UMA.

IV. Luminosos por metro cuadrado o fracción: 

a) 
Expedición
de licencia:

15 a 25 UMA.

b) 
Refrendo 
de licencia:

9 a 20 UMA.

ARTÍCULO  40.  No  se  causarán  estos

derechos,  por  los  anuncios  adosados,

pintados  y  murales  que  tenga  como

única  finalidad  la  identificación  del

establecimiento comercial, industrial o de

servicios,  cuando  los  establecimientos

tengan  fines  educativos  o  culturales,  o

cuando de manera accesoria se ilumine

la  vía  pública  o  nomenclatura.  Para

efectos  de  este  artículo  se  entenderá

como anuncio  luminoso,  aquél  que sea

alumbrado por una fuente de luz distinta

de la natural en su interior o exterior. Las

personas  físicas  y  morales  deberán

solicitar la expedición de la licencia antes

señalada dentro de los 30 días siguientes

a  la  fecha  en  que  se  dé  la  situación

jurídica  o  de  hecho,  misma que  tendrá

una vigencia de un año fiscal, y dentro de

los  8  días  siguientes  tratándose  de



contribuyentes  eventuales.  Para  efectos

del  párrafo  anterior,  se  considerará

ejercicio fiscal el comprendido del uno de

enero al treinta y uno de diciembre.  El

refrendo  de  dicha  licencia  deberá

realizarse  dentro  de  los  dos  primeros

meses  de  cada  año.  CAPÍTULO  VIII.

EXPEDICIONES  DE

CERTIFICACIONES,  CONSTANCIAS

EN GENERAL Y REPRODUCCION DE

INFORMACIÓN  PÚBLICA MUNICIPAL.

ARTÍCULO  41.  Por  la  expedición  de

certificaciones  o  constancias,  se

causarán  derechos  de  acuerdo  con  la

siguiente:  TARIFA:  I. Por  búsqueda  y

copia simple de documentos: 1 UMA por

las primeras diez y 0.20 UMA por cada

foja  adicional;  II. Por  la  expedición  de

certificaciones oficiales: 1.5 UMA; III. Por

la expedición de constancias de posesión

de  predios:  10  UMA  a  20  UMA

considerando  el  tipo  de  predio  y  su

ubicación;  IV. Por  la  expedición  de  las

siguientes constancias, 1.5 UMA:

a) Constancia de radicación.
b) Constancia de 
dependencia económica.
c) Constancia de ingresos.
d) Constancia de no 
ingresos.
e) Constancia de no 
radicación.
f) Constancia de identidad.
g) Constancia de modo 
honesto de vivir.
h) Constancia de buena 
conducta.

i) Constancia de 
concubinato.
j) Constancia de origen.
k) Constancia por 
vulnerabilidad.
l) Constancia de madre 
soltera.
m) Constancia de no 
estudios.
n) Constancia de domicilio 
conyugal.
o) Constancia de no 
inscripción.



ARTÍCULO  42.  Por  la  expedición  de

reproducciones  de  información  pública

municipal  que  establece  la  Ley  de

Transparencia y Acceso a la Información

Pública  para  el  Estado  de  Tlaxcala,  se

cobrará  los  derechos  siguientes:  I. Por

reproducción  de  información  en  hojas

simples y certificadas: 

a) Tamaño carta,
 0.20 UMA por hoja, e

b) Tamaño oficio,
 0.20  UMA por 

hoja.

CAPÍTULO  IX.  POR  SERVICIOS  DE

RECOLECCIÓN,  TRANSPORTE  Y

DISPOSICIÓN  FINAL  DE  DESECHOS

SÓLIDOS.  ARTÍCULO  43.  Por  los

servicios  de  recolección,  transporte  y

disposición  de  desechos  sólidos  a

establecimientos  industriales,

comerciales  y  de servicios,  así  como a

los  poseedores  y/o  propietarios  de

inmuebles  se  cobrará  anualmente  la

siguiente:

T A R I F A

I. Industrias: 8 UMA por viaje,
dependiendo  el
volumen  y
peligrosidad  de
sus desechos; 

II. Comercios y 
servicios: 

5 UMA por viaje,
y

III. Poseedores 
y/o propietarios 
de bienes 
inmuebles:

5 UMA por viaje.

El pago se hará en el momento que se

expida la licencia de funcionamiento para

las fracciones I y II, y en el momento que



se  pague  el  impuesto  predial  para  la

fracción III.  ARTÍCULO 44. Los servicios

especiales  de  recolección  de  desechos

sólidos,  incluyendo  el  destino  y

tratamiento  de  basura,  residuos  y

desperdicios, se cobrará por viajes de 7

m3 de acuerdo con la siguiente: TARIFA.

I. Industrias: 10  UMA  por  viaje,
dependiendo  el
volumen y peligrosidad
de sus desechos;

 

II. Comercios  y
servicios: 

5 UMA, por viaje;

III. Instalaciones
deportivas,  feriales,
culturales  y  demás
organismos  que
requieran  el  servicio
dentro del Municipio y
periferia urbana: 

7.62 UMA, por viaje, y

IV. Poseedores  y/o
propietarios de bienes
inmuebles: 3 UMA, por viaje.

CAPÍTULO X. SERVICIO DE LIMPIEZA

DE LOTES BALDÍOS Y FRENTES DE

INMUEBLES. ARTÍCULO 45. Para evitar

la  proliferación  de  basura  y  focos  de

infección,  los  propietarios  de  los  lotes

baldíos  deberán  proceder  a  cercar  o

bardar sus lotes con tabique o block de

cemento o material de la región con una

altura  mínima  de  2.50  metros  o  en  su

caso  mantenerlos  limpios.  ARTÍCULO

46.  Para el caso del artículo anterior, en

rebeldía  de  los  propietarios  y/o

poseedores de los lotes baldíos que no

limpien o no aseen sus lotes, el personal

de la Dirección de Servicios Públicos del

Municipio podrá realizar esa limpieza,  y

en tal caso cobrará una cuota, por metro

cúbico de basura equivalente a 2.5 UMA.

ARTÍCULO  47.  Los  propietarios  de

predios que colinden con la vía pública y

que  ostensiblemente  mantengan  sucios

los  frentes  y  fachadas  de  sus  predios,

deberán pagar una cuota de 2 UMA, por

la limpieza que en estos casos tenga que

realizar  el  personal  de  la  Dirección  de

Servicios  Públicos  del  Municipio,  previa

notificación  de  las  autoridades

municipales.  ARTÍCULO 48.  A solicitud

de  los  propietarios  de  lotes  baldíos  en

zona urbana que requieran la limpieza de

sus lotes baldíos, el Municipio cobrará la

siguiente: TARIFA

I. Limpieza
manual:

4 UMA por día,
y

II. Por retiro de
escombros  y
basura:

4  UMA,  por
viaje de 7 m3.

CAPÍTULO XI.  POR EL SERVICIO DE

SUMINISTRO  DE  AGUA POTABLE  Y

MANTENIMIENTO  DE  REDES  DE

AGUA  POTABLE,  DRENAJE  Y

ALCANTARILLADO. ARTÍCULO 49. Por

el  suministro  de  agua  potable  las



comisiones  encargadas  de  la

administración de los sistemas de agua

potable en las comunidades o cabecera

municipal,  consideran  tarifas  para:    I.

Uso doméstico;  II. Uso comercial, y  III.

Uso industrial.  Las tarifas mensuales por

el  suministro  de  agua  potable,  las

determinarán  las  comisiones

administradoras,  las  propondrán  al

Ayuntamiento y por mayoría de votos las

aprobará.  Las  comunidades

pertenecientes al Municipio, que cuenten

con el servicio de agua potable, podrán

cobrar  este  derecho  conforme  a  lo

establecido  en  el  párrafo  anterior,

enterándolo 5 días antes de finalizar el

mes  a  la  Tesorería  del  Ayuntamiento.

ARTÍCULO 50.  Por el  mantenimiento o

compostura  de  redes  de  agua  potable,

drenaje  y  alcantarillado  público  en

fraccionamientos  del  Municipio  se

cobrará  el  equivalente  a  8  UMA,  en  el

caso de que sea en una toma particular,

y  los  materiales  que  se  requieran  los

proporcionará el usuario.  Por el permiso

para conectarse a la red de agua potable

o drenaje público se cobrará 4.69 UMA.

CAPÍTULO  XII.  SERVICIO  DE

ALUMBRADO  PÚBLICO.  ARTÍCULO

51.  El  objeto  de  este  derecho  es  la

prestación  del  servicio  de  alumbrado

público para los habitantes del Municipio.

Se  entiende  por  servicio  de  alumbrado

público  a  los  derechos  fiscales  que  se

pagan  con  el  carácter  de

contraprestación  por  parte  de  las

personas físicas o morales que obtengan

un  beneficio  en  sus  inmuebles,  sea

propietario,  poseedor,  tenedor  o

beneficiario  del  mismo,  por  el  uso  y

aprovechamiento de las luminarias y sus

accesorios, y que el Municipio otorga a la

comunidad en calles,  plazas,  jardines y

otros  lugares  de uso  común.   La  tarifa

correspondientemente  al  derecho  de

alumbrado público, será la que resulte de

dividir el costo originado al Municipio por

la  prestación  de  este  servicio,  entre  el

número  de  usuarios  registrados  en  la

Comisión  Federal  de  Electricidad.  El

resultado  que  se  obtenga,  se  cobrará

individualmente en el recibo que al efecto

expida  la  empresa  suministradora  de

energía  eléctrica.   Los  propietarios  o

poseedores  de  predios  rústicos  o

urbanos que no estén registrados en la

Comisión  Federal  de  Electricidad,

pagarán la  tarifa  resultante mencionada

en el párrafo anterior, mediante el recibo

que  para  tal  efecto  expida  la  Tesorería

Municipal.  En la prestación del servicio

de  alumbrado  público  se  cobrará

aplicado al consumo de energía eléctrica

de cada usuario,  los porcentajes que a

continuación  se  establecen  respecto  al

tipo de consumo de energía eléctrica:

TIPO TARIFA



(%)

Doméstico 6.5

Comercial 6.5

Baja tensión 6.5

Servicio
general de alta
tensión

2.0

Servicios
especiales,
voltaje  de  más
de 66 kilovatios

2.0

El  Ayuntamiento  celebrará  el  convenio

respectivo  con  la  Comisión  Federal  de

Electricidad  para  que  ésta  aplique  los

montos  mínimos  a  contribuir,  con  el

monto recaudado al mes ésta se cobrará

el  costo  de  energía  consumida,  y  el

excedente  será  devuelto  al  Municipio

para  que  éste  lo  aplique  en  el

mantenimiento  y  administración  de

Sistema  de  Alumbrado  Público.

ARTÍCULO 52.  La  Tesorería  Municipal,

deberá solicitar a la Comisión Federal de

Electricidad el padrón de usuarios de la

jurisdicción  municipal  y  los  derechos

cobrados  a  cada  uno  de  ellos  en  el

ejercicio fiscal de 2019, a efecto de hacer

los  ajustes  presupuestarios

correspondientes.  CAPÍTULO XIII. POR

LOS  SERVICIOS  DE  PANTEONES

ARTÍCULO  53.  El  Municipio  cobrará

derechos  por  el  uso  de  los  panteones

municipales según las tarifas siguientes:

I. Inhumación por persona por tiempo no

mayor a 7 años, 5 UMA; II. Exhumación

previa  autorización  de  la  autoridad

judicial,  15  UMA,  y   III.  Por  la

construcción  de  criptas,  se  cobrará  el

equivalente  a  5  UMA.  ARTÍCULO  54.

Por derechos de continuidad a partir del

séptimo año, se pagarán 5 UMA cada 2

años por lote individual.  ARTÍCULO 55.

Las comunidades pertenecientes a este

Municipio, que cuenten con el servicio de

panteón,  podrán  cobrar  este  derecho

conforme a las tarifas de los artículos 53

y 54 de esta Ley, previa autorización del

Ayuntamiento.  Los  ingresos  por  este

concepto  deberán  reportarse  a  la

Tesorería Municipal para que se integren

a  la  cuenta  pública.  ARTÍCULO 56.  El

Ayuntamiento cobrará por el servicio de

conservación  y  mantenimiento  de

cementerios  2.50  UMA  a  los

contribuyentes cuando éstos soliciten la

expedición  de  acta  de  defunción.

ARTÍCULO  57.  Por  el  servicio  de

conservación  y  mantenimiento  de  los

cementerios  ubicados  en  el  Municipio,

los  Presidentes  de  Comunidad,  previo

acuerdo del Ayuntamiento, podrán cobrar

este  servicio  en  forma  equitativa  y

proporcional  a  las  circunstancias

específicas que concurran en cada caso,

expidiendo  el  comprobante

correspondiente  y  concentrando  los

importes  e  informes  respectivos  a  la



Tesorería  Municipal.  CAPÍTULO  XIV.

POR SERVICIOS PRESTADOS POR EL

SISTEMA  MUNICIPAL   PARA  EL

DESARROLLO  INTEGRAL  DE  LA

FAMILIA. ARTÍCULO 58. Las cuotas de

recuperación  que  fije  el  Sistema

Desarrollo  Integral  de  la  Familia  (DIF)

Municipal, por la prestación de servicios

de  acuerdo  con  la  Ley  de  Asistencia

Social  para  el  Estado  de  Tlaxcala,  se

fijarán  por  propio  Consejo,  debiendo  el

Ayuntamiento  ratificarlas  o  reformarlas.

CAPÍTULO  XV.  POR  CUOTAS  QUE

FIJE EL COMITÉ DE FERIA. ARTÍCULO

59. Las cuotas que fije el comité de feria

del  Municipio  se  fijará  por  su  propio

Patronato  debiendo  el  Ayuntamiento

ratificarlas  o  reformarlas.  Los  importes

recaudados  se  considerarán  como

ingresos  del  Municipio  y  deberán

registrarse  en  la  cuenta  pública

municipal.   TÍTULO  SEXTO.

PRODUCTOS.  CAPÍTULO  I.

DISPOSICIONES  GENERALES.

ARTÍCULO  60.  Son  productos  los

ingresos  por  contraprestaciones por  los

servicios  que  preste  el  Estado  en  sus

funciones  de  derecho  privado.

CAPÍTULO  II.  ENAJENACIÓN  DE

BIENES  MUEBLES  E  INMUEBLES

PROPIEDAD  DEL  MUNICIPIO.

ARTÍCULO  61.  La  recaudación  que  el

Municipio obtenga por la enajenación de

sus bienes muebles e inmuebles previa

autorización del Cabildo y del Congreso

del  Estado  de  Tlaxcala,  deberá

ingresarse  y  registrarse  en  la

contabilidad municipal y reportarse en la

cuenta pública municipal.  CAPÍTULO III.

USO  DE  LA  VÍA  Y  LUGARES

PÚBLICOS.  ARTÍCULO  62.  Los

permisos que temporalmente conceda el

Ayuntamiento por la utilización de la vía y

lugares públicos,  causarán derechos de

acuerdo con la siguiente:

T A R I F A

I.  Por  el
establecimient
o  de
diversiones,
espectáculos
vendimias
integradas,
hasta  por  15
días: 

5 a 8 UMA por
m²,  por  día,
según  el  giro
que se trate;

II. Por  la
utilización  de
espacios  para
efectos
publicitarios en
lugares
autorizados:

  

5 a 8 UMA por
evento;

III. Por  la
autorización
de  publicidad
y  actividad
auto parlante:

2 a 5 UMA, por
cada  unidad,
por día, y



IV.
Distribuidores
de gas licuado
del  petróleo
(L.P.)  a
domicilio:

15  a  30  UMA
por unidad, por
año.

CAPÍTULO  IV.  POR  EL

ARRENDAMIENTO  DE  ESPACIOS  EN

EL  MERCADO.  ARTÍCULO  63. Los

ingresos  por  este  concepto  o  la

explotación  de  bienes  señalados  en  el

artículo  221  del  Código  Financiero,  se

regula  de  acuerdo  a  lo  siguiente:  Las

cuotas por el uso de estos inmuebles se

pagarán conforme a las tarifas que fijen

las autoridades municipales por acuerdo

administrativo  que  expida  mediante  el

estudio  respectivo  dependiendo  la

actividad  comercial  que  se  trate  y

circunstancias  en  lo  particular.

CAPÍTULO  V.  POR  EL

ARRENDAMIENTO  DE  ESPACIOS  EN

EL TIANGUIS.   ARTÍCULO 64. Por los

ingresos por concepto de ocupación de

espacios en áreas destinadas a tianguis

en la jurisdicción municipal, se establece

la siguiente: TARIFA: 

CAPÍTULO  VI.  POR  EL

ARRENDAMIENTO  DE  BIENES

INMUEBLES  PROPIEDAD  DEL

MUNICIPIO.  ARTÍCULO  65. El

arrendamiento  de  bienes  inmuebles

municipales, propios del dominio público,

se  regularán  por  lo  estipulado  en  los

contratos respectivos y las tarifas de los

productos  que  se  cobren  serán  fijados

por el Ayuntamiento.  ARTÍCULO 66. Por

el uso del auditorio municipal:

I. Para eventos con fines 
de lucro,

60 a 100 
UMA;

II. Para eventos sociales, 35 a 60 
UMA, y

III. Cuando se trate de 
apoyo a instituciones 
educativas, 

5 a 15 
UMA.

ARTÍCULO  67.  Los  productos

provenientes  de  establecimientos  o

empresas  administradas  por  el

Ayuntamiento  se  sujetarán  a  lo

establecido  en  los  contratos  o  actos

jurídicos  celebrados  al  respecto.  Los

ingresos correspondientes se pagarán en

la  Tesorería  Municipal;  las  operaciones

realizadas,  su  contabilidad  y  los

productos  obtenidos,  deberán  formar

parte  de  la  respectiva  cuenta  pública.

ARTÍCULO  68. Los  ingresos

provenientes  de  intereses  por  la

inversión  de  capitales  con  fondos  del

erario  municipal  se  recaudarán  de



acuerdo  con  las  tasas  y  condiciones

estipuladas en cada caso en los términos

que señalan los artículos 221 fracción II y

222  del  Código  Financiero.  Las

operaciones  bancarias  deberán  ser

registradas a nombre del Ayuntamiento,

remitiéndose  en  su  respectiva  cuenta

pública.   CAPÍTULO  VII.  OTROS

PRODUCTOS.  ARTÍCULO  69. Los

productos  provenientes  de

establecimientos  o  empresas

administradas  por  el  Ayuntamiento  se

sujetarán  a  lo  establecido  en  los

contratos o actos jurídicos celebrados al

respecto, mismos que serán sancionados

por el Congreso del Estado. Los ingresos

correspondientes  se  pagarán  en  la

Tesorería  Municipal;  las  operaciones

realizadas,  su  contabilidad  y  los

productos  obtenidos,  deberán  formar

parte  de  la  respectiva  cuenta  pública.

ARTÍCULO  70. Los  ingresos

provenientes  de  inversión  de  capitales

con  fondos  del  erario  municipal

señalados en el  artículo 221 fracción II

del  Código  Financiero  se  administrarán

conforme  al  artículo  222  del  mismo

Código.  Las  operaciones  bancarias

deberán  ser  registradas  a  nombre  del

Ayuntamiento,  y  formarán  parte  de  la

cuenta  pública.   Cuando  el  monto  de

dichas  inversiones  exceda  el  10  por

ciento  del  total  de  sus  ingresos

pronosticados para el  presente ejercicio

fiscal, se requerirá la autorización previa

y  expresa  del  Congreso  del  Estado.

TÍTULO  SEPTIMO.

APROVECHAMIENTOS.  CAPÍTULO  I.

DISPOSICIONES  GENERALES.

ARTÍCULO  71. Son  Aprovechamientos

los  ingresos  que  percibe  el  Estado  por

funciones  de  derecho  público  distintos

de:  las  contribuciones,  los  ingresos

derivados  de  financiamientos  y  de  los

que  obtengan  los  organismos

descentralizados  y  las  empresas  de

participación  estatal  y  municipal.

CAPÍTULO II. RECARGOS. ARTÍCULO

72. Los  adeudos  por  falta  de  pago

oportuno de las contribuciones, causarán

un recargo de acuerdo a las tasas que

para tal efecto publique la Secretaria de

Hacienda y Crédito Público en el Diario

Oficial de la Federación para el Ejercicio

Fiscal  2019.  Cuando  el  contribuyente

pague  las  contribuciones  omitidas,  el

importe de los recargos no excederá de

las  contribuciones  causadas  durante

cinco años. En el caso de autorización de

pago en parcialidades, se estará sujeto a

lo  dispuesto  en  el  párrafo  anterior.  El

monto  de  los  créditos  fiscales  se

actualizará  aplicando  el  procedimiento

que  señala  el  artículo  27  del  Código

Financiero.  ARTÍCULO  73. Cuando  se

concedan  prórrogas  para  el  pago  de

créditos fiscales conforme a lo dispuesto

en  el  Código  Financiero,  se  causarán



recargos  sobre  los  saldos  insolutos  de

acuerdo a las tasas que para tal efecto

publique   la  Secretaría  de  Hacienda  y

Crédito Público en el Diario Oficial de la

Federación para el ejercicio fiscal 2019.

ARTÍCULO 74. Los recargos solo podrán

ser condonados hasta por el equivalente

al  50 por  ciento dependiendo la  falta  y

solo  podrán  ser  condonados  por  el

Presidente  y/o  Tesorero  Municipal.

CAPÍTULO III. MULTAS. ARTÍCULO 75.

Las multas por las infracciones a que se

refiere  el  artículo  223  del  Código

Financiero,  cuya  responsabilidad  recae

sobre  los  sujetos  pasivos  o  presuntos

sujetos pasivos de una prestación fiscal,

serán  sancionadas  cada  una  con  las

multas  que  a  continuación  se

especifican:

TARIFA.

CONCEPTO MULTA

I. Por no refrendar: De  10  a
15 UMA;

II. Por no empadronarse
en  la  Tesorería
Municipal,  dentro de los
60  días
correspondientes  a  que
se  refiere  el  Código
Financiero,  por  ejercicio
eludido:

De  15  a
20 UMA;

III. Por  realizar
actividades  no
contempladas  en  las
licencias  de

funcionamiento. En caso
de reincidir en la misma
falta,  se  cobrará  el
doble:

De  30  a
50 UMA;

IV. Por  faltas  al
Reglamento  de
Gobierno en materia de
bebidas  alcohólicas,  las
infracciones se cobrarán
de  acuerdo  a  lo
siguiente:

a) Por expender
bebidas
alcohólicas   sin
contar  con  la
licencia
correspondiente:

De  20  a
25 UMA;

b) Por  no
solicitar  la
licencia  en  los
plazos
señalados:

De  15  a
20 UMA;

c) Por  no
realizar  el
refrendo  de  las
licencias  antes
citadas,  dentro
del  plazo
establecido:  

De  10  a  30
UMA;

d) Por  no
presentar  los
avisos  de
cambio  de
actividad:

De  50  a
100  UMA,
e

e) En el caso de
que  el
contribuyente
sea  reincidente,
se  aplicará  la
multa  máxima o
cierre  del
establecimiento
hasta  subastar
la  infracción,  a
juicio  de  la
autoridad.



V. Por  omitir  los  avisos
de  modificación  al
padrón  de  predios,
manifestaciones  o
solicitudes  de  avalúo
catastral,  que  previene
el Código Financiero, en
sus  diversas
disposiciones  o
presentarlos fuera de los
plazos señalados:

De  13  a
15 UMA;

VI. Por no presentar en
su  oportunidad,  las
declaraciones  prediales
o  de  transmisión  de
bienes inmuebles dentro
de los plazos: De  20  a

25 UMA;

VII. Por  resistir  por
cualquier  medio  las
visitas de inspección, no
proporcionar  los  datos;
documentos  e  informes
que  legalmente  puedan
pedir  las  autoridades  o
impedir  el  acceso a los
almacenes, depósitos de
vehículos  o  cualquier
otra  dependencia  y,  en
general,  negar  los
elementos  relacionados
en relación con el objeto
de  visita  o  con  la
causación  de  los
impuestos y derechos a
su cargo:

De  20  a
25 UMA;

VIII. Por  fijar,  colgar  o
distribuir  propaganda  y
anuncios  publicitarios,
sin  contar  con  el
permiso
correspondiente:  

De  10  a
15 UMA;

IX. Por incumplimiento a
los  dispuesto  por  esta
Ley en materia de obras
públicas  y  desarrollo
urbano  que  no  tenga
establecida  sanción
específica,  se  aplicará
según lo establecido en

la  Ley  de  la
Construcción del Estado
de Tlaxcala: De  20  a

25 UMA;

X. Por  obstruir  los
lugares  públicos  sin  la
autorización
correspondiente:

De  20  a
25 UMA;

XI. Por  daños  a  la
ecología del Municipio:

a) Tirar  basura
en  lugares
prohibidos  y
barrancas:

De  10  a
15 UMA o
lo
equivalent
e a faenas
comunale
s;

b) Talar árboles: De  100  a
200  UMA
o  la
compra de
60
árboles,
mismos
que  serán
sembrado
s  en
lugares
que
designe la
autoridad,
e

c) Derrame  de
residuos
químicos  o
tóxicos:

100 a 200
UMA y de
acuerdo al
daño.

XII. Por  el
incumplimiento  de  lo
establecido  por  el
artículo  39  de  la
presente Ley, se pagará
por  concepto  de
infracciones  de acuerdo
a la siguiente:

a) Anuncios
adosados:   

1. Por



falta  de
solicitud
de
expedici
ón  de
licencia:

De  2  a  3
UMA, y

2. Por el
no
refrendo
de
licencia:

De 1.50 a
2 UMA.

b) Anuncios
pintados  y
murales:   

1. Por
falta  de
solicitud
de
expedici
ón  de
licencia:

De  2  a  3
UMA, y

2. Por el
no
refrendo
de
licencia:

De 1.50 a
2 UMA.

c) Estructurales:   

1. Por
falta  de
solicitud
de
expedici
ón  de
licencia:

De  6  a  8
UMA, y 

2. Por el
no
refrendo
de
licencia:

De  3  a  5
UMA.

d) Luminosos:   

1. Por
falta  de
solicitud
de
expedici
ón  de

De 13 a 15
UMA, y

licencia:

2. Por el
no
refrendo
de
licencia:

De  6.5  a
10 UMA.

XIII. El incumplimiento a
lo  dispuesto  por  esta
Ley en materia de obras
públicas  y  desarrollo
urbano,  se  sancionará
con multa: De  16  a  20

UMA, y

XIV.  Por  infracciones a las normas de

vialidad y circulación vehicular se estará

a  lo  dispuesto  en  el  reglamento  de

vialidad municipal.  ARTÍCULO 76. En el

artículo  anterior  se  citan  algunas

infracciones en forma enunciativa más no

limitativa,  por  lo  que  aquéllas  otras  no

comprendidas  en  este  Título  que

contravengan  notoriamente  alguna

disposición  fiscal  municipal,  se

sancionarán de acuerdo con lo dispuesto

por  el  Código  Financiero,  para  casos

similares  o  las  leyes  y  reglamentos

correspondientes.   ARTÍCULO  77. Las

infracciones que cometan las autoridades

judiciales,  el  Director  de  Notarías  y

Registros  Públicos  del  Estado  de

Tlaxcala,  los  Notarios  y  en  general  los

funcionarios  y  empleados  del  Municipio

encargados de los servicios públicos, en

contravención  a  los  ordenamientos

fiscales  municipales,  se  harán  del

conocimiento  de  las  autoridades



correspondientes,  para  que  sean

sancionadas  de  acuerdo  con  las  leyes

aplicables.  ARTÍCULO 78. Cuando sea

necesario  emplear  el  procedimiento

administrativo  de  ejecución  para  hacer

efectivo  un  crédito  fiscal  las  personas

físicas  y  morales  estarán  obligadas  a

pagar  los  gastos  de  ejecución  de

acuerdo  a  lo  establecido  en  el  Título

Décimo Tercero, Capítulo IV del Código

Financiero.   ARTÍCULO  79. Las

infracciones no contenidas en este Título

que  contravengan  a  las  disposiciones

fiscales  municipales  se  sancionarán  de

acuerdo  a  lo  dispuesto  por  el  Código

Financiero.  CAPÍTULO IV. HERENCIAS,

LEGADOS,  DONACIONES  Y

SUBSIDIOS.  ARTÍCULO  80. Las

cantidades en efectivo o los bienes que

obtenga  la  hacienda  del  Municipio  por

concepto  de  herencias,  legados,

donaciones  y  subsidios,  se  harán

efectivos  de  conformidad  con  lo

dispuesto  en  las  leyes  de  la  materia,

mismo que se deberán contabilizar en el

patrimonio   municipal.  CAPÍTULO  V.

INDEMNIZACIONES.  ARTÍCULO  81.

Los daños y perjuicios que se ocasionen

a  las  propiedades  e  instalaciones  del

Ayuntamiento  se  determinarán  y

cobrarán por concepto de indemnización

con base en lo que determinen las leyes

de  la  materia.     TÍTULO  OCTAVO.

INGRESOS  POR  VENTA DE  BIENES,

PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS   Y

OTROS  INGRESOS.   CAPÍTULO

ÚNICO. DISPOSICIONES GENERALES.

ARTÍCULO 82. Son Ingresos por Venta

de  Bienes,  Prestación  de  Servicios  y

Otros  Ingresos,  los  ingresos  propios

obtenidos por  las  Instituciones  Públicas

de  Seguridad  Social,  las  Empresas

Productivas del Estado, las entidades de

la  administración  pública  paraestatal  y

paramunicipal,  los  poderes  legislativo  y

judicial,  y  los  órganos  autónomos

federales y estatales, por sus actividades

de  producción,  comercialización  o

prestación  de  servicios;  así  como otros

ingresos por sus actividades diversas no

inherentes a su operación, que generen

recursos.    TÍTULO  NOVENO.

PARTICIPACIONES,  APORTACIONES,

CONVENIOS,  INCENTIVOS

DERIVADOS  DE LA COLABORACIÓN

FISCAL  Y   FONDOS  DISTINTOS  DE

APORTACIONES.   CAPÍTULO ÚNICO.

DISPOSICIONES  GENERALES.

ARTÍCULO  83. Son  Participaciones,

Aportaciones,  Convenios,  Incentivos

Derivados  de  la  Colaboración  Fiscal  y

Fondos  Distintos  de  Aportaciones  los

recursos  que  reciben  las  Entidades

Federativas  y  los  Municipios  por

concepto  de  participaciones,

aportaciones,  convenios,  incentivos

derivados  de  la  colaboración  fiscal  y

fondos  distintos  de  aportaciones.



TÍTULO DÉCIMO.  TRANSFERENCIAS,

ASIGNACIONES,  SUBSIDIOS  Y

SUBVENCIONES,  PENSIONES  Y

JUBILACIONES.  CAPÍTULO  ÚNICO.

DISPOSICIONES  GENERALES.

ARTÍCULO  84. Son  Transferencias,

Asignaciones, Subsidios y Subvenciones,

y Pensiones y Jubilaciones los recursos

que reciben en forma directa o indirecta

los  entes  públicos  como  parte  de  su

política económica y social, de acuerdo a

las  estrategias  y  prioridades  de

desarrollo  para  el  sostenimiento  y

desempeño de sus actividades.   TÍTULO

DÉCIMO  PRIMERO.   INGRESOS

DERIVADOS  DE  FINANCIAMIENTOS.

CAPÍTULO  ÚNICO.  INGRESOS

DERIVADOS  DE  FINANCIAMIENTOS.

ARTÍCULO 85. Son Ingresos Derivados

de  Financiamientos  los  ingresos

obtenidos  por  la  celebración  de

empréstitos internos o externos, a corto o

largo plazo, aprobados en términos de la

legislación correspondiente. Los créditos

que se obtienen son por:  emisiones de

instrumentos en mercados nacionales e

internacionales  de  capital,  organismos

financieros  internacionales,  créditos

bilaterales y  otras fuentes.   ARTÍCULO

86.  El  Municipio  podrá  contratar

financiamientos  a  su  cargo,  previa

autorización  del  Congreso  del  Estado.

Estos  empréstitos  se  aplicarán

exclusivamente  a  inversiones  públicas

productivas  y  se  sujetarán  a  lo

establecido  en  el  artículo  101  de  la

Constitución Política  del  Estado Libre  y

Soberano  de  Tlaxcala  y  de  las

disposiciones establecidas en el artículo

13 de la Ley de Deuda Pública para el

Estado  de  Tlaxcala  y  sus  Municipios.

TRANSITORIOS.    ARTÍCULO

PRIMERO.  La  presente  Ley entrará  en

vigor a partir del día uno de enero de dos

mil diecinueve y estará vigente hasta el

treinta  y  uno  de  diciembre  del  mismo

año,  previa  publicación  en  el  periódico

Oficial  del  Gobierno  del  Estado  de

Tlaxcala.    ARTÍCULO SEGUNDO.  Los

montos previstos en la presente Ley, son

estimados  y  pueden  variar  conforme  a

los montos reales de recaudación para el

ejercicio,  en  caso  de  que  los  ingresos

captados  por  el  Municipio  de

Nanacamilpa de Mariano Arista, durante

el  ejercicio fiscal  al  que se refiere esta

Ley, sean superiores a los señalados, se

faculta  a  dicho  ayuntamiento  para  que

tales recursos los ejerza en las partidas

presupuestales  de  obra  pública,  gastos

de inversión y servicios municipales, en

beneficio  de  sus  ciudadanos.

ARTÍCULO  TERCERO.  A  falta  de

disposición  expresa  en  esta  Ley,  se

aplicarán  en  forma  supletoria,  en  lo

conducente,  las  leyes  tributarias,

hacendarias,  reglamentos,  bandos,  y

disposiciones  de  observancia  general



aplicables en la materia. AL EJECUTIVO

PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE

PUBLICAR.   Dado  en  la  sala  de

sesiones  del  Palacio  Juárez,  recinto

oficial  del  Poder  Legislativo  del  Estado

Libre  y  Soberano  de  Tlaxcala,  en  la

Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los

veintitrés  días  del  mes  de  octubre  del

año dos mil dieciocho. LA COMISIÓN DE

FINANZAS  Y FISCALIZACIÓN  C.  MA.

DEL RAYO NETZAHUATL ILHUICATZI,

DIPUTADA  PRESIDENTA;  C.  JOSÉ

LUIS  GARRIDO  CRUZ,  DIPUTADO

VOCAL;  C.  MARÍA  FÉLIX  PLUMA

FLORES  DIPUTADA,  VOCAL;  C.

VICTOR CASTRO LÓPEZ,   DIPUTADO

VOCAL;    C.  OMAR  MILTON  LÓPEZ

AVENDAÑO DIPUTADO VOCAL    C.

LAURA  YAMILI  FLORES  LOZANO,

DIPUTADA  VOCAL;   C.  PATRICIA

JARAMILLO  GARCÍA,   DIPUTADA

VOCAL;     C.  ZONIA  MONTIEL

CANDANEDA,  DIPUTADA VOCAL;  C.

MIGUEL  ÁNGEL  COVARRUBIAS

CERVANTES,  DIPUTADO  VOCAL;  C.

MARIBEL  LEÓN  CRUZ,  DIPUTADA

VOCAL;  C.  MARÍA  ISABEL  CASAS

MENESES, DIPUTADA VOCAL; C. LUZ

GUADALUPE MATA LARA, DIPUTADA

VOCAL;    C. VÍCTOR MANUEL BÁEZ

LÓPEZ, DIPUTADO VOCAL.

Presidenta: Queda de primera lectura el

dictamen presentado por la Comisión de

Finanzas y Fiscalización.

Presidenta,  para  desahogar  el  noveno

punto  del  orden  del  día  se  pide  a  la

Diputada María Isabel Casas Meneses,

integrante de la Comisión de Finanzas y

Fiscalización,  proceda a  dar  lectura  del

Dictamen  con  Proyecto  de  Decreto,

relativo  a  la  Ley  de  Ingresos  del

Municipio  de  San  Lorenzo

Axocomanitla,  para  el  ejercicio  fiscal

dos  mil  diecinueve;  enseguida  la

Diputada María Isabel Casas Meneses.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA

MARÍA ISABEL CASAS MENESES

COMISIÓN  DE  FINANZAS  Y

FISCALIZACIÓN.   EXPEDIENTE

PARLAMENTARIO  LXIII  057/2018.

HONORABLE  ASAMBLEA  A  la

Comisión de Finanzas y Fiscalización de

la  LXIII  Legislatura  del  Congreso  del

Estado de Tlaxcala, se turnó la Iniciativa

de Ley de Ingresos del Municipio de San

Lorenzo  Axocomanitla,  para  el  Ejercicio

Fiscal  2019,  bajo  el  Expediente

Parlamentario LXIII 057/2018, por lo que,

con fundamento en los artículos 45 y 46

fracción I, de la Constitución Política del

Estado de Tlaxcala,  9   y  10 de la  Ley

Orgánica  del  Poder  Legislativo  del

Estado de Tlaxcala, 35, 36, 37, fracción

XII, 38, fracciones I, II, III, VII y VIII, 49

fracciones II, inciso a) y IX, 114, 124, 125

y  129  del  Reglamento  Interior  del



Congreso  del  Estado  de  Tlaxcala,  la

Comisión  que  suscribe  presenta  a  la

consideración  de  esta  Soberanía,  el

Dictamen  con  Proyecto  de  Ley  de

Ingresos  del  Municipio  de San Lorenzo

Axocomanitla  para  el  Ejercicio  Fiscal

2019, bajo los siguientes antecedentes y

considerandos:   ANTECEDENTES  1.

Mediante  sesión  extraordinaria  de

Cabildo  celebrada  el  día  26  de

septiembre  de  2018,  se  aprobó  por  el

Ayuntamiento  del  Municipio  de  San

Lorenzo  Axocomanitla,  la  Iniciativa  de

Ley  de  Ingresos  del  citado  Municipio,

para el ejercicio fiscal 2019, misma que

fue presentada al Congreso del Estado el

día 28 de septiembre de 2018.  2. Con

fecha   04  de  octubre  de  2018,  por

instrucciones  de  la  Presidenta  de  la

Mesa Directiva del Congreso del Estado,

la  Iniciativa  señalada  fue  remitida  a  la

Comisión  de  Finanzas  y  Fiscalización,

bajo el Expediente Parlamentario número

LXIII 057/2018, para su estudio, análisis

y dictaminación correspondiente.  3. Con

fecha  17  de  Octubre  de  2018,  la

Comisión  que  suscribe  y  reunido  el

quórum legal,  fue analizado, discutido y

aprobado el presente dictamen, para ser

presentado  al  Pleno  de  esta  Asamblea

Soberana.   Del  estudio  realizado  se

arribó  a  los  siguientes:

CONSIDERANDOS  1. Que conforme a

lo previsto en los artículos 115, fracción

IV,  penúltimo párrafo de la  Constitución

Política  de  los  Estados  Unidos

Mexicanos;  54,  fracción  XII,  de  la

Constitución Política  del  Estado Libre  y

Soberano  de  Tlaxcala;  80  y  86  del

Código  Financiero  para  el  Estado  de

Tlaxcala  y  sus  Municipios,  el  Congreso

del Estado tiene facultad para legislar y

aprobar  las  Leyes  de  Ingresos  de  los

municipios.   2.  Que  conforme  lo

establecen los artículos 45 y 46, fracción

I, de la Constitución Política del Estado

Libre  y  Soberano  de  Tlaxcala,  las

resoluciones  del  Congreso  tendrán  el

carácter de Leyes, decretos o acuerdos.

3. Que en tal sentido, los artículos  9 y 10

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo

del  Estado  de  Tlaxcala,  35,  36,  37,

fracción XII, 38, fracciones I, II, III, VII y

VIII, 49 fracciones II, inciso a) y IX, 114,

124,  125 y 129 del Reglamento Interior

del  Congreso  del  Estado  de  Tlaxcala,

regulan  dicha  facultad  y  establecen  en

diversos numerales el trámite legislativo

para la procedencia de una iniciativa.  4.

Que en cuanto a  la  competencia  de la

Comisión  que  suscribe,  el  artículo  49,

fracción  II,  inciso  a),  del  mismo

Reglamento  Interior,  ordena  que,  a  la

Comisión de Finanzas y Fiscalización le

corresponde,  entre  otras  atribuciones:

“Dictaminar  sobre:..  Leyes  de  Ingresos

del Estado y de los Municipios”.  5. Que

de  conformidad  con  lo  previsto  por  el



artículo 31, fracción IV, de la Constitución

Federal, es obligación de los mexicanos

contribuir  al  gasto  público  en  sus  tres

órdenes  de  gobierno,  de  manera

proporcional y equitativa. Siendo uno de

estos órdenes de gobierno el municipio,

que  es  la  célula  social  fundamental  de

nuestra  organización  política  y

administrativa, por lo que, contribuir a su

desarrollo  es  tarea prioritaria,  así  como

para  consolidar  su  capacidad  de

ejecución  y  contar  con  los  recursos

financieros para atender los servicios que

constitucionalmente  están  obligados  a

proporcionar,  previo  el  pago  de  los

derechos correspondientes, de aquí que

es finalidad  de  este  ejercicio  legislativo

resolver en lo posible,  la  asignación de

recursos  suficientes  para  que  el

municipio  atienda  las  demandas  de  la

población, las necesidades básicas de su

administración y propiciar su planificación

tributaria  a  efecto  de  fortalecer  su

desarrollo.   6.  Que el  artículo  18 de la

Ley  de  Disciplina  Financiera  de  las

Entidades Federativas  y  los  Municipios,

establece  las  directrices  a  que  deben

sujetarse  las  Leyes  de  Ingresos  y

Presupuestos  de  Egresos  de  los

Municipios. Que en la iniciativa objeto de

estudio se consideran criterios generales

de  política  económica,  su  estructura  al

clasificador  por  rubro  de  ingresos

municipales  se  elabora  conforme  a  lo

establecido  en  la  Ley  de  Contabilidad

Gubernamental y a las normas que para

tal efecto emita  el Consejo Nacional de

Armonización  Contable  (CONAC);  así

mismo  se  incluyen  los  formatos  de

información  contable  y  presupuestal

establecidos  por  la  Ley  de  Disciplina

Financiera de las Entidades Federativas

y los Municipios dando cumplimiento a lo

preceptuado en dichos ordenamientos en

materia de Contabilidad Gubernamental.

Con  base  en  objetivos,  parámetros

cuantificables  e  indicadores  los  cuales

deberán ser congruentes con su Plan de

Desarrollo  Municipal  y  a  los  programas

derivados de los mismos. Que define la

forma  en  que  deben  registrarse  los

diversos  conceptos  que  integran  las

contribuciones,  así  como  aquellos

ingresos que por disposición de la Ley de

Coordinación Fiscal   le  correspondan a

los municipios de la entidad e igualmente

los que se alleguen por la suscripción de

convenios  de  colaboración,

transferencias  y  reasignación  de

recursos, sumándose los que obtiene por

la  prestación  de  bienes  y  servicios  a

cargo  de  sus  organismos

paramunicipales.  7. Que esta Comisión

Dictaminadora considera que uno de los

objetivos primordiales con la aprobación

de dicha iniciativa es dar certeza jurídico

financiero,  estableciendo  objetivos

socioeconómicos  orientados  a  alcanzar



un  desarrollo  equitativo  y  sustentable

apegándose a los principios de legalidad,

honestidad,  eficacia,  eficiencia,

economía,  racionalidad,  austeridad,

transparencia y proporcionalidad, ya que

se  requiere  garantizar  a  los

contribuyentes  la  certeza  de  que  las

contribuciones  se  encuentran  previstas

en un ordenamiento legal, que siguió un

proceso  legislativo  y  que  fue  aprobado

por el Congreso del Estado de Tlaxcala.

8. Que con el objeto de lograr una mayor

eficiencia y transparencia en el cobro de

las  cuotas  y  tarifas  de  los  diversos

conceptos  que  se  contemplan  en  la

presente propuesta,  además de otorgar

certeza  y  seguridad  jurídica  a  los

contribuyentes en el cumplimiento de sus

obligaciones, la Comisión Dictaminadora

al  analizar  la  iniciativa  de  referencia,

consideró  pertinente  realizar  algunas

modificaciones de forma consistentes en

errores  gramaticales,  numeración  de

artículos, incisos que fueron adecuados a

la secuencia y numeración de la ley, a fin

de precisarlos y clarificar su contenido, lo

anterior,  atendiendo  al  principio  de  que

las leyes que expida el  Congreso deben

ser  claras  y  precisas  para  no  generar

confusiones al momento de su aplicación

por  las  autoridades  encargadas  de  la

recaudación de ingresos en el municipio

de San Lorenzo Axocomanitla.  9.  Que

es  criterio  de  esta  Comisión,  que

teniendo  en  consideración  la  situación

por  la  que  atraviesa  la  economía  del

país,  del  Estado  y  de  las  familias

tlaxcaltecas, no se permite autorizar para

el  ejercicio  fiscal  2019,  ningún

incremento  desproporcionado  e

injustificado,  así  como  tampoco  la

creación de nuevas contribuciones.   En

función  de  los  antecedentes  y

considerandos anteriores, la Comisión de

Finanzas  y  Fiscalización  de  la  LXIII

Legislatura del Congreso del Estado de

Tlaxcala, con fundamento en los artículos

115,  fracción  IV,  de  la  Constitución

Política  de  los  Estados  Unidos

Mexicanos; 45, 46, 47, 48 y 54, fracción

XII, de la Constitución Política del Estado

Libre  y  Soberano  de  Tlaxcala;  86  del

Código  Financiero  para  el  Estado  de

Tlaxcala y sus Municipios; 9 y 10 de la

Ley  Orgánica  del  Poder  Legislativo  del

Estado  de  Tlaxcala;  el  Congreso  del

Estado de Tlaxcala, expide el siguiente:

PROYECTO DE DECRETO DE LEY DE

INGRESOS  DEL MUNICIPIO DE SAN

LORENZO AXOCOMANITLA, PARA EL

EJERCICIO  FISCAL  2019. TÍTULO

PRIMERO. DISPOSICIONES

GENERALES. CAPÍTULO  ÚNICO.

GENERALIDADES.   ARTÍCULO 1.  Las

personas físicas y morales del Municipio

de San Lorenzo Axocomanitla  Tlaxcala,

están obligadas  a  contribuir  de  manera

proporcional y equitativa, para los gastos



públicos  conforme a  los  ordenamientos

tributarios  que el  Estado y el  Municipio

establezcan  de  conformidad  con  la

presente  Ley.   ARTÍCULO  2.  Los

ingresos  que  el  Municipio  de  San

Lorenzo  Axocomanitla,  Tlaxcala,

percibirá  durante  el  ejercicio  fiscal  del

primero  de  enero  al  treinta  y  uno  de

diciembre del año 2019, serán los que se

obtengan por concepto de: I. Impuestos;

II.  Cuotas  y  Aportaciones de Seguridad

Social; III. Contribuciones de Mejoras; IV.

Derechos;  V.  Productos;  VI.

Aprovechamientos;  VII.  Ingresos  por

Venta  de  Bienes,  Prestación  de

Servicios  y  Otros  Ingresos;  VIII.

Participaciones,  Aportaciones,

Convenios,  Incentivos  Derivados  de  la

Colaboración  Fiscal  y  Fondos  Distintos

de  Aportaciones;  IX.  Transferencias,

Asignaciones, Subsidios y Subvenciones,

y  Pensiones  y  Jubilaciones,  y   X.

Ingresos Derivados de Financiamientos.

ARTÍCULO  3.  Para  efectos  de  la

presente Ley se entenderá por:  a) UMA.

Se entenderá como la Unidad de Medida

y  Actualización  que  se  utiliza  como

unidad de cuenta, índice, base, medida o

referencia para determinar la cuantía del

pago  de  las  obligaciones  y  supuestos

previstos en las leyes federales,  de las

entidades federativas y de la Ciudad de

México,  así  como  en  las  disposiciones

jurídicas  que  emanen  de  dichas  leyes.

b) Ayuntamiento. Se entenderá como el

órgano colegiado del Gobierno Municipal

que  tiene  la  máxima  representación

política,  que  encauza  los  diversos

intereses  sociales  y  la  participación

ciudadana  hacia  la  promoción  del

desarrollo.   c) Municipio.  Deberá

entenderse al Municipio de San Lorenzo

Axocomanitla,  Tlaxcala.   d)

Administración  Municipal.  Se  entenderá

el  aparato  administrativo,  personal  y

equipo,  que  tenga  a  su  cargo  la

prestación  de  servicios  públicos,

subordinada  del  Ayuntamiento  y  del

Municipio de San Lorenzo Axocomanitla.

e) Código  Financiero.  Se  entenderá  al

Código  Financiero  para  el  Estado  de

Tlaxcala  y  sus  Municipios.   f) Ley

Municipal.  Deberá  entenderse  a  la  Ley

Municipal  del  Estado  de  Tlaxcala.   g)

Reglamento de Protección Civil.  Deberá

entenderse al Reglamento de Protección

Civil  del  Municipio  de  San  Lorenzo

Axocomanitla.   h) Reglamento  de

Ecología.  Deberá  entenderse  al

Reglamento  de  Ecología  Municipal  de

San  Lorenzo  Axocomanitla.   i)

Reglamento Interno.  Deberá entenderse

al  Reglamento  Interior  de  la

Administración Pública Municipal de San

Lorenzo  Axocomanitla.   j) Bando

Municipal.  Deberá entenderse al  Bando

de  Policía  y  Gobierno  del  Municipio  de

San  Lorenzo  Axocomanitla;   k)



Reglamento  de  Seguridad  Pública.

Deberá  entenderse  al  Reglamento  de

Seguridad Pública, Vialidad y Transporte

Municipal de San Lorenzo Axocomanitla.

l) Reglamento de Agua Potable. Deberá

entenderse  al  Reglamento  para  la

Prestación del Servicio de Agua Potable

y  Alcantarillado  del  Municipio  de  San

Lorenzo  Axocomanitla.   m) m.l.  Metros

lineales.  n) m2. Metros cuadrados.  o)

m3. Metro cúbico.  p) Ha. Hectárea.  q)

Impuestos.  Son  las  contribuciones

establecidas en Ley que deben pagar las

personas  físicas  y  morales  que  se

encuentran en la situación jurídica o de

hecho prevista por la misma y que sean

distintas  de  las  aportaciones  de

seguridad  social,  contribuciones  de

mejoras  y  derechos.   r) Cuotas  y

aportaciones  de  seguridad  social.  Son

las contribuciones establecidas en Ley a

cargo  de  personas  que  son  sustituidas

por  el  Estado  en  el  cumplimiento  de

obligaciones fijadas por la Ley en materia

de seguridad social o a las personas que

se  beneficien  en  forma  especial  por

servicios  de  seguridad  social

proporcionados por el mismo Estado.  s)

Contribuciones  de  mejoras.  Son  las

establecidas  en  Ley  a  cargo  de  las

personas  físicas  y  morales  que  se

beneficien de manera directa por  obras

públicas.   t) Derechos.  Son  las

contribuciones establecidas en Ley por el

uso o aprovechamiento de los bienes del

dominio  público,  así  como  por  recibir

servicios  que  presta  el  Estado  en  sus

funciones  de  derecho  público,  excepto

cuando  se  presten  por  organismos

descentralizados  u  órganos

desconcentrados cuando en este último

caso, se trate de contraprestaciones que

no se encuentren previstas en las leyes

correspondientes. También son derechos

las  contribuciones  a  cargo  de  los

organismos  públicos  descentralizados

por  prestar  servicios  exclusivos  del

Estado.  u) Productos.  Son los  ingresos

por  contraprestaciones por los servicios

que preste el Estado en sus funciones de

derecho privado.   v) Aprovechamientos.

Son los ingresos que percibe el  Estado

por  funciones  de  derecho  público

distintos  de:  las  contribuciones,  los

ingresos derivados de financiamientos y

de  los  que  obtengan  los  organismos

descentralizados  y  las  empresas  de

participación  estatal  y  municipal.   w)

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación

de  Servicios  y  Otros  Ingresos.  Son  los

ingresos  propios  obtenidos  por  las

Instituciones  Públicas  de  Seguridad

Social,  las  Empresas  Productivas  del

Estado,  las  entidades  de  la

administración  pública  paraestatal  y

paramunicipal,  los  poderes  legislativo  y

judicial,  y  los  órganos  autónomos

federales y estatales, por sus actividades



de  producción,  comercialización  o

prestación de servicios;  así  como otros

ingresos por sus actividades diversas no

inherentes a su operación, que generen

recursos.   x) Participaciones,

Aportaciones,  Convenios,  Incentivos

Derivados  de  la  Colaboración  Fiscal  y

Fondos  Distintos  de  Aportaciones.  Son

los  recursos  que  reciben  las  Entidades

Federativas  y  los  Municipios  por

concepto  de  participaciones,

aportaciones,  convenios,  incentivos

derivados  de  la  colaboración  fiscal  y

fondos  distintos  de  aportaciones.   y)

Transferencias,  Asignaciones,  Subsidios

y  Subvenciones,  y  Pensiones  y

Jubilaciones.  Son  los  recursos  que

reciben en forma directa o indirecta los

entes públicos como parte de su política

económica  y  social,  de  acuerdo  a  las

estrategias  y  prioridades  de  desarrollo

para  el  sostenimiento  y  desempeño de

sus actividades.   z) Ingresos  derivados

de  financiamiento.  Son  los  ingresos

obtenidos  por  la  celebración  de

empréstitos internos o externos, a corto o

largo plazo, aprobados en términos de la

legislación correspondiente. Los créditos

que se obtienen son por:  emisiones de

instrumentos en mercados nacionales e

internacionales  de  capital,  organismos

financieros  internacionales,  créditos

bilaterales y  otras fuentes.   ARTÍCULO

4. Los  ingresos  mencionados  en  el

artículo anterior,  se obtendrán conforme

a las estimaciones siguientes:

Municipio de San Lorenzo
Axocomanitla

Ingreso
Estimado Ley de Ingresos para el Ejercicio

Fiscal de 2019

Total 22,255,962.4
0

IMPUESTOS 129,625.64

    Impuestos Sobre los Ingresos 0.00

    Impuestos Sobre el Patrimonio 104,025.64

          Predio Urbano 67,358.14

          Predio Rústico 36,667.50

    Impuesto Sobre la Producción, el 
Consumo y las 

    Transacciones
25,600.00

          Impuesto sobre la 
Transmisión de Bienes Inmuebles

25,600.00

    Impuestos al Comercio Exterior 0.00

    Impuesto Sobre Nóminas y 
Asimilables

0.00

    Impuestos Ecológicos 0.00

    Accesorios de Impuestos 0.00

    Otros Impuestos 0.00

    Impuestos no Comprendidos en 
la Ley de Ingresos 

    Vigente, Causados en Ejercicios 
Fiscales Anteriores 

    Pendientes de Liquidación o 
Pago

0.00

CUOTAS Y APORTACIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL

0.00

    Aportaciones para Fondos de 
Vivienda

0.00

    Cuota para la Seguridad Social 0.00

    Cuotas de Ahorro para el Retiro 0.00

    Otras Cuotas y Aportaciones para
la Seguridad Social

0.00

    Accesorios de Cuotas y 
Aportaciones de Seguridad 

    Social
0.00

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 0.00



    Contribuciones de Mejoras por 
Obras Públicas

0.00

    Contribuciones de Mejoras no 
Comprendidas en la 

    Ley de Ingresos Vigente, 
Causadas en Ejercicios 

    Fiscales Anteriores Pendientes 
de Liquidación o Pago.

0.00

DERECHOS 312,470.94

    Derechos por el Uso, Goce, 
Aprovechamiento o     

    Explotación de Bienes de 
Dominio Público

0.00

    Derechos a los Hidrocarburos 
(Derogado)

0.00

    Derechos por Prestación de 
Servicios

312,470.94

          Avalúos 14,900.00

          Expedición de certificados y 
constancias en 

          General
3,700.00

          Servicios y autorizaciones 
diversas

2,900.00

          Servicio de Panteón 5,500.00

          Servicios de limpia 1,300.00

          Por Uso de la Vía Pública y 
Lugares Públicos

4,300.00

          Expedición o refrendo de 
licencias para la 

          colocación de Anuncios 
publicitarios

1,200.00

          Derechos de Alumbrado 
Público

150,096.94

          Servicios prestados por 
Organismos Públicos

128,574.00

          Otros Derechos 0.00

          Accesorios de Derechos 0.00

          Derechos no Comprendidos 
en la Ley de Ingresos 

          Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales 

          Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago.

0.00

PRODUCTOS 6,500.00

    Productos 6,500.00

          Por la Enajenación de Bienes 
Muebles e 

          Inmuebles
0.00

          Por el Arrendamiento de 
Bienes Inmuebles

0.00

          Otros productos 6,500.00

          Productos de Capital 
(Derogado)

0.00

          Productos no Comprendidos 
en la Ley de Ingresos 

          Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales 

          Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago.

0.00

APROVECHAMIENTOS 1,000.00

      Aprovechamientos 1,000.00

          Multas 1,000.00

      Aprovechamientos 
Patrimoniales

0.00

      Accesorios de 
Aprovechamientos

0.00

      Aprovechamientos no 
Comprendidos en la Ley de 

      Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales 

      Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago.

0.00

INGRESOS POR LA VENTA DE 
BIENES, PRESTACIÓN DE  
SERVICIOS Y OTROS INGRESOS 0.00

      Ingresos por Venta de Bienes y 
Prestación de 

      Servicios de Instituciones 
Públicas de Seguridad 

      Social.

0.00

      Ingresos por Venta de Bienes y 
Prestación de 

      Servicios de Empresas 
Productivas del Estado.

0.00

      Ingresos por Venta de Bienes y 
Prestación de 

      Servicios de Entidades 
Paraestatales y Fideicomisos 

0.00



      No Empresariales y No 
Financieros.

      Ingresos por Venta de Bienes y 
Prestación de 

      Servicios de Entidades 
Paraestatales Empresariales 

      Con Financieras con 
Participación Estatal 

      Mayoritaria.

0.00

      Ingresos por Venta de Bienes y 
Prestación de 

      Servicios de Entidades 
Paraestatales Empresariales 

      Financieras Monetarias con 
Participación Estatal 

      Mayoritaria.

0.00

      Ingresos por Venta de Bienes y 
Prestación de 

      Servicios de Fideicomisos 
Financieros Públicos con 

      Participación Estatal 
Mayoritaria.

0.00

      Ingresos por Venta de Bienes y 
Prestación de 

      Servicios de los Poderes 
Legislativo y Judicial, y de 

      los Órganos Autónomos.

0.00

      Otros Ingresos 0.00

PARTICIPACIONES, 
APORTACIONES, CONVENIOS, 
INCENTIVOS DERIVADOS DE 
COLABORACION FISCAL Y 
FONDOS DISTINTOS DE 
APORTACIONES

21,806,365.8
2

     Participaciones 15,711,377.8
5

          Fondo Estatal participable 15,711,377.8
5

     Aportaciones 6,040,447.99

          Fondo de Aportación para la 
Infraestructura Social 

          Municipal
2,598,177.01

          Fondo de Aportación para el 
Fortalecimiento de                

          los Municipios
3,442,270.98

     Convenios 0.00

     Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal

54,539.98

     Fondos Distintos de 
Aportaciones

0.00

TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y
JUBILACIONES

0.00

     Transferencias y Asignaciones 0.00

     Transferencias al Resto del 
Sector Público 

     (Derogado)
0.00

     Subsidios y Subvenciones 0.00

     Ayudas Sociales (Derogado) 0.00

     Pensiones y Jubilaciones 0.00

     Transferencias a Fideicomisos, 
Mandatos y Análogos 

     (Derogado)
0.00

     Transferencias del Fondo 
Mexicano del Petróleo para 

     la Estabilización y el Desarrollo
0.00

INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTOS

0.00

     Endeudamiento Interno 0.00

     Endeudamiento Externo 0.00

     Financiamiento Interno 0.00

ARTÍCULO  5. Corresponde  a  la

Tesorería del Municipio la administración

y  recaudación  de  los  ingresos

municipales, y podrá ser auxiliada por las

dependencias  o  entidades  de  la

administración  pública  estatal  y

municipal,  así como por los organismos

públicos  o  privados  conforme  a  lo

dispuesto  en  el  Código  Financiero.

ARTÍCULO  6. Todo  ingreso  municipal,

cualquiera  que  sea  su  origen  o



naturaleza,  deberá ser registrado por la

Tesorería Municipal y formar parte de la

Cuenta  Pública  Municipal.  Por  el  cobro

de las diversas contribuciones a que se

refiere  esta  Ley,  el  Ayuntamiento,  a

través  de  las  diversas  instancias

administrativas,  expedirá  el

correspondiente  recibo  de  ingreso

requisitado de acuerdo a los artículos 29

y 29A del Código Fiscal de la Federación,

así como también deberá estar foliado y

autorizado  por  la  Tesorería  Municipal.

Cuando  al  hacer  los  cálculos

correspondientes  resultaren  fracciones,

se redondearán al  entero inmediato,  ya

sea superior o inferior.  ARTÍCULO 7. El

Ayuntamiento  podrá  contratar

financiamientos  a  su  cargo,  previa

autorización  del  Congreso  del  Estado,

exclusivamente  para  obra  pública  y

equipamiento,  hasta  por  un  monto  que

no  rebase  el  quince  por  ciento  de  los

ingresos  estimados,  apegándose  a  lo

que  establece  el  artículo  101,  de  la

Constitución Política  del  Estado Libre  y

Soberano  de  Tlaxcala.   ARTÍCULO  8.

Los ingresos que perciban las diferentes

dependencias  y  organismos

descentralizados y  desconcentrados del

Municipio,  deberán  enterarse  a  la

Tesorería  Municipal  en  término  de  los

artículos  117,  119  y  120,  fracciones  II,

VII, X y XVI, de la Ley Municipal y demás

disposiciones  aplicables.   TÍTULO

SEGUNDO. IMPUESTOS. CAPÍTULO I.

IMPUESTO PREDIAL. ARTÍCULO 9. Es

impuesto  predial  la  carga  con  carácter

general  y  obligatorio,  para  personas

físicas y morales que se encuentren en

los  siguientes  conceptos:  I. Los

propietarios,  poseedores  civiles  o

precarios de predios urbanos y rústicos;

II.  Los propietarios  de solares  urbanos,

en  los  núcleos  de  población  ejidal  o

comunal, y  III.  Todas las construcciones

permanentes  edificadas  sobre  los

predios  ubicados  en  el  territorio

municipal. ARTÍCULO 10. El objeto es la

contribución por la propiedad o posesión

de  los  predios  urbanos  y  rústicos

ubicados en el  territorio del Municipio y

de  las  construcciones  permanentes

edificadas sobre los mismos. ARTÍCULO

11. El  impuesto  predial  se  causará  y

pagará tomando como base los valores

asignados a los predios en los términos

del  Título  Sexto,  Capítulo  I,  del  Código

Financiero, de conformidad con las tasas

siguientes:

I.PREDIOS URBANOS:

a) Edificados, 3.50  al
millar
anual.

b) No
Edificados,

2.10  al
millar anual.

II. PREDIOS RÚSTICOS:

a) 1.58  al Millar Anual.



Cuando  no  sea  posible  aplicar  lo

dispuesto  en  el  primer  párrafo  de  este

artículo,  la  base  para  el  cobro  del

impuesto  se  podrá  fijar  tomando  en

cuenta el valor catastral de los predios y

de las construcciones, si las hubiere, de

conformidad con lo que señala el artículo

177, del Código Financiero.   ARTÍCULO

12. Si  al aplicar las tasas anteriores en

predios  urbanos,  resultare  un  impuesto

anual  inferior  a  2.00  UMA,  se  cobrará

esta  cantidad  como  mínimo  anual;  en

predios  rústicos,  la  cuota  mínima anual

será  de  1.00  UMA.   En  los  casos  de

vivienda  de  interés  social  y  popular

definidas en el  artículo 210,  del Código

Financiero, se considerará una reducción

del 50 por ciento del impuesto, siempre y

cuando  el  resultado  sea  superior  a  la

cuota  mínima señalada  en  los  párrafos

anteriores  y  se  demuestre  que  el

propietario reside en la propiedad objeto

del impuesto.  En los casos en que haya

transmisión  de  bienes  y  éstas  se

manejen  con  valores  superiores  a  los

que se tienen registrados en la base de

datos,  se  cobrarán  las  diferencias  de

impuesto  predial  que  resulten.

ARTÍCULO 13. Las tierras destinadas al

asentamiento  humano,  en  el  régimen

ejidal  y/o  comunal,  la  base  de  este

impuesto se determinará en razón de la

superficie  construida  para  casa

habitación.  ARTÍCULO 14. El plazo para

el  pago  de  este  impuesto,  vencerá  el

último  día  hábil  del  mes  de  marzo  del

año  fiscal  de  que  se  trate.   Los

contribuyentes que paguen su impuesto

anual dentro del plazo establecido en el

primer  párrafo,  tendrán  derecho  a  una

bonificación del 10 por ciento en su pago,

de  acuerdo  al  artículo  195,  del  Código

Financiero.   Los pagos que se realicen

de forma extemporánea deberán cubrirse

conjuntamente  con  sus  accesorios

conforme a lo establecido en el artículo

223, del Código Financiero.  ARTÍCULO

15. Para  la  determinación del  impuesto

de predios cuya venta se opere mediante

el  sistema  de  fraccionamientos,  se

aplicarán las tasas correspondientes en

términos  del  artículo  11,  de  esta  Ley.

ARTÍCULO 16. Los sujetos del impuesto

a  que  se  refiere  el  artículo  anterior,  lo

pagarán  su  impuesto  por  cada  lote  o

fracción, sujetándose a lo establecido en

el  artículo  190,  del  Código  Financiero.

ARTÍCULO 17. El  valor  de  los  predios

destinados  a  un  uso  industrial,

empresarial  o  comercial  será  fijado

conforme lo dispone el Código Financiero

y demás leyes aplicables en la materia,

conforme al  valor  que  resulte  más  alto

del  de  operación,  el  catastral  o  el

comercial.   ARTÍCULO  18. Tratándose

de  predios  ejidales  y/o  comunales

urbanos, se tributará de conformidad con



lo establecido en el artículo 11, de esta

Ley.   ARTÍCULO 19.  Los  Subsidios  y

exenciones  en  el  impuesto  predial  se

otorgarán en los casos siguientes:  I. Los

propietarios  de  predios  urbanos  que

tengan  la  calidad  de  pensionados,

jubilados,  viudas  en  situación  precaria,

adultos  mayores,  madres  solteras  y

personas  discapacitadas,  que  acrediten

la calidad en que se encuentran, tendrán

un  descuento  y  cubrirán  únicamente  el

50  por  ciento  de  la  cuota  que  les

corresponda,  única  y  exclusivamente

respecto  de  la  casa  habitación  en  que

tenga  señalado  su  domicilio;   II. Los

propietarios  o  poseedores  de  predios

destinados a actividades agropecuarias,

avícolas  o  forestales,  que  durante  el

ejercicio fiscal del año dos mil diecinueve

regularicen  de  manera  espontánea  sus

inmuebles mediante su inscripción en los

padrones  correspondientes,  no  pagarán

el monto del impuesto predial a su cargo

por  ejercicios  anteriores,  ni  los

accesorios legales causados, y   III. Los

contribuyentes del  impuesto predial  que

se  presenten  espontáneamente  a

regularizar su situación fiscal, que tengan

adeudos  a  su  cargo  causados  en  el

ejercicio  fiscal  de  dos  mil  dieciocho   y

anteriores, gozarán durante los meses de

abril  a  octubre  del  año  dos  mil

diecinueve, de un descuento del 50 por

ciento en los recargos que se hubiesen

generado.  ARTÍCULO 20. En todo caso,

el  monto  anual  del  impuesto  predial  a

pagar durante el ejercicio fiscal del año

2019,  no  podrá  ser  inferior  al  monto

pagado  en  el  ejercicio  fiscal  del  año

2018,  a excepción de lo establecido en

los  artículos  11  y  18,  de  esta  Ley.

CAPÍTULO II. DEL IMPUESTO SOBRE

TRANSMISIÓN  DE  BIENES

INMUEBLES.   ARTÍCULO  21. El

impuesto  sobre  transmisión  de  bienes

inmuebles, se causará por la celebración

de  los  actos  a  que  se  refiere  el  Título

Sexto, Capítulo II, del Código Financiero,

incluyendo  la  cesión  de  derechos  de

posesión y la disolución de copropiedad.

I.  Son sujetos de este impuesto, los

propietarios  o  poseedores  de  bienes

inmuebles  que  se  encuentren  en  el

territorio  del  Municipio,  que sean objeto

de  la  transmisión  de  propiedad  o

posesión y disolución de copropiedad;  II.

La base del impuesto será el valor que

resulte  de  aplicar  lo  señalado  en  el

artículo 208, del Código Financiero;   III.

Este impuesto se pagará aplicando una

tasa  del  2  por  ciento  a  la  base

determinada  en  la  fracción  anterior,  en

caso de que el monto sea inferior a 5.00

UMA se pagará éste como mínimo;  IV.

En  los  casos  de  viviendas  de

interés social  y popular,  definidas en el

artículo  210,  del  Código  Financiero,  la

reducción será de 12.00 UMA elevado al



año;  V. Si  al  aplicar  las

reducciones  anteriores  a  la  base,

resultare un impuesto inferior a 6.00 UMA

o no resultare, se cobrará esta cantidad

como mínimo de traslado de dominio;  VI.

Por la contestación de avisos notariales,

se cobrará el equivalente a 5.00 UMA, y

VII. Notificación  de  predios,

segregación  o  lotificación  de  predios,

rectificación de medidas, rectificación de

vientos,  erección  de  construcción,

régimen de propiedad  en condominio  y

disolución  de  copropiedad  y  renuncia,

cancelación  o  extinción  de  usufructo,  y

los actos señalados en el artículo 203 del

Código  Financiero.  Lo  anterior,  es

aplicable  aun  presentando  un  aviso

notarial  en el  que se contemplen dos o

más  actos.  Por  cada  acto  de  los

enunciados  anteriormente,  se  cobrarán

4.00 UMA.  ARTÍCULO 22. El plazo para

la  liquidación  del  impuesto  según  lo

mencionado en el  artículo  anterior  será

conforme a lo establecido en el artículo

211, del Código Financiero.  CAPÍTULO

III.  DEL  IMPUESTO  SOBRE

DIVERSIONES  Y  ESPECTÁCULOS

PÚBLICOS.   ARTÍCULO  23. El

Municipio  percibirá,  en  su  caso,  el

impuesto a que se refiere este Capítulo,

de conformidad al Título Cuarto, Capítulo

III,  del  Código  Financiero.    TÍTULO

TERCERO.  CUOTAS  Y

APORTACIONES  DE  SEGURIDAD

SOCIAL.  CAPÍTULO  ÚNICO.

CONCEPTO.   ARTÍCULO  24.  Son  las

contribuciones  establecidas  en  Ley  a

cargo  de  personas  que  son  sustituidas

por  el  Estado  en  el  cumplimiento  de

obligaciones fijadas por la Ley en materia

de seguridad social o a las personas que

se  beneficien  en  forma  especial  por

servicios  de  seguridad  social

proporcionados  por  el  mismo  Estado.

TÍTULO  CUARTO.  CONTRIBUCIONES

DE  MEJORAS.   CAPÍTULO  ÚNICO.

CONCEPTO.   ARTÍCULO  25.  Son  las

establecidas  en  Ley  a  cargo  de  las

personas  físicas  y  morales  que  se

beneficien de manera directa por obras

públicas.   TÍTULO  QUINTO.  DE  LOS

DERECHOS.  CAPÍTULO I.  ARTÍCULO

26.  Son las  contribuciones establecidas

en Ley por el uso o aprovechamiento de

los bienes del dominio público, así como

por recibir servicios que presta el Estado

en  sus  funciones  de  derecho  público,

excepto  cuando  se  presten  por

organismos  descentralizados  u  órganos

desconcentrados cuando en este último

caso, se trate de contraprestaciones que

no se encuentren previstas en las leyes

correspondientes. También son derechos

las  contribuciones  a  cargo  de  los

organismos  públicos  descentralizados

por  prestar  servicios  exclusivos  del

Estado.   CAPÍTULO  II.  AVALÚOS  DE

PREDIOS  A  SOLICITUD  DE  SUS



PROPIETARIOS  O  POSEEDORES,  Y

MANIFESTACIÓN  CATASTRAL.

ARTÍCULO 27. Por  avalúos de predios

urbanos  o  rústicos  a  solicitud  de  los

propietarios  o  poseedores,  deberán

pagar  los  derechos  correspondientes,

tomando como base el valor determinado

en el artículo 11, de la presente Ley, de

acuerdo con lo siguiente y con las leyes

que resulten aplicables:  

TARIFA.

I. Por predios urbanos:                     

a) Con valor hasta de $ 5,000.00,       
3.85 UMA;

b) De $5,001.00 a $10,000.00,            
4.80 UMA, e

c) De $10,001.00 en adelante,            
6.91 UMA.

II. Por predios rústicos:

a) Se pagará el 50 por ciento de la 
tarifa anterior.

III. Por la Expedición de 
Manifestación Catastral:

Predios  urbanos: Los  propietarios  o

poseedores  manifestarán  de  forma

obligatoria  cada  dos  años  la  situación

que guarda el inmueble, para verificar sí

existe  alguna  modificación  al  mismo  o

conserva  las  mismas  características.

Predios  rústicos: Los  propietarios  o

poseedores  manifestarán  de  forma

obligatoria  cada  tres  años  la  situación

que guarda el inmueble, para verificar si

existe  alguna  modificación  al  mismo  o

conserva las mismas características.

Presidenta:  se pide a  la  Diputada  Luz

Guadalupe Mata Lara,   continúe con la

lectura.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA

LUZ GUADALUPE MATA LARA

El costo por el pago de la manifestación

catastral  señalado  en  los  párrafos

anteriores  será  de  2.00  UMA.

CAPÍTULO  III.  SERVICIOS

PRESTADOS  POR  LA  PRESIDENCIA

MUNICIPAL  EN  MATERIA  DE

DESARROLLO  URBANO,  OBRAS

PÚBLICAS Y ECOLOGÍA.   ARTÍCULO

28. Los  servicios  prestados  por  la

Presidencia  Municipal,  en  materia  de

Desarrollo  Urbano,  Obras  Públicas  y

Ecología,  se  pagarán  de  conformidad

con la siguiente: TARIFA. 

I. Por alineamiento del inmueble sobre el
frente de la calle:



II.  Por  el  otorgamiento  de  licencia  de

construcción de obra nueva, ampliación o

remodelación;  así  como  por  la  revisión

de las memorias de cálculo, descriptivas

y demás documentación relativa

a) De bodegas  y
naves
industriales,

  0.15 UMA por
m2.

   
b) De  locales

comerciales  y
edificios,

  0.15 UMA por
m2.

c) De casa habitación:

Concepto Derecho
causado

1. Interés
Social,

     0.10 UMA por
m2.

2. Tipo
Medio,

     0.12 UMA por
m2.

3. Residencia
l,

     0.15 UMA por
m2.

4. De lujo,      0.20 UMA por
m2.

. 
d) Salón  Social

para Eventos y
Fiestas,

     0.15 UMA por
m2.

e) Estacionamien
tos,

     0.15 UMA por
m2.

f) Tratándose  de  unidades
habitacionales  del  total  que
resulte, se incrementará en un 25
por  ciento  por  cada  nivel  de
construcción.

g) Los  permisos  para  la
construcción  de  bardas
perimetrales  pagarán  0.18  UMA
por  m.l.

h) Por demolición
en  casa
habitación,

     0.08  UMA
por m2.

i) Por demolición
de  bodega,
naves
industriales  y
fraccionamient
os,

    
     0.08  UMA

por m2.

j) Por emisión de
constancia  de
terminación de
obra,

     Casa
habitación,
comercio,
industria,
fraccionamie
nto  o
condominio
(por  cada
casa  o
departament
o),  2.00
UMA.

I.  III.  Por  el  otorgamiento  del

dictamen  para  construcción  de

capillas, monumentos y gavetas en

los cementerios municipales:

Concepto Derecho 
Causado

a) Monumento
s o capillas por lote,

 4.50 UMA.



b) Gavetas  por
cada una,

1.50 UMA
.

IV. Por el otorgamiento de licencias para

construcción  de  fraccionamientos,

industria   o comercio sobre el costo de

los  trabajos  de urbanización  incluyendo

la  revisión  de  los  planos  referentes  a

drenaje,  agua,  alcantarillado,

pavimentación, electrificación, alumbrado

o guarniciones y banquetas, se pagará el

6 por ciento. El pago que se efectúe por

el otorgamiento de este tipo de licencias,

comprenderá  lo  dispuesto  en  el  Título

Séptimo,  Capítulo  IV,  de  la  Ley  de

Asentamientos Humanos,  Ordenamiento

Territorial y Desarrollo Urbano del Estado

de  Tlaxcala;  V.  Por  el  otorgamiento  de

permiso para el régimen en condominio,

se deberá pagar 0.08 por  ciento de un

UMA por  m2  de  construcción;   Por  el

otorgamiento  de  licencias  para  dividir,

fusionar y lotificar:

a) Hasta  250
m2,

7.00 
UMA.

b) De 250.01 a
500 m2,

10.00 
UMA.

c) De 500.01 a
1000 m2,

15.00 
UMA.

d) De 1000.01 m² en adelante,
además  de  la  tarifa
señalada  en  el  inciso
anterior, pagarán 3.80 UMA
por  cada  quinientos  m2 o
fracción que excedan.

El  pago  que  se  efectúe  por  el

otorgamiento  de  este  tipo  de  licencias

deberá  comprender  siempre  la

autorización  de  los  planos  de

urbanización,  redes  públicas  de  agua,

alcantarillado,  alumbrado  público,

lotificación  y  demás  documentación

relativa,  de  acuerdo  a  la  Ley  de

Asentamientos Humanos,  Ordenamiento

Territorial y Desarrollo Urbano del Estado

de Tlaxcala. Cuando la licencia solicitada

no implique fines de lucro y se refiera a la

transmisión  de  la  propiedad  entre

familiares,  se  aplicará  una  bonificación

del 50 por ciento sobre la tarifa señalada;

VI  Por el dictamen de uso de suelo, se

aplicará la siguiente:   TARIFA

a) Vivienda,         0.13 UMA
por m2.

b) Uso Industrial,         0.25 UMA
por m2.
.

c) Uso Comercial,          0.18 UMA
por m2.

d) Fraccionamientos
,

         0.15 UMA
por m2.

e) Gasolineras y 
estaciones de 
carburación,

        
         0.25 UMA
por m2.

f) Uso 
Agropecuario,

         De 01 a
20,000 m2, 17.00 
         UMA, y de
20,001 m2 



              en adelante,
32.00 UMA.

Para  la  colocación  de  postes  para

electrificación  de  las  calles  y  avenidas,

se prestará el servicio sin costo alguno.

Cuando el Ayuntamiento carezca de los

órganos técnicos  y administrativos  para

otorgar  el  dictamen  de  uso  de  suelo,

solicitará  a  la  Secretaría  de  Obras

Públicas, Desarrollo Urbano y Vivienda lo

realice,  será  proporcionado  de

conformidad  con  lo  establecido  en  el

Código Financiero;  VI.  Por concepto de

municipalización  para  fraccionamientos

nuevos y regularización de los existentes

se cobrará como base 3 por ciento del

costo total de su urbanización;  VII. Por el

otorgamiento  de  licencias  de

construcción  de  tipo  provisional,  con

vigencia no mayor a seis meses por  m2,

el  0.03 UMA hasta  50  m2;   VIII.  Por el

servicio  de  vigilancia,  inspección  y

control que las leyes de la materia que se

encomiendan  al  Municipio,  los

contratistas  con  quienes  éste  celebre

contratos de obra pública y de servicios

relacionados con la misma, pagarán una

cuota equivalente de 5.51 al millar sobre

el  importe  de  cada  una  de  las

estimaciones  de  trabajo;   IX.  Por

constancias  de  servicios  públicos,  se

pagará  2.55  UMA;   X.  Por  el

otorgamiento de permisos para utilizar la

vía  pública  para  la  construcción,  con

andamios,  tapiales,  materiales  de

construcción,  escombro  y  otros  objetos

no especificados:

Concepto              D
erecho

Causado

a) Banqueta,                 
2.80 UMA
por día.

b) Arroyo,                
2.80 UMA
por día.

El  permiso no será mayor  a 3  días  de

obstrucción, siempre y cuando no exceda

el frente de la propiedad; cuando exceda

el  frente  de  la  propiedad  causará  un

derecho  del  0.60  UMA   por  m2 de

obstrucción.  Quien obstruya los lugares

públicos,  sin  contar  con  el  permiso

correspondiente,  pagará  el  100  por

ciento de la cuota que de manera normal

debería cubrir conforme a lo establecido

por el primer párrafo de este artículo.  En

caso de persistir la negativa de retirar los

materiales,  escombro  o  cualquier  otro

objeto que obstruya los lugares públicos,

el Ayuntamiento, a través de su Dirección

de Obras,  podrá retirarlos con cargo al

infractor,  quien pagará además la multa

correspondiente,  conforme  al  Título

Séptimo, Capítulo III, de esta Ley, y   XI.

Por deslinde de terrenos:

a) De 1 a 500 m2:



1. Urbano,  6.00
UMA.

2. Rústico
,

 
4.00

UMA.
b) De 501 a 1500 m2:

1. Urbano, 7.00 UMA.
2. Rústico

,
 

6.00 UMA.

c) De 1501 a 3000 m2:

1. Urbano,
 

10.00 UMA.
2. Rústico

,
 

8.00 UMA.

Además de la tarifa señalada en el inciso

anterior se cobrará el 0.50 UMA por cada

100  m2  adicionales  o  fracción  que  se

exceda.  ARTÍCULO  29. Por  la

regularización  de  las  obras  de

construcción ejecutadas sin  licencia,  se

cobrará de 1.90 a 5.90 veces adicional al

importe  correspondiente  según  el  caso

de que se trate, y conforme a las tarifas

vigentes señaladas en el artículo anterior,

cuando  ante  la  citación  hecha  por  la

Dirección  Municipal  de  Obras  Públicas,

para  que  se  realice  el  trámite  para

obtener  su  licencia  de  construcción  y

ante la negativa del propietario al trámite

se  podrá  aumentar  el  costo  de  la

cantidad señalada como mínimo sin que

exceda la cuota máxima. El pago deberá

efectuarse sin perjuicio de la adecuación

o  demolición  que  pueda  resultar  por

construcciones  defectuosas  o  un  falso

alineamiento. ARTÍCULO 30. La vigencia

de las licencias de construcción será de

6 meses. Para la prórroga de licencias de

construcción,  se  atenderá  lo  dispuesto

en la Ley de Construcción para el Estado

de  Tlaxcala,  y  ésta  será  hasta  por  50

días, se cobrará un 30 por ciento de lo

pagado al obtener las mismas, siempre y

cuando no se efectúe ninguna variación

en los planos originales. En los casos de

reanudaciones  de  obras,  el  importe  se

calculará únicamente sobre la superficie

a construir. ARTÍCULO 31. La asignación

del  número  oficial  de  bienes  inmuebles

causará  derechos  de  acuerdo  con  la

siguiente:  TARIFA.  I.  Bienes  inmuebles

destinados a casa habitación, 2.00 UMA,

y  II. Tratándose de predios destinados a

industrias  o  comercios,  2.60  UMA.

ARTÍCULO 32. Para que los particulares

o  las  empresas  transportistas  de

materiales pétreos puedan llevar a cabo

el  aprovechamiento o la explotación de

minerales o sustancias no reservadas a

la  Federación  y  al  Estado,  que

constituyan  depósitos  de  naturaleza

semejante  a  los  componentes  de

terrenos,  tales  como rocas  o  productos

de  su  fragmentación  destinados  a  la

construcción  y  a  la  elaboración  de

elementos  prefabricados,  requerirán  el

permiso  necesario  autorizado  por  la

Coordinación  General  de  Ecología  del

Estado  y  la  Coordinación  Municipal  de

Ecología, la cual llevará a cabo el estudio



de afectación al entorno ecológico y de

no constituir inconveniente, de expedir el

permiso o ampliación correspondiente, la

cual  tendrá  un costo  de 0.20  UMA por

cada  m3  de  material  disponible  para

extraer,  considerando  la  extensión  del

terreno y las condiciones en las que se

realice la extracción. Esta disposición se

aplicará  también  en  los  casos  de

ampliación de la vigencia de los permisos

de extracción otorgados con anterioridad.

Cuando  se  expida  el  permiso  o  la

ampliación  correspondiente  sin  que  se

haya llevado a cabo el estudio ecológico

al  entorno  de  conformidad  con  las

normas de Ecología del Estado, y dicho

permiso solo haya sido autorizado por la

Dirección  Municipal  de  Ecología,  la

administración  del  Municipio  será

responsable  en  los  términos  de  las

normas ecológicas, civiles y penales de

nuestro Estado.  Cuando el permiso sea

solicitado  por  una  constructora  y  el

material  sea extraído por ésta, la cuota

se incrementará a 0.35 UMA por cada m3

a  extraer.  CAPÍTULO IV.  EXPEDICIÓN

DE  CERTIFICADOS  Y CONSTANCIAS

EN  GENERAL.  ARTÍCULO  33. Por  la

expedición  de  certificaciones,

constancias o reposición de documentos,

se causarán derechos equivalentes a la

forma siguiente:

I. Por búsqueda y copia certificada de
documentos,  1.00  UMA  por  las
primeras  diez  fojas  utilizadas,  y
0.18 UMA por cada foja adicional;

II. Por  búsqueda  y  copia  simple  de
documentos,  0.80  UMA  por  la
búsqueda y  por  las  primeras diez
fojas,  el  0.20  UMA por  cada  foja
adicional;

III. Por la expedición de certificaciones
oficiales, 2.50 UMA;

IV. Por la expedición y certificación de
Contrato de Compra Venta, 5.00 UMA;

V. Por  la  expedición  de  constancias
de posesión de predios, 3.00 UMA;

VI. Por la expedición de las siguientes
constancias, 1.50 UMA:

a) Constancia de radicación.
b) Constancia  de  dependencia
económica.
c) Constancia de ingresos.
d) Constancia de no ingreso.
e) Constancia de Identidad.
f) Constancia Conyugal.

VII. Por convenios,  entre particulares
al  infringir  el  Bando  de  Policía  y
Gobierno,   

15.00 UMA;
VIII. Por  la  expedición  de  actas  de

hechos, 3.50 UMA;
IX. Por  la  expedición  de  boleta  de

libertad de vehículo, 3.00 UMA;
X. Por  la  expedición  de  otras

constancias, 1.50 UMA;
XI. Por  el  canje  del  formato  de

licencia de funcionamiento, 3.00 UMA,
más el
      acta correspondiente, y

XII. Por la reposición por pérdida del
formato de licencia de funcionamiento,
3.00  UMA,  más  el  acta
correspondiente.

ARTÍCULO  34. Para  el  caso  de

expedición  de  dictámenes  por  la

Coordinación  Municipal  de  Protección

Civil, se pagará el equivalente de 2.50  a



30.00 UMA, de acuerdo a la clasificación

de  establecimientos  comerciales  que

determine para tal efecto la Coordinación

Municipal señalada. Los establecimientos

comerciales,  circos  y  ferias  deberán

cubrir  con  las  medidas  de  seguridad

necesarias,  el  incumplimiento de dichas

medidas  deberán  de  subsanarlo  a  la

brevedad posible, ante la persistencia de

estas  irregularidades  el  Coordinador

Municipal de Protección Civil  deberá de

emitir  una  resolución  en  la  cual  se

establecerá el monto de las multas que

podrán  ser  de  50.00  a  1500.00  UMA.

ARTÍCULO  35. En  el  caso  de  los

dictámenes emitidos por la Coordinación

Municipal  de  Ecología,  se  cobrará  el

equivalente  de  3.00  a  50.00  UMA.  La

falta  de  obligación  del  dictamen  que

establece el  Reglamento  de Ecología  y

Protección al Ambiente del Municipio, así

como  el  refrendo  del  mismo,  será

sancionado  de  conformidad  con  las

multas  previstas  para  cada  caso  por

dicho reglamento. En el caso de expedir

constancia  de autorización para  derribo

de  árboles,  se  cobrará  de  3.50  a  7.00

UMA,  previa  autorización  y  supervisión

de  la  Coordinación  Municipal  de

Ecología,  quedando  exentos  aquellos

que sean para el  servicio comunitario y

aquellos  que  lo  hagan  a  través  de

particulares,  no  así,  en  los  casos  de

aquellos  que  perciban  un  beneficio

económico  en  lo  futuro.  CAPÍTULO  V.

SERVICIOS  Y  AUTORIZACIONES

DIVERSAS.  ARTÍCULO  36. Por

inscripción  al  padrón  municipal  de

establecimientos  mercantiles,

comerciales,  industriales  y  de servicios,

sin  venta  de  bebidas  alcohólicas,

conocidos  como  giros  blancos,  se

aplicará la siguiente:

TARIFA

Establecimientos:

I. Régimen de Incorporación Fiscal:

a) Inscripción
,

7.00
UMA

.
b) Refrendo, 4.00

UMA
.

II. Los demás contribuyentes:

a) Inscripción
,

9.00
UMA

.
b) Refrendo,    5.0

0
UMA

.

ARTÍCULO 37. Para el otorgamiento de

autorización  inicial,  eventual  y  refrendo

de  licencias  de  funcionamiento  para

establecimientos  comerciales  con  venta

de bebidas alcohólicas, el Ayuntamiento

observará en la tarifa de los artículos 155

y  156,  del  Código  Financiero.

ARTÍCULO  38. Por  dictamen  de



factibilidad de ubicación del domicilio de

establecimientos comerciales, previa a la

autorización de inscripción a la Tesorería

Municipal,  se  cobrará  el  1.83  UMA,

independientemente  del  giro  comercial.

ARTÍCULO 39. Por dictamen de cambio

de  domicilio  de  establecimientos

comerciales,  previa  solicitud  y

autorización de la Tesorería Municipal, se

cobrará el 20 por ciento del pago inicial.

ARTÍCULO 40. Por dictamen del cambio

de  propietario  de  establecimientos

comerciales, se cobrará como una nueva

expedición.   ARTÍCULO  41. Por

dictamen  de  cambio  de  razón  social,

considerando el mismo giro y propietario

para  establecimientos  comerciales,  se

cobrará el 18 por ciento del pago inicial.

CAPÍTULO  VI.   SERVICIO  DE

PANTEONES.   ARTÍCULO  42.  Por  la

adquisición  o  tenencia  de  terreno  a

perpetuidad  de lote de:  a) 1.25 metros

de  ancho  por  2.40  metros  de  largo,  9

UMA para residentes, e  b)  1.25 metros

de ancho por 2.40 metros de largo,  23

UMA para no residentes. ARTÍCULO 43.

Por  el  servicio  de  conservación  y

mantenimiento  de  los  cementerios

municipales,  se  deberán  pagar

anualmente,  2.35  UMA,  por  cada  lote

que  posea.  ARTÍCULO  44. La

regularización  del  servicio  de

conservación  y  mantenimiento  de  los

lotes del cementerio municipal, se pagará

de  acuerdo  al  número  de  anualidades

pendientes.  En  ningún  caso,  podrá

exceder  del  equivalente  a  10  UMA.

CAPÍTULO VII. POR EL SERVICIO DE

LIMPIA.  ARTÍCULO  45. Por  la

recolección, transporte y disposición final

de residuos sólidos que no requieran de

un  manejo  especial  de  comercios  o

industria,  deberán  de  pagar  de  forma

anual dentro de los primeros tres meses

de  50  a  100  UMA,  dependiendo  el

volumen  de  éstos.  ARTÍCULO  46. Por

los servicios de recolección, transporte y

disposición  final  de  desechos  sólidos,

efectuados  por  el  personal  de  la

Dirección de Infraestructura del Municipio

a solicitud de los interesados se cobrarán

las cuotas siguientes:

1. Industria, 8.00  UMA,  por
viaje,
dependiendo  del
volumen  y
peligrosidad  de
sus desechos.

2. Comercios y
servicios,

5.00  UMA,  por
viaje,
dependiendo  del
volumen  y
peligrosidad  de
sus desechos.

3. Demás 
organismos 
del 
Municipio,

5.00  UMA,  por
viaje,
dependiendo  del
volumen  y
peligrosidad  de
sus desechos.



4. En lotes 
baldíos,

5.00  UMA,  por
viaje,
dependiendo  del
volumen  y
peligrosidad  de
sus desechos.

5. Retiro de 
escombros,

8.00  UMA,  por
viaje,
dependiendo  del
volumen  y
peligrosidad  de
sus desechos.

ARTÍCULO  47. Para  evitar  la

proliferación  de  basura  y  focos  de

infección,  los  propietarios  de  los  lotes

baldíos deberán mantenerlos limpios. De

no  hacerlo,  el  personal  del  Municipio

podrá  realizar  esos  trabajos,  y  en  tal

caso cobrará  una cuota del  0.50 UMA,

por m2, y se aplicará lo establecido en el

Reglamento  Municipal  de  Ecología.

CAPÍTULO VIII.  POR EL USO  DE LA

VÍA  Y  LUGARES  PÚBLICOS.

ARTÍCULO  48. Por  los  permisos  que

concede  la  autoridad  municipal,  por  la

utilización de la vía y lugares públicos, se

causarán derechos de acuerdo a la tarifa

siguiente:  Por  establecimientos  de

diversiones,  espectáculos  y  vendimias

integradas,  se  cobrará  diariamente  por

los  días  comprendidos  en  el  permiso

0.60  UMA  por  m2.  Las  disposiciones

anteriores  se  condicionarán  a  los

requisitos,  espacios  y  tarifas  que  se

convengan  con  motivo  de  las

celebraciones de las tradicionales ferias

anuales,  debiendo  el  Ayuntamiento

aprobar  dichas  condiciones,  para  que

surtan efectos ante terceros. ARTÍCULO

49. Todo  aquel  que  ejerza  la  actividad

comercial  en  la  vía  pública  o  en  las

zonas destinadas para tianguis, con o sin

tener lugar específico, pagarán derechos

de  acuerdo  a  la  tarifa  siguiente:  Por

puestos  semifijos  que sean  autorizados

para  el  ejercicio  del  comercio,  en  las

zonas  destinadas  en  el  día  y  horario

específico, se pagará de forma mensual

la  cantidad  de  0.35  UMA por  m2  que

ocupen, independientemente del giro de

que  se  trate.  Los  comerciantes  que

deseen establecerse en los  tianguis  de

temporada  o  especiales,  de  acuerdo  a

las  zonas,  días  y  horarios  que  la

autoridad municipal establezca, pagarán

la  cantidad  de  0.30  UMA  por  m2,

independientemente del giro que se trate.

ARTÍCULO 50. Por la ocupación de vía

pública  para  la  instalación  de  aparatos

telefónicos  para  servicio  público,  se

cobrará 1.00 UMA por mes, por equipo,

así  como  también  deberán  de  ser

exhibidas  las  constancias  de

construcción y la  constancia de uso de

suelo  que  previamente  será  expida  la

Dirección  Municipal  de  Obras  Públicas.

CAPÍTULO IX. POR LA EXPEDICIÓN O

REFRENDO DE LICENCIAS PARA LA

COLOCACIÓN  DE  ANUNCIOS

PUBLICITARIOS.  ARTÍCULO  51. El



Ayuntamiento  regulará  mediante

disposiciones  de  carácter  general,  los

requisitos  para  la  obtención  de  las

licencias,  permisos  o  autorizaciones,

según  el  caso,  para  la  colocación  de

anuncios  publicitarios,  que  soliciten

personas físicas o morales que por sí o

por  interpósita  persona  coloquen  u

ordenen la instalación, así como, plazos

de  su  vigencia  y  las  características,

dimensiones y espacios en que se fijen o

instalen  en  bienes  de  dominio  público,

privado,  en  locales  y  establecimientos

susceptibles de ser observados desde la

vía pública o lugares de uso común, que

anuncien  o  promuevan  la  venta  de

bienes  o  servicios,  respetando  la

normatividad  aplicable  emitida  por  el

Instituto  Nacional  de  Antropología  e

Historia y por la Coordinación General de

Ecología  del  Gobierno  del  Estado,  de

acuerdo con la siguiente: TARIFA:

I.Anuncios adosados, por m2 o fracción:

a) Expedición de licencia,                  
3.00 UMA.

b) Refrendo de licencia,                     
2.50 UMA.

II. Anuncios pintados y/o murales, 
por m2 o fracción:

a) Expedición de licencia,                  
3.00 UMA.

b) Refrendo de licencia,                     
2.00 UMA.

III. Estructurales, por m2 o fracción:

a) Expedición de licencia,                  
7.50 UMA.

b) Refrendo de licencia,                     
4.00 UMA.

IV. Luminosos por m2 o fracción:

a) Expedición de licencia,                  
15.00 UMA.

b) Refrendo de licencia,                     
8.00 UMA.

V. Publicidad fonética a bordo de 
vehículos automotores:

a) Transitoria, por una semana o 
fracción por 
cada unidad vehicular,                   
3.00 UMA.

b) Transitoria, por un mes o fracción 
por cada 
unidad vehicular,                           
6.00 UMA.

c) Permanente, durante todo un año 
o fracción por 
cada unidad vehicular,                   
11.00 UMA.

ARTÍCULO  52.  No  se  causarán  estos

derechos,  por  los  anuncios  adosados,

pintados  y  murales  que  tenga  como

única  finalidad  la  identificación  del

establecimiento comercial o de servicios,

cuando  éstos  tengan  fines  educativos,

culturales  o  políticos.  Para  efectos  de

este artículo se entenderá como anuncio

luminoso, aquel que sea alumbrado por

una fuente de luz distinta de la natural en

su interior o exterior. Las personas físicas

y morales deberán solicitar la expedición

de la licencia antes señalada dentro de

los 30 días siguientes a la fecha en que

se  dé la  situación  jurídica  o  de  hecho,



misma  que  tendrá  una  vigencia  de  un

año  fiscal,  respetando  la  normatividad

aplicable emitida por el Instituto Nacional

de  Antropología  e  Historia  y  por  la

Coordinación  General  de  Ecología  del

Gobierno del Estado. ARTÍCULO 53. Por

los  permisos de utilización  de  espacios

publicitarios  diferentes  a  los

especificados  en  el  artículo  51,  de  la

presente  Ley,  de  publicidad  fonética  a

bordo de vehículos automotores y otros

medios  publicitarios,  el  Ayuntamiento

cobrará el derecho de este uso acorde a

la tarifa y por la utilización de espacios

para  efectos  publicitarios  en  lugares

designados  y  autorizados  por  el

Ayuntamiento  por  evento,  siempre  y

cuando  no  exceda  el  plazo  de  una

semana la siguiente: TARIFA.

I. Eventos masivos, con fines de lucro, 
26.00 UMA;

II. Eventos masivos, sin fines de lucro,  
11.00 UMA;

III. Eventos deportivos,                           
9.00 UMA;

IV. Eventos sociales,                               
14.00 UMA;

                                                     
V. Por realizar actividades de 

publicidad tales como 
     volanteo, pancartas, móviles, 

pegado de póster 
     por una semana,                                

2.85 UMA, y

Otros  diversos,

29.00 UMA.

Previo  dictamen  y  autorización  del

Ayuntamiento,  éste  podrá  realizar  la

reducción  en  las  tarifas  en  comento,

deberán de tomarse como base para ello

las circunstancias y condiciones de cada

negociación en lo particular que a juicio

la  autoridad  considere  importante.

CAPÍTULO  X.  POR  SERVICIOS  DE

ALUMBRADO  PÚBLICO.  ARTÍCULO

54. El  objeto  de  este  derecho  es  la

prestación  del  servicio  de  alumbrado

público para los habitantes del Municipio.

Se  entiende  por  servicio  de  alumbrado

público  a  los  derechos  fiscales  que  se

pagan  con  el  carácter  de

contraprestación  por  parte  de  las

personas físicas o morales que obtengan

un  beneficio  en  sus  inmuebles,  sea

propietario,  poseedor,  tenedor  o

beneficiario  del  mismo,  por  el  uso  y

aprovechamiento de las luminarias y sus

accesorios, y que el Municipio otorga a la

comunidad en calles,  plazas,  jardines y

otros  lugares  de  uso  común.  La  tarifa

correspondiente  al  derecho  de

alumbrado público, será la que resulte de

dividir el costo originado al Municipio por

la  prestación  de  este  servicio,  entre  el

número  de  usuarios  registrados  en  la

Comisión  Federal  de  Electricidad.  El

resultado  que  se  obtenga,  se  cobrará

individualmente en el recibo que al efecto



expida  la  empresa  suministradora  de

energía  eléctrica.  Los  propietarios  o

poseedores  de  predios  rústicos  o

urbanos que no estén registrados en la

Comisión  Federal  de  Electricidad,

pagarán la  tarifa resultante mencionada

en el párrafo anterior, mediante el recibo

que  para  tal  efecto  expida  la  Tesorería

del  Municipio.  En  la  prestación  del

servicio  de  alumbrado  público  en  el

Municipio, se cobrará conforme a la tabla

siguiente:

TIPO TARIFA
Doméstico 6.5
Comercial 6.5
Baja Tensión 6.5
Servicio general de alta
tensión

2.0

Servicios  especiales,
voltaje  de  más  de  66
kw

2.0

El  Ayuntamiento  celebrará  el  convenio

respectivo  con  la  Comisión  Federal  de

Electricidad  para  que  ésta  aplique  los

montos  mínimos  a  contribuir,  con  el

monto recaudado al mes ésta se cobrará

el  costo  de  energía  consumida,  y  el

excedente  será  devuelto  al  Municipio

para  que  éste  lo  aplique  en  el

mantenimiento  y  administración  de

Sistema  de  Alumbrado  Público.

CAPÍTULO  XI.  POR LOS SERVICIOS

QUE PRESTEN  LOS  ORGANISMOS

PÚBLICOS  DE  LA

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.

ARTÍCULO 55. Los servicios que preste

la  Comisión  de  Agua  Potable  y

Alcantarillado  del  Municipio,  serán

establecidos  de  acuerdo  a  las  tarifas

siguientes:



En  caso  de  la  fracción  II  inciso  a),

cuando  el  número  de  viviendas  que

constituyan el fraccionamiento sea mayor

a  diez,  el  fraccionamiento  deberá  de

realizar  mejoras  a  los  sistemas  de

infraestructura  básica  de  la  comunidad

en que se establezca, entendiéndose por

estas  la  red  de  agua  potable,

alcantarillado,  así  como:  las  fosas  de

oxidación o de tratamiento existente, en

observancia a los lineamientos vigentes

establecidos  por  la  Comisión  Nacional

del  Agua.  Los  propietarios  de  tomas

habitacionales que tengan la calidad de

pensionados,  jubilados,  viudas  en

situación   precaria,   adultos   mayores,

madres   solteras   y   personas

discapacitadas, que acrediten  la calidad

en  que  se  encuentran,  tendrán   un

descuento  y  cubrirán  únicamente  el  50

por ciento de la cuota mensual que les

corresponda,  única  y  exclusivamente

respecto  de  la  casa  habitación  en  que

tenga  señalado su domicilio y que tenga

el  servicio  para  una  sola  familia.

Conforme  al   Código  Financiero,   los

adeudos  derivados  por  la  prestación

de   los   servicios   de   suministro   de

agua  potable  y  mantenimiento  de  las

redes  de  agua, drenaje y alcantarillado,

serán  considerados  créditos  fiscales,

siendo  la  Comisión  de  Agua  Potable  y

Alcantarillado del Municipio, la autoridad

legalmente  facultada  para  realizar  su

cobro,  el  cual deberá ser enterado a la

Tesorería Municipal. A falta de Comisión

de  Agua  Potable  y  Alcantarillado  del

Municipio el Ayuntamiento determinará a



quien se le encomienda sus Funciones.

ARTÍCULO  56.  Las  cuotas  de

recuperación  que  fije  el  sistema  de

Desarrollo  Integral  de  la  Familia  (DIF)

Municipal Tlaxcala,  por la prestación de

servicios de acuerdo con las Reglas de

Operación  que  emite  la  Secretaria  de

Desarrollo  Social  en  sus  diferentes

programas y La Ley de Asistencia Social

serán  ratificadas  o  reformadas  por  el

Ayuntamiento.  TÍTULO SEXTO.

DE LOS PRODUCTOS.  CAPÍTULO I.

CONCEPTO.  ARTÍCULO  57. Los

productos que obtenga el  Municipio por

concepto de enajenación de  los  bienes

muebles  e  inmuebles   propiedad   del

mismo,   se   registrarán  en  la  cuenta

pública,  de  acuerdo  con  el monto  de

las   operaciones   realizadas   y   de

conformidad  con  lo  dispuesto  sobre  el

particular  por  la  Ley  de  Patrimonio

Estatal  y  Municipal,  previa  autorización

de la enajenación del Ayuntamiento por

interés público y el Congreso del Estado

autorice las Operaciones.  CAPÍTULO II.

ENAJENACIÓN  DE  BIENES

MUEBLESE  INMUEBLES

PROPIEDAD DEL  MUNICIPIO.

ARTÍCULO  58.  Los  ingresos  por

concepto  de enajenación  de  lotes

a perpetuidad en  los  cementerios

municipales  causarán  a  razón de 9.00

UMA para residentes y 21.00 UMA para

no  residentes por lote.  CAPÍTULO III.

POR EL ARRENDAMIENTO  DE

BIENES INMUEBLES  PROPIEDAD

DEL MUNICIPIO.  ARTÍCULO   59.   El

arrendamiento  de bienes inmuebles  del

Municipio  que  son  del  dominio  público,

se  regularan  por  lo  estipulado  en  los

contratos respectivos y las tarifas de los

productos  que  se  cobren  serán  fijados

por el Ayuntamiento, según el reglamento

de uso del inmueble del que se trate, en

base a la superficie ocupada, al lugar de

su  ubicación  y  a  su  estado  de

conservación.  Los  subarrendamientos

que  se  realicen  sin  consentimiento  del

Ayuntamiento serán nulos y se aplicara

una multa al arrendatario, que en ningún

caso  podrá  ser  inferior  a  31.00  UMA.

CAPÍTULO IV.  OTROS PRODUCTOS.

ARTÍCULO  60. Los  ingresos

provenientes de la inversión de capitales

con  fondos  del   erario  municipal

señalados en el  artículo 221, fracción II,

del  Código Financiero,  se administraran

conforme  al  artículo  222,  del  mismo

Código.   Las  operaciones  bancarias

deberán  ser  registradas  a  nombre  del

Ayuntamiento,  y  formaran  parte  de  la

cuenta  pública.  TÍTULO  SÉPTIMO.

DE LOS APROVECHAMIENTOS.

CAPÍTULO I.  CONCEPTO.  ARTÍCULO

61. Son  los  ingresos  que  percibe  el

Estado por funciones de derecho público

distintos  de:  las  contribuciones,  los

ingresos derivados de financiamientos y



de  los  que  obtengan  los  organismos

descentralizados  y  las  empresas  de

participación  estatal  y  municipal.

CAPÍTULO II.  RECARGOS. ARTÍCULO

62. Cuando se concedan prórrogas para

el pago de créditos fiscales conforme a lo

dispuesto  en  el  Código  Financiero,  se

causaran recargos conforme a las tasas

que publique la Secretaria de Hacienda y

Crédito Público en el Diario Oficial de la

Federación.  CAPÍTULO III.  MULTAS.

ARTÍCULO  63.  Las  multas  por

infracciones a que se refiere el artículo

223,  fracción  II,  del  Código  Financiero,

cuya  responsabilidad recae  sobre  los

sujetos pasivos de una prestación fiscal,

serán  impuestas  por  la  autoridad  fiscal

del Municipio, de conformidad con lo que

establece  el  artículo  320  del  Código

Financiero, además de las siguientes:  I.

Por  mantener  abiertas  al  público

negociaciones  comerciales  fuera  de los

horarios  autorizados,  10.00  UMA,

tratándose  de  comercios  con  venta  de

bebidas  alcohólicas  100.00  UMA.  En

caso de reincidencia se hará acreedor a

la  clausura  temporal  o  definitiva  del

establecimiento; II. Por colocar anuncios,

carteles,  y demás propaganda colocada

en postes,  así  como realizar  publicidad

impresa  o  auditiva,  sin  contar  con  la

licencia,  permiso  o  autorización

correspondiente,  e  incumplir  con  los

requisitos que se señalan en el  artículo

48, de esta Ley se deberán pagar 10.00

UMA según el caso que se trate, y  III.

Por no respetar el giro autorizado en la

licencia  de  funcionamiento,  y/o  realizar

otra  actividad  distinta  a  la  señalada  en

dicha  licencia,  se  sancionarán  con  una

multa de 20.00 UMA. La autoridad fiscal

municipal,  en  el  ámbito  de  su

competencia  y  para  los  efectos  de

calificar las sanciones previstas en este

Capítulo,  tomará  en  cuenta  las

circunstancias  particulares  del  caso,  la

situación  económica  del  contribuyente,

las  reincidencias  y  los  motivos  de  la

sanción.  ARTÍCULO  64. Cuando  sea

necesario  emplear  el  procedimiento

administrativo  de  ejecución  para  hacer

efectivo  un  crédito  fiscal,  las  personas

físicas  y  morales  estarán  obligadas  a

pagar  los  gastos  de  ejecución  de

acuerdo  a  lo  establecido  en  el  Titulo

Décimo Tercero, Capitulo IV, del Código

Financiero.  ARTÍCULO  65. Las

infracciones  no  comprendidas  en  este

Título  que  contravengan  las

disposiciones  fiscales  municipales  se

sancionarán  de  acuerdo  a  lo  dispuesto

por el Código Financiero. ARTÍCULO 66.

Las  infracciones  en  que  incurran  las

autoridades  judiciales,  el  Director  de

Notarias,  del  Registro  Público  de  la

Propiedad y el Comercio del Estado, los

notarios y los funcionarios y empleados

del  Municipio  en  contravención  a  los



ordenamientos  fiscales  municipales,  se

pondrán en conocimiento a los titulares

de  las  dependencias  para  efecto  de

aplicar las leyes respectivas. ARTÍCULO

67. La cita que en artículos anteriores se

hace,  de  algunas  infracciones  es

meramente  enunciativa  pero  no

limitativa. Por lo cual, los ingresos que el

Municipio  obtenga  por  la  aplicación  de

multas  y  sanciones  estipuladas  en  el

Bando  de  Policía  y  Gobierno,  el

Reglamento  de  Seguridad  Publica,

Vialidad  y  Transportes,  así  como,  en

todas  y  cada  una  de  las  otras

disposiciones reglamentarias, se pagarán

de  conformidad  con  los  montos  que

establezca  los  ordenamientos  jurídicos

que las contenga y tendrán el carácter de

créditos  fiscales,  para  los  efectos  del

Código Financiero.  ARTÍCULO 68. Las

cantidades en efectivo o los bienes que

obtenga  la  Hacienda  del  Municipio  por

concepto  de  herencias,  legados,

donaciones  y  subsidios,  se  harán

efectivas  de  conformidad  con  lo

dispuesto  por  las  Leyes  en  Materia.

ARTÍCULO  69. Los  daños  y  perjuicios

que  se  ocasionen  a  las  propiedades  e

instalaciones  del  Ayuntamiento,  se

determinarán y cobrarán por concepto de

indemnización con base en lo dispuesto

por  las  leyes  en  la  materia.

CAPÍTULO IV.  INDEMNIZACIONES.

ARTÍCULO  70.  Los  daños  y  perjuicios

que  se  ocasionen  a  las  propiedades,

instalaciones y equipamiento urbano del

Municipio, se determinará y cobrarán con

base en lo que determinen las leyes en la

materia,  por  concepto  de

indemnizaciones.  ARTÍCULO  71.

Cuando  sea  necesario  emplear  el

procedimiento  administrativo  de

ejecución para hacer efectivo un crédito

fiscal,  las  personas  físicas  y  morales

estarán obligadas a pagar los gastos de

ejecución  correspondientes,  de acuerdo

a las disposiciones siguientes:  I.  Por las

diligencias  de  notificación,  sobre  el

importe del crédito fiscal, 2 por ciento; II.

Por  las  diligencias  de  requerimiento,

sobre el importe del crédito fiscal, 2 por

ciento,  y  III.  Por  las  diligencias  de

embargo,  sobre  el  importe  del  crédito

fiscal,  2  por  cierto.  Los  gastos  de

ejecución  señalados  en  las  fracciones

anteriores,  no  podrán  ser  menores  al

equivalente  a  3.00  UMA  por  cada

diligencia.  Cuando las diligencias a que

se refiere  este  artículo,  se  efectúen en

forma  simultánea,  se  pagaran

únicamente  los  gastos  de  ejecución

correspondientes a una de ellas.  I.  Los

gastos de ejecución por intervención los

causarán y pagarán aplicando una tasa

del 15 por ciento sobre el total del crédito

fiscal, que en todo caso no será menor al

equivalente a 3 UMA, por diligencia, y III.

Los demás gastos supletorios que sean



erogados  por  parte  del  Ayuntamiento,

hasta  la  conclusión   del  procedimiento

administrativo  de  ejecución,  se  harán

efectivos a cargo del deudor del crédito,

reintegrándose  en  su  totalidad  a  la

Tesorería  Municipal.  TÍTULO OCTAVO.

INGRESOS  POR  LA  VENTA  DE

BIENES, PRESTACIÓN DE SERVICIOS

Y  OTROS  INGRESOS.

CAPÍTULO ÚNICO.  CONCEPTO.

ARTÍCULO 72. Son los ingresos propios

obtenidos  por  las  Instituciones Públicas

de  Seguridad  Social,  las  Empresas

Productivas del Estado, las entidades de

la  administración  pública  paraestatal  y

paramunicipal,  los  poderes  legislativo  y

judicial,  y  los  órganos  autónomos

federales y estatales, por sus actividades

de  producción,  comercialización  o

prestación de servicios;  así  como otros

ingresos por sus actividades diversas no

inherentes a su operación, que generen

recursos.   TÍTULO NOVENO.

DE LAS PARTICIPACIONES,

APORTACIONES,  CONVENIOS,

INCENTIVOS  DERIVADOS  DE  LA

COLABORACIÓN  FISCAL Y  FONDOS

DISTINTOS  DE  APORTACIONES.

CAPÍTULO  I.  CONCEPTO.  ARTÍCULO

73.  Son  los  recursos  que  reciben  las

entidades  federativas  y  los  municipios

por  concepto  de  participaciones,

aportaciones,  convenios,  incentivos

derivados  de  la  colaboración  fiscal  y

fondos  distintos  de  aportaciones.

CAPÍTULO II.

DE LAS PARTICIPACIONES.

ARTÍCULO  74. Son  los  ingresos  que

reciben  las  entidades  federativas  y

municipios que se derivan de la adhesión

al  Sistema  Nacional  de  Coordinación

Fiscal, así como las que correspondan a

sistemas estatales de coordinación fiscal,

determinados  por  las  leyes

correspondientes.  Las  cuáles  serán

percibidas  en  los  términos  establecidos

en el  Titulo Décimo Quinto,  Capítulo  V,

del  Código  Financiero.  CAPÍTULO  III.

APORTACIONES FEDERALES.

ARTÍCULO  75.  Son  los  ingresos  que

reciben  las  entidades  federativas  y

municipios  previstos  en  la  Ley  de

Coordinación  Fiscal,  cuyo  gasto  está

condicionado  a  la  consecución  y

cumplimiento  de los  objetivos  que para

cada  tipo  de  aportación  establece  la

legislación aplicable en la materia. Serán

percibidas  en  los  términos  establecidos

en  el  Capítulo  VI,  del  Título  Décimo

Quinto,  del  Código  Financiero.

CAPÍTULO  IV.  CONVENIOS.

ARTÍCULO  76.  Son  los  ingresos  que

reciben  las  entidades  federativas  y

municipios  derivados  de  convenios  de

coordinación, colaboración, reasignación

o  descentralización  según  corresponda,

los  cuales  se  acuerdan  entre  la

Federación,  las  Entidades  Federativas



y/o  los  Municipios.   CAPÍTULO  V.

INCENTIVOS  DERIVADOS  DE  LA

COLABORACIÓN FISCAL.  ARTÍCULO

77.  Son  los  ingresos  que  reciben  las

entidades  federativas  y  municipios

derivados  del  ejercicio  de  facultades

delegadas por la Federación mediante la

celebración  de  convenios  de

colaboración  administrativa  en  materia

fiscal; que comprenden las funciones de

recaudación,  fiscalización  y

administración  de  ingresos  federales  y

por las que a cambio reciben incentivos

económicos  que  implican  la  retribución

de  su  colaboración.   TÍTULO DÉCIMO.

TRANSFERENCIAS,  ASIGNACIONES,

SUBSIDIOS  Y  SUBVENCIONES,  Y

PENSIONES  Y  JUBILACIONES.

CAPÍTULO ÚNICO.  CONCEPTO.

ARTÍCULO  78.  Son  los  recursos  que

reciben en forma directa o indirecta los

entes públicos como parte de su política

económica  y  social,  de  acuerdo  a  las

estrategias  y  prioridades  de  desarrollo

para  el  sostenimiento  y  desempeño de

sus  actividades.    TÍTULO DÉCIMO

PRIMERO. INGRESOS DERIVADOS DE

FINANCIAMIENTOS.

CAPÍTULO ÚNICO.  CONCEPTO.

ARTÍCULO  79.  Son  los  ingresos

obtenidos  por  la  celebración  de

empréstitos internos o externos, a corto o

largo plazo, aprobados en términos de la

legislación correspondiente. Los créditos

que se obtienen son por:  emisiones de

instrumentos en mercados nacionales e

internacionales  de  capital,  organismos

financieros  internacionales,  créditos

bilaterales  y  otras  fuentes.

TRANSITORIOS.    ARTÍCULO

PRIMERO.  La  presente  Ley entrará  en

vigor a partir del día uno de enero de dos

mil diecinueve y estará vigente hasta el

treinta  y  uno  de  diciembre  del  mismo

año,  previa  publicación  en  el  periódico

Oficial  del  Gobierno  del  Estado  de

Tlaxcala.   ARTÍCULO  SEGUNDO.  Los

montos previstos en la presente Ley, son

estimados  y  pueden  variar  conforme  a

los montos reales de recaudación para el

ejercicio,  en  caso  de  que  los  ingresos

captados  por  el  Municipio  de  San

Lorenzo  Axocomanitla,  durante  el

ejercicio fiscal al que se refiere esta Ley,

sean  superiores  a  los  señalados,  se

faculta  a  dicho  ayuntamiento  para  que

tales recursos los ejerza en las partidas

presupuestales  de  obra  pública,  gastos

de inversión y servicios municipales, en

beneficio  de  sus  ciudadanos.

ARTÍCULO  TERCERO.  A  falta  de

disposición  expresa  en  esta  Ley,  se

aplicarán  en  forma  supletoria,  en  lo

conducente,  las  leyes  tributarias,

hacendarias,  reglamentos,  bandos,  y

disposiciones  de  observancia  general

aplicables  en  la  materia.   AL

EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE



Y MANDE PUBLICAR.  Dado en la sala

de sesiones del  Palacio  Juárez,  recinto

oficial  del  Poder  Legislativo  del  Estado

Libre  y  Soberano  de  Tlaxcala,  en  la

Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los

veintitrés  días  del  mes de octubre  del

año dos mil dieciocho. LA COMISIÓN DE

FINANZAS Y FISCALIZACIÓN.  C.  MA.

DEL RAYO NETZAHUATL ILHUICATZI,

DIPUTADA  PRESIDENTA;  C.  JOSÉ

LUIS  GARRIDO  CRUZ,  DIPUTADO

VOCAL;  C.  MARÍA  FÉLIX  PLUMA

FLORES  DIPUTADA,  VOCAL;     C.

VICTOR CASTRO LÓPEZ,   DIPUTADO

VOCAL;    C.  OMAR  MILTON  LÓPEZ

AVENDAÑO  DIPUTADO  VOCAL;  C.

LAURA  YAMILI  FLORES  LOZANO,

DIPUTADA  VOCAL;   C.  PATRICIA

JARAMILLO  GARCÍA,   DIPUTADA

VOCAL;  C.  ZONIA  MONTIEL

CANDANEDA,  DIPUTADA VOCAL;  C.

MIGUEL  ÁNGEL  COVARRUBIAS

CERVANTES,  DIPUTADO  VOCAL;  C.

MARIBEL  LEÓN  CRUZ,  DIPUTADA

VOCAL;   C.  MARÍA  ISABEL  CASAS

MENESES, DIPUTADA VOCAL; C. LUZ

GUADALUPE MATA LARA, DIPUTADA

VOCAL;  C.  VÍCTOR  MANUEL  BÁEZ

LÓPEZ, DIPUTADO VOCAL.

Presidenta, queda de primera lectura el

dictamen  presentado por la Comisión de

Finanzas y Fiscalización. 

Presidenta.  Para  continuar  con  el

siguiente  punto  del  orden  del  día,  la

Presidenta pide a la Secretaría proceda a

dar lectura a la correspondencia recibida

por  este  Congreso;   enseguida  la

Diputada María Ana Bertha Mastranzo

Corona:

CORRESPONDENCIA  23  DE

OCTUBRE DE 2018.

Oficio que  dirige  Giovanni  Pérez

Briones, Presidente Municipal de Totolac,

a través del cual solicita copia certificada

del  acuerdo del  veintidós  de agosto de

dos  mil  dieciocho,  emitido  por  la

Comisión  de  Asuntos  Municipales  del

Congreso del Estado.

Oficio que dirige el  Mtro.  Miguel  Ángel

Caballero  Yonca,  Presidente  Municipal

de Ixtenco, a través del cual informa de

la cede alterna para despachar.

Oficio que  dirige  Eugenio  Anacleto

Sánchez  Amador,  Presidente  Municipal

de  Xaltocan,  a  través  del  cual  informa

que  la  Profa.  Cecilia  Flores  Pineda,

Segunda Regidor, será la responsable de

coadyuvar en el mantenimiento del orden

público y la seguridad de ese Municipio,

en tanto y en cuanto no se designe a un

nuevo  Director  de  Seguridad  Pública  y

Protección Civil de ese Municipio.

Oficio que  dirige  Eugenio  Anacleto

Sánchez  Amador,  Presidente  Municipal



de  Xaltocan,  a  los  Regidores  Primer,

Segundo, Tercer, Cuarto, Quinto y Sexto,

de dicho municipio, a través del cual les

hace  diversas  manifestaciones  en

relación a la realización de una sesión de

cabildo.

Oficio que  dirige  Eugenio  Anacleto

Sánchez  Amador,  Presidente  Municipal

de  Xaltocan,  a  la  Comisión  Estatal  de

Seguridad  Pública  del  Estado  de

Tlaxcala,  a través del  cual  le  solicita  la

recomendación  de  persona  alguna  que

cumpla con los requisitos de Ley y que

pudiera ejercer el  Cargo de Director de

Seguridad Pública y Protección Civil  de

ese Municipio.

Oficio que dirige el Lic. Jesús González

Guarneros,  Presidente  Municipal  de

Españita,  a través del cual informa que

en  sesión  extraordinaria  de  cabildo  se

autorizó  licencia  temporal  al  C.  Oscar

Ávila  Portillo,  Primer  Regidor  del

Ayuntamiento de Españita.

Oficio que dirige el C.P. Jorge Sánchez

Jasso,  Presidente  Municipal  de

Huamantla,  a  través  del  cual  solicita

copia certificada por duplicado del oficio

OFS/1223/2018,  firmado por la Auditora

Superior del Órgano de Fiscalización del

Congreso  del  Estado  de  Tlaxcala,  así

como  de  su  anexo  identificado  como

Informe de Resultados de la Revisión y

Fiscalización  de  la  Cuenta  Pública  del

Municipio de Huamantla, correspondiente

al Ejercicio Fiscal dos mil diecisiete.

Oficio que  dirigen  los  Regidores

Segundo,  Tercer,  Cuarto  y  Quinto  del

Ayuntamiento  de  Ixtenco,  a  través  del

cual  informan  que  se  han  presentado

diversos  hechos  que  han  puesto  en

riesgo  la  estabilidad  del  municipio  a

causa de la inconformidad de un grupo

de  ciudadanos  en  cuanto  a  la

reinstalación  del  C.  Miguel  Ángel

Caballero Yonca.

Oficio que  dirige  la  Lic.  Areli  Sánchez

Carmona,  Síndico  del  Municipio  de

Xaloztoc,  a  través  del  cual  solicita  la

autorización  de  esta  Soberanía  para  la

baja de los bienes que forman parte del

inventario  del  municipio  y  de  sus

comunidades.

Oficio que dirige el T.U.M. José Edilberto

González  Ramírez,  Presidente  de

Comunidad  del  Barrio  de  Santa  María

Yancuitlalpan,  Municipio  de  Huamantla,

al C.P. Jorge Sánchez Jasso, Presidente

Municipal, a través del cual le solicita le

informe  el  motivo  por  el  cual  no  ha

liberado  la  ministración  del  mes  de

septiembre,  así  como  se  le  informe  la

razón por que le regresaron del área de

ingresos  la  comprobación

correspondiente  al  mes  de  septiembre

del presente año, así mismo solicita se le

informe  del  monto  asignado  en  obra



pública,  correspondiente  a  esa

comunidad del año 2017 y 2018.

Oficio que  dirige  el  Mtro.  Narciso

Xicohténcatl  Rojas,  Rector  de  la

Universidad  Politécnica  de  Tlaxcala,  a

través del  cual  solicita  copia  certificada

del  cumplimiento  a  lo  ordenado  en  el

Acuerdo de fecha dieciséis de agosto del

año  dos  mil  dieciocho,  y  publicado  en

Periódico  Oficial  del  Gobierno  del

Estado, el día veintidós del mismo mes y

año, así mismo solicita sea enviado por

este Poder  Legislativo,  al  Juez Primero

de  Distrito  en  el  Estado,  el  oficio

mediante el cual ordeno el cumplimiento

citado,  ello  con  el  propósito  de  que

corran  agregados  dentro  de  las

actuaciones  judiciales  del  expediente

número 811/2018-VI.

Oficio que dirige la Senadora Nancy de

la  Sierra  Arámburo,  Secretaria  de  la

Mesa  Directiva  de  la  Cámara  de

Senadores del Congreso de la Unión, a

través del cual remite el Acuerdo por el

que se solicita a las legislaturas de las

entidades  federativas  a  reforzar  en  sus

leyes  locales  las  disposiciones

correspondientes  para  prohibir  el

matrimonio entre menores de 18 años, lo

anterior  en  relación  con  lo  establecido

por el  artículo 45 de la Ley General de

los  Derechos  de  Niñas,  Niños  y

Adolescentes,  siendo  de  suma

importancia  eliminar  salvedades  o

convenios especiales que lo permitan. 

Oficio que  dirige  el  Lic.  Gustavo

Tlatzimatzi  Flores,  Actuario  del  Tribunal

Electoral  de  Tlaxcala,  a  través del  cual

notifica la resolución dictada por el Pleno

del Tribunal Electoral de Tlaxcala, dentro

del  Expediente  Electoral  TET-JDC-

336/2016.

Oficio que dirige la Lic. Elizabeth Pérez

Báez, Directora Jurídica de la Secretaria

de Planeación y Finanzas,  a través del

cual  remite  copia  de  los  Convenios  de

Coordinación   y  Colaboración

institucional en materia fiscal. 

Oficio que dirige  la  Diputada Luz Vera

Díaz, Presidenta de la Mesa Directiva, a

la Diputada María Ana Bertha Mastranzo

Corona, a través del cual le informa que

en relación a los oficios de fecha 15 y 12

de octubre de 2018, para cumplir con su

petición  y  llevar  a  cabo  su  formal

integración a la Junta de Coordinación y

Concertación Política, el Pleno de la LXIII

Legislatura deberá Acordar  por  mayoría

calificada  su  situación  como  Primera

Secretaria de la Mesa Directiva.

Escrito que  dirigen  José  Raymundo

Alvarado  Ramírez,  Presidente  de

Comunidad  de  Guadalupe  Victoria,

Municipio  de  Tepetitla  de  Lardizábal,  y

vecinos  de  dicha  comunidad,  al  Lic.



Marco  Antonio  Mena  Rodríguez,

Gobernador  del  Estado  de  Tlaxcala,  a

través  del  cual  se  deslindan  de  toda

responsabilidad sobre el hecho ocurrido

en  dicha  comunidad  y  solicitan  una

investigación  a  fondo  para  dar  con  los

responsables.

Escrito que  dirigen  trabajadores  del

Ayuntamiento  de  Calpulalpan,  a  través

del  cual  solicitan  la  intervención  en  los

actos  que  consideran  violatorios  a  los

derechos humanos, laborales y sociales

por pate del Lic. Neptali Moisés Gutiérrez

Juárez,  Presidente  Municipal  de

Calpulalpan. 

Escrito que dirigen Síndicos Municipales

del Estado de Tlaxcala, a través del cual

remiten  la  Minuta  de  la  creación  de  la

Asociación  de  Síndicos  Unidos  de

Tlaxcala.

Escrito que  dirigen  Directivos  de  la

Alianza Tlaxcalteca Unidos por Nuestros

Derechos, A.C., a través del cual solicitan

iniciar procedimiento de Auditoria Externa

a la Administración de la Comunidad de

San  Isidro  Buensuceso,  Municipio  de

San Pablo del Monte.

Escrito que  dirige  Iván  de  la  Fuente

Cruz,  a  través  del  cual  solicita  copia

simple  del  Primer  Informe  de  Gobierno

que  el  Presidente  Municipal  de

Apetatitlán  de  Antonio  Carvajal,  haya

rendido ante esta Soberanía.

Escrito que  dirigen  ciudadanos  del

Municipio de Tenancingo, al Lic. En Adm.

Daniel Martínez Serrano, Presidente del

Municipio antes citado, a través del cual

le  informan  que  harán  uso  de  la

Explanada  Municipal,  con  el  objeto  de

informar  a  los  habitantes  los  avances

alcanzados en la mesa  de dialogo que

se efectuó en el Congreso del Estado. 

Escrito que  dirigen  Ciudadanos  del

Municipio  de  Tenancingo,  a  través  del

cual  dan  contestación al  Requerimiento

de fecha nueve de octubre y notificado el

día quince de octubre, ambos del año en

curso.

Escrito que  dirigen  vecinos  de  la

Comunidad  de  Guadalupe  Ixcotla,

Municipio de Chiautempan, a través del

cual presentan Iniciativa de Proyecto de

Acuerdo,  para  que  se  solicite  al

Gobernador  del  Estado  de  Tlaxcala  la

comparecencia  del  Titular  de  la

Secretaria de Gobierno para que informe

a  esta  Soberanía  el  motivo  por  el  que

pretende  resolver  el  conflicto  político

social  existente  en  Guadalupe  Ixcotla,

con  el  pleno  restablecimiento  del

ciudadano Cruz Hernández Pérez en el

cargo que venía desempeñando.



Escrito que  dirige  Eloy  Ávila  Juárez,

Presidente  de  Comunidad  de

Cuahuixmatlac,  Municipio  de

Chiautempan,  a  través  del  cual  solicita

copia certificada del decreto número 90,

publicado  el  día  trece  de  octubre  del

2009. 

Oficio que  dirigen  los  Diputados

Presidente  y  Secretario  de  la  Mesa

Directiva  del  Congreso  del  Estado  de

Quintana Roo, a través del cual informan

de  la  elección  del  Presidente  y

Vicepresidente  de  la  Mesa  Directiva,

para el Segundo Mes del Primer Período

Ordinario de Sesiones, del Tercer Año de

Ejercicio Constitucional. 

Oficio que  dirigen  los  Diputados

Integrantes  de  la  Mesa  Directiva  del

Congreso  del  Estado  de  Michoacán,  a

través  del  cual  informan  que  se  da

apertura al Primer Año de Ejercicio Legal

de la Septuagésima Cuarta Legislatura. 

Oficio que  dirigen  los  Diputados

Integrantes de la Comisión de Transición

del Congreso del Estado de Michoacán,

a  través  del  cual  remiten  copia  del

Acuerdo  Número  01,  por  el  cual  se

integra  la  Mesa  Directiva  del  H.

Congreso de Michoacán. 

Oficio que  dirigen  los  Diputados

Secretarios del Congreso del Estado de

Guanajuato,  a  través  del  cual  informa

que se declaró legalmente constituida e

instalada  la  Sexagésima  Cuarta

Legislatura del Congreso.

Oficio que  dirigen  los  Diputados

Integrantes de la Directiva del Congreso

del Estado de San Luis Potosí, a través

del  cual  informan  de  la  Apertura  del

Primer Periodo Ordinario de Sesiones del

Primer Año de Ejercicio Legal. 

Oficio que  dirige  el  Lic.  Eroy  Ángeles

González,  Secretario  de  Servicios

Legislativos del Congreso del Estado de

Hidalgo,  a  través  del  cual  acusa  de

recibo  el  oficio  donde  se  informa  la

elección de la Mesa Directiva que fungirá

durante  el  Primer  Periodo  Ordinario  de

Sesiones del Primer Periodo Ordinario de

Sesiones  del  Primer  Año  de  Ejercicio

Legal.

Oficio que  dirige  el  Lic.  Eroy  Ángeles

González,  Secretarios  de  Servicios

Legislativos del Congreso del Estado de

Hidalgo,  a  través  del  cual  acusa  de

recibo el  oficio  donde se informa de la

integración  de  los  Grupos

Parlamentarios, el reconocimiento de los

Representantes  de  Partido  y  la

integración de la Junta de Coordinación y

Concertación Política. 

Oficio que dirige  la  Diputada María  de

Jesús Gurrola Arellano, Presidenta de la

Mesa Directiva del Congreso del Estado



de Tamaulipas,  a través del  cual  acusa

de recibo el oficio por el que se informó

la  instalación  de  la  LXIII  Legislatura,  la

Apertura  de  los  trabajos  del  Primer

Período de Sesiones, y la instalación de

la Mesa Directiva.

Oficio que  dirige  el  Diputado  Glafiro

Salinas  Mendiola,  Presidente  de  la

Diputación Permanente del Congreso del

Estado de Tamaulipas, a través del cual

informa que se llevó a cabo la elección

del  Presidente  y  Suplente  de  la  Mesa

Directiva,  así  como los  Secretarios  que

fungirán  durante  el  Primer  Período

Ordinario de Sesiones correspondiente al

Tercer Año de Ejercicio Constitucional. 

Oficio que dirige  la  Diputada María  de

Jesús Gurrola Arellano, Presidenta de la

Mesa Directiva del Congreso del Estado

de Tamaulipas, a través del cual informa

que  se  llevó  a  cabo  la  Apertura  del

Primer  Período  de  Sesiones

correspondiente  al  Tercer  Año  de

Ejercicio Constitucional. 

Oficio que dirige la Diputada Adriana del

Rosario  Chan  Canul,  Secretaria  de  la

Mesa Directiva del Congreso del Estado

de Quintana Roo, a través del cual acusa

de  recibo  los  oficios  por  el  que  se

comunicó  la  instalación  de  la  LXIII

Legislatura,  la  Elección  de  la  Mesa

Directiva  del  Primer  Ordinario  de

sesiones, la Apertura de los Trabajos de

la Legislatura, así como de la Integración

de  los  Grupos  Parlamentarios  y  de  la

Junta  de  Coordinación  y  Concertación

Política.

Circular que dirige el Lic. Simón Rafael

Betancourt  Gómez,  Secretario  General

del  Congreso del  Estado de Sinaloa,  a

través  del  cual  informa que  se  declaró

legítimamente  constituida e  instalada  la

Sexagésima  Tercera  Legislatura  del

Congreso  del  Estado  Libre  y  Soberano

de Sinaloa.

Oficio que dirige la Diputada Ma. Isabel

Lazo Briones, Secretaria de la Diputación

Permanente en su carácter de Comisión

Instaladora  de  la  Sexagésima  Cuarta

Legislatura del Congreso del Estado de

Guanajuato, a través del cual informa de

la  elección  de  la  Mesa  Directiva  del

Primer  Periodo  Ordinario  de  Sesiones

correspondiente  al  Primer  Año  de

Ejercicio Constitucional.

Circular que  dirigen  los  Diputados

Secretarios  de  la  Mesa  Directiva  del

Congreso del  Estado  de Guanajuato,  a

través del cual informan de la apertura y

clausura  del  Segundo  Período

Extraordinario,  del  Tercer  Año  de

Ejercicio  Constitucional  de  la

Sexagésima Tercera Legislatura.

Presidenta:  de  la  correspondencia

recibida  con  fundamento  en  la  fracción



VIII del artículo 48 de la Ley Orgánica del

Poder Legislativo se acuerda:

Del  oficio  que  dirige  el  Presidente

Municipal  de  Totolac;  se  ordena  al

Secretario Parlamentario dé respuesta

a lo solicitado.

Del  oficio  que  dirige  el  Presidente

Municipal  de  Ixtenco;  túrnese  a  la

Comisión de Puntos Constitucionales,

Gobernación  y  Justicia  y  Asuntos

Políticos, para su atención.

De  los  oficios  que  dirige  el  Presidente

Municipal  de  Xaltocan;  túrnense  a  las

comisiones  unidas  de  Asuntos

Municipales,  y,  a  la  de  Puntos

Constitucionales,  Gobernación  y

Justicia y Asuntos Políticos,  para su

atención.

Del  oficio  que  dirige  el  Presidente

Municipal  de  Españita;  túrnese  a  la

Comisión de Puntos Constitucionales,

Gobernación  y  Justicia  y  Asuntos

Políticos, para su atención.

Del  oficio  que  dirige  el  Presidente

Municipal  de  Huamantla;  túrnese  a  la

Comisión de Finanzas y Fiscalización,

para su atención.

Del  oficio  que  dirigen  los  regidores  del

Ayuntamiento  de  Ixtenco;  túrnese  a  la

Comisión de Puntos Constitucionales,

Gobernación  y  Justicia  y  Asuntos

Políticos, para su atención.

Del  oficio  que  dirige  la  Síndico  del

Municipio  de  Xaloztoc;  túrnese  a  la

Comisión de Puntos Constitucionales,

Gobernación  y  Justicia  y  Asuntos

Políticos,  para  su  estudio,  análisis  y

dictamen correspondiente.

Del  oficio  que  dirige  el  Presidente  de

Comunidad  del  Barrio  de  Santa  María

Yancuitlalpan,  Municipio  de  Huamantla;

túrnese a la Comisión de Finanzas y

Fiscalización, para su atención. 

Del  oficio  que  dirige  el  Rector  de  la

Universidad  Politécnica  de  Tlaxcala;  se

ordena al Secretario Parlamentario dé

respuesta a lo solicitado.

Del oficio que dirige la Secretaria de la

Mesa  Directiva  de  la  Cámara  de

Senadores  del  Congreso  de  la  Unión;

túrnese  a  la  Comisión  de  Derechos

Humanos,  Grupos  Vulnerables  y

Derecho  de  Niñas,  Niños  y

Adolescentes,  para  su  estudio,

análisis y dictamen correspondiente.

Del  oficio  que  dirige  el  Actuario  del

Tribunal Electoral de Tlaxcala; túrnese a

las  comisiones  unidas  de  Puntos

Constitucionales,  Gobernación  y

Justicia  y  Asuntos  Políticos;  a  la  de

Asuntos   Electorales  y,  a  la  de

Derechos  Humanos,  Grupos

Vulnerables  y  Derecho  de  Niñas,



Niños  y  Adolescentes,  para  su

atención y trámite correspondiente.

Del oficio que dirige la Directora Jurídica

de  la  Secretaría  de  Planeación  y

Finanzas;  túrnese  a  la  Comisión  de

Finanzas  y  Fiscalización,  para  su

atención.

Del  oficio  presentado  por  la  Presidenta

de la Mesa Directiva; túrnese a la Junta

de  Coordinación  y  Concertación

Política, para su debido cumplimiento.

Del escrito que dirigen el Presidente de

Comunidad  de  Guadalupe  Victoria,

Municipio  de  Tepetitla  de  Lardizábal,  y

vecinos de dicha comunidad;  túrnese a

la Comisión de Asuntos Municipales,

para su atención.

Del escrito que dirigen trabajadores del

Ayuntamiento de Calpulalpan;  túrnese a

su expediente parlamentario.

Del  escrito  que  dirigen  síndicos

municipales  del  Estado  de  Tlaxcala;

túrnese  a  la  Comisión  de  Asuntos

Municipales, para su atención.

Del  escrito  que  dirigen  directivos  de  la

Alianza Tlaxcalteca Unidos por Nuestros

Derechos, A.C.;  túrnese a la Comisión

de Finanzas  y  Fiscalización,  para  su

atención.

Del escrito que dirige Iván de la Fuente

Cruz;  túrnese  a  la  Comisión  de

Asuntos  Municipales,  para  su

atención.

De los  escritos  que  dirigen  ciudadanos

del Municipio de Tenancingo;  túrnese a

las  comisiones  unidas  de  Asuntos

Municipales  y,  a  la  de  Puntos

Constitucionales,  Gobernación  y

Justicia y Asuntos Políticos,  para su

atención.

Del  escrito  que  dirigen  vecinos  de  la

Comunidad  de  Guadalupe  Ixcotla,

Municipio de Chiautempan;  túrnese a la

Comisión  de  Asuntos  Municipales,

para  su  estudio,  análisis  y  dictamen

correspondiente.

Del  escrito  que  dirige  el  Presidente  de

Comunidad de Cuahuixmatlac, Municipio

de  Chiautempan;  se  ordena  al

Secretario Parlamentario dé respuesta

a lo solicitado.

De los oficios que dirigen los congresos

de  los  estados  de  Quintana  Roo,

Michoacán,  Guanajuato  y  San  Luis

Potosí, se  ordena  al  Secretario

Parlamentario  acuse  de  recibido  y

enterada esta Soberanía.

De  los  demás  oficios  y  circulares  que

dirige  los  congresos  de  los  estados  de

Hidalgo,  Tamaulipas,  Quintana  Roo,

Sinaloa  y  Guanajuato, se  tienen  por

recibidos.



Presidenta: Pasando al último punto del

orden del día,  se concede el  uso de la

palabra a las y los diputados que quieran

referirse a asuntos de carácter  general.

Haciendo  uso  de  la  palabra  los

diputados Víctor Castro López.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO

VÍCTOR CASTRO LÓPEZ

Con su venia señora Presidenta,  pues el

tiempo nosotros lo  poneos nos tuvieron

mucho  tiempo  prácticamente

presionando, pruebas y pruebas , así es

la forma de blanca  águila su forma de

trabajar   presionando  a  todos  los

trabajadores   ,  ponerlos  al  límite  para

pedirle  disculpas  a una rufiana porque

así lo puedo llamar a una rufiana  que no

hay más agradezco mucho a todas las

enfermeras  y  un  caso  especial  que

tenemos   pruebas   que  más  prueba

podemos ver  si lo estamos viendo  el día

de ayer en el foro de la salud  nos dimos

cuenta de toda  la situación que estaban

pasando  y sin duda es triste que muchos

están  ciegos   y  no  quiere  ver,  mis

patrones   si son el pueblo diputado   no

se confunda usted, y sin día hoy tenemos

que  dar  informe  de  todo  esto  bueno

debido  a  los   últimos  acontecimientos

que se han venido desarrollando  dentro

de la Comisión de Salud que su  servidor

preside  tomo la  tribuna   para  expresar

como  punto  número   uno  que  nuestra

comisión  en  ningún  momento  ha

menospreciado  el profesionalismo  con

que  doctores  y  enfermeros

profesionistas y técnicos que laboran  en

el sector salud del Estado atienden a los

pacientes   que  requiere   la  atención

médica, dentro  de las instalaciones  de

diferentes  hospitales  generales,   y  los

dos  de especialidades el hospital infantil

de Tlaxcala   y el  hospital  de la mujer,

son instancias que deben regirse por los

mecanismos  de  coordinación   y

colaboración en materia  de promoción,

prevención y atención  de los  servicios

de salud en el Estado  para garantizar la

prestación de los mismo con calidad  a

toda  la  población   de  la  entidad  de

impulsar la promoción del cuidado de la

salud, la medicina  es la única profesión

universal  que en  todas partes siguen los

mismos métodos,  actúa  con los mismos

objetivos  y  busca   los  fines,  lo  he

manifestado  respecto a las  deficiencias

que  imperan  en  el  sector  salud  de  la

sociedad,  se   debe  a  que  soy  el

presidente  de la Comisión  de Salud del

congreso y como representante  popular

de  la   ciudadanía   debo   atender  la

petición   que  me  han  allegados  los

diferentes  sectores   de  la  región  y  en

este caso  mi comisión ha puesto el dedo

en la llaga,  el dedo en la llaga  en las

deficiencias en la falta de medicamento s



porque  repetir tantas veces esto  o sea

que  realmente   están  sordos  están

mudos  o no quieren ver  realmente lo

vemos  en las situaciones a nivel estatal

que  cada  vez  estamos  peor  y  no  lo

queremos  aceptar,   falta  insumos,  falta

de  equipo   falta  de  especialistas,   así

mismo en los  problemas que enfrentan

los  mismos  médicos   dentro  de  las

instituciones   toda  vez   que  muchas

veces el sindicato  no respeta los  grados

de antigüedad dando preferencias  a sus

allegados, conocidos o sobrinos, aquí la

responsabilidad  recae  en  el  director

General,  quienes  es  el  indicado  para

velar   por  que  los  recursos  sean

empleados en la mayor. . . de todos los

tlaxcaltecas,  y  no en beneficio  de unos

pocos  y  en  campañas  donde  se

aprovechas   debidamente  los  recursos

económicos,  y humanos, porque  lo que

en este tiempo la sociedad  por lo que

en este tiempo la sociedad,  los medios

de   comunicación  y  el  aparato

gubernamental me  ha estado exigiendo

pruebas  de los que pasa en el  sector

salud, manejan millones más de seis mil

millones de pesos  y me piden  pruebas a

mi  pues  ellos  tienen  el  recurso  no

nosotros,  prueba  número  uno  le  doy

gracias a Esther Romero Quiroga,  para

los sordos que no ven y no quieren ver

existen hechos fehacientes y negligencia

como  el  caso  de  la  señora  Esther

Romero  Quiroga,  que  se  encuentra

presente en este recinto  por lo que  le

doy  las  gracias  por  su  valentía   ya  a

través  de  una  demanda  de  juicio   de

nulidad impugna la negativa  ficta recaída

a la  reclamación de  indemnización por

actividad   irregular  del  Estado

reclamación   presentada  al  director

general de salud  del Estado de Tlaxcala

y Secretario de salud  del mismo Estado

el día  trece de julio del  dos mil diecisiete

sin  que  a  la  fecha  se  hay  dictado  el

resolutivo  correspondiente,

indemnización  que reclama  la  señora

Esther  romero  Quiroga   como

consecuencia de daños  psíquico, físico,

personal   y  moral  que   le  causó  la

Secretaría  de  salud   en  el  Estado  de

Tlaxcala a consecuencia  de la  actividad

irregular  por parte del personal médico

adscrito  al  hospital  comunitario  de

Zacatelco,  Tlaxcala  y  del  personal

médico  de  apoyo   adscrito  al  hospital

general   de  Tlaxcala,  tal   vez  así  que

existe   el  juicio   de nulidad presentado

ante el Magistrado  de la  Sala electoral

administrativa  DEL Estado  de  Tlaxcala,

al  cual   le  corresponde  el  número  de

expediente  825/2018,  donde  la  señora

Esther  Romero  Quiroga clama, justicia,

justicia,  porque  el  atropello  a  sus

derechos de vida,  salud física y mental,

su  servidor mi carácter de diputado de

esta  Sexagésima  Tercera  Legislatura



proporcionaré  todo mi  apoyo para que

esta persona no siga siendo  una víctima

más  de  las  irregularidades  que  da  el

sector  salud   de  la  entidad,  exhorto  al

titular de la Secretaría de Salud,  a que

atienda  este caso que con toda ley se

exige  y que  indemnice a esta ciudadana

porque no es posible que por  actividad

irregular  por parte  del personal médico

y de apoyo de la secretaría  de salud del

estado  se  le  hayan  violentado  sus

derechos  de  salud  y  proyecto  de  vida,

hechos, lo más triste ; lo más triste para

muchos que no quieren ver  no quieren

escuchar  y  reciben  un  dinero   para

golpearnos  para   aquellos  son  sus

patrones  a mis patrones,  mis patrones

son mis ciudadanos,   el  pueblo, voy  a

hacer  mención  de  los  hechos  más

relevantes  que  se  mencionan  en  el

escrito  de demanda presentada  por  la

señora  Esther  Romero  Quiroga,  donde

narra  lo  acontecido  expresa   que  a

finales  del  mes  de  diciembre   tuvo  la

certeza de estar embarazada  por lo  que

acudió  al  hospital  comunitario   de

Zacatelco donde en el mes  de enero de

2017,  llevaron  mi  control  prenatal

recibiendo un total de ocho consultas  sin

que  haya   presentado  ninguna

complicación   o   riesgo  alguno  en  mi

embarazo; 2. El día veintiuno de marzo

de dos mil diecisiete aproximadamente a

las  veinte  horas   la  señora  Esther

Romero Quiroga acudió  a dicho hospital

por  tener  dolores  de  parto  donde  un

médico,  le  hizo  labor  de tacto  y  le  dijo

que  apenas   llevaba  un  centímetro  de

dilatación  y que regresara a su casa, al

día  siguiente o sea veintidós  de junio

del  mismo  año  acudió   nuevamente  al

referido  hospital  comunitario  de

Zacatelco,  y fue atendida por  el mismo

medico quien después de hacerle labor

de tacto  le dijo que  apenas tenía cuatro

centímetros de dilatación y me dijo que

me  regresara  a  mi  casa,  a  las  nueve

horas  de ese mismo día   debido a los

dolores  intensos  que  tenía  la  señora

sus familiares nuevamente la llevaron al

mismo hospital donde le dijeron que ya

tenía ocho centímetros de dilatación por

lo  que  la  ingresaron a  un cuarto  para

prepararla para un parto  ahí  la tuvieron

en  una  cama  por  varias   horas

únicamente  checando signos vitales  y

realizando tactos una vez  que nació su

hijo  el  médico  le  metió  la  mano  para

limpiar el  útero y ella  sentía que algo se

desgarraba por dentro  todo eso fue muy

lastimoso  y  doloroso,  y  el  médico   de

manera  altanera le decía  que dejara  de

gritar  y  que  ya  iba  a  terminar,   pronto

pero  pasaron las  horas y  ella   seguía

sintiendo mucho dolor  en el  estómago

por  el  espacio   aproximadamente  de

cinco  horas  sin  que  recibiera  cinco

horas , cinco  horas sin recibir atención



médica,  a  donde estamos porque  cada

vez  tenemos  más  pruebas  vamos  a

seguir  con  más  pruebas  no  es  posible

de ahí  la llevaron a otra instancia donde

le dijeron a otra enfermera que se seguía

sintiendo  mal  con  dolores  intensos

semejantes  a los de un parto por lo que

un médico  le realizó nuevamente el tacto

pero   cuando  este  intento  meter  sus

dedos  en la  vagina empezó a sangrar

con lo que  este médico mando a llamar

a  un  ginecólogo   y  este   empezó  a

palparle el estómago  para esto ya sentía

bolas duras  e incluso ya no soportaba ni

siquiera  que la  tocaran y  comenzó  a

sangrar  expulsando por   su extremidad

mucha sangre con coágulos por lo  que

dicho ginecólogo llamo  inmediatamente

a  los  camilleros   y  les   dijo  que  la

trasladaran   al  hospital  general  de

Tlaxcala,  porque   estaba   perdiendo

mucha sangre,  la  señora  recuerda  que

llegaron al hospital  general  de Tlaxcala

y en el pasillo  le  volvieron a realizar el

tacto  ahí  volvió a expulsar demasiada

sangre   y  la   trasladaron  al  quirófano

escuchando que la iban a revisar con los

espejos   donde perdió  el  conocimiento,

cuando  recobró  el  conocimiento   se

encontraba   entubada  y  empezaron  a

preguntarles  su nombre por lo  que la

señora le  pregunto la  hora y  respondió

que  eran   las  nueve   horas  con

veinticinco minutos  de la noche del día

22  de junio de  dos mil diecisiete, de ahí

la trasladaron a terapia intensiva  donde

la  detuvieron por dos días,  cuando se

pudo  percatar que tenía una incisión  en

el  abdomen  por  la  cual  preguntaba  la

razón de la incisión  pero nadie le daba

respuesta,  después  de  dos   días  le

pasaron  piso   y  estuvo  hasta  el  día

veintiséis  de junio  de dos mil diecisiete

además  de  esa  misma  fecha   le

informaron que la  incisión que le  había

realizado  a la altura  del abdomen era

porque  le  habían   extirpado  el  útero  y

uno de sus  ovarios,  pero jamás dio  su

consentimiento  para que lo  hicieran sin

embargo  a  consecuencia  de  ales

acciones  y  omisiones  y  negligencias,

perdió su útero y su ovario izquierdo  y

presentará  una  cicatriz  perpetua  en  el

abdomen  todo  por  la  consecuencia  de

una mala   e ineficiente y negligencia  de

atención  médica  por  parte  de  dicho

personal de ambos hospitales, a que han

hecho  referencia causándole con todo lo

anterior   un  daño  físico,  moral

irreversible,  esto es en la medida en que

la  señora  Esther  romero  Quiroga,   no

podrá volver  a procrear  otro hijo, ahora

si no  ahora si  guardamos silencio y le

decían al Diputado que pruebas,  y que

dijeran  más  cosas  y  adelante,  pero

realmente  así  está  el  sector  salud  del

estado,   estamos  pesimamente  mal  no

es cuestión tienen el presupuesto  para



trabajarlo  y  porque  no  lo  hacen

documentos  anexos,  acuse  de  recibo

original de fecha  de julio de 2017,  y sus

respectivos anexos, copia certificada  de

nacimiento   con número de folio,  copia

certificada  de póliza  de afiliación, copia

certificada   de  estudios  número   de

solicitud  de  fecha  de  julio  copia  simple

del  alta  del  hospital,   copia  certificada

simple  de certificado de fecha  10  de

julio  de  dos  mil  diecisiete,   copia

fotostática  simple  de   un  ultrasonido,

copia  fotostática  simpe   de  un

ultrasonido  del  dos  de  junio  .  copia

fotostática simple  de carta de radicación

de fecha tres de junio,  seis  copias   de

escrito  que  se  acusa   anexo  para

traslado,  yo aquí  señora Esther romero

Quiroga,  le hago  una disculpa pública,

por toda la negligencia que se hizo, esto

si  se  merece   una  disculpa  pública  no

más  ellos  son  los  que   merecen  la

disculpa pública, ahora no puede  tener

hijos a ver a donde están los  valientes

que defienden que el sector salud  está

trabajando  bien,  es  eficiente,  es  eficaz,

trabaja  de   la  mejor  forma  posible

porque tus  patrones te hablan para que

golpetes  ,  así  están  las  cosas  en  el

sector  salud,   le   hago  una  disculpa

pública,  el sector salud esta demandado

por veinte millones de pesos y pido  que

se le  indemnice  querían más pruebas,

van  a  tener  más  pruebas,   prueba

número  dos,  así  mismo  le  agradezco

mucho la valentía y no las vamos a dejar

solas,   yo  sé  que  realmente  fue  un

problema   triste  y  esto  ya  no  puede

volver  a  pasar  tiene  el   recursos  los

medios necesarios para salir adelante  y

no  los  ejecutan   muchas,  gracias  una

disculpa  pública,  puede  sentarse  si

gusta;  asimismo  debido  a  las  acciones

de  prepotencia  y  arbitrariedades  dentro

del  sindicato   híjole  aquí  estamos

tocando  una  llaga   una  mafia  una

terrorista   una   mercenaria   no  se  le

puede  llamar  más  a  esta  persona

porque  realmente  no es  para  apoyar  a

los  médicos  y  a  las  enfermeras

solamente está para apoyar a sus lame

botas  a los mandaderos  que tiene ahí

esos  son  los  únicos  que   quiere  para

apoyarlos a ello si  les da plaza pero  a

las  personas que ahorita voy a señalar

tiene  diez doce años  y no les han dado

sus  plazos   así  mismo  debido  a  las

acciones   de  prepotencia   y

arbitrariedades dentro del  sindicato de la

sección 27 trabajadores de la secretaría

de salud  han solicitado  mi intervención

para que sus derechos laborales dentro

del sindicato  del sector salud  le sean

reconocidos,   sean  tomados  en  cuenta

en la recodificación  y se les recategorice

y  obtengan  mejores  condiciones

salariales,   que   dignifiquen  el  trabajo

realizado  por los diferentes gremios que



son   médicos  y  enfermeras,  lista  de

químicos de la Secretaría de salud,  que

firman este alcance, los químicos, de la

Secretaría  de  salud  de  Tlaxcala

solicitamos  recategorización,  código

químicos,   las  quiero  felicitar   ustedes

son  unas  valientes   porque  muchos

viene  aquí  y  me  dicen  por  favor   no

quiero  que  dé  el  nombre  quiero  que

digan las cosas que me saquen  la foto,

ustedes  son  unas  personas  valientes,

que  no   se  dejan  que  quieren  un  país

diferente  que   quieren  que  las  traten

diferente  y eso es lo que queremos lista

de químicos,  . . . . Yamile Portilla Silva,

Mario  Eduardo  Padilla,  Juana  Onofre,

Jaqueline  Salgado,  María  de  Jesús,

Teresa  Sánchez,  María  Idalia,  Miriam

Meneses, Florisel García, Estrella Carro,

Germán  Rojas,  María  Julia,  Carlos

Yaulin,  Socorro  Báez,  Guadalupe

Sánchez  Morales,  María  Yeni  Ramírez,

María  Isabel  Cortiz  Contla,  Laura

Munguía,  Héctor  Vázquez  Peñalosa,

seguimos con las pruebas,  nos pidieron

pruebas  verdad  pues  hay  que  seguirle

pero  lo   malo  tenemos  que  hacer  una

exposición   de  pruebas,  para  que  los

que están ciegos,  vean y para los que

están  sordos  escuchen,   está  carta  se

solicita  recategorización   y  renivelación

salarial para los químicos,  sindicalizados

de la secretaría de Salud  de Tlaxcala,

Licenciado  Marco  Antonio  Mena

Rodríguez,  Gobernador   Constitucional

del Gobierno del Estado de Tlaxcala, por

este  medio  del  presente escrito   y  con

fundamento  en  el  artículo   127   de  la

Constitución  Política  de  los  Estados

Unidos  Mexicanos,   los  que  suscriben

químicos  de la Secretaría de Salud de

Tlaxcala,  nos  dirigimos ante usted de la

manera  más  respetuosa y cordial  para

solicitar su valiosa intervención ante  las

instancias legales y estatales  y federales

correspondientes  para  que  se  nos

recategorice   y  se  nos  obtengan

renivelación salarial  tales como químico

a código MO2001 considerando que en

las   basificaciones  realizadas   en años

anteriores  se  han  otorgado  bases  de

auxiliares de laboratorio  y . . . . Código

MO2005  esto  se  sustenta  con  un

certificado  de secundaria,  pasu mecha

que  barbaros,  por   eso  estamos  así,

imagínense  tanto  tiempo en estudiar las

químicas,  y  llega  el   palanca  con

secundaria  y le dan la base que tristeza,

pero hay que seguirle pruebas   sigamos

con las pruebas,  cabe  mencionar que

somos  químicos  titulados   con  cedula

profesional  con  más  de  diez  años  de

antigüedad  base y  más de veinte años

en  la  Secretaría  de  Salud,   nosotros

contamos con un número considerables

de cursos  de actualización, diplomados,

especialidades y  maestrías  y  doctorado

mismo  que   realizamos  con  nuestros



propios  ingresos  y  a  pesar  de  nuestra

preparación  profesional   no  podemos

acceder  al  código  químico  A  y   a  la

remuneración  correspondiente,

cumplimos   con  las  funciones  de

químicos,  tales como  los  analistas de

material  de  sanidad  publica,   químicos

clínicos e  incluso responsables y jefes

de área,  vulnerando con esto nuestros

derechos laborales,  consagrados  en la

constitución  Política  de  los  estados

unidos mexicanos,  artículo 127 y la  Ley

Federal del Trabajo artículo  123 fracción

VII,  cabe  mencionar  que  el  sistema de

escalafón  es insuficiente y tenemos  que

esperar a que alguien se jubile o fallezca

porque todos los químicos,   del  Estado

concursen  por una plaza y esta no está

otorgada a quien tenga  más antigüedad

laborar,  preparación  a  académica   y

méritos técnicos porque cada escalafón

es adecuado a  los  intereses  de quien

este en el  sindicato la mafiosa,  Blanca,

esa  es  la  mafiosa  queremos  que

realmente   funcione  este   hospital  el

sector  salud,   tenemos  que  sacar  a  la

mafiosa,  no  hay   más  si  no  hay  más

quedando  en  desventaja   los

trabajadores  que no esté al servicio del

sistema sindical,  los  lame botas siendo

el caso  más reciente el pasado diez de

octubre   imagines el diez de octubre  del

año en  curso anexando documentación

por  lo  cual  necesitamos  su  valiosa

intervención para dignificar nuestra labor,

como profesionistas calificados  en este

honorable   institución  pensado  siempre

en  el  bienestar  del  Sector  salud  del

Estado  de  Tlaxcala,  sin  más  por  el

momento  anexamos   relación  de

químicos,   de  las   diferentes

adscripciones   y  aquí  tiene  copia  para

todos, así como me mando el  sindicato

el  sindicato  me  pido  que  le  pidiera

disculpas  imagínense estos cuates si yo

nunca he ofendido a los doctores  pero

su  cerebro  de  ella  de  la  maléfica   es

meterle a sus  cabeza de los doctores y

de las enfermeras  que se lo  creen es

que  el  Diputado  es  el  que   está   en

contra de nosotros que no venga  a los

hospitales   porque los van a corren no

vayan  ni  a  desayunar   porque   el

Diputado va a venir y que  creen las  va a

correr  yo  nunca  he  ofendido  a  los

doctores ni a las enfermeras,  yo traigo

pruebas, sí yo trabajo para mi  pueblo no

para que me estén dando el billete  y por

abajo, firman German Rojas, María Julia

Iturbide  Miriam  Meneses,  Estela  Carro,

Carlos  Yaulsi,  Mario  Eduardo,  Socorro

Báez, Guadalupe Sánchez, Biólogo Mary

Jenny  Químico Farmacobiologo Florisel

García,  y  Jair  Portillo,  Laura  Munguía,

Maria  Isabel  Cortés  Laura  Munguía,

teresa   Sánchez  Héctor  Vázquez,   y

Juana Oropeza; más Mercedes Claudia,

Abigail  Martínez  Verónica,  Marcela



Elizabeth  Tlatenolca,  Nayeli  Gallegos,

Yaneth Águila , más pruebas, pues más

pruebas, vamos a irnos como a las diez,

once de la noche compañeros he, porque

me exigieron pruebas y pues  ni  modo

hay que seguir  aquí mandan una carta a

la  terrorista Blanca Águila,  ella   se ha

tratado es una maléfica porque trata  de

meter  miedo   es  maquiavélica,  mete

miedo  a  los  trabajadores   para  sacar

cosas  a  favor  de  ella  a  mí  me  quiso

presionar metiendo todos los periódicos y

sacando y que da la noticia y que quiero

pruebas,   yo las  pruebas la voy a dar

cuando  yo  quiera  y  cuando  las

necesitaba  la presión y el miedo  ahí yo

vivo   ahí  es  mi  parte  donde  yo  vivo

entonces  a  mí  no  me  presionan

definitivamente  lo que yo quiero que se

haga  justicia  con  toda  la  gente   que

tenemos, vamos hablar con la maléfica,

por   este  medio  de  la  presente  el

personal   químico  de la  Secretaría  de

Salud  de  Tlaxcala  OPD  Salud   de

Tlaxcala,  nos  dirigimos  a  usted  para

manifestar  nuestra  inconformidad  con

relación al otorgamiento  del Código del

día diez de octubre  este diez de octubre

hubo  y  se  dio  un  otorgamiento  de

Códigos, que solicito voy a solicitar a la

contraloría  de la federación y al que  sea

necesario  para  que  se  analice  estas

otorgamiento  de estos códigos, fue una

mafiosa, porque dio otra vez  a los que

andan  cercanitos  a  ella  a  los   que

anduvieron  en  campaña  con  ella  que

bueno que  perdió, bueno ya son dos que

pierde  no  gana  nada  solamente   nada

me  tiene  medios  mareados  a  los

doctores y  a los enfermeros porque de

ahí  nadie  le  cree  nada,   ya  que   no

considero justo  haya sido dada en forma

arbitraria  sin  considerar  el  escalafón

antigüedad  laboral,  preparación

académica  méritos técnicos  de viva voz

sabes  que  este  personal  les  fueron

entregados  esos  códigos,   siendo

personal de tercera etapa que bárbaro, y

compañeros  que no  fueron sometidos a

ningún tipo  de escrutinio quienes reciben

este  beneficio   habiendo  muchos

químicos  de  primera   y  de  segunda

etapa de regularización que son tomados

en cuenta para este derecho laboral,  por

lo anterior  solicitamos de manera  atenta

que nos  dé una respuesta por escrito  a

cerca  de  los  criterios   tomados   en

cuenta  para  la  asignación  de  dichos

códigos  ya que en repetidas desde hace

siete años  siete años hemos  entregado

documentación  para   su   codificación

que  significa  el  trabajo  realizado  por  el

gremio  de  químicos,   que  en   esta

honorable  institución   siendo   las  más

reciente el pasado ocho de agosto  del

dos  mil  dieciocho   sin  recibir  una

respuesta  a  nuestra  solicitud,   sin  más

por  el   momento  quedo  de  ustedes



esperando  su  respuesta,  laboratorio

estatal de salud,  que  incluye aquí están

otras  vez,  Juana  Onofre,  Jaqueline

Salgado,  Teresa  Sánchez,  Miriam

Meneses  Florisel, Estrella Carro, prueba

numero siguiente, prueba número cuatro

oficio  listado   de  sistemas de  hospital

infantil de  Tlaxcala, a ver dónde están ,

eso  esas son las  que las mujeres que

prefieren  tener  una  rasgada  l  cara   de

andar  vendidas  aquí  no  queremos

vendidos, queremos  fuera la corrupción

en el SESA fuera Blanca Águila, que  es

la  que  ha  estado  destrozando  todo,

justicia  laboral,  justicia  laboral,  justicia

labora, fuera, fura la maquiavélica esa es

la que ya no necesitamos es la que está

metiendo  el  cáncer  en  el  sector  salud,

aquí se acabó  la presión  a mi conmigo

no juega blanquita con ellos los  que te

lavan el cerebro, yo no estas equivocada

te  metiste  con  quien  no  tenías  que

haberte  metido   prueba  número  cuatro

seguimos  listado de enfermeras hospital

infantil,  a  ver   quiénes  son  las  del

hospital  infantil,  porque  luego  ni  ven  si

listado de enfermeras del hospital infantil

e  Tlaxcala,  que  firman  alcance  Alma

Juárez,  Maritza   Rodríguez  Calderón

Irais Pérez Juárez, Norma de la Fuente

de la Fuente, Brenda Sánchez Paniagua,

Gloria  Zempoalteca  Meneses,  muchas

gracias  felicidades  vamos  a  leer  otra

prueba que tenemos, pro  este medio de

la presente nos dirigimos a usted  para

expresar  nuestra  inconformidad   como

trabajadores  que  laboramos  bajo  el

régimen   de  contrato  en  el  hospital

infantil,   en  los  procesos  de  personal

eventual  que labora  el  OPS Salud de

Tlaxcala,  ya que  en dichos procesos no

sean respetado el orden de la antigüedad

en  listas   cada  etapa  de  formación

observando la total incredulidad  el hecho

que en lugar de avanzar se retrocedía en

lugares  de  igual  forma  el  sindicato

representado   por  la   maléfica  Blanca

Águila,   ha  beneficiado en cada etapa

de formación a  personas allegadas a su

círculo   familiares,  esos  es  lo  que  yo

quiero   medios  de  comunicación   que

digan la verdad que repartan las cosas

que son o sea no se vendan hay muchos

ahí  que  andan  defendiendo  lo

indefendible,   den  lo  que  realmente  es

familiares  y  amigos  y  gente   que  ha

participado   en  la  política  a  favor  del

partido   que  ella   representó  en  su

momento  el PRI, en los anterior a nivel

estatal  y  federal  se  nos  ha  exigido   a

participar  a  favor  del  partido   que

gobierna  actualmente  por  medio   del

llenado  de  hojas  con  datos   y

credenciales  también  realizamos

llamadas  telefónicas a compañeros  que

pertenecían al distrito en lo cual participo

para la  diputación federal con  el fin  de

obtener  votantes  a  su  favor  dándoles



como   garantía  un  lagar  en  futuras

etapas   de  formación  cabe   mencionar

que  los  que  se  negaron   les  decían

textualmente que no se les tomaría  en

cuenta  a  pesar  de  su  antigüedad

sabemos  que actualmente ha ingresado

personal   nuevo  que  participó

activamente  en  su  campaña,   que

barbaridad yo creo que esto matador  lo

tenemos  que  sacar  en  los  medios

nacionales,  también en el Universal  en

varios medios a nivel nacional para que

esto salga ya a todo el  país,   tenemos

que mandarlo al Universal,  a la Jornada

y a reforma, tiene  que saber todo esto

no  podemos  salir  al  rato  vamos  a

construir   una  personas   que  va a  ser

eterna  y  eso   es  lo  que  no  quiere

Tlaxcala  verdad,   ya   formalizamos  sin

cumplir   los  criterios  establecidos   en

salud  Tlaxcala,  de  igual  forma

compañeros  con  menor antigüedad han

sido  beneficiados   en  las  últimas

semanas  solo  por  ser  personas

allegadas  a l circulo de la líder sindical,

cuando  los  agraviados  tenemos  una

antigüedad  sustentada   que  ya  de  los

cinco a los ocho años sin dejar  de  lado

que  existen  compañeros   con  más  de

diez años que antigüedad  y no les han

dado  sus plazas y entonces nada más

llega un cuate y órale  entran y las corren

verdad, despidos injustificados, se queda

con las plazas de los jubilados,   pues si

es un negocio  es un negocio, con  más

de  diez  años  de  antigüedad  que  por

miedo  a  represarías prefirieron no alzar

la voz por lo  que exigimos que se realice

de forma abierta y transparente la cuarta

etapa de formación  respetando el orden

de  antigüedad   sin  seguir  beneficiando

solo a su gente cercana eso va a pasar

no va haber más estamos  dando todo el

apoyo   de  la  diputada  Lorena  Cuellar

Cisneros,  para que esto  cambie, ella va

a ser la Coordinadora  Federal en este

Estado;  vamos  a  tener  el   apoyo

estuvimos  en el foro de la salud y nos

dimos cuenta  de tantas cosas que están

pasando  por lógico que van a tener que

cambiar  muchas cosas más además de

como  personal  eventual   que  nos  ha

dado  contrato  cada  seis  meses

obligándonos  a firmar  nuestra renuncia

antes del nuevo contrato  haciendo notar

que el   ultimo colectivo  laboral  existían

ciertas irregularidades por las cuales  nos

negamos rotundamente a formarlo hasta

que  se  nos   respetaran  los  derechos

ganados   en  contratos   anteriores

hacemos  mención  de  varias

inconformidades  reducción de  diez días

de aguinaldo pasando  de treinta  días a

veinte,  ósea  les bajan el aguinaldo,  y

ese dinero a quien se le  queda,   a  su

campaña,  aquí  está el  Sol  de Tlaxcala,

ojala y tome en cuenta estos datos  por

favor si  se escucha bien he no cambia



para  su  residencias,   supresión  de  la

prima  vacacional,   firma   de  renuncia

voluntaria  obligatoria   y  de  manera

irrevocable a la relación de trabajo  de la

OPS Salud de Tlaxcala, sin olvidar  que

el   consentimiento  de  esta  situación  la

líder  sindical,   Blanca  Águila  acudió

personalmente a una reunión con todo el

personal de contrato del hospital infantil

de  Tlaxcala   haciendo  énfasis  que  se

daría   una  cuarta  etapa  de  formación

autorizada  a  nivel  federal  en  cuanto

pasaran   las  lecciones  las  que

participaba, puesto  que por eso mismo

se habría pospuesto  sin que  hasta la

fecha  conozcan  dichas  convocatorias,

hacemos   de  su  conocimiento  que  el

personal  eventual,  que  nos  ha  hecho

trabajar,  dobles turnos y días festivos el

pago no es económico es con tiempo  el

cual   debe  programarse  con  ocho

semanas  de anticipación derivado a la

falta de personal de las diferentes áreas

ya que el personal cubre incidencias,  no

es  suficiente así como  las carencias y

desabasto  notado   a  un  más  en   la

campaña electoral de la  señora Blanca

Águila,  falta  de  medicamentos,  e

insumos insuficientes como  son jeringas

soluciones   catéteres,  cortos   para

canalizar,  ¿Qué  no  hay  Catéteres?,  ni

paracetamol,  entre otros teniendo  que

adaptarnos a lo que hay con el único fin

de cumplir nuestro trabajo,  además  no

contamos con seguridad social,  pase de

salida, días económicos,  onomásticos y

vales  de  despensa   los  cuales   hace

aproximadamente cinco años  atrás todo

el personal de contrato tenía derecho  a

ello  excepto  el   hospital  infantil  de

Tlaxcala,  lo  que en la  actualidad se ha

perdido  por todo  esto es que decidimos

levantar  la voz, las felicito basta de tanta

corrupción,  en  la  Secretaría  de  Salud,

basta de hacer mafia dentro de un sector

que es importante  para la atención de la

población  tlaxcalteca,   basta  de  que  la

representación sindical  del sector  salud

sea  aliado  por  su  propio   auge

económico,  basta  de tener un secretario

de salud,  incompetente aliado a la mafia

sindical,  que jamás  se  ha preocupado

por  la  salud  de  la  población  ni  los

derechos laborales,  puesto que  jamás

se ha dignado a pararse  en un hospital a

conocer  los  fondos  de  las  carencias  y

necesidades al  contrario   hasta  donde

se conoce por orden de este señor, en lo

anterior  el  contrato perdíamos más  de

hechos  y  nuestros   ingresos  se  veían

más  afectados,  ya  basta   de  tantas

irregularidades que hemos vivido  desde

hace  más   de  diez  años  que  nos  han

perjudicado  uno a uno  si no machismos

trabajadores   que  llevamos  dando  un

trabajo  consistente   y  desgaste  por  lo

que pedimos de su apoyo  a  favor de los

agremiados  dejamos  en  claro   que  si



existieran  represalias  hacia  nuestras

personas de esta mano sabríamos que

serían  directivos  del  OPS  Salud  de

Tlaxcala, y el sindicato sí o no,  sin más

por  el  momento  esperamos  una

respuesta,  pronta  y  favorable  les

agradezco  la  atención.  Andrea  Torres

Pérez,  Flora  Zempoalteca,  Maritza

Rodríguez,  Alma  Cuaquentzi,  Claudia

Espejel  y Norma de la fuente, seguimos

con  otra  prueba  nos  exigieron  pruebas

verdad compañera, les agradezco mucho

a mis compañeros,  del comité de salud

gracias por el esfuerzo el apoyo que he

tenido   con  ustedes,  si  respeto  al

personal  suplente  de  la  OPCD   de  la

Secretaría  de  Salud  Tlaxcala,  quienes

manifiestan que como personal  suplente

no  tiene  sueldo  fijo,   ningún  tipo  de

prestaciones, derecho a incapacidades ni

sindicato  que los respalden les deben el

pago de dos quincenas atrasadas,   las

cuales   se  les  retribuyen  en  diciembre

con el concepto llamado Aguinaldo,  sin

embargo   no  son  dos  quincenas  de

trabajo  que  ya  laboraron   y  no  se  les

remunera  en  tiempo  y  forma   en  las

ocasiones  que  han  dado  plazas  ha

irregularidades   y  no   existe

transparencia  en  el  proceso   en   una

quincena solamente se toman en cuenta

quince   turnos  laborados  en  el  conteo

laboral   habiendo  compañeros  en una

solo  quincena  que  han  trabajado  hasta

cuarenta turnos, a más no  se les toman

en cuenta por el contrario al personal  de

contrato  automáticamente le contabilizan

la   quincena  completa  aclarando  que

ellos tiene un turno fijo  y gozan  de un

poco más . . .  a elaborar las listas  para

la  asignación de plazas siempre  por una

razón  cambian  y  meten   gente   ajena

dando solo poca  plazas como el caso de

Angélica Juárez Zelocualtecatl quien  se

desempeñaba  en  el  laboratorio  estatal

actualmente  renuncio a su contrato para

seguir  estudiando  y de repente apareció

en  las  listas   para  la   asignación  de

bases   aun   llevando  tres  años  de

inactividad,   laboral  solo   para  ser

apoyada  por  el  líder  sindical,   Blanca

águila  Lima,  inactividades  proselitistas,

otra vez pobrecita y tanto que me atacó

la  semana  pasada,  me  traía  pero  en

todos  los  medios   pagó  pero  todo  el

aparato  del  gobierno   pero  y  habla  y

habla no,  voy hablar cuando yo quiera

porque aquí están  las pruebas,  blanca

águila dirigente del  sindicato sección 27

coludida   con  las   autoridades

gubernamentales   de  inmediato  ocupa

estas  plazas  para  sus  familiares   aun

cuando  estos  no  tengan  el  perfil

académico,   ni   desempeño  con

eficiencia y por si fuera  poco les asigna

plazas federales  con códigos, más altos

entonces  a  los  familiares  los  mete  y

todavía   en plazas federales y todavía



los  mete  con  códigos  más  altos,

caramba,  esto  si  está  pero  coludido

estamos  llegando  a  las  llagas   de  la

corrupción que no se había  tocado en

muchos años en el sector salud  señalar

que la  mayoría  de todos ellos  ya  tiene

cinco o seis y hasta más de doce años

prestando sus servicios  como personal

suplente  lo  cual  puede  justificar   con

documentos en cambio los beneficiados

de Blanca  águila entran si  haber hecho

algún mérito alguno pura  palanca o sea

si anduviste poniendo lonas  todo éntrale

ya tienes tu plaza  federal, el nepotismo

desvergonzado, es una  desvergonzada,

practicando por parte de la líder sindical

Blanca águila  podemos  citar algunos de

sus beneficiados  vamos  a  pasar  unos

Sobrinos de ellos Carmen  Cortes Águila,

uno de sus sobrinos que se encuentra en

el hospital comunitario de Zacatelco,  con

base  federal  y  código  de  médico

especialista  siendo   médico   general,

entonces los códigos hay unos códigos

federales  que  se  les  debe  dar   a

especialistas  y   se  los  dan  a  médicos

generales,   imagínense  como  estamos

eh,  Daniel Cortes Águila, se desempeña

como camillero  en el  hospital general de

Tlaxcala,  quien acapara una página de

las noticias por presentarse a trabajar  en

estado de ebriedad  sin  recibir sanción

alguna, sobrino, ya  está saliendo todo,

Sandra  Cortes  águila cuenta con base

federal   quien  actualmente  está  con

licencia  sindical,  con  goce  de  sueldo

adscrita  a dietóloga al  hospital general

de  Tlaxcala,  y  cobra,  siguen  Yadiel

Meneses  Solís,   quien  es   técnico   en

laboratorio  clínico  por  lo  que  tiene  el

perfil  para estar en laboratorio clínico y

se desempeña en el  turno jornada con

base  federal,  en  el  laboratorio  del

hospital  general  de  Tlaxcala,  Mario

Alfonso  Águila,   pues  todos  son

familiares acá  tiene menores de edad,

en que  hospital general disculpe,  Mario

Alfonso  águila  uno  cuenta  con   la

mayoría de edad que vamos hacer aquí,

estoy mal   estoy mal  informando a mi

pueblo  porque si  hablo me empiezan a

golpear  si   digo la verdad me golpean

pues  ya  estoy  aquí  pues  vamos  hacer

una exposición de todo esto  porque hay

mucho  Mario  Alfonso   Águila  aún  no

cuenta con  la mayoría de edad y tiene

plaza federal,  en el  área de dietologia

del  Hospital  general  de  Tlaxcala,

imagínense,  vamos a seguirle familiares

de directivos y  amigos Casandra Yoseli

Ruiz  Sánchez  no  cuenta  con  título   y

cedula profesional  es  sobrina del Doctor

Alfredo  Adán  Pimentel   director  del

Hospital  General,   Saraí  Viridiana

Sánchez Actualmente estudia la  carrera

de  enfermería   y  no  cuenta  con  la

preparación   profesional  requerida,

sobrina de Maricela Hernández  Sánchez



Jefa de enfermeras  del Hospital general

y  allegados,  José  Pilar  Acoltzi   Nava,

Omar  Fernández  Franco,   Julio  Cesar

Solano  Sánchez,  Olivia  Xochitotol

Serrano,  violeta  Pérez  Gutiérrez,  Ana

Laura  Macías  Rodríguez,  José  Juan

Atonal  Merchán no cuenta  con  título ni

cédula profesional  en enfermería, Cecilia

Sánchez  Palacios,  Alfredo  robles

Rodríguez,   Alejandro  Vega  Castillo,

Rosaura  Pichón  Cuatepetzi,  todos  ellos

cuentan  con  turnos  privilegiados,   y  se

les  asignan  tareas   bien  tranquilitos  si

exigimos  justicia  nos  amedrentan,  nos

acosan   nos  cambian  de  unidades

hospitalarias,   más alejados de nuestro

domicilio  o  nos  despiden

injustificadamente  no  importando

nuestros  años  de  servicio  prestados

prueba  de  ello  citamos  a  la  jefa   de

enfermeras  del hospital general Maricela

Hernández Sánchez, que se le exige  ir

uniformados al no ser sindicalizados  no

nos   proporcionan   los  uniformes  para

enfermería   ni  batas  para   médicos  y

químicos  o  uniformes para el personal

administrativo  y de servicios generales o

sea  todavía  trabajan  y  no  les  dan

uniforme pero yo creo  que estoy seguro

que eso lo han de cobrar  y lo han de

facturar   y  si  todas  las  compras  están

elevadas casi  el  trecientos por ciento,

pero se la llevan a su casa o al hospital

que  tal  parece que lo  está terminando

México,  no se pidió  apoyo a la  jefa de

enfermeras modesta  Pérez Vázquez al

Secretario de Salud del Estado  Alberto…

Falcón con quien se tuvo una plática de

conciliación   con  las  autoridades con

quien  se  acordó  disminuir   guardias,

aumento de salario y derecho a  periodo

de vacaciones y trato digno dando  falsas

esperanzas  y  sin  resolución   hasta  el

momento,  durante  el  periodo  de

proselitismo   electoral  de  la  mafiosilla

Blanca Águila Lima,  se postuló para una

diputación Federal  se me obligó a llenar

hojas con datos  personales además  de

asistir  y  llevar  gente  a  reuniones

proselitistas   con  el  fin  de   apoyarla

diciendo que  nos los tomaría en cuenta,

para la asignación de plazas,  cuando se

postuló  el  ahora  gobernador  Marco

Antonio  Mena  compañero  y  amigo  de

Blanca   también  fuimos  obligados  a

participar   pero  hubo  personal  que  no

participó    prácticamente  fueron

despedidos,  como  mencionan para este

año  dos  mil  dieciocho   se  les   están

negando las vacaciones  porque no  hay

presupuesto para ellos cuando  sabemos

que es  un derecho que les corresponde

puesto que han trabajado  durante todo

el  año  sin  descanso  alguno  sin  en

cambio  han  cubierto  vacaciones   e

incidencias  de  todo  el  personal

basificado y no tienen derecho  a faltar

ningún día trabajan  de lunes a domingo



en la mañana y en la tarde   en la noche

y jornadas especiales, han sacrificado su

tiempo  y  su  esfuerzo   su   incansable

trabajo  soportando  groserías  por  parte

del  personal  básificado   y  sus

autoridades  y  más  importante   han

sacrificado  sus  familias   con  el  fin   de

ganarse una plaza para poder sostener a

sus hogares aman su trabajo  y servir a

la  población  por  lo  tanto  confiando  en

esta  Comisión  piden   su   adjudicación

que  pode  derecho  de  corresponde  en

esta comisión de salud sabemos  que  la

importancia  en salud es la sociedad  por

lo que es necesario tomar en cuenta lo

que expresamos Hipócrates decía donde

quieras  que  el  arte  de  la  Medicina  es

amado  también  hay   un   amor  en  la

humanidad  que  esperamos

definitivamente  pruebas, yo les pido  a

los medios  de comunicación del Estado

que hagamos  patria que hagamos patria

y defendamos  nuestra salud de todo el

Estado,  no se venda si les quieren dar

ahí  un   chocolate  para  golpearnos

saquen  la  verdad    están  escuchando

todo  lo único  que van a lograr es que

nuestro estado  no desarrolle  y crezca,

yo espero que podamos  cambiar y hacer

las cosas de diferente forma. No vamos

a dejar de visitar los hospitales,  vamos a

seguir  vamos a seguir porque  la gente

lo quiere, porque señal cuando ladran los

perros señal que vamos caminando,  es

cuando señora Presidenta.

Presidenta:  Se  concede  el  uso  de  la

palabra a la Diputada Maria Felix Pluma

Flores.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA

MARÍA FELIX PLUMA FLORES

Gracias, con su venia señora Presidenta

con  el  permiso  de  mis  compañeros  y

compañeras  legisladores  saludo

fraternalmente a la ciudadanía presente y

a  los  representantes  de  los  diferentes

medios  de  comunicación  las  mujeres

tenemos  el  derecho   e  inalienable   de

tener una vida libre de violencia  dentro

de  la  sociedad,   derechos   que  se

encuentran  debidamente  establecidos

en  la  carta  magna  nacional  y  en  la

particular del Estado,  en el sentido  se

entiende que la Ley General de Acceso

a  las  mujeres,  los  mínimos

indispensables,   que  la  federación,  las

entidades federativas  y los  municipios

deben  normar  en  materia  de  atención

prevención, sanción  y  erradicación de la

violencia,   de  tal  manera  que  se

considera oportuno  escuchar las voces

de las mujeres  y  de los especialistas  en

la materia a fin de homologar armonizar

todo  lo  conducente  en  materia  de

protección  a  las  mujeres  en el  ámbito



estatal de este modo  contemplando que

los diversos ordenamientos legales  que

se han  publicado se tiene la necesidad

de  que  el  orden   jurídico  el  marco

jurídico,  estatal  en materia de mujeres

se  encuentra  debidamente homologado

y en armonía con el  sistema jurídico al

que pertenecen  en la actualidad por lo

que  es  indispensable  plantear

ordenamientos  legales,   actualizados

que  incorpore  lo  dispuesto   a  los

tratados  internacionales  así  como  la

legislación estatal reformada en virtud de

lo  anterior   esta   Legislatura  que  se

encuentra  hoy  conformada   en  su

mayoría  por  mujeres   nos   hace

responsables   para ser solidarias en las

justas  demandas de la lucha en la que

se ha  emprendido   por  esta  y  muchas

razones me permito  hacerles  una atenta

invitación  para  que  me acompañen   el

día de  mañana al evento de mesas  de

análisis y miramiento especializado  de la

situación y medios de prevención contra

la  violencia de genero  este evento se

llevará a cabo el día de mañana  a las

doce  horas  en  el  patio  vitral   de  este

honorable congreso del Estado, algo de

suma importancia debido  y derivado de

los actos  que sucedieron  el día de hoy

por  la  ciudadanía  presente  de

inconformidad  al  sector  salud,  en  una

verdadera lástima  y yo me uno  a poder

colaborar  para que se haga justicia. Alza

la voz  se valiente  es un orgullo alzar la

voz por muchas mujeres  tlaxcaltecas. 

Presidenta:  Se  concede  el  uso  de  la

palabra  a  la  Diputada  Zonia  Montiel

Candaneda.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA

ZONIA MONTIEL CANDANEDA.

Con su permiso señora presidenta, muy

buenas  tardes  tengan   todos  los

presentes, buscar un médico sin tener la

voluntad  de  curarse  es  como  intentar

pescar   en  un  charco,  Juan  Armando

Corbin,  compañeras  y  compañeros

legisladores,  desde  1937,  hoy  23 de

octubre en nuestro país se festeja el día

del médico, celebrado en esta fecha para

hacerlo  coincidir   con  la  creación  del

establecimiento  de las ciencias  médicas

en  1833,  antecedente  de  la  actual

facultad  de Medicina  de la Universidad

Autónoma de México, la medicina como

ciencia   de  conocimiento  y  acción  es

motivo constante e interés de parte del

pueblo de Tlaxcala, el Doctor  Ruy Pérez

Tamayo,  concibe  la  medicina  como

ciencia y arte, desde el siglo dieciséis la

ciencia  gracias  a  sus   métodos  y

proceder  es  arte  en  el  sentido   del

artesano ya que es la suma  del  dominio

de conocimientos teóricos y habilidades

técnicas,  que  se  perfeccionan  con  el



tiempo  el  médico  es  una  gente   de

cambio   y  desarrollo  social  constantes

es   quien  ayuda   a  aumentar  la

capacidad  de organización e incrementa

la  autosuficiencia, el médico  es  quien al

oficiar la medicina  busca  la mayor salud

durante el mayor tiempo de las personas,

de esta forma el  médico no solo forma

parte de la medicina curativa también es

y ha sido una pieza clave en el desarrollo

de  acuerdos de la salud público, según

los datos  de la  asociación  mundial  de

médicos  la  AM  la  eficacia  de  diversos

programas de salud pública, depende de

la   colaboración  de  los  médicos  y  sus

asociaciones  profesionales,   quienes  a

través  de  su  ayuda  y  colaboración

estrecha  benefician  menormente   a  los

programas ser médico es una profesión

apasionante quien no conoce de tiempos

ni espacios, un médico es una labor de

entrega  absoluta   que  no distinguen  ni

excluye,  una  responsabilidad  a  la  que

nunca se renuncia por en ella  descansa

ni más ni menos que  la vida de los seres

humanos, por lo anterior  hoy en su día

envió  un reconocimiento y felicitación  a

todas las y los médicos por su invaluable

trabajo  en  beneficio  de  las  y  los

tlaxcaltecas,  refrendo  mi  solidaridad   y

apoyo al sector salud. Es cuanto señora

presidenta.

Presidenta:  Se  concede  el  uso  de  la

palabra  a  la  Diputada  Michaelle  Brito

Vázquez.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA

MICHAELLE BRITO VÁZQUEZ

Muy  buenas  noches  con  su  venia

Diputada  Presidenta,   muy  buenas

tardes,  noches  compañeros  diputados,

compañeras  diputadas   público  en

general. Hago uso de la voz con el único

propósito de solicitar de la manera más

atenta  y  más  cordial  Diputado  Víctor

Manuel Báez López, al Presidente de la

Junta  de  Coordinación  y  Concertación

Política se sirva acordar de conformidad

y  hacer  los  trámites  correspondientes

respecto  de  la  solicitud  presentada  por

los  ciudadanos  diputados  Víctor  Castro

López, María Félix Pluma Flores y la de

la  voz  Michaelle  Brito  Vázquez,  todos

integrantes del Grupo Parlamentario del

Partido  del  Trabajo,  en  relación  a  la

sustitución  de  la  diputada  que  viene

desempeñando  el  cargo  de  nuestra

Coordinadora  diputada  Irma  Yordana

Garay Loredo, para quedar en su lugar y

como  nueva  Coordinadora  del  Grupo

Parlamentario del que formamos parte, la

Diputada  María  Félix  Pluma  Flores.

Fundo mi solicitud en lo siguiente: 1) El



día 11 de octubre del año en curso, los

diputados  Víctor  Castro  López,  María

Félix  Pluma  Flores  y  la  de  la  voz,

presentamos  ante  la  Junta  de

Coordinación y Concertación Política, un

escrito  mediante  el  que  solicitamos  la

sustitución  de  la  Diputada  que  venía

fungiendo  como  la  Coordinadora  del

Grupo  Parlamentario  del  Partido  del

Trabajo,  para  nombrar  con  efecto

inmediato como nueva Coordinadora  a

la  Diputada  María  Félix  Pluma  Flores,

cabe mencionar que en esa misma fecha

se presentó copia del referido escrito a la

Presidenta de la Mesa Directiva Luz Vera

Díaz y a la Secretaría Parlamentaria para

su  conocimiento.   2)  El  escrito  que  se

menciona  en  el  numeral  que  antecede,

fue presentado por los suscribientes en

pleno  ejercicio  del  derecho  de

autodeterminación que nos confieren los

artículos 57, 59, 61 párrafo segundo y 62

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo

del  Estado  de  Tlaxcala,  ordenamiento

jurídico  que  conjuntamente  con  el

Reglamento  Interior  del  Congreso  del

Estado de Tlaxcala dictan las normas y

directrices  de  los  diputados  que

integramos  esta  Legislatura.  3)  Ahora

bien,  de  una  interpretación  armónica  y

sistemática  de  lo  ordenado  por  los

artículos referidos, se desprende que la

conformación  de  los  Grupos

Parlamentarios  es  un  derecho

potestativo,  pues  es  una  forma  de

organización  que  pueden  adoptar  los

diputados con igual afiliación de partido.

Asimismo,  se  establece  que  el

Coordinador del Grupo Parlamentario lo

será aquel que haya sido electo por sus

integrantes. Por si fuera poco lo anterior

y de especial relevancia para la solicitud

que  se  formula,  quiero  resaltar  el

contenido del  artículo  61 en su párrafo

segundo que literalmente  establece:  “El

tiempo  de  desempeño  de  los

coordinadores parlamentarios será el que

acuerden los miembros de su grupo y en

cualquier tiempo podrán ser removidos”.

4)  Por  lo  anterior  es  evidente  que  de

conformidad con la Ley de la materia son

los  diputados  integrantes  del  Grupo

Parlamentario  los  que  deciden

innegablemente  por  mayoría  simple,

quien  los  representa  ante  la  Junta  de

Coordinación y Concertación Política, por

cuanto  tiempo  y  son  ellos  y  sólo  ellos

quienes  deciden  los  cambios  de

coordinadores  que  quieran  efectuar  en

cualquier tiempo. 5) Existe  por  ahí  un

argumento  falaz  de  que  el  cambio  de

Coordinador del Grupo Parlamentario del

Partido  del  Trabajo  debe  estar  avalado

por la dirigencia del Partido del Trabajo;

con mucho respeto señalo  lo  siguiente:

los diputados integrantes de este Grupo

Parlamentario si bien es cierto tenemos

una  afiliación  partidista,  somos



integrantes de esta Asamblea Legislativa

y  como  servidores  públicos  debemos

regir  nuestro  actuar  por  la  Constitución

Política  de  los  Estados  Unidos

Mexicanos,   la  Constitución Política  del

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, la

Ley Orgánica del Poder Legislativo y el

Reglamento  Interior  del  Congreso  de

Tlaxcala,  además  de  algunos  otros

ordenamientos jurídicos secundarios, por

otra  parte  los  estatutos  de  un  partido

político  tiene  como  finalidad  regular  la

organización  interna  de  estos   y  las

relaciones con sus militantes por lo que

es evidente  que para la  designación o

sustitución del coordinador de un grupo

parlamentario en este Congreso no son

aplicables,  pues  de  lo  contario  nos

encontraríamos  en  una  partidocracia

debiendo  entender  en  termino  de

derecho   parlamentario  en   forma

simplista como el fenómeno  de control l

por parte de los partidos políticos,  sobre

los órganos de gobierno, lo cual no sólo

es ilegal, sino inaceptable.  Y reitero y lo

digo con mucho respeto para los partidos

políticos.   6)Concluyendo,  Diputado

Víctor  Manuel  Báez  López,  en  su

carácter  de  Presidente  de  la  Junta  de

Coordinación y Concertación Política de

esta Sexagésima Tercera Legislatura, dé

cumplimiento  a  lo  ordenado  por  los

artículos 63, 68 fracción X y 69 fracción

IV   de  la  Ley  Orgánica  del  Poder

Legislativo  del  Estado  de  Tlaxcala,

realizando  la  sustitución  de  la

Coordinadora  del  Grupo  Parlamentario

del Partido del Trabajo, designando como

tal  a  la  Diputada  María  Félix  Pluma

Flores,  lo  anterior,  por  ser  lo  que  en

derecho corresponde y para los efectos

legales  a  que  haya  lugar.   Y  bueno

compañero  Víctor   igual  yo   te  apoyo

aquí a los compañeros del sector salud

en que se haga justicia ustedes cuentan

yo me imagino que con la mayoría de los

diputados, pero puedo hablar por los de

nuestra  bancada   que  es   la  diputada

María Felix,   el   diputado Víctor  Castro

López   y  vamos   estar  apoyando

pasemos sobre quien pasemos gracias.

Gracias. 

Presidenta:  en  vista  de  que  ningún

ciudadano  Diputado  más  desea  hacer

uso  de  la  palabra  se  procede  a  dar  a

conocer el orden del día para la siguiente

Sesión. 1. Lectura del acta de la sesión

anterior;  2.  Lectura  de  la

correspondencia  recibida  por  este

congreso; 3. Asuntos Generales. Agotado

el contenido del orden del día propuesto,

siendo  las  diecinueve  horas  con  un

minuto del día  veintitrés  de octubre de

dos mil dieciocho, se declara clausurada

esta sesión y se cita para la próxima que

tendrá  lugar  el  día  veinticinco  de

octubre del año en curso, en esta misma

Sala  de   Sesiones  del  Palacio  Juárez,



Recinto Oficial del Poder Legislativo a la

hora  señalada  en  el  Reglamento.

Levantándose la presente en términos de

los  artículos  50  fracción  IV  y   104

fracción VII de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo del Estado de Tlaxcala.

Sesión  celebrada  en  la  Ciudad  de

Tlaxcala de Xicohténcatl, Estado Libre y

Soberano de Tlaxcala, el día veinticinco

de octubre del año dos mil dieciocho.

Presidencia  de  la  Diputada  Luz  Vera

Díaz

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl,

siendo  las diez  horas  con  veintitrés

minutos del veinticinco de octubre de dos

mil dieciocho, en la Sala de Sesiones del

Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder

Legislativo, se reúnen los integrantes de

la Sexagésima Tercera Legislatura, bajo

la Presidencia de la Diputada Luz Vera

Díaz,  actuando  como  secretarias  las

diputadas  María  Ana  Bertha  Mastranzo

Corona y Leticia Hernández Pérez. 

Presidenta:  Se  pide  a  la  Secretaría

proceda a pasar lista de asistencia de las

y  los  Diputados  que  integran  la

Sexagésima Tercera Legislatura y hecho

lo  anterior  informe  con  su  resultado;

enseguida  la  Diputada  Leticia

Hernández  Pérez:  Décima  Séptima

Sesión  Ordinaria  veinticinco  de  octubre

de dos mil dieciocho. Lista de asistencia.

Diputada  Luz  Vera  Díaz;   Diputada

Michaelle Brito Vázquez;  Diputado Víctor

Castro  López;   Diputado  Javier  Rafael

Ortega  Blancas;   Diputada  Mayra

Vázquez  Velázquez;   Diputado  Jesús

Rolando Pérez Saavedra;  Diputado José

Luis  Garrido  Cruz;   Diputada  Ma.  Del

Rayo  Netzahuatl  Ilhuicatzi;   Diputada

María Félix Pluma Flores;  Diputado José

María Méndez Salgado; Diputado Ramiro

Vivanco  Chedraui;   Diputada  Ma.  De

Lourdes Montiel  Cerón;  Diputado Víctor

Manuel  Báez  López;  Diputado.  Miguel

Ángel Covarrubias Cervantes;  Diputada

María  Ana  Bertha  Mastranzo  Corona;

Diputada  Leticia  Hernández  Pérez;

Diputado Omar Milton López Avendaño;

Diputada  Laura  Yamili  Flores  Lozano;

Diputada  Irma  Yordana  Garay  Loredo;

Diputada  Maribel  León Cruz;   Diputada

María Isabel Casas Meneses;  Diputada

Luz  Guadalupe  Mata  Lara;  Diputada

Patricia  Jaramillo  García;  Diputado

Miguel  Piedras  Díaz;   Diputada  Zonia

Montiel Candaneda.

Secretaría:  ciudadana Diputada

Presidenta  se  encuentra  presente  la

mayoría de  las  y  los  diputados  que

integran  la  Sexagésima  Tercera

Legislatura.



Presidenta, para efectos de asistencia a

esta  sesión  los  ciudadanos  diputados

Maria  Felix  Pluma  Flores,  Michaelle

Brito Vázquez y Víctor Castro López,

solicitan  permiso  y  se  les  concede  en

términos de los artículos 35 y 48 fracción

IX  de  la  Ley  Orgánica  del  Poder

Legislativo;  en  vista  de  que  existe

quórum, se declara legalmente instalada

esta  sesión,  por  lo  tanto,  se  pone  a

consideración el contenido del orden del

día,  el  que se integra de los siguientes

puntos:

ORDEN DEL DIA

1. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN

ANTERIOR,  CELEBRADA  EL  DÍA

VEINTITRÉS  DE  OCTUBRE  DE  DOS

MIL DIECIOCHO.

2.  LECTURA DE  LA  INICIATIVA  CON

PROYECTO  DE  DECRETO,  POR  EL

QUE  SE  EXPIDE  LA NUEVA LEY DE

FISCALIZACIÓN  Y  RENDICIÓN  DE

CUENTAS  DEL  ESTADO  DE

TLAXCALA;  QUE  PRESENTA  LA

DIPUTADA  LAURA  YAMILI  FLORES

LOZANO.

3. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN

CON  PROYECTO  DE  DECRETO,

RELATIVO  A  LA  LEY  DE  INGRESOS

DEL  MUNICIPIO  DE  ZACATELCO,

PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL

DIECINUEVE;  QUE  PRESENTA  LA

COMISIÓN  DE  FINANZAS  Y

FISCALIZACIÓN.

4. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN

CON  PROYECTO  DE  DECRETO,

RELATIVO  A  LA  LEY  DE  INGRESOS

DEL  MUNICIPIO  DE  TETLA  DE  LA

SOLIDARIDAD,  PARA  EL  EJERCICIO

FISCAL  DOS  MIL  DIECINUEVE;  QUE

PRESENTA  LA  COMISIÓN  DE

FINANZAS Y FISCALIZACIÓN.

5. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN

CON  PROYECTO  DE  DECRETO,

RELATIVO  A  LA  LEY  DE  INGRESOS

DEL MUNICIPIO  DE  TOTOLAC,  PARA

EL  EJERCICIO  FISCAL  DOS  MIL

DIECINUEVE;  QUE  PRESENTA  LA

COMISIÓN  DE  FINANZAS  Y

FISCALIZACIÓN.

6. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN

CON  PROYECTO  DE  DECRETO,

RELATIVO  A  LA  LEY  DE  INGRESOS

DEL MUNICIPIO DE ZILTLALTEPEC DE

TRINIDAD  SÁNCHEZ  SANTOS,  PARA

EL  EJERCICIO  FISCAL  DOS  MIL

DIECINUEVE;  QUE  PRESENTA  LA

COMISIÓN  DE  FINANZAS  Y

FISCALIZACIÓN.



7. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN

CON PROYECTO DE DECRETO, POR

EL  QUE  SE  REFORMAN  DIVERSAS

DISPOSICIONES  DE  LA

CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DEL

ESTADO  LIBRE  Y  SOBERANO  DE

TLAXCALA;  QUE  PRESENTA  LA

COMISIÓN  DE  PUNTOS

CONSTITUCIONALES,  GOBERNACIÓN

Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS.

8.  ELECCIÓN  DEL  PRIMER

SECRETARIO DE LA MESA DIRECTIVA

DEL  PRIMER  PERIODO  ORDINARIO

DE SESIONES DEL PRIMER AÑO DE

EJERCICIO  LEGAL  DE  LA

SEXAGÉSIMA  TERCERA

LEGISLATURA  DEL  CONGRESO  DEL

ESTADO.

9.  LECTURA  DE  LA

CORRESPONDENCIA  RECIBIDA  POR

ESTE CONGRESO DEL ESTADO.

10. ASUNTOS GENERALES.

Se somete a votación la aprobación del

contenido  del  orden  del  día,  quiénes

estén  a  favor  porque  se  apruebe,

sírvanse  manifestar  su  voluntad  de

manera económica.

Secretaría: informo del  resultado  de  la

votación veintidós votos a favor.

Presidenta:  quiénes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría: cero votos en contra.

Presidenta,  de  acuerdo  a  la  votación

emitida declara aprobado el orden del día

por mayoría de votos.

Presidenta,  para  desahogar  el  primer

punto  del  orden  del  día,  se  pide  a  la

Secretaría  proceda  a  dar  lectura  al

contenido del acta de la sesión ordinaria,

celebrada el veintitrés de octubre de dos

mil  dieciocho;  en  uso  de  la  palabra  la

Diputada María Ana Bertha Mastranzo

Corona.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA

MARÍA ANA BERTHA

MASTRANZO CORONA

Con  el  permiso  de  la  Mesa  directiva.

Propongo se dispense la lectura del acta

de  la  sesión  ordinaria,  celebrada  el

veintitrés  de  octubre  del  dos  mil

dieciocho  y,  se  tenga  por  aprobada  en

los términos en que se desarrolló.

Presidenta:  Se  somete  a  votación  la

propuesta   formulada  por  la  ciudadana

Diputada María Ana Bertha Mastranzo

corona, quiénes sesten a favor porque se

apruebe, sírvanse manifestar su voluntad

de manera económica.



Secretaría: veintiún votos a favor.

Presidenta:  quiénes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría: cero votos en contra.

Presidenta:  de  acuerdo  a  la  votación

emitida se declara aprobada la propuesta

de  mérito  por  mayoría  de  votos.  En

consecuencia, se dispensa la lectura del

acta de la sesión ordinaria celebrada el

veintitrés de octubre de dos mil dieciocho

y, se tiene por aprobada en los términos

en que se desarrolló.

Presidenta: Para desahogar el segundo

punto  del  orden  del  día  la  Presidenta

pide a la  Diputada Laura Yamili Flores

Lozano,  proceda  a  dar  lectura  a  la

Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el

que  se  expide  la  nueva  Ley  de

Fiscalización y Rendición de Cuentas

del  Estado  de  Tlaxcala; enseguida  la

Diputada Laura Yamili Flores Lozano.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA

LAURA YAMILI FLORES

LOZANO

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE  ESTA  SEXAGÉSIMA  TERCERA

LEGISLATURA DEL CONGRESO  DEL

ESTADO  DE  TLAXCALA.

COMPAÑERAS Y  COMPAÑEROS

DIPUTADOS.  HONORABLE

ASAMBLEA: La que suscribe, Diputada

Laura Yamili Flores Lozano, integrante

del Grupo Parlamentario del Partido de la

Revolución  Democrática  de  la

Sexagésima  Tercera  Legislatura  del

Congreso  del  Estado  de  Tlaxcala,  en

ejercicio  de  las  facultades  que  me

confieren los artículos 46 fracción I y 47

de  la  Constitución  Política  del  Estado

Libre y Soberano de Tlaxcala, en relación

con  los  numerales  9  fracción  I  y  10

apartado A fracción II de la Ley Orgánica

del  Poder  Legislativo  del  Estado  de

Tlaxcala, someto a consideración de esta

Honorable  Asamblea  Legislativa,  la

Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el

que se expide la Ley de Fiscalización y

Rendición  de  cuentas  del  Estado  de

Tlaxcala.  Ley  Armonizada,  las  bases  y

procedimientos  establecidos  en  el

Sistema Nacional Anticorrupción y en el

Sistema  Nacional  de  Fiscalización,  lo

anterior,  al  tenor  de  la  siguiente:

EXPOSICIÓN  DE  MOTIVOS.  El  27  de

mayo de  2015,  se  publicó  en  el  Diario

Oficial  de  la  Federación  el  Decreto  de

reformas a la Constitución Política de los

Estados  Unido  Mexicanos,  entre  otros,

se modificaron los artículos 73, fracción

veinticuatro,  74,  fracciones  II  y  VI,  79,



108,  109,  113,  114  y  116,  fracción  V;

todas  estas  reformas  en  materia  de

Combate a la Corrupción, dicho Decreto

en  sus  artículos  transitorios,

específicamente  en  el  Artículo  Cuarto,

estableció  la  obligación  para  que  el

Congreso  de  la  Unión,  las  Legislaturas

de  los  Estados,  en  el  ámbito  de  sus

respectivas  competencias,  expidan  las

leyes  y  realicen  las  adecuaciones

normativas  correspondientes,  dentro  de

los  ciento  ochenta  días  siguientes  a  la

entrada en vigor de las leyes generales

del Sistema Nacional Anticorrupción. En

relación a lo  anterior,  el  27  de abril  de

2016,  se promulgó la  Ley de Disciplina

Financiera de las Entidades Federativas

y los Municipios, el 18 de julio de 2017 la

Ley  General  de  Responsabilidades

Administrativas, la Ley de Fiscalización y

Rendición de Cuentas de la Federación y

Ley  General  del  Sistema  Nacional

Anticorrupción,  de  igual  forma  se

reformaron  los  ordenamientos  legales

vinculados al mismo. El referido Sistema

Nacional  Anticorrupción tiene por objeto

establecer los principios, bases, políticas

públicas  y  procedimientos  para  la

coordinación  entre  las  autoridades  de

todos  los  órdenes  de  gobierno  en  la

prevención, detección y sanción de faltas

administrativas  y  hechos de corrupción,

así como en la revisión y fiscalización de

recursos  públicos,  y  se  integra  por  el

Comité  Coordinador,  el  Comité  de

Participación  Ciudadana,  el  Comité

Rector  del  Sistema  Nacional  de

Fiscalización,  y  los  sistemas

anticorrupción  locales.  Con  las  Leyes

Generales  anteriormente  referidas,  se

estableció  un  Marco  Normativo  que  se

integra por reglas de disciplina financiera

para  las  Entidades  Federativas  y  los

Municipios,  y  en  paralelo  por

disposiciones  enfocadas  al  combate  de

la  corrupción,  en  ambos  casos

generando  una  regulación  sin

precedente,  estableciéndose  así  los

parámetros que orienten el proceder del

Estado Mexicano en sus tres órdenes de

gobierno en la  ejecución de su gestión

pública,  lo  anterior  con  el  propósito  de

contar con gobiernos eficientes, eficaces

y efectivos; pero sobre todo, que tengan

el ingrediente de confiabilidad ciudadana.

El  Marco  Normativo  antes  señalado,

prevé como uno de los cuatro principios

de  la  gestión  pública  y  sus

correspondientes  pilares  institucionales,

el  de  la  fiscalización  superior  de  la

gestión  financiera  y  de  los  recursos

públicos,  realizada  a  través  de  las

Entidades  de  Fiscalización  Superior:

tanto  la  Auditoría  Superior  de  la

Federación,  como  las  Entidades  de

Fiscalización  Superior  de  la  Entidades

Federativas.  Así,  en  el  Estado  de

Tlaxcala, en fecha 18 de julio del 2017, el



Congreso  del  Estado  aprobó  las

reformas constitucionales en materia de

combate  a  la  corrupción,  reformas  que

tiene  como  propósito  responder  a  las

nuevas exigencias sociales de rendición

de  cuentas  y  fiscalización  superior.  En

materia  de  fiscalización  superior,

rendición  de  cuentas  y

responsabilidades,  el  Congreso  Local

reformó la Constitución del Estado para

replantear significativamente la actuación

del Órgano de Fiscalización Superior, sin

embargo,  y  a  pesar  de  las  reformas

constitucionales efectuadas desde el 18

de  julio  del  2017,  en  materia  de

fiscalización  de  recursos públicos  en el

Estado  de  Tlaxcala,  el  Órgano  de

Fiscalización  Superior  se  encuentra

legalmente  impedido para  ejercer  estas

nuevas  atribuciones  en  el  marco  del

Sistema  Nacional  Anticorrupción  y  del

Sistema  Nacional  de  Fiscalización  toda

vez que su actuación se sigue rigiendo

en  base  a  la  Ley  de  Fiscalización

Superior  del  Estado  de  Tlaxcala  y  sus

Municipios que se expidió desde el mes

de noviembre del año 2008. Lo anterior

es  así  toda  vez  que  el  Congreso  del

Estado de Tlaxcala se encuentra en una

omisión legislativa de carácter obligatoria

al NO haber emitido una nueva Ley de

Fiscalización en el plazo establecido por

el artículo CUARTO TRANSITORIO, del

Decreto  de  reformas  a  la  Constitución

Federal  en  materia  de  combate  a  la

corrupción,  el  cual  ordeno  a  todas  las

legislaturas  del  Estado,  a  expedir  las

leyes  correspondientes,  dentro  de  los

ciento  ochenta  días  siguientes  a  la

entrada en vigor de las leyes generales

del Sistema Nacional Anticorrupción. Por

esta  omisión  legislativa  obligatoria  del

Congreso  del  Estado  de  Tlaxcala,  se

pone en riesgo la validez constitucional y

legal  de  los  actos  del  Órgano  de

Fiscalización Superior  en el  proceso de

revisión  y  fiscalización  de  las  cuentas

públicas.  De  conformidad  a  todo  lo

anteriormente  señalado,  se  pone  a

consideración  de  esta  Honorable

Asamblea Legislativa la  aprobación  de

una  nueva  “Ley  de  Fiscalización  y

Rendición  de  Cuentas  del  Estado  de

Tlaxcala”,  armonizada  a  las  nuevas

reformas legales en materia de combate

a la corrupción, de disciplina financiera y

de  responsabilidades,  para  fortalecer  el

actuar  del  Órgano  de  fiscalización

superior  dotándolo de nuevos principios

de  actuación,  organización  y  facultades

bajo el nuevo modelo de sanciones  que

se  estableció para servidores públicos y

particulares  que  incurran  en  faltas

administrativas,  sin  menos  cabo  de  su

facultad.

Presidenta:  Diputada Laura me permite

hacer un comunicado por favor, perdón la

interrupción  comisionamos  a  los



diputados Omar Miltón López Avendaño

Ramiro  Vivanco  Chedraui,  y  María  de

Lourdes   Montiel   cerón,  atienda  a  los

ciudadanos  del  Sindicato  Nacional  de

Trabajadores de la Salud  en el  estado

de Tlaxcala en el Salón blanco, muchas

gracias Diputada Laura puede continuar

con  su  lectura.  Por  esta  Omisión

Legislativa  obligatoria  el  Congreso  del

estado de Tlaxcala, se pone en riesgo la

validez constitucional y legal de los actos

del Órgano de Fiscalización Superior en

el proceso de revisión y fiscalización de

las cuentas públicas.  De conformidad a

todo lo anteriormente señalado, se pone

a  consideración  de  esta  Honorable

Asamblea Legislativa la  aprobación  de

una  nueva  “Ley  de  Fiscalización  y

Rendición  de  Cuentas  del  Estado  de

Tlaxcala”,  armonizada  a  las  nuevas

reformas legales en materia de combate

a la corrupción, de disciplina financiera y

de responsabilidades,  para  fortalecer  el

actuar  del  Órgano    de  Fiscalización

Superior dotándolo de nuevos principios

de actuación,  organización y  facultades

bajo el nuevo modelo de sanciones  que

se  estableció para servidores públicos y

particulares  que  incurran  en  faltas

administrativas,  sin  menos  cabo  de  su

facultad. Si menos cabo para denunciar

ante  las  autoridades  competentes la

comisión de otro tipo de omisiones como

son las de índole penal o políticas, para

establecer estrategias de operación que

garanticen  la  transparencia  y  rendición

de cuentas de los recursos públicos,  la

vigente Ley de fiscalización superior del

Estado  de  Tlaxcala  y  sus  Municipios

emitida  en  noviembre  del  año   2008

representa   un   importante  marco  de

referencia   en   materia  de  revisión   y

fiscalización de los recursos  públicos  a

nivel local, ya que contiene conceptos, y

lineamientos aún vigentes que sirven de

punto de arranque para  el diseño de la

propuesta  legislativa  que  hoy  se

presenta, generando una ecuación entre

lo referido y las exigencias normativas e

institucionales,  derivadas   de  las

reformas  normativas   en  materia   de

anticorrupción,  disciplina  financiera,

responsabilidades  actuales  de  igual

forma se han incorporado disposiciones

la  Ley  de  fiscalización  y  rendición  de

cuentas  de  la  federación  que  en  lo

conducente  resulten  aplicables,  la  ley

que  se  propone  tiene  por  objeto

reglamentar  la  función  de  fiscalización

prevista  en  el  artículo  116,  fracción  II,

párrafo sexto, de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos y los

artículos  104,  105  y  106  de  la

Constitución Política  del  Estado Libre  y

Soberano  de  Tlaxcala,  así  como

establecer  la  organización,

funcionamiento y atribuciones del Órgano

de  Fiscalización  Superior,  incluyendo



aquéllas  para  conocer,  investigar  y

substanciar  la  comisión  de  faltas

administrativas  graves y no graves que

detecte en sus funciones de fiscalización

superior  de  la  Cuenta  Pública,  en

términos  de  la  nueva  “Ley  de

Fiscalización y Rendición de Cuentas del

Estado de Tlaxcala” y la Ley General de

Responsabilidades  Administrativas  de

aplicación  en  toda  la  República

Mexicana.  La  iniciativa  de  Ley  que  se

presenta se encuentra integrada por un

total de ciento diecinueve artículos, siete

artículos transitorios, distribuidos en ocho

títulos,  mismos  que  se  encuentran

conformados  de  la  manera  siguiente:

Título  Primero,  denominado

disposiciones generales, conformado por

un  capítulo  único  donde  se  regula  el

objeto  de  la  ley,  las  definiciones

generales  contenidas,  las  entidades

fiscalizadas  y  sus  obligaciones,  los

principios  de  actuación,  las  normas

complementarias,  las  reglas  para  la

imposición  de  multas  por  parte  del

órgano fiscalizador, así como la facultad

del propio Órgano para establecer reglas

técnicas de carácter general para llevar a

cabo  sus  auditorías.  Título  Segundo,

denominado de la fiscalización superior,

conformado  por  seis  capítulos,  en  los

cuales  se  establece  la  fiscalización

superior  de la Cuenta Pública, el objeto

de la fiscalización superior de la cuenta

pública,  los  Informes  General,

Individuales y Específicos, las acciones y

recomendaciones  derivadas  de  la

fiscalización superior, la conclusión de la

revisión de la Cuenta Pública por parte

del Congreso del Estado. Titulo Tercero,

denominado  de  la  fiscalización  de

participaciones  federales,  regula  la

fiscalización  de  la  Deuda  Pública  del

Estado  de  Tlaxcala  y  Municipios,  así

como la  Fiscalización  del  Cumplimiento

de la Ley de Disciplina Financiera de las

Entidades Federativas y los Municipios y

participaciones federales.  Título Cuarto,

denominado  de la  fiscalización  superior

durante el ejercicio fiscal en curso o de

ejercicios anteriores, conformado por un

capítulo  único  en  el  que  se  regula  la

facultad del Órgano de revisar la gestión

financiera  de  los  entes  fiscalizables,

durante  el  ejercicio  fiscal  en  curso,  así

como  respecto  a  ejercicios  fiscales

distintos  al  de  la  Cuenta  Pública  en

revisión, cuando se presenten denuncias

por  presunto  manejo,  aplicación  o

custodia  irregular  de  recursos  públicos.

Título  Quinto,  denominado  de  la

determinación  de  daños  o  perjuicios,  o

ambos,  contra  la  hacienda  pública

estatal, municipal o al patrimonio de los

entidades  fiscalizadas,  conformado  por

tres capítulos, en los cuales se regula el

procedimiento  para  la  promoción  de

responsabilidades,  delimitando  las



competencias dentro del nuevo régimen

de  responsabilidades  de  servidores

públicos  y  particulares,  por

irregularidades  que  se  detecten  con

motivo  de  la  fiscalización   superior;

estableciendo el ámbito de actuación de

la  entidad  fiscalizadora  local,  a  la

promoción  del  fincamiento  de

responsabilidades  ante  el  Tribunal  de

Justicia Administrativa, el Órgano Interno

de Control y la Fiscalía Especializada de

Combate  a  la  Corrupción,  que  resulten

competentes de acuerdo a la gravedad y

naturaleza  de  la  falta  de  que  se  trate.

Título  Sexto,  denominado  de  las

funciones  del  Congreso  en  la

fiscalización  de  la  cuenta  pública,  se

integra  por  un  solo  capitulo  que

establece  los  lineamientos  para  la

coordinación  con  el  H.  Congreso  del

Estado  y  el  Órgano  de  Fiscalización

Superior,  estableciendo  atribuciones  y

competencias  correspondientes.  Título

Séptimo, denominado de la organización

del  Órgano  de  Fiscalización  Superior,

compuesto  de  tres  capítulos,  en  los

cuales  se  establece  la  integración  y

organización del Órgano, así como quien

ostenta la representación legal del mismo

y  administración  de  su  patrimonio;

asimismo,  se  incorpora  la  Contraloría

Interna  del  Congreso  del  Estado  como

ente auxiliar de la Comisión de Finanzas

para  fungir  como  ente  de  control  y

vigilancia  del  citado  Órgano  de

Fiscalización  Superior.  También  se

regulan  las  notificaciones,

estableciéndose  los  tipos  de

notificaciones,  los  días  y  horas  hábiles,

así como las disposiciones y reglas que

deberán observarse en el  desarrollo  de

los  procedimientos  para  realizar  las

notificaciones.  Título  Octavo,

denominado  de  la  contraloría  social,

compuesto  de  un  capítulo  único,

mediante  el  cual  se  establecen  las

atribuciones de la Comisión de Finanzas

y  Fiscalización  en  su  función  de

contraloría  social.  La  iniciativa  de  Ley

que se presenta, contiene siete artículos

transitorios en los cuales se establecen

la  entrada  en  vigor  de  la  Ley;  la

abrogación  de  la  Ley  de  Fiscalización

Superior  del  Estado  de  Tlaxcala  y  sus

Municipios,  promulgada  el  diez  de

noviembre  del  año  dos  mil  ocho,  un

periodo  de  aplicabilidad  a  las

disposiciones  de  la  Ley  Fiscalización

emitida en dos mil ocho respecto de los

procesos que se deriven de las funciones

de fiscalización y revisión de las cuentas

públicas  hasta  el  año  2018;  la

obligatoriedad de la  observancia  de las

disposiciones de la nueva Ley a partir de

la revisión y fiscalización de las cuentas

públicas del año 2019 y siguientes; y se

establece un plazo al Órgano para emitir

y  actualizar  la  normatividad  que



conforme  a  sus  atribuciones  deba

expedir  para  ejercer  su  facultad

fiscalizadora.  Por  lo  anteriormente

expuesto  y  fundado,  someto  a

consideración  del  Pleno  de  esta

Soberanía la siguiente Iniciativa con: 

PROYECTO DE DECRETO

ARTÍCULO ÚNICO. Se expide la Ley de

Fiscalización y Rendición de Cuentas del

Estado  de  Tlaxcala.  TRANSITORIOS.

PRIMERO.- El presente Decreto entrará

en  vigor  al  día  siguiente  de  su

publicación  en  el  Periódico  Oficial  del

Gobierno del Estado, sin perjuicio de lo

previsto  en  los  transitorios  siguientes.

SEGUNDO. Se  abroga  la  Ley  de

Fiscalización  Superior  del  Estado  de

Tlaxcala y sus Municipios, publicada en

el  Periódico  Oficial  del  Gobierno  del

Estado, el 10 de noviembre del 2008, así

como  todas  sus  reformas  y  adiciones

posteriores,  y  se  derogan  todas  las

disposiciones  legales  que  contravengan

o  se  opongan  a  la  presente  Ley.

TERCERO.  Los  procedimientos

administrativos iniciados de conformidad

con la Ley de Fiscalización Superior del

Estado de Tlaxcala y sus Municipios que

se encuentren en trámite o pendientes de

resolución  a  la  entrada  en  vigor  de  la

presente  Ley,  se  resolverán  hasta  su

conclusión  definitiva,  en  términos  de  la

Ley de Fiscalización Superior del Estado

de  Tlaxcala  y  sus  Municipios  que  se

abroga, así como los que se deriven de

las funciones de fiscalización y revisión

hasta las cuentas públicas del año 2017.

CUARTO. Las funciones de fiscalización

y  revisión  del  Órgano  de  Fiscalización

Superior  previstas  en  la  presente  Ley

entrarán en vigor a partir de la revisión y

fiscalización de las cuentas públicas del

año  2019.  QUINTO. El  Órgano  de

Fiscalización Superior y el Congreso del

Estado, por lo que hace a la Contraloría

Interna,  deberán  expedir  sus

reglamentos  interiores  conforme  a  lo

previsto  en  esta  Ley  en  un  plazo  no

mayor  a  180  días  hábiles  contados  a

partir de la vigencia de la presente Ley.

SEXTO.-  El  Órgano  de  Fiscalización

Superior deberá actualizar y, en su caso,

publicar la normatividad que conforme a

sus  atribuciones  deba  expedir   en  un

plazo  no  mayor  a  180  días  hábiles

contados  a  partir  de  la  vigencia  de  la

presente  Ley.  SÉPTIMO.-  La  Junta,

dentro  de  los  veinte  días  naturales

posteriores  a  la  entrada  en vigor  de la

Presente  Ley,  deberá  proponer  ante  el

Pleno  del  Congreso,  a  los  Auditores

Especiales,  para  su  designación  y

nombramiento  correspondiente.  AL

EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE

Y MANDE PUBLICAR  Dado en la Sala

de Sesiones del Palacio Juárez, Recinto



Oficial  del  Poder  Legislativo  del  Estado

de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala, a

los veintitrés días del mes de octubre del

año  2018.  Atentamente DIP.  LAURA

YAMILI FLORES LOZANO.

Presidenta:  De  la  Iniciativa  dada  a

conocer, túrnese a las comisiones unidas

de Finanzas  y  Fiscalización   y  a  la  de

Puntos  constitucionales,  Gobernación  y

justicia  y  Asuntos  Políticos,  para  su

estudio,  análisis   y  dictamen

correspondiente.

Presidenta:  Se  concede  el   uso  de  la

palabra  a  la  ciudadana  Diputada  Irma

Yordana Garay Loredo.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA

IRMA YORDANA GARAY

LOREDO

Con  el  permiso  de  la  Mesa  Directiva,

muy  buenos  días  a  todos.  Con

fundamento  en  lo  dispuesto  por  el

artículo 13 del Reglamento Interior del

Congreso del  Estado,  solicito al  Pleno

de esta Soberanía su autorización para

que  en  la  lectura  de  cada  uno  de  los

cincuenta  y  cinco  dictámenes  de  las

Leyes de Ingresos de los Municipios del

Ejercicio Fiscal  dos mil  diecinueve,  que

se presenten para su lectura, se obvie la

lectura de la parte inicial así como de los

apartados  señalados  como

ANTECEDENTES y CONSIDERANDOS,

y se lea únicamente el  cuerpo central de

cada una de las cincuenta y cinco leyes

de ingresos de los municipios restantes;

lo  anterior  en  virtud  que  dichos

contenidos  tienen  el  mismo  sustento

jurídico-legal y es un tanto reiterativo la

parte inicial de cada dictamen, como ya

se pudo observar y escuchar en los cinco

dictámenes  que  fueron  leídos  en  la

sesión  ordinaria  del  pasado  martes

veintitrés  de  octubre  del  año  en  curso.

Por lo consiguiente, en cada sesión solo

se  daría  lectura  de  forma  completa  al

contenido de cada una de las cincuenta y

cinco  Leyes  de  Ingresos  del  Municipio

correspondiente.

Presidenta:  Se  somete  a  votación  la

propuesta  formulada  por  la  ciudadana

Diputada  Irma Yordana Garay Loredo,

en la que solicita se obvie la lectura de la

parte  inicial  así   como  los  apartados

señalados    en  antecedentes  y

considerandos de los  cincuenta y cinco

dictámenes  restantes  de las leyes de

ingresos de los municipios  del ejercicio

fiscal   dos  mil  diecinueve  y  se  lea

únicamente el cuerpo  central  de cada

una  de  la  leyes  de  ingresos   de  los

municipios  correspondientes,  quiénes

estén  a  favor  porque  se  apruebe,

sírvanse  manifestar  su  voluntad  de

manera económica.



Secretaría:  informe  de resultado de la

votación dieciocho votos a favor. 

Presidenta:  Quiénes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría: cero votos en  contra.  

Presidenta:  de  acuerdo  a  la  votación

emitida se declara aprobada la propuesta

de  mérito  por  mayoría  de  votos.  En

consecuencia, se obviará la lectura de la

parte  inicial  así  como de los  apartados

señalados  como  antecedentes  y

considerandos de los cincuenta y  cinco

dictámenes  restantes  de  las  leyes  de

ingresos  de  los  municipios,  y  se  dará

lectura únicamente al  cuerpo central  de

cada una de las leyes de ingresos de los

municipios,  según corresponda en cada

sesión.

Presidenta, para continuar con el tercer

punto  del  orden  del  día,  se  pide  al

Diputado  Miguel  Ángel  Covarrubias

Cervantes, integrante de la Comisión de

Finanzas y Fiscalización, proceda a dar

lectura  al  Dictamen  con  Proyecto  de

Decreto,  relativo a la Ley de Ingresos

del  Municipio  de  Zacatelco,  para  el

ejercicio  fiscal  dos  mil  diecinueve;

enseguida  el  Diputado  Miguel  ángel

Covarrubias Cervantes.

INTERVENCIÓN

DIPUTADO

MIGUEL ÁNGEL COVARRUBIAS

CERVANTES

LEY  DE  INGRESOS  DEL  MUNICIPIO

DE ZACATELCO, PARA EL EJERCICIO

FISCAL  2019.    TITULO.  PRIMERO.

DISPOSICIONES GENERALES.

CAPÍTULO  ÚNICO.   ARTÍCULO  1.  La

presente  Ley  es  de  orden  público  e

interés  social  y  tiene  por  objeto

establecer  las  normas,  principios  y

procedimientos que regulan la captación

y  administración  de  los  Ingresos  del

Municipio de Zacatelco para el  ejercicio

fiscal  2019,  considerando  que  en  el

Estado de Tlaxcala las personas físicas y

morales están obligadas a contribuir para

los  gastos  públicos  conforme  a  los

ordenamientos tributarios que el Estado y

el Municipio establezcan.  Las personas

físicas  y  morales  del  Municipio  de

Zacatelco  deberán  contribuir  para  los

gastos  públicos  municipales  de

conformidad  con  la  presente  Ley.   Los

ingresos que el  Municipio  de Zacatelco

percibirá durante el ejercicio fiscal 2019,

serán los que obtenga por concepto de: I.

Impuestos;  II. Cuotas y Aportaciones de

Seguridad Social;  III.  Contribuciones de

Mejoras;  IV. Derechos;  V. Productos;  VI.

Aprovechamientos;  VII.  Ingresos  por

Venta de Bienes, Prestación de Servicios

y  Otros  Ingresos;  VIII.  Participaciones,



Aportaciones,  Convenios,  Incentivos

Derivados  de  la  Colaboración  Fiscal  y

Fondos  Distintos  de  Aportaciones;   IX.

Transferencias,  Asignaciones,  Subsidios

y  Subvenciones  y  Pensiones  y

Jubilaciones, y  X. Ingresos Derivados de

Financiamientos.  Los  ingresos  que  se

encuentren  previstos  en  las  leyes

aplicables  en  la  materia,  que  no  se

encuentren especificados en la presente

Ley,  podrán  ser  recaudados  por  el

Ayuntamiento conforme a lo establecido.

Para efectos de la presente Ley, cuando

se  haga  referencia  a:  a)  UMA.  Es  la

Unidad de Medida y Actualización que se

utiliza  como  unidad  de  cuenta,  índice,

base,  medida  o  referencia  para

determinar  la  cuantía  del  pago  de  las

obligaciones y supuestos previstos en las

leyes  federales,  de  las  entidades

federativas y de la Ciudad de México, así

como en las disposiciones jurídicas que

emanen de dichas leyes;  b) Inmueble.

Construcción de cualquier tipo o bien, el

terreno  y  construcciones  dentro  de  un

perímetro  identificado  por  los  linderos

específicos;  c) Predio. A la porción de

terreno  comprendida  dentro  de  un

perímetro cerrado con construcciones o

sin ellas, que pertenezcan en propiedad

o  posesión  de  una  o  varias  personas

físicas o morales;  d) m.l. Se entenderá

como metro lineal;  e) m2.  Se entenderá

como metro cuadrado;  f) m3. Se

entenderá como metro cúbico;  g) SARE.

Se  entenderá  al  Sistema  de  Apertura

Rápida  de  Empresas;  h)  Código

Financiero.  Se  entenderá  como  el

Código  Financiero  para  el  Estado  de

Tlaxcala  y  sus  Municipios  vigente;  i)

Ayuntamiento. Se  entenderá  como  el

Órgano Supremo del Gobierno Municipal

que  tiene  la  máxima  representación

política y legal, que encauza los diversos

intereses  sociales,  la  participación

ciudadana y los recursos con que cuenta

hacia  la  promoción  del  desarrollo  y

beneficio  de la  ciudadanía;   j) Cabildo.

Se  entenderá  como  la  asamblea

deliberativa  compuesta  por  los

integrantes  del  Ayuntamiento  para

proponer,  acordar  y  ocuparse  de  los

asuntos  municipales.   k)  Municipio  de

Zacatelco. Se entenderá por el conjunto

de  habitantes  que  viven  en  un  mismo

territorio jurisdiccional, el cual está regido

por el Ayuntamiento;  l)

Presidencias  de  Comunidad. Se

entenderá  como  los  órganos

desconcentrados  de  la  administración

pública municipal, que están a cargo de

un  Presidente  de  Comunidad;   m)

Administración  Municipal.  Se

entenderá  como  el  personal  y  equipo,

que  tenga  a  su  cargo la  prestación  de

servicios  públicos,  subordinada  del

Ayuntamiento  y  del  Municipio;  n)  Ley

Municipal. Deberá entenderse a la Ley



Municipal  del  Estado  de  Tlaxcala;   o)

Anualidad y/o ejercicio fiscal.  Periodo

que comprende del 1 de enero al 31 de

diciembre del 2019;  p) Ganado mayor.

Es el ganado constituido por vacas, toros

y  becerros;  q)  Ganado  menor. Es  el

ganado constituido por ovinos, porcinos,

caprinos, entre otros, para su consumo o

aprovechamiento;   r)  Ganado  avícola.

Es el ganado constituido por aves como

gallinas,  pavos,  guajolotes,  patos,

gansos,  palomas  y  codornices  para

producción de huevo y consumo de su

carne,  s)  Construcción  de  tipo

provisional. Consideramos aquellas que

es necesario disponer para poder llevar a

cabo  actividades  en  materia  de  obra,

seguridad  y  salud,  una  vez  que  hayan

sido  realizados,  sea  posible  retirarlas,

tales  como  accesos,  vigilancia,  malla,

servicios,  locales  de  descanso  o

alojamiento, señalización, abastecimiento

de  agua,  bodega,  área  de  armado  de

acero.   Los  ingresos  del  Municipio

deberán pronosticarse y aprobarse por el

Cabildo  y  hacerlo  de  conocimiento  al

Congreso  del  Estado.  ARTÍCULO  2.

Corresponde a la Tesorería del Municipio

la  administración  y  recaudación  de  los

ingresos  municipales,  de  conformidad

con el artículo 73 de la Ley Municipal y

podrá ser auxiliada por las dependencias

o entidades de la Administración Pública

Estatal,  así  como  por  los  organismos

públicos  o  privados  conforme  a  lo

dispuesto  en el  Código Financiero.  Los

ingresos  mencionados  en  el  primer

párrafo del artículo anterior se enumeran,

describen  y  cuantifican,  de  manera

estimada como sigue:

Municipio de Zacatelco,
Tlaxcala.

Ingreso
EstimadoLey de Ingresos para el

Ejercicio Fiscal 2019

Total
 96,819,06

9.00

Impuestos
   1,493,28

3.00
Impuestos  Sobre  los
Ingresos

0.00

Impuestos  Sobre  el
Patrimonio

1,484,581.
00  

Impuestos  Sobre  la
Producción,  el
Consumo  y  las
Transacciones

0.00

Impuestos al Comercio
Exterior

0.00

Impuestos  Sobre
Nóminas y Asimilables

0.00

Impuestos Ecológicos 0.00

Accesorios  de
Impuestos

     8,702.0
0

Otros Impuestos 0.00

Impuestos  no
Comprendidos  en  la
Ley  de  Ingresos
Vigente,  Causados  en
Ejercicios  Fiscales
Anteriores  Pendientes
de Liquidación o Pago

0.00

Cuotas  y  Aportaciones
de Seguridad Social

 
0.00

Aportaciones  para
Fondos de Vivienda

0.00

Cuotas  para  la
Seguridad Social

0.00



Cuotas de Ahorro para
el Retiro

0.00

Otras  Cuotas  y
Aportaciones  para  la
Seguridad Social

0.00

Accesorios  de  Cuotas
y  Aportaciones  de
Seguridad Social

0.00

Contribuciones  de
Mejoras

     319,84
1.00

Contribuciones  de
Mejoras  por  Obras
Públicas

     319,84
1.00

Contribuciones  de
Mejoras  no
Comprendidas  en  la
Ley  de  Ingresos
Vigente,  Causadas  en
Ejercicios  Fiscales
Anteriores  Pendientes
de Liquidación o Pago

0.00

Derechos
   4,186,06

7.00
Derechos  por  el  Uso,
Goce,
Aprovechamiento  o
Explotación de Bienes
de Dominio Público

0.00

Derechos  por
Prestación  de
Servicios

     3,643,8
39.00

Otros Derechos
        518,7

66.00
Accesorios  de
Derechos

23,462.00

Derechos  no
Comprendidos  en  la
Ley  de  Ingresos
Vigente,  Causados  en
Ejercicios  Fiscales
Anteriores  Pendientes
de Liquidación o Pago

0.00

Productos
     170,88

4.00

Productos
    170,884

.00

Productos  no
Comprendidos  en  la
Ley  de  Ingresos
Vigente,  Causados  en
Ejercicios  Fiscales
Anteriores  Pendientes
de Liquidación o Pago

0.00

Aprovechamientos
     66,040.

00

Aprovechamientos 0.00

Aprovechamientos
Patrimoniales

0.00

Accesorios  de
Aprovechamientos

      66,040
.00

Aprovechamientos  no
Comprendidos  en  la
Ley  de  Ingresos
Vigente,  Causados  en
Ejercicios  Fiscales
Anteriores  Pendientes
de Liquidación o Pago

0.00

Ingresos por Venta de 
Bienes, Prestación  
       de Servicios y Otros 
Ingresos

0.00

Ingresos por Venta de
Bienes y Prestación de
Servicios  de
Instituciones  Públicas
de Seguridad Social

0.00

Ingresos por Venta de
Bienes y Prestación de
Servicios de Empresas
Productivas del Estado

0.00

Ingresos por Venta de
Bienes y Prestación de
Servicios de Entidades
Paraestatales  y
Fideicomisos  No
Empresariales  y  No
Financieros

0.00

Ingresos por Venta de
Bienes y Prestación de
Servicios de Entidades
Paraestatales
Empresariales  No
Financieras  con
Participación  Estatal
Mayoritaria

0.00



Ingresos por Venta de
Bienes y Prestación de
Servicios de Entidades
Paraestatales
Empresariales
Financieras
Monetarias  con
Participación  Estatal
Mayoritaria

0.00

Ingresos por Venta de
Bienes y Prestación de
Servicios de Entidades
Paraestatales
Empresariales
Financieras  No
Monetarias  con
Participación  Estatal
Mayoritaria

0.00

Ingresos por Venta de
Bienes y Prestación de
Servicios  de
Fideicomisos
Financieros  Públicos
con  Participación
Estatal Mayoritaria

0.00

Ingresos por Venta de
Bienes y Prestación de
Servicios  de  los
Poderes  Legislativo  y
Judicial,  y  de  los
Órganos Autónomos

0.00

Otros Ingresos 0.00

Participaciones,
Aportaciones,
Convenios,  
    Incentivos Derivados
de la Colaboración 
    Fiscal  y  Fondos
Distintos  de
Aportaciones

 90,582,95
4.00

Participaciones
 48,869,98

3.00

Aportaciones 
 41,712,97

1.00

Convenios 0.00

Incentivos  Derivados
de  la  Colaboración
Fiscal

0.00

Fondos  Distintos  de
Aportaciones

0.00

Transferencias,
Asignaciones,  Subsidios
y   
    Subvenciones,  y
Pensiones  y
Jubilaciones

0.00

Transferencias  y
Asignaciones

0.00

Subsidios  y
Subvenciones

0.00

Pensiones  y
Jubilaciones 

0.00

Transferencias  del
Fondo  Mexicano  del
Petróleo  para  la
Estabilización  y  el
Desarrollo

0.00

Ingresos  Derivados  de
Financiamientos

0.00

Endeudamiento
Interno

0.00

Endeudamiento
Externo

0.00

Financiamiento Interno 0.00

El  monto  de  recursos  adicionales  que

perciba el Municipio en el ejercicio fiscal

de 2019, por concepto de: Ajustes a las

participaciones  estatales;  mayores

ingresos  transferidos  por  la  federación;

por  mayores  ingresos  propios;  o  por

eficiencia  en  la  recaudación;  se

incorporarán  automáticamente  al  monto

presupuestado a que se refiere el primer

párrafo de este artículo.  ARTÍCULO 3.

Las  participaciones  y  las  transferencias

federales que correspondan al Municipio,

se  percibirán  de  acuerdo  a  los

ordenamientos del Código Financiero, a

la  Ley  de  Coordinación  Fiscal  y  a  los



convenios que en su caso se celebren.

ARTÍCULO 4.  Para  el  ejercicio  fiscal

2019, y de acuerdo al artículo 41 fracción

XVIII  de  la  Ley  Municipal,  se  podrán

celebrar actos y contratos que en materia

de  la  presente  Ley  convengan.

ARTÍCULO  5.  Corresponde  a  la

Tesorería Municipal  la  administración  y

recaudación de los ingresos municipales,

y  podrá  ser  auxiliada  por  las

dependencias  o  entidades  de  la

Administración Pública Estatal, así como

por  los  organismos públicos  o  privados

conforme  a  lo  dispuesto  en  el  Código

Financiero.   ARTÍCULO  6.  El

Ayuntamiento  podrá  contratar

financiamientos  a  su  cargo,  previa

autorización  del  Congreso  del  Estado,

exclusivamente  para  obra  pública  y

equipamiento,  apegándose  a  lo  que

establece  el  artículo  101  de  la

Constitución Política  del  Estado Libre  y

Soberano  de  Tlaxcala  y  las  leyes

aplicables.   ARTÍCULO 7.  Todo ingreso

municipal, cualquiera que sea su origen o

naturaleza,  deberá  registrarse  por  la

Tesorería Municipal y formar parte de la

Cuenta  Pública.   Por  el  cobro  de  las

diversas contribuciones a que se refiere

esta Ley, el Ayuntamiento, a través de las

diversas  instancias  administrativas,

expedirá la  correspondiente  factura

electrónica  en  los  términos  de  las

disposiciones  fiscales  vigentes,

autorizada por  la  Tesorería Municipal,  y

Cuando  al  hacer  los  cálculos

correspondientes  resultaran  fracciones,

se redondearán al  entero  inmediato,  ya

sea  superior  o  inferior.    TÍTULO

SEGUNDO. IMPUESTOS. CAPÍTULO I.

IMPUESTO PREDIAL.  ARTÍCULO 8. El

impuesto  predial  se  causará  y  pagará

tomando  como  base  los  valores

asignados a los predios en los términos

del  Título  Sexto  del  Código  Financiero,

de conformidad con las tasas siguientes:

I. Predios urbanos:

a) 1. Edificados,   2.2 al 
millar anual.

b) 2. No edificados, 3.1 al millar 
anual.

II. Predios rústicos:      1.3 al millar
anual, y

III. Predios ejidales: 1.1  al  millar
anual.

Cuando  no  sea  posible  aplicar  lo

dispuesto en el primer párrafo de este

artículo,  la  base  para  el  cobro  del

impuesto  se  podrá  fijar  tomando  en

cuenta el  valor que señala el  artículo

177 del Código Financiero. ARTÍCULO

9.  Si al aplicar las tasas anteriores en

predios urbanos, resultare un impuesto

anual  inferior  a 2.2 UMA,  se cobrará



esta  cantidad  como  mínimo  anual.

ARTÍCULO 10.  Para la inscripción del

predio  se  tomará  para  el  cobro  la

cantidad mínima anual. ARTÍCULO 11.

El plazo para el pago de este impuesto

vencerá el último día hábil del mes de

marzo del año fiscal de que se trate.

Los  pagos  que  se  realicen  con

posterioridad  al  vencimiento  de  ese

plazo estarán sujetos a la aplicación de

multas y recargos en términos de los

artículos  223  fracción  II  y  320  del

Código  Financiero.  ARTÍCULO  12.

Tratándose  de  fraccionamientos  o

condominios,  el  impuesto  se  cubrirá

por cada fracción, departamento, piso,

vivienda  o  local,  y  se  aplicarán  las

tasas correspondientes de acuerdo al

artículo 8 de esta Ley.  ARTÍCULO 13.

Los  sujetos  del  impuesto  a  que  se

refiere el  artículo anterior  pagarán su

impuesto  por  cada  lote  o  fracción,

sujetándose  a  lo  establecido  por  el

Código  Financiero  y  demás

disposiciones relativas. ARTÍCULO 14.

El valor de los predios que se destinen

para  uso  comercial,  industrial,

empresarial, de servicios y turismo, se

fijará  de  acuerdo  al  valor  catastral,

conforme  al  artículo  177  del  Código

Financiero. ARTÍCULO 15. Tratándose

de  predios  ejidales  urbanos,  se

tributará  de  conformidad  con  lo

establecido  en  el  artículo  8  de  esta

Ley. ARTÍCULO 16. Los propietarios o

poseedores  de  predios  rústicos

destinados  a  actividades

agropecuarias,  avícolas  y  forestales,

que  durante  el  ejercicio  fiscal  2019

regularicen sus inmuebles mediante su

inscripción  en  los  padrones

correspondientes,  pagarán  el  monto

del impuesto predial anual a su cargo.

ARTÍCULO 17. Los contribuyentes del

impuesto  predial  que  se  presenten  a

pagar  su  contribución  fiscal  del

ejercicio  inmediato  anterior  gozarán

durante los meses de enero a marzo

del presente ejercicio, de un descuento

del  cien  por  ciento  en  las  multas  y

recargos  que  se  hubiesen  generado.

ARTÍCULO 18. En todo caso, el monto

anual  del  impuesto  predial  a  pagar

durante  el  ejercicio  fiscal  2019,  no

podrá ser inferior al del ejercicio fiscal

inmediato  anterior.  CAPÍTULO

II.IMPUESTO SOBRE TRANSMISIÓN

DE BIENES INMUEBLES. ARTÍCULO

19.  El impuesto sobre transmisión de

bienes  inmuebles  se  causará  por  la

celebración  de  los  actos  a  que  se

refieren  los  artículos  202,  203  y  211

del  Código  Financiero,  incluyendo  la

cesión de derechos de posesión y la

disolución  de copropiedad.  Por  las

operaciones a que se refiere el párrafo

anterior,  se  pagará  este  impuesto

aplicando  una  tasa  del  2  por  ciento



sobre  el  valor  de  operación,  que

resulte mayor de los señalados en el

artículo  208 del  Código Financiero.  I.

Al efecto se concederán en todos los

casos una reducción de la base, que

deberá  ser  equivalente  a  5  UMA

elevadas al año, y  II.  En los casos de

vivienda  de  interés  social  y  popular,

definidas en el artículo 210 del Código

Financiero, se concederá una exención

de  15  UMA elevadas  al año.  Si  al

calcular  la  base  impositiva  en  los

casos  anteriores,  resultare  una

cantidad  inferior  al  equivalente  a  10

UMA, se cobrará esta cantidad como

mínimo. Cuando el inmueble lo formen

varios  departamentos  habitacionales,

la  reducción  será  por  cada  uno  de

ellos. Lo dispuesto en este párrafo no

es aplicable a hoteles. El pago de este

impuesto  se  deberá  hacer  dentro  de

los  15  días  hábiles  después  de

realizarse  la  operación.  En  la

aplicación  de  este  impuesto  en  lo

general se citará a lo dispuesto en el

Título  Sexto,  Capítulo  II  del  Código

Financiero.  CAPÍTULO  III.  DEL

IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y

ESPECTÁCULOS  PÚBLICOS.

ARTÍCULO 20.  El Municipio percibirá,

en  su  caso,  el  impuesto  a  que  se

refiere  este  Capítulo,  de  conformidad

al Título Cuarto, Capítulo III del Código

Financiero y a la Ley de Ingresos del

Estado.  TÍTULO TERCERO. CUOTAS

Y APORTACIONES DE SEGURIDAD

SOCIAL.  CAPÍTULO  ÚNICO.

CONCEPTO. ARTÍCULO 21.  Son las

aportaciones  establecidas  en  Ley  a

cargo de personas que son sustituidas

por  el  Estado  en  el  cumplimiento  de

obligaciones  fijadas  por  la  Ley  en

materia  de  seguridad  social  o  a  las

personas  que  se  beneficie  en  forma

especial  por  servicios  de  seguridad

social  proporcionados  por  el  mismo

Estado.  TÍTULO  CUARTO.

CONTRIBUCIÓN  DE MEJORAS.

CAPÍTULO  ÚNICO.  CONCEPTO.

ARTÍCULO 22. Son las contribuciones

derivadas  de  los  beneficios

diferenciales  particulares  por  la

relación de obras públicas, a cargo de

las  personas  físicas  y/o  morales,

independientemente  de  la  utilidad

general colectiva, de conformidad con

la  regulación  aplicable  en  la  materia.

TÍTULO QUINTO.  DERECHOS.

CAPÍTULO I. AVALÚOS DE PREDIOS

A  SOLICITUD  DE  SUS

PROPIETARIOS  O  POSEEDORES.

ARTÍCULO 23. Por avalúos de predios

urbanos  o  rústicos  a  solicitud  de los

propietarios  o  poseedores,  deberán

pagarse  los  derechos

correspondientes, tomando como base

el  valor  que  resulte  de  aplicar  al

inmueble  las  tablas  de  valores



vigentes, de acuerdo con la siguiente:

TARIFA

I. Por predios urbanos:

a) Con  valor de
$5,000.00, 4.1
UMA.

b) De $5,000.01 a 
$10,000.00, 5.1 UMA.

c) De $10,000.01 en 
adelante, 6.1 UMA.

II. Por  predios  rústicos  no

construidos pagarán: 0.96

de la tarifa anterior.

CAPÍTULO II.SERVICIOS  PRESTADOS

POR LA PRESIDENCIA MUNICIPAL EN

MATERIA  DE  OBRAS  PÚBLICAS  Y

DESARROLLO URBANO, ECOLOGÍA Y

PROTECCIÓN  CIVIL.  ARTÍCULO  24.

Los  servicios  prestados  por  la

Administración  Municipal  en  materia  de

desarrollo  urbano,  obras  públicas,

protección civil y ecología, se pagarán de

conformidad con la siguiente: TARIFA

I. Por deslindes de terrenos:

a) De 1 a 500.00 m2:

1. Rural, 2.1 
UMA.

2. Urbano, 5.1 
UMA.

b) De 500.01 a 1,500 m2:

1. Rural, 5.1 
UMA.

2. Urbano, 9.1 
UMA.

c) De 1,500.01 a 3,000 m2:

1. Rural, 7.1 
UMA.

2. Urbano, 13.1 
UMA.

d) De 3,000.01 m2 en 
adelante:

1. Rural: La tarifa 
anterior más 
0.26  UMA por 
cada 100 m2.

2. Urbano: La tarifa
anterior más 
0.26 UMA por 
cada 100 m2.

3.

II. Por  alineamiento  del  inmueble
sobre el frente de la calle:

a) De menos de 75 m.l.,2.4 
UMA.

b) De 75.01 a 100.00 
m.l.,3.5 UMA.

c) De 100.01 a 200.00 
m.l.,4.6 UMA.



1. Por cada metro o fracción 
excedente del límite 
anterior se pagará, 0.16  
UMA
.

2. Alineamiento para uso 
industrial, 3.5 UMA. y/o 
comercial de 1 a 50 
metros, 

    
3. Del excedente del límite 

anterior,  5.7 UMA.

4.

III. Por  el  otorgamiento  de
licencia  de  construcción,  de
remodelación,  de  obra  nueva,
ampliación,  así  como  por  la
revisión  de  las  memorias  de
cálculo,  descriptivas  y  demás
documentación relativa:

a) De  bodegas  y naves
industriales, 0.13 UMA, por m2.

b) De  locales  comerciales y
edificios, 0.13 UMA, por m2.

c) De casas habitación, 0.10
a 0.50 UMA, por m2.

d) Tratándose  de  unidades
habitacionales  del  total  que
resulte, se     incrementará en un
20 por ciento,  por cada nivel  de
construcción.

En los casos de viviendas de interés
social,  se  podrá  conceder  un
descuento hasta del 50 por ciento de
la tarifa establecida.

e)  De  instalaciones  y
reparación  de  servicios  y  otros
rubros  no considerados  y
realizados  por  empresas,  0.15
UMA, por metro lineal, cuadrado
o cúbico, según sea el caso, e

f)      Para demolición de 
pavimento y reparación, 
3.1 UMA, por m2.

IV. Por el otorgamiento de

licencias  para

fraccionar, lotificar o re

lotificar áreas o predios

y para construcción de

obras de urbanización:

a) Sobre  el  área  total  por
fraccionar de interés social,
0.15 UMA, por m2.

b) Sobre  el  área  total por
fraccionar, 0.20 UMA, por
m2.

c) Sobre  el  área  total  por
lotificar  o  re  lotificar,  0.23
UMA, por m2.

d) Revisión  de  planos  de
urbanización  en  general:  red
de  agua  potable,
alcantarillado  sanitario  y
pluvial,  red  de  energía
eléctrica  y  demás
documentación relativa, 9 por
ciento sobre el costo total de
los trabajos.

e) Por  el  otorgamiento  de



licencias  para  lotificar  terrenos,
se  pagará  de  acuerdo  a  lo
siguiente:

1. Lotes con una superficie
de  hasta 400 m2,  10.5
UMA.

2. Lotes con una superficie
de  400.01  a 1000  m2,
15.5 UMA.

3. Lotes con una superficie

de  1000.01  m2 en
adelante, 20.5 UMA.

4.

V. Por el otorgamiento de licencias
para  dividir  o  fusionar  áreas  o
predios:

a) Hasta de 250 m2, 5.3 
UMA.

b) De 250.01 m2 hasta 
500.00 m2,  8.5 UMA.

c) De 500.01 m2 hasta 
1,000.00 m2, 13.5 UMA.

d) De 1,000.01 m2 hasta 
10,000.00 m2, 21.5 UMA.

2 en 

adelante, 2.5 UMA por cada 

o fracción que 

Cuando  la  licencia  solicitada  no

implique fines de lucro y se refiera a la

transmisión  de  la  propiedad  entre

familiares, se aplicará una bonificación

del  50  por  ciento  sobre  la  tarifa

señalada. El pago que se efectúe por

el  otorgamiento  de  este  tipo  de

licencias  deberá  comprender  siempre

la  autorización  de  los  planos  de

urbanización, redes públicas de agua,

alcantarillado,  alumbrado  público,

lotificación  y  demás  documentación

relativa,  de  acuerdo  a  la  Ley  de

Asentamientos  Humanos,

Ordenamiento  Territorial  y  Desarrollo

Urbano del Estado de Tlaxcala;

VI. Por el otorgamiento de licencias
para la construcción de bardas 
en lotes:

a) Bardas  de  hasta  3
metros de  altura,
15.2 por ciento de una
UMA por m.l.  

 

b) Bardas  de  más  de  3
metros de altura,
20.5 por ciento de una
UMA  en  ambas,  por
m.l.; por cada fracción,
se  aplicará  el
porcentaje  según  el
caso.

VII. Por el otorgamiento de permisos
para  utilizar  la  vía  pública  con
andamios,  tapiales,  materiales
de  construcción,  escombros  y
otros  objetos  para  la
construcción, 3.5 UMA por cada
cuatro  días  de obstrucción.  De
rebasar  el  plazo  establecido  en



esta  fracción  se  deberá  hacer
una nueva solicitud;

VIII. Por el otorgamiento de permisos
para  demolición  de  bienes
inmuebles  por  un  plazo  de  60
días, pagarán el 0.6 UMA por m2.

De rebasar el  plazo establecido
en esta fracción se deberá hacer
una nueva solicitud;

IX. Por la expedición de constancias
de  terminación  de  obra,
factibilidad,  seguridad,
estabilidad  y  afectación  de  la
misma,  se  pagará  por  cada
concepto 5.5 UMA;

X. Por el dictamen de uso de suelo:

a) Para  división  o  fusión  de
predios sin construcción,
0.11UMA, por cada m2.

b) Para división  o  fusión con
construcción,  15.5  por
ciento de una    UMA, por
m2.

c) Para casa habitación,  0.054
UMA por m2.

d) Para  uso  industrial y
comercial, 0.15 UMA por m2.

e) Para fraccionamiento,  0.15
UMA por m2.

f) Para estacionamientos
públicos,  5.5 UMA.

g) Para la colocación de postes
para  electrificación  de  las
calles y avenidas, se prestará
el servicio sin costo alguno.

Cuando  el  Ayuntamiento  carezca  de

los órganos técnicos y administrativos

para  otorgar  el  dictamen  de  uso  de

suelo,  solicitará  que  los  realice  a  la

Secretaría  de  Obras  Públicas,

Desarrollo Urbano y Vivienda, que los

proporcionará  de  conformidad  con  lo

establecido en el Código Financiero;

XI. Por constancia con vigencia de
un ejercicio fiscal:

a) Perito, 12 UMA.

b) Responsable de obra, 13
UMA.

c) Contratista, 15 UMA.

XII. Por constancia de seguridad y
estabilidad  estructural,  se
pagarán 11 UMA.

XIII. Por  constancia  de  servicios
públicos:

a) Para casa habitación, 2.1
UMA.

b) Para comercios, 3.1 
UMA.

XIV. Por el dictamen de protección
civil:

a) Comercios, 4.5 



UMA.

b) Industrias, 20 a 
50 UMA.

c) Hoteles, 20 a 
50 UMA.

d) Servicios, 20 a 
50 UMA.

XV. Por  permisos  para  derribar
árboles, 5 UMA, además de la
donación  y  siembra  de  10
árboles  en  el  lugar  que
designe la autoridad, por cada
árbol,  siempre  y  cuando  no
constituyan un peligro para los
ciudadanos  y  sus
propiedades,  obstruyan  la
vialidad  o  el  paso  en  un
camino;

XVI. Por  el  servicio  de  vigilancia,
inspección  y  control  que  las
leyes  de  la  materia
encomiendan al Municipio, los
contratistas  con  quienes  éste
celebre  contratos  de  obra
pública  y  de  servicios
relacionados  con  la  misma,
pagarán  un  derecho
equivalente  de  5.51  al  millar
sobre el importe de cada una
de  las  estimaciones  de
trabajo;

XVII. Por constancias de servicios
públicos, se pagará 2.1 UMA;

XVIII. Por permiso para la poda de
árboles, 2.2 UMA;

XIX. Por la expedición del permiso
para  la  descarga  de  aguas
residuales:

a) Comercio:

1. Inscripción,7.5 
UMA.

2. Refrendo,
5.5 UMA.

b) Industria:

1. Inscripción, 17.5 
UMA.

2. Refrendo, 14.5 
UMA.

XX. Por la expedición de la licencia
ambiental,  por  la  expedición  de
olores,  gases o  partículas  sólidas  o
líquidas a la atmósfera.

 a) Comercio e industria:

1. Inscripción
7.5 UMA.

2. Refrendo 
5.5 UMA.

XXI. Por la expedición de la

liberación  de  obra  en

materia ambiental para

industrias y comercios,

6 UMA.

ARTÍCULO  25.  Por  la  regularización

de  las  obras  de  construcción

ejecutadas sin  licencia,  se  cobrará el

importe que resulte de multiplicar  por



el  factor  de  1.50  el  importe  de  las

tarifas  correspondientes  a  obras

nuevas. El pago deberá efectuarse sin

perjuicios  de  la  adecuación  o

demolición  que  pueda  resultar  por

construcciones defectuosas o un falso

alineamiento.  ARTÍCULO  26.  La

vigencia de la licencia de construcción

será  de  6 meses,  prorrogables  a  6

meses más; por lo cual se cobrará el

50 por ciento de lo pagado, siempre y

cuando  no  se  efectúe  ninguna

variación en los planos originales y se

solicite dentro de los diez días hábiles

anteriores  a  su  vencimiento.  Los

interesados podrán solicitar licencia de

construcción  que  deberá  ser

acompañada por la descripción de los

trabajos  a  realizar  con  croquis  o

planos, además de cubrir los derechos

por la  parte no ejecutada de la obra.

ARTÍCULO  27.  La  asignación  del

número  oficial  de  bienes  inmuebles

causará  derechos  de  acuerdo  con  la

siguiente: TARIFA

I. En la zona urbana de la cabecera
municipal,                    2.5
UMA;

II. En las demás localidades, 3
UMA, y

III. Tratándose de fraccionamientos o

predios   

destinados a industria, comercios 
y servicios, 10 UMA.

         

ARTÍCULO 28.  La obstrucción de los

lugares  públicos  con  materiales  para

construcción,  escombro  o  cualquier

objeto  sobre  la  banqueta  que  no

exceda el frente del domicilio del titular

ni obstruya el libre tránsito vehicular o

exceda los límites permitidos, causará

un derecho de 1.5 UMA, por cada día

de obstrucción. Quien obstruya la vía

pública  sin  contar  con  el  permiso

correspondiente,  pagará  2  veces  la

cuota que de manera normal debería

cubrir conforme a lo establecido por el

primer párrafo de este artículo. Por la

demolición de la vía pública con fines

de  instalar  tuberías  o  ductos  para

conectarse  a  la  red  de  drenaje

sanitario  o  a  la  red  de  agua  potable

municipal, el usuario deberá obtener la

autorización por escrito de parte de la

Dirección de Obras Públicas Municipal,

asimismo está obligado a reparar  los

daños  en  las  72  horas  hábiles

posteriores  al  término  de  su

instalación,  debiendo  cubrirlo  con

materiales  que  igualen  a  las

especificaciones de la obra original. En

caso de no acatar el contenido de este

artículo se hará acreedor a una multa

de 20 a 40 UMA, misma que le será



requerida  pagar  en  la  Tesorería

Municipal.  En  caso  de  persistir  la

negativa  de  retirar  los  materiales,

escombro o cualquier otro objeto que

obstruya  los  lugares  públicos,  la

Presidencia  Municipal  podrá  retirarlos

con  cargo  al  infractor,  quien  pagará

además  la  multa  correspondiente,

especificada en el artículo 59 fracción

XI  de  esta Ley. ARTÍCULO 29.  Para

que  los  particulares  o  las  empresas

transportistas  de  materiales  pétreos

puedan  llevar  a  cabo  el

aprovechamiento  o  la  explotación  de

minerales o sustancias no reservadas

a  la  Federación  y  al  Estado,  que

constituyan  depósitos  de  naturaleza

semejante  a  los  componentes  de

terrenos, tales como rocas o productos

de  su  fragmentación  destinados  a  la

construcción  y  a  la  elaboración  de

elementos prefabricados, requerirán el

permiso expedido por la Coordinación

General  de  Ecología  del  Estado  y

Comisión  Municipal  de  Ecología,  la

cual  llevará  a  cabo  el  estudio  de

afectación al entorno ecológico y de no

constituir  inconveniente,  expedirá  el

permiso o ampliación correspondiente,

el  cual  tendrá  un  costo  de  1.5  a  2

UMA,  por  cada  metro  cúbico  de

material  disponible  para  extraer,

considerando la extensión del terreno

y  las  condiciones  en  las  que  se

realicen la extracción. Esta disposición

se  aplicará  también  en  los  casos  de

ampliación  de  la  vigencia  de  los

permisos de extracción otorgados con

anterioridad.  Cuando  el  permiso  sea

solicitado  por  una  constructora  y  el

material sea extraído por ésta, la cuota

se  incrementará  a  1  UMA por  cada

metro cúbico a extraer. CAPÍTULO III.

SERVICIOS  Y  AUTORIZACIONES

DIVERSAS  ARTÍCULO  30.  Por

inscripción  al  padrón  municipal  de

establecimientos  mercantiles,

comerciales,  industriales  y  de

servicios,  sin  venta  de  bebidas

alcohólicas,  conocidos  como  giros

blancos, se aplicará la siguiente:

TARIFA

Establecimientos.

I. Régimen de Incorporación Fiscal:

a) Inscripción, 4.2 UMA.

b) Refrendo, 3.2 UMA.

II. Régimen  general  personas
físicas:

a) Inscripción, 14.2 UMA.

b) Refrendo, 13.2 UMA.

III. Hoteles,  moteles  y  personas



morales:

a) Inscripción, de 50 a 200 
UMA.

b) Refrendo,   de 50 a 200 
UMA.

ARTÍCULO 31.  Para  el  otorgamiento

de  autorización  inicial,  eventual  y

refrendo  de  licencias  de

funcionamiento  para  establecimientos

comerciales  con  venta  de  bebidas

alcohólicas,  el  Ayuntamiento atenderá

lo dispuesto en la tarifa de los artículos

155,  155-A  y  156  del  Código

Financiero.    CAPÍTULO

IV.EXPEDICIÓN  DE  LICENCIAS  DE

FUNCIONAMIENTO  DE

ESTACIONAMIENTOS  PÚBLICOS.

ARTÍCULO  32.  El  empadronamiento

para  la  expedición  de  licencia  de

funcionamiento  de  estacionamientos

públicos, se cobrará un derecho de 8 a

25 UMA en base al  dictamen de uso

de suelo.  CAPÍTULO V. EXPEDICIÓN

DE LICENCIAS O REFRENDO PARA

LA COLOCACIÓN  DE  ANUNCIOS

PUBLICITARIOS.  ARTÍCULO  33.  El

Ayuntamiento expedirá las licencias y

refrendo  para  la  colocación  de

anuncios publicitarios, mismas que se

deberán solicitar cuando las personas

físicas  y  morales,  que  por  sí  o  por

interpósita  persona coloquen u  orden

en la instalación, en bienes de dominio

público  o  privado  del  Municipio  o

propiedad  privada,  de  anuncios

publicitarios  susceptibles  de  ser

observados  desde  la  vía  pública

lugares de uso común, que anuncien o

promuevan  la  venta  de  bienes  o

servicios de acuerdo con la siguiente:

TARIFA

I.  Anuncios adosados, por metro 
cuadrado o fracción:

a) Expedición de 
licencia, 3.2 UMA.

b) Refrendo de licencia,
 2.3 UMA.

II. Anuncios pintados y murales, 
por metro cuadrado o fracción:

a) Expedición de 
licencia, 3 UMA.

b) Refrendo de licencia,
 2 UMA.

En el caso de contribuyentes 
eventuales que realicen las 
actividades a que se refieren las 
fracciones anteriores deberán pagar 2 
UMA.

III. Estructurales, por m2 o 
fracción:

a) Expedición de 
licencia, 7.5 UMA.



b) Refrendo de licencia,
 5.1 UMA.

IV. Luminosos por m2 o fracción:

a) Expedición de 
licencia, 13.5 UMA.

b) Refrendo de licencia,
7.5 UMA.

V. Publicidad fonética a bordo 
de vehículos:

a) Por vehículo con 
altoparlante, 6.5 UMA, 
por un lapso de 15  días
naturales.

ARTÍCULO 34.  No se causarán estos

derechos por  los  anuncios  adosados,

pintados  y  murales  que  tenga  como

única  finalidad  la  identificación  del

establecimiento comercial,  industrial  o

de  servicios,  cuando  los

establecimientos  tengan  fines

educativos  o  culturales,  o  cuando  de

manera  accesoria  se  ilumine  la  vía

pública  o  nomenclatura.  Para  efectos

de  este  artículo,  se  entenderá  como

anuncio  luminoso,  aquél  que  sea

alumbrado  por  una  fuente  de  luz

distinta  de la  natural  en  su interior  o

exterior.  Las  personas  físicas  y

morales deberán solicitar la expedición

de la licencia antes señalada dentro de

los  30  días  siguientes  a  la  fecha  en

que  se  dé  la  situación  jurídica  o  de

hecho, misma que tendrá una vigencia

de un año fiscal, y dentro de los 8 días

siguientes  tratándose  de

contribuyentes  eventuales.  Para

efectos  del  párrafo  anterior,  se

considerará  ejercicio  fiscal  el

comprendido del 1 de enero al 31 de

diciembre  del  2019.  El  refrendo  de

dicha licencia deberá realizarse dentro

de  los  tres  primeros  meses  de  cada

año.  CAPÍTULO VI. EXPEDICIÓN DE

CERTIFICACIONES,  CONSTANCIAS

EN GENERAL Y REPRODUCCIONES

DE  INFORMACIÓN  PÚBLICA

MUNICIPAL. ARTÍCULO  35.  Por  la

expedición  de  certificaciones,

constancias  o  reposición  de

documentos,  se  causarán  derechos

equivalentes a:

TARIFA

I. Por 
búsqueda y 
copia simple 
de 
documentos,

1 UMA;

II. Por la 
expedición de 
certificaciones 
oficiales,

                  2.2
UMA;

III.   Por  la
expedición  de
constancias de
posesión  de
predios  y
rectificación  de

6.1 UMA;



medidas,

IV. Por la 
expedición de 
las siguientes 
constancias:
a) Constancia 
de radicación,

                  1.7
UMA;

b) Constancia 
de 
dependencia 
económica,

                  1.7
UMA;

V. Por 
expedición de 
otras 
constancias,

1.6 UMA;

VI. Por el 
canje del 
formato de 
licencia de 
funcionamient
o por cambio 
de giro,

2.1 UMA;

VII. Por la 
reposición por 
pérdida del 
formato de 
licencia de 
funcionamiento
;

3 UMA más el
acta

correspondient
e;

VIII. Por la 
reposición de 
manifestación 
catastral,

3 UMA, y

IX. Por la 
certificación de
avisos 
notariales,

3 UMA.

ARTÍCULO  36.  Por  la  expedición  de

reproducciones  de  información  pública

municipal  que  establece  la  Ley  de

Transparencia y Acceso a la Información

Pública  del  Estado  de  Tlaxcala,  se

cobrará los derechos siguientes:

I. Por  reproducción  de
información  en  hojas
simples:

a) Tamaño carta: 0.8 de
una UMA por hoja.

b) Tamaño oficio: 0.9 de
una UMA por hoja.

II. Cuando el número de fojas 
exceda de diez

a) Por cada hoja excedente,
el 0.8 de una UMA.

CAPÍTULO  VII.  USO  DE  LA  VÍA

PÚBLICA  Y  LUGARES  PÚBLICOS

DENTRO DEL RÉGIMEN DEL DOMINIO

PÚBLICO. ARTÍCULO 37.  Este derecho

es por el uso de la vía pública y lugares

públicos  destinados  al  tianguis  o

comercio  de  temporada,  siendo

obligados  todos  aquellos  que

independientemente  del  giro  comercial,

ejerzan su actividad en forma eventual,

es decir, durante los días destinados para

el  tianguis  o  en  épocas  del  año

consideradas  como  tradicionales  y  lo

hagan  además  en  zonas  o  áreas

públicas  consideradas  dentro  del

régimen  de  dominio  público,  que  la

autoridad designe para el efecto, siempre

y  cuando  el  uso  o  explotación  del

espacio  lo  realice  la  persona  que  lo



solicite, prohibiéndose la renta o traspaso

de  los espacios  autorizados  de

conformidad a la siguiente: TARIFA.

I. En los tianguis se pagará, 0.08 
UMA, por cada m2;

II. En temporadas y fechas 
extraordinarias   se pagará, 0.6 a 
2.2 UMA, por cada m2; 

III. Para ambulantes, 0.11UMA por 
día;

IV.  Por el establecimiento de 
diversiones, 2 UMA diarios por 
m2, y espectáculos y vendimias, 
integradas, hasta por 15 días,  

 

V. Por la utilización de espacios  2 
a10 UMA, por eventos 
autorizados. para venta de 
lugares   

CAPÍTULO  VIII.  POR  SERVICIO  DE

LIMPIA,  RECOLECCIÓN

TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL

DE  DESECHOS  SÓLIDOS  Y  DE

LIMPIEZA DE PANTEONES ARTÍCULO

38.  Los  derechos  por  los  servicios  de

recolección,  traslado  y  disposición  final

de  desechos  y/o  residuos  sólidos,

prestados por el Municipio, se causarán y

pagarán anualmente de conformidad con

las cuotas siguientes:

I. Servicios  prestados  a  los

propietarios  o  poseedores,
0.28  UMA  de  casas
habitación,  condominios,
departamentos,  unidades
habitacionales  o  sus
similares.

II. Servicios,10 UMA;

III. Comercios, 25 UMA;

IV. Industria,  50 UMA;

V. Locales dentro de 
mercados,15 UMA, y

VI. Puestos pertenecientes a 
tianguis por día, 0.15 UMA.

El  pago se hará de manera conjunta

con  el  impuesto  predial  para  los

supuestos establecidos en la fracción

I; por lo que se refiere a las actividades

contempladas en las fracciones II a la

V, el pago se hará en el momento que

se  expida  la  licencia  de

funcionamiento.  ARTÍCULO  39.  Los

servicios especiales de recolección de

desechos  sólidos,  que  no  requieran

manejo especial, incluyendo el destino

y  tratamiento  de  basura,  residuos  y

desperdicios, se cobrará por viajes de

7  m3 de  acuerdo  con  la  siguiente:

TARIFA



I. Industrias,  10  UMA,  por
viaje;
II. Comercios y servicios,  5
UMA, por viaje, y
 Instalaciones deportivas, 
feriales, culturales y   demás 
Organismos que requieran el
servicio dentro del Municipio 
y periferia urbana, 10 UMA, 
por viaje

ARTÍCULO  40.  A  solicitud  de  los

propietarios de lotes baldíos en zona

urbana  que  requieran  la  limpieza  de

sus lotes baldíos, el Municipio cobrará

la siguiente: TARIFA

I. Limpieza manual; 5 UMA, por 
día, y

II. Por retiro de escombro y 
basura; 9 UMA, por viaje de 7 
m³.

ARTÍCULO 41.  El Ayuntamiento cobrará

por  el  servicio  de  conservación  y

mantenimiento del cementerio 6 UMA a

los contribuyentes cuando éstos soliciten

la  expedición  de  acta  de  defunción.

CAPÍTULO IX. SERVICIO DE LIMPIEZA

DE LOTES BALDÍOS Y FRENTES DE

INMUEBLES. ARTÍCULO 42. Para evitar

la  proliferación  de  basura  y  focos  de

infección,  los  propietarios  de  los  lotes

baldíos  deberán  proceder  a  cercar  o

bardar sus lotes con tabique o block de

cemento o material de la región con una

altura  mínima  de  2.50  metros  o  en  su

caso  mantenerlos  limpios. ARTÍCULO

43.  Para el caso del artículo anterior, en

rebeldía  de  los  propietarios  y/o

poseedores de los lotes baldíos que no

limpien o no aseen sus lotes, el personal

de la Dirección de Servicios Públicos del

Municipio podrá realizar esa limpieza,  y

en tal caso cobrará una cuota, por metro

cúbico  de  basura  equivalente  a  0.5  de

UMA. ARTÍCULO 44. Los propietarios de

predios que colinden con la vía pública y

que  ostensiblemente  mantengan  sucios

los  frentes  y  fachadas  de  sus  predios,

deberán pagar una cuota de 2 UMA, por

la limpieza que en estos casos tenga que

realizar  el  personal  de  la  Dirección  de

Servicios  Públicos  del  Municipio.

CAPÍTULO  X.  POR  SERVICIO  DE

SUMINISTRO  DE  AGUA POTABLE  Y

MANTENIMIENTO  DE  REDES  DE

AGUA  POTABLE,  DRENAJE  Y

ALCANTARILLADO. ARTÍCULO 45.  La

Comisión  de  Agua  Potable  y

Alcantarillado  de  Zacatelco  considerará

las siguientes tarifas para el cobro de los

conceptos que se enuncian en cada una

de  las  fracciones  siguientes,  tomando

como base  el  valor  de la  UMA vigente

para el ejercicio fiscal que corresponda,

para  el  Estado  de  Tlaxcala,  conforme



cada uso:

I. Por  cada  contrato  de  agua
potable y alcantarillado.

La tarifa no incluye los 
materiales, ni el trabajo de cavar 
para realizar la conexión o 
reconexión, por lo que éstos 
deberán correr a cargo del 
usuario.

II.  Por baja temporal, baja 
definitiva, cambio de nombre, 
se consideran las siguientes 
tarifas por contrato.

Tipo                                                  costo

III. Por trámites como expedición 
de constancias referentes a los 
servicios de agua potable y 
alcantarillado para cada contrato.

IV. Por  el  suministro  de  agua
potable, la Comisión de Agua Potable
y Alcantarillado  de  Zacatelco,
considerará para el cobro la siguiente
tarifa mensual.



V. Por el servicio de
alcantarillado, la Comisión
de Agua Potable y
Alcantarillado de  Zacatelco,
considerará para el cobro la
siguiente tarifa mensual.

ARTÍCULO 46. Por el mantenimiento o

compostura de redes de agua potable,

drenaje  y  alcantarillado  público  en

fraccionamientos  en  el  Municipio,  se

cobrará  el  equivalente  a  8  UMA,  los

materiales que se requieran los deberá

proporcionar el usuario. CAPÍTULO XI.

SERVICIO  DE  ALUMBRADO

PÚBLICO. ARTÍCULO 47. El objeto de

este  derecho  es  la  prestación  del

servicio de alumbrado público para los

habitantes del  Municipio.  Se entiende

por servicio de alumbrado público a los

derechos fiscales que se pagan con el

carácter de contraprestación por parte

de las personas físicas o morales que

obtengan  un  beneficio  en  sus

inmuebles,  sea  propietario,  poseedor,

tenedor o beneficiario del mismo, por

el  uso  y  aprovechamiento  de  las

luminarias y sus accesorios,  y que el

Municipio  otorga  a  la  comunidad  en

calles, plazas, jardines y otros lugares

de  uso  común.  La  tarifa

correspondientemente  al  derecho  de

alumbrado público será la que resulte

de  dividir  el  costo  originado  al

Municipio  por  la  prestación  de  este

servicio,  entre el  número de usuarios

registrados en la Comisión Federal de

Electricidad.  El  resultado  que  se

obtenga se cobrará individualmente en

el  recibo  que  al  efecto  expida  la

empresa  suministradora  de  energía

eléctrica. En la prestación del servicio

de alumbrado público en el Municipio,

se  cobrará  conforme  a  la  tabla

siguiente:

TIPO TARIFA



Doméstico 6.5
Comercial 6.5
Baja Tensión 6.5
Servicio  general  de  alta
tensión

2.0

Servicios  especiales,
voltaje  de  más  de  66
kilovatio

2.0

Los propietarios o poseedores de predios

rústicos  o  urbanos  que  no  estén

registrados  en  la  Comisión  Federal  de

Electricidad  pagarán  la  tarifa  resultante

mencionada  en  el  párrafo  anterior,

mediante el comprobante fiscal que para

tal efecto expida la Tesorería Municipal.

El  Ayuntamiento  celebrará  el  convenio

respectivo  con  la  Comisión  Federal  de

Electricidad  para  que  ésta  aplique  los

montos  mínimos  a  contribuir,  con  el

monto recaudado al mes ésta se cobrará

el  costo  de  energía  consumida,  y  el

excedente  será  devuelto  al  Municipio

para  que  éste  lo  aplique  en  el

mantenimiento  y  administración  de

sistema  de  alumbrado  público.

ARTÍCULO  48.  La  Tesorería  Municipal

deberá solicitar a la Comisión Federal de

Electricidad el padrón de usuarios de la

jurisdicción  municipal  y  los  derechos

cobrados  a  cada  uno  de  ellos  en  el

ejercicio fiscal de 2019, a efecto de hacer

los  ajustes  presupuestarios

correspondientes.  CAPÍTULO  XII.  POR

LOS  SERVICIOS  DE  PANTEONES.

ARTÍCULO  49.  El  Municipio  cobrará

derechos  por  el  uso  de  los  panteones

municipales según la siguiente:

TARIFA.

I. Inhumación por persona y por
un  tiempo  no  mayor  de  7
años, 2.1 UMA;

II. Exhumación  previa
autorización  de  la  autoridad
judicial, 10 UMA, y

III. Por  la  colocación  de
techumbre o lápidas, se cobrará
el  equivalente  a  1.1  UMA por
m2.

ARTÍCULO  50.  Por  derechos  de

continuidad a partir del 7 año, se pagarán

2.1  UMA cada  año  por  lote  individual.

ARTÍCULO  51.  Las  comunidades

pertenecientes  a  este  Municipio,  que

cuenten con el  servicio  de panteón,  no

podrán cobrar este derecho conforme a

las  tarifas  del  artículo  49  de  esta  Ley,

sino de acuerdo a los usos y costumbres

que las rijan. Los ingresos que por este

concepto  perciban  las  comunidades,

deberán  reportarlos  a  la  Tesorería

Municipal  para  que  se  integren  a  la

Cuenta  Pública.   TÍTULO  SEXTO.

PRODUCTOS.   CAPÍTULO  I.

ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES

E  INMUEBLES   PROPIEDAD  DEL

MUNICIPIO.   ARTÍCULO  52.  La

recaudación  que  el  Municipio  obtenga

por  la  enajenación  de  sus  bienes

muebles e inmuebles previa autorización



del Cabildo y del Congreso del Estado,

deberá  ingresarse  y  registrarse  en  la

contabilidad municipal y reportarse en la

Cuenta Pública Municipal.  CAPÍTULO II.

POR  EL  ARRENDAMIENTO  DE

BIENES  INMUEBLES   PROPIEDAD

DEL  MUNICIPIO.  ARTÍCULO  53.  El

arrendamiento  de  bienes  inmuebles

municipales,  que  no  se  encuentren

dentro  del  régimen de  dominio  público,

se  regulará  por  lo  estipulado  en  los

contratos respectivos, y las tarifas de los

productos  que  se cobren,  serán fijados

por el Ayuntamiento. ARTÍCULO 54. Por

el  uso  del  auditorio  municipal:  I.  Para

eventos con fines de lucro: 30.5 UMA;  II.

Para  eventos  sociales:  15.5  UMA,  y

cuando se trate de apoyo a instituciones

educativas:  10.5 UMA.  ARTÍCULO 55.

Los  productos  provenientes  de

establecimientos  o  empresas

administradas  por  el  Ayuntamiento  se

sujetarán  a  lo  establecido  en  los

contratos o actos jurídicos celebrados al

respecto.  Los ingresos correspondientes

se pagarán en la Tesorería Municipal; las

operaciones realizadas, su contabilidad y

los productos obtenidos, deberán formar

parte  de  la  respectiva  Cuenta Pública.

ARTÍCULO  56.  Los  ingresos

provenientes  de  intereses  por  la

inversión  de  capitales  con  fondos  del

erario  municipal  se  recaudarán  de

acuerdo  con  las  tasas  y  condiciones

estipuladas en cada caso en los términos

que señalan los artículos 221 fracción II y

222  del  Código Financiero.   Las

operaciones  bancarias  deberán  ser

registradas a nombre del  Ayuntamiento,

remitiéndose  en  su  respectiva  Cuenta

Pública.  TÍTULO  SÉPTIMO.

APROVECHAMIENTOS.   CAPÍTULO I.

RECARGOS.   ARTÍCULO  57.  Los

créditos por falta de pago oportuno de los

impuestos  y  derechos  generarán

recargos, que serán los que publique la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público

(SHCP)  en  el  Diario  Oficial  de  la

Federación (DOF) para el ejercicio 2019,

por la demora de cada mes o fracción,

cobrándose sólo hasta el equivalente a 5

años del adeudo respectivo.  ARTÍCULO

58.  Cuando se concedan prórrogas para

el pago de créditos fiscales conforme a lo

dispuesto  en  el  Código  Financiero,  se

causarán  recargos  sobre  los  saldos

insolutos, que serán los que publique la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público

(SHCP)  en  el  Diario  Oficial  de  la

Federación (DOF) para el ejercicio 2019.

CAPÍTULO II. MULTAS.  ARTÍCULO 59.

Las multas por las infracciones a que se

refiere  el  artículo  223  fracción  II  del

Código Financiero, cuya responsabilidad

recae  sobre  los  sujetos  pasivos  o

presuntos  sujetos  pasivos  de  una

prestación  fiscal,  serán  sancionadas

cada  una  con  las  multas  que  a



continuación  se  especifican,  así  como

faltas administrativas:

TARIFA.

I. Por no refrendar,  de 10
a 15 UMA;

II. Por no empadronarse en
la  Tesorería  Municipal,
dentro  de  los  30  días
correspondientes  a  que
se  refiere  el  Código
Financiero,  por  ejercicio
eludido,  de  15  a  20
UMA;

III. Por  realizar  actividades
no contempladas en las
licencias  de
funcionamiento,  7  a  10
UMA.  En  caso  de
reincidir  en  la  misma
falta, se cobrará de 10 a
15 UMA;

IV. Por faltas al Reglamento
de Gobierno en materia
de  bebidas  alcohólicas,
las  infracciones  se
cobrarán  de  acuerdo  a
lo siguiente:

a)Por  expender  bebidas
alcohólicas  en
misceláneas  sin

contar  con  la  licencia
correspondiente, de 20 a
25 UMA.

b) Por  no  solicitar  la
licencia  en  los  plazos
señalados, de 15 a 20
UMA.

c) Por  no  realizar  el
refrendo  de  las
licencias antes citadas,

dentro  del  plazo
establecido,  de  15  a
20 UMA.

d) Por  no  presentar  los
avisos  de  cambio  de
actividad,  de  10  a  15
UMA.

En el caso de que el contribuyente sea
reincidente, se aplicará la multa máxima
o  cierre  del  establecimiento  hasta
subsanar  la  infracción,  a  juicio  de  la
autoridad.

V. Por omitir  los avisos de
modificación  al  padrón
de  predios,
manifestaciones  o
solicitudes  de  avalúo
catastral,  que  previene
el Código Financiero, en
sus  diversas
disposiciones  o
presentarlos fuera de los
plazos señalados: de 13
a 15 UMA;

VI. Por  no  realizar  el  pago
del Impuesto Predial  en
los  plazos  establecidos
en Ley:

a) Adeudo  de  solo  un
ejercicio, 4.2 UMA.

b) Adeudo  de  2  a  3
ejercicios,  de  6  a  8
UMA.

c) Adeudo  de  4  ejercicios
en adelante, de 10 a 13
UMA.

VII. Por  no presentar  en su
oportunidad,  la
declaración  de
transmisión  de  bienes
inmuebles dentro de los
plazos: de 20 a 25 UMA;



VIII. Por resistir por cualquier
medio  las  visitas  de
inspección,  no
proporcionar  los  datos;
documentos  e  informes
que  legalmente  puedan
pedir  las  autoridades  o
impedir  el  acceso a los
almacenes, depósitos de
vehículos  o  cualquier
otra  dependencia  y,  en
general,  negar  los
elementos  relacionados
en relación con el objeto
de  visita  o  con  la
causación  de  los
impuestos y derechos a
su  cargo:  de  20  a  25
UMA;

IX. Por  fijar,  colgar  o
distribuir  propaganda  y
anuncios  publicitarios,
sin  contar  con  el
permiso
correspondiente: de 10 a
15 UMA;

X. Por  incumplimiento  a  lo
dispuesto  por  esta  Ley
en  materia  de  obras
públicas  y  desarrollo
urbano  que  no  tenga
establecida  sanción
específica,  se aplicará
según lo ordenado en el
Capítulo VII de la Ley
de Construcción  del
Estado de Tlaxcala, y el
Reglamento  para  la
Conservación  y
Protección de la Imagen
Urbana del Municipio de
Zacatelco:  de  20  a  25
UMA;

XI. Por  obstruir  los  lugares
públicos  o  vía  pública
sin  la  autorización

correspondiente: de 20 a
25 UMA;

XII. Por daños a la ecología
del Municipio:

a) Tirar  basura  en
lugares  prohibidos
y barrancas, de 10
a  15  UMA  o  lo
equivalente  a
faenas comunales.

b) Talar  árboles,  de
23 a 25 UMA y la
compra  de  60
árboles,  mismos
que  serán
sembrados  en
lugares  que
designe  la
autoridad, e

c) Derrame  de
residuos  químicos
o tóxicos, de 50 a
100  UMA  de
acuerdo al daño.

XIII. Por el incumplimiento de
lo  establecido  por  el
artículo  33  de  la
presente Ley,  se pagará
por  concepto  de
infracciones  de  acuerdo
a lo siguiente:

a) Anuncios adosados:

1. Por  falta  de
solicitud  de
expedición  de
licencia,  de 2.5 a
3.5 UMA, y



2. Por el no refrendo
de  licencia,  de
2.01 a 2.5 UMA.

     b) Anuncios pintados y 
murales:

1. Por  falta  de
solicitud  de
expedición  de
licencia,  de 2.1 a
3.1 UMA, y

2. Por el no refrendo
de  licencia,  de
1.05 a 2 UMA.

               c) Estructurales:

1. Por falta de solicitud
de  expedición  de
licencia,  de  6.3  a  8
UMA, y

2. Por el no refrendo de
licencia, de 3.14 a 5
UMA.

              d) Luminosos:

1. Por falta de solicitud
de  expedición  de
licencia,  de  12.6  a
15 UMA, y

2. Por el no refrendo de
licencia, de 6.3 a 10
UMA.

XIV. El  incumplimiento  a  lo
dispuesto  por  esta  Ley
en  materia  de  obras
públicas  y  desarrollo
urbano,  se  sancionará
con  multa  de  15  a  20
UMA;

XV. Por  infracciones  a  las
normas  de  vialidad  y
circulación  vehicular,  le
serán  aplicables  las
establecidas  en  el
Reglamento  de  Tránsito
y  Vialidad  para  el
Municipio de Zacatelco;

XVI. Por las infracciones que
se  cometan  al  orden
público,  se  impondrán
las  siguientes
sanciones:

a) Causar  escándalo  con
palabras  altisonantes  o  de
cualquier  otra  manera  en  la
vía  o  lugares  públicos,  sea
que el  infractor  se  encuentre
sobrio  o  en  estado  de
ebriedad, se cobrarán de 9 a
11 UMA.

b) Por  perturbar  el  orden  en
actos  cívicos,  en  ceremonias
públicas o en locales abiertos
al  público  para  cualquier
actividad; patios de vecindad,
condominios  o  vehículos  de
transporte  colectivo,  de  11  a
16 UMA.

c) Por  escandalizar  con  música
estridente  o  a  gran  volumen
en  horarios que  la  gente
dedica  normalmente  al
descanso, de 11 a 16 UMA.

d) Por practicar juegos o deporte
en  vía  pública  que  afecte  la
vialidad personal o vehicular o
que  cause  molestias  a
terceros, de 10 a 15 UMA.



e) Por establecer juegos de azar
en  lugares  públicos  o
privados, de 30 a 40 UMA.

f) Por  no  respetar  los  horarios
establecidos al comercio para
sus  actividades,  aunque  el
local se encuentre cerrado, de
10 a 30 UMA.

g) Por faltas a la moral, de 10 a
15 UMA.

h) Queda  estrictamente
prohibida la venta y consumo
de  bebidas  alcohólicas  a
menores de edad en los giros
autorizados  conforme  a  esta
Ley. 

Asimismo, las infracciones o faltas por no

sujetarse  a  lo  antes  mencionado,  se

sancionará, de 100 a 350 UMA. En caso

de  reincidir  se  procederá  a  la  clausura

definitiva  del establecimiento.

ARTÍCULO 60. En el artículo anterior se

citan  algunas  infracciones  en  forma

enunciativa más no limitativa, por lo que

aquellas  no  comprendidas,  se

sancionarán de acuerdo con lo dispuesto

por el Reglamento de Tránsito del Estado

y demás leyes y reglamentos aplicables.

ARTÍCULO  61.  Las  infracciones  que

cometan  las  autoridades  judiciales,  el

Director de Notarías y Registros Públicos

del Estado de Tlaxcala, los notarios y en

general los funcionarios y empleados del

Municipio  encargados  de  los  servicios

públicos,  en  contravención  a  los

ordenamientos  fiscales  municipales,  se

harán  del  conocimiento  de  las

autoridades  correspondientes,  para  que

sean  sancionadas  de  acuerdo  con  las

leyes aplicables.   ARTÍCULO  62.  Las

cantidades en efectivo o los bienes que

obtenga  la  hacienda  del  Municipio  por

concepto  de  herencias,  legados,

donaciones  y  subsidios,  se  harán

efectivos  de  conformidad  con  lo

dispuesto  en  las  leyes  de  la  materia,

mismos que se deberán contabilizar en el

patrimonio  municipal.   ARTÍCULO  63.

Los daños y perjuicios que se ocasionen

a  las  propiedades  e  instalaciones  del

Ayuntamiento  se  determinarán  y

cobrarán por concepto de indemnización

con base en lo que determinen las leyes

de  la  materia.   TÍTULO  OCTAVO.

INGRESOS  POR  VENTA DE  BIENES,

PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  Y

OTROS  INGRESOS.  CAPÍTULO

ÚNICO.  CONCEPTO.   ARTÍCULO  64.

Son los  ingresos propios  obtenidos por

las  Instituciones  Públicas  de  Seguridad

Social,  las  Empresas  Productivas  del

Estado,  las  entidades  de  la

administración  pública  paraestatal  y

paramunicipal,  los  poderes  legislativo  y

judicial,  y  los  órganos  autónomos

federales y estatales, por sus actividades

de  producción,  comercialización  o

prestación  de  servicios;  así  como otros

ingresos por sus actividades diversas no

inherentes a su operación, que  generen



recursos.  TÍTULO  NOVENO.

PARTICIPACIONES,  APORTACIONES,

CONVENIOS,  INCENTIVOS

DERIVADOS  DE  COLABORACIÓN

FISCAL  Y  FONDOS  DISTINTOS  DE

APORTACIONES.   CAPÍTULO  I.

PARTICIPACIONES  ESTATALES.

ARTÍCULO 65.  Las participaciones que

correspondan  al  Ayuntamiento  serán

percibidas  en  los  términos  establecidos

en el Capítulo V del Título Décimo Quinto

del  Código  Financiero.   CAPÍTULO  II.

APORTACIONES Y TRANSFERENCIAS

FEDERALES.   ARTÍCULO  66.  Las

aportaciones federales que correspondan

al  Municipio  serán  percibidas  en  los

términos establecidos  en el  Capítulo  VI

del  Título  Décimo  Quinto  del  Código

Financiero  y  la  Ley  de  Coordinación

Fiscal.  TÍTULO  DÉCIMO.

TRANSFERENCIAS,  ASIGNACIONES,

SUBSIDIOS  Y  SUBVENCIONES,  Y

PENSIONES  Y  JUBILACIONES.

CAPÍTULO  ÚNICO.  CONCEPTO.

ARTÍCULO  67.  Son  los  ingresos  que

reciben los entes públicos con el objeto

de  sufragar  gastos  inherentes  a  sus

atribuciones.  TÍTULO  DÉCIMO

PRIMERO. INGRESOS DERIVADOS DE

FINANCIAMIENTO.  CAPÍTULO ÚNICO.

CONCEPTO.   ARTÍCULO  68.  Los

ingresos  derivados  de  financiamientos

que  obtenga  el  Municipio  durante  el

ejercicio fiscal se regirán conforme a lo

dispuesto por la Ley de Deuda Pública. 

Presidenta:  diputada  Zonia  Montiel

continúa la lectura.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA

ZONIA MONTIEL CANDANEDA 

TRANSITORIOS. ARTÍCULO PRIMERO.

La presente Ley entrará en vigor a partir

del  día  uno  de  enero  de  dos  mil

diecinueve  y  estará  vigente  hasta  el

treinta  y  uno  de  diciembre  del  mismo

año,  previa  publicación  en  el  periódico

Oficial  del  Gobierno  del  Estado  de

Tlaxcala.  ARTÍCULO  SEGUNDO.  Los

montos previstos en la presente Ley, son

estimados  y  pueden  variar  conforme  a

los montos reales de recaudación para el

ejercicio,  en  caso  de  que  los  ingresos

captados por  el  Municipio  de Zacatelco

durante el ejercicio fiscal al que se refiere

esta  Ley,  sean  superiores  a  los

señalados,  se  faculta  a  dicho

ayuntamiento para que tales recursos los

ejerza en las partidas presupuestales de

obra  pública,  gastos  de  inversión  y

servicios  municipales,  en  beneficio  de

sus ciudadanos.  ARTÍCULO TERCERO.

A falta  de  disposición  expresa  en  esta

Ley, se aplicarán en forma supletoria, en

lo  conducente,  las  leyes  tributarias,

hacendarias,  reglamentos,  bandos,  y



disposiciones  de  observancia  general

aplicables  en  la  materia.   AL

EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE

Y MANDE PUBLICAR.  Dado en la sala

de sesiones del  Palacio  Juárez,  recinto

oficial  del  Poder  Legislativo  del  Estado

Libre  y  Soberano  de  Tlaxcala,  en  la

Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los

treinta y un  días del mes de octubre del

año dos mil dieciocho. LA COMISIÓN DE

FINANZAS  Y FISCALIZACIÓN  C.  MA.

DEL RAYO NETZAHUATL ILHUICATZI,

DIPUTADA  PRESIDENTA;  C.  JOSÉ

LUIS  GARRIDO  CRUZ,  DIPUTADO

VOCAL;   C.  MARÍA  FÉLIX  PLUMA

FLORES  DIPUTADA,  VOCAL;     C.

VICTOR CASTRO LÓPEZ,   DIPUTADO

VOCAL;  C.  OMAR  MILTON  LÓPEZ

AVENDAÑO,  DIPUTADO  VOCAL;  C.

LAURA  YAMILI  FLORES  LOZANO,

DIPUTADA  VOCAL;  C.  PATRICIA

JARAMILLO  GARCÍA,   DIPUTADA

VOCAL;  C.  ZONIA  MONTIEL

CANDANEDA,  DIPUTADA VOCAL;  C.

MIGUEL  ÁNGEL  COVARRUBIAS

CERVANTES,  DIPUTADO  VOCAL;  C.

MARIBEL  LEÓN  CRUZ,  DIPUTADA

VOCAL;  C.  MARÍA  ISABEL  CASAS

MENESES, DIPUTADA VOCAL; C. LUZ

GUADALUPE MATA LARA, DIPUTADA

VOCAL;  C.  VÍCTOR  MANUEL  BÁEZ

LÓPEZ, DIPUTADO VOCAL,  Durante la

lectura  se  incorpora  a  la  sesión  la

Diputada Maria Felix Pluma Flores. 

Presidenta, queda de primera lectura el

dictamen presentado por la Comisión de

Finanzas y Fiscalización.

Presidenta,  para  desahogar  el  cuarto

punto  del  orden  del  día  se  pide  a  la

Diputada María Isabel Casas Meneses,

integrante de la Comisión de Finanzas y

Fiscalización,  proceda  a  dar  lectura  al

Dictamen  con  Proyecto  de  Decreto,

relativo  a  la  Ley  de  Ingresos  del

Municipio  de  Tetla  de  la  Solidaridad,

para  el  ejercicio  fiscal  dos  mil

diecinueve; enseguida  la  Diputada

María Isabel Casas Meneses.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA

MARÍA ISABEL CASAS MENESES

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO

DE  TETLA  DE  LA  SOLIDARIDAD,

PARA EL  EJERCICIO  FISCAL  2019.

TÍTULO  PRIMERO. DISPOSICIONES

GENERALES. CAPÍTULO  ÚNICO.

ARTÍCULO 1.  La presente  Ley es  de

orden público e interés social, tiene por

objeto establecer las normas, principios

y  procedimientos  que  regulan  la

captación  y  administración  de  los

Ingresos  del  Municipio  de  Tetla  de  la

Solidaridad para el ejercicio fiscal 2019,

considerando  que en  el  Estado  de

Tlaxcala, las personas físicas y morales

están  obligadas  a  contribuir  para  los



gastos  públicos  conforme  a  los

ordenamientos tributarios que el Estado

y  el  Municipio  establezcan.  Las

personas  físicas  y  morales  del

Municipio  de  Tetla  de  la  Solidaridad

deberán  contribuir  para  los  gastos

públicos  municipales  de  conformidad

con la presente Ley. Los ingresos que el

Municipio  de  Tetla  de  la  Solidaridad

percibirá durante el ejercicio fiscal 2019

serán los que obtenga por concepto de:

I. Impuestos; II. Cuotas y Aportaciones

de Seguridad Social; III. Contribuciones

de Mejoras; IV. Derechos; V. Productos;

VI. Aprovechamientos; VII. Ingresos por

Venta  de  Bienes,  Prestación  de

Servicios  y  Otros  Ingresos;  VIII.

Participaciones,  Aportaciones,

Convenios,  Incentivos Derivados de la

Colaboración Fiscal y Fondos Distintos

de  Aportaciones;   IX.  Transferencias,

Asignaciones,  Subsidios  y

Subvenciones,  y  Pensiones  y

Jubilaciones, y  X.  Ingresos Derivados

de Financiamientos. Para efectos de la

presente  Ley,  cuando  se  haga

referencia  a:  a)  UMA.  A la  Unidad de

Medida  y  Actualización  que  se  utiliza

como unidad  de  cuenta,  índice,  base,

medida o referencia para determinar la

cuantía del pago de las obligaciones y

supuestos  previstos  en  las  leyes

federales, de las entidades federativas y

de la  Ciudad de México,  así  como en

las disposiciones jurídicas que emanen

de  dichas  leyes.  b)  Inmueble.

Construcción de cualquier tipo o bien, el

terreno y construcciones dentro de un

perímetro  identificado  por  los  linderos

específicos.  c)   Predio.   El  terreno

urbano  o  rústico  que  contiene  o  no

construcción, el cual está sujeto en su

caso  a  un  régimen  de  propiedad  con

extensión y límites físicos reconocidos,

en  posesión  y  administrados  por  una

sola  entidad,  ya  sea  de  manera

particular,  colectiva,  social  o  pública  y

es avalada por la autoridad competente.

d) Predio Urbano Edificado. Es aquel

sobre el que se erige cualquier tipo de

construcción  para  casa  habitación  o

popular,  o  bien  que  cuente  con

edificaciones,  adecuaciones,

adaptaciones  o  modificaciones  para

realizar  actividades  distintas  a  las

correspondientes  a  una  casa

habitación,  como  lo  son  las

comerciales, industriales o de servicios.

e) Predio  Urbano  No  Edificado. Es

aquel que no cuenta con construcciones

habitables y por tanto no tiene ningún

uso  aun  cuando  esté  cercado  con

cualquier tipo de material, este tipo de

predio  urbano  también  se  denomina

baldío.    f) Predio Rústico. Todo aquel

inmueble que a diferencia del urbano se

localiza fuera de los lugares poblados,

no cuenta con servicios municipales ni



calles  con  infraestructura  urbana,

distante  de  vías  de  comunicación,  se

ubica  a  lejos  de  los  centros  de

educación,  salud,  abasto  o  comercio,

además  de  que  su  uso  es

preponderantemente  de  explotación

primaria.    g) m.l. Se entenderá como

metro lineal.     h) m 2. Se entenderá

como metro  cuadrado.     i)  m 3.  Se

entenderá  como  metro  cubico.     j)

SARE. Se  entenderá  al  Sistema  de

Apertura  Rápida  de  Empresas.     k)

Código  Financiero.  Se  entenderá

como  el  Código  Financiero  para  el

Estado  de  Tlaxcala  y  sus  Municipios

vigente.    l) Ayuntamiento de Tetla de

la Solidaridad.  Se entenderá como el

Órgano  Supremo  del  Gobierno

Municipal  que  tiene  la  máxima

representación  política  y  legal,  que

encauza los diversos intereses sociales,

la  participación  ciudadana  y  los

recursos  con  que  cuenta  hacia  la

promoción del desarrollo y beneficio de

la  ciudadanía.     m)  Municipio. Se

entenderá por el conjunto de habitantes

que  viven  en  un  mismo  territorio

jurisdiccional, el cual está regido por el

Ayuntamiento.     n)  Presidencias  de

Comunidad.  Se  entenderá  por  todas

las  que  se  encuentran  legalmente

constituidas  en  el  territorio  del

Municipio.     o)  Administración

Municipal.  Se  entenderá  como  el

personal y equipo, que tenga a su cargo

la  prestación  de  servicios  públicos,

subordinada  del  Ayuntamiento  y  del

Municipio.    p) Ley Municipal. Deberá

entenderse  a  la  Ley  Municipal  del

Estado  de  Tlaxcala  vigente.     q)

Anualidad  y/o  Ejercicio   fiscal.

Periodo que comprende del 1 de enero

al  31  de  diciembre  del  2019.     r)

Ganado  mayor.  Es  el  ganado

constituido  por  vacuna  (bovinos),

yegüerizos o caballares (equinos) y a la

hacienda  híbrida  (mulo  y  asnos  o

burros),  para  consumo  o

aprovechamiento.    s) Ganado menor.

En  el  ganado  constituido  por  ovinos,

porcinos, caprinos, entre otros, para su

consumo  o  aprovechamiento.     t)

Ganado  avícola.  Es  el  ganado

constituido  por  aves  como  gallinas,

pavos,  guajolotes,  patos,  gansos,

palomas y codornices para producción

de huevo y consumo de su carne.    u)

Construcción  de  tipo  provisional.

Consideramos  aquellas  que  es

necesario disponer para poder llevar a

cabo  actividades  en  materia  de  obra,

seguridad y salud, una vez que hayan

sido  realizados,  sea  posible  retirarlas,

tales  como  accesos,  vigilancia,  malla,

servicios,  locales  de  descanso  o

alojamiento,  señalización,

abastecimiento de agua,  bodega,  área

de  armado  de  acero.   ARTÍCULO  2.



Corresponde  a  la  Tesorería  del

Municipio  la  administración  y

recaudación  de  los  ingresos

municipales,  de  conformidad  con  el

artículo 73 de la Ley Municipal y podrá

ser  auxiliada  por  las  dependencias  o

entidades de la Administración Pública

Estatal,  así  como  por  los  organismos

públicos  o  privados  conforme  a  lo

dispuesto en el Código Financiero. Los

ingresos  mencionados  en  el  primer

párrafo  del  artículo  anterior  se

enumeran,  describen  y  cuantifican,  de

manera estimada como sigue:

Tetla de la
Solidaridad

Ingreso EstimadoLey de Ingresos
para el Ejercicio

Fiscal  2019

Total 88,002,672.36

Impuestos 6,678,966.95

Impuesto
s  Sobre
los
Ingresos

0.00

Impuesto
s Sobre el
Patrimoni
o

4,994,882.38

Impuesto
s Sobre la
Producció
n,  el
Consumo
y  las
Transacci
ones

1,491,331.17

Impuesto
s  al
Comercio
Exterior

0.00

Impuesto 0.00

s  Sobre
Nóminas
y
Asimilable
s

Impuesto
s
Ecológico
s

0.00

Accesorio
s  de
Impuesto
s

192,753.40

Otros
Impuesto
s

0.00

Impuesto
s  no
Compren
didos  en
la  Ley de
Ingresos
Vigente,
Causados
en
Ejercicios
Fiscales
Anteriores
Pendiente
s  de
Liquidació
n o Pago

0.00

Cuotas  y
Aportaciones  de
Seguridad Social

0.00

Aportacio
nes  para
Fondos
de
Vivienda

0.00

Cuotas
para  la
Seguridad
Social

0.00

Cuotas de
Ahorro
para  el
Retiro

0.00

Otras
Cuotas  y
Aportacio
nes  para

0.00



la
Seguridad
Social

Accesorio
s  de
Cuotas  y
Aportacio
nes  de
Seguridad
Social

0.00

Contribuciones
de Mejoras

                               
3,000.00
3,000.003,000.000.00

Contribuci
ones  de
Mejoras
por Obras
Públicas

3,000.00

Contribuci
ones  de
Mejoras
no
Compren
didas  en
la  Ley  de
Ingresos
Vigente,
Causadas
en
Ejercicios
Fiscales
Anteriores
Pendiente
s  de
Liquidació
n o Pago

0.00

Derechos 7,776,181.46

Derechos
por  el
Uso,
Goce,
Aprovech
amiento o
Explotaci
ón  de
Bienes de
Dominio
Público

0.00

Derechos
a  los
Hidrocarb
uros
(Derogad

0.00

o)

Derechos
por
Prestació
n  de
Servicios

7,075,564.46

Otros
Derechos

616,235.00

Accesorio
s  de
Derechos

84,382.00

Derechos
no
Compren
didos  en
la  Ley de
Ingresos
Vigente,
Causados
en
Ejercicios
Fiscales
Anteriores
Pendiente
s  de
Liquidació
n o Pago

0.00

Productos 230,000.00

Productos 230,000.00

Productos
de Capital
(Derogad
o)

0.00

Productos
no
Compren
didos  en
la  Ley de
Ingresos
Vigente,
Causados
en
Ejercicios
Fiscales
Anteriores
Pendiente
s  de
Liquidació
n o Pago

0.00

Aprovechamiento
s

50,000.00



Aprovech
amientos

0.00

Aprovech
amientos
Patrimoni
ales

50,000.00

Accesorio
s  de
Aprovech
amientos

0.00

Aprovech
amientos
no
Compren
didos  en
la  Ley  de
Ingresos
Vigente,
Causados
en
Ejercicios
Fiscales
Anteriores
Pendiente
s  de
Liquidació
n o Pago

0.00

Ingresos  por
Venta  de  Bienes,
Prestación  de
Servicios y Otros
Ingresos

50,000.00

Ingresos
por  Venta
de Bienes
y
Prestació
n  de
Servicios
de
Institucion
es
Públicas
de
Seguridad
Social

0.00

Ingresos
por  Venta
de Bienes
y
Prestació
n  de
Servicios
de

0.00

Empresas
Productiv
as  del
Estado

Ingresos
por  Venta
de Bienes
y
Prestació
n  de
Servicios
de
Entidades
Paraestat
ales  y
Fideicomi
sos  No
Empresari
ales y No
Financier
os

0.00

Ingresos
por  Venta
de Bienes
y
Prestació
n  de
Servicios
de
Entidades
Paraestat
ales
Empresari
ales  No
Financier
as  con
Participac
ión
Estatal
Mayoritari
a

0.00

Ingresos
por  Venta
de Bienes
y
Prestació
n  de
Servicios
de
Entidades
Paraestat
ales
Empresari
ales
Financier
as

0.00



Monetaria
s  con
Participac
ión
Estatal
Mayoritari
a

Ingresos
por  Venta
de Bienes
y
Prestació
n  de
Servicios
de
Entidades
Paraestat
ales
Empresari
ales
Financier
as  No
Monetaria
s  con
Participac
ión
Estatal
Mayoritari
a

0.00

Ingresos
por  Venta
de Bienes
y
Prestació
n  de
Servicios
de
Fideicomi
sos
Financier
os
Públicos
con
Participac
ión
Estatal
Mayoritari
a

0.00

Ingresos
por  Venta
de Bienes
y
Prestació
n  de
Servicios
de  los

0.00

Poderes
Legislativ
o  y
Judicial,  y
de  los
Órganos
Autónomo
s

Otros
Ingresos

0.00

Participaciones,
Aportaciones,
Convenios,
Incentivos
Derivados  de  la
Colaboración
Fiscal  y  Fondos
Distintos  de
Aportaciones

73,214,523.95

Participac
iones

38,683,830.09

Aportacio
nes

31,882,693.86

Convenio
s

2,648,000.00

Incentivos
Derivados
de  la
Colaborac
ión Fiscal

0.00

Fondos
Distintos
de
Aportacio
nes

0.00

Transferencias,
Asignaciones,
Subsidios  y
Subvenciones,  y
Pensiones  y
Jubilaciones

0.00

Transfere
ncias  y
Asignacio
nes

0.00

Transfere
ncias  al
Resto  del
Sector
Público
(Derogad

0.00



o)

Subsidios
y
Subvenci
ones

0.00

Ayudas
Sociales
(Derogad
o)

0.00

Pensione
s  y
Jubilacion
es

0.00

Transfere
ncias  a
Fideicomi
sos,
Mandatos
y
Análogos
(Derogad
o)

0.00

Transfere
ncias  del
Fondo
Mexicano
del
Petróleo
para  la
Estabiliza
ción  y  el
Desarrollo

0.00

Ingresos
Derivados  de
Financiamientos

0.00

Endeuda
miento
Interno

0.00

Endeuda
miento
Externo

0.00

Financia
miento
Interno

0.00

ARTÍCULO  3.  Los  ingresos  que

perciban las presidencias de comunidad

del  Municipio,  deberán  enterarse  a  la

Tesorería Municipal en los términos de

los artículos 117, 119 y 120 fracciones

II, VIII y X de la Ley Municipal y demás

disposiciones aplicables.  ARTÍCULO 4.

Todo ingreso Municipal, cualquiera que

sea  su  origen  o naturaleza,  deberá

captarse y registrarse por  la  Tesorería

del  Municipio  y  formar  parte  de  la

cuenta pública municipal. I. Por el cobro

de  las  diversas  contribuciones  e

ingresos a que se refiere esta Ley,  el

Ayuntamiento, a través de las diversas

instancias  administrativas,  expedirá  la

correspondiente  factura  electrónica  en

los  términos  de  las  disposiciones

fiscales  vigentes  autorizado  por  el

Servicio de Administración Tributaria, y

II.  Cuando  al  hacer  los  cálculos

correspondientes resultaran fracciones,

se redondearán al entero inmediato ya

sea  superior  o  inferior.  TÍTULO

SEGUNDO IMPUESTOS CAPÍTULO I.

IMPUESTO  PREDIAL ARTÍCULO  5.

Se  entiende  por  impuesto  predial,  la

prestación  con  carácter  general  y

obligatorio que se establece a cargo de

personas físicas o morales que cubran

cualquiera de las figuras siguientes:

a) Propietarios, poseedores civiles o
precarios  de  predios  urbanos  y
rústicos.

b) Los  fideicomitentes  mientras  el
fiduciario  no  transmita  la
propiedad.



c) Los  propietarios  bajo  el  régimen
ejidal  de solares  urbanos en los
núcleos de población ejidal.

d) Todos  aquellos  poseedores  de
predios  ubicados  en  el  territorio
del  municipio  y  de  las
construcciones  permanentes
edificadas sobre los mismos.

El  pago  de  este  impuesto  deberá

hacerse anualmente  dentro del  primer

trimestre  del  año  fiscal  que

corresponda.  El  impuesto  predial  se

causará y pagará tomando como base

los valores establecidos en la presente

Ley  de  conformidad  con  las  tasas  y

tablas siguientes:

I. PREDIOS URBANOS:

a) Edificados,           2.2  al
millar anual.

b) No edificados, 3.6
al millar anual.

II. PREDIOS RÚSTICOS:

a) 1.63 al millar anual.

Los  planos  y  tablas  de  valores  del

Municipio  continuarán  vigentes  los

anteriores  y  sus  valores  incrementarán

conforme  a lo establecido en el artículo

28 de la Ley de Catastro del Estado de

Tlaxcala.  Cuando no sea posible aplicar

lo dispuesto en el primer párrafo de este

artículo,  la  base  para  el  cobro  del

impuesto  se  podrá  fijar  tomando  como

base  el  valor   fiscal  con  el  que

físicamente se encuentren registrados los

inmuebles o el uso y aprovechamiento  o

el  que haya  tomado  como base en el

traslado  de  dominio  o  el  que  resulte

mayor  señalado  en  los  artículos  177,

178,  185,  186  y  187  del  Código

Financiero.  ARTÍCULO 6.  Si  al  aplicar

las tasas anteriores en predios urbanos,

resulta un impuesto inferior  a 2.5 UMA,

se  cobrará  esta  última  cantidad  como

mínima  por  anualidad.  En  predios

rústicos la cuota mínima será de 1.4 UMA

por concepto de cuota mínima anual. En

los casos de vivienda de interés social y

popular  definidas  en el  artículo  210 del

Código  Financiero  se  considerará  una

reducción del 50 por ciento del impuesto,

siempre  y  cuando  el  resultado  sea

superior a la cuota mínima señalada en

los  párrafos  anteriores  y  se  demuestre

que el propietario reside en la propiedad

objeto del impuesto, de no residir  en la

vivienda objeto del impuesto se aplicará

lo establecido en el artículo anterior. Por

la inscripción en el Padrón Catastral del

Municipio o registro de modificaciones se

cobrará 2 UMA.  ARTÍCULO 7.  El plazo

para el  pago de este impuesto,  será el

último día hábil del mes de marzo del año

fiscal correspondiente. Los pagos que se

realicen con posterioridad al vencimiento,



estarán  sujetos  a  la  aplicación  de

recargos,  actualización,  multas y,  en su

caso, gastos de ejecución conforme a la

presente Ley y al Código Financiero. Los

contribuyentes que paguen su impuesto

anual dentro del plazo establecido en el

primer  párrafo,  tendrán  derecho  a  una

bonificación del 10 por ciento en su pago,

de  acuerdo  al  artículo  195  del  Código

Financiero.  ARTÍCULO  8.  Para  la

determinación  del  impuesto  de  predios

cuya venta se opere mediante el sistema

de  fraccionamientos,  se  aplicarán  las

tasas  correspondientes  de  acuerdo  al

artículo 5 de esta Ley. ARTÍCULO 9. Los

sujetos del impuesto a que se refiere el

artículo anterior, pagarán su impuesto por

cada  lote  o  fracción,  sujetándose  en lo

establecido en el artículo 190 del Código

Financiero  y  demás  disposiciones

relativas.  ARTÍCULO 10.  El valor de los

predios  destinados  a  uso  industrial,

empresarial  turístico  y  comercial,  será

fijado  conforme  al  valor  más  alto  de

operación,  sea  catastral  o  comercial.

ARTÍCULO  11.  Tratándose  de  predios

vinientes de ejidos  (título de Propiedad),

se  tributará  de  conformidad  con lo

establecido en el artículo 5 de esta Ley.

CAPÍTULO  II.  IMPUESTO  SOBRE

TRANSMISIÓN  DE  BIENES

INMUEBLES ARTÍCULO  12.  Este

impuesto  se causará  por  la  celebración

de cualquier acto jurídico en convenio o

contrato  que  tenga  por  objeto  la

transmisión  de  dominio  de  bienes

inmuebles o de la posesión de inmuebles

incluyendo los actos a que se refiere el

artículo  211  del  Código  Financiero.

ARTÍCULO 13. Para efectos de impuesto

sobre  transmisión de bienes inmuebles,

se  entenderá por  traslación  de  dominio

de bienes inmuebles;  todo acto que se

refiere  el  artículo  203  del  Código

Financiero, actos como:

I. Se  transmita  la  propiedad,
incluyendo  la  donación  y  la
aportación  a  toda  clase  de
sociedades,  asociaciones  y
fideicomisos;

II. Se  prometa  o  celebre  la
compraventa  con  reserva  de
dominio,  o  se  pacte  que  el
adquirente  entrará  en  posesión
del  bien  antes  de  satisfacer  el
precio;

III. Se  dé  en  pago,  se  liquide  o
reduzca  el  capital  social,  pague
en  especie  utilidades  o
dividendos  de  asociaciones  o
sociedades civiles o mercantiles; 

IV. Se  adjudiquen  los  derechos  al
heredero o legatario, o se declare
la usucapión;

V. Se  cedan  los  derechos  de
posesión,  a  título  oneroso  o
gratuito;

VI. Se enajenen bienes a  través de
fideicomiso  o  asociaciones  en
participación,  en los términos de
ley; 



VII. Se  constituya  o  transmita  el
usufructo  o  la  nuda propiedad o
se extinga el usufructo temporal; 

VIII. Se  transmitan  derechos  sobre
inmuebles  por  fusión  o  escisión
de sociedades mercantiles;

IX. Se  permuten  bienes,  en  cuyo
caso se considerará que existen
dos adquisiciones, y

X. Se  adquiera  la  propiedad  de
bienes  inmuebles  en  virtud  de
remate judicial o administrativo.

Por las operaciones a que se refiere el

artículo anterior, se pagará este impuesto

aplicando una tasa del  2.5  por ciento

del valor mayor que resulte de comparar

el  precio  de  la   trasmisión,  el  valor

catastral, valor comercial  y el valor fiscal

sobre el valor de la operación, señalado

en el artículo 208 del Código Financiero.

Los  actos  que  podrán  ser  objeto  de

trámite  administrativo,  a  través  de  un

aviso notarial, serán los siguientes:

I. Notificación de predios,  actos de
compra venta,  erección de casa,
rectificación de medidas, régimen
de  propiedad  en  condominio,
denuncia  de  erección  de
construcción,  disolución  de
propiedad  y  los  actos  señalados
en  el  artículo  203  del  Código
Financiero. Por cada acto de los
enunciados  anteriormente  se
cobrará  7.8  UMA  con  valor  de
operación  de  $1,000.00  hasta  $
25,500.00;

II. Al efecto se concederá en todos los
casos  una  reducción  de  la  base,
que  deberá  ser  equivalente  a  5
UMA  elevadas  al  año  para
viviendas populares;

III. En los casos de vivienda de interés
social definidas en los artículos 209
y   210  del  Código  Financiero,  se
concederá  una  reducción  de  7.5
UMA elevado al año;

IV. Se  considera  vivienda  de  interés
social,  aquellas  que  estén
únicamente  constituidas  como
fraccionamientos  y  dentro  de  los
mismos contando con los requisitos
que así  lo  constituyan,  incluyendo
los  servicios  prestados  por  la
Presidencia  Municipal  en  materia
de  obras  públicas  y  desarrollo
urbano, cuyo valor resulte como lo
menciona  el  artículo  210  del
Código Financiero, y

V. Se  considerarán  viviendas
populares  aquellas  ajenas  a  lo
definido en la fracción anterior.

Si  al  calcular  la  base impositiva  en los

casos  anteriores,  resulte  una  cantidad

inferior  al  equivalente  a  19  UMA,  se

cobrará  esta  cantidad  como  mínimo.

Cuando  el  inmueble  forme  parte  de

varios  departamentos  habitacionales,  la

reducción se hará por cada uno de ellos.

Lo  dispuesto  en  este  párrafo  no  es

aplicable  a  hoteles.  ARTÍCULO  14.  El

plazo  para  la  liquidación  del  impuesto

según  lo  mencionado en  el  artículo

anterior,  será conforme a lo establecido

en  los  artículos  211  y  212  del  Código

Financiero. TÍTULO TERCERO CUOTAS



Y  APORTACIONES  DE  SEGURIDAD

SOCIAL CAPÍTULO  ÚNICO.

CONCEPTO ARTÍCULO 15.   En   este

apartado   se   incluirán   en   su   caso

las   contribuciones establecidas en Ley

a cargo de personas que son sustituidas

por  el  Municipio  en  cumplimiento  de

obligaciones fijadas por la Ley en materia

de seguridad social o a las personas que

se  beneficien  en  forma  especial  por

servicios  de  seguridad  social

proporcionadas por el mismo Municipio.

TÍTULO  CUARTO CONTRIBUCIONES

DE  MEJORAS CAPÍTULO  ÚNICO.

CONTRIBUCIONES  DE  MEJORAS

PARA OBRAS PÚBLICAS.  ARTÍCULO

16.  Son las contribuciones derivadas de

los  beneficios  diferenciales  particulares

por  la  realización  de  obras  públicas,  a

cargo  de  las  personas  físicas  y/o

morales,  independientemente  de  la

utilidad general colectiva, de conformidad

con la legislación aplicable en la materia.

TÍTULO  QUINTO.  DERECHOS.

CAPÍTULO  I.  CONCEPTO.  ARTÍCULO

17. Son las contribuciones establecidas

en Ley por el uso o aprovechamiento de

los bienes del dominio público, así como

por recibir servicios que presta el Estado

en  sus  funciones  de  derecho  público,

excepto  cuando  se  presten  por

organismos descentralizados  u  órganos

desconcentrados cuando en este último

caso, se trate de contraprestaciones que

no se encuentren previstas en las leyes

correspondientes. También son derechos

las  contribuciones  a  cargo  de  los

organismos  públicos  descentralizados

por  prestar  servicios  exclusivos  del

Municipio. Son  las  contribuciones

derivadas  por  la  contraprestación  de

servicios  exclusivos  del  Municipio,  de

conformidad con la legislación aplicable

en  la  materia  y  las  contribuciones

derivadas  por  contraprestaciones  no

incluidas  en  los  tipos  anteriores.

CAPÍTULO II.  AVALÚOS DE PREDIOS

A SOLICITUD DE SUS PROPIETARIOS

O POSEEDORES.  ARTÍCULO  18.  Por

los avalúos de predios urbanos o rústicos

que  se  efectúen  a  solicitud  de  los

propietarios o poseedores, y de acuerdo

con  el  Articulo  176  del  Código

Financiero,  deberán  pagarse  los

derechos  correspondientes,  tomando

como  base  las  tablas  de  valores

actualizadas de acuerdo al artículo 28 de

la  Ley  de  Catastro  del  Estado  de

Tlaxcala, en la siguiente:

TARIFA.

I. Con  valor  de  $1.00  hasta

$25,000.00,  se  cobrará  3

UMA;



II. De  $25,000.01  a

$50,000.00, se cobrará 4.5

UMA;

III. De  $50,000.01  a

$100,000.00,  se cobrará 6

UMA;

IV. De  $100,000.01  a

$125,000.00,  se  cobrará

7.5 UMA;

V. De  $125,000.01  a

$250,000.00, se cobrará 12

UMA;

VI. De  $250,000.01  a

$500,000.00, se cobrará 24

UMA, y

VII. De  $500,000.01  en
adelante, el 0.50 por ciento
del valor fijado.

En  aquellos  casos  en  los  cuales  se

presenten  avalúos  distintos  a  los

practicados  por  la  Tesorería  Municipal,

por el visto bueno del avalúo se cobrará

la cantidad que resulte de aplicar el .50

por ciento sobre el valor de los mismos.

Los  avalúos  para  predios  urbanos  o

rústicos tendrán vigencia de doce meses,

contados  a  partir  de  la  fecha  de

expedición.  Manifestación  Catastral:

Por la manifestación catastral se pagará

1.6  UMA.  Los  propietarios  de  predios

urbanos o rústicos deberán presentar los

avisos  o  manifestaciones  catastrales

cada  2  años,  en  los  casos  cuando  se

realice  algún  acto  como compra  venta,

traslado  de  dominio,  construcción,

erección de casa o sufra algún cambio el

terreno  se  deberá   notificar  con  un

máximo de 30 días hábiles después del

acto  y  se  expedirá  un  nuevo  aviso  o

manifestación  catastral.  CAPÍTULO  III.

EXPEDICIÓN  DE  DICTAMEN  DE

PROTECCIÓN  CIVIL  A  COMERCIOS,

INSTANCIAS  EDUCATIVAS  E

INDUSTRIAS. ARTÍCULO  19.  Para  el

otorgamiento y autorización de dictamen

de Protección  Civil  expedido  por  el

Municipio,  el  cual  será  de  observancia

general  y  obligatoria  para  todos  los

comercios,  instancias  educativas,

empresas e industrias de cualquier giro,

que se encuentren dentro del territorio de

este Municipio, se cobrará como sigue:

a) Por  la  expedición  de  dictámenes
será  por  1.5  a  90  UMA,
considerando  giro,  ubicación  y
tamaño del establecimiento:

De  acuerdo  a  lo
establecido  en  el
Reglamento y en la Ley de
Protección  Civil  para  el
Estado  de  Tlaxcala
vigente, se cobrará bajo la
siguiente tabla:

1Riesgo

bajo, 

Se cobrara de 1.5 a 

7.8 UMA.

2Riesgo

medio,

Se cobrara de 7.9 A 

14.5 UMA.

http://ordenjuridico.gob.mx/fichaOrdenamiento.php?idArchivo=25754&ambito=estatal
http://ordenjuridico.gob.mx/fichaOrdenamiento.php?idArchivo=25754&ambito=estatal
http://ordenjuridico.gob.mx/fichaOrdenamiento.php?idArchivo=25754&ambito=estatal


3Riesgo

alto,

Se cobrara de 14.6 a 

90 UMA.

Por  la  expedición  de  dictámenes
previos  a  solicitud  de  parte
interesada,  los  cuales  tendrán  una
vigencia de hasta 30 días, de 3.5 a 6
UMA.

b) Por  la  expedición  de  dictámenes
para  la  realización  de  eventos
culturales y populares,  de 9.5 a 39
UMA.

c) Por la autorización de los permisos
para  la  quema  de  juegos
pirotécnicos, de 9.5 a 90 UMA.

CAPÍTULO  IV. SERVICIOS  Y

AUTORIZACIONES  DIVERSAS.

ARTÍCULO 20.  Para el otorgamiento de

autorización  inicial,  eventual  y  refrendo

de  licencias  de  funcionamiento  para

establecimientos  comerciales  con  venta

de bebidas alcohólicas, el Ayuntamiento,

a  través  de  la  Tesorería  Municipal,

atenderá  lo  dispuesto  en  los  artículos

155, 155-A y 156 del Código Financiero,

así  como  al  cumplimiento  de  lo

establecido  en  el  Convenio  Institucional

en materia de Expedición y Refrendo de

Licencias  para  la  venta  de  bebidas

alcohólicas,  que   celebraron  el  Poder

Ejecutivo  del  Estado  de  Tlaxcala  y  el

Ayuntamiento de Tetla de la Solidaridad,

al  Reglamento  para  la  Expedición  de

Licencias  o  Refrendos,  para  el

Funcionamiento  de  Establecimientos

Destinados  a  la  venta  y  consumo  de

bebidas  alcohólicas  en  el  Estado  de

Tlaxcala  vigente  y  las  disposiciones

vigentes  del  Municipio.  ARTÍCULO  21.

Para  la  expedición  y  refrendo  de

licencias  de  funcionamiento de

comercios,  industrias,  servicios  y  giros

ajenos  se  aplicarán  de  acuerdo  a  las

cuotas y tarifas siguientes:

a) Por la inscripción al padrón de
industria,  se  cobrará  la
cantidad de 50 a 250 UMA.

b) Por la inscripción al padrón de
comercio,  se  cobrará  la
cantidad de 10 a 250 UMA.

c) Por la inscripción al padrón de
servicios,  se  cobrará  la
cantidad de 10 a 250 UMA.

d) Por  refrendo  de  licencia  de
funcionamiento  de  industria,
será de  25 a 125 UMA.

e) Por  refrendo  de  licencia  de
funcionamiento  de  comercio,
será de  5 a 125 UMA.

f) Por  refrendo  de  licencia  de
funcionamiento  de  servicios,
será de  5 a 125 UMA.

g) Por cualquier modificación de
la  licencia  de funcionamiento
y/o reposición, se pagarán de
1 a 10 UMA.

CAPÍTULO  V.  EXPEDICIÓN  DE

LICENCIAS  DE  FUNCIONAMIENTO

SARE ARTÍCULO 22. Para el caso de la

expedición  de  licencias  a  través  del



SARE, se realizará bajo  el  catálogo de

giros  autorizado  en  dicho  sistema,  de

acuerdo a los siguientes criterios:

a) Se entenderá por empresa a una
persona  física  o  moral  que
pretenda  desarrollar  los  giros  o
actividades  permitidos  en  el
catálogo  y  en  giros  de  bajo
riesgo.

b) El establecimiento deberá contar
con  una  superficie  máxima  de
200 m². 

c) La cuota será de 10 UMA para la
inscripción  al  padrón  de
comercio. 

d) Tratándose  de  refrendo  de  este
tipo de licencia, la cuota será de 4
UMA por el refrendo.

e) Por  el  cambio  de  razón  social,
cambio  de  nombre  del  negocio,
cambio  de  domicilio  y/o  cambio
de giro, se pagarán 3 UMA.

Todo negocio y/o pequeña empresa que

cuente con una superficie mayor  a 200

m²  tendrá  que  pagar  su  expedición  o

refrendo  de  licencia  como  lo  indica  el

artículo anterior de esta Ley de Ingresos,

y  el  artículo  155  fracción II  del  Código

Financiero.  CAPÍTULO VI. DERECHOS

POR  USO  DE  LA  VIA,  ASI  COMO

OCUPACION DE ESPACIOS Y BIENES

PUBLICOS. ARTÍCULO 23. Es objeto de

este  derecho  el  uso  de  la  vía  pública

tales como calles, banquetas, avenidas,

callejones, andadores, parques, jardines,

etc.,  que  hagan  las  personas  físicas  o

morales  para  ejercer  algún  tipo  de

comercio o actividad con fines sociales o

lucrativos.  Para  efectos  de  la  presente

Ley  se  reconocen  las  figuras  de

comerciantes  semifijos,  ambulantes,

temporales; estableciendo los siguientes

costos por el ejercicio de su actividad:

a) Comerciantes semifijos: de 4 a 20

UMA por anualidad.

b) Ambulantes: de 7 a 20 UMA por

anualidad.

c) Temporales: de 4 a 30 UMA por
temporada.

Las cuotas de recuperación y los lugares

de  venta  para  los  ambulantes

temporales, estarán sujetos a lo que fije

el  comité  organizador  de  la  feria  del

Municipio y/o Comités organizadores de

fiestas en el Municipio y la Dirección de

Desarrollo  Económico.  CAPÍTULO  VII.

EXPEDICIÓN  O  REFRENDO  DE

LICENCIAS  PARA  LA  COLOCACIÓN

DE ANUNCIOS  PUBLICITARIOS.

ARTÍCULO 24. El Ayuntamiento de Tetla

de  la  Solidaridad  expedirá  licencias  y

refrendo para la colocación de anuncios

publicitarios,  previo cumplimiento de los

requisitos  estipulados  por  el  Municipio,

mismas que se deberán solicitar cuando

las personas físicas o morales que por sí

o  por  interpósita  persona  coloquen  u

ordenen  la  instalación,  en  bienes  de

dominio  público  o  privado  de  anuncios



publicitarios  susceptibles  de  ser

observados  desde  la  vía  pública  o

lugares de uso común, que anuncien o

promuevan  la  venta  de  bienes  o

servicios, de acuerdo a la siguiente: 

TARIFA

I. Anuncios  adosados,  por  metro
cuadrado o fracción:

   CONCEPTO
DERECHO CAUSADO

a) Expedición de licencia,2 UMA.

b) Refrendo de licencia, 1.64 UMA.

II.  Anuncios pintados y murales, por
metro cuadrado o fracción:

CONCEPTO DERECHO CAUSADO

a) Expedición de licencia,2 UMA. 

b) Refrendo de licencia, 1.20 UMA.

En el caso de contribuyentes eventuales
que  realicen  las  actividades  a  que  se
refieren  las  fracciones  anteriores,
deberán pagar 0.30 UMA, por día.

III. Estructurales, por metro cuadrado
o fracción:

CONCEPTO DERECHO CAUSADO

a) Expedición de licencia,6.60 UMA.

b) Refrendo de licencia, 3.3 UMA.

IV. Luminosos por metro cuadrado o
fracción:

CONCEPTO DERECHO CAUSADO

a) Expedición de licencia,13 UMA.

b) Refrendo de licencia, 6.5 UMA.

Para  efectos  de  este  artículo  se

entenderá como anuncio luminoso aquel

que  sea  alumbrado  por  toda  fuente  de

luz  distinta  de  la  natural,  en  interior  o

exterior.  Las personas físicas y morales

deberán solicitar la expedición de licencia

antes  señalada  dentro  de  los  30  días

siguientes  a  la  fecha  en  que  se  dé  la

situación jurídica o de hecho, misma que

tendrá  vigencia  de un ejercicio  fiscal,  y

dentro  de  los  5  días  siguientes

tratándose de contribuyentes eventuales;

el  refrendo  de  dicha  licencia  deberá

realizarse dentro de tres primeros meses

de  cada  año.   ARTÍCULO  25.  No  se

causarán  estos  derechos  por  los

anuncios  adosados,  pintados y murales

que  tenga  como  única  finalidad  la

identificación  del  establecimiento

comercial,  industrial  o  de  servicios,

cuando los establecimientos tengan fines

educativos  o  culturales  o  cuando  de



manera accesoria se preste el servicio de

alumbrado público o nomenclatura. 

Presidenta: Se pide a la  Diputada Luz

Guadalupe  Mata  Lara  continúe  con  la

lectura.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA

LUZ GUADALUPE MATA LARA

CAPÍTULO  VIII.  SERVICIOS

PRESTADOS  POR  LA  PRESIDENCIA

MUNICIPAL EN MATERIA DE OBRAS

PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO.

ARTÍCULO 26.  Los  servicios  prestados

por la Presidencia Municipal en materia

de obras públicas y desarrollo urbano se

pagarán de la siguiente manera:

I. Por el alineamiento y número oficial del
inmueble, sobre el frente de calle de 1 a
50 m.l.:

a) De casa habitación:1.3 UMA;
b) De  locales  comerciales,

fraccionamientos  y  edificios:  1.5
UMA, e

c) Bodegas  y  naves  industriales:  2
UMA.

Cuando  sobrepase  los  50  m.l.,  se
cobrará el equivalente a la tabla anterior,
dependiendo de  igual  forma al  tipo  de
construcción.

d) Con fines de subdivisión: 

1. De predios  de  frente  de 0  a  50
metros,  se cobrará la  cantidad de 1.3
UMA; 
2. De  51.00  a  100  metros,  se
cobrará 2 UMA, y
3. De 100 en adelante, 3 UMA.

II. Por el otorgamiento de licencia para la
construcción de monumentos y gavetas
en el cementerio municipal:

a) Monumentos,   se cobrará 2 UMA, e
b) Gavetas (por cada una),  se cobrará

1.3 UMA.

III. Por el otorgamiento de la licencia de
construcción  o  de  remodelación  de
inmuebles,  incluyendo  la  revisión  de
planos arquitectónicos, estructurales y de
instalaciones, así como las memorias de
cálculo,  descriptivas  y  demás
documentación relativa se pagarán:

a) Naves  industriales  o  industria  por
m²  de  construcción:  se  cobrará
0.11 UMA;

b) Todo  tipo  de  almacén  o  bodega  y
edificios por m² de construcción: se
cobrará  0.11 UMA;

c) Estructura  para  anuncios
espectaculares  de  piso:  0.64 UMA;
torres  de  telecomunicaciones
(telefonía,  televisión,  radio,  etc.),
0.88 UMA;  pagarán teniendo como
referencia el producto que resulte de
la  base  mayor  o  proyección mayor
del anuncio o estructura multiplicada
por  la  base  menor  o  proyección
menor  del  anuncio  o  estructura
multiplicada por la altura del anuncio
o  de  la  estructura  (la  altura  se
considera a partir  del  nivel  de piso
de la banqueta, sin importar que el



anuncio  o  estructura  este  en
azoteas);

d) Construcciones  para  uso  cultural,
exclusivamente  museos,  teatros,
auditorios y bibliotecas: 0.10 UMA;

e) Construcciones para  uso deportivo:
0.28 UMA;

f) Estacionamientos  privados
cubiertos,  patio  de  maniobras,
andenes y  helipuertos  en cualquier
tipo  de  inmueble,  excluyendo  los
habitacionales: 0.11 UMA;

g)  De concreto: 0.44 UMA;

h) Planta de tratamiento, fosa séptica y
cualquier  construcción  destinada  al
tratamiento  o  almacenamiento  de
residuos sólidos: 0.11 UMA;

i) Instalación,  arreglo  y  tendido  de
líneas en vía pública y/o privada de
gas  LP,  gas  natural,  fibra  óptica,
telefonía,  agua,  drenaje  sanitario  y
pluvial por m.l., 0.15  UMA;

j) De  locales  comerciales  por  m²  de
construcción: se cobrara el 0.10 por
ciento de una UMA;

k) Permisos de construcción por barda
perimetral: se cobrará el 0.15  UMA,
y

l) De  casas  habitación  por  m²  de
construcción;  se  aplicará  la
siguiente:

TARIFA

Interés social:2.5 por ciento de una UMA.

Tipo Medio: 5.5 por ciento de una UMA.

Residencial: 0.7 por ciento de una UMA.

Tratándose  de  unidades  habitacionales,
el total que resulte se incrementará en un
20   por  ciento  por  cada  nivel  de
construcción.

IV.   Por el otorgamiento de permisos de
subdivisión de áreas o predios:

a) De 0.01 hasta 250 m², 
5.51 UMA.

b) De 250.01 hasta 500 m², 8.82 UMA.

c) De 500.01 hasta  1, 000 m²

 13.23 UMA.

d) De 1000.01 hasta 10.000 m²,
22.00 UMA.   

e) De  10,000.01  en  adelante,  además
de  la  tarifa  señalada   en  el  inciso
anterior  pagara  2.20  UMA por  cada
hectárea o fracción que excedan.

En los casos previstos en esta fracción

se podrá disminuir hasta el 50 por ciento

de la tarifa establecida cuando la licencia

solicitada  no  implique  para  el

contribuyente un fin de lucro, siempre y

cuando  la  transmisión  de  la  propiedad

sea entre familiares por consanguineidad

en línea recta hasta el segundo grado.

V. Por  el  trámite  y  elaboración  de
deslinde  de  áreas  o  predios,  se
cobrará  como  en  la  fracción
anterior;

VI.   Dictamen  de  uso  de  suelo  para
efectos de construcción por m²:



a) Para casa habitación: se cobrará 0.10
UMA.

b) Para industrias: el 0.20 UMA.
c) Gasolineras, estación de carburación:

el 0.25 UMA.
d) Comercios,  fraccionamientos  o

servicios: el 0.15 UMA.

Cuando el Ayuntamiento carezca de los

órganos técnicos y administrativos para

otorgar el dictamen de uso de suelo, se

solicitará  a  la  Secretaría  de  Obras

Públicas, Desarrollo Urbano y Vivienda,

los realice, la que los proporcionará de

conformidad  con  lo  establecido  en  el

Código Financiero.

VII. Permiso de fusión:

a) De 0.01 a 250 m² 5.51 UMA.

b) De 251 a 500 m² 8.82 UMA.

c) De 501 a 1000 m² 13.23 UMA.

d) De 1000.01 a 10,000 m²
22 UMA.

       e) De 10,000.01 en adelante, además de la tarifa
señalada  en el inciso anterior, pagara 2.20 UMA por
cada hectárea o fracción que excedan.

El  pago  que  se  efectúe  por  el

otorgamiento  de  este  tipo  de  licencias

deberá  comprender  siempre  la

autorización  de  los  planos  de

urbanización,  redes  públicas  de  agua,

alcantarillado,  alumbrado  público,

notificación  y  demás  documentación

relativa.

VIII. Por  el  otorgamiento  de  licencias
para  construcción  de  obras  de
urbanización  en  fraccionamientos,
incluyendo la revisión de los planos
referentes  a  drenaje,  agua,
alcantarillado,  pavimentación,
electrificación,  alumbrado,
guarniciones  y  banquetas  se
pagarán  sobre  el  importe  de
impuesto  total,  el  0.08  por  ciento
por m²;

IX.   Por concepto de municipalización
para fraccionamientos, se cobrarán
436 UMA;

X.    Por el otorgamiento de licencias de
construcción de tipo provisional, 
con vigencia no mayor a seis 
meses por m², 0.3 UMA hasta 50 
m²;

XI. Por  el  otorgamiento  de
permiso  para  demolición  que
no exceda de treinta días, por
m²,   0.5   UMA,  si  al  aplicar
resulta  una cuota  menor  a  1
UMA  se  cobrará  como
cantidad mínima;

XII.   Por  el  otorgamiento  de  permisos
para utilizar la vía pública para la
construcción,  con  andamios,
materiales  de  construcción,
escombro  y  cualquier  otro  no
especificado:  2  UMA,  dichos
permisos  tendrán  una  vigencia
máxima  de  tres  días.  Causará
multa  de  2.5  UMA por  cada  día
excedido  de  la  vigencia  del
permiso;



XIII. Por la expedición de permisos
de uso de suelo con vigencia
de seis meses, se pagará por
los siguientes conceptos:

a) Para  el  uso  específico  de
inmuebles  construidos,  para
efectos  del  trámite  de  licencias
de funcionamiento municipal, sea
comercial,  industrial,  de
servicios,  o  cuando implique un
cambio de domicilio, se pagarán:
4 UMA, e

b) Para la construcción de obras:

1. De  uso  habitacional:  0.5
por ciento de una  UMA, por
m².

2. De  uso  comercial  o
servicios: 19.5 por ciento de
una UMA por m² más 2.5 por
ciento  de  una  UMA por  m²
de terreno para servicios.

3. Para  uso  industrial:  29.5
por  ciento de una UMA por
m² de construcción, más 2.5
por  ciento de una UMA por
m² de terreno para servicios
tales  como  patio  de
maniobras,
estacionamientos o  área de
almacén temporal.

XIV. Por  el  servicio  de
vigilancia, inspección y
control de las leyes de
la  materia,
encomiendan  al
Municipio,  los
contratistas  con
quienes  éste  celebre
contrato  de  obra
pública  y  de  servicios
relacionados  con  la
misma,  pagará  un
derecho  equivalente
de 5.51 al millar sobre

el importe de cada una
de las estimaciones de
trabajo.

Constancias  relacionadas  con  obra

pública  y  desarrollo  urbano  causará  el

pago de 6 UMA, y la renovación de éstas

será de 2.5 UMA. ARTÍCULO 27. Por la

regularización  de  las  obras  en

construcción ejecutadas sin licencias se

cobrará el 40 por ciento de la licencia de

construcción,  importe correspondiente a

la licencia de obras nuevas, conforme a

la  tarifa  vigente,  dependiendo  de  la

magnitud  de  dichas  obras.  El  pago

deberá  efectuarse  sin  perjuicio  de  las

adecuaciones  o  demoliciones  que

pudiese  resultar  por  construcciones

defectuosas  o  un  falso  alineamiento.

ARTÍCULO  28.  La  vigencia  de  las

licencias  de construcción y  el  dictamen

de  uso  de  suelo  a  que  se  refiere  el

artículo 26 de esta Ley, se sujetará en lo

dispuesto en el artículo 27 de la Ley de

Construcción para el Estado de Tlaxcala,

atendiendo a la naturaleza y magnitud de

su obra, por la prórroga de licencias de

construcción se cobrará un 25 por ciento

sobre lo pagado al obtener las mismas,

siempre y cuando no se efectúe ninguna

variación en los planos originales. Dicha

prórroga no podrá exceder de 5 meses

siempre  que  se  trate  de  vivienda.

CAPÍTULO  IX.  EXPEDICIÓN  DE

CERTIFICADOS  Y CONSTANCIAS  EN



GENERAL.  ARTÍCULO  29.  Por  la

expedición  de  certificaciones,

constancias  o  por  la  reposición  de

documentos,  se  causarán  derechos

equivalentes a la siguiente:

TARIFA.

I. Por búsqueda y copia simple de

documentos, 0.50 UMA;

II. Por  la  expedición  de

certificaciones oficiales, 1 UMA;

III. Por la expedición de constancias

de posesión, 5 UMA;

IV. Por  la  expedición  de  las
siguientes constancias, 1 UMA;

a. Constancia de radicación.
b. Constancia  de  dependencia

económica.
c. Constancia de ingresos.

V. Por  la  expedición  de  otras

constancias, 1 UMA, y

VI. Por  expedición  de  constancias
de  registro  o  inscripciones  de
predios en el padrón catastral  2
UMA.

CAPÍTULO  X.  SERVICIOS  DE

RECOLECCIÓN  Y  TRANSPORTE  Y

DISPOSICIÓN  FINAL  DE  DESECHOS

SÓLIDOS.  ARTÍCULO 30. Los servicios

especiales de recolección y transporte de

desechos sólidos incluyendo el destino y

tratamiento  de  basura,  residuos  y

desperdicios, se cobrarán por viajes de 7

m³, de acuerdo con la siguiente:

TARIFA.

I. Industrias,

7.60 UMA;

II. Comercios,

3.86 UMA;

III. Retiro de escombro de obra, 3.86

UMA;

IV. Otros diversos,

3.86 UMA, y

V. En terrenos baldíos,
3.86 UM.

CAPÍTULO XI. SUMINISTRO DE AGUA

POTABLE  Y  MANTENIMIENTO  DE

REDES  DE  AGUA POTABLE,

DRENAJE  Y  ALCANTARILLADO.

ARTÍCULO  31.  Los  derechos  del

suministro  de  agua  potable  y

mantenimiento de redes de agua potable,

drenaje  y  alcantarillado,  serán

recaudados  a  través  del  Municipio  con

las  cuotas  y  tarifas  siguientes:

CONEXIÓN  Y  MANTENIMIENTO  DE

REDES DE AGUA POTABLE,



DRENAJE  Y  ALCANTARILLADO,

COBRO DE DERECHOS POR: COBRO

DE TARIFA POR SERVICIO

NO CONCEPTO CANTIDAD

1. Contrato para vivienda popular 7 UMA

2. Contrato  para  vivienda  de
fraccionamientos e interés social

8 UMA

3. Contrato comercial “a” 7 UMA

4. Escuelas particulares 20 UMA

5. Contrato industrial 20 UMA

Los usuarios del servicio de agua potable

que  paguen  su  cuota  anual  dentro  del

plazo establecido en el primer trimestre,

tendrán  derecho  a  una  bonificación  del

10 por ciento en su pago, de acuerdo al

artículo 195 del Código Financiero.

COBRO  DE  TARIFA  POR  SERVICIO

MENSUAL

En caso de nuevas conexiones, ya sea

de descarga de drenaje o conexiones a

la  red de agua potable que implique el

rompimiento  de  la  carpeta  asfáltica,

adoquinamiento,  concreto  o  cualquiera

que  sea  el  recubrimiento  de  la  vía

pública, el usuario se responsabilizará de

la  recuperación  de  la  misma;  de  no

hacerlo  se  hará  acreedor  a  una  multa

estipulada en el artículo 45 fracción IX de

esta Ley, señalando que las cuotas son

por  el  servicio  y  derechos,

correspondiendo  a  el  usuario

proporcionar  y/o  adquirir  por  cuenta

NO. CONCEPTO CANTIDAD

1 Conexión a la red de alcantarillado
y/o agua potable

10 UMA

2 Reparación a la red general 10 UMA

3 Instalación de descarga de aguas
residuales,  industriales  o
comerciales.

16 UMA

4 Reparación de tomas domiciliarias 4.5 UMA

5 Reparación de tomas comerciales 4.5 UMA

6 Reparación de tomas industriales 4.5 UMA

7 Sondeo  de  la  red,  cuando  se
encuentre tapado

8 UMA

8 Cancelación  o  suspensión  de
tomas

5 UMA

9 Permiso de conexión al drenaje 10 UMA

10 Desazolve  de  alcantarillado
particular

10 UMA

11 Expedición  de  permisos  de
factibilidad

5.8 UMA

12 Expedición  de  permisos  de
factibilidad  para  fraccionamientos
y  conjuntos  habitacionales  por
vivienda

5.8 UMA



propia  el  materia  para  su  respectivo

servicio. En casos de casa habitación y/o

casa de interés social  la  prestación del

servicio  de  agua  potable  será  por

inmueble,  destinada  para  el  consumo

humano y en los casos en los que en un

solo inmueble vivan más de dos familias,

tendrán que realizar  el  pago por  dos o

más  servicios. En casos que se trate de

sectores  vulnerables,  jubilados,

pensionados  o  de  notoria  pobreza,  se

otorgara a los contribuyentes descuentos

y reducciones en el pago de servicio de

Agua potable, por un servicio podrá ser

hasta del 20 por ciento, en casos que el

contribuyente tenga dos servicios la tasa

de  descuento  será  del  10  por  ciento  y

cuando tenga tres o más servicios la tasa

del  descuento  será  del  5  por  ciento.

CAPÍTULO  XII.  DERECHOS  POR

ACTOS  DEL  REGISTRO  CIVIL.

ARTÍCULO 32. Por  lo  que se refiere a

los derechos causados por los actos del

Registro  Civil,  se  estará  en  todo

momento  a  lo  dispuesto  por  el  artículo

157 del Código Financiero, y al convenio

de  coordinación  y  colaboración

institucional  en  materia  de  registro  civil

de  las  personas  que  suscriba  el

Municipio de Tetla de la Solidaridad con

la  Oficialía  Mayor  de  Gobierno  del

Estado.  TÍTULO SEXTO. PRODUCTOS.

CAPÍTULO I. PRODUCTOS. ARTÍCULO

33.  Los  Productos  que  obtenga  el

Municipio  por  concepto  de  enajenación

de  bienes  inmuebles  se  recaudarán  de

acuerdo con el monto de las operaciones

realizadas,  dando  cuenta  de  ello  al

Congreso del  Estado.  Son los  ingresos

por concepto de servicios otorgados por

funciones  de  derecho  privado,  tales

como  los  intereses  que  generan  las

cuentas bancarias de los entes públicos,

entre  otros,  de  conformidad  con  la

legislación  aplicable  en  la  materia.  Los

productos  que  se  obtengan  por  la

enajenación  de  bienes  muebles

propiedad del  Municipio,  se  causarán y

recaudarán de acuerdo al monto de las

operaciones realizadas, dando cuenta de

ello al Congreso del Estado por conducto

del  Órgano  de  Fiscalización  Superior.

CAPÍTULO  II.  ARRENDAMIENTO  DE

BIENES INMUEBLES PROPIEDAD DEL

MUNICIPIO.  ARTÍCULO  34.  Por  el

arrendamiento  de  bienes  inmuebles

municipales,  propios  o  de  dominio

público  éstos  causarán  derecho

conforme en la siguiente:

Con  personas  físicas  y/o
morales             Cantidad



Que persiguen fines de lucro:

1. Auditorio,
49  UMA, y

2. Plaza de Toros,
97 a 146  UMA.

En los demás casos de que se trate, se

regularán por lo que estipule el contrato

respectivo y serán fijados en cada caso

por  el  Ayuntamiento  de  Tetla  de  la

Solidaridad,  con  base  en  la  superficie

ocupada,  lugar  de su ubicación y  a  su

estado  de  conservación.   Por  el

arrendamiento de maquinaria pesada,  y

camiones  propiedad  del  Municipio,  por

jornadas diarias máximas de 8 horas, se

cobrará los valores de la tabla siguiente:

TARIFA

RETROEXCAVADORA 6 UMA POR HORA

MOTO 
CONFORMADORA

8.2 UMA POR HORA

CAMION (14 M³) 4.14 UMA POR HORA

ARTÍCULO  35.  Los  ingresos

provenientes de interés por la inversión

de  capitales  con  fondos  del  erario

municipal, se percibirán de acuerdo con

las  tasas y  condiciones  estipuladas  en

cada caso, en los términos que señalan

los  artículos  221   y  222  del  Código

Financiero. Cuando el monto de dichas

inversiones exceda el diez por ciento del

total de sus ingresos pronosticados para

el presente ejercicio fiscal, se requerirá

la autorización expresa del Congreso del

Estado.  ARTÍCULO  36.  Los  productos

provenientes  de  establecimientos  o

empresas  administradas  por  el

Ayuntamiento de Tetla de la Solidaridad,

así como las concesiones que otorgue,

se  sujetarán  en  lo  establecido  en  los

contratos o actos jurídicos celebrados al

respecto,  mismos  que  deberán  ser

sancionados  por  el  Congreso  del

Estado.  CAPÍTULO  III.  OTROS

PRODUCTOS  SERVICIOS  DE

RASTRO  EN  LUGARES

AUTORIZADOS PARA EL SACRIFICIO

DE  GANADO.  ARTÍCULO  37.  El

servicio que preste el  Ayuntamiento de

Tetla  de  la  Solidaridad  en  lugares

autorizados para el sacrificio de ganado,

causará  derechos  de  acuerdo  con  la

siguiente:

TARIFA

Por  revisión  sanitaria  y  sacrificio  de
animales:

a) Ganado  mayor,  por  cabeza,
1 UMA, e

b) Ganado menor, por cabeza,
0.75 UMA.

Por la verificación sanitaria,  permiso de

sacrificio de ganado dentro del territorio



del  Municipio,  así  como  el  sello  de

canales procedentes de otros municipios

y  que  hayan  pagado  los  derechos

correspondientes en su lugar de origen:

a) Ganado mayor, por cabeza,
0.50 UMA;

b) Ganado menor, por cabeza,
0.50 UMA, e

c) Ganado  avícola,
0.05 UMA.

CAPÍTULO  IV.  APROVECHAMIENTO

DE  LOS  BIENES  DEL  DOMINIO

PÚBLICO Y PRIVADO.  ARTÍCULO 38.

Son  los  ingresos  que  se  perciben  por

funciones  de  derecho  público,  cuyos

elementos pueden no estar previstos en

una  Ley  sino,  en  una  disposición

administrativa  de  carácter  general,

provenientes  de  multas  e

indemnizaciones  no  fiscales,  reintegros,

juegos y sorteos, donativos, entre otros.

Por  la  explotación,  extracción  o

aprovechamiento  de  recursos  minerales

en canteras, tales como: arena, tezontle,

piedra  y  tepetate;  no  reservadas  a  la

federación, y que estén ubicadas dentro

del territorio que comprende el Municipio

se causarán los derechos conforme a la

siguiente:

TARIFA.

CONCEPTODERECHOS.

Arena, 20 porciento de una UMA por m³.

Piedra, 29.02 porciento de una UMA por m³.

Tezontle, 38.70 por ciento de una UMA por m³.

Tepetate, 9.67 porciento de una UMA por m³.

El  pago  deberá  efectuarse  en  la

Tesorería  Municipal,  previa  a  la

extracción del producto pétreo de la mina

o cantera.  CAPÍTULO V. SERVICIO DE

PANTEONES.   ARTÍCULO  39.  Los

derechos  por  conservación  del  espacio

de  los  Panteones  Municipales,

debiéndose  refrendar  cada  siete  años,

por  temporalidad  se  cobrará  15.6  UMA

por cada lote que posea. Por servicio de

mantenimiento  de  los  cementerios,  se

deberán  pagar  dentro  del  primer

trimestre 2 UMA anual por cada lote que

posea.  Las  comunidades  del  Municipio

que presten los  servicios  de panteones

señalados en este artículo podrán cobrar

este  derecho  de  conformidad  con  los

usos y costumbres de cada comunidad.

ARTÍCULO  40.  Los  ingresos  por

concepto de la enajenación de lotes de

cementerios propiedad del Municipio y/o

de  las  presidencias  de  comunidad  se

causará y recaudará de acuerdo con la

importancia y usos y costumbres de cada

población  según  proceda  y  las  demás

circunstancias especiales que ocurran en

cada  caso,  de  conformidad  con  las

cuotas estipuladas en el artículo anterior

de esta Ley.  CAPÍTULO VI. SERVICIOS



DE  ALUMBRADO  PÚBLICO.

ARTÍCULO 41. El  derecho  por  servicio

de alumbrado público que se causará y

pagará, aplicado al consumo de energía

eléctrica de cada usuario, los porcentajes

que a continuación se señalan:

TARIFA.

TIPO %

Doméstico 6.5

Comercial 6.5

Baja tensión 6.5

Servicio  general  de  alta
tensión 

2.0

Servicios especiales, voltaje
de más de 66 Kw.

2.0

Con  la  obligación  del  Ayuntamiento  de

que  si  ha  convenido  con  la  Comisión

Federal  de  Electricidad  de  prestar  el

servicio de recaudación deberá informar

al  Congreso  del  Estado,  a  través  del

Órgano  de  Fiscalización  Superior.  El

objeto de este derecho es la prestación

del  servicio  de  alumbrado  público  para

los habitantes del Municipio. Se entiende

por servicio de alumbrado público a los

derechos  fiscales  que  se  pagan  con  el

carácter  de  contra  prestación  por  parte

de  las  personas  físicas  o  morales  que

obtengan un beneficio en sus inmuebles,

sea  propietario  o  poseedor,  tenedor  o

beneficiario  del  mismo,  por  el  uso  y

aprovechamiento de las luminarias y sus

accesorios y que el Municipio otorga a la

comunidad en calles,  plazas,  jardines y

otros  lugares  de  uso  común.  La  tarifa

correspondiente  al  derecho  de

alumbrado público, será la que resulte de

dividir el costo originado al Municipio por

la  prestación  de  este  servicio  entre  el

número  de  usuarios  registrados  en  la

Comisión  Federal  de  Electricidad.  El

resultado  que  se  obtenga,  se  cobrará

individualmente en el recibo que al efecto

expida  la  empresa  suministradora  de

energía  eléctrica.  Los  propietarios  o

poseedores  de  predios  rústicos  o

urbanos que no estén registrados en la

Comisión  Federal  de  Electricidad,

pagarán la  tarifa  resultante mencionada

en el párrafo anterior, mediante el recibo

que  para  efecto  expida  la  Tesorería

Municipal.  El  Ayuntamiento  celebrará  el

convenio  respectivo  con  la  Comisión

Federal  de  Electricidad  para  que  ésta

aplique  los  montos  mínimos  por

contribuir,  con  el  monto  recaudado  al

mes ésta se cobrará el costo de energía

consumida y el excedente será devuelto

al Municipio para que éste lo aplique en

el  mantenimiento  y  administración  del

sistema de  alumbrado  público.  TÍTULO

SÉPTIMO.  APROVECHAMIENTOS.

CAPÍTULO  I.  RECARGOS  Y

ACTUALIZACIONES.  ARTÍCULO  42.

Los adeudos por falta de pago oportuno

de los  impuestos  y  derechos,  causarán



un  recargo  conforme  a  las  tasas  que

publique  la  Secretaría  de  Hacienda  y

Crédito Público en el Diario Oficial de la

Federación.  El  importe  de  los  recargos

no  excederá  de  los  causados  durante

cinco  años.  ARTÍCULO 43.  Cuando  se

concedan  prórrogas  para  el  pago  de

créditos  fiscales  conforme  en  lo

dispuesto  en  el  Código  Financiero,  se

causarán recargos conforme a las tasas

que publique la Secretaria de Hacienda y

Crédito Público en el Diario Oficial de la

Federación.  ARTÍCULO 44. El factor de

actualización mensual a que se refiere el

Código Financiero,  será conforme a las

tasas  que  publique  la  Secretaría  de

Hacienda y Crédito Público en el Diario

Oficial  de  la  Federación.  CAPÍTULO II.

MULTAS. ARTÍCULO 45. Las multas por

las  infracciones  a  que  se  refiere  el

artículo  223  fracción  II  del  Código

Financiero,  cuya  responsabilidad  recae

sobre  los  sujetos  pasivos  de  una

prestación fiscal serán impuestas por la

autoridad fiscal municipal de conformidad

con las siguientes especificaciones:

I. Por  no  empadronarse  o
refrendar  el  empadronamiento
en la Tesorería Municipal, dentro
de los términos establecidos en
esta Ley; será de  5 a 100 UMA;

II. Por  omitir  avisos  o
manifestaciones  que  previene
en el Código Financiero, en sus

diversas  disposiciones  o
presentarlos fuera de los plazos
establecidos;  será  de  5  a  100
UMA;

III. Por  no  presentar  avisos
declaraciones,  solicitudes,
informes, copias, documentos y
libros  o  presentarlos  alterados,
falsificados,  incompletos  o  con
errores,  que  traigan  consigo  la
evasión de una prestación fiscal;
será de  5 a 100 UMA;

IV. Por  no  presentar  en  su
oportunidad  declaraciones
conducentes  al  Título  de
Impuestos   y  por  esa  omisión,
no pagarlos total o parcialmente
dentro  de  los  plazos
establecidos;  será de  5 a 100
UMA;

V. Por  no  conservar  los
documentos  y  libros  durante  el
término de 5 años; será de  5 a
100 UMA;

VI. Resistir por cualquier medio las
visitas  de  inspección,  no
proporcionar  los  datos,
documentos  e  informes  que
legalmente  puedan  pedir  las
autoridades  o  no  mostrar  los
sistemas  contables,
documentación,  registros  o
impedir  el  acceso  a  los
almacenes, depósitos, bodegas,
vehículos  o  cualquier  otra
dependencia,  o  en  general
negar  los  elementos  que  se
requieran  para  comprobar  la
situación  fiscal  del  visitado,  en
relación con el objeto de la visita
con  la  acusación  de  los
impuestos  y  derechos  a  su
cargo;  será de 5 a 100 UMA;



VII. Por  eludir  la  inspección  de
carnes y productos de matanza
que  procedan  de  otros
municipios  y/o  del  mismo
Municipio; se cobrará de 5 a 100
UMA;

VIII. Por fijar o colgar propaganda y
anuncios publicitarios sin contar
con el permiso correspondiente;
será de 5 a 100 UMA;

IX. Por omitir la autorización de las
autoridades correspondientes en
lo  que  se  refiere  a  la
construcción  de  topes,  y/o
rompimiento  de  pavimento,
adoquinamiento,  carpeta
asfáltica  etc.,  en  vías  públicas;
se multará como sigue: 

TARIFA.

Adoquinamiento 6.5 UMA  por m²

Carpeta

asfáltica

6 UMA  por m²

Concreto 4 UMA  por m²

X. Por  obstruir  la  vía  pública  sin
contar  con  el  permiso

correspondiente  o  exceder  el
tiempo  de  obstrucción
autorizado;   se cobrará de 4 a
100 UMA;

XI. Por mantener abiertos al público
negocios  comerciales  fuera  de
los  horarios  autorizados  en  las
licencias de funcionamiento,  15
UMA  por  día  y/o  fracción
excedido;

XII. Por  el  incumplimiento  en  lo
establecido por el artículo 21 de
la  presente  Ley se  pagará  por
concepto  de  infracciones  de
acuerdo a la siguiente:

TARIFA

a) Anuncios adosados:

1. Por falta de solicitud de 
expedición de licencia

2 UMA

2. Por el no refrendo de 

licencia
1 UMA

XIII. El  incumplimiento  en  lo
dispuesto  por  esta  Ley  en
materia  de  obras  públicas  y
desarrollo urbano, se sancionará
con multa de 15 UMA;

XIV. Por la conexión a la red de agua
potable  sin  autorización  del
Municipio,  se  cobrará  la
cantidad de 50 UMA;

XV. Por  la  conexión  a  la  red  de
alcantarillado  y  drenaje  sin
autorización  del  Municipio,  se
cobrará la cantidad de 25 UMA;

b) Anuncios pintados y  murales:

1. Por falta de solicitud de   
expedición de licencia

2  UMA

2. Por  el  no  refrendo
de 
licencia

1  UMA

c) Estructurales:

1. Por falta de solicitud de expedición de 
licencia

5.8  UMA

2. Por el no refrendo de licencia
              3  
UMA

d) Luminosos:

1. Por falta de solicitud de expedición de 
licencia

11.6  UMA

2. Por el no refrendo de licencia 5.8  UMA



XVI. Por  compartir  el  servicio  de
agua  potable  a  otras  personas
que no cuenten con el contrato
del  servicio,  se  cobrará  la
cantidad de 50 UMA;

XVII. Por desperdiciar el agua potable
o  hacer  mal  uso  de la  misma,
así como dañar cualquier tipo de
recurso  natural  al  realizar
actividades  de  limpieza,
remodelación  o  similares,  ya
sea  en  casa  habitación  o  en
establecimientos  comerciales,
se sancionará con una multa de
20 a 100 UMA, y

XVIII. Por  dejar  obstruida  la  vía
pública  con  residuos,
desperdicio,  basura  u  objetos,
se cobrará la cantidad de 5 a 30
UMA.  

ARTÍCULO  46.  Cuando  sea  necesario

emplear  el  procedimiento  administrativo

de  ejecución  para  hacer  efectivo  un

crédito  fiscal,  las  personas  físicas  y

morales  estarán  obligadas  a  pagar  los

gastos  de  ejecución  de  acuerdo  a  lo

establecido  en  el  Código  Financiero.

ARTÍCULO 47.  La cita que en artículos

anteriores  se  hace  de  algunas

infracciones  es  meramente  enunciativa,

pero  no  limitativa.  Por  lo  cual,  los

ingresos que el Municipio obtenga por la

aplicación  de  multas  y  sanciones

estipuladas  en  el  Bando  de  Policía  y

Buen  Gobierno,  el  Reglamento  de

Seguridad  Pública  y  Tránsito,  el

Reglamento  de  Ecología  y  Medio

Ambiente, así como en todas y cada una

de  las  disposiciones  reglamentarias  del

Municipio,  se  pagarán  de  conformidad

con  los  montos  que  establezcan  los

ordenamientos  jurídicos  que  las

contengan  y  tendrá  el  carácter  de

créditos  fiscales  para  los  efectos  del

Código  Financiero.  ARTÍCULO  48.  Las

infracciones que cometan las autoridades

judiciales,  el  Director  de  Notarías  y

Registros  Públicos  del  Estado  de

Tlaxcala,  los  notarios  y  en  general  los

funcionarios  y  empleados  del  Municipio

encargados de los servicios públicos, en

contradicción  con  los  ordenamientos

fiscales  y  municipales,  se  harán  del

conocimiento del Órgano de Fiscalización

Superior para que sean sancionados de

acuerdo  con  el  Código  Financiero  y  la

Ley  de  Responsabilidades  de  los

Servidores  Públicos  para  el  Estado  de

Tlaxcala.  ARTÍCULO 49. Las cantidades

en efectivo o los bienes que obtenga la

hacienda del Municipio por concepto de

herencias,  legados,  donaciones  y

subsidios,  serán  efectivos  de

conformidad  con  lo  dispuesto  en  las

leyes de la materia.  ARTÍCULO 50. Los

daños y perjuicios que se ocasionen a las

propiedades  e  instalaciones  del

Ayuntamiento  se  determinarán  y

cobrarán por concepto de indemnización

con  base  en  las  leyes  de  la  materia.

TÍTULO  OCTAVO.  INGRESOS  POR



VENTA DE BIENES,  PRESTACIÓN DE

SERVICIOS  Y  OTROS  INGRESOS.

CAPÍTULO  ÚNICO.  CONCEPTO.

ARTÍCULO 51. Son los ingresos propios

obtenidos  por  las  Instituciones  Públicas

de  Seguridad  Social,  las  Empresas

Productivas del Estado, las entidades de

la  administración  pública  paraestatal  y

paramunicipal,  los  poderes  legislativo  y

judicial,  y  los  órganos  autónomos

federales y estatales, por sus actividades

de  producción,  comercialización  o

prestación  de  servicios;  así  como otros

ingresos por sus actividades diversas no

inherentes a su operación, que generen

recursos.  TÍTULO  NOVENO.

PARTICIPACIONES   Y

APORTACIONES,  CONVENIOS,

INCENTIVOS  DERIVADOS  DE  LA

COLABORACION  FISCAL,  FONDOS

DISTINTOS  DE  APORTACIONES.

CAPÍTULO  I.   PARTICIPACIONES

ESTATALES. ARTÍCULO  52.  Son  los

ingresos que recibe el Municipio que se

derivan  de  la  adhesión  al  Sistema

Nacional  de  Coordinación  Fiscal,  así

como las  que correspondan a  sistemas

estatales  de  coordinación  fiscal,

determinados  por  las  leyes

correspondientes.  Las  participaciones

que  correspondan  al  Municipio  serán

percibidas  en  los  términos  establecidos

en el Capítulo V del Título Décimo Quinto

del  Código  Financiero,  con  autorización

del Congreso del Estado.    CAPÍTULO

II.   APORTACIONES.  ARTÍCULO  53.

Son los ingresos que recibe el Municipios

previstos  en  la  Ley  de  Coordinación

Fiscal, cuyo gasto está condicionado a la

consecución  y  cumplimiento  de  los

objetivos  que  para  cada  tipo  de

aportación  establece  la  legislación

aplicable en la  materia;   estos ingresos

se  recaudarán  conforme  a  las

disposiciones  que  señale  el  Capítulo  V

del  Título  Décimo  Quinto  del  Código

Financiero.     CAPÍTULO  III.

CONVENIOS.    ARTÍCULO 54.  Son los

ingresos que recibe el Municipio derivado

de  convenios  de  coordinación,

colaboración,  reasignación  o

descentralización según corresponda, los

cuales se acuerdan entre la Federación,

las  entidades  federativas  el  Municipio.

CAPÍTULO  IV.   INCENTIVOS.

ARTÍCULO  55. Son  los  ingresos  que

reciben  las  entidades  federativas  y

municipios  derivados  del  ejercicio  de

facultades  delegadas  por  la  Federación

mediante la celebración de convenios de

colaboración  administrativa  en  materia

fiscal; que comprenden las funciones de

recaudación,  fiscalización  y

administración  de  ingresos  federales  y

por las que a cambio reciben incentivos

económicos  que  implican  la  retribución

de  su  colaboración.   CAPÍTULO  V.

FONDOS  DISTINTOS  DE



APORTACIONES.    ARTÍCULO 56.  Son

los  ingresos  que  reciben  las  entidades

federativas  y  municipios  derivados  de

fondos  distintos  de  aportaciones  y

previstos  en  disposiciones  específicas,

tales  como:  Fondo  para  Entidades

Federativas y Municipios Productores de

Hidrocarburos,  y  Fondo  para  el

Desarrollo  Regional  Sustentable  de

Estados  y  Municipios  Mineros  (Fondo

Minero), entre otros    TÍTULO DÉCIMO.

TRANSFERENCIAS,  ASIGNACIONES,

SUBSIDIOS  Y  SUBVENCIONES.

CAPÍTULO  I.   TRANSFERENCIAS  Y

ASIGNACIONES.    ARTÍCULO 57. Son

los recursos que reciben en forma directa

o indirecta los entes públicos como parte

de  su  política  económica  y  social,  de

acuerdo  a  las  estrategias  y  prioridades

de  desarrollo  para  el  sostenimiento  y

desempeño de sus actividades.    Son los

ingresos que reciben los entes públicos

con  el  objeto  de  sufragar  gastos

inherentes  a  sus  atribuciones.      Las

Transferencias  del  Fondo  Mexicano  del

Petróleo  para  la  Estabilización  y  el

Desarrollo, son los ingresos que reciben

los entes públicos por transferencias de

dicho  Fondo.      CAPÍTULO  II.

SUBSIDIOS  Y  SUBVENCIONES.

ARTÍCULO  58. Son  los  ingresos

destinados  para  el  desarrollo  de

actividades prioritarias de interés general,

que reciben los entes públicos mediante

asignación directa de recursos, con el fin

de favorecer a los diferentes sectores de

la  sociedad  para:  apoyar  en  sus

operaciones, mantener los niveles en los

precios,  apoyar  el  consumo,  la

distribución y comercialización de bienes,

motivar  la  inversión,  cubrir  impactos

financieros,  promover  la  innovación

tecnológica,  y  para  el  fomento  de  las

actividades agropecuarias, industriales o

de servicios. CAPÍTULO III.  INGRESOS

EXTRAORDINARIOS.  ARTÍCULO  59.

Estos ingresos se recaudarán conforme a

las disposiciones que señale el Capítulo

V  del  Título  Décimo  Quinto  del  Código

Financiero.     TÍTULO  DÉCIMO

PRIMERO. INGRESOS DERIVADOS DE

FINANCIAMIENTOS.  CAPÍTULO

ÚNICO.  CONCEPTO.    ARTÍCULO 60.

Son  los  ingresos  obtenidos  por  la

celebración  de  empréstitos  internos  o

externos,  a  corto  o  largo  plazo,

aprobados en términos de la legislación

correspondiente.  Los  créditos  que  se

obtienen  son  por:  emisiones  de

instrumentos en mercados nacionales  e

internacionales  de  capital,  organismos

financieros  internacionales,  créditos

bilaterales y otras fuentes, pueden ser:  I

Endeudamiento  Interno:  Financiamiento

derivado  del  resultado  positivo  neto  de

los  recursos  que  provienen  de

obligaciones  contraídas  por  los  entes

públicos  y  empresas  productivas  del



estado del ámbito federal,  considerando

lo previsto en la legislación aplicable en

la materia, con acreedores nacionales y

pagaderos  en  el  interior  del  país  en

moneda nacional,  incluye el  diferimiento

de  pagos;  II.  Endeudamiento  Externo

Financiamiento  derivado  del  resultado

positivo  neto  de  los  recursos  que

provienen de obligaciones contraídas por

los  entes  públicos  y  empresas

productivas del estado del ámbito federal,

considerando lo previsto en la legislación

aplicable  en la  materia,  con acreedores

extranjeros y pagaderos en el exterior del

país  en  moneda  extranjera,  y  III.

Financiamiento Interno son los recursos

que provienen de obligaciones contraídas

por  las  Entidades  Federativas,  los

Municipios  y  en su  caso,  las  entidades

del sector paraestatal o paramunicipal, a

corto  o  largo  plazo,  con  acreedores

nacionales y pagaderos en el interior del

país en moneda nacional,  considerando

lo previsto en la legislación aplicable en

la  materia.  Los  ingresos  derivados  de

financiamientos que obtenga el Municipio

por  concepto  de  contratación de deuda

pública  durante  el  presente  ejercicio

fiscal, se regirán conforme a lo dispuesto

por  la  Ley  de  Deuda  Pública  para  el

Estado de Tlaxcala y sus Municipios, así

como la Ley de Disciplina Financiera de

las  Entidades  Federativas  y  los

Municipios.   TRANSITORIOS.

ARTÍCULO PRIMERO.  La presente Ley

entrará en vigor a partir  del  día uno  de

enero  de  dos  mil  diecinueve  y  estará

vigente  hasta  el  treinta  y  uno  de

diciembre  del  mismo  año,  previa

publicación  en  el  periódico  Oficial  del

Gobierno  del  Estado  de  Tlaxcala.

ARTÍCULO  SEGUNDO.  Los  montos

previstos  en  la  presente  Ley,  son

estimados  y  pueden  variar  conforme  a

los montos reales de recaudación para el

ejercicio,  en  caso  de  que  los  ingresos

captados por el Municipio de Tetla de la

Solidaridad,  durante el  ejercicio fiscal al

que se refiere esta Ley, sean superiores

a  los  señalados,  se  faculta  a  dicho

ayuntamiento para que tales recursos los

ejerza en las partidas presupuestales de

obra  pública,  gastos  de  inversión  y

servicios  municipales,  en  beneficio  de

sus ciudadanos.  ARTÍCULO TERCERO.

A falta  de  disposición  expresa  en  esta

Ley, se aplicarán en forma supletoria, en

lo  conducente,  las  leyes  tributarias,

hacendarias,  reglamentos,  bandos,  y

disposiciones  de  observancia  general

aplicables en la materia. AL EJECUTIVO

PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE

PUBLICAR. Dado en la sala de sesiones

del  Palacio  Juárez,  recinto  oficial  del

Poder  Legislativo  del  Estado  Libre  y

Soberano de Tlaxcala,  en la  Ciudad de

Tlaxcala de Xicohténcatl,  a los treinta y

un  días del mes de octubre del año dos



mil  dieciocho.  LA  COMISIÓN  DE

FINANZAS Y FISCALIZACIÓN.  Durante

la lectura con fundamento en el artículo

42  de  la  Ley  Orgánica  del  Poder

Legislativo,  asume  la  Presidencia  la

Diputada Laura Yamili Flores Lozano.

Presidenta, queda de primera lectura el

dictamen presentado por la Comisión de

Finanzas y Fiscalización.

Presidenta, para continuar con el quinto

punto  del  orden  del  día,  se  pide  a  la

Diputada  Patricia  Jaramillo  García,

integrante de la Comisión de Finanzas y

Fiscalización,  proceda  a  dar  lectura  al

Dictamen  con  Proyecto  de  Decreto,

relativo  a  la  Ley  de  Ingresos  del

Municipio de Totolac, para el ejercicio

fiscal dos mil diecinueve; enseguida la

Diputada Patricia Jaramillo García.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA

PATRICIA JARAMILLO GARCÍA

Con  su  venia  presidenta. LEY  DE

INGRESOS  DEL  MUNICIPIO  DE

TOTOLAC,  PARA  EL  EJERCICIO

FISCAL  2019.  TÍTULO  PRIMERO.

DISPOSICIONES  GENERALES.

CAPÍTULO ÚNICO. GENERALIDADES.

ARTÍCULO  1.  Las  personas  físicas  y

morales están obligadas a contribuir,  de

manera  proporcional  y  equitativa,  para

los gastos públicos conforme a las Leyes

aplicables. Los ingresos que el Municipio

de  Totolac  percibirá  durante  el  ejercicio

fiscal  del  año  2019,  serán  los  que  se

obtengan por concepto de:  I. Impuestos;

II.  Cuotas  y  Aportaciones  de Seguridad

Social; III. Contribuciones de mejoras; IV.

Derechos;  V.  Productos;  VI.

Aprovechamientos;  VII.  Ingresos  por

Venta de Bienes, Prestación de Servicios

y  Otros  Ingresos;  VIII.  Participaciones,

Aportaciones,  Convenios,  Incentivos

Derivados  de  la  Colaboración  Fiscal  y

Fondos  Distintos  de  Aportaciones;   IX.

Transferencias,  Subsidios,  y

Subvenciones, Pensiones y Jubilaciones,

y   X.  Ingresos  derivados  de

Financiamiento.   Los  ingresos  que  se

encuentren  previstos  en  las  leyes

aplicables  en  la  materia,  y  que  no  se

encuentren regulados en la presente Ley,

podrán  ser  recaudados  por  dicho

Ayuntamiento conforme a lo establecido

en  la  misma,  y  tiene  como  objetivo

establecer  los  criterios  generales  de

responsabilidad  hacendaria  que  regirán

al Municipio de Totolac para el  ejercicio

2019 así  como a sus respectivos entes

públicos.  Para los efectos de esta Ley se

tendrán  como:   a)  IMPUESTOS.  Son

contribuciones  establecidas  en  la  Ley

que deben pagar las personas físicas y

morales  que  se  encuentran  en  la

situación jurídica o de hecho prevista por

la  misma  y  que  sean  distintas  de  las



aportaciones  de  seguridad  social,

contribuciones  de  mejoras  y  derechos.

b)  CUOTAS  Y  APORTACIONES  DE

SEGURIDAD  SOCIAL.  Son  las

contribuciones establecidas en la  Ley a

cargo  de  personas  que  son  sustituidas

por  el  estado  en  el  cumplimiento  de

obligaciones fijadas por la Ley en materia

de seguridad social o a las personas que

se  beneficien  en  forma  especial  por

servicios  de  seguridad  social

proporcionados por el mismo Estado.  c)

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS. Son

las  establecidas  en Ley a cargo de las

personas  físicas  y  morales  que  se

beneficien  de manera directa por  obras

públicas.   d)  DERECHOS.  Son  las

contribuciones establecidas en Ley por el

uso o aprovechamiento de los bienes del

dominio  público,  así  como  por  recibir

servicios  que  presta  el  Estado  en  sus

funciones  de  derecho  público,  excepto

cuando  se  presten  por  organismos

descentralizados  u  órganos

desconcentrados cuando en este último

caso, se trate de contraprestaciones que

no se encuentren previstas en las leyes

correspondientes. También son derechos

las  contribuciones  a  cargo  de  los

organismos  públicos  descentralizados

por  prestar  servicios  exclusivos  del

Estado.  e)  PRODUCTOS.  Son  los

ingresos  por  contraprestaciones  por  los

servicios  que  preste  el  Estado  en  sus

funciones  de  derecho  privado.   f)

APROVECHAMIENTOS.  Son  los

ingresos  que  percibe  el  Estado  por

funciones  de  derecho  público  distintos

de:  las  contribuciones,  los  ingresos

derivados  de  financiamientos  y  de  los

que  obtengan  los  organismos

descentralizados  y  las  empresas  de

participación  estatal  y  municipal.   g)

INGRESOS  POR  VENTA DE  BIENES,

PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  Y

OTROS  INGRESOS.  Son  los  ingresos

propios  obtenidos  por  las  Instituciones

Públicas  de  Seguridad  Social,  las

Empresas  Productivas  del  Estado,  las

entidades  de  la  administración  pública

paraestatal y paramunicipal, los poderes

legislativo  y  judicial,  y  los  órganos

autónomos federales y estatales, por sus

actividades  de  producción,

comercialización  o  prestación  de

servicios;  así  como  otros  ingresos  por

sus actividades diversas no inherentes a

su operación, que generen recursos.   h)

PARTICIPACIONES,  APORTACIONES,

CONVENIOS,  INCENTIVOS

DERIVADOS  DE  LA COLABORACIÓN

FISCAL  Y  FONDOS  DISTINTOS  DE

APORTACIONES.  Son los recursos que

recibe  el  Municipio  por  concepto  de

participaciones, aportaciones, convenios,

incentivos  derivados  de  la  colaboración

fiscal y fondos distintos de aportaciones.

i)  TRANSFERENCIAS,



ASIGNACIONES,  SUBSIDIOS

SUBVENCIONES,  Y  PENSIONES  Y

JUBILACIONES.  Son  los  recursos  que

recibe  en  forma  directa  o  indirecta  el

Municipio  como  parte  de  su  política

económica  y  social,  de  acuerdo  a  las

estrategias  y  prioridades  de  desarrollo

para  el  sostenimiento  y  desempeño  de

sus  actividades.   j)  INGRESOS

DERIVADOS  DE  FINANCIAMIENTOS.

Son  los  ingresos  obtenidos  por  la

celebración  de  empréstitos  internos  o

externos,  a  corto  o  largo  plazo,

aprobados en términos de la legislación

correspondiente.  Los  créditos  que  se

obtienen  son  por:  emisiones  de

instrumentos  en mercados nacionales e

internacionales  de  capital,  organismos

financieros  internacionales,  créditos

bilaterales y otras fuentes.  k) UMA. A la

Unidad de Medida y Actualización que se

utiliza  como  unidad  de  cuenta,  índice,

base,  medida  o  referencia  para

determinar  la  cuantía  del  pago  de  las

obligaciones y supuestos previstos en las

leyes  federales,  de  las  entidades

federativas y de la Ciudad de México, así

como en las disposiciones jurídicas que

emanen  de  dichas  leyes.   l)  CÓDIGO

FINANCIERO. El Código Financiero para

el Estado de Tlaxcala y sus Municipios.

m)  AYUNTAMIENTO.  El  Ayuntamiento

del Municipio de Totolac.  n) MUNICIPIO.

Se  entenderá  como  el  Municipio  de

Totolac.   o)  PRESIDENCIAS  DE

COMUNIDAD.  Se  entenderá  todas  las

que  se  encuentran  legalmente

constituidas en el territorio del Municipio.

p)  ADMINISTRACIÓN  MUNICIPAL.  El

aparato  administrativo,  personal  y

equipo,  que  tenga  a  su  cargo  la

prestación  de  servicios  públicos,

subordinada  del  Ayuntamiento  del

Municipio  de  Totolac.   q)  LEY

MUNICIPAL. Deberá entenderse a la Ley

Municipal del Estado de Tlaxcala.  r) LEY

FINANCIERA.  Deberá entenderse como

la  Ley  de  Disciplina  Financiera  de  las

Entidades  Federativas  y  los  Municipios.

s)  LEY  DE  CONTABILIDAD.  Se

entenderá  como  la  Ley  General  de

Contabilidad Gubernamental.   t) LEY DE

PRESUPUESTO.  Se entenderá como la

Ley  de  Presupuesto  y  Responsabilidad

Hacendaria.   u)  CONAC.  Se entenderá

como  el  Consejo  Nacional  de

Armonización  Contable.   v)  m.l. Se

entenderá como metro lineal.  w) m2. Se

entenderá como metro cuadrado.  x) m3.

Se  entenderá  como  metro  cúbico.

ARTÍCULO 2. Los ingresos mencionados

en  el  artículo  anterior  se  describen  y

enumeran en las  cantidades estimadas

siguientes:

MUNICIPIO DE TOTOLAC Ingresos



Estimados

 Ley de Ingresos para el Ejercicio
Fiscal 2019

TOTAL $54,928,294.51

Impuestos 2,138,926.57

Impuestos sobre los ingresos 0.00

Impuestos sobre el patrimonio 1,811,909.45

Impuestos sobre la producción
el consumo y las 
transacciones

0.00

Impuestos al comercio exterior 0.00

Impuestos sobre nóminas y 
asimilables

0.00

Impuestos ecológicos 0.00

Accesorios de impuestos $327,017.12

Otros impuestos 0.00

Impuestos  no  comprendidos
en la ley de ingresos vigente
causados  en  ejercicios
fiscales anteriores pendientes
de liquidación o pago

0.00

Cuotas y Aportaciones de Seguridad 
Social

0.00

Aportaciones  para fondo de 
vivienda

0.00

Cuotas para la seguridad 
social

0.00

Cuotas de ahorro para el retiro 0.00

Otras cuotas y aportaciones 
para la seguridad social

0.00

Accesorios de Cuotas y 
Aportaciones De Seguridad 
Social

0.00

Contribuciones De Mejoras 0.00

Contribuciones de mejoras por
obras públicas

0.00

Contribuciones de mejoras no
comprendidas  en  la  ley  de
ingresos  vigentes,  causadas
en  ejercicios  fiscales
anteriores  pendientes  de
liquidación o pago

0.00

Derechos 2,403,584.29

Derechos  por  el  uso,  gocé,
aprovechamiento  o
explotación  de  bienes  de
dominio publico

0.00

Derechos por prestaciones de
servicios

2,240,206.29

Otros derechos 2,659.80

Accesorios de derechos 0.00

Derechos  No  Comprendidos
En  La  Ley  De  Ingresos
Vigente,  Causados  En
Ejercicios  Fiscales  Anteriores
De Liquidación O Pago

160,718.20

Productos 19,635.00

Productos 3,135.00

Productos  no  comprendidos
en la ley de ingresos vigentes
causados en ejercicio fiscales
anteriores  pendientes  de
liquidación o pago

Aprovechamientos 16,500.00

Aprovechamientos 0.00

Aprovechamientos 
patrimoniales

0.00

Accesorios de 
aprovechamiento

0.00

Aprovechamientos  no
comprendidos  en  la  ley  de
ingresos  vigentes  causados
en  ejercicios  fiscales
anteriores  pendientes  de
liquidación o pago

0.00

Ingresos  Por  Venta  De  Bienes,
Prestación  De  Servicios  Y  Otros
Ingresos

0.00

Ingresos  Por  Venta  De
Bienes,  Y  Prestación   de
Servicios   De  Instituciones
Públicas De Seguridad Social

0.00

Ingresos por venta de bienes
y  prestación  de  servicios  de
empresas  productivas  del
Estado.

0.00

Ingresos por venta de bienes
y  prestación  de  servicios  de
entidades  paraestatales   y
fideicomisos   no
empresariales y no financieros

0.00



Ingresos por venta de bienes
y  prestación  de  servicios  de
entidades  paraestatales
empresariales   financieras
monetarias  con  participación
estatal mayoritaria 

0.00

Ingresos por venta de bienes
y  prestación  de  servicios  de
entidades  paraestatales
empresariales  no  monetarias
con  participación  estatal
mayoritaria

0.00

Ingresos por venta de bienes
y  prestación  de  servicios  de
fidecomisos  financieros
públicos   con  participación
estatal mayoritaria

0.00

Ingresos por venta de bienes
y  prestación  de  servicios  de
los  poderes  legislativo  y
judicial  y  de  los  órganos
autónomos

0.00

Otros Ingresos 0.00

Participaciones  aportaciones,
convenios, incentivos derivados de la
colaboración fiscal y fondos destinos
de aportaciones

0.00

Participaciones 32,188,477.03

Aportaciones 18,177,671.12

Convenios 0.00

Incentivos  de la  colaboración
fiscal

0.00

Fondos  distintos  de
aportaciones

0.00

Transferencias,  asignaciones,
subsidios   y  subvenciones  y
pensiones y jubilaciones

0.00

Transferencias y asignaciones 0.00

Subsidios y subvenciones 0.00

Pensiones y jubilaciones 0.00

Trasferencias  del  Fondo
Mexicano del Petróleo para la
estabilización y el desarrollo

0.00

Ingresos Derivados De 
Financiamiento

0.00

Endeudamiento interno 0.00

Endeudamiento Externo 0.00

Financiamiento Interno 0.00

ARTÍCULO 3.  Las participaciones y las

transferencias  federales  que

correspondan al Municipio, se percibirán

de  acuerdo  a  los  ordenamientos  del

Código  Financiero,  a  la  Ley  de

Coordinación  Fiscal  y  a  los  convenios

que  en  su  caso  se  celebren.

ARTÍCULO  4.  Las  contribuciones

establecidas  en  esta  Ley  podrán

modificarse  cuando  las  disposiciones

legales  lo  permitan,  o  a  través  de  las

Leyes  o  Decretos  que  el  Congreso  del

Estado apruebe, con el propósito de que

el  Municipio  obtenga  mayores

participaciones  y  aportaciones.

ARTÍCULO 5.  Para el ejercicio fiscal del

año  2019,  se  autoriza  por  acuerdo  del

Cabildo  al  Presidente  Municipal

Constitucional  de  Totolac,  para  firmar  y

suscribir  convenios  o  contratos  con  los

gobiernos  Federal  y  Estatal,  de

conformidad  con  el  artículo  41  fracción

XVIII de la Ley Municipal.    ARTÍCULO

6.  El  Ayuntamiento  podrá  contratar

financiamientos  a  su  cargo,  previa

autorización  del  Congreso  del  Estado,

únicamente  para  obra  pública  y

equipamiento,  apegándose  a  lo  que

establece  el  artículo  101  de  la



Constitución Política  del  Estado Libre  y

Soberano  de  Tlaxcala  y  las  leyes

aplicables.  ARTÍCULO  7.  Los  recursos

obtenidos por concepto de uso de suelo

deberán  ingresar  y  registrarse  por  la

Tesorería Municipal y formar parte de la

cuenta pública. Así mismo las tarifas para

el  cobro  de  uso  de  suelo  y  para  la

aplicación  de  los  recursos  obtenidos

deberán  ser  autorizadas  por  el

Ayuntamiento.     ARTÍCULO  8.

Corresponde a la Tesorería Municipal la

administración  y  recaudación  de  los

ingresos  municipales,  de  conformidad

con el artículo 73 de la Ley Municipal y

podrá ser auxiliada por las dependencias

o entidades de la administración pública

estatal,  así  como  por  los  organismos

públicos  o  privados  conforme  a  lo

dispuesto  en  el  Código  Financiero.

ARTÍCULO 9. Los ingresos que perciban

las presidencias de comunidad, deberán

enterarse a la Tesorería Municipal en los

términos de los artículos 117, 119 y 120

fracciones II, VIII y X de la Ley Municipal

y  demás  disposiciones  aplicables.

ARTÍCULO 10.  Todo ingreso municipal,

cualquiera  que  sea  su  origen  o

naturaleza,  deberá  registrarse  por  la

Tesorería Municipal y formar parte de la

cuenta pública municipal.    ARTÍCULO

11.  Por  el  cobro  de  las  diversas

contribuciones a que se refiere esta Ley,

el  Municipio,  a  través  de  las  diversas

instancias  administrativas,  expedirá  el

comprobante  fiscal  debidamente

autorizado  por  el  Sistema  de

Administración Tributaria. ARTÍCULO 12.

Cuando  al  hacer  los  cálculos

correspondientes  resultarán  fracciones,

se  redondearán  al  entero  inmediato  ya

sea  superior  o  inferior.     TÍTULO

SEGUNDO.  IMPUESTOS. CAPÍTULO I.

DEL  IMPUESTO  PREDIAL.

ARTÍCULO  13. Son  objeto  de  este

impuesto, la propiedad o posesión de los

predios urbanos y rústicos ubicados en el

territorio  del  Municipio  y  de  las

construcciones  permanentes  edificadas

sobre los mismos.    ARTÍCULO 14. Son

sujetos de este impuesto los siguientes:

I.  Los propietarios,  poseedores civiles o

precarios de predios urbanos y rústicos

ubicados en el territorio del Municipio, y

II.  Los  fideicomitentes,  mientras  el

fiduciario  no  trasmita  la  propiedad.

ARTÍCULO  15. El  impuesto  predial  se

causará y pagará tomando como base el

valor  de los predios,  el  cual  será fijado

conforme lo disponen los artículos 177  y

178 del Código Financiero y demás leyes

aplicables en la materia,  de conformidad

con las tasas siguientes:

I. Predios Urbanos:

a) Edificados, 2.2 al millar, e
b) No edificados, 3.5 al millar.



II. Predios Rústicos, 1.6 al millar.

ARTÍCULO  16. Si  al  aplicar  las  tasas

anteriores en predios urbanos, resultare

un impuesto anual inferior a 2.20 UMA,

se cobrará  esta  cantidad  como mínimo

anual;  en  predios  rústicos,  la  cuota

mínima  anual  será  de  1.6  UMA.

ARTÍCULO 17. El plazo para el pago de

este impuesto vencerá el último día hábil

del  mes de marzo de 2019.  Los pagos

que  se  realicen  con  posterioridad  al

vencimiento  del  plazo  señalado  en  el

primer  párrafo  de  este  artículo,  estarán

sujetos  a  la  aplicación  de  recargos,

multas  y  en  su  caso  los  gastos  de

ejecución conforme a  lo  establecido  en

esta  Ley  y  en  el  Código  Financiero.

ARTÍCULO 18. Para la determinación del

impuesto  de  predios  cuya  venta  opere

mediante el sistema de fraccionamientos

o  condominios,  el  impuesto  se  cubrirá

por  cada  lote,  fracción,  departamento,

piso,  condominio,  vivienda o local,  y se

aplicarán las tasas correspondientes de

acuerdo  al  artículo  15  de  esta  Ley.

ARTÍCULO 19. Cuando haya transmisión

de bienes y ésta se maneje con valores

superiores  a  los  que  se  tienen

registrados  en  la  base  de  datos,  se

cobrarán  las  diferencias  de  impuesto

predial que resulten. ARTÍCULO 20. Por

el  formato  inicial  para  el  cobro  del

impuesto  predial  se  pagará  el

equivalente  a  1  UMA.  ARTÍCULO  21.

Los  contribuyentes  de  este  impuesto

tendrán  las  siguientes  obligaciones:  I.

Presentar  los  avisos  sobre  las

modificaciones que sufran sus predios o

construcciones,  con el  objeto de que el

Municipio  realice  la  actualización  del

valor  catastral  de  conformidad  con  el

procedimiento  establecido en la  Ley de

Catastro  del  Estado  de  Tlaxcala;  II.

Hacer las manifestaciones en los plazos

establecidos  en  la  Ley  de  Catastro  del

Estado de Tlaxcala, y  III. Proporcionar a

la Tesorería los datos o informes que le

sean  solicitados,  así  como  permitir  el

libre  acceso  a  los  predios  para  la

realización de los trabajos catastrales. En

caso  de  omisión  de  las  fracciones

anteriores,  se  harán  acreedores  a  las

multas  correspondientes  señaladas  en

esta  Ley.   ARTÍCULO  22.  Por  la

expedición  de  manifestaciones

catastrales se cobrará el equivalente a 2

UMA, por la reposición de manifestación

catastral,  3  UMA.  ARTÍCULO  23.  Los

propietarios  de  predios  que  durante  el

ejercicio fiscal del año 2019 regularicen

espontáneamente  el  pago del  impuesto

predial  de  sus  inmuebles,  mediante  su

inscripción  en  los  padrones

correspondientes, solo pagarán el monto

del  impuesto  predial  a  su  cargo

correspondiente al mismo ejercicio fiscal



2019, por lo que no pagarán el monto del

impuesto predial a su cargo por ejercicios

anteriores,  ni  los  accesorios  legales

causados.  En  el  caso  de  que  las

autoridades  del  municipio  descubran

inmuebles que no se encuentren inscritos

en los padrones correspondientes y que

no  sean  declarados  espontáneamente,

los  propietarios  o  poseedores  estarán

obligados al pago del impuesto predial de

los dos años anteriores en los términos

del  artículo  198  del  Código  Financiero.

ARTÍCULO  24. El  Ayuntamiento  se

reserva,  previo  acuerdo  de  cabildo

asentado  en  acta,  el  poder  conceder

subsidios  o  estímulos  hasta  por  un

máximo  del  cincuenta  por  ciento  del

importe  de  este  impuesto,  para  casos

justificados,  a  personas  de  la  tercera

edad  con  alguna  enfermedad  o

discapacidad.  CAPÍTULO  II.  DEL

IMPUESTO SOBRE TRANSMISIÓN DE

BIENES  INMUEBLES.  ARTÍCULO  25.

Son  sujetos  de  este  impuesto  las

personas físicas o morales que realicen

alguno de los actos siguientes: 

I. La  transmisión de la propiedad,
incluyendo  la  donación  y  la
aportación  a  toda  clase  de
sociedades,  asociaciones  y
fideicomisos;

II. La  celebración  de  promesa  de
compraventa  o  la  compraventa
con  reserva  de  dominio,  o  el
pacto  para  que  el  adquirente

entre en posesión del bien antes
de satisfacer el precio;

III. La dación en pago,  liquidación o
reducción  del  capital  social,  el
pago en especie  de utilidades o
dividendos  de  asociaciones  o
sociedades civiles o mercantiles; 

IV. La adjudicación  de los  derechos
al  heredero  o  legatario,  o  la
declaración de la usucapión;

V. La  cesión  de  los  derechos  de
posesión,  a  título  oneroso  o
gratuito;

VI. La enajenación de bienes a través
de fideicomiso o asociaciones en
participación,  en los  términos de
ley; 

VII. La constitución o transmisión de
usufructo o la nuda propiedad o
la  extinción  del  usufructo
temporal; 

VIII. La  transmisión  de  derechos
sobre  inmuebles  por  fusión  o
escisión  de  sociedades
mercantiles;

IX. La  permuta  de  bienes,  en  cuyo
caso se considerará  que existen
dos adquisiciones, y

X. La adquisición de la propiedad de
bienes  inmuebles  en  virtud  de
remate  judicial  o  por  haber
operado la usucapión. 

ARTÍCULO 26.  La  base  del  impuesto

será el valor que resulte mayor después

de aplicar lo señalado en el artículo 208

del Código Financiero, o cualquier avalúo

comercial  o  bancario, no  se  aceptarán

avalúos  practicados  por  el  Instituto  de



Catastro  de  Tlaxcala.  ARTÍCULO 27.

Este  impuesto  se  pagará  aplicando  la

tasa  del  2  por  ciento  a  la  base

determinada en términos de lo dispuesto

en el artículo que antecede.

I. Al efecto se concederá en todos
los  casos  una  reducción  de  la
base, que deberá ser equivalente
a  3.5  UMA  elevado  al  año,
siempre  y  cuando  el  pago  del
impuesto se realice dentro de los
plazos  previstos  en  el  primer
párrafo  del  artículo  28  de  esta
Ley;

II. Cuando  del  inmueble  formen
parte  varios  departamentos
habitacionales,  la  reducción  se
hará  por  cada  uno  de  ellos.  Lo
dispuesto en este párrafo solo es
aplicable a casa habitación;

III. En  los  casos  de  viviendas  de
interés social y popular, definidas
en  el  artículo  210  del  Código
Financiero,  la  reducción  será  de
15 UMA elevado al   año, con el
correspondiente  uso  de  suelo
como  lo  específica  la  Ley  de
Asentamientos  Humanos,
Ordenamiento  Territorial  y
Desarrollo Urbano del Estado de
Tlaxcala;

IV. Si al aplicar la tasa y reducciones
anteriores a la base, resultaré un
impuesto inferior a 15 UMA o no
resultare se cobrará esta cantidad
como mínimo de impuesto sobre
transmisión de dominio de bienes
inmuebles;

V. Por  operar  la  transmisión  de  la
propiedad  con  hipoteca
especificando en el aviso notarial
respectivo 2 UMA, y

VI. Por  la  contestación  de  avisos
notariales  se  cobrará  el
equivalente a 2 UMA. 

ARTÍCULO 28. El pago de este impuesto

deberá realizarse en el plazo de 15 días

hábiles  después  de  realizada  la

operación,  salvo  lo  previsto  en  los

artículos  212  y  213  del  Código

Financiero, casos en los cuales el pago

del  impuesto  deberá  efectuarse  dentro

de los plazos en ellos  señalados.  Si  el

impuesto  no  se  cubre  dentro  de  los

plazos  establecidos  en  el  párrafo  que

antecede,  se constituirá el  crédito fiscal

relativo,  más  las  actualizaciones,

recargos y multas que correspondan. En

todo  caso  los  bienes  sobre  los  que  se

realicen  los  actos  enumerados  en  el

artículo 25 de esta Ley, que generen este

impuesto,  quedarán  afectos

preferentemente  al  pago  del  mismo.

ARTÍCULO  29.  Por  la  notificación,

segregación  o  lotificación  de  predios,

rectificación de medidas, rectificación de

vientos,  rectificación  de  nombre  y/o

apellidos  del  propietario  o  poseedor  de

predio,  rectificación  de  ubicación  del

predio,  erección  de  construcción,

régimen de  propiedad en condominio  y

disolución  de  copropiedad  y  renuncia,

cancelación  o  extinción  de  usufructo,

cancelación de hipoteca; se cobrará, aun

presentando un aviso notarial en el que

se  contemplen  dos  o  más  actos,  por



cada  acto  de  los  enunciados  el

equivalente  a  1  UMA.  TÍTULO

TERCERO.

CUOTAS  Y  APORTACIONES  DE

SEGURIDAD  SOCIAL.  CAPÍTULO

ÚNICO. ARTÍCULO 30. En este apartado

se incluirán en su caso las contribuciones

establecidas en Ley a cargo de personas

que son sustituidas por el  Municipio en

cumplimiento de obligaciones fijadas por

la Ley en materia de seguridad social o a

las personas que se beneficien en forma

especial por servicios de seguridad social

proporcionadas por el  mismo Municipio.

TÍTULO  CUARTO.  CONTRIBUCIONES

DE  MEJORAS.  CAPÍTULO  ÚNICO.

ARTÍCULO  31.  El  objeto  de  las

contribuciones  de  mejoras  por  obras

públicas,  es  la  realización  de  obras

públicas  municipales  de  infraestructura

que  beneficien  en  forma  directa  a  la

población,  siendo  sujetos  de  esta

obligación los propietarios o poseedores

de los predios que sean beneficiados por

éstas. Se entiende que se benefician por

las  obras  públicas  municipales,  cuando

éstos  las  puedan  usar,  aprovechar,

descargar  o  explotar.  La  base para  las

contribuciones  de  mejoras  por  obras

públicas  serán  las  aportaciones  que

realicen los beneficiarios de éstas o en

su  caso  las  que  se  determinen  por  el

Ayuntamiento  de  conformidad  con  los

comités de obras.  TÍTULO QUINTO. DE

LOS  DERECHOS.  CAPÍTULO  I.

AVALÚOS DE PREDIOS A SOLICITUD

DE  SUS  PROPIETARIOS  O

POSEEDORES.  ARTÍCULO  32. .  Por

avalúos de predios en general, a solicitud

de  los  propietarios  o  poseedores  y  de

acuerdo  al  artículo  176  del  Código

Financiero,  se  cubrirán  los  derechos

correspondientes  de  acuerdo  con  las

siguientes:

TASAS.

I. Con  valor  hasta  de  $  5,000.00,

3.2 UMA;
II. De  $5,000.01  a  $10,00.00,   4.2

UMA;
III. De $10,000.01 a $20,000.00, 5.75

UMA, y
IV. De $20,000.01 en adelante. 6.50

UMA.

Los  avalúos  para  predios  urbanos  o

rústicos tendrán vigencia de un año.

CAPÍTULO II. SERVICIOS PRESTADOS

POR LA PRESIDENCIA MUNICIPAL EN

MATERIA DE DESARROLLO URBANO

Y OBRAS  PÚBLICAS.  ARTÍCULO  33.

Los  servicios  prestados  por  la

Presidencia  Municipal  en  materia  de

desarrollo  urbano  y  obras  públicas,  se

pagarán de la siguiente manera:



I. Por  alineamiento  del  inmueble
sobre el frente de la calle:

a) Hasta  15  m.l.,  1.00

UMA.
b) De 15.01  a  25.00  m.l.,  1.25

UMA.
c) De 25.01  a  50.00  m.l.,  1.50

UMA.
d) De 50.01  a  75.00  m.l.,  2.00

UMA.
e) De  75.01  a  100  m.l.,  3.00

UMA.
f) Por  cada  metro  o  fracción

excedente  del  límite  anterior,  se
pagará 0.50 de un UMA.

II. Por  el  otorgamiento  de licencias
de  construcción,  de
remodelación,  de  obra  nueva,
ampliación,  así  como  por  el
otorgamiento de la constancia de
terminación  de  obra,  la  revisión
de  las  memorias  de  cálculo
descriptivas, revisión del proyecto
y demás documentación relativa:

a) De  bodegas  y  naves
industriales: 0.20 de un UMA,
por m2.

b) De  locales  comerciales  y
edificios:  0.20  de  un  UMA,
por m2.

c) De  casas  habitación  por  m2

de  construcción,  se  aplicará
la siguiente tarifa:

1. De interés social: 0.15
de un UMA.

2. Tipo medio: 0.20
de un UMA.

3. Tipo residencial: 0.75
de un UMA.

d) Por la instalación o colocación de

estructuras  de  anuncios
espectaculares o luminosos: 0.74
de  un   UMA por  m2,  sin  que  la
licencia de construcción implique
el permiso para publicación en los
mismos; 

e) Por  Instalación  de  postes,
transformadores,  gabinetes  o
equipamiento de cualquier tipo de
la  Comisión  Federal  de
Electricidad y Telmex pagarán por
unidad  15  UMA  y  en  caso  de
sustitución 7 UMA.

f) Para instalación de cualquier tipo
de estructura que soporte equipo
de telefonía celular y sistemas de
comunicación  se  pagarán  170
UMA.

g) Los permisos para la construcción
de  bardas  perimetrales,  se
aplicará la siguiente tarifa:

1. Hasta 3 metros de alto,  0.50  de
un UMA por  m.l, y

2. De  3.01  metros  de  alto  en
adelante, 0.75 de un UMA  por
m.l.

h) Para  demolición  de  casa
habitación,  barda,  banqueta,
pavimento y reparación, 1  UMA
por m.l. o m2.

i) Permiso  para  conexión  de
drenaje,  se  aplicará  la  siguiente
tarifa:

1. Drenaje de calles de adoquín:

a) De  0  a  2  metros  de
profundidad, 8.20 de un UMA.

b) De 2.01 a 4.00 metros de



profundidad, 16.50 de un UMA.
c) De  4.01  metros  de

profundidad  en adelante, 25.00 de
un UMA.

2. Drenaje de calles de concreto:

a) De  0  a  2  metros  de
profundidad, 14.50 de un UMA.

b) De 2.01 a 4.00 metros de
profundidad, 29.00 de un UMA.

c) De  4.01  metros  de
profundidad   en  adelante,  43.50
de un UMA.

3. Drenaje  de  calles  con  carpeta
asfáltica:

a) De  0  a  2  metros  de
profundidad, 12.50 de un UMA.

b) De 2.01 a 4.00 metros de
profundidad, 25.00 de un UMA.

c) De  4.01  metros  de
profundidad  en adelante, 50.00
de un UMA.

j) Otros  rubros  no  considerados,
11.35 por ciento de un UMA, por
m.l., m² o m³, según sea el caso.

k) Tratándose  de  unidades
habitacionales  del  total  que
resulte se incrementará en un 15
por  ciento  por  cada  nivel  de
construcción.

l) De instalaciones y reparación de
servicios  y  otros  rubros  no
considerados  y  realizados  por
empresas,  15  por  ciento  de  un
UMA, por m.l. o m³, según sea el
caso.

m) Por el otorgamiento del dictamen
para la  construcción de  capillas,
monumentos  y  gavetas  en  los

cementerios del Municipio:

1. De capillas,  2.30 UMA,
y

2. Monumentos y gavetas,
1.20 UMA.

n) Por la constancia de terminación
de obra, 5.50 UMA.

o) Por la revisión del proyecto: casa
habitación, 5.50 UMA, y edificios
10 UMA.

El  cobro  de  estos  derechos  se  hará

indistintamente  a  los  propietarios  o

poseedores  del  inmueble  y  a  los

organismos o empresas que ejecuten las

obras contenidas en los incisos h) e i) de

la   fracción  II;  como  requisito  para  el

otorgamiento del permiso o licencia para

ejecutar  ruptura  en  la  vía  pública  será

necesario  que  el  solicitante  deposite,

ante  la  autoridad  municipal,

correspondiente, fianza de por lo menos

el  doble  del  valor  del  costo  de  la

reparación, la cual deberá ser liberada o

devuelta  durante  los  siguientes  3  días

hábiles siguientes a la comprobación de

la reparación. Independientemente de las

licencias de que se trate, será a cargo de

la  Dirección  de  Obras  Municipales  la

restauración  de  la  vía  pública  la  que

deberá ejecutarse dentro de los 3 hábiles

días  siguientes  a  la  terminación  de  la

obra que hubiere motivado la ruptura. De



no ser así,  se hará efectiva la  fianza a

favor  de  la  Tesorería  Municipal,  así

mismo se deberá pagar anualmente a 1

UMA por m.l. o fracción.

III. Por  el  otorgamiento  de licencias
para  construcción  de
fraccionamientos,  sobre  el  costo
de los trabajos de urbanización se
pagará el 5 por ciento.

El  pago  que  se  efectúe  por  el

otorgamiento  de  este  tipo  de  licencias,

comprenderá  lo  dispuesto  en  el  Título

Décimo,  de  la  Ley  de  Asentamientos

Humanos,  Ordenamiento  Territorial  y

Desarrollo  Urbano  del  Estado  de

Tlaxcala.

IV. Por  el  otorgamiento  de licencias
para  dividir,  fusionar,  lotificar  y
segregar:

a) Hasta de 250 m², 6 UMA;
b) De 250.01 m² hasta 500 m², 9

UMA;
c) De 500.01 m² hasta 1000 m²,

13.5 UMA;
d) De 1000.01 m² hasta 10,000

m², 22.5 UMA,  e
e) De 10,000.01 m² en adelante,

además de la tarifa señalada en
el  inciso  anterior  pagarán  2.20
UMA por cada hectárea o fracción
que excedan.

V. Por el dictamen de uso de suelo,
se aplicará la tarifa siguiente, por
m2 o  m.l:

a) Para  vivienda,  0.15  de  un
UMA;

b) Para  uso  comercial  y/o
servicios, 0.25 de un UMA;

c) Para uso industrial, 0.30 de un
UMA;

d) Para   división  o  fusión  de
predios  sin  construcción,  0.10
de un UMA;

e) Para  la  división  o  fusión  de
predios con construcción, 0.17
de un UMA, y

f)      Para la ampliación de red
de  energía  eléctrica  o
telefonía:

1. Para  particulares,  de  0.15  a
0.25 de un UMA, y

2. Para empresas, de 0.25 a 0.50
de un UMA.

VI. Por  constancias  de  servicios
públicos, se pagará:

a)   Para casa habitación, 2 UMA,
e

b) Por comercios y/o industrias, 3
UMA.

VII.  Por la constancia de antigüedad:

a) De  antigüedad  de  hasta  10
años, 1.5 UMA, e

b) De antigüedad de 11 años en
adelante, 3.0 UMA.

VIII. Por  la  constancia  de
urbanización:

a) De predios rústicos, 2 UMA, e
b) De predios urbanos, 3 UMA.

IX. Por la constancia de ubicación de
predio, 2 UMA;

X. Por  constancia  con  vigencia  de



un ejercicio fiscal, de:

a) Perito, 10.7 UMA;
b) Responsable de obra, 11 UMA,

e
c) Contratista, 15 UMA.

XI. Por la regularización de las obras
de  construcción  ejecutadas  sin
licencia,  se  cobrará  el  2.0  por
ciento adicional al importe de las
tarifas  correspondientes  a  obras
nuevas.  El  pago  deberá
efectuarse  sin  perjuicio  de  la
adecuación  o  demolición  que
pueda resultar por construcciones
defectuosas  o  un  falso
alineamiento, y

XII. La asignación del  número oficial
de  bienes  inmuebles  causará
derechos  de  acuerdo  con  la
siguiente:

a) Predios destinados a vivienda,
1 UMA, e

b) Predios destinados a industrias
o comercios, 2 UMA.

ARTÍCULO 34. La vigencia de la licencia

de  construcción  será  de  6  meses,

prorrogables a 6 meses más; por lo cual

se cobrará el 50 por ciento de lo pagado,

siempre y cuando no se efectúe ninguna

variación  en  los  planos  originales  y  se

solicite  dentro  de  los  diez  días  hábiles

anteriores  a  su  vencimiento.  Los

interesados  podrán  solicitar  licencia  de

construcción  por  etapas  y  en  tal  caso,

sólo  se  pagarán  los  derechos

correspondientes  a  cada  etapa.

ARTÍCULO  35. La  obstrucción  de  los

lugares  públicos  con  materiales  para

construcción,  escombro  o  cualquier

objeto sobre la banqueta que no exceda

el frente del domicilio del titular, causará

un derecho de 1 UMA, por cada día de

obstrucción. El permiso para obstruir las

vías  y  lugares  públicos  con  materiales

para construcción, escombro o cualquier

otro  objeto  sobre  la  banqueta,  no  será

por  más  de  3  días  de  obstrucción,

siempre y cuando no exceda el frente de

la propiedad; cuando exceda el frente de

la propiedad causará un derecho de 1.50

de un UMA, por cada día de obstrucción.

Quien obstruya los lugares públicos, sin

contar  con  el  permiso  correspondiente,

pagará  2 UMA  por día de obstrucción.

En caso de persistir la negativa de retirar

los materiales, escombro o cualquier otro

objeto que obstruya los lugares públicos

durante un plazo mayor de 48 horas, la

Presidencia  Municipal  podrá  retirarlos

con  cargo  al  infractor,  quien  pagará

además  la  multa  correspondiente,

especificada en el artículo 72 fracción XI

de esta Ley. 

Presidenta:  Se pide al  Diputado  Jesús

Rolando Pérez Saavedra  continúe con

la lectura.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO

JESÚS ROLANDO PÉREZ

SAAVEDRA



Con su permiso Presidenta. ARTÍCULO

36.  Las  personas  físicas  o  morales

dedicadas al ramo de la construcción que

deseen  inscribirse  al  padrón  de

contratistas  que  participaran  en  los

procesos  de  adjudicación  de  las  obras

que lleve a cabo el  Municipio,  pagarán

por  dicha  inscripción  15  UMA.  Por  las

bases para  los  concursos o licitaciones

de la obra pública que se realicen en el

Municipio,  independientemente  de  los

recursos  con  que  ésta  se  ejecute,

pagarán  derechos  conforme  a  la

siguiente: TARIFA

CAPÍTULO  III.  SERVICIOS

PRESTADOS  POR  LA  PRESIDENCIA

MUNICIPAL  EN  MATERIA  DE

ECOLOGÍA  Y  PROTECCIÓN  CIVIL.

ARTÍCULO  37.  Por  los  servicios  que

preste  la  Presidencia  Municipal  en

materia  Protección  Civil  de  acuerdo  al

Reglamento  de  Protección  Civil  del

Municipio  de  Totolac  y  la  Ley  de

Protección  Civil  para  el  Estado  de

Tlaxcala:

I. Por  el  dictamen  de  Protección
Civil, según el grado de riesgo:

a) Comercios, 5 UMA.
b) Industrias, 50 UMA.
c) Hoteles, 20 UMA.
d) Servicios, 30 UMA.

e) Establecimientos  dedicados  a
la  venta  de  bebidas
alcohólicas, 25 UMA.

 
II. Constancia  de  seguridad  y

estabilidad estructural, de 2  a 11
UMA.

ARTÍCULO 38. El Municipio percibirá por

concepto  de  derechos  en  materia  de

ecología, lo siguiente: I. Por permiso para

llevar a cabo derribo de árboles, 5 a 10

UMA  por  cada  árbol  en  propiedad

particular,  y  cuando  constituyan  un

peligro  para  los  ciudadanos  y  sus

propiedades,  obstruyan la  vía pública o

no  permita  el  paso  a  los  transeúntes.

ARTÍCULO 39. Para que los particulares

o  las  empresas  transportistas  de

materiales pétreos puedan llevar a cabo

el  aprovechamiento  o  la  explotación de

minerales o sustancias no reservadas a

la  Federación  y  al  Estado,  que

constituyan  depósitos  de  naturaleza

semejante a  los  componentes  de

terrenos,  tales  como rocas  o  productos

de  su  fragmentación  destinados  a  la

construcción  y  a  la  elaboración  de

elementos  prefabricados,  requerirán  el

permiso  necesario  autorizado  por  la

TIPO DE ADJUDICACIÓN CUOTA

Adquisición directa 3.14
UMA

Invitación a cuando menos
3 contratistas

5.23
UMA

Licitación pública 15.69
UMA



Coordinación  General  de  Ecología  del

Estado  y  la  Dirección  de  Ecología  del

Municipio,  la  cual  llevará  a  cabo  el

estudio  de  afectación  al  entorno

ecológico  y  de  no  constituir

inconveniente, el cual tendrá un costo de

0.25 a 1 UMA por cada m3 de material

disponible, para extraer, considerando la

extensión  del  terreno  y  las  condiciones

en las que se realice la extracción. Esta

disposición  se  aplicará  también  en  los

casos de ampliación de la vigencia de los

permisos  de  extracción  otorgados  con

anterioridad.  Cuando  el  permiso  sea

solicitado  por  una  constructora  y  el

material  sea extraído por ésta, la cuota

se incrementará a 1 UMA, por cada m3 a

extraer.  CAPÍTULO  IV.  SERVICIOS

PRESTADOS  POR  EL  JUZGADO

MUNICIPAL.  ARTÍCULO  40.  El

Municipio  percibirá  por  los  servicios

prestados  por  el  Juzgado  Municipal,  lo

siguiente:

I. Por la expedición de constancias
de  posesión  de  predios,  y
rectificación de medidas,  de 5  a
10 UMA, considerando el tipo de
predio y su ubicación;

II. Por  la  expedición  de  otras
constancias, de 1 a 2 UMA;

III. Por  la  expedición  de boletas  de
libertad  de  vehículo,  de  2  a  5
UMA;

IV. Por  contratos de compraventa, 5
UMA,  y

V. Por deslinde de terrenos:

a) De 1 a 500 m²:
1. Rústicos, 2.2 UMA, y
2. Urbano, 5.5 UMA.

b) De 500.01  a 1,500 m²:
1. Rústicos, 4 UMA,  y
2. Urbano, 8 UMA.

c) De 1,500.01 a 3,000 m²:
1. Rústico, 6 UMA, y
2. Urbano, 12 UMA.

d) Además  de  la  tarifa
señalada  en  el  inciso
anterior,  se  cobrará  0.50
de un UMA por cada 100
m² adicionales.

CAPÍTULO  V.  DE  LAS  FALTAS  AL

REGLAMENTO  DE  TRÁNSITO  DEL

MUNICIPIO DE TOTOLAC.  ARTÍCULO

41. Para  el  cobro  de  las  infracciones

levantadas  a  los  motociclistas,  a  los

conductores  del  transporte  público  de

pasajeros  local  o  foráneo,  a  los

conductores  del  transporte  escolar

público y particular, a los conductores de

transporte  de  carga público  y  particular

local o foráneo,  y a los conductores de

vehículos  y  remolques  en  general  se

aplicará  las  sanciones  por  faltas  al

Reglamento de Tránsito del Municipio de

Totolac.   CAPÍTULO  VI.  POR  LA

EXPEDICIÓN  O  REFRENDO  DE

LICENCIAS  DE  FUNCIONAMIENTO.

ARTÍCULO 42.  Las  cuotas  para  la

expedición  o  refrendo  de  licencias  de

funcionamiento  a  establecimientos

comerciales,  de servicios e industriales,

sin  venta  de  bebidas  alcohólicas,



conocidos  como  giros  blancos  serán

fijadas por el Ayuntamiento por conducto

de la Tesorería Municipal entre los límites

mínimo  y  máximo,  tomando  en  cuenta

las circunstancias y condiciones de cada

negociación en lo particular,  tales como

la ubicación, calidad de las mercancías o

servicios,  tipo  de  instalaciones  o  la

declaración anual del ejercicio inmediato

anterior  o  las  que  comprendan  el

ejercicio,  sin  que  en  ningún  caso  el

monto sea menor al mínimo establecido

en el catálogo de giros comerciales que

se integra a la presente Ley como anexo

uno.  Por  la  autorización  de  refrendo

anual  de  las  Licencias  de

Funcionamiento  para  los

establecimientos  enunciados  en  el

catálogo anexo, se cobrará un mínimo de

5 UMA, hasta un máximo de 100 UMA.

ARTÍCULO 43. Por cambio de domicilio

del  dictamen  de  establecimientos

comerciales  con  la  previa  solicitud  y

autorización de la Tesorería Municipal se

cobrará el 25 por ciento de los mínimos

establecidos  como  pago  inicial.

ARTÍCULO  44.  Por  cambio  de

propietario  del  dictamen  de

establecimientos comerciales se cobrará

como nueva expedición.  ARTÍCULO 45.

Por  cambio  de  razón  social,

considerando el mismo giro y propietario

del  dictamen  para  establecimientos

comerciales se cobrará el 10 por ciento

de los mínimos establecidos como pago

inicial.    ARTÍCULO 46. Por cambio de

giro  del  dictamen  de  establecimientos

comerciales  con  la  previa  solicitud  y

autorización de la Tesorería Municipal se

cobrará el 25 por ciento de los mínimos

establecidos  como  pago  inicial.

ARTÍCULO  47.  Las  autoridades

municipales,  a  petición  de  la  parte

interesada  podrán  otorgar  permisos

provisionales, con vigencia desde un día

y  hasta  180  días,  dentro  del  ejercicio

fiscal,  exigiendo  el  cumplimiento  de  las

normas  y  acuerdos  que  se  fijen  en  la

presente Ley y otros ordenamientos.    La

cuota  por  permisos  provisionales,

inscritos  en  el  padrón  municipal  de

negocios,  se  cobrará  de  manera

proporcional  al  número  de  días  de

vigencia,  de  acuerdo  a  las  tarifas

anteriores,  pero  no  serán menores  a  1

UMA.  ARTÍCULO 48.  La expedición de

las  licencias  antes  señaladas,  deberá

solicitarse  dentro  de  los  treinta  días

siguientes  a  la  apertura  del

establecimiento,  misma  que  tendrá

vigencia de un año fiscal.     El refrendo

de  dicha  licencia  deberá  realizarse

dentro  de  los  tres  primeros  meses  de

cada año. Para el caso de los permisos

temporales  o  provisionales  estos  se

solicitarán  antes  de  iniciar  actividades.

Por  el  canje del  formato de licencia de

funcionamiento,  cincuenta por ciento de



un  UMA,  y  I.  Por  la  reposición  por

pérdida  del  formato  de  licencia  de

funcionamiento,  3  UMA,  más  el  acta

correspondiente,  levantada  ante  el

Ministerio Público autoridad competente.

ARTÍCULO  49.   El  otorgamiento  de

autorización  inicial,  eventual  y  refrendo

de  licencias  de  funcionamiento  para

establecimientos  comerciales  con  venta

de  bebidas  alcohólicas,  es  de

competencia  estatal,  por  lo  que  el

Ayuntamiento se sujetará a lo dispuesto

en  los  artículos  155,  155-A y  156  del

Código Financiero. CAPÍTULO VII.  POR

EL  USO  DE  LA  VÍA  Y  LUGARES

PÚBLICOS. ARTÍCULO 50. Es objeto de

este derecho el uso de la vía pública o

plazas,  por  comerciantes  ambulantes,

con puestos fijos o semifijos, así como el

ocupar la vía pública y los lugares de uso

común para estacionamiento de acuerdo

al  Reglamento  respectivo.  Son  bienes

dedicados  a  un  uso  común,  las  calles,

avenidas,  callejones,  andadores,

parques,  jardines,  estacionamientos,

zonas  verdes  y  banquetas,  en  general

toda  zona  destinada  a  tránsito  de

público.  ARTÍCULO 51.  Están obligados

al pago del derecho de ocupación y uso

de la vía pública o de otros lugares de

uso  común,  las  personas  físicas  o

morales que hagan uso de la vía pública

o  plazas  para  ejercer  el  comercio,  o

quienes  ocupen  la  vía  pública  y  los

lugares  de  uso  común  para

estacionamiento.  ARTÍCULO  52.  Las

personas  físicas  o  morales  esta

obligadas al  pago de los  permisos que

concede  la  autoridad  municipal  por  la

utilización de la vía y lugares públicos, de

acuerdo a la tarifa siguiente:

a) Por la ocupación de la vía pública
para el ejercicio del comercio fijo,
de 0.60 a 5 UMA por m2 por día.

b) Permisos  temporales  para  la
exhibición y venta  de mercancía
por  comerciantes  semifijos  y
estacionamiento,  de  0.50  a  2.5
UMA por m2. No excederán de 30
días  y  serán  pagados
mensualmente  dentro  de  los
primeros 5 días hábiles  del  mes
en que se inicien operaciones o
cuando  se  genere  la  situación
jurídica o de hecho que dé lugar a
la aplicación del artículo. En caso
de  no  cumplir  con  el  pago
puntual, el permiso causará baja.

c) Por los permisos para el ejercicio
del  comercio  ambulante,
exhibición y venta  de mercancía
solo durante eventos especiales,
días feriados  y días de tianguis,
únicamente en las zonas, días y
horarios  que  la  autoridad
establezca,  quienes  están
obligados  al  pago  de  0.50  a  10
UMA por m2 por día.

d) Permisos  temporales  para  el
establecimiento  de  diversiones,
espectáculos  hasta  por  10  días,
causará los derechos de 5  a 15
UMA, por m2 por día.  



CAPÍTULO VIII.  POR LA EXPEDICIÓN

O REFRENDO DE LICENCIAS  PARA

LA  COLOCACIÓN  DE  ANUNCIOS

PUBLICITARIOS.  ARTÍCULO  53.  El

Municipio  expedirá  las  licencias  y

refrendos  para  la  colocación  de

anuncios,  carteles  o  realizar  publicidad;

mismas que se deberán solicitar cuando

las personas físicas o morales que por sí

o  por  interpósita  persona  coloquen  en

bienes  del  dominio  público  o  privado

susceptibles de ser observados desde la

vía pública o lugares de uso común, que

anuncien  o  promuevan  la  venta  de

bienes  o  servicios,  respetando  la

normatividad  aplicable  emitida  por  el

Instituto  Nacional  de  Antropología  e

Historia y por la Coordinación General de

Ecología del Estado, las características,

dimensiones  y  procedimiento  para  su

construcción contenidas en el permiso de

instalación expedido por la dirección de

obras públicas, así como el plazo de su

vigencia.  ARTÍCULO  54.  Por  los

dictámenes  de  beneficio,  se  causarán

derechos  de  conformidad  con  la

siguiente:

T A R I F A.

I. Por la expedición del dictamen de
beneficio  para  anuncios
publicitarios, de 2.20 a 5.51 UMA,
por el período de un año;

II. Por la continuación del dictamen

de  beneficio  anual  a  que  se
refiere la fracción anterior, de 1.5
a 2.20 UMA;

III. Anuncios adosados, pintados y/o

murales, por m2 o fracción:

a) Expedición  de  licencia,   3
UMA, e

b) Refrendo  de  licencia,   2
UMA.

En el caso de contribuyentes eventuales

que  realicen  las  actividades  a  que  se

refieren  las  fracciones  anteriores,

deberán pagar 1.5 UMA.

IV. Estructurales, por m2 o fracción:

a) Expedición  de  licencia,  7
UMA, e

b) Refrendo de licencia, 5 UMA.

V. Luminosos por m2 o fracción:

a) Expedición  de  licencias,
13.23 UMA, e

b) Refrendo  de  licencia,  10
UMA.

ARTÍCULO  55.  No  se  causarán  estos

derechos,  por  los  anuncios  adosados,

pintados  y  murales  que  tenga  como

única  finalidad  la  identificación  del

establecimiento comercial o de servicios,

cuando  éstos  tengan  fines  educativos,

culturales  o  políticos.  Las  personas

físicas  y  morales  deberán  solicitar  la



expedición de la licencia antes señaladas

dentro de los 5 días siguientes a la fecha

en que se dé la  situación jurídica o de

hecho, mismas que tendrá una vigencia

de un año fiscal, y de 8 días tratándose

de publicidad  fonética  a  bordo  de

vehículos. Serán responsables solidarios

en  el  pago  de  estos  derechos,  los

propietarios o poseedores de predios, o

construcciones en los que se realicen los

actos  publicitarios,  así  como  los

organizadores de espectáculos, eventos

deportivos  y  dueños  de  vehículos

automotores  de  servicio  público  o

privado, así como los no considerados en

este artículo. No causarán los derechos

establecidos  en  este  Capítulo,  la

publicidad y propaganda de los partidos

políticos  que  quedará  sujeta  a  lo  que

establece  la  Ley  de  Instituciones  y

Procedimientos  Electorales  para  el

Estado de Tlaxcala y la Ley General de

Instituciones  y  Procedimientos

Electorales.  Queda  exenta  también  la

que realice la Federación, el Estado y el

Ayuntamiento.  El  refrendo  de  dicha

licencia deberá realizarse dentro de los

tres  primeros  meses  de  cada  año.

CAPÍTULO  IX.  EXPEDICIÓN  DE

CERTIFICACIONES  Y  CONSTANCIAS

EN  GENERAL.  ARTÍCULO  56.  Por  la

expedición  de  certificaciones  o

constancias,  se  causarán  derechos  de

acuerdo con la siguiente:

T A R I F A

I. Por  búsqueda  y  copia  simple  de
documentos,  1  UMA,  por  las
primeras  diez  y  un  quinto  de
UMA, por cada foja adicional;

II.Por la expedición de certificaciones
oficiales, 2 UMA;

III. Por  la  expedición  de  las
siguientes constancias, 2 UMA;

a) Constancia de radicación.
b) Constancia  de  dependencia

económica.
c) Constancia de ingresos.
d) Constancia de identidad.
e) Constancia de modo honesto de

vivir.
f) Constancia de concubinato.
g) Constancia de madre soltera,
h) Constancia  de  domicilio

conyugal.
i) Constancias de inscripción o no

inscripción de predios.

IV. Por  expedición  de  otras
constancias, de 2 a 3 UMA.

CAPÍTULO  X.  POR  EL  SERVICIO  DE

LIMPIA.  ARTÍCULO  57.  El  servicio  de

recolección, transporte y disposición final

de  desechos  sólidos,  efectuado  por  la

Presidencia  Municipal,  causará  un

derecho  anual  a  los  poseedores  y/o

propietarios  de  bienes  inmuebles  de

acuerdo con la siguiente:

T A R I F A



a) Comercios y servicios, de 7 a 10
UMA, por viaje.

b) Industrias, de 12 a 20 UMA, por
viaje.

c) Instalaciones deportivas,  feriales,
culturales  y  demás  organismos
que  requieran  el  servicio  dentro
de la ciudad y periferia urbana, 5
UMA, por viaje.

d) Por retiro  de escombro,  5  UMA,
por viaje.

e) A los propietarios y/o poseedores
de  bienes  inmuebles,  20  por
ciento de un UMA, sin perjuicio de
cobrar recargos.

En el caso del inciso e), el cobro se hará

al  momento  del  pago  del  impuesto

predial.  Para los incisos a) y b), el pago

de  este  derecho  se  hará  en  el  primer

bimestre  del  ejercicio  fiscal,  tratándose

de  establecimientos  con  operaciones

regulares.  Cuando se trate de inicio de

operaciones  se  pagará  al  tramitar  la

licencia correspondiente.  ARTÍCULO 58.

El servicio de limpieza de lotes baldíos,

propiedad  de  particulares,  lo  podrá

realizar  la  Dirección  de  Servicios

Públicos,   y  en  tal  caso  cobrará  una

cuota equivalente a 2.00 UMA por m3 de

basura recolectada.  ARTÍCULO 59.  Por

la limpieza de los frentes y fachadas de

predios,  propiedad  de  particulares,  que

colinden  con  la  vía  pública  y  muestre

ostensibles  señales  de  insalubridad

pública,  la  Dirección  de  Servicios

Públicos  podrá  limpiarlos,  cobrando  a

sus propietarios una cuota de 1.00 UMA

por  cada  ocasión  que  lo  amerite.

ARTÍCULO  60.  Por  las  autorizaciones,

permisos  o  concesiones  para  la

recolección, almacenamiento, transporte,

reúso, reciclaje, tratamiento y disposición

final  de  residuos  sólidos  urbanos  se

cobrará  10  UMA  por  cada  6  meses.

CAPÍTULO XI.  POR EL SERVICIO DE

PANTEONES.  ARTÍCULO  61. Por  el

servicio  de  conservación  y

mantenimiento  de  los  cementerios

ubicados  en  el  Municipio,  se  pagará

anualmente 1 UMA, por fosa, tratándose

de  fosas  nuevas  2  UMA,  a  los

contribuyentes cuando estos soliciten la

expedición de acta de defunción, en las

comunidades  es  importante  que

consideren los usos y costumbres por los

que se rija la vida interna de cada una.

ARTÍCULO  62. Por  el  servicio  de

conservación  y  mantenimiento  de  los

cementerios ubicados en las localidades

del  Municipio,  los  Presidentes  de

Comunidad,  previo  acuerdo  del

Ayuntamiento,  podrán  cobrar  este

servicio  en  forma  equitativa  y

proporcional  a  las  circunstancias

específicas que concurran en cada caso,

considerando los usos y costumbres que

rijan  la  vida  interna  del  Municipio,

expidiendo  el  recibo  oficial

correspondiente  y  concentrando  los



importes  e  informes  respectivos  a  la

Tesorería  Municipal.  CAPÍTULO  XII.

POR  SERVICIOS  DE  ALUMBRADO

PÚBLICO. ARTÍCULO 63.  El objeto de

este derecho es la prestación del servicio

de alumbrado público para los habitantes

del  Municipio.  Se  entiende  por  servicio

de  alumbrado  público  a  los  derechos

fiscales que se pagan con el carácter de

contraprestación  por  parte  de  las

personas físicas o morales que obtengan

un  beneficio  en  sus  inmuebles,  sea

propietario,  poseedor,  tenedor  o

beneficiario  del  mismo,  por  el  uso  y

aprovechamiento de las luminarias y sus

accesorios, y que el Municipio otorga a la

comunidad en calles,  plazas,  jardines y

otros  lugares  de  uso  común.  La  tarifa

correspondiente  al  derecho  de

alumbrado público, se causará y deberá

pagarse,  aplicando  al  consumo  de

energía  eléctrica  de  cada  usuario,  en

base  a  los  porcentajes  que  a

continuación  se  establecen  respecto  al

tipo de consumo de energía eléctrica:

Los propietarios o poseedores de predios

rústicos  o  urbanos  que  no  estén

registrados  en  la  Comisión  Federal  de

Electricidad,  pagarán la  tarifa resultante

mencionada  en  la  tabla  anterior,

mediante  el  recibo  que  para  tal  efecto

expida  la  Tesorería  Municipal.  El

Ayuntamiento  celebrará  el  convenio

respectivo  con  la  Comisión  Federal  de

Electricidad  para  que  ésta  aplique  el

cobro individual a través del recibo que

expida,  conforme  a  los  porcentajes

contenidos  en  la  tabla  anterior;  con  el

monto recaudado al mes esta se cobrará

el  costo  de  energía  consumida,  y  el

excedente  será  devuelto  al  Municipio

para  que  éste  lo  aplique  en  el

mantenimiento  y  administración  del

Sistema  de Alumbrado  Público.

ARTÍCULO  64.  La  Tesorería  Municipal

deberá solicitar a la Comisión Federal de

Electricidad el padrón de usuarios de la

jurisdicción  municipal  y  los  derechos

cobrados a cada uno de ellos durante los

ejercicios fiscales anteriores, a efecto de

hacer  los  ajustes  presupuestarios

correspondientes.

Presidenta: Se pide a la Diputada María

de Lourdes Montiel Ceron continue con

la lectura.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA

MARÍA DE LOURDES MONTIEL

CERON

TIPO TARIFA
(%)

Domestico 6.5

Comercial 6.5

Baja tensión 6.5

Servicio  general  de  alta
tensión

2.0

Servicios  especiales,
voltaje de más de 66 kw

2.0



CAPÍTULO XIII.  POR LOS SERVICIOS

QUE  PRESTEN  LOS  ORGANISMOS

PÚBLICOS  DESCENTRALIZADOS  DE

LA  ADMINISTRACIÓN  MUNICIPAL.

ARTÍCULO 65.  Las cuotas que apruebe

su órgano de gobierno, las que deberán

ser  fijadas  en  UMA,  y  debidamente

publicadas  en  el  Periódico  Oficial  del

Gobierno del Estado.     TÍTULO SEXTO.

PRODUCTOS.     CAPÍTULO  I.

ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES

E  INMUEBLES    PROPIEDAD  DEL

MUNICIPIO.     ARTÍCULO  66.  Los

productos que obtenga el  Municipio por

concepto  de  la  enajenación  de  bienes

muebles  e  inmuebles  propiedad  del

mismo,  se  registrarán  en  la  cuenta

pública de acuerdo con el monto de las

operaciones  realizadas,  siempre  y

cuando  el  Ayuntamiento  apruebe  la

enajenación  de  los  mismos  por  interés

público y el Congreso del Estado autorice

las operaciones.    CAPÍTULO II.  POR

EL  ARRENDAMIENTO  DE  BIENES

INMUEBLES    PROPIEDAD  DEL

MUNICIPIO.     ARTÍCULO  67.  El

arrendamiento  de  bienes  inmuebles

municipales,  que  son  del  dominio

público, se regularán por lo estipulado en

los contratos respectivos y las tarifas de

los  productos  que  se  cobren  serán

fijados  por  el  Ayuntamiento,  según  el

reglamento de uso del inmueble del que

se  trate,  con  base  a  la  superficie

ocupada, al lugar de su ubicación y a su

estado  de  conservación,  mismos  que

deberán  hacerse  del  conocimiento  del

Congreso  del  Estado.     Los

subarrendamientos que se realicen sin el

consentimiento  del  Ayuntamiento  serán

nulos  y  se  aplicará  una  multa  al

arrendatario,  que en ningún caso podrá

ser inferior a 20 UMA.    CAPÍTULO III.

OTROS PRODUCTOS.    ARTÍCULO 68.

Los  productos  provenientes  de

establecimientos  o  empresas

administradas  por  el  Municipio  se

sujetarán  a  lo  establecido  en  los

contratos o actos jurídicos celebrados al

respecto, mismos que serán sancionados

por el Congreso del Estado. Los ingresos

correspondientes  se  pagarán  en  la

Tesorería  Municipal;  las  operaciones

realizadas,  su  contabilidad  y  los

productos obtenidos, deberán informarse

mensualmente  a  través  de  la  cuenta

pública  que  se  presenta  ante  el

Congreso del Estado.    ARTÍCULO 69.

Los ingresos provenientes de la inversión

de  capitales  con  fondos  del  erario

municipal se recaudarán de acuerdo con

las  tasas  y  condiciones  estipuladas  en

cada caso en los términos que señalan

los  artículos  221  fracción  II  y  222  del

Código  Financiero.  Las  operaciones

bancarias  deberán  ser  registradas  a

nombre  del  Municipio,  remitiéndose

mensualmente  a  través  de  la  cuenta



pública  que  se  presenta  ante  el

Congreso  del Estado.     TÍTULO

SEPTIMO.   APROVECHAMIENTOS.

CAPÍTULO  I.   RECARGOS.

ARTÍCULO 70. Los adeudos por falta de

pago  oportuno  de  las  contribuciones

causarán un recargo,  por la demora de

cada mes o fracción,  cobrándose como

máximo de recargos el  equivalente a 5

tantos del adeudo respectivo, conforme a

las tasas que publique la Secretaría de

Hacienda y Crédito Público en el Diario

Oficial de la Federación para el ejercicio

2019.    Cuando el contribuyente pague

en forma espontánea las contribuciones

omitidas,  el  importe de los recargos no

excederá de los causados durante cinco

años.     ARTÍCULO  71.  Cuando  se

concedan  prórrogas  para  el  pago  de

créditos fiscales conforme a lo dispuesto

en  el  Código  Financiero,  se  causarán

intereses  sobre  los  saldos  insolutos,

conforme  a  las  tasas  que  publique  la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público

en el Diario Oficial de la Federación para

el  ejercicio  2019.    CAPÍTULO  II.

MULTAS.    ARTÍCULO 72.  Las multas

por  infracciones  a  que  se  refiere  el

artículo  223  fracción  II  del  Código

Financiero,  cuya  responsabilidad  recae

sobre  los  sujetos  pasivos  o  presuntos

sujetos pasivos de una prestación fiscal,

serán impuestas de conformidad con las

leyes de la materia, del Bando de Policía

y Gobierno del Municipio de  Totolac,  así

como de acuerdo con lo que establecen

los demás Reglamentos del Municipio de

Totolac.  

I. De 10 a  15 UMA, por  omitir  los
avisos de modificación al padrón
de  predios,  manifestaciones  o
solicitudes  de  avalúo  catastral,
que  previene  el  Código
Financiero,  en  sus  diversas
disposiciones o presentarlos fuera
de los plazos señalados;

II. De  20  a  35  UMA,  por  no
presentar  avisos,  informes  y
documentos  o  presentarlos
alterados,  falsificados,
incompletos  o  con  errores,  que
traigan consigo la evasión de una
prestación fiscal;

III. De  25  a  30  UMA,  por  no
presentar  en su oportunidad,  las
declaraciones  prediales  o  de
transmisión de bienes inmuebles
conducentes  al  pago  de
impuestos y por esa omisión, no
pagarlos  total  o  parcialmente
dentro de los plazos establecidos;

IV. De  15  a  20  UMA,  por  no
empadronarse,  en  la  Tesorería
Municipal,  dentro de los 30 días
correspondientes,  que  señala  el
artículo 47 de esta Ley;

V. De  10  a  15  UMA,  por  realizar
actividades  no  contempladas  en
las  licencias  de  funcionamiento.
En  caso  de  reincidencia  en  la
misma falta,  se cobrará el  doble
de UMA;

VI. Por  faltas  por  el  ejercicio  de  la
actividad  comercial  o  al
Reglamento  para  la  Expedición
de Licencias o Refrendos, para el



Funcionamiento  de
Establecimientos Destinados a la
Venta  y  Consumo  de  Bebidas
Alcohólicas  en  el  Estado  de
Tlaxcala,  éstas  se  cobrarán  de
acuerdo a lo siguiente:

a) De 20 a  25 UMA,  por  expender
bebidas  alcohólicas  sin  contar
con la licencia correspondiente.

b) De 15 a 20 UMA, por no solicitar
la  licencia  dentro  de  los  plazos
señalados.

c) De 15 a 20 UMA, por no refrendar
las  licencias  de  funcionamiento
dentro de los plazos señalados.

d) De  10  a  15  UMA,  por  no
presentar los avisos de cambio de
actividad.

e) En  el  caso  de  que  el
contribuyente sea reincidente, se
aplicará la multa máxima o cierre
temporal  del  establecimiento
hasta  subsanar  la  infracción  a
juicio de la autoridad.

f) De 20  a  50 por  vender  bebidas
alcohólicas  o cigarros a menores
de edad.

g) De  5  a  30  UMA,  por  omitir  el
aviso  correspondiente  al  cerrar
temporal  o  definitivamente  un
establecimiento. 

h) De 20 a 25 UMA, por resistir por
cualquier  medio  las  visitas  de
inspección,  no  proporcionar  los
datos,  documentos  e  informes
que puedan pedir las autoridades
o  impedir  el  acceso  a  los
almacenes,  depósitos  de
vehículos  o  cualquier  otra
dependencia  y, en general, negar
los  elementos  que  se  requieran
para comprobar la situación fiscal
del  visitado,  en  relación  con  el
objeto  de  visita  o  con  la
causación  de  los  impuestos  y

derechos a su cargo.

VII.De  20  a  30  UMA,  por
incumplimiento a lo dispuesto por
esta  Ley  en  materia  de  obras
públicas y desarrollo urbano que
no  tenga  establecida  sanción
específica,  se  aplicará  según  lo
ordenado  en  la  Ley  de  la
Construcción  del  Estado  de
Tlaxcala;

VIII. De 20 a 25 UMA, por obstruir los
lugares  públicos  sin  la
autorización correspondiente;

IX. Por  daños  a  la  ecología  del
Municipio:

a) De  10  a  15  UMA,  o  lo
equivalente  a  faenas
comunales, por tirar basura en
lugares prohibidos y barrancas.

b) De 23 a 25 UMA, y la compra
de  60  árboles  mismos  que
serán  sembrados  en  lugares
que  designe  la  autoridad,
cuando  se  dé  la  tala  de
árboles.

c) De 50 a 100 UMA, de acuerdo
al  daño que se realice  por  el
derrame de residuos químicos
o tóxicos.

En los conceptos no contemplados en la
presente  Ley se aplicará  lo  establecido
en  el  Reglamento  de  Ecología  y
Protección al Ambiente del Municipio de
Totolac.

X. Por  el  incumplimiento  de  lo
establecido  en  la  presente  Ley



por  concepto  de  servicios  en
materia  de  anuncios,  se  pagará
por  concepto  de  infracciones  de
acuerdo a la siguiente:

a) De 10 a 15 UMA, por fijar, colgar,
distribuir  propaganda  y  anuncios
publicitarios,  sin  contar  con  el
permiso correspondiente.

b) Anuncios  adosados,  pintados  y
murales:

1. De 2.5 a 3.5 UMA, por falta
de solicitud de expedición de
licencia, y

2. De  2  a  2.5  UMA,  por  no
refrendar la licencia.

c) Estructurales:

1. De 6.5 a 8 UMA, por falta de
solicitud  de  expedición  de
licencia,  y

2. De 3.5  a  5  UMA,  por  el  no
refrendo de licencia.

d) Luminosos:

1. De 12.75 a 15 UMA, por falta
de solicitud de licencia, y

2. De 6.5 a 10 UMA, por el no
refrendo de licencia.

XI. De  16  a  20  UMA,  por  el
incumplimiento  a  lo  dispuesto  por
esta  Ley  en  materia  de  obras
públicas y desarrollo urbano;

XII. Por infracciones a las normas de
vialidad y circulación vehicular. De
acuerdo  a  lo  que  establece  el

Reglamento  de  Tránsito  del
Municipio de Totolac.

1. De 20 a 25 UMA, por causar un
accidente vial.

2. De 20 a 50 UMA, por conducir
en  estado  de  ebriedad  en
segundo y tercer grado.

3. De 20 a 25 UMA, por circular sin
placas o documentación oficial.

4.   De 10 a 15 UMA, por alterar la
documentación oficial.

5. De  20  a  25  UMA,  por
estacionarse en zona urbana con carga
peligrosa.

6. De 10  a  15  UMA,  por  realizar
servicio  de  transporte  de
pasajeros,  de  carga  sin
autorización.

7. De 10 a 15 UMA, por circular con
placas sobrepuestas.

8. De  20  a  25  UMA,  por  jugar
carreras con vehículos en la vía pública.

9. De  5  a  10  UMA,  por  traer  el
vehículo con vidrios polarizados.

10.   De 10 a 15 UMA, por conducir
en forma peligrosa o negligente.

11. De 5 a 10 UMA, por conducir un
menor de edad sin licencia.

12. De  10  a  15  UMA,  por  conducir
con exceso de velocidad a la autorizada.

13. De 5 a 15 UMA, por causar daños
en la vía pública.

14. De 3  a  5  UMA,  por  traer  sobre
cupo de pasaje de carga.

15. De 3 a 5 UMA, por no renovar la
concesión dentro del plazo establecido.

16. De 5 a 10 UMA, por circular con
permiso o documentación vencida.

17. De 5 a 10 UMA, por  circular  en



sentido contrario.

18. De 5 a 10 UMA, por conducir sin
licencia o esta se encuentre vencida.

19. De  3  a  5  UMA,  por  faltas  a  la
autoridad de vialidad.

20. De  3  a  5  UMA,  por  no  traer
abanderamiento  cuando  la  carga
sobresalga.

21. De  3  a  5  UMA,  por  carecer  de
luces reglamentarias.

22. De  2  a  5  UMA,  por  transportar
productos pétreos sin autorización.

23. De  3  a  5  UMA,  por  no
proporcionar  el  infractor  su
nombre  o  la  información
solicitada.

24. De 3 a 5 UMA, por la falta de la
defensa del vehículo.

25. De  3  a  5  UMA,  por  circular  en
zona prohibida.

26. De 3 a 5 UMA, por conducir  a
más de 30 kilómetros, en zonas
escolares y de hospitales.

27. De 2 a 5 UMA, por no hacer alto
en cruceros o avenidas.

28. De  2  a  5  UMA,  por  transitar
faltando una placa.

29. De 1 a 3 UMA, por no portar  la
licencia de conducir.

30. De 1 a 3 UMA, por traer estrellado
el parabrisas.

31. De 1 a 3 UMA, por no traer tarjeta
de circulación.

32. De 1 a 3 UMA, por arrojar basura
en la vía pública.

33. De  1  a  3  UMA,  por  traer  las
placas dentro del vehículo.

34. De 2 a 3 UMA, por rebasar por el
lado derecho.

35. De 1 a 2 UMA, por usar el claxon

de forma inadecuada.

36. De 1 a 3 UMA, por estacionarse
de forma distinta a la autorizada.

37. De 1 a 3 UMA, por estacionarse
sobre la banqueta.

38. De 5 a 10 UMA, a unidades de
transporte  público  que  realicen
el  ascenso  y  descenso  de
pasaje  en  lugares  no
autorizados.

39. De  2  a  5  UMA,  por  reducir  el
arroyo vehicular.

XIII. Por  las  infracciones  que  se
cometan  al  orden  público,  se
impondrán  las  siguientes
sanciones:

a) De  8  a  10  UMA,  por  causar
escándalo  con  palabras
altisonantes  o de  cualquier
otra manera en la vía o lugares
públicos.

b) De 10 a 15 UMA, por perturbar
el  orden  en  actos  cívicos,  en
ceremonias  públicas  o  en
locales abiertos al público para
cualquier  actividad;  patios  de
vecindad,  condominios  o
vehículos  de  transporte
colectivo.

c) De  10  a  15  UMA,  por
escandalizar  con  música
estridente o a gran volumen en
horarios  que  la  gente  dedica
normalmente al descanso.

d) De 10 a 15 UMA, por practicar
juegos o deporte en vía pública
que afecte la vialidad vehicular
o  el  tránsito  de las  personas,
así como por las molestias que



cause a terceros.

e) De 30 a 40 UMA, por realizar
juegos  de  azar  en  lugares
públicos o privados.

f) De  10  a  30  UMA,  por  no
respetar  los  horarios
establecidos  al  comercio  para
sus  actividades,  aunque  el
local se encuentre cerrado.

g) De 10 a 20 UMA, por producir
falsa  alarma  o  pánico  en
lugares públicos.

XIV.  De 5 a 25 UMA, por faltas a la
moral y las buenas costumbres
contenidas  en  el  Bando  de
Policía  y  Gobierno  del
Municipio de Totolac;

XV.  De 5 a 30 UMA, por faltas a la
seguridad  general  de  la
población  contenidas  en  el
Bando  de  Policía  y  Gobierno
del Municipio de Totolac;

XVI.  De  5  a  20  UMA,  por  faltas
contra el civismo contenidas en
el Bando de Policía y Gobierno
del Municipio de Totolac;

XVII. De  5  a  20  UMA,  por  faltas
contra  la  propiedad  pública  y
prestación  de  servicios
públicos  contenidas  en  el
Bando  de  Policía  y  Gobierno
del Municipio de Totolac;

XVIII. De  5  a  20  UMA,  por  faltas
contra la salubridad y el ornato
público contenidas en el Bando
de  Policía  y  Gobierno  del
Municipio de Totolac;

XIX. De  5  a  20  UMA,  por  faltas
contra  el  bienestar  social
contenidas  en  el  Bando  de
Policía  y  Gobierno  del
Municipio de Totolac;

XX. De  5  a  20  UMA,  por  faltas
contra  la  integridad  de  las
personas  en  su  seguridad  y
propiedades  contenidas  en  el
Bando  de  Policía  y  Gobierno
del Municipio de Totolac,  y

XXI. De  5  a  20  UMA,  por  faltas
contra  la  integridad  moral  del
individuo  y  de  la  familia
contenidas  en  el  Bando  de
Policía  y  Gobierno  del
Municipio de Totolac.

Cuando  los  infractores  carezcan  de  los

recursos  económicos  que  le  permitan

cubrir la multa impuesta por la autoridad

éste podrá cubrirla realizando actividades

sociales o faenas comunales acordadas

con la autoridad. ARTÍCULO 73. Cuando

sea necesario emplear el  procedimiento

administrativo  de  ejecución  para  hacer

efectivo  un  crédito  fiscal  las  personas

físicas  y  morales  estarán  obligadas  a

pagar  los  gastos  de  ejecución  de

acuerdo  a  lo  establecido  en  el  Título

Décimo  Tercero  del  Código  Financiero.

ARTÍCULO 74.  Las infracciones en que

incurran  las  Autoridades  Judiciales,  el

Director de Notarías y Registros Públicos

del Estado de Tlaxcala, los notarios y los

funcionarios  y  empleados  del  Municipio

en  contravención  a  los  ordenamientos

fiscales  municipales  se  pondrán  en



conocimiento  a  los  titulares  de  las

dependencias para efecto de aplicar las

leyes  respectivas.  ARTÍCULO  75.  Las

cantidades en efectivo o los bienes que

obtenga  la  Hacienda  del  Municipio  por

concepto  de  herencias,  legados,

donaciones  y  subsidios,  se  harán

efectivas  de  conformidad  con  lo

dispuesto  por  las  leyes  de  la  materia,

remitiéndose mensualmente a través de

la cuenta pública que se presenta ante el

Congreso  del  Estado.  ARTÍCULO  76.

Los daños y perjuicios que se ocasionen

a  las  propiedades  e  instalaciones  del

Ayuntamiento  se  determinarán  y

cobrarán por concepto de indemnización

con base en lo dispuesto por las leyes de

la  materia.  TÍTULO  OCTAVO.

INGRESOS  POR  VENTA DE  BIENES,

PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  Y

OTROS  INGRESOS.  CAPÍTULO

ÚNICO. ARTÍCULO 77. Son los ingresos

propios  obtenidos  por  las  Instituciones

Públicas  de  Seguridad  Social,  las

Empresas  Productivas  del  Estado,  las

entidades  de  la  administración  pública

paraestatal y paramunicipal, los poderes

legislativo  y  judicial,  y  los  órganos

autónomos federales y estatales, por sus

actividades  de  producción,

comercialización  o  prestación  de

servicios;  así  como  otros  ingresos  por

sus actividades diversas no inherentes a

su  operación,  que  generen  recursos.

TÍTULO NOVENO. PARTICIPACIONES,

APORTACIONES,  CONVENIOS,

INCENTIVOS  DERIVADOS  DE  LA

COLABORACIÓN  FISCAL Y FONDOS

DISTINTOS   DE  APORTACIONES.

CAPÍTULO ÚNICO. ARTÍCULO 78. Son

los recursos que recibe el Municipio por

concepto  de  participaciones,

aportaciones,  convenios,  incentivos

derivados  de  la  colaboración  fiscal  y

fondos  distintos  de  aportaciones.

TÍTULO DÉCIMO.  TRANSFERENCIAS,

ASIGNACIONES,  SUBSIDIOS

SUBVENCIONES,    Y  PENSIONES  Y

JUBILACIONES.    CAPÍTULO ÚNICO.

ARTÍCULO  79. Son  los  recursos  que

recibe  en  forma  directa  o  indirecta  el

Municipio  como  parte  de  su  política

económica  y  social,  de  acuerdo  a  las

estrategias  y  prioridades  de  desarrollo

para  el  sostenimiento  y  desempeño  de

sus  actividades.     TÍTULO  DECIMO

PRIMERO.   INGRESOS  DERIVADOS

DE FINANCIAMIENTOS.    CAPÍTULO

ÚNICO.     ARTÍCULO  80. Son  los

ingresos obtenidos por la celebración de

empréstitos internos o externos, a corto o

largo plazo, aprobados en términos de la

legislación correspondiente. Los créditos

que se obtienen son por:  emisiones de

instrumentos en mercados nacionales e

internacionales  de  capital,  organismos

financieros  internacionales,  créditos

bilaterales  y  otras  fuentes.



TRANSITORIOS.       ARTÍCULO

PRIMERO.  La  presente  Ley entrará  en

vigor a partir del día uno de enero de dos

mil diecinueve y estará vigente hasta el

treinta  y  uno  de  diciembre  del  mismo

año,  previa  publicación  en  el  periódico

Oficial  del  Gobierno  del  Estado  de

Tlaxcala.      ARTÍCULO SEGUNDO. Los

montos previstos en la presente Ley, son

estimados  y  pueden  variar  conforme  a

los montos reales de recaudación para el

ejercicio,  en  caso  de  que  los  ingresos

captados  por  el  Municipio  de  Totolac,

durante el ejercicio fiscal al que se refiere

esta  Ley,  sean  superiores  a  los

señalados,  se  faculta  a  dicho

Ayuntamiento para que tales recursos los

ejerza en las partidas presupuestales de

obra  pública,  gastos  de  inversión  y

servicios  municipales,  en  beneficio  de

sus  ciudadanos.       ARTÍCULO

TERCERO.  A  falta  de  disposición

expresa  en  esta  Ley,  se  aplicarán  en

forma supletoria,  en  lo  conducente,  las

leyes  tributarias,  hacendarias,

reglamentos, bandos, y disposiciones de

observancia  general   aplicables  en  la

materia. AL EJECUTIVO PARA QUE LO

SANCIONE  Y  MANDE  PUBLICAR.

Dado en la sala de sesiones del Palacio

Juárez,  recinto  oficial  del  Poder

Legislativo del Estado Libre y Soberano

de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de

Xicohténcatl, a los treinta y un  días del

mes  de  octubre  del  año  dos  mil

dieciocho.   LA  COMISIÓN  DE

FINANZAS  Y FISCALIZACIÓN  C.  MA.

DEL RAYO NETZAHUATL ILHUICATZI,

DIPUTADA  PRESIDENTA;  C.  JOSÉ

LUIS  GARRIDO  CRUZ,  DIPUTADO

VOCAL;   C.  MARÍA  FÉLIX  PLUMA

FLORES  DIPUTADA,  VOCAL;     C.

VICTOR CASTRO LÓPEZ,   DIPUTADO

VOCAL;  C.  OMAR  MILTON  LÓPEZ

AVENDAÑO  DIPUTADO  VOCAL;  C.

LAURA  YAMILI  FLORES  LOZANO,

DIPUTADA  VOCAL;  C.  PATRICIA

JARAMILLO  GARCÍA,   DIPUTADA

VOCAL;  C.  ZONIA  MONTIEL

CANDANEDA,  DIPUTADA VOCAL;  C.

MIGUEL  ÁNGEL  COVARRUBIAS

CERVANTES,  DIPUTADO  VOCAL;  C.

MARIBEL  LEÓN  CRUZ,  DIPUTADA

VOCAL;    C. MARÍA ISABEL CASAS

MENESES, DIPUTADA VOCAL; C. LUZ

GUADALUPE MATA LARA, DIPUTADA

VOCAL;  C.  VÍCTOR  MANUEL  BÁEZ

LÓPEZ, DIPUTADO VOCAL.  

Presidenta:  Durante  la  lectura  se

reincorpora a la sesión la Diputada Luz

Vera Díaz;  queda de primera lectura el

dictamen presentado por la Comisión de

Finanzas y Fiscalización.

Presidenta:  Para  desahogar  el  sexto

punto  del  orden  del  día,  la  Presidenta

pide  a  la  Diputada  Zonia  Montiel

Candaneda,  integrante  de  la  Comisión



de  Finanzas  y  Fiscalización,  proceda  a

dar lectura al Dictamen con Proyecto de

Decreto,  relativo a la Ley de Ingresos

del  Municipio  de  Ziltlaltepec  de

Trinidad  Sánchez  Santos,  para  el

ejercicio  fiscal  dos  mil  diecinueve;

enseguida  la  Diputada  Zonia  Montiel

Candaneda.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA

ZONIA MONTIEL CANDANEDA

Con  su  permiso  señora  Presidenta,

buenas  tardes  a  todos  los  presentes.

LEY  DE  INGRESOS  DEL  MUNICIPIO

DE  ZILTLALTEPEC  DE  TRINIDAD

SANCHEZ  SANTOS,  PARA  EL

EJERCICIO  FISCAL   2019.  TÍTULO

PRIMERO.  DISPOSICIONES

GENERALES.  CAPÍTULO  ÚNICO.

GENERALIDADES.  ARTÍCULO  1.  Las

personas  físicas  y  morales  están

obligadas  a  contribuir,  de  manera

proporcional y equitativa, para los gastos

públicos  conforme  a  las  disposiciones

contenidas en la Constitución Política de

los  Estados  Unidos  Mexicanos,  la

Constitución Política  del  Estado Libre  y

Soberano  de  Tlaxcala,  el  Código

Financiero para el Estado de Tlaxcala y

sus  Municipios,  la  presente  Ley  de

Ingresos del Municipio de Ziltlaltépec de

Trinidad Sánchez Santos, y demás leyes

y disposiciones aplicables; así como los

ingresos  que  constituyan  su  hacienda

pública  municipal  durante  el  ejercicio

fiscal 2019.  ARTÍCULO 2.  Los ingresos

que  el  Municipio  de  Ziltlaltépec  de

Trinidad  Sánchez  Santos,  percibirá

durante el ejercicio fiscal del primero de

enero al  treinta y uno de diciembre del

año 2019, serán los que se obtengan por

concepto  de:      I.  Impuestos;    II.

Cuotas  y  Aportaciones  de  Seguridad

Social;   III.   Contribuciones de Mejoras;

IV.   Derechos;     V.  Productos;   VI.

Aprovechamientos;   VII.  Ingresos  por

Venta de Bienes, Prestación de Servicios

y Otros Ingresos;  VIII.  Participaciones,

Aportaciones,  Convenios,  Incentivos

Derivados  de  la  Colaboración  Fiscal  y

Fondos Distintos de Aportaciones;    IX.

Transferencias,  Asignaciones,  Subsidios

y  Subvenciones,  y  Pensiones  y

Jubilaciones, y    X.  Ingresos derivados

de Financiamientos.    Para los efectos

de  esta  Ley  se  entenderán  por:     a)

UMA: A  la  Unidad  de  Medida  y

Actualización que se utiliza como unidad

de  cuenta,  índice,  base,  medida  o

referencia para determinar la cuantía del

pago  de  las  obligaciones  y  supuestos

previstos en las leyes federales,  de las

entidades federativas y de la Ciudad de

México,  así  como  en  las  disposiciones

jurídicas  que  emanen  de  dichas  leyes.

b)   Código  Financiero: El  Código

Financiero para el Estado de Tlaxcala y



sus Municipios.    c)  Ley Municipal: La

Ley  Municipal  del  Estado  de  Tlaxcala.

d)  Ayuntamiento: El  Ayuntamiento  de

Ziltlaltépec de Trinidad Sánchez Santos.

e)  Municipio: El Municipio de Ziltlaltépec

de  Trinidad  Sánchez  Santos.     f)

Presidencias  de  comunidad: Las  que

se encuentran legalmente constituidas en

el  territorio  del  Municipio.     g)

Administración  Municipal: El  aparato

administrativo,  personal  y  equipo  que

tenga  a  su  cargo  la  prestación  de

servicios  públicos,  subordinada  del

Ayuntamiento  del  Municipio  de

Ziltlaltépec de Trinidad Sánchez Santos.

h)   SAT:  El  Sistema  de  Administración

Tributaria.     i)   Ganado  mayor: Los

bovinos,  vacas,  toros  y  becerros.     j)

Ganado menor: Los porcinos,  aves de

traspatio o corral, ovinos y caprinos.    k)

m: Metro  o  metros.     l)   m.l.: Metro

lineal.    m)  m²: Metro cuadrado.    n)

m³: Metro cúbico.    o)  Impuestos: Son

las  contribuciones  establecidas  en  Ley

que deben pagar las personas físicas y

morales  que  se  encuentran  en  la

situación jurídica o de hecho prevista por

la  misma  y  que  sean  distintas  de  las

aportaciones  de  seguridad  social,

contribuciones  de  mejoras  y  derechos.

p)  Aprovechamientos: Son los ingresos

que percibe el  Estado por funciones de

derecho  público  distintos  de:  las

contribuciones, los ingresos derivados de

financiamientos  y  de  los  que  obtengan

los  organismos  descentralizados  y  las

empresas  de  participación  estatal  y

municipal.    q)  Ingresos Derivados de

Financiamientos: Son  los  ingresos

obtenidos  por  la  celebración  de

empréstitos internos o externos, a corto o

largo plazo, aprobados en términos de la

legislación correspondiente. Los créditos

que se obtienen son por:  emisiones de

instrumentos en mercados nacionales e

internacionales  de  capital,  organismos

financieros  internacionales,  créditos

bilaterales y otras fuentes.    ARTÍCULO

3. Los  ingresos  mencionados  en  el

artículo  anterior  serán  las  cantidades

estimadas  que  a  continuación  se

presentan:

Municipio de Ziltlaltépec de Trinidad
Sánchez Santos Ingreso

Estimad
oLey de Ingresos para el Ejercicio Fiscal

2019

Total
38,784,5

99.59

Impuestos  
354,016.

00

Impuestos sobre los Ingresos 0.00

Impuestos sobre el Patrimonio
354,016.

00

Impuesto Predial
323,138.

00

Urbano
255,126.

00

Rústico
68,012.0

0

Transmisión  de  Bienes
Inmuebles

30,878.0
0

Impuestos sobre la Producción,
el Consumo y las Transacciones

0.00



Impuestos al Comercio Exterior 0.00

Impuestos  sobre  Nóminas  y
Asimilables

0.00

Impuestos Ecológicos 0.00

Accesorios de impuestos 0.00

Otros Impuestos 0.00

Impuestos no comprendidos en
la  Ley  de  Ingresos  vigente,
causados  en  ejercicios  fiscales
anteriores  pendientes  de
liquidación de pago.

0.00

Cuotas  y  Aportaciones  de  seguridad
social

0.00

Aportaciones  para  fondos  de
Vivienda

0.00

Cuotas para el Seguro Social 0.00

Cuotas de Ahorro para el Retiro 0.00

Otras  Cuotas  y  Aportaciones
para la Seguridad Social

0.00

Accesorios  de  cuotas  y
aportaciones  de  Seguridad
Social

0.00 

Contribuciones de Mejoras 0.00

Contribución  de  Mejoras  por
Obras Públicas

0.00

Contribuciones  de  Mejoras  no
comprendidas  en  la  Ley  de
Ingresos  vigente,  causadas  en
ejercicios  fiscales  anteriores
pendientes de liquidación o pago

0.00

Derechos
266,838.

00

Derechos  por  el  Uso,  Goce,
Aprovechamiento  o  Explotación
de Bienes de Dominio Público

0.00

Derechos  por  Prestación  de
Servicios

263,869.
00

Avalúo  de
Predios

29,100.0
0

Avalúo  de
Predios
Urbano

0.00

Avalúo  de
Predios
Rustico

0.00

Manifestacio
nes
Catastrales

26,860.0
0

Avisos
Notariales

2,240.00

Servicios  prestados
por  la  Presidencia
Municipal  en  materia
de Desarrollo  Urbano,
Obras  Públicas  y
Ecología

35,472.0
0

Alineamiento
de
Inmuebles

2,053.00

Licencias de
Construcció
n  de  Obra
Nueva,
Ampliación y
Revisión  de
Memorias de
cálculos

4,176.00

Licencias
para  la
Construcció
n  de
Fraccionami
entos

0.00

Licencias
para  Dividir,
Fusionar  y
Lotificar

11,879.0
0

Dictamen de
Uso  de
Suelo

0.00

Servicio  de
Vigilancia,
Inspección  y
Control  de
Leyes

0.00

Constancia
de  Servicios
Públicos

0.00

Deslinde  de
Terrenos

4,453.00

Regularizaci
ón  de  las
Obras  de
Construcció
n  sin
Licencia

0.00

Asignación
de  Número
Oficial  de
Bienes
Inmuebles

2,571.00

Obstrucción
de  Lugares
Públicos con

0.00



Materiales

Permiso
para
Obstrucción
de  vías  y
Lugares
Públicos con
Materiales

0.00

Permiso
para  la
Extracción
de
Materiales
Pétreos,
Minerales  o
Sustancias

0.00

Inscripción
al Padrón de
Contratistas

10,340.0
0

Servicio  Prestado  en
el Rastro Municipal

0.00

Rastro
Municipal

0.00

Expedición  de
Certificados  y
Constancias  en
General

50,677.0
0

Búsqueda  y
Copia  de
Documentos

0.00

Expedición
de
Certificacion
es Oficiales

0.00

Expedición
de
Constancias
de  Posesión
de Predios

14,347.0
0

Expedición
de
Constancias

4,297.00

Expedición
de  Otras
Constancias

2,068.00

Canje  del
Formato  de
Licencias de
Funcionamie
nto

29,577.0
0

Reposición
por  Perdida
del  Formato
de  Licencia
de

388.00

Funcionamie
nto

Uso  de  la  Vía  y
Lugares Públicos

8,807.00

Servicio  de
Panteón

8,807.00

Servicios  y
Autorizaciones
Diversas

14,107.0
0

Licencias de
Funcionamie
nto

11,600.0
0

Empadrona
miento
Municipal

2,507.00

Servicios  que  Presten
los  Organismos
Públicos
Descentralizados

125,706.
00

Servicio  de
Agua
Potable

115,000.
00

Conexiones
y
Reconexion
es

7,098.00

Mantenimien
to  a  la  Red
de  Agua
Potable

1,346.00

Mantenimien
to  a  la  Red
de Drenaje y
Alcantarillad
o

2,262.00

Otros Derechos 2,969.00

Otros Derechos 2,969.00

Otros
Derechos

2,969.00

Accesorios de Derechos 0.00

Derechos  no  comprendidos  en
las  fracciones  de  la  Ley  de
Ingresos  vigente  causadas  en
ejercicios  fiscales  anteriores
pendientes de liquidación o pago

0.00

Productos
15,031.0

0

Productos de Tipo Corriente
15,031.0

0

Uso  o
Aprovechamiento  de

7,668.00



Espacios  en  el
Mercado

Mercados 7,668.00

Explotación
de  Otros
Bienes

0.00

Uso  o
Aprovechamiento  de
Bienes  Muebles  e
Inmuebles

4,847.00

Ingresos  de
Camiones

0.00

Ingresos  de
Fotocopiado

0.00

Maquinaria
Pesada

0.00

Estacionami
entos

0.00

Auditorio
Municipal

0.00

Arrendamien
to  de
Locales

0.00

Baños
Públicos

4,847.00

Asignación
de  Lotes  en
Cementerio

0.00

Intereses  Bancarios,
Créditos y Bonos

2,516.00

Intereses
Bancarios,
Créditos  y
Bonos

2,516.00

Otros Productos 0.00

Otros
Productos

0.00

Productos  no  comprendidos  en
las  fracciones  de  la  Ley  de
Ingresos  vigentes  causados  en
ejercicios  fiscales  anteriores
pendientes de liquidación o pago

0.00

Aprovechamientos 3,231.00

Aprovechamientos  de  Tipo
Corriente

3,231.00

Aprovechamientos patrimoniales 0.00

Accesorios  de
aprovechamientos

0.00

Aprovechamientos  no
comprendidos en las fracciones
de  la  Ley  de  Ingresos  vigente
causados  en  ejercicios  fiscales
anteriores  pendientes  de
liquidación o pago

0.00

Ingresos  por  Venta  de  Bienes,
Prestación  de  Servicios  y  Otros
Ingresos 

0.00

Ingresos por venta de bienes y
prestación  de  servicios  de
instituciones  públicas  de
seguridad social

0.00

Ingresos por venta de bienes y
prestación  de  servicios  de
servicios  de  empresas
productivas del Estado

0.00

Ingresos por venta de bienes y
prestación  de  entidades
paraestatales y  fideicomisos no
empresariales y no financieros

0.00

 Ingresos por Venta de Bienes y
Prestación  de     Servicios  de
Entidades  Paraestatales
Empresariales  No  Financieras
con  Participación  Estatal
Mayoritaria

0.00

Ingresos por Venta de Bienes y
Prestación  de  Servicios  de
Entidades  Paraestatales
Empresariales  Financieras
Monetarias  con  Participación
Estatal Mayoritaria

0.00

Ingresos por Venta de Bienes y
Prestación  de  Servicios  de
Entidades  Paraestatales
Empresariales  Financieras  No
Monetarias  con  Participación
Estatal Mayoritaria.

0.00

Ingresos por Venta de Bienes y
Prestación  de  Servicios  de
Fideicomisos  Financieros
Públicos  con  Participación
Estatal Mayoritaria.

0.00

Ingresos por Venta de Bienes y
Prestación  de  Servicios  de  los
Poderes Legislativo y Judicial, y
de los Órganos Autónomos.

0.00

Otros Ingresos

Participaciones,  Aportaciones,
Convenios, Incentivos Derivados de la
Colaboración Fiscal y fondos Distintos
de Aportaciones

38,145,4
83.59

Participaciones
18,205,5

99.40



Participaciones  e
Incentivos
Económicos 

18,205,5
99.40

Aportaciones  
19,939,8

84.19

Aportaciones
Federales  (Ramo
XXXIII)

19,939,8
84.19

Fondo  de
Aportacione
s  para  la
Infraestructu
ra  Social
Municipal

14,452,9
60.62

Fondo  de
Aportacione
s  para  el
Fortalecimie
nto  de  los
Municipios

5,486,92
3.57

Convenios 0.00

Incentivo para la Venta Final de
Gasolina y Diésel

0.00

 Fondos  distintos  de
aportaciones

0.00 

Transferencias,  Asignaciones,
Subsidios  y  Subvenciones,  y
Pensiones y Jubilaciones

0.00

Transferencias y Asignaciones al
Sector Público

0.00

Subsidios y Subvenciones 0.00

Pensiones y Jubilaciones   0.00

Transferencias  del  Fondo
Mexicano  del  Petróleo  para  la
estabilización y el desarrollo

Ingresos derivados de Financiamientos 0.00

Endeudamiento Interno 0.00

Endeudamiento Externo 0.00

Financiamiento Interno 0.00

ARTÍCULO  4. Corresponde  a  la

Tesorería  Municipal  la  administración  y

recaudación de los ingresos municipales,

la  cual  podrá  se  auxiliada  por  las

dependencias  o  entidades  de  la

administración  pública  estatal  y

municipal,  así como por los organismos

públicos  o  privados  conforme  a  lo

dispuesto  en  el  Código  Financiero.

ARTÍCULO 5. Los ingresos que perciban

las  presidencias  de  comunidad,  por

derechos derivados de la  prestación de

servicios  municipales,  deberán  cubrirse

en  los  términos  que  para  cada  caso

establezcan  las  leyes,  reglamentos  y

acuerdos aplicables, y previa aprobación

del  Ayuntamiento.  Las  presidencias  de

comunidad  darán  cumplimiento  a  lo

dispuesto  por  los  artículos  117,  119  y

120  fracciones  II  y  VII  de  la  Ley

Municipal.  ARTÍCULO  6.  Todo  ingreso

municipal cualquiera que sea su origen o

naturaleza  deberá  registrarse  por  la

Tesorería Municipal y formar parte de la

Cuenta  Pública.  Por  el  cobro  de  las

diversas contribuciones a que se refiere

esta Ley, el Ayuntamiento, a través de las

diversas  instancias  administrativas,

expedirá el correspondiente comprobante

fiscal debidamente autorizado por el SAT.

 TÍTULO  SEGUNDO.  DE  LOS

IMPUESTOS.  CAPÍTULO I. IMPUESTO

PREDIAL.  ARTÍCULO  7.  Se  entiende

por  impuesto  predial,  la  prestación  con

carácter  general  y  obligatorio  que  se

establece a cargo de personas físicas o

morales  que  cubran  cualquiera  de  las

figuras siguientes:



I. Propietarios, poseedores civiles o
precarios  de  predios  en  el
territorio del Municipio;

II. Los  fideicomitentes  mientras  el
fiduciario  no  transmita  la
propiedad, y

III. Los  propietarios  de  solares
urbanos,  en  los  núcleos  de
población ejidal.

Los  pagos  que  se  realicen  con

posterioridad  al  vencimiento,  estarán

sujetos  a  la  aplicación  de  recargos,

actualización,  multas  y,  en  su  caso,

gastos  de  ejecución  conforme  a  la

presente  Ley  y  al  Código  Financiero.

ARTÍCULO  8. El  impuesto  predial  se

causará  y  pagará  tomando  como  base

los  valores  asignados  a  los  predios  en

los términos del Título Sexto, Capítulo I

del Código Financiero, y en los términos

de  la  Ley  de  Catastro  del  estado  de

Tlaxcala,  de  conformidad  con  la

siguiente:

TARIFA.

I. Predios Urbanos:

a) Edificados,  2.20 al millar anual,
e

b) No  edificados,  2.10  al  millar
anual.

II.Predios Rústicos:

a) Edificados,  1.25 al  millar  anual,
e
b) No  edificados,  1.15  al  millar
anual.

Predios  rústicos  destinados  a  las

actividades  agrícolas,  avícolas,

ganaderas y forestales, 2 UMA. Cuando

no sea posible aplicar lo dispuesto en el

primer  párrafo de este artículo,  la  base

para el cobro del impuesto se podrá fijar

tomando en cuenta el valor que señala el

artículo  177  del  Código  Financiero.

ARTÍCULO  9.  Si  al  aplicar  las  tarifas

anteriores en predios urbanos, resultare

un impuesto anual inferior  a 2.20 UMA,

se  cobrará  esta  cantidad  como mínimo

anual;  en  predios  rústicos,  la  cuota

mínima anual será de 1.25 UMA.  En los

casos  de  vivienda  de  interés  social  y

popular  definidas en el  artículo 210 del

Código  Financiero,  se  considerará  una

reducción del 50 por ciento del impuesto

sobre el excedente de la cuota señalada

para predios urbanos siempre y cuando

se demuestre que el propietario reside en

la  propiedad  objeto  del  impuesto.

ARTÍCULO 10. El plazo para el pago de

este impuesto, vencerá el último día hábil

del mes de marzo de 2019.  Los pagos

que se realicen de forma extemporánea

al  plazo  establecido,  deberán  cubrirse

conjuntamente  con  sus  accesorios,

conforme a la fracción II del artículo 223

del  Código  Financiero  y  del  Título

Séptimo  de  esta  Ley.  ARTÍCULO  11.

Tratándose  de  fraccionamientos  o

condominios, el impuesto se cubrirá por

cada  fracción,  departamento,  piso,



vivienda o local y, se aplicarán las tarifas

correspondientes de acuerdo al artículo 7

de esta Ley.  ARTÍCULO 12. Los sujetos

del impuesto a que se refiere el artículo

anterior,  pagarán su impuesto por cada

lote  o  fracción,  sujetándose  a  lo

establecido en el artículo 190 del Código

Financiero  y  demás  disposiciones

aplicables.  ARTÍCULO  13. El  valor

unitario  de los  predios que se destinen

para  uso  comercial,  industrial,

empresarial,  de  servicios  y  turístico,  se

fijará  conforme  lo  establece  el  Código

Financiero,  considerando  el  valor  más

alto  de  la  operación  sea  catastral  o

comercial,  a  la  cual  se  le  aplicara  una

tasa del 3 al millar.  Los contribuyentes

de  este  impuesto  con  predios  que

destinen  a  uso  Comercial,  Industrial,

Empresarial,  de  Servicios  y  Turístico,

tendrán la  obligación  de presentar  a  la

Tesorería Municipal,  el avalúo comercial

vigente para determinar la base sobre la

cual se causará y pagará este impuesto.

ARTÍCULO  14.  Los  propietarios  o

poseedores  de  predios  destinados  a

actividades  agropecuarias,  avícolas,

ganaderas  y  forestales,  que,  durante  el

ejercicio fiscal del año 2019, regularicen

sus  inmuebles  mediante  su  inscripción

en los  Padrones correspondientes,  solo

pagarán el monto del Impuesto Predial a

su  cargo,  correspondiente  al  mismo

ejercicio  fiscal.  ARTÍCULO  15. Los

contribuyentes del impuesto predial  que

se  presenten  espontáneamente  a

regularizar su situación fiscal, que tengan

adeudos  a  su  cargo  causados  en  el

ejercicio fiscal 2018 y anteriores, gozarán

durante los meses de enero a marzo del

año 2019,  de un descuento  del  50 por

ciento en los recargos, actualizaciones y

multas que se hubieran generado. Y en

el caso de los contribuyentes que estén

al corriente y paguen durante este mismo

periodo  también  se  les  hará  un

descuento del 50 por ciento.  ARTÍCULO

16.  En  todo  caso,  el  monto  anual  del

impuesto  predial  a  pagar  durante  el

ejercicio fiscal del año 2019, no podrá ser

inferior  al  del  ejercicio  fiscal  del  año

2018.  CAPÍTULO  II.  DEL  IMPUESTO

SOBRE  TRANSMISIÓN  DE  BIENES

INMUEBLES.  ARTÍCULO  17.  El

impuesto  sobre  transmisión  de  bienes

inmuebles, se causará por la celebración

de  los  actos  y  conforme  a  lo  que  se

refiere en el Título Sexto, Capítulo II del

Código Financiero,  incluyendo la cesión

de derechos de posesión y la disolución

de copropiedad:

I. Son sujetos de este impuesto, los
propietarios  o  poseedores  de
bienes  inmuebles  que  se
encuentren  en  el  territorio  del
Municipio, que sean objeto de la
trasmisión de propiedad;

II. La  base  del  impuesto  será  el
valor que resulte mayor; entre el
valor  de  la  operación  o  lo



señalado  en  el  artículo  208  del
Código Financiero; 

III. Este  impuesto  se  pagará
aplicando  una  tasa  del  2  por
ciento a lo señalado en la fracción
anterior;

IV. En  los  casos  de  viviendas  de
interés social y popular, definidas
en  el  artículo  210  del  Código
Financiero,  la  reducción  será  de
15 UMA, elevado al año;

V. Si al aplicar la tarifa y reducciones
anteriores a la base, resultare un
impuesto inferior a 6 UMA, o no
resultare,  se  cobrará  esta
cantidad  como  mínimo  de
traslado de dominio, y

VI. El  pago  de  este  impuesto  se
deberá  realizar  dentro  de  los
quince  días  siguientes  de
realizarse la operación.

CAPÍTULO III. DEL IMPUESTO SOBRE

DIVERSIONES  Y  ESPECTÁCULOS

PÚBLICOS. ARTÍCULO 18. El Municipio

percibirá en su caso el impuesto a que se

refiere este Capítulo, de conformidad al

Título  IV,  Capítulo  III  del  Código

Financiero  y  las  leyes  aplicables  en  la

materia.  El  Municipio  podrá  celebrar

convenios con el Gobierno del Estado de

Tlaxcala  para  la  administración,

recaudación y fiscalización del impuesto

sobre  diversiones  y  espectáculos

públicos.  TÍTULO TERCERO.  CUOTAS

Y  APORTACIONES  DE  SEGURIDAD

SOCIAL.  CAPÍTULO  ÚNICO.

ARTÍCULO  19.  Son  las  contribuciones

establecidas  en  la  Ley  a  cargo  de  las

personas  que  son  sustituidas  por  el

Estado  en  el  cumplimiento  de

obligaciones fijadas por la Ley en materia

de seguridad social o a las personas que

se beneficien en forma especial por los

servicios  de  seguridad  social

proporcionadas  por  el  mismo  Estado.

TÍTULO  CUARTO.  DE  LAS

CONTRIBUCIONES  DE  MEJORAS.

CAPÍTULO  ÚNICO.  ARTÍCULO    20.

Son las establecidas en la Ley a cargo

de las personas físicas y morales que se

beneficien de manera directa por obras

públicas.  ARTÍCULO  21.  El

Ayuntamiento  podrá  percibir  las

contribuciones especiales por mejoras y

los ingresos que se perciban por el valor

recuperable  que  dichas  obras

correspondan,  se  destinará  a  pagar  el

financiamiento  de  las  mismas  o  su

mantenimiento.  La  contribución  por

mejoras será determinada en porcentaje

de  acuerdo  al  tipo  de  obra  que  se

construya y el  valor  de inversión;  dicha

construcción  será  fijada  por  el  Cabildo.

Las contribuciones recaudadas por este

concepto  deberán  enterarse  a  la

Tesorería  Municipal,  quien  expedirá  el

recibo  oficial  y  lo  registrara

contablemente,  mismas  que  formaran

parte  de  la  cuenta  pública  municipal.

TÍTULO  QUINTO.  DERECHOS.

CAPÍTULO  I.  DISPOSICIONES

GENERALES.  ARTÍCULO  22.  Son  las

contribuciones establecidas en la Ley por



los servicios que presta el Ayuntamiento

en sus funciones de Derecho Público, así

como, por el uso o aprovechamiento de

sus  bienes  de  dominio  público,  cuyos

pagos  deberán  hacerse  por  los

contribuyentes  previamente  a  la

prestación  de  los  servicios  de  que  se

trate,  salvo  los  casos  expresamente

señalados.  CAPÍTULO II. AVALÚOS DE

PREDIOS  A  SOLICITUD  DE  SUS

PROPIETARIOS  O  POSEEDORES.

ARTÍCULO 23.  Por  avalúos de predios

urbanos  o  rústicos  a  solicitud  de  los

propietarios  o  poseedores,  deberán

pagar  los  derechos  correspondientes,

tomando como base el valor determinado

en el  artículo  8  de la  presente  Ley,  de

acuerdo con la siguiente:

TARIFA.

I. Por predios urbanos:

a) Con valor hasta de $5,000.00;
2.5 UMA.

b) De  $5,001.00  a  $10,000.00;
3.5 UMA.

c) De  $10,001.00  en  adelante;
6.0 UMA.

II.Predios  rústicos,  se  pagarán;
2.0 UMA

CAPÍTULO  III.  SERVICIOS

PRESTADOS  POR  LA  PRESIDENCIA

MUNICIPAL  EN  MATERIA  DE

DESARROLLO  URBANO,  OBRAS

PÚBLICAS,  ECOLOGÍA  Y

PROTECCIÓN  CIVIL.  ARTÍCULO  24.

Los servicios prestados por el Municipio

en  materia  de desarrollo  urbano,  obras

públicas,  ecología  y  protección  civil,  se

pagarán de conformidad con la siguiente:

TARIFA.

Presidenta: Se pide a la Diputada María

Isabel Casas Meneses, continúe con la

lectura. 

INTERVENCIÓN
DIPUTADA

MARÍA ISABEL CASAS MENESES

I. Por  alineamiento  del  inmueble
sobre el frente de la calle:

a) De 1 a 75 ml; 1.5 UMA.
b) De 75.01 a 100 ml; 2.0 UMA.
c) Por  cada  metro  o  fracción

excedente del límite anterior, se
pagará el. 0.06 UMA.

II.Por el otorgamiento de licencias de
construcción  de  obra  nueva,
ampliación,  así  como  por  la
revisión  de  las  memorias  de
cálculo,  descriptivas  y  demás
documentación relativa:

a) De  bodegas  y  naves
industriales: 70 UMA.

b) De  locales  comerciales  y
edificios: 70 UMA.

c) De  casa  habitación:
7.0 UMA.

d) Tratándose  de  unidades
habitacionales  del  total  que
resulte,  se  incrementará  en
un  22  por  ciento  por  cada
nivel de construcción.



e) Los  permisos  para
construcción  de  bardas
perimetrales,  pagarán  0.10
UMA, por metro lineal.

III. Por el otorgamiento del dictamen
para la  construcción de  capillas,
monumentos  y  gavetas  en  los
cementerios del Municipio:

1. Por  cada  monumento  o
capilla; 2.20 UMA, y

2. Por cada gaveta; 1.10 UMA.

De  instalaciones  y  reparación  de
servicios y otros rubros no considerados
y realizados por empresas 0.50 UMA, por
m.l., m² o m³, según sea el caso.

IV. Por  el  otorgamiento  de licencias
para  construcción  de
fraccionamientos,  sobre  el  costo
de los trabajos de urbanización se
pagará el 5 por ciento.

El  pago  que  se  efectúe  por  el
otorgamiento  de  este  tipo  de  licencias,
comprenderá  lo  dispuesto  en  el  Título
Décimo,  Capítulo Primero de la  Ley de
Asentamientos Humanos,  Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado
de Tlaxcala;

V.Por  el  otorgamiento  de  licencias
para dividir y fusionar superficies:

a) Hasta  de  250  m2:
5.51 UMA.

b) De  250.01  hasta  500  m2:
8.82 UMA.

c) De  500.01  hasta  1,000  m2:
13.23 UMA.

d) De 1,000.01 hasta 10,000 m2:
22.0 UMA. 

e) De 10,000.01 m² en adelante,
además de la tarifa señalada

en el inciso anterior pagarán
2.50 UMA por cada hectárea
o fracción que excedan.

VI.Por  el  otorgamiento  de  licencias
para lotificar:

1. De  1.00  a  10,000  m²:  40
UMA.

2. De  10,001  a  20,000  m²:  80
UMA.

3. De  20.001  m²  en  adelante:
100 UMA.

Cuando la licencia solicitada no implique
fines de lucro y se refiera a la transmisión
de  la  propiedad  entre  familiares,  se
aplicará  una  bonificación  del  50  por
ciento sobre la tarifa señalada.

El  pago  que  se  efectué  por  el
otorgamiento  de  este  tipo  de  licencias
deberá  comprender  siempre  la
autorización  de  los  planos  de
urbanización,  redes  públicas  de  agua,
alcantarillado,  alumbrado  público,
lotificación  y  demás  documentación
relativa.

VII. Por el dictamen de uso de suelo,
se aplicará la tarifa siguiente:

a) Para vivienda, 2 UMA.
b) Para uso industrial, 5 UMA.
c) Para uso comercial, 3 UMA.
d) Para  fraccionamientos,  10

UMA.
e) Para la colocación de postes

para  electrificación  de  las
calles y avenidas, se prestará
el servicio sin costo alguno.

Cuando el Ayuntamiento carezca de los
órganos técnicos  y  administrativos  para
otorgar  el  dictamen  de  uso  de  suelo,
solicitará  a  la  Secretaria  de  Obras



Públicas, Desarrollo Urbano y Vivienda lo
realice  y,  será  proporcionado  de
conformidad  con  lo  establecido  en  el
Código Financiero.

VIII. Por  el  servicio  de  vigilancia,
inspección  y  control  que  las
leyes  de  la  materia
encomiendan  al  Municipio,  los
contratistas  con  quienes  éste
celebre  contratos  de  obra
pública  y  de  servicios
relacionados  con  la  misma,
pagarán  una  cuota  equivalente
de 5.51 al millar sobre el importe
de cada una de las estimaciones
de trabajo;

IX.Por  el  dictamen  de  protección
civil:

a) Comercios, 2 UMA.
b) Industrias, 30 UMA.
c) Hoteles, 10 UMA.
d) Servicios, 5 UMA.
e) Gasolineras  y  gaseras,  15

UMA.

X. Por  permisos  para  derribar
árboles:

a) Para  construir  inmueble,  3
UMA.

b) Por  necesidad  del
contribuyente, 3 UMA.

c) Cuando  constituye  un
peligro a los ciudadanos o a
sus  propiedades  y
obstruyan  una  vía  de
comunicación o camino, no
se cobrará.

d) En todos los casos por árbol
derrumbado se sembrarán 6
en  el  lugar  que  fije  la
autoridad.

XI. Por  la  expedición  de
constancias  de  servicios  públicos,  se
pagará 2 UMA;

XII. Por  deslinde  de  terrenos
urbanos y rústicos: 

a) De 1 a 500 m²: 

1) Rústico, 2.00 UMA
2) Urbano, 4.00 UMA,
y            

    

b) De 501 a 1,500 m²:

1) Rústico, 3.00 UMA, y
2) Urbano, 5.00 UMA.

c) De 1,501 a 3,000 m²:

1) Rústico, 5.00 UMA, y 
2) Urbano, 8.00 UMA.

d) De 3,001 m² en adelante,
la  tarifa  anterior  más  0.5
UMA,  por  cada  100  m²
adicionales.

XIII. Por el otorgamiento de licencias
para  remodelación,
reconstrucción  y  ampliación  de
inmuebles, incluyendo la revisión
de  planos  arquitectónicos,
estructurales  y  de  instalaciones,
así  como  memorias  de  cálculo,
descriptivas  y  demás
documentación  relativa  que
modifiquen  los  planos  originales
se pagará 10 por ciento más de
las cuotas fijadas en la fracción II
de este artículo;

XIV.  Por el otorgamiento de licencias
para  construcción,
reconstrucción,  ampliación  y
remodelación  de  inmuebles
especiales,  tales  como:



panteones  privados,  plazas
comerciales, rastros, hospitales y
en general  los  no comprendidos
en  las  fracciones  anteriores  por
m², el 0.4 UMA;

XV.Por  el  otorgamiento  de licencias
de  construcción  de  tipo
provisional,  carente  de
cimentación  y  elementos
estructurales  rígidos,  con
permanencia  no  mayor  de  seis
meses por m², el 0.03 UMA;

XVI.  Por el otorgamiento de permiso
para  demolición  que  no  exceda
de 30 días,  5 UMA, y

XVII. Por inscripción anual al padrón
municipal de contratistas:

a) Personas físicas, 19 UMA,
e

b) Personas  morales,  22
UMA.

ARTÍCULO 25.  Por la regularización de

las obras de construcción ejecutadas sin

licencia, se cobrará de 25 a 50 por ciento

adicional  al  importe  correspondiente,

según el caso de que se trate y conforme

a  las  tarifas  vigentes  señaladas  en  el

artículo  anterior.  El  pago  deberá

efectuarse sin perjuicio de la adecuación

o  demolición  que  pueda  resultar  por

construcciones  defectuosas  o  un  falso

alineamiento. ARTÍCULO 26. La vigencia

de  la  licencia  de  construcción  y  el

dictamen de uso de suelo, será de seis

meses prorrogables a cuatro meses más;

por lo cual se cobrará el 35 por ciento de

lo  pagado,  siempre  y  cuando  no  se

efectúe ninguna variación en los planos

originales y se solicite dentro de los diez

días hábiles anteriores a su vencimiento.

Los interesados podrán solicitar licencia

de  construcción  que  deberá  ser

acompañada  por  la  descripción  de  los

trabajos a realizar con croquis o planos,

además  de  cubrir  los  derechos  por  la

parte  no  ejecutada  de  la  obra.

ARTÍCULO  27.  La  asignación  del

número  oficial  de  bienes  inmuebles

causará  derechos  de  acuerdo  con  la

siguiente:

T A R I F A.

a)Bienes  inmuebles  destinados  a
casa habitación, 1 UMA, e

b) Tratándose de predios destinados
a  fraccionamientos,  industrias,
comercios o servicios, 2 UMA.

ARTÍCULO  28.  La  obstrucción  de  los

lugares  públicos  con  materiales  para

construcción,  escombro  o  cualquier

objeto sobre la banqueta que no exceda

el frente del domicilio del titular, causará

un derecho de 2 UMA, por cada día de

obstrucción. El permiso para obstruir las

vías  y  lugares  públicos  con  materiales

para construcción, escombro o cualquier

otro  objeto  sobre  la  banqueta,  no  será

más de 3 días de obstrucción, siempre y

cuando  no  exceda  el  frente  de  la

propiedad; cuando exceda el frente de la



propiedad  causará  un  derecho  de  0.5

UMA, por cada m² de obstrucción. Quien

obstruya la vía pública, sin contar con el

permiso  correspondiente,  pagará  cinco

veces  la  cuota  que  de  manera  normal

debería cubrir conforme a lo establecido

por el primer párrafo de este artículo. En

caso de persistir la negativa de retirar los

materiales,  escombro  o  cualquier  otro

objeto que obstruya los lugares públicos,

la Presidencia Municipal podrá retirarlos

con  cargo  al  infractor,  quien  pagará

además  la  multa  correspondiente

especificada en el artículo 60 fracción IV,

de esta Ley. ARTÍCULO 29. Para que los

particulares  o  las  empresas

transportistas  de  materiales  pétreos

puedan llevar a cabo el aprovechamiento

o  la  explotación  de  minerales  o

sustancias  no  reservadas  a  la

Federación y al Estado, que constituyan

depósitos de naturaleza semejante a los

componentes  de  terrenos,  tales  como

rocas o  productos  de su fragmentación

destinados  a  la  construcción  y  a  la

elaboración de elementos prefabricados,

requerirán  el  permiso  autorizado  por  la

Coordinación  General  de  Ecología  del

Estado  y  Comisión  Municipal  de

Ecología, la cual llevará a cabo el estudio

de afectación al entorno ecológico y de

no constituir inconveniente de expedir el

permiso o ampliación correspondiente, la

cual  tendrá  un  costo  de  0.2  UMA,  por

cada  m³  de  material  disponible  para

extraer,  considerando  la  extensión  del

terreno y las condiciones en las que se

realice la extracción. Esta disposición se

aplicará  también  en  los  casos  de

ampliación de la vigencia de los permisos

de extracción otorgados con anterioridad.

Cuando el permiso sea solicitado por una

constructora  y  el  material  sea  extraído

por éstas, la cuota se incrementará a 0.5

UMA, por cada m³ a extraer. CAPÍTULO

IV.  SERVICIOS  Y  AUTORIZACIONES

DIVERSAS.  ARTÍCULO  30.  Por

inscripción  al  padrón  municipal  o

refrendo  de  empadronamiento,  los

establecimientos  mercantiles,

comerciales,  industriales  y  de servicios,

sin  venta  de  bebidas  alcohólicas,

conocidos  como  giros  blancos,  se

aplicará la siguiente:

T A R I F A.

I. Régimen de incorporación fiscal:

a) Refrendo Expedición de cédula
de empadronamiento,  3 UMA,
e

b) Refrendo de la misma, 3 UMA.

II.Establecimientos  sujetos  a  otros
regímenes fiscales:

a) Expedición  de  cédula  de
empadronamiento,  13  UMA,
e



b) Refrendo  de  la  misma,  9
UMA.

III. Los  establecimientos  sujetos  a
cualquier régimen fiscal,  que por
el volumen de operaciones y por
el tipo de servicios que otorgan se
consideran  especiales,  tales
como  Industrias,  Instituciones
bancarias  o  Financieras,
Telecomunicaciones,
Autotransporte,  Hidrocarburos,
Almacenes,  Bodegas  u  otro
similar, pagarán:

a) Expedición de la cédula de
empadronamiento, 90 UMA, e
b) Refrendo de la misma, 70
UMA.

IV. Gasolineras y gaseras, pagaran: 

a) Expedición de la cédula de
empadronamiento, 120 UMA, e

b) Refrendo de la misma, 100
UMA.

V. Salones de fiesta, pagarán:

a) Expedición  de  la  cédula  de
empadronamiento, 12 UMA, e
b) Refrendo de la misma, 10 UMA.

La  expedición  de  las  cédulas  de

empadronamiento  antes  señaladas,

deberá solicitarse dentro de los 30 días

siguientes  a  la  apertura  del

establecimiento  y  tendrán  vigencia

durante  ese  año  fiscal.  El  pago  de

empadronamiento  y/o  refrendo  dará

derecho a la expedición de la licencia de

funcionamiento.  El  refrendo  del

empadronamiento  deberá  realizarse

dentro  de  los  tres  primeros  meses  del

ejercicio  fiscal  2019,  los  pagos

posteriores  deberán  ser  cubiertos  con

sus  accesorios  de  acuerdo  a  lo

establecido  en  las  leyes  de  la  materia.

ARTÍCULO 31. Para el otorgamiento de

autorización  inicial,  eventual  y  refrendo

de  licencias  de  funcionamiento  para

establecimientos  comerciales  con  venta

de bebidas alcohólicas, el Ayuntamiento

atenderá lo dispuesto en la tarifa de los

artículos  155,  155-A y  156  del  Código

Financiero.  La  administración  municipal

no  podrá  expedir  licencias  o  refrendos

para  el  funcionamiento  de

establecimientos  o  locales,  cuyos  giros

sean  la  enajenación  de  bebidas

alcohólicas  o  la  prestación de servicios

que  incluyan  el  expendio  de  dichas

bebidas cuando no exista convenio con

el  Ejecutivo  del  Estado.   El  Municipio

podrá celebrar convenio con el Ejecutivo

del  Estado,  para  establecer  las  bases

conforme a las cuales se llevará a cabo

la reducción en el territorio del Municipio

de  los  derechos  por  la  expedición  de

licencias y/o refrendos a que se refiere

este  artículo.  CAPÍTULO  V.

EXPEDICIÓN  DE  LICENCIAS  O

REFRENDO  PARA  LA  COLOCACIÓN

DE  ANUNCIOS  PUBLICITARIOS.

ARTÍCULO 32. El Ayuntamiento expedirá



las  licencias  y  refrendo  para  la

colocación  de  anuncios  publicitarios,

mismas que se deberán solicitar cuando

las personas físicas o morales que por sí

o  por  interpósita  persona  coloquen  u

ordene  la  instalación  en  bienes  del

dominio público o privado del Municipio o

de  propiedad  privada,  de  anuncios

publicitarios  susceptibles  de  ser

observados  desde  la  vía  pública  o

lugares de uso común, que anuncien o

promuevan bienes,  servicios  o  eventos,

de acuerdo con la siguiente:

T A R I F A .

I. Anuncios  adosados  por  m²  o
fracción:

a) Expedición  de  licencia,  2.5
UMA, e     

b) Refrendo de licencia, 2.0 UMA.

II.Anuncios  pintados  y  murales,  por
m² o fracción:

a) Expedición  de  licencia,  2.5
UMA, e

b) Refrendo de licencia, 1.5 UMA.

III. Estructurales, por m² o fracción:

a)  Expedición  de  licencia,  7.0
UMA, e

b)  Refrendo  de  licencia,  3.5
UMA.

IV. Luminosos, por m² o fracción:

a)  Expedición  de  licencia,  13.5
UMA, e
b)  Refrendo  de  licencia,  7.0
UMA.

V. Otros  anuncios,  considerados
eventuales:

a)  Perifoneo,  por  semana,  2.0
UMA, e

b)  Volanteo,  pancartas,  posters,
por semana, 2.0 UMA.

Para  la  colocación  de  anuncios  se

deberá respetar la normatividad aplicable

emitida  por  el  Instituto  Nacional  de

Antropología  e Historia.  ARTÍCULO 33.

No  se  causarán  estos  derechos  por

anuncios  adosados,  pintados y murales

que  tengan  como  única  finalidad  la

identificación  del  establecimiento

comercial,  industrial  o  de  servicios  y

cuando los establecimientos tengan fines

educativos o culturales. Para efectos de

este artículo, se entenderá como anuncio

luminoso, aquel que sea alumbrado por

una fuente de luz distinta de la natural en

su interior o exterior. Las personas físicas

y morales deberán solicitar la expedición

de la licencia antes señalada dentro de

los 30 días siguientes a la fecha en que

se dé la  situación jurídica o,  de hecho,

misma  que  tendrá  una  vigencia  de  un

año  fiscal,  y  dentro  de  los  3  días

siguientes  tratándose  de  contribuyentes

eventuales. El refrendo de dicha licencia

deberá  realizarse  dentro  de  los  tres

primeros  meses  de  cada  año.

CAPÍTULO  VI.  EXPEDICIÓN  DE

CERTIFICADOS,  CONSTANCIAS  EN

GENERAL  Y  REPRODUCCIONES  DE



INFORMACIÓN  PÚBLICA MUNICIPAL.

ARTÍCULO  34. Por  la  expedición  de

certificaciones,  constancias o reposición

de  documentos,  se  causarán  derechos

equivalentes a la siguiente:

T A R I F A .

I.   Por búsqueda y copia simple de
documentos 0.50 UMA;

II.Por la expedición de certificaciones
oficiales 1.00 UMA;

III. Por la expedición de constancias
de    posesión  de  predios  5.00
UMA, y

IV. Por  la  expedición  de  las
siguientes constancias 1.00 UMA.

a) Constancia de radicación.
b) Constancia  de  dependencia

económica.
c) Constancia de ingresos.
d) Constancia de identidad.

V.Por  expedición  de  otras
constancias, 2.00 UMA;

VI. Por  el  canje  del  formato  de
licencia  de  funcionamiento,  2.00
UMA, y

VII. Por la reposición por pérdida del
formato  de  licencia  de
funcionamiento,  más  el  acta
correspondiente, 2.00 UMA.

ARTÍCULO  35. Por  la  expedición  de

reproducciones  de  información  pública

municipal  que  establece  la  Ley  de

Transparencia y Acceso a la Información

Pública  para  el  Estado  de  Tlaxcala,  se

cobrará  los  derechos  siguientes:

TARIFA.

I. Por reproducción de información en
hojas simples:

a) Tamaño carta,  0.1 UMA por hoja, 
e
b) Tamaño oficio,  0.12 UMA por 
hoja.

II.Cuando el número de fojas exceda
de diez, por cada hoja excedente,
el 0.08 UMA.

CAPÍTULO VII. POR EL SERVICIO DE

LIMPIA,  RECOLECCIÓN,

TRANSPORTE,  DISPOSICIÓN  FINAL

DE DESECHOS SÓLIDOS Y LIMPIEZA

DE  PANTEONES.  ARTÍCULO  36.  Por

los  servicios  de  limpia,  recolección,

transporte  y  disposición  final  de

desechos  sólidos  a  industrias  y

comercios,  se  cobrará  anualmente  el

equivalente a 3 UMA en el momento que

se  expida  la  licencia  municipal  de

funcionamiento  o  refrendo  respectivo.

ARTÍCULO  37. Por  los  servicios  de

recolección,  trasporte y disposición final

de  derechos  sólidos,  a  solicitud  de  los

interesados  se  cobrará  por  viaje,  de

acuerdo con la siguiente: TARIFA.

I.   Industrias,  dependiendo  del
volumen  y  peligrosidad  de  sus
desechos: 7.20 UMA;

II.Comercios y servicios: 4.41 UMA;
III. Demás organismos que requieran

el  servicio  en  el  Municipio  y
periferia urbana: 4.41 UMA, y

IV. En lotes baldíos: 4.41 UMA.



ARTÍCULO  38.  A  solicitud  de  los

propietarios  de  lotes  baldíos  en  zona

urbana, que requieran la limpieza de sus

lotes, el Municipio cobrará la siguiente: a)

Limpieza manual,   4.41 UMA, e  b)  Por

retiro de escombro y basura, 7.20 UMA.

ARTÍCULO 39. El Ayuntamiento cobrará

por  el  servicio  de  conservación  y

mantenimiento del cementerio, 2.5 UMA

a  los  contribuyentes  cuando  estos

soliciten  la  expedición  de  acta  de

defunción.  ARTÍCULO  40.  Los

propietarios de predios que colinden con

la  vía  pública  y  que  ostensiblemente

mantengan sucios los frentes y fachadas

de sus predios, deberán pagar una cuota

de 1.5 UMA, por la limpieza que en estos

casos tenga que realizar el personal de

la  Dirección  de  Servicios  Públicos  del

Municipio.  ARTÍCULO  41.  Por  los

servicios de limpieza en eventos masivos

con  fines  de lucro,  se  cobrará  8  UMA.

CAPÍTULO VIII.  POR EL USO  DE LA

VÍA  Y  LUGARES  PÚBLICOS.

ARTÍCULO  42.  Por  los  permisos  que

concede  la  autoridad  municipal  por  la

utilización de la vía y lugares públicos, se

causarán  derechos  de  acuerdo  a  la

siguiente: TARIFA.

a)Por  cierre  de  una  calle  para  la
realización  de  eventos
particulares,  por  un  máximo  de
ocho horas y que a consideración

de  la  autoridad  municipal  sea
posible  dicho  cierre,  pagará  10
UMA, y   

b) Por  establecimientos  de
diversiones,  espectáculos  y
vendimias integradas, se cobrará
diariamente  por  los  días
comprendidos  en  el  permiso;
pagará 0.5 UMA, por m².

Las  disposiciones  anteriores  se

condicionarán a los requisitos, espacios y

tarifas que se convengan por motivo de

la celebración de las tradicionales ferias

anuales,  debiendo  el  Ayuntamiento

aprobar  dichas  condiciones,  e  informar

oportunamente  de  las  mismas  al

Congreso  del  Estado,  para  que  surtan

efecto  ante  terceros.  ARTÍCULO  43.

Todo  aquel  que  ejerza  la  actividad

comercial  en  la  vía  pública  o  en  las

zonas destinadas para tianguis, con o sin

tener lugar específico, pagarán derechos

de acuerdo a la siguiente:  TARIFA.

I. Por  puestos  semifijos  que  sean
autorizados  para  el  ejercicio  del
comercio,  en  las  zonas
destinadas  en  el  día  y  horario
específico, se pagará la cantidad
de 0.10 UMA, por m² que ocupen,
independientemente  del  giro  de
que se trate;

II. Los  comerciantes  que  deseen
establecerse en la vía pública en
temporadas  especiales,  de
acuerdo  a  las  zonas,  días  y
horarios  que  el  Ayuntamiento
establezca,  pagarán  la  cantidad
de  0.15  UMA,  por  m²,



independientemente del  giro que
se trate;

III. Los  comerciantes  que  ocupen
espacios destinados para tianguis
en  la  jurisdicción  municipal,
pagarán 0.1 UMA, por m² por día,
y

IV. Los  comerciantes  ambulantes,
pagarán 0.18 UMA, por día y por
vendedor.

CAPÍTULO IX.  POR EL SERVICIO DE

SUMINISTRO  DE  AGUA POTABLE  Y

MANTENIMIENTO  DE  REDES  DE

AGUA  POTABLE,  DRENAJE  Y

ALCANTARILLADO.   ARTÍCULO  44.

Las  cuotas  por  servicios  que  preste  la

Comisión  de  Agua  Potable  y

Alcantarillado  del  Municipio,  serán

establecidas  conforme a  las  tarifas  que

determine en su reglamento el  Consejo

Directivo de la Comisión de Agua Potable

y  Alcantarillado del  Municipio,  debiendo

el  Ayuntamiento  en  sesión  de  cabildo

ratificarlas  o  reformarlas.  Conforme  al

Código  Financiero,  los  adeudos

derivados  por  la  prestación  de  los

servicios de suministro de agua potable y

mantenimiento  de  las  redes  de  agua,

drenaje  y  alcantarillado,  serán

considerados créditos fiscales, siendo la

Comisión  de  Agua  Potable  y

Alcantarillado  la  autoridad  legalmente

facultada para realizar su cobro;  el cual

deberá  ser  enterado  a  la  Tesorería  del

Ayuntamiento.  Las  comunidades

pertenecientes al Municipio, que cuenten

con el servicio de agua potable, podrán

cobrar  este  derecho  conforme  a  lo

convenido  en  cada  comunidad,

enterándolo a la Tesorería del respectivo

Ayuntamiento.  Los importes recaudados

por  las  Presidencias  de  Comunidad  se

considerarán  como  ingresos  del

Municipio  y  deberán  registrarse  en  la

cuenta pública municipal. ARTÍCULO 45.

Por  el  suministro  de  agua  potable,  la

Comisión  será  la  encargada  de  la

administración de los sistemas de agua

potable en las comunidades o cabecera

municipal y considerarán tarifas para:

a)   Uso doméstico.
b) Uso comercial.
c)  Uso industrial.

Las  tarifas mensuales  por  el  suministro

de  agua  potable,  las  determinarán  las

comisiones  administrativas,  las

propondrán al Ayuntamiento para que en

cabildo  se  aprueben  o  modifiquen.

ARTÍCULO 46. Por  el  mantenimiento o

compostura  de  redes  de  agua  potable,

drenaje  y  alcantarillado  público  en

fraccionamientos  del  Municipio,  se

cobrará  el  equivalente  a  8  UMA,  los

materiales  que se requieran los  deberá

proporcionar  el  usuario.  Por  el  permiso

para conectarse a la red de agua potable

o  drenaje  público  se  cobrará  3  UMA.



CAPÍTULO  X.  POR  LOS  SERVICIOS

DE  PANTEONES.  ARTÍCULO  47.  El

Municipio cobrará derechos por el uso de

los  panteones  municipales  según  la

siguiente: TARIFA.

I.   Inhumación por persona, 7 UMA;
II.Exhumación previa autorización de

la autoridad judicial, 10 UMA;
III. Por la colocación de monumentos

o  lápidas,  se  cobrará  el
equivalente a 1 UMA, por m², y

IV. Cuando  los  usuarios  soliciten  la
construcción  de  fosas,  el
Municipio  cobrará  el  equivalente
al costo de los materiales y mano
de obra que sean empleados.

ARTÍCULO  48.   Por  derechos  de

continuidad  a  partir  del  séptimo  año

siguiente,  se  pagarán  5  UMA,  cada  2

años por lote individual.  ARTÍCULO 49.

Las comunidades pertenecientes a este

Municipio, que cuenten con el servicio de

panteón,  podrán  cobrar  este  derecho

conforme a las tarifas de los artículos 47

y 48 de esta Ley, previa autorización del

Ayuntamiento.  Los importes recaudados

se  considerarán  como  ingresos  del

Municipio  deberán  registrarse  en  la

cuenta pública municipal.  CAPÍTULO XI.

POR SERVICIOS PRESTADOS POR EL

DIF  MUNICIPAL.  ARTÍCULO  50. Las

cuotas de recuperación que establezca el

Sistema DIF Municipal por la prestación

de servicios  de acuerdo con la  Ley  de

Asistencia  Social  para  el  Estado  de

Tlaxcala, se fijarán por su propio Consejo

u  Órgano  de  Gobierno,  debiendo  el

Ayuntamiento  en  sesión  de  Cabildo

ratificarlas  o  reformarlas.  Los  importes

recaudados  se  considerarán  como

ingresos  del  Municipio  y  deberán

registrarse  en  la  cuenta  pública

municipal.  CAPÍTULO  XII.  POR

CUOTAS  QUE  FIJE  EL  COMITÉ  DE

FERIA.  ARTÍCULO  51. Las  cuotas  de

recuperación  por  concepto  de  la

Tradicional Feria del Municipio, se fijarán

por el Patronato respectivo, debiendo el

Ayuntamiento  ratificarlas  o  reformarlas

en Sesión de Cabildo.  TÍTULO SEXTO.

PRODUCTOS.   CAPÍTULO  I.

ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES

E  INMUEBLES  PROPIEDAD  DEL

MUNICIPIO.  ARTÍCULO  52. Los

productos que obtenga el  Municipio por

concepto  de  enajenación de los  bienes

muebles  e  inmuebles  propiedad  del

mismo,  se  registraran  en  la  cuenta

pública de acuerdo con el monto de las

operaciones  realizadas,  siempre  y

cuando  el  Ayuntamiento  apruebe  la

enajenación  de  los  mismos  por  interés

público y el Congreso del Estado autorice

las  operaciones.  CAPÍTULO  II.

ARRENDAMIENTO  DE  BIENES

INMUEBLES  PROPIEDAD  DEL

MUNICIPIO.  ARTÍCULO  53.  Por  el

arrendamiento del auditorio municipal se

cobrará la siguiente: TARIFA.  



I.  Eventos particulares y sociales, 15

UMA;
II.   Eventos lucrativos, 100 UMA, y
III. Instituciones  deportivas  y

educativas, no se cobrará.

ARTÍCULO  54.  El  arrendamiento  de

otros  bienes  inmuebles  municipales,  se

regularán  por  lo  estipulado  en  los

contratos respectivos y las tarifas que se

cobren  serán  establecidos  por  el

Ayuntamiento,  considerando  el  uso  del

inmueble,  la  superficie  ocupada,  la

ubicación y su estado de conservación.

Los subarrendamientos  que se realicen

sin  el  consentimiento  del  Ayuntamiento

serán nulos  y  se  aplicará  una multa  al

arrendatario,  que en ningún caso podrá

ser  inferior  a  20  UMA.   CAPÍTULO III.

POR  EL  ARRENDAMIENTO  DE

ESPACIOS  EN  EL  TIANGUIS.

ARTÍCULO  55.  Los  ingresos  por

concepto  de  arrendamiento  o  la

explotación de los bienes señalados en

el artículo 221 del Código Financiero, se

regularán  de  acuerdo  a  lo  siguiente:

Tratándose de tianguis,  las cuotas para

el  uso  de  suelo  se  pagarán  de

conformidad  con  las  tarifas  acordadas

por las autoridades municipales mediante

acuerdo  administrativo  las  cuales  no

excederán de 2.8 UMA.  CAPÍTULO IV.

RENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES

PROPIEDAD  DEL  MUNICIPIO.

ARTÍCULO 56. Por la renta de camiones

propiedad  del  Municipio,  se  cobrará  la

siguiente tarifa:  

I.   Por viajes de arena hasta seis m³,

10 UMA;
II.  Por viajes de grava hasta seis m³,

15 UMA, y
III. Por  viajes  de  piedra  hasta  seis

m³, 20 UMA.

CAPÍTULO  V.  OTROS  PRODUCTOS.

ARTÍCULO  57.  Los  ingresos

provenientes de la inversión de capitales

con  fondos  del  erario  municipal,  se

recaudarán de acuerdo con las tarifas y

condiciones  estipuladas  en  cada  caso,

en los términos que señalan los artículos

221  fracción  II,  y  222  del  Código

Financiero.  Las  operaciones  bancarias

deberán  ser  registradas  a  nombre  del

Ayuntamiento  y  formarán  parte  de  la

cuenta  pública.  TÍTULO  SÉPTIMO.

APROVECHAMIENTOS.   CAPÍTULO I.

RECARGOS.  ARTÍCULO  58.   Los

adeudos por la falta de pago oportuno de

los  impuestos y  derechos,  causarán un

recargo  por  la  demora  de  cada  mes  o

fracción  cobrándose  sólo  hasta  el

equivalente  a  5  años  del  adeudo

respectivo,  conforme  a  las  tasas  que

publique  la  Secretaría  de  Hacienda  y

Crédito Público en el Diario Oficial de la

Federación.  Cuando  el  contribuyente

pague  en  forma  espontánea  las

contribuciones omitidas, el importe de los



recargos  no  excederá  de  los  causados

durante un año.  ARTÍCULO 59.  Cuando

se concedan prorrogas para el pago de

créditos fiscales, conforme a lo dispuesto

en el artículo 39 del Código Financiero,

se causarán intereses sobre  los  saldos

insolutos,  conforme  a  las  tasas  que

publique  la  Secretaría  de  Hacienda  y

Crédito Público en el Diario Oficial de la

Federación.  CAPÍTULO  II.  MULTAS.

ARTÍCULO 60. Las multas por infracción

a que se refiere el artículo 223 fracción II

del  Código  Financiero,  cuya

responsabilidad recae sobre los  sujetos

pasivos  de  una  prestación  fiscal,  serán

sancionadas cada una con multas que a

continuación se especifican:  TARIFA. 

I. Por  no  empadronarse  o  no
refrendar  la  licencia  en  los
términos  establecidos  en  la
presente Ley, de 5 a 10 UMA;

II. Por  omitir  los  avisos  o
manifestaciones que previene el
Código  Financiero,  en  sus
diversas  disposiciones  o
presentarlos fuera de plazos; de
5 a 10 UMA; y

III. Por  el  incumplimiento  de  lo
establecido por el artículo 30 de
la  presente Ley,  se pagará por
concepto  de  infracciones  de
acuerdo a lo siguiente: 

 

a)Anuncios adosados:

1. Por  falta  de  solicitud  de
expedición de licencia: de 3 a 5
UMA, y

2. Por el no refrendo de licencia:
de 2 a 3 UMA. 

b) Anuncios pintados y murales:

1. Por  falta  de  solicitud  de
expedición de licencia: de 3 a
4 UMA, y

2. Por  el  no  refrendo  de
licencias: de 2 a 3 UMA.

c) Estructurales: 

1. Por  falta  de  solicitud  de
expedición de licencias:  de 5
a 8 UMA, y

2. Por el no refrendo de licencia:
3 a 5 UMA.

d) Luminosos:

1. Por  falta  de  solicitud  de
expedición de licencias: de 7 a 13
UMA, y

2. Por el no refrendo de licencia: de
4 a 7 UMA.

IV. El  incumplimiento  a lo  dispuesto
por esta Ley en materia de obras
públicas,  desarrollo  urbano,
ecología  y  protección  civil,  se
sancionará  con  multa  de  7  a  9
UMA. 

ARTÍCULO  61. Cuando  sea  necesario

emplear  el  procedimiento  administrativo

de  ejecución  para  hacer  efectivo  un

crédito  fiscal  las  personas  físicas  y

morales  estarán  obligadas  a  pagar  los



gastos  de  ejecución  de  acuerdo  a  lo

establecido en el  Título Décimo Tercero

Capítulo  IV  del  Código  Financiero.

ARTÍCULO  62. Las  infracciones  no

comprendidas  en  este  Título  que

contravengan  las  disposiciones  fiscales

municipales se sancionarán de acuerdo a

lo  dispuesto  por  el  Código  Financiero.

ARTÍCULO 63. Las tarifas de las multas

por infracciones no contempladas en el

artículo 58 de esta Ley se cobrarán de

acuerdo  a  lo  que  establecen  los

reglamentos  municipales,  el  Bando  de

Policía  y  Gobierno  Municipal,  así  como

en  todas  y  cada  una  de  las  otras

disposiciones  reglamentarias  de

conformidad  con  los  montos  que

establezcan los  ordenamientos  jurídicos

que las contengan y  tendrán el carácter

de  créditos  fiscales.   CAPÍTULO  III.

INDEMNIZACIONES.  ARTÍCULO  64.

Los daños y perjuicios que se ocasionen

a  las  propiedades  e  instalaciones  del

Ayuntamiento,  se  determinarán  y

cobrarán por concepto de indemnización

con base en lo dispuesto por las leyes de

la materia.  CAPÍTULO IV. HERENCIAS,

DONACIONES  Y  SUBSIDIOS.

ARTÍCULO  65.  Las  cantidades  en

efectivo  o  los  bienes  que  obtenga  la

Hacienda del Municipio por concepto de

herencias,  legados,  donaciones  y

subsidios,  se  harán  afectivas  de

conformidad  con  lo  dispuesto  por  las

leyes  de  la  materia,  mismos  que  se

deberán  contabilizar  en  el  patrimonio

municipal.   TÍTULO  OCTAVO.

INGRESOS  POR  VENTA DE  BIENES,

PRESTACION  DE  SERVICIOS    Y

OTROS  INGRESOS.  CAPÍTULO

ÚNICO.  ARTÍCULO  66.  Son  los

ingresos  propios  obtenidos  por  las

Instituciones  Públicas  de  Seguridad

Social,  las  Empresas  Productivas  de

Estado,  las  entidades  de  la

administración  pública  paraestatal  y

paramunicipal,  los  poderes  legislativo  y

judicial,  y  los  órganos  autónomos

federales y estatales, por sus actividades

de  producción,  comercialización  o

prestación  de  servicios;  así  como otros

ingresos por sus actividades diversas no

inherentes a su operación, que generen

recursos.  TÍTULO  NOVENO.

PARTICIPACIONES,  APORTACIONES,

CONVENIOS,  INCENTIVOS

DERIVADOS  DE LA COLABORACION

FISCAL  Y  FONDOS  DISTINTOS   DE

APORTACIONES.  CAPÍTULO  ÚNICO.

ARTÍCULO  67.  Son  los  recursos  que

reciben las Entidades Federativas y los

Municipios  por  concepto  de

participaciones, aportaciones, convenios,

incentivos  derivados de la colaboración

fiscal y fondos distintos de aportaciones.

TÍTULO DÉCIMO. TRANSFERECIAS Y

ASIGNACIONES,  SUBSIDIOS  Y

SUBVENCIONES,   Y  PENSIONES  Y



JUBILACIONES.  CAPÍTULO  ÚNICO.

ARTÍCULO  68.  Son  recursos  que

perciben en forma directa o indirecta los

entes públicos como parte de su política

económica  y  social,  de  acuerdo  a  las

estrategias  y  prioridades  de  desarrollo

para  el  sostenimiento  y  desempeño de

sus  actividades.  TÍTULO  DÉCIMO

PRIMERO. INGRESOS DERIVADOS DE

FINANCIAMIENTOS.  CAPÍTULO

ÚNICO.  ARTÍCULO  69.  Los  ingresos

derivados  de  financiamientos  que

obtenga el Municipio durante el ejercicio

fiscal  2019,  se  regirá  conforme  lo

establece  la  Ley  de  Deuda  Pública  del

Estado  de  Tlaxcala  y  sus  Municipios.

TRANSITORIOS. ARTICULO PRIMERO.

La presente Ley entrará en vigor a partir

del  día  uno  de  enero  de  dos  mil

diecinueve  y  estará  vigente  hasta  el

treinta  y  uno  de  diciembre  del  mismo

año,  previa  publicación  en  el  periódico

Oficial  del  Gobierno  del  Estado  de

Tlaxcala.  ARTICULO  SEGUNDO.  Los

montos previstos en la presente Ley, son

estimados  y  pueden  variar  conforme  a

los montos reales de recaudación para el

ejercicio,  en  caso  de  que  los  ingresos

captados por el Municipio de Ziltlaltépec

de Trinidad Sánchez Santos, durante el

ejercicio fiscal al que se refiere esta Ley,

sean  superiores  a  los  señalados,  se

faculta  a  dicho  Ayuntamiento  para  que

tales recursos los ejerza en las partidas

presupuestales  de  obra  pública,  gastos

de inversión y servicios municipales, en

beneficio de sus ciudadanos. ARTÍCULO

TERCERO.  A  falta  de  disposición

expresa  en  esta  Ley,  se  aplicarán  en

forma  supletoria,  en  lo  conducente,  las

leyes  tributarias,  hacendarias,

reglamentos, bandos, y disposiciones de

observancia  general   aplicables  en  la

materia. AL EJECUTIVO PARA QUE LO

SANCIONE  Y  MANDE  PUBLICAR.

Dado en la sala de sesiones del Palacio

Juárez,  recinto  oficial  del  Poder

Legislativo del Estado Libre y Soberano

de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de

Xicohténcatl, a los treinta y un  días del

mes  de  octubre  del  año  dos  mil

dieciocho. LA COMISIÓN DE FINANZAS

Y FISCALIZACIÓN.

Presidenta, queda de primera lectura el

dictamen presentado por la Comisión de

Finanzas y Fiscalización.

Presidenta,  para  continuar  con  el

séptimo punto del orden del día se pide

a  la  Diputada  Zonia  Montiel

Candaneda,  integrante  de  la  Comisión

de Puntos Constitucionales, Gobernación

y Justicia y Asuntos Políticos, proceda a

dar lectura al Dictamen con Proyecto de

Decreto,  por  el  que  se  reforman

diversas  disposiciones  de  la

Constitución Política del Estado Libre



y Soberano de Tlaxcala;  enseguida la

Diputada Zonia Montiel Candaneda.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA

ZONIA MONTIEL CANDANEDA

Con su permiso señora presidenta, muy

buenas  tardes  a  todos  los  presentes.

COMISIÓN  DE  PUNTOS

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN

Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS.

HONORABLE  ASAMBLEA:      A  la

Comisión que suscribe le fue turnado el

expediente  parlamentario  número  LXIII

024/2018,  que contiene  entre  otras;  la

propuesta   presentada  por  la  Diputada

Ma.  del  Rayo  Netzahuatl  Ilhuicatzi,

concerniente  a  reformar  diversas

disposiciones de la Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala,

en  materia  de  entrega  mensual  de  la

cuenta  pública.  En  cumplimiento  a  la

determinación  de  la  Presidencia  de  la

Mesa  Directiva  por  cuanto  hace  al

desahogo del turno correspondiente, con

fundamento  en  lo  dispuesto  por  los

artículos 78,  81 y 82 fracción XX de la

Ley  Orgánica  del  Poder  Legislativo  del

Estado de Tlaxcala;  35,  36,  37 fracción

XX, 57 fracción II y 124 del Reglamento

Interior  del  Congreso  del  Estado,  se

procede  a  dictaminar  con  base  en  los

siguientes:  RESULTANDOS.  1. Que  el

reconocimiento  constitucional  de  la

entrega mensual de las cuentas públicas

busca  establecer  las  bases  para  una

rendición de cuentas clara y oportuna y

confiable tendiente a optimizar el manejo

eficiente de los recursos, así como para

una  pronta  y  debida  fiscalización…  2.

“Que la generación de la información en

tiempo real tiene su sustento legal en la

Ley  General  de  Contabilidad

Gubernamental,  publicada  en  el  Diario

Oficial  de  la  Federación  el  31  de

diciembre de 2008,  misma que dispone

en  el  segundo  párrafo  del  Transitorio

SEXTO.  [Los  sistemas  de  contabilidad

gubernamental de las dependencias del

poder Ejecutivo; los poderes Legislativo y

Judicial;  las  entidades  y  los  órganos

autónomos de las entidades federativas;

los ayuntamientos de los municipios y los

órganos  político-administrativos  de  las

demarcaciones  territoriales  del  Distrito

Federal  deberán  estar  operando  y

generando  en  tiempo  real  estados

financieros,  sobre  el  ejercicio  de  los

ingresos  y  gastos  y  sobre  las  finanzas

públicas,  a  más  tardar,  el  31  de

diciembre de 2012.]… es decir,  es una

obligación  generar  la  información

financiera,  contable  y  documental  de

manera  inmediata…”.    3. “Que  la

entrega  mensual  de  la  Cuenta  Pública

permite detectar en un tiempo más corto

y  cercano  las  acciones  u  omisiones

irregulares,  a  fin  de  que  el  ente



fiscalizable  pueda  solventar  las

observaciones  que  emite  el  Órgano  de

Fiscalización  Superior…”.   4. Que  la

entrega  mensual  de  la  Cuenta  Pública

refleja y comprueba el ejercicio el destino

de recursos públicos, como la aplicación

de  los  recursos  federales  que  bajo  el

rubro  de  participaciones  y  aportaciones

se  destina  a  las  haciendas  públicas

locales  en  los  términos  que  dispone  la

Ley…”.  Con los antecedentes narrados,

esta  Comisión  emite  los  siguientes:

CONSIDERANDOS.    I.  Que el  artículo

120 de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Tlaxcala, determina

lo siguiente: “La presente Constitución

puede  ser  adicionada  o  reformada.

Para  que  las  adiciones  o  reformas

lleguen  a  ser  parte  de  la  misma,  se

requiere que el Congreso, por el voto

de las dos terceras partes del número

total  de  sus  miembros,  acuerde  las

reformas o adiciones y que estas sean

aprobadas  por  la  mayoría  de  los

ayuntamientos, quienes para tal efecto

y  con  carácter  vinculatorio,

consultarán  al  cabildo,  el  cual

resolverá con base en lo que decidan

las  dos  terceras  partes  de  sus

miembros.  Si  transcurrido un mes,  a

partir  de  la  fecha  en  que  hubieren

recibido  los  ayuntamientos  el

proyecto de adiciones o de reformas,

no  contestaren,  se  entenderá  que  lo

aprueban.”   Es  congruente  con  el

precepto  anterior,  lo  dispuesto  por  el

artículo 45 de la Constitución Política del

Estado  Libre  y  Soberano  de  Tlaxcala,

establece  que:  “las  resoluciones  del

Congreso tendrán el carácter de leyes,

decretos  o  acuerdos…”.    En  este

mismo sentido lo prescribe el  artículo 9

fracción II de la Ley Orgánica de Poder

Legislativo  del  Estado  de  Tlaxcala,  al

decir  que:  “Decreto:  toda  resolución

sobre un asunto o negocio que crea

situaciones  jurídicas  concretas,  que

se  refieren  a  un  caso  particular

relativo  a  determinado tiempo,  lugar,

instituciones o individuos… ”.   Que el

artículo  38  del  Reglamento  Interior  del

Congreso  del  Estado  de  Tlaxcala,

atribuye a  las  comisiones la  obligación,

entre  otras,  de:  “recibir,  tramitar  y

dictaminar  oportunamente  los

expedientes parlamentarios y asuntos

que le sean turnados y de cumplir con

las  formalidades  legales  en  la

tramitación  y  resolución  de  los

asuntos;  estas  atribuciones  deben

agotarse  puntualmente  por  las

comisiones  al  conocer  y  dictaminar

los asuntos turnados a las mismas”.

Que  el artículo  57,  fracción  II  del

Reglamento  Interior  del  Congreso  del

Estado, establece que:  “Corresponde a

la  Comisión  de  Puntos

Constitucionales,  Gobernación  y



Justicia  y  Asuntos  Políticos,  el

conocimiento  de  los  asuntos

siguientes…   De  las  iniciativas  de

reformas, adiciones y derogaciones a

la  Constitución”.  Al   tratarse  de  una

iniciativa  que  reforma  diversas

disposiciones de la Constitución Política

Local, de forma específica, las relativas a

establecer  la  temporalidad  aplicable

hacia los entes públicos para cumplir con

su obligación de entregar la información

parcial  que  corresponde  a  la  cuenta

pública, es de concluir que esta Comisión

es competente para analizar y dictaminar

en  el  presente  asunto.     Con  las

mencionadas  disposiciones  legales,  se

justifica la competencia del Congreso del

Estado, para conocer, analizar y resolver

sobre las iniciativas, materia del presente

dictamen.    II.  Los  procesos  y

mecanismos de rendición de cuentas son

fundamentales  en  una  democracia

consolidada,  ya  que  es  un  vínculo

permanente  entre  gobernados  y

gobernantes. Ahora bien, La Ley General

de  Contabilidad  Gubernamental,  define

que cuenta pública es: “el documento a

que se refiere el artículo 74, fracción

VI  de  la  Constitución  Política  de  los

Estados Unidos Mexicanos; así como

el  informe  que,  conforme  a  las

constituciones  locales,  rinden  las

entidades  federativas  y  los

municipios.”  Por  su  parte,  la  Ley  de

Fiscalización  Superior  del  Estado  de

Tlaxcala y sus Municipios, determina que

se deberá entender por cuenta Pública:

“al informe que los entes fiscalizables

rinden  de  manera  consolidada

respecto  de  los  resultados  de  su

gestión  financiera  a  efecto  de

comprobar  que  la  recaudación,

administración,  manejo,  custodia  y

aplicación de los ingresos y egresos

estatales  y  municipales  durante  un

ejercicio  fiscal  se  ejercieron  en  los

términos de las disposiciones legales

y  administrativas  aplicables  y  con

base  en  los  programas  aprobados.”

De lo anterior, se puede dilucidar que la

cuenta pública corresponde a un ejercicio

de rendición de cuentas, puesto que esta

tiene  como  finalidad  evaluar  la  gestión

financiera y determinar si ésta se realizó

en apego a las disposiciones en materia

de  planeación  y  presupuestación,

contabilidad gubernamental, fiscalización

y  rendición  de  cuentas,  disciplina

financiera, responsabilidad hacendaria y

demás normatividad en  la  materia.   IV.

Por otra  parte,  el  artículo 68 de la  Ley

General de Contabilidad Gubernamental

determina lo siguiente:  “Artículo 68.- La

presentación de la información financiera

del  Gobierno  Federal  se  sujetará  a  lo

dispuesto en esta Ley y las leyes Federal

de  Presupuesto  y  Responsabilidad

Hacendaria  y  de  Fiscalización  y



Rendición de Cuentas de la Federación.

Las  entidades  federativas,  los

municipios  y  las  demarcaciones

territoriales  de  la  Ciudad  de México  se

sujetarán  en  la  presentación  de  la

información financiera, a esta Ley y a las

disposiciones jurídicas aplicables. Por lo

que se refiere a los recursos federales

transferidos  a  dichos  órdenes  de

gobierno,  observarán  las

disposiciones específicas de las leyes

citadas en el  párrafo anterior…”.   En

ese sentido jurídico, los párrafos terceros

y cuarto de la fracción II, del artículo 85

de  la  Ley  de  Presupuesto  y

Responsabilidad Hacendaria, determinan

lo siguiente:  “Artículo 85.- Los recursos

federales  aprobados  en  el  Presupuesto

de  Egresos  para  ser  transferidos  a  las

entidades federativas y, por conducto de

éstas,  a  los  municipios  y  las

demarcaciones  territoriales  del  Distrito

Federal  se  sujetarán  a  lo  siguiente:   I.

… ; II.  …;  …; Para los efectos de esta

fracción, las entidades federativas y, por

conducto de éstas,  los municipios y las

demarcaciones  territoriales  del  Distrito

Federal, remitirán al Ejecutivo Federal

la  información  consolidada  a  más

tardar  a  los  20  días  naturales

posteriores a  la terminación de cada

trimestre  del  ejercicio  fiscal.   La

Secretaría  incluirá  los  reportes

señalados  en  esta  fracción,  por

entidad  federativa,  en  los  informes

trimestrales; asimismo,  pondrá  dicha

información  a  disposición para  consulta

en su página electrónica de Internet,  la

cual deberá actualizar a más tardar en la

fecha  en  que  el  Ejecutivo  Federal

entregue  los  citados  informes."  …;  …;

V.  Ahora  bien,   el  artículo  54,  fracción

XVII inciso a) de la Constitución Política

del Estado de Tlaxcala, determina como

facultad  de  este  Congreso  el  recibir

trimestralmente  las  cuentas  públicas  de

los  poderes  Legislativo,  Ejecutivo  y

Judicial, así como la que corresponda a

los Organismo Autónomos, municipios y

demás entes Públicos.   Dicho precepto

se  encuentra  debidamente  armonizado,

con  respecto  de  las  leyes  de  carácter

general  en la  materia,  puesto  que esta

contempla  el  lapso  trimestral  para  la

entregan de la información que integra la

cuenta pública;  sin embrago como bien

expresa la diputada en su exposición de

motivos,  al  manifestar  que  el  artículo

Transitorio  Sexto  de la  Ley General  de

Contabilidad  Gubernamental,  establece

que:  “Los  sistemas  de  contabilidad

gubernamental de las dependencias del

poder Ejecutivo; los poderes Legislativo y

Judicial;  las  entidades  y  los  órganos

autónomos de las entidades federativas;

los ayuntamientos de los municipios y los

órganos  político-administrativos  de  las

demarcaciones  territoriales  del  Distrito



Federal  deberán  estar  operando  y

generando  en  tiempo  real  estados

financieros,  sobre  el  ejercicio  de  los

ingresos  y  gastos  y  sobre  las  finanzas

públicas,  a  más  tardar,  el  31  de

diciembre  de  2012”.  Lo anterior  implica

que a  partir  de  la  fecha indicada en el

citado  artículo  transitorio,  los  entes

públicos tiene la obligación de mantener

la  información  que  integra  la  cuenta

pública de manera actualizada y que esta

deba ser registrada en tiempo real.  Por

lo que de ésta forma, los entes públicos

podrán cumplir  con la  entrega mensual

de la cuenta pública, ya que al mantener

el registro de la información de manera

actualizada y en tiempo real, únicamente

tendrán que hacer el entero de la misma

al Congreso del Estado, para que esta a

su  vez  la  remita  al  Órgano  de

Fiscalización superior y, que de acuerdo

a la normatividad aplicable, éste proceda

de  conformidad  con  sus  facultades  y

obligaciones.   VI. Por otra parte, de igual

manera  es  dable  la  reforma  propuesta

por la  diputada iniciadora,  al  establecer

que  la  entrega  mensual  de  la  cuenta

pública  permitirá  detectar  en  un  tiempo

más  corto  y  cercano  las  acciones  u

omisiones  irregulares,  a  fin  de  que  el

ente  fiscalizable  pueda  solventar  las

observaciones  que  emite  el  Órgano  de

Fiscalización Superior y, con ello, cumplir

con ejercicios de mayor eficiencia en la

rendición  de  cuentas,  que  permitan

generar  estabilidad financiara, político y

social   en  nuestra  entidad  federativa.

Por  los  razonamientos  anteriormente

expuestos, las Comisión que suscribe, se

permiten  someter  a  la  amable

consideración  de  esta  Honorable

Asamblea Legislativa, el siguiente:

PROYECTO DE DECRETO

ARTÍCULO ÚNICO.  Con fundamento en

lo dispuesto por los artículos 45, 47, 48,

54  fracción  II  y  120  de  la  Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de

Tlaxcala; 3, 5 fracción I, 9 fracción II y 10

apartado A fracción I de la Ley Orgánica

del  Poder  Legislativo  del  Estado  de

Tlaxcala,  se  REFORMA el inciso a) de

la  fracción  XVII  del  Artículo  54,  la

fracción IX del Artículo 70, la fracción

XII del Artículo 80 y el Artículo 92 de la

Constitución Política del Estado Libre

y  Soberano  de  Tlaxcala.  Para  quedar

como  sigue:    ARTÍCULO 54.  …;  I. a

XVI.  …; XVII. …; a) Recibir

mensualmente las cuentas públicas que

le  remitan  al  Congreso  los  poderes

Legislativo,  Ejecutivo  y  Judicial,  los

Organismos  Autónomos,  municipios  y

demás  entes  públicos  y  turnarla  al

Órgano de Fiscalización Superior;  b) al

e)…; XVIII. a  LXII.  …;  ARTÍCULO 70.

…; I. a VIII. …; IX. Rendir al Congreso la

cuenta pública en forma  mensual;  esta



cuenta deberá presentarse dentro de los

once días hábiles posteriores al período

de que se trate, en los términos de la Ley

correspondiente.    X. a   XXXVIII.  …;

ARTÍCULO  80.…; I. a   XI.  …;  XII.

Rendir al Congreso la cuenta pública

en forma mensual; esta cuenta deberá

presentarse  dentro  de  los  once  días

hábiles posteriores al período de que

se  trate,  en  los  términos  de  la  Ley

correspondiente, y XIII. …;  ARTÍCULO

92.  Los Ayuntamientos remitirán para su

aprobación al Congreso, las cuentas del

ejercicio  anual  por  periodos

mensuales, que se presentarán dentro

de los once días hábiles posteriores al

periodo  de  que  se  trate.

TRANSITORIOS.   ARTÍCULO

PRIMERO.  En términos de lo dispuesto

por  el  Artículo  120  de  la  Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de

Tlaxcala, remítase el presente Decreto a

los  sesenta  ayuntamientos  del  Estado,

para  el  debido  cumplimiento  a  este

precepto.  ARTÍCULO  SEGUNDO.  El

presente Decreto deberá publicarse en el

Periódico Oficial del Gobierno del Estado

de Tlaxcala y entrará en vigor el día uno

de  enero  del  año  dos  mil  diecinueve.

ARTÍCULO TERCERO.  El Congreso del

Estado deberá armonizar el contenido de

la  presente  reforma  con  la  Ley  de

Fiscalización Superior para el Estado de

Tlaxcala  y  sus  Municipios  y  demás

disposiciones  normativas  aplicables,  en

un  término  de  treinta  días  naturales  a

partir de la entrada en vigor del presente

Decreto.   ARTÍCULO  CUARTO.  Se

derogan  todas  aquellas  disposiciones

que  se  opongan  al  contenido  del

presente  Decreto.  AL  EJECUTIVO

PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE

PUBLICAR.  Dado  en  la  Sala  de

Sesiones  del  Palacio  Juárez,  Recinto

Oficial  del  Poder  Legislativo  del  Estado

Libre  y  Soberano  de  Tlaxcala,  en  la

ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los

veinticinco días del  mes de octubre del

año  dos  mil  dieciocho.   POR  LA

COMISIÓN  DICTAMINADORA.  DIP.

JESÚS ROLANDO PÉREZ SAAVEDRA,

PRESIDENTE;  DIP.  JOSÉ  LUIS

GARRIDO  CRUZ, VOCAL;  DIP.  IRMA

YORDANA GARAY LOREDO, VOCAL;

DIP.  MICHELLE  BRITO  VÁZQUEZ,

VOCAL;  DIP.  MIGUEL  ÁNGEL

COVARRUBIAS CERVANTES, VOCAL;

DIP.  LETICIA  HERNÁNDEZ  PÉREZ,

VOCAL;  DIP.  MARÍA  ANA  BERTHA

MASTRANZO  CORONA,  VOCAL;  DIP.

ZONIA  MONTIEL  CANDANEDA,

VOCAL;  DIP.  MARÍA ISABEL  CASAS

MENESES,   VOCAL;  DIP.  MARIBEL

LEÓN  CRUZ,   VOCAL;  DIP.  VÍCTOR

MANUEL BÁEZ LÓPEZ, VOCAL.  

Presidenta, queda de primera lectura el

dictamen  con  Proyecto  de  Decreto

presentado por la Comisión de Finanzas



y Fiscalización. Se concede el uso de la

palabra  a  la  Diputada  Maria  Felix

Pluma Flores.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA

MARÍA FELIX PLUMA FLORES

Con el permiso de la Mesa Directiva, por

economía  legislativa  y con  fundamento

en el artículo 122 del Reglamento Interior

del  Congreso  del  Estado,  solicito se

dispense  el  trámite  de  segunda  lectura

del dictamen  de mérito, con el objeto de

que sea sometido a discusión, votación y

en su caso aprobación.

Presidenta:  Se  somete  a  votación  la

propuesta  formulada  por  la  ciudadana

Diputada  Maria Felix Pluma Flores,  en

la que solicita se dispense el  trámite de

segunda  lectura  del  dictamen dado  a

conocer, quiénes estén a favor porque se

apruebe  la  propuesta   sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica. 

Secretaría:  informo  el  resultado  de  la

votación veintidós votos a favor.

Presidenta:  Quiénes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría:  informo del  resultado  de  la

votación cero votos en  contra. 

Presidente:  de  acuerdo  a  la  votación

emitida,  la  Presidenta declara aprobada

la  propuesta  por  mayoría  de votos;  en

consecuencia,  se  dispensa  la  segunda

lectura  del  Dictamen  con  Proyecto  de

Decreto  y,  se  procede  a  su  discusión,

votación  y  en  su  caso  aprobación;  con

fundamento en el artículo 131 fracción IV

del Reglamento Interior del Congreso del

Estado,  se  pone  a  discusión  en  lo

general  el  dictamen  con  Proyecto  de

Decreto,  se  concede   el  uso   de  la

palabra a tres diputados en pro y tres en

contra  que deseen referirse al dictamen

con   proyecto  de  Decreto,  sometido  a

discusión en lo general, Diputado Miguel

Ángel Covarrubias Cervantes.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO

MIGUEL ÁNGEL COVARRUBIAS

CERVANTES

Con  su  permiso  Señora  Presidenta,

queridos  compañeros,  el  trabajo

legislativo que debemos de realizar, tiene

que  por  supuesto  ir  encaminado  al

trabajo  de  la  rendición  de  cuentas  de

prácticamente todos los entes, el avance

que  está  proponiendo,  que  propuso  la

Presidenta de la  Comisión de Finanzas

tanto  en  la  Comisión  como  en  Puntos

Constitucionales, es un Presidente de la

buena intención que tiene la Legislatura

de poder generar condiciones apropiadas



para la presentación y la rendición de las

propias cuentas. El avance que tenemos

el día de hoy al respecto de la propuesta

que se va a votar a la cual anuncio que

votare  a  favor,  contempla

específicamente el tema de la reducción

en cuanto el tiempo para poder presentar

las cuentas públicas. Sin embargo no es

un  hecho  tan  trascendental  en  el  cual

deberíamos  entrar,  sin  duda  alguna los

esfuerzos de esta Legislatura ya que el

tiempo  que  al  final  del  día  será

solamente  un  espacio  donde  los  entes

tendrán  para  poder  comprobar,  lo  que

tenemos que entrar y específicamente en

el  debate  donde  tenemos  que  centrar

nuestros esfuerzos a consideración muy

individual es al respecto a las formas y

los  criterios  que  el  Órgano  de

Fiscalización  emplea  en  cada  ejercicio

fiscal para poder hacer los informes de

resultados y a su vez que estos puedan

ser  presentados  a  esta  soberanía  para

poder ser interpretados y en su momento

avaladas  las  cuentas  públicas,  esta

reforma  sin  duda  alguna  genera  un

precedente  del  interés  que  tiene  esta

Legislatura para poder ir encaminados a

poder  mejorar  las  formas  de  poder

presentar y rendir cuentas en el Estado

de  Tlaxcala.  Insisto  anuncio  que

acompaño  a  favor  con  esta  propuesta.

Es cuanto Señora Presidente.

Presidenta:  En  vista  de  que  ningún

Diputado  más desea  hacer  uso  de  la

palabra,  se  somete  a  votación  el

Dictamen con Proyecto de Decreto dado

a  conocer  se  somete  a  votación  en  lo

general. Se pide a las y a los diputados

se  sirvan  manifestar  su  voluntad  de

manera nominal y para ello se les pide se

pongan de pie al emitirlo y manifiesten en

voz alta su apellido y nombre y digan la

palabra  sí  o  no  como  expresión  de  su

voto, comenzando por el lado derecho de

esta Presidencia: Miguel Piedras Díaz a

favor;  Diputado   José  Luis  Garrido  a

favor,  Diputado  Jesús  Rolando  Pérez

Saavedra a favor;  Diputada María Felix

Pluma a favor; Diputada María del Rayo

Netzahuatl  Ilhuicatzi  a  favor;  Diputada

Lourdes Montiel Cerón a favor; Diputada

Mayra  Vázquez  Velázquez  a  favor;

Diputada  Zonia  Montiel  Candaneda  a

favor;  Diputada  Maribel  León  Cruz  a

favor;  Diputado  Víctor  Manuel  Báez

López  a  favor;  Diputado  Javier  Rafael

Ortega  Blancas  si  a  favor,  Diputada

Michaelle  Brito  Vázquez   si  a  favor;

Diputada  Irma  Garay,  sí;  Méndez

Salgado  José  María  si  a  favor,  Omar

Miltón López en contra; Diputado Miguel

ángel Covarrubias Cervantes, en sentido

positivo a la propuesta.

Secretaría:  falta  algún  diputado  por

emitir  su  voto,  falta  algún  diputado  por

emitir  su  voto,  esta  Mesa procede  a



manifestar su voto,  Luz Guadalupe Mata

Lara,  si  a  favor; Diputada  María  Isabel

Casas Meneses a favor, Diputada Laura

Yamili  Flores  Lozano  a  favor,  Diputada

Mastranzo  Corona  Ana  Bertha  a  favor,

Diputada  Vera  Díaz  Luz  a  favor;

Hernández Pérez Leticia a favor.

Secretaría: informe del  resultado  de  la

votación veintiún votos a favor y uno en

contra.

Presidenta:  de  conformidad  con  la

votación emitida en lo general, se declara

aprobado  el  Dictamen con Proyecto  de

Decreto  por  mayoría  de  votos;  con

fundamento en el artículo 131 fracción IV

del  Reglamento  Interior  del  Congreso

del  Estado,  se  pone  a  discusión  en  lo

particular  el  dictamen  con Proyecto de

Decreto;  se concede el uso de la palabra

a tres diputados en pro y tres en contra

que deseen  referirse  al  dictamen con

proyecto  de  Decreto  sometido  a

discusión  en  lo  particular  ,  algún

Diputado desea referirse; en vista de que

ningún Diputado  desea referirse en pro o

en  contra del Decreto dado a conocer se

somete   a  votación  en lo  particular,  se

pide  a  las  y  a  los  diputados  se  sirvan

manifestar  su  voluntad  de  manera

nominal y para ello se les pide se pongan

de  pie  al  emitirlo  y  manifiesten  en  voz

alta  su  apellido  y  nombre  y  digan  la

palabra  sí  o  no  como expresión  de  su

voto, comenzando por el lado derecho de

esta Presidencia: Miguel Piedras Díaz a

favor;  Garrido  Cruz  José  Luis  a  favor,

Pérez Saavedra Jesús Rolando a favor;

Pluma  Flores  María  Felix  a  favor;

Netzahuatl  Ilhuicatzi  María  del  Rayo  sí;

Diputada  Lourdes  Montiel  Cerón  sí;

Mayra  Vázquez  Velázquez  a  favor;

Montiel Candaneda Zonia a favor;  León

Cruz Maribel sí;  Diputado Víctor Manuel

Báez  López  a  favor;  Ortega  Blancas

Javier Rafael sí, Michaelle Brito Vázquez

sí; Irma Garay, sí; Méndez Salgado José

María si a favor, Omar Miltón López no;

Diputado  Miguel  Ángel  Covarrubias

Cervantes,  en  sentido  positivo  a  la

propuesta.

Secretaría:  falta  algún  diputado  por

emitir  su  voto,  falta  algún  diputado  por

emitir  su  voto,  esta  Mesa procede  a

manifestar  su  voto;  Mata  Lara  Luz

Guadalupe,  si  a  favor; Diputada  María

Isabel  Casas  Meneses  a  favor,  Laura

Yamili  Flores  Lozano  a  favor,  Diputada

Mastranzo  Corona  Ana  Bertha  a  favor,

Diputada  Vera  Díaz  Luz  a  favor;

Hernández Pérez Leticia sí.

Secretaría:  informe del  resultado  de la

votación;  veintiún  votos  a  favor  y  un

voto en contra.

Presidenta:  de  conformidad  con  la

votación  emitida  en  lo  particular,  se

declara  aprobado   el  Dictamen   con



Proyecto   de  Decreto  por  mayoría  de

votos;  de conformidad con la   votación

emitida en lo general y en lo particular, se

declara  aprobado   el  Dictamen  con

Proyecto  de  Decreto;  se  ordena  al

Secretario Parlamentario remita copia del

Proyecto  de  Decreto  a  los  sesenta

ayuntamientos que integran el Estado de

Tlaxcala, para los efectos del artículo 120

de  la  Constitución  Política  del  Estado

Libre y Soberano de Tlaxcala.

Presidenta,  para  desahogar  el  octavo

punto del orden del día se procede a la

elección  del  Primer  Secretario  de  esta

Mesa Directiva, que fungirá a partir de la

presente  fecha  hasta  el  quince  de

diciembre  de  dos  mil  dieciocho.  Lo

anterior,  como resultado  de la  renuncia

que  presentó  la  Diputada  María  Ana

Bertha Mastranzo Corona,  al  cargo de

Primera Secretaria de la Mesa Directiva,

misma  que  dio  a  conocer  mediante

oficios  números  DIPMABMC/08/18/0029

y  DIPMABMC/08/18/002,  ambos  de

fecha  quince  octubre  de  dos  mil

dieciocho, que dirigió a la Presidencia de

la Mesa Directiva y al  Presidente de la

Junta  de  Coordinación  y  Concertación

Política,  respectivamente;  asimismo,

como consecuencia de su nombramiento

como  Coordinadora  del  Grupo

Parlamentario  del  Partido  MORENA,

nombramiento que le impide formar parte

de la Mesa Directiva, como lo establece

el  artículo  43  de  la  Ley  Orgánica  del

Poder  Legislativo  del  Estado,  que  a  la

letra  dice:  “Los  diputados  que  formen

parte  de  la  Junta  de  Coordinación  y

Concertación Política no formarán parte

de  la  Mesa  Directiva…”,  en  el  mismo

sentido  el  artículo  27,  fracción  II  del

Reglamento  Interior  del  Congreso,

señala:  “Sus  integrantes  serán  electos,

de entre los diputados que no tengan el

carácter  de  Coordinador  de  Grupo

Parlamentario;”  es  claro  que  al  ser

nombrada  Coordinadora  de  su  Grupo

Parlamentaria, pasará a formar parte de

la Junta de Coordinación y Concertación

Política, como lo señala el artículo 64 de

la Ley Orgánica del Poder Legislativo. En

virtud de lo anterior, y con fundamento en

lo dispuesto por el artículo 42 de la Ley

Orgánica  del  Poder  Legislativo  se

procede  a  la  elección  del  Primer

Secretario  de  la  Mesa  Directiva,  quien

sustituirá a la Diputada María Ana Bertha

Mastranzo  Corona,  y  en  consecuencia

fungirá  a  partir  de  la  presente  fecha

hasta el quince de diciembre de dos mil

dieciocho; por lo que se pide a las y a los

diputados,  que  al  escuchar  su  nombre

depositen  la  cédula  de  votación  en  la

urna instalada para tal fin. Enseguida la

Diputada Leticia Hernández Pérez, dice:

Diputada  Luz  Vera  Díaz;   Diputada

Michaelle Brito Vázquez;  Diputado Víctor

Castro  López;   Diputado  Javier  Rafael



Ortega  Blancas;   Diputada  Mayra

Vázquez  Velázquez;   Diputado  Jesús

Rolando Pérez Saavedra;  Diputado José

Luis  Garrido  Cruz;   Diputada  Ma.  Del

Rayo  Netzahuatl  Ilhuicatzi;   Diputada

María Félix Pluma Flores;  Diputado José

María Méndez Salgado; Diputado Ramiro

Vivanco  Chedraui;   Diputada  Ma.  De

Lourdes Montiel  Cerón;  Diputado Víctor

Manuel  Báez  López;  Diputado.  Miguel

Ángel Covarrubias Cervantes;  Diputada

María  Ana  Bertha  Mastranzo  Corona;

Diputada  Leticia  Hernández  Pérez;

Diputado Omar Milton López Avendaño;

Diputada  Laura  Yamili  Flores  Lozano;

Diputada  Irma  Yordana  Garay  Loredo;

Diputada Maribel  León  Cruz;   Diputada

María Isabel Casas Meneses;  Diputada

Luz  Guadalupe  Mata  Lara;  Diputada

Patricia  Jaramillo  García;  Diputado

Miguel  Piedras  Díaz;   Diputada  Zonia

Montiel Candaneda.

Presidenta:  Se  pide  a  las  diputadas

secretarias  procedan  a  efectuar  el

cómputo e informe con su resultado. Se

cumple la orden y la Secretaría informa

el  resultado  de  la  votación  diciendo:

Señora  Presidenta  el  resultado  de  la

votación es el siguiente:

Doce  votos para Primer Secretaria a la

Diputada  Patricia  Jaramillo  García.

Once votos para Primer Secretaria a la

Diputada  Ma  de  Lourdes  Montiel

Ceron.

Presidenta:  De acuerdo con el cómputo

efectuado,  y  en  virtud  de  que  no  se

obtuvo  la  votación  de  las  dos  terceras

partes  de  los  integrantes  de  la

Legislatura, como lo señala el artículo 42

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo,

se declara improcedente la elección del

Primer  Secretario  de  esta  Mesa

Directiva;  en consecuencia,  la  Diputada

María  Ana  Bertha  Mastranzo  Corona,

seguirá  fungiendo  como  Primer

Secretaria de esta Mesa Directiva, hasta

en  tanto  en  cuanto  en  otra  sesión  se

tengan  las  condiciones  que  permitan

garantizar  el  cambio  con  la  aprobación

de las dos terceras partes del total de la

Legislatura.

Presidenta:  Para  continuar  con  el

siguiente  punto  del  orden  del  día,  la

Presidenta pide a la Secretaría proceda a

dar lectura a la correspondencia recibida

por este Congreso; 

CORRESPONDENCIA  25  DE

OCTUBRE DE 2018. 

Oficio que dirige el  Mtro.  Miguel  Ángel

Caballero  Yonca,  Presidente  Municipal

de  Ixtenco,  al  C.  José  Luis  Águilar

Aparicio, a través del cual le informa que

ha nombrado al  Licenciado en Derecho

Marco Aurelio Díaz Alonso, como nuevo



Secretario  del  Ayuntamiento  de  ese

Municipio.

Se  recibieron  escritos que  dirigen

integrantes  de  la  Mesa  Directiva  de  la

Unión  de  Permisionarios  del  Servicio

Colectivo Asociación Civil Xaloztoc, Mesa

Directiva  de  la  Ruta  Tetla-Infonavit-

Apizaco-Apizaquito  y  Ramales,  Mesa

Directiva  de  la  Ruta  Tetla  Apizaco  vía

Matlalohcan,  Mesa Directiva de la  Ruta

Tocatlan-Apizaco,  Mesa  Directiva  El

Peñon-Tlaxco, Mesa Directiva de la Ruta

Teacalco-Apizaco,  Mesa  Directiva  de  la

Ruta  Colectivos  Dorados  del  Poniente,

Mesa Directiva de la Ruta  Cuaxomulco-

Apizaco,  Mesa  Directiva  de  la  Ruta

Apizaco-Zumpango-Lagunilla-Zoltepec  y

Villalta,  Mesa  Directiva  de  la  Ruta  San

Lucas Tecopilco-Apizaco, Mesa Directiva

de la Ruta Santa Úrsula-Apizaco,  Mesa

Directiva  de  la  Ruta  Autotransportes

Atexcatzinco  S.A.  de  C.V.,  Mesa

Directiva  de  la  Ruta  Auto  transportes

Sahuapan de Tlaxco S.A. de C.V., Mesa

Directiva de la Ruta Loma Verde, Mesa

Directiva  de  la  Ruta  Teacalco-Apizaco-

Chapultepec-CV  Malintzi,  C.P.

Magdaleno  Vásquez  Vásquez,

representante legal de Autotransportes El

Tetel S.A. de C.V., y Gerardo Hernández

Quintero,  representante  de  la  Unión  de

Colectivos  Adolfo  López  Mateos  de

Santa María Texcalac, a través del cual

presentan propuesta para la autorización

de aumento de pasaje y  ampliación de

vigencia  de  años  de  las  unidades  de

transporte público para que sea en lugar

de 10 a 15 años de servicio.

Escrito que  dirige  Gilberto  Temoltzin

Mendieta, a la Comisión de Movilidad del

Congreso  del  Estado  de  Tlaxcala,  a

través del  cual  solicita  al  Congreso  del

Estado  de  Tlaxcala,  informe  a  la

Presidencia Municipal de Tlaxcala acerca

de  la  existencia  o  inexistencia  de

disposición alguna de Desafectación de

la vía de comunicación consistente en la

calle  que  conduce  de  la  Unidad

Habitacional Vivienda Popular a la Calle

del Bosque ubicada en la Colonia Centro

de la Ciudad de Tlaxcala. 

Escrito que dirigen Lino Gómez García y

Martín Álvarez Tzompa, a través del cual

solicitan  a  esta  Soberanía  emita  el

acuerdo  que  en  derecho  corresponda

respecto  a  la  petición  realizada  por  el

Ayuntamiento de Zacatelco, en relación a

la  creación  de  una  partida  con  recurso

económico.

Oficio que  dirigen  los  Diputados

Secretarios del Congreso del Estado de

México, a través del cual informan que se

declaró  la  apertura  del  Primer  Período

Ordinario de Sesiones. 

Oficio que  dirigen  los  Diputados

Secretarios del Congreso del Estado de



México,  a través del  cual  informan que

quedó  debidamente  instalada  la  H.  LX

Legislatura  del  Estado  de  México,  que

fungirá durante el  periodo constitucional

del 05 de septiembre del 2018 al 04 de

septiembre de 2021.

Circular que dirige el Mtro. Juan Carlos

Raya  Gutiérrez,  Secretario  General  del

Poder  Legislativos  del  Estado  de

Aguascalientes, a través del cual informa

de la designación del Secretario General

de la LXIV Legislatura.

Oficio que dirige el Diputado José Ciro

Hernández  Arteaga,  Secretario  de  la

Mesa Directiva del Congreso del Estado

de Tamaulipas,  a través del  cual  acusa

de recibo el oficio por el que se informó

la  integración  de  los  Grupos

Parlamentarios y los Representantes de

Partidos del Poder Legislativo, así como

la  integración  de  la  Junta  de

Coordinación  y  Concertación  Política,

que  fungirá  durante  el  Primer  Año  de

Ejercicio Constitucional. 

Oficio que  dirigen  los  Diputados

Secretarios del Congreso del Estado de

Zacatecas,  a  través  del  cual  acusa  de

recibo el oficio por el que se informó la

integración de los Grupos Parlamentarios

y  reconocidos  los  representantes  de

Partidos  del  Poder  Legislativo  del

Congreso  del  Estado,  así  como  la

integración de la Junta de Coordinación y

Concertación Política que fungirá durante

el Primer Año de Ejercicio Constitucional.

Oficio que  dirigen  los  Diputados

Secretarios del Congreso del Estado de

Zacatecas,  a  través  del  cual  acusa  de

recibo el oficio por el que se comunicó la

elección de los  Integrantes  de la  Mesa

Directiva  que  funge  durante  el  Primer

Período  Ordinario  de  Sesiones

correspondiente  al  Primer  Año  de

Ejercicio Legal. 

Presidenta,  de  la  correspondencia

recibida  con  fundamento  en  la  fracción

VIII del artículo 48 de la Ley Orgánica del

Poder Legislativo se acuerda:

Del  oficio  que  dirige  el  Presidente

Municipal  de  Ixtenco;  túrnese  a  la

Comisión de Puntos Constitucionales,

Gobernación  y  Justicia  y  Asuntos

Políticos, para su atención. 

De los escritos que dirigen integrantes de

las  mesas  directivas  de  las  diversas

organizaciones  de  autotransporte  del

Estado,  así  como  los  representantes

legales;  túrnese  a  la  Comisión  de

Movilidad,  Comunicaciones  y

Transporte, para su atención.

Del escrito que dirige Gilberto Temoltzin

Mendieta;  túrnese  a  la  Comisión  de

Movilidad,  Comunicaciones  y

Transporte, para su atención.



Del  escrito  que  dirigen  Lino  Gómez

García  y  Martín  Álvarez  Tzompa;

túrnese a la Comisión de Finanzas y

Fiscalización, para su atención.

De los oficios que dirigen los congresos

locales  del  Estado  de  México  y  de

Aguascalientes; se ordena al Secretario

Parlamentaria acuse de recibido y de

enterada esta Soberanía.

De  los  demás oficios  que  dirigen  los

congresos  locales  de  Tamaulipas  y  de

Zacatecas; se tienen por recibidos.

Presidenta: Pasando al último punto del

orden del día,  la Presidenta concede el

uso de la palabra a las y los diputados

que  quieran  referirse  a  asuntos  de

carácter general. Se concede el uso de la

palabra a la ciudadana  Diputada Zonia

Montiel Candaneda.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA

ZONIA MONTIEL CANDANEDA.

Con  el  permiso  Señora  Presidenta,

compañeras  y  compañeros  legisladores

hay personas que odian tanto el dialogo

constructivo y el trabajo compartido que

prefieren buscar el protagonismo a costa

de  la  agresión,  la  difamación  y  la

calumnia, muestra de ello es la constante

actitud  egocentrista  del  Diputado

Presidente  de  la  Comisión  de  Salud,

quien  es  bueno  para  agredir,  insultar,

denostar e incluso difamar el trabajo que

día  a  día  realizan  las  médicas  y  los

médicos,  enfermeras  y  enfermeros  así

como el personal que labora en el sector

salud a favor de la sociedad tlaxcalteca,

el uso de la tribuna solo lo ha hecho para

demeritar a tan noble sector que ayuda al

pueblo de Tlaxcala. Le recuerdo al Señor

Diputado  que  por  cierto  lamento  su

ausencia el día de hoy, que las diferentes

comisiones  del  Poder  Legislativo  son

para  buscar  soluciones,  encaminadas

siempre  a  mejorar  las  condiciones  del

pueblo de Tlaxcala, la del sector salud no

es la excepción y con sus intervenciones

solamente  genera  incertidumbre  dentro

de la  población de Tlaxcala.  Le solicito

de  manera  muy respetuosa  dejar  a  un

lado  sus  protagonismos  innecesarios,

proponga  soluciones,  hoy  es  el  mismo

sector  salud  el  que  se  manifestó  en

contra de las bastantes ocurrencias que

ha  dicho,  también  le  pido  de  manera

respetuosa demostrar los dichos ante las

instancias que correspondan. Y entonces

se  demostrara  su  verdadero  interés  de

solución y no de protagonismo. Asimismo

le recuerdo tanto a usted  Diputado como

a su líder política a la que usted señala

como redentora que la tribuna legislativa

no es para uso de proselitismo de temas

electorales,  sino  para  hacer  propositivo

en las tareas legislativas que la sociedad



nos demanda. Mi respaldo y solidaridad

al  sector  salud,  pero  sobre  todo  mi

reconocimiento por su gran labor para los

y  las  tlaxcaltecas.  Es  cuanto  Señora

Presidenta.

Presidenta:  Se  concede  el  uso  de  la

palabra a la Diputada María Ana Bertha

Mastranzo Corona.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA

MARÍA ANA BERTHA

MASTRANZO CORONA

Buenas  tardes  a  todos,  compañeros

diputados, diputadas, personas que nos

acompañan  en  el  Recinto.  La

regeneración nacional  es el  motivo que

nos  mueve  como  legisladores  en  el

Estado  de  Tlaxcala.  El  día  treinta  de

agosto del año dos mil dieciocho, todos

los  diputados  y  diputadas  que  hoy

integramos  la  Sexagésima  Tercera

Legislatura del Congreso del Estado de

Tlaxcala,  protestamos  guardar  y  hacer

guardar  la  Constitución  Política  de  los

Estados  Unidos  Mexicanos  y  la

Constitución  Política  del  Estado  y  las

leyes  que  ellas  emanen  y  desempeñar

leal  y  patrióticamente  el  cargo  de

diputado que el pueblo nos ha conferido,

mirando  en  todo  por  el  bien  y

prosperidad  del  Estado  de  Tlaxcala.  Y

eso es lo que vamos hacer, a cumplir de

manera firme y contundente, la sociedad

tlaxcalteca  exige  resultados,  se  los

vamos a dar a través del ejercicio de las

facultades  que  la  Ley  nos  otorga,  la

sociedad  tlaxcalteca  nos  exige  buenos

servicios y entre ellos los de salud y la

calidad  de  este  servicio,  no  es

negociable  ante  nadie,  el  pueblo  de

Tlaxcala solo exige lo que por derecho le

corresponde y ahora que entramos a la

cuarta  transformación  del  país,  es

necesario reconocer que no se ha estado

a  la  altura  de  las  necesidades  de  los

médicos  y  enfermeras en el  Estado  de

Tlaxcala,  el  proyecto  alternativo  de

Nación  de  nuestro  Presidente  electo  el

Licenciado  Andrés  Manuel  López

Obrador,  trae  aparejado  el  aumento  de

salario  de  médicos,  enfermeras  y

personal  del  sector  salud.  Lo  que

buscamos es mejorar las condiciones de

trabajo  de  todos  los  trabajadores  del

país, y claro lógico de ellos los del sector

salud, porque sabemos también que hay

escases  de  medicamentos,  e  insumo

para el ejercicio de tan noble profesión, y

al existir escases existirá enojo social, y

más aún enfermos que no verán en nada

mejorar su condición deteriorada. Porque

para  superar  todos  los  problemas  será

necesario trabajar en conjunto, sociedad

y gobierno de todos los niveles, en donde

haya  transparencia,  cero  impunidad  y

salud  de  calidad,  para  todos  y  en



beneficio  de todos.  Por  lo  que  aquí  se

busca  es  actuar  la  transformación  del

país. Es cuánto.

Presidenta:  En  vista  de  que  ningún

ciudadano  Diputado  más  desea  hacer

uso  de  la  palabra  se  procede  a  dar  a

conocer el orden del día para la siguiente

sesión: 1. Lectura del acta de la sesión

anterior;  2.  Lectura  de  la

correspondencia  recibida  por  este

Congreso; 3. Asuntos generales. Agotado

el contenido del orden del día propuesto,

siendo las quince horas con cincuenta y

cuatro  minutos del  día  veinticinco  de

octubre de dos mil dieciocho, se declara

clausurada esta sesión y se cita para la

próxima que tendrá lugar  el  día  treinta

de  octubre  del  año  en  curso,  en  esta

misma  Sala  de  Sesiones  del  Palacio

Juárez,  Recinto  Oficial  del  Poder

Legislativo  a  la  hora  señalada  en  el

Reglamento.  Levantándose  la  presente

en términos de los artículos 50 fracción

IV y  104 fracción VII de la Ley Orgánica

del  Poder  Legislativo  del  Estado  de

Tlaxcala.

Sesión  celebrada  en  la  Ciudad  de

Tlaxcala de Xicohténcatl, Estado Libre y

Soberano de Tlaxcala, el día  treinta  de

octubre del año dos mil dieciocho.

Presidencia  de  la  Diputada  Luz  Vera

Díaz

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl,

siendo las diez horas con nueve minutos

del  treinta  de  octubre  de  dos  mil

dieciocho,  en  la  Sala  de  Sesiones  del

Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder

Legislativo, se reúnen los integrantes de

la Sexagésima Tercera Legislatura, bajo

la Presidencia de la  Diputada Luz Vera

Díaz,  con fundamento en el  artículo 42

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo

asume la Primera Secretaría la Diputada

María  Isabel  Casas Meneses,  en virtud

de  que  la  Diputada  María  Ana  Bertha

Mastranzo  Corona,  presente  en  la

sesión,  no asumió su lugar en la  Mesa

Directiva;  actuando  como  Segunda

Secretaría la Diputada Leticia Hernández

Pérez. 

Presidenta:  Se  pide  a  la  Secretaría

proceda a pasar lista de asistencia de las

y  los  Diputados  que  integran  la

Sexagésima Tercera Legislatura y hecho

lo  anterior  informe  con  su  resultado;

enseguida  la  Diputada  María  Isabel

casas Meneses: Décima Octava Sesión



Ordinaria  treinta  de  octubre  de dos  mil

dieciocho.  Lista de asistencia.  Diputada

Luz Vera Díaz; Diputada Michaelle Brito

Vázquez; Diputado Víctor Castro López;

Diputado Javier  Rafael  Ortega Blancas;

Diputada  Mayra  Vázquez  Velázquez;

Diputado  Jesús  Rolando  Pérez

Saavedra;  Diputado  José  Luis  Garrido

Cruz;  Diputada Ma. Del Rayo Netzahuatl

Ilhuicatzi;  Diputada  María  Félix  Pluma

Flores;  Diputado  José  María  Méndez

Salgado;  Diputado  Ramiro  Vivanco

Chedraui;  Diputada  Ma.  De  Lourdes

Montiel  Cerón;  Diputado  Víctor  Manuel

Báez  López;  Diputado.  Miguel  Ángel

Covarrubias Cervantes;  Diputada María

Ana Bertha Mastranzo Corona;  Diputada

Leticia  Hernández  Pérez;   Diputado

Omar Milton López Avendaño;  Diputada

Laura  Yamili  Flores  Lozano;   Diputada

Irma Yordana  Garay  Loredo;   Diputada

Maribel  León  Cruz;   Diputada  María

Isabel  Casas  Meneses;   Diputada  Luz

Guadalupe Mata Lara; Diputada Patricia

Jaramillo  García;  Diputado  Miguel

Piedras  Díaz;   Diputada  Zonia  Montiel

Candaneda.

Secretaría:  ciudadana Diputada

Presidenta Se  encuentra   presente  la

mayoría  de  las  y  los  diputados  que

integran  la  Sexagésima  Tercera

Legislatura.

Presidenta, para efectos de asistencia a

esta sesión el ciudadano Diputado Víctor

Castro  López,  solicita  permiso  y  se  la

Presidencia: Se lo concede en términos

de los artículos 35 y 48 fracción IX de la

Ley  Orgánica  del  Poder  Legislativo;  en

vista de que existe quórum,  se declara

legalmente instalada esta sesión, por lo

tanto,  se  pone  a  consideración  el

contenido  del  orden  del  día,  el  que  se

integra de los siguientes puntos:

ORDEN DEL DIA

1.  LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN

ANTERIOR,  CELEBRADA  EL  DÍA

VEINTICINCO  DE OCTUBRE  DE DOS

MIL DIECIOCHO.

2.  LECTURA DE  LA INICIATIVA CON

PROYECTO  DE  DECRETO,  POR  EL

QUE SE REFORMAN LOS PÁRRAFOS

PRIMERO,  QUINTO  Y  SÉPTIMO  DEL

ARTÍCULO  96  DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA  DEL  ESTADO  LIBRE  Y

SOBERANO  DE  TLAXCALA;  QUE

PRESENTA EL DIPUTADO JOSÉ LUIS

GARRIDO CRUZ.

3.  LECTURA DE LA PROPUESTA CON

PROYECTO  DE  ACUERDO,  POR  EL

QUE  SE  DETERMINA  LO

RELACIONADO  A  LOS  ACCESOS

ENTRE  EL  PATIO  VITRAL  Y  LAS

OFICINAS  DEL  PALACIO  JUÁREZ,



RECINTO  OFICIAL  DEL  PODER

LEGISLATIVO  DEL  ESTADO  DE

TLAXCALA; QUE PRESENTA LA JUNTA

DE  COORDINACIÓN  Y

CONCERTACIÓN POLÍTICA.

4. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN

CON PROYECTO DE DECRETO, POR

EL  QUE  SE  DEROGA EL  SEGUNDO

PÁRRAFO  DEL  ARTÍCULO  125  DEL

REGLAMENTO  INTERIOR  DEL

CONGRESO  DEL  ESTADO  DE

TLAXCALA;  QUE  PRESENTA  LA

COMISIÓN  DE  PUNTOS

CONSTITUCIONALES,  GOBERNACIÓN

Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS.

5. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN

CON  PROYECTO  DE  DECRETO,

RELATIVO  A  LA  LEY  DE  INGRESOS

DEL  MUNICIPIO  DE  LÁZARO

CÁRDENAS,  PARA  EL  EJERCICIO

FISCAL  DOS  MIL  DIECINUEVE;  QUE

PRESENTA  LA  COMISIÓN  DE

FINANZAS Y FISCALIZACIÓN.

6. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN

CON  PROYECTO  DE  DECRETO,

RELATIVO  A  LA  LEY  DE  INGRESOS

DEL MUNICIPIO  DE  ATLANGATEPEC,

PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL

DIECINUEVE;  QUE  PRESENTA  LA

COMISIÓN  DE  FINANZAS  Y

FISCALIZACIÓN.

7. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN

CON  PROYECTO  DE  DECRETO,

RELATIVO  A  LA  LEY  DE  INGRESOS

DEL  MUNICIPIO  DE  SAN  LUCAS

TECOPILCO,  PARA  EL  EJERCICIO

FISCAL  DOS  MIL  DIECINUEVE;  QUE

PRESENTA  LA  COMISIÓN  DE

FINANZAS Y FISCALIZACIÓN.

8. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN

CON  PROYECTO  DE  DECRETO,

RELATIVO  A  LA  LEY  DE  INGRESOS

DEL MUNICIPIO DE TLAXCO, PARA EL

EJERCICIO  FISCAL  DOS  MIL

DIECINUEVE;  QUE  PRESENTA  LA

COMISIÓN  DE  FINANZAS  Y

FISCALIZACIÓN.

9.  LECTURA  DE  LA

CORRESPONDENCIA  RECIBIDA  POR

ESTE CONGRESO DEL ESTADO.

10. ASUNTOS GENERALES.

Se somete a votación la aprobación del

contenido  del  orden  del  día,  quiénes

estén  a  favor  porque  se  apruebe,

sírvanse  manifestar  su  voluntad  de

manera  económica;  se  concede  el  uso

de la palabra al  Diputado  Omar Miltón

López Avendaño.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO

OMAR MILTÓN LÓPEZ

AVENDAÑO



Quien pregunta si la Diputada María Ana

Bertha  Mastranzo  Corona  sigue  siendo

Secretaria  de  la  Mesa  Directiva.

Presidenta,  así  es,  sigue  siendo

Secretaria  de  la  Mesa;  la  Diputada  ha

decidido,  en  una  intensión  personal  el

hecho de que ha sido integrada dentro

de la Junta, el no rebasar la Ley que le

impide estar y pertenecer a la Mesa. En

consideración  su  opinión  y   retomando

sometemos a  votación el  contenido del

orden del día, quienes estén a favor por

que se apruebe, sírvanse manifestar su

voluntad de manera económica.  

Secretaría:  hay  veintitrés  votos a favor

señora Presidenta.

Presidenta:  Quiénes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría: cero votos en contra. 

Presidenta:  de  acuerdo  a  la  votación

emitida se  declara aprobado el orden del

día  por  mayoría  de  votos.   Diputado

Omar Miltón López Avendaño dice,  el

número  de  votos  no  coincide  con  los

diputados presentes.

Presidenta:  tenemos  la  abstención  del

Diputado Chedraui, son veintitrés votos a

favor, cero en contra y una abstención.

Presidenta,  para  desahogar  el  primer

punto  del  orden  del  día,  se  pide  a  la

Secretaría  proceda  a  dar  lectura  al

contenido del acta de la sesión ordinaria,

celebrada el  veinticinco  de octubre  de

dos mil dieciocho; en uso de la palabra la

Diputada María Isabel Casas Meneses.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA

MARÍA ISABEL CASAS MENESES

Con el  permiso de la Mesa propongo se

dispense  la lectura  del acta de la sesión

Ordinaria celebrada el día veinticinco de

octubre del dos mil dieciocho y, se tenga

por aprobada en los términos en que se

desarrolló.

Presidenta:  Se  somete  a  votación  la

propuesta formulada  por la  ciudadana

diputada  María  Isabel  Casas  Meneses

quiénes  estén  a  favor   porque   se

apruebe,  sírvanse  manifestar  su

voluntad de manera económica.

Secretaría: veinticuatro votos a favor. 

Presidenta:  Quiénes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría: cero votos en contra. 

Presidenta:  de  acuerdo  a  la  votación

emitida se declara aprobada la propuesta

de  mérito  por  mayoría  de  votos.  En

consecuencia, se dispensa la lectura del

acta de la sesión ordinaria celebrada el



día   veinticinco  de  octubre  de  dos  mil

dieciocho y, se tiene por aprobada en los

términos en que se desarrolló.

Presidenta: Para desahogar el segundo

punto  del  orden  del  día  la  Presidenta

pide  al  Diputado  José  Luis  Garrido

Cruz, proceda a dar lectura a la Iniciativa

con Proyecto de Decreto,  por el que se

reforman los párrafos primero, quinto

y  séptimo  del  artículo  96  de  la

Constitución Política del Estado Libre

y Soberano de Tlaxcala; enseguida el

Diputado José Luis Garrido Cruz.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO

JOSÉ LUIS GARRIDO CRUZ

CON  EL  PERMISO  DE  LA  MESA

DIRECTIVA,  COMPAÑERAS  Y

COMPAÑEROS  DIPTUADOS  MEDIOS

DE  COMUNICACIÓN.  HONORABLE

ASAMBLEA: C. José Luis Garrido Cruz

coordinador  del  Grupo  parlamentario

Partido  Encuentro  Social  de  la  LXIII

Legislatura del Congreso del Estado de

Tlaxcala, con fundamento en lo dispuesto

por los artículos 45, 46 fracción I, 47, 48

y 54 fracción II de la Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala;

9 fracción II, 10 apartado A fracción I de

la Ley orgánica del poder Legislativo del

Estado; y 114 del Reglamento Interior del

Congreso  del  Estado  de  Tlaxcala,

respetuosamente  presento  ante  esta

soberanía la siguiente  INICIATIVA CON

PROYECTO  DE  DECRETO,  POR  EL

QUE SE REFORMAN LOS PARRAFOS

PRIMERO,  QUINTO  Y  SEPTIMO  DEL

ARTICULO 96 DE LA CONSTITUCION

PÓLITICA  DEL  ESTADO  LIBRE  Y

SOBERANO DE TLAXCALA: lo anterior,

en base a lo siguiente:  EXPOSICION DE

MOTIVOS.   En  México,  todas  las

personas  sin  distingo  alguno  somos

titulares  de  la  totalidad  de  derechos

humanos reconocidos en la Constitución

Política  de  los  Estados  Unidos

Mexicanos y los tratados internacionales

firmados  y  ratificados  por  México.  La

normatividad  nacional  e  internacional

aplicables  es  muy  amplia.   La

Constitución  Política  de  los  Estados

Unidos  Mexicanos,  hace  mención  de

lo  siguiente:     Artículo  1°.  “En  los

Estados  Unidos  Mexicanos  todas  las

personas  gozaran  de  los  derechos

humanos  reconocidos  en  esta

Constitución  y  en  los  tratados

internacionales  de  los  que  el  Estado

Mexicano  seas  parte,  así  como  de  las

garantías  para  su  protección,  cuyo

ejercicio  no  podrá  restringirse  ni

suspenderse, salvo en los casos y bajo

las  condiciones  que  esta  Constitución

establece”.   “Las normas relativas a los

derechos  humanos  se  interpretaran  de

conformidad con esta Constitución y con



los tratados internacionales de la materia

favoreciendo  en  todo  tiempo  a  las

personas  la  protección  más  amplia.

Todas las  autoridades,  en el  ámbito  de

sus  competencias,  tienen  la  obligación

de  promover,  respetar,  proteger  y

garantizar  los  derechos  humanos  de

conformidad  con  los  principios  de

universalidad,  interdependencia,

indivisibilidad  y  progresividad”.   “Queda

prohibida  toda  discriminación  motivada

por origen étnico o nacional, el género, la

edad,  las  discapacidades,  la  condición

social,  las  condiciones  de  salud,  la

religión,  las  opiniones,  las  preferencias

sexuales, el estado civil, o cualquier otra

que atente contra la dignidad humana y

tenga por objeto anular o menoscabar los

derechos y libertades de las personas”.

Artículo  5°. “A ninguna  persona  podrá

impedirse  que  se  dedique  la  profesión,

industria,  comercio  o  trabajo  que  le

acomode,  siendo  lícitos.  El  ejercicio  de

esta  libertad  solo  podrá  vedarse  por

determinación  judicial,  cuando  se

ataquen los derechos de tercero,  o por

resolución  gubernativa,  dictada  en  los

términos que marque la  ley,  cuando se

ofendan  los  derechos  de  la  sociedad.

Nadie puede ser privado del producto de

su  trabajo,  sino  por  resolución  judicial.

Nadie  podrá  ser  obligado  a  prestar

trabajos  personales  sin  la  justa

retribución y sin su pleno consentimiento,

salvo el trabajo impuesto como pena por

la autoridad judicial, el cual se ajustara a

lo dispuesto en las fracciones I  y II  del

artículo 123”.  Mientras tanto el siguiente

instrumento  internacional  menciona  lo

siguiente:  Dice la  Declaración Universal

de  los  Derechos  Humanos  en  su

Artículo  23,  que:  (1)   “Toda  persona

tiene  derecho  al  trabajo,  a  la  libre

elección  de  su  trabajo,  a  condiciones

equitativas y satisfactorias de su trabajo

y  a  la  protección  contra  el  desempleo.

(2)   Toda  persona  tiene  derecho,  sin

discriminación alguna, a igual salario por

trabajo  igual.   (3)   Toda  persona  que

trabaje  tiene  derecho  a  una

remuneración  equitativa  y  satisfactoria,

que la  asegure,  así  como a su familia,

una  existencia  conforme  a  la  dignidad

humana y que será completada, en caso

necesario, por cualesquiera otros medios

de protección social.  (4)  Toda persona

tiene  derecho  a  fundar  sindicatos  y  a

sindicarse  para  la  defensa  de  sus

intereses”.              De  lo  anterior

podemos  deducir  que  todo  individuo

debe obtener una justa remuneración del

trabajo  desempeñado,  por  lo  cual  es

necesario brindar un salario igual para un

trabajo igual, es decir, es discriminatorio

que a dos personas que desempeñan un

trabajo  igual  obtengan  salarios

desiguales  en  un  mismo  centro  de

trabajo; ya que con dicha postura en la



vida cotidiana podemos observar que se

acarrean otros problemas sociales tales

como  lo  son  actos  de  corrupción”

Actualmente,  dentro  del  ámbito  de

competencia  local,  la  Constitución

Política del Estado Libre y Soberano del

Estadio  de  Tlaxcala  en  su  artículo  96

párrafo quinto dispone:  “El titular der la

Comisión será electo por el voto de las

dos  terceras  partes  del  total  de  los

integrantes  de  la  Legislatura  del

Congreso,  asistirá  al  titular  un  Consejo

Consultivo,  de  carácter  honorifico,

integrado  por  cuatro  miembros,

designados por mayoría de los diputados

presentes”.  En  la  interpretación  del

párrafo antes enunciado podemos inferir

que  el  cargo  de  presidente  de  la

Comisión  es  de  carácter  honorifico

mientras que el  resto de los cargos del

Consejo  Consultivo  es  de  carácter

honorifico;  con  lo  cual  podría

considerarse que no existen condiciones

equitativas  en  el  desarrollo  de  las

actividades que tienen que cumplir tales

funcionarios  en  cuanto  a  remuneración

se  refiere.  Por  tanto,  para  un  buen

funcionamiento de la  Comisión Estatal

de  Derechos  Humanos,  como Órgano

Constitucional  Autónomo  de  nuestra

entidad  federativa,  es  necesario

establecer  constitucionalmente  que  los

cargos  del  Consejo  Consultivo  de  la

Comisión sean  de  carácter  honorario

con  lo  cual  se  cumple  y  satisface  el

principio de equidad en la remuneración

pecuniaria a la sazón. Cabe destacar que

el  respeto hacia los derechos humanos

de cada persona es un deber de todos.

Las  autoridades  en  el  ámbito  de  sus

competencias,  tienen  la  obligación  de

promover, respetar, proteger y garantizar

los  derechos  humanos  consignados  en

favor del individuo.  De igual manera,  la

obligación  de  los  derechos  humanos  a

las  que  se  encuentran  obligadas  todas

las autoridades se rige por los principios

siguientes:  ●  Principio  de

Universalidad: Señala que los derechos

humanos  corresponden  a  todas  las

personas  por  igual. ●  Principio  de

interdependencia:  Consiste  en  que

cada uno de los derechos humanos se

encuentran ligados unos a otros,  de tal

manera que el reconocimiento de uno de

ellos,  así  como  su  ejercicio,  implica

necesariamente  que  se  respeten  y

protejan  múltiples  derechos  que  se

encuentran  vinculados. ●  Principio  de

invisibilidad:  Se habla de indivisibilidad

de los derechos humanos en función a

que poseen un carácter indivisible pues

todos ellos son inherentes al ser humano

y derivan de su dignidad. ● Principio de

progresividad:  Constituye  una

obligación  del  Estado  para  asegurar  el

progreso en el desarrollo constructivo de

los derechos humanos, al mismo tiempo,



implica  una  prohibición  para  el  Estado

respecto  a  cualquier  retroceso  de  los

derechos. La convivencia social tanto en

el  ámbito  internacional  como  nacional

nos hace obligatorio la implementación y

aplicación  de  normas  jurídicas  para

poder  mantener  una  convivencia

armónica,  por lo  cual  es necesario que

también  se  establezcan  instancias  u

organismos gubernamentales para poder

brindar justicia social. Un ejemplo de ello

es el origen de la Declaración Universal

de los Derechos Humanos y, con ello, el

surgimiento  de  organismos  Públicos

encargados  de  proteger,  observar,

promover,  estudiar,  y  divulgar  los

derechos humanos,, razón por la cual en

nuestro país nace La Comisión Nacional

de  los  Derechos  Humanos  y

subsecuentemente  las  Comisiones

Estatales de Derechos Humanos.  En el

caso  del  Estado  de  Tlaxcala  los

ciudadanos  integrantes  del  primer

Consejo  de  la  Comisión  fueron  el

Licenciado  Juan  Juárez  Álvarez,  el

Maestro  Desiderio  Hernández

Xochitiotzin,  el  ingeniero  Ángel  Vergara

Sabbagh,  la  Señora  Aida  Cuevas

Meneses y el Licenciado Roberto Rivera

Castillo,  este  último  con  carácter  de

Presidente,  quienes  rindieron  protesta

ante el Congreso del Estado de Tlaxcala

el día 18 de mayo de 1993.  Ahora bien,

conceptualmente  se  define:  Comisión

Estatal  de  Derechos  Humanos  de

Tlaxcala:  Es un Organismo Público con

autonomía  y  patrimonio  propio,  que

conoce  de  la  irregular  actuación  de

carácter  administrativa  por  parte  de

servidores públicos del Estado o de los

Municipios, a través del procedimiento de

queja,  con  el  fin  de  lograr  que  dicha

actuación  sea  apegado  a  lo  que

establece  la  ley.  También  proporciona

orientaciones jurídicas y en caso de ser

necesario  canaliza  a  la  dependencia

adecuada para la solución del problema

planteado  y/o  acude  en  calidad  de

observador  para  prevenir  posibles

violaciones  a  Derechos  Humanos.    El

objetivo de la Comisión es incidir en las

políticas  de Estado en beneficio  de los

derechos  humanos,  que  aseguren  el

respeto, protección, promoción y garantía

de  los  mismos,  mediante  mecanismos

que modifiquen el marco jurídico local de

acuerdo con las reformas federales en la

materia, mismos que permiten se agilicen

los  trámites  para  la  emisión  y  el

seguimiento  de  recomendaciones,  y  de

forma prioritaria, el establecimiento de la

etapa  de  conciliación  que  favorezca  la

solución  de  conflictos  entre  quejosos  y

autoridades.  Nuestro  País  y

particularmente  nuestro  Estado  de

Tlaxcala en su mayoría cuentan con una

sociedad con una economía media; pero

que  a  pesar  de  ello  cada  vez  hay



personas  más  y  mejor  preparadas

profesionalmente y que en ocasiones por

falta  de  oportunidades  laborales  no

desempeñan  la  profesión  para  la  cual

fueron instruidos; situación que a la vez

provoca una falta de experiencia. Si en lo

general la población no cuenta con una

economía  ostentosa  es  una  necesidad

desempeñar  un  empleo  y  con  ello

obtener un ingreso para proporcionar los

satisfactores  esenciales  a  la  familia;  lo

cual en el caso particular de la Comisión

es necesario implementar que los cargos

sean de carácter honorario para que de

forma  eficiente  puedan  desempeñar  su

labor  y  con  ello  evitar  en  gran  medida

posibles actos de corrupción por parte de

los  integrantes  del  Consejo.    Es

importante  destacar  el  papel  que

desempeña el abogado en la práctica y

aplicación de la  ley,  ya  que,  este ramo

der  las  ciencias  sociales  se  enfoca  al

estudio  y  profundidad  acerca  de  los

temas  y  procedimiento  a  seguir  en

relación a todo aquello que tiene que ver

con la  conducta de las personas dentro

de la sociedad a fin de poder mantener

un  orden  social  y  una  convivencia

armónica,  dentro  de  estos  aspectos  el

abogado  adquiere  conocimientos

necesarios acerca de todo lo  que tiene

relación con los derechos humanos y por

el  ende  es  candidato  adecuado  para

poder  cumplir  con  la  finalidad  de  la

Comisión  Estatal  de  los  Derechos

Humanos  que  es  la  protección,

observancia,  promoción,  estudio  y

divulgación  de  los  derechos  humanos

que ampara el  orden jurídico mexicano.

En los Estados Unidos Mexicanos a nivel

licenciatura  todas  las  universidades

como  lo  es  la  Universidad  Nacional

Autónoma  de  México  (UNAM)  y  en

nuestro Estado la Universidad Autónoma

de  Tlaxcala  (UAT)  en  sus  planes  de

estudios incluyen por lo menos un curso

obligatorio de Derechos Humanos. Como

hemos  manifestado  a  medida  que  la

humanidad  evoluciona;  así  mismo

evolucionan  sus  necesidades,

costumbres,  educación,  formas  de

pensar; etc.; pero a pesar de ello se debe

preservar la conservación del respeto a

los  derechos  humanos;  por  lo  cual  la

sociedad reclama que para cumplir  con

la  finalidad  de  creación  de  organismos

protectores  de  derechos  humanos  es

prioritario  tener  como titulares  de estos

organismos  a  personas  preparadas

profesionalmente que brinden certeza en

la interpretación y aplicación de las leyes

y  tratados  internacionales  de  los  que

México es parte; encaminados a cumplir

con la función de estos organismos. Del

análisis  hecho,  concluimos  que  el

profesionista  con  el  mejor  perfil  en

nuestro Estado de Tlaxcala debe fungir

como Presidente de la Comisión Estatal



de los Derechos Humanos, por supuesto

es  el  Licenciado  en  Derecho  en  razón

que  cuenta  con  los  conocimientos

necesarios  para  poder  cumplir  con  la

misión  que  dio  origen  a  la  Comisión

Nacional de los Derechos Humanos y las

Comisiones  Estatales  de  los  Derechos

Humanos  en  nuestro  país.  Por  lo

anteriormente  expuesto  y  con

fundamento  en  lo  dispuesto  por  los

artículos 45, 46 fracción I, 47 fracción I,

47, 48 y 54 fracción II de la constitución

Política del Estado Libre y Soberano de

Tlaxcala;  9  fracción  II,  10  apartado  A

fracción I de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo  del  Estado;  y  114  del

Reglamento  Interior  del  Congreso  del

Estado  de  Tlaxcala,  me  permito

presentar  respetuosamente,  ante  esta

Soberanía, la siguiente Iniciativa con:

PROYECTO DE DECRETO

ÚNICO.  SE  REFORMAN  LOS

PÁRRAFOS,  PRIMERO,  QUINTO  Y

SEPTIMO  DEL  ARTICULO  96  DE  LA

CONSTITUCION  POLITICA  DEL

ESTADO  LIBRE  Y  SOBERANO  DE

TLAXCALA;  para  quedar  como  sigue:

CAPITULO  II.  DE  LA  COMISIÓN

ESTATAL  DE  LOS  DERECHOS

HUMANOS. ARTICULO 96. La Comisión

Estatal  de  Derechos  humanos,  es  un

organismo  autónomo,  con  personalidad

jurídica y patrimonio propio; su finalidad

es la protección, observancia, promoción,

estudio  y  divulgación  de  los  derechos

humanos  que  ampara  el  orden  jurídico

mexicano.  (…);  (…);  (…);  El titular de

la comisión será electo por el voto de las

dos  terceras  partes  del  total  de  los

integrantes  de  la  Legislatura  del

Congreso,  asistirá  al  titular  un  Consejo

Consultivo,  integrado  por  cuatro

miembros designados por mayoría de los

diputados presentes. El Presidente de la

Comisión  lo  será  también  del  Consejo

Consultivo.  Los  cargos  de  los

miembros  del  Consejo  serán  de

carácter honorario. Para ser titular de

la comisión ser requiere ser licenciado

en derecho y cumplir  con los demás

requisitos que determine la ley de la

materia. TRANSITORIOS.   ARTICULO

PRIMERO.  De  conformidad  con  lo

dispuesto  en  el  artículo  120  de  la

constitución  Política  del  Estado  Libre  y

Soberano  de  Tlaxcala,  y  para  que  las

reformas  y  adiciones  realizadas  a  esta

norma  fundamental,  puedan  surtir  sus

efectos  deberán,  ser  aprobadas  por  la

mayoría  de  los  Ayuntamientos,  quienes

para  tal  efecto  y  con  carácter

vinculatorio,  consultaran  al  Cabildo,  el

cual  resolverá  con  base  en  lo  que

decidan las dos terceras partes de sus

miembros.  Si  transcurrido  un  mes,  a

partir  de  la  fecha  en  que  hubieren



recibido los Ayuntamientos el proyecto de

adiciones o reformas, no contestaren, se

entenderá que lo aprueban.  ARTICULO

SEGUNDO.  EL  Gobernador

Constitucional  del  Estado,  instruirá  a  la

Secretaria de Planeación y Finanzas del

Gobierno  del  Estado  de  Tlaxcala,  para

que  efectué  las  transferencias  y

adecuaciones presupuestales necesarias

para  el  cumplimiento  del  presente

Decreto y  que se robustezca la  partida

específica en el Presupuesto de Egresos

del Gobierno del Estado, para el Ejercicio

Fiscal  dos  mil  diecinueve.  ARTICULO

TERCERO.  El presente Decreto entrara

en  vigor  el  día  siguiente  al  de  su

publicación  en  el  Periódico  Oficial  del

Gobierno  del  Estado.    ARTICULO

CUARTO.  Se  derogan  todas  aquellas

disposiciones  que  contravengan  al

presente  Decreto.  AL  EJECUTIVO

PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE

PUBLICAR  EN  EL  PERIODICO

OFICIAL  DEL  GOBIERNO  DEL

ESTADO DE TLAXCALA.   Dado en la

sala  de  sesiones  del  Palacio  Juárez,

Recinto Oficial del Poder Legislativo del

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, a

los treinta días del  mes de octubre del

año dos mil dieciocho.  ATENTAMENTE.

DIP.  JOSE  LUIS  GARRIDO  CRUZ.

COORDINADOR  DEL  GRUPO

PARLAMENTARIO  DEL  PARTIDO

ENCUENTRO SOCIAL. 

Presidenta,  de  la  iniciativa  dada  a

conocer,  túrnese  a  su  expediente

parlamentario.

Presidenta, para continuar con el tercer

punto  del  orden  del  día,  se  pide  al

Diputado  Miguel  Ángel  Covarrubias

Cervantes,  integrante  de  la  Junta  de

Coordinación  y  Concertación  Política,

proceda a dar lectura a la Propuesta con

Proyecto  de  Acuerdo,  por  el  que  se

determina  lo  relacionado  a  los

accesos  entre  el  Patio  Vitral  y  las

oficinas  del  Palacio  Juárez,  Recinto

Oficial  del  Poder  Legislativo  del

Estado  de  Tlaxcala;  enseguida  el

Diputado  Miguel  Ángel  Covarrubias

Cervantes.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO

MIGUEL ÁNGEL COVARRUBIAS

CERVANTES

JUNTA  DE  COORDINACIÓN  Y

CONCERTACIÓN  POLÍTICA.

ASAMBLEA  LEGISLATIVA.  Los  que

suscriben  diputados  integrantes  de  la

Junta  de  Coordinación  y  Concertación

Política,  en cumplimiento a lo dispuesto

por los artículos 31 párrafo segundo, 45 y

54  fracción  LXII  de  la  Constitución

Política  del  Estado;  9  fracción  III,  10

apartado B fracción VII, 63, 64 y 66 de la

Ley  Orgánica  del  Poder  Legislativo  del



Estado;  12,  13  y  33  del  Reglamento

Interior  del  Congreso  del  Estado,  nos

permitimos  presentar  al  Pleno  de  esta

Soberanía la Propuesta con Proyecto de

Acuerdo, por el que se instruye al Comité

de Administración de la LXIII Legislatura,

para  que  disponga  de  los  recursos

necesarios con el fin de abrir los accesos

del Patio Vitral a las oficinas públicas de

los  diputados  y  de  las  áreas  técnico

administrativas, permitiendo nuevamente

la  libre  circulación  en  las  instalaciones

del edificio sede del Poder Legislativo del

Estado; asimismo, se abroga el Acuerdo

publicado  en  el  Periódico  Oficial  del

Gobierno  del  Estado,  de  fecha  11  de

junio  del  2018;  lo  anterior  bajo  la

siguiente: EXPOSICIÓN DE MOTIVOS I.

La Sexagésima Segunda Legislatura, en

sesión celebrada el 14 de diciembre de

dos  mil  diecisiete,  mediante  Decreto

número 120 declaró “Recinto Oficial  del

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala,

únicamente  para  que  sesione  la

Comisión  Permanente  y  en  su  caso  el

Pleno de esta Soberanía, a partir del día

dieciséis  de  diciembre  del  año  dos  mil

diecisiete al catorce de enero del año dos

mil dieciocho, el Auditorio del Órgano de

Fiscalización Superior  del  Congreso del

Estado de Tlaxcala, ubicado en avenida

Independencia  número  405  de  la

Comunidad  de  San  Diego  Metepec,

Municipio  de  Tlaxcala  del  Estado  de

Tlaxcala”;  lo  anterior,  con el  argumento

de que se iba a dar inicio a los trabajos

de remodelación de las instalaciones del

Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder

Legislativo.  Remodelación que concluyó

unos días antes de que esta Sexagésima

Tercera  legislatura  iniciara  sus  trabajos

legislativos.  II. La  misma  Sexagésima

Segunda  Legislatura,  en  consecuencia

de lo anterior,  en sesión de fecha 8 de

junio  de  dos  mil  dieciocho,  aprobó  el

Acuerdo por el que se establecieron los

“criterios  de  uso  diferenciado  de  los

accesos al interior y exterior del edificio

sede o Recinto Oficial del Congreso del

Estado de Tlaxcala”,  esto debido a que

con la remodelación se limitó el acceso

del  patio  vitral  a  las  oficinas  de  los

diputados  y  de  las  áreas  técnico

administrativos; provocando con ello una

gran  indignación  por  parte  de  la

ciudadanía que acude de manera común

a la “casa del pueblo”, quedando limitada

su  comunicación  y  contacto  con  sus

representantes,  es  decir,  con  todos  y

cada  uno  de  los  legisladores  que

integran el Poder Legislativo.  III. Muchos

de  los  compañeros  diputados  en

campaña recibimos como reclamo social,

esta  acción  que  habían  realizado  los

diputados  de  la  Sexagésima  Segunda

Legislatura, existiendo el compromiso de

volver a los accesos originales haciendo

del Recinto Oficial del Poder Legislativo



un  solo  espacio  debidamente

comunicado y en el que interactúen los

diputados con la sociedad. IV. En sesión

de  la  Sexagésima  Tercera  Legislatura,

del  día  27  de  septiembre  del  año  en

curso,  el  Diputado  Miguel  Ángel

Covarrubias  Cervantes,  presentó  la

iniciativa por la que pedía se analizara la

viabilidad de retirar  los  muros  ubicados

en  el  patio  vitral,  que  habían  sido

colocados con motivo de la remodelación

del edificio del Congreso del Estado, los

cuales  impedían  el  acceso  a  las

instalaciones de las áreas y oficinas del

Recinto Oficial del Congreso del Estado.

Por  lo  que  la  Presidenta  de  la  Mesa

Directiva, turnó dicha iniciativa a la Junta

de Coordinación y Concertación Política,

para  su  debido  análisis  y  acuerdo

correspondiente.  V. Derivado  de  lo

mandatado por la Presidencia de la Mesa

Directiva, los integrantes de la Junta de

Coordinación y Concertación Política de

la  Sexagésima  Tercera  Legislatura,

analizamos  la  propuesta   presentada,

acordando  que  es  necesario  crear  los

accesos  que  fueron  eliminados  en  su

momento  por  la  anterior  legislatura,  y

regresar el  verdadero sentido que tiene

el  Palacio  Juárez,  de ser  realmente  un

edificio abierto a la sociedad en general;

también, los integrantes de este órgano

de  gobierno,  consideramos  necesario

abrogar  el  Acuerdo  que  establece  los

criterios de acceso, tanto al interior como

exterior,  del  edificio  que  alberga  el

Congreso del  Estado de Tlaxcala,  pues

al crear los accesos del Patio Vitral a las

oficinas  de  los  25  diputados  que

integramos  la  Sexagésima  Tercera

Legislatura,  así  como  de  las  áreas

técnico administrativas, pierden su razón

de ser.  VI. Con los argumentos vertidos,

los  integrantes  de  la  Junta  de

Coordinación  y  Concertación  Política,

acordamos  proponer  al  Pleno  de  la

Sexagésima  Tercera  Legislatura,  dos

cosas:  1.  Solicitar  al  Comité  de

Administración disponer de los recursos

necesarios para abrir  los accesos a las

oficinas  de  los  diputados  de  las  áreas

técnico  administrativas,  permitiendo con

ello la libre circulación en el edificio del

Poder  Legislativo;  y  2.  Abrogar  el

Acuerdo  aprobado  por  la  Sexagésima

Segunda  Legislatura,  publicado  en  el

Periódico  Oficial  del  Gobierno  del

Estado,  Tomo  XCVII,  Segunda  Época,

No.  1 Extraordinario,  de fecha once de

junio del dos mil dieciocho, por el que se

establecieron  los  “criterios  de  uso

diferenciado de los accesos al interior y

exterior del edificio sede o Recinto Oficial

del  Congreso  del  Estado  de  Tlaxcala”.

Por  lo  anteriormente  expuesto,  los

integrantes de la Junta de Coordinación y

Concertación  Política,  nos  permitimos

someter a la consideración del Pleno de



esta  Soberanía  la  siguiente  propuesta

con:

PROYECTO DE ACUERDO

PRIMERO. Con  fundamento  en  lo

dispuesto  por  los  artículos  45  y  54

fracción LXII  de  la  Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala;

5  fracción  I,  7,  9  fracción  III,  y  10

apartado  B  fracción  VII,  de  la  Ley

Orgánica  del  Poder  Legislativo  del

Estado; 12 y 13 del Reglamento Interior

del Congreso del Estado, se instruye al

Comité  de  Administración  de  la  LXIII

Legislatura,  para  que  disponga  de  los

recursos necesarios con el fin de abrir los

accesos  del  Patio  Vitral  a  las  oficinas

públicas de los diputados y de las áreas

técnico  administrativas,  permitiendo

nuevamente  la  libre  circulación  en  las

instalaciones del edificio sede del Poder

Legislativo del Estado.  SEGUNDO.  Con

fundamento  en  lo  dispuesto  por  los

artículos 54 fracción II de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de

Tlaxcala, y 13 del Reglamento Interior del

Congreso  del  Estado,  se  abroga el

Acuerdo publicado en el Periódico Oficial

del  Gobierno  del  Estado  de  Tlaxcala,

Tomo  XCVII,  Segunda  Época,  No.  1

Extraordinario, de fecha once de junio del

dos  mil  dieciocho,  por  el  que  se

establecieron  los  criterios  de  uso

diferenciado de los accesos al interior y

exterior del edifico sede o Recinto Oficial

del  Congreso  del  Estado  de  Tlaxcala.

TERCERO. Publíquese  el  presente

Acuerdo  en  el  Periódico  Oficial  del

Gobierno del  Estado de Tlaxcala.  Dado

en el  salón de comisiones “Xicohténcatl

Axayacatzin” del Palacio Juárez, Recinto

Oficial  del  Poder  Legislativo  del  Estado

Libre  y  Soberano  de  Tlaxcala,  en  la

Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los

treinta días del  mes de octubre de dos

mil  dieciocho.JUNTA  DE

COORDINACIÓN  Y  CONCERTACIÓN

POLÍTICA  DEL  CONGRESO  DEL

ESTADO. DIP. VÍCTOR MANUEL BÁEZ

LÓPEZ PRESIDENTE DE LA JUNTA DE

COORDINACIÓN  Y  CONCERTACIÓN

POLÍTICA  DIP.  LUZ  VERA  DÍAZ

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DEL  CONGRESO  DEL  ESTADO DIP.

IRMA  YORDANA  GARAY  LOREDO

COORDINADOR   DEL  GRUPO

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL

TRABAJO  DIP. OMAR MILTÓN LÓPEZ

AVENDAÑO COORDINADOR  DEL

GRUPO  PARLAMENTARIO  DEL

PARTIDO  ACCIÓN  NACIONAL DIP.

JOSÉ  LUIS  GARRIDO  CRUZ

COORDINADOR  DEL  GRUPO

PARLAMENTARIO  DEL  PARTIDO

ENCUENTRO  SOCIAL  DIP.  LUZ

GUADALUPE  MATA  LARA

REPRESENTANTE  DEL  PARTIDO  DE

NUEVA ALIANZA DIP.  MARÍA ISABEL



CASAS  MENESES  REPRESENTANTE

DEL  PARTIDO  MOVIMIENTO

CIUDADANO  DIP.  ZONIA  MONTIEL

CANDANEDA  REPRESENTANTE  DEL

PARTIDO  REVOLUCIONARIO

INSTITUCIONAL DIP.  MARIBEL LEÓN

CRUZ  REPRESENTANTE  DEL

PARTIDO  VERDE  ECOLOGISTA  DE

MÉXICO DIP.  MIGUEL  ÁNGEL

COVARRUBIAS  CERVANTES

COORDINADOR  DEL  GRUPO

PARLAMENTARIO  DEL  PARTIDO  DE

LA REVOLUCIÓN DEMOCRATICA. 

Presidenta:  se  somete  a  votación  la

Propuesta  con  Proyecto  de  Acuerdo  y

para  tal  efecto  se  pide  a  las  y  a  los

diputados que estén a favor o en contra,

se  sirvan  manifestar  su  voluntad  de

manera económica; se cumple la orden y

la  Secretaría: informa el resultado de la

votación, siendo veintiún votos a favor y

cero en contra; de acuerdo a la votación

emitida  la  Presidenta dice,  se  declara

aprobada la Propuesta con Proyecto de

Acuerdo  por  mayoría  de  votos.   Se

ordena  a  la  Secretaría: elabore  el

Acuerdo y al Secretario Parlamentario lo

mande al  Ejecutivo  del  Estado para  su

publicación correspondiente.

Presidenta,  para  desahogar  el  cuarto

punto  del  orden  del  día  se  pide  a  la

Diputada  María  del  Rayo  Netzahuatl

Ilhuicatzi,  en apoyo de la Comisión de

Puntos  Constitucionales,  Gobernación y

Justicia  y  Asuntos  Políticos,  proceda  a

dar lectura al Dictamen con Proyecto de

Decreto,  por  el  que  se  deroga  el

segundo párrafo  del  artículo  125  del

Reglamento Interior del Congreso del

Estado  de  Tlaxcala;  enseguida  la

Diputada  María  del  Rayo  Netzahuatl

Ilhuicatzi.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA

MARÍA DEL RAYO NETZAHUATL

ILHUICATZI
COMISIÓN  DE  PUNTOS

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN

Y  JUSTICIA Y  ASUNTOS  POLÍTICOS

HONORABLE  ASAMBLEA: A  la

Comisión que suscribe, le fue turnado el

expediente  parlamentario  número  LXIII

097/2018 el cual contiene la iniciativa con

Proyecto  de  Decreto,  por  el  que  se

deroga el párrafo segundo al artículo 125

del Reglamento Interior del Congreso del

Estado  del  Estado  de  Tlaxcala,

presentada por la Diputada Ma. del Rayo

Netzahuatl Ilhuicatzi con la facultad que

le confiere el artículo 46 fracción I de la

Constitución Política  del  Estado Libre  y

Soberano de Tlaxcala. En cumplimiento

a la determinación de la Presidencia de

la Mesa Directiva de este Congreso, por

cuanto  hace  al  desahogo  del  turno

correspondiente,  con  fundamento  en  lo

dispuesto por los artículos 78, 80,  81 y



82 fracción XX de  la  Ley  Orgánica del

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala;

35, 36, 37 fracción XX, 38, 83, 124 y 125

del  Reglamento  Interior  del  Congreso,

esta Comisión procede a dictaminar con

base  en  el  siguiente: RESULTANDO.

UNICO.  La  Diputada  promovente  al

motivar  su  iniciativa  en  lo  conducente

advierte lo siguiente: “…  Que en sesión

de fecha cinco de diciembre del  año

dos  mil  diecisiete,  esta  soberanía

aprobó el dictamen relativo al Decreto

51,  publicado  en  el  Periódico  Oficial

del Gobierno del Estado  de Tlaxcala

Tomo XCVI,  Segunda Época,  número

extraordinario,  de  fecha  siete  de

diciembre del  año dos mil  diecisiete,

que contiene la adición de un segundo

párrafo al Artículo 125 del Reglamento

Interior  del  Congreso  del  Estado  de

Tlaxcala, habiendo sido publicado en

los siguientes términos: “ Sólo para el

caso de los dictámenes derivados de

las iniciativas con proyectos de leyes

de  ingresos  de  los  municipios,  por

mayoría  simple  de  los  diputados

presentes,  podrá  dispensarse  la

lectura  de  los  mismos,  siempre  y

cuando el dictamen se haya hecho del

conocimiento  de  los  diputados

integrantes de la Legislatura, al menos

con  cuarenta  y  ocho  horas  de

anticipación  a  la  sesión  que

corresponda; tanto en forma impresa

como digital. De aprobarse la omisión

de la lectura, la comisión competente,

deberá de aprobar ante el  Pleno una

síntesis  de  cada  uno  de  los

dictámenes  con  Proyecto  de  Ley,

Decreto  o  Acuerdo,  según

corresponda,  y  se  procederá  a  su

discusión y,  en su caso,  aprobación,

en los términos que establece la Ley

Orgánica  del  Poder  Legislativo  y  el

Presente Reglamento”.  Este segundo

párrafo  contraviene  principios

constitucionales  y  normas  de

procedimiento legislativo. Que resulta

inconstitucional,  violatorio  y

discriminatorio,  al  ejercicio  de  todos

los derechos del legislador, a conocer

y discutir en el Pleno del dictamen o

proyecto de ley. El que no se conozca

y discuta públicamente la totalidad de

un proyecto de ley, implica opacidad,

y  transgresión  al  principio

constitucional  de  Transparencia  y

Acceso a la Información; la discusión

en tribuna implica dar a conocer, ante

la  ciudadanía  y  ante  los  medios  de

comunicación, el acto soberano de la

actividad legislativa en la emisión de

las  normas  que  regirán  la  conducta

social y que permitirán dar solución a

la  problemática  social.  Con  el

antecedente  narrado,  esta  Comisión

emite  los  siguientes:

CONSIDERANDOS. I. Que en el artículo



45 de la Constitución Política del Estado

Libre  y  Soberano  de  Tlaxcala,  se

establece  que:  “las  resoluciones  del

Congreso tendrán el carácter de leyes,

decretos o acuerdos…”.  En el  mismo

sentido en el artículo 9 fracción II de la

Ley  Orgánica  de  Poder  Legislativo  del

Estado de Tlaxcala, señala que Decreto

es:  “Toda resolución sobre un asunto

o  negocio  que  crea  situaciones

jurídicas concretas, que se refieren a

un  caso  particular  relativo  a

determinado  tiempo,  lugar,

instituciones o individuos …”.  Que en

el  artículo  54  fracción  II  de  la

Constitución  Política  del  Estado  se

dispone  que:  “Reformar,  abrogar,

derogar  y  adicionar  las  leyes  o

decretos  vigentes  en  el  Estado,  de

conformidad  con  su  competencia.”

Que  la  Comisión  de  Puntos

Constitucionales, Gobernación y Justicia

y Asuntos Políticos,  es competente para

conocer el presente asunto en términos

de  lo  dispuesto  por  los  artículos  54

fracción  VI  del  Reglamento  Interior  del

Congreso del  Estado,  que es  del  tenor

siguiente:  “De  las  iniciativas  de

reformas, adiciones y derogaciones a

la Ley Orgánica, a este Reglamento y

a las normas internas del  Congreso”

Con  las  mencionadas  disposiciones

legales  y  reglamentarias,  se  justifica  la

competencia del Congreso del Estado y

de  la  Comisión  dictaminadora,  para

conocer,  analizar  y  resolver  sobre  la

iniciativa, materia del presente dictamen.

II. La Constitución Política de los Estados

Unidos  Mexicanos  en  su  artículo  115

fracción  IV  último  párrafo  establece  lo

siguiente:  “Las  legislaturas  de  los

Estados aprobarán las leyes de ingresos

de  los  municipios.  …”  En  virtud  a  esta

disposición  es  que  el  Congreso  del

Estado  de  Tlaxcala  se  encuentra

facultado  para  aprobar  las  leyes  de

ingresos de los municipios del Estado de

Tlaxcala,  en  concordancia  con  lo

establecido  por  lo  dispuesto  con  el

artículo 54 fracción XII párrafo tercero de

la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano  de  Tlaxcala,  que

expresamente cita lo siguiente: “Expedir

las  leyes  de  ingresos  para  los

municipios.  Los  ayuntamientos

pueden,  con  la  oportunidad  debida,

proponer la iniciativa de su respectiva

ley  de  ingresos”. III.  Las  leyes  de

ingresos son los ordenamientos jurídicos

que  rigen  dentro  del  ámbito  municipal

para  efecto  de  cobrar  los  ingresos,

mismos que se conforman por ingresos

ordinarios, que son los que se captan de

forma  constante  y  regular,  como  son

impuestos,  productos,  derechos

aprovechamientos  y  participaciones,

dentro de los impuestos el más conocido

es el predial y el impuesto de transmisión



de  bienes  inmuebles;  dentro  de  los

derechos  se  encuentran,  avalúos

catastrales,  expedición  de  constancias,

entre  otros;  en  los  productos  se

encuentran  el  cobro  por  el  uso  de

espacios públicos como mercados; y en

los aprovechamientos se encuentran las

multas. En virtud de que esta soberanía

es la que aprueba las leyes de ingresos

de los Municipios, a las cuales deberán

sujetarse los habitantes que los integran

quienes  a  través  de  esta  normatividad

estarán  enteradas  de  las  cargas

contributivas  que  tienen  obligación

cumplir  durante el  ejercicio fiscal anual,

por esta razón se considera relevante el

tema que se analiza.  IV.  Atendiendo al

principio  de  máxima  publicidad  es  que

los  integrantes  de  la  Comisión

dictaminadora coincidimos, en el sentido

de  que  es  necesario  dar  lectura  a  los

dictámenes  completos  de  las  leyes  de

ingresos de los municipios y que de esta

forma,  todos estemos  enterados de los

motivos  y  razonamientos  que  emita  la

Comisión de Finanzas y Fiscalización en

los dictámenes que elabore,  respecto de

las citadas leyes y con esto se pueda dar

paso a la discusión, de forma informada

y teniendo conocimiento  de la  totalidad

del  dictamen y no solo de un resumen

como  sucedía  anteriormente,  en

consecuencia  es  impostergable  la

aprobación  de  la  derogación  de  las

disposiciones solicitadas por la diputada

iniciadora,  a  efecto  de  que  la  decisión

que  se  tome  en  el  Pleno  de  este

Congreso  sea  de  forma  informada  y

analizada en relación  de  los  elementos

que integran el dictamen. V. En atención

a lo argumentado anteriormente, se llega

a  la  conclusión  de  que  es  procedente

derogar  el  segundo  párrafo  del  artículo

125  del  Reglamento  Interior  del

Congreso del  Estado de Tlaxcala,  cuyo

contenido  literal  ha  sido  citado  en  el

apartado  de  resultandos  del  presente

dictamen,  en  virtud  de  que  esta  o  las

siguientes legislaturas podrían caer en el

exceso  de  dispensar  todas  las  lecturas

de  los  dictámenes  de  las  leyes  de

ingresos de los  municipios,  tratando de

ahorrar tiempos y esto pudiera ocasionar

el  desconocimiento  de  la  totalidad  del

dictamen,  así  como  se  pueden  obviar

mencionar  razones  y  argumentos  que

den vida a las leyes de ingresos de los

municipios,  además  de  que  hay  que

tomar  en  cuenta  que  para  esta

Legislatura es importante dar a conocer

en  su  integridad  todos  los  documentos

que son turnados al Pleno, sin excepción

alguna, a efecto de que los diputados y el

público  asistentes  a  las  sesiones

conozcan en su totalidad los motivos que

fueron tomados para  dictaminar,  siendo

esto en beneficio de los habitantes de los

sesenta ayuntamientos que componen el



Estado de Tlaxcala. En el sentido de que

todas las cargas contributivas que sean

impuestas sean debidamente razonadas

a  efecto  de  que  sean  acordes  y

proporcionales. Por  los  razonamientos

anteriormente expuestos la Comisión que

suscribe,  se  permite  someter  a  la

consideración  de  esta  Honorable

Asamblea Legislativa, el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO

ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento en

lo  dispuesto  por  los  artículos  45  de  la

Constitución Política  del  Estado Libre  y

Soberano de Tlaxcala; 3, 5 fracción I, 7,

9 fracción II y 10 apartado A fracción II de

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del

Estado  de  Tlaxcala,  se  deroga  el

segundo  párrafo  del  artículo  125  del

Reglamento  Interior  del  Congreso  del

Estado  de  Tlaxcala,  para  quedar  como

sigue:  Artículo  125.  … Se  deroga

TRANSITORIOS. ARTÍCULO PRIMERO.

El presente Decreto entrará en vigor  al

momento de su aprobación, debiéndose

publicar  en  el  Periódico  Oficial  del

Gobierno  del  Estado  de  Tlaxcala.

ARTÍCULO  SEGUNDO. Se  derogan

todas  aquellas  disposiciones  que  se

opongan  al  contenido  de  este  Decreto

AL EJECUTIVO PARA QUE LO MANDE

PUBLICAR Dado en la sala de sesiones

del  Palacio  Juárez,  Recinto  Oficial  del

Poder  Legislativo  del  Estado  Libre  y

Soberano de Tlaxcala,  en  la  ciudad  de

Tlaxcala  de  Xicohténcatl,  a  los  treinta

días del mes de  octubre del año dos mil

dieciocho. AL EJECUTIVO PAR QUE LO

MANDE  A  PUBLICAR. POR  LA

COMISIÓN  DE  PUNTOS

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN

Y  JUSTICIA  Y  ASUNTO  POLÍTICOS

DIP.  JESÚS  ROLANDO  PÉREZ

SAAVEDRA PRESIDENTE,  DIP. JOSÉ

LUIS  GARRIDO  CRUZ  VOCAL,   DIP.

IRMA  YORDANA  GARAY  LOREDO

VOCAL,  DIP.  MICHAELLE  BRITO

VÁZQUEZ  VOCAL,    DIP.  MIGUEL

ANGÉL  COVARRUBIAS  CERVANTES

VOCAL,  DIP.  LETICIA  HERNÁNDEZ

PÉREZ   VOCAL,  DIP.  MARÍA  ANA

BERTHA  MASTRANZO  CORONA

VOCAL,  DIP.  ZONIA  MONTIEL

CANDANEDA  VOCAL,  DIP.  MARÍA

ISABEL  CASAS  MENESES  VOCAL,

DIP. MARIBEL LEÓN CRUZ     VOCAL,

DIP. VÍCTOR MANUEL BAEZ LÓPEZ. 

Presidenta, queda de primera lectura el

dictamen  dado  a  conocer  Por  La

Comisión  de  Puntos  Constitucionales

Gobernación  y  Justicia  y  Asunto

Políticos.  Se  concede  el  uso  de  la

palabra Diputado  Jesús Rolando Pérez

Saavedra.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO

JESÚS ROLANDO PÉREZ



SAAVEDRA

Con el permiso de la Mesa Directiva por

economía  legislativa  y  con fundamento

en el artículo 122 del Reglamento Interior

del  Congreso  del  Estado,  solicito se

dispense  el  trámite  de  segunda  lectura

del  dictamen  de  mérito,  con  el  objeto

dado a conocer y se someta a discusión,

votación  y  en  su  caso  aprobación  es

cuánto.

Presidenta dice, se somete a votación la

propuesta  por  el  ciudadano  Diputado

Jesús Rolando Pérez  Saavedra en  la

que  solicita  se  dispense  el  trámite  de

segunda  lectura  del  dictamen  dado  a

conocer y se pide a las y a los diputados

que estén a favor o en contra, se sirvan

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría: informa  el  resultado  de  la

votación,  siendo  diecinueve  votos  a

favor.

Presidenta:  quienes  estén  en  por  la

negativa  de  su  aprobación  sírvase

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría: resultado de la votación cero

votos en contra.

Presidenta:  de  acuerdo  a  la  votación

emitida,  se  declara  aprobada  la

propuesta  de  mérito  por  mayoría  de

votos;  en consecuencia,  se dispensa la

segunda  lectura  del  Dictamen  con

Proyecto de Decreto y, se procede a su

discusión,  votación  y  en  su  caso

aprobación;  con  fundamento  en  el

artículo 131 fracción IV del Reglamento

Interior del Congreso del Estado.

Presidenta:  Se pone a discusión en lo

general y en lo particular el dictamen con

proyecto de Decreto, se concede el uso

de la palabra a tres diputados en pro y

tres  en  contra  que  deseen  referirse  al

dictamen  con  Proyecto  de  Decreto

sometido a discusión en lo general y en

lo  particular,  ningún  Diputado  desea

manifestarse en pro o en contra en vista

de  que  ningún  ciudadano  Diputado

desea  referirse  en  pro  o  en  contra  del

dictamen con Proyecto de Decreto dado

a conocer;  se somete a votación en lo

general  y  en  lo  particular;  el  Dictamen

con Proyecto de Decreto; se pide a las y

a  los  ciudadanos  diputados  se  sirvan

manifestar  su  voluntad  de  manera

nominal;  y  para  ello  se  les  pide  se

pongan de pie al emitirlo y manifestarlo

en  voz  alta  con  su  nombre  y  apellido

digan la palabra sí o no como expresión

su voto; comenzando por el lado derecho

de esta presidencia: Diputado José Luis

Garrido  Cruz  a  favor,  Diputado  Jesús

Rolando  Pérez  Saavedra  a  favor,

Diputada  Patricia  Jaramillo  García   a

favor, Diputado Ramiro Vivanco Chedraui



a  favor,  Diputada  Ma.  del  Rayo

Netzahuatl Ilhuicatzi a favor, Diputada Ma

de  Lourdes  Montiel  Cerón  a  favor,

Diputada  Mayra  Vázquez  Velázquez  a

favor,  Diputada  María  Ana  Bertha

Mastranzo  Corona   a  favor,  Diputado

Víctor  Manuel  Báez  tercero,  si  a  favor;

Diputada León Cruz Maribel,  sí;  Montiel

Candaneda  Zonia,  sí;  Michaelle  Brito

Vázquez, sí; Garay Irma, sí; Omar Miltón

López, sí; Miguel Ángel Covarrubias, sí. 

Secretaría: falta  algún  ciudadano

Diputado por  emitir  su voto,  falta  algún

diputado  por  emitir  su  voto,  esta  Mesa

procede a manifestar su voto, Mata Lara

Luz Guadalupe a  favor;  Laura Flores a

favor;  Diputada  María  Isabel  Casas

Meneses,  a  favor;  Vera  Díaz  Luz,  sí;

Hernández Pérez Leticia, sí.

Secretaría: veinte  votos a favor y  cero

en contra.

Presidenta:  de  conformidad  con  la

votación  emitida  en  lo  general  y  en  lo

particular,  se  declara  aprobado  el

Dictamen con  Proyecto  de  Decreto  por

mayoría  de  votos;  en  virtud  de  la

votación  emitida  en  lo  general  y  en  lo

particular,  se  declara  aprobado  el

Dictamen con Proyecto de Decreto;  en

consecuencia se ordena a la Secretaría

elabore  el  Decreto  y  al  Secretario

Parlamentario lo mande al Ejecutivo del

Estado  para  su  publicación

correspondiente.

Presidenta, para continuar con el quinto

punto  del  orden  del  día,  se  pide  a  la

Diputada Maribel León Cruz, integrante

de  la  Comisión  de  Finanzas  y

Fiscalización,  proceda  a  dar  lectura  al

Dictamen  con  Proyecto  de  Decreto,

relativo  a  la  Ley  de  Ingresos  del

Municipio de Lázaro Cárdenas, para el

ejercicio fiscal dos mil diecinueve.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA

MARIBEL LEÓN CRUZ

LEY DE  INGRESOS  DEL MUNICIPIO

DE  LÁZARO  CÁRDENAS,  PARA  EL

EJERCICIO  FISCAL  2019  TÍTULO

PRIMERO  DISPOSICIONES

GENERALES  CAPÍTULO  ÚNICO

GENERALIDADES ARTÍCULO 1. La

presente Ley es de orden público y tiene

aplicación obligatoria en el ámbito

territorial del Municipio de Lázaro

Cárdenas, tiene por objeto establecer los

ingresos que percibirá la hacienda

pública municipal durante el  ejercicio

fiscal  correspondiente al  año 2019, por

los conceptos que esta misma Ley

previene. ARTÍCULO 2. En el Municipio

de  Lázaro  Cárdenas,  las  personas

físicas  y  morales  están  obligadas  a

contribuir  para  los  gastos  públicos,



conforme con lo dispuesto en la presente

Ley,  el  Código  Financiero,  los

ordenamientos tributarios que el Estado

establezca así como en lo dispuesto por

los  reglamentos  y  demás  disposiciones

administrativas que emita el

Ayuntamiento. ARTÍCULO  3.  Para

efectos de la presente ley se entenderá

por:  a)  administración  municipal:  el

aparato administrativo, personal y equipo

que tenga a su carago la prestación de

servicios  públicos  subordinada  del

ayuntamiento  y  del  municipio.  b) el

Ayuntamiento:  El  órgano  colegiado  del

gobierno municipal que tiene a su cargo

la  máxima  representación  política;

responsable  de  encauzar  los  diversos

intereses  sociales  y  la  participación

ciudadana  hacia  la  promoción  del

desarrollo. c) Aprovechamientos: Son los

ingresos  que  percibe  el  Estado  por

funciones  de  derecho  público  distintos

de:  las  contribuciones,  los  ingresos

derivados  de  financiamientos  y  de  los

que  obtengan  los  organismos

descentralizados  y  las  empresas  de

participación  estatal  y  municipal. d)

Bando  de  Policía:  El  Bando  de

Policía  y  Gobierno  del  Municipio  de

Lázaro Cárdenas.  e) Casa Habitación de

Interés  Social:  Aquella  que  tenga  una

superficie construida promedio de 30 m2

hasta  62.5  m2,  que  cuente  con  baño,

cocina,  estancia  comedor,  dos  a  tres

recámaras  y  área  de  usos  múltiples,  y

que tenga un valor promedio de 936.79

UMA  hasta  1,951.64  UMA.   f) Casa

Habitación de Nivel  Medio:  Aquella  que

tenga una superficie construida promedio

de  97.5  m2,  que  cuente  con  baño  y

medio baño, cocina, sala comedor, dos a

tres recámaras, cuarto de servicio, y que

tenga  un  valor  promedio  de  1,951.64

UMA  hasta  3,634.77  UMA.   g) Casa

Habitación  Residencial:  Aquella  que

tenga una superficie construida promedio

de 145 m2, que cuente con tres a cinco

baños,  cocina,  sala  comedor,  de tres a

cuatro  recámaras,  cuarto  de  servicio  y

sala  familiar,  y  que  tenga  un  valor

promedio  de  3,634.77  UMA  hasta

5,433.42  h) Casa  Habitación  de  Lujo:

Aquella  que  tenga  una  superficie

construida  promedio  de  225  m2  que

cuente  con  tres  a  cinco  baños,  cocina,

sala comedor, de tres a más recámaras,

de uno a dos cuartos de servicio y sala

familiar,  y que tenga un valor  promedio

más  de  5,433.42  UMA.  i) Código

Financiero: El Código Financiero para el

Estado de Tlaxcala y sus Municipios.  j)

Constitución del Estado: La Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de

Tlaxcala.  k) Derechos:  Son  las

contribuciones establecidas en Ley por el

uso o aprovechamiento de los bienes del

dominio  público,  así  como  por  recibir

servicios  que  presta  el  Estado  en  sus



funciones  de  derecho  público,  excepto

cuando  se  presten  por  organismos

descentralizados  u  órganos

desconcentrados cuando en este último

caso, se trate de contraprestaciones que

no se encuentren previstas en las leyes

correspondientes. También son derechos

las  contribuciones  a  cargo  de  los

organismos  públicos  descentralizados

por  prestar  servicios  exclusivos  del

Estado.  l) Deslinde: El acto de distinguir

y  señalar  los  linderos  de  una  heredad

con  respecto  a  otra  u  otras,  o  de  un

terreno,  o  de  un  monte  o  camino,  con

relación  a  otros  lugares.  Mediante  el

deslinde  se  llega  a  la  certeza  de  los

linderos  o  límites  de  un  inmueble.  m)

División:  Es  la  partición  de  un  predio

urbano  o  rústico,  en  dos  o  más

fracciones. n) Enajenación de bienes: Es

la  transmisión  del  dominio  de  un  bien

inmueble,  aun cuando el  enajenante se

reserve  del  dominio  la  propiedad  de  la

cosa enajenada hasta la satisfacción del

precio  por  parte  del  comprador.  o)

Fraccionamiento:  La  división  de  un

terreno en lotes, siempre que para ello se

establezcan una o más vías públicas.  p)

Fusión de predios: Es la unión de dos o

más lotes colindantes, para constituir una

sola  propiedad.  q) Impuestos:  Son

contribuciones  establecidas  en  la  Ley

que deben pagar las personas físicas y

morales  que  se  encuentran  en  la

situación jurídica o de hecho prevista por

la  misma  y  que  sean  distintas  de  las

aportaciones  de  seguridad  social,

contribuciones de mejoras y derechos.  r)

Ley  Municipal:  La  Ley  Municipal  del

Estado de Tlaxcala.  s) Licencia de Uso

del Suelo: Autorización que se entrega a

particulares para la realización de ciertas

actividades  o  giros  en  un  predio

específico. t) Lotificación: Es la acción de

dividir  un  predio  en  lotes  o  pequeñas

parcelas.  u) Municipio: El Municipio de

Lázaro Cárdenas. v) ml: Metros lineales.

w) m2: Metro cuadrado. x) Notificación:

Acto  de  comunicación  surtido  por  una

autoridad de cualquier  índole,  mediante

el  cual  se da a  conocer  a las partes y

excepcionalmente  a  terceros,  siempre

que  tengan  interés  en  el  proceso,  la

decisión tomada. Además la notificación

señala  el  comienzo  o  iniciación  de  los

términos  durante  los  cuales  las  partes

pueden  ejercer  el  derecho  de

contradicción.  y) Nuda propiedad: Es el

derecho  que  una  persona  tiene  de

disponer  del  dominio  de  una  cosa,

cuando este dominio es considerado en

forma separada y en contraposición del

usufructo.  Es  la  venta  de  la  propiedad

separada  del  goce  de  la  cosa.  z)

Productos:  Son  los  ingresos  por

contraprestaciones por los servicios que

preste  el  Estado  en  sus  funciones  de

derecho  privado.  aa) Participaciones,



Aportaciones,  Convenios,  Incentivos

derivados  de  la  Colaboración  Fiscal  y

Fondos  distintos  de  Aportaciones:  Son

los recursos que recibe el Municipio por

concepto  de  participaciones,

aportaciones,  convenios,  incentivos

derivados  de  la  colaboración  fiscal  y

fondos  distintos  de  aportaciones.bb)

Predio:  La  porción  de  terreno

comprendida  dentro  de  un  perímetro

cerrado,  con construcciones o sin ellas,

que pertenezca en propiedad o posesión

a  una  o  varias  personas  físicas  o

morales.  cc) Predio  urbano:  El  que  se

encuentra dentro de los límites del área

de influencia de las poblaciones y cuente

como mínimo con los servicios de agua y

electricidad,  y  se  localice  sobre  calles

trazadas.  dd) Predio  rústico:  El  que

estando fuera de los límites del área de

influencia de las poblaciones, sea, por su

naturaleza,  susceptible  de  actividades

agropecuarias, o en general de cualquier

otra  actividad  económica  primaria.   ee)

Propiedad  en  condominio:  Aquella

construcción  realizada  en  un  predio,

integrada  por  diferentes  pisos,

departamentos, viviendas o locales, que

pertenezcan  a  distintos  dueños  ff)

Reglamento  Interior:  El  Reglamento

Interior  del  Ayuntamiento  del  Municipio

de  Lázaro  Cárdenas.  gg) UMA:  A  la

unidad de Medida y Actualización que se

utiliza  como  unidad  de  cuenta,  índice,

base,  medida  o  referencia  para

determinar  la  cuantía  del  pago  de  las

obligaciones y supuestos previstos en las

leyes  federales,  de  las  entidades

federativas y de la ciudad de México, así

como en las disposiciones jurídicas que

emanen de dichas leyes. hh) Usufructo:

Es el derecho real, temporal, vitalicio por

naturaleza,  que faculta a su titular para

usar  y  disfrutar  de  bienes  ajenos,  sin

alterar  su  forma  ni  substancia.  ii)

Vivienda de interés social:  Aquella cuyo

valor  no  exceda  en  el  momento  de  su

adquisición,  de la  suma que resulte  de

multiplicar  por  quince,  el  UMA,  elevado

ala  año.  jj) Vivienda  popular:  Aquella

cuyo valor al término de su edificación no

exceda  de  la  suma  que  resulte  de

multiplicar  por  veinticinco,  el  UMA

elevado  al  año.  ARTÍCULO 4. Los

ingresos que el Municipio, percibirá en el

ejercicio fiscal comprendido del día

primero de enero al treinta y uno  de

diciembre del año 2019, serán los que se

obtengan por concepto de: I. Impuestos;

II. Cuotas y aportaciones de Seguridad

Social; III. Contribuciones de mejoras;

IV.  Derechos;   V.   Productos;   VI

Aprovechamientos;  VII.  Ingresos  por

Venta  de  Bienes,  Prestación  de

Servicios  y  otros  Ingresos;  VIII.

Participaciones,  Aportaciones

Convenios, Incentivos derivados de la

Colaboración  Fiscal   y  Fondos



distintos  de  Aportaciones;  IX.

Transferencias,  Asignaciones

Subsidios  y  Subvenciones  y

Pensiones  y  Jubilaciones,  y   X.

Ingresos  Derivados  de

Financiamiento,  Los ingresos que se

recauden con motivo de los conceptos

referidos en el presente artículo, se

destinarán a sufragar el  gasto público

establecido y autorizado en el

presupuesto de egresos municipal

correspondiente,  así como en lo

dispuesto en los convenios de

coordinación fiscal, y en las leyes en que

estos se fundamenten.  Los ingresos se

determinarán al momento  de producirse

el hecho generador de la recaudación y

se calcularán, en los casos en que esta

Ley indique, en función del UMA vigente

en el Estado de Tlaxcala.  ARTÍCULO 5.

De conformidad con lo dispuesto en el

artículo 9 de la Ley de Coordinación

Fiscal así como en el artículo 488  del

Código Financiero, las participaciones y

aportaciones federales, así como las

reasignaciones  del  gasto  derivados  del

Presupuesto  de  Egresos  de  la

Federación y del Estado que se ejerzan

a través de convenios o acuerdos; los

ingresos provenientes de empréstitos  y

créditos que contraten conjunta o

separadamente, el Gobierno del Estado,

el Ayuntamiento y sus entidades, en los

términos y  condiciones previstas en el

Código Financiero, y los ingresos propios

que corresponden a impuestos,

derechos, aprovechamientos y

productos, serán inembargables, no

pueden ser gravados ni afectarse   en

garantía, destinarse a fines específicos,

ni estar sujetas a  retención, salvo

aquéllas correspondientes al Fondo

General de Participaciones, al Fondo de

Fomento Municipal y a los recursos a

que se refiere el artículo 4-A, fracción I,

de la Ley de Coordinación Fiscal y

demás disposiciones reglamentarias, así

como los convenios que para tal efecto

se celebren. ARTÍCULO 6. Corresponde

a la Tesorería Municipal la

administración y recaudación de los

ingresos  municipales. Para tal efecto

podrá ser auxiliada por las dependencias

o entidades de la administración pública

estatal y municipal, así como por los

organismos  públicos o privados

conforme a lo dispuesto en el Código

Financiero, en relación con lo señalado

en el artículo 73 de la Ley  Municipal.

ARTÍCULO  7.  Todo  ingreso  municipal,

cualquiera  que  sea  su  origen  o

naturaleza,  deberá ser registrado por la

Tesorería Municipal y formar parte de la

Cuenta  Pública  del  Municipio,  de

conformidad con las reglas siguientes:  I.

Cuando  en  esta  Ley  no  se  establezca

fecha  de  pago,  la  contribución  se

enterará  al  momento  de la  autorización



correspondiente;  II.   Cuando  se

establezca  que  el  pago  sea  por  cuota

diaria,  ésta se pagará previamente a la

entrega  de  la  autorización

correspondiente;  III.  Cuando  se

establezca  que  el  pago  sea  por  mes

anticipado, éste se hará en los primeros

diez días hábiles del  mes corriente;  IV.

Cuando se establezca que el  pago sea

por bimestre y que la ley no señale    los

meses  en  que  se  pagarán,  éste  se

cubrirá  en  los  primeros  quince  días

hábiles del primer mes de cada bimestre;

V.  Cuando el  pago se realice de forma

anual,  éste  deberá  hacerse  en  los

meses  de  enero  a  marzo  del  año

correspondiente;  VI.  Cuando  se

establezca  que  el  pago  sea  por

semestre, se cubrirá durante los primeros

quince  días  del  primer  mes  de  cada

período;  VII. Cuando el contribuyente no

cubra el  crédito fiscal  en los  tiempos y

plazos  que  señala  esta  disposición,  se

generarán a favor  del  Ayuntamiento  los

accesorios  que  se  señalan  en  este

ordenamiento;  VIII.  Cuando al hacer los

cálculos  correspondientes  resultaren

fracciones,  se  redondearán  al  entero

inmediato, ya sea superior o inferior, y IX.

Por  el  cobro  de  las  diversas

contribuciones a que se refiere esta Ley,

el Ayuntamiento, a través de las diversas

instancias  administrativas,  expedirá  el

correspondiente  recibo  de  ingreso

debidamente foliado y autorizado por la

Tesorería  Municipal.  ARTÍCULO  8. El

Ayuntamiento podrá contratar

financiamientos  a su cargo, previa

autorización del Congreso del Estado,

exclusivamente para obra pública y

equipamiento, hasta por un monto que

no  rebase el  quince por ciento de los

ingresos estimados apegándose a lo que

establece el  artículo 101, de la

Constitución del Estado. CAPÍTULO  II

DE LOS CONCEPTOS, PRONÓSTICO

Y  DE  LA  EXPECTATIVA   DE

INGRESOS  ARTÍCULO 9. Los ingresos

mencionados en el artículo 4 de esta

Ley, que percibirá la hacienda pública del

Ayuntamiento, durante el ejercicio fiscal

correspondiente al año 2019, se detallan

en las cantidades estimadas siguientes:

MUNICIPIO DE LÁZARO

CÁRDENAS

INGRESO

ESTIMADO

LEY DE INGRESOS PARA EL

EJERCICIO FISCAL 2019

TOTAL $21,725,036.90

IMPUESTOS $60,633.69

IMPUESTOS  SOBRE

LOS INGRESOS
$0.00

IMPUESTOS  SOBRE  EL

PATRIMONIO
$60,633.69

IMPUESTOS  SOBRE  LA

PRODUCCIÓN,  EL

CONSUMO  Y  LAS

TRANSACCIONES

$0.00

IMPUESTOS  AL

COMERCIO EXTERIOR
$0.00

IMPUESTOS  SOBRE $0.00



NÓMINAS  Y

ASIMILABLES

IMPUESTOS

ECOLÓGICOS
$0.00

ACCESORIOS  DE

IMPUESTOS
$0.00

OTROS IMPUESTOS $0.00

IMPUESTOS  NO

COMPRENDIDOS EN LA

LEY  DE  INGRESOS

VIGENTE,  CAUSADOS

EN  EJERCICIOS

FISCALES ANTERIORES

PENDIENTES  DE

LIQUIDACIÓN O PAGO

$0.00

CUOTAS  Y  APORTACIONES  DE

SEGURIDAD SOCIAL
$0.00

APORTACIONES  PARA

FONDOS DE VIVIENDA
$0.00

CUOTAS  PARA  LA

SEGURIDAD SOCIAL
$0.00

CUOTAS  DE  AHORRO

PARA EL RETIRO
$0.00

OTRAS  CUOTAS  Y

APORTACIONES  PARA

LA SEGURIDAD SOCIAL

$0.00

ACCESORIOS  DE

CUOTAS  Y

APORTACIONES  DE

SEGURIDAD SOCIAL

$0.00

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS $0.00

CONTRIBUCIONES  DE

MEJORAS  POR  OBRAS

PÚBLICAS

$0.00

CONTRIBUCIONES  DE

MEJORAS  NO

COMPRENDIDAS EN LA

LEY  DE  INGRESOS

VIGENTE,  CAUSADAS

EN  EJERCICIOS

FISCALES ANTERIORES

PENDIENTES  DE

LIQUIDACIÓN O PAGO

$0.00

DERECHOS $0.00

DERECHOS  POR  EL

USO,  GOCE,

APROVECHAMIENTO  O

EXPLOTACIÓN  DE

BIENES  DE  DOMINIO

PÚBLICO

$0.00

DERECHOS  POR

PRESTACIÓN  DE

SERVICIOS

$189,002.66

OTROS DERECHOS $0.00

ACCESORIOS  DE

DERECHOS
$0.00

DERECHOS  NO

COMPRENDIDOS EN LA

LEY  DE  INGRESOS

VIGENTE,  CAUSADOS

EN  EJERCICIOS

FISCALES ANTERIORES

PENDIENTES  DE

LIQUIDACIÓN O PAGO

$0.00

PRODUCTOS $0.00

PRODUCTOS $0.00

PRODUCTOS  NO

COMPRENDIDOS EN LA

LEY  DE  INGRESOS

VIGENTE,  CAUSADOS

EN  EJERCICIOS

FISCALES ANTERIORES

PENDIENTES  DE

LIQUIDACIÓN O PAGO

$0.00

APROVECHAMIENTOS

APROVECHAMIENTOS $141,001.59

APROVECHAMIENTOS

PATRIMONIALES
$0.00

ACCESORIOS  DE

APROVECHAMIENTOS
$0.00

APROVECHAMIENTOS

NO COMPRENDIDOS EN

LA LEY  DE  INGRESOS

VIGENTE,  CAUSADOS

EN  EJERCICIOS

FISCALES ANTERIORES



PENDIENTES  DE

LIQUIDACIÓN O PAGO
$0.00

INGRESOS  POR  VENTA  DE

BIENES,  PRESTACIÓN  DE

SERVICIOS Y OTROS INGRESOS $0.00

INGRESOS POR  VENTA

DE  BIENES  Y

PRESTACIÓN  DE

SERVICIOS  DE

INSTITUCIONES

PÚBLICAS  DE

SEGURIDAD SOCIAL

$0.00

INGRESOS POR  VENTA

DE  BIENES  Y

PRESTACIÓN  DE

SERVICIOS  DE

EMPRESAS

PRODUCTIVAS  DEL

ESTADO

$0.00

INGRESOS POR  VENTA

DE  BIENES  Y

PRESTACIÓN  DE

SERVICIOS  DE

ENTIDADES

PARAESTATALES  Y

FIDEICOMISOS  NO

EMPRESARIALES  Y  NO

FINANCIEROS

$0.00

INGRESOS POR  VENTA

DE  BIENES  Y

PRESTACIÓN  DE

SERVICIOS  DE

ENTIDADES

PARAESTATALES

EMPRESARIALES  NO

FINANCIERAS  CON

PARTICIPACIÓN

ESTATAL MAYORITARIA

$0.00

INGRESOS POR  VENTA

DE  BIENES  Y

PRESTACIÓN  DE

SERVICIOS  DE

ENTIDADES

PARAESTATALES

EMPRESARIALES

FINANCIERAS

MONETARIAS  CON

PARTICIPACIÓN

ESTATAL MAYORITARIA
$0.00

INGRESOS POR VENTA

DE  BIENES  Y

PRESTACIÓN  DE

SERVICIOS  DE

ENTIDADES

PARAESTATALES

EMPRESARIALES

FINANCIERAS  NO

MONETARIAS  CON

PARTICIPACIÓN

ESTATAL MAYORITARIA

$0.00

INGRESOS POR VENTA

DE  BIENES  Y

PRESTACIÓN  DE

SERVICIOS  DE

FIDEICOMISOS

FINANCIEROS

PÚBLICOS  CON

PARTICIPACIÓN

ESTATAL MAYORITARIA

$0.00

INGRESOS POR VENTA

DE  BIENES  Y

PRESTACIÓN  DE

SERVICIOS  DE  LOS

PODERES LEGISLATIVO

Y JUDICIAL,  Y  DE  LOS

ÓRGANOS

AUTÓNOMOS

$0.00

OTROS INGRESOS $0.00

PARTICIPACIONES,

APORTACIONES,  CONVENIOS,

INCENTIVOS DERIVADOS DE LA

COLABORACIÓN  FISCAL  Y

FONDOS  DISTINTOS  DE

APORTACIONES

21,334,398.96

PARTICIPACIONES $16,436,855.40

APORTACIONES $4,897,543.56

CONVENIOS $0.00

INCENTIVOS

DERIVADOS  DE  LA

$0.00



COLABORACIÓN

FISCAL

FONDOS DISTINTOS DE

APORTACIONES
$0.00

TRANSFERENCIAS,

ASIGNACIONES,  SUBSIDIOS  Y

SUBVENCIONES,  Y  PENSIONES

Y JUBILACIONES

$0.00

TRANSFERENCIAS  Y

ASIGNACIONES
$0.00

SUBSIDIOS  Y

SUBVENCIONES
$0.00

PENSIONES  Y

JUBILACIONES
$0.00

TRANSFERENCIAS  DEL

FONDO MEXICANO DEL

PETRÓLEO  PARA  LA

ESTABILIZACIÓN  Y  EL

DESARROLLO

$0.00

INGRESOS  DERIVADOS  DE

FINANCIAMIENTOS
$0.00

ENDEUDAMIENTO

INTERNO
$0.00

ENDEUDAMIENTO

EXTERNO
$0.00

FINANCIAMIENTO

INTERNO
$0.00

TÍTULO  SEGUNDO.  DE  LOS

IMPUESTOS.  CAPÍTULO  I.  DEL

IMPUESTO  PREDIAL.  ARTÍCULO  10.

El impuesto predial es la carga con

carácter general y obligatorio, para

personas físicas y morales que sean

propietarias o poseedoras del suelo así

como de las construcciones adheridas a

él, independientemente de los derechos

que sobre las  construcciones tenga un

tercero, y que se encuentren dentro de

los siguientes supuestos:

I. Los propietarios, poseedores

civiles o precarios de predios

urbanos y rústicos;
II. Los propietarios de solares

urbanos, en los núcleos de

población ejidal o comunal, y
III. Todas las construcciones

permanentes edificadas sobre los

predios ubicados en el territorio

municipal.

ARTÍCULO 11. El impuesto  predial  se

causará y pagará  tomando como  base

los valores asignados a los predios por el

Congreso  del Estado de Tlaxcala en los

términos de los artículos 27 y 29 de la

Ley de Catastro del Estado de Tlaxcala,

de conformidad con las tasas siguientes:

I. PREDIOS URBANOS:

a) Edificados,          2.1 al  millar

anual, e
b) No edificados,      3.5  al  millar

anual.

II. PREDIOS RÚSTICOS:

a) 1.58 al millar anual.



Cuando no sea posible aplicar  lo

dispuesto  en el primer párrafo de este

artículo, la base para el cobro del

impuesto  se podrá fijar  tomando en

cuenta el valor catastral de los predios y

de las construcciones, si las hubiere, de

conformidad con lo que señala el artículo

177 del Código Financiero.  ARTÍCULO

12. Si al aplicar las tasas anteriores en

predios urbanos menores a 1,000 m2

resultare un impuesto anual inferior a

2.31 UMA, se cobrará esta cantidad

como mínimo anual;  mientras que  para

predios  rústicos de hasta una  hectárea

de extensión, la cuota mínima anual será

de 2.2 UMA. Para el caso de los predios

urbanos o rústicos, edificados o no

edificados, con superficies mayores a las

establecidas en el párrafo  anterior, el

pago del impuesto predial se sujetará por

la siguiente:

TARIFA

I. Por predios urbanos:

a) De 1,001  m2  a  5,000  m2,  ,  3.1

UMA, e
b) De  5,001  m2  en  adelante,  4.08

UMA.

II. Por predios rústicos

a) Mayores de 1 hectárea y hasta 5

hectáreas, 2.06 UMA, e

b) Superiores  a  5  hectáreas,  2.6

UMA.

En los casos de vivienda de interés

social y popular definidas en el artículo

210 del Código Financiero, se

considerará una reducción  del 20 por

ciento del impuesto, siempre y cuando el

resultado sea superior a la cuota mínima

señalada en los párrafos anteriores y  se

demuestre que el propietario reside en la

propiedad objeto del impuesto.  Cuando

haya transmisión de bienes y ésta  se

maneje con valores superiores a los que

se tienen registrados en la base  de

datos, se  cobrarán las diferencias de

impuesto predial que resulten.

ARTÍCULO 13. Los sujetos del impuesto

a que se refiere el artículo anterior,

pagarán su impuesto por cada lote o

fracción, sujetándose a lo establecido en

el artículo 190, del Código Financiero.

Para tal efecto, cada departamento,

despacho o cualquier otro  tipo de

locales, se empadronará con número de

cuenta y clave catastral por separado.

ARTÍCULO 14. Para la determinación

del impuesto de predios cuya venta se

opere mediante el sistema de

fraccionamientos, se aplicarán las tasas

correspondientes en términos del primer

párrafo del artículo 12  de esta Ley.

ARTÍCULO  15. Tratándose de tierras

destinadas al asentamiento humano, en



el régimen ejidal y/o comunal, la base de

este impuesto se determinará en  razón

de la superficie construida para casa

habitación.  ARTÍCULO  16. Tratándose

de predios ejidales y/o comunales

urbanos, se tributará de conformidad con

lo establecido en el artículo 12  de esta

Ley.  ARTÍCULO 17. El valor de los

predios destinados a un  uso industrial,

empresarial o comercial será  fijado

conforme lo dispone el  Código

Financiero y demás leyes aplicables en

la materia, conforme al valor que resulte

más alto del de operación, el catastral o

el  comercial.  ARTÍCULO 18. El plazo

para el pago de este impuesto, vencerá

el último día hábil del mes de marzo del

año fiscal de que se trate.  Los

contribuyentes que paguen su impuesto

anual dentro del plazo establecido en

el primer párrafo, tendrán derecho a una

bonificación  del  15  por  ciento  en  su

pago.  Los pagos  que  se realicen de

forma extemporánea deberán cubrirse

conjuntamente con sus accesorios

conforme a lo establecido en el artículo

223 del Código Financiero.  ARTÍCULO

19. Los contribuyentes de este impuesto

tendrán  las  siguientes  obligaciones

específicas:

I. Presentar los avisos y

manifestaciones por cada uno de

los predios, urbanos o rústicos,

que sean de su propiedad o

posean,  en  los términos que

dispone el Código Financiero, y
II. Proporcionar a la Tesorería

Municipal los datos e informes

que le soliciten, así como permitir

el libre acceso a los predios para

la  realización de los trabajos

catastrales.

ARTÍCULO 20. Cuando se modifique la

base del impuesto, durante un ejercicio

fiscal que  hubiese sido pagado por

anticipado, al  aplicar la nueva base, se

cobrarán, devolverán o compensarán las

diferencias que resulten.  ARTÍCULO 21.

Los propietarios o poseedores de predios

destinados a actividades agropecuarias,

avícolas o forestales, que durante  el

ejercicio fiscal del año dos mil dieciocho

regularicen de manera espontánea sus

inmuebles mediante su inscripción en los

padrones correspondientes, no  pagarán

el monto del impuesto predial a su cargo

por ejercicios anteriores, ni  los

accesorios legales causados.  Para el

caso de inmuebles que se encuentren en

el mismo supuesto  del párrafo anterior,

pero no sean declarados

espontáneamente,  sino descubiertos por

las autoridades fiscales, los propietarios

o poseedores estarán obligados al pago

del impuesto de los dos años anteriores,



sobre las bases que se determinen al

efecto.  Para efecto de lo dispuesto en

los párrafos primero y segundo de este

artículo los propietarios o poseedores de

predios, podrán realizar la inscripción de

los mismos, siempre que presenten ante

la oficina encargada del predial, original y

copia simple  de título  de propiedad o

parcelario y copia de identificación oficial.

Cuando se carezca del documento que

acredite la propiedad del predio, pero se

detente la posesión del mismo, para

poder inscribirlo, bastará con la

presentación del original de la constancia

de posesión,  certificado de inscripción

expedido por el Director de Notarías y

Registros Públicos del Estado de

Tlaxcala, identificación oficial  del titular

del predio, de dos colindantes que a la

vez funjan como testigos y constancia

del vendedor o cesionario del predio.

ARTÍCULO 22. Los contribuyentes del

impuesto predial  que se presenten

espontáneamente a regularizar su

situación fiscal, que tengan adeudos a su

cargo causados en ejercicios fiscales

anteriores,  gozarán durante los meses

de enero a  junio del año dos mil

diecinueve, de un  descuento del 50  por

ciento en  los recargos que se hubiesen

generado.  ARTÍCULO 23. Los bienes

inmuebles de dominio público de la

Federación, del Estado, del Municipio e

instituciones de educación  pública,

estarán exentos del pago de este

impuesto;  salvo que tales bienes sean

utilizados por entidades paraestatales o

por particulares, bajo cualquier título para

fines administrativos o propósitos

distintos a los de su objeto público.

ARTÍCULO 24. Los propietarios o

poseedores de predios urbanos que

tengan la calidad de pensionados,

jubilados, viudas en  situación precaria,

adultos mayores, madres solteras y

personas discapacitadas, cubrirán

únicamente el 50 por ciento de la cuota

que  les corresponda, única y

exclusivamente respecto de la casa

habitación en que tenga señalado su

domicilio siempre que acrediten la

calidad en que se encuentran.

ARTÍCULO 25. En todo caso, el monto

anual del impuesto predial a pagar

durante el ejercicio fiscal del año 2019,

no podrá ser inferior al monto pagado en

el ejercicio fiscal del año 2018, a

excepción de lo establecido en los

artículos 18 párrafo primero y 24 de esta

Ley.  CAPÍTULO II.  DEL  IMPUESTO

SOBRE  TRANSMISIÓN  DE  BIENES

INMUEBLES.  ARTÍCULO 26. Están

obligados a pago de impuesto sobre

transmisión de bienes inmuebles,  las

personas físicas o morales, que  sean

propietarios o poseedores de bienes

inmuebles que se encuentren en el

territorio del Municipio, que sean objeto



de la transmisión  de propiedad o

posesión y disolución de copropiedad.

ARTÍCULO 27. El impuesto sobre

transmisión de bienes inmuebles, tiene

su sustento en lo dispuesto por el Título

Sexto, Capítulo II, del Código Financiero,

y se causará por la celebración de los

actos siguientes:

I. La transmisión de la propiedad,

incluyendo la donación y la

aportación a toda clase de

sociedades, asociaciones y

fideicomisos;
II. La celebración de promesa de

compraventa o la compraventa

con reserva  de dominio, o el

pacto para que el adquirente

entre en posesión del bien antes

de satisfacer el precio;
III. La dación en pago, liquidación o

reducción del capital social, el

pago en especie de utilidades o

dividendos de  asociaciones o

sociedades civiles o mercantiles;
IV. La adjudicación de los derechos

al heredero o  legatario, o la

declaración de la usucapión;
V. La cesión de los derechos de

posesión, a  título oneroso o

gratuito;
VI. La enajenación de bienes a

través de fideicomiso o

asociaciones en participación, en

los términos de ley; 

VII. La constitución o transmisión de

usufructo o la  nuda propiedad la

extinción del usufructo temporal;
VIII. La transmisión de derechos

sobre inmuebles por fusión o

escisión  de sociedades

mercantiles;
IX. La permuta de bienes, en cuyo

caso se considerará que existen

dos adquisiciones;
X. La adquisición de la propiedad de

bienes inmuebles en virtud de

remate judicial o administrativo, y
XI. La disolución de copropiedad.

 ARTÍCULO 28.  La  base  del  impuesto

será  el  valor  que  resulte  de  aplicar  lo

señalado en el  artículo 208, del Código

Financiero. En este impuesto se pagará

aplicando una tasa del 2.2 por ciento de

la  base  determinada  en  el  párrafo

anterior,  en  caso  que  el  monto  sea

inferior a 6.09 UMA se pagará este como

mínimo.   En  los  casos  de  vivienda  de

interés  social  y  popular;  definido  en  el

artículo  210  del  Código  Financiero;  la

reducción será de 12.18 UMA elevado al

año.   Si al  aplicar las reducciones

anteriores a la base, resultara un

impuesto inferior a 6.09 UMA o no

resultara, se cobrará esta cantidad como

mínimo de traslado de dominio  y  2.2

UMA  por  contestación  de  aviso.

ARTÍCULO  29. Por la notificación,

segregación o lotificación de predios,



rectificación de medidas, rectificación de

vientos,  rectificación de nombre y/o

apellidos del propietario o poseedor de

predio, rectificación  de ubicación del

predio, erección de  construcción,

régimen de propiedad en condominio  y

disolución de copropiedad  y renuncia,

cancelación o extinción  de usufructo,

cancelación de hipoteca; se cobrará, aun

presentando un aviso notarial en el que

se contemplen dos o más actos, por

cada acto de los enunciados 1.98 UMA.

ARTÍCULO 30. El  plazo  para  la

liquidación  de  este  impuesto,  será

conforme a lo establecido en el artículo

211, del Código Financiero.  CAPÍTULO

III.  DEL  IMPUESTO  SOBRE

DIVERSIONES  Y  ESPECTÁCULOS

PÚBLICOS.   ARTÍCULO 31.  El

Municipio percibirá, en  su  caso, el

impuesto a que se refiere este Capítulo,

de conformidad con lo dispuesto en  el

Título Cuarto, Capítulo III, del Código

Financiero y a la Ley de Ingresos del

Estado de Tlaxcala.  TÍTULO TERCERO.

CUOTAS  Y  APORTACIONES  DE

SEGURIDAD  SOCIAL.  CAPÍTULO

ÚNICO. 

Presidenta:  Diputada  Maribel  León

Cruz,  continuar con la lectura por favor.

ARTICULO  32.  Son  las  contribuciones

establecidas  en  la  ley  a  cargo  de  las

personas  que  son  sustituidas  por  el

estado en cumplimiento de obligaciones

fijadas por la ley en materia de seguridad

social o a las personas que se beneficien

en  forma  especial  por  servicios  de

seguridad  social  proporcionados  por  el

mismo  estado.  TÍTULO CUARTO.

CONTRIBUCIONES  DE  MEJORAS.

CAPÍTULO  I.   ARTICULO 33.  Son las

establecidas  en  la  ley  a  cargo  de  las

personas  físicas  y  morales  que  se

beneficien de manera directa por obras

públicas.   CAPÍTULO  II.

CONTRIBUCIONES  DE  MEJORAS

POR OBRAS PÚBLICAS.  ARTÍCULO

34. Son las aportaciones a cargo de las

personas físicas o morales que  se

beneficien de manera directa  por obras

públicas  de  interés general ejecutadas

por el Ayuntamiento,  conforme a su

programa de obras, se regirán por lo

dispuesto en la Ley Municipal en

correlación con el Código de Financiero,

la Ley de Obras Públicas para el Estado

de Tlaxcala y sus Municipios  y demás

normatividad vigente aplicable, así como

por lo que se establezca en el convenio

de obra respectivo.   TÍTULO QUINTO.

DE LOS DERECHOS.  CAPÍTULO I. DE

LOS  AVALÚOS  Y  MANIFESTACIÓN

CATASTRAL  DE  PREDIOS.

ARTÍCULO 35. Por avalúos de predios

urbanos o rústicos, a solicitud de los

propietarios o poseedores, deberán

pagar los derechos  correspondientes,

tomando como base el valor



determinado en los artículos 11 y 12 de

la presente Ley, y según lo que resulte

de aplicar al inmueble la tabla de valores

vigente en el Municipio, de acuerdo con

la siguiente: TARIFA

I. Por predios urbanos

a) Con valor hasta de $20,000.00,

1.57 UMA.
b) Con  valor  de  $20,001.00  a

$40,000.00,  3.17 UMA, y
c) Con  valor  de  $40,001.00  en

adelante, 4.6  UMA.

I. Por predios Rústicos
a) Se pagará el 50 por ciento de la

tarifa anterior

ARTÍCULO  36. Los propietarios o

poseedores de predios urbanos deberán

manifestar de forma obligatoria en los

plazos establecidos en los artículos 31 y

48 de la Ley de Catastro del Estado de

Tlaxcala, la situación que guarda el

inmueble, para verificar  si existe alguna

modificación al mismo o conserva las

mismas características. En tratándose de

predios rústicos, la obligación que tienen

los propietarios o posesores, respecto de

la manifestación sobre la situación que

guarda el inmueble, para verificar si

existe  alguna modificación al mismo o

conserva las mismas características,

deberá realizarse cada cinco años. El

costo por el pago de la  manifestación

catastral señalado en  los fracciones

anteriores será de 2.11 UMA. CAPÍTULO

II.  SERVICIOS PRESTADOS POR LA

PRESIDENCIA MUNICIPAL EN

MATERIA  DE  DESARROLLO

URBANO,  OBRAS  PÚBLICAS  Y

ECOLOGÍA.  ARTÍCULO 37. Los

servicios prestados por la Presidencia

Municipal, en  materia de desarrollo

urbano, obras  públicas y ecología,  se

pagarán de conformidad con la siguiente:

TARIFA.

I. Por alineamiento del inmueble

sobre el frente de la calle:

a) De 1 a 35 ml, 1.85 UMA.
b) De 25.01 a 50 ml,  2.64 UMA, y
c) De 50.01 a 100 ml, 3.44 UMA.

II. Por cada metro  o  fracción

excedente del límite anterior, se

pagará 0.066 UMA;

III. Por el otorgamiento de licencia de

construcción de obra nueva,

ampliación o  remodelación; así

como por la  revisión  de las

memorias de cálculo, descriptivas

y demás documentación relativa:

a) De bodega agrícola, 0.052 UMA

por m2.

b) De bodega comercial, 0.13 UMA

por m2.

c)  De los locales comerciales y

edificios, 0.13 UMA por m2.



d) De casas habitación, 0.066 UMA

por m2.

e)  De  naves  industriales,   0.13

UMA por m2.

Concepto Derecho 

causado

Interés

social:

0.12 UMA

por m2.

Tipo medio: 0.24 UMA

por m2.

Residencial: 0.36 UMA

por m2. 

De lujo: 0.50  UMA

por m2.

f)  Salón social para eventos  y

fiestas, 0.13UMA por m2 

g) Tratándose de unidades

habitacionales, del total que

resulte, se incrementará en  un  25

por  ciento por  cada nivel  de

construcción.

h)  Los permisos para la

construcción de bardas

perimetrales, pagarán 0.15 UMA

por metro lineal.

i)  Por  denominación  en  casa

habitación, 0.039 UMA por m².

j)  Por  denominación  de  bodega,

0.45 por m², e

k)  Naves   industriales  y

fraccionamientos,  0.10  UMA  por

m².

IV. Por  constancia  por  terminación

de  obra  casa  habitación,

comercio,  industria,

fraccionamiento  y  condominio

(por  cada casa o departamento)

3.31 UMA y
V. Por el otorgamiento del dictamen

para construcción de capillas,

monumentos y gavetas en los

cementerios municipales:

a) Monumentos o capillas por lote,

3.00 UMA
b) Gavetas, por cada una, 1.05

UMA, e
c) El excedente a 2 lotes tendrá un

costo adicional de 20.00 UMA por

lote.

VI. Por el otorgamiento de licencias

para construcción de

fraccionamientos, industria o

comercio sobre el costo de los

trabajos  de urbanización,

incluyendo la revisión de los

planos referentes a drenaje,

agua, alcantarillado,



pavimentación, electrificación,

alumbrado o  guarniciones y

banquetas, se pagará el 9  por

ciento sobre trabajos de

urbanización.

El pago que se efectúe por el

otorgamiento de este tipo de licencias,

comprenderá lo dispuesto en la  Ley de

Asentamientos Humanos,  Ordenamiento

Territorial  y  Desarrollo  Urbano para el

Estado de Tlaxcala.

VII.Por  el  otorgamiento  de  permiso

para  el  régimen  en  condominio,

se    deberá pagar .079 UMA por

m² de construcción;

VIII. Por el otorgamiento de licencias

para dividir, fusionar y lotificar:

a) Hasta de 250 m²,  5.56 UMA.

b) De 250.01 m² hasta 500 m²,

8.87 UMA.

c)  De 500.01 m² hasta 1000 m²,

13.24 UMA.

d)  De1000.01 m² hasta 10,000

m², 21.98 UMA, e

e) De 10,000.01 m2 en adelante,

además de la tarifa señalada

en el inciso anterior, pagarán

2.25 UMA por cada hectárea o

fracción que excedan.

El pago que se efectúe por el

otorgamiento de este tipo de licencias

deberá comprender  siempre la

autorización de los planos de

urbanización, redes públicas de agua,

alcantarillado, alumbrado público,

lotificación y demás documentación

relativa, de acuerdo a  la Ley de

Asentamientos Humanos,  Ordenamiento

Territorial  y  Desarrollo  Urbano para el

Estado de Tlaxcala.  Cuando la licencia

solicitada no implique fines de lucro y se

refiera a la transmisión de la propiedad

entre familiares, hasta tercer  grado por

consanguinidad en línea recta, se

aplicará una bonificación del 50 por

ciento sobre la tarifa señalada. 

IX. Por el dictamen de uso de suelo,

se aplicará la siguiente:

TARIFA

a) Uso comercial, 18 UMA por m². 
b) Uso industrial, 0.25 UMA por m².
c) Fraccionamientos,  0.13 UMA por

m². 
d) Gasolineras  y  estaciones  de

carburación    0.50 UMA por m² , e
e) Uso Agropecuario de 01 a 20,000

m2   5.11 UMA y de 20,001 m2, en

adelante 25.19 UMA.

Para la colocación de postes para

electrificación de las calles y avenidas,



se prestará el  servicio sin costo alguno.

Cuando el Ayuntamiento carezca de los

órganos técnicos y administrativos para

otorgar el dictamen de uso de suelo,

solicitará a la  Secretaría de Obras

Públicas, Desarrollo Urbano y Vivienda,

lo realice. Esta última lo proporcionará

de conformidad con lo establecido en el

Código Financiero.

X. Por concepto de municipalización

para fraccionamientos  nuevos y

regularización de los existentes,

se cobrará como  base 5  por

ciento del costo total de su

urbanización;

XI. Por el otorgamiento de licencias

de construcción  de tipo

provisional, con vigencia no

mayor a seis meses por metro

cuadrado, 0.026 UMA hasta 50

m²;

XII. Por el servicio de vigilancia,

inspección y control que las leyes

de la materia encomiendan al

Municipio, los contratistas  con

quienes éste celebre contratos de

obra pública y de servicios

relacionados con la misma,

pagarán una cuota equivalente de

5.51 al millar sobre el importe de

cada una de las estimaciones de

trabajo;

XIII. Por constancias de servicios

públicos, se pagará 1.05 UMA, y

XIV. Por el otorgamiento de permisos

para utilizar la vía pública para la

construcción, con andamios,

tapiales, materiales de

construcción, escombro y otros

objetos no especificados:

a) Banqueta, 0.52 UMA por día, e
b) Arroyo, 1.05 UMA por día.

El permiso que se otorgue para obstruir

las vías y lugares públicos con

materiales para construcción, escombro

o cualquier otro  objeto sobre la

banqueta, no podrá tener un plazo

mayor de 3 días de obstrucción, siempre

y cuando no exceda el frente de la

propiedad; cuando exceda el frente de la

propiedad causará un derecho de 0.5

UMA por m2 de obstrucción.  Quien

obstruya los lugares públicos, sin contar

con el  permiso correspondiente, pagará

el 100 por ciento de la cuota que de

manera  normal debería cubrir conforme

a lo establecido por el párrafo anterior de

este artículo.  En caso de persistir la

negativa de retirar los materiales,

escombro o cualquier  otro objeto que

obstruya los lugares públicos, el

Ayuntamiento, a través de su Dirección

de Obras, podrá retirarlos con cargo al



infractor, quien además pagará la multa

o recargo  correspondiente, conforme al

Título Séptimo, Capítulo II, de esta Ley.

XV.Por deslinde de terrenos:
a) De 1 a 500 m²:

1. Rústico, 2.11 UMA, e

2. Urbano, 4.23 UMA.

b) De 501 a 1,500 m²:

1. Rústico, 3.04 UMA, e

2. Urbano, 5.03 UMA.

c) De 1,501 a 3,000 m²:

1. Rústico, 5.03 UMA, e

2. Urbano, 8.21 UMA.

Además de la tarifa señalada en el inciso

anterior se cobrará 0.52 UMA por cada

100 m² adicionales o fracción que se

exceda.  ARTÍCULO  38. Por la

regularización de las obras de

construcción ejecutadas sin licencia, se

cobrará de 2 a 6  por ciento adicional al

importe correspondiente según el caso

de que se trate, y conforme a las tarifas

vigentes señaladas en el artículo

anterior.  Cuando exista la negativa del

propietario para realizar el  trámite de

regularización de obra de construcción,

siempre que se acredite la citación hecha

por la Dirección Municipal de Obras

Públicas para que se realice el trámite

para obtener su licencia de construcción,

se podrá aumentar el costo de la

cantidad señalada como mínimo sin que

exceda la cuota máxima. El pago deberá

efectuarse sin perjuicio de la adecuación

o demolición que pueda resultar por

construcciones defectuosas o un  falso

alineamiento.   ARTÍCULO  39. La

vigencia de las licencias de construcción

será de 6 meses. Por la prórroga de

licencias de construcción se atenderá a

lo dispuesto en la Ley de la Construcción

del Estado de Tlaxcala, y ésta será hasta

por 60 días contados a partir de la fecha

de su  vencimiento.  Por el otorgamiento

de la prórroga, se cobrará un 30 por

ciento de lo pagado al obtener la licencia

de construcción, siempre y cuando no se

efectúe ninguna variación en los planos

originales. En los casos de

reanudaciones de obras, el importe se

calculará únicamente  sobre la superficie

a construir.   ARTÍCULO 40.  La

asignación del número oficial de bienes

inmuebles causará derechos de acuerdo

con la siguiente:

TARIFA



I. Bienes inmuebles destinados a

casa habitación, 1.32 UMA, y
II. Tratándose de predios destinados

a  industrias o  comercios,   2.64

UMA.

ARTÍCULO 41. Para que los particulares

o las empresas transportistas  de

materiales pétreos puedan llevar a cabo

el  aprovechamiento o la explotación de

minerales o sustancias no reservadas a

la Federación y al  Estado, que

constituyan depósitos de  naturaleza

semejante a los componentes de

terrenos, tales como rocas o productos

de su  fragmentación destinados a la

construcción  y a la elaboración de

elementos prefabricados, requerirán el

permiso autorizado por la Coordinación

General de Ecología del Estado  y la

Dirección de Obras Públicas y Ecología

del Municipio;  esta última, una vez que

realice el estudio de afectación al

entorno ecológico y en caso de no exista

inconveniente, expedirá el permiso o

ampliación correspondiente, la cual

tendrá  un costo de 0.19 UMA, por cada

metro cúbico de material disponible para

extraer, considerando la extensión del

terreno y las condiciones en las que  se

realice la extracción. Esta disposición se

aplicará también en los casos de

ampliación de la vigencia de los permisos

de extracción otorgados con anterioridad.

Cuando se expida el permiso o la

ampliación correspondiente  sin que se

haya llevado a cabo el estudio ecológico

al entorno, de  conformidad con las

normas de Ecología del Estado, y dicho

permiso solo haya sido autorizado por la

Dirección de Obras Públicas y Ecología

del Municipio, la administración municipal

será responsable en los términos de las

normas ecológicas, civiles y penales  de

nuestro Estado.    CAPÍTULO III

DERECHOS  CAUSADOS  POR

BUSQUEDA,  EXPEDICIÓN  DE

CERTIFICADOS  Y CONSTANCIAS  EN

GENERAL   ARTÍCULO  42. Los

derechos causados por los servicios de

búsqueda, certificación y expedición de

constancias,  se liquidarán conforme a la

siguiente: TARIFA.

I. Búsqueda de documento
resguardado en el archivo
municipal, generado  por las
dependencias o entidades
municipales,  1.12 UMA por los
tres primeros años, y 0.39 UMA
por año adicional;

II. Búsqueda de matrícula de cartilla
de identidad militar, 1.12 UMA por
los tres primeros años, y 0.39
UMA por año adicional;

III. Expedición de constancia de
inexistencia de registro de
cartilla de identidad militar,  1.12
UMA;



IV. Certificación de documento
resguardado en  el  archivo
municipal, 1.12 UMA;

V. Certificación de documentos
expedidos por el  Ayuntamiento,
0.92 UMA por las primeras diez
fojas  utilizadas,  y  0.12 UMA por
cada foja adicional;

VI. Expedición de las siguientes
constancias:  1.12 UMA

a) Constancia de radicación.
b) Constancia de dependencia

económica, e
c) Constancia de ingresos.

VII. Expedición de otras constancias,
1.12 UMA;

VIII. Expedición de constancia de no
adeudo, por cada  impuesto,
derecho  o contribución,  1.12
UMA;

IX. Canje del formato de licencia de
funcionamiento, 2.64 UMA más el
acta correspondiente, y

X. Reposición por pérdida del
formato de licencia de
funcionamiento, 2.91 UMA más el
acta correspondiente.

ARTÍCULO  43. Para el caso de

expedición de dictámenes por la

Coordinación Municipal de Protección

Civil, se pagará el equivalente de   1.58

UMA de  acuerdo a  la  clasificación de

establecimientos comerciales que

determine para tal   efecto   la

Coordinación Municipal señalada.  Los

establecimientos  comerciales, circos y

ferias deberán cubrir con las medidas de

seguridad necesarias, el incumplimiento

de  dichas medidas deberán de

subsanarlo a la brevedad posible, ante la

persistencia de estas irregularidades, el

titular del Área de  Protección Civil

Municipal, deberá de emitir una

resolución que establezca el  monto de

las multas que podrán ser de 39.74 UMA a

264.93  UMA  más  el  pago  del  daño

causado.   ARTÍCULO 44. En el caso de

los dictámenes emitidos por la Dirección

de Obras Públicas  y Ecología del

Municipio, se cobrarán el equivalente de

51.66 UMA.   La falta del cumplimiento

del dictamen  que establece el

Reglamento Interior de la Coordinación

General de Ecología, así como el

refrendo del mismo, será sancionada de

conformidad con  las multas previstas

para cada caso por dicho Reglamento.

En el caso de expedir constancia de

autorización para derribo de árboles, se

cobrará de 3.31 UMA a 5.29 UMA, previa

autorización  y supervisión de la

Coordinación General de Ecología del

Estado, quedando exentos aquellos que

sean para el  servicio comunitario  y

aquellos que lo hagan a través de

particulares, no  así en los casos de

aquellos que perciban un beneficio

económico en  lo futuro.  CAPÍTULO IV

SERVICIOS Y  AUTORIZACIONES

DIVERSAS   ARTÍCULO 45. Por



inscripción al padrón municipal de

establecimientos mercantiles,

comerciales, industriales y de servicios,

sin  venta de bebidas alcohólicas,

conocidos como giros blancos, se

causarán y liquidarán los derechos

conforme a la siguiente: TARIFA

Establecimientos:

I. Régimen de incorporación Fiscal

a) Inscripción, 3.31 UMA, e
b) Refrendo, 2.64 UMA. .

II. Los demás contribuyentes:

a) Inscripción, 3.97 UMA, e
b) Refrendo, 3.31 UMA.

ARTÍCULO  46.  Para  el   otorgamiento

de   autorización   inicial,   eventual   y

refrendo   de   licencias   de

funcionamiento   para  establecimientos

comerciales con venta de bebidas

alcohólicas, el Ayuntamiento atenderá lo

dispuesto en la tarifa de  los  artículos

155  y  156  del  Código  Financiero.

ARTÍCULO 47. Por dictamen de cambio

de domicilio de establecimientos

comerciales, de denominación  o razón

social; previa  solicitud y autorización de

la Tesorería Municipal, se cobrará el  30

por ciento del pago inicial.   ARTÍCULO

48.  Cuando ocurra el  cambio de

propietario de establecimientos

comerciales, se cobrará como una nueva

expedición.   ARTÍCULO 49. Para la

expedición de licencia nueva, refrendo o

revalidación de la licencia de

funcionamiento, el interesado no  deberá

tener adeudos en lo que respecta a otros

conceptos relacionados o de ejercicios

anteriores con el Municipio.   CAPÍTULO

V.  POR EL SERVICIO DE LIMPIA.

ARTÍCULO 50.  Por la recolección,

transporte y disposición final de residuos

sólidos no  peligrosos de comercios o

industria que no requieran de un manejo

especial, efectuados por el personal de

la Dirección de Servicios Públicos

Municipales, los interesados  deberán de

pagar los derechos correspondientes,

según la siguiente: TARIFA.  

a) Industrial, 7.28 UMA por viaje, 

dependiendo del volumen y 

peligrosidad de sus desechos.
b) Comercios y Servicios, 5.29 UMA

por viaje, dependiendo del 

volumen y peligrosidad de sus 

desechos.
c) Demás organismos que requieran

el  servicio en  la  cabecera

municipal de Lázaro Cárdenas y

periferia  urbana,  3.97 UMA  por

viaje, dependiendo del volumen y

peligrosidad de sus desechos.
d) En lotes baldíos,  3.97 UMA  por

viaje, dependiendo del volumen y

peligrosidad de sus desechos, e
e) Retiro de escombros,  3.97 UMA

por viaje, dependiendo del



volumen y peligrosidad de sus

desechos.

CAPÍTULO  VI.  SERVICIO  DE

PANTEONES.   ARTÍCULO 51. Por el

servicio de conservación y

mantenimiento de los cementerios

municipales, a la fecha no se encuentra

reglamentado.  Una vez, que se

reglamenten los servicios de cementerios

en el Municipio, se fijaran los montos y

cantidades por los conceptos que

considere la administración municipal.

CAPÍTULO VII. DE LA EXPEDICIÓN O

REFRENDO DE LICENCIAS PARA LA

COLOCACIÓN  DE  ANUNCIOS

PUBLICITARIOS.   ARTÍCULO 52.  El

Ayuntamiento emitirá disposiciones de

carácter general que regulen: 

I. Los requisitos para  la obtención

de las licencias, permisos o

autorizaciones, según el caso,

para la colocación e instalación

de anuncios publicitarios, y

II. Los plazos de vigencia y las

características, dimensiones y

espacios en que se fijen o

instalen en bienes de dominio

público,  privado, en locales y

establecimientos susceptibles de

ser observados desde la vía

pública o lugares de uso común,

que anuncien  o promuevan la

venta de bienes o servicios,

cuidando  en todo momento  que

se respete  la normatividad

aplicable emitida por  el  Instituto

Nacional de Antropología e

Historia y por la Coordinación

General de Ecología del Gobierno

del Estado.

ARTÍCULO 53. Los derechos por el

otorgamiento de autorización para la

colocación de anuncios publicitarios, así

como su  refrendo, dentro y fuera de la

cabecera municipal, se causarán y

liquidarán conforme a la siguiente:

TARIFA.

I. Anuncios adosados por m2  o 
fracción: 

a) Expedición de Licencia, 1.98 
UMA, e
b) Refrendo de Licencia, 1.32 UMA

II. Anuncios pintados y/o murales 
por m2  o fracción:

a) Expedición de Licencia, 1.98 
UMA, e

b) Refrendo de Licencia, 1.32 
UMA.

III. Estructurales por m2 o fracción:

a) Expedición de Licencia, 6.62 
UMA, e

b) Refrendo de Licencia, 3.31 
UMA.

IV. Luminosos por m2 fracción:



a) Expedición de Licencia, 13.24 
UMA, e

b) Refrendo de Licencia, 6.62 UMA

V. Publicidad fonética a bordo de 
vehículos

a) Transitoria por una semana o 
fracción por cada unidad 
vehicular, 2.11 UMA.
b) Transitoria por un mes  o 
fracción por cada unidad 
vehicular, 5.96 UMA, e
c) Permanente durante todo el 
año o fracción por cada unidad 
vehicular  10.59 UMA.

ARTÍCULO 54. No se causarán  estos

derechos, por los anuncios adosados,

pintados  y murales  que  tenga como

única finalidad  la  identificación del

establecimiento comercial o de servicios,

cuando éstos tengan fines educativos,

culturales o políticos.   Para efectos de

este artículo se entenderá como anuncio

luminoso, aquel que  sea alumbrado

mediante un dispositivo que  emita luz

distinta de la natural en su  interior o

exterior.  Las personas físicas y morales

deberán solicitar la expedición de la

licencia antes señalada dentro de los 30

días siguientes a la fecha en que se dé la

situación jurídica o de hecho, misma que

tendrá una vigencia de un  año fiscal.

ARTÍCULO 55. El Ayuntamiento cobrará

el derecho por los permisos de

utilización de espacios publicitarios

diferentes a los  especificados en el

artículo anterior de la presente Ley,

cuando se trate de publicidad fonética a

bordo de vehículos automotores y  otros

medios publicitarios en lugares

designados y autorizados por el

Ayuntamiento,  por evento, siempre y

cuando no exceda el  plazo de una

semana, sujetándose a la siguiente:

TARIFA. 

a) Eventos  masivos  con  fines  de

lucro, 13.24 UMA;
b) Eventos  masivos  sin  fines  de

lucro, 1.3 UMA;
c) Eventos deportivos, 2.64 UMA;
d) Eventos Sociales, 1.3 UMA, y
e) Por  realizar  actividades  de

publicidad  tales  como  volanteo,

pancartas,  móviles,  pegado  de

poster  por  una  semana,  1.32

UMA.                          

Previo dictamen y autorización del

Ayuntamiento,  éste podrá realizar la

reducción en las tarifas previstas en el

presente artículo,  siempre que tome

como base para ello, las circunstancias y

condiciones de cada negociación en lo

particular.    CAPÍTULO VIII.  POR EL

USO DE LA VÍA Y LUGARES

PÚBLICOS.  ARTÍCULO 56. Por los

permisos que concede la autoridad

municipal, por la utilización de la vía y

lugares públicos, se causarán  derechos



de acuerdo a la tarifa siguiente:  Por

establecimientos de diversiones,

espectáculos y vendimias integradas,  se

cobrará diariamente por los días

comprendidos en el  permiso 0.39 UMA

por metro cuadrado.  Las disposiciones

anteriores se condicionarán a los

requisitos, espacios y tarifas que  se

convengan con motivo de las

celebraciones  de las tradicionales ferias

anuales,  debiendo  el Ayuntamiento

aprobar dichas condiciones e informar

oportunamente de las mismas  al

Congreso del Estado, para que surtan

efectos ante terceros.   ARTÍCULO 57.

Todo aquel que haga uso y

aprovechamiento de la vía pública o de

las zonas destinadas para tianguis, para

ejercer el comercio, con o sin tener lugar

específico, pagarán derechos de acuerdo

a la tarifa siguiente:  Por puestos

semifijos que  sean autorizados para  el

ejercicio del comercio, en las zonas

destinadas en el día y horario específico,

se pagará de forma diaria la cantidad de

0.14 UMA por metro cuadrado que

ocupen, independientemente del giro de

que se trate.  ARTÍCULO  58. Por cada

poste que se instale en vía pública para

la prestación de servicios de telefonía,

internet, televisión por cable y similares,

se cobrará 0.13 UMA como cuota

mensual.  Por la fijación en la vía pública

de estructuras para publicitar,  sean de

cualquier tipo y material, se cobrará una

cuota mensual de  2.01 UMA por metro

cuadrado.   Por la ocupación de vía

pública para la instalación de aparatos

telefónicos para servicio público, se

cobrará 0.52 UMA por mes, por equipo.

El cobro de las tarifas previstas en el

presente artículo, se realizará con

independencia  de la tramitación previa

por parte del  interesado, de las

constancias de construcción y la

constancia de uso de suelo, así como del

dictamen que emita la Coordinación de

Protección Civil Municipal.   CAPÍTULO

IX. POR SERVICIOS DE ALUMBRADO

PÚBLICO.  ARTÍCULO 59. Se entiende

por servicio de alumbrado público el que

el Municipio otorga a la comunidad en

calles, plazas, jardines y otros lugares de

uso común.  ARTÍCULO 60. El objeto de

este derecho es la prestación del servicio

de alumbrado público para los habitantes

del Municipio.  El derecho de alumbrado

público, es el que las personas físicas o

morales, en su carácter de propietario,

poseedor, tenedor o  beneficiario, pagan

como  contraprestación al beneficio

obtenido en sus inmuebles, por el uso y

aprovechamiento de las luminarias y sus

accesorios.  La tarifa

correspondientemente al derecho de

alumbrado público, será la que resulte de

dividir el costo originado al Municipio por

la prestación  de este servicio, entre el



número de usuarios registrados en la

Comisión  Federal de Electricidad.  El

resultado que se  obtenga, se cobrará

individualmente en el recibo que al efecto

expida la empresa suministradora de

energía eléctrica.   ARTÍCULO 61. Los

propietarios o poseedores  de predios

rústicos o urbanos que no estén

registrados  en la Comisión Federal de

Electricidad, pagarán la tarifa resultante

mencionada en el párrafo anterior,

mediante el recibo que para tal efecto

expida la Tesorería del Municipio.  En la

prestación del servicio de alumbrado

público en el Municipio, se cobrará de

acuerdo a la siguiente: TARIFA.

                      TIPO TARIFA

%
Domestico 6.5
Comercial 6.5
Baja Tensión 6.5
Servicio General de alta tensión 2.0
Servicios Especiales, voltaje de más de

66 kw     

2.0

ARTÍCULO 62. El Ayuntamiento

celebrará el convenio respectivo con la

Comisión Federal de Electricidad para

que ésta aplique los montos mínimos a

contribuir. Para tal efecto, Comisión

Federal de Electricidad,  informará y

descontará al Ayuntamiento,  del  monto

total a pagar por concepto de alumbrado

público, la cantidad recaudada al  mes

por el cobro de este derecho. CAPÍTULO

X.  DERECHOS POR EL SERVICIO DE

AGUA  POTABLE  Y

ALCANTARILLADO.  ARTÍCULO  63.

Los derechos causados por los servicios

que preste la Presidencia Municipal, en

materia de agua potable y alcantarillado,

serán establecidos de acuerdo a las

tarifas siguientes:

I. Por el derecho a recibir el servicio
de agua potable previa solicitud
por escrito, se deberá pagar el
contrato inicial:

a) Casa  habitación  e  inmuebles
bajo  el  régimen  en  condominio
3.31 UMA, e 
b) Inmuebles destinados a
comercio e  industria,  de 3.31 a
6.62 UMA.

II. Por la autorización de factibilidad
de uso de agua potable y
alcantarillado se pagará:

a) Fraccionamientos
habitaciones  por  vivienda  3.31
UMA.

b) Comercios  de  3.31  a  6.62
UMA, e

c) Industria  de  13.24  a  26.48
UMA.

III. Por el servicio de agua potable,
los usuarios pagarán de forma
mensual de acuerdo a  la
siguiente tabla:

a) Casa habitación 0.39 UMA.
b) Para  inmuebles  bajo  el

régimen  de  condominio  por
cada  departamento  0.39
UMA. 

c) Inmuebles  destinados  a
actividades  comerciales  de 0.39  a  0.79
UMA, e



d) Inmuebles  destinados  a
actividades  Industriales  de  1.32  a  2.11
UMA.  
    

IV. Para el otorgamiento del Permiso
de descarga al servicio de
alcantarillado se pagará:

a)  Para casa habitación 2.64
UMA.

b) Para comercio de 3.31 UMA a
6.62 UMA, e

c) Para industria de 13.24 UMA a
39.74 UMA.

En caso de la fracción II inciso a)

cuando el número de viviendas que

constituyan el fraccionamiento sea

mayor a diez, el fraccionador deberá de

realizar mejoras a los sistemas de

infraestructura básica  de la comunidad

en que se establezca, entendiéndose por

éstas la red  de  agua potable,

alcantarillado, así como la fosas de

oxidación o de tratamiento existente, en

observancia a los lineamientos vigentes

establecidos por la  Comisión Nacional

del Agua.    ARTÍCULO 64. Los

propietarios de tomas habitacionales que

tengan la calidad de pensionados,

jubilados, viudas en situación precaria,

adultos mayores, madres solteras y

personas discapacitadas, que acrediten

la calidad en que se encuentran; tendrán

un descuento y cubrirán  únicamente el

50 por ciento de la cuota mensual que

les corresponda, única y exclusivamente

respecto de la casa habitación en que

tenga señalado su domicilio y que tenga

el servicio para una sola familia.   Los

propietarios de tomas habitacionales que

tengan la calidad adultos  mayores  y

personas discapacitadas, que se

encuentren en estado de  abandono,

gozarán de la exención del pago, única y

exclusivamente respecto de la casa

habitación en que tenga señalado su

domicilio y que tenga el servicio para una

sola familia.  ARTÍCULO 65. Conforme al

Código Financiero, los adeudos

derivados por la prestación de los

servicios de suministro de agua potable y

mantenimiento de las redes de agua,

drenaje y alcantarillado, serán

considerados créditos fiscales, siendo el

Municipio, la autoridad  legalmente

facultada para realizar su  cobro, el cual

deberá ser enterado a  la Tesorería

Municipal.  CAPÍTULO XI. PRESTACIÓN

DE  SERVICIOS  DE  ASISTENCIA

SOCIAL.  ARTÍCULO 66. Las cuotas de

recuperación que fije el Sistema de

Desarrollo Integral de la Familia (DIF)

Municipal de Lázaro Cárdenas,  por la

prestación  de servicios de acuerdo con

la Ley de Asistencia Social para el

Estado de Tlaxcala, se fijarán por su

propio consejo,  debiendo el

Ayuntamiento ratificarlas o reformarlas.

TÍTULO SEXTO. DE LOS PRODUCTOS.

CAPÍTULO  ÚNICO.  OTROS



PRODUCTOS.   ARTÍCULO  67. Los

ingresos provenientes de la inversión de

capitales con fondos del erario municipal

señalados en el artículo 221,  fracción II,

del  Código Financiero, se administrarán

conforme  al artículo 222, del mismo

Código. Las operaciones bancarias

deberán ser registradas a nombre del

Ayuntamiento,  y formarán  parte de la

cuenta pública.   Cuando el monto de

dichas inversiones exceda del  10  por

ciento  del total  de sus ingresos

pronosticados para el presente ejercicio

fiscal, se requerirá la  autorización previa

del  Ayuntamiento.   TÍTULO  SÉPTIMO.

DE  LOS  APROVECHAMIENTOS.

CAPÍTULO  I.  APROVECHAMIENTOS.

ARTÍCULO 68.  Son aprovechamientos

municipales, los ingresos que se

perciban por los conceptos siguientes: 

I. Los derivados de sus funciones

de derecho público y por el uso o

explotación de bienes de dominio

público,  distintos de las

contribuciones municipales;
II. Recargos, multas, actualizaciones

y gastos de ejecución;
III. Herencias y donaciones;
IV. Subsidios;
V. Indemnizaciones, y
VI. Los demás ingresos no

clasificables, que se obtengan,

derivados de financiamientos o

por los organismos

descentralizados y empresas de

participación estatal o municipal.

ARTÍCULO 69. Las cantidades en

efectivo o los bienes que obtenga la

Hacienda del Municipio por concepto de

herencias, legados,  donaciones y

subsidios, se harán efectivas de

conformidad con lo dispuesto por las

leyes de la materia.  CAPÍTULO  II.

RECARGOS.  ARTÍCULO  70. Los

impuestos, derechos y contribuciones

que no sean pagados dentro del plazo

previsto en la presente Ley o en otros

ordenamientos de observancia y

aplicación en el Municipio, causarán un

recargo por mora de cada mes o fracción

dichos recargos serán  determinados

hasta por el periodo máximo en que

surtan efectos la prescripción,  conforme

a las tasas que publique la Secretaría de

Hacienda y Crédito Público en el Diario

Oficial de la Federación  en el Ejercicio

Fiscal  2019.  Cuando el contribuyente

pague en forma espontánea las

contribuciones omitidas, el importe de los

recargos no  excederá de las causadas

durante un año.  ARTÍCULO 71. Cuando

se concedan prórrogas para el pago de

créditos fiscales conforme a lo dispuesto

en el Código Financiero, se  causarán

intereses sobre los saldos insolutos,

conforme  a  las  tasas  que  publique  la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público

en el Diario Oficial de la Federación en el



Ejercicio  Fiscal  2019.  El  monto de los

créditos fiscales se actualizará aplicando

el procedimiento que señalan los

artículos 26, 26-A y 27, del  Código

Financiero.  CAPÍTULO  III.  MULTAS.

ARTÍCULO 72. Los aprovechamientos

obtenidos por el cobro de recargos,

multas, actualizaciones y gastos de

ejecución, a que se refiere el artículo 65

fracción II, de esta Ley, cuya

responsabilidad recae sobre los sujetos

pasivos de una prestación fiscal, serán

impuestos por la  autoridad fiscal  del

Municipio, de conformidad con  lo que

establece el artículo 320, del  Código

Financiero.  Con independencia de lo

dispuesto en el párrafo anterior, el

Ayuntamiento podrá aplicar las

siguientes multas  I.   Por  mantener

abiertas al público fuera de los horarios

autorizados,  tratándose  comercios  con

venta  de  bebidas  alcohólicas,  de  13.24

UMA  a  66.20  UMA.  En  caso  de

reincidencia  se  hará  acreedor  a  la

clausura  temporal  o  definitiva  del

establecimiento; II. Por  colocar

anuncios, carteles, o realizar publicidad,

sin  contar  con  la  licencia,  permiso  o

autorización correspondiente, e incumplir

con los requisitos que se señalan en esta

Ley,  se  deberán  pagar  de 1.58 UMA a

3.17 UMA, según el caso de que se trate,

y  III. Por no respetar el giro autorizado

en  la  licencia  de  funcionamiento,  y/o

realizar  otra  actividad  distinta  a  la

señalada  en  dicha  licencia,  se

sancionarán con una multa de 3.97 UMA.

La autoridad fiscal municipal, en el

ámbito de su competencia y para los

efectos de calificar las sanciones

previstas en este Capítulo, tomará  en

cuenta las circunstancias particulares del

caso, la  situación económica del

contribuyente, las reincidencias y los

motivos de la sanción. ARTÍCULO 73. El

Ayuntamiento, haciendo uso de su

autonomía Municipal así como de su

facultad reglamentaria, podrá establecer

en el  Bando  de Policía y Gobierno,  así

como en aquellos reglamentos  que éste

apruebe, la aplicación de sanciones y

multas mismas que se  pagarán de

conformidad con los montos que

establezcan los ordenamientos jurídicos

que las contenga y tendrán el carácter

de créditos fiscales, para los efectos del

Código Financiero.  ARTÍCULO  74.

Cuando sea necesario emplear el

procedimiento administrativo de

ejecución para hacer efectivo un crédito

fiscal, las  personas físicas y morales

estarán obligadas a pagar los gastos de

ejecución de acuerdo a lo establecido en

el Título Décimo Tercero, Capítulo IV del

Código Financiero. ARTÍCULO 75. Las

infracciones no comprendidas en este

Título que contravengan las

disposiciones fiscales municipales de



Lázaro  Cárdenas, se sancionarán de

acuerdo a  lo dispuesto por el Código

Financiero. ARTÍCULO   76. Cuando

quienes  cometan alguna conducta en

contravención a lo dispuesto en los

ordenamientos fiscales municipales de

Lázaro Cárdenas, sea la autoridad

judicial, el Director  de Notarías y

Registros Públicos del Estado de

Tlaxcala, los notarios y los funcionarios y

empleados del Municipio;  la autoridad

municipal informará sobre dicha

circunstancia a los titulares de las

dependencias  involucradas para efecto

de que apliquen las leyes respectivas.

CAPÍTULO   IV  INDEMNIZACIONES

ARTÍCULO  77. Los  daños  y  perjuicios

que  se  ocasionen  a  las  propiedades,

instalaciones y equipamiento urbano del

Municipio,  se  determinarán  y  cobrarán

con base en lo que determinen las leyes

de  la  materia,  por  concepto  de

indemnizaciones. ARTÍCULO  78.

Cuando sea necesario emplear el

procedimiento administrativo de

ejecución para hacer efectivo un crédito

fiscal, las  personas físicas y morales

estarán obligadas a pagar los gastos de

ejecución correspondientes, de acuerdo

a las disposiciones siguientes: I. Por

no  respetar  el  giro  autorizado  en  la

licencia  de  funcionamiento,  y/o  realizar

otra  actividad  distinta  a  la  señalada  en

dicha  licencia,  se  sancionarán  con  una

multa de 3.97 UMA. II. Por  las

diligencias  de  requerimiento,  sobre  el

importe del crédito fiscal, 2 por ciento, y

III. Por  las  diligencias  de  embargo,

sobre el importe del crédito fiscal, 2 por

ciento.  Los gastos de ejecución

señalados en las fracciones anteriores,

no podrán ser menores al equivalente a

2.11 UMA por cada diligencia.  Cuando

las diligencias a que se refiere este

artículo, se efectúen en forma

simultánea se pagarán únicamente los

gastos de ejecución  correspondientes a

una de ellas. ARTÍCULO 79. Los gastos

de ejecución por intervención los

causarán y pagarán aplicando una tasa

del 10 por ciento sobre el total del

crédito fiscal, que en todo caso no será

menor al equivalente a 1.05 UMA, por

diligencia.  Los demás gastos supletorios

que sean erogados por parte del

Ayuntamiento, hasta la conclusión del

procedimiento administrativo de

ejecución, se harán efectivos a cargo del

deudor del  crédito, reintegrándose en su

totalidad a  la  Tesorería Municipal.

TÍTULO  OCTAVO  INGRESOS  POR

VENTA DE BIENES, PRESTACIÓN DE

SERVICIOS   Y  OTROS  INGRESOS

CAPÍTULO ÚNICO ARTÍCULO 80.  Son

los  ingresos  propios  obtenidos  de  las

Instituciones  Públicas  de  Seguridad

Social,  las  empresas  productivas  del

Estado,  las  Entidades  de  la



Administración  Pública  Paraestatal  y

Paramunicipal, los poderes Legislativo y

Judicial,  y  los  Órganos  Autónomos

federales y estatales, por sus actividades

de  producción  comercialización  o

prestación de servicios;  así  como otros

ingresos por sus actividades diversas no

inherentes a su operación, que generen

recursos.  TÍTULO  NOVENO

PARTICIPACIONES,  APORTACIONES,

CONVENIOS,  INCENTIVOS

DERIVADOS DE  LA COLABORACIÓN

FISCAL Y FONDOS DISTINTOS A LAS

APORTACIONES CAPÍTULO I DE LAS

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES

ARTÍCULO 81. Las participaciones que

correspondan al Municipio serán

percibidas en los términos establecidos

en el Título Décimo Quinto, Capítulo V,

del  Código Financiero.  ARTÍCULO 82.

Las aportaciones federales que

correspondan al Municipio, serán

percibidas en los términos establecidos

en el  Título Décimo Quinto, Capítulo  VI,

del Código Financiero. CAPÍTULO III DE

LOS  INGRESOS  EXTRAORDINARIOS

ARTÍCULO 83. Ingreso extraordinario es

toda aquella participación o aportación

que en efectivo paguen los beneficiarios,

para la  ejecución de obras públicas o

acciones de beneficio social, de acuerdo

a los lineamientos y reglas de operación

establecidos para cada uno  de los

programas, implementados por los tres

niveles de gobierno. ARTÍCULO 84. Los

ingresos extraordinarios serán: I. Los

establecidos en el Título Décimo Quinto

Capítulo V, del Código Financiero; II. Los

que  no  estén  específicamente

contemplados en la  presente Ley,  y  III.

Todos  los  ingresos  que  por  diversos

conceptos  establezca  y  apruebe  el

Congreso del Estado, de acuerdo a la ley

de  la  materia.  TÍTULO  DÉCIMO

TRANSFERENCIAS,  ASIGNACIONES,

SUBSIDIOS  Y  SUBVENCIONES  Y

PENSIONES  Y  JUBILACIONES

CAPÍTULO ÚNICO ARTICULO 85.  Son

los recursos que reciben en forma directa

o indirecta los entes públicos como parte

de  su  política  económica  y  social,  de

acuerdo  a  las  estrategias  y  prioridades

de  desarrollo  para  el  sostenimiento  y

desempeño de sus actividades.  TÍTULO

DÉCIMO  PRIMERO INGRESOS

DERIVADOS  DE  FINANCIAMIENTOS

CAPÍTULO ÚNICO ARTÍCULO 86.  Son

los ingresos obtenidos por la celebración

de  empréstitos  internos  o  externos,  a

corto  o  largo  plazo,  aprobados  en

términos  de  la  legislación

correspondiente.  Los  créditos  que  se

obtienen  son  por:  emisiones  de

instrumentos en mercados nacionales e

internacionales  de  capital,  organismos

financieros  internacionales,  créditos

bilaterales  y  otras  fuentes.

TRANSITORIOS ARTÍCULO PRIMERO.



La presente ley entrara en vigor a partir

del  día  uno  de  enero  de  dos  mil

diecinueve  y  estará  vigente  hasta  el

treinta  y  uno  de  diciembre  del  mismo

año,  previa  publicación  en  el  periódico

Oficial  del  Gobierno  del  Estado  de

Tlaxcala.  ARTICULO  SEGUNDO.  Los

montos previstos en la presente Ley, son

estimados  y  pueden  variar  conforme  a

los montos reales de recaudación para el

ejercicio,  en  caso  de  que  los  ingresos

captados  por  el  Municipio  de  Lázaro

Cárdenas,  durante  el  ejercicio  fiscal  al

que se refiere esta Ley, sean superiores

a  los  señalados,  se  faculta  a  dicho

Ayuntamiento para que tales recursos los

ejerza en las partidas presupuestales de

obra  pública,  gastos  de  inversión  y

servicios  municipales,  en  beneficio  de

sus ciudadanos.  ARTÍCULO TERCERO.

A falta  de  disposición  expresa  en  esta

Ley, se aplicaran en forma supletoria, en

lo  conducente,  las  leyes  tributarias,

hacendarias,  reglamentos,  bandos,  y

disposiciones  de  observancia  general

aplicables en la materia. AL EJECUTIVO

PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE  A

PUBLICAR Dado en la Sala de Sesiones

del  Palacio  Juárez,  Recinto  Oficial  del

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala,

en la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl,

a los treinta  días del mes de Octubre del

año dos mil dieciocho. LA COMISION DE

FINANZAS Y FISCALIZACION. 

Presidenta:  durante  la  lectura  con

fundamento en el  artículo 42 de la  Ley

Orgánica del Poder Legislativo, asume la

Segunda  Secretaría  la  Diputada  Luz

Guadalupe Mata Lara; queda de primera

lectura  el  dictamen   presentado  por  la

Comisión de Finanzas y Fiscalización, se

concede  el  uso  de  la  palabra  a  la

Diputada Mayra Vázquez Velázquez.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA

MAYRA VÁZQUEZ VELÁZQUEZ

Con el  permiso de la  Mesa directiva,  y

con  fundamento  en  el  artículo  122  del

Reglamento  Interior  del  Congreso  del

Estado, solicito se dispense el trámite de

segunda lectura del dictamen de mérito

con  el  objeto  de  su  sea  sometido  a

discusión,  votación  y  en  su  caso

aprobación.

Presidenta,  se  somete  a  votación  la

propuesta  formulada  por  la  ciudadana

Diputada Mayra Vázquez Velázquez, en

la que solicita  se dispense el trámite de

segunda  lectura  del  dictamen  dado  a

conocer, quiénes estén a favor porque se

apruebe,  la  propuesta,  sírvanse

manifestar  su  voluntad   de  manera

económica.

Secretaría:  resultado  de  la  votación

diecisiete votos a favor y cero en contra.



Presidenta:  De  acuerdo  a  la  votación

emitida,  se  declara  aprobada  la

propuesta  por  mayoría  de  votos;  en

consecuencia,  se  dispensa  la  segunda

lectura  del  Dictamen  con  Proyecto  de

Decreto  y,  se  procede  a  su  discusión,

votación  y  en su caso  aprobación;  con

fundamento en el artículo 131 fracción IV

del Reglamento Interior del Congreso del

Estado,  se  pone  a  discusión  en  lo

general  el  dictamen  con  Proyecto  de

Decreto se concede el uso de la palabra

a tres diputados  en pro y tres en contra

que  deseen  referirse   al  dictamen  con

Proyecto  de  Decreto  sometido  a

discusión en lo general, en vista de que

ningún  ciudadano  Diputado   desea

referirse en pro o en contra del dictamen

con  Proyecto  de  Decreto   dado  a

conocer,  se   somete  a  votación  en  lo

general,  se pide a las y los ciudadanos

diputados  se  sirvan  manifestar  su

voluntad de manera nominal y para  ello

se les pide se pongan de pie al emitirlo y

manifiesten  en  voz  alta  su  apellido  y

nombre y digan la palabra sí o  no como

expresión de sus voto, comenzando por

el  lado  derecho  de  esta  Presidencia:

Dip. José Luis Garrido Cruz si, Diputado

Jesús  Rolando  Pérez  Saavedra  si,

Diputada  Patricia  Jaramillo  García  si,

Diputada  María  Ana  Bertha  Mastranzo

Corona  sí,   Diputada  Mayra  Vázquez

Velázquez  si,   Diputada  Maria  de

Lourdes Montiel Cerón si, Diputada Maria

del  Rayo  Netzahuatl  Ilhuicatzi  si,

Diputado  Víctor  Manuel  Báez López si,

Diputada Maribel León Cruz si, Diputada

Zonia  Montiel  Candaneda  si,  Diputada

Michaelle  Brito  Vázquez  si,   Diputado

Omar  Milton  López  Avendaño  si,

Diputado  Miguel  Ángel  Covarrubias

Cervantes  sí; falta  algún  diputado  por

emitir  su  voto,  falta  algún  diputado  por

emitir  su  voto,  esta  mesa  procede  a

manifestar su voto, Diputada Laura Yamili

Flores  Lozano,  a  favor,  María  Isabel

Casas Meneses sí,   Diputada Luz Vera

Díaz  sí,  Diputada  Luz  Guadalupe  Mata

Lara  sí; hace  uso  de  la  palabra,  se

somete  a  votación  el  Dictamen  con

Proyecto de Decreto, se pide a las y a los

diputados  se  sirvan  manifestar  su

voluntad  de  manera  nominal;  una  vez

cumplida la orden la Secretaría informa

el  resultado  de  la  votación,  siendo

diecisiete votos a favor y cero en contra;

de conformidad con la  votación emitida

en  lo  general,  la  Presidenta  dice,  se

declara  aprobado  el  Dictamen  con

Proyecto  de  Decreto  por  mayoría  de

votos; con fundamento en el artículo 131

fracción  IV  del  Reglamento  Interior  del

Congreso   del  Estado,  se  somete  a

discusión  en  lo  particular  el  dictamen

dado a conocer; en vista de que ningún

Diputado  hace  uso  de  la  palabra,  se

somete  a  votación  en  lo  particular  el



Dictamen  con  Proyecto  de  Decreto,  se

pide  a  las  y  a  los  diputados  se  sirvan

manifestar  su  voluntad  de  manera

nominal;  Diputado  José  Luis  Garrido

Cruz si,  Diputado Jesús Rolando Pérez

Saavedra si,  Diputada Patricia Jaramillo

García  sí,  Diputada  María  Ana  Bertha

Mastranzo  Corona  sí,   Diputada  Mayra

Vázquez Velázquez sí,   Diputada Maria

de  Lourdes  Montiel  Cerón  sí,  Diputada

Maria  del  Rayo  Netzahuatl  Ilhuicatzi  sí,

Diputado Víctor  Manuel  Báez López sí,

Diputada Maribel León Cruz sí, Diputada

Zonia  Montiel  Candaneda  sí,  Diputada

Michaelle  Brito  Vázquez  sí,   Diputado

Omar  Milton  López  Avendaño  sí,

Diputado  Miguel  Ángel  Covarrubias

Cervantes sí; una vez cumplida la orden

la Secretaría informa el  resultado de la

votación; siendo diecisiete votos a favor

y  cero  en  contra;   de   acuerdo   a  la

votación  emitida  en  lo  particular,  la

Presidenta dice, se declara aprobado el

Dictamen  con Proyecto  de Decreto por

mayoría  de  votos;  en  virtud  de  la

votación  emitida  en  lo  general  y  en  lo

particular,  se  declara  aprobado   el

Dictamen con  Proyecto  de  Decreto;  en

consecuencia, se ordena a la Secretaría

elabore  el  Decreto  y  al  Secretario

Parlamentario lo mande al Ejecutivo del

Estado,  para  su  sanción  y  publicación

correspondiente.

Presidenta:  Para  desahogar  el  sexto

punto  del  orden  del  día,  la  Presidenta

pide  a  la  Diputada  Zonia  Montiel

Candaneda,  integrante  de  la  Comisión

de  Finanzas  y  Fiscalización,  proceda  a

dar lectura al Dictamen con Proyecto de

Decreto,  relativo a la Ley de Ingresos

del Municipio de Atlangatepec, para el

ejercicio  fiscal  dos  mil  diecinueve;

enseguida  la  Diputada  Zonia  Montiel

Candaneda.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA

ZONIA MONTIEL CANDANEDA

LEY  DE  INGRESOS  DEL  MUNICIPIO

DE  ATLANGATEPEC,  PARA  EL

EJERCICIO  FISCAL  2019.  TÍTULO

PRIMERO.  DISPOSICIONES

GENERALES.  CAPÍTULO  ÚNICO.

ARTÍCULO  1.  Las  personas  físicas  y

morales  del  Municipio  de  Atlangatepec,

Tlaxcala;  deberán  contribuir  para  los

gastos  públicos  municipales  de

conformidad  con  la  presente  Ley.

ARTÍCULO  2.  Los  ingresos  que  el

Municipio  de  Atlangatepec,  Tlaxcala

percibirá  durante  el  ejercicio  fiscal  del

año  2019,  serán  los  que  obtengan  por

concepto de:  I. Impuestos;  II. Cuotas y

Aportaciones  de  Seguridad  Social;  III.

Contribuciones de Mejoras; IV. Derechos;

V. Productos; VI. Aprovechamientos;  VII.

Ingresos  por  Ventas  de  Bienes,



Prestación de Servicios y otros Ingresos;

VIII. Participaciones,  Aportaciones,

Convenios,  Incentivos  Derivados  de  la

Colaboración  Fiscal  y  Fondos  Distintos

de  Aportaciones;  IX. Transferencias,

Asignaciones, Subsidios y Subvenciones,

y Pensiones y Jubilaciones, y X. Ingresos

Derivados  de  Financiamientos.

ARTÍCULO 3. Cuando esta Ley se haga

referencia a:   a) UMA, a la Unidad de

Medida  y  Actualización  que  se  utiliza

como  unidad  de  cuenta,  índice,  base,

medida  o  referencia  para  determinar  la

cuantía  del  pago  de  las  obligaciones  y

supuestos  previstos  en  las  leyes

federales, de las entidades federativas y

de la Ciudad de México, así como en las

disposiciones  jurídicas  que  emanen  de

dichas leyes.   b) Código Financiero,  se

entenderá  como  el  Código  Financiero

para  el  Estado  de  Tlaxcala  y  sus

Municipios.  c) Ayuntamiento,  El

Honorable  Ayuntamiento  Constitucional

del Municipio de Atlangatepec, Tlaxcala.

d) Municipio,  el  Municipio  de

Atlangatepec,  Tlaxcala.   e) Presidencia

de  Comunidad,  las  correspondientes  a

las  comunidades  de  Agrícola  San  Luis,

La Trasquila, Santa Clara Ozumba, Villa

de las Flores, Zumpango, Benito Juárez

Tezoyo,  San  Pedro  Ecatepec,  Santiago

Villalta  y  Santa  María  Tepetzala.  f)

Administración  Municipal,  se  entenderá

el  aparato  administrativo,  personal  y

equipo,  que  tenga  a  su  cargo  la

prestación  de  los  servicios  públicos,

subordinada del Honorable Ayuntamiento

Constitucional  del  Municipio  de

Atlangatepec, Tlaxcala. g) Ley Municipal,

deberá entenderse la  Ley Municipal del

Estado  de  Tlaxcala.   h) m.  l.,  se

entenderá como metro lineal.  i)  m².,  se

entenderá como metro cuadrado.  j) Ley

de Catastro, se entenderá como Ley de

Catastro  del  Estado  de  Tlaxcala.  k)

Ganado mayor,  se entenderá como: las

vacas,  toros,  cerdos  y  borregos  entre

otros.  l) Ganado  menor,  se  entenderá

como:  las  aves  de  corral.  m)

Contribuciones  de  Mejoras,  son  las

establecidas  en  Ley  a  cargo  de  las

personas  físicas  y  morales  que  se

beneficien de manera directa por obras

públicas.  n) Derechos,  son  las

contribuciones establecidas en Ley por el

uso o aprovechamiento de los bienes del

dominio  público,  así  como  por  recibir

servicios  que  presta  el  Estado  en  sus

funciones  de  derecho  público,  excepto

cuando  se  presten  por  organismos

descentralizados  u  órganos

desconcentrados cuando en este último

caso, se trate de contraprestaciones que

no se encuentren previstas en las leyes

correspondientes. También son derechos

las  contribuciones  a  cargo  de  los

organismos  públicos  descentralizados

por  prestar  servicios  exclusivos  del



Estado.  o) Productos,  son  los  ingresos

por contraprestaciones por  los servicios

que preste el estado en sus funciones de

derecho privado, e p) Aprovechamientos,

son los ingresos que percibe el  Estado

por  funciones  de  derecho  público

distintos  de:  las  contribuciones,  los

ingresos derivados de financiamientos y

de  los  que  obtengan  los  organismos

descentralizados  y  las  empresas  de

participación  estatal  y  municipal.

ARTÍCULO 4.-  Para 2019 se pronostica

recaudar los siguientes ingresos propios

de  fuentes  municipales  y  obtener  las

siguientes  participaciones  estatales  y

aportaciones federales:

MUNICIPIO DE ATLANGATEPEC INGRESO
ESTIMADO

LEY DE INGRESOS PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2019

TOTAL 33,717,933.
00

IMPUESTOS 309,000.00
IMPUESTOS SOBRE LOS 
INGRESOS

0.00

IMPUESTOS SOBRE EL 
PATRIMONIO

309,000.00

IMPUESTO 
PREDIAL 
URBANO

149,350.00

IMPUESTO 
PREDIAL 
RÚSTICO

108,150.00

TRANSMISIÓN 
DE BIENES 
INMUEBLES

25,750.00

RECARGOS 
PREDIAL

25,750.00

IMPUESTOS  SOBRE  LA
PRODUCCIÓN,  EL
CONSUMO  Y  LAS
TRANSACCIONES

0.00

IMPUESTOS AL 
COMERCIO EXTERIOR

0.00

IMPUESTOS SOBRE 
NÓMINAS Y ASIMILABLES

0.00

IMPUESTOS 
ECOLÓGICOS

0.00

ACCESORIOS DE 
IMPUESTOS

0.00

OTROS IMPUESTOS 0.00
IMPUESTOS NO 
COMPRENDIDOS EN LAS 
FRACCIONES DE LA LEY 
DE INGRESOS 
CAUSADAS EN 
EJERCICIOS    FISCALES 
ANTERIORES 
PENDIENTES DE 
LIQUIDACIÓN O PAGO

0.00

CUOTAS Y APORTACIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL

0.00

APORTACIONES PARA 
FONDOS DE VIVIENDA

0.00

CUOTAS PARA EL 
SEGURO SOCIAL

0.00

CUOTAS DE AHORRO 
PARA EL RETIRO

0.00

OTRAS CUOTAS Y 
APORTACIONES PARA LA 
SEGURIDAD SOCIAL

0.00

ACCESORIOS DE 
CUOTAS Y 
APORTACIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL

0.00

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 0.00

CONTRIBUCIONES DE 
MEJORAS POR OBRAS 
PÚBLICAS

0.00

CONTRIBUCIONES  DE
MEJORAS  NO
COMPRENDIDAS EN LAS
FRACCIONES DE LA LEY
DE INGRESOS  VIGENTE,
CAUSADAS  EN
EJERCICIOS  FISCALES
ANTERIORES
PENDIENTES  DE
LIQUIDACIÓN O PAGO

0.00

DERECHOS 395,005.00

DERECHOS POR EL USO,
GOCE, 
APROVECHAMIENTO O 
EXPLOTACIÓN DE 
BIENES DE DOMINIO 
PÚBLICO

0.00

DERECHOS POR 
PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS

361,105.00

          ALINEAMIENTO DE 
INMUEBLES

5,150.00

LICENCIAS DE 
CONSTRUCCIÓ
N DE OBRA 

1,545.00



NUEVA, 
AMPLIACIÓN Y 
REVISIÓN DE 
MEMORIAS DE 
CALCULO

LICENCIAS 
PARA DIVIDIR, 
FUSIONAR Y 
LOTIFICAR

4,120.00

DICTAMEN DE 
USO DE SUELO

2,060.00

          DESLINDE DE 
TERRENOS

4,120.00

ASIGNACION DE
NÚMERO 
OFICIAL DE 
BIENES 
INMUEBLES 

515.00

BUSQUEDA Y 
COPIA DE 
DOCUMENTOS

3,605.00

EXPEDICION DE
CERTIFICACION
ES OFICIALES

2,575.00

EXPEDICIÓN DE
CONSTANCIAS 
DE POSESIÓN 
DE PREDIOS

5,150.00

EXPEDICIÓN DE
OTRAS 
CONSTANCIAS

113,815.00

SERVICIO DE 
AGUA POTABLE

197,850.00

DRENAJE Y 
ALCANTARILLAD
O

10,300.00

MANTENIMIENT
O A LA RED DE 
AGUA POTABLE

10,300.00

OTROS DERECHOS 33,900.00

ACCESORIOS DE 
DERECHOS

0.00

DERECHOS  NO
COMPRENDIDOS  EN  LA
LEY  DE  INGRESOS
VIGENTE, CAUSADOS EN
EJERCICIOS  FISCALES
ANTERIORES
PENDIENTES  DE
LIQUIDACIÓN O PAGO

0.00

PRODUCTOS 20,600.00

PRODUCTOS 20,600.00

INGRESOS POR 
CAMIONES

18,240.00

INTERESES DE 
BANCARIOS, 
CRÉDITOS Y 
BONOS

2,360.00

PRODUCTOS  NO
COMPRENDIDOS  EN  LA
LEY  DE  INGRESOS
VIGENTE, CAUSADOS EN
EJERCICIOS  FISCALES
ANTERIORES
PENDIENTES  DE
LIQUIDACIÓN O PAGO

0.00

APROVECHAMIENTOS 6,180.00

APROVECHAMIENTOS 6,180.00

RECARGOS 3,605.00

MULTAS 2,575.00

APROVECHAMIE
NTO DE LAS 
INDEMNIZACION
ES

0.00

APROVECHAMIENTOS 
PATRIMONIALES

0.00

ACCESORIOS DE 
APROVECHAMIENTOS

0.00

APROVECHAMIENTOS 
NO COMPRENDIDOS EN 
LA LEY DE INGRESOS 
VIGENTE, CAUSADOS EN
EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES 
PENDIENTES DE 
LIQUIDACIÓN O PAGO

0.00

INGRESOS POR VENTA DE 
BIENES, PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS Y OTROS INGRESOS

0.00

INGRESOS  POR  VENTAS
DE  BIENES  Y
PRESTACIÓN  DE
SERVICIOS  DE
INSTITUCIONES
PÚBLICAS  DE
SEGURIDAD SOCIAL

0.00

INGRESOS  POR  VENTA
DE  BIENES  Y
PRESTACIÓN  DE
SERVICIOS  DE
EMPRESAS
PRODUCTIVAS  DEL
ESTADO 

0.00

INGRESOS  POR  VENTAS
DE  BIENES  Y
PRESTACIÓN  DE

0.00



SERVICIOS  DE
ENTIDADES
PARAESTATALES  Y
FIDEICOMISOS  NO
EMPRESARIALES  Y  NO
FINANCIEROS

 INGRESOS  POR  VENTA
DE  BIENES  Y
PRESTACIÓN  DE
SERVICIOS  DE
ENTIDADES
PARAESTATALES
EMPRESARIALES  NO
FINANCIERAS  CON
PARTICIPACIÓN  ESTATAL
MAYORITARIA

0.00

INGRESOS  POR  VENTA
DE  BIENES  Y
PRESTACIÓN  DE
SERVICIOS  DE
ENTIDADES
PARAESTATALES
EMPRESARIALES
FINANCIERAS
MONETARIAS  CON
PARTICIPACIÓN
PARAESTATAL
MAYORITARIA

0.00

INGRESOS  POR  VENTA
DE  BIENES  Y
PRESTACIÓN  DE
SERVICIOS  DE
ENTIDADES
PARAESTATALES
EMPRESARIALES
FINANCIERAS  NO
MONETARIAS  CON
PARTICIPACIÓN
PARAESTATAL
MAYORITARIA

0.00

INGRESOS  POR  VENTA
DE  BIENES  Y
PRESTACIÓN  DE
SERVICIOS  DE
FIDEICOMISOS
FINANCIEROS  PÚBLICOS
CON  PARTICIPACIÓN
ESTATAL MAYORITARIA

0.00

INGRESOS  POR  VENTA
DE  BIENES  Y
PRESTACIÓN  DE
SERVICIOS  DE  LOS
PODERES  LEGISLATIVO
Y  JUDICIAL,  Y  DE  LOS
ÓRGANOS AUTÓNOMOS

0.00

OTROS INGRESOS 0.00

PARTICIPACIONES,
APORTACIONES,  CONVENIOS,
INCENTIVOS  DERIVADOS  DE  LA
COLABORACIÓN  FISCAL  Y

32,987,148.
00

FONDOS  DISTINTOS  DE
APORTACIONES;

PARTICIPACIONES
22,111,842.

00

PARTICIPACION
ES

22,111,842.
00

APORTACIONES
10,875,306.

00

FONDO  DE
APORTACIONES
PARA  LA
INFRAESTRUCT
URA  SOCIAL
MUNICIPAL

6,711,917.0
0

FONDO  DE
APORTACIONES
PARA  EL
FORTALECIMIEN
TO  DE  LOS
MUNICIPIOS

4’163,389.0
0

CONVENIOS 0.00

INCENTIVOS  DERIVADOS
DE  LA  COLABORACIÓN
FISCAL

0.00

FONDOS DISTINTOS DE 
APORTACIONES

0.00

TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y 
JUBILACIONES;

0.00

TRANSFERENCIAS Y 
ASIGNACIONES 

0.00

SUBSIDIOS Y 
SUBVENCIONES

0.00

PENSIONES Y 
JUBILACIONES

0.00

TRANSFERENCIAS DEL 
FONDO MEXICANO DEL 
PETROLEO PARA LA 
ESTABILIZACIÓN Y EL 
DESARROLLO

0.00

INGRESOS DERIVADOS DE 

FINANCIAMIENTOS
0.00

ENDEUDAMIENTO 
INTERNO

0.00

ENDEUDAMIENTO 
EXTERNO  

0.00

FINANCIAMIENTO 
INTERNO 

0.00

Los ingresos adicionales que perciba el

Municipio en el ejercicio fiscal 2019, por

concepto  de  mayor  recaudación

proveniente  de  fuentes  municipales,



participaciones  estatales,  fondos  de

aportaciones  federales,  ingresos  por

convenios  suscritos  con  el  Gobierno

Federal,  Estatal  e  ingresos

extraordinarios,  se  incorporarán  de

manera  automática  a  esta  Ley.  Los

ingresos provenientes de participaciones,

convenios  federales  y  estatales,  fondos

de aportaciones federales, se percibirán

de  conformidad  con  los  ordenamientos

legales  que  los  establezcan  y  los

convenios que en su caso se celebren.

ARTÍCULO 5.  Para los efectos de esta

Ley,  son  autoridades  fiscales

municipales, aquellas a que se refiere el

artículo  5  del  Código  Financiero.

ARTÍCULO  6.-  Corresponde  a  la

Tesorería  Municipal  la  administración  y

recaudación de los ingresos municipales,

de conformidad con el artículo 73 de la

Ley Municipal y podrá ser auxiliada por

las  dependencias  o  entidades  de  la

Administración Pública Estatal, así como

por los Organismos Públicos o Privados

conforme  a  lo  dispuesto  en  el  Código

Financiero.  ARTÍCULO 7.- Los ingresos

que  perciban  las  presidencias  de

comunidad,  deberán  enterarse  a  la

Tesorería  Municipal  en  los  términos  de

los artículos 117, 119 y 120 fracciones II,

VIII  y  X  de  la  Ley  Municipal  y  demás

disposiciones aplicables.  ARTÍCULO 8.-

Todo  ingreso  municipal,  cualquiera  que

sea  su  origen  o  naturaleza,  deberá

registrarse por  la  Tesorería  Municipal  y

formar  parte  de  la  cuenta  pública

municipal.  Por  el  cobro  de las  diversas

contribuciones a que se refiere esta Ley,

el Ayuntamiento, a través de las diversas

instancias  administrativas,  expedirá  el

correspondiente  comprobante  de  pago

conforme  a  las  disposiciones  fiscales

vigentes.  Cuando al  hacer los cálculos

correspondientes  resultaran  fracciones,

se redondearán al  entero inmediato,  ya

sea superior o inferior.  ARTÍCULO 9.- El

pago  extemporáneo  de  contribuciones

dará  lugar  al  cobro  de  recargos,  de

acuerdo a las tarifas que publique en el

Diario Oficial de la Federación (DOF), la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público

(SHCP),  para  el  ejercicio  2019.

ARTÍCULO  10.-  Cuando  se  concedan

pagos en parcialidades o diferidos para

el pago de créditos fiscales conforme a lo

dispuesto en el Código Financiero para el

Estado  de  Tlaxcala  y  sus  Municipios,

dará  lugar  al  cobro  de  recargos,  de

acuerdo a las tarifas que publique en el

Diario Oficial de la Federación (DOF), la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público

(SHCP),  para  el  ejercicio  2019.

ARTÍCULO  11.-  El  factor  de

actualización mensual será de acuerdo a

lo establecido en el Código Fiscal de la

Federación.  ARTÍCULO 12.- Las multas

impuestas  como sanción  económica  se

recaudarán  a  través  de  la  Tesorería



Municipal,  de  acuerdo  con  las

disposiciones  y  ordenamientos  legales

en la materia.  La inobservancia a esta

disposición  será  motivo  de

responsabilidad  de  los  servidores

públicos municipales por los daños que

pudiesen causarse a la hacienda pública

municipal.   El  Síndico  Municipal,  los

Regidores,  los  Presidentes  de

Comunidad y los Servidores Públicos del

Ayuntamiento  del  Municipio  de

Atlangatepec,  Tlaxcala;  por  ningún

motivo y en ningún caso,  podrán hacer

condonaciones  y/o  descuentos  sobre

cantidades  correspondientes  a

contribuciones vigentes  o  vencidas.   Ni

tampoco podrán realizar algún cobro en

cantidades superiores a las establecidas

en  la  presente  Ley;  los  servidores

públicos  municipales  no  podrán  prestar

sus  servicios  fuera  del  territorio

municipal,  salvo  con  la  autorización

expresa  y  por  escrito  del  Presidente

Municipal.    ARTÍCULO  13.-  El

Presidente  Municipal  podrá  celebrar

convenios de colaboración administrativa

con el  Ejecutivo del Estado,  en materia

del  Impuesto  predial;  Impuesto  sobre

nóminas  y;  derechos  del  registro  del

estado civil de las personas, establecidos

en el artículo 157 del Código Financiero

para  el  Estado  de  Tlaxcala  y  sus

Municipios.   ARTICULO 14.-  A falta  de

disposición  expresa  en  esta  Ley,  se

aplicarán  en  forma  supletoria,  en  lo

conducente,  los  bandos,  reglamentos  y

disposiciones  de  observancia  general

para regular los servicios públicos, para

el  ejercicio  fiscal  2019,  las  Leyes

Tributarias y Hacendarias para el Estado

de  Tlaxcala.   El  Ayuntamiento  estará

facultado  de  conformidad  con  lo

establecido en esta Ley y en los artículos

33 fracción I  de la Ley Municipal y 201

del  Código  Financiero,  para  que  en

materia  de  contribuciones  se  otorguen

facilidades de pago para la regularización

y otorgamiento de subsidios,  los cuales

serán autorizados mediante acuerdos de

cabildo y dados a conocer al público en

general  mediante  reglas  de  carácter

general.   El  Presidente Municipal podrá

condonar  o  en  su  caso,  conceder

subsidios  o  estímulos  a  los

contribuyentes hasta por el 75 por ciento

del  importe  de  las  contribuciones  y

accesorios,  tratándose  de  casos

plenamente  justificados  y/o  de  notoria

pobreza,  o  por  causas  de  desastres

naturales,  sin  que  tenga  que  mediar

aprobación, autorización y/o acuerdo del

Honorable  Ayuntamiento,  sin  embargo;

de manera mensual tendrá que informar

al  Ayuntamiento  respecto  del

otorgamiento  de  dichas  condonaciones,

subsidios  y  estímulos  a  favor  de  la

ciudadanía  del  Municipio.   La

contratación de deuda y la conformación



de  Obligaciones  de  pago  a  cargo  del

Municipio  deberán  ser  previamente

autorizadas por el Ayuntamiento y por el

Congreso  del  Estado,  de  conformidad

con las disposiciones establecidas en la

Ley  de  Deuda  Pública  del  Estado  de

Tlaxcala y sus Municipios y en la Ley de

Disciplina  Financiera  de  las  Entidades

Federativas  y  los  Municipios.   TÍTULO

SEGUNDO. IMPUESTOS.  CAPÍTULO I.

DEL IMPUESTO PREDIAL.  ARTICULO

15.  Son  objeto  de  este  impuesto,  la

propiedad  o  posesión  de  los  predios

urbanos,  suburbanos,  rústicos  ubicados

en  el  territorio  del  municipio  y  de  las

construcciones  permanentes  edificadas

sobre  los  mismos;  y  los  sujetos  del

gravamen son los siguientes: 

I. Los  propietarios,  poseedores

civiles  o  precarios  de  predios

urbanos,  suburbanos  y  rústicos

ubicados  en  el  territorio  del

Municipio  y  de  las  comunidades

que lo conforman, y

II. Los  fideicomitentes,  mientras  el

fiduciario  no  trasmita  la

propiedad.

ARTÍCULO  16.  Son  responsables

solidarios del pago de este impuesto:

I. Los  poseedores,  cuando  no

se  encuentre  registrado  el

propietario;

II. Los  copropietarios  o

coposeedores;
III. Los fideicomisarios;

IV. Los  notarios  públicos  que

autoricen  escrituras  sin

cerciorarse  previamente  de  que

se está al  corriente del  pago de

impuesto  predial,  hasta  por  el

importe  del  impuesto  omitido  y

sus accesorios, y

V. Los  servidores  públicos  que

alteren  los  datos  que  sirvan

de  base  para  el  cobro  del

impuesto, expidan o autoricen

comprobantes  de  pago  de

este  impuesto  o  los  trámites

relativos  al  traslado  de

dominio.

ARTÍCULO  17.  El  impuesto  predial  se

causará y pagará tomando como base el

valor  de los predios,  el  cual  será fijado

conforme lo dispone el  artículo 208 del

Código  Financiero  y  demás  leyes

aplicables en la materia, considerando el

valor que resulta más alto, ya sea el de la

transmisión,  operación,  el  catastral,  el

fiscal,  o  comercial  de  conformidad  con

las tasas siguientes:

I. Predios Urbanos: 

a) Edificados            

3.0 al millar, anual, e



b) No edificados

4.4 al millar anual.

II. Predios Suburbanos: 

a) Edificados            

2.6 al millar, anual, 

e

b) No edificados

4.0 al millar anual.

III. Predios Rústicos

2.1 al millar anual. 

ARTÍCULO 18.-  Si al aplicar la tasa del

artículo  17  de  esta  Ley,  en  predios

urbanos,  resultare  un  impuesto  anual

inferior  a  3.75 UMA,  se  cobrará  esta

cantidad  como  mínimo  anual.

ARTÍCULO 19.-  Si al aplicar la tasa del

artículo  17  de  esta  Ley,  en  predios

suburbanos, resultare un impuesto anual

inferior  a  3.50 UMA,  se  cobrará  esta

cantidad  como  mínimo  anual.

ARTÍCULO 20.-  Si al aplicar la tasa del

artículo  17  de  esta  Ley,  en  predios

rústicos,  resultare  un  impuesto  anual

inferior  a  2 UMA,  se  cobrará  esta

cantidad  como  mínimo  anual.

ARTÍCULO 21.- El plazo para el pago de

este impuesto vencerá el último día hábil

del primer trimestre del año fiscal 2019.

ARTÍCULO  22.- Los  pagos  que  se

realicen con posterioridad al vencimiento

del plazo señalado en el  artículo 21 de

esta  Ley,  deberán  cubrirse

conjuntamente  con  sus  actualizaciones,

accesorios, multas y gastos de ejecución.

ARTÍCULO 23. Para la determinación del

impuesto  de  predios  cuya  venta  opere

mediante el sistema de fraccionamientos

o  condominios,  el  impuesto  se  cubrirá

por  cada  lote,  fracción,  departamento,

piso, condominio, vivienda o local,  y se

aplicarán las tasas correspondientes de

acuerdo  al  artículo  17  de  esta  Ley,

sujetándose  a  lo  establecido  en  el

artículo  190  del  Código  Financiero  y

demás  disposiciones  relativas.

ARTÍCULO 24. Cuando haya transmisión

de bienes y ésta se maneje con valores

superiores  a  los  que  se  tienen

registrados  en  la  base  de  datos,  se

cobrarán  las  diferencias  de  impuesto

predial que resulten. ARTÍCULO 25.- Los

propietarios  de  predios  que  durante  el

ejercicio fiscal del año 2019 regularicen

espontáneamente  el  pago del  impuesto

predial  de  sus  inmuebles,  mediante  su

inscripción  en  los  padrones

correspondientes, solo pagarán el monto

del  impuesto  predial  a  su  cargo

correspondiente al mismo ejercicio fiscal

2019, por lo que no pagarán el monto del

impuesto predial a su cargo por ejercicios

anteriores,  ni  los  accesorios  legales

causados. Para efecto de lo dispuesto en

el párrafo que antecede, los propietarios

o poseedores de predios, podrán realizar



la  inscripción  de  los  mismos,

acompañando el documento que acredite

la posesión o propiedad, como lo señala

el  artículo  198  del  Código  Financiero.

ARTÍCULO 26.- Por el aviso de alta de

predios  para  el  cobro  del  impuesto

predial,  se  pagará  el  equivalente  a  1

UMA.  ARTÍCULO 27.- En el caso de que

las  autoridades  fiscales  municipales

descubran  inmuebles  que  no  se

encuentren  inscritos  en  los  padrones

correspondientes  y  que  no  sean

declarados  espontáneamente,  los

propietarios  o  poseedores  estarán

obligados al pago del impuesto predial de

los últimos cinco años.   ARTÍCULO 28.-

Están exentos del pago de este impuesto

los  bienes  de  dominio  público  de  la

Federación,  del Estado y del  Municipio,

así  como  las  instituciones  educativas,

salvo  que  dichas  propiedades  sean

utilizadas por  entidades paraestatales o

particulares,  bajo  cualquier  título  para

fines  administrativos  o  propósitos

distintos  a  los  de  su  objeto  público.

ARTÍCULO 29.-  El valor  de los predios

destinados a uso habitacional, industrial,

turístico,  comercial  y  de  servicios,  será

fijado conforme al que resultaré más alto

de  los  siguientes:  el  valor  catastral,  el

valor de operación o transmisión, el valor

fiscal  o  comercial.  ARTÍCULO 30.- Los

contribuyentes del  impuesto predial  que

se presenten  espontáneamente  durante

los meses de enero, febrero y marzo de

2019 a regularizar su situación fiscal por

los ejercicios fiscales 2014, 2015, 2016,

2017  y  2018,  gozarán  en  el  ejercicio

fiscal del año 2019, de un descuento del

100 por ciento en actualización, recargos

y  multas  que  se  hubiesen  generado.

Conforme  al  Código  Financiero,  los

adeudos  derivados  del  pago  del

impuesto  predial,  serán  considerados

créditos fiscales.  La Tesorería Municipal

es  autoridad  legalmente  facultada  para

realizar  su  cobro.   CAPÍTULO  II.  DEL

IMPUESTO SOBRE TRANSMISIÓN DE

BIENES INMUEBLES.  ARTÍCULO 31.-

El impuesto sobre transmisión de bienes

inmuebles, se causará por la celebración

de  los  actos  a  que  se  refieren  los

artículos  202,  203  y  211  del  Código

Financiero,  incluyendo  la  cesión  de

derechos de posesión y la disolución de

copropiedad   ARTÍCULO  32.-  Por  las

operaciones a que se refiere el  artículo

anterior,  se  pagará  este  impuesto,

aplicando  una  tasa  del  2.3  por  ciento

sobre el valor de transmisión, operación,

catastral,  fiscal  o  comercial,  el  que

resulte  mayor  de  conformidad  con  lo

señalado en el  artículo  208 del  Código

Financiero. El pago de este impuesto se

deberá  hacer  dentro  de  los  15  días

después  de  realizada  la  operación.

ARTÍCULO  33.-  Son  sujetos  de  este

impuesto, los propietarios o poseedores



de bienes inmuebles que se encuentren

en el territorio del Municipio, y que sean

objeto  de  la  transmisión  de  una

propiedad.   ARTÍCULO 34.-  Cuando la

trasmisión derive  en la  construcción de

viviendas  de  interés  social  y  popular,

definidas  en el  artículo  210  del  Código

Financiero, la reducción autorizada será

de  10  UMA elevada  al  año,  siempre  y

cuando el pago del impuesto se realice

dentro del plazo señalado en el artículo

32 de esta  Ley.   ARTÍCULO 35.-  Si al

aplicar  la  tasa,  y  considerar  las

reducciones  señaladas  en  el  artículo

anterior, resultare un impuesto inferior a

10 UMA o no resultare cantidad alguna,

se  cobrará  como  impuesto  mínimo  la

cantidad  equivalente  a  10  UMA.

ARTÍCULO  36.-  El  pago  de  este

impuesto  deberá  realizarse  en  el  plazo

de 15 días hábiles después de realizada

la  operación,  salvo  lo  previsto  en  los

artículos  212  y  213  del  Código

Financiero, casos en los cuales el pago

del  impuesto  deberá  efectuarse  dentro

de  los  plazos  en  ellos  señalados.

ARTÍCULO  37.-  Si  el  impuesto  no  se

cubre dentro de los plazos establecidos

en los artículos 32, 34 y 36 de esta ley,

se  constituirá  el  crédito  fiscal  relativo,

más  las  actualizaciones,  recargos,

multas  y  gastos  de  ejecución  que

correspondan.  En todo  caso  los  bienes

sobre los que se realicen los actos que

generen este impuesto, quedarán afectos

preferentemente  al  pago  del  mismo.

ARTÍCULO 38.-  El contribuyente deberá

presentar  el  aviso  notarial  para  su

contestación por parte del Ayuntamiento,

dentro  de  los  quince  días  hábiles

siguientes a la fecha de celebración de

cualquiera de los actos. 

I. Por  la  contestación  de  avisos

notariales  se  cobrará  el

equivalente a 2 UMA, y
II. Por  la  expedición  de

manifestaciones  catastrales  se

cobrará el equivalente a 2 UMA.

Por  la  notificación,  segregación  o

lotificación  de  predios,  rectificación  de

medidas,  rectificación  de  vientos,

rectificación de nombre y/o apellidos del

propietario  o  poseedor  de  predio,

rectificación  de  ubicación  del  predio,

erección  de  construcción,  régimen  de

propiedad en condominio y disolución de

copropiedad  y  renuncia,  cancelación  o

extinción  de  usufructo,  cancelación  de

hipoteca;  se  cobrará,  aún  presentando

un aviso notarial en el que se contemplen

dos o más actos,  por cada acto de los

enunciados  el  equivalente  a  1  UMA.

CAPÍTULO III. DEL IMPUESTO SOBRE

DIVERSIONES  Y  ESPECTÁCULOS

PÚBLICOS.  ARTÍCULO 39.-  Es objeto



de  este  impuesto,  el  ingreso  que

perciban las personas físicas y morales

por  la  explotación  u  obtención  de

funciones  de  circo,  obras  de  teatro,

eventos  deportivos,  culturales,  juegos

mecánicos y otros, que fomenten la sana

diversión  y  esparcimiento,  eventos

taurinos,  ecuestres,  bailes,  audiciones

musicales,  luchas,  así  como

espectáculos  públicos  de  similar

naturaleza  y  cualquier  otro  espectáculo

con cuota de admisión.   Corresponde al

Estado  la  recaudación  del  impuesto  a

que  se  refiere  este  capítulo,  de

conformidad con lo dispuesto en el Título

IV Capítulo III del Código Financiero y lo

aplicable  de  la  Ley  de  Ingresos  del

Estado para el Ejercicio Fiscal de 2019.

El  Municipio  tiene  responsabilidad

solidaria para hacer efectivo el pago de

este  impuesto,  por  lo  que  coadyuvará

para  que  las  personas  que  mediante

cualquier  acto  o  contrato  presten  o

arrienden  los  inmuebles,  expresamente

para  que  se  lleven  a  cabo  actividades

gravadas en este Capítulo,  exijan a los

organizadores  o  empresarios  la

comprobación de haber cumplido con las

obligaciones fiscales que señala el propio

Capítulo  del  Código  Financiero.    Las

autoridades  fiscales  municipales  se

obligan  a  dar  aviso  a  la  Secretaría  de

Planeación y Finanzas del Gobierno del

Estado, respecto de las autorizaciones y

permisos  que  otorguen  para  que  se

celebren  en  el  territorio  municipal

diversiones y  espectáculos  públicos,  en

un  plazo  no  menor  de  72  horas  antes

que  vaya  a  realizarse  el  evento.   En

reciprocidad  de  la  competencia  y

obligación  a  que  se  refiere  el  artículo

anterior  el  Presidente  Municipal  podrá

celebrar  convenio  con  el  Ejecutivo  del

Estado,  para  la  administración,

recaudación y fiscalización del impuesto

sobre  diversiones  y  espectáculos

públicos, correspondiendo al Municipio el

tanto  por  ciento  de  la  recaudación

convenida entre las partes.   El pago de

este  impuesto  no  libera  a  los

empresarios de la obligación de obtener

previamente  los  permisos  o

autorizaciones  correspondientes.    Los

contribuyentes  de  este  impuesto  se

obligan a no iniciar el espectáculo, si no

han pagado el impuesto correspondiente,

además de cubrir, si los hay, adeudos por

eventos anteriormente celebrados.   Los

contribuyentes  que  obtengan  ingresos

con  fines  benéficos  podrán  solicitar,  al

titular  de la  Secretaría de Planeación y

Finanzas  del  Gobierno  del  Estado,  la

condonación  total  o  parcial  del  mismo,

quien decidirá sobre el particular.   Están

exentos  del  pago  de  este  impuesto  el

Gobierno  Federal,  el  Gobierno  del

Estado o el Municipio, pero se obligan a

obtener  los  registros  correspondientes.



TÍTULO  TERCERO.  CUOTAS  Y

APORTACIONES  DE  SEGURIDAD

SOCIAL.   CAPÍTULO  ÚNICO.

ARTÍCULO 40.-  Son las  contribuciones

establecidas en Ley a cargo de personas

que son sustituidas por el Estado en el

cumplimiento de obligaciones fijadas por

la Ley en materia de seguridad social o a

las personas que se beneficien en forma

especial por servicios de seguridad social

proporcionados  por  el  mismo  Estado.

TÍTULO  CUARTO.  CONTRIBUCIONES

DE  MEJORAS.   CAPÍTULO  ÚNICO.

ARTÍCULO  41.-  El  objeto  de  las

contribuciones  de  mejoras  por  obras

públicas,  es  la  realización  de  obras

públicas  municipales  de  infraestructura

que  beneficien  en  forma  directa  a  la

población;  siendo  sujetos  de  esta

obligación los propietarios o poseedores

de los predios que sean beneficiados por

éstas. Se entiende que se benefician por

las  obras  públicas  municipales,  cuando

éstos  las  puedan  usar,  aprovechar,

descargar o explotar.  La base para las

contribuciones  de  mejoras  por  obras

públicas  serán  las  aportaciones  que

realicen los beneficiarios de éstas o en

su  caso  las  que  se  determinen  por  el

Ayuntamiento  de  conformidad  con  los

comités  de  obras.   TÍTULO  QUINTO.

DERECHOS.   CAPÍTULO I.  AVALÚOS

DE  PREDIOS  A SOLICITUD  DE  SUS

PROPIETARIOS  Y  POSEEDORES.

ARTÍCULO 42.-  Por avalúos de predios

urbanos,  semiurbanos  o  rústicos  a

solicitud  de  los  propietarios  o

poseedores, deberán pagar los derechos

correspondientes, tomando como base el

valor que resulta más alto, ya sea el de la

transmisión,  operación,  el  catastral,  el

fiscal,  o  comercial  determinado  en  el

artículo 17 y 32 de esta Ley de acuerdo

con las siguientes tasas:  

I. Predios Urbanos:  

Concepto Importe  
a) Con valor 

hasta de 

$5,000.00

3.8 

UMA.

b) Con valor de

$5,000.01 a 

$10,000.00

4.8 

UMA, 

e 
c) Con valor de

$10,000.01 en 

adelante

7.3 

UMA.

II. Predios Suburbanos:

Concepto Importe  
a) Con valor 

hasta de 

$5,000.00

3.3 

UMA.

b) Con valor de

$5,000.01 a 

$10,000.00

4.3 

UMA, 

e
c) Con valor de

$10,000.01 en 

adelante

6.8 

UMA.



III. Predios Rústicos:

Concepto Importe  
a) Con valor 

hasta de 

$5,000.00

1.65 

UMA.

b) Con valor 

de $5,000.01 a

$10,000.00

2.15 

UMA, 

e 
c) Con valor 

de $10,000.01 

en adelante

3.6 

UMA.

Los  avalúos  para  predios  urbanos,

suburbanos  o  rústicos  tendrán  vigencia

de seis  meses,  contados a  partir  de  la

fecha de expedición. CAPÍTULO II. 

SERVICIOS  PRESTADOS  POR  LA

PRESIDENCIA  MUNICIPAL  EN

MATERIA DE DESARROLLO URBANO,

OBRAS  PÚBLICAS,  ECOLOGÍA  Y

PROTECCIÓN  CIVIL.  ARTÍCULO  43.-

Los  servicios  prestados  por  la

Presidencia  Municipal  en  materia  de

obras  públicas  y  desarrollo  urbano,

causarán  derechos  conforme  a  las

siguientes tarifas: 

I. Por el alineamiento de los inmuebles,

según  la  medida  sobre  el  frente  de  la

calle: 

Concepto Importe 

a) De 1 a 75m.l. 2.0 

UMA.

b) De 75.01 a 2.1 

100 m.l. UMA,

e

c) Por cada 

metro o 

fracción, 

excedente del 

límite del inciso 

anterior.

0.075

UMA.

II. Por  el  otorgamiento  de  licencias  de

construcción  de  obras  nuevas  o  de

ampliaciones  a  obras  existentes;  así

como por la revisión de las memorias de

cálculo,  memorias  descriptivas,  planos,

proyectos  y  demás  documentación

relativa a dichas obras:

Concepto Importe 

a) De bodegas y

naves 

industriales por 

m² 

0.17 

UMA.

b) De locales 

comerciales y 

edificios por m² 

0.17 

UMA.

c) De casas 

habitación por 

m² 

0.075

UMA.

d) De bardas 

perimetrales por

m.l.

0.21 

UMA,

e

e) Tratándose 

de unidades 

habitacionales 



se cobrará, 

además, un 25 

por ciento más 

sobre el total 

que resulte de 

aplicar la tasa 

contemplada en 

el inciso c de 

esta fracción. 

III. Por el otorgamiento de licencias para 

construcción de fraccionamientos, sobre 

el costo de los trabajos de urbanización 

se pagará el 10 por ciento.

El  pago  que  se  efectúe  por  el

otorgamiento  de  este  tipo  de  licencias,

comprenderá lo  dispuesto en la  Ley de

Asentamientos Humanos,  Ordenamiento

Territorial y Desarrollo Urbano del Estado

de Tlaxcala;

IV. Por el otorgamiento de licencias para

dividir, fusionar y lotificar:

Concepto Importe 

a) Con 

una 

superficie

de hasta 

250 m²  

6.8 

UMA

.

b) Si el 

área 

mide de 

250.01 

hasta 

10 

UMA

.

500 m²  

c) Si el 

área 

mide de 

500.01 

hasta 

1000 m²  

15.6 

UMA

.

d) Sí el 

área 

mide de 

1000.01 

hasta 

10000 m²

25.3 

UMA

, e

e) Si  la

superficie

excede

los 10000

m²,  se

cobrará

además

de  lo

dispuesto

en  el

inciso

anterior

una

cuota por

cada

hectárea

o fracción

que

exceda. 

2.6 

UMA

.



El  pago  que  se  efectúe  por  el

otorgamiento  de  este  tipo  de  licencias

deberá  comprender  siempre  la

autorización  de  los  planos  de

urbanización,  redes  públicas  de  agua,

alcantarillado,  alumbrado  público,

división de lotes y demás documentación

relativa,  de  acuerdo  a  la  Ley  de

Asentamientos Humanos,  Ordenamiento

Territorial y Desarrollo Urbano del Estado

de Tlaxcala.

Cuando  la  licencia  solicitada  por  estos

conceptos  no  implique  transmisión  de

propiedades  con  propósitos  de  lucro  o

estas se realicen entre familiares, previa

demostración  documental,  sobre  las

tasas  anteriores  se  otorgará  una

bonificación del 25 por ciento;

V. Por el dictamen de uso de suelo, se

aplicará la tarifa siguiente:

Concepto Importe 
a) Para 

vivienda 

por m2

0.10 

de 

una 

UMA

. 
b) Para uso

comercia

l por m2

0.15 

de 

una 

UMA

, e
c) Para uso

industrial

por m2

0.25 

de 

una 

UMA

.

Cuando el Ayuntamiento carezca de los

órganos técnicos  y  administrativos  para

otorgar  dictámenes  de  uso  de  suelo,

solicitará  a  la  Secretaría  de  Obras

Públicas,  Desarrollo  Urbano  y  Vivienda

del  Estado,  realice  los  trabajos

correspondientes  y  expida  los

dictámenes en términos de lo establecido

en el Código Financiero;

VI. Para  la  colocación  de  postes  por

obras  públicas  de  electrificación  en

avenidas, calles y caminos no se cobrará

derecho  alguno  por  la  expedición  del

dictamen de uso del suelo; 

VII. Por la expedición de constancias de

existencia  y  las  características  de  los

servicios  públicos  de  infraestructura

física disponibles, se pagarán 2 UMA;

VIII. Por  el  servicio  de  vigilancia,

inspección y control que las leyes de la

materia,  encomiendan  al  Municipio,  los

contratistas  con  quienes  éste  celebre

contratos  de  obra  pública  y  servicios



relacionados  con  las  mismas,  pagarán

una  cuota  equivalente  al  5.51  al  millar

sobre  el  importe  de  cada  una  de  las

estimaciones de trabajo;

IX. Por constancias de servicios públicos 

se pagarán 2 UMA; 

X. Por deslindes de terrenos se pagarán

las siguientes tasas: 

a) De terrenos urbanos:

Concepto Importe

1. Con 

superficie de

hasta 500 

m²  

5.5 UMA.

2.  Con

superficie de

500.01  m²

hasta  1500

m² 

7.5 UMA.

3.  Con

superficie de

1500.01  m²

hasta  3000

m² 

9.5 UMA,

y

4.  De

3000.01  m²

en adelante,

además  de

la  tarifa

señalada en

el  punto

anterior,  se

1 UMA.

pagarán, por

cada 100 m²

adicionales

o fracción

b) De terrenos suburbanos:

Concepto Importe
1. Con 

superficie de

hasta 500 

m²  

4.5 UMA.

2.  Con

superficie de

500.01  m²

hasta  1500

m² 

6.5 UMA.

3.  Con

superficie de

1500.01  m²

hasta  3000

m² 

8.5 UMA,

y

4.  De

3000.01  m²

en  adelante,

además  de

la  tarifa

señalada  en

el  punto

anterior,  se

pagarán, por

cada 100 m²

adicionales

o fracción

1 UMA.



c) De terrenos rústicos:

Concepto Importe

1. Con

superficie  de

hasta 500 m² 

3.5 

UMA.

2. Con

superficie  de

500.01  m²

hasta  1500

m² 

5.5 

UMA.

3. Con 

superficie de 

1500.01 m² 

hasta 3000 

m²  

7.5 UM

A, y

4. De

3000.01

m²  en

adelante,

además

de la tarifa

señalada

en  el

punto

anterior,

se

pagarán,

por  cada

100  m²

adicionale

s  o

1 UMA.

fracción. 

XI. Por  la  demolición  de pavimento  y/o

reparación del mismo, para introducción

y  rehabilitación  de  obras  públicas  de

infraestructura,  a  petición  de  la  parte

interesada, se cobrarán 2 UMA por m2;

XII. Por  el  otorgamiento  de  permisos

para demolición de bienes inmuebles por

un plazo de 30 días, pagarán el 10% de

1  UMA  por  m2.  De  rebasar  el  plazo

establecido  en  esta  fracción  se  deberá

hacer  una  nueva  solicitud  y  pagar

nuevamente el porcentaje señalado.

XIII. Las  personas  físicas  o  morales

dedicadas  al  ramo  de  la  construcción,

que  deseen  inscribirse  al  padrón  de

contratistas,  que  participarán  en  los

procesos  de  adjudicación  de  las  obras

que lleve a  cabo el  Municipio,  pagarán

por dicha inscripción 20 UMA, y,

XIV.  Por las bases para los concursos o

licitaciones  de  la  obra  pública  que  se

realicen  en  el  Municipio,

independientemente de los recursos con

que  ésta  se ejecute,  pagarán derechos

conforme a lo siguiente:

a) Adquisición  directa  5

UMA.

b) Invitación a cuando menos

3 contratistas 10 UMA, e



c) Licitación pública 15 UMA.

ARTÍCULO 44.-  Por la regularización de

las obras de construcción ejecutadas sin

licencia,  se  cobrará  el  10  por  ciento

adicional  al  importe  correspondiente,

según el caso de que se trate y conforme

a  las  tarifas  vigentes.  El  pago  deberá

efectuarse sin perjuicio de la adecuación

o  demolición  que  pueda  resultar  por

construcciones  defectuosas  o  por  un

falso  alineamiento.  ARTÍCULO  45.-  La

vigencia de la licencia de construcción y

el  dictamen de uso de suelo  a  que se

refiere el artículo 43 fracciones II y V de

esta Ley, se sujetará a lo dispuesto en el

artículo 27 de la Ley de la Construcción

del Estado de Tlaxcala, atendiendo a la

naturaleza y magnitud de la obra. 

En  caso  de  requerir  prórroga,  se

atenderá a lo dispuesto en el artículo 31

de la Ley de la Construcción del Estado

de Tlaxcala, y será de hasta dos meses

contados  a  partir  de  la  fecha  de  su

vencimiento, rigiéndose en ambos casos

por  las  normas  técnicas  que  refiere  la

Ley  de  la  Construcción  del  Estado  de

Tlaxcala  y  previo  el  pago  del  50  por

ciento  más  de  lo  pagado,  siempre  y

cuando no se efectúe ninguna variación

en  los  planos  originales  y  se  solicite

dentro de los diez días hábiles anteriores

a  su  vencimiento.  Los  interesados

podrán solicitar  licencia de construcción

que  deberá  ser  acompañada  por  la

descripción de los trabajos a realizar con

croquis  o planos,  además de cubrir  los

derechos por la parte no ejecutada de la

obra.  ARTÍCULO 46.- La asignación del

número  oficial  de  bienes  inmuebles

causará los derechos siguientes: 

Concepto Importe
I. Para  los

inmuebles

destinado  a  casa

habitación

1 UMA;

II. Para Comercios 2 UMA,

y

III. Para Industrias 5 UMA.

ARTÍCULO  47.-  La  obstrucción  de  las

vías  y  lugares  públicos  con  materiales

para construcción, escombro o cualquier

objeto sobre la banqueta que no exceda

el frente del domicilio del titular, causará

un derecho de 2 UMA por cada día de

obstrucción.  El permiso para obstruir las

vías  y  lugares  públicos  con  materiales

para construcción, escombro o cualquier

otro  objeto  sobre  la  banqueta,  no  se

otorgará  por  más  de  tres  días  de

obstrucción, siempre y cuando no exceda

el frente de la propiedad; cuando exceda

el  frente  de  la  propiedad,  además  del

permiso escrito del vecino, se pagará un



derecho  de  2  UMA  por  cada  día  de

obstrucción.   En  caso  de  persistir  la

negativa  de  retirar  los  materiales,

escombro  o  cualquier  otro  objeto  que

obstruya  los  lugares  públicos,  la

Presidencia  Municipal  podrá  retirarlos

con  cargo  al  infractor,  quien  pagará

además  la  multa  correspondiente.

ARTÍCULO  48.-  Para  que  los

particulares  o  las  empresas

transportistas  de  materiales  pétreos

puedan llevar a cabo el aprovechamiento

o  la  explotación  de  minerales  o

sustancias  no  reservadas  a  la

Federación y al Estado, que constituyan

depósitos de naturaleza semejante a los

componentes  de  terrenos,  tales  como

rocas o productos de su fragmentación,

destinados  a  la  construcción  y  a  la

elaboración de elementos prefabricados,

requerirán  del  permiso  necesario

autorizado  por  la  Coordinación  General

de  Ecología  del  Estado  y  la  Dirección

Municipal  de  Ecología,  las  cuales,  de

común  acuerdo,  llevarán  a  cabo  el

estudio  de  afectación  al  entorno

ecológico. De no constituir inconveniente

se  expedirá  el  permiso  o  ampliación

correspondiente, el cual tendrá un costo

de 0.20 UMA, por  cada m3 de material

disponible para extraer,  considerando la

extensión  del  terreno  y  las  condiciones

en las que se realice la extracción. Esta

disposición  se  aplicará  también  en  los

casos de ampliación de la vigencia de los

permisos  de  extracción  otorgados  con

anterioridad. ARTÍCULO 49.- Cuando se

expida  el  permiso  o  la  ampliación

correspondiente sin que se haya llevado

a cabo el estudio ecológico al entorno de

conformidad  con  las  normas  de  la

Coordinación  General  de  Ecología  del

Estado, la administración municipal será

responsable,  en  los  términos

especificados en las normas ecológicas,

civiles y penales de nuestro Estado, por

lo que se obliga a exigir el cumplimiento

de los requisitos que marca la Ley, para

quien  solicita  la  autorización.

ARTÍCULO 50.-  Cuando el permiso sea

solicitado  por  una  constructora  y  el

material sea extraído por ésta, el permiso

otorgado tendrá una cuota de 0.50 UMA

por cada m3 a extraer. ARTÍCULO 51.- El

Ayuntamiento  en  cumplimiento  de  las

disposiciones  en materia  de  ecología  y

sanitarias  aplicables,  extenderá  el

permiso  correspondiente  para  el

sacrificio  de  ganado,  mayor  y  menor,

cuando  éste  se  haga  frecuentemente,

cobrando  por  la  autorización  del  lugar

conveniente  una  tarifa  equivalente  a  3

UMA por cada mes autorizado. En caso

de que el sacrificio del ganado, mayor se

realice  esporádicamente,  pero  en

número  superior  de  una  cabeza  de

ganado,  se  pagará  por  el  permiso  1

UMA.  ARTÍCULO 52.-  Los servicios  de



matanza,  hechos  por  particulares,  se

cobrarán directamente por ellos y según

lo  convengan  con  los  propietarios  del

ganado, entendiendo que los servicios de

la  matanza  no  significan  una

responsabilidad  para  la  administración

municipal  y  serán  regulados  por  el

Reglamento  del  Medio  Ambiente  y

Recursos  Naturales  del  Municipio  de

Atlangatepec,  Tlaxcala.  ARTÍCULO 53.-

Sin  menoscabo  de  las  facultades  que

fijan  las  leyes  sanitarias,  el  Municipio

efectuará verificaciones en los expendios

de carne y en aquellos lugares donde se

realice el sacrificio de animales, y cuando

se  localicen  en  ellos,  animales  no

sacrificados en los lugares autorizados o

el ganado sacrificado provenga de otros

municipios, se cobrará por este servicio

una  cuota  equivalente  a  5  UMA por  la

inspección  y  el  sello  colocado.

ARTÍCULO 54.-  Por la revisión sanitaria

de expendios  y  los  lugares  autorizados

por  el  Municipio  para  el  sacrificio  de

animales, cuyo fin sea lucrativo, y que no

sean  propiedad  del  Ayuntamiento,

además de las cuotas anteriores y previa

presentación de la licencia autorizada se

pagará la siguiente: TARIFA

Concepto Importe
I. Ganad

o 

mayor,

por 

1.50

UM

A, y

cabez

a         
II. Ganad

o 

menor,

por 

cabez

a         

0.75

UM

A.

Presidenta:  Se  pide  al  Diputado  José

Luis  Garrido  Cruz,  continúe  con  la

lectura.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO

JOSÉ LUIS GARRIDO CRUZ

ARTÍCULO  55.-  Por  los  servicios

especiales  de  recolección,  transporte  y

disposición  final  de  desechos  sólidos,

residuos  peligrosos  y  desperdicios  de

cualquier  naturaleza,  a  solicitud  de  los

interesados, efectuados por personal de

la  Dirección  de  Servicios  Públicos  del

Municipio, se cobrará por viaje de hasta

7  metros  cúbicos,  de  acuerdo  a  las

siguientes tasas:

Concepto Importe
I. Industrias,  por

viaje,  dependiendo

del  volumen  y

peligrosidad de sus

desechos:

10 

UMA;

II. Comercios y 

servicios, por viaje: 

7 

UMA;

III. Demás  personas

que  requieran  del

servicio  municipal,

en  la  periferia

5 

UMA,

y



urbana, por viaje: 

IV. En  lotes  baldíos,

por m2: 

0.5 

UMA.

ARTÍCULO  56.-  Para  evitar  la

proliferación  de  basura  y  focos  de

infección,  los  propietarios  de  los  lotes

baldíos  deberán  proceder  a  cercar  o

bardar sus lotes, con tabique o block de

cemento o material de la región, con una

altura  mínima  de  2.50  metros  o  en  su

caso  mantenerlos  limpios.   Cuando  los

propietarios de dichos lotes incurran en

rebeldía,  el  personal  del  Ayuntamiento

podrá  realizar  los  trabajos  de  limpieza,

por lo que se cobrará una cuota del 0.5

UMA,  por  m2,  más  5  UMA  por  viaje.

ARTÍCULO  57.  El  servicio  de

recolección, transporte y disposición final

de  desechos  sólidos  urbanos  (basura)

efectuado por  el  Ayuntamiento,  causará

un derecho anual  a los poseedores y/o

propietarios  de  bienes  inmuebles  de

acuerdo con la siguiente: TARIFA

I. A los propietarios y/o 

poseedores de bienes 

inmuebles, 1 UMA;

II. Establecimientos comerciales 

y de servicios, de 3 a 10 UMA,

y

III. Establecimientos industriales, 

de 10 a 50 UMA.

En el caso de la fracción I, el cobro se

hará al momento del pago del impuesto

predial.  Para  las  fracciones  II  y  III,  el

pago  de  este  derecho  se  hará  en  el

primer  trimestre  del  ejercicio  fiscal,  al

momento  de  refrendar  la  licencia  de

funcionamiento correspondiente. Cuando

se  trate  de  inicio  de  operaciones  se

pagará  al  tramitar  la  licencia  de

funcionamiento  correspondiente.

ARTÍCULO  58.-  Por  permiso  para

derribar árboles, 3 UMA por cada árbol,

siempre y cuando constituyan un peligro

para los ciudadanos y sus propiedades,

sea necesario para la ejecución de una

obra  de  interés  social,  obstruyan  la

vialidad  o  el  paso  en  un  camino.

ARTÍCULO  59.-  Por  los  servicios  que

preste  la  Presidencia  Municipal  en

materia de Protección Civil Municipal:

I. Por la expedición de dictámenes,
de  3  a  100  UMA,  considerando
giro,  ubicación,  tamaño  del
establecimiento y grado de riesgo,
los  cuales  tendrán  una  vigencia
de un ejercicio fiscal;

II. Por  la  expedición  de
dictámenes  para  la
realización de eventos:

a) Culturales,  previa
autorización  de  la
Secretaría  del
Ayuntamiento,  de  1  a  5
UMA, e



b) Populares,  previa
autorización  de  la
Secretaría  del
Ayuntamiento,  de  5  a  20
UMA.

III. Por  la  verificación  en
eventos de temporada, de
1 a 3 UMA;

IV. Por  la  expedición  de
constancias  por
capacitación en materia de
Protección Civil 2 UMA;

V. Por  la  expedición  de
dictamen  por  refrendo  de
licencia  de
funcionamiento,  de  3  a
100  UMA,  considerando
giro, ubicación, tamaño del
establecimiento y grado de
riesgo; 

VI. Para el caso de expedición
de  documentos  emitidos
por  la  Coordinación
Municipal  de  Protección
Civil  como  son:
dictámenes sobre medidas
de  seguridad,  aprobación
del  Programa  Interno  de
Protección  Civil,
dictámenes  de  existencia
e  inexistencia  de  riesgos,
dictámenes de viabilidad y
análisis  de  riesgo  y
cualquier  otro  documento
no  contemplado  en  el
artículo 59 de esta Ley, se
pagarán de 3 a 100 UMA,
considerando  giro,
ubicación,  tamaño  del
establecimiento y grado de
riesgo, y

VII. Para efectos de la fracción
anterior,  en  el  caso  de
inmuebles con edificación,
se  considerará  lo
establecido en la Ley de la

Construcción  del  Estado
de  Tlaxcala,  debiendo
estar  firmado  por  un
Director  Responsable  de
Obra (DRO).

El  dictamen  de  Protección  Civil  tendrá

una vigencia al cierre del ejercicio en que

se expidió, por lo que deberá refrendarse

cada inicio de ejercicio dentro de los tres

primeros meses del año. ARTÍCULO 60.-

Por la autorización de los permisos para

la quema de juegos pirotécnicos, de 5 a

20  UMA de  acuerdo  a  valoración  del

volumen  de  juegos  pirotécnicos  en

quema que  se  autorice.  CAPÍTULO III.

EXPEDICIÓN  DE  CERTIFICACIONES,

CONSTANCIAS  EN  GENERAL  Y

REPRODUCCIONES  DE

INFORMACIÓN  PÚBLICA MUNICIPAL.

ARTÍCULO  61.-  Por  la  expedición  de

certificaciones,  constancias o reposición

de  documentos,  se  causarán  derechos

conforme a la siguiente:  TARIFA.

Concepto Importe
I. Por  búsqueda  y

copia  simple  de
documentos

0.50 
UMA
;

II. Por la expedición de
certificaciones
oficiales

1.25 
UMA
;

III. Por la expedición de
constancias  de
posesión de predio

1.25 
UMA
;

IV. Por la expedición de
las siguientes 
constancias: 
a) Constancia de 

radicación. 
b) Constancia de 

dependencia 
económica.

c) Constancia de 
ingresos.

d) Cartas de 
recomendación

1.25
UMA
;



, e
e) Por  expedición

de  otras
constancias. 

V. Por la expedición de
boleta de libertad de
vehículo.

2 
UMA
;

VI. Por la expedición de
copias 
autentificadas de 
actas de hechos.

2 
UMA
;

VII. Por la elaboración 
de convenios.

3 
UMA
;

VIII. Por la certificación 
hecha por el Juez 
Municipal, como 
autoridad que da Fe
Pública.

3 
UMA
;

IX. Por la anotación en 
el Padrón Catastral 
de nueva 
construcción, 
ampliación de 
construcción o 
rectificación de 
medidas.

2 
UMA
, y

X. Por el oficio para la 
liberación de 
mascota capturada 
en vía pública.

1 
UMA
.

ARTÍCULO  62.  Por  la  expedición  de

reproducciones  de  información  pública

municipal  que  establece  la  Ley  de

Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tlaxcala, se estará

a lo  previsto en el  artículo 18 de dicha

Ley. CAPÍTULO IV. POR EL USO DE LA

VÍA  Y  LUGARES  PÚBLICOS.

ARTÍCULO  63.-  Por  los  permisos  que

concede  la  autoridad  municipal  por  la

utilización de la vía y lugares públicos, se

causarán derechos de acuerdo a la tarifa

siguiente: 

I. Por  establecimientos  de

diversiones,  espectáculos  y

vendimias  integradas,  se

causarán  derechos  que  se

cobrarán por una sola vez al año,

a  razón  de  3.5  UMA y  para  los

cuales se aplicará lo dispuesto en

el artículo 68 de la presente Ley;

II. Por la celebración de eventos de

cualquier naturaleza que merezca

la  ocupación  de  un  área

determinada,  se  cobrará  por  el

permiso  correspondiente  una

cuota equivalente a 4.5 UMA por

día, y

III. Independientemente del  pago de

las tarifas anteriores, deberán de

pagar  los  derechos  por  el

dictamen de uso de suelo 1 UMA,

dictamen  de  protección  civil  1

UMA y  recolección  de  basura  1

UMA.  

Los permisos que se otorguen al amparo

de  las  disposiciones  anteriores,  se

condicionarán a los requisitos, espacios y

tarifas que se convengan por motivo de

la  celebración  de  la  feria  anual,  así

mismo;  deberán de pagar  los  derechos

por el dictamen de uso de suelo 2 UMA,

dictamen  de  protección  civil  2  UMA,

recolección de basura 2 UMA y 0.5 UMA

por  metro lineal  por  concepto de uso y

aprovechamiento de energía eléctrica.

ARTÍCULO 64.- Todo aquel que ejerza la

actividad comercial en la vía pública o en



las zonas destinadas para tianguis, con o

sin  tener  lugar  específico,  pagarán

derechos de acuerdo a la tarifa siguiente:

I. Por  puestos  semifijos  que  sean
autorizados  para  el  ejercicio  del
comercio,  en  las  zonas
destinadas  en  el  día  y  horario
específico, se pagará la cantidad
de 0.25 de una UMA por m2 que
ocupen, dicha tarifa es diaria;

II. La  misma  cuota  diaria,  pagarán
quienes comercialicen a bordo de
unidades  vehiculares  o
automotoras;

III. Los  comerciantes  que  pidan
establecerse  en  los  tianguis  de
temporada  o  especiales,  de
acuerdo  a  las  zonas,  días  y
horarios  que  la  autoridad
establezca,  pagarán  la  cantidad
de  0.50  de  una  UMA,  por  m2,
dicha tarifa es diaria;

IV. Independientemente del pago de
las tarifas anteriores, deberán de
pagar  los  derechos  por  el
dictamen  de  uso  de  suelo  1.5
UMA,  dictamen  de  Protección
Civil  1.5  UMA y  recolección  de
basura 1.5 UMA.  

Las  tarifas  anteriores,  no  son
aplicables  para  quienes
pretendan  y/o  comercialicen  o
enajenen  bebidas  alcohólicas,
para  este  tipo  de  giro  le  serán
aplicables  las  disposiciones  y
tarifas  establecidas  en  los
artículos  155,  155-A  y  156  del
Código  Financiero,  sin  embargo;
deberán  de  pagar  los  derechos
por el dictamen de uso de suelo
1.5 UMA, dictamen de protección
civil  1.5  UMA  y  recolección  de
basura 1.5 UMA;

V. Por el uso de la vía pública con
mobiliario  urbano,  se  causarán
por  anualidad,  los  derechos
siguientes:

a) Casetas  telefónicas,  por
unidad: 10 UMA, e

b) Por  distintos  a  los
anteriores,  de  10  a  25
UMA.

VI. La ocupación de espacios en vía
pública  para  paraderos  de
vehículos  de  transporte  de
pasajeros y de carga, de servicio
público  en  lugares  permitidos
(sitios  de  acceso  para  taxi  o
transporte  de  servicio  público),
pagarán anualmente los derechos
siguientes:

a) Transporte  de  carga,  5
UMA.

b) Taxis, 5 UMA.
c) Transporte  de  servicio

público  de  hasta  20
pasajeros, 10 UMA, e

d) Transporte  de  servicio
público  de  más  de  20
pasajeros, 15 UMA.

CAPÍTULO V. POR LA EXPEDICIÓN O

REFRENDO DE LICENCIAS PARA LA

COLOCACIÓN  DE  ANUNCIOS

PUBLICITARIOS.  ARTÍCULO  65.-  El

Ayuntamiento  expedirá  licencias  y

refrendos para la colocación de anuncios

publicitarios,  mismas  que  se  deberán

solicitar  cuando  las  personas  físicas  o

morales  que  por  sí  o  por  interpósita

persona  coloquen  u  ordenen  la

instalación,  en  bienes  del  dominio

publicitarios  susceptibles  de  ser

observados  desde  la  vía  pública  o

lugares de uso común, que anuncien o



promuevan  la  venta  de  bienes  o

servicios,  la  celebración  de  eventos

deportivos,  artísticos  y  comerciales,

respetando  la  normatividad  aplicable

emitida  por  el  Instituto  Nacional  de

Antropología  e  Historia  y  por  la

Coordinación  General  de  Ecología  del

Gobierno del Estado, de acuerdo con la

siguiente tarifa: 

I. Por expedición de licencias:

Concepto Imp
orte

4 
UM
A.
2.5 
UM
A.
2.5 
UM
A. 
7 
UM
A, e
13.
6 
UM
A.

II. Por refrendo de las mismas: 

Concepto Imp
orte

2.1 
UM
A.
1.6 
UM
A.
1.6 
UM
A.
3.8 
UM
A, e
7.1 
UM
A.

III. Por la utilización de espacios
e infraestructura pública para
efectos  publicitarios,  de

difusión  o  divulgación  de
cualquier actividad, en lugares
autorizados,  5.5  UMA  por
evento;

IV. Por  la  autorización  para  que
unidades móviles de cualquier
tipo,  realicen  publicidad  alto
parlante,  se  cobrará  1  UMA,
por cada unidad, por día, y

V. Otros temporales:

a) Carteles  0.05  UMA  por
cartel por 15 días.

b) Volantes,  folletos,
muestras y/o promociones
impresas  (máximo  1000
piezas) 5 UMA por 5 días.

c) Manta  o  lona  flexible  por
m² 2.5 UMA por día.

d) Pendones  por  pieza
(máximo 15 días) 5 UMA.

e) Carpas y toldos instalados
en espacios  públicos,  por
pieza 5 UMA por 3 días.

f) Anuncio  rotulado,  por  m²
2.5 UMA por 15 días.

g) Anuncio  de  proyección
óptica  sobre  fachada  o
muro, por día 1 UMA, e 

h) Publicidad  en  pantallas
móviles, por unidad 1 UMA
por día.

Para  efectos  de  este  artículo  se

entenderá como anuncio luminoso, aquel

que sea alumbrado por una fuente de luz

distinta  de  la  natural  en  su  interior  o

exterior.  La licencia tendrá una vigencia

al cierre del ejercicio en que se expidió,

por lo que deberá refrendarse cada inicio

de ejercicio dentro de los tres primeros

meses del  año.  ARTÍCULO 66.-  No se

causarán  estos  derechos,  por  los



anuncios  adosados,  pintados  y

estampados que tengan fines culturales

o  políticos.  Las  personas  físicas  y

morales  deberán  solicitar  la  expedición

de la licencia antes señalada dentro de

los 15 días anteriores a la fecha en que

se  dé  el  motivo,  enmarcado  en  la

situación jurídica o de hecho, misma que

tendrá una vigencia de un año fiscal de

resultar  permanente;  o  dentro  de  los  3

días  anteriores  tratándose  de  motivos

eventuales, siempre y cuando se respete

la  normatividad  aplicable  emitida  por  el

Instituto  Nacional  de  Antropología  e

Historia;  así como de las dependencias

de  gobierno  correspondientes.   El

refrendo de la licencia concedida deberá

realizarse  dentro  de  los  primeros  tres

meses de cada año. CAPÍTULO VI. POR

SERVICIOS  DE  ALUMBRADO

PÚBLICO.  ARTÍCULO 67.-  El objeto de

este derecho es la prestación del servicio

de alumbrado público para los habitantes

del Municipio.  Se entiende por servicio

de  alumbrado  público  a  los  derechos

fiscales que se pagan con el carácter de

contraprestación  por  parte  de  las

personas físicas o morales que obtengan

un  beneficio  en  sus  inmuebles,  sea

propietario,  poseedor,  tenedor  o

beneficiario  del  mismo,  por  el  uso  y

aprovechamiento de las luminarias y sus

accesorios, y que el Municipio otorga a la

comunidad en calles,  plazas,  jardines y

otros  lugares  de  uso  común.  La  tarifa

correspondientemente  al  derecho  de

alumbrado público, será la que resulte de

dividir el costo originado al Municipio por

la  prestación  de  este  servicio,  entre  el

número  de  usuarios  registrados  en  la

Comisión  Federal  de  Electricidad.   El

resultado  que  se  obtenga,  se  cobrará

individualmente en el recibo que al efecto

expida  la  empresa  suministradora  de

energía  eléctrica.  Los  propietarios  o

poseedores  de  predios  rústicos  o

urbanos que no estén registrados en la

Comisión  Federal  de  Electricidad,

pagarán la  tarifa  resultante mencionada

en el párrafo anterior, mediante el recibo

que  para  tal  efecto  expida  la  Tesorería

Municipal.  En  la  prestación  del  servicio

de alumbrado público, se cobrará

Conforme a la siguiente tarifa:

Tipo Tarifa (%)

Doméstico 6.5

Comercial 6.5

Baja Tensión 6.5

Servicio general de alta tensión 2.0

Servicios especiales, voltaje de más

de 66 kilovatios (kw)

2.0

El  Ayuntamiento  celebrará  el  convenio

respectivo  con  la  Comisión  Federal  de

Electricidad  para  que  ésta  aplique  los

montos  mínimos  a  contribuir  con  el

monto mínimo a contribuir, con el monto

recaudado al mes, ésta cobrará el costo

de  energía  consumida,  y  el  excedente



será devuelto al Municipio para que éste

lo  aplique  en  el  mantenimiento  y

administración de Sistema de Alumbrado

Público.  CAPÍTULO  VII.  POR  LA

EXPEDICIÓN  Y  REFRENDO  DE

LICENCIAS  DE  FUNCIONAMIENTO.

ARTÍCULO  68.-  La  licencia  de

funcionamiento,  es  obligatoria  para  los

establecimientos, ambulantes o fijos, de

los  giros  mercantiles,  comerciales,

industriales y de servicios, sin venta de

bebidas  alcohólicas,  conocidos  como

giros  blancos,  dicha  licencia  de

funcionamiento  tendrá  una  vigencia  al

cierre del ejercicio en que se expidió, por

lo que deberá refrendarse cada inicio de

ejercicio  dentro  de  los  tres  primeros

meses  del  año.    La  inscripción  y

refrendo  en  el  padrón  municipal,  da

derecho  al  contribuyente  de  obtener  la

licencia municipal de funcionamiento. Las

personas  físicas  y  morales  tendrán  un

plazo de 30 días hábiles para inscribirse

en  el  padrón  municipal  de  negocios,

después  de  haber  aperturado  el

establecimiento  o  haber  realizado  su

inscripción  al  Registro  Federal  de

Contribuyentes  ante  el  Sistema  de

Administración Tributaria de la Secretaria

de  Hacienda  y  Crédito  Público.  La

persona  física  o  moral  que  solicite  su

inscripción  o  refrendo  en  el  padrón

municipal  de  negocios,  pagara  las

siguientes tarifas: 

I. Para  negocios  que  tributan
en  el  Régimen  de
incorporación fiscal: 

Concepto Importe
a) Por el alta en el padrón 3 

UMA.
b) Por  el  refrendo,  con

vigencia  de  un  año
calendario

2.5 
UMA.

c) Por cambio de domicilio 3 
UMA.

d) Por cambio de nombre o
razón social 

3 
UMA.

e) Por cambio de giro 3 
UMA.

f) Por  cambio  de
propietario o traspaso

1.5 
UMA,
e

g) Por  la  reposición  por
pérdida  del  formato  de
licencia  de
funcionamiento,
incluyendo  la
presentación  del  acta
correspondiente

3.5 
UMA.

II. Para los demás negocios: 

Concepto Importe
a) Por el alta al padrón 6 UMA.
b) Por  el  refrendo  a

comercios,  con
vigencia  de  un  año
calendario  

5 UMA.

c) Por  cambio  de
domicilio  

3 UMA.

d) Por  cambio  de
nombre  o  razón
social

3 UMA.

e) Por cambio de giro 3 UMA.
f) Por  cambio  de

propietario  o
traspaso 

3 UMA.

g) Por la reposición por
pérdida  del  formato
de  licencia  de
funcionamiento,
incluyendo  la
presentación  del
acta
correspondiente  

7 UMA.

h) Gasolinera y gasera
por  bomba.
Inscripción

i) Gasolinera y gasera
por  bomba.
Refrendo

 100 
UMA.
 93 UMA.

j) Aserradero.
Inscripción

k) Aserradero.
Refrendo

70 UMA.
64 UMA.

l) Hoteles  y  moteles.
Inscripción 

m) Hoteles  y  moteles.
Refrendo

70 UMA.



64 UMA.

n) Tiendas  de
Conveniencia.
Inscripción

o) Tiendas  de
Conveniencia.
Refrendo

160 UMA.
154 UMA.

p) Servicios  auxiliares
de  Transbordo  y
Trasvase  de
Hidrocarburos  y
Petrolíferos.
Inscripción

 
q) Servicios  auxiliares

de  Transbordo  y
Trasvase  de
Hidrocarburos  y
Petrolíferos.
Refrendo

680 UMA.

670 UMA.

r) Fábrica  de  hongos.
Inscripción

s) Fábrica de hongos. 
Refrendo

485 UMA.
480 UMA.

t) Otras  empresas:
industria del vestido,
manufactura,
tratamiento  de
residuos  sólidos,
laboratorios,
metalúrgica,
papeleras,
autopartes  en
general,  rellenos
sanitarios.
Inscripción 

u) Otras  empresas:
industria del vestido,
manufactura,
tratamiento  de
residuos  sólidos,
laboratorios,
metalúrgica,
papeleras,
autopartes  en
general,  rellenos
sanitarios. Refrendo 

485 UMA,
e

480 UMA.

Las autoridades municipales,  a  petición

de  la  parte  interesada  podrán  otorgar

permisos  provisionales,  con  vigencia

desde un día y hasta 180 días, dentro del

ejercicio fiscal.    La cuota por permisos

provisionales,  inscritos  en  el  padrón

municipal  de  negocios,  se  cobrará  de

manera proporcional al  número de días

de  vigencia,  de  acuerdo  a  las  tarifas

anteriores.   Para inscribirse en el padrón

municipal  de  negocios  y  obtener  la

licencia  de  funcionamiento,  así  como

para el  refrendo anual  de la  misma, se

deberán  presentar  como  requisitos:  La

inscripción  en  el  Registro  Federal  de

Contribuyentes,  dictamen  de  uso  de

suelo,  dictamen  Protección  Civil

Municipal,  haber  pagado  la  cuota  por

recolección  de  basura,  identificación

oficial vigente, comprobante de domicilio,

último  pago  y  estar  al  corriente  con  el

pago de impuesto predial y agua potable.

Esos  mismos  requisitos  se  solicitarán

para  los  permisos  provisionales.   Los

traspasos, cambios de giro, cambios de

domicilio o ampliaciones de horarios que

se  realicen  sin  el  consentimiento  del

Ayuntamiento, serán nulos y se aplicará

una multa al propietario de la licencia, la

cual  no  podrá  ser  inferior  a  3  UMA.

ARTÍCULO 69.- Para el otorgamiento de

licencias de funcionamiento y refrendo de

las  mismas,  para  establecimientos

comerciales  con  venta  de  bebidas

alcohólicas, el Ayuntamiento atenderá lo

dispuesto en los artículos 155,  155-A y

156  del  Código  Financiero  y  las  tarifas

ahí  establecidas.    ARTÍCULO  70.  El

Municipio podrá celebrar Convenio con el

Ejecutivo del Estado, para establecer las

bases conforme a las cuales se llevará a

cabo la recaudación de los derechos por

la  expedición  de  las  licencias  y/o

refrendos, a que se refiere artículo 69 de



esta  Ley,  en  el  territorio  del  Municipio,

observando  y  acatando  el  Reglamento

respectivo.   CAPÍTULO  VIII.  POR  EL

SERVICIO  DE  PANTEONES.

ARTÍCULO  71.  El  Municipio  cobrará

derechos  por  el  uso  de  los  panteones

municipales, según lo siguiente: TARIFA.

I. Inhumación por persona, por lote 
individual, por un tiempo no 
mayor de 7 años 4 UMA 
pagaderos al solicitar la orden de 
inhumación;

II. Por el servicio de mantenimiento 
y limpieza de panteones, se 
cobrará una cuota de 2 UMA por 
año;

III. Por el otorgamiento de permisos 
para la colocación o 
construcciones que se realicen a 
las fosas, se pagarán derechos 
conforme a lo siguiente:

a) Lápidas
2 UMA.

b) Monumentos  4
UMA, e

c) Capillas             8
UMA.

IV. Por  derechos  de  continuidad  a
partir  de  7  años  se  cobrarán  2
UMA por  año  por  lote  individual
pagaderos anticipadamente por la
cantidad de años requerida, y

V. Por  el  derecho  de  exhumación,
previa  autorización  judicial  y
sanitaria  6  UMA  pagaderos  al
solicitar la orden de exhumación.

En el caso de la construcción de capillas

o monumentos,  se requerirá contar con

la licencia de construcción expedida por

la  Dirección de Obras Públicas,  la  cual

tendrá un costo de 2 UMA.  ARTÍCULO

72.-  Las  personas  que  detentan  la

posesión de lotes en los panteones del

Municipio,  pagarán  por  el  servicio  de

conservación  y  mantenimiento  de  los

mismos, por el que se cobrará 2 UMA por

año  por  cada  uno  de  los  lotes.

CAPÍTULO IX.  POR EL SERVICIO DE

SUMINISTRO  DE  AGUA POTABLE  Y

MANTENIMIENTO  DE  LA  RED  DE

AGUA  POTABLE,  DRENAJE  Y

ALCANTARILLADO.  ARTÍCULO  73.-

Por  el  suministro  de  agua  potable,  las

comisiones  encargadas  de  la

administración de los sistemas de agua

potable, en la cabecera municipal y en la

comunidad  o  cabecera,  consideran

tarifas para el: 

I. Uso doméstico; 

II. Uso comercial, y 

III. Uso industrial. 

ARTÍCULO 74.-  La tarifa mensual por el

suministro de agua potable será como a

continuación:

Concepto Importe
I. Uso

doméstico   

1.2

UMA;
II. Uso

comercial

2.25

UMA, y
III. Uso

industrial

4 UMA



Estas tarifas se pagarán en la Tesorería

Municipal,  en  forma  mensual  en  los

primeros 10 días de cada mes o en su

caso  podrá  pagarse  todo  el  año  por

adelantado, en ninguno de los dos casos

procederá descuento alguno.   Los pagos

que  se  realicen  con  posterioridad  al

vencimiento  de  este  plazo,  estarán

sujetos a la aplicación de actualización,

recargos y multas.   ARTÍCULO 75.  Las

comisiones  comunitarias  del  agua

potable  podrá  cobrar  este  derecho

conforme a lo establecido en el artículo

74  de  esta  Ley,  quedando  obligadas  a

enterar a la Tesorería Municipal, el monto

de  lo  recaudado  y  gastado,

correspondiente a cada mes,  dentro de

los 3 días siguientes a la conclusión de

este,  para  que  se  incluya  la  misma

información  en  lacuenta  pública  del

Municipio, y en el reporte que se enviará

a  la  Comisión  Estatal  Hacendaria  y

Política  Fiscal,  dependiente  de  la

Secretaría de Finanzas del Gobierno del

Estado.   ARTÍCULO 76.-  Se determina

una tarifa única, para sufragar los gastos

que  implica  el  mantenimiento

rehabilitación, y acondicionamiento de la

red  de  drenaje  y  alcantarillado  público,

desde las descargas domiciliarias hasta

las descargas de aguas residuales en la

laguna  de  oxidación,  como  a

continuación:

I. Uso doméstico.

Concepto Importe
a) Por contrato   5.75 UMA.

b) Por conexión  5.75 UMA, 

e

c) Por

reconexión

5.75 UMA.

II. Uso comercial:

Concepto Importe

a) Por contrato   7.75 UMA. 

b) Por conexión  7.75 UMA, 

e

c) Por

reconexión

7.75 UMA.

III. Uso industrial:

Concepto Importe

a) Por contrato   16.5 UMA.

b) Por conexión  16.5 UMA, e

c) Por reconexión 16.5 UMA.

El  personal  de  servicios  públicos

municipales ejecutará directamente todas

las  reparaciones  de  las  redes  de  agua

potable y de alcantarillado y drenaje, sin

costo alguno para la ciudadanía, que en

casos directos solicite se reparen estas.

CAPÍTULO  X.  POR  LOS  SERVICIOS

QUE  PRESTEN  LOS  ORGANISMOS

PÚBLICOS  DESCENTRALIZADOS  DE

LA  ADMINISTRACIÓN  MUNICIPAL.

Artículo 77.- Las cuotas de recuperación

que perciba el Sistema Municipal para el

Desarrollo  Integral  de  la  Familia  “DIF”,

serán  aquellas  que  se  deriven  de  la

prestación  de  servicios  asistenciales  a

población  marginada  y  sectores

vulnerables,  contemplados  en  el  marco



de  la  Ley  de  Asistencia  Social  para  el

Estado de Tlaxcala, mismas que deberán

ser reportadas de manera mensual a la

Tesorería  Municipal  y  que  única  y

exclusivamente  deberán  de  ocuparse  y

erogarse a  favor  del  Sistema Municipal

para el Desarrollo Integral de la Familia

“DIF”, dichas erogaciones deberán estar

plena  y  documentalmente  justificadas  y

comprobadas.  ARTÍCULO  78.-  Las

cuotas de recuperación, cooperaciones y

demás  ingresos  que  perciban  los

patronatos  o  comités  de  las  fiestas

tradicionales  y  patronales,  tanto  de  la

cabecera  municipal  como  de  las

comunidades, así como las erogaciones

y  gastos  realizados  por  los  mismos,

deberán ser informados y reportados por

dichos patronatos o comités al Honorable

Ayuntamiento  Constitucional  del

Municipio,  dichas  erogaciones  deberán

estar  plena  y  documentalmente

justificadas y comprobadas.  ARTÍCULO

79.-  Las  cuotas  de  recuperación  que

perciba  el  Centro  de  Atención

Comunitario  “CAIC”,  ubicado  en  el

Municipio, serán las que se convengan y

aprueben  con  los  padres  de  familia,  el

Sistema Estatal  DIF  y  la  Secretaría  de

Educación  Pública  del  Estado,  mismas

que deberán ser reportadas de manera

mensual a la Tesorería Municipal y que

única  y  exclusivamente  deberán  de

ocuparse y erogarse a favor del Centro

de Atención Comunitario  “CAIC”,  dichas

erogaciones  deberán  estar  plena  y

documentalmente  justificadas  y

comprobadas.   CAPÍTULO  XI.

EXPEDICIÓN Y/O AUTORIZACIÓN DE

PERMISOS  PARA

ESTACIONAMIENTOS  PÚBLICOS.

ARTÍCULO 80.- Por el empadronamiento

por  la  inscripción  de  estacionamientos

públicos,  se  cobrará  un derecho  de 13

UMA y  por  refrendo  6.5  UMA.   Dicha

licencia  de  funcionamiento  tendrá  una

vigencia al cierre del ejercicio en que se

expidió,  por  lo  que  deberá  refrendarse

cada inicio de ejercicio dentro de los tres

primeros  meses  del  año.    Para

inscribirse  en  el  padrón  de

estacionamientos y obtener la licencia de

funcionamiento,  así  como  para  el

refrendo anual de la misma, se deberán

presentar  como  requisitos:  El  dictamen

de uso de suelo, dictamen de Protección

Civil,  Protección  Civil  Municipal,  haber

pagado  la  cuota  por  recolección  de

basura,  identificación  oficial  vigente,

comprobante de domicilio, último pago y

estar  al  corriente  con  el  pago  de

impuesto  predial  y  agua  potable.

Estacionamientos  temporales  pagaran

0.25 de una UMA por día.   CAPÍTULO

XII. DE LAS FALTAS AL REGLAMENTO

DE  TRÁNSITO  MUNICIPAL.

ARTÍCULO  81.-  Para  el  cobro  de  las

infracciones  levantadas  a  los



motociclistas,  a  los  conductores  del

transporte  público  de  pasajeros  local  o

foráneo, a los conductores del transporte

escolar  público  y  particular,  a  los

conductores  de  transporte  de  carga

público y particular  local  o foráneo,  y a

los  conductores  de  vehículos  y

remolques en general se aplicará la tabla

de  sanciones  por  faltas  al  Reglamento

Tránsito  del  Municipio  de  Atlangatepec,

Tlaxcala.   TÍTULO  SEXTO.

PRODUCTOS.   CAPÍTULO I.  POR LA

RENTA,  Y/O  ENAJENACIÓN  DE

BIENES  MUEBLES  E  INMUEBLES

PROPIEDAD  DEL  MUNICIPIO.

ARTÍCULO  82.-  Los  ingresos  que

perciba  el  Municipio,  por  la  venta  o

enajenación,  arrendamiento,

administración  o  explotación  de  sus

bienes  muebles  e  inmuebles,  deberá

contar primero con el acuerdo escrito del

Cabildo y autorización del Congreso del

Estado,  en  los  términos  legales

aplicables, se ingresarán y registrarán en

la contabilidad municipal y se reportarán

en  la  cuenta  pública  municipal.

ARTÍCULO 83.-  La  Tesorería  Municipal

administrará  los  productos  en  los

términos previstos por las leyes y estará

facultada para fijar o modificar el importe

de  los  mismos.   El  arrendamiento  de

bienes  inmuebles  municipales,  de

dominio  público,  se  regularán  por  lo

estipulado en los contratos respectivos y

las  tarifas  de  los  productos  que  se

cobren serán las siguientes: 

I. Tratándose  del  auditorio

municipal: 

Concepto Importe
a) Para  eventos  con

fines de lucro

30 

UMA, e
b) Para eventos sociales 10 

UMA.

II. Tratándose del auditorio de la

comunidad:

 

Concepto Importe
a) Para  eventos  con

fines de lucro

30 

UMA, e
b) Para eventos sociales 10 

UMA.

Los subarrendamientos que se realicen

sin  el  consentimiento  del  Ayuntamiento

serán nulos y se aplicará una multa al

arrendatario, que en ningún caso podrá

ser  inferior  a  20  UMA.  Tratándose  del

servicio de sanitarios públicos, la cuota

individual por el uso de los mismos será

de  0.05  UMA.  CAPÍTULO  II.  OTROS

PRODUCTOS.    ARTÍCULO  84.-  Se

consideran productos los intereses que

se  generen  por  el  manejo  de  cuentas

bancarias productivas, en las cuales se

depositan los recursos administrados por

la  hacienda  pública  municipal,  y  que

generalmente se reportan en los estados

de cuenta bancarios que se emiten cada

mes; se registrarán cuando se conozcan

y  se  consignarán  en  la  cuenta  pública

municipal.   TÍTULO  SÉPTIMO.

APROVECHAMIENTOS.  CAPÍTULO I.



POR  CONCEPTO  DE  RECARGOS.

ARTÍCULO 85.-  El pago extemporáneo

de contribuciones será el que publique la

Secretaria  de  Hacienda  y  Crédito

Público (SHCP), en el Diario Oficial de la

Federación (DOF) para el ejercicio 2019.

ARTÍCULO  86.-  Cuando  se  concedan

pagos en parcialidades o diferidos para

el pago de créditos fiscales conforme a

lo  dispuesto  en  el  Código  Financiero

para  el  Estado  de  Tlaxcala  y  sus

Municipios, se causarán recargos sobre

saldos  insolutos  de  acuerdo  a  lo

publicado por la Secretaria de Hacienda

y Crédito Público  (SHCP),  en el  Diario

Oficial  de  la  Federación (DOF)  para  el

ejercicio  2019.   CAPÍTULO  II.  POR

CONCEPTO DE MULTAS.   ARTÍCULO

87.-  Las multas por infracciones a que

se refiere el  artículo 223 fracción II del

Código Financiero, cuya responsabilidad

recae sobre los sujetos pasivos de una

prestación fiscal, serán impuestas por la

autoridad  fiscal  municipal  de

conformidad  con  lo  que  establece  el

artículo  320  del  Código  Financiero.

ARTÍCULO 88.-  Cuando sea necesario

emplear el  procedimiento administrativo

de  ejecución  para  hacer  efectivo  un

crédito  fiscal  las  personas  físicas  y

morales  estarán  obligadas  a  pagar  los

gastos  de  ejecución.   ARTÍCULO  89.-

Las  infracciones  no  comprendidas  en

este  Título  que  contravengan  las

disposiciones  fiscales  municipales  se

sancionarán de acuerdo a lo  dispuesto

por  el  Código  Financiero.   ARTÍCULO

90.-  Las  cantidades  en  efectivo  o  los

bienes  que  obtenga  la  Hacienda  del

Municipio  por  concepto  de  herencias,

legados,  donaciones  y  subsidios,  se

harán  efectivas  de  conformidad  con  lo

dispuesto  por  las  leyes  de  la  materia.

ARTÍCULO 91.-  Los daños y perjuicios

que  se  ocasionen  a  las  propiedades,

posesiones  e  instalaciones  del

Ayuntamiento,  se  determinarán  y

cobrarán por concepto de indemnización

con base en lo dispuesto por las leyes

de la materia.   ARTÍCULO 92.-  Para el

cobro de las infracciones por desacato al

Bando de Policía y Gobierno formulado y

expedido por el Honorable Ayuntamiento

de Atlangatepec, Tlaxcala 2017/2021 se

aplicará  la  Tabla  de  Sanciones  y/o

Multas  por  faltas  a  dicho  Bando  de

Policía  y  Gobierno.   ARTÍCULO  93.-

Para  el  cobro  de  las  infracciones  por

desacato  al  Reglamento  de  Medio

Ambiente  y  Recursos  Naturales  del

Municipio de Atlangatepec se aplicará la

tabla de sanciones y/o multas por faltas

a dicho Reglamento de Medio Ambiente

y Recursos Naturales.  ARTÍCULO 94.-.

Las faltas y sanciones no comprendidas

en  este  Título  que  contravengan

notoriamente alguna disposición fiscal o

administrativa  municipal  o de un orden



diferente,  se  sancionarán  de  acuerdo

con  lo  dispuesto  por  el  Código

Financiero o por las leyes y reglamentos

correspondientes  para  casos  similares.

ARTÍCULO 95.- Las autoridades fiscales

municipales,  podrán  condonar  total  o

parcialmente  las  sanciones  por

infracciones,  tomando en consideración

las circunstancias del caso, la situación

económica  del  contribuyente,  la

reincidencia y los motivos de la sanción.

ARTÍCULO 96.- Cuando sea necesario

emplear el  procedimiento administrativo

de  ejecución  para  hacer  efectivo  un

crédito  fiscal,  las  personas  físicas  y

morales  estarán  obligadas  a  pagar  los

gastos  de  ejecución  correspondientes,

de  acuerdo  a  las  disposiciones

siguientes: 

I. Por las diligencias de notificación,

sobre el importe del crédito fiscal,

2 por ciento;

II. Por  las  diligencias  de

requerimiento,  sobre  el  importe

del crédito fiscal, 2 por ciento, y

III.  Por las diligencias de embargo,

sobre el importe del crédito fiscal,

2 por ciento.

Los  gastos  de  ejecución  señalados  en

las fracciones anteriores, no podrán ser

menores  al  equivalente  a  2  UMA por

cada diligencia.  Cuando las diligencias

a  que  se  refiere  este  artículo,  se

efectúen  en  forma  simultánea  se

pagarán  únicamente  los  gastos  de

ejecución  correspondientes  a  una  de

ellas. Los demás gastos supletorios que

sean erogados por parte del Municipio,

hasta  la  conclusión  del  procedimiento

administrativo  de  ejecución,  se  harán

efectivos a cargo del deudor del crédito;

reintegrándose  en  su  totalidad  a  la

Tesorería  Municipal.  ARTÍCULO  97.-

Para  efectos  de  quien  no  obtenga  o

refrende  extemporáneamente  cualquier

tipo  de  licencia  municipal,  misma  que

deberá ser renovada dentro de los tres

primeros meses del ejercicio fiscal al que

corresponda, 1.5 UMA.

I.   Para  efectos  de  quien  no
obtenga  o  refrende  las
licencias  para  el
funcionamiento  de
establecimientos  cuyos
giros  sean  la  enajenación
de bebidas alcohólicas o la
prestación de servicios que
incluyan  el  expendio  de
dichas  bebidas,  siempre
que  se  efectúen  total  o
parcialmente con el público
en  general,  serán
sancionadas  de  acuerdo  a
la  fracción  XVI  del  artículo
320 del Código Financiero;

II.    Por  omitir  los  avisos  o
manifestaciones  que
previene  el  Código



Financiero  en  sus  diversas
disposiciones o presentarlos
fuera  de  los  plazos
establecidos, 2 UMA;

III.   Resistirse  por  cualquier
medio  a  las  visitas  en  el
domicilio  fiscal  o  no
proporcionar  los  datos,
informes,  documentos,
registros  y  en  general,  los
elementos  necesarios  para
la  práctica  de  la  visita,  2
UMA;

IV.   Por  no  tener  a  la  vista  y
dentro de la negociación las
licencias  municipales
vigentes,  o  en  su  caso,
solicitud  de  licencia  o
refrendo  recibida,  de  2
UMA;

V.  Por efectuar la matanza de
ganado fuera de los lugares
autorizados, 2 UMA;

VI.  Por  eludir  la  inspección  de
carnes  y  productos  de
matanza  que  procedan  de
otros municipios, 2 UMA;

VII.  El  incumplimiento  a  lo
dispuesto  por  la  Ley  de
Obras  Públicas  para  el
Estado  de  Tlaxcala  y  sus
Municipios, de 2 UMA;

VIII.  Por  colocar  anuncios,
carteles  o  realizar

publicidad, sin contar con la
licencia,  permiso  o
autorización
correspondiente 2 UMA;

IX.   Por  no  respetar  el  giro
autorizado en la licencia de
funcionamiento  o  realizar
otra  actividad  distinta  a  la
señalada en dicha licencia o
cambiar  el  domicilio  sin  la
autorización
correspondiente,  se
sancionará  con  una  multa
de 3 UMA;

X.  Por  desperdiciar  el  agua
potable  o  dañar  cualquier
tipo  de  recurso  natural  al
realizar  actividades  de
limpieza,  remodelación  o
similares,  ya  sea  en  casa
habitación  en
establecimientos
comerciales,  se  sancionará
con una multa de 2 UMA;

XI.  Por  tener  objetos  o
mercancías  en  la  parte
exterior  de  cualquier
establecimiento  comercial,
que obstruyan la vía pública
o que pongan en riesgo la
seguridad  de  los
transeúntes,  se  sancionará
con una multa de 2 UMA;

XII.  Por  el  cierre  de  vialidades
permitidas,  pero  por  no
contar  con  el  permiso  del
Ayuntamiento,  se
sancionará  con  una  multa
de 2 UMA, y



XIII.  Por el incumplimiento a las
disposiciones señaladas en
los incisos a, b, c, d y e, de
la fracción I  del  artículo 54
de  la  Ley  de  Construcción
del  Estado  de  Tlaxcala,  3
UMA.

Si  dos  disposiciones  municipales

sancionarán  una  misma  infracción  o

situación jurídica o de hecho generadora

de sanción se impondrá la multa menor.

Asimismo,  si  alguna  disposición

municipal  aún  contemplara  sus

sanciones  económicas  en  salarios

mínimos deberá aplicarse dicha sanción

económica al infractor, pero en valor a la

Unidad de Medida de Actualización UMA.

TÍTULO  OCTAVO.  INGRESOS  POR

VENTA DE BIENES,  PRESTACIÓN DE

SERVICIOS  Y  OTROS  INGRESOS.

CAPÍTULO  ÚNICO.  CONCEPTO.

ARTÍCULO 98.- Son los ingresos propios

obtenidos  por  las  Instituciones Públicas

de  Seguridad  Social,  las  Empresas

Productivas del Estado, las entidades de

la  administración  pública  paraestatal  y

paramunicipal,  los  poderes  legislativo  y

judicial,  y  los  órganos  autónomos

federales y estatales, por sus actividades

de  producción,  comercialización  o

prestación de servicios;  así  como otros

ingresos por sus actividades diversas no

inherentes a su operación, que generen

recursos.   TÍTULO  NOVENO.

PARTICIPACIONES,  APORTACIONES,

CONVENIOS,  INCENTIVOS

DERIVADOS  DE LA COLABORACIÓN

FISCAL  Y  FONDOS  DISTINTOS  DE

APORTACIONES.   CAPÍTULO ÚNICO.

CONCEPTO.   ARTÍCULO 99.-  Son los

recursos  que  reciben  las  Entidades

Federativas  y  los  Municipios  por

concepto  de  participaciones,

aportaciones,  convenios,  incentivos

derivados  de  la  colaboración  fiscal  y

fondos  distintos  de  aportaciones. .

TÍTULO  DÉCIMO.  TRANSFERENCIAS,

ASIGNACIONES,  SUBSIDIOS  Y

SUBVENCIONES,  Y  PENSIONES  Y

JUBILACIONES.   CAPÍTULO  ÚNICO.

ARTÍCULO 100.-  Son los recursos que

reciben en forma directa o indirecta los

entes públicos como parte de su política

económica  y  social,  de  acuerdo  a  las

estrategias  y  prioridades  de  desarrollo

para  el  sostenimiento  y  desempeño  de

sus  actividades.   TÍTULO  DÉCIMO

PRIMERO. INGRESOS DERIVADOS DE

FINANCIAMIENTO.  CAPITULO ÚNICO.

CONCEPTO.  ARTÍCULO 101.- Son los

ingresos obtenidos por la celebración de

empréstitos internos o externos, a corto o

largo plazo, aprobados en términos de la

legislación correspondiente. Los créditos

que se obtienen son por:  emisiones de

instrumentos en mercados nacionales e

internacionales  de  capital,  organismos

financieros  internacionales,  créditos

bilaterales  y  otras  fuentes.



TRANSITORIOS. ARTÍCULO PRIMERO.

La presente ley entrara en vigor a partir

del  día  uno  de  enero  de  dos  mil

diecinueve  y  estará  vigente  hasta  el

treinta  y  uno  de  diciembre  del  mismo

año,  previa  publicación  en  el  Periódico

Oficial  del  Gobierno  del  Estado  de

Tlaxcala.   ARTÍCULO  SEGUNDO.  Los

montos previstos en la presente Ley, son

estimados  y  pueden  variar  conforme  a

los montos reales de recaudación para el

ejercicio,  en  caso  de  que  los  ingresos

captados  por  el  Municipio  de

Atlangatepec durante  el  ejercicio  fiscal

al  que  se  refiere  esta  Ley,  sean

superiores a los señalados, se faculta a

dicho  ayuntamiento  para  que  tales

recursos  los  ejerza  en  las  partidas

presupuestales  de  obra  pública,  gastos

de inversión y servicios municipales, en

beneficio  de  sus  ciudadanos.

ARTÍCULO  TERCERO.  A  falta  de

disposición  expresa  en  esta  Ley,  se

aplicarán  en  forma  supletoria,  en  lo

conducente,  las  leyes  tributarias,

hacendarias,  reglamentos,  bandos,  y

disposiciones  de  observancia  general

aplicables en la materia. AL EJECUTIVO

PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE

PUBLICAR.   Dado  en  la  Sala  de

Sesiones  del  Palacio  Juárez,  Recinto

Oficial  del  Poder  Legislativo  del  Estado

de Tlaxcala, en la ciudad de Tlaxcala de

Xicohténcatl,  a  los treinta días del  mes

de Octubre del año dos mil dieciocho. LA

COMISIÓN  DE  FINANZAS  Y

FISCALIZACION.  MARIA  DEL  RAYO

NETZAHUATL ILHUICATZI, DIPTUADA

PRESIDENTA.

Presidenta: Queda de primera lectura el

dictamen  presentado por la Comisión de

Finanzas y Fiscalización. Se concede el

uso de la palabra a la  Diputada Ma de

Lourdes Montiel Ceron.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA

MA DE LOURDES MONTIEL

CERON

Con el permiso de la Mesa Directiva,

por  economía  legislativa  y  con

fundamento  en  el  artículo  122  del

Reglamento  Interior  del  Congreso  del

Estado, solicito se dispense el trámite de

segunda lectura del dictamen de mérito,

con  el  objeto  de  que  sea  sometido  a

discusión,  votación  y  en  su  caso

aprobación.

Presidenta,  se  somete  a  votación  la

propuesta  formulada  por  la  ciudadana

Diputada   María  de  Lourdes  Montiel

Ceron,  en la que solicita  se dispense el

trámite de segunda lectura del dictamen

dado a  conocer,  quiénes  estén  a  favor

porque se apruebe,  sírvanse manifestar

su voluntad de manera económica. 



Secretaría: resultado  de  la  votación

quince votos a favor.

Presidenta:  quiénes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría: cero votos en contra. 

Presidenta:   de  acuerdo  a  la  votación

emitida,  se  declara  aprobada  la

propuesta  por  mayoría  de  votos;  en

consecuencia,  se  dispensa  la  segunda

lectura  del  Dictamen  con  Proyecto  de

Decreto  y,  se  procede  a  su  discusión,

votación  y  en su caso  aprobación;  con

fundamento en el artículo 131 fracción IV

del Reglamento Interior del Congreso del

Estado,  se  pone  a  discusión  en  lo

general  el  dictamen  con  Proyecto  de

Decreto, se concede el uso de la palabra

a tres  diputados en pro y tres en contra

que  deseen  referirse   al  dictamen  con

Proyecto  de  Decreto  sometido  a

discusión en lo general en vista de que

ningún  ciudadano  Diputado   desea

referirse   en  pro  o  en  contra   del

dictamen dado a conocer  se somete a

votación en lo general, se pide a las y a

los  diputados  se  sirvan  manifestar  su

voluntad de manera nominal, y para ello

se les pide se pongan de pie al emitirlo y

manifiesten  en  voz  alta  su  apellido  y

nombre y digan la palabra sí o no como

expresión de su voto, comenzando por el

lado  derecho  de  esta  Presidencia:

Garrido  Cruz  José  Luis,  sí;  Ramiro

Vivanco  Chedraui,  sí,  Netzahuatl

Ilhuicatzi  María  del  Rayo,  sí,  Montiel

Cerón  Lourdes,  sí;  Vázquez  Velázquez

Mayra, sí; Mastranzo Corona María Ana

Bertha, sí; Ortega Blancas Javier Rafael,

sí;  Víctor  Manuel  Báez López,  sí;  León

Cruz  Maribel,  sí;  Montiel  Candaneda

Zonia,  sí;  Brito  Vázquez  Michaelle,  sí;

Pérez  Saavedra  Jesús  Rolando,  sí,

López Avendaño Omar Miltón, sí.

Secretaría:  Falta  algún  Diputado  por

emitir  su  voto,  falta  algún  ciudadano

Diputado por  emitir  su voto,  esta Mesa

procede  a  manifestar  su  voto,  Laura

Flores Lozano a favor, Casas  Meneses

María Isabel, sí; Vera Díaz Luz, sí; Mata

Lara Luz Guadalupe, sí.

Secretaría:  Resultado  de  la  votación

diecisiete votos a favor  y cero votos en

contra.

Presidenta:  de  conformidad  con  la

votación emitida en lo general, se declara

aprobado el  Dictamen con Proyecto  de

Decreto  por  mayoría  de  votos;   acto

seguido  se  reincorpora  a  la  sesión  la

Diputada  Leticia  Hernández  Pérez;  con

fundamento en el artículo 131 fracción IV

del  Reglamento  Interior  del  Congreso

del  Estado,  se  pone  a  discusión  en  lo

particular  el  dictamen  con  Proyecto  de

Decreto, se concede el uso  de la palabra



tres  diputados  en  pro  y  tres  en  contra

que  deseen  referirse  al  dictamen  con

Proyecto  de  Decreto,  sometido   a

discusión en lo particular, en vista de que

ningún  ciudadano  Diputado   desea

referirse en pro o en contra del dictamen

con Proyecto de Decreto dado a conocer,

se  somete  a  votación  las  y  a  los

diputados  se  sirvan  manifestar  su

voluntad de manera nominal y para ello

se les pide  se  pongan de pie al emitirlo

y manifiesten en voz  alta  su apellido  y

nombre y digan la palabra sí o no como

expresión  de  voto,  comenzando  por  el

lado  derecho  de  esta  Presidencia:

Garrido  Cruz  José  Luis,  sí;  Pérez

Saavedra  Jesús  Rolando,  sí;  Jaramillo

García  Patricia,  sí;  Vivanco  Chedraui

Ramiro,  sí,  Netzahuatl  Ilhuicatzi  María

del Rayo, sí, Montiel Cerón Lourdes, sí;

Vázquez Velázquez Mayra, sí; Mastranzo

Corona  María  Ana  Bertha,  sí;  Javier

Rafael Ortega Blancas, sí; Víctor Manuel

Báez  López,  sí;  León  Cruz  Maribel,  sí;

Montiel  Candaneda  Zonia,  sí;  Brito

Vázquez Michaelle,  sí;  López Avendaño

Omar Miltón, sí.

Secretaría:  Falta  algún  Diputado  por

emitir  su  voto,  falta  algún  ciudadano

Diputado por  emitir  su voto,  esta Mesa

procede  a  manifestar  su  voto,  Laura

Flores Lozano a favor, Casas  Meneses

María  Isabel,  sí;  Vera  Díaz  Luz,  sí;

Hernández Pérez  Leticia,  sí;  Mata  Lara

Luz Guadalupe sí.

Secretaría:  Resultado  de  la  votación

diecinueve votos a favor  y cero votos

en contra.

Presidenta:  De  conformidad  con  la

votación  emitida   en  lo  particular,   se

declara   aprobado  el  dictamen  con

proyecto  de  Decreto  por   mayoría  de

votos; en virtud de la votación emitida en

lo general y en lo particular,  se declara

aprobado  el Dictamen con Proyecto de

Decreto; en consecuencia, se ordena a la

Secretaría  elabore  el  Decreto  y  al

Secretario  Parlamentario  lo  mande  al

Ejecutivo del Estado, para su sanción y

publicación correspondiente.

Presidenta, para desahogar el  séptimo

punto  del  orden  del  día  se  pide  al

Diputado  Omar  Miltón  López

Avendaño, integrante de la Comisión de

Finanzas y Fiscalización, proceda a dar

lectura  al  Dictamen  con  Proyecto  de

Decreto,  relativo a la Ley de Ingresos

del Municipio de San Lucas Tecopilco,

para  el  ejercicio  fiscal  dos  mil

diecinueve;  Enseguida  el  Diputado

Omar Miltón Avendaño.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO



OMAR MILTÓN LÓPEZ

AVENDAÑO

LEY  DE  INGRESOS  DEL  MUNICIPIO

DE  SAN  LUCAS  TECOPILCO,

TLAXCALA.  PARA  EL  EJERCICIO

FISCAL  2019.    TÍTULO  PRIMERO.

DISPOSICIONES  GENERALES.

CAPÍTULO ÚNICO.  ARTÍCULO 1. Las

personas físicas y morales están

obligadas a contribuir para los gastos

públicos, conforme a los ordenamientos

tributarios que el Estado y el Municipio

establezcan de conformidad con la

presente Ley.    Los ingresos que el

Municipio de San Lucas Tecopilco

percibirá durante el ejercicio fiscal

2019, se integrarán con los

provenientes de:  I. Impuestos; II. Cuotas

y Aportaciones de Seguridad Social;  III.

Contribuciones de Mejoras;  IV.

Derechos;  V.  Productos;  VI.

Aprovechamientos;  VII.  Ingresos por

Ventas de Bienes y Prestación  de

Servicios  y  Otros  Ingresos; VIII.

Participaciones, Aportaciones,

Convenios,  Incentivos  Derivados  de  la

Colaboración Fiscal  y  Fondos Distintos

de  Aportaciones;  IX. Transferencias,

Asignaciones, Subsidios y

Subvenciones,  y  Pensiones  y

Jubilaciones, y  X. Ingresos Derivados de

Financiamientos.   Los ingresos que se

encuentren previstos en las leyes

fiscales y hacendarias del Estado de

Tlaxcala para el ejercicio fiscal  2019,

que no se encuentren regulados en la

presente Ley, podrán ser recaudados

por el Ayuntamiento conforme a lo

establecido en la misma.   Para efectos

de  ésta  ley  se  entiende  por:   a)

Impuestos:  Son  las  contribuciones

establecidas en Ley que deben pagar las

personas  físicas  y  morales  que  se

encuentran en la situación jurídica o de

hecho prevista por la misma y que sean

distintas  de  las  aportaciones  de

seguridad  social,  contribuciones  de

mejoras  y  derechos;  b) Contribuciones

de mejoras: Son las establecidas en Ley

a cargo de las personas físicas y morales

que se beneficien de manera directa por

obras  públicas;  c) Derechos:  Son  las

contribuciones establecidas en Ley por el

uso o aprovechamiento de los bienes del

dominio  público,  así  como  por  recibir

servicios  que  presta  el  Estado  en  sus

funciones  de  derecho  público,  excepto

cuando  se  presten  por  organismos

descentralizados  u  órganos

desconcentrados cuando en este último

caso, se trate de contraprestaciones que

no se encuentren previstas en las leyes

correspondientes. También son derechos

las  contribuciones  a  cargo  de  los

organismos  públicos  descentralizados

por  prestar  servicios  exclusivos  del

Estado;  d) Productos: Son los  ingresos



por contraprestaciones  por los  servicios

que  preste el Estado en sus funciones

de  derecho  privado;  e)

Aprovechamientos: Son los ingresos que

percibe  el  Estado  por  funciones  de

derecho  público  distintos  de:  las

contribuciones, los ingresos derivados de

financiamientos  y  de  los  que  obtengan

los  organismos  descentralizados  y  las

empresas  de  participación  estatal  y

municipal;  f) Unidad  de  Medida  y

Actualización  (UMA):  a  la  Unidad  de

medida  y  actualización  que  se  utiliza

como  unidad  de  cuenta,  índice,  base,

medida  o  referencia  para  determinar  la

cuantía  del  pago  de  obligaciones  y

supuestos  previstos  en  las  Leyes

federales, de las entidades federativas y

de la Ciudad de México, así como en las

disposiciones  jurídicas  que  emanen  de

dichas  leyes.  g) Código  Financiero:  Se

entenderá  como  el  Código  Financiero

para  el  Estado  de  Tlaxcala  y  sus

Municipios;  h) Ayuntamiento:  Se

entenderá  como  el  Ayuntamiento  del

Municipio  de  San  Lucas  Tecopilco;  i)

Municipio:  Se  entenderá  como  el

Municipio  de  San  Lucas  Tecopilco,

Tlaxcala;  j) Presidencias de Comunidad:

Se  entenderá  todas  las  que  se

encuentran legalmente constituidas en el

territorio del Municipio;  k) Administración

Municipal:  Se  entenderá  el  aparato

administrativo,  personal  y  equipo,  que

tenga  a  su  cargo  la  prestación  de

servicios  públicos,  subordinada  del

Ayuntamiento  del  Municipio  de  San

Lucas Tecopilco;  l) m.l.: Metro lineal;  m)

m²: Metro cuadrado; n) cm. Centímetros;

o) m³: Metro cúbico, e  p) Ley Municipal:

Ley  Municipal  del  Estado  de  Tlaxcala.

ARTÍCULO 2. Los ingresos

mencionados en el artículo anterior, se

enumeran y describen en las

cantidades estimadas siguientes:

MUNICIPIO DE SAN LUCAS

TECOPILCO, TLAXCALA.

INGRESO

ESTIMADO

LEY DE INGRESOS PARA EL

EJERCICIO FISCAL 2019

TOTAL  21,240,725.5
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Impuestos  241, 759.00

Impuesto sobre los 

ingresos

0.00

Impuesto sobre el 

patrimonio

 219,665.00

Impuesto sobre la 

producción, el consumo

y las transacciones
0.00

Impuestos al comercio 

exterior

0.00

Impuestos sobre 

Nóminas y Asimilables

0.00

Impuestos ecológicos 0.00

Accesorios de 

impuestos

 22,094.00

Otros Impuestos 0.00

Impuestos no 

comprendidos en las 

fracciones de la Ley de 

Ingresos causadas en 

ejercicios fiscales 

anteriores pendientes 

0.00



de liquidación o pago

Cuotas y aportaciones de 

seguridad social

 0.00

Aportaciones para 

Fondos de Vivienda

0.00

Cuotas para el Seguro 

Social

0.00

Cuotas de Ahorro para 

el Retiro

0.00

Otras Cuotas y 

Aportaciones para la 

seguridad social 

0.00

Accesorios de cuotas y 

aportaciones de 

seguridad social

0.00

Contribuciones de mejoras  53,933.37

Contribución de 

mejoras por obras 

públicas

 53,933.37

Contribución de 

mejoras no 

comprendidas en las 

fracciones  de la Ley de

Ingresos causadas en 

ejercicios fiscales 

anteriores pendientes 

de liquidación o pago

0.00

Derechos  541,501.16

Derechos por el uso , 

goce, aprovechamiento 

o explotación de bienes

de dominio público

 20,449.11

Derechos por 

prestación de servicios

 389,941.06

Otros Derechos  123,033.30

Accesorios de 

Derechos

 8,077.69

Derechos no 

comprendidos en las 

fracciones  de la Ley de

Ingresos causadas en 

ejercicios fiscales 

anteriores pendientes 

0.00

de liquidación o pago

Productos  24,024.85

Productos  24,024.85

Productos no 

comprendidos en las 

fracciones  de la Ley de

Ingresos causadas en 

ejercicios fiscales 

anteriores pendientes 

de liquidación o pago

0.00

Aprovechamientos  20,387.20

Aprovechamientos  0.00

Aprovechamientos 

Patrimoniales

0.00

Accesorios de 

aprovechamientos

 20,387.20

Aprovechamientos no 

comprendidos en las 

fracciones  de la Ley de

Ingresos causadas en 

ejercicios fiscales 

anteriores pendientes 

de liquidación o pago

0.00

Ingresos por Venta de 

Bienes, Prestación de 

Servicios y Otros Ingresos
 0.00

Ingresos por venta de 

Bienes y Prestación de 

Servicios de 

Instituciones Públicas 

de Seguridad Social 

0.00

Ingresos por ventas de 

Bienes y Prestación de 

Servicios de Empresas 

Productivas del Estado

0.00

Ingresos por ventas de 

Bienes y Prestación de 

Servicios de Entidades 

Paraestatales y 

Fideicomisos no 

Empresariales y No 

Financieros

0.00

Ingresos por ventas de 



Bienes y Prestación de 

Servicios de Entidades 

Paraestatales 

Empresariales No 

Financieras con 

Participación Estatal 

Mayoritaria

0.00

Ingresos por ventas de 

Bienes y Prestación de 

Servicios de Entidades 

Paraestatales 

Empresariales 

Financieras Monetarias 

con Participación 

Estatal Mayoritaria

0.00

Ingresos por ventas de 

Bienes y Prestación de 

Servicios de Entidades 

Paraestatales 

Empresariales 

Financieras No 

Monetarias con 

Participación Estatal 

Mayoritaria

0.00

Ingresos por ventas de 

Bienes y Prestación de 

Servicios de 

Fideicomisos 

Financieros Públicos 

con Participación 

Estatal Mayoritaria

0.00

Ingresos por Venta de 

Bienes y Prestación de 

Servicios de los Poderes 

Legislativo y Judicial, y de

los Órganos Autónomos

0.00

Otros Ingresos 0.00

Participaciones, 

Aportaciones, Convenios, 

Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal y Fondos

Distintos de Aportaciones 

20,359,119.96

Participaciones  15,425,098.0
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Aportaciones  4,934,021.88

Convenios 0.00

Incentivos Derivados de

Colaboración Fiscal

0.00

Fondos Distintos de 

Aportaciones

0.00

Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, Pensiones y 

jubilaciones

 0.00

Transferencias y 

Asignaciones

0.00

Subsidios y 

subvenciones

0.00

Pensiones y 

Jubilaciones

0.00

Transferencias del 

Fondo Mexicano del 

Petróleo para la 

Estabilización y el 

Desarrollo

0.00

Ingresos Derivados de 

Financiamiento

$ 0.00

Endeudamiento Interno 0.00

Financiamiento Externo 0.00

Financiamiento Interno 0.00

Los recursos adicionales que perciba el

municipio en el transcurso del ejercicio

fiscal de 2019, por concepto de: ajustes

a las  participaciones  estatales, a

mayores ingresos transferidos por la

federación, por mayores ingresos

locales por eficiencia en  la

recaudación, se incorporarán

automáticamente a los conceptos y

montos estimados a que se refiere el

primer párrafo de  este artículo.



ARTÍCULO  3. De conformidad con lo

establecido en el artículo 14 de la Ley

de Disciplina Financiera de la

Entidades Federativas y los Municipios

y el artículo 299 del Código Financiero,

los ingresos  excedentes derivados de

ingreso de libre  disposición de los

Municipios, deberán ser destinados a

los siguientes conceptos:

I. Hasta el 50 por  ciento para la
armonización anticipada de la
Deuda Pública, el pago de
adeudos de ejercicios fiscales
anteriores,  pasivos circulantes y
otras obligaciones,  en cuyos
contratos se haya pactado el
pago anticipado sin incurrir en
penalidades y representen una
disminución  del saldo registrado
en la cuenta pública del cierre
de ejercicio inmediato  anterior,
así como el pago de sentencias
definitivas emitidas por la
autoridad competente,  la
aportación a fondos para  la
atención de desastres naturales
y de pensiones, y

II. En su caso, el remanente para:

a) Inversión  pública productiva,  a
través de un fondo que se
constituya para tal efecto, con el
fin de que los recursos
correspondientes se ejerzan a
más tardar en el ejercicio
inmediato siguiente, y

b) La  creación  de  un  fondo  cuyo
objetivo   sea   compensar   la
caída   de   ingresos   de   libre
disposición   de   ejercicios
subsecuentes.

Los ingresos excedentes  derivados de

Ingresos de libre disposición  del

municipio podrán destinarse a los

rubros  mencionados en el presente

artículo, sin limitación alguna, y

adicionalmente  podrá destinarse a

gasto corriente siempre y  cuando en

ambos casos el municipio se clasifique

en  un  nivel de endeudamiento

sostenible.    ARTÍCULO 4. Las

contribuciones establecidas en esta Ley

podrán modificarse o complementarse

con base al Código  Financiero, al

otorgamiento  de facultades cuando las

disposiciones legales lo permitan, o

mediante Ley o Decreto de la

Legislatura del Estado, con el propósito

de que éste obtenga mayores

participaciones y aportaciones.

ARTÍCULO 5. Corresponde a la

Tesorería Municipal la administración y

recaudación de los ingresos

municipales, de  conformidad con el

artículo   73   de   la   Ley Municipal y

podrá ser   auxiliada por   las

dependencias y   entidades de   la

administración pública estatal, así como

por los organismos públicos o privados

conforme a lo dispuesto en el Código

Financiero.   ARTÍCULO 6. Las

participaciones y las  transferencias

federales que correspondan al

municipio, se percibirán de acuerdo a

los ordenamientos del Código

Financiero, a  la  Ley de Coordinación



Fiscal y a los convenios que en su caso

se celebren.   ARTÍCULO 7. Todo

ingreso municipal, cualquiera que sea

su origen o naturaleza, deberá

registrarse por la Tesorería Municipal y

formar parte de la  cuenta pública

municipal.  Por el cobro de las diversas

contribuciones  a que se refiere esta

Ley, el Ayuntamiento, a través de las

diversas instancias  administrativas,

expedirá el comprobante fiscal

debidamente autorizado por el Sistema

de Administración Tributaria.  TÍTULO

SEGUNDO. IMPUESTOS. CAPÍTULO I.

IMPUESTO  PREDIAL.  ARTÍCULO 8.

Son objeto de este impuesto, la

propiedad o posesión de predios

urbanos o rústicos que se encuentren

dentro del municipio y de las

construcciones permanentes edificadas

sobre los  mismos, siendo sujetos de

este impuesto:

I. Los  propietarios,  poseedores
civiles  o  precarios  de  predios
ubicados  en  el  territorio  del
municipio;

II. Los fideicomitentes, mientras el
fiduciario no transmita la
propiedad, y

III. Los propietarios de solares
urbanos, en los núcleos de
población ejidal.

ARTÍCULO  9. El impuesto predial se

causará y pagará tomando como base

el valor con el que fiscalmente se

encuentren registrados los inmuebles, el

que se haya tomado como base en el

traslado de dominio, o el que resulte

mayor de los señalados en los términos

del Código Financiero, de conformidad

con las tasas siguientes:

  TIPO                        TASA ANUAL

I. Predios urbanos:
a) Edificados

2.47 al millar anual, e
b) No  Edificados  o  baldíos

2.47 al millar anual
II. Predios  rústicos:

2.07 al millar anual

Cuando  no sea posible aplicar lo

dispuesto en el primer párrafo  de este

artículo, la base para el cobro del

impuesto se podrá  fijar tomando en

cuenta el valor que señala el artículo

177 del Código Financiero.   ARTÍCULO

10. Si al aplicar las tasas anteriores en

predios urbanos, resulta  un impuesto

anual inferior a 2.47  UMA, se cobrará

esta cantidad como mínimo por

anualidad. En predios rústicos, se

cobrará el 60 por ciento de la cantidad

anterior  por concepto de cuota mínima

anual.   En los casos de vivienda de

interés social y popular definidas en el

artículo 210 del Código Financiero,  se

considerará  una  reducción  del 30 por

ciento del impuesto, siempre y cuando

el resultado sea superior a la cuota

mínima señalada en el párrafo anterior y



se demuestre que el propietario reside

en la  propiedad objeto del impuesto.

ARTÍCULO 11. El plazo para el pago de

éste impuesto vencerá el último día

hábil del mes de marzo del año fiscal de

que se trate.  Los contribuyentes que se

encuentren al corriente en el pago de

sus contribuciones durante los

ejercicios fiscales previos y  paguen su

impuesto anual dentro del plazo

establecido en el párrafo que antecede,

tendrán derecho a un descuento del 10

por ciento en su pago, de acuerdo al

artículo 195 del Código Financiero.  Los

pagos que se realicen con posterioridad

al vencimiento del plazo señalado en el

primer párrafo de este artículo, deberán

cubrirse   conjuntamente   con   sus

actualizaciones  y  accesorios  conforme

al   procedimiento   establecido   en   el

Código  Financiero.   ARTÍCULO 12.

Para la determinación del impuesto de

predios cuya venta opere mediante el

sistema de fraccionamientos,  se

aplicarán las tasas correspondientes de

acuerdo al artículo 9  de esta Ley.  Los

sujetos del impuesto a que se refiere el

párrafo anterior, pagarán  su impuesto

por cada lote o fracción, sujetándose a

lo  establecido en el artículo 190 del

Código Financiero y demás

disposiciones relativas.  ARTÍCULO 13.

El valor de los predios destinados para

uso industrial, empresarial, comercial,

de servicios  y turístico, será  fijado

conforme al valor más alto de

operación, sea catastral o comercial.

ARTÍCULO 14. Los contribuyentes de

este  impuesto, en términos de los

artículos 196 del Código Financiero, 31

y 48 de la  Ley de Catastro, tendrán las

siguientes obligaciones específicas: 

a) Presentar los avisos y
manifestaciones por cada uno
de los predios, urbanos o
rústicos, que sean de su
propiedad o  posean, en los
términos que dispone la  Ley de
Catastro, y

b) Proporcionar a la Tesorería
Municipal, los datos e informes
que le soliciten, así como
permitir el libre acceso a los
predios para la realización de los
trabajos catastrales.

ARTÍCULO 15. Los contribuyentes del

impuesto  predial  que  adeuden

ejercicios fiscales anteriores al ejercicio

fiscal  2019,  que  regularicen  su

situación  fiscal  durante  los  meses  de

enero a marzo del ejercicio fiscal 2019

mediante  pago  del  impuesto  omitido

por cada ejercicio fiscal gozaran de un

descuento  del  100  por  ciento  en  los

recargos multas y  actualizaciones que

se hubiesen generado.  Para efecto de

lo dispuesto en el párrafo que antecede,

los propietarios  o poseedores de

predios, podrán realizar la inscripción de

los mismos, acompañando el



documento que acredite la posesión o

propiedad, como lo señala  el artículo

198  del Código Financiero.  ARTÍCULO

16. En  el caso  de que las autoridades

fiscales municipales descubran

inmuebles que  no se encuentren

inscritos  en   los   padrones

correspondientes y   que   no   sean

declarados espontáneamente, los

propietarios o   poseedores estarán

obligados al pago del impuesto predial

de los dos años anteriores en los

términos del artículo 198 del Código

Financiero.  ARTÍCULO 17. Están

exentos del pago de este impuesto los

bienes de dominio público de la

Federación, del Estado y del  Municipio,

así   como   las   instituciones   de

educación   pública,   salvo   que   tales

bienes  sean  utilizados  por  entidades

paraestatales o por particulares, bajo

cualquier título para fines

administrativos o propósitos distintos a

los de su objeto público. 

CAPÍTULO II.

IMPUESTO SOBRE TRANSMISIÓN DE

BIENES INMUEBLES.

ARTÍCULO 18. El impuesto sobre

transmisión  de bienes inmuebles, se

causará por la celebración de los actos

a que se refiere el Título Sexto, Capítulo

II, del Código Financiero, incluyendo la

cesión de derechos  de posesión y la

disolución de copropiedad.

I. Son sujetos de éste impuesto,
los propietarios o poseedores de
bienes inmuebles que se
encuentren  en el territorio del
municipio, que sean objeto de la
transmisión de propiedad;

II. La base del impuesto será el
valor que resulte mayor
después de aplicar lo señalado
en el artículo 208 del Código
Financiero;

III. Este impuesto se pagará 
aplicando una tasa del 2 por 
ciento a lo señalado en la fracción
anterior;

IV. En los casos de viviendas de
interés social y popular,
definidas en el artículo 210 del
Código Financiero, se aplicará
una reducción que será de 15
UMA elevado al año, y

V. Si al aplicar la tasa y
reducciones anteriores a la
base, resultare un impuesto
inferior a 6.6 UMA, se cobrará
esta cantidad como mínimo.

ARTÍCULO 19. El contribuyente

deberá presentar el aviso notarial para

su contestación por parte del

Ayuntamiento, dentro de los quince días

hábiles siguientes a la fecha de

celebración  de cualquiera de los actos

enumerados en el Título Sexto, Capítulo

II del Código Financiero. TARIFA. Por la

contestación  de  avisos  notariales  se

cobrará el equivalente a 2.3 UMA. Por la

expedición  de  manifestaciones

catastrales se cobrara el  equivalente a

2.3  UMA.  ARTÍCULO 20. Por la



notificación, segregación o lotificación

de predios, rectificación de medidas,

rectificación de  vientos, rectificación  de

nombre y/o apellidos del propietario o

poseedor de predio, rectificación  de

ubicación del predio,  erección de

construcción,  régimen de propiedad en

condominio y disolución de copropiedad

y renuncia, cancelación o extinción de

usufructo, cancelación de hipoteca; se

cobrará, aun presentando un aviso

notarial en el que se contemplen dos o

más actos, por cada acto de los

enunciados el equivalente a 1.1  UMA.

CAPÍTULO III. DEL IMPUESTO SOBRE

DIVERSIONES  Y  ESPECTÁCULOS

PÚBLICOS.  ARTÍCULO  21. El

municipio percibirá este impuesto por el

ingreso que perciban las personas

físicas y morales por la  explotación  u

obtención de las funciones de circo,

obras de teatro, eventos deportivos,

culturales, juegos mecánicos y otros

que   fomenten la   sana   diversión y

esparcimiento, eventos taurinos,

ecuestres, bailes,   audiciones

musicales, así   como  espectáculos

públicos de similar naturaleza y

cualquier otro espectáculo con cuota de

admisión, dentro del territorio municipal,

como lo  prevé el  artículo 112  párrafo

segundo del   Código Financiero, el

cual se   causará   y   pagará de

conformidad a lo dispuesto por el Título

Cuarto, Capítulo III del Código

Financiero.  TÍTULO  TERCERO.

CUOTAS  Y  APORTACIONES  DE

SEGURIDAD  SOCIAL.  CAPÍTULO

ÚNICO.  ARTÍCULO 22.  Son  las

contribuciones  establecidas  en  Ley  a

cargo de personas que son sustituidas

por  el  Estado  en  el  cumplimiento  de

obligaciones  fijadas  por  la  Ley  en

materia  de  seguridad  social  o  a  las

personas  que  se  beneficien  en  forma

especial  por  servicios  de  seguridad

social  proporcionados  por  el  mismo

Estado.    TÍTULO  CUARTO.

CONTRIBUCIONES  DE  MEJORAS.

CAPÍTULO  ÚNICO.

CONTRIBUCIONES  DE  MEJORAS

POR OBRAS PÚBLICAS.   ARTÍCULO

23. El objeto de las contribuciones  de

mejoras por obras públicas, es la

realización de obras públicas

municipales de infraestructura que

beneficien en   forma directa a la

población, siendo sujetos de esta

obligación los  propietarios o

poseedores de los predios que sean

beneficiados por éstas. Se entiende

que se benefician por las obras

públicas  municipales, cuando éstos las

puedan  usar, aprovechar, descargar o

explotar. Por la ejecución de obras

públicas, se  causarán y pagarán las

siguientes cuotas: 

I. Construcción de banquetas de:



a) Concreto  hidráulico  por  m²:
0.74 UMA, e

b) Adocreto  por  m²  o  fracción:
0.52 UMA.

II. Reposición  de  guarniciones  de
concreto  hidráulico  por  ml.  o
fracción:                    0.72 de una
UMA;

III. Construcción  de  pavimento  por
m² o fracción;

a) De concreto asfáltico de 10 cm.
de espesor:                     1.22
UMA;

b) De concreto hidráulico de 15 cm.
de espesor:                    2.78
UMA;

c) Ruptura  y  reposición  de
pavimento asfáltico de 8 cm. de
espesor: 0.80 UMA, e

d) Relaminación  de  concreto
asfáltico  de  3  cm.  de  espesor:
0.25 UMA;

IV. Construcción de drenajes por ml.
(incluye excavación y rellenos);

a) De concreto simple de 30 cm. de
diámetro:                        1.40
UMA;

b) De concreto simple de 45 cm. de
diámetro:                        1.86
UMA;

c) De concreto simple de 60 cm. de
diámetro:                         3.20
UMA;

d) De concreto reforzado de 45 cm.
de diámetro:                    4.32
UMA, e

e) De concreto reforzado de 60 cm.
de diámetro:                    4.80
UMA.  

V. Tubería de agua potable por m.l.;
a) De  4  pulgadas  de  diámetro:

1.40 UMA, e
b) De  6  pulgadas  de  diámetro:

2.50 UMA.

VI. Por  obras  públicas  de
iluminación,  cuya  ejecución
genere  beneficios  y  gastos
individualizables en un radio de
20 m.l.;

a) Costo por  m.l.  de su predio sin
obra civil:                             0.45
UMA, e

b) Costo por m.l. de su predio con
obra civil:                             0.50
UMA.

VII. Por  cambio  de  material  de
alumbrado  público  a  los
beneficios en un radio de 20 ml.
al  luminario,  por  cada  m.l.  del
frente de su predio: 0.55 UMA, y

VIII. La  persona  que  cause  algún
daño  intencional  o  imprudencial
a  un  bien  del  patrimonio
municipal,  deberá  cubrir  los
gastos  de  reconstrucción.
Tomando  como  base  el  valor
comercial del bien. Se causara y
pagara además el 30 por ciento
sobre el costo del mismo.

Las contribuciones recaudadas por este

concepto deberán enterarse a la

Tesorería Municipal quien expedirá el

recibo oficial  y registrará

contablemente, misma que  formará

parte de la  cuenta pública municipal.

TÍTULO  QUINTO.  DERECHOS.

CAPÍTULO I. AVALÚO DE PREDIOS A

SOLICITUD  DE  SUS  PROPIETARIOS

O  POSEEDORES.  Y  TRÁMITE



ADMINISTRATIVO  DE  AVISO

NOTARIALES.   ARTÍCULO 24. Por

avalúos de predios urbanos o rústicos a

solicitud de los propietarios o

poseedores, deberán pagar los

derechos correspondientes, tomando

como base el valor determinado en el

artículo 9 de la presente Ley de

acuerdo con la siguiente: 

TIPO                                       TARIFA    

I. Predios urbanos:
a) Con  valor  hasta  de  $  5,000.00

2.35 UMA;
b) De  $  5,001.00  a  $  10,000.00

3.33 UMA, e
c) De  $  10,001.00  en  adelante

5.60 UMA.

II. Predios rústicos:
a) Se pagara el 60 por ciento de la

tarifa anterior.

Los actos que serán  objeto de trámite

administrativo a través de aviso notarial,

entre otros, serán  los siguientes:

segregación  o lotificación de predios,

erección de casa, rectificación  de

medidas, rectificación  de vientos,

régimen de propiedad en  condominio,

disolución de copropiedad y renuncia

de usufructo. Lo anterior es aplicable

aun presentando un aviso notarial en el

que se contemplen dos o  más actos.

Por cada acto de los enunciados

anteriormente, se cobrarán 2.3 UMA.

CAPÍTULO  II.  SERVICIOS

PRESTADOS POR LA PRESIDENCIA

MUNICIPAL  EN  MATERIA.  DE

DESARROLLO  URBANO  Y  OBRAS

PÚBLICAS,  ECOLOGÍA  Y

PROTECCIÓN CIVIL.  ARTÍCULO 25.

Los servicios prestados por la

Presidencia Municipal en materia de

desarrollo urbano, obras públicas, se

pagarán de conformidad con la

siguiente: TARIFA.

I. Por alineamiento del inmueble 
sobre el frente de la calle:

a) De 1 a 75 m.l.;                             
1.40 UMA;

b) De 76 a 100 m.l.;                         
1.50 UMA, e

c) Por cada metro o fracción 
excedente del límite anterior se 
pagará el 0.55 UMA.

II. Por  el  otorgamiento  de  licencia
de construcción de obra nueva,
ampliación,  así  como  por  la
revisión  de  las  memorias  de
cálculo,  descriptivas  y  demás
documentación relativa:

a) De bodegas y naves 
industriales:               0.18 UMA 
por m2;

b) De locales comerciales y 
edificios:             0.18 UMA por 
m2;

c) De casa habitación:                     
0.60 UMA por m2;

d) Tratándose de unidades 
habitacionales del total que 
resulte, se incrementara en un 
22 por ciento por cada nivel de 
construcción, e

e) Los permisos para la 
construcción de bardas 
perimetrales pagaran 0.18  UMA 
por ml.



III. Por el otorgamiento de licencias
para  la  construcción  de
fraccionamientos, sobre el costo
de los trabajos de urbanización
se pagará el 5 por ciento.

El pago que se efectúe por el
otorgamiento de éste tipo de licencias,
comprenderá lo dispuesto en el Título
Decimo,  Capítulo VI de la  Ley de
Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial  y  Desarrollo  Urbano del
Estado de Tlaxcala.

IV. Por el otorgamiento de licencias 
para dividir, fusionar y lotificar:

a) Hasta de 250 m2,                              
5.51 UMA;

b) De 250.01 m2 hasta 500 m2,        
8.82 UMA;

c) De 500.01 m2 hasta 1000 m2       
13.32 UMA;

d) De 1000.01 m2 hasta 10000 m2   
22.00 UMA, e   

e) De 10000.01 m2 en adelante 
además de la tarifa señalada en 
el inciso anterior pagaran 2.20 
UMA por cada hectárea o 
fracción que excedan.

Cuando la licencia solicitada no

implique fines de lucro y se refiera a la

transmisión de la propiedad entre

familiares, se aplicará una bonificación

del 50 por ciento sobre la  tarifa

señalada.

V. Por dictamen de uso de suelo, 
se aplicara la siguiente tarifa:

a) Para vivienda,                              
1  UMA;

b) Para uso comercial,                     
2  UMA, e

c) Para uso industrial,                      
3.5 UMA.

Para la  colocación de postes para

electrificación de las calles y avenidas,

se prestará el servicio sin costo alguno.

Cuando un Ayuntamiento  carezca de

los órganos técnicos y administrativos

para otorgar el dictamen de uso de

suelo,  solicitará a la Secretaría  de

Obras Públicas, Desarrollo Urbano y

Vivienda lo realice, de conformidad con

lo establecido en el Código Financiero.

VI. Por  el  servicio  de  vigilancia,

inspección  y  control  que  las

leyes de la materia encomiendan

al municipio, los contratistas con

quienes  este  celebre  contratos

de  obra  pública  y  de  servicio

relacionados  con  la  misma,

pagarán  una  cuota  equivalente

de 5.60 al millar sobre el importe

de cada una de las estimaciones

de trabajo;

VII. Por  constancias  de  servicios

públicos se pagarán 2 UMA;

VIII. Por la expedición de constancias

de  terminación  de  obra,

factibilidad,  pre  factibilidad,

seguridad  o  estabilidad,  de

bodega,  nave  industrial,

comercio  y  edificio  por  cada

concepto,  se  pagará  0.07  UMA

por  m2.  Así  como  para  casa



habitación  o  departamento

0.0275 UMA por m2;

IX. Por  inscripción  anual  al  padrón

municipal  de  contratistas:

personas  físicas  6  UMA  y

personas  morales  6.5  UMA.  El

plazo  de  registro  será  del

primero de enero al treinta y uno

de  marzo  del  ejercicio  fiscal

2019, y

X. Por reinscripción anual al padrón

de contratistas: personas físicas

y personas morales la cuota será

de 3 UMA. El  plazo de registro

será  del  primero  de  enero  al

treinta  y  uno  de  marzo  del

ejercicio fiscal 2019.

ARTÍCULO 26. Por la regularización de

las obras de construcción ejecutadas

sin licencia, se cobrará de 1.75 a 5.70

por  ciento adicional al importe

correspondiente según el caso de que

se trate y conforme a las tarifas

vigentes señaladas en el  artículo

anterior. El pago deberá efectuarse sin

perjuicio de la adecuación o demolición

que pueda resultar por  construcciones

defectuosas o  un  falso lineamiento.

ARTÍCULO 27. La vigencia de la

licencia de construcción y el dictamen

de uso de suelo a que se refiere el

artículo 25 de esta  Ley, se sujetará a lo

dispuesto en el artículo 27 de la Ley de

Construcción para el Estado de

Tlaxcala, atendiendo a la  naturaleza y

magnitud de la obra. En caso de

requerir prórroga, se atenderá a lo

dispuesto en el artículo 31 de esa

misma  Ley, y ésta será de dos meses

contados a partir de la fecha de su

vencimiento,  rigiéndose ambos casos

por las normas técnicas que refiere la

Ley de Construcción. ARTÍCULO 28. La

asignación del número oficial de bienes

inmuebles causará derechos de acuerdo

con la siguiente: TARIFA. 

I. Bienes  inmuebles

destinados  a  casa

habitación, 1.20 UMA, y
II. Tratándose  de  predios

destinados  a  industrias  o

comercios, 3 UMA.

ARTÍCULO 29. La obstrucción de los

lugares públicos con materiales para

construcción, escombro o cualquier

objeto sobre la banqueta que no exceda

el frente del domicilio del titular, causará

un derecho de 1 UMA, por cada día de

obstrucción.   El permiso para obstruir

las vías y lugares públicos con

materiales para construcción, escombro

o cualquier otro objeto  sobre la

banqueta, no será más de 3 días de

obstrucción,  siempre y cuando no

exceda el frente de la propiedad;



cuando exceda el frente de la propiedad

causará un derecho de 0.50 de un UMA,

por cada metro de obstrucción.  Quien

obstruya los lugares públicos, sin contar

con el permiso correspondiente, pagará

el 100 por ciento de la cuota que de

manera normal debería cubrir conforme

a lo establecido por el primer párrafo de

este artículo.   En  caso  de persistir la

negativa de retirar los  materiales,

escombro o cualquier otro objeto que

obstruya los  lugares públicos,  la

Presidencia Municipal podrá  retirarlos

con cargo al infractor, quien  pagará

además la multa  correspondiente  a  2

UMA por día.  ARTÍCULO 30. Para que

los particulares o las empresas

transportistas  de materiales pétreos

puedan llevar a cabo el

aprovechamiento  o la explotación de

minerales o sustancias no reservadas a

la Federación y al Estado, que

constituyan  depósitos de naturaleza

semejante a los componentes  de

terrenos, tales como rocas o productos

de su fragmentación  destinados a la

construcción y a la elaboración de

elementos prefabricados, requerirán el

permiso  necesario  autorizado por  la

Coordinación General de Ecología del

Estado y Comisión Municipal de

Ecología, la cual llevará a cabo el

estudio de  afectación al entorno

ecológico y de no constituir

inconveniente, de expedir el permiso o

ampliación correspondiente, la  cual

tendrá un costo de 0.15 de un UMA, por

cada m3 de material disponible para

extraer, considerando  la  extensión del

terreno y las condiciones en las  que se

realicen la extracción. Esta  disposición

se aplicará también en  los  casos  de

ampliación de la  vigencia de los

permisos de extracción otorgados con

anterioridad.   Cuando el permiso  sea

solicitado por  una  constructora y el

material sea  extraído por ésta, la cuota

se incrementará a 0.30 UMA por cada

metro cúbico a extraer.  ARTÍCULO 31.

Por  la  realización  de  deslindes  de

terrenos  se  cobrara  la  siguiente:

TARIFA: 

a) De 1 A 500 M2:
1) Rústicos,

2 UMA, y
2) Urbano,

2.2 UMA

b) De 501 a 1500 m2:
1) Rústicos,

3.2  UMA, y
2) Urbano,

4.2  UMA.

c) De 1501 a 3000 m2

1) Rústicos,

5.2  UMA, y
2) Urbano,

7.2  UMA.



Además  de  la  tarifa  señalada  en  el

inciso anterior se cobrara 0.50  UMA por

cada  100  m2 adicionales.  ARTÍCULO

32. Para el caso de expedición  de

dictámenes por la Dirección Municipal

de Protección  Civil, se pagará, de

acuerdo a la clasificación de empresas

siguiente: TARIFA. 

a) Comercios,                                   

1 UMA;
b) Industrias,                                    

20 UMA;
c) Hoteles,                                        

5 UMA;
d) Servicios,                                     

3 UMA;
e) Gasolineras y gaseras,                

40 UMA;
f) Balnearios,                                   

20 UMA, e
g) Salones de fiesta,                        

7 UMA.

ARTÍCULO 33. Por la autorización  del

permiso para la quema de fuegos

pirotécnicos, de 5 a 15 UMA de

acuerdo a la  valorización del volumen

de fuegos pirotécnicos en quema que se

autorice.  ARTÍCULO 34. Por la

expedición de certificaciones,

constancias o reposición de

documentos, se causarán derechos

equivalentes a la siguiente: TARIFA.

I. Por la búsqueda y copia simple 
de documentos, 0.60 UMA;

II. Por la expedición de 
certificaciones oficiales, 1.30 
UMA;

III. Por la expedición de constancias
de posesión de predios, 2.20 
UMA;

IV. Por la expedición de las 
siguientes constancias:

a) Constancia de radicación, 1.25 
UMA;

b) Constancia de dependencia 
económica, 1.25 UMA, e

c) Constancia de ingresos, 1.25 
UMA.

V. Por la expedición de otras 
constancias, 1.25 UMA;

VI. Por la reposición de 
certificaciones oficiales de obras 
públicas, 1.25 UMA, y

VII. Por la elaboración de contratos 
de compra-venta y 
arrendamientos, 1.50 UMA.

ARTÍCULO  35.  Por  la  expedición  de

reproducciones  de  información  pública

municipal  que  establece  la  Ley

Transparencia y Acceso a la Información

Pública  del  Estado  de  Tlaxcala,  se

cobrarán los derechos de acuerdo con

la siguiente: TARIFA

I. Por reproducción de información 

en hojas simples
a) Tamaño carta                   

0.12 UMA, e
b) Tamaño oficio                   

0.15 UMA 

II. Cuando el número de hojas 

excede de diez, por cada hoja 

excedente 0.25  UMA



CAPÍTULO  IV.  SERVICIO  DE

PANTEÓN.  ARTÍCULO 36. Por el

servicio de limpieza y mantenimiento

del cementerio municipal, se deberá

pagar anualmente 2 UMA por cada lote.

ARTÍCULO 37. Por el otorgamiento de

permisos de colocación o construcción

que se realicen a las fosas, se pagará:

a) Lapidas o gavetas,  1.1 de

UMA;
b) Monumentos, 2.2 UMA, e
c) Capillas, 10 UMA.

ARTÍCULO  38. Cuando se compruebe

que los servicios referidos en el

presente Capítulo, sean solicitados  por

quienes  tengan la calidad de

pensionados,  jubilados, viudas en

situación precaria, adultos mayores,

madres solteras y personas con

capacidades diferentes, éstas cubrirán

únicamente el 50 por ciento de la cuota

respectiva. CAPÍTULO V. POR EL USO

DE  LA VÍA Y  LUGARES  PÚBLICOS.

ARTÍCULO  39. Por los permisos que

concede la autoridad municipal por la

utilización  de la vía y lugares públicos,

se causarán derechos de acuerdo a la

tarifa siguiente: I. Por cierre de una calle

para la realización de eventos

particulares, por un máximo de ocho

horas y que a consideración  de la

autoridad municipal, sea  posible dicho

cierre, se pagarán 3.5 UMA,  y  II. Por

establecimientos de diversiones,

espectáculos y vendimias integradas

se cobrará diariamente por los días

comprendidos en el permiso; se pagará

1.2 UMA por m2 por día.  Las

disposiciones anteriores se

condicionarán a los requisitos, espacios

y tarifas que se convengan por motivo

de las  celebraciones  de las

tradicionales ferias anuales, debiendo la

autoridad municipal aprobar dichas

condiciones e informar  oportunamente

de las  mismas al Congreso del Estado,

para que surtan efectos ante terceros.

ARTÍCULO 40. Todo aquel que ejerza

la actividad comercial en la vía pública o

en las  zonas destinadas para tianguis,

con o sin tener lugar específico, pagarán

derechos de acuerdo a  la  tarifa

siguiente: a)  Por puestos semifijos que

sean autorizados para el ejercicio del

comercio, en las zonas destinadas en

el día y horario específico, se pagará la

cantidad de 0.23 UMA por m² que

ocupen, independientemente del giro de

que se trate, e b)  Los comerciantes que

deseen establecerse en los tianguis de

temporada o especiales, de acuerdo a

las zonas, días y  horarios que la

autoridad establezca, pagarán la

cantidad de 0.23 UMA por m²,

independientemente del giro  que se

trate.  CAPÍTULO  VI.  SERVICIOS  DE

SUMINISTRO  DE  AGUA POTABLE  Y

MANTENIMIENTO  DE  REDES  DE



AGUA  POTABLE,  DRENAJE  Y

ALCANTARILLADO. ARTÍCULO 41. La

tarifa  por  la  prestación  del  servicio  de

agua potable para el año de calendario

vigente, será de 0.74 UMA. Conforme al

Código Financiero, los adeudos

derivados por la prestación  de los

servicios de suministro de agua potable

y mantenimiento de las redes de agua,

drenaje y alcantarillado, serán

considerados créditos fiscales. La

Tesorería Municipal  es la  autoridad

legalmente facultada para realizar su

cobro.  ARTÍCULO 42. Por el

mantenimiento o  compostura de redes

de agua potable, drenaje y

alcantarillado público en

fraccionamientos   del   municipio,   se

cobrará  el  equivalente  a  8  UMA,  los

materiales   que   se   requieran,   los

deberá proporcionar el usuario.

a) Por el permiso para conectarse a

la red de agua potable o drenaje

público se cobrara 3.2 UMA, e
b) Por el permiso para conectarse a

red  de  agua  potable  o  drenaje

público,  cuando  el  usuario

requiera  de  los  servicios  por

parte  del  personal  del  área  de

servicios  municipales  y  material

requerido, se sujetara a tarifas y

condiciones  que  la  autoridad

establezca.

CAPÍTULO  VII.  POR  SERVICIOS

PRESTADOS  POR  EL  SISTEMA

MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO

INTEGRAL  DE  LA  FAMILIA.

ARTÍCULO 43. Las cuotas  de

recuperación que aplique el Sistema

Municipal para el Desarrollo Integral de

la Familia por la prestación de servicios

de acuerdo con la Ley de Asistencia

Social para el Estado de Tlaxcala, serán

ratificadas  o  reformadas por  el

Ayuntamiento y se notificará al Sistema

para el Desarrollo Integral de la Familia

del Municipio. Los importes recaudados

se  consideraran  como  ingresos  del

municipio  y  deberán  registrarse  en  la

cuenta  pública  municipal.  CAPÍTULO

VIII.  POR  CUOTAS  DEL COMITÉ DE

FERIA.  ARTÍCULO 44. Las cuotas  de

recuperación que aplique el Comité

Organizador de las Tradicionales Ferias

del Municipio,  serán ratificadas o

reformadas, y aprobadas por el

Ayuntamiento y se notificará al

Patronato respectivo.  Los  importes

recaudados  se  consideraran  como

ingresos del.

Presidenta:  Diputada  Maribel  León

Cruz, continuar con la lectura por favor. 

INTERVENCIÓN
DIPUTADA

MARIBEL LEÓN CRUZ



Municipio  y  deberán  registrarse  en  la

cuenta  pública  municipal.  CAPÍTULO

IX.  SERVICIOS  Y  AUTORIZACIONES

DIVERSAS.  ARTÍCULO 45. La

inscripción  al padrón municipal de

negocios, es obligatoria para las

personas y establecimientos,

ambulantes  o fijos, de los giros

mercantiles,  comerciales, industriales y

de servicios, sin venta de bebidas

alcohólicas,  conocidos como giros

blancos.  La inscripción en el padrón a

que se refiere  el párrafo  anterior, da

derecho al contribuyente de obtener la

licencia municipal  de funcionamiento,

vigente por el año calendario, misma

que  deberá ser renovada anualmente.

La persona física o moral que solicite su

cédula de inscripción  al padrón

municipal de negocios, deberá acreditar

que está inscrita en el Registro Federal

de Contribuyentes y pagará por este

servicio la siguiente tarifa:

TARIFA

I. Régimen de incorporación fiscal:

a) Expedición de la cédula de 

empadronamiento, 6 UMA;
b) Refrendo de la misma, con 

vigencia de un año de 

calendario, 2.5 UMA, e
c) Cambio de domicilio, nombre, 

razón social, giro, propietario, 

reposición por extravió, 2.5 UMA.

II. Establecimientos sujetos a otros 

regímenes fiscales:

a) Expedición de cédula de 

empadronamiento, 3 UMA;
b) Refrendo de la misma, con 

vigencia de un año de 

calendario, 3 UMA, e
c) Cambio de domicilio, nombre, 

razón social, giro, propietario, 

reposición por extravió, 3 UMA.

III. Gasolineras y gaseras:

a) Expedición de cédula de 

empadronamiento, 15 UMA;
b) Refrendo de la misma, con 

vigencia de un año de 

calendario, 3 UMA, e
c) Cambio de domicilio, nombre, 

razón social, giro, propietario, 

reposición por extravió, 5 UMA.

IV. Hoteles y moteles:

a) Expedición de cédula de 

empadronamiento, 15 UMA;
b) Refrendo de la misma, con 

vigencia de un año de 

calendario, 3 UMA, e
c) Cambio de domicilio, nombre, 

razón social, giro, propietario, 

reposición por extravió, 5 UMA.

V. Balnearios:

a) Expedición de cédula de 

empadronamiento, 15 UMA;
b) Refrendo de la misma, con 



vigencia de un año de 

calendario, 3 UMA, e
c) Cambio de domicilio, nombre, 

razón social, giro, propietario, 

reposición por extravió, 5 UMA.

VI. Escuelas particulares de nivel 

básico:

a) Expedición de cédula de 

empadronamiento, 10 UMA;
b) Refrendo de la misma, con 

vigencia de un año de 

calendario, 3.5 UMA.
c) Cambio de domicilio, nombre, 

razón social, giro, propietario, 

reposición por extravió, 3.5 UMA.

VII. Escuelas particulares de nivel 

medio superior y superior:

a) Expedición de cédula de 

empadronamiento, 13 UMA;
b) Refrendo de la misma, con 

vigencia de un año de 

calendario, 3.5 UMA, e
c) Cambio de domicilio, nombre, 

razón social, giro, propietario, 

reposición por extravió, 5.5 UMA.

VIII. Salones de fiestas:

a) Expedición de cédula de 

empadronamiento, 20 UMA;
b) Refrendo de la misma, con 

vigencia de un año de 

calendario, 4 UMA, e
c) Cambio de domicilio, nombre, 

razón social, giro, propietario, 

reposición por extravió, 5 UMA.

Las autoridades municipales, a petición

de la parte interesada podrán otorgar

permisos provisionales, con vigencia

desde  un  día y hasta ciento  ochenta

días, dentro del ejercicio fiscal  2019,

exigiendo el cumplimiento  de las

normas y acuerdos que se fijen en la

presente Ley y otros ordenamientos.  La

cuota por permisos provisionales,

inscritos en el padrón municipal de

negocios, se cobrará de manera

proporcional  al  número de días de

vigencia, de acuerdo a  las tarifas

anteriores.   La expedición  de las

licencias antes señaladas, deberá

solicitarse dentro de los treinta días

siguientes a la apertura del

establecimiento, misma que tendrá

vigencia de un año fiscal. El refrendo

de dicha licencia deberá realizarse

dentro de los  tres primeros meses de

cada año. Para el caso de los permisos

temporales o provisionales estos se

solicitarán antes de iniciar  actividades.

ARTÍCULO 46. Para el otorgamiento de

autorización inicial, eventual y refrendo

de licencias de funcionamiento  para

establecimientos comerciales con venta

de bebidas alcohólicas, el Ayuntamiento

atenderá lo  dispuesto en los artículos

155,  155-  A y 156 del Código

Financiero, siempre y cuando  el

Municipio haya firmado  Convenio de



Colaboración en la materia  con el

Gobierno del Estado.   ARTÍCULO 47.

Las licencias de funcionamiento para

estos establecimientos comerciales con

venta de bebidas alcohólicas,  serán

expedidas por la  Secretaría de

Planeación y Finanzas, así como por la

Tesorería Municipal, previo pago de los

derechos causados.   CAPÍTULO  X.

POR LA EXPEDICIÓN O REFRENDO

DE  LICENCIAS  PARA  LA

COLOCACIÓN  DE  ANUNCIOS

PUBLICITARIOS.   ARTÍCULO 48. El

Ayuntamiento  expedirá las licencias y

refrendos para la colocación de

anuncios publicitarios, mismas  que se

deberán solicitar cuando las personas

físicas o morales que por sí o por

interpósita persona coloquen u ordenen

la  instalación, en bienes  del dominio

publicitarios susceptibles de ser

observados desde  la vía pública o

lugares de uso común,  que anuncien o

promuevan  la venta de bienes o

servicios, respetando la normatividad

aplicable emitida por el Instituto

Nacional de Antropología e  Historia y

por la  Coordinación Municipal de

Ecología, de acuerdo con la  siguiente:

TARIFA

I. Anuncios adosados, por m2 o 

fracción:
a) Expedición de licencia:                

2.20 UMA, e

b) Refrendo de licencia:                   

1.64 UMA.
II. Anuncios pintados y/o murales, 

por m2 o fracción:
a) Expedición de licencia:                

2.20 UMA, e
b) Refrendo de licencia:                   

1.10 UMA.
III. Estructurales, por m2 o fracción:

a) Expedición de licencia:                

6.61 UMA, e

b)  Refrendo de licencia:                   

3.30 UMA.

IV. Luminosos, por m2 o fracción:

a) Expedición de licencia:                

13.23 UMA, e
b) Refrendo de licencia:                   

6.61 UMA.

ARTÍCULO  49. No se causarán estos

derechos, por los anuncios adosados,

pintados y murales que tengan como

única  finalidad la identificación  del

establecimiento  comercial o de

servicios, cuando éstos tengan fines

educativos, culturales o  políticos.  Para

efectos de este  artículo se entenderá

como anuncio luminoso, aquel que sea

alumbrado por una fuente de luz distinta

de la  natural en su interior o  exterior.

Las personas físicas y morales deberán

solicitar la expedición de la licencia

antes señalada dentro de los 30 días

siguientes a la fecha en que se dé la

situación  jurídica o de hecho, misma



que tendrá una vigencia de un año

fiscal, respetando la  normatividad

aplicable emitida por el Instituto

Nacional de Antropología e  Historia.

CAPÍTULO  XI.  SERVICIOS  DE

RECOLECCIÓN,  TRANSPORTE  Y

DISPOSICIÓN FINAL DE DESECHOS

SOLIDOS.  ARTÍCULO 50. El servicio

de recolección, transporte y disposición

final de desechos sólidos urbanos

(basura) efectuado por el Ayuntamiento,

causará un derecho anual a los

poseedores y/o propietarios de bienes

inmuebles de acuerdo con la siguiente:

TARIFA. 

I. A los propietarios y/o poseedores

de bienes inmuebles, 1 UMA, sin

perjuicio de recargos;
II. Establecimientos  comerciales  y

de servicios, 3 UMA, sin perjuicio

de recargos.
III. Establecimientos industriales, 50

UMA, sin perjuicio de recargos.

En el caso de la fracción I, el cobro se

hará al momento del pago del impuesto

predial.  Para las fracciones  II y III, el

pago de este derecho se hará en el

primer bimestre del ejercicio fiscal 2019,

tratándose  de  establecimientos  con

operaciones regulares. Cuando se trate

de inicio de operaciones se pagará al

tramitar la licencia correspondiente. Por

los servicios extraordinarios  de

recolección, transporte y disposición

final de desechos sólidos, efectuados

por el  personal de la Dirección  de

Servicios Públicos del municipio, a

solicitud de los interesados, se cobrarán

las cuotas siguientes:

I. Industrias,  7.2  UMA  por  viaje,

dependiendo  del  volumen  y

peligrosidad de sus desechos;
II. Comercios y servicios, 4.41 UMA

por viaje;
III. Demás  organismos  que

requieran  el  servicio  en  el

municipio  y  periferia,  4.41 UMA

por viaje, y
IV. En lotes baldíos, 4.41 UMA.

ARTÍCULO 51.Para evitar la

proliferación  de basura y focos de

infección, los propietarios de los lotes

baldíos deberán  mantenerlos limpios.

Para efectos del párrafo anterior, al

incurrir en rebeldía los propietarios de

lotes baldíos que no los limpien, el

personal del  Ayuntamiento respectivo

podrá realizar esos trabajos y en tal

caso cobrará una cuota del 0.20   UMA,

por m².   TÍTULO  SEXTO.

PRODUCTOS.  CAPÍTULO  I.

ENAJENACIÓN  DE  BIENES

MUEBLES E INMUEBLES. ARTÍCULO

52. Los productos que obtenga el

municipio por concepto de enajenación

de sus bienes, se recaudarán  de

acuerdo con el monto de las



operaciones  realizadas y de

conformidad con lo dispuesto sobre el

particular por la Ley del  Patrimonio

Público del Estado de Tlaxcala.

CAPÍTULO II. POR ARRENDAMIENTO

DE BIENES INMUEBLES.  ARTICULO

53.  Por  el  arrendamiento  del  salón

municipal de usos múltiples se cobrara

la siguiente: 

TARIFA.

I. Eventos particulares y sociales 

de arrendamiento local, 31 UMA;
II. Eventos particulares y sociales 

de arrendamiento foráneo, 33.5 

UMA;
III. Eventos lucrativos, 54 UMA, y
IV. Institucionales, deportivos y 

educativos, 10.5 UMA.

ARTÍCULO 54. El arrendamiento  de

otros bienes inmuebles municipales, se

regularán por lo estipulado en los

contratos respectivos y las tarifas de los

productos que se cobren serán

establecidos por el Ayuntamiento,

según el uso del inmueble  del que se

trate, en base a la superficie ocupada, al

lugar de su  ubicación y a  su estado de

conservación.  Los subarrendamientos

que se realicen sin el consentimiento

del Ayuntamiento serán nulos y se

aplicará una multa al arrendatario, que

en ningún caso podrá ser inferior a  50

UMA.  CAPÍTULO  III.  OTROS

PRODUCTOS.  ARTÍCULO 55. Los

ingresos provenientes del interés por

intervención de capitales con fondos del

erario municipal, se  causarán y

recaudarán de acuerdo a las tasas y

condiciones estipuladas en cada caso,

en los términos que señalan los

artículos 221 fracción II  y 222 del

Código Financiero.    Las operaciones

bancarias deberán ser registradas  a

nombre del municipio, remitiéndose el

informe de dichas operaciones,  su

contabilidad y los productos obtenidos

en forma mensual, conjuntamente con

la Cuenta Pública Municipal al

Congreso  del Estado de Tlaxcala.

TÍTULO  SÉPTIMO.

APROVECHAMIENTOS.  CAPÍTULO I.

RECARGOS.   ARTÍCULO 56. Los

adeudos por falta de pago oportuno de

los impuestos y derechos causaran un

recargo por la demora de cada mes o

fracción,  cobrándose  solo  hasta  el

equivalente  a  5  años  del  adeudo

respectivo;  conforme  a  las  tasas  que

publique  la  Secretaria  de  Hacienda  y

Crédito Público en el Diario Oficial de la

Federación.   Cuando  se  concedan

prórrogas  para  el  pago  de  créditos

fiscales  conforme a  lo  dispuesto  en el

artículo  39  del  Código  Financiero,  se

causarán intereses conforme a las tasas

que publique la Secretaria de Hacienda

y Crédito Público en el Diario Oficial de



la Federación  CAPÍTULO II. MULTAS.

ARTÍCULO 57. Las multas por

infracciones a que se refiere el artículo

223 fracción II del Código Financiero,

cuya  responsabilidad  recae sobre los

sujetos pasivos de una prestación

fiscal, serán sancionadas cada una con

multas que a  continuación se

especifican: 

I. Por  no  empadronarse  o
refrendar  el  empadronamiento
en la Tesorería Municipal, dentro
de  los  términos  que  el  Código
Financiero  señale,  de  5  a  10
UMA;

II. Por  omitir  los  avisos  o
manifestaciones que proviene el
Código  Financiero,  en  sus
diversas  posiciones  o
presentarlas fuera de plazos, de
5 a 10 UMA;

III. El incumplimiento a lo dispuesto
por esta Ley en materia de obras
públicas,  desarrollo  urbano,
ecología  y  protección  civil,  se
sancionará con una multa de 9 a
17 UMA;

IV. Resistirse por cualquier medio a
las visitas en el domicilio fiscal o
no  proporcionar,  los  datos,
informes,  documentos,  registros
y  en  general,  los  elementos
necesarios para la práctica de la
visita, de 21 a 100 UMA;

V. Por no tener a la vista y dentro
de la negociación la licencia de
funcionamiento  municipal
vigente, o en su caso, la solicitud

de  licencia  o  refrendo
recepcionado, de 5 a 7 UMA;

VI. Por mantener abiertas al público
negociaciones comerciales fuera
de los horarios autorizados de 15
a 20 UMA;

VII. Por llevar a cabo negociaciones
o  actos  comerciales  que
contravengan  los  dispuesto  por
el  Bando  de  Policía  y  Buen
Gobierno  del  Municipio  de  San
Lucas  Tecopilco,  se  sancionara
con una multa de 50 a 100 UMA;

VIII. Por  no  respetar  el  giro
autorizado  en  la  licencia  de
funcionamiento  y/o  realizar  otra
actividad  distinta  a  la  señalada
en dicha licencia, se sancionará
con una multa de 21 a 100 UMA;

IX. Por desperdiciar el agua potable
o dañar cualquier tipo de recurso
natural al realizar actividades de
limpieza,  remodelación  o
similares  en  establecimientos
comerciales,  se  sancionará  con
una multa de 10 a 100 UMA, y

X. Por  tener  objetos  o  mercancías
en la parte exterior de cualquier
establecimiento  comercial,  que
obstruyan  la  vía  pública  o  que
ponga en riesgo la seguridad de
los  transeúntes,  se  sancionara
con una multa de 5 a 30 UMA.

ARTÍCULO 58. Cuando sea  necesario

emplear el procedimiento administrativo

de ejecución para hacer efectivo un

crédito  fiscal las personas físicas y

morales estarán obligadas a pagar los



gastos de ejecución de acuerdo a lo

establecido en el Título Décimo Tercero,

Capítulo IV del Código Financiero.

ARTÍCULO  59. Las infracciones no

comprendidas en este Título que

contravengan las disposiciones fiscales

municipales se sancionarán de acuerdo

a lo dispuesto por el Código Financiero.

ARTÍCULO 60. Las infracciones en

que incurran las autoridades judiciales,

el Director de Notarías y Registro

Público de la Propiedad  del Estado de

Tlaxcala, los notarios y los funcionarios

y empleados del municipio, en

contravención a   los  ordenamientos

fiscales municipales, se pondrán en

conocimiento a los  titulares de las

dependencias para efecto de aplicar las

leyes respectivas.   ARTÍCULO 61. Las

tarifas de las multas por infracciones

contempladas  en el artículo 57 de esta

Ley se cobrarán de  acuerdo a  lo que

establecen los reglamentos municipales

y el Bando de Policía y Gobierno

Municipal.   CAPÍTULO  III.

INDEMNIZACIONES.   ARTÍCULO 62.

Los   daños   y   perjuicios   que   se

ocasionen a   las   propiedades e

instalaciones del   Ayuntamiento, se

determinarán y cobrarán por concepto de

indemnización con base en lo dispuesto

por las leyes de la materia.  CAPÍTULO

IV.  HERENCIAS,  LEGADOS,

DONACIONES  Y  SUBSIDIOS.

ARTÍCULO 63. Las cantidades en

efectivo o los bienes que obtenga la

hacienda del municipio por concepto de

herencias,  legados, donaciones y

subsidios se harán  efectivas de

conformidad con lo dispuesto por las

leyes de la materia, mismos que  se

deberán contabilizar en el patrimonio

municipal.   ARTICULO 64. El

Ayuntamiento durante el presente

ejercicio fiscal, cuando esté plenamente

justificado, podrá ejercer en  cualquier

tiempo las facultades que le confiere el

primer párrafo del artículo 201 del

Código Financiero.   TÍTULO  OCTAVO.

INGRESOS  POR  VENTA DE  BIENES,

PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  Y

OTROS  INGRESOS.   CAPÍTULO

ÚNICO.   ARTÍCULO 65.  Son  los

ingresos  propios  obtenidos  por  las

Instituciones  Públicas  de  Seguridad

Social,  las  Empresas  Productivas  del

Estado,  las  entidades  de  la

administración  pública  paraestatal  y

paramunicipal,  los  poderes  legislativo  y

judicial,  y  los  órganos  autónomos

federales y estatales, por sus actividades

de  producción,  comercialización  o

prestación  de  servicios;  así  como otros

ingresos por sus actividades diversas no

inherentes a su operación, que generen

recursos. TÍTULO  NOVENO.

PARTICIPACIONES,  APORTACIONES,

CONVENIOS,  INCENTIVOS



DERIVADOS DE  LA COLABORACIÓN

FISCAL  Y  FONDOS  DISTINTOS  DE

APORTACIONES.   CAPÍTULO  ÚNICO.

ARTÍCULO 66. Son  los  recursos  que

reciben las Entidades Federativas y  los

Municipios  por  concepto  de

participaciones, aportaciones, convenios,

incentivos  derivados  de  la  colaboración

fiscal y fondos distintos de aportaciones

TÍTULO  DÉCIMO.  TRANSFERENCIAS,

ASIGNACIONES,  SUBSIDIOS  Y

SUBVENCIONES,  PENSIONES  Y

JUBILACIONES.   CAPÍTULO  ÚNICO.

ARTÍCULO 67. Son  los  recursos  que

reciben en forma directa o indirecta los

entes públicos como parte de su política

económica  y  social,  de  acuerdo  a  las

estrategias  y  prioridades  de  desarrollo

para  el  sostenimiento  y  desempeño de

sus  actividades;  TÍTULO  DÉCIMO

PRIMERO. INGRESOS DERIVADOS DE

FINANCIAMIENTOS  CAPÍTULO

ÚNICO.   ARTÍCULO 68.  Son  los

ingresos obtenidos por la celebración de

empréstitos internos o externos, a corto o

largo plazo, aprobados en términos de la

legislación correspondiente. Los créditos

que se obtienen son por:  emisiones de

instrumentos en mercados nacionales e

internacionales  de  capital,  organismos

financieros  internacionales,  créditos

bilaterales  y  otras  fuentes.

TRANSITORIOS. ARTICULO PRIMERO.

La presente ley entrara en vigor a partir

del  día  uno  de  enero  de  dos  mil

diecinueve  y  estará  vigente  hasta  el

treinta  y  uno  de  diciembre  del  mismo

año,  previa  publicación  en  el  periódico

Oficial  del  Gobierno  del  Estado  de

Tlaxcala.  ARTICULO SEGUNDO.  Por el

cobro  de los  Ingresos  a  que se  refiere

esta  Ley  el  Municipio,  a  través  de  la

Tesorería  y/o  Presidencias  de

Comunidad  (Si  lo  aprueba  el

Ayuntamiento  entera   su  importe  a  la

Tesorería), tiene la obligación  de expedir

comprobantes fiscales digitales a que se

refiere  el  artículo  29  y  29  del  Código

Fiscal  de  la  Federación.  ARTICULO

TERCERO.  Los montos previstos  en la

presente  Ley,  son  estimados  y  pueden

variar  conforme a los montos reales de

recaudación para el ejercicio, en caso de

que  los  ingresos  captados  por  el

Municipio  de  San  Lucas  Tecopilco,

durante el ejercicio fiscal al que se refiere

esta  Ley,  sean  superiores  a  los

señalados,  se  faculta  a  dicho

ayuntamiento para que tales recursos los

ejerza en las partidas presupuestales de

obra  pública,  gastos  de  inversión  y

servicios  municipales,  en  beneficio  de

sus ciudadanos. ARTÍCULO CUARTO. A

falta de disposición expresa en esta Ley,

se  aplicaran  en  forma supletoria,  en  lo

conducente,  las  leyes  tributarias,

hacendarias,  reglamentos,  bandos,  y

disposiciones  de  observancia  general



aplicables en la materia. AL EJECUTIVO

PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE

PUBLICAR.  Dado  en  la  Sala  de

Sesiones  del  Palacio  Juárez,  Recinto

Oficial  del  Poder  Legislativo  del  Estado

de Tlaxcala, en la ciudad de Tlaxcala de

Xicohténcatl,  a  los treinta días del  mes

de Octubre del año dos mil dieciocho.

Presidenta, queda de primera lectura el

dictamen presentado por la Comisión de

Finanzas y Fiscalización, se concede el

uso  de  la  palabra  a  la  Diputada  Irma

Yordana Garay Loredo.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA

IRMA YORDANA GARAY

LOREDO

Con el permiso de la Mesa Directiva, por

economía  legislativa  y  con  fundamento

en el artículo 122 del Reglamento Interior

del  Congreso  del  Estado,  solicito se

dispense  el  trámite  de  segunda  lectura

del  dictamen  dado  a  conocer  y  se

someta  a  discusión,  votación  y  en  su

caso aprobación. 

Presidenta,  se  somete  a  votación  la

propuesta  formulada  por  la  ciudadana

Diputada  Irma Yordana Garay Loredo,

en la que solicita  se dispense el trámite

de segunda lectura  del dictamen dado a

conocer, quiénes estén a favor porque se

apruebe  la  propuesta,  sírvanse

manifestar  su  voluntad   de  manera

económica. 

Secretaría:  resultado  de  la  votación

quince votos a favor.

Presidenta:  quiénes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica. 

Secretaría: cero votos en contra. 

Presidenta:  de  acuerdo  a  la  votación

emitida,  se  declara  aprobada  la

propuesta  por  mayoría  de  votos;  en

consecuencia,  se  dispensa  la  segunda

lectura  del  Dictamen  con  Proyecto  de

Decreto  y,  se  procede  a  su  discusión,

votación  y  en  su  caso  aprobación;  con

fundamento en el artículo 131 fracción IV

del Reglamento Interior del Congreso del

Estado,  se  pone  a  discusión  en  lo

general  el  dictamen  con  Proyecto  de

Acuerdo; se concede el uso de la palabra

a tres diputados en pro y tres en contra

que  deseen  referirse   al  dictamen  con

Proyecto  de  Decreto  sometido  a

discusión en lo general: en vista de que

ningún  ciudadano   diputado  desea

referirse en pro o en contra  del dictamen

con  Proyecto  de  decreto   dado  a

conocer,   se  somete  a  votación  en  lo

general.  Se pide a las y los ciudadanos

Diputados  se  sirvan  manifestar  su

voluntad de manera nominal y para ello



se les pide se pongan de pie al emitirlo y

manifiesten  en  voz  alta  su  apellido  y

nombre y digan la palabra si o no como

expresión de su voto, comenzando por el

lado derecho de esta Presidencia: Pérez

Saavedra  Jesús  Rolando,  sí;  Jaramillo

García  Patricia,  sí;  Montiel  Cerón

Lourdes,  sí;  Vázquez Velázquez Mayra,

sí; León Cruz Maribel, sí; Víctor Manuel

Báez  López,  sí;  Ortega  Blancas  Javier

Rafael, sí;  Garay Loredo Irma, sí; José a

Méndez  Salgado,  sí;  Brito  Vázquez

Michaelle, sí; Garay Irma, sí; José María

Méndez  Salgado,  sí;  López  Avendaño

Omar Miltón, sí;  Secretaría:   falta algún

ciudadano  Diputado  por  emitir  su  voto,

falta algún ciudadano Diputado por emitir

su  voto,  Mastranzo  corona  María  Ana

Bertha,  sí;  Secretaría:   esta  mesa

procede a  manifestar su voto, Mata Lara

Luz Guadalupe, sí, Flores Lozano Laura,

sí; Casas María Isabel, sí; Vera Díaz Luz,

sí; Hernández Pérez Leticia, sí; resultado

de la votación diecisiete votos a favor y

cero votos en contra.

Presidenta:  de  conformidad  con  la

votación emitida en lo general, se declara

aprobado  el  Dictamen con Proyecto  de

Decreto  por  mayoría  de  votos;  con

fundamento en el artículo 131 fracción IV

del  Reglamento  Interior  del  Congreso

del Estado, se somete a discusión en lo

particular  el  dictamen  con  proyecto  de

Decreto, se concede el uso de la palabra

a tres diputados en pro y tres en contra

que  deseen  referirse  al  dictamen  con

Proyecto  de  Decreto   sometido  a

discusión en lo particular, en vista de que

ningún  ciudadano  Diputado   desea

referirse en pro o en contra  del dictamen

con Proyecto de Decreto dado a conocer,

se somete a votación en lo particular, se

pide a las y los ciudadanos diputados  se

sirvan manifestar su voluntad de manera

nominal y para ello se les pide se pongan

de  pie  al  emitirlo  y  manifiesten  en  voz

alta  su  apellido  y  nombre  y  digan  la

palabra  sí  o  no  como  expresión  de  su

voto, comenzando por el lado derecho de

eta  Presidencia:  Pérez  Saavedra Jesús

Rolando, sí; Jaramillo García Patricia, sí;

Montiel  Cerón  Lourdes,  sí;  Mastranzo

Corona María Ana Bertha, sí; León Cruz

Maribel,  sí;  Víctor  Manuel  Báez  López,

sí;  Ortega  Blancas  Javier  Rafael,  sí;

Garay Loredo Irma,  sí;  José a  Méndez

Salgado, sí; Brito Vázquez Michaelle, sí;

Garay  Loredo  Irma,  sí;  José  María

Méndez  Salgado,  sí;  López  Avendaño

Omar Miltón, sí;  Secretaría:   falta algún

ciudadano  Diputado  por  emitir  su  voto,

falta algún ciudadano Diputado por emitir

su voto, Secretaría:  esta mesa procede

a   manifestar  su  voto,  Mata  Lara  Luz

Guadalupe, sí,  Flores Lozano Laura, sí;

Casas María Isabel, sí; Vera Díaz Luz, sí;

Hernández Pérez Leticia, sí; resultado de



la  votación  diecisiete  votos  a  favor  y

cero votos en contra.

Presidenta:  de  conformidad  con  la

votación  emitida  en  lo  particular,  se

declara  aprobado  el  Dictamen  con

Proyecto  de  Decreto  por  mayoría  de

votos; en virtud de la votación emitida en

lo general y en lo particular,  se declara

aprobado  el Dictamen con Proyecto de

Decreto; en consecuencia, se ordena a la

Secretaría  elabore  el  Decreto  y  al

Secretario  Parlamentario  lo  mande  al

Ejecutivo del Estado, para su sanción y

publicación correspondiente.

Presidenta:  Para  desahogar  el  octavo

punto  del  orden  del  día,  se  pide  a  la

Diputada Leticia Hernández Pérez,  en

apoyo  de  la  Comisión  de  Finanzas  y

Fiscalización,  proceda  a  dar  lectura  al

Dictamen  con  Proyecto  de  Decreto,

relativo  a  la  Ley  de  Ingresos  del

Municipio de Tlaxco, para el ejercicio

fiscal dos mil diecinueve; enseguida la

Diputada Leticia Hernández Pérez.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA

LETICIA HERNÁNDEZ PÉREZ

LEY  DE  INGRESOS  DEL  MUNICIPIO

DE  TLAXCO,  PARA  EL   EJERCICIO

FISCAL  2019.   TÍTULO  PRIMERO.

DISPOSICIONES GENERALES.

CAPÍTULO  ÚNICO.  GENERALIDADES

ARTÍCULO  1.  Los  ingresos  que  el

Municipio de Tlaxco, perciba durante el

ejercicio  fiscal  2019  para  cubrir  los

gastos  de  administración  y  demás

obligaciones a su cargo, serán los que se

obtengan por concepto de:   Los ingresos

que se encuentren previstos en la Ley de

Ingresos de los Municipios del Estado de

Tlaxcala para el ejercicio fiscal 2019, que

no  se  encuentren  regulados  en  la

presente Ley, podrán ser recaudados por

dicho  Ayuntamiento  conforme  a  lo

establecido en la  misma.  Cuando esta

Ley  se  haga  referencia  a:   a)

IMPUESTOS. Son  contribuciones

establecidas en la Ley que deben pagar

las  personas  físicas  y  morales  que  se

encuentran en la situación jurídica o de

hecho prevista por la misma y que sean

distintas  de  las  aportaciones  de

seguridad  social,  contribuciones  de

mejoras  y  derechos.   b)   CUOTAS  Y

APORTACIONES  DE  SEGURIDAD

SOCIAL. Son  las  contribuciones

establecidas  en  la  Ley  a  cargo  de

personas  que  son  sustituidas  por  el

estado  en  el  cumplimiento  de

obligaciones fijadas por la Ley en materia

de seguridad social o a las personas que

se  beneficien  en  forma  especial  por

servicios  de  seguridad  social



proporcionados por el mismo Estado.  c)

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS. Son

las establecidas en Ley a cargo de las

personas  físicas  y  morales  que  se

beneficien de manera directa por  obras

públicas.   d)  DERECHOS. Son  las

contribuciones establecidas en Ley por el

uso o aprovechamiento de los bienes del

dominio  público,  así  como  por  recibir

servicios  que  presta  el  Estado  en  sus

funciones  de  derecho  público,  excepto

cuando  se  presten  por  organismos

descentralizados  u  órganos

desconcentrados cuando en este último

caso, se trate de contraprestaciones que

no se encuentren previstas en las leyes

correspondientes. También son derechos

las  contribuciones  a  cargo  de  los

organismos  públicos  descentralizados

por  prestar  servicios  exclusivos  del

Estado.   e)  PRODUCTOS.  Son  los

ingresos  por  contraprestaciones por  los

servicios  que  preste  el  Estado  en  sus

funciones  de  derecho  privado.  f)

APROVECHAMIENTOS.  Son  los

ingresos  que  percibe  el  Estado  por

funciones  de  derecho  público  distintos

de:  las  contribuciones,  los  ingresos

derivados  de  financiamientos  y  de  los

que  obtengan  los  organismos

descentralizados  y  las  empresas  de

participación  estatal  y  municipal.   g)

INGRESOS  POR  VENTA DE  BIENES,

PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  Y

OTROS  INGRESOS.  Son  los  ingresos

propios  obtenidos  por  las  Instituciones

Públicas  de  Seguridad  Social,  las

Empresas  Productivas  del  Estado,  las

entidades  de  la  administración  pública

paraestatal y paramunicipal, los poderes

legislativo  y  judicial,  y  los  órganos

autónomos federales y estatales, por sus

actividades  de  producción,

comercialización  o  prestación  de

servicios;  así  como  otros  ingresos  por

sus actividades diversas no inherentes a

su operación, que generen recursos.  h)

PARTICIPACIONES,  APORTACIONES,

CONVENIOS,  INCENTIVOS

DERIVADOS  DE LA COLABORACIÓN

FISCAL  Y  FONDOS  DISTINTOS  DE

APORTACIONES. Son los recursos que

recibe  el  Municipio  por  concepto  de

participaciones, aportaciones, convenios,

incentivos  derivados  de  la  colaboración

fiscal y fondos distintos de aportaciones.

i)  TRANSFERENCIAS,

ASIGNACIONES,  SUBSIDIOS

SUBVENCIONES,  Y  PENSIONES  Y

JUBILACIONES. Son  los  recursos  que

recibe  en  forma  directa  o  indirecta  el

Municipio  como  parte  de  su  política

económica  y  social,  de  acuerdo  a  las

estrategias  y  prioridades  de  desarrollo

para  el  sostenimiento  y  desempeño  de

sus  actividades.   j)  INGRESOS

DERIVADOS  DE  FINANCIAMIENTOS.

Son  los  ingresos  obtenidos  por  la



celebración  de  empréstitos  internos  o

externos,  a  corto  o  largo  plazo,

aprobados en términos de la legislación

correspondiente.  Los  créditos  que  se

obtienen  son  por:  emisiones  de

instrumentos en mercados nacionales e

internacionales  de  capital,  organismos

financieros  internacionales,  créditos

bilaterales  y  otras  fuentes.   a)  UMA.

Deberá  entenderse  como  “Unidad  de

Medida y Actualización”, como unidad de

cuenta, índice, base, medida o referencia

para determinar la  cuantía del  pago de

las obligaciones y supuestos previstos en

las  leyes  federales,  de  las  entidades

federativas y de la Ciudad de México, así

como en las disposiciones jurídicas que

emanen de dichas leyes.  b) CÓDIGO

FINANCIERO. Se  entenderá  como  el

Código  Financiero  para  el  Estado  de

Tlaxcala  y  sus  Municipios.   c)

AYUNTAMIENTO. Al  órgano  colegiado

del  gobierno  municipal  que  tiene  la

máxima  representación  política  que

encauza los diversos intereses sociales y

la  participación  ciudadana  hacia  la

promoción  del  desarrollo.   d)

MUNICIPIO.  Deberá  entenderse  al

Municipio de Tlaxco.  e) PRESIDENCIAS

DE  COMUNIDAD.  Se  entenderá  a  las

Comunidades  que  se  encuentran

legalmente constituidos en el territorio del

Municipio.   f)  ADMINISTRACIÓN

MUNICIPAL.  Se  entenderá  al  aparato

administrativo,  personal  y  equipo,  que

tenga  a  su  cargo  la  prestación  de

servicios  públicos,  del  Municipio  de

Tlaxco.   g)  LEY  MUNICIPAL.  Deberá

entenderse a la Ley Municipal del Estado

de Tlaxcala.   h)  m.  l.  Metro Lineal.   i)

m². Metro  cuadrado.   j)  EJERCICIO

FISCAL. El  correspondiente  al  año

calendario,  comprendido del  primero de

enero al  treinta y uno de diciembre del

dos mil diecinueve   k) m³. Metro Cubico.

ARTÍCULO 2. Los ingresos mencionados

en  el  artículo  anterior  se  describen  y

enumeran  en  las  cantidades  estimadas

siguientes:

Municipio de Tlaxco
Ingreso

Estimado 
Ley de Ingresos para el

Ejercicio Fiscal 2019 

Total $119,679,958.34

Impuestos 2,860,122.00 

Impuestos Sobre los Ingresos 0.00 

Impuestos Sobre el Patrimonio  2,041,320.00

Impuestos Sobre la Producción, 

el Consumo y las Transacciones 

 473,990.00

Impuestos al Comercio Exterior 0.00  

Impuestos Sobre Nóminas y 

Asimilables 

0.00  

Impuestos Ecológicos 0.00  

Accesorios de Impuestos  344,812.00

Otros Impuestos 0.00  

Impuestos  no  Comprendidos  en

la  Ley  de  Ingresos  Vigente,

Causados  en Ejercicios  Fiscales

Anteriores  Pendientes  de

Liquidación o Pago 

0.00  



Cuotas y Aportaciones de 

Seguridad Social 

0.00  

Aportaciones para Fondos de 

Vivienda 

0.00  

Cuotas para la Seguridad Social 0.00  

Cuotas de Ahorro para el Retiro 0.00  

Otras Cuotas y Aportaciones para

la Seguridad Social 

0.00  

Accesorios de Cuotas y 

Aportaciones de Seguridad Social

0.00  

Contribuciones de Mejoras 0.00  

Contribuciones de Mejoras por 

Obras Públicas 

0.00  

Contribuciones  de  Mejoras  no

Comprendidas  en  la  Ley  de

Ingresos  Vigente,  Causadas  en

Ejercicios  Fiscales  Anteriores

Pendientes  de  Liquidación  o

Pago 

0.00  

Derechos 5,569,313.00  

Derechos  por  el  Uso,  Goce,

Aprovechamiento  o  Explotación

de Bienes de Dominio Público 

0.00  

Derechos por Prestación de 

Servicios 

0.00  

Otros Derechos 5,033,255.00  

Accesorios de Derechos 536,058.00 

Derechos no Comprendidos en la

Ley  de  Ingresos  Vigente,

Causados en Ejercicios  Fiscales

Anteriores  Pendientes  de

Liquidación o Pago 

0.00  

Productos 597,405.00 

Productos 597,405.00  

Productos no Comprendidos en la

Ley  de  Ingresos  Vigente,

Causados en Ejercicios  Fiscales

Anteriores  Pendientes  de

Liquidación o Pago 

0.00  

Aprovechamientos 121,280.00 

Aprovechamientos 121,280.00 

Aprovechamientos Patrimoniales 0.00  

Accesorios de Aprovechamientos 0.00  

Aprovechamientos  no

Comprendidos  en  la  Ley  de

Ingresos  Vigente,  Causados  en

Ejercicios  Fiscales  Anteriores

Pendientes  de  Liquidación  o

Pago 

0.00

Ingresos por Venta de Bienes, 

Prestación de Servicios y Otros

Ingresos 

0.00 

Ingresos por  Venta  de Bienes y

Prestación  de  Servicios  de

Instituciones  Públicas  de

Seguridad Social 

0.00  

Ingresos por  Venta  de Bienes y

Prestación  de  Servicios  de

Empresas Productivas del Estado

0.00  

Ingresos por  Venta  de Bienes y

Prestación  de  Servicios  de

Entidades  Paraestatales  y

Fideicomisos No Empresariales y

No Financieros 

0.00  

Ingresos por  Venta  de Bienes y

Prestación  de  Servicios  de

Entidades  Paraestatales

Empresariales  No  Financieras

con  Participación  Estatal

Mayoritaria 

0.00  

Ingresos por  Venta  de Bienes y

Prestación  de  Servicios  de

Entidades  Paraestatales

Empresariales  Financieras

Monetarias  con  Participación

Estatal Mayoritaria 

0.00  

Ingresos por  Venta  de Bienes y

Prestación  de  Servicios  de

Entidades  Paraestatales

Empresariales  Financieras  No

Monetarias  con  Participación

Estatal Mayoritaria 

0.00  

Ingresos por  Venta  de Bienes y

Prestación  de  Servicios  de

Fideicomisos  Financieros

0.00  



Públicos con Participación Estatal

Mayoritaria 

Ingresos  por  Venta  de Bienes  y

Prestación  de  Servicios  de  los

Poderes  Legislativo  y  Judicial,  y

de los Órganos Autónomos 

0.00  

Otros Ingresos 0.00  

Participaciones,  Aportaciones,

Convenios,  Incentivos

Derivados  de  la  Colaboración

Fiscal  y  Fondos  Distintos  de

Aportaciones 

110,531,838.34 

Participaciones 44,645,964.50 

Aportaciones  64,957,379.00 

Convenios 0.00 

Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal 

928,494.84 

Fondos Distintos de Aportaciones  

Transferencias,  Asignaciones,

Subsidios  y  Subvenciones,  y

Pensiones y Jubilaciones 

0.00 

Transferencias y Asignaciones 0.00  

Subsidios y Subvenciones 0.00  

Pensiones y Jubilaciones  0.00  

Transferencias  del  Fondo

Mexicano  del  Petróleo  para  la

Estabilización y el Desarrollo 

0.00  

Ingresos Derivados de 

Financiamientos 

 0.00

Endeudamiento Interno 0.00  

Endeudamiento Externo 0.00  

Financiamiento Interno 0.00  

ARTÍCULO  3.  Corresponde  a  la

Tesorería Municipal a través del Tesorero

Municipal,  la  administración  y

recaudación de los Ingresos Municipales,

de conformidad con el artículo 73 de la

Ley Municipal, y podrá ser auxiliada por

las  dependencias  o  entidades  de  la

administración pública estatal,  así como

los organismos públicos o privados

conforme a  lo dispuesto en  el  Código

Financiero.  ARTÍCULO 4.  Los  ingresos

que  perciban  las  presidencias  de

comunidad  deberán  enterarse  a  la

Tesorería Municipal.  ARTÍCULO 5. Todo

ingreso municipal, cualquiera que sea su

origen  o  naturaleza,  deberá  registrarse

por la Tesorería Municipal y formar parte

de la Cuenta Pública Municipal.

I. Por  el  cobro  de  las  diversas

contribuciones  a  que  se  refiere

esta  Ley,  el  Ayuntamiento,  a

través de las diversas instancias

administrativas,  expedirá  el

comprobante  fiscal  digital  por

internet  correspondiente,  en  los

términos  de  las  disposiciones

fiscales vigentes;

II. Cuando  al  hacer  los  cálculos

correspondientes  resultaran

fracciones,  se  redondearán  al

entero inmediato ya sea superior

o  inferior; y

III. Si durante 2019 creciera el valor

de  la  UMA,  en  el  mismo



porcentaje  se  incrementará,  el

monto aplicable de cada una de

las  tasas  a  que  se  refieren  los

artículos siguientes.

TÍTULO  SEGUNDO.   IMPUESTOS.

CAPÍTULO  I.  DEL  IMPUESTO

PREDIAL.  ARTÍCULO  6.  Se  entiende

por  impuesto  predial  la  prestación  con

carácter  general  y  obligatorio  que  se

establece, a cargo de personas físicas y

morales  que  se  encuentren  en  los

siguientes conceptos:

I. Los  propietarios,  poseedores
civiles  o  precarios  de  predios
urbanos y rústicos;

II. Los  propietarios  de  solares
urbanos,  en  los  núcleos  de
población ejidal o comunal, y

III. Todas  las  construcciones
permanentes edificadas sobre los
predios  ubicados  en  el  territorio
municipal.

ARTÍCULO  7.  Son  objeto  de  este

impuesto, la propiedad o posesión de los

predios urbanos y rústicos ubicados en el

territorio  del  Municipio  y  de  las

construcciones  permanentes  edificadas

sobre  los  mismos.  ARTÍCULO  8.  El

impuesto  predial  se  causará  y  pagará

tomando  como  base  los valores

asignados a los predios por la Comisión

Consultiva Municipal, en los términos del

Título  Sexto  Capítulo  I,  del  Código

Financiero de conformidad con las tasas

siguientes:

I. Predios Urbanos:

a) Edificados, 2.50 al  millar anual,
e

b) No  edificados  3.65  al  millar
anual.

II. Predios Rústicos:

a) 1.65 al millar anual 

III. Predios Ejidales

a)  1 al millar anual 

Cuando  no  sea  posible  aplicar  lo

dispuesto  en  el  primer  párrafo  de  este

artículo,  la  base  para  el  cobro  del

impuesto  se  podrá  fijar  tomando  en

cuenta el valor que señala el artículo 177

del Código Financiero.  ARTÍCULO 9. Si

al  aplicar  las  tasas  que  anteriores  en

predios  urbanos,  resultare  un  impuesto

anual  inferior  a  2.50  UMA,  se  cobrara

esta  cantidad  como  mínimo  anual;  en

predios  rústicos,  la  cuota  mínima anual

será de 1.60 UMA; en predios ejidales la

cuota será de 1 UMA.  Si con motivo de

la  aplicación  de  las  tablas  de  valores

asignados  por  la  comisión  consultiva

municipal resultare un importe superior a

5  UMA se  cobrara  esta  cantidad  como

máximo  anual,  lo  anterior  no  será

aplicable a Centros comerciales, bancos,

servicios  de  tele  cable,  empresas



industriales  y  tiendas  departamentales.

En  los  casos  de  vivienda  de  interés

social y popular definidas en los artículo

210 del Código Financiero se considera

una  reducción  del  50  por  ciento  del

impuesto, siempre y cuando el  resultado

sea superior a la cuota mínima señalada

en los párrafos anteriores y se demuestre

que el propietario reside en la propiedad

objeto del impuesto.  ARTÍCULO 10. El

plazo  para  el  pago  de  este  impuesto,

vencerá  el  último día  hábil  del  mes de

marzo  del  año  fiscal  del  que  se  trate.

Los  pagos  que  se  realicen  con

posterioridad  al  vencimiento  de  ese

plazo, estarán sujetos a la aplicación de

multas  y  recargos  en  términos  de  lo

dispuesto en la fracción II del artículo 223

del “Código Financiero”.  Los pagos que

se  realicen  de  forma  extemporánea

deberán cubrirse conjuntamente con sus

accesorios  conforme  al  procedimiento

establecido en el “Código Financiero” y la

tasa de recargos será la establecida en

el  artículo  53  de  la  presente  ley   Los

contribuyentes del  impuesto predial  que

se presenten  espontáneamente  durante

los meses de enero, febrero y marzo de

2019 a regularizar su situación fiscal por

los ejercicios fiscales 2014, 2015, 2016,

2017  y  2018,  gozarán  en  el  ejercicio

fiscal del año 2019, de un descuento del

100 por ciento en recargos, actualización

y multas que se hubiesen generado. El

ayuntamiento  estará  facultado  de

conformidad con lo  establecido en esta

Ley y en los artículos 33 fracción I de la

Ley  Municipal  y  201  del  Código

Financiero, para que en materia de este

impuesto  se  otorguen  facilidades  de

pago para la regularización de predios y

para el otorgamiento de subsidios.   Las

personas de la tercera edad de 60 años

en adelante y que acrediten su edad con

la  credencial  para  votar  con  fotografía

expedida  por  el  Instituto  Nacional

Electoral vigente y que sean propietarias

de  casa  habitación,  predios  urbanos  o

rústicos  y  que  se  encuentren  a  su

nombre en el padrón municipal gozarán

durante  los  meses  de  enero,  febrero  y

marzo  de 2019 de un descuento del 50

por  ciento   del  impuesto  predial  a  su

cargo  y  con  respecto  adeudos  de  los

ejercicios  fiscales   2014,  2015,  2016,

2017 y 2018 gozarán durante los meses

de abril a diciembre del año 2019 de un

descuento  del  50  por  ciento  de  la

actualización,  recargos  y  multas,  este

descuento se realizara únicamente a un

predio por persona de la   tercera edad

motivo  del  descuento  y  que  este  no

cuente con local comercial o se arrende

o  preste  a  un  tercero  parte  del  bien.

ARTÍCULO 11. Para la determinación del

impuesto  de  predios  cuya  venta  opere

mediante  sistema  de  fraccionamientos,

se aplicarán las  tasas correspondientes



de  acuerdo  al  artículo  8  de  esta  Ley.

ARTÍCULO 12. Los sujetos del impuesto

a  que  se  refiere  el  artículo  anterior,

pagarán  su  impuesto  por  cada  lote,

fracción  y  posesión,  sujetándose  a  lo

establecido en el artículo 190 del Código

Financiero.  ARTÍCULO 13.  El valor de

los  predios  que  se  destinen  para  uso

comercial,  industrial,  empresarial,  de

servicios y turístico, se fijara conforme a

lo  que  dispone  el  Código  Financiero  y

demás  Leyes  aplicables  en  la  materia.

CAPÍTULO II. DEL IMPUESTO SOBRE

TRANSMISIÓN  DE  BIENES

INMUEBLES.  ARTÍCULO  14.  El

impuesto  sobre  transmisión  de  bienes

inmuebles, se causara por la celebración

de  los  actos  a  que  se  refiere  el  Título

Sexto, Capítulo II del Código Financiero,

incluyendo  la  cesión  de  derechos  de

posesión y la disolución de copropiedad.

Son  sujetos  de  este  impuesto,  los

propietarios  poseedores  de  bienes

inmuebles  que  se  encuentren  en  el

territorio  del  Municipio  de  Tlaxco,  que

sean  objeto  de  la  transmisión  de

propiedad.  La base del impuesto será

la que resulte mayor después de

aplicar lo señalado en el  Artículo  208

del Código Financiero  Este impuesto se

pagará  aplicando  una  tasa  del  2  por

ciento a lo señalado en lo dispuesto en la

fracción anterior. 

I. En  los  casos  de  viviendas  de

interés social y popular, definidas
en  el  artículo  210  del  Código
Financiero, la reducción será de 5
UMA elevado al año;

II. Si al aplicar la tasa y reducciones
anteriores a la base; resultare un
impuesto inferior a 3.2 UMA o no
resultare,  se  cobrará  esta
cantidad  como  mínimo  de
traslado de dominio, y

III. Para efectos de este impuesto no
se aceptarán avalúos practicados
por  el  Instituto  de  Catastro  de
Tlaxcala,  excepto  avalúos
comerciales  para  trámites  de
casas de interés social.

TITULO  TERCERO.   CUOTAS  Y

APORTACIONES  DE  SEGURIDAD

SOCIAL.  CAPITULO  UNICO.

ARTICULO  15.  Son  las  contribuciones

establecidas  en  la  Ley  a  cargo  de

personas   que  son  sustituidas  por  el

Estado  en  el  cumplimiento   de

obligaciones  fijadas  por  ña  Ley  en

materia  de  seguridad  social  o  a  las

personas  que  se  beneficien  en  forma

especial por servicios de seguridad social

proporcionados  por  el  mismo  Estado.

TITULO  CUARTO.  CONTRIBUCIONES

DE  MEJORAS.    CAPITULO  UNICO.

ARTICULO 16. Son las establecidas en

la Ley a cargo de las personas físicas y

morales  que  se  beneficien  de  manera

directa  por  obras  públicas.   TÍTULO

QUINTO.   DERECHOS.  CAPÍTULO  I.

AVALÚOS DE PREDIOS A SOLICITUD

DE  SUS  PROPIETARIOS.  O



POSEEDORES.  ARTÍCULO 17. Por

avalúos de predios urbanos o rústicos a

solicitud de los propietarios o poseedores

deberán  pagar  los  derechos

correspondientes, tomando como base el

valor determinado en el artículo 8 de la

presente  Ley  de  acuerdo  con  la

siguiente: T A R I F A.

I. Predios  urbanos

a) Con valor hasta de $15,000.00,
3.5 UMA.

b) De $15,001.00 a $50,000.00, 5
UMA.

c) De $50,001.00 en adelante, 7 
UMA.

II. Predios  Rústicos

a) Se pagara el 80 por ciento  de
la tarifa anterior

III. Por  la  contestación  de  avisos
notariales, lo equivalente a  2.2
UMA;

IV. Por la elaboración y expedición
de Manifestaciones Catastrales
en predios urbanos y rústicos
2.2 UMA;

V. Por el aviso de alta de predios
para  el  cobro  del  impuesto
predial,  se  pagará  el
equivalente a 2.2 UMA;

VI. Por la contestación de  avisos
notariales  de,  segregación  o
lotificación  de  predios,
rectificación  de  medidas,
rectificación  de  vientos,
erección  de  construcción,
régimen  de  propiedad  en
condominio  y  disolución  de
copropiedad  y  renuncia,
cancelación  o  extinción  de
usufructo,  y  los  actos
señalados  en  el  artículo  203

del Código Financiero, y

VII. Por  cada  acto  de  los
enunciados  anteriormente,  se
cobrarán 2.2 UMA. 

Lo anterior es aplicable aun presentando

un aviso notarial en el que se contemplen

dos  o  más  actos.   CAPÍTULO  II.

SERVICIOS  PRESTADOS  POR  LA

PRESIDENCIA  MUNICIPAL  EN

MATERIA DE DESARROLLO URBANO,

OBRAS  PÚBLICAS  Y  ECOLOGÍA.

ARTÍCULO 18.  Los servicios  prestados

por la Presidencia Municipal en materia

de  desarrollo  urbano,  obras  públicas  y

ecología, se pagarán de conformidad con

la siguiente: TARIFA.

I.Por alineamiento del inmueble por
el frente de la calle

a) De 1 a 25 m. l, 2 UMA.
b) De 25.01 a 50 m. l, 3 UMA.
c) De 50.01 a 75 m. l, 4 UMA.
d) De 75.01 a 100 m. l, 5 UMA, e
e) Por cada metro o fracción 
excedente de límite anterior se 
pagará el 0.10 de una UMA.

II. Por el otorgamiento de licencia de
construcción,  de  remodelación  de
obra nueva,  ampliación,  así  como
por la revisión de las memorias de
cálculo, descriptivas y demás
documentación relativa

a) De bodegas y naves industriales, 
0.20 de una UMA, por m²;

b) De locales comerciales y edificios:
0.17 de una UMA, por m²;

c) De casa habitación, 0.06 de una 
UMA, por m²;



d) Aserraderos,  0.01  de  una  UMA
por m²;

e) Tratándose  de  unidades
habitacionales  del  total  que
resulte,  se  incrementará  en  un
22.5 por ciento por cada nivel de
construcción; e

f) Los  permisos  para  construcción
de  bardas  perimetrales  pagarán
0.12 de una UMA por metro lineal.

III. Por  otorgamiento  de  licencias
para  construcción  de  obras  de
urbanización en fraccionamientos,
incluyendo  la  revisión  de  los
planos  referentes  a  drenaje,
agua,  alcantarillado,
pavimentación,  electrificación,
alumbrado,  guarniciones  y
banquetas  se  pagará  sobre  el
importe  del  costo  total  el 6  por
ciento, de acuerdo al catálogo de
conceptos  del  fraccionamiento  o
al  catálogo  de  conceptos  de  la
Dirección  de  Obras  Públicas  del
Municipio  de  Tlaxco,  el  que
resulte mayor;

IV. Por  el  otorgamiento  de licencias
para  dividir,  fusionar  y  lotificar  o
rectificar  medidas  de  predios  se
aplicará la siguiente;

TARIFA

a) De 0.01 m²  a 250 m², 5.55 UMA.

b) De 250.01 m²  hasta 500 m², 8.85
UMA.

c) De 500.01 m²   hasta 1000 m², 

3.25 UMA.

d) De 1000.01 m² hasta 10,000 m², 

22.05 UMA, e
e) De  10,000.01  m² en  adelante

además de la tarifa señalada en
el  inciso  anterior   pagarán 3.01

UMA por cada hectárea o fracción
que excedan.

Cuando la licencia solicitada no implique

fines de lucro y se refiera a la transmisión

de  la  propiedad  entre  familiares,  se

aplicara una bonificación del 50% sobre

la tarifa señalada. El pago que se efectúe

por  el  otorgamiento  de  este  tipo  de

licencias, deberá comprender siempre la

autorización,  de  los  planos  de

urbanización,  redes  públicas  de  agua,

alcantarillado,  alumbrado  público,

lotificación  y  demás  documentación

relativa.  Por  el  concepto  de  dividir  se

refiere a segregar máximo de 8 lotes. Por

el  concepto  de  fusión  se  refiere  a  la

unificación de dos o más predios que se

encuentren subsecuentes y precio aplica

en el total de metros fusionados. Por el

concepto  de  lotificación  se  refiere  a  la

división de 9 lotes en adelante.

V. Por la expedición de dictamen de
uso de suelo se aplicara la tarifa
siguiente:

a) Para vivienda, .02 de un UMA por
m²

b) Para uso Industrial, .15 de un 
UMA por m²; e 

c) Para uso Comercial, .10 de un 
UMA por m².

VI. Por constancias de servicios 
públicos se pagará, 3 UMA;

VII. Por deslinde de terrenos:



a) De 1 m² a 500 m².

1. Rústicos, 5 UMA,  y
2. Urbano, 8 UMA.

b) De 501 m²  a 1500 m².

1. Rústico, 6 UMA, y
2. Urbano,  9 UMA.

c) De 1501 m²  a 3000 m²;

1. Rústico, 8 UMA, y
2. Urbano, 12 UMA

VIII. Además de la tarifa señalada en
el inciso anterior se cobrara 0.50
de  una  UMA por  cada  100  m²
adicionales.

Constancia de terminación de obra.

a) Casa Habitación, 4.0 UMA.
b) Edificios, 6.0 UMA.
c) Comercio, 6.0 UMA,  e
d) Industria, 8.0 UMA.

ARTÍCULO 19.  Por la regularización de

obras  de  construcción  ejecutada  sin

licencia,  se  cobrará  de  1.57  por  ciento

adicional  al  importe  correspondiente

según el caso de que se trate y conforme

a  las  tarifas  vigentes  en  el  artículo

anterior.  El  pago  deberá  efectuarse  sin

perjuicio de la adecuación o demolición

que pueda resultar por construcciones

defectuosas o un falso alineamiento.

ARTÍCULO 20.  La  vigencia  de  licencia

de construcción y el dictamen de uso de

suelo a que se refiere el  artículo 16 de

esta  Ley será  hasta  por  12  meses,  se

cobrará un 15 por ciento  de lo pagado al

obtener  las  mismas,  siempre  y  cuando

no se efectúe ninguna variación en los

planos  originales.  En  los  casos  de

reanudación  de  obras,  el  importe  se

calculará  solo  sobre  la  superficie  a

construir.  Y  este  plazo  será  de  dos

meses contados a partir de la fecha de

su  vencimiento.  ARTÍCULO  21.  La

asignación del número oficial  de bienes

inmuebles causará derechos de acuerdo

con la siguiente:

TARIFA

I. Bienes inmuebles destinados a 

casa habitación, 1.10 UMA, y

II. Tratándose de predios de 

industrias o comercios  3.2  UMA

ARTÍCULO  22.  La  obstrucción  de

lugares  públicos  con  materiales  para

construcción,  escombro  o  cualquier

objeto sobre la banqueta que no exceda

el  frente  de  la  propiedad  del  titular

causará  un  derecho  de  tres  UMA,  por

cada día de obstrucción. El permiso para

obstruir las vías en lugares públicos con

materiales  para  construcción,  escombro

o cualquier otro objeto, no será más de

tres  días  de  obstrucción,  siempre  y

cuando  no  exceda  el  frente  de  la

propiedad, cuando exceda el frente de la



propiedad causará un derecho del  0.50

de  una  UMA  por  cada  metro  de

obstrucción.  Quien  obstruya  lugares

públicos  sin  contar  con  el  permiso

correspondiente,  pagará  el  100  por

ciento   que  de  manera  normal  debería

cubrir  conforme  a  lo  establecido  en  el

párrafo  anterior  de este  artículo,  de  no

retíralos  materiales  de  escombro  o

cualquier  otro  que  obstruya  el  lugar

público,  la  presidencia  municipal  podrá

retirarlo  con  cargo  al  infractor  quien

pagara  una  multa  de  10  a  20  UMA.

ARTÍCULO  23.   Por  el  servicio  de

vigilancia,  inspección  y  control  que  las

Leyes  de  la  materia  encomiendan  al

Municipio,  los  contratistas  con  quienes

éste celebre contratos de obra pública y

de servicios relacionados con la misma,

pagarán una cuota equivalente de 5.51 al

millar  sobre el  importe de cada una de

las estimaciones de trabajo.  ARTÍCULO

24.  En  el  caso  de  los  dictámenes

emitidos  por  la  Coordinación  Municipal

de Ecología, se cobrará el equivalente de

2 a 100 del valor de la UMA de acuerdo a

la  clasificación  de  establecimientos

comerciales contenida en el catálogo de

giros que se mencionan en el artículo 37

de  la  presente   ley,  el  Ayuntamiento

aplicará la siguiente:

Tipo de giro por establecimiento UM
A

1. Régimen de Incorporación fiscal 2

2. Los demás contribuyentes, a 
excepción de los indicados en los 
numerales 3, 4, 5 y 6

3

3. Hoteles y Moteles 5

4. Aserraderos 10

5. Gasolineras y gaseras por bomba 50

6. Centros  comerciales,  bancos,
servicios  de  telecable,  empresas
industriales  y  tiendas  de  auto
servicio

100

En  caso  de  que  algún  giro  no  se

encuentre especificado en el catálogo se

clasificará de manera análoga a los giros

establecidos y se aplicará la tarifa que le

corresponda.  La  falta  del  cumplimiento

del  dictamen  que  establece  el

Reglamento  de  Ecología,  así  como  el

refrendo del mismo, será sancionada de

conformidad  con  las  multas  previstas

para  cada  caso  por  dicho  reglamento.

En  la  expedición  constancia  de

autorización para derribo de árboles, en

zonas urbanas se cobrará el valor de 3.5

UMA,  previa  autorización  y  supervisión

de  la  Coordinación  de  Ecología  de

Tlaxco,  quedando exentos aquellos que

sean  para  el  servicio  comunitario  o

aquellos  que  se  deban  realizar  en

situaciones  de  riesgo  o  peligro

dictaminado  previamente  por  la

Coordinación  Municipal  de  Protección

Civil.  Presidenta:  Diputada  Mayra

Vázquez Velázquez,  por favor continuar

con la lectura.

INTERVENCIÓN



DIPUTADA

MAYRA VÁZQUEZ VELÁZQUEZ

ARTÍCULO 25. Para que los particulares

o  las  empresas  transportistas  de

materiales pétreos puedan llevar a cabo

el  aprovechamiento o  la  explotación de

minerales o sustancias no reservadas a

la  Federación  y  al  Estado,  que

constituyan  depósitos  de  naturaleza

semejante  a  los  componentes  de

terrenos,  tales  como rocas o  productos

de  su  fragmentación  destinados  a  la

construcción  y  a  la  elaboración  de

elementos  prefabricados,  requerirán  el

permiso  necesario  autorizado  por  la

Coordinación  General  de  Ecología  del

Estado  y  la  Coordinación  Municipal  de

Ecología del Municipio de Tlaxco, la cual

llevará a cabo el estudio de afectación al

entorno  ecológico  y  de  no  constituir

inconveniente,  de  expedir  el  permiso  o

ampliación  correspondiente,  la  cual

tendrá un costo de 0.15 del valor de la

UMA, por cada metro cúbico de material

disponible para extraer,  considerando la

extensión  del  terreno  y  las  condiciones

en las que se realicen la extracción.  Esta

disposición  se  aplicará  también  en  los

casos de ampliación de la vigencia de los

permisos  de  extracción  otorgados  con

anterioridad.  Cuando  se  expida  el

permiso o la ampliación correspondiente

sin que se haya llevado a cabo el estudio

ecológico al entorno de conformidad con

las  normas  de  Ecología  del  Estado,  y

dicho permiso solo haya sido autorizado

por  la  Coordinación  Municipal  de

Ecología, la administración del Municipio

será responsable en los términos de las

normas ecológicas, civiles y penales del

Estado de Tlaxcala.  Cuando el  permiso

sea solicitado por una constructora y el

material  sea extraído por ésta,  la cuota

se  incrementará  a  0.30 del  valor  de  la

UMA por  cada  metro  cúbico  a  extraer.

CAPÍTULO  III.  POR  EL  SERVICIO

PRESTADO  EN  EL  RASTRO

MUNICIPAL  O  EN  LUGARES

AUTORIZADOS PARA SACRIFICIO DE

GANADO.  ARTÍCULO  26.  En  el

Ayuntamiento brindarán las instalaciones

del  rastro  municipal  o  en  su  defecto

lugares autorizados para el sacrificio de

ganado mayor y menor por el uso de las

mismas: TARIFA. 

I. Para el sacrificio de ganado mayor
(Res), por cabeza, 1 UMA;

II. Para  el  sacrificio  de  ganado
intermedio  (Cerdos,  Borregos  y
Cabras), por cabeza, 0.80 UMA, y

III. Para el sacrificio de ganado menor
(Aves  de  Corral),  por  cabeza,
0.10 UMA 

Los  propietarios  del  ganado  deberán

convenir expresamente con las personas

que realicen la matanza, las condiciones

y los términos económicos de la misma,

quedando  relevada  la  “Autoridad



Municipal”  de  cualquier  responsabilidad

sobre  ello,  al  no  tener  alguna  relación

laboral  con  dichas  personas;  sin

embargo  los  matarifes  particulares  que

usen  las  instalaciones  del  Rastro

Municipal  pagarán  1  UMA  al  día;

relevando  así  de  toda  responsabilidad

legal,  administrativa  y  sanitaria  a  la

administración municipal. ARTÍCULO 27.

Invariablemente  la  “Administración

Municipal” realizará verificación sanitaria

sobre  todos  los  animales  que  se

pretendan  sacrificar  dentro  de  las

instalaciones  del  Rastro  Municipal,  y  el

costo de dicho servicio tendrá el costo de

1 UMA por cabeza de ganado mayor y

0.50  de  UMA  por  cabeza  de  ganado

intermedio. Toda matanza realizada fuera

del  Rastro  Municipal  se  considerará

como clandestina y, por lo tanto, quienes

la practiquen se harán acreedores de las

sanciones correspondientes, para lo cual

la “Administración Municipal”, en ejercicio

de  las  facultades  que  le  otorga  la

legislación  sanitaria,  efectuará  visitas

rutinarias a los expendios de carne para

verificar que el producto existente tenga

impreso  el  sello  municipal

correspondiente.  ARTÍCULO 28. Por el

uso de corrales y corraleros se cobrara

una  cuota  de  1  UMA,  por  cada  día

utilizado  sin  importar  el  tamaño  de

ganado.  La  tarifa  por  el  uso  de  las

instalaciones del rastro fuera de horario

de  trabajo  y  en  días  festivos  se

incrementará en un 50% del costo de las

tarifas aplicables. También se cobrará el

uso de agua para el  aseo de vehículos

particulares,  a razón de 1  UMA. Por  el

permiso para el traslado de canales a los

establecimientos  de quienes lo  soliciten

se  pagara  por  viaje  y  no  por  cabeza,

dentro del Municipio 1.25 de UMA y fuera

del  Municipio  por  cada  kilómetro

recorrido, 0.30 de UMA.  ARTÍCULO 29.

Por  la  revisión  sanitaria  y  sacrificio  de

animales  en  lugares  autorizados  por  el

Municipio, cuyo fin sea el lucro y que no

sean  propiedad  del  Ayuntamiento,

pagarán previa presentación de licencia

autorizada, la siguiente: TARIFA. 

a) Ganado mayor por cabeza, 1 
UMA,  e

b) Ganado intermedio por cabeza, 
0.85  UMA

CAPÍTULO  IV.  EXPEDICIONES  DE

CERTIFICADOS  Y CONSTANCIAS  EN

GENERAL.  ARTÍCULO  30.  Por  la

expedición  de  certificaciones,

constancias o reposición de documentos,

se causarán derechos equivalentes a la

siguiente: TARIFA: 

1. Por la expedición de certificaciones
oficiales, 1.50 UMA.

2. Por la expedición de constancias 
posesión de predio, 1.50 UMA, y

3. Por la expedición de las siguientes 
constancias:



a) Constancia de radicación, 1.50 
UMA.
b) Constancia de dependencia 
económica, 1.50 UMA, e
c) Constancia de ingresos, 1.50 
UMA.

4. Por expedición de otras 
constancias, 1.25 UMA;

5. Por el refrendo y canje del formato 
de licencia de   funcionamiento  a 
los giros no considerados en este 
artículo y en el  artículo 37 de 
esta Ley, 4.25 UMA.

6. Por la reposición por pérdida del 
formato de licencia de 
funcionamiento más el acta 
correspondiente, .25 UMA, y

7. Por la expedición de copias 
simples por cada una, 0.50 UMA.

ARTÍCULO  31. Por la expedición de

reproducciones de información pública

municipal que en ejercicio  al  derecho de

acceso a la información,  establece la Ley

de Transparencia y Acceso  a  la

Información  Pública  del  Estado  de

Tlaxcala,  se  cobrarán  los  siguientes

derechos:

I. Por reproducción de información 
en hojas simples:

a) Tamaño carta,  0.25 de una UMA 
por hoja, e

b) Tamaño oficio, 0.35 de una UMA 
por hoja.

II. Por reproducción de información 
en hojas certificadas:

a) Tamaño carta,  0.50 de una UMA 
por hoja, e

b) Tamaño oficio,  0.70 de una UMA 
por hoja.

III. Cuando el número de fojas en 
copias simples exceda de diez: 

a) Por cada hoja excedente, el 0.50 
de una UMA.

IV. En  la  entrega  de  archivos  en
medios magnéticos o electrónicos
6 UMA

a) En  documentos  que  requiera
digitalizar  un costo  adicional  por
cada hoja de  0.10 UMA.

CAPÍTULO  V.  POR  EL  SERVICIO  DE

LIMPIA.  ARTÍCULO  32.  Los  derechos

por  los  servicios  de  recolección,

transporte y disposición final de basura y

los  residuos  sólidos  no  peligrosos,  se

pagarán  de  conformidad  con  las

siguientes tarifas:

I. Basura  Comercial  y/o  basura
producida  en  establecimientos
comerciales   y  de  servicios,
aplicando  la  siguiente  tarifa  anual
de  1.5  UMA  general  para  los
establecimientos  no  comprendidos
en  el  párrafo  II.  Del  presente
articulo

Los usuarios cubrirán este derecho a la

Tesorería Municipal por medio del recibo

de pago de derechos de alta y/o refrendo



de la licencia de funcionamiento de que

se  trate  durante  el  primer  trimestre  del

año.

II. Basura  Industrial.  El  cobro  a
empresas  industriales,  plazas
comerciales,  tiendas  de
autoservicio,  bodegas,
supermercados por su recolección,
transporte  y  disposición  final  de
residuos  no  peligrosos,  se
calculará  y  pagará  anual  y
mensual de acuerdo a la siguiente
tarifa:

Rubro Cuota

anual

Empresas industriales 241

UMA

Plazas comerciales 225

UMA

Supermercados por su recolección 211

UMA

Tiendas de autoservicio 196

UMA

Bodegas 182

UMA

Por uso, establecimiento y disposición de

contenedor para residuos solidos 

530

UMA

ARTÍCULO  33.  Para  evitar  la

proliferación  de  basura  y  focos  de

infección,  los propietarios  de  los  lotes

baldíos  deberán  mantenerlos  limpios.

Para  efectos  del  párrafo  anterior,  al

incurrir  en  rebeldía  los  propietarios  de

lotes  baldíos  que  no  los  limpien,  el

personal  del  Municipio,  podrá  realizar

esos trabajos y en tal caso cobrará una

cuota del 0.50 del valor de la UMA, por

m²,  y  se  aplicará  lo  establecido  en  el

Reglamento de Ecología. CAPÍTULO VI.

POR EL USO DE LA VÍA Y LUGARES

PÚBLICOS. ARTÍCULO 34. El Municipio

regulara  mediante  disposiciones  de

carácter  general  los  requisitos  para  la

obtención,  de  licencias  y  permisos,

según  el  caso,  para  colocar  anuncios,

carteles o realizar publicidad, así como el

plazo  de  su vigencia.  ARTÍCULO  35.

Todo  aquel  que  ejerza  actividad

comercial  en  la  vía  pública  o  en  las

zonas destinadas para  tianguis,  con un

lugar  específico,  pagarán  derechos  de

acuerdo a la siguiente:  TARIFA

a) Por  puestos  semifijos  que  sean
autorizados  para  el  ejercicio  del
comercio, en zonas destinadas en
día  y  horario  específico,  se
pagará la cantidad de 0.15 de una
UMA por m², independientemente
del giro que se trate.

b) Los comerciantes que deseen
establecerse en los tianguis de
temporada o especiales a las
zonas,  días  y  horarios  que  la
autoridad establezca,  pagarán la
cantidad de 0.15 de una UMA por
m²,  independientemente  del  giro
que se trate.

c) Por la utilización de la vía pública
para  base  de  vehículos  de
alquiler  el  importe  de  .10  UMA
diario por vehículo, e

d) Para mejorar la movilidad vial se
permitirá el uso de la vía pública
de carácter temporal en funciones
de estacionamiento de vehículos



automotores  en  áreas
determinadas  por  el
ayuntamiento;  por  el  cual  se
pagara por cada sesenta minutos
o fracción de este tiempo de uso,
la cantidad de 0.05 por vehículo
automotor.

ARTÍCULO 36.  Todo a aquel que ejerza

actividad comercial en la vía pública o en

la zona destinada para tianguis sin tener

lugar  específico,  pagara  por  día  de

acuerdo a la siguiente: TARIFA

a) Con  mercancía  en  vehículo
motorizado  y  otro  tipo  de
estructura con 0.15 de una UMA.

b) Del comercio de mayoreo y medio
mayoreo a bordo de vehículos de
transporte  en  espacios
autorizados,  pagarán
independientemente del  giro que
se  trate  un  0.15  de  una  UMA
según el volumen, e

c) Del  comercio  fijo  o  semifijo  en
lugares públicos autorizados en la
vía pública un UMA por m².

CAPÍTULO  VII.  POR  SERVICIOS  Y

AUTORIZACIONES  DIVERSAS.

ARTÍCULO 37. La inscripción o refrendo

al  padrón  municipal  de  negocios,  es

obligatoria  para  los  establecimientos,

ambulantes  o  fijos,  de  los  giros

mercantiles,  comerciales,  industriales  y

de  servicios,  sin  venta  de  bebidas

alcohólicas,  conocidos  como  giros

blancos  y tendrá una vigencia de un año

calendario por lo que deberá realizarse el

refrendo  cada  inicio  de  ejercicio.  La

inscripción o refrendo en el padrón a que

se refiere el párrafo anterior, da derecho

al  contribuyente  de  obtener  la  licencia

municipal de funcionamiento misma que

tendrá  una  vigencia  por  un  año

calendario.  Las  personas  Físicas  y

morales  tendrán  un  plazo  de  15  días

hábiles  para  obtener  La  inscripción  al

padrón  municipal  de  negocios  después

de  haber  realizado  la  inscripción  al

registro Federal  de Contribuyentes ante

el  Sistema de Administración Tributaria,

en  caso  de  no  realizarlo  en  el  periodo

mencionado   se  causaran  los  recargos

establecidos  en  el  artículo  53  de  la

presente ley.  La persona física o moral

que  solicite  su  cédula  de  inscripción  o

refrendo  al  padrón  municipal  de

negocios,  pagara  por  el  servicio  las

siguientes tarifas: TARIFA

Establecimientos: 

I. Regimen de incorporación fiscal:

a) Inscripción de 5 a  7 UMA, e
b) Refrendo de  3 a  4 UMA    

II. Los   demás  contribuyentes;  a
excepción de los indicados en los
numerales 3, 4, 5 y 6.

a) Inscripción de 15 a   20 UMA, e
b) Refrendo   de 12 a    15 UMA 

III. Hoteles y moteles:

a) Inscripción, de 20 a 45  UMA, e



b) Refrendo, de 20 a 37  UMA

IV. Aserraderos:

a) Inscripción de,  50 a 70 UMA, e
b) Refrendo de,  25 a 35 UMA

V. Gasolineras  y  gaseras  por
bomba:

a) Inscripción, 37 UMA, e
b) Refrendo, 27 UMA

VI. Centros comerciales,  bancos,
servicios  de  tele  cable,
empresas  industriales,  y
tiendas de autoservicio:

a) Inscripción:

1. De 05 a 50 m², de  15 a 65  UMA.
2. De 51 a 100 m² , de  66 a  150 UMA.
3. De 101 a 150 m², de 151 a 235 UMA, y
4. De 151 m² en adelante de  236

a  400 UMA

b) Refrendo:

1. De 05 a 50m², de 7 a 32 UMA.
2. De 51 a  100 m²,  de 33 a 75
UMA.
3. De 101 a 150 m² , de 76 a 115
UMA, e
4. De 151 m² en adelante,  de 
116 a 200 UMA

La inscripción en el padrón Municipal de

negocios, deberá solicitarse dentro de los

treinta días siguientes a la  apertura del

establecimiento,  misma  que  tendrá

vigencia de un año fiscal. El refrendo de

dicha  licencia  deberá  realizarse  dentro

de los  tres primeros meses de cada año.

Para el caso de los permisos temporales

o provisionales estos se solicitarán antes

de  iniciar  actividades.  El  pago  de

inscripción   o  refrendo  en  el  padrón

Municipal de negocios que se realice de

forma  extemporánea  deberán  cubrirse

conjuntamente  con  sus  accesorios

conforme  al  procedimiento  establecido

en  el  Código  Financiero  y  la  tasa  de

recargos  será  la  establecida  en  el

artículo 53 de la presente ley. Para  las

personas físicas o morales que realicen

actividades  cuyos  giros  no  incluyan  la

venta o consumo de bebidas alcohólicas

y que requieran de permisos para operar

en  horario  extraordinario,  de  aquel  que

señala  la  licencia  de  funcionamiento,

hasta por treinta días naturales, según el

giro,  cubrirán  los  derechos

correspondientes conforme a la siguiente

tabla:

GIRO Hasta 2

horas

Más de

2 horas

Bodegas  con  actividad

comercial,  centros

comerciales  y   tiendas  de

autoservicio

5 UMA 8 UMA

Restaurantes,  cafeterías,

loncherías, taquerías, torterías

y antojitos

2 UMA 3 UMA

Abarrotes,  misceláneas,

tendejones

1 UMA 1.5

UMA



ARTÍCULO 38. Para el otorgamiento de

autorización inicial,  eventual  y refrendo

de  licencias  de  funcionamiento  para

establecimientos  comerciales  con  venta

de  bebidas  alcohólicas  se  pagará  de

acuerdo  a  lo  establecido  en  el  artículo

155 155-A y 156 del Código Financiero

para  el  Estado  de  Tlaxcala  y  sus

Municipios.  CAPÍTULO  VIII.  POR  LA

EXPEDICION  O  REFRENDO  DE

LICENCIAS  PARA  LA  COLOCACION

DE  ANUNCIOS  PUBLICITARIOS.

ARTÍCULO 39. El Ayuntamiento expedirá

las  licencias  y  refrendos  para  la

colocación  de  anuncios  publicitarios,

mismas que se deberán solicitar cuando

las personas físicas o morales que por sí

o  por  interpósita  persona  coloquen  u

ordenen  la  instalación,  en  bienes  del

dominio publicitarios susceptibles de ser

observados  desde  la  vía  pública  o

lugares de uso común, que anuncien o

promuevan  la  venta  de  bienes  o

servicios,  respetando  la  normatividad

aplicable emitida por el instituto nacional

de  antropología  e  historia  y  por  la

coordinación  general  de  ecología  del

gobierno  del  estado,  de  acuerdo  a  la

siguiente: TARIFA.

I. Anuncios adosados, por m² o  
fracción:

a) Expedición de licencia, 3.00 
UMA, e

b) Refrendo de licencia, 1.70 UMA

II. Anuncios pintados y/o murales, por 
m² o fracción:

a) Expedición de licencia, 3.00 
UMA, e

b) Refrendo de licencia, 1.70 UMA

III. Estructurales, por m² o fracción:
a)Expedición de licencia, 7.00 UMA
b)Refrendo de licencia , 4.00 UMA

IV.  Luminosos, por m² o fracción:

a) Expedición de licencia, 15.00 
UMA

b) Refrendo de licencia, 8.00 UMA

ARTÍCULO  40.  No  se  aplicarán  estos

derechos,  por  los  anuncios  adosados,

pintados  y  murales  que  tengan  como

finalidad  la  identificación  del

establecimiento comercial o de servicios,

cuando  estos  tengan  fines  educativos,

culturales  o  políticos.  Las  personas

físicas  y  morales  deberán  solicitar  la

expedición de la licencia antes señalada

dentro  de  los  30  días  siguientes  a  la

fecha en que sede la situación jurídica o

de hecho, misma que tendrá vigencia de

un año fiscal.  CAPÍTULO IX.  POR LOS

SERVICIOS  QUE  PRESTEN  LOS

ORGANISMOS  PUBLICOS

DESCENTRALIZADOS  DE  LA

ADMINISTRACIÓN  MUNICIPAL.

ARTÍCULO 41.  Los ingresos que cobre

la  Comisión  de  Agua  Potable  y

Alcantarillado del Municipio. Se causaran



en forma bimestral y el pago se realizara

dentro los 15 días siguientes posteriores

al bimestre que se trate: Cuando se trate

del  servicio  de cuota  fija  y  en caso de

que sea pagada la anualidad en el primer

bimestre,  los  usuarios  gozaran  de  un

descuento  del  10  por  ciento  del  monto

total que le corresponda en el año. Las

tarifas se aplicaran como a continuación

se detallan: TARIFA

I. Servicio  de  agua  potable,

alcantarillado y saneamiento:

a) Servicio de cuota fija anual

TIPO

DE

USUAR

IO

AGU

A

POTA

BLE

ALCANTAR

ILLADO

SANEAM

IENTO

TOT

AL

AÑ

O

CASA

HABITA

CION

9.1

UMA 0.2 UMA 0.2 UMA

9.5

UM

A

b) Servicio medido doméstico

RANGO

m3

AG

UA

ALCANTAR

ILLADO

SANEA

MIENTO

TOTAL

TARIF

A

BIMES

TRAL

DE A TARIFA BIMESTRAL

0

m
3

30

m3

1.3

UM

A

m3 0.1 UMA 0.2 UMA

1.6 

UMA 

TARIF

A FIJA

3

1

m
3

40

m3

0.05

UM

A

m3 0.05 UMA

0.05

UMA

0.15

UMA

POR

M3

4

1

m
3

10

0

M3

0.1

UM

A

m3 0.1 UMA 0.1 UMA

.30

UMA

POR

M3

II. Servicio  de  agua  potable,

alcantarillado y saneamiento uso

no  doméstico:  los  comercios,

prestadores  de  servicios  e

industrias,  invariablemente

contarán  con  medidor  en  cada

toma de agua potable contratada

y  les  será  aplicada  la  tarifa

autorizada  para  servicio  medido

no  doméstico,  instalándose  a

costo  del  usuario  el  medidor  en

aquellas  tomas  donde  no  lo

tengan.

Se  entenderá  como  uso  no  doméstico,

los descritos en las fracciones II, III, IV, V,

VI, VII y VIII del artículo 87 de la Ley de

Aguas del Estado de Tlaxcala.

a) Tarifa  no  doméstica  “a”:

comercios  y  prestadores  de

servicios que utilicen el agua sólo

para la limpieza de su local y el

servicio de W.C.

RANG

O m3

AG

UA

ALCANTARI

LLADO

SANEAMI

ENTO

TARI

FA

D

E A TARIFA BIMESTRAL



0

m
3

1

5

m
3

3.

UM

A 0.2 UMA 0.4 UMA

TARI

FA

FIJA

1

6

m
3

2

0

m
3

0.0

5

UM

A

m3 0.1 UMA 0.25 UMA

0.4

UMA

POR

m3 

2

1

m
3

1

0

0

m
3

0.0

6

UM

A

m3 0.11 UMA 0.27 UMA

0.44

UMA

POR

m3

b) Tarifa  no  doméstica  “b”:  giros

que  utilicen  el  agua  como parte

de  su procedimiento  diario  de

limpieza  tales  como  bares,

billares,  carnicerías,  pollerías,

revelado e impresión fotográfica,

minisúper,  venta  de  helados  y

paletas,  escuelas,  colegios  y

academias  hasta  30  alumnos,

venta  de  flores  y  plantas

naturales,  madererías,  venta  de

artículos  de  limpieza,  notarías

públicas, alquiler de equipos para

banquetes,  fondas  hasta  5

mesas,  templos  o  centros

religiosos, instituciones bancarias,

casas  de  empeño,  cajas  de

ahorro y préstamo.

RANG

O m3

AG

UA

ALCANTARI

LLADO

SANEAMI

ENTO

TARI

FA 

D

E A CUOTA BIMESTRAL

0

m
3

2

5

m
3

6.2

UM

A 0.2 UMA 0.4 UMA

TARI

FA

FIJA

2

6

m
3

5

0

m
3

 0.0

7

UM

A

m3 0.05 UMA 0.20 UMA

0.32

POR

m3

5

1

m
3

1

0

0

m
3

0.0

8

UM

A

m3 0.07 UMA 0.22 UMA

0.37

POR

m3 

c) Tarifa  no  doméstica  “c”:

comercios  que  utilicen  el  agua

como  parte importante  de  sus

procesos  de  servicios  y/o

producción:  ejemplo:  escuelas

privadas,  hoteles,  casa  de

huéspedes  y  moteles  hasta  10

habitaciones,  tintorerías,

lavanderías  (hasta  5  lavadoras),

laboratorios  clínicos,  elaboración

de pan y pastelerías, elaboración

de  helados,  nieve  y  paletas  de

hielo, lavado de autos, molinos de

nixtamal,  chile  y  especies,

salones  de  fiestas,  agencias

automotrices  con  servicio  de

lavado y engrasado, servicios de

lavado  y  engrasado,  rastros,

hoteles,  casas  de  huéspedes  y

moteles  mayores  de  10

habitaciones  y/o  que  tengan

restaurante  –  bar,  gasolineras,



purificadoras  de  agua,

lavanderías,  baños  públicos,

albercas,  centros  deportivos,

terminal  de  autobuses  y  /o

camiones

RANG

O m3

AG

UA

ALCANTARI

LLADO

SANEAMI

ENTO

TARI

FA 

D

E A CUOTA BIMESTRAL

0

m
3

3

0

m
3

12.

15

UM

A 0.2 UMA 0.4 UMA

TARI

FA

FIJA

3

1

m
3

5

0

m
3

0.1

5

UM

A

m3 0.1 UMA 0.25 UMA

.40

UMA

POR

m3

5

1

m
3

1

0

0

m
3

 0.1

7

UM

A

m3 0.11 UMA

       0.27 

UMA

.45

UMA

POR

m3

d) Tarifa  uso  no  doméstico  “d”

grandes  consumidores:

comercios,  industrias,  servicios

que utilicen el agua como insumo

básico  de  sus  procesos  de

servicios,  ejemplo:  centros

comerciales,  hospitales,

envasadoras  y  purificadoras  de

agua, fábrica de hielo e industrias

en general.

RANGO

m3
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ALCANTARI

LLADO

SANEAMI

ENTO

TARI

FA 
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E A CUOTA BIMESTRAL
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3
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m3
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A 1 UMA 2 UMA

TARI
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5

1

m
3
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0
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 0.2

5

UM

A

m3 0.45 UMA 0.70 UMA

1.40

UMA
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m3

1

0

1

m
3

10

00

m3

0.2

7

UM

A

m3

            0.48 

UMA 0.75 UMA

1.50

UMA

POR

m3

e) Los  giros  que  cuenten  con

permiso  de  extracción  de  aguas

nacionales  expedido  por  la

comisión nacional del agua y que

no  utilicen  aguas  de  la  red  de

distribución, pagará el servicio de

mantenimiento  al  alcantarillado

sanitario  equivalente  al  25  por

ciento del pago de derechos.

III. Derechos de conexión de servicio

de agua potable y alcantarillado, 

para toma doméstica y comercial;

 Domestic

a

Derechos de conexión

factibilidad

1.5

UMA

Comercial
Derechos de conexión

factibilidad

2.5

UMA



Estos  derechos  no  incluyen:  medidor,

válvulas  de  seguridad  para  toma  de  ½

pulgada,  tubería,  mangueras,

abrazaderas  y  demás  insumos

necesarios  para  realizar  la  acometida

hidráulica;  así  como  la  instalación  de

este material.

Pago  por  concepto  de  dictamen  de

factibilidad  y  congruencia  para

construcción  de  fraccionamientos  y

conjuntos habitacionales.

Fraccionamient

o

Derechos de

conexión

factibilidad

3 UMA

Industrial

Derechos de

conexión

factibilidad

4 UM

A

IV. Derechos de ruptura de 

pavimento por metro lineal:

Superficie de rodamiento

a base de concreto

asfáltico 

IMPORTE

m.l

             

4.6 

UMA

Superficie de rodamiento

a base de concreto

hidráulico

IMPORTE

m.l.

3.9

UMA

Este  derecho  se  considera  en  la

afectación para la excavación de zanjas

de  un  ancho  máximo  de  65  cm,  para

alojar las acometidas hidráulicas o, en su

caso, descargas sanitarias domiciliarias.

La superficie de rodamiento la repone la

Comisión  de  Agua  Potable  y

Alcantarillado  del  Municipio  de  Tlaxco,

dentro de sus programas de bacheo o en

un plazo no mayor a 30 días, siempre y

cuando  el  usuario  haya  pagado  los

correspondientes derechos.

V. Derechos para instalación de caja

de banqueta y válvula especial de

control:

TIPO IMPORTE

TOMA DE ½” 5.3 UMA

TOMA DE ¾”
5 UM

A

VI.  Derecho para instalación de caja

de  banqueta,  válvula  especial  y

medidor de agua:

TIPO IMPORTE

TOMA DE ½” 12 UMA

TOMA DE ¾” 17 MA

VII. Derechos por suspensión de 

servicio por baja temporal / 

definitiva:

TIPO IMPORTE

CUANDO HAY CAJA +

VALVULA
2 UMA

CUANDO NO HAY CAJA 5 UMA



+ VALVULA

VIII. Derechos por reconexión de 

servicio por alta:

TIPO IMPORTE

CUANDO HAY CAJA +

VALVULA
2 UMA

CUANDO NO HAY CAJA

+ VALVULA
6 UMA

IX. Derecho por gastos de cobranza:

TIPO IMPORTE

DOMESTICO

10 POR CIENTO

DEL TOTAL DE LA

DEUDA

NO DOMESTICO

10 POR CIENTO

DEL TOTAL DE LA

DEUDA

X. Gasto de restricción de servicio:

TIPO IMPORTE

TIPO “A” CIERRE DE

VALVULA
2 UMA

TIPO “B” EXCAVACIÓN 10 UMA

DRENAJE 10 UMA

XI. Derechos por traslado de agua 

potable en pipa 10 m³:

TIPO IMPORTE

USO DOMESTICO EN 5 UMA

LA CABECERA

USO NO DOMESTICO

EN LA CABECERA
8 UMA

Para los suministros de agua en pipa de

10 m3, fuera de la cabecera, se cobrará

en  función  de  la  distancia  y  las

maniobras requeridas en cada caso.

Este servicio no estará disponible, de 

manera directa o indirecta, para usuarios 

que tengan suspendido el servicio por 

falta de pago.

XII. Derecho por expedición de 

constancias:

TIPO IMPORTE

CONSTANCIA PARA USO

DOMESTICO
1.5 UMA 

CONSTANCIA PARA USO

NO DOMESTICO
2.5 UMA

XIII. Derecho por cerrar y abrir válvula

en  cuadro  o  caja  de  banqueta

para reparaciones interiores:

TIPO IMPORTE

USO DOMESTICO 1 UMA 

USO NO DOMESTICO 2.5 UMA

XIV. Pago  por  multas  de  penas

convencionales para el servicio de



agua potable y alcantarillado:

TIPO IMPORTE

Conexión  a  fuente  de

abastecimiento,  red  de

conducción  línea  de

distribución  o  toma  de

forma clandestina. 10 UMA

Conexión  a  la  red  de

alcantarillado  sanitario  u

obras  de  saneamiento  de

forma clandestina 5 UMA

Desperdicio  de  agua

potable 3 UMA

Multa por no contar  con la

factibilidad expedida por el

municipio  para  la

instalación  de

infraestructura  y  conexión

de fraccionamientos De 10 a 150 UMA

Las multas son por cada toma instalada

o vivienda conectada y la factibilidad de

acuerdo  al  número  de  viviendas

instaladas.

XV. Derechos  de  traslado  de  agua

potable en pipa 10 m³

COMUNIDAD IMPORTE

ZONA CENTRO 5 UMA

XALOSTOC,

TECOMALUCAN,

ATOTONILCO,  LA

MARTINICA, LA CUEVA,

EL PEÑON 6 UMA

LAS  MESAS,  CAPILLA,

LA  CIENEGA,  OJO  DE

10 UMA

AGUA

EL  ROSARIO,  CASA

BLANCA,

TEPEYAHUALCO,

LAGUNILLA  Y

HUEXOTITLAS 7 UMA

LA  UNION,  MAGUEY

CENIZO, LAS VIGAS, LA

CIENEGA, MAGDALENA

SOLTEPEC  E

INMEDIACIONES 13 UMA

Las  cuotas  para  definir  el  tipo  de

empresa se considerarán conforme a las

conexiones y giros que realice cada una

de ellas y lo establecerá la Comisión de

Agua  Potable  y  Alcantarillado  del

Municipio.  ARTÍCULO 42. Ingresos por

conceptos de conexiones de acuerdo a la

siguiente: 

TARIFA

1 Conexión  de  agua  uso

doméstico

11.8 UMA

2 Conexión  a  la  red  de

alcantarillado

5 UMA

3 Conexión  de  agua

comercial

13 UMA

4 Conexión  a  la  red  de

alcantarillado comercial

12 UMA

5 Conexión  de  agua

empresarial

52 UMA

6 Conexión  a  la  red  de

alcantarillado empresarial

52 UMA

7 Conexión a la red de agua

potable y alcantarillado

16.3 UMA

8 Cambio de propietario 2.66 UMA



Tratándose de fraccionamientos o zonas

residenciales  el  importe  de  conexiones

será por casa habitación. Las conexiones

de tipo industrial serán de acuerdo a su

giro y la zona residencial de acuerdo a la

superficie  contemplando  y/o el  número

de  casas  o  lotes  que  contenga.  Los

pagos que se realicen a la comisión de

agua  potable  y  alcantarillado,  de  forma

extemporánea  deberán  cubrirse

conjuntamente  con  sus  accesorios

conforme  al  procedimiento  establecido

en  el  “Código  Financiero”  y  la  tasa  de

recargos  será  la  establecida  en  el

artículo 53 de la presente ley. CAPÍTULO

X.  POR  SERVICIO  DE  ALUMBRADO

PÚBLICO. ARTÍCULO 43.  El objeto de

este derecho es la prestación de servicio

de alumbrado público para los habitantes

del Municipio; se entiende por servicio de

alumbrado  público,  a  los  derechos

fiscales que  se pagan con el carácter de

contraprestación  por  parte  de  las

personas  físicas  y  morales   que

obtengan un beneficio en sus inmuebles,

sea  propietario,  poseedor,  tenedor  o

beneficiario  del  mismo,  por  el  uso  y

aprovechamiento de las luminarias y sus

accesorios, y que el Municipio otorga a la

comunidad en calles,  plazas,  jardines y

otros  lugares  de  uso común.  La  tarifa

correspondiente  al  derecho  de

alumbrado  público  que  el  municipio

cobrara, será la siguiente:

Tipo Tarifa %

Domestico 6.5.

Comercial 6.5

Baja tensión 6.5

Servicio  general  de  alta

tensión

2.0

Servicios especiales voltaje de

más de 66 kv 

2.0

El  Ayuntamiento  celebrara  el  convenio

respectivo  con  la  Comisión  Federal  de

Electricidad para que aplique los montos

mínimos  a  contribuir,  con  el  monto

recaudado  al  mes,  esta  se  cobrará  el

costo  de  energía  consumida,  y  el

excedente  será  devuelto  al  Municipio

para  que  éste  lo  aplique  en  el

mantenimiento  y  administración  del

sistema  de  alumbrado  público.

CAPITULO XI. DE LOS PADRONES DE

PROVEEDORES  DE  BIENES,

SERVICIOS   Y  CONTRATISTAS.

ARTÍCULO 44.  Para que las empresas

y/o personas físicas puedan prestar sus

servicios  de  proveeduría  de  bienes  o

servicios  profesionales   en  favor  del

Ayuntamiento, deberán estar registradas

en el Padrón Municipal;  para lo cual se

pagaran  12  UMA de  forma  anual.  En

cuanto a las Convocatorias y Bases de

Licitación para la prestación de servicios

de  proveeduría  de  bienes  o  servicios

profesionales  en favor del Ayuntamiento,

las  empresas  y/o  personas  físicas

deberán  pagaran  5  UMA  por  cada



procedimiento en el que se registren para

participar en cualquiera de las formas de

concurso.  ARTÍCULO 45.  Para que las

empresas  y/o  personas  físicas  puedan

prestar sus servicios para la ejecución de

obras  públicas  y  servicios  relacionados

con  las  mismas  en  favor  del

Ayuntamiento, deberán estar inscritos en

el  Padrón  Municipal;  para  lo  cual  se

pagaran  15  UMA de  forma  anual.  En

cuanto a las Convocatorias y  Bases de

Licitación para la prestación de servicios

de  proveeduría,  bienes  o  servicios

profesionales en favor del Ayuntamiento,

las  empresas  y/o  personas  físicas

deberán  pagaran  10  UMA  por  cada

procedimiento en el que se registren para

participar en cualquiera de las formas de

concurso.  ARTÍCULO 46.  Los productos

provenientes  de  establecimientos  o

empresas  administradas  por  el

Ayuntamiento  se  sujetarán  a  lo

establecido  en  los  contratos  o  actos

jurídicos celebrados al respecto, mismos

que serán sancionados por el Congreso

del Estado. ARTÍCULO 47. Los ingresos

provenientes de la inversión de capitales

con  fondos  del  erario  municipal

señalados en el  artículo 221 fracción II

del  Código Financiero,  se administrarán

conforme  al  artículo  222  del  mismo

Código.  Las  operaciones  bancarias

deberán  ser  registradas  a  nombre  del

Ayuntamiento,  y  formarán  parte  de  la

cuenta  pública.  TÍTULO  SEXTO.

PRODUCTOS.  CAPÍTULO  I.

ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES

E  INMUEBLES  PROPIEDAD.  DEL

MUNICIPIO.  ARTÍCULO  48.  Los

productos que obtenga el  Municipio por

concepto  de  enajenación de los  bienes

muebles  e  inmuebles  propiedad  del

mismo,  se  registrarán  en  la  cuenta

pública de acuerdo con el monto de las

operaciones  realizadas,  siempre  y

cuando  el  Ayuntamiento  apruebe  la

enajenación  de  los mismos por interés

público y el Congreso del Estado autorice

las operaciones.  CAPÍTULO  II.  DEL

ARRENDAMIENTO  DE  ESPACIOS

PROPIEDAD  DEL  MUNICIPIO.

ARTÍCULO  49.  Los  ingresos  por

concepto  de  arrendamiento  o  la

explotación de los bienes señalados en

el artículo 221 del Código Financiero, se

regulan de acuerdo a lo siguiente:

I. Tratándose  de  mercados  o
lugares  destinados  para
tianguis,  comercio  fijo  y
semifijo  o  ambulante  se
aplicará la siguiente:

a) Mesetas. Pagarán
mensualmente el equivalente a
2.20 UMA por m².

b) Accesorias.  En  el  interior  del
mercado  lo  equivalente  a  3.00
UMA por m².

c) Por arrendamiento de locales y
accesorias  ubicados  en  calle
Francisco  I  Madero  y  Pasaje



San  Felipe  se  cobrará  de
acuerdo el giro y ubicación del
local,  teniendo como base una
cuota  mensual  mínima  de  26
UMA.

d) Por renta de maquinaria
pesada para particulares se les
cobrara 4 UMA por hora
trabajada.

e) Por  la  renta  de  la  accesoria
utilizada  por  el  banco
(Bancomer)  u  otro  banco que
ocupase alguna instalación de
la misma se le cobra lo
correspondiente a 276  UMA
mensual  más  el  Impuesto  al
Valor Agregado, e 

f) Por la renta del Hotel Posada
Tlaxco,  para  la  administración
del  mismo  se  cobrará  la
cantidad de 300 UMA mensual.

II. Tratándose de  espacios  dentro
del  hotel  posada  Tlaxco, se
aplicarán los importes autorizados
por la Secretaría de Turismo y
Desarrollo Económico del Estado.

ARTÍCULO  50.  El  “Municipio”  cobrará

derechos para el  uso de los panteones

municipales,  según  la  siguiente:

TARIFA. 

I. Inhumación  por  persona,  en  el
Panteón  de  la  Cabecera  de
Tlaxco: 20 UMA;

II. Por el servicio de mantenimiento
y  limpieza  de  panteones,  se
cobrará una cuota de 2 UMA por
año.;

III. La  expedición  de  refrendos  de
uso  de  espacios  por  persona
inhumada,  por  un  término  no
mayor de 7 años, se cobrará de
acuerdo  a  lo  estipulado  en  las
fracciones I y II de este artículo;

IV. Cuando  los  interesados  soliciten

la  construcción  de  fosas,  se
cobrará  el  equivalente  a  2  UMA
para  realización  de  estos
trabajos, y

V. Por el otorgamiento de permisos
para  la  colocación  o
construcciones que se realicen a
las  fosas,  se  pagarán  derechos
conforme a lo siguiente:

a) Lapidas, 4 UMA
b) Monumentos, 6 UMA
c) Capillas, 8 UMA

VI. Por  la  autorización  para  la
exhumación  de  restos  humanos,
previo  permiso  otorgado  por  las
autoridades sanitarias, 3 UMA.

Las comunidades pertenecientes a este

“Municipio”  que  cuenten con  panteón,

prestarán estos servicios y podrán cobrar

los  derechos  conforme  a  usos  y

costumbres  en  cada  una  de  ellas,

debiendo informarlo para su autorización

al  “Ayuntamiento”.  CAPÍTULO  III.  DEL

CENTRO  INTEGRAL  DEPORTIVO

TLAXCO. ARTÍCULO 51. El servicio que

brinde  el  Centro  Integral  Deportivo

Tlaxco,  dentro  de  sus  actividades  se

sujetara a la siguiente: TARIFA.

Clases de

Natación

Inscripción Mensualidad

General 3.6 UMA 3.7UMA

Estudiantes 2.4 UMA 3.4 UMA

Familiar  (4

personas)

5.1 UMA 8.8 UMA

Terapia Física



Terapia

Acuática

0.8 UMA por

sesión

3.7 UMA

mensual

Terapia Clásica 0.8 UMA por

sesión

3.7 UMA

mensual

Disciplinas

Muay Thai 0.8 UMA por
semana

2.7 UMA

mensual

Cardio 0.8 UMA por
semana

2.7 UMA
mensual

Zumba 0.8 UMA por
semana

2.7 UMA
mensual

Taekwondo 0.8 UMA por
semana

2.7 UMA
mensual

Gimnasio 0.8 UMA por
semana

2.7 UMA
mensual

Combate 0.8 UMA por
semana

2.7 UMA
mensual

Por  rentar  la  cancha  de  fútbol,  para

eventos particulares que no tengan que

ver con torneos de liga establecidos en el

Municipio, se pagará al Ayuntamiento lo

equivalente a 6 UMA. En lo que respecta

a  las  diversas  ligas  deportivas

particulares  se  cobraran  0.30  UMA por

jugador que participe en cada juego de

las diversas disciplinas deportivas que se

practiquen.  Los horarios de clases,  que

se establezcan  en las  instalaciones del

Centro  Integral  Deportivo  Tlaxco,  se

ajustarán  de  acuerdo  al  reglamento

interno  del  mismo.  Los  ingresos

correspondientes  se  pagarán  a  la

Tesorería  Municipal;  las  operaciones

realizadas,  su  contabilidad  y  los

productos  obtenidos,  deberán  ser  parte

de la cuenta pública. CAPÍTULO IV. DEL

AUDITORIO  MUNICIPAL.  ARTÍCULO

52.  Por  conceder  el  uso  del  Auditorio

Municipal como bien del dominio público,

el  Municipio  percibirá  por  concepto  de

aprovechamientos, las siguientes:

a) Eventos Con Fines de Lucro, 30 

UMA

b) Eventos Sin Fines de Lucro, 15 

UMA

c) Eventos Sociales con Fines 

Educativos, 10 UMA

TÍTULO  SEPTIMO.  DE  LOS

APROVECHAMIENTOS.  CAPÍTULO I  .

RECARGOS.  ARTÍCULO  53.  Las

contribuciones  omitidas  por  el

contribuyente  causarán  un  recargo  del

2.5 por ciento mensual o fracción, dichos

recargos  serán  determinados  hasta  por

el periodo máximo en que surta efectos

la prescripción. Cuando el contribuyente

pague  en  forma  espontánea  las

contribuciones omitidas, el importe de los

recargos  no  excederá  de  los  causados

durante un año.  ARTÍCULO 54. Cuando

se concedan prórrogas para el pago de

créditos fiscales conforme a lo dispuesto

en  el  Código  Financiero,  se  causarán

intereses  sobre  los  saldos  insolutos  a

razón de 1 por ciento. CAPÍTULO II.  DE

LAS  MULTAS  Y  SANCIONES.  QUE

REALICE  LA  DIRECCION  DE



SEGURIDAD  PÚBLICA  MUNICIPAL.

ARTÍCULO 55. Las multas, infracciones

y sanciones que determine la  Dirección

de  Seguridad  Pública  del  Municipio  se

regirán de acuerdo a lo que establece el

Bando  de  Policía  y  Gobierno  y  el

reglamento de Seguridad Publica

Vialidad y Transporte. Los ingresos que

se adquieran al aplicar el artículo anterior

se depositarán en la Tesorería Municipal

y  se  integrarán  en  la  Cuenta  Pública.

ARTÍCULO 56.  Calificara las sanciones

el  Juez  Municipal  que  designe  el

Ayuntamiento,  a  propuesta  del

Presidente Municipal.  CAPÍTULO III.  DE

LAS APLICACIONES DE PROTECCIÓN

CIVIL  MUNICIPAL.  ARTÍCULO  57.

Para  el  caso  de  expedición  de

documentos emitidos por la coordinación

municipal  de protección civil  como son:

dictámenes sobre medidas de seguridad,

aprobación  del  programa  interno  de

protección civil, dictámenes de existencia

e inexistencia de riesgos, dictámenes de

viabilidad y análisis de riesgo y cualquier

otro  documento  no  contemplado  en  el

artículo,  se  pagarán  los  derechos

correspondientes por cada uno de ellos

de acuerdo a la siguiente: T A R I F A

I. Establecimient

os de menor 

riesgo 1 a 3 

UMA.

Son aquellos que por la naturaleza de los

artículos  y/o  mercancías  que  manejan,

no  representan  un  riesgo  considerable

propiciado  por  elementos  sólidos,

líquidos o gaseosos.

I. Establecimientos de mediano 

riesgo: 4 a 10 UMA.

Son aquellos que por la naturaleza de los

artículos  y/o  mercancías  que  manejan,

representan  un  riesgo  considerable  de

siniestralidad,  causado  por  elementos

sólidos, líquidos o gaseosos.

I. Establecimientos de alto riesgo: 

11 a 20 UMA.

Son aquellas empresas que además de

incurrir en los supuestos señalados en el

mediano  riesgo,  manejan  solventes,

productos  químicos,  o  concentraciones

masivas  de  personas  por  los  servicios

que presta. La Unidad de Protección Civil

Municipal, determinará los derechos que

deberán cubrir las empresas clasificadas

como  alto  riesgo,  para  lo  cual

considerará  además  de lo  señalado  en

los incisos anteriores, el giro o actividad

que  realiza,  el  grado  de  riesgo  que

representa,  el  número  de  trabajadores

que  tiene  y  en  su  caso  el  volumen de

usuarios  a  los  que  les  brinde  sus

servicios. En caso de que algún giro no

se encuentre especificado en el catálogo,

se clasificara  de manera  análoga  a  los

giros establecidos y se aplicará la tarifa

que le corresponda. Los establecimientos



comerciales,  circos  y  ferias  deberán

cubrir  con  las  medidas  de  seguridad

necesarias en las legislaciones estatales

y federales, el incumplimiento de dichas

medidas  deberán  de  subsanarlo  a  la

brevedad posible, ante la persistencia de

estas  irregularidades  el  Coordinador

Municipal de Protección Civil  deberá de

emitir  una  resolución  en  la  cual  se

establecerá el monto de las multas que

podrán ser de 50 a 200 del valor de la

UMA.  TÍTULO  OCTAVO.  INGRESOS

POR VENTA DE BIENES, PRESTACIÓN

DE SERVICIOS Y OTROS INGRESOS.

CAPÍTULO ÚNICO. ARTÍCULO 58. Son

los  ingresos  propios  obtenidos  por  las

Instituciones  Públicas  de  Seguridad

Social,  las  Empresas  Productivas  del

Estado,  las  entidades  de  la

administración  pública  paraestatal  y

paramunicipal,  los  poderes  legislativo  y

judicial,  y  los  órganos  autónomos

federales y estatales, por sus actividades

de  producción,  comercialización  o

prestación de servicios;  así  como otros

ingresos por sus actividades diversas no

inherentes a su operación, que generen

recursos.  TÍTULO  NOVENO.

PARTICIPACIONES,  APORTACIONES,

CONVENIOS,  INCENTIVOS

DERIVADOS DE  LA COLABORACIÓN

FISCAL  Y  FONDOS  DISTINTOS  DE

APORTACIONES.  CAPÍTULO  ÚNICO.

DE  LAS  PARTICIPACIONES  Y

APORTACIONES.  ARTÍCULO  59. Las

participaciones  y  aportaciones  que

correspondan  al  Ayuntamiento,  serán

percibidas  en  los  términos  establecidos

en el Título Décimo Quinto, Capítulos V y

VI  del  Código.  TÍTULO  DÉCIMO.

TRANSFERENCIAS,  ASIGNACIONES,

SUBSIDIOS  Y  SUBVENCIONES,  Y

PENSIONES  Y  JUBILACIONES.

CAPÍTULO ÚNICO. ARTÍCULO 60. Son

los recursos que reciben en forma directa

o indirecta los entes públicos como parte

de  su  política  económica  y  social,  de

acuerdo  a  las  estrategias  y  prioridades

de  desarrollo  para  el  sostenimiento  y

desempeño de sus actividades.  TÍTULO

DÉCIMO  PRIMERO.  INGRESOS

DERIVADOS  DE  FINANCIAMIENTO.

CAPÍTULO UNICO. ARTÍCULO 61.  Son

los ingresos obtenidos por la celebración

de  empréstitos  internos  o  externos,  a

corto  o  largo  plazo,  aprobados  en

términos  de  la  legislación

correspondiente.  Los  créditos  que  se

obtienen  son  por:  emisiones  de

instrumentos en mercados nacionales e

internacionales  de  capital,  organismos

financieros  internacionales,  créditos

bilaterales  y  otras  fuentes.

TRANSITORIOS. ARTICULO PRIMERO.

La presente ley entrara en vigor a partir

del  día  uno  de  enero  de  dos  mil

diecinueve  y  estará  vigente  hasta  el

treinta  y  uno  de  diciembre  del  mismo



año,  previa  publicación  en  el  periódico

Oficial  del  Gobierno  del  Estado  de

Tlaxcala.  ARTICULO  SEGUNDO.  Los

montos previstos en la presente Ley, son

estimados  y  pueden  variar  conforme  a

los montos reales de recaudación para el

ejercicio,  en  caso  de  que  los  ingresos

captados  por  el  Municipio  de  Tlaxco,

durante el ejercicio fiscal al que se refiere

esta  Ley,  sean  superiores  a  los

señalados,  se  faculta  a  dicho

Ayuntamiento para que tales recursos los

ejerza en las partidas presupuestales de

obra  pública,  gastos  de  inversión  y

servicios  municipales,  en  beneficio  de

sus ciudadanos.  ARTÍCULO TERCERO.

A falta  de  disposición  expresa  en  esta

Ley, se aplicaran en forma supletoria, en

lo  conducente,  las  leyes  tributarias,

hacendarias,  reglamentos,  bandos,  y

disposiciones  de  observancia  general

aplicables en la materia. AL EJECUTIVO

PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE

PUBLICAR.  Dado  en  la  Sala  de

Sesiones  del  Palacio  Juárez,  Recinto

Oficial  del  Poder  Legislativo  del  Estado

de Tlaxcala, en la ciudad de Tlaxcala de

Xicohténcatl,  a los treinta  días del mes

de Octubre del año dos mil dieciocho.

Presidenta: Queda de primera lectura el

dictamen  presentado por la Comisión de

Finanzas y Fiscalización, se concede el

uso de la  palabra  a  la  Diputada  Laura

Yamili Flores Lozano.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA

LAURA YAMILI FLORES

LOZANO

Con el permiso de la Mesa directiva, por

economía  legislativa  y  con  fundamento

en el artículo 122 del Reglamento Interior

del  Congreso  del  Estado,  solicito se

dispense  el  trámite  de  segunda  lectura

del dictamen de mérito con el objeto de

que sea sometido a discusión, votación y

en su caso aprobación.

Presidenta:  se  somete  a  votación   la

propuesta   formulada  por  la  ciudadana

Diputada Laura Yamili Flores Lozano en

la que solicita  se dispense el trámite  de

segunda  lectura  del  dictamen  dado  a

conocer,   quiénes estén a favor porque

se  apruebe,  sírvanse  manifestar  su

voluntad  de manera económica.

Secretaría:  resultado  de  la  votación

dieciocho votos a favor.

Presidenta:  quiénes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría:   informe del resultado de la

votación cero votos en contra. 

Presidenta:  de  acuerdo  a  la  votación

emitida,  se  declara  aprobada  la

propuesta  por  mayoría  de  votos;  en



consecuencia,  se  dispensa  la  segunda

lectura  del  Dictamen  con  Proyecto  de

Decreto  y,  se  procede  a  su  discusión,

votación  y  en su caso  aprobación;  con

fundamento en el artículo 131 fracción IV

del Reglamento Interior del Congreso del

Estado,  se  pone  a  discusión  en  lo

general  el  dictamen  con  Proyecto  de

decreto, se concede el uso de la palabra

a tres  diputados en pro y tres en contra

que deseen  referirse  al  dictamen con

Proyecto  de  Decreto   sometido  a

discusión en lo general; en vista de que

ningún Diputado desea referirse en pro o

en contra  del dictamen con  proyecto de

decreto  dado  a  conocer,   se  somete a

votación en lo general, se pide a las y los

diputados  se  sirvan  manifestar  su

voluntad de manera nominal y para ello

se les pide se pongan de pie al emitirlo y

manifiesten  en  voz  alta  su  apellido  y

nombre y digan la palabra sí o no como

expresión de su voto, comenzado por el

lado  derecho  de  esta  Presidencia:

Piedras Díaz Miguel, sí; Pérez Saavedra

Jesús  Rolando,  sí;  Jaramillo  García

Patricia,  sí;   Vivanco  Chedraui  Ramiro,

sí; Netzahuatl Ilhuicatzi  María del Rayo,

sí;  Montiel  Cerón  Lourdes,  sí;  Vázquez

Velázquez Mayra,  sí;  Mastranzo corona

María Ana Bertha, sí; Montiel Candaneda

Zonia, sí;  León Cruz Maribel, sí; Víctor

Manuel Báez López, sí; Ortega Blancas

Javier  Rafael,  sí;  Brito  Vázquez

Michaelle,  sí;  Garay  Loredo  Irma,  sí;

Méndez Salgado José María,  sí;  López

Avendaño Omar Miltón, sí.

Secretaría:  falta  algún  ciudadano

Diputado por emitir su voto,  falta algún

ciudadano  Diputado  por  emitir  su  voto,

esta Mesa Procede a manifestar su voto,

Flores Lozano Laura, sí; Casas Isabel, sí;

Vera  Díaz  Luz,  sí;  Hernández  Pérez

Leticia, sí.

Secretaría:  Resultado  de  la  votación

veinte votos a favor.

Secretaría: cero votos en contra.  

Presidenta:  de  conformidad  con  la

votación emitida en lo general, se declara

aprobado el  Dictamen con Proyecto  de

Decreto  por  mayoría  de  votos;   con

fundamento en el artículo 131 fracción IV

del  Reglamento  Interior  del  Congreso

del  Estado,  se  pone  a  discusión  en  lo

particular el  dictamen  con Proyecto de

Decreto; se concede el uso de la palabra

a tres diputados en pro y tres en contra

que  deseen  referirse   al  dictamen  con

Proyecto  de  Decreto  sometido   a

discusión en lo particular, en vista de que

ningún Diputado desea referirse en pro o

en contra del dictamen con Proyecto de

Decreto  dado  a  conocer   se  somete  a

votación en lo particular, se pide a las  y

los  ciudadanos   diputados   se  sirvan

manifestar  su  voluntad  de  manera



nominal  y  para   ellos  se  les  pide   se

pongan de pie  a emitirlo y manifiesten

en voz alta su apellido y nombre y digan

la palabra sí o no como expresión de su

voto, comenzando por el lado derecho de

esta  Presidencia:  Piedras  Díaz  Miguel,

sí;  Pérez  Saavedra  Jesús  Rolando,  sí;

Jaramillo  García  Patricia,  sí;   Vivanco

Chedraui Ramiro, sí; Netzahuatl Ilhuicatzi

María  del  Rayo,  sí;  Montiel  Cerón

Lourdes,  sí;  Vázquez Velázquez Mayra,

sí; Mastranzo Corona María Ana Bertha,

sí;  Montiel  Candaneda Zonia,  sí;   León

Cruz  Maribel,  sí;  Víctor  Manuel  Báez

López, sí; Ortega Blancas Javier Rafael,

sí;  Brito  Vázquez  Michaelle,  sí;  Garay

Loredo  Irma,  sí;  Méndez  Salgado  José

María, sí; López Avendaño Omar Miltón,

sí.

Secretaría:  falta  algún  ciudadano

Diputado por emitir su voto,  falta algún

ciudadano  Diputado  por  emitir  su  voto,

esta Mesa Procede a manifestar su voto,

Mata  Lara  Luz  Guadalupe,  sí;  Flores

Lozano Laura, sí; Casas Isabel, sí; Vera

Díaz Luz, sí; Hernández Pérez Leticia, sí.

Secretaría:  Resultado  de  la  votación

veintiún votos a favor y cero en contra.  

Presidenta:  de  acuerdo  a la votación

emitida  en  lo  particular,  se  declara

aprobado  el Dictamen  con Proyecto  de

Decreto por  mayoría  de votos; en virtud

de la votación emitida en lo general y en

lo  particular,  se  declara  aprobado  el

Dictamen con  Proyecto  de  Decreto;  en

consecuencia, se ordena a la Secretaría

elabore  el  Decreto  y  al  Secretario

Parlamentario lo mande al Ejecutivo del

Estado,  para  su  sanción  y  publicación

correspondiente.

Presidenta:  Para  continuar  con  el

siguiente  punto  del  orden  del  día,  la

Presidenta pide a la Secretaría proceda a

dar lectura a la correspondencia recibida

por  este  Congreso;  enseguida  la

Diputada Leticia Hernández Pérez: 

CORRESPONDENCIA 30 DE OCTUBRE

DE 2018. 

Oficio que dirige el Prof. Giovanni Pérez

Briones, Presidente Municipal de Totolac,

a través del cual solicita copia certificada

de todo lo actuado dentro del expediente

interno número C.A.M. LXII/013/2017. 

Oficio que dirige  José Lucas  Alejandro

Santamaría  Cuayahuitl,  Síndico  del

Municipio de San Lorenzo Axocomanitla,

a  través del  cual  solicita  se  instruya  al

Órgano  de  Fiscalización  realice  la

revisión  y  fiscalización  de  las  cuentas

públicas  2017 y 2018 a  fin  de detectar

irregularidades,  que  se  revisen  los

conceptos  denunciados  y  rinda  un

informe  a  la  comisión  respectiva  y

finquen  responsabilidades  ante  las

autoridades correspondientes, así mismo



solicita  se  cree  una  Comisión  Especial

para  atender  esta  denuncia  de  faltas

administrativas  graves realizadas por  la

Presidenta y Tesorera Municipal de San

Lorenzo Axocomanitla.

Oficio que  dirigen  los  Diputados

Presidente y Vicepresidente de la Mesa

Directiva  del  Congreso  del  Estado  de

Puebla, a través del cual remite copia del

Acuerdo  por  el  que  se  exhorta  al

Ejecutivo del Estado, a los 32 Congresos

Locales de las Entidades Federativas y al

Congreso de la Unión a que promuevan

acciones  en  pro  del  fortalecimiento  del

cultivo, producción y comercio de la tuna

y  el  nopal  con  motivo  del  día

internacional de la Tuna y el Nopal. 

Oficio que  dirige  Clemente  Celerino

Contreras  Trinidad,  al  Dr.  en  Derecho

Isaías  Santos  Valladares,  a  través  del

cual le hace diversas manifestaciones en

relación al cambio de representación del

Presidente  Ejecutivo  Municipal  de

Derechos Humanos.

Escrito que  dirigen  el  Secretario  del

Ayuntamiento,  Síndico,  los  Regidores

Primer,  Segundo,  Tercer,  Cuarto  y

Quinto,  así  como  Trabajadores  del

Ayuntamiento  de  Ixtenco,  a  través  del

cual  hacen  del  conocimiento  que  el

personal que integra el Ayuntamiento se

encuentra laborando en las instalaciones

que ocupa la Presidencia Municipal, toda

vez,  de que no han sido notificados de

manera personal respecto de un cambio

de  lugar  de  trabajo  o  del  regreso  del

Presidente Municipal.

Escrito que  dirigen  los  Presidentes  de

Comunidad Álvaro Obregón y Francisco

Villa,  pertenecientes  al  Municipio  de

Sanctórum de Lázaro Cárdenas, a través

del  cual  solicitan  a  priori  se  retome  la

propuesta y postura de devolver el voto a

los Presidentes de Comunidad. 

Escrito que  dirigen  los  Profesores

Federico Romano Galicia, Alain Blancas

Aguilar,  José  Lorenzana  Cabrera  y

Gonzalo Cabrera Pérez, a través del cual

solicitan la intervención para que ante las

autoridades  competentes  Estatales  y

Federales  se  regularice  su  situación

laboral.

Presidenta,  de  la  correspondencia

recibida  con  fundamento  en  la  fracción

VIII del artículo 48 de la Ley Orgánica del

Poder Legislativo se acuerda:

Del  oficio  que  dirige  el  Presidente

Municipal  de  Totolac;  se  ordena  al

Secretario Parlamentario dé respuesta

a lo solicitado.

Del  oficio  que  dirige  el  Síndico  del

Municipio de San Lorenzo Axocomanitla;

túrnese a la Comisión de Finanzas y

Fiscalización, para su atención.



Del oficio que dirigen los diputados de la

Mesa Directiva del Congreso del Estado

de  Puebla;  túrnese  a  la  Comisión  de

Fomento  Agropecuario  y  Desarrollo

Rural,  para  su  estudio,  análisis  y

dictamen correspondiente.

Del  oficio  que dirige  Clemente  Celerino

Contreras  Trinidad;  túrnese  a  la

Comisión  de  Derechos  Humanos,

Grupos  Vulnerables  y  Derecho  de

Niñas, Niños y Adolescentes, para su

atención.

Del escrito que dirigen el Secretario del

Ayuntamiento, Síndico, los regidores, así

como trabajadores del  Ayuntamiento de

Ixtenco;  túrnese  a  la  Comisión  de

Puntos Constitucionales, Gobernación

y Justicia y Asuntos Políticos, para su

atención.

Del escrito que dirigen los presidentes de

Comunidad Álvaro Obregón y Francisco

Villa,  del  Municipio  de  Sanctórum  de

Lázaro  Cárdenas;  túrnese  a  las

comisiones  unidas  de  Asuntos

Municipales  y,  a  la  de  Puntos

Constitucionales,  Gobernación  y

Justicia y Asuntos Políticos,  para su

atención.

Del  escrito  que  dirigen  los  profesores

Federico Romano Galicia, Alain Blancas

Aguilar,  José  Lorenzana  Cabrera  y

Gonzalo  Cabrera  Pérez;  túrnese  a  las

comisiones  unidas  de  Educación,

Cultura, Ciencia y Tecnología y, a la de

Trabajo,  Competitividad,  Seguridad

Social  y  Previsión  Social,  para  su

atención.

Presidenta:  Para  desahogar  el  último

punto  del  orden  del  día,  la  Presidenta

concede el uso de la palabra a las y los

diputados que quieran referirse a asuntos

de carácter general. Se concede el uso

de  la  palabra  al  Diputado  Ramiro

Vivanco Chedraui.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO

RAMIRO VIVANCO CHEDRAUI
Buenas tardes a todos con el permiso de

la  Mesa,   compañeras  y  compañeros

diputados buenas tardes medios que nos

acompañan  y las personas que hoy se

dan lugar aquí con nosotros pues vengo

a platicarles un tema muy importante  del

tema del  medio ambiente en el estado

de  Tlaxcala   hay  tres   temas

fundamentales hoy que están  pues que

no  están  siendo  atendidos  y  en  la

coordinación  general  de  ecología  del

Estado,  pues  no  pone  interés  en  el

asunto  obviamente   en  el  Plan   de

Desarrollo  Estatal  el  Gobernador  nafa

más  hizo  mención  en  seis  hojas  en

cuestión de ecología en el   su plan de

desarrollo  estatal   o  lo  que  estamos

viviendo  es lo que hace veinte días  el

sol  de  Tlaxcala  sale  un  tema  de  la



coordinación  después de que sale este

tema de la  coordinación  en un escrito

Sergio Díaz,  se  empezaron a presentar

gentes   de  los   doce  municipios  que

están  alrededor   de  la  Malinche

quejándose  de  todo  el  tema   de  tala

clandestina  que  hay   y  que  en  la

Coordinación  no  se  hace  nada

desgraciadamente  la Malintzi tiene pues

tiene  ochenta  años  pues  es  lo  que

festejaron  apenas   ochenta  de  ser

reserva  territorial  de   la  CONAN  y  es

administrada   por  el  Estado  el  Estado

tiene  la administración y es  la persona o

es el ente que tiene  que controlar pues

la administración de la Malinche  tanto el

uso de los  recursos como su aplicación

y sin embargo no hay nada de eso  en el

Estado  no  tenemos   absolutistamente

nada  e  trabajo  dentro  de  la  malinche

piden  terminar  el  saqueo   y  el  señor

felicita   por  otro  lado  a  los  que  están

trabajando allá arriba que sucede con el

señor de la Comisión de Ecología pues

nada, queremos  pensar que desconoce

el  tema   pues  si   lo  conociera  estaría

trabajando y no como lo está haciendo,

después de eso  la gente se empezó a

quejar   siguió   llegando  gente   de

Calpulalpan,  de  otros municipios donde

la  explotación   de  material   petro  es

descomunal  y resulta  que nos dimos a

la tarea de seguir investigando  por eso

nos tardamos en subir  un  poquito  aquí

pero aquí  solicitamos los  permisos y el

señor ni quisiera se tomó la molestia de

pasar   por  las  autoridades  federales

para poderlo cuestionar de hecho lo tiene

que  hacer   para  poder   dar  alguna

autorización   y  no  libremente  agarro  y

autorizó,  es  un  delito   entonces  habría

que checarlo, obviamente  no voy  venir

a pedir la destitución del señor  porque

ya  nos   dimos  cuenta  que  cuando  la

piden  pues  no  se  da   entonces  si  les

pediríamos  que  alguien  le  explique  a

quien le tenga que explicar cómo  es que

se tiene  que hacer las cosas para que la

gente  trabaje   aquí  dice  que  al  señor

SEMARNAT nunca le dio autorización y

sin embargo él autorizó  que  sucede que

hoy  que  está  en  construcción  del

aeropuerto están desgraciando  la zona

de  Calpulapan para poder sacar material

petro  sin   ningún  consentimiento  de

nadie   no  tiene  un  programa  de

resarcimiento de daño en este caso  lo

que le solicitan  plantar árboles o ver de

qué manera  compensan un  sistema de

compensación ambiental  y sin embargo

no lo están  haciendo aquí hay un oficio

dirigido al gobierno del Estado el  tres de

marzo de dos mil diecisiete  si para que

no  digan  que se está mandando ahorita

y  tampoco  se  tomó  en  cuenta   es  de

Tetlanohcan  que  les  están  llegando  a

talar  a  sus  predios,  dan  aviso  a  la

coordinación  porque son los  que tiene



que poner empeño en el asunto y no se

aparecen   nadie,  y  después  llevan  un

año diez menes en el  puesto en el cago

no ha habido  respuesta, eso no cuesta

dinero, no cuesta  un peso de hecho lo

único que tiene que hacer  es hablar con

la  policía federal, la estatal,  el ejercito

la coordinación de Ecología y PROFECO

no les  cuesta ni un peso no ha habido ni

uno  en  él  un  año  diez  meses  no  ha

habido ni un detenido entonces  que nos

expliquen, y después viene otro oficio  si

también  dirigido  al  gobernador  del

Estado   el  22  de  octubre   avisando  lo

mismo  en la parte de  Zitlaltepec, que

está la Malinche  está ahora que llueve

pues  baja el agua con todo lo que trae

no,  piedra, arena, grava bueno todo lo

que   implica  la  bajada  de  agua,  y  sin

embargo pues llega la gente y lo recoge

y la coordinación de  ecología brilla por

su ausencia al igual que PROFEPA, NO,

entonces  tendríamos que ver no quiero

ser ave  de malagüero pero tendríamos

que  ver   qué  relación   hay  entre

PROFEPA  y el gobierno, en este caso la

coordinación,  porque  yo  creo  que   ni

siquiera  el  gobierno  del  estado  está

enterado  después de eso tendremos el

tema del   Zahuapan,  Atoyac,  hay  una

comisión formada desde hace un año del

Zahuapan, Atoyac,  y la cual  Presidia la

Presidenta Municipal Anabel Avalos hace

veinte días,  dejo de presidirla ella no se

quien este  ahora  de Presidente pero en

el tema del Zahuapan,  que  también es

un tema  bastante amplio hay  treinta y

ocho  municipios  que  están  con  una

denuncia de parte de PROFEPA, tres de

ellos sí,  están con  una denuncia de la

comisión nacional de derechos humanos,

hasta  la  fecha  la  denuncia  lleva  tres

años,  y  seguimos igual la Coordinación

de ecología no  ha hecho nada, parque

industrial  Xicohténcatl,  también no tiene

una planta de tratamiento de agua  que

es  biológica,  planta   de  tratamiento

cuesta  alrededor   de  cuarenta  millones

de pesos el  gobierno del estado iba  a

donar  en marzo del año pasado  ocho

no sé  si lo hizo o no pero obviamente

no sirve de  nada y los temas de salud

pues  no  se   han  dado  cuenta  que

arreglando el tema  de medio ambiente el

treinta o treinta y cinco por ciento de los

temas  de  salud   desaparecen  en   el

estado  de  Tlaxcala,  entonces  hay  que

invertirle al  medio ambiente  y hay que

ver qué es  lo que está pasando con el

Licenciado Efraín  como bien  dicen las

notas pues si no conoce del tema  pues

que pida que  alguien lo asesore y si el

señor  está  dando autorizaciones que no

debe de dar   y si él sabe cómo se debe

de operar  pues tendremos que es lo que

está pasado y porque las está dando  si,

esto  no es porque yo lo diga para que

mañana me digan es que  no tiene, aquí



tengo todo con mucho gusto se los paso

para  vean que no  es de mi ronco pecho

entonces  si les pediría de favor a  mis

compañeros  que  les  voy  a  pasar  pues

todo  lo  que  tengo   sí  que  está  bien

sustentado para que no haya que grillitas

y  que aquí  los   arboles  no  se viene  a

manifestar  verdad,  ni  los  hermanos  de

los árboles ni los primos de los árboles,

pues entonces  tenemos que hacer las

cosas bien y  está todo  pues como debe

de  ser  y  pues  el  señor  no  lo  está

haciendo  pues  como  debe  de  ser,

entonces yo les pediría con eso no, las

plantas  de  tratamiento  que  hay   en  el

Estado de Tlaxcala son ciento veintiocho

trabajan  alrededor de treinta y ocho,  si

somos  el rio más contaminado en toda

la cuenca,  no hemos hecho nada  vale

dos mil millones de pesos, poder limpiar

el  rio  de  principio  a  fin   y  no   hemos

empezado por un peso,  hubo a principio

de este año un presupuesto que se iba  a

ejecutar y no sé qué paso la verdad  ya

no me toco  pero no hubo dinero en el

estado  para  pagarle  ,  y  no  pudimos

empezar con un parque lineal que  sería

lo ideal empezar desde Tlaxco, que  es el

comienzo   para  poderlo  desarrollar  por

toda la parte  lo largo del río no,  el caso

aquí  es  que  el  medio  ambiente  está

abandonado y  necesitamos que alguien

nos ayude  y quien es la personas qu7e

nos tiene que ayudar es el gobierno del

Estado,  primero viendo quienes son las

personas que hay que poner a trabajar y

que  no  tiene   conocimiento  de  lo  que

están haciendo o no quieren conocer  de

lo que están haciendo para poder evadir

su responsabilidad. Es cuánto.  

Presidenta:    Omar  Miltón  López

Avendaño.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO

OMAR MILTÓN LÓPEZ

AVENDAÑO

CON  EL  PERMISO  DE  LA  MESA

DIRECTIVA.  Ya  en sesión  ordinaria  del

23  de  octubre  de  esta  anualidad,  me

pronuncié sobre la importancia de que la

Mesa  Directiva,  por  conducto  de  quien

preside y dirige los trabajos camerales en

este  periodo  ordinario,  aplique  las

sanciones  que  por  derecho

correspondan, a aquellos integrantes del

Pleno  de  esta  Soberanía,  que  han

incurrido  en  alguna  falta  prevista  por

nuestra Ley Orgánica, haciendo hincapié

que en caso de actuar con una conducta

permisiva, se estaría dando señales a la

sociedad  de  que  este  Poder  Soberano

tolera  las  actitudes  reprochables

cometidas por parte de sus diputados sin

que  se  ejerza  a  cabalidad  la  potestad

disciplinaria. Pese a dicha moción que en

su momento presenté en asuntos general



de la sesión ordinaria referida, pareciese

que la Presidenta de la Mesa Directiva,

ha  decidido  asumir  una  conducta

complaciente  para  con  algunos

legisladores,  aún  y  cuando  esto

represente  una clara  violación a la  Ley

Orgánica  del  Poder  Legislativo  y  al

Reglamento  Interior  del  Congreso  del

Estado  de  Tlaxcala.   El  día  de  hoy,

hemos  sido  testigos  de  cómo

nuevamente  son  violentados  los

ordenamientos  legales  que  norman  la

función  legislativa  y  la  practica

parlamentaria de esta Soberanía, pues la

Diputada  María  Ana  Bertha  Mastranzo

Corona -quien fue electa por el Pleno del

Congreso del Estado como secretaria de

la  Mesa  Directiva,  desdeñando  la

potestad que le fue otorgada, durante el

desarrollo de la plenaria de esta fecha-,

no asumió su función como Secretaria de

la  Mesa  Directiva,  circunstancia  que

contraviene lo dispuesto por los artículos

42, 45, 50 fracciones I, II, III y VII, todos

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo

del Estado de Tlaxcala. En virtud de ello

y con fundamento en lo dispuesto por el

artículo  144  fracción  II  del  Reglamento

Interior  del  Congreso  del  Estado  de

Tlaxcala, exhorto a la presidencia de la

mesa  directiva  para  que  observe  lo

establecido en el  Capítulo Segundo del

Título Tercero, así como los artículos 45

fracción I, 48 fracciones II y III,  de la ley

orgánica del poder legislativo del estado

de  Tlaxcala,  para  efecto  de  que  se

imponga a la Diputada María Ana Bertha

Mastranzo  Corona,   AMONESTACIÓN

CON  CONSTANCIA  EN  EL  ACTA  DE

ESTA SESIÓN,  toda  vez  que  al  estar

presente en esta plenaria y no asumir su

función  como  Secretaria  de  la  Mesa

Directiva, propició el  indebido desarrollo

de esta sesión. Es menester precisar que

en caso de que la Presidenta de la Mesa

Directiva  no  atienda  a  la  moción

formulada  por  el  suscrito,  pese  a  que

ésta se encuentra debidamente fundada

y  justificada,  en  consecuencia  la

Diputada  Luz  Vera  Díaz,  estará

incurriendo en inobservancia a nuestros

ordenamientos  internos  y  a  la  vez

encuadraría  su  conducta  al  supuesto

señalado en la  fracción VIII  del  artículo

144 de Reglamento Interior del Congreso

del Estado, por lo que el Pleno de esta

Soberanía  estaría  en  posibilidades  de

reemplazarla en la función de presidenta

de la Mesa Directiva. Es cuánto.  

Presidenta:  Se  concede  el  uso  de  la

palabra al  Diputado  José Luis Garrido

Cruz.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO

JOSÉ LUIS GARRIDO CRUZ



Con su venia señora presidenta, medios

de comunicación, Diputadas y diputados

de la  LXIII  legislatura  Local  la  consulta

realizada por el gobierno electo arrojo el

resultado  de  que  el  nuevo  aeropuerto

internacional  de  México  será  en  Santa

Lucia  310,463  ciudadanos  votaron  por

continuar  con  los  trabajos   del  nuevo

aeropuerto en Texcoco, es decir el 29% y

747,000 votaron porqué  fuera  en santa

lucia,  es  decir,  el  69  % del  total  de  la

votación  del  cual  2,722  votos  se

anularon, todo ello con el 98.18% de los

registros  computados  en  las  casillas

instaladas se dice que la administración

que  encabezara  Andrés  Manuel  López

Obrador  no  solo  prevé  que  el  nuevo

aeropuerto  este  en  santa  lucia  sino  se

aplicara  también  renovaciones  a  los

aeropuertos Benito Juárez,  de la ciudad

de México y el aeropuerto de Toluca. En

este  nuevo  aeropuerto  se  ejecutara  un

nuevo  proyecto  en  una  área  de  23.2

Kilómetros  cuadrados  donde  se

construirán  dos  pistas,  una  torre  de

control  y  una  terminal  aérea  con  33

posiciones.  as  ventajas  entre  otras

destaca  que  habrá  dos  centros

aeroportuarios: el actual Benito Juárez y

las dos pistas nuevas de Santa lucia, no

olvidemos  que  el  aeropuerto

internacional  de México “Benito  Juárez”

es el más transitado de México y américa

latina  porque  atiende  26  líneas  de

pasajeros  nacionales  e  internacionales,

así como 12 aerolíneas de carga. 55 %

de la carga total  del país se mueve en

ese aeropuerto de la ciudad de México.

En  el  aeropuerto  de  Benito  Juárez  se

invertirán  3  mil  millones  de  pesos  que

incluyen  modernización  de  drenaje,

atención a los hundimientos, plataformas

adicionales.  El proyecto de santa lucia,

no es un capricho ni una ocurrencia hoy,

es una realidad democrática que podría

estar lista en 3 años, casi con un 25 %

del costo que hubiera costado hacerlo en

Texcoco, otra de las ventajas es que la

región  donde  habrá  de  construirse  el

nuevo aeropuerto se encuentra lista para

esta  obra,  que  traerá  beneficios  de

inmediato a los pobladores de esa zona.

Nuestro  presidente  electo  ha  afirmado

que  no  habrá  crisis,  ni  devaluación  del

peso, como superara esto con algo muy

simple una comunicación franca objetiva

con las empresas contratistas. Sin dejar

de decir  que en el Sexenio de enrique

peña  Nieto  hubo  una  devaluación  del

peso  del  52%,  y  no  hubo  consultas,

bueno al menos no nos consultaron  en

la  matanza  de  Tlatelolco  ni  en  la

desaparición  de  los  43  ni  en  el

FOBAPROA y   sin  embargo  ha  habido

devaluaciones  del  peso,  En  estos

planteamientos  hay  quienes  hablan  de

ilegalidad,  pero  se  olvidan  que  no  fue

organizada  por  una  autoridad,  en  este



momento  me  permito  retomar  algunas

ideas  externadas  en  relación  a  la

consulta  por  el  diputado  federal  Pablo

Gómez  quien  dijo  este  no  es  ningún

problema el problema es que peña nieto

no consulto más que sus amigos y a los

contratistas  para  decidir  hacer  un

aeropuerto en Texcoco ese el  problema

que nos  están  legando  es  el  problema

que le están imponiendo al país y que le

están  tratando  de  imponer  a  la  nueva

fuerza  gobernante  del  país  para  que

sufrague el costo de 300 mil millones de

pesos  pero  a  costillas  de  un  plan  de

infraestructuras  porque  no  sería

fabulosas porque un país fabuloso solo

existe en la imaginación de los oligarcas

mexicanos y de los  políticos que están

siendo  desplazados del  poder,  es  decir

de  todos  aquellos   que  perdieron  la

pasada elección del primero de julio, Por

eso  es  que  el  partido  encuentro  social

celebra  la  decisión  que  el  pueblo  de

México  ha  tomado  y  esa  no  se  va  a

cambiar,  no está sujeta  a caprichos de

quienes durante décadas mantuvieron a

este  país  en  la  ignominia,  iniciamos  el

proyecto del cambio verdadero. 

Presidenta:  En  vista  de  que  ningún

ciudadano  Diputado  más  desea  hacer

uso  de  la  palabra  se  procede  a  dar  a

conocer el orden del día para la siguiente

sesión: 1. Lectura del acta de la sesión

anterior;  2.  Lectura  de  la

correspondencia  recibida  por  este

congreso; 3. Asuntos generales. Agotado

el contenido del orden del día propuesto,

siendo  las   dieciséis  horas  con  doce

minutos del día treinta de octubre de dos

mil dieciocho, se declara clausurada esta

sesión  y  se  cita  para  la  próxima  que

tendrá lugar el día seis de noviembre del

año  en  curso,  en  esta  misma  Sala  de

Sesiones  del  Palacio  Juárez,  Recinto

Oficial  del  Poder  Legislativo  a  la  hora

señalada  en  el  Reglamento.  Se  pide  a

los  ciudadanos  diputados  puntualidad

para  llevar  a  cabo  la  Sesión

Extraordinaria Publica convocada por la

Presidencia de la Mesa Directiva, que se

llevará a cabo a partir de las diez horas

del día miércoles treinta y uno de octubre

del  año  en  curso.  Levantándose  la

presente en términos de los artículos 50

fracción IV y  104 fracción VII de la Ley

Orgánica  del  Poder  Legislativo  del

Estado de Tlaxcala.

Sesión Extraordinaria  Pública  celebrada

en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl,

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, el

día treinta y uno de octubre del año dos

mil dieciocho.

Presidencia  de  la  Diputada  Luz  Vera

Díaz



En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl,

siendo las  diez  horas con  diez  minutos

del treinta y uno de octubre de dos mil

dieciocho,  en  la  Sala  de  Sesiones  del

Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder

Legislativo, se reúnen los integrantes de

la Sexagésima Tercera Legislatura, bajo

la Presidencia de la Diputada Luz Vera

Díaz,  con fundamento en el  artículo 42

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo,

asume la Primera Secretaría la Diputada

María  Isabel  Casas Meneses,  en virtud

de  que  la  Diputada  María  Ana  Bertha

Mastranzo  Corona,  presente  en  la

sesión,  no asumió su lugar en la Mesa

Directiva;  actuando  como  Segunda

Secretaría la Diputada Leticia Hernández

Pérez. 

Presidenta:  se  pide  a  la  Secretaría

proceda a pasar lista de asistencia de los

ciudadanos  diputados  que  integran  la

Sexagésima Tercera Legislatura y hecho

lo  anterior  informe  con  su  resultado;

enseguida  Diputada  Leticia  Hernández

Pérez: Diputada Luz Vera Díaz; Diputada

Michaelle Brito Vázquez; Diputado Víctor

Castro  López;  Diputado  Javier  Rafael

Ortega  Blancas;  Diputada  Mayra

Vázquez  Velázquez;  Diputado  Jesús

Rolando Pérez Saavedra; Diputado José

Luis  Garrido  Cruz;  Diputada  Ma.  Del

Rayo  Netzahuatl  Ilhuicatzi;  Diputada

María Félix Pluma Flores; Diputado José

María Méndez Salgado; Diputado Ramiro

Vivanco  Chedraui;  Diputada  Ma.  De

Lourdes Montiel  Cerón;  Diputado Víctor

Manuel  Báez  López;  Diputado.  Miguel

Ángel Covarrubias Cervantes;  Diputada

María  Ana  Bertha  Mastranzo  Corona;

Diputada  Leticia  Hernández  Pérez;

Diputado Omar Milton López Avendaño;

Diputada  Laura  Yamili  Flores  Lozano;

Diputada  Irma  Yordana  Garay  Loredo;

Diputada  Maribel  León Cruz;   Diputada

María Isabel Casas Meneses;  Diputada

Luz  Guadalupe  Mata  Lara;  Diputada

Patricia  Jaramillo  García;  Diputado

Miguel  Piedras  Díaz;   Diputada  Zonia

Montiel Candaneda.

Secretaría:  ciudadana Diputada

Presidenta Se  encuentra   presente  la

mayoría  de  las  y  los  diputados  que

integran  la  Sexagésima  Tercera

Legislatura.

Presidenta: para efectos de asistencia a

esta  sesión  los  diputados  Mayra

Vázquez  Velázquez  y  Ma.  del  Rayo

Netzahuatl  Ilhuicatzi,  solicitaron

permiso  y  se  la  Presidencia  se  los

concede en términos de los artículos 35 y

48  fracción  IX  de  la  Ley  Orgánica  del

Poder Legislativo; en atención al escrito

del  Diputado  Ramiro  Vivanco  Chedraui

por el que solicita autorización para que

se  retiren  a  las  catorce  horas  los



diputados  integrantes  de  la  Comisión

Especial que preside, se autoriza que se

retiren  los  integrantes  de  la  misma.  En

vista  de  que  se  encuentra  presente  la

mayoría  de  las  y  los  diputados  que

integran  la  Sexagésima  Tercera

Legislatura  y,  en  virtud  de  que  existe

quórum, se declara legalmente instalada

esta  Sesión  Extraordinaria  Pública;  Se

pide  a  todos  los  presentes  ponerse  de

pie y expresa: “La Sexagésima Tercera

Legislatura  del  Congreso  del  Estado

Libre y Soberano de Tlaxcala, siendo

las  diez  horas  con trece  minutos  de

este día treinta  y  uno de octubre de

dos  mil  dieciocho,  abre  la  Sesión

Extraordinaria Pública para la que fue

convocada  por  la  Presidencia  de  la

Mesa  Directiva”. Gracias,  favor  de

tomar  asiento.  Se  pide  a  la  Secretaría

proceda a dar lectura a la Convocatoria

expedida por la Presidencia de la Mesa

Directiva  de  la  Sexagésima  Tercera

Legislatura;  enseguida  la  Diputada

Leticia  Hernández  Pérez:  ASAMBLEA

LEGISLATIVA:    La  Presidencia  de  la

Mesa Directiva del Congreso del Estado

Libre  y  Soberano  de  Tlaxcala,  con

fundamento  en  lo  dispuesto  por  los

artículos 42 párrafo segundo, y 43 de la

Constitución Política  del  Estado Libre  y

Soberano  de  Tlaxcala;  5  fracción  I,  42

párrafos segundo y tercero y 48 fracción

IV  de  la  Ley  Orgánica  del  Poder

Legislativo del Estado de Tlaxcala, y 91 y

92 fracción II del Reglamento Interior del

Congreso del Estado de Tlaxcala: 

CONVOCATORIA

CONVOCA.    A las y a los ciudadanos

diputados  integrantes  de  esta

Sexagésima  Tercera  Legislatura  del

Congreso del Estado, a celebrar Sesión

Extraordinaria  Pública  en  la  Sala  de

Sesiones  del  Palacio  Juárez,  recinto

oficial del Poder Legislativo del Estado, el

día 31 de octubre de 2018, a las 10:00

horas, para tratar los puntos siguientes:  

PRIMERO. Lectura  de  la  Iniciativa  con

Proyecto de Acuerdo, por el que se crea

la Comisión Especial de Armonización

Legislativa  del  Congreso  del  Estado

de  Tlaxcala;  que  presenta  el  Diputado

José Luis Garrido Cruz.

SEGUNDO.  Lectura de la Iniciativa con

Proyecto  de Decreto,  por  el  que  se

reforman  y  adicionan  diversas

disposiciones  de  la  Ley  de

Instituciones  y  Procedimientos

Electorales para el Estado de Tlaxcala

y de la Ley de Partidos Políticos para

el Estado de Tlaxcala; que presenta la

Comisión  de  Igualdad  de  Género  y

contra la Trata de Personas. 



TERCERO.  Lectura  de  la  Iniciativa  con

Proyecto  de  Decreto,  por  el  que  se

reforman  y  adicionan  diversas

disposiciones de la Ley Orgánica del

Poder  Legislativo  del  Estado  de

Tlaxcala;  que  presenta  la  Diputada

María Isabel Casas Meneses.

CUARTO.  Lectura  de  la  Iniciativa  con

Proyecto  de  Decreto,  por  el  que  se

reforman diversas disposiciones de la

Ley de Uniformes Escolares Gratuitos

para  Alumnas  y  Alumnos  de

Educación  Básica  del  Estado  de

Tlaxcala;  que presenta la Diputada Luz

Guadalupe Mata Lara.

QUINTO. Segunda lectura del Dictamen

con  Proyecto  de  Decreto,  relativo  a  la

Ley  de  Ingresos  del  Municipio  de

Santa Cruz Tlaxcala, para el ejercicio

fiscal dos mil diecinueve; que presenta

la Comisión de Finanzas y Fiscalización.

SEXTO. Segunda  lectura  del  Dictamen

con  Proyecto  de  Decreto,  relativo  a  la

Ley  de  Ingresos  del  Municipio  de

Calpulalpan,  para  el  ejercicio  fiscal

dos  mil  diecinueve;  que  presenta  la

Comisión de Finanzas y Fiscalización.

SÉPTIMO. Segunda lectura del Dictamen

con  Proyecto  de  Decreto,  relativo  a  la

Ley de Ingresos del Municipio de San

Juan  Huactzinco,  para  el  ejercicio

fiscal dos mil diecinueve; que presenta

la Comisión de Finanzas y Fiscalización.

OCTAVO. Segunda lectura del Dictamen

con  Proyecto  de  Decreto,  relativo  a  la

Ley  de  Ingresos  del  Municipio  de

Nanacamilpa de  Mariano Arista,  para

el  ejercicio fiscal dos mil diecinueve;

que presenta la Comisión de Finanzas y

Fiscalización. 

NOVENO. Segunda lectura del Dictamen

con  Proyecto  de  Decreto,  relativo  a  la

Ley de Ingresos del Municipio de San

Lorenzo  Axocomanitla,  para  el

ejercicio fiscal dos mil diecinueve; que

presenta  la  Comisión  de  Finanzas  y

Fiscalización.

DÉCIMO. Segunda lectura del Dictamen

con  Proyecto  de  Decreto,  relativo  a  la

Ley  de  Ingresos  del  Municipio  de

Zacatelco, para el ejercicio fiscal dos

mil  diecinueve;  que  presenta  la

Comisión de Finanzas y Fiscalización.

DÉCIMO PRIMERO. Segunda lectura del

Dictamen  con  Proyecto  de  Decreto,

relativo  a  la  Ley  de  Ingresos  del

Municipio  de  Tetla  de  la  Solidaridad,

para  el  ejercicio  fiscal  dos  mil

diecinueve; que presenta la Comisión de

Finanzas y Fiscalización.



DÉCIMO  SEGUNDO. Segunda  lectura

del  Dictamen con Proyecto de Decreto,

relativo  a  la  Ley  de  Ingresos  del

Municipio de Totolac, para el ejercicio

fiscal dos mil diecinueve; que presenta

la Comisión de Finanzas y Fiscalización.

DÉCIMO  TERCERO. Segunda  lectura

del  Dictamen con Proyecto de Decreto,

relativo  a  la  Ley  de  Ingresos  del

Municipio  de  Ziltlaltepec  de  Trinidad

Sánchez  Santos,  para  el  ejercicio

fiscal dos mil diecinueve; que presenta

la Comisión de Finanzas y Fiscalización.

DÉCIMO CUARTO. Primera lectura  del

Dictamen  con  Proyecto  de  Decreto,

relativo  a  la  Ley  de  Ingresos  del

Municipio  de  San  Jerónimo

Zacualpan, para el ejercicio fiscal dos

mil  diecinueve;  que  presenta  la

Comisión de Finanzas y Fiscalización.

DÉCIMO  QUINTO. Primera  lectura  del

Dictamen  con  Proyecto  de  Decreto,

relativo  a  la  Ley  de  Ingresos  del

Municipio  de  Españita,  para  el

ejercicio fiscal dos mil diecinueve; que

presenta  la  Comisión  de  Finanzas  y

Fiscalización.  

DÉCIMO  SEXTO. Primera  lectura  del

Dictamen  con  Proyecto  de  Decreto,

relativo  a  la  Ley  de  Ingresos  del

Municipio de El Carmen Tequexquitla,

para  el  ejercicio  fiscal  dos  mil

diecinueve; que presenta la Comisión de

Finanzas y Fiscalización.

DÉCIMO SÉPTIMO. Primera lectura del

Dictamen  con  Proyecto  de  Decreto,

relativo  a  la  Ley  de  Ingresos  del

Municipio  de  San  Damián  Texóloc,

para  el  ejercicio  fiscal  dos  mil

diecinueve; que presenta la Comisión de

Finanzas  y  Fiscalización.    Tlaxcala  de

Xicoténcatl, a 30 de octubre de 2018. C.

LUZ  VERA  DIAZ  DIPUTADA

PRESIDENTA.

Presidenta:  le  agradezco  Diputado  su

intervención, Diputada María Ana Bertha

tendrá alguna justificación, sino vamos a

continuar con la sesión y tomaremos en

cuenta  la  observación  que  acaba  de

hacer Diputado.

Presidenta:  Para  desahogar  el  primer

punto  de  la  Convocatoria,  se  pide  al

Diputado  José  Luis  Garrido  Cruz,

proceda a dar lectura a la Iniciativa con

Proyecto de Acuerdo, por el que se crea

la Comisión Especial de Armonización

Legislativa  del  Congreso  del  Estado

de  Tlaxcala;  enseguida  el  Diputado

José Luis Garrido Cruz.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO



JOSÉ LUIS GARRIDO CRUZ

Con el permiso de la Mesa compañeras y

compañeros  diputados,  medios  de  comunicación

HONORABLE  ASAMBLEA:  Diputado

José Luis Garrido Cruz, Coordinador del

Grupo  Parlamentario  del  Partido

Encuentro  Social  de  la  LXIII  legislatura

del  Honorable  Congreso  del  Estado  de

Tlaxcala;   con  fundamento  en  lo

dispuesto  por  los  artículos  45  y  54

fracción LXII, de la Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala;

9 fracción III y 10 apartado B fracción V

de la Ley Orgánica  del Poder Legislativo

del Estado de Tlaxcala; y, 89, 116 y 117

del  Reglamento  Interior  del  Congreso

del  Estado  de  Tlaxcala;  se  somete  a

consideración, respetuosamente de esta

Soberanía,  la  siguiente  Iniciativa  con

Proyecto  de Acuerdo por  el  cual,  se

crea  la  Comisión  Especial  de

Armonización  Legislativa  del

Congreso del Estado de Tlaxcala, bajo

la  siguiente:  EXPOSICION  DE

MOTIVOS.  La  armonización  Legislativa

en el ámbito internacional significa hacer

compatibles las disposiciones federales y

estatales que se pretenden incorporar o

que  ya  se  han  incorporado  al

ordenamiento jurídico interno con los de

los  tratados internaciones,  su  objeto es

evitar conflictos entre normas y dotar de

eficacia  a  los  instrumentos

internacionales  a  nivel  nacional.  Por  lo

anterior,  entre  la  legislación  e  debe

analizar las leyes y programas estatales

y  federales  con  el  fin  de  identificar

avances y aspectos pendientes respecto

al  cumplimiento  de  los  compromisos

internacionales adquiridos por el Estado

Mexicano. Es por ello que, en la cámara

de diputados del Congreso de la Unión,

desarrollan  y  realizan  estudios  de

derecho comparando entre la legislación

internacional  federal  y  estatal,  con  la

finalidad  de  impulsar  acciones  para

armonizar  la  normatividad  jurídica

vigente  en  el  país,  con  lo  tratados,

convenios e instrumentos internacionales

suscritos  por  México.  De  tal  forma  es

pertinente  innovar  o  crear  los  medios

eficaces  que  garanticen  esta

armonización  legislativa  en  nuestra

entidad federativa, teniendo un enlace y

vínculo  directo  entre  los  legisladores

estatales  y  federales  para  garantizar

validez  a  los  principios  de  legalidad,

imparcialidad  y  objetividad  como  lo

establece  la  ley.  Es  importante  señalar

que  el  ejercicio  de  armonización

legislativa,  no  debe  ser  considerado

como una simple actividad optativa para

las  entidades  federativas,  pues  es  un

deber  jurídico,  por  lo  que  el

incumplimiento  u  omisión  de  dicha

obligación representa, en la mayoría de

los  casos  una  responsabilidad  para  las



Legislaturas  Locales.  Ahora  bien,

conceptualmente, armonizar deviene del

vocablo  armonía  que  proviene  del  latín

harmonía,  y  este  del  griego.  Ápuovia

harmonía;  propiamente  juntura,

ensamblaje.  Se  define  como  la

proporción  y  correspondencia  de  unas

cosas  con  otras  en  el  conjunto  que

componen. Es hacer que no discuerden

o se rechacen dos o más grandes de uno

todo,  o  dos  o  más  cosas  que  deben

concurrir al mismo fin.  Al caso concreto

que nos atañe estudias, debe prevalecer

el pacto federal en la república mexicana

sin  contravenir  lo  que  mediante  el

derecho objeto nacional de ha prescrito.

Toda  vez  que  al  no  regular  lo

concerniente  a  cualquier  materia  en

nuestra entidad federativa, traerá consigo

la omisión legislativa de tal gravidez que

cause responsabilidad para la legislatura

en  turno.  Al  respecto  dice  Belair  lo

siguiente: “Debido a la gran cantidad de

sistemas jurídicos en vigor en el mundo

no  existe  uniformidad  en  cuanto  a  las

soluciones  a  los  problemas  planteados

por  los  conflictos  de  leyes;  en  efecto,

siendo  cada  estado  soberano  en  la

elaboración  de  su  propio  sistema

conflictual es entonces factible encontrar

casos  en  los  cuales  surja  soluciones

diferentes a un mismo problema jurídico

de tipo conflictual. La doctrina y práctica

contemporánea han desarrollado la idea

de  buscar  los  medios  necesarios  para

lograr  una  cierta  armonización  del

derecho, sin llegar a una unificación de

los sistemas, meta que hace el objeto de

otro  tipo  de  investigación  (UNIDROT Y

UNCITRAL)  por  ejemplo,  y  las

convenciones de derecho uniforme)”, No

se  pretende  igualarse  en  todo  aspecto

con  otro  sistema  jurídico,  pues  al

armonizar  tales  normas  jurídicas

federales con el ámbito de competencia

local,  queda claro que se encontrará la

entidad  federativa  completamente

actualizada para efecto detener al día las

pretensiones  de  las  y  los  legisladores

federales. Por tanto, en nuestra entidad

federativa se llevaría un proceso similar

con  todas  aquellas  disposiciones

federales  que  tengan  como

consecuencia  normar  conductas

generales  para  toda  la  colectiva  social

mexicana, ya que, aunque se respete la

soberanía entre las entidades federativas

el compromiso adquirido al conformarse

como federación  es  ceñir  jurídicamente

hablando todas sus pretensiones por una

en  común.  Es  a  través  de  la

armonización legislativa con perspectiva

de  género  que  México  ha  ido

introduciendo en su derecho positivo los

conceptos y las modificaciones, tanto en

materia  de  lenguaje  (incluyente)  como

respecto  a  las  herramientas  legales

necesarias  para  revertir  profundas



desigualdades que la cultura, la sociedad

y  el  derecho  generan.  Como  hemos

podido notar,  el capitulado de este libro

comenzó  por  las  herramientas

internacionales  que  han  cambiado  la

geografía  del  derecho  internacional  en

materia  de derechos de las  mujeres,  y,

en  el  sentido  de  la  armonización,

continuaremos ahora con el análisis de la

legislación nacional y la manera en que

dicha  armonización  ha  generado

cambios, desde la constitución hasta las

leyes  secundarias  y  reglamentos  y

procedimientos.  Sabiendo  dicha

armonización en materia de redacción ha

generado  cambios  fundamentales  que

pueden  ser  comparados  con  los

procesos más avanzados del  mundo el

problema  como  ocurren  en  otros

espacios el derecho en nuestro país es

que  en  el  momento  de  aterrizar  al

realidad  ichos  preceptos  carecemos

realmente  de  dicha  reglamentación

secundaria,  y  la  mirada  de  quienes

aplican dichas leyes o reglamentos sigue

correspondiendo a una mirada tradicional

que  se  niega  a  aceptar  que  la

desigualdad  entre  hombres  y  mujeres

tienen  sus  más  profundas  raíces  en  la

idiosincrasia nacional y en la educación

tradicional, machista, misógina y religiosa

d una gran mayoría, en todos los niveles

sociales  y  culturales  verbigracia.

HOMOLOGACIÓN,  ARMONIZACIÓN

LEGISLATIVA, La constitución Política e

instrumentos  internacionales  de  la

CEDAW,  BLEM  DO  PARÁ.  La

Legislación  Nacional  Código  Civil,

Código  Penal,  Ley  sobre  Relaciones

Familiares, Ley Federal del Trabajo, Ley

General  de  Políticas  Públicas.  Una  vez

expuestas  parte  de  las  ideas  que

justifican  la  armonización  legislativa

citaremos los criterios emitidos por parte

del  pleno  de  la  Suprema  Corte  de

Justicia  de  la  Nación  que  constatan

diversos  fenómenos  jurídicos  que

contempla  el  proyecto  de  acuerdo  que

hoy  nos  atañe  estudiar  de  manera

pormenorizada  y  que  hacen  posible  la

viabilidad de la presente iniciativa, siendo

del tenor siguiente que sirve de apoyo la

Tesis: 1ª XIX/2018 (10ª.), décima época,

registro:  2016420,  Primera  Sala,  tesis

aislada,  Gaceta  del  semanario  Judicial

de  la  Federación,  Libro  52  marzo  de

2018,  tomo  I,  materia  constitucional,

página. 1095 de rubro y texto siguiente:

DIFERENCIAS  ENTRE  LAS  LENGUAS

NORMATIVAS  Y  LAS  OMISIONES

LEGISLATIVAS.  Existe  una  lengua

normativa cuando el legislador no regula

un supuesto de hecho específico, de tal

forma  que  en  un  caso  concreto

comprendido en ese supuesto no puede

ser  resultado  con  base  en  normas

preexistentes  del  sistema  jurídico.  En

cambio,  una  omisión  legislativa  se



presenta cuando el legislador no expida

una  norma  o  un  conjunto  de  normas

estando  obligado  a  ello  por  la

constitución.  Así  mientras  las  lagunas

deben  ser  colmadas  por  los  jueces,

creando una norma que sea aplicable al

caso (o evitando la laguna interpretando

las normas existentes de tal  forma que

comprendan  el  supuesto  que  se  les

presenta),  una  omisión  legislativa  no

puede ser  reparada unilateralmente  por

los  tribunales,  pues  estos  no  tienen

competencia  para  emitir  las  leyes

ordenadas por la constitución, por lo que

es  el  órgano  legislativo  quien  debe

cumplir  con  su  deber  de  legislar.  Por

tanto, la armonización Legislativa no solo

es  un  paso  o  un  requisito  adicional  al

proceso de creación de un ordenamiento,

ya que éste nuevo ordenamiento creado

o  adaptado  a  nuestro  Orden  Jurídico

estatal  debe  adecuarse  de  manera

congruente, sutil, eficaz, a las conductas

de  la  sociedad.  Es  por  ello  que

consideramos que en esta propuesta de

crear  la  comisión  especial  de

Armonización legislativa del congreso del

estado  de  Tlaxcala,  es  una  alternativa

eficaz para evitar la omisión legislativa de

esta  LXIII  Legislatura  del  Estado  de

Tlaxcala, por lo anteriormente expuesto,

fundado en derecho y motivado conforme

a  las  necesidades  de  la  colectividad

social  tlaxcalteca;  se  somete  a

consideración respetuosamente, de esta

Sexagésima  Tercer  Legislatura  del

congreso  del  Estado  de  Tlaxcala,  el

siguiente: 

PROYECTO DE ACUERDO

PRIMERO.  Con  fundamento  en  lo

dispuesto  por  los  artículos  45,  y  54

fracción III de la Constitución Política del

Estado Libre y soberano de Tlaxcala;  9

fracción III y 10 apartado B fracción V de

la Ley orgánica del poder Legislativo del

Estado de Tlaxcala; y, 89, 116 y 117 del

Reglamento  interior  del  congreso  del

Estado de Tlaxcala; se crea la Comisión

Especial  de Armonización Legislativa

del congreso del  Estado de Tlaxcala.

SEGUNDO.   La  comisión  Especial  de

Armonización  Legislativa  del  Congreso

del  Estado de Tlaxcala,  fungirá  a  partir

de  la  aprobación  del  presente  Acuerdo

hasta concluir el periodo de la presente

Legislatura;  y  estará  integrada  por:

Presidente:  Dip.  José  Luis  Garrido

cruz; Vocal Dip. Luz Vera Díaz; Vocal:

Dip.  Javier  Rafael  Ortega  Blancas.

TERCERO.  Los  integrantes  de  la

Comisión  especial  de  armonización

Legislativa  del  Congreso  del  Estado

de Tlaxcala, deberán celebrar sesión de

instalación una vez aprobado el presente

acuerdo.   CUARTO.   Para  el  mejor

desempeño  de  las  funciones  de  la



comisión  Especial  de  Armonización

Legislativa  del  congreso  del  Estado  de

Tlaxcala,  se  nombrará  un  Secretario

Técnico  para  coadyuvar  con  dicha

Comisión  Especial.  QUINTO.  Con

fundamento  en  lo  dispuesto  por  el

artículo 104 fracción II de la ley orgánica

del  poder  legislativo  del  Estado  de

Tlaxcala,  se  ordena  al  Secretario

Parlamentario  de  esta  soberanía,

informar  del  Presente  acuerdo  al

congreso  de  la  Unión.  SEXTO.

Publíquese  el  presente  Acuerdo  en  el

Periódico Oficial del Gobierno del Estado

de Tlaxcala. Dado en la sala de sesiones

del  Palacio  Juárez,  Recinto  oficial  del

Poder  Legislativo  del  Estado  Libre  y

soberano  de  Tlaxcala,  en  la  ciudad  de

Tlaxcala de Xicoténcatl, a los treinta y un

días del mes de octubre del año dos mil

dieciocho.  DIPUTADO  JOSÉ  LUIS

GARRIDO  CRUZ.   COORDINADOR

DEL  GRUPO  PARLAMENTARIO  DEL

PARTIDO  ENCUENTRO  SOCIAL.

Durante la lectura con fundamento en el

artículo 42 de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo,  asume  la  Presidencia  la

Diputada Laura Yamili Flores Lozano. 

Presidenta,  de  la  iniciativa  dada  a

conocer,  túrnese  a  la  Junta  de

Coordinación  y  Concertación  Política,

para su trámite correspondiente.

Presidenta:  Continuando  con  el

segundo  punto  de  la  Convocatoria,  la

Presidenta  pide  a  la  Diputada  Leticia

Hernández  Pérez,  Presidenta  de  la

Comisión  de  Igualdad  de  Género  y

contra la Trata de Personas,  proceda a

dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de

Decreto,  por  el  que  se  reforman  y

adicionan  diversas  disposiciones  de

la  Ley  de  Instituciones  y

Procedimientos  Electorales  para  el

Estado  de  Tlaxcala  y  de  la  Ley  de

Partidos  Políticos  para  el  Estado  de

Tlaxcala; enseguida la Diputada  Leticia

Hernández Pérez.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA

LETICIA HERNÁNDEZ PÉREZ

Con  su  venia  diputada  Presidenta,

Secretarios  de  la  Mesa  Directiva  del

Congreso  del  Estado  de  Tlaxcala,

compañeras  del  Congreso  del  Estado,

compañeros, diputados, publico que nos

acompaña.  Las que suscriben Diputadas

integrantes de la Comisión Ordinaria de

Igualdad de Género y contra la Trata de

Personas  de  la  Sexagésima  Tercera

Legislatura del Congreso del Estado de

Tlaxcala, con fundamento en lo dispuesto

por los artículos 46 Fracción I, y 48  de la

Constitución Política  del  Estado Libre  y

Soberano de Tlaxcala, 9 Fracción II y 10

Apartado  A,  Fracción  II  de  la  Ley



Orgánica  del  Poder  Legislativo  del

Estado  de  Tlaxcala,  Someto  a

consideración  de  esta  Soberanía  la

presente  Iniciativa  con  proyecto  de

Decreto  por  el  que  SE  REFORMA EL

ARTÍCULO  156  Y  SE  ADICIONA  UN

SEGUNDO,  QUINTO,  SEXTO  Y

SÉPTIMO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 10

RECORRIÉNDOSE  LOS  DE  MÁS  EN

SU ORDEN Y UN PÁRRAFO SEGUNDO

Y CUARTO  PÁRRAFO  AL ARTÍCULO

158  TODOS  DE  LA  LEY  DE

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS

ELECTORALES PARA EL ESTADO DE

TLAXCALA  y  SE  REFORMA  LA

FRACCIÓN  V  APARTADO  A  DEL

ARTÍCULO  87  DE  LA  LEY  DE

PARTIDOS  POLÍTICOS  PARA  EL

ESTADO DE TLAXCALA, al tenor de la

siguiente:   EXPOSICION DE MOTIVOS.

La lucha por alcanzar, el reconocimiento

formal y material respecto a la igualdad

de género ha sido una labor titánica que

ha trascendido a través del  tiempo,  las

primeras  en  impulsar  las  acciones

tendientes a que sea posible el ejercicio

de este derecho, por supuesto han sido

las mujeres que han luchado en contra

de creencias culturales y sociales que las

habían puesto por debajo de los hombres

en  la  escala  social.  Las  primeras

manifestaciones  que  se  dieron  para

favorecer  el  reconocimiento  de  los

derechos de las mujeres fueron a través

de  movimientos  femeninos,  durante  la

época  de  la  revolución  francesa,

encaminaron  sus  esfuerzos  en  la

eliminación  de  las  desigualdades  y  al

establecimiento del derecho de igualdad.

“El proceso igualitario, no ha logrado un

cambio global en los estereotipos y roles

tan distintos que han imperado a lo largo

de  la  historia,  lo  que  hace  que  sean

múltiples los obstáculos que se deben de

superar  y,  en  este sentido,  resaltan los

movimientos femeninos que transforman

la vida de las mujeres” Y no fue hasta la

promulgación  de  la  Declaración  de  los

Derechos  del  Hombre  y  del  Ciudadano

adoptada por la asamblea constituyente

francesa en agosto de 1789, lo que dio

como resultado el acceso a la ciudadanía

y el reconocimiento de algunos derechos,

como  la  igualdad,  como  se  puede

observar  en  su artículo  primero el  cual

reza lo siguiente: Artículo 1°.  “Todos los

seres humanos nacen libres e iguales de

dignidad y de derechos y, dotados como

están  de  razón  y  conciencia,  deben

comportarse fraternalmente los unos con

los  otros”  Y el  artículo  2°  establecía  el

derecho  a  ser  iguales  al  referir  que:

“Toda persona tiene todos los derechos y

las  libertades  proclamados  en  esta

declaración,  sin  distinción  alguna  de

raza, color, sexo, idioma, religión, opinión

política o de cualquier otra índole, origen

nacional  o  social,  posición  económica,



nacimiento  o  cualquier  otra  condición”.

De  los  dos  artículos  anteriormente

referidos se podría observar  un avance

muy   significativo  en  cuanto  a  los

derechos establecidos en la declaración,

poniendo  énfasis  en  el  derecho  de

igualdad por género ya que la intención

era lograr la indivisibilidad de las mujeres

bajo el  concepto de “seres humanos” o

“personas” pero lamentablemente bajo la

crítica masculina de la época, el término

universal no incluyó los derechos de las

mujeres,  lo  que  pudo  simbolizar  en

cuanto al ejercicio de derechos, el olvido

del  principio  básico  de  la  revolución

francesa que era “un proyecto liberador e

igualitario”  Uno  de  los  principales

problemas,  que  sufrieron  las  mujeres

para alcanzar el  reconocimiento de sus

derechos  fueron  los  detractores

masculinos  como  los  juristas  Jean

Jacques  Rousseau  y  Emanuel  Kant  de

los cuales, el primero, en su libro V de la

“Educación”  realizo  un  estereotipo

simbolizado  por  la  mujer  “Sofía”  que

había sido creada para servir  a “Emilio”

el hombre y E. Kant realizó una distinción

entre  lo  que  denominó“  los  ciudadanos

pasivos”  y  a  quien  el  consideraba

“carentes  de  cualidad  social  para  ser

ciudadanos”,  apartado  en  el  cual  a  las

mujeres  En  México,  el  tema  de  la

igualdad tanto materia como formal entre

mujeres  y  hombres  ha  generado

investigaciones,  discusiones  y

reflexiones muy nutridas, el principio de

igualdad de género ha pasado de ser un

discurso  abstracto  a  la  adopción  de

medidas  reales  a  fin  de  romper  con

obstáculos  que  habían  frenado  el

ejercicio  real  de  los  derechos  de  las

mujeres  y  aún  más,  en  el  ejercicio  del

derecho  de  participación  política  de  las

mujeres. A pesar de que en nuestro país

hemos  vividos  varios  procesos

reformadores como la independencia, la

revolución y la reforma, con la finalidad

de construir una nación democrática, los

avances fueron casi invisibles a través de

los  tiempos en el  tema de igualdad de

género  a  pesar  de  que  las  mujeres

conformamos  la  mayoría  de  quienes

habitan  nuestro  país  y  una  democracia

no puede existir sin la participación activa

de  todas  las  expresiones  y  grupos

sociales.  En  materia  de  igualdad  de

género,  en  los  siglos  pasados,  los

avances fueron casi nulos ejemplo de lo

anterior  fueron  las  acciones

encaminadas por Ignacio Ramírez, quien

propuso  la  igualdad  de  derechos  entre

las  mujeres  y  los  hombres,  sin  que

fueran  tomados  en  cuenta,  la  Ley

Matrimonial Civil de Juárez que separó a

la  iglesia de los actos del  Estado Civil,

pero  mantuvo  la  obligación  de  la

cohabitación, en la época de Don Porfirio

Díaz  atendiendo  al  analfabetismo  que



sufrían las niñas y mujeres mexicanas a

causa  de  la  negativa  a  proporcionar

educación  a  la  mujer,  publicó  el

reglamento para las escuelas primarias y

secundarias  de  niñas.  Bajo  la

administración  de  Venustiano  Carranza

se convocó, el 28 de octubre de 1915 al

primer  congreso feminista  en el  Estado

de Yucatán, en el ámbito electoral la Ley

de  la  materia  de  1918  solo  consideró

derechos  políticos  electorales  a  los

hombres, resultado de lo anterior fue la

falta de reconocimiento del triunfo por los

tribunales electorales de algunas mujeres

que  fueron  postuladas  a  cargos  de

elección popular como fueron los casos

de Hermila Galindo, Elvira Carrillo Puerto

y Herminia Barrón. Y fue hasta el 17 de

octubre de 1953 a partir de la reforma al

artículo 34 constitucional, por el cual, ya

no se hizo la distinción entre mujeres y

hombres bajo el concepto de ciudadanos

con derecho al voto, paso gigante en la

construcción  de  una  democracia.  La

adopción  de  estas  medidas  ha  sido

gracias  a  un  conjunto  de  acciones  de

muchas mujeres  y  hombres visionarios,

que han dedicado su vida a favorecer la

participación  en  la  vida  pública  de  las

mujeres  en  nuestro  país,  que  ha  dado

como  resultado  que  en  nuestro  marco

constitucional  y  legal  se  ha  ido

confeccionando  un  sistema  normativo

que  ha  disminuido  de  manera

considerable  mas  no  completa  de  la

brecha que existe entre los derechos de

mujeres y hombres. Y fue hasta décadas

recientes, que se ha ido ganado terreno

en la participación no solo a través del

sufragio  sino  empoderamiento

participación  y  acción  de  las  Mujeres

Mexicana,  esto  impulsado  por  los

instrumentos  internacionales  que  han

vinculado al Estado mexicano a legislar y

generar condiciones que han disminuido

la  brecha  que  existe  en  cuanto  a

oportunidades  de  participación  política

entre mujeres y hombres como son: La

Carta de las Naciones Unidas en la cual

se  establecen  medidas  con  la  finalidad

de  procurar  la  no  discriminación  por

razón  de  género  y  la  igualdad  entre

mujeres y hombres.  La Declaración de

los  Derechos  Humanos  en  la  que  se

prevé el derecho de todas las personas a

participar en el gobierno de su país. La

Convención sobre Derechos Políticos de

la Mujer en donde se puede observar el

deseo de igualar la condición del hombre

y de la mujer en el disfrute y ejercicio de

los  derechos  políticos.  El  Pacto

Internacional  de  los  Derechos  Civiles  y

Políticos, en el cual se aboga por lograr

la  plena  igualdad,  al  establecer  “toda

persona  tiene  derecho  a  la  libertad  de

pensamiento, de conciencia y de religión”

El  Pacto  Internacional  de  los  Derechos

Económicos, Sociales y Culturales, en el



cual  se  contempla  el  derecho  a  la

igualdad y la no discriminación. Y gracias

a esos instrumentos internacionales que

en  1990  se  realizaron  las  primeras

acciones de implementación en México y

esta realidad fue socialmente aprobada a

consecuencia  de  los  movimientos  de

Chiapas en el cual se produjo la inclusión

de la mujer indígena, así también de la

implementación  de  diversos  programas

acciones  y  servicios  que  han  sido

implementados por el Estado Mexicano a

consecuencia  de  los  participación  de

grupos  de  mujeres  activistas  que  han

propiciado que el  Estado  contemple  en

su  agenda  temas  como:  El

reconocimiento  expreso  de  la  igualdad

entre  géneros;  Los  derechos  de  las

mujeres  como  parte  integrante  de  los

derechos  fundamentales;  La prohibición

de la violencia en contra de las mujeres;

La  eliminación  de  todas  las  formas  de

discriminación  contra  las  mujeres;  El

logro de la equidad entre las mujeres y

los  hombres;  La  igualdad  de

retribuciones  salariales  para  las

actividades  desempeñadas  entre

hombres  y  mujeres;   La  tipificación  de

acciones en contra de las libertades de

las mujeres; La paridad de género, entre

muchos  otros.  Hoy  en  día,  es  desde

nuestra  constitución  que  recoge  el

esfuerzo de todos aquellos movimientos

sociales y de pensamiento y se logra una

base  constitucional  que  garantiza  en

mayor  medida la  igualdad  y  propicia  la

generación de mecanismo a fin realizar

acciones  tendientes  a  empoderar  el

trabajo de la mujer y la participación en

proporción de igualdad entre mujeres  y

hombre, como puede observarse en los

artículos 1°, 2°, 4°, 41 base primera de la

Constitución  Política  de  los  Estados

Unidos Mexicanos, lo que ha servido de

fuente  constitucional  del  principio  de

paridad, reconociendo el derecho de las

mujeres  para  ser  elegibles  en

condiciones de igualdad para ocupar los

cargos  de  elección  popular  sin

discriminación  alguna,  aun  que  aun

existan barreras culturales y sociales que

no encuentran una solución satisfactoria,

con la mera reforma jurídica, ejemplo de

lo  anterior  es  en  la  integración  de  la

cámara de diputados del Congreso de la

Unión  de  un  total  de  300  diputados

electos  bajo  el  principio  de  mayoría

relativa 185 recayeron en hombres y 115

de  mujeres  siendo  que  ellos  ya  fueron

registrados  observando  el  principio  de

paridad y de un total  de 200 diputados

electos por el principio de representación

proporcional 104 recayeron en hombres

y  96  en  mujeres.  Y  en  las  entidades

federativas es aún peor, en la integración

de algunos Estados fue la siguiente:

Entidades federativas con proceso electoral local
2014-2015 para renovar el Congreso Local de los



años 2012 y 2015 previo y después de la reforma
en materia de paridad de género 

 
EntidadFede

rativa

Integracion del
Congreso
Local 2012

Integracion del
Congreso
Local 2015

  
Mujer

es 
Homb
res 

Mujer
es 

Homb
res 

1

Baja
California

Sur Total 21 6 15 9 12

2
Sonora Total

33 8 25 13 20

3
Nuevo Leon

Total 42 7 35 16 26

4

San Luis
Potosí Total

27 5 22 9 18

5
Yucantán
Total 25 7 18 9 16

6
D.F.  Total

66 17 49 30 36

7
Guerrero
Total 46 8 38 16 30

8
Morelos
Total 30 7 23 6 24

9
Edo. Mex.
Total 75 14 61 28 47

1
0

Michoacán
Total 40 9 31 16 22

Datos tomados de la siguiente dirección 

electrónica 

http://www.te.gob.mx/salasup/pdf/paridad

.p

En  el  caso  de  Tlaxcala  previo  a  la

reforma político electoral de 2015, La LXI

legislatura  contó  de  un  total  de  32

integrantes  de  los  cuales  el  28.12%

fueron  mujeres  y  el  71.81%  fuero

varones,  después  de  la  reforma  en  la

integración  de  la  LXII  legislatura  de  25

integrantes de los cuales el 28 % fueron

mujeres y el 72% fueron varones, hoy día

y  gracias  a  acciones  encaminadas  a

garantizar  el  principio  de  paridad,  este

Congreso  está  integrado  por  15

legisladoras y 10 legisladores lo que es

un hecho histórico al ser la primera vez

que en Tlaxcala  existe  una mayoría  de

mujeres, las que integramos el Congreso

del Estado, pero eso no es suficiente por

que surge la necesidad de garantizar los

estándares de paridad, entendiendo esta

desde  dos  dimensiones:  Paridad

vertical que  implica  la  postulación  de

candidaturas de los órganos de elección

popular, en igual proporción de géneros.

Y  horizontal que  exige  asegurar  el

registro  de  candidaturas  entre  los

diferentes ayuntamientos que integran el

Estado, lo que hasta el momento no se

ha materializado del todo ya que mucho

a  influido  que  en  los  partidos  políticos

han postulado en las zonas geográficas

menos  competitivas  a  fórmulas  de

mujeres,  dejándolas  en  un  escenario

muy  complicado  y  desprovisto  de

mecanismos que generen la igualdad de

posibilidades  de  acceso  al  ejercicio  del

cargo, esto bajo el argumento de la libre

organización de los Institutos Políticos y

la  falta  de  integración  en  la  Ley  de

http://www.te.gob.mx/salasup/pdf/paridad.p
http://www.te.gob.mx/salasup/pdf/paridad.p


Instituciones  y  Procedimientos

Electorales  del  Principio  de  Paridad  y

solo  estar  contemplado  en  la  Ley  de

Partidos  Políticos  para  el  Estado  de

Tlaxcala  dejando  imposibilitado  las

instituciones  administrativas  y

jurisdiccionales  en  la  materia,  de

accionar y verificar el procedimiento para

la integración de las listas de candidatas

y candidatos,  es por  lo  anterior  que se

propone establece en el artículo 10 de la

Ley  de  Instituciones  y  Procedimientos

Electorales  del  Estado  del  Tlaxcala,  la

incorporación  en  el  instrumento

normativo  del  principio  de  paridad.

Observando  las  siguientes  reglas:

Obligación de los partidos de promover y

garantizar  la  paridad  de  género  La

posibilidad  de  que  las  autoridades

administrativas  rechacen  el  registro  de

las  listas  de  candidatos  a  cargos  de

elección  popular  en  los  cuales  no  se

contemple la real aplicación del principio

de  paridad,  en  cualquiera  de  sus

vertientes  La  obligación de los  partidos

políticos de postular a mujeres en zonas

geográficas  competitivas  y  con

posibilidades  de  obtener  el  triunfo  de

mujeres.     Así también la obligación de

los  partidos  políticos  de  direccionar  los

recursos  necesarios  para  impulsar  y

seguir empoderando a mujeres haciendo

de ellas  candidatas  más competitivas  y

mejor  preparadas  para  el  ejercicio  del

cargo,  esto  como  una  media  positiva,

surge la necesidad de disminuir la brecha

que existe entre ambos género ya que si

bien  es  cierto  que  los  hombres  y  las

mujeres deberían gozar de igualdad, tal

como  lo  establece  el  artículo  4  de  la

constitución  federal,  también  es  cierto

que las instituciones del estado debemos

de  realizar  acciones  tendientes  a

alcanzar la igualdad sustantiva entre los

miembros  de  ambos  géneros  y  esto

incluye  directamente  a  los  partidos

políticos ya que el fin primordial es que a

través  de  ellos  las  ciudadanas  y  los

ciudadanos  tengan  la  posibilidad  de

acceder  a  cargos  de  elección  popular,

pero  como  se  ha  demostrado  en  las

líneas anteriores existen aún condiciones

sociales  y  culturales  que  han

imposibilitado  en  cierta  medida  la

participación  y  acceso  a  cargos  de

elección  popular  al  sexo  femenino.  Es

por lo anterior que bajo la necesidad de

seguir impulsado la vida democrática en

el  Estado,  con  la  participación  de

ciudadanas  y  ciudadanos  los  partidos

políticos  tienen  la  obligación  de  invertir

más recursos para seguir potencializado

las  capacidades  de  las  mujeres  y  así

alcanzar  la  igualdad  sustantiva  que

México reclama. Es por lo anteriormente

expuesto que la comisión de igualdad de

género y contra la trata de personas que



ponemos  a  consideración  de  esta

asamblea la siguiente iniciativa con:

PROYECTO DE  DECRETO

POR  EL  QUE  SEREFORMA  EL

ARTÍCULO  156 y  ADICIONA  UN

SEGUNDO,  QUINTO,  SEXTO  Y

SÉPTIMO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 10

RECORRIÉNDOSE  LOS  DE  MÁS  EN

SU ORDEN Y UN PÁRRAFO SEGUNDO

Y CUARTO  PÁRRAFO  AL ARTÍCULO

158  AMBOS  DE  LA  LEY  DE

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS

ELECTORALES PARA EL ESTADO DE

TLAXCALA  Y  SE  REFORMA  LA

FRACCIÓN  V  APARTADO  A  DEL

ARTÍCULO  87  DE  LA  LEY  DE

PARTIDOS  POLÍTICOS  PARA  EL

ESTADO  DE TLAXCALA.  ARTÍCULO

PRIMERO: Con  fundamento  en  lo

dispuesto por los artículos 46 Fracción I,

y  48   de  la  Constitución  Política  del

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 9

Fracción II y 10 Apartado A, Fracción II

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo

del  Estado  de  Tlaxcala  SE  REFORMA

EL  ARTÍCULO  156 y  ADICIONA  UN

SEGUNDO,  QUINTO,  SEXTO  Y

SÉPTIMO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 10

RECORRIÉNDOSE  LOS  DE  MÁS  EN

SU ORDEN Y UN PÁRRAFO SEGUNDO

Y CUARTO  PÁRRAFO  AL ARTÍCULO

158  TODOS  DE  LA  LEY  DE

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS

ELECTORALES PARA EL ESTADO DE

TLAXCALA:  Para quedar como sigue:

Artículo  10…;  En  la  postulación  de

candidatas y candidatos, los partidos

políticos garantizarán la participación

efectiva de ambos géneros, al postular

a sus candidatos a integrar  el  Poder

Legislativo,  Ayuntamientos  y

Presidencias  de  comunidad  bajo  el

principio de paridad. …;  …;      En el

caso de las candidaturas a integrantes

de Ayuntamientos, todos los partidos

políticos  garantizarán  la  paridad  en

sus  dos  vertientes  horizontal  y

vertical.     Entendiendo  por  Paridad

horizontal;  como  el  principio  que

garantiza  la  postulación  del  50%  de

mujeres  y  de  hombres  en  cualquier

tipo  de  elección  prohibiendo  de

manera  expresa  que  los  partidos

políticos  postulen  a  alguno  de  los

géneros  exclusivamente  en  aquellos

distritos,  municipios  o  comunidades

en  los  que  el  partido  haya  obtenido

sus  porcentajes  de  votación  más

bajos en el proceso electoral anterior,

en cada tipo de elección.  En ningún

caso se admitirán criterios que tengan

como  resultado  la  inobservancia  del

párrafo anterior, lo que será analizado

por  el  instituto  al  resolver  sobre  la

procedencia  de  los  registros  de

candidatos.   …;   Artículo  156. El

Consejo  General  resolverá  sobre  el



registro de candidatos dentro de los ocho

días  siguientes  al  vencimiento  de  los

plazos  de  registro  de  candidatos

observando  la  constitucionalidad  y

legalidad  de  dichos  registros y

publicará el acuerdo correspondiente  en

el  periódico  oficial  del  estado al

noveno  día.  De  la  misma  manera  se

publicarán las cancelaciones de registro

o  sustituciones  de  los  candidatos.

Artículo 158…;  En ambos casos los

partidos  políticos  estarán  obligadosa

cumplir  con  las  reglas  de  paridad  y

previstos  en  esta  Ley  …;  En  el

supuesto  de  que  fuera  el  partido

político  quien  presentara  la  renuncia

de su candidato ante el instituto, él le

notificara  de  forma  personal  y

solicitará que en término de 48 horas

comparezca para ratificar el escrito de

renuncia.    …; ARTÍCULO SEGUNDO.

con fundamento en lo dispuesto por los

artículos  46  Fracción  I,  y  48   de  la

Constitución Política  del  Estado Libre  y

Soberano de Tlaxcala, 9 Fracción II y 10

Apartado  A,  Fracción  II  de  la  Ley

Orgánica  del  Poder  Legislativo  del

Estado  de  Tlaxcala,  Someto  a

consideración  de  esta  Soberanía  la

presente  Iniciativa  con  Proyecto  de

Decreto con carácter de dictamen por el

que SE  REFORMA LA FRACCIÓN  V

APARTADO  A DEL ARTÍCULO 87  DE

LA  LEY  DE  PARTIDOS  POLÍTICOS

PARA  EL  ESTADO  DE  TLAXCALA,

para  quedar  como  sigue:  Artículo

87…;  A…; De la fracción I a la IV…,  V.

Para la capacitación, promoción y

el desarrollo del liderazgo político de las

mujeres,  cada  partido  político  deberá

destinar  anualmente,  el  seis por  ciento

del  financiamiento  público  ordinario.

TRANSITORIOS.   ARTÍCULO

PRIMERO. El  presente  decreto  entrará

en  vigor  al  día  siguiente  al  de  su

publicación  en  el  Periódico  Oficial  del

Gobierno  del  Estado  de  Tlaxcala.

ARTÍCULO  SEGUNDO: Se  derogan

todas  aquellas  disposiciones  que  se

opongan  al  contenido  del  presente

Decreto.   AL EJECUTIVO  PARA QUE

LO SANCIONE Y MANDE PUBLICAR.

Dado en la sala de Sesiones del Palacio

Juárez,  Recinto  Oficial  del  Poder

Legislativo del Estado Libre y Soberano

de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de

Xicohténcatl,  a  los  01 días  del  mes de

octubre  de  dos  mil  dieciocho.

ATENTAMENTE. INTEGRANTES DE LA

COMISIÓN  DE  IGUALDAD  DE

GÉNERO  Y  CONTRA  LA  TRATA  DE

PERSONAS.  DIP.  LETICIA

HERNÁNDEZ  PÉREZ,  PRESIDENTA;

DIP. LAURA YAMILI FLORES LOZANO,

VOCAL;  DIP.  MARÍA  FELIX  PLUMA

FLORES, VOCAL; DIP. MA. DEL RAYO

NETZAHUATL  ILHUICATZI;  VOCAL;

DIP. LUZ VERA DÍAZ; VOCAL.



Presidenta,  de  la  iniciativa  dada  a

conocer túrnese a las comisiones unidas

de Asuntos Electorales; a la de Igualdad

de Género y Contra la Trata de Personas

y,  a  la  de  Puntos  Constitucionales,

Gobernación  y  Justicia  y  Asuntos

Políticos,  para  su  estudio,  análisis  y

dictamen correspondiente.

Presidenta, para continuar con el tercer

punto  de  la  Convocatoria  se  pide  a  la

Diputada María Isabel Casas Meneses,

proceda a dar lectura a la Iniciativa con

Proyecto  de  Decreto,  por  el  que  se

reforman  y  adicionan  diversas

disposiciones de la Ley Orgánica del

Poder  Legislativo  del  Estado  de

Tlaxcala;  enseguida  la  Diputada  María

Isabel Casas Meneses.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA

MARÍA ISABEL CASAS MENESES

Con la venia de la mesa buenos días a

todos  los  presentes.   HONORABLE

ASAMBLEA.  La que suscribe, Diputada

María  Isabel  Casas  Meneses

representante  del  Partido  Movimiento

Ciudadano  de  la  LXIII  Legislatura,  con

fundamento  en  lo  dispuesto  por  los

artículos  45,  46 fracción I,  47,  48 y 54

fracción II  de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 9

fracción II, 10 apartado A fracción II de la

Ley  Orgánica  del  Poder  Legislativo  del

Estado; y 114 del Reglamento Interior del

Congreso  del  Estado  de  Tlaxcala,

presento  ante  el  Pleno  de  esta

Soberanía,  la  siguiente  iniciativa  de

DECRETO  QUE  REFORMA  Y

ADICIONA DIVERSOS ARTÍCULOS DE

LA  LEY  ORGÁNICA  DEL  PODER

LEGISLATIVO;  lo anterior, en base a la

siguiente:                EXPOSICIÓN DE

MOTIVOS. 1. La democracia como forma

de  gobierno  implica  la  resolución  de

conflictos para el acceso y el ejercicio del

poder  público,  mediante  acuerdos  que

derivan  en  reglas  formales,  las  cuales

constituyen nuestro sistema jurídico. Esto

significa  que  las  reglas  por  las  que  se

compite y se ejerce el poder deben ser

necesariamente democráticas. Resultaría

contradictorio  aspirar  a  ejercerse  como

un estado democrático de derecho, si el

orden  jurídico  contiene  grietas  que

posibilitan  el  ejercicio  autoritario  del

poder y el  clientelismo electoral.   2.  En

México la lucha por la democracia se ha

sujetado principalmente a los límites del

derecho  electoral.  Esto  significa  que

tenemos  décadas  de  trabajo,  estudios,

resistencia  cívica  y  de  producción

legislativa  para el  perfeccionamiento  de

las  instituciones  electorales,  de  los

partidos  políticos,  la  construcción  de  la

ciudadanía  y  la  competitividad  de  las

campañas electorales.  3. Sin



embargo,  es  casi  inexistente  la

producción  normativa  para  la

democratización  del  ejercicio  del  poder.

La transición a la democracia rinde sus

primeras victorias desde los municipios y

los gobiernos estatales, desde la década

de  los  80s  del  siglo  XX  y  logra  su

máxima expresión en la elección del año

2000. No obstante, el primer gobierno de

la alternancia genera una gran decepción

para  el  pueblo  de  México.  Esto  es  en

gran  medida  porque  la  arquitectura

jurídica  con  la  que  se  ejercieron  los

gobiernos de la alternancia fue la misma.

Las reglas del viejo presidencialismo no

se modificaron  y  por  ello  se  generaron

gobiernos  fallidos.   4.  Los  estados

experimentamos  nuestras  propias

alternancias y transiciones. La geografía

política  nacional  y  los  estados

presentaron  diversos  colores  e

ideologías.  Los  gobernadores  fueron

perdiendo  gradualmente  las  mayorías

absolutas  en  sus  legislaturas,  los

municipios y los gobiernos generaron un

fenómeno  conocido  como  gobiernos

divididos. 5. Hemos sido testigos de los

resultados  de  una  de  las  transiciones

más  importantes.  Abandonamos  el

federalismo  electoral  para  llegar  a  un

nuevo  sistema  nacional  de  elecciones,

en  donde  la  concurrencia  total  de  las

elecciones federales y locales generó un

nuevo  sistema  de  mayorías  a  nivel

nacional y también en los estados. Esto

hace necesario modificar las reglas en la

organización y el ejercicio del poder para

generar  que  el  poder  público  sea

auténticamente democrático, y es ahí en

donde ahora como legisladores debemos

de  concentrarnos  y  demostrar  que

verdaderamente  tenemos  vocación  e

identidad democrática.   6. Gran  parte

de las leyes que integran nuestro sistema

jurídico fueron diseñadas en esa etapa,

donde  historiadores,  actores  políticos  y

analistas  la  han  calificado  como

“hegemonía” o la “dictadura perfecta”, el

peor  error  que  podemos  cometer  es

mantener las mismas reglas y sucumbir

ante  las  mismas  conductas  autorías,

excesos de poder y sumisión.   7. Por lo

anterior  y  bajo  el  análisis  de  los

acontecimientos  desarrollados

recientemente  en  esta  legislatura,  los

cuales  considero  como  parte  de  una

nueva realidad y normalidad democrática

a la que debemos acostumbrarnos, pero

que  al  mismo  tiempo  nos  reclama

reformar  para  democratizar,  es  que  me

permito  someter  a  la  consideración  de

esta  soberanía  la  presente iniciativa  de

decreto  que  reforma  y  adiciona  los

artículos  43,  51,  65,  66,  adiciona  dos

párrafos  y  adiciona  cinco  incisos  al

artículo 101 todos de la Ley Orgánica del

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala.

8. Propongo  que  el  artículo  43  de



dicha  ley  deba  modificarse  para  evitar

que un mismo grupo parlamentario esté

al  frente  de  la  Mesa  Directiva,  la

Comisión  Permanente  y  la  Junta  de

Coordinación  y  Concertación  Política,

porque esto significa una monopolización

del poder y de los procesos que orientan

los  trabajos  del  Congreso  del  Estado,

con  lo  que  se  genera  un  posible

escenario en el que se podrían atropellar

los  derechos  de  las  minorías

parlamentarias.   9. Por  otra  parte

propongo que se reforme el artículo 65

para  que  la  Junta  de  Coordinación  y

Concertación  Política  sea  encabezada

por  el  grupo  parlamentario  que  por  sí

solo  tenga  la  mayoría  absoluta  en  el

Congreso del Estado, pero que en cada

año  legislativo  se  elija  a  un  diputado

diferente  de  ese  mismo  grupo

parlamentario  para  que  funja  como

Presidente  de  dicho  órgano  legislativo.

10.  La  voluntad  de  los  ciudadanos  se

manifiesta en cada distrito electoral para

el  principio  de  la  democracia

representativa en lo que se refiere a las

funciones legislativas,  de fiscalización y

de gestión más no para la integración de

los  órganos  del  Congreso  del  Estado.

Dejar a un mismo diputado por los tres

años es entregarle un poder inmenso a

un solo individuo y la personalización del

poder es a todas luces antidemocrática.

11. También me permito proponer que el

voto  ponderado  que  ejercen  los

coordinadores  de  los  grupos

parlamentarios  sea  resultado  del

consenso y la construcción de acuerdos

entre  cada  fuerza  política,  para  lo  que

deberán  de  exhibir  el  acta,  acuerdo  o

minuta  de  trabajo  en  donde  cada

coordinador pueda demostrar dos cosas:

la  primera  es  que  la  posición  que

defiende  no  es  producto  de  intereses

personales;  la  segunda  es  que  cuenta

con  la  discusión  y  aprobación  de  los

diputados que representa ante  la  Junta

de Coordinación y Concertación Política.

El  voto  ponderado  no  puede  significar

manipulación,  distorsión  de  acuerdos  o

interpretarse como un aval para realizar

negociaciones  facciosas  que  atenten

contra  la  representación  que  debe

ejercer cada diputado.   12. Por  otra

parte,  propongo mediante  la  adición de

los artículos 57 Bis  y 57 Ter,  que cada

grupo  parlamentario  tenga  aginados

dentro  del  presupuesto  de  egresos  de

cada  ejercicio  fiscal,  los  recursos

financieros,  humanos  y  materiales

necesarios para cumplir a cabalidad con

sus funciones legislativas,  a la  vez que

mediante  la  creación  de  la  figura  del

Coordinador  de  Secretarios  Técnicos,

cada grupo parlamentario contará con la

información,  y  asesoría  para  la

preparación de los elementos necesarios

que  permitan  articular  y  organizar  el



trabajo parlamentario de sus miembros.

13.  Finalmente  propongo  que  se

adicionen dos párrafos y los incisos a),

b),  c),  d) y e) con el objetivo de que la

designación  de  los  titulares  de  los

órganos  técnicos  y  administrativos  no

sean  producto  de  una  negociación

política  o  la  construcción  de  mayorías

ventajosas,  sino  que  busquemos  la

profesionalización de la labor legislativa,

que dicha designación sea producto de

una  convocatoria  pública,  en  donde

participen los profesionales de Tlaxcala y

mediante un procedimiento a la vista de

toda la sociedad tlaxcalteca, se realicen

exámenes  y  entrevistas  para  que

finalmente sea el pleno del Congreso del

Estado el que elija de entre los mejores

perfiles evaluados. Aunado a ello, con la

presente iniciativa, se propone crear un

nuevo  órgano  técnico  administrativo,

teniendo  para  ello  el  sustento  que  nos

otorga el artículo 100 de la Ley Orgánica

del  Poder  Legislativo  del  Estado  de

Tlaxcala,  para  que mediante promoción

de  la  Junta  de  Coordinación  y

Concertación  Política,  se  creen  otros

órganos  que  apoyen  a  las  funciones

propias  del  Congreso.  Este  nuevo

órgano, al que se denominará Dirección

de Dictamen Legislativo, tiene por objeto

colaborar  en  los  trabajos  legislativos

desarrollados  al  interior  de  las

comisiones ordinarias, encaminados a la

emisión  de  dictámenes,  sin  que  ello

represente  una intromisión  a  la  libertad

deliberativa  de  cada  una  de  las

comisiones,  puesto  que  entre  sus

atribuciones se prevé que dicho órgano

se avoque a las tareas de recopilación de

información necesaria para dar sustento

jurídico,  político,  social  y  económico  y

con  ello  garantizar  la  viabilidad  de  los

dictámenes  que  se  presenten  ante  el

Pleno  de  esta  Soberanía,  así  como

prestar  los  servicios  de  corrección  de

estilo  en  la  elaboración  de  dictámenes

que  deban  ser  sometidos  a

consideración de este Parlamento, de tal

forma  que  éstos  se  encuentren

debidamente  estructurados  conforme  a

lineamientos  de  técnica  legislativa  y

argumentación  jurídica,  y  revisar  y

organizar  toda  aquella  documentación

que  la  Secretaría  Parlamentaria  deba

comunicar  y  que  se  refiera  a  las

resoluciones  emitidas  por  este  Poder

Soberano.   14. Compañeros diputados,

el artículo 29 de la Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala

establece  que:  El  sistema  político  del

Estado,  en  cuanto  al  sistema  de

intermediación  entre  el  gobierno  y  la

población,  se  funda  en  los   principios

democráticos  de  pluralidad,  tolerancia,

equidad,  racionalidad,  cooperación  y

respeto mutuo, así como en la regla de

mayoría, en la inclusión proporcional de



las minorías, en la representación política

y en la renovación de cargos públicos de

elección popular  por medio del  sufragio

universal,  libre,  secreto y  directo.    15.

Por lo anterior, me permito precisar que

el  principio  de  la  regla  de  mayoría,  la

inclusión proporcional de las minorías y

la  representación  política  son  los  ejes

que  fundamentan  mi  iniciativa  de

reforma.  Quiero  señalar  que  mientras

mantengamos  las  mismas  reglas  del

pasado que tanto criticamos, estaremos

siempre  en  el  riesgo  de  incurrir  en  las

mismas  conductas  autoritarias  y

hegemónicas.  No  podemos  habitar  la

misma arquitectura hegemónica  y revivir

los mismos problemas de ayer.  Hacerlo

sería  un  contrasentido.  Por  ello,

considero  que  debemos  reformar  para

democratizar  y  con  ello  generar  las

nuevas  reglas  que  democraticen  el

ejercicio  y  la  organización  del  poder

desde el interior de este poder legislativo.

Por lo anteriormente expuesto y  en uso

de las  facultades que como legisladora

ostento, someto a consideración de esta

soberanía el presente:

PROYECTO DE DECRETO

ARTÍCULO ÚNICO.  Con fundamento en

lo  dispuesto  por  los  artículos  45,  46

fracción I, 47, 48 y 54 fracción II  de la

Constitución Política  del  Estado Libre  y

Soberano de Tlaxcala;  9  fracción II,  10

apartado A fracción II de la Ley Orgánica

del  Poder  Legislativo  del  Estado, SE

REFORMAN: el artículo  43, el párrafo

segundo  del  artículo  51,  el  párrafo

primero del artículo 65, el artículo 66;

el  orden  progresivo  del  actual

Capítulo Séptimo del Título Sexto, que

en  lo  sucesivo  será  Capítulo  Octavo

denominado “Disposiciones  Finales”,

la  fracción  X  del  artículo  112;  SE

ADICIONAN: los artículos 57 Bis y 57

Ter,  el  párrafo  segundo  con  sus

incisos del a) al e) y el párrafo tercero,

ambos  del  artículo  101,  el  Capítulo

Séptimo del Título Sexto, denominado

“Dirección de Dictamen Legislativo” y

sus  correspondientes  artículos  118

Bis  y  118  Ter,  y  se  DEROGAN:  las

fracciones I, III y XVI del artículo 112,

todos  de  la  Ley  Orgánica  del  Poder

Legislativo  del  Estado  de  Tlaxcala,

para  quedar  como  sigue:  Artículo  43.

Los  diputados  que  formen  parte  de  la

Junta  de  Coordinación  y  Concertación

Política  no  formarán  parte  de  la  Mesa

Directiva,  salvo  lo  previsto  en esta  Ley

para el Presidente de la Mesa Directiva

o,  en  su  caso,  el  Presidente  de  la

Comisión  Permanente.  La  presidencia

de la mesa directiva no podrá recaer

en el mismo grupo parlamentario que

presida  la  Junta  de  Coordinación  y

Concertación Política.  Artículo 51. …;

Los  integrantes  de  la  Comisión



Permanente  se  elegirán  mediante

votación  por  cédula  y  por  mayoría  de

votos.  El  presidente  de  la  Comisión

Permanente  deberá  pertenecer  a  un

grupo parlamentario o representación

de  partido  distinto  al  grupo

parlamentario que presida la Junta de

Coordinación y Concertación Política.

Artículo  57  Bis. Los  grupos

parlamentarios,  a  través  de  su

Coordinador de Secretarios Técnicos,

proporcionarán información,  asesoría

y  preparación  de  los  elementos

necesarios  para  articular  el  trabajo

parlamentario  de  sus  miembros.  La

Junta de Coordinación y Concertación

Política, tomando en consideración la

representación y proporcionalidad de

cada Grupo Parlamentario, acordará la

asignación de presupuesto anual,  así

como  de  recursos  e  instalaciones

adecuados  a  cada  uno  de  ellos.  El

presupuesto  anual  de  los  grupos

parlamentarios,  se  incorporará  a  la

cuenta pública del  Poder Legislativo,

para  su  acreditación  administrativa.

Artículo  57  Ter.  Cuando  dos  o  más

diputados, representantes de partidos

políticos,  acuerden trabajar  en forma

conjunta  temas  legislativos,

suscribirán acuerdo interno en el que

plasmen  su  intención  de  coordinar

trabajos  legislativos,  señalando  los

temas  a  abordar  en  común  y  la

propuesta  de  trabajo  para  su

desahogo.  El Acuerdo a que se refiere

el  párrafo  anterior,  permitirá  a  las

representaciones de partido, gozar de

las  mismas  prerrogativas  a  que  se

refiere el artículo anterior. Artículo 65.

El  grupo  parlamentario  que  por  sí

mismo cuente con la mayoría absoluta

en  el  Congreso  del  Estado  deberá

presidir  la  Junta  de  Coordinación  y

Concertación  Política  por  el  tiempo

por  el  que  fue  electa  la  legislatura,

debiendo  elegirse  a  un  diputado  de

dicho  grupo  parlamentario  de  forma

anual. Artículo 66. Las decisiones de la

Junta  de  Coordinación  y  Concertación

Política se tomarán por mayoría de votos

de los coordinadores y representantes de

partido.  Para  este  efecto,  tendrán  voto

ponderado  en  relación  al  número  de

diputados  que  representan,  siempre  y

cuando  exhiban  las  actas,  minutas,

acuerdos o documentos que muestren

de forma autógrafa e inobjetable que

cada  coordinador  ha  realizado  un

proceso  de  consulta,  consenso  y

construcción  de  acuerdos  entre  los

diputados  que  integran  su  grupo

parlamentario. El Presidente de la Junta

de Coordinación y Concertación Política

ordinariamente votará y solo en casos de

empate,  tendrá  voto  de  calidad.

Artículo  99.  …;  a  III.  …;   IV.  Dirección

Jurídica; V.  Dirección  de  Comunicación



Social  y  Relaciones  Públicas,  y  VI.

Dirección  de  Dictamen  Legislativo.

Artículo 101. ….    I-V…;  La legislatura

en  turno  deberá  emitir  una

convocatoria  pública  a  través  del

diario  de  mayor  circulación  en  el

estado y su página web a través de la

cual  podrán  participar  todos  los

tlaxcaltecas que cumplan con el perfil

profesional que se requiere para cada

puesto.  El  proceso  de  selección

constará  de:   a)   Revisión  de

documentación  y  perfil  profesional.

b)  Aplicación  de  examen  de

conocimientos. Dicha evaluación será

aplicada  por  una  institución

académica  de  reconocimiento

nacional  y  será  en  atención  al  perfil

profesional  que  exige  cada  órgano

técnico  y  administrativo.  c)

Entrevista por parte de la Junta

de  Coordinación  y  Concertación

Política     d)  Propuesta  de  listas  de

hasta  cuatro  aspirantes  para  cada

órgano técnico y administrativo en la

que solo podrán aparecer los mejores

promedios  alcanzados  de  la

evaluación  de  conocimientos  y  la

entrevista, e    e) Elección  y

votación  del  pleno  del  poder

legislativo para la designación de los

titulares.     En  cada  etapa  deberá

filtrarse  el  número  de  participantes

para  que  puedan  pasar  solo  los

mejores  perfiles.  La  redacción  de  la

convocatoria,  la  selección  de  la

institución evaluadora y el número de

participantes que deberán filtrarse en

cada etapa estará a cargo de la Junta

de  Coordinación  y  Concertación

Política.  Los  exámenes  y  entrevistas

deberán  ser  públicas,  con  acceso  al

pleno  de  los  ciudadanos  y  los

representantes  de  los  medios  de

comunicación.     Artículo 112. …;  Se

deroga,  …;  Se deroga,  a IX. …;  X.

Prestar  los  servicios  de  corrección  y

estilo  que  se  le  requieran  en  la

elaboración de iniciativas;  XI. a XV. …;

XVI.  Se  deroga.   XVII  a  XVIII.  …;

Capítulo  Séptimo.   Dirección  de

Dictamen Legislativo. Artículo 118 Bis.

La Dirección de Dictamen Legislativo

será la responsable de colaborar con

las  Comisiones  Ordinarias  en  la

revisión del contenido jurídico de los

dictámenes, previo a su presentación

ante el Pleno.    Para nombrar al titular

de  la  Dirección  de  Dictamen

Legislativo,  además  de  desahogar  el

procedimiento  y  requisitos  a  que  se

refiere el párrafo segundo del artículo

101 de esta Ley, se deberá garantizar

que quien sea nombrado cuente con

los  conocimientos  y  experiencia

comprobable  en  técnica  legislativa  y

práctica  parlamentaria.  Artículo  118

Ter.  El  Director  de  Dictamen



Legislativo,  tendrá  las  funciones

siguientes:  I.  Coadyuvar  con  las

comisiones ordinarias en la recopilación

de información, así como en la revisión

de proyectos de dictámenes que deban

presentarse ante el Pleno; II. Vigilar que

los  dictámenes  de  leyes,  decretos  o

acuerdos,  estén  debidamente

organizados,  sistematizados  y  que

cuenten  con  los  elementos  de  técnica

legislativa  y  de  argumentación  jurídica,

previo a su presentación ante el  Pleno,

III. Revisar y organizar la documentación

que  contenga  las  resoluciones  del

Congreso  y  que  la  Secretaría

Parlamentaria  deba  comunicar;  IV.

Prestar  los  servicios  de  corrección  de

estilo  que  se  le  requieran  en  la

elaboración de dictámenes, y  V. Las

demás  que  les  confiera  la  Mesa

Directiva,  la  Junta  de  Coordinación  y

Concertación  Política  y  esta  Ley.

Capítulo  Octavo.  Disposiciones

Finales.  TRANSITORIOS.  ARTÍCULO

PRIMERO.  El  presente  Decreto  entrará

en  vigor  al  día  siguiente  al  de  su

publicación  en  el  Periódico  Oficial  del

Gobierno del Estado,  con excepción de

lo  dispuesto  en  los  artículos  118  Bis  y

118 Ter, mismos que entrarán en vigor a

partir  del  primer  día  del  año  dos  mil

diecinueve.  ARTÍCULO  SEGUNDO.

Dentro de los treinta días posteriores a la

entrada en vigor del presente Decreto, se

deberán realizar las reformas necesarias

al Reglamento Interior del Congreso del

Estado  de  Tlaxcala.  ARTÍCULO

TERCERO. Durante  la  primera  sesión

ordinara  del  Pleno  del  Congreso  del

Estado,  se  nombrará  al  Director  de  la

Dirección de Dictamen Legislativo. Para

tal  efecto  la  Junta  de  Coordinación  y

Concertación Política, a más tardar el día

dos  de  enero  de  dos  mil  diecinueve,

deberá  emitir  la  convocatoria  a  que  se

refiere  el  párrafo  segundo  del  artículo

101 de esta Ley.  ARTÍCULO CUARTO.

El  Congreso  del  Estado  de  Tlaxcala,

realizará  las  previsiones presupuestales

dentro del Presupuesto de Egresos para

el  Ejercicio  Fiscal  del  año  dos  mil

diecinueve, que permitan cumplir con lo

dispuesto en los artículos 57 Bis y 57 Ter,

118 Bis y 118 Ter, de la presente Ley. AL

EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE

Y MANDE PUBLICAR.  Dado en la Sala

de Sesiones del Palacio Juárez, Recinto

Oficial  del  Poder  Legislativo  del  Estado

Libre  y  Soberano  de  Tlaxcala,  en  la

ciudad de Tlaxcala de Xicoténcatl,  a los

treinta y un días del mes de octubre de

dos mil  dieciocho.  DIP. MARIA ISABEL

CASAS MENESES.

Presidenta,  de  la  iniciativa  dada  a

conocer,  túrnese  a  su  expediente

parlamentario.



Presidenta,  para  desahogar  el  cuarto

punto  de  la  Convocatoria  se  pide  a  la

Diputada  Luz  Guadalupe  Mata  Lara,

proceda a dar lectura a la Iniciativa con

Proyecto  de  Decreto,  por  el  que  se

reforman diversas disposiciones de la

Ley de Uniformes Escolares Gratuitos

para  Alumnas  y  Alumnos  de

Educación  Básica  del  Estado  de

Tlaxcala;  enseguida  la  Diputada  Luz

Guadalupe Mata Lara.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA

LUZ GUADALUPE MATA LARA

Con el permiso de la Mesa, compañeras

y  compañeros  diputados  medios  de

comunicación  y  ciudadanos  que  nos

acompañan,  saludo  de  manera  muy

especial  al  Presidente  de  mi  partido

nueva  alianza,  a  mis  consejeros

nacionales,  estatales,  a  todos  mis

compañeros,  que  esta  mañana  nos

acompañan de manera muy especial. La

que  suscribe  Diputada  Luz  Guadalupe

Mata Lara, integrante de la Sexagésima

Tercera (LXIII)  Legislatura del Congreso

del  Estado de Tlaxcala,  en ejercicio  de

las facultades legales como Legisladora

y con fundamento en los artículos 45, 46

fracción I de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 3,

5 fracción I, 7, 9 fracción II y 10 apartado

A fracción II de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo  del  Estado de Tlaxcala;  114

fracción  primera  y  116  del  Reglamento

Interior del Congreso del Estado, someto

a su consideración la siguiente iniciativa

con proyecto de decreto mediante el cual

se  reforman  diversos  artículos  y  el

artículo cuarto transitorio del Decreto 48

relativo a la Ley de Uniformes Escolares

Gratuitos  para  Alumnas  y  Alumnos  de

Educación  Básica  del  Estado  de

Tlaxcala,  al  tenor  de  la  siguiente:

EXPOSICION  DE  MOTIVOS.  La

educación  es  un  derecho  humano

esencial que posibilita el ejercicio de los

demás  derechos.  La  educación

promueve  la  libertad  y  la  autonomía

personal.  Gracias  a  ella,  es  posible

mejorar  las  condiciones  sociales,

económicas y culturales de un país; está

demostrado  que  el  incremento  de  la

escolaridad  de  la  población  se  asocia

con el mejoramiento de la productividad,

la  movilidad  social,  la  reducción  de  la

pobreza, la construcción de la ciudadanía

y  la  identidad  y,  en  definitiva,  con  el

fortalecimiento de la cohesión social.  La

educación es un derecho humano porque

conduce a la creatividad individual, a una

mayor  participación  en  los  roles

económicos,  sociales,  políticos,

culturales  y  ecológicos  de  las

sociedades,  contribuyendo,  de  esta

manera, más efectivamente al desarrollo

humano,  al  fomento,  de  la  cohesión



social, al entendimiento de los individuos

y  los  grupos  sociales  y;  a  la  justicia

social.  El  conocimiento  produce efectos

sobre  las  personas  y  la  sociedad,  los

cuales se manifiestan en el  crecimiento

humano, la movilización social y la forma

en  que  se  estratifica  la  sociedad,  los

comportamientos,  los  valores,  las

actitudes  y  los  modos  y  la  calidad  de

vida.  En el campo político ha sido una

fuente  inagotable  de  formación  y

preparación  de  docentes  y  ciudadanos

mejor  preparados  políticamente,  los

cuales  participan  activamente  en  las

transformaciones  del  Estado  y  sus

instituciones,  y  son  agentes  de  cambio

del  comportamiento de sus ciudadanos,

respecto a los procesos de integración y

participación políticos. El conocimiento y

las ideas fortalecen el ambiente político y

sirven de guía y orientación ciudadana.

El  Estado  mexicano  tiene  la  obligación

de  garantizar  condiciones  suficientes

para asegurar, sin discriminación alguna,

el  derecho  de  todas  las  personas  a

recibir  una  educación  de  calidad.  Esto

significa,  al  menos,  que  asistan  de

manera  regular  a  la  escuela,

permanezcan  en  ella  hasta  concluir  la

escolaridad obligatoria y, en ese tránsito,

logren  aprendizajes  relevantes  para  la

vida. Existen, por supuesto, condiciones

estructurales  que  representan  retos

importantes para que el Estado mexicano

garantice  el  derecho  a  la  educación.

Esas  condiciones  refieren

fundamentalmente  a:  ●  El  gran tamaño

de  la  población  que  reside  en  el  país:

poco más de 112 millones de personas,

de las cuales casi 30% tiene entre 3 y 17

años, esto es, la edad típica para cursar

a  la  educación  obligatoria;  ●  La

dispersión  poblacional:  23%  de  los

habitantes vive en alguna de las 188 594

localidades rurales que hay en el país; ●

La  diversidad  lingüística:  6.2%  de  la

población  de  3  y  más  años  de  edad

habla alguna de las más de 60 lenguas

indígenas.  ●  La  acentuada  desigualdad

en la distribución de la riqueza: mientras

21.2  millones  de  mexicanos  viven  en

situación  de  pobreza  alimentaria,  11.3

millones  (el  10%  más  rico)  concentran

38%  del  ingreso  corriente  nacional

Tomando  en  cuenta  el  censo  2015  en

Tlaxcala, 4 de cada 100 personas de 15

años y más, no saben leer ni escribir. De

los 297,008 niños de entre 3 y 14 años

que  registran  datos  censales  en  el

estado de Tlaxcala, el 10.7% no asiste a

la escuela; es decir casi 30 mil niños y

jóvenes. La deserción en secundaria se

acentúa en los varones,  ubicándose en

un  6.4%,  mientras  que  en  las  mujeres

representa  el  3.6%.  Uno  de  los

principales  objetivos  que  México  tiene

que alcanzar es el de combatir el rezago

que  existe  en  el  Sistema  Educativo



Mexicano  (SEM).  El  estado  debe  de

promover la lucha por expandir la oferta

de  dar  una  respuesta  a  la  demanda

que exige la sociedad. "La educación es

el arma más poderosa que puedes usar

para  cambiar  el  mundo"  decía  Nelson

Mandela,  el  conocimiento  sin  duda  es

fundamental para el mejoramiento de las

condiciones de vida de nuestra población

y seguirá siendo un factor indispensable

para la lucha contra la ignorancia y las

desigualdades.  Es muy triste  mencionar

que  hasta  ahora  las  oportunidades  de

acceso  a  la  educación  siguen  siendo

escasas pues hoy en día existen niños

que no tienen la oportunidad de ingresar

a  una  escuela  sea  cual  sea  el  nivel

escolar  que  requiera  debido  a  que  no

existen demasiadas escuelas  para  toda

la  población,  se  necesitan  crear  más

escuelas  y  maestros  cada  día

mejor preparados  para  que  puedan

impulsar en  especial  a  estos  niños  que

no  tienen  los  suficientes  recursos

económicos,  incentivando  su  deseo  de

superación  y  el  mejoramiento  de  su

formación.   Sin  embargo  debemos  de

tomar en cuenta que la educación ya no

es  vista  como  un  derecho  sino  una

obligación,  misma  que  siempre  será

promotora de la movilidad social es decir

que  los  egresados  de  las  escuelas

deberán  de  ser  seres  competentes  y

preparados  para  las  exigencias  que

requiere  el ámbito  laboral  en  el que  se

desenvuelvan.  El  artículo tercero de la

Constitución  Política  de  los  Estados

Unidos  Mexicanos,  establece  que  en

nuestro país todo individuo tiene derecho

a  recibir  educación  y  que  el  Estado

garantizará  la  calidad,  en  la  educación

obligatoria de manera que los materiales

y  métodos  educativos,  la  organización

escolar,  la infraestructura educativa y la

idoneidad de los docentes y los directivos

garanticen  el  máximo  logro  de

aprendizaje  de  los  educandos.  En  el

mismo sentido nuestra Constitución local

señala  que  toda  persona  tiene

garantizada la educación y el acceso a la

formación  profesional  y  continua  de

manera pública, obligatoria y gratuita, en

los  niveles  preescolar,  primaria,

secundaria  y  media  superior  para

desarrollar  armónicamente  todas  las

facultades del ser humano y fomentar en

él, a la vez, el amor a la Patria, el respeto

a los Derechos Humanos y la conciencia

de  la  solidaridad  internacional,  en  la

independencia  y  en  la  justicia.  Las

autoridades públicas del Estado, harán lo

conducente a fin  de que se asegure el

disfrute  de  este  derecho.  Tomemos  en

consideración  que  la  educación  es  el

pilar  que  sostiene  el  progreso  de

Tlaxcala  y  de  México,  no  puede

concebirse  la  prosperidad  de  una

sociedad sin la educación, por ello como



legisladores  tenemos  la  obligación  de

generar  las  mejores  condiciones  para

garantizar  que  cada  uno  de  los

tlaxcaltecas  accedan  a  la  educación

pública.  Las  políticas  públicas

implementadas por el estado han tenido

resultados aceptables,  y  por  ello  no se

debe  escatimar  recurso  alguno  para

seguir sobre esta trayectoria, pues de por

medio está el futuro de nuestra querida

Tlaxcala.  En  nuestro  país,  uno  de  los

principales  gastos  que  realizan  los

padres  de  familia  para  que  sus  hijos

asistan  a  la  escuela,  se  refiere  a  la

adquisición  de  uniformes  escolares  de

uso diario y deportivos, compra que en la

mayoría  de  los  casos  afectan

severamente  la  economía  familiar.  La

constante alza de precios al consumidor

producto  de  desacertadas  políticas

públicas,  incluye  sin  lugar  a  dudas  el

aumento  en  el  costo  de  los  uniformes

escolares  obligatorios  para  estudiantes

en  escuelas  públicas  de  educación

básica.   Hoy la  entrega de paquete de

útiles  escolares  es  una  realidad,  y  en

fechas próximas se dará cumplimiento a

la  entrega  de  uniformes  escolares

gratuitos, en términos de la ley aprobada

el nueve de noviembre del año próximo

pasado, sin embargo para una formación

integral de los educandos, se propone a

través de la presente iniciativa dotar de

ropa deportiva,  en los mismos términos

que  se  entregara  el  paquete  de

uniformes  escolares,  modificando  la

redacción  para  eliminar  la  opción  Y/O.

Dado que el gasto de las familias no solo

depende de asistir a la escuela sin pagar

inscripción,  depende  también  de  un

sinnúmero de gastos que deben de ser

reducidos a través de políticas públicas

solidarias y subsidiarias, que generen un

mejor desarrollo como país y una mejor

calidad de vida. El precio para adquirir la

lista  de  útiles  escolares  se eleva  hasta

los 1,083.59 pesos, de acuerdo a cifras

de  la  Procuraduría  Federal  del

Consumidor (PROFECO).  Y este monto

no  considera  uniformes,  mochilas,

calzado,  ni  cuotas  escolares,  lo  que

implicaría un costo aproximado entre los

2  mil  a  3  mil  pesos,  según  padres  de

familia  encuestados.  Los  gastos

equivalen a hasta 13.5 salarios mínimos,

tan  sólo  en  comprar  la  lista  de  útiles

oficial  de  la  SEP.  Para  lo  necesario,  el

desembolso  sería  equivalente  hasta  30

salarios mínimos, un mes de sueldo de

alguien  que  gana  tan  sólo  el  mínimo.

Además del costo de la lista de precios,

el  precio de los uniformes oscila  desde

los  250  pesos  para  niña  y  223  pesos

para niño,  hasta 880 pesos y 853 para

niña o niño, de acuerdo a un comparativo

de  la  PROFECO  que  realizó  cuatro

comparativos  de  precios  promedio

mínimos y máximos de blusas, camisas,



faldas  y  pantalones,  por  cadena

comercial.  Tan  sólo  en  la  compra  de

útiles  y  uniformes,  el  costo  sube  hasta

casi  los  2  mil  pesos  por  alumno.  No

obstante,  el  regreso  a  clases  no  sólo

implica la compra de útiles necesarios y

los  uniformes,  sino  también  uniformes,

zapatos,  tenis,  libros  adicionales,  por

tanto, los gastos para regresar a clases

son  desde  2  mil  a  3  mil  pesos.  Ahora

bien también es materia de la presente

iniciativa,  reformar  el  artículo  cuarto

transitorio  del  Decreto  48,  relativo  a  la

Ley  de  Uniformes  Escolares  Gratuitos,

con el objeto de derogar la condicionante

que se establece para entregar el apoyo

a  miles  de  tlaxcaltecas,  puesto  que  un

apoyo social como es el caso, no puede

estar  condicionado  al  arbitrio  o  la

interpretación de una autoridad, sino que

deberá  concretarse  en  los  términos

establecidos;  lo  anterior  tendrá  como

resultado,  menor  deserción  escolar,

puesto  que  ningún  tlaxcalteca  le  será

negado  el  acceso  a  una  escuela,

obteniendo así una formación completa y

una  educación  de  calidad.  Por  los

razonamientos  anteriormente  expuestos

y con fundamento en los artículos 45, 46

fracción  primera  de  la  Constitución

Política del Estado Libre y Soberano del

Estado de Tlaxcala; 3, 5 fracción I, 7, 9

fracción  segunda  y  10  apartado  A

fracción II de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo  del  Estado de Tlaxcala;  114

fracción I y 116 del Reglamento Interior

del  Congreso  del  Estado,  presento  la

siguiente iniciativa con:

PROYECTO DE DECRETO

ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento en

lo dispuesto por los artículos 45, 47 y 54

fracción II de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; SE

REFORMA:  los  artículos  2  y  14;  así

como  el  Artículo  Cuarto  transitorio  del

Decreto 48 relativo a la Ley de Uniformes

Escolares  Gratuitos  para  Alumnas  y

Alumnos  de  Educación  Básica  del

Estado  de  Tlaxcala,  para  quedar  como

sigue:  Artículo 2. Las niñas y los niños

inscritos en las escuelas públicas en los

niveles  de  educación  básica,  tienen

derecho  a  recibir  gratuitamente  del

Gobierno del Estado, por conducto de la

Unidad  de  Servicios  Educativos  del

Estado  de  Tlaxcala  y  la  Secretaría  de

Educación Pública del Estado, uniformes

escolares  gratuitos  que  consisten  en

falda/pantalón,  blusa/camisa,  suéter,

calcetas/calcetines,  así  como  ropa

deportiva.  La  entrega  de  los  uniformes

escolares se realizará al momento de la

distribución  de  los  libros  de  texto

gratuitos.  Artículo  14. Para  la

distribución  y  entrega  de  los  uniformes

escolares,  la  USET–SEPE,  podrá

auxiliarse de los gobiernos municipales,

los  cuales  deberán  entregarse  al



momento de la entrega de los libros de

textos  gratuitos.  TRANSITORIOS.

PRIMERO  A  TERCERO…;  CUARTO.

Para el cumplimiento de la presente Ley,

a partir del ciclo escolar 2018 – 2019 en

adelante,  se  dotará  de  uniformes

escolares  gratuitos,  así  como  ropa

deportiva, a los alumnos y alumnas que

se  encuentren  inscritos  en  todas  las

escuelas  públicas  de  educación  básica

en sus diferentes niveles y grupos afines,

incluyendo  la  que  imparte  el  Consejo

Nacional de Fomento Educativo en este

nivel,  en  la  Secretaría  de  educación

pública.  QUINTO.  …;  TRANSITORIOS.

ARTÍCULO  PRIMERO. El  presente

Decreto entrará en vigor al día siguiente

al  de  su  publicación  en  el  Periódico

Oficial  del  Gobierno  del  Estado.

ARTICULO  SEGUNDO. Se  derogan

todas aquellas disposiciones contrarias al

presente  Decreto.  AL  EJECUTIVO

PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE A

PUBLICAR. Dado en la sala de sesiones

del  Palacio  Juárez,  recinto  oficial  del

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala

a los veinticinco días del mes de octubre

de  dos  mil  dieciocho. ATENTAMENTE.

DIP.  LUZ  GUADALUPE  MATA  LARA.

Representante el Partido Nueva Alianza. 

Presidenta,  de  la  iniciativa  dada  a

conocer, túrnese a las comisiones unidas

de  Educación,  Cultura,  Ciencia  y

Tecnología  y,  a  la  de  Puntos

Constitucionales, Gobernación y Justicia

y  Asuntos  Políticos,  para  su  estudio,

análisis y dictamen correspondiente.

Presidenta, para continuar con el quinto

punto  de la  Convocatoria,  se  pide  a  la

Diputada  Zonia  Montiel  Candaneda,

integrante de la Comisión de Finanzas y

Fiscalización,  proceda  a  dar  segunda

lectura  del  Dictamen  con  Proyecto  de

Decreto,  relativo a la Ley de Ingresos

del Municipio de Santa Cruz Tlaxcala,

para  el  ejercicio  fiscal  dos  mil

diecinueve;   en  uso  de  la  palabra  la

Diputada Zonia Montiel Candaneda.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA

ZONIA MONTIEL CANDANEDA

Muy buenos días a todos con el permiso

de  la  Mesa  Directiva  y  por  economía

legislativa. Con fundamento en el artículo

122  del  Reglamento  Interior  del

Congreso  del  Estado,  solicito se

dispense  el  trámite  de  segunda  lectura

del dictamen de mérito con el objeto de

que sea sometido a discusión, votación y

en su caso aprobación en virtud de que

fue  leída  en  sesión  ordinaria  de  fecha

veintitrés de octubre del año en curso.

Presidenta:  se  somete  a  votación  la

propuesta  formulada  por  la  ciudadana

diputada Zonia Montiel Candaneda, en la

que  solicita  se  dispense  el  trámite  de



segunda  lectura  del  dictamen  dado  a

conocer,  en  virtud  de que ya  se  le  dio

lectura  en  la  sesión  ordinaria  del  día

veintitrés  de  octubre  del  año  en  curso,

quiénes estén a favor porque se apruebe

la  propuesta,  sírvanse  manifestar  su

voluntad de manera económica. 

Secretaría: informe del  resultado  de  la

votación dieciséis votos a favor. 

Presidenta:  quiénes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría: resultado de la votación cero

votos en contra.

Presidenta;  De  acuerdo  a  la  votación

emitida,   se  declara  aprobada  la

propuesta   de  mérito  por  mayoría  de

votos;  en consecuencia,  se dispensa la

segunda  lectura  del  Dictamen  con

Proyecto de Decreto y, se procede a su

discusión,  votación  y  en  su  caso

aprobación;  con  fundamento  en  el

artículo 131 fracción IV del Reglamento

Interior del Congreso del Estado, se pone

a discusión en lo general el dictamen con

Proyecto de Decreto; se concede el uso

de la palabra a tres diputados en pro y

tres  en  contra  que  deseen  referirse  al

dictamen  con  Proyecto  de  Decreto

sometido a  discusión en lo  general;  en

vista  de  que  ningún  Diputado  desea

referirse en pro o en contra del dictamen

con Proyecto de Decreto dado a conocer

se somete a votación en lo general. Se

pide  a  las  y  los  diputados  se  sirvan

manifestar  su  voluntad  de  manera

nominal y para ello se les pide se pongan

de  pie  al  emitirlo  y  manifiesten  en  voz

alta  su  apellido  y  nombre  y  digan  la

palabra  sí  o  no  como  expresión  de  su

voto, comenzando por el lado de derecho

de esta Presidencia:  Garrido Cruz José

Luis, sí; Pérez Saavedra Jesús Rolando,

sí, Montiel Cerón Lourdes, sí; Mastranzo

Corona  María  Ana  Bertha,  sí;  Ortega

Blancas Javier Rafael, sí, Víctor Manuel

Báez  López,  sí;  Covarrubias  Cervantes

Miguel  Ángel,  sí;  Montiel  Candaneda

Zonia,  sí,   Brito  Vázquez  Michelle,  sí;

Pluma  Flores  Maria  Felix,  sí;  Garay

Loredo  Irma Yordana,  sí;  Castro  López

Víctor, sí.

Secretaría; falta  algún  ciudadano

diputado  por  emitir  su  voto,  falta  algún

ciudadano  diputado  por  emitir  su  voto,

esta Mesa procede a manifestar su voto;

Mata  Lara  Luz  Guadalupe,  sí;  Casas

Isabel,  sí;   Flores Lozano Laura Yamili,

sí; Hernández Pérez Leticia, sí.

Secretaría:  resultado  de  la  votación,

dieciséis votos a favor y cero en contra. 



Presidenta:  De  conformidad  con  la

votación emitida en lo general, se declara

aprobado  el  Dictamen con Proyecto  de

Decreto  por  mayoría  de  votos;  con

fundamento en el artículo 131 fracción IV

del  Reglamento  Interior  del  Congreso

del  Estado,  se  pone  a  discusión  en  lo

particular  el  dictamen  con  Proyecto  de

Decreto, se concede el uso de la palabra

a tres diputados en pro y tres en contra

que  deseen  referirse  al  dictamen  con

Proyecto  de  Decreto  sometido  a

discusión en lo particular; en vista de que

ningún  ciudadano  Diputado  desea

referirse en pro o en contra del dictamen

con Proyecto de Decreto dado a conocer,

se somete en lo particular,  se pide a las

y los diputados se sirvan manifestar  su

voluntad de manera nominal y para ello

se les pide se pongan de pie al emitirlo y

manifiesten  en  voz  alta  su  apellido  y

nombre y digan la palaba sí o no como

expresión de su voto, comenzando por el

lado  derecho  de  esta  Presidencia:

Garrido  Cruz  José  Luis,  sí;  Pérez

Saavedra  Jesús  Rolando,  sí,  Montiel

Cerón  Lourdes,  sí;  Mastranzo  Corona

María  Ana  Bertha,  sí;  Ortega  Blancas

Javier  Rafael,  sí,  Víctor  Manuel  Báez

López, sí; Covarrubias Cervantes Miguel

Ángel,  sí;  Montiel  Candaneda Zonia,  sí,

Brito Vázquez Michelle, sí; Pluma Flores

Maria  Felix,  sí;  Garay  Loredo  Irma

Yordana, sí; Castro López Víctor, sí.

Secretaría; falta  algún  ciudadano

diputado  por  emitir  su  voto,  falta  algún

ciudadano  diputado  por  emitir  su  voto,

esta Mesa procede a manifestar su voto;

Casas  Isabel,  sí;  Flores  Lozano  Laura

Yamili,  sí;  Hernández  Pérez  Leticia,  sí;

informe  del  resultado  de  la  votación

quince votos a favor y cero en contra. 

Presidenta:  de  acuerdo  a la votación

emitida  en  lo  particular,  se  declara

aprobado  el Dictamen  con Proyecto  de

Decreto por  mayoría de votos; en virtud

de la votación emitida en lo general y en

lo  particular,  se  declara  aprobado   el

Dictamen con  Proyecto  de  Decreto;  en

consecuencia, se ordena a la Secretaría

elabore  el  Decreto  y  al  Secretario

Parlamentario lo mande al Ejecutivo del

Estado,  para  su  sanción  y  publicación

correspondiente.

Presidenta,  para  desahogar  el  sexto

punto  de  la  Convocatoria,  se  pide  al

Diputado  Miguel  Ángel  Covarrubias

Cervantes, integrante de la Comisión de

Finanzas y Fiscalización, proceda a dar

segunda  lectura  del  Dictamen  con

Proyecto de Decreto,  relativo a la Ley

de  Ingresos  del  Municipio  de

Calpulalpan,  para  el  ejercicio  fiscal

dos  mil  diecinueve;  en  uso  de  la



palabra  el  Diputado  Miguel  Ángel

Covarrubias Cervantes.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO

MIGUEL ÁNGEL COVARRUBIAS

CERVANTES

Por  economía  legislativa  y   con

fundamento  en  el  artículo  122  del

Reglamento  Interior  del  Congreso  del

Estado, solicito se dispense el trámite de

segunda lectura del dictamen de mérito

con  el  objeto  de  que  sea  sometido  a

discusión,  votación  y  en  su  caso

aprobación, en virtud de que fue leída en

la  sesión  ordinaria  de  fecha   23  de

octubre  del  año  en  curso  es  cuanto

señoria. 

Presidenta:  Se  somete  a  votación  la

propuesta  formulada  por  el  ciudadano

diputado  Miguel  Ángel  Covarrubias

Cervantes, en la que solicitase dispense

el  trámite   de   segunda  lectura  del

dictamen dado  a  conocer,  en  virtud  de

que  se  le  dio  primera  lectura   en  la

sesión  ordinaria  del  día   veintitrés  de

octubre del año en curso, quiénes estén

a  favor  porque  se  apruebe,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.  Secretaría:  resultado de la

votación quince votos a favor.

Presidenta: quiénes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría: cero votos en contra. 

Presidenta: De  acuerdo  a  la  votación

emitida,  se  declara  aprobada  la

propuesta  por  mayoría  de  votos;  en

consecuencia,  se  dispensa  la  segunda

lectura  del  Dictamen  con  Proyecto  de

Decreto  y,  se  procede  a  su  discusión,

votación  y  en  su  caso  aprobación;  con

fundamento en el artículo 131 fracción IV

del Reglamento Interior del Congreso del

Estado,  se  pone  a  discusión  en  lo

general  el  dictamen  con  proyecto  de

Decreto, se concede el uso de la palabra

a tres diputados en pro y tres en contra

que  deseen  referirse   al  dictamen  con

proyecto de decreto sometido a discusión

en  lo  general;  en  vista  de  que  ningún

ciudadano  Diputado  desea  referirse  en

contra  del  dictamen   con  Proyecto  de

decreto  dado  a  conocer,  se  somete  a

votación  en  lo  general  se  pide  a  los

ciudadanos  diputados   se  sírvan

manifestar  su  voluntad  de  manera

nominal y para ello se les pide se pongan

de  pie  al  emitirlo  y  manifiesten  en  voz

alta  su  apellido  y  nombre  y  digan  la

palabra  sí  o  no  como  expresión  de  su

voto, comenzando por el lado de derecho

de esta Presidencia.  Garrido Cruz José

Luis, sí; Pérez Saavedra Jesús Rolando,



sí, Montiel Cerón Lourdes, sí, Mastranzo

Corona  María  Ana  Bertha,  sí;  Ortega

Blancas Javier Rafael, sí, Víctor Manuel

Báez  López,  sí;  Montiel  Candaneda

Zonia,  sí,  Brito  Vázquez  Michaelle,  sí;

Pluma  Flores  María  Félix,  sí,  Víctor

Castro López, sí; Covarrubias Cervantes

Miguel Ángel, sí.

Secretaría:  falta  algún  ciudadano

Diputado por  emitir  su voto,  falta  algún

ciudadano  Diputado  por  emitir  su  voto,

esta Mesa procede a manifestar su voto;

Mata  Lara  Luz  Guadalupe,  sí;  casas

Meneses Isabel, sí; Flores lozano Laura,

sí, Hernández Pérez Leticia, sí. 

Secretaría:  resultado  de  la  votación

quince votos a favor y cero en contra.  

Presidenta:  de  conformidad  con  la

votación emitida en lo general, se declara

aprobado  el  Dictamen con Proyecto  de

Decreto  por  mayoría  de  votos;  con

fundamento en el artículo 131 fracción IV

del  Reglamento  Interior  del  Congreso

del  Estado,  se  pone  a  discusión  en  lo

particular  el  dictamen  con  Proyecto  de

decreto se concede el uso de la palabra

a tres diputados en pro y tres en contra

que  deseen   referirse  al  dictamen  con

Proyecto  de  Decreto  sometido  a

discusión en lo particular,    en vista de

que  ningún  ciudadano  Diputado  desea

referirse en pro o en contra del dictamen

dado a conocer se somete a votación, en

lo  particular,  se  pide  a  las  y  los

ciudadanos   diputados   se  sirvan

manifestar  su  voluntad  de  manera

nominal y para ello se les pide se pongan

de  pie  al  emitirlo  y  manifiesten  en  voz

alta  su  apellido  y  nombre  y  digan  la

palabra  sí  o  no  como  expresión  de  su

voto, comenzando por el lado derecho de

esta presidencia: Garrido Cruz José Luis,

sí;  Pérez  Saavedra  Jesús  Rolando,  sí,

Montiel  Cerón  Lourdes,  sí,  Mastranzo

Corona  María  Ana  Bertha,  sí;  Ortega

Blancas Javier Rafael, sí, Víctor Manuel

Báez  López,  sí;  Montiel  Candaneda

Zonia,  sí,  Brito  Vázquez  Michaelle,  sí;

Pluma  Flores  María  Félix,  sí,  Víctor

Castro López, sí; Covarrubias Cervantes

Miguel Ángel, sí.

Secretaría:  falta  algún  ciudadano

Diputado por  emitir  su voto,  falta  algún

ciudadano  Diputado  por  emitir  su  voto,

esta Mesa procede a manifestar su voto;

Mata  Lara  Luz  Guadalupe,  sí;  Casas

Meneses Isabel, sí; Flores Lozano Laura,

sí, Hernández Pérez Leticia, sí.

Secretaría:  resultado  de  la  votación

quince votos a favor y cero en contra. 

Presidenta:  de  conformidad  con  la

votación  emitida  en  lo  particular,  se

declara  aprobado   el  Dictamen   con



Proyecto   de  Decreto  por  mayoría  de

votos; en virtud de la votación emitida en

lo general y en lo particular,  se declara

aprobado  el Dictamen con Proyecto de

Decreto; en consecuencia, se ordena a la

Secretaría  elabore  el  Decreto  y  al

Secretario  Parlamentario  lo  mande  al

Ejecutivo del Estado, para su sanción y

publicación correspondiente.

Presidenta:  Para desahogar el  séptimo

punto  de  la  Convocatoria  se  pide  a  la

Diputada  Maria  Felix  Pluma  Flores,

integrante de la Comisión de Finanzas y

Fiscalización,  proceda  a  dar  segunda

lectura  del  Dictamen  con  Proyecto  de

Decreto,  relativo a la Ley de Ingresos

del Municipio de San Juan Huactzinco,

para  el  ejercicio  fiscal  dos  mil

diecinueve;  con  fundamento  en  el

artículo 42 de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo, asume la Primera Secretaría

la  Diputada  Luz  Guadalupe  Mata  Lara;

en uso de la palabra la  Diputada Maria

Felix Pluma Flores.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA

MARÍA FELIX PLUMA FLORES

Con el  permiso de la  Mesa Directiva  y

con  fundamento  en  el  artículo  122  del

Reglamento  Interior  del  Congreso  del

Estado, solicito se dispense el trámite de

segunda lectura del dictamen de mérito

con el  objeto de que sea  sometido  a

discusión,  votación  y  en  su  caso

aprobación. En virtud de que fue leída en

sesión  ordinaria  de  fecha  veintitrés  de

octubre del año en curso.

Presidenta,  se  somete  a  votación  la

propuesta  formulada  por  la  ciudadana

Diputada María Félix Pluma Flores, en la

que solicita  se dispense  el  trámite de

segunda  lectura  del  dictamen   dado  a

conocer  en  virtud  de  que  ya  se  le  dio

primera lectura en la sesión ordinaria de

fecha  veintitrés  de  octubre  del  año  en

curso, quiénes estén a favor porque se

apruebe  la  propuesta,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica. 

Secretaría: trece votos a favor.

Presidenta:  quiénes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica. 

Secretaría: cero en contra.

Presidenta:  De  acuerdo  a  la  votación

emitida,  se  declara  aprobada  la

propuesta  por  mayoría  de  votos;  en

consecuencia,  se  dispensa  la  segunda

lectura  del  Dictamen  con  Proyecto  de

Decreto  y,  se  procede  a  su  discusión,

votación  y  en  su  caso  aprobación;  con

fundamento en el artículo 131 fracción IV



del Reglamento Interior del Congreso del

Estado,  se  somete  a  discusión  en  lo

general  el  dictamen  con  Proyecto  de

decreto, se concede el uso de la palabra

a tres diputados en pro y tres en contra

que  deseen  referirse  al  dictamen   con

Proyecto  de  Decreto  sometido  a

discusión  en lo general, en  vista de que

ningún  ciudadano  Diputado   desea

referirse en pro o en contra  del dictamen

con proyecto de decreto dado a conocer,

se somete a votación en  lo general, se

pide  a  las  y  los   ciudadanos se sirvan

manifestar  su  voluntad  de  manera

nominal y para ello se les pide se pongan

de  pie  al  emitirlo  y  manifiesten  en  voz

alta  su  apellido  y  nombre  y  digan  la

palabra  sí  o  no  como expresión  de  su

voto, comenzando por el lado derecho de

esta Presidencia: Garrido Cruz José Luis,

sí;  Pérez  Saavedra  Jesús  Rolando,  sí,

Montiel  Cerón  Lourdes,  sí,  Mastranzo

Corona  María  Ana  Bertha,  sí;  Ortega

Blancas Javier Rafael, sí, Víctor Manuel

Báez  López,  sí;  Montiel  Candaneda

Zonia,  sí,  Brito  Vázquez  Michaelle,  sí;

Pluma  Flores  María  Félix,  sí,  Víctor

Castro López, sí.

Secretaría:  falta  algún  ciudadano

Diputado por  emitir  su voto,  falta  algún

ciudadano  Diputado  por  emitir  su  voto,

esta Mesa procede a realizar su votación

Mata  Lara  Luz  Guadalupe,  sí;  Flores

lozano  Laura,  sí,  Hernández  Pérez

Leticia, sí.

Secretaría:  resultado  de  la  votación,

siendo  trece  votos  a  favor  y  cero  en

contra.

Presidenta:   de  conformidad  con  la

votación emitida en lo general, se declara

aprobado el  Dictamen con Proyecto  de

Decreto  por  mayoría  de  votos;  con

fundamento en el artículo 131 fracción IV

del  Reglamento  Interior  del  Congreso

del  Estado,  se  pone  a  discusión  en  lo

particular  el  dictamen  con  Proyecto  de

Decreto, se concede el  uso de la palabra

a tres diputados en pro y tres en contra

que  deseen  referirse  al  Dictamen  con

Proyecto Decreto  sometido  a discusión

en lo particular,  en vista de que ningún

Diputado  desea  referirse  en  pro  o   en

contra   del  dictamen  con  proyecto  de

Decreto  dado   a  conocer  se  somete  a

votación en lo particular, se pide a las y

los   ciudadano  diputado  se  sirvan

manifestar  su  voluntad  de  manera

nominal y para ello se les pide se pongan

de  pie  al  emitirlo  y  manifiesten  en  voz

alta  su  apellido  y  nombre  y  digan  la

palabra  sí  o  no  como  expresión  de  su

voto, comenzando por el lado derecho de

esta Presidencia: Garrido Cruz José Luis,

sí;  Pérez  Saavedra  Jesús  Rolando,  sí,

Montiel  Cerón  Lourdes,  sí,  Mastranzo

Corona  María  Ana  Bertha,  sí;  Ortega

Blancas Javier Rafael, sí, Víctor Manuel



Báez  López,  sí;  Montiel  Candaneda

Zonia,  sí,  Brito  Vázquez  Michaelle,  sí;

Pluma  Flores  María  Félix,  sí,  Víctor

Castro López, sí.

Secretaría:  falta  algún  ciudadano

Diputado por  emitir  su voto,  falta  algún

ciudadano  Diputado  por  emitir  su  voto,

esta Mesa procede a manifestar su voto;

Mata  Lara  Luz  Guadalupe,  sí;  casas

Meneses Isabel, sí; Flores lozano Laura,

sí, Hernández Pérez Leticia, sí. 

Secretaría:  resultado  de  la  votación

trece votos a favor y cero en contra.

De  conformidad con la votación emitida

en lo  particular,  se declara aprobado el

dictamen con  Proyecto de Decreto por

mayoría  de  votos;  en  virtud  de  la

votación  emitida  en  lo  general  y  en  lo

particular,  se  declara  aprobado   el

Dictamen con  Proyecto  de  Decreto;  en

consecuencia, se ordena a la Secretaría

elabore  el  Decreto  y  al  Secretario

Parlamentario lo mande al Ejecutivo del

Estado,  para  su  sanción  y  publicación

correspondiente.

Presidenta:  Continuando con el  octavo

punto  de  la  Convocatoria  se  pide  al

Diputado  Víctor  Manuel  Báez  López,

integrante de la Comisión de Finanzas y

Fiscalización,  proceda  a  dar  segunda

lectura  del  Dictamen  con  Proyecto  de

Decreto,  relativo a la Ley de Ingresos

del  Municipio  de  Nanacamilpa  de

Mariano Arista, para el ejercicio fiscal

dos  mil  diecinueve;  en  uso  de  la

palabra el Diputado Víctor Manuel Báez

López.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO

VÍCTOR MANUEL BÁEZ LÓPEZ

Con  el  permiso  de  la  Mesa  Directiva,

solicito por economía legislativa  y  con

fundamento  en  el  artículo  122  del

Reglamento  Interior  del  Congreso  del

Estado,  se  dispense  el  trámite  de

segunda lectura del dictamen de mérito

con  el  objeto  de  que  sea   sometido  a

discusión,  votación  y  en  su  caso

aprobación, en virtud de que fue leída en

la sesión ordinaria de fecha veintitrés de

octubre  del año en curso.

Presidenta:   Se somete a votación  la

propuesta  formulada  por  el  ciudadano

diputado   Víctor Manuel Báez López, en

la  que solicita se dispense el trámite de

segunda lectura  del  dictamen  dado a

conocer,  en  virtud de que ya se le dio

primera lectura en la  sesión ordinaria del

día  veintitrés  de  octubre   del  año  en

curso,  quiénes estén a favor porque se

apruebe  la  propuesta,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica. 

Secretaría:  resultado  de  la  votación

trece votos a favor.



Presidenta:  quiénes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría:  resultado  de  la  votación

cero votos en contra.

Presidenta:  De  acuerdo  a  la  votación

emitida,  se  declara  aprobada  la

propuesta  de  mérito   por  mayoría  de

votos;  en consecuencia,  se dispensa la

segunda  lectura  del  Dictamen  con

Proyecto de Decreto y, se procede a su

discusión,  votación  y  en  su  caso

aprobación;  con  fundamento  en  el

artículo 131 fracción IV del Reglamento

Interior del Congreso del Estado, se pone

a discusión en lo general el dictamen con

Proyecto de Decreto; se concede el uso

de la palabra a tres diputados en pro y

tres  en  contra  que  deseen  referirse  al

dictamen  sometido  a  discusión  en  lo

general;  en  vista  de  que  ningún

ciudadano  Diputado desea referirse  en

pro  o  en  contra  del  dictamen  con

Proyecto  de decreto dado a conocer,  se

somete a votación en lo general. se pide

a  las  y  los  diputados   se  sirvan

manifestar  su  voluntad  de  manera

nominal y para ello se les pide se pongan

de  pie  al  emitirlo  y  manifiesten  en  voz

alta  su  apellido  y  nombre  y  digan  la

palabra  sí  o  no  como expresión  de  su

voto, comenzando por el lado derecho de

esta  Presidencia:   Garrido  Cruz  José

Luis, sí; Pérez Saavedra Jesús Rolando,

sí, Montiel Cerón Lourdes, sí, Mastranzo

Corona  María  Ana  Bertha,  sí;  Ortega

Blancas Javier Rafael, sí, Víctor Manuel

Báez  López,  sí;  Montiel  Candaneda

Zonia,  sí,  Brito  Vázquez  Michaelle,  sí;

Pluma  Flores  María  Félix,  sí,  Garay

Loredo Irma, sí; Víctor Castro López, sí. 

Secretaría:  falta  algún  ciudadano

Diputado por  emitir  su voto,  falta  algún

ciudadano  Diputado  por  emitir  su  voto,

esta Mesa procede a manifestar su voto;

Mata  Lara  Luz  Guadalupe,  sí;  Flores

lozano  Laura,  sí,  Hernández  Pérez

Leticia, sí.

Secretaría:  resultado  de  la  votación

catorce votos a favor y cero en contra. 

Presidenta:  de  conformidad  con  la

votación  emitida  en  lo  general,   se

declara  aprobado  el  Dictamen  con

Proyecto  de  Decreto  por  mayoría  de

votos; con fundamento en el artículo 131

fracción  IV  del  Reglamento  Interior  del

Congreso   del  Estado,  se  pone  a

discusión  en  lo  particular  el  dictamen

con proyecto de Decreto, se concede  el

uso de la palabra a tres diputados  en pro

y tres en contra  que  deseen referirse al

dictamen   con   proyecto  de  decreto

sometido  a  discusión en lo particular, en

vista de que ningún ciudadano diputado

desea  referirse  en  pro  o  en  contra  del

dictamen  con  Proyecto  Decreto,  se



somete  a  votación  en  lo  particular   se

pide   a  las  y  los  diputados  se  sirvan

manifestar   su  voluntad   de  manera

nominal y para ello se les pide se pongan

de  pie  al  emitirlo  y  manifiesten  en  voz

alta  su  apellido  y  nombre  y  digan  la

palaba  sí  o  no  como  expresión  de  su

voto comenzando por el lado derecho de

esta Presidencia: Pérez Saavedra Jesús

Rolando,  sí,  Montiel  Cerón Lourdes,  sí,

Mastranzo Corona María Ana Bertha, sí;

Ortega Blancas Javier Rafael,  sí,  Víctor

Manuel  Báez  López,  sí;  Montiel

Candaneda  Zonia,  sí,  Brito  Vázquez

Michaelle,  sí;  Garay  Loredo  Irma,  sí;

Víctor Castro López, sí.

Secretaría:  falta  algún  ciudadano

Diputado por  emitir  su voto,  falta  algún

ciudadano  Diputado  por  emitir  su  voto,

esta Mesa procede a manifestar su voto;

Mata  Lara  Luz  Guadalupe,  sí;  Flores

lozano  Laura,  sí,  Hernández  Pérez

Leticia, sí.

Secretaría:  informe del  resultado  de  la

votación  trece  votos a favor y  cero  en

contra.

Presidenta:  de  acuerdo  a la votación

emitida  en  lo  particular,  se  declara

aprobado  el Dictamen  con Proyecto  de

Decreto por  mayoría  de votos; en virtud

de la votación emitida en lo general y en

lo  particular,  se  declara  aprobado   el

Dictamen con  Proyecto  de  Decreto;  en

consecuencia, se ordena a la Secretaría

elabore  el  Decreto  y  al  Secretario

Parlamentario lo mande al Ejecutivo del

Estado,  para  su  sanción  y  publicación

correspondiente.

Presidenta,  para  desahogar  el  noveno

punto  de la  Convocatoria,  se  pide  a  la

Diputada  Zonia  Montiel  Candaneda,

integrante de la Comisión de Finanzas y

Fiscalización,  proceda  a  dar  segunda

lectura  del  Dictamen  con  Proyecto  de

Decreto,  relativo a la Ley de Ingresos

del  Municipio  de  San  Lorenzo

Axocomanitla,  para  el  ejercicio  fiscal

dos  mil  diecinueve;  en  uso  de  la

palabra  la  Diputada  Zonia  Montiel

Candaneda.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA

ZONIA MONTIEL CANDANEDA

Con el permiso de la Mesa Directiva, por

economía legislativa,  y  con fundamento

en el artículo 122 del Reglamento Interior

del  Congreso  del  Estado,  solicito se

dispense  el  trámite  de  segunda  lectura

del dictamen de mérito con el objeto de

que sea sometido a discusión, votación y

en su caso aprobación; en virtud de que

fue  leída  en  sesión  ordinaria  de  fecha

veintitrés de octubre del año en curso. 

Presidenta,   se  somete  a  votación  la

propuesta  formulada  por  la  ciudadana



Diputada Zonia Montiel Candaneda en la

que solicita  se  dispense el  trámite de

segunda   Lectura  del  dictamen dado  a

conocer,  en  virtud de que ya se le dio

primera  lectura en la  sesión  ordinaria

del día veintitrés de octubre del año en

curso, quiénes estén a favor  por que se

apruebe  la  propuesta,  sírvanse

manifestar  su  voluntad   de  manera

económica. 

Secretaría:    informe del resultado de la

votación catorce votos a favor. 

Presidenta:  quiénes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría: cero votos en contra. 

Presidenta:  de  acuerdo  a  la  votación

emitida,  la  se  declara  aprobada  la

propuesta  por  mayoría  de  votos;  en

consecuencia,  se  dispensa  la  segunda

lectura  del  Dictamen  con  Proyecto  de

Decreto  y,  se  procede  a  su  discusión,

votación  y  en su caso  aprobación;  con

fundamento en el artículo 131 fracción IV

del Reglamento Interior del Congreso del

Estado,  se  pone  a  discusión  en  lo

general  el  dictamen  con  Proyecto  de

Decreto, se concede el uso de la palabra

a tres diputados en pro y tres en contra

que  deseen  referirse  al  dictamen  con

Proyecto  de  Decreto  sometido  a

discusión en lo general; en vista de que

ningún  ciudadano  Diputado  desea

referirse en pro o en contra del dictamen

con  Proyecto de Decreto dado a conocer

se somete  a votación en lo general, se

pide a las y  los  ciudadanos  diputados

se  sirvan  manifestar  su  voluntad  de

manera nominal y para ello se les pide se

pongan de pie al emitirlo y manifiesten en

voz alta su apellido y nombre y digan la

palabra  sí  o  no  como  expresión  de  su

voto, comenzando por el lado derecho de

esta Presidencia: Garrido Cruz José Luis,

sí;  Pérez  Saavedra  Jesús  Rolando,  sí,

Montiel  Cerón  Lourdes,  sí,  Mastranzo

Corona  María  Ana  Bertha,  sí;  Ortega

Blancas Javier Rafael, sí, Víctor Manuel

Báez  López,  sí;  Montiel  Candaneda

Zonia,  sí,  Brito  Vázquez  Michaelle,  sí;

Pluma  Flores  Maria  Felix,  sí;  Garay

Loredo Irma, sí; Castro López Víctor, sí;

Covarrubias Cervantes Miguel Ángel, sí.

Secretaría:  falta  algún  ciudadano

Diputado por  emitir  su voto,  falta  algún

ciudadano  Diputado  por  emitir  su  voto,

esta Mesa procede a manifestar su voto;

Mata  Lara  Luz  Guadalupe,  sí;  Flores

Lozano  Laura,  sí,  Hernández  Pérez

Leticia, sí.

Secretaría:  informe del  resultado  de la

votación  quince votos a favor y cero en

contra.

Presidenta:  de  conformidad  con  la

votación emitida en lo general, se declara



aprobado  el  Dictamen con Proyecto  de

Decreto  por  mayoría  de  votos;  con

fundamento en el artículo 131 fracción IV

del  Reglamento  Interior  del  Congreso

del  Estado,  se  pone  a  discusión  en  lo

particular  el  dictamen  con  Proyecto  de

Decreto, se concede el uso de la palabra

a  tres diputados en pro y tres en contra

de   deseen  referirse   al  dictamen  con

Proyecto  de  Decreto  sometido   a

discusión  en lo particular;  en vista  de

que  ningún ciudadano diputado  desea

referirse en pro o en contra del dictamen

con Proyecto de decreto dado a conocer,

se somete  a votación  en lo particular se

pide  a  las  y  los  diputados   se   sirvan

manifestar  su  voluntad  de  manera

nominal y para ello se les pide  se pide

se  pongan  de  pie   al   emitirlo  y

manifiesten  en  voz  alta  su  apellido  y

nombre y digan la palabra sí o no como

expresión de su voto, comenzando por el

lado  derecho  de  esta  Presidencia:

Garrido  Cruz  José  Luis,  sí;  Pérez

Saavedra  Jesús  Rolando,  sí,  Montiel

Cerón  Lourdes,  sí,  Mastranzo  Corona

María  Ana  Bertha,  sí;  Ortega  Blancas

Javier  Rafael,  sí,  Víctor  Manuel  Báez

López, sí; Montiel Candaneda Zonia, sí,

Brito  Vázquez  Michaelle,  sí;  Vivanco

Chedrahui  Ramiro,  sí;  Garay  Loredo

Irma,  sí;  Castro  López  Víctor,  sí;

Covarrubias Cervantes Miguel Ángel, sí;

López Avendaño Omar Milton, sí.  

Secretaría:  falta  algún  ciudadano

Diputado por  emitir  su voto,  falta  algún

ciudadano  Diputado  por  emitir  su  voto,

esta Mesa procede a manifestar su voto;

Mata  Lara  Luz  Guadalupe,  sí;  Flores

Lozano  Laura,  sí,  Hernández  Pérez

Leticia, sí.

Secretaría:  informe del  resultado  de la

votación  diecisiete  votos a favor y  cero

en contra.

Presidenta:  de  acuerdo  a la votación

emitida  en  lo  particular,   se  declara

aprobado  el Dictamen  con Proyecto  de

Decreto por  mayoría de votos; en virtud

de la votación emitida en lo general y en

lo  particular,  se  declara  aprobado   el

Dictamen con  Proyecto  de  Decreto;  en

consecuencia, se ordena a la Secretaría

elabore  el  Decreto  y  al  Secretario

Parlamentario lo mande al Ejecutivo del

Estado,  para  su  sanción  y  publicación

correspondiente.

Presidenta,  para  desahogar  el  décimo

punto  de  la  Convocatoria,  se  pide  al

Diputado  Víctor  Castro  López,

integrante de la Comisión de Finanzas y

Fiscalización,  proceda  a  dar  segunda

lectura  del  Dictamen  con  Proyecto  de

Decreto,  relativo a la Ley de Ingresos

del  Municipio  de  Zacatelco,  para  el

ejercicio fiscal dos mil diecinueve; en

uso  de  la  palabra  el  Diputado  Víctor

Castro López.



INTERVENCIÓN
DIPUTADO

VÍCTOR CASTRO LÓPEZ
Con  su  permiso  Mesa,  muy  buenas

tardes,  por  economía  legislativa,  y  con

fundamento  en  el  artículo  122  del

Reglamento  Interior  del  Congreso  del

Estado, solicito se dispense el trámite de

segunda lectura del dictamen de mérito

con  el  objeto  de  que  sea  sometido  a

discusión,  votación  y  en  su  caso

aprobación; en virtud de que fue leída en

sesión ordinaria de fecha veinticinco de

octubre del año en curso.

Presidenta: se  somete  a  votación  la

propuesta  formulada  por  el  ciudadano

Diputado  Víctor  Castro  López,   en  la

que solicita  se  dispense el  trámite de

segunda   Lectura  del  dictamen dado  a

conocer,  en  virtud de que ya se le dio

lectura en la primera sesión  ordinaria del

día  veinticinco  de  octubre  del  año  en

curso, quiénes estén a favor  por que se

apruebe  la  propuesta,  sírvanse

manifestar  su  voluntad   de  manera

económica. 

Secretaría:  informe del  resultado  de  la

votación diecisiete votos a favor. 

Presidenta:  quiénes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría: resultado de la votación cero

votos en contra.

Presidenta:  de  acuerdo  a  la  votación

emitida,  la  se  declara  aprobada  la

propuesta  de  mérito  por  mayoría  de

votos;  en consecuencia,  se dispensa la

segunda  lectura  del  Dictamen  con

Proyecto de Decreto y, se procede a su

discusión,  votación  y  en  su  caso

aprobación;  con  fundamento  en  el

artículo 131 fracción IV del Reglamento

Interior del Congreso del Estado, se pone

a discusión en lo general el dictamen con

Proyecto de Decreto, se concede el uso

de la palabra a tres diputados en pro y

tres  en  contra  que  deseen  referirse  al

dictamen  con  Proyecto  de  Decreto

sometido a discusión en lo  general.  En

vista de que ningún ciudadano Diputado

desea  referirse  en  pro  o  en  contra  del

dictamen con  Proyecto de Decreto dado

a conocer se somete  a votación en lo

general, se pide a las y los ciudadanos

diputados   se  sirvan  manifestar  su

voluntad de manera nominal y para ello

se les pide se pongan de pie al emitirlo y

manifiesten  en  voz  alta  su  apellido  y

nombre y digan la palabra sí o no como

expresión de su voto, comenzando por el

lado  derecho  de  esta  Presidencia:

Garrido  Cruz  José  Luis,  sí;  Pérez

Saavedra  Jesús  Rolando,  sí,  Vivanco

Chedrahui  Ramiro,  sí;   Montiel  Cerón

Lourdes,  sí,  Mastranzo  Corona  María



Ana  Bertha,  sí;  Ortega  Blancas  Javier

Rafael, sí, Víctor Manuel Báez López, sí;

Montiel  Candaneda  Zonia,  sí,  Pluma

Flores  María  Felix,  sí;  Garay  Loredo

Irma,  sí;  Brito  Vázquez  Michaelle,  sí;

Castro  López  Víctor,  sí;  Covarrubias

Cervantes  Miguel  Ángel,  sí;  López

Avendaño Omar Miltón, sí.

Secretaría:  falta  algún  ciudadano

Diputado por  emitir  su voto,  falta  algún

ciudadano  Diputado  por  emitir  su  voto,

esta Mesa procede a manifestar su voto;

Mata  Lara  Luz  Guadalupe,  sí;  Flores

Lozano  Laura,  sí,  Hernández  Pérez

Leticia, sí.

Secretaría:  informe del  resultado  de  la

votación  diecisiete votos a favor y cero

en contra.

Presidenta:  de  conformidad  con  la

votación emitida en lo general, se declara

aprobado  el  Dictamen con Proyecto  de

Decreto  por  mayoría  de  votos;  con

fundamento en el artículo 131 fracción IV

del  Reglamento  Interior  del  Congreso

del  Estado,  se  pone  a  discusión  en  lo

particular  el  dictamen  con  Proyecto  de

Decreto, se concede el uso de la palabra

a  tres diputados en pro y tres en contra

de   deseen  referirse   al  dictamen  con

Proyecto  de  Decreto  sometido   a

discusión  en lo particular;  en vista  de

que  ningún ciudadano diputado  desea

referirse en pro o en contra del dictamen

con Proyecto de decreto dado a conocer,

se somete  a votación  en lo particular se

pide  a  las  y  los  diputados   se   sirvan

manifestar  su  voluntad  de  manera

nominal  y  para  ello  se  les  pide   se

pongan de pie  al  emitirlo y manifiesten

en voz alta su apellido y nombre y digan

la palabra sí o no como expresión de su

voto, comenzando por el lado derecho de

esta Presidencia: Garrido Cruz José Luis,

sí;  Pérez  Saavedra  Jesús  Rolando,  sí,

Vivanco Chedrahui  Ramiro,  sí;   Montiel

Cerón  Lourdes,  sí,  Mastranzo  Corona

María  Ana  Bertha,  sí;  Ortega  Blancas

Javier  Rafael,  sí,  Víctor  Manuel  Báez

López, sí; Montiel Candaneda Zonia, sí,

Brito  Vázquez  Michaelle,  sí;  Pluma

Flores  María  Felix,  sí;  Garay  Loredo

Irma,  sí;  Castro  López  Víctor,  sí;

Covarrubias Cervantes Miguel Ángel, sí;

López Avendaño Omar Miltón, sí.

Secretaría:  falta  algún  ciudadano

Diputado por  emitir  su voto,  falta  algún

ciudadano  Diputado  por  emitir  su  voto,

esta Mesa procede a manifestar su voto;

Mata  Lara  Luz  Guadalupe,  sí;  Flores

Lozano  Laura,  sí,  Hernández  Pérez

Leticia, sí.

Secretaría:  informe del  resultado  de la

votación  diecisiete votos a favor y cero

en contra.

Presidenta:  de  acuerdo  a la votación

emitida  en  lo  particular,   se  declara



aprobado  el Dictamen  con Proyecto  de

Decreto por  mayoría  de votos; en virtud

de la votación emitida en lo general y en

lo  particular,  se  declara  aprobado   el

Dictamen con  Proyecto  de  Decreto;  en

consecuencia, se ordena a la Secretaría

elabore  el  Decreto  y  al  Secretario

Parlamentario lo mande al Ejecutivo del

Estado,  para  su  sanción  y  publicación

correspondiente.

Presidenta,  para  continuar  con  el

décimo  primer punto  de  la

Convocatoria,  se  pide  a  la  Diputada

María Felix Pluma Flores, integrante de

la Comisión de Finanzas y Fiscalización,

proceda  a  dar  segunda  lectura  del

Dictamen  con  Proyecto  de  Decreto,

relativo  a  la  Ley  de  Ingresos  del

Municipio  de  Tetla  de  la  Solidaridad,

para  el  ejercicio  fiscal  dos  mil

diecinueve;  en  uso  de  la  palabra  la

Diputada Maria Felix Pluma Flores.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA

MARIA FELIX PLUMA FLORES

Con el permiso de la Mesa Directiva,  por

economía  legislativa  y  con  fundamento

en el artículo 122 del Reglamento Interior

del  Congreso  del  Estado,  solicito se

dispense  el  trámite  de  segunda  lectura

del  dictamen  dado  a  conocer  y  se

someta  a  discusión,  votación  y  en  su

caso  aprobación;  en  virtud  de  que  fue

leída  en  sesión  ordinaria  de  fecha

veinticinco de octubre del año en curso.

Presidenta,  se  somete  a  votación  la

propuesta  formulada  Por la ciudadana

Diputada María Felix Pluma Flores, en la

que   solicita  se  dispense  el  trámite  de

segunda  lectura  del  dictamen  dado  a

conocer,  en  virtud  de  que   se  le  dio

lectura en la  Sesión  ordinaria  del  día

veinticinco de octubre del año en curso,

quiénes   estén  a  favor  porque  se

apruebe  la  propuesta,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.   

Secretaría:  informe del  resultado  de la

votación, por favor si vuelven a levantar

su  mano,  informe  del  resultado  de  la

votación diecisiete votos a favor.

Presidenta: quiénes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse

manifestar  su  voto,  sírvanse  manifestar

su voluntad de manera de económica. 

Secretaría:  informe del  resultado  de la

votación cero  votos en contra. 

Presidenta:  de  acuerdo  a  la  votación

emitida,  se  declara  aprobada  la

propuesta  de  mérito  por  mayoría  de

votos;  en consecuencia,  se dispensa la

segunda  lectura  del  Dictamen  con

Proyecto de Decreto y, se procede a su

discusión,  votación  y  en  su  caso

aprobación;  con  fundamento  en  el

artículo 131 fracción IV del Reglamento



Interior del Congreso del Estado, se pone

a discusión en lo general el dictamen con

Proyecto de Decreto, se concede el uso

de la palabra a tres diputados en pro y

tres en contra que deseen referirse   al

dictamen  con  Proyecto   de  Decreto,

sometido a discusión en lo general,  en

vista de que ningún ciudadano diputado

desea  referirse  en  pro  o  en  contra  del

dictamen con proyecto de Decreto  dado

a conocer,  se  somete a  votación  en lo

general,  se pide a las y los ciudadanos

diputados  se  sirvan  manifestar  su

voluntad de manera nominal y para ello

se les pide se pongan de pie al emitirlo y

manifiesten  en  voz  alta  su  apellido  y

nombre y digan la palabra sí o no como

expresión de su voto, comenzando por el

lado  derecho  de  esta  Presidencia.

Garrido  Cruz  José  Luis,  sí;  Vivanco

Chedrahui  Ramiro,  sí;   Montiel  Cerón

Lourdes,  sí,  Mastranzo  Corona  María

Ana  Bertha,  sí;  Ortega  Blancas  Javier

Rafael,  sí,  León  cruz  Maribel,  sí;  Brito

Vázquez  Michaelle,  sí;  Pluma  Flores

María  Felix,  sí;  Garay  Loredo  Irma,  sí;

Castro  López  Víctor,  sí;  Covarrubias

Cervantes  Miguel  Ángel,  sí;  López

Avendaño Omar Miltón, sí.

Secretaría:  falta  algún  ciudadano

Diputado por  emitir  su voto,  falta  algún

ciudadano  Diputado  por  emitir  su  voto,

esta Mesa procede a manifestar su voto;

Mata  Lara  Luz  Guadalupe,  sí;  Flores

Lozano  Laura,  sí,  Hernández  Pérez

Leticia, sí.

Secretaría:  informe del  resultado  de la

votación  quince votos a favor y cero en

contra.

Presidenta:  de  conformidad  con  la

votación emitida en lo general, se declara

aprobado el  Dictamen con Proyecto  de

Decreto  por  mayoría  de  votos;  con

fundamento en el artículo 131 fracción IV

del  Reglamento  Interior  del  Congreso

del  Estado,  se  pone  a  discusión  en  lo

particular  el  dictamen  con  Proyecto  de

Decreto, se concede el uso de la palabra

a  tres diputados en pro y tres en contra

de   deseen  referirse   al  dictamen  con

Proyecto  de  Decreto  sometido   a

discusión  en lo particular;  en vista  de

que  ningún ciudadano diputado  desea

referirse en pro o en contra del dictamen

con Proyecto de decreto dado a conocer,

se somete  a votación  en lo particular se

pide  a  las  y  los  diputados   se   sirvan

manifestar  su  voluntad  de  manera

nominal  y  para  ello  se  les  pide   se

pongan de pie  al  emitirlo y manifiesten

en voz alta su apellido y nombre y digan

la palabra sí o no como expresión de su

voto, comenzando por el lado derecho de

esta Presidencia: Garrido Cruz José Luis,

sí;  Vivanco  Chedrahui  Ramiro,  sí;

Montiel  Cerón  Lourdes,  sí,  Mastranzo

Corona  María  Ana  Bertha,  sí;  Ortega

Blancas  Javier  Rafael,  sí,  León  cruz



Maribel, sí; Montiel Candaneda Zonia, sí,

Brito  Vázquez  Michaelle,  sí;  Pluma

Flores  María  Felix,  sí;  Garay  Loredo

Irma,  sí;  Castro  López  Víctor,  sí;

Covarrubias Cervantes Miguel Ángel, sí;

López Avendaño Omar Miltón, sí.

Secretaría:  falta  algún  ciudadano

Diputado por  emitir  su voto,  falta  algún

ciudadano  Diputado  por  emitir  su  voto,

esta Mesa procede a manifestar su voto;

Mata  Lara  Luz  Guadalupe,  sí;  Flores

Lozano  Laura,  sí,  Hernández  Pérez

Leticia, sí.

Secretaría:  informe del  resultado  de  la

votación  dieciséis  votos a favor y  cero

en contra.

Presidenta:  de  conformidad  con  la

votación  emitida  en  lo  particular,  se

declara  aprobado   el  Dictamen   con

Proyecto   de  Decreto  por  mayoría  de

votos; en virtud de la votación emitida en

lo general y en lo particular,  se declara

aprobado  el Dictamen con Proyecto de

Decreto; en consecuencia, se ordena a la

Secretaría  elabore  el  Decreto  y  al

Secretario  Parlamentario  lo  mande  al

Ejecutivo del Estado, para su sanción y

publicación correspondiente.

Presidenta,  para  continuar  con  el

décimo  segundo  punto  de  la

Convocatoria, se pide al  Diputado José

Luis  Garrido  Cruz,  integrante  de  la

Comisión  de  Finanzas  y  Fiscalización,

proceda  a  dar  segunda  lectura  del

Dictamen  con  Proyecto  de  Decreto,

relativo  a  la  Ley  de  Ingresos  del

Municipio de Totolac, para el ejercicio

fiscal dos mil diecinueve; en uso de la

palabra el  Diputado José Luis Garrido

Cruz.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO

JOSÉ LUIS GARRIDO CRUZ

Con el permiso de la Mesa Directiva con

fundamento  en  el  artículo  122  del

Reglamento  Interior  del  Congreso  del

Estado, solicito se dispense el trámite de

segunda lectura del dictamen de mérito,

con  el  objeto  de  que  sea  sometido  a

discusión,  votación  y  en  su  caso

aprobación; en virtud de que fue leída en

sesión ordinaria de fecha veinticinco de

octubre del año en curso.

Presidenta,  se  somete  a  votación  la

propuesta   formulada  por  el  ciudadano

Diputado José Luis Garrido Cruz, en la

que  solicita  se  dispense  el  trámite  de

segunda  lectura  del  dictamen  dado  a

conocer, en  virtud de que ya se le dio

primera lectura en la  sesión   ordinaria

del día veinticinco de octubre  del año en

curso, quiénes estén a favor porque se

apruebe, sírvanse manifestar su voluntad

de manera económica.



Secretaría:  informe del  resultado  de  la

votación diecisiete votos a favor. 

Presidenta:  Quiénes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría:  informe del  resultado  de  la

votación cero en contra.

Presidenta:  de  acuerdo  a  la  votación

emitida,  se  declara  aprobada  la

propuesta  por  mayoría  de  votos;  en

consecuencia,  se  dispensa  la  segunda

lectura  del  Dictamen  con  Proyecto  de

Decreto  y,  se  procede  a  su  discusión,

votación y en su caso aprobación;  acto

seguido  se  incorpora  a  la  sesión  la

Diputada  María  del  Rayo  Netzahuatl

Ilhuicatzi; con fundamento en el artículo

131 fracción IV del  Reglamento  Interior

del  Congreso  del  Estado,  se  pone  a

discusión en lo general el dictamen con

Proyecto de Decreto dado a conocer; se

concede  el  uso  de  la  palabra  a  tres

diputados  en  pro  y  tres  en  contra  que

deseen  referirse  al  dictamen   con

Proyecto  de  Decreto  sometido   a

discusión en lo general; en vista de que

ningún  ciudadano  Diputado  desea

referirse en pro o en contra  del dictamen

con proyecto de Decreto dado a conocer,

se somete a votación en lo general,  se

pide a las y los ciudadanos diputados se

sirvan manifestar su voluntad de manera

nominal y para ello se les pide se pongan

de  pie  al  emitirlo  y  manifiesten  en  voz

alta  su  apellido  y  nombre  y  digan  la

palabra  sí  o  no  como  expresión  de  su

voto, comenzando por el lado derecho de

esta presidencia. Garrido Cruz José Luis,

sí;  Vivanco  Chedrahui  Ramiro,  sí;

Netzahuatl Ilhuicatzi María del Rayo, sí;

Montiel  Cerón  Lourdes,  sí,  Mastranzo

Corona  María  Ana  Bertha,  sí;  Ortega

Blancas  Javier  Rafael,  sí,  León  Cruz

Maribel, sí; Montiel Candaneda Zonia, sí;

Méndez  Salgado  José  María,  sí;  Brito

Vázquez  Michaelle,  sí;  Pluma  Flores

María  Felix,  sí;  Garay  Loredo  Irma,  sí;

Castro  López  Víctor,  sí;  Covarrubias

Cervantes  Miguel  Ángel,  sí;  López

Avendaño Omar Miltón, sí.

Secretaría: falta  algún  Diputado  por

emitir  su voto,  falta  algún Diputado por

emitir  su  voto,  esta  Mesa  procede  a

manifestar  su  voto;  Mata  Lara  Luz

Guadalupe, sí;  Flores Lozano Laura, sí,

Hernández Pérez Leticia, sí.

Secretaría:  informe del  resultado  de la

votación  dieciocho votos a favor y cero

en contra.

Presidenta:  de  conformidad  con  la

votación emitida en lo general, se declara

aprobado el  Dictamen con Proyecto  de

Decreto  por  mayoría  de  votos;  con

fundamento en el artículo 131 fracción IV

del  Reglamento  Interior  del  Congreso



del  Estado,  se  pone  a  discusión  en  lo

particular  el  dictamen  con  Proyecto  de

Decreto, se concede el uso de la palabra

a  tres diputados en pro y tres en contra

de   deseen  referirse   al  dictamen  con

Proyecto  de  Decreto  sometido   a

discusión  en lo particular;  en vista  de

que  ningún ciudadano Diputado  desea

referirse en pro o en contra del dictamen

con Proyecto de decreto dado a conocer,

se somete  a votación  en lo particular se

pide  a  las  y  los  diputados   se   sirvan

manifestar  su  voluntad  de  manera

nominal  y  para  ello  se  les  pide   se

pongan de pie  al  emitirlo y manifiesten

en voz alta su apellido y nombre y digan

la palabra sí o no como expresión de su

voto, comenzando por el lado derecho de

esta Presidencia Garrido Cruz José Luis,

sí;  Vivanco  Chedrahui  Ramiro,  sí;

Netzahuatl Ilhuicatzi María del Rayo, sí;

Montiel  Cerón  Lourdes,  sí,  Mastranzo

Corona María Ana Bertha, sí; León Cruz

Maribel, sí; Montiel Candaneda Zonia, sí;

Méndez  Salgado  José  María,  sí;  Brito

Vázquez  Michaelle,  sí;  Pluma  Flores

María  Felix,  sí;  Garay  Loredo  Irma,  sí;

Castro  López  Víctor,  sí;  Covarrubias

Cervantes  Miguel  Ángel,  sí;  López

Avendaño Omar Miltón, sí.

Secretaría: falta  algún  Diputado  por

emitir  su voto,  falta  algún Diputado por

emitir  su  voto,  esta  Mesa  procede  a

manifestar  su  voto;  Mata  Lara  Luz

Guadalupe, sí;  Flores Lozano Laura, sí,

Hernández Pérez Leticia, sí.

Secretaría:  resultado  de  la  votación

diecisiete votos a favor y cero en contra.

Presidenta: de  conformidad  con  la

votación  emitida  en  lo  particular,  se

declara  aprobado   el  Dictamen   con

Proyecto   de  Decreto  por  mayoría  de

votos; en virtud de la votación emitida en

lo general y en lo particular,  se declara

aprobado  el Dictamen con Proyecto de

Decreto; en consecuencia, se ordena a la

Secretaría  elabore  el  Decreto  y  al

Secretario  Parlamentario  lo  mande  al

Ejecutivo del Estado,  para su sanción y

publicación correspondiente.

Presidenta,  para  desahogar  el  décimo

tercer punto de la Convocatoria, se pide

al  Diputado  Omar  Miltón  López

Avendaño, integrante de la Comisión de

Finanzas y Fiscalización, proceda a dar

segunda  lectura  del  Dictamen  con

Proyecto de Decreto,  relativo a la Ley

de  Ingresos  del  Municipio  de

Ziltlaltepec  de  Trinidad  Sánchez

Santos, para el ejercicio fiscal dos mil

diecinueve;  enseguida  el  Diputado

Omar Miltón López Avendaño.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO

OMAR MILTÓN LÓPEZ

AVENDAÑO



Con el permiso de la Mesa Directiva,  por

economía  legislativa  y  con  fundamento

en el artículo 122 del Reglamento Interior

del  Congreso  del  Estado  solicito   se

dispense el trámite de segunda  lectura

del  dictamen de mérito con el objeto  de

que  sea sometido a discusión, votación

en su  caso aprobación en virtud de que

fue leído en la sesión  ordinaria de fecha

veinticinco de octubre del año en curso.

Presidenta;  se  somete  a  votación  la

propuesta  formulada  por  el  ciudadano

Diputado  Omar  Milton  López

Avendaño, en la que solicita se dispense

el  trámite  de  segunda  lectura  del

dictamen dado  a  conocer,  en  virtud  de

que  ya  se  le  dio  primera  lectura  en  la

Sesión  Ordinaria  del día veinticinco de

octubre del año en curso,  quiénes  estén

a favor porque se  apruebe la propuesta,

sírvanse  manifestar  su  voluntad  de

manera económica.   

Secretaría: resultado  de  la  votación

dieciséis votos a favor.

Presidenta: quiénes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse

manifestar  su  voto,  sírvanse  manifestar

su voluntad de manera de económica. 

Secretaría:  informe del  resultado  de  la

votación cero  votos en contra.

Presidenta:  de  acuerdo  a  la  votación

emitida,  se  declara  aprobada  la

propuesta  de  mérito  por  mayoría  de

votos;  en consecuencia,  se dispensa la

segunda  lectura  del  Dictamen  con

Proyecto de Decreto y, se procede a su

discusión,  votación  y  en  su  caso

aprobación;  con  fundamento  en  el

artículo 131 fracción IV del Reglamento

Interior del Congreso del Estado, se pone

a discusión en lo general el dictamen con

Proyecto de Decreto, se concede el uso

de la palabra a tres diputados en pro y

tres en contra que deseen referirse  al

dictamen  con  Proyecto   de  Decreto,

sometido a discusión en lo general,  en

vista de que ningún ciudadano diputado

desea  referirse  en  pro  o  en  contra  del

dictamen con proyecto de Decreto  dado

a conocer,  se  somete a  votación en lo

general,  se pide a las y los ciudadanos

diputados  se  sirvan  manifestar  su

voluntad de manera nominal y para ello

se les pide se pongan de pie al emitirlo y

manifiesten  en  voz  alta  su  apellido  y

nombre y digan la palabra sí o no como

expresión de su voto, comenzando por el

lado  derecho  de  esta  Presidencia.

Garrido  Cruz  José  Luis,  sí;  Vivanco

Chedrahui  Ramiro,  sí;   Netzahuatl

Ilhuicatzi  María  del  Rayo,  sí;  Montiel

Cerón  Lourdes,  sí,  Mastranzo  Corona

María  Ana  Bertha,  sí;  Ortega  Blancas

Javier Rafael, sí, León Cruz Maribel, sí;

Méndez  Salgado  José  María,  sí;  Brito

Vázquez  Michaelle,  sí;  Pluma  Flores

María  Felix,  sí;  Garay  Loredo  Irma,  sí;



Castro  López  Víctor,  sí;  Covarrubias

Cervantes  Miguel  Ángel,  sí;  López

Avendaño Omar Miltón, sí.

Secretaría:   falta  algún  Diputado  por

emitir  su voto,  falta  algún Diputado por

emitir  su  voto,  esta  Mesa  procede  a

manifestar  su  voto;  Mata  Lara  Luz

Guadalupe,  sí;  Flores Lozano Laura, sí,

Hernández Pérez Leticia, sí.

Secretaría:  informe del  resultado  de  la

votación  diecisiete votos a favor y cero

en contra.

Presidenta:  de  conformidad  con  la

votación emitida en lo general, se declara

aprobado  el  Dictamen con Proyecto  de

Decreto  por  mayoría  de  votos;  con

fundamento en el artículo 131 fracción IV

del  Reglamento  Interior  del  Congreso

del  Estado,  se  pone  a  discusión  en  lo

particular  el  dictamen  con  Proyecto  de

Decreto, se concede el uso de la palabra

a  tres diputados en pro y tres en contra

de   deseen  referirse   al  dictamen  con

Proyecto  de  Decreto  sometido   a

discusión  en lo particular;  en vista  de

que  ningún ciudadano Diputado  desea

referirse en pro o en contra del dictamen

con Proyecto de decreto dado a conocer,

se somete  a votación  en lo particular se

pide  a  las  y  los  diputados   se   sirvan

manifestar  su  voluntad  de  manera

nominal  y  para  ello  se  les  pide   se

pongan de pie  al  emitirlo y manifiesten

en voz alta su apellido y nombre y digan

la palabra sí o no como expresión de su

voto, comenzando por el lado derecho de

esta Presidencia Garrido Cruz José Luis,

sí;  Vivanco  Chedrahui  Ramiro,  sí;

Netzahuatl Ilhuicatzi María del Rayo, sí;

Montiel  Cerón  Lourdes,  sí,  Mastranzo

Corona  María  Ana  Bertha,  sí;  Ortega

Blancas  Javier  Rafael,  sí;  León  Cruz

Maribel, sí; Méndez Salgado José María,

sí;  Brito  Vázquez  Michaelle,  sí;  Pluma

Flores  María  Felix,  sí;  Garay  Loredo

Irma,  sí;  Castro  López  Víctor,  sí;

Covarrubias Cervantes Miguel Ángel, sí;

López Avendaño Omar Miltón, sí.

Secretaría: falta  algún  Diputado  por

emitir  su voto,  falta  algún Diputado por

emitir  su  voto,  esta  Mesa  procede  a

manifestar  su  voto;  Mata  Lara  Luz

Guadalupe, sí;  Flores Lozano Laura, sí,

Hernández Pérez Leticia, sí.

Secretaría:  resultado  de  la  votación

diecisiete votos a favor y cero en contra.

Presidenta: de  conformidad  con  la

votación  emitida  en  lo  particular,  se

declara  aprobado   el  Dictamen   con

Proyecto   de  Decreto  por  mayoría  de

votos; en virtud de la votación emitida en

lo general y en lo particular,  se declara

aprobado  el Dictamen con Proyecto de

Decreto; en consecuencia, se ordena a la

Secretaría  elabore  el  Decreto  y  al

Secretario  Parlamentario  lo  mande  al



Ejecutivo del Estado, para su sanción y

publicación correspondiente.

Presidenta: Continuando con el décimo

cuarto punto de la Convocatoria se pide

a la Diputada Maria Felix Pluma Flores,

integrante de la Comisión de Finanzas y

Fiscalización,  proceda a dar  lectura  del

Dictamen  con  Proyecto  de  Decreto,

relativo  a  la  Ley  de  Ingresos  del

Municipio  de  San  Jerónimo

Zacualpan, para el ejercicio fiscal dos

mil  diecinueve;  enseguida  la  Diputada

María Félix Pluma Flores.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA

MARÍA FELIX PLUMA FLORES

Muchas  gracias  con  el  permiso  de  la

Mesa  directiva.  DECRETO.  LEY  DE

INGRESOS  DEL  MUNICIPIO  DE SAN

JERONIMO  ZACUALPAN,  PARA  EL

EJERCICIO  FISCAL  2019.  TÍTULO

PRIMERO.  DISPOSICIONES.

GENERALES.  CAPÍTULO  ÚNICO.

ARTÍCULO  1. Los  ingresos  que  el

Municipio  de  San  Jerónimo  Zacualpan

percibirá  en  el  ejercicio  fiscal

comprendido del día primero de enero al

treinta y uno de diciembre del año 2019,

serán  los  que  se  obtengan  por:   I.

Impuestos; II. Cuotas y Aportaciones de

seguridad  social;  III.  Contribuciones  de

Mejoras; IV. Derechos; V. Productos; VI.

Aprovechamientos;  VII.  Ingresos  por

Venta de Bienes, Prestación de Servicios

y  Otros  Ingresos;  VIII.  Participaciones,

Aportaciones,  Convenios,  Incentivos

Derivados  de  la  Colaboración  Fiscal  y

Fondo  Distintos  de  Aportaciones;   IX.

Transferencias,  Asignaciones,  Subsidios

y  Subvenciones,  y  Pensiones  y

Jubilaciones;   X. Ingresos Derivados de

Financiamientos, y   XI. Otros Ingresos.

Para los efectos de esta Ley se tendrán

como: 

a) UMA: A la Unidad de Medida y
Actualización  que  se  utilizara
como unidad de cuenta, índice
base,  mediada  o  referencia
para determinar la cuantía del
pago  de  las  obligaciones  y
supuestos  previsiones  en  las
leyes  federales,  de  las
entidades  federales  y  de  la
Ciudad  de  México,  así  como
en  las  disipaciones  jurídicas
que emanen de dichas leyes.

b) Código Financiero: El Código
Financiero  para  el  Estado  de
Tlaxcala y sus Municipios.

c) Ayuntamiento:  El
Ayuntamiento del Municipio de
San Jerónimo Zacualpan.

d) Municipio: Se entenderá como
el  Municipio de San Jerónimo
Zacualpan.

e) Administración Municipal:  El
aparato  administrativo,
personal y equipo, que tenga a
su  cargo  la  prestación  de
servicios públicos, subordinada
del Ayuntamiento del Municipio
de San Jerónimo Zacualpan.

f) Impuestos:  Son  las
contribuciones establecidas en
la  Ley  que  deben  pagar  las



personas físicas y morales que
se encuentran en la  situación
jurídica  o  de  hecho  previstas
por  las  misma  y  que  sean
distintas  de  las  aportaciones
de  seguridad  social,
contribuciones  de  mejores  y
derechos.

g) Derechos:  Son  las
contribuciones establecidas en
Ley  por  el  uso  o
aprovechamiento de los bienes
del dominio público,  así como
por recibir servicios que presta
el Estado en sus funciones de
derecho  público,  excepto
cuando  se  presenten  por
organismos descentralizados u
órganos  desconcentrados
cuando en este último caso, se
trate  de  contraprestaciones
que no se encuentren previstas
en las leyes correspondientes.
También  son  derechos  las
contribuciones  a  cargo de los
organismos  públicos
descentralizados  por  prestar
servicios  exclusivos  del
Estado. 

h) Productos:  Son  los  ingresos
por contraprestaciones por los
servicios  que  presente  el
Estado  en  sus  funciones  de
derecho privado.

i) Aprovechamientos:  Son  los
Ingresos que percibe el Estado
por  funciones  de  derecho
público  distintos  de:  las
contribuciones,  los  ingresos
derivados de financiamientos y
de  los  que  obtengan  los
organismos descentralizados y
las  empresas  de  participación
estatal y municipal.

j) Participaciones,
Aportaciones,  Convenios,
Incentivos  Derivados  de  la
Colaboración Fiscal y Fondo
Distintos  de  Aportaciones:
Son  los  recursos  que  reciben

las Entidades Federativas y los
Municipios  por  concepto  de
participaciones,  aportaciones,
convenios,  incentivos
derivados  de  la  colaboración
fiscal  y  fondos  distintos  de
aportaciones.

k) m.  l.:  Se  entenderá  como
metro lineal.

l) m2: Se entenderá como metro
cuadrado.

m) m³: Se entenderá como metro
cubico.

ARTÍCULO 2. Los ingresos mencionados

en  el  artículo  anterior  se  describen  y

enumeran  en  las  cantidades  estimadas

siguientes:

Municipio de San Jerónimo
Zacualpan

Ingresos
Estimados

Ley de Ingresos, para el Ejercicio
Fiscal 2019

Total 21,170,735.
96

Impuestos 91,800.00

Impuesto sobre Ingresos 0.00

Impuesto sobre el 
Patrimonio

91,800.00

Impuesto 
predial

75,600.00

Impuesto sobre 
transmisión de 
bienes 
inmuebles.

16,200.00

Impuesto sobre la 
Producción, el Consumo y
las Transacciones 

0.00

Impuesto al Comercio 
Exterior

0.00

Impuesto sobre Nóminas 
y Asimilables

0.00

Impuesto Ecológicos 0.00

Accesorios de Ingresos 0.00

Otros Impuesto 0.00

 Impuesto no 0.00



Comprendido en la Ley 
de Ingresos Vigente 
Causado en Ejercicios 
Fiscales Anteriores 
Pendientes de 
Liquidación o Pago 

Cuotas y Aportaciones de 
seguridad social

0.00

Aportaciones para Fondo 
de Vivienda

0.00

Cuotas para el seguro 
social

0.00

Cuotas de Ahorro para el 
Retiro

0.00

Otras Cuotas y 
Aportaciones para el 
seguro social

0.00 

Accesorios de Cuotas y 
Aportaciones de 
Seguridad social.

0.00 

Contribuciones de Mejoras 50,000.00

Contribución de mejoras 
por obras públicas

25,000.00

Contribuciones de 
Mejoras no 
Comprendidas en la Ley 
de Ingresos Vigente, 
Causadas en Ejercicios 
Fiscales Anteriores 
Pendientes de 
Liquidación o Pago. 

25,000.00

Derechos 393,174.00

Derechos por el Uso, 
Goce, Aprovechamiento o
Explotación de Bienes de 
Dominio Público

0.00

Derechos por Prestación 
de Servicios

0.00

Avalúo  de
predios  a
solicitud de sus
propietarios  o
poseedores

0.00

Servicios
prestados por la
presidencia
municipal  en
materia  de
obras públicas y
desarrollo
urbano,
ecología  y
protección civil

21,600.00

Servicio y 
autorizaciones 
diversas

12,960.00

Expedición  o
refrendo  de
licencias  para
colocación  de
anuncios
publicitarios

2,160.00

Expedición  de
certificados,
constancias  en
general  y
reproducciones
de  información
pública
municipal

21,600.00

Expedición de 
otras 
constancias

75,600.00

Servicios  de
limpia,
recolección,
transporte  y
disposición final
desechos
sólidos

16,200.00

Servicios de 
limpieza de 
lotes baldíos y 
frentes de 
inmuebles

1,620.00

Servicios  de
suministro  de
agua  potable  y
mantenimiento
de  redes  de
agua  potable,
drenaje,
alcantarillado  y
saneamientos
de  aguas
residuales

180,090.00

Por servicio de 
alumbrado 
público

55,944.00

Por los 
servicios de 
panteones

5,400.00

Otro Derechos 0.00

Accesorios de Derechos

Derechos no 
Comprendidos en la Ley 
de Ingresos Vigente 
Causados en Ejercicios 
Fiscales Anteriores 

0.00



Pendientes de 
Liquidación o Pago

Productos 65,880.00

Productos

 Enajenación de 
bienes propiedad del 
Municipio

0.00

 Por arrendamiento 
de espacios en el 
tianguis

1,080.00

 Por arrendamiento 
de espacios en el 
eco-turístico

29,700.00

 Por arrendamiento 
de el eco-turístico

35,100.00

 Productos no 
Comprendidos en la Ley 
de Ingresos Vigente          
Causados en Ejercicios 
Fiscales Anteriores 
Pendientes de 
Liquidación o Pago.

0.00

Aprovechamientos 9,720.00

Aprovechamientos

Recargos 3,780.00

 Multas 5,940.00

Aprovechamientos 
Patrimoniales

0.00

Accesorios de 
Aprovechamientos

0.00

Aprovechamientos no 
Comprendidos en la Ley 
de Ingresos Vigente 
Causados en Ejercicios 
Fiscales Anteriores 
Pendientes de 
Liquidación o Pago.

0.00

Ingresos por Venta de Bienes, 
Prestación de Servicios y Otros 
Ingresos.

0.00

Ingresos por Ventas de 
Bienes y Prestación de 
Servicios de Instituciones 
Públicas de Seguridad 
Social;

0.00

Ingresos por Ventas de 
Bienes y Prestación de 
Servicios de Empresas 
Productivas del Estado; 

0.00

Ingresos por Ventas de 0.00

Bienes y Prestación de 
Servicios de Entidades 
Paraestatales y 
Fideicomisos No 
Empresariales No 
Financieros;

Ingresos por Ventas de 
Bienes y Prestación de 
Servicios de Entidades 
Paraestatales 
Empresariales No 
Financieras con 
Participación Estatal 
Mayoritaria;

0.00

Ingresos por Ventas de 
Bienes y Prestación de 
Servicios de Entidades 
Paraestatales 
Empresariales  
Financieras  Monetarias 
con Participación Estatal 
Mayoritaria;

0.00

Ingresos por Ventas de 
Bienes y Prestación de 
Servicios de Entidades 
Paraestatales 
Empresariales  
Financieras No 
Monetarias con 
Participación Estatal 
Mayoritaria;

0.00

Ingresos por Ventas de 
Bienes y Prestación de 
Servicios de Fideicomisos
Financieros Públicos con 
Participación Estatal 
Mayoritaria;

0.00

Ingresos por Ventas de 
Bienes y Prestación de 
Servicios de los Poderes 
Legislativos y Judicial y 
de los Órganos 
Autónomos. 

0.00

Otros Ingresos. 0.00

Participaciones,  Aportaciones, 
Convenios Incentivos, Derivados 
de la Colaboración Fiscal y 
Fondos Distintos de 
Aportaciones 

20,560,161.
96

Participaciones 16,550,967.
60

Aportaciones y 
Transferencias federales

4,009,194.3
6

Fondo de 
Infraestruct
ura Social 

1,646,863.9
2



Municipal

Fondo de 
Fortalecimi
ento 
Municipal

2,362,330.4
4

Fondo de 
Desarrollo 
Social 
(Ramo XX),

0.00

Convenios 0.00

Incentivos Derivados de 
la Colaboración Fiscal 

0.00

Fondo Distintos de 
Aportaciones

Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios, Subvenciones, y 
Pensiones y Jubilaciones.  

0.00

Transferencias y 
Asignaciones

0.00

Subsidio y Subvenciones 0.00

Pensiones y Jubilaciones 0.00 

Trasferencias del Fondo 
Mexicano del Petróleo 
para la Estabilización y el 
Desarrollo

0.00

Ingresos Derivados de 
Financiamientos

0.00

Endeudamiento interno 0.00

Endeudamiento externo. 0.00

Financiamiento Interno

Los recursos adicionales que perciba el

Municipio en el ejercicio fiscal de 2019,

por  concepto  de:  ajustes  por  las

participaciones  estatales;  a  mayores

ingresos  transferidos  por  la  federación;

por  mayores  ingresos  propios  por

eficiencia  en  la  recaudación;  se

incorporarán  automáticamente  al  monto

presupuestado a que se refiere el primer

párrafo de este artículo.   ARTÍCULO 3.

Las  participaciones  y  las  transferencias

federales que correspondan al Municipio,

se  percibirán  de  acuerdo  a  los

ordenamientos del Código Financiero, a

la  Ley  de  Coordinación  Fiscal  y  a  los

convenios que en su caso se celebren.

ARTÍCULO  4. Las  contribuciones

establecidas  en  esta  Ley  podrán

modificarse o complementarse, en base

al otorgamiento de facultades cuando las

disposiciones  legales  lo  permitan,  o

mediante Ley o Decreto de la Legislatura

del Estado, con el propósito de que éste

obtenga  mayores  participaciones  y

aportaciones.   ARTÍCULO  5.

Corresponde a la Tesorería Municipal la

administración  y  recaudación  de  los

ingresos  municipales,  y  podrá  ser

auxiliada  por  las  dependencias  o

entidades  de  la  Administración  Pública

Estatal,  así  como  por  los  organismos

públicos  o  privados  conforme  a  lo

dispuesto  en  el  Código  Financiero.

ARTÍCULO  6. El  Ayuntamiento  podrá

contratar  financiamientos  a  su  cargo,

previa  autorización  del  Congreso  del

Estado,  exclusivamente  para  obra

pública  y  equipamiento,  hasta  por  un

monto que no rebase el 15 por ciento de

los ingresos estimados apegándose a lo

que  establece  el  artículo  101  de  la

Constitución Política  del  Estado Libre  y

Soberano  de  Tlaxcala.   ARTÍCULO  7.

Todo  ingreso  municipal,  cualquiera  que

sea  su  origen  o  naturaleza,  deberá



registrarse  por  la  Tesorería  Municipal  y

formar  parte  de  la  cuenta  pública

municipal.    I. Por  el  cobro  de  las

diversas contribuciones a que se refiere

esta Ley, el Ayuntamiento a través de las

diversas  instancias  administrativas,

expedirá  el  correspondiente  recibo  de

ingreso debidamente foliado y autorizado

por la Tesorería Municipal, y   II.  Cuando

al  hacer  los  cálculos  correspondientes

resultaran fracciones, se redondearán al

entero  inmediato  ya  sea  superior  o

inferior.  TÍTULO  SEGUNDO.

IMPUESTOS.  CAPÍTULO I. IMPUESTO

PREDIAL.  ARTÍCULO  8.  El  impuesto

predial  se  causará  y  pagará  tomando

como base los valores asignados a los

predios en los términos del Título Sexto

del  Código  Financiero,  de  conformidad

con  las  tasas  siguientes:   I.  Predios

urbanos: 2.5 UMA, y   II. Predios rústicos:

1.5 UMA.  Cuando no sea posible aplicar

lo dispuesto en el primer párrafo de este

artículo,  la  base  para  el  cobro  del

impuesto  se  podrá  fijar  tomando  en

cuenta el valor que señala el artículo 177

del Código Financiero.  ARTÍCULO 9. El

plazo  para  el  pago  de  este  impuesto,

vencerá  el  último día  hábil  del  mes de

marzo  del  año  fiscal  2019.  Los  pagos

que  se  realicen  con  posterioridad  al

vencimiento de ese plazo estarán sujetos

a la aplicación de multas y recargos en

términos de la fracción II del artículo 223

del  Código Financiero.   ARTÍCULO 10.

Tratándose  de  fraccionamientos  o

condominios, el impuesto se cubrirá por

cada  fracción,  departamento,  piso,

vivienda o local, y se aplicarán las tasas

correspondientes de acuerdo al artículo 8

de esta Ley.  ARTÍCULO 11. Los sujetos

del impuesto a que se refiere el artículo

anterior,  pagarán su impuesto por  cada

lote  o  fracción,  sujetándose  a  lo

establecido por el artículo 8 de esta Ley,

del  Código  Financiero  y  demás

disposiciones relativas.   ARTÍCULO 12.

El  valor  fiscal  de  los  predios  que  se

destinen  para  uso  comercial,  industrial,

empresarial,  de  servicios  y  turismo,  se

fijará  conforme  al  valor  más  alto  de

operación, sea catastral o comercial, de

conformidad como lo establece el Código

Financiero.   ARTÍCULO 13. Tratándose

de  predios  urbanos,  se  tributará  de

conformidad  con  lo  establecido  en  el

artículo 8 de esta Ley.   ARTÍCULO 14.

Los propietarios o poseedores de predios

rústicos  destinados  a  actividades

agropecuarias, avícolas y forestales, que

durante  el  ejercicio  fiscal  2019

regularicen  sus  inmuebles  mediante  su

inscripción  en  los  padrones

correspondientes,  no  pagarán  el  monto

del  impuesto  predial  a  su  cargo  por

ejercicios  anteriores,  ni  los  accesorios

legales  causados.   ARTÍCULO 15. Los

contribuyentes del impuesto predial  que



se  presenten  espontáneamente  a

regularizar su situación fiscal, que tengan

adeudos  a  su  cargo  causados  en  el

ejercicio  fiscal  de  2018  y  anteriores,

únicamente  pagarán  el  impuesto

correspondiente  al  año  2019.

ARTÍCULO 16. En todo caso, el monto

anual  del  impuesto  predial  a  pagar

durante el ejercicio fiscal 2019, no podrá

ser  inferior  al  del  ejercicio  fiscal  2018.

CAPÍTULO  II.  IMPUESTO  SOBRE

TRANSMISIÓN  DE  BIENES.

INMUEBLES.   ARTÍCULO  17. El

impuesto  sobre  transmisión  de  bienes

inmuebles, se causará por la celebración

de  los  actos  a  que  se  refieren  los

artículos  202,  203  y  211  del  Código

Financiero,  incluyendo  la  cesión  de

derechos de posesión y la disolución de

copropiedad.  Por las operaciones a que

se refiere el párrafo anterior, se pagarán

3 UMA.   El  pago  de  este  impuesto  se

deberá  hacer  dentro  de  los  15  días

después de realizarse la operación.   En

la  aplicación  de  este  impuesto  en  lo

general  se  citará  a  lo  dispuesto  en  el

Título  Sexto,  Capítulo  II   del  Código

Financiero.  TÍTULO  TERCERO.

CUOTAS  Y  APORTACIONES  DE

SEGURIDAD  SOCIAL.   CAPÍTULO

ÚNICO.  ARTÍCULO  18. Son  las

contribuciones  establecidas  en  Ley  a

cargo  de  personas  que  son  sustituidas

por  el  Estado  en  el  cumplimiento  de

obligaciones fijadas por la Ley en materia

de seguridad social o a las personas que

se  beneficien  en  forma  especial  por

servicios  de  seguridad  social

proporcionados  por  el  mismo  Estado.

TÍTULO CUARTO.   CONTRIBUCIONES

DE  MEJORAS.   CAPÍTULO  ÚNICO.

ARTÍCULO 19. Son las establecidas en

Ley  a  cargo  de  las  personas  físicas  y

morales  que  se  beneficien  de  manera

directa  por  obras  públicas.   TÍTULO

QUINTO.  DERECHOS.   CAPÍTULO  I.

SERVICIOS  PRESTADOS  POR  LA

PRESIDENCIA  MUNICIPAL   EN

MATERIA  DE  OBRA  PÚBLICA  Y

DESARROLLO URBANO, ECOLOGÍA Y

PROTECCIÓN  CIVIL.  ARTÍCULO  20.

Los  servicios  prestados  por  la

Presidencia  Municipal  en  materia  de

desarrollo  urbano,  obras  públicas  y

ecología, se pagarán de conformidad con

la siguiente:

TARIFA

I. Por deslindes de terrenos:
a) Predio Urbano,

3.5 UMA.
b) Predio Rústico,

2.75 UMA.
II. Por alineamiento del inmueble 

sobre el frente de la calle:
a) De menos de 75 m. l.

1.35
UMA.



b) De 75.01  a 100.00 m. l.
1.5 UMA.

c) De 100.01  a 200 m. l.
2 

UMA.
d) Por cada metro o fracción 

excedente, 
0.053 UMA.

III. Por el otorgamiento de licencia de
construcción,  de  obra  nueva,
ampliación,  así  como  por  la
revisión  de  las  memorias  de
cálculo,  descriptivas  y  demás
documentación relativa:
a) De  locales  comerciales  y

edificios, 0.12 UMA, por m2.
b) De  casa  habitación,  0.055

UMA, por m2.
c) Tratándose  de  unidades

habitacionales  del  total  que
resulte, se incrementará en un
21 por ciento por cada nivel de
construcción.

d) De  instalaciones  y  reparación
de servicios y otros rubros no
considerados y  realizados por
empresas, 0.20 UMA por m.l.,
m² o m³ según sea el caso.

IV. Por  el  otorgamiento  de  licencias
para  construcción  de
fraccionamientos,  sobre  el  costo
de los trabajos de urbanización se
pagará el 0.50 por ciento;

El  pago  que  se  efectúe  por  el
otorgamiento  de  este  tipo  de  licencias
deberá  comprender  siempre  la
autorización  de  los  planos  de
urbanización,  redes  públicas  de  agua,
alcantarillado,  alumbrado  público,
lotificación  y  demás  documentación
relativa,  de  acuerdo  a  la  Ley  de
Asentamientos   Humanos,
Ordenamientos   Territorial  y  Desarrollo
Urbano del Estado de Tlaxcala, y

V. Por el otorgamiento de licencias 
para dividir, fusionar y lotificar 
áreas o predios:

a) Predio Urbano:

1) De menos de 250 m.2,

5.5 UMA.
2) De 250.01  a 500.00 

m.2, 8.82 
UMA.

3) De 500.01  a 1000 m.2,

15.40 UMA.
4) De 1000 metro 

cuadrados en adelante,
22 UMA.

b) Predio Rústico.

1) De menos de 250 m.2,

4.12 UMA.
2) De 250.01  a 500.00 

m.2, 6.6 
UMA.

3) De 500.01  a 1000 m.2,

11.50 UMA.
4) De 1000 metro 

cuadrados en adelante,
16.5 UMA.

ARTÍCULO 21. Por la regularización de

las obras de construcción ejecutadas sin

licencia,  se  cobrará  del  1.5  a  5.25  por

ciento  adicional  al  importe

correspondiente según el caso de que se

trate  y  conforme  a  las  tarifas  vigentes

señaladas en el artículo anterior. El pago

deberá  efectuarse  sin  perjuicio  de  la



adecuación  o  demolición  que  pueda

resultar  por  construcciones  defectuosas

o un falso alineamiento.  ARTÍCULO 22.

La vigencia de la licencia de construcción

será de 4 a 6 meses, prorrogables a 10

meses  más;  por  lo  cual  se  cobrará  el

26.5 por ciento de lo pagado, siempre y

cuando no se efectúe ninguna variación

en  los  planos  originales  y  se  solicite

dentro de los diez días hábiles anteriores

a  su  vencimiento.  Los  interesados

podrán solicitar  licencia de construcción

que  deberá  ser  acompañada  por  la

descripción de los trabajos a realizar con

croquis  o  planos,  además de cubrir  los

derechos por la parte no ejecutada de la

obra.  ARTÍCULO 23. La asignación del

número  oficial  de  bienes  inmuebles,

causará  derechos  de  acuerdo  con  la

siguiente:

TARIFA

I. Bienes inmuebles destinados a 
casa habitación, 1.25 UMA, y

II. Tratándose de predios destinados
a los comercios y servicios, 5 
UMA.

ARTÍCULO  24. La  obstrucción  de  los

lugares  públicos  con  materiales  para

construcción,  escombro  o  cualquier

objeto  sobre  la  banqueta  causará  un

derecho  de  1  UMA,  por  cada  día  de

obstrucción.  Quien  obstruya  la  vía

pública  sin  contar  con  el  permiso

correspondiente, pagará 5 veces la cuota

que  de  manera  normal  debería  cubrir

conforme a lo establecido por el  primer

párrafo  de  este  artículo.  En  caso  de

persistir  la  negativa  de  retirar  los

materiales,  escombro  o  cualquier  otro

objeto que obstruya los lugares públicos,

la Presidencia Municipal podrá retirarlos

con  cargo  al  infractor,  quien  pagará

además  la  multa  correspondiente.

ARTÍCULO 25. Para que los particulares

o  las  empresas  transportistas  de

materiales pétreos puedan llevar a cabo

el  aprovechamiento  o  la  explotación de

minerales o sustancias no reservadas a

la  Federación  y  al  Estado,  que

constituyan  depósitos  de  naturaleza

semejante  a  los  componentes  de

terrenos,  tales  como rocas  o  productos

de  su  fragmentación  destinados  a  la

construcción  y  a  la  elaboración  de

elementos  prefabricados,  requerirán  el

permiso  necesario  autorizado  por  la

Coordinación  General  de  Ecología  del

Estado y la Coordinación de Ecología, la

cual  llevará  a  cabo  el  estudio  de

afectación al entorno ecológico y de no

constituir  inconveniente,  de  expedir  el

permiso o ampliación correspondiente, la

cual tendrá un costo de 0.20 UMA, por

cada metro cúbico de material disponible

para  extraer,  considerando  la  extensión

del terreno y las condiciones en las que



se  realicen  la  extracción.  Esta

disposición  se  aplicará  también  en  los

casos de ampliación de la vigencia de los

permisos  de  extracción  otorgados  con

anterioridad.   Cuando  el  permiso  sea

solicitado  por  una  constructora  y  el

material  sea extraído por ésta, la cuota

se incrementará a 0.40 UMA por cada m³

a extraer.  CAPÍTULO II.  SERVICIOS Y

AUTORIZACIONES  DIVERSAS.

ARTÍCULO 26. Por inscripción al padrón

municipal  de  establecimientos

mercantiles,  comerciales,  industriales  y

de  servicios,  sin  venta  de  bebidas

alcohólicas,  conocidos  como  giros

blancos, se aplicará la tarifa siguiente:

I. Establecimientos:

a) Inscripción, 4 
UMA hasta un máximo 200 
UMA;

1 Dulcería  20
UMA.

2 Pastelería 25
UMA.

3 Taquería 20
UMA.

4 Tortillería 20
UMA.

5 Estancia infantil y escuelas de 
educación básica 

30
UMA.

6 Antojitos mexicanos 20
UMA.

7 Carnicería 30
UMA.

8 Farmacia 30
UMA.

9 Frutería y verdulería  25
UMA.

1
0

Abarrotes  con vinos  y licores 20
UMA.

1
1

Venta de tamales 5 UMA.

1
2

Abarrote en general 15
UMA.

1
3

Expendio de  frituras  y papas 10
UMA.

1
4

Lonchería, hamburguesas y hot
dogs

15
UMA.

1
5

Cafetería 15
UMA.

1
6

Restaurante 15
UMA.

1
7

Super 24 horas 150
UMA.

1
8

Club  nutricional 5 UMA.

1
9

 Pizzería 15
UMA.

2
0

Purificadora de agua 30
UMA.

2
1

Consultorio médico y dental 15
UMA.

2
2

Taller mecánico 25
UMA.

2
3

Talachería o vulcanizadora 10
UMA.

2
4

Auto lavado 35
UMA.

2
5

Casa de materiales 35
UMA.

2
6

Lavandería 35
UMA.

2
7

Alquiladora 20
UMA

2
8

Carpintería 15
UMA.

2
9

Herrería 15
UMA.

3
0

Recicladora 15
UMA.

3
1

Billar 20
UMA.

3
2

Papelería 10
UMA.

3
3

Florería 15
UMA.

3
4

Criadora de peces 35
UMA.

3
5

Pollería  15
UMA.

3
6

Rosticería 15
UMA.

3
7

Gasera 120
UMA.

3
8

Gasolinera 150
UMA.

3
9

Mini super de 18 horas 50
UMA. 

4
0

Salón social  45
UMA. 



b) Refrendo, 2 UMA 
hasta un máximo 100 UMA.

ARTÍCULO 27.  Para el otorgamiento de

autorización  inicial,  eventual  y  refrendo

de  licencias  de  funcionamiento  para

establecimientos  comerciales  con  venta

de bebidas alcohólicas, el Ayuntamiento

atenderá lo dispuesto en las tarifas de los

artículos  155  y  156  del  Código

Financiero.  La  Administración  Municipal

también  podrá  expedir  licencias  o

refrendos  para  el  funcionamiento  de

establecimientos  o  locales,  cuyos  giros

sean  la  enajenación  de  bebidas

alcohólicas  o  la  prestación  de  servicios

que  incluyan  el  expendio  de  dichas

bebidas,  siempre  y  cuando  se  cumpla

con lo establecido en los artículos 155 y

155-A del Código Financiero. CAPÍTULO

III. EXPEDICIONES DE CERTIFICADOS

Y  CONSTANCIAS  EN  GENERAL.

ARTÍCULO  28. Por  la  expedición  de

certificados y constancias en general se

causarán derechos equivalentes a:

TARIFA

I. Por búsqueda y copia simple de 
documentos, 0.1 UMA;

II. Por la expedición de 
certificaciones oficiales, 2.5 UMA;

III. Por la expedición de constancias 
de posesión de predios, 4 UMA;

IV. Por la expedición de las 
siguientes constancias, 1.2 UMA:
a) Constancia de radicación.
b) Constancia de dependencia 

económica.
c) Constancia de ingresos.
d) Constancia de identidad.

V.        Por expedición de las 
siguientes constancias, 2 UMA:
a)     Constancia de buena 
conducta.
b)     Constancia de uso de suelo.
c)     Constancia de no infracción.

VI. Por la reposición por perdida del 
formato de licencia de 
funcionamiento, 2 UMA, más el 
formato correspondiente;

VII. Por inspección de Protección Civil
a  establecimientos  mercantiles,
comerciales,  industriales  y  de
servicios, 2 UMA, y

VIII. Por dictamen de Protección Civil
a  establecimientos  mercantiles,
comerciales,  industriales  y  de
servicios, 4 UMA hasta 20 UMA.

ARTÍCULO  29. Por  La  expedición  de

reproducciones  de  información  pública

municipal  que  establece  la  Ley  de

Transparencia y Acceso a la Información

Pública  del  Estado  de  Tlaxcala,  se

cobrará  los  derechos  siguientes:  I. Por

reproducción  de  información  en  copia

simples; 1 UMA, y  II.  Cuando el número

de fojas exceda de diez: Por cada hoja

excedente el 0.25 UMA.. CAPÍTULO IV.

POR  SERVICIOS  DE  LIMPIA,

RECOLECCIÓN,  TRANSPORTE  Y

DISPOSICIÓN  FINAL  DESECHOS

SÓLIDOS.  ARTÍCULO 30. Los servicios

especiales  de  recolección  de  desechos

sólidos,  incluyendo  el  destino  y



tratamiento  de  basura,  residuos  y

desperdicios,  se  cobrará  por  viajes  de

acuerdo con la siguiente:

TARIFA

I. Comercios y servicios, 4.2 UMA 
por viaje, y

II. Demás organismos que requieran
el servicio en el Municipio y 
periferia urbana, 4.2 UMA por 
viaje.

CAPÍTULO V. SERVICIO DE LIMPIEZA

DE LOTES BALDÍOS Y FRENTES DE

INMUEBLES.  ARTÍCULO  31. Los

propietarios  de  lotes  baldíos  en  zona

urbana que no los mantengan limpios, el

Municipio  lo  hará  por  cuenta  del

propietario  y  cobrará  la  siguiente:

TARIFA:  I.  Limpieza manual, 3 UMA por

día, y II. Por retiro de escombro y basura,

8  UMA por  viaje.  ARTÍCULO  32. Para

evitar la proliferación de basura y focos

de infección, los propietarios de los lotes

baldíos  deberán  proceder  a  cercar  o

bardar sus lotes con tabique o block de

cemento o material de la región con una

altura mínima de 2.50 metros,  o  en su

caso  mantenerlos  limpios.  ARTÍCULO

33. Para efectos del  artículo  anterior  si

incurren en rebeldía  de los  propietarios

y/o poseedores de los lotes baldíos que

no  limpien  o  no  aseen  sus  lotes,  el

personal  de  la  Dirección  de  Servicios

Públicos del Municipio podrá realizar esa

limpieza, y en tal caso cobrará una cuota,

por m³ de basura equivalente a 3 UMA.

CAPÍTULO  VI.  EXPEDICIÓN  DE

LICENCIAS  O  REFRENDO  PARA  LA

COLOCACIÓN  DE  ANUNCIOS

PUBLICITARIOS.  ARTÍCULO  34. El

Ayuntamiento  expedirá  las  licencias  y

refrendo para la colocación de anuncios

publicitarios,  mismas  que  se  deberán

solicitar  cuando  las  personas  físicas  o

morales  que  por  sí  o  por  interpósita

persona  coloquen  u  ordenen  la

instalación, en bienes del dominio público

o privado del  Municipio o de propiedad

privada,  de  anuncios  publicitarios

susceptibles de ser observados desde la

vía pública o lugares de uso común, que

anuncien  o  promuevan  la  venta  de

bienes  o  servicios,  de  acuerdo  con  la

siguiente: 

TARIFA

I. Anuncios  adosados,  por  m2 o
fracción:
a) Expedición de licencia, 2 UMA,

e
b) Refrendo de licencia, 1.5 UMA.

II. Anuncios pintados y murales, por
m2 o fracción:
a) Expedición de licencia, 3 UMA,

e
b) Refrendo de licencia, 1 UMA.

En el caso de contribuyentes eventuales
que  realicen  las  actividades  a  que  se



refieren las fracciones anteriores deberán
pagar 0.26 UMA.

III. Estructurales, por m2 o fracción:
a) Expedición de licencia, 6.3 

UMA, e
b) Refrendo de licencia, 3.15 

UMA.

IV. Luminosos por metro cuadrado o 
fracción:
a) Expedición de licencia, 2 UMA,

e
b) Refrendo de licencia, 1 UMA.

ARTÍCULO  35. No  se  causarán  estos

derechos  por  los  anuncios  adosados,

pintados  y  murales  que  tenga  como

única  finalidad  la  identificación  del

establecimiento comercial, industrial o de

servicios,  cuando  los  establecimientos

tengan  fines  educativos  o  culturales,  o

cuando de manera accesoria se alumbra

la  vía  pública.  Para  efectos  de  este

artículo  se  entenderá  como  anuncio

luminoso,  aquel que sea alumbrado por

una fuente de luz distinta de la natural en

su interior o exterior. Las personas físicas

y morales deberán solicitar la expedición

de la licencia antes señalada dentro de

los 30 días siguientes a la fecha en que

se dé  la  situación  jurídica  o  de  hecho,

misma  que  tendrá  una  vigencia  de  un

año  fiscal,  y  dentro  de  los  5  días

siguientes  tratándose  de  contribuyentes

eventuales.  Para  efectos  del  párrafo

anterior, se considerará ejercicio fiscal el

comprendido del  01 de enero  al  31 de

diciembre.  El  refrendo de dicha licencia

deberá  realizarse  dentro  de  los  tres

primeros  meses  de  cada  año.

CAPÍTULO VII. POR EL SERVICIO DE

SUMINISTRO  DE  AGUA POTABLE  Y

MANTENIMIENTO  DE  REDES  DE

AGUA  POTABLE,  DRENAJE,

ALCANTARILLADO  Y  SANEAMIENTO

AGUAS  RESIDUALES.  ARTÍCULO  36.

Los  servicios  que  se  presten  por  el

suministro  de  agua  potable  y

mantenimiento del drenaje, alcantarillado

y saneamiento  de aguas residuales  del

Municipio, serán establecidos conforme a

la siguiente tarifa: Por el servicio de agua

potable.

a) Uso doméstico, 0.65 UMA por mes;
b) Uso  comercial,  0.75  a  5  UMA por

mes de acuerdo a lo siguiente: 

1.  Uso  comercial  básico  todo  los
comercios  que  solo  usan  el  agua
para actividades de higiene personal,
0.75 UMA.

2.  Uso  comercial  de  alimentos
preparados, 1.25 UMA.

3.  Uso  comercial  en  purificadoras,
siempre que sea para uso y servicio
del  negocio,  y  no  sea  para
embotellarse, 2 UMA.

4. Lavados de autos, 3 UMA.

5. Lavanderías, 5 UMA.

c) Contrato de agua, 10.60 UMA.
d) Contrato de drenaje, 5.30 UMA.
e) Drenaje alcantarillado y saneamiento

de aguas, 1.60 UMA por año.



Conforme  al  Código  Financiero,  los

adeudos derivados por la prestación de

los  servicios  de  suministro  de  agua

potable y mantenimiento de las redes de

agua,  drenaje  y  alcantarillado,  serán

considerados créditos fiscales, siendo el

Ayuntamiento  la  autoridad  legalmente

facultada para realizar su cobro, el cual

deberá  ser  enterado  a  la  Tesorería  del

Ayuntamiento.  CAPÍTULO  VIII.

SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO.

ARTÍCULO 37. El objeto de este derecho

es  la  prestación  del  servicio  de

alumbrado  público  para  los  habitantes

del  Municipio.  Se  entiende  por  servicio

de  alumbrado  público  a  los  derechos

fiscales que se pagan con el carácter de

contraprestación  por  parte  de  las

personas físicas o morales que obtengan

un  beneficio  en  sus  inmuebles,  sea

propietario,  poseedor,  tenedor  o

beneficiario  del  mismo,  por  el  uso  y

aprovechamiento de las luminarias y sus

accesorios, y que el Municipio otorga a la

comunidad en calles,  plazas,  jardines y

otros  lugares  de  uso  común.  La  tarifa

correspondientemente  al  derecho  de

alumbrado público será la que resulte de

dividir el costo originado al Municipio por

la  prestación  de  este  servicio,  entre  el

número  de  usuarios  registrados  en  la

Comisión  Federal  de  Electricidad.  El

resultado  que  se  obtenga  se  cobrará

individualmente en el recibo que al efecto

expida  la  empresa  suministradora  de

energía  eléctrica.  En  la  prestación  del

servicio  de  alumbrado  público  en  el

Municipio, se cobrará conforme a la tabla

siguiente:

TIPO TARIFA

Doméstico 6.5
Comercial 6.5
Baja Tensión 6.5
Servicio  general
de alta tensión

2.0

Servicios
especiales,
voltaje de más de
66 kilovatio (kw)

2.0

Los  propietarios  o  poseedores  de

predios  rústicos  o  urbanos  que  no

estén  registrados  en  la  Comisión

Federal  de  Electricidad  pagarán  la

tarifa  resultante  mencionada  en  el

párrafo  anterior,  mediante  el

comprobante fiscal que para tal efecto

expida  la  Tesorería  Municipal.  El

Ayuntamiento  celebrará  el  convenio

respectivo con la Comisión Federal de

Electricidad para que ésta aplique los

montos  mínimos  a  contribuir,  con  el

monto  recaudado  al  mes  ésta  se

cobrará  el  costo  de  energía

consumida,  y  el  excedente  será

devuelto al Municipio para que éste lo

aplique  en  el  mantenimiento  y



administración  del  sistema  de

alumbrado  público.  CAPÍTULO  IX.

POR  LOS  SERVICIOS  DE

PANTEONES.  ARTÍCULO  38. El

Municipio cobrará derechos por el uso

del  panteón  municipal  según  la

siguiente: TARIFA

I. Inhumación por persona y por un
tiempo no  mayor  de  10  años,  2
UMA;

II. Exhumación,  previa  autorización
de la autoridad judicial, 10 UMA;

III. Por  la  colocación  de  lapidas  se
cobrará el  equivalente a 1 UMA,
por m2 de construcción;

IV. Por la colocación de monumentos
se  cobrará  el  equivalente  a  3
UMA, por m2 de construcción, y

V.  Por  la  colocación  de  capilla  se
cobrará el  equivalente a 5 UMA,
por m2 de construcción.

TÍTULO  SEXTO.  PRODUCTOS.

CAPÍTULO  I.  ENAJENACIÓN  DE

BIENES  MUEBLES  E  INMUEBLES

PROPIEDAD  DEL  MUNICIPIO.

ARTÍCULO  39. La  recaudación  que  el

Municipio obtenga por la enajenación de

sus bienes muebles e inmuebles previa

autorización  del  Ayuntamiento  y  el

Congreso del Estado, deberá ingresarse

y registrarse en la contabilidad municipal

y reportar en la cuenta pública municipal.

CAPÍTULO  II.  POR  EL

ARRENDAMIENTO  DE  ESPACIOS  EN

EL TIANGUIS.  ARTÍCULO  40.  Por  los

ingresos por concepto de ocupación de

espacios en áreas destinadas a tianguis

en la jurisdicción municipal, se establece

la siguiente: TARIFA: 

I. En  los  tianguis,  se  pagará  1.25
UMA por cada m. l. por año;

II. En  temporadas  y  fechas
extraordinarias,  se  pagará  0.50
UMA por m2 por día, y

III. Para  ambulantes,  0.7  UMA  por
evento.

CAPÍTULO  III.  POR  EL

ARRENDAMIENTO  DE  BIENES

INMUEBLES  PROPIEDAD  DEL

MUNICIPIO.  ARTÍCULO  41. El

arrendamiento  de  bienes  inmuebles

municipales, propios del dominio público,

se  regularán  por  lo  estipulado  en  los

contratos respectivos y las tarifas de los

productos  que  se  cobren  y  serán

establecidos  por  el  Ayuntamiento.  Los

traspasos  que  se  realicen  sin  el

consentimiento  del  Ayuntamiento  serán

nulos  y  se  aplicará  una  multa  al

arrendatario,  que en ningún caso podrá

ser  inferior  a  20  UMA.  ARTÍCULO  42.

Los  productos  provenientes  de

establecimientos  o  empresas

administradas  por  el  Ayuntamiento  se

sujetarán  a  lo  establecido  en  los

contratos o actos jurídicos celebrados al

respecto. Los ingresos correspondientes

se pagarán en la Tesorería Municipal; las

operaciones realizadas, su contabilidad y

los productos obtenidos, deberán formar



parte  de  la  respectiva  cuenta  pública.

ARTÍCULO  43.  Los  ingresos

provenientes  de  intereses   por  la

inversión  de  capitales  con  fondos  del

erario  municipal  se  recaudarán  de

acuerdo  con  las  tasas  y  condiciones

estipuladas en cada caso en los términos

que señalan los artículos 221 fracción II y

222  del  Código  Financiero.  Las

operaciones  bancarias  deberán  ser

registradas a nombre del Ayuntamiento,

remitiéndose  en  su  respectiva  cuenta

pública.  TÍTULO  SÉPTIMO.

APROVECHAMIENTOS.  CAPÍTULO  I.

RECARGOS.  ARTÍCULO  44. Los

adeudos por falta de pago oportuno de

los  impuestos  y  derechos,  causarán un

recargo  que  serán  los  que  publique  la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público

(SHCP)  en  el  Diario  Oficial  de  la

Federación (DOF) para el ejercicio 2019,

cobrándose sólo hasta el equivalente a 5

años del adeudo respectivo.  ARTÍCULO

45. Cuando se concedan prórrogas para

el pago de créditos fiscales conforme a lo

dispuesto  en  el  Código  Financiero,  se

causarán  recargos  sobre  los  saldos

insolutos  serán  los  que  publique  la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público

(SHCP)  en  el  Diario  Oficial  de  la

Federación (DOF) para el ejercicio 2019.

CAPÍTULO II. MULTAS. ARTÍCULO 46.

Las multas por las infracciones a que se

refiere  el  artículo  223  del  Código

Financiero,  cuya  responsabilidad  recae

sobre  los  sujetos  pasivos  o  presuntos

sujetos pasivos de una prestación fiscal,

serán  sancionadas  cada  una  como  a

continuación se especifican:

TARIFA

Concepto Mínimo Máximo

I. Por  no  inscribirse  o  no
refrendar el registro ante el
padrón de establecimientos
mercantiles,  comerciales,
industriales y de servicios;

2.60
UMA.

5.25
UMA.

II. Por  omitir  los  avisos  o
manifestaciones  que
previene  el  Código
Financiero, en sus diversas
disposiciones  o
presentarlos  fuera  de  los
plazos establecidos;

2.60
UMA.

5.25
UMA.

III. Así por el incumplimiento a
las siguientes disposiciones
se aplicará;

a) Anuncios adosados:

1. Por  falta  de
solicitud  de
expedición  de
licencia, 

1.05
UMA.

2.1
UMA.

2. Por  el  no  refrendo
de licencia,

0.79
UMA.

1.58
UMA.

b) Anuncios  pintados  y
murales:
1. Por  falta  de

solicitud  de
expedición  de
licencia, 

1.05
UMA.

2.1
UMA.

2. Por  el  no  refrendo
de licencia,

0.52
UMA.

1.05
UMA.

c) Estructurales:

1. Por  falta  de
solicitud  de
expedición  de
licencia,

3.15
UMA.

6.3
UMA.

2. Por  el  no  refrendo
de licencia,

1.57
UMA.

3.15
UMA.

d) Luminosos:

1. Por  falta  de
solicitud  de
expedición  de

6.3 UMA. 12.6
UMA.



licencia,
2. Por  el  no  refrendo

de licencia,
3.15

UMA.
6.3

UMA.

IV. El  incumplimiento  a  lo
dispuesto  por  esta  Ley en
materia de obras públicas;

7.87
UMA.

15.75
UMA.

V. Por pago extemporáneo de
impuestos y derechos,  

1 UMA. 2 UMA.

VI. El incumplimiento al Bando
de  Policía  y  Gobierno  se
cobrará  mediante  lo
establecido  en  dicho
documento,

9 UMA. 20 UMA.

ARTÍCULO 47. En el artículo anterior se

citan  algunas  infracciones  en  forma

enunciativa más no limitativa, por lo que

aquellas otras no comprendidas en este

Título  que  sean  notoriamente

contravenientes  de  alguna  disposición

fiscal  municipal,  se  sancionarán  de

acuerdo con lo dispuesto por el Código

Financiero,  para  casos  similares.

TÍTULO  OCTAVO.  INGRESOS  POR

VENTA DE BIENES,  PRESTACIÓN DE

SERVICIOS  Y  OTROS  INGRESOS.

CAPÍTULO ÚNICO. ARTÍCULO 48. Son

los  ingresos  propios  obtenidos  por  las

Instituciones  Públicas  de  Seguridad

Social,  las  Empresas  Productivas  del

Estado,  las  entidades  de  la

administración  pública  paraestatal  y

paramunicipal,  los poderes Legislativo y

Judicial  y  los  órganos  autónomos

Federales y Estado, por sus actividades

de  producción,  comercialización  o

prestación de servicios;  así  como otros

ingresos por sus actividades diversas no

inherentes a su operación, que generen

recursos.  TÍTULO  NOVENO.

PARTICIPACIONES,  APORTACIONES,

CONVENIOS,  INCENTIVOS,

DERIVADOS  DE LA COLABORACIÓN

FISCAL  Y  FONDOS  DISTINTOS  DE

APORTACIONES.  CAPÍTULO  I.

PARTICIPACIONES  ESTATALES.

ARTÍCULO 49. Las participaciones que

correspondan  al  Ayuntamiento  serán

percibidas  en  los  términos  establecidos

en el Capítulo V del Título Décimo Quinto

del Código Financiero y con autorización

del Congreso del Estado.  CAPÍTULO II.

APORTACIONES Y TRANSFERENCIAS

FEDERALES.  ARTÍCULO  50.  Las

aportaciones federales que correspondan

al  Municipio,  serán  percibidas  en  los

términos establecidos  en el  Capítulo  VI

del  Título  Décimo  Quinto  del  Código

Financiero  y  la  Ley  de  Coordinación

Fiscal.  TÍTULO  DECIMO.

TRANSFERENCIAS,  ASIGNACIONES,

SUBSIDIOS,  Y  SUBVENCIONES,  Y

PENSIONES  Y  JUBILACIONES.

CAPÍTULO ÚNICO. ARTÍCULO 51. Son

los recursos que reciben en forma directa

o indirecta los entes públicos como parte

de  su  política  económica  y  social,  de

acuerdo  a  las  estrategias  y  prioridades

de su desarrollo para el sostenimiento y

desempeño de sus actividades.  TÍTULO

DECIMO  PRIMERO.  INGRESOS

DERIVADOS  DE  FINANCIAMIENTOS.

CAPÍTULO ÚNICO. ARTÍCULO 52. Los

ingresos obtenidos por la celebración de



empréstitos internos o externos, a corto o

largo plazo aprobado en términos de la

legislación correspondiente. Los créditos

que se obtienen son por:  emisiones de

instrumentos en mercados nacionales e

internacionales  de  capital,  organismos

financieros  internacionales,  créditos

bilaterales  y  otras  fuentes.

TRANSITORIOS. ARTICULO PRIMERO.

La presente Ley entrará en vigor a partir

del  día  uno  de  enero  de  dos  mil

diecinueve  y  estará  vigente  hasta  el

treinta  y  uno  de  diciembre  del  mismo

año,  previa  publicación  en  el  periódico

Oficial  del  Gobierno  del  Estado  de

Tlaxcala.  ARTICULO  SEGUNDO.  Los

montos previstos en la presente Ley, son

estimados  y  pueden  variar  conforme  a

los montos reales de recaudación para el

ejercicio,  en  caso  de  que  los  ingresos

captados  por  el  Municipio  de  San

Jerónimo Zacualpan durante el  ejercicio

fiscal  al  que  se  refiere  esta  Ley,  sean

superiores a los señalados, se faculta a

dicho  ayuntamiento  para  que  tales

recursos  los  ejerza  en  las  partidas

presupuestales  de  obra  pública,  gastos

de inversión y servicios municipales, en

beneficio de sus ciudadanos. ARTÍCULO

TERCERO.  A  falta  de  disposición

expresa  en  esta  Ley,  se  aplicarán  en

forma supletoria,  en  lo  conducente,  las

leyes  tributarias,  hacendarias,

reglamentos, bandos, y disposiciones de

observancia  general  aplicables  en  la

materia. AL EJECUTIVO PARA QUE LO

SANCIONE  Y  MANDE  PUBLICAR.

Dado en la sala de sesiones del Palacio

Juárez,  recinto  oficial  del  Poder

Legislativo del Estado Libre y Soberano

de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de

Xicohténcatl,  a los treinta y un días del

mes  de  octubre  del  año  dos  mil

dieciocho. LA COMISION DE FINANZAS

Y FISCALIZACIÓN.

Presidenta:  queda de primera lectura el

dictamen presentado por la Comisión de

Finanzas y Fiscalización. Se concede el

uso  de  la  palabra  al  Diputado  Víctor

Castro López.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO

VÍCTOR CASTRO LÓPEZ

Por  economía  legislativa  y con

fundamento  en  el  artículo  122  del

Reglamento  Interior  del  Congreso  del

Estado, solicito se dispense el trámite de

segunda lectura del dictamen de mérito,

con  el  objeto  de  que  sea  sometido  a

discusión,  votación  y  en  su  caso

aprobación.

Presidenta:    Se somete a votación la

propuesta  formulada  por  el  ciudadano

Diputado Víctor Castro López, en la que

solicita  se  dispense  el  trámite  de

segunda  lectura  del  dictamen de



segunda  lectura  del  dictamen  dado  a

conocer, quiénes estén a favor porque se

apruebe, sírvanse manifestar su voluntad

de manera económica.

Secretaría:  resultado  de  la  votación

quince votos a favor.

Presidenta:  quiénes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría:  informe del  resultado  de  la

votación cero votos en contra. 

Presidenta:  de  acuerdo  a  la  votación

emitida,  se  declara  aprobada  la

propuesta  por  mayoría  de  votos;  en

consecuencia,  se  dispensa  la  segunda

lectura  del  Dictamen  con  Proyecto  de

Decreto  y,  se  procede  a  su  discusión,

votación  y  en su caso  aprobación;  con

fundamento en el artículo 131 fracción IV

del Reglamento Interior del Congreso del

Estado,  se  somete  a  discusión  en  lo

general el dictamen dado a conocer;  se

concede  el  uso  de  la  palabra  a  tres

diputados  en  pro  y  tres  en  contra  que

deseen  referirse   al  dictamen   con

proyecto  de  decreto,  sometido  a

discusión  en lo general. En vista de que

ningún  ciudadano  Diputado  desea

referirse en pro o en contra del dictamen

con Proyecto de Decreto dado a conocer,

se somete a votación en lo general.  se

pide a las y los ciudadanos diputados se

sirvan manfiestar su voluntad de manera

nominal y para ello se les pide se pongan

de  pie  al  emitirlo  y  manifiesten  en  voz

alta  su  apellido  y  nombre  y  digan  la

palabra  sí  o  no  como  expresión  de  su

voto comenzando por el lado derecho de

esta presidencia: Piedras Díaz Miguel, sí;

Jaramillo  García  Patricia,  sí,  Netzahuatl

Ilhuicatzi  María  del  Rayo,  sí;  Montiel

Cerón  Lourdes,  sí,  Mastranzo  Corona

María Ana Bertha, sí; Víctor Manuel Báez

López, sí; León Cruz Maribel, sí; Méndez

Salgado  José  María,  sí;  Brito  Vázquez

Michaelle,  sí;  Pluma Flores María Felix,

sí;  Garay  Loredo  Irma,  sí;  Diputado

Covarrubias sí;  Castro López Víctor,  sí,

López Avendaño Omar Miltón, sí.

Secretaría: falta  algún  Diputado  por

emitir  su voto,  falta  algún Diputado por

emitir  su  voto,  esta  Mesa  procede  a

manifestar  su  voto;  Mata  Lara  Luz

Guadalupe, sí;  Flores Lozano Laura, sí,

Hernández Pérez Leticia, sí.

Secretaría:  informe del  resultado  de la

votación  dieciséis  votos a favor y  cero

en contra.

Presidenta:  de  conformidad  con  la

votación emitida en lo general, se declara

aprobado el  Dictamen con Proyecto  de

Decreto  por  mayoría  de  votos;  con

fundamento en el artículo 131 fracción IV

del  Reglamento  Interior  del  Congreso



del  Estado,  se  pone  a  discusión  en  lo

particular  el  dictamen  con  Proyecto  de

Decreto, se concede el uso de la palabra

a  tres diputados en pro y tres en contra

de   deseen  referirse   al  dictamen  con

Proyecto  de  Decreto  sometido   a

discusión  en lo particular;  en vista  de

que  ningún ciudadano Diputado  desea

referirse en pro o en contra del dictamen

con Proyecto de decreto dado a conocer,

se somete  a votación  en lo particular se

pide  a  las  y  los  diputados   se   sirvan

manifestar  su  voluntad  de  manera

nominal  y  para  ello  se  les  pide   se

pongan de pie  al  emitirlo y manifiesten

en voz alta su apellido y nombre y digan

la palabra sí o no como expresión de su

voto, comenzando por el lado derecho de

esta Presidencia Piedras Díaz Miguel, sí;

Jaramillo  García  Patricia,  sí,  Netzahuatl

Ilhuicatzi  María  del  Rayo,  sí;  Montiel

Cerón  Lourdes,  sí,  Mastranzo  Corona

María Ana Bertha, sí; Víctor Manuel Báez

López, sí; León Cruz Maribel, sí; Méndez

Salgado  José  María,  sí;  Brito  Vázquez

Michaelle,  sí;  Pluma Flores María Felix,

sí;  Garay  Loredo  Irma,  sí;  Covarrubias

Cervantes Miguel Ángel, sí; Castro López

Víctor, sí.

Secretaría: falta  algún  Diputado  por

emitir  su voto,  falta  algún Diputado por

emitir  su  voto,  esta  Mesa  procede  a

manifestar  su  voto;  Mata  Lara  Luz

Guadalupe, sí;  Flores Lozano Laura, sí,

Hernández Pérez Leticia, sí.

Secretaría:  informe  del resultado de la

votación  diecisiete votos a favor y cero

en contra.

Presidenta: de  conformidad  con  la

votación  emitida  en  lo  particular,  se

declara  aprobado   el  Dictamen   con

Proyecto   de  Decreto  por  mayoría  de

votos; en virtud de la votación emitida en

lo general y en lo particular,  se declara

aprobado  el Dictamen con Proyecto de

Decreto; en consecuencia, se ordena a la

Secretaría  elabore  el  Decreto  y  al

Secretario  Parlamentario  lo  mande  al

Ejecutivo del Estado,  para su sanción y

publicación correspondiente.

Presidenta:  Para  desahogar  con  el

décimo quinto punto de la Convocatoria

se  pide  al  Diputado  Víctor  Castro

López,  integrante  de  la  Comisión  de

Finanzas y Fiscalización, proceda a dar

lectura  del  Dictamen  con  Proyecto  de

Decreto,  relativo a la Ley de Ingresos

del  Municipio  de  Españita,  para  el

ejercicio  fiscal  dos  mil  diecinueve;

enseguida  el  diputado  Víctor  castro

López.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO

VÍCTOR CASTRO LÓPEZ
Con el permiso de la Mesa Directiva. LEY

DE  INGRESOS  DEL  MUNICIPIO  DE



ESPAÑITA,  PARA  EL  EJERCICIO

FISCAL  2019.  TÍTULO  PRIMERO.

DISPOSICIONES  GENERALES.

CAPÍTULO  ÚNICO.

GENERALIDADES.  Artículo 1.  En el

Estado de Tlaxcala las personas físicas y

morales están obligadas a contribuir para

los gastos públicos  conforme a  los

ordenamientos tributarios que el Estado y

Municipios establezcan.  Las personas

físicas y morales del Municipio de

Españita, deberán contribuir para los

gastos  públicos municipales de

conformidad con la  presente Ley.

Artículo 2. Los ingresos que el Municipio

de Españita, percibirá en el ejercicio

fiscal  comprendido del día primero  de

enero al  treinta y uno de diciembre del

año 2019, serán los que se obtengan por

concepto  de:  I. Impuestos; II. Cuotas y

Aportaciones  de  Seguridad  Social;  III.

Contribuciones de Mejoras; IV. Derechos;

V. Productos; VI. Aprovechamientos; VII.

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación

de  Servicios  y  Otros  Ingresos;  VIII.

Participaciones, Aportaciones, Convenios

Incentivos  Derivado  de  la  Colaboración

Fiscal  y  Fondos  Distintos  de

Aportaciones;  IX.  Transferencias,

Asignaciones, Subsidios y Subvenciones,

y Pensiones y Jubilaciones, y X. Ingresos

Derivados de Financiamientos.  Artículo

3.  Para efectos de la  presente Ley se

entenderá por:

a) UMA, deberá entenderse
como la  Unidad de Medida y
Actualización que  se  utiliza
como  unidad  de  cuenta,
índice,  base,  medida  o
referencia para determinar la
cuantía  del  pago  de  las
obligaciones  y  supuestos
previstos  en  las  leyes
federales,  de  las  entidades
federativas y de la Ciudad de
México,  así  como  en  las
disposiciones  jurídicas  que
emanen de dichas leyes.

b) Código  Financiero, se
entenderá como el Código
Financiero para el Estado de
Tlaxcala y sus Municipios.

c) Ayuntamiento, se
entenderá como el órgano
colegiado del gobierno
municipal que tiene la
máxima  representación
política, que encauza los
diversos intereses sociales y
la participación ciudadana
hacia la  promoción del
Desarrollo.

d) Municipio, deberá 
entenderse el Municipio de 
Españita.

e) Presidencias de
Comunidad, se entenderá
todas las que se
encuentran legalmente
constituidas en el  territorio
del Municipio.

f) Administración  Municipal,
se entenderá el aparato
administrativo, personal y
equipo, que tenga a su
cargo la  prestación de
servicios públicos,
subordinada del



Ayuntamiento y del
Municipio.

g) Ley Municipal, deberá
entenderse a la Ley Municipal
del Estado de     Tlaxcala.

h) Reglamento de Protección
Civil, deberá entenderse al
Reglamento de Protección
Civil del Municipio  de
Españita.

i) Reglamento de Ecología,
deberá entenderse al
Reglamento de Ecología
Municipal de Españita.

j) Reglamento Interno,
deberá entenderse al
Reglamento Interior de la
Administración Pública
Municipal de Españita.

k) Bando Municipal, deberá
entenderse al Bando de
Policía y Gobierno del
Municipio de Españita.

l) Reglamento de Seguridad
Pública, deberá entenderse
al Reglamento de Seguridad
Pública, Vialidad y Transporte
Municipal de Españita.

m) Reglamento de Agua
Potable, deberá entenderse
al Reglamento para la
Prestación del Servicio de
Agua Potable y Alcantarillado
del Municipio de  Españita,
Tlaxcala.

n) m.l., metros lineales.

o) m², metros cuadrados.

Artículo 4.  Los ingresos mencionados

en el artículo 2 de esta Ley, se detallan

en las cantidades estimadas siguientes:

MUNICIPIO DE
ESPAÑITA

Ingresos
Estimados

LEY DE INGRESOS
PARA EL EJERCICIO

FISCAL 2019

TOTAL 36,649,582.85

IMPUESTOS                        271,
814.00

IMPUESTOS SOBRE LOS 
INGRESOS 

0.00

IMPUESTO SOBRE EL 
PATRIMONIO

271,814.00

IMPUESTO PREDIAL                        261,
814.00

IMPUESTO URBANO                         151,0
08.00

IMPUESTO RUSTICO                        110,
806.00

IMPUESTO SOBRE 
TRANSMISION DE             
BIENES

                         10,
000.00

IMPUESTOS SOBRE 
PRODUCCIÓN, EL 
CONSUMO Y LAS 
TRANSACCIONES

0
.
0
0

IMPUESTOS AL COMERCIO
EXTERIOR

0.00

IMPUESTOS SOBRE 
NÓMINAS Y ASIMILABLES

0.00

IMPUESTOS ECOLÓGICOS 0.00

ACCESORIOS DE 
IMPUESTOS

0.00

OTROS IMPUESTOS 0.00

IMPUESTOS  NO
COMPRENDIDOS  EN  LA
LEY  DE  INGRESOS
VIGENTE,  CAUSADOS  EN
EJERCICIOS  FISCALES
ANTERIORES PENDIENTES
DE LIQUIDACIÓN O PAGO

0.00

CUOTAS Y 
APORTACIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL

0
.
0
0



APORTACIONES PARA 
FONDOS DE VIVIENDA

0
.
0
0

CUOTAS PARA LA 
SEGURIDAD SOCIAL

0
.
0
0

CUOTAS DE AHORRO 
PARA EL RETIRO

0
.
0
0

OTRAS CUOTAS Y 
APORTACIONES PARA LA 
SEGURIDAD SOCIAL

0
.
0
0

ACCESORIOS DE CUOTAS 
Y APORTACIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL

0
.
0
0

CONTRIBUCIONES DE 
MEJORAS

0
.
0
0

CONTRIBUCIONES DE 
MEJORAS POR OBRAS 
PÚBLICAS

0
.
0
0

CONTRIBUCIONES  DE
MEJORAS  NO
COMPRENDIDAS EN LA LEY
DE  INGRESOS  VIGENTE,
CAUSADAS  EN  EJERCICIOS
FISCALES  ANTERIORES
PENDIENTES  DE
LIQUIDACIÓN O PAGO

0
.
0
0

DERECHOS  188,000.00

DERECHOS  POR  EL  USO,
GOCE, APROVECHAMIENTO
O EXPLOTACIÓN DE BIENES
DE DOMINIO PÚBLICO

0.00

DERECHOS POR 
PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS

                      106,0
00.00

ALINEACION DE 
INMUEBLES

                       10,0
00.00

LICENCIAS PARA 
CONSTRUCCION

                        10,0
00.00

LICENCIAS PARA 
FRACCIONAR Y LOTIFICAR

                         10,
000.00

SUBDIVISION DE PREDIOS 5,000.00

DICTAMEN DE USO DEL 
SUELO

5,000.00

EXPEDICION DE 
CONSTANCIAS

5,000.00

MANIFESTACIONES                         17,0
00.00

AVISOS NOTARIALES                          17,0
00.00

EXPEDICION DE 
CERTIFICACIONES

                         17,
000.00

ASIGNACION DE NUMEROS 
OFICIALES

                        10,0
00.00

COOPERACION AL 
MUNICIPIO

 
0.00

SERVICIOS DE LIMPIA 0.00

RECOL.TRANSP Y DISP. DE
DESECHOS SOLIDOS

0.00

LIMPIEZA DE LOTES Y
PANTEONES

0.00

SERVICIODE ALUMBRADO 
PUBLICO

                        10,0
00.00

SERVICIO DE AGUA 
POTABLE

72,000.00

DRENAJE 0.00

CONEXIONES Y 
RECONEXIONES

0.00

SERVICIOS DE 
ALCANTARILLADO

0.00

OTROS DERECHOS 0.00

ACCESORIOS DE 
DERECHOS

0.00

GASTOS DE EJECUCION 0.00

REZAGOS DE AGUA 
POTABLE 0

00

RECARGOS DE AGUA 
POTABLE

0.00

DERECHOS  NO
COMPRENDIDOS EN LA LEY
DE  INGRESOS  VIGENTE,
CAUSADOS EN EJERCICIOS
FISCALES  ANTERIORES
PENDIENTES  DE
LIQUIDACIÓN O PAGO

0.00

PR
OD
UC
TO
S

                      393,0
00.00



PRODUCTOS

ENAJENACION DE BIENES 0.00

POR LA EXPLOTACION DE 
LOS BIENES

                      218,0
00.00

INGRESOS DE CAMION                       165,0
00.00

AUDITORIO MUNICIPAL                          10,
000.00

ASIGNACION DE LOTES EN 
CEMENTERIO

0.00

PRODUCTOS  NO
COMPRENDIDOS EN LA LEY
DE  INGRESOS  VIGENTE,
CAUSADOS EN EJERCICIOS
FISCALES  ANTERIORES
PENDIENTES  DE
LIQUIDACIÓN O PAGO

0.00

APROVECHAMIENTOS                         49,0
00.00

APROVECHAMIENTOS

RECARGOS                         12,0
00.00

MULTAS                         17,0
00.00

ACTUALIZACIONES 0.00

OTROS                         20,0
00.00

APROVECHAMIENTOS 
PATRIMONIALES

0.00

ACCESORIOS DE 
APROVECHAMIENTOS

0.00

APROVECHAMIENTOS  NO
COMPRENDIDOS EN LA LEY
DE  INGRESOS  VIGENTE,
CAUSADOS EN EJERCICIOS
FISCALES  ANTERIORES
PENDIENTES  DE
LIQUIDACIÓN O PAGO

0.00

INGRESOS POR VENTA DE 
BIENES, PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

0
.
0
0

INGRESOS POR VENTA DE 
BIENES Y PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE 
INSTITUCIONES PÚBLICAS 
DESEGURIDAD SOCIAL

0.00

INGRESOS POR VENTA DE 
BIENES Y PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE EMPRESAS 
PRODUCTIVAS DEL ESTADO

0.00

INGRESOS POR VENTA DE 
BIENES Y PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE ENTIDADES 
PARAESTATALES 
YFIDEICOMISOS NO 
EMPRESARIALES Y NO 
FINANCIEROS

0.00

INGRESOS POR VENTA DE 
BIENES Y PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE ENTIDADES 
PARAESTATALE 
SEMPRESARIALES NO 
FINANCIERAS CON 
PARTICIPACIÓN ESTATAL 
MAYORITARIA

0.00

INGRESOS POR VENTA DE 
BIENES Y PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE ENTIDADES 
PARAESTATALES 
EMPRESARIALES 
FINANCIERAS MONETARIAS
CON PARTICIPACIÓN 
ESTATAL MAYORITARIA

0
.
0
0

INGRESOS POR VENTA DE 
BIENES Y PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE ENTIDADES 
PARAESTATALES 
EMPRESARIALES 
FINANCIERAS NO 
MONETARIAS CON 
PARTICIPACIÓN ESTATAL 
MAYORITARIA

0
.
0
0

INGRESOS POR VENTA DE 
BIENES Y PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE 
FIDEICOMISOS 
FINANCIEROS PÚBLICOS 
CON PARTICIPACIÓN 
ESTATAL MAYORITARIA

0
.
0
0

INGRESOS POR VENTA DE 
BIENES Y PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE LOS 
PODERES LEGISLATIVO 
YJUDICIAL, Y DE LOS 
ÓRGANOS AUTÓNOMOS

0
.
0
0

OTROS INGRESOS 0
.
0
0

PARTICIPACIONES,
APORTACIONES,
CONVENIOS,  INCENTIVOS
DERIVADOS  DE  LA
COLABORACIÓN  FISCAL  Y
FONDOS  DISTINTOS  DE
APORTACIONES

                 35,747,7
68.85

PARTICIPACIONES                  18,858,9
25.48



FONDO ESTATAL 
PARTICIPABLE

                 18,858,9
25.48

APORTACIONES                  16,888,8
43.37

FONDO DE 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL

                 11,577,7
70.96

FONDO DE 
FORTALECIMIENTO A 
MUNICIPIOS

                   5,311,0
72.41

OTRAS APORTACIONES 
FEDERALES

 
0
.
0
0

CONVENIOS 0
.
0
0

INCENTIVOS DERIVADOS DE
LA COLABORACIÓN FISCAL

0
.
0
0

FONDOS DISTINTOS DE 
APORTACIONES

0
.
0
0

TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y 
SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y 
JUBILACIONES

0
.
0
0

TRANSFERENCIAS Y 
ASIGNACIONES

0.00

SUBSIDIOS Y 
SUBVENCIONES

0.00

PENSIONES Y 
JUBILACIONES

0.00

TRANSFERENCIAS DEL 
FONDO MEXICANO DEL 
PETRÓLEO PARA LA 
ESTABILIZACIÓN Y EL 
DESARROLLO

0.00

 INGRESOS DERIVADOS DE
FINANCIAMIENTOS 

0
.
0
0

ENDEUDAMIENTO INTERNO 0.00

ENDEUDAMIENTO 
EXTERNO

0.00

FINANCIAMIENTO INTERNO 0.00

Artículo 5. Corresponde a la  Tesorería

Municipal la administración y

recaudación de los  ingresos

municipales, y podrá ser auxiliada por

las dependencias o entidades de la

administración pública estatal y

municipal, así como por los organismos

públicos o privados conforme a lo

dispuesto en el Código Financiero, en

relación con lo señalado en el  numeral

73 de la  Ley Municipal.   Artículo 6.

Todo ingreso municipal, cualquiera que

sea su origen o naturaleza, deberá ser

registrado por la Tesorería  Municipal y

formar parte de la  Cuenta Pública

Municipal.  Por el cobro de las  diversas

contribuciones a que se refiere esta Ley,

el Ayuntamiento, a través de las

diversas instancias  administrativas,

expedirá el comprobante fiscal

debidamente autorizado por el Sistema

de Administración Tributaria.  Cuando al

hacer los cálculos correspondientes

resultaren fracciones, se redondearán al

entero inmediato,  ya  sea  superior  o

inferior.   Artículo 7. El Ayuntamiento

podrá contratar financiamientos  a su

cargo, previa autorización del Congreso

del Estado,  exclusivamente para  obra

pública  y equipamiento, hasta por un

monto que no rebase el quince por

ciento de los  ingresos  estimados



apegándose  a lo que establece el

artículo 101 de la Constitución  Política

del Estado Libre y Soberano de

Tlaxcala.  Artículo 8. Los ingresos que

perciban las Presidencias  de

Comunidad, deberán enterarse a la

Tesorería Municipal en  término de los

artículos 117, 119 y 120, fracciones II,

VII, X y XVI de la Ley Municipal y demás

disposiciones aplicables.  TÍTULO

SEGUNDO.  IMPUESTOS.  CAPÍTULO

I. IMPUESTO PREDIAL. Artículo 9. Es

impuesto predial la carga con carácter

general y obligatorio,  para personas

físicas y morales que se encuentren en

los siguientes supuestos:

I. Los propietarios, poseedores
civiles o precarios de predios
urbanos y rústicos;

II. Los propietarios de solares
urbanos, en los  núcleos de
población ejidal o comunal, y

III. Todas las construcciones
permanentes edificadas sobre los
predios ubicados en el territorio
municipal.

Artículo 10. El objeto es la contribución

por la propiedad o posesión de los

predios urbanos y rústicos ubicados en

el  territorio del  Municipio y de las

construcciones permanentes edificadas

sobre los  mismos.  Artículo 11. El

impuesto predial se causará y pagará

tomando como base la siguiente tarifa:

I. PREDIOS URBANOS:

a) Edificados,                              
2.1 al millar anual.

b) No edificados,                         
3.5 al millar anual.

II. PREDIOS RÚSTICOS:             
1.58 al millar anual.

Cuando no sea posible aplicar lo

dispuesto en el primer párrafo de este

artículo, la base para el cobro del

impuesto se podrá  fijar tomando en

cuenta el valor catastral de los predios y

de las construcciones, si las hubiere, de

conformidad con lo que  señala el

artículo 177 del Código Financiero.

Artículo 12. Si al aplicar las tasas

anteriores en predios urbanos, resultare

un impuesto anual inferior a 2.12 UMA,

se cobrará esta cantidad como mínimo

anual; en predios rústicos, la cuota

mínima anual será de 1.22 UMA.  En los

casos de vivienda de interés social y

popular definidas en el artículo 210, del

Código Financiero,  se considerará  una

reducción del 50 por ciento del

impuesto, siempre y cuando el resultado

sea superior a la cuota mínima señalada

en  el párrafo anterior y se demuestre

que el propietario reside en la propiedad

objeto del impuesto.   En los casos en

que haya transmisión de bienes y éstos

se manejen con valores superiores a los

que se tienen registrados en la base de

datos, se cobrarán las diferencias de



impuesto predial que resulten.  Artículo

13. En  las tierras destinadas al

asentamiento humano, en el régimen

ejidal y/o comunal, la base de este

impuesto se determinará en razón de la

superficie construida para casa

habitación.  Artículo 14. El plazo para el

pago de este impuesto vencerá el último

día hábil del mes de marzo del año fiscal

de que se trate.  Los contribuyentes que

paguen su impuesto anual dentro del

plazo establecido en el primer párrafo,

tendrán derecho a una  bonificación del

10 por ciento en su pago, de acuerdo al

artículo 195 del Código Financiero.  Los

pagos que se realicen de forma

extemporánea  deberán cubrirse

conjuntamente con sus accesorios

conforme a lo establecido en el artículo

223 del Código Financiero.  Artículo 15.

Para la determinación del impuesto de

predios cuya venta se opere mediante el

sistema de fraccionamientos,  se

aplicarán las tasas correspondientes en

términos del artículo 12 de esta Ley.

Artículo 16. Los sujetos del impuesto a

que se refiere el artículo  anterior,

pagarán  su impuesto por cada lote o

fracción, sujetándose a lo establecido en

el artículo 190 del Código Financiero.

Artículo 17. El valor de los predios

destinados a uso industrial, empresarial

o comercial será fijado conforme lo

dispone el Código Financiero y demás

Leyes aplicables en  la materia,

conforme al valor  que  resulte más alto

del de operación, el  catastral o el

comercial.   Artículo 18.  Tratándose de

predios ejidales y/o comunales urbanos,

se tributará de conformidad con lo

establecido en el artículo 11 de esta Ley.

Artículo 19. Para  subsidios y

exenciones en el impuesto predial se

sujetará a lo siguiente: 

I. Los propietarios de predios
urbanos que tengan la calidad
de pensionados, jubilados,
viudas en situación precaria,
adultos  mayores,  madres
solteras  y  personas
discapacitadas, que acrediten
la  calidad  en  que  se
encuentran, tendrán  un
descuento  y  cubrirán
únicamente  el  50  por  ciento
de  la  cuota  que  les
corresponda,  única  y
exclusivamente respecto de la
casa habitación en que tenga
señalado  su  domicilio,  previo
acuerdo del Ayuntamiento que
lo autorice;

II.   Los propietarios o poseedores
de predios destinados a
actividades agropecuarias,
avícolas o forestales, que
durante el ejercicio fiscal del
año  2019 regularicen de
manera espontánea sus
inmuebles mediante su
inscripción  en  los  padrones
correspondientes, no pagarán
el monto del impuesto predial
a su  cargo  por ejercicios



anteriores,  ni los accesorios
legales causados, y

III.  Los contribuyentes del impuesto
predial  que  se  presenten
espontáneamente  a
regularizar su situación fiscal,
que  tengan  adeudos  a  su
cargo causados en el ejercicio
fiscal  de  2018  y  anteriores,
gozarán durante los meses de
enero a marzo del año dos mil
diecinueve, un descuento del
30 por ciento en los recargos
que se hubiesen generado.

Artículo 20. En  todo caso, el monto

anual del impuesto predial a pagar

durante el ejercicio fiscal del año 2019,

no podrá ser inferior al monto pagado en

el ejercicio fiscal del año 2018, a

excepción de lo  establecido en  los

artículos 11  y 18 de  esta Ley.

CAPÍTULO  II.  IMPUESTO  SOBRE

TRANSMISIÓN  DE  BIENES

INMUEBLES.  Artículo 21. El impuesto

sobre transmisión de bienes inmuebles,

se causará por la celebración de los

actos a que se refiere el Título Sexto,

Capítulo II, del Código Financiero,

incluyendo la cesión de derechos de

posesión y la disolución de

copropiedad.

I. Son sujetos de este
impuesto, los propietarios o
poseedores de bienes
inmuebles que se encuentren
en el  territorio del Municipio,
que sean objeto de la
transmisión de propiedad o

posesión y disolución de
copropiedad;

II. La base del impuesto será el 
valor que resulte de aplicar lo 
señalado en el artículo 208 del 
Código Financiero;

III. Este  impuesto se pagará
aplicando una tasa  del 2 por
ciento a la base determinada
en  la fracción anterior, en
caso de que el monto sea
inferior a 5.5 UMA se pagará
éste como mínimo;

IV.     En los casos de viviendas
de interés social y popular,
definidas  en el artículo 210
del Código Financiero, la
reducción será de 11.3 UMA.

V.    Si al aplicar las reducciones
anteriores a la base, resultare
un  impuesto inferior a 4.41
UMA o no  resultare, se
cobrará esta cantidad como
mínimo de traslado de
dominio;

VI. Por la contestación de avisos 
notariales, se cobrará 4.5 
UMA, y

VII.   Notificación de predios,
segregación o lotificación de
predios, rectificación de
medidas, rectificación de
vientos, erección de
construcción,  régimen de
propiedad en condominio y
disolución de copropiedad y
renuncia,  cancelación  o
extinción  de usufructo, y los
actos señalados en el artículo
203 del Código Financiero.

Lo anterior es aplicable aun presentando

un aviso notarial en  el que se



contemplen dos o más actos. Por cada

acto de los enunciados anteriormente, se

cobrarán 1.93  UMA.   Artículo 22. El

plazo para la liquidación  del impuesto

según lo mencionado en el artículo

anterior, será conforme a lo establecido

en el artículo 211 del Código Financiero.

CAPÍTULO  III.  IMPUESTO  SOBRE

DIVERSIONES  Y  ESPECTÁCULOS

PÚBLICOS.   Artículo 23. El Municipio

percibirá, en su caso, el impuesto a que

se refiere este Capítulo, de conformidad

al Título Cuarto, Capítulo III, del Código

Financiero.  TÍTULO  TERCERO.

CUOTAS  Y  APORTACIONES  DE

SEGURIDAD  SOCIAL.   CAPÍTULO

ÚNICO.   Artículo 24. Son  las

contribuciones  establecidas  en  Ley  a

cargo de  personas  que  son sustituidas

por  el  Estado  en  el  cumplimiento  de

obligaciones  fijadas  por  la  Ley  en

materia  de  seguridad  social  o  a  las

personas  que  se  beneficien  en  forma

especial  por  servicios  de  seguridad

social  proporcionados  por  el  mismo

Estado.   TÍTULO  CUARTO.

CONTRIBUCIONES  DE  MEJORAS.

CAPÍTULO ÚNICO.   Artículo 25. Son

las establecidas en Ley a cargo de las

personas  físicas  y  morales  que  se

beneficien de manera directa por obras

públicas.   TÍTULO  QUINTO.  DE  LOS

DERECHOS.  CAPÍTULO I. AVALÚOS

DE  PREDIOS  A SOLICITUD  DE  SUS

PROPIETARIOS  O  POSEEDORES,  Y

MANIFESTACIÓN  CATASTRAL.

Artículo 26. Por avalúos de predios

urbanos o rústicos a solicitud de los

propietarios  o poseedores, deberán

pagar los  derechos correspondientes,

tomando como base el valor determinado

en el artículo 11 de la  presente Ley de

acuerdo con lo siguiente y que resulte de

aplicar al inmueble la  tabla de valores

vigente en el Municipio: 

T A R I F A

I. Por predios urbanos:

a)  Con valor hasta de $ 5,000.00,
2.33 UMA.

b)  De $ 5,001.00 a $ 10,000.00,  
3.32 UMA.

c)  De $ 10,001.00 en adelante,    
5.55 UMA.

II.     Por predios rústicos, se pagará 
el 55 por ciento de la tarifa 
anterior.

Los propietarios o poseedores

manifestarán de manera obligatoria en

los plazos que establecen los artículos

31 y  48  de la  Ley de Catastro para el

Estado de Tlaxcala.   CAPÍTULO  II.

SERVICIOS  PRESTADOS  POR  LA

PRESIDENCIA  MUNICIPAL  EN

MATERIA  DE  DESARROLLO

URBANO,  OBRAS  PÚBLICAS  Y



ECOLOGÍA.   Artículo 27. Los

servicios prestados por la Presidencia

Municipal, en materia de desarrollo

urbano, obras públicas y  ecología, se

pagarán de conformidad con la

siguiente: TARIFA:

I.    Por deslinde de terrenos:

a)  De 1 a 500 m² o rectificación
de medidas:  

     Rural,
4.12 UMA.

     Urbano,
6.04 UMA.

b)  De 501 a 1,500 m²:  

     Rural,                                        
5.03 UMA.

     Urbano,                                     
7.05 UMA.

c)  De 1,501 a 3,000 m²:

     Rural,                                        
7.05 UMA.

     Urbano,                                     
9.06 UMA.

d)  De 3,001 m² en adelante: 

     Rural, por cada 100 m² la tarifa
anterior más:    0.05 UMA.

     Urbano, por cada 100 m² la 
tarifa anterior más: 0.05 
UMA.

II. Por alineamiento del inmueble
sobre el frente de la calle:

    a)  De 1 a 25 m.l.,                          
1.51 UMA.

    b)  De 25.01 a 50 m.l.,                   
2.01 UMA.

    c)  De 50.01 a 100 m.l.,                 
3.02 UMA.

    d)  Por cada metro o fracción 
excedente

         del límite anterior, se pagará,   
0.07 UMA.

III.    Por el otorgamiento de
licencia de construcción de
obra nueva, ampliación o
remodelación; así como por
la revisión de las memorias de
cálculo, descriptivas y demás
documentación relativa:

a)  De bodegas y naves 
industriales,                        
0.15 UMA.

    b)  De locales comerciales y 
edificios,                      0.15 UMA.

    c)  De casas habitación:                

         Interés social,                           
0.11 UMA.

         Tipo medio,                               
0.12 UMA.

         Residencial,                              
0.15 UMA.

         De lujo,                                     
0.20 UMA.

    d)  Salón social para eventos y 
fiestas,                     0.15 UMA.

    e)  Estacionamientos,                    
0.15 UMA.



    f) Tratándose  de  unidades
habitacionales  del  total  que
resulte, se incrementará en un
22 por ciento por cada nivel de
construcción. 

    g)   Los  permisos  para  la
construcción  de  bardas
perimetrales pagarán por  m.l.,
0.16 UMA.

    h)  Por demolición en casa 
habitación por m²,         0.10 UMA.   

    i)   Por demolición de bodega, 
naves industriales y 
fraccionamientos, por m²,         
0.11 UMA.

    j)  Por constancia de terminación
de  obra:  Casa
habitación,comercio,  industria,
fraccionamiento  o  condominio
(por  cada  casa  o
departamento),
3.20 UMA.

IV.   Por el otorgamiento del
dictamen para construcción
de capillas, monumentos y
gavetas en los cementerios
municipales:

  a)  Monumentos o capillas por 
lote,                           4.40 UMA.

 b)  Gavetas, por cada una,            
1.87 UMA.

V. Por el otorgamiento  de
licencias para construcción de
fraccionamientos, industria o
comercio sobre el costo de
los trabajos de urbanización

incluyendo la revisión de los
planos referentes a drenaje,
agua, alcantarillado,
pavimentación, electrificación,
alumbrado o guarniciones y
banquetas, se pagará el 6 por
ciento.

El pago que se efectúe por
el otorgamiento de este tipo
de licencias, comprenderá lo
dispuesto en el Título
Decimo,  Capítulo I, de la  Ley
de Asentamientos  Humanos,
Ordenamiento Territorial y
Desarrollo  Urbano  del Estado
de Tlaxcala;

VI.     Por  el  otorgamiento  de
permiso  para  el  régimen  en
condominio, se deberá pagar
0.0124  UMA  por  m²  de
construcción.

VII.  Por el otorgamiento de licencias
para dividir, fusionar y lotificar:

    a)  Hasta de 250 m²,                      
6.04 UMA.

    b)  De 250.01 m² hasta 500 m²,    
9.15 UMA.

    c)  De 500.01 m² hasta 1000 m²,   
14.31 UMA. 

    d)  De 1000.01 m² hasta 10,000 
m²,                        23.84 UMA.

    e)  De 10,000.01 m² en adelante, 
además de la tarifa señalada 
en el inciso   anterior, pagarán 
por cada hectárea o fracción 
que excedan: 3.52 UMA.



El pago que se efectúe  por el

otorgamiento de este tipo de licencias

deberá comprender siempre  la

autorización  de los planos de

urbanización, redes públicas de agua,

alcantarillado,  alumbrado público,

lotificación y demás  documentación

relativa, de acuerdo a  la  Ley de

Asentamientos Humanos, Ordenamiento

Territorial y Desarrollo Urbano del Estado

de Tlaxcala.  Cuando la licencia

solicitada no implique fines de lucro y se

refiera a la transmisión de la propiedad

entre  familiares, se aplicará una

bonificación del 50  por ciento sobre la

tarifa señalada.

VIII.  Por el dictamen de uso de 
suelo, se aplicará la siguiente:

    a)   Vivienda, por m²,                     
0.11 UMA.

    b)   Uso industrial, por m²,             
0.21 UMA.

    c)   Uso comercial, por m²,            
0.16 UMA.

    d)   Fraccionamientos, por m²,      
0.13 UMA.

    e)   Gasolineras y estaciones de 
carburación, por m²,                          
0.25 UMA.

    f)   Uso agropecuario, de 01 a 
20,000 m²,             15.09 UMA.

    g)  De 20,001 m² en adelante,       
30.19 UMA.

Para la colocación de postes para

electrificación de las calles y avenidas,

se prestará el servicio sin costo alguno.

Cuando el Ayuntamiento carezca de los

órganos técnicos y administrativos para

otorgar el dictamen de uso de  suelo,

solicitará que lo realice la Secretaría  de

Obras  Públicas, Desarrollo Urbano y

Vivienda, el cual  será proporcionado  de

conformidad con lo  establecido en el

Código Financiero.

IX.   Por concepto de
municipalización para
fraccionamientos nuevos y
regularización de los
existentes se cobrará  como
base 3 por ciento del costo
total de su urbanización.

X. Por el otorgamiento de
licencias de construcción de
tipo provisional, con vigencia
no mayor a seis meses por
m², 0.0248 UMA hasta 50 m².

XI.    Por el servicio  de vigilancia,
inspección y control que las
leyes  de la materia  que se
encomiendan al Municipio, los
contratistas con quienes éste
celebre contratos de obra
pública y de servicios
relacionados  con la misma,
pagarán una cuota
equivalente de 5.51 al millar
sobre el importe de cada una
de las estimaciones de
trabajo.



XII.   Por constancias de servicios 
públicos, 2.55 UMA.

XIII.   Por el otorgamiento de
permisos para utilizar la vía
pública para la construcción,
con andamios, tapiales,
materiales de construcción,
escombro y otros objetos no
especificados:

   a)   Banqueta, por día,                   
2.12 UMA.

   b)   Arroyo, por día,                        
3.11 UMA.

El permiso para obstruir las vías y

lugares públicos con materiales  para

construcción, escombro o cualquier otro

objeto  sobre la banqueta, el plazo no

será mayor de 3 días de obstrucción,

siempre y cuando no exceda el frente de

la propiedad; cuando exceda el frente de

la propiedad causará un derecho de 0.57

UMA por m²  de obstrucción.   Quien

obstruya los lugares públicos, sin contar

con el permiso correspondiente, pagará

el 100 por ciento adicional  a la cuota

que  de manera normal debería cubrir

conforme a lo establecido por el primer

párrafo de este artículo.   En caso de

persistir la negativa de retirar los

materiales, escombro o cualquier otro

objeto que obstruya los lugares públicos,

el Ayuntamiento, a  través de su

Dirección de Obras, podrá retirarlos con

cargo al infractor, quien pagará además

la multa  correspondiente, conforme al

Título Séptimo, Capítulo II, de esta Ley.

Artículo 28. Por la regularización de las

obras de construcción ejecutadas sin

licencia, se cobrará de 1.80 a 5.80

veces  adicional al importe

correspondiente según el caso de que

se trate, y conforme a las tarifas

vigentes señaladas en el artículo

anterior, cuando ante la citación  hecha

por la Dirección Municipal de Obras

Públicas  para que se realice el trámite

para obtener su licencia de construcción

y ante  la negativa del propietario  al

trámite se podrá aumentar el costo de la

cantidad señalada como mínimo sin que

exceda la cuota máxima. El pago

deberá efectuarse sin perjuicio de la

adecuación  o  demolición que pueda

resultar por construcciones defectuosas

o un falso alineamiento.  Artículo 29. La

vigencia de las licencias de construcción

será de 6 meses. Por la prórroga de

licencias de construcción se atenderá a

lo dispuesto en la Ley de Construcción

para  el Estado de Tlaxcala, y se

extenderá por 50 días, se cobrará un 30

por ciento de lo pagado al obtener las

mismas, siempre y cuando no se

efectúe ninguna variación en los planos

originales. En los casos de

reanudaciones de obras, el importe se

calculará únicamente sobre la superficie



a construir.  Artículo 30. La asignación

del número oficial de bienes inmuebles

causará  derechos de acuerdo con la

siguiente: 

T A R I F A

I. Bienes inmuebles destinados a
casa habitación,                        

0.87 UMA.
II. Tratándose de predios 

destinados a
industrias o comercios,             

2.01 UMA.

Artículo 31. Para que los particulares o

las empresas transportistas  de

materiales pétreos puedan llevar a cabo

el aprovechamiento o la explotación de

minerales o sustancias no reservadas a

la Federación y al Estado, que

constituyan  depósitos de naturaleza

semejante a los componentes  de

terrenos, tales como rocas o productos

de su fragmentación  destinados a la

construcción y a la elaboración de

elementos prefabricados, requerirán el

permiso necesario autorizado por  la

Coordinación  General de Ecología del

Estado y la Coordinación  Municipal de

Ecología del Municipio de Españita,

Tlaxcala, la cual llevará a cabo el

estudio de afectación  al entorno

ecológico y de no constituir

inconveniente, de expedir el permiso o

ampliación correspondiente,  la cual

tendrá un costo de 0.0124  UMA, por

cada metro  cúbico de material

disponible para extraer, considerando la

extensión del terreno y las condiciones

en  las  que se  realicen  la extracción.

Esta disposición se aplicará también en

los casos de ampliación de la vigencia

de los permisos de extracción otorgados

con anterioridad.  Cuando se expida el

permiso o la ampliación correspondiente

sin que se haya llevado a cabo el estudio

ecológico al entorno de conformidad con

las  normas  de  Ecología  del  Estado,  y

dicho permiso solo haya sido autorizado

por la Dirección Municipal de Ecología,

la  administración  del  Municipio  será

responsable  en  los  términos  de  las

normas ecológicas, civiles y penales de

nuestro Estado.  Cuando el permiso sea

solicitado por una constructora y el

material sea extraído por ésta, la cuota

se incrementará a 0.0124 UMA por cada

metro cúbico a extraer.  CAPÍTULO III.

EXPEDICIÓN  DE  CERTIFICADOS  Y

CONSTANCIAS  EN  GENERAL.

Artículo 32. Por la expedición  de

certificaciones, constancias o reposición

de documentos, se causarán derechos

equivalentes a la forma siguiente:

I.      Por  búsqueda  y  copia
certificada  de  documentos,
por las primeras diez     fojas
utilizadas, 1 UMA; y por cada
foja adicional, 0.11 UMA.



II.    Por búsqueda y copia simple
de  documentos,  por  las
primeras diez fojas,     0.50
UMA;  y  por  cada  foja
adicional,                    0.11
UMA.

III.    Por la expedición de 
certificaciones oficiales,       
1.51 UMA.

IV.    Por la expedición de 
constancias de 

posesión de predios,              
1.51 UMA.

V.     Por la expedición de las 
siguientes constancias,  0.95 
UMA.

a) Constancia de 
radicación. 

b) Constancia de 
dependencia económica. 

c) Constancia de 
ingresos.

VI.    Por la expedición de otras 
constancias,               0.95 
UMA.

VII.  Por  el  canje  del  formato  de
licencia  de  funcionamiento,
más el acto correspondiente,
3.73 UMA.

VIII. Por la reposición por pérdida 
del formato de licencia de 
funcionamiento, más el acto 

correspondiente,                     
4.00 UMA.

Artículo 33. Para el caso de expedición

de dictámenes  por la Coordinación

Municipal de Protección Civil, se pagará

el  equivalente de 2.83  UMA a 47.12

UMA, de acuerdo a la clasificación de

establecimientos comerciales que

determine para tal efecto la  Dirección

Municipal señalada.   Los

establecimientos  comerciales, circos y

ferias deberán cubrir con las medidas

de seguridad necesarias, el

incumplimiento  de dichas medidas

deberán de subsanarlo a la brevedad

posible, ante la persistencia de estas

irregularidades,  el Director de

Protección Civil Municipal, deberá de

emitir una resolución en la cual se

establecerá el monto de las  multas que

podrán ser de 47.12  UMA a  1,413.65

UMA.  Artículo 34. En el caso de los

dictámenes emitidos  en  materia de

Ecología, se cobrarán el equivalente de

2.83 UMA a 47.12 UMA.  La falta del

cumplimiento  del dictamen que

establece el Reglamento de Ecología,

así como el refrendo del mismo, será

sancionado de conformidad con las

multas previstas para cada caso por

dicho reglamento.   En el caso de

expedir constancia de autorización para

derribo de árboles, se cobrará de 2.83

UMA a 6.70 UMA, previa autorización y



supervisión de la Coordinación  de

Protección  Civil, quedando exentos

aquellos que sean para el servicio

comunitario y aquellos que lo hagan a

través de particulares,  no así en los

casos de  aquellos que perciban un

beneficio económico en lo  futuro.

CAPÍTULO  IV.  SERVICIOS  Y

AUTORIZACIONES  DIVERSAS.

Presidenta:  Diputado Víctor  Manuel

Báez López continuar con la lectura. 

INTERVENCIÓN
DIPUTADO

VÍCTOR MANUEL BÁEZ LÓPEZ

Artículo 35. Por inscripción al padrón

municipal de establecimientos

mercantiles, comerciales, industriales y

de servicios,  sin  venta de bebidas

alcohólicas, conocidos como  giros

blancos, se aplicará la siguiente: 

T A R I F A

Establecimientos:                                   
Derecho Causado

a)   Contribuyentes del Régimen 
de Incorporación Fiscal: 

         Inscripción,                               
3.02 UMA. 

         Refrendo,                                 
5.03 UMA.

          b)   Los demás contribuyentes: 

         Inscripción,                               
7.05 UMA.

         Refrendo,                                 
5.06 UMA.

Artículo 36. Para el otorgamiento de

autorización inicial, eventual y refrendo

de licencias de funcionamiento  para

establecimientos comerciales con

venta de bebidas alcohólicas, el

Ayuntamiento atenderá lo dispuesto en

la tarifa de los artículos 155 y 156 del

Código Financiero,  así como el

convenio de coordinación  fiscal

suscrito con la Secretaría de

Planeación y Finanzas del gobierno del

Estado de Tlaxcala.  Artículo 37. Por

dictamen de factibilidad de ubicación

del domicilio de establecimientos

comerciales, previa a la  autorización

de inscripción a la Tesorería

Municipal, se cobrará 1.41  UMA,

independientemente del giro comercial.

Artículo 38.  Por dictamen de cambio

de domicilio de establecimientos

comerciales, previa solicitud y

autorización de la Tesorería Municipal,

se cobrará el 20  por  ciento  del pago

inicial.  Artículo 39. Por dictamen del

cambio de propietario de

establecimientos  comerciales, se



cobrará como una nueva  expedición.

Artículo 40. Por dictamen de cambio

de razón social, considerando  el

mismo giro y propietario para

establecimientos  comerciales, se

cobrará el 20  por  ciento del pago

inicial.  CAPÍTULO V.  SERVICIO DE

PANTEONES.   Artículo 41. Por el

servicio de conservación y

mantenimiento  de los cementerios

municipales, se deberán pagar

anualmente, 1.41 UMA, por cada lote

que posea.   Artículo 42. La

regularización  del servicio de

conservación y mantenimiento de los

lotes del cementerio municipal, se

pagará de acuerdo al número de

anualidades  pendientes. En ningún

caso, podrá exceder del equivalente a

9.43  UMA.   Artículo 43. Las

comunidades pertenecientes a este

Municipio, que cuenten con el servicio

de panteón, podrán cobrar este

derecho conforme a este  Capítulo; los

derechos cobrados deberán ser

enterados a  la  Tesorería Municipal.

CAPÍTULO VI. POR EL SERVICIO DE

LIMPIA.   Artículo 44. Por la

recolección, transporte y disposición

final de residuos sólidos que no

requieran de un manejo especial  de

comercios o industria, deberán de

pagar de forma anual dentro de los

primeros tres meses de 47.12 UMA a

94.24 UMA, dependiendo su volumen.

Artículo 45. Por los servicios de

recolección, transporte y disposición

final de desechos sólidos, efectuados

por el personal  de la  Dirección de

Servicios Públicos del Municipio a

solicitud de los interesados se

cobrarán las cuotas siguientes: 

I. Industrias,  por  viaje,
dependiendo del 

volumen de sus desechos,            
7.05 UMA.

II. Comercios y servicios, por viaje,
dependiendo del volumen de sus 

desechos,      4.03 UMA.

III. Demás  organismos  que
requieran el servicio en Españita

        y periferia urbana, por viaje, 
dependiendo del

        volumen de sus desechos,           
4.03 UMA.

IV. En  lotes  baldíos,  por  viaje,
dependiendo del volumen 

de sus desechos,                          
4.03 UMA.

V.     Retiro de escombros, por viaje, 
dependiendo del volumen de 
sus desechos,                             
8.05 UMA.

Artículo 46. Para evitar la proliferación

de basura y focos de infección, los

propietarios de los lotes baldíos

deberán  mantenerlos limpios.   Para

efectos del párrafo anterior, al incurrir en

rebeldía los propietarios de lotes baldíos

que no los limpien, el personal del

Municipio, podrá realizar esos trabajos y



en tal caso cobrará una cuota de 0.19

UMA por m², y se aplicará lo establecido

en el Reglamento Municipal de

Ecología.  CAPÍTULO VII. POR EL USO

DE  LA VÍA Y  LUGARES  PÚBLICOS.

Artículo 47. Por los permisos que

concede la autoridad municipal  de

Españita, por la  utilización de la  vía y

lugares públicos, se causarán derechos

de acuerdo a la tarifa siguiente: 

I. Por establecimientos  de
diversiones, espectáculos y
vendimias integradas, se
cobrará diariamente por los
días  comprendidos en el
permiso 0.0124 UMA por m²,
y

II. Las disposiciones anteriores
se condicionarán  a los
requisitos, espacios y tarifas
que se convengan con motivo
de las  celebraciones  de las
tradicionales ferias anuales,
debiendo el Ayuntamiento
aprobar dichas condiciones e
informar  oportunamente de
las  mismas al Congreso del
Estado, para que surtan
efectos ante terceros.

Artículo 48. Todo aquel que ejerza la

actividad comercial en la  vía pública o

en las zonas destinadas para tianguis,

con o sin tener lugar específico, pagarán

derechos de acuerdo a  la tarifa

siguiente:

I. Por puestos semifijos que
sean autorizados  para el
ejercicio del comercio, en las
zonas destinadas en el día y
horario  específico, se pagará
de forma mensual la cantidad
de 0.0124  UMA por m² que
ocupen, independientemente
del giro de que se trate, y

II. Los comerciantes que deseen
establecerse en los tianguis
de temporada o especiales,
de acuerdo a las zonas, días y
horarios  que la autoridad
municipal establezca, pagarán
la cantidad de 0.0124  UMA
por m²,  independientemente
del giro que se trate.

Artículo 49.  Por la ocupación de vía

pública  para la instalación de aparatos

telefónicos para servicio  público,  se

cobrará  0.0124  UMA por mes, por

equipo,  así como también deberán de

ser exhibidas las constancias de

construcción y la constancia  de uso de

suelo que previamente será solicitada

ante la  Dirección Municipal de Obras

Públicas.  CAPÍTULO  VIII.  POR  LA

EXPEDICIÓN  O  REFRENDO  DE

LICENCIAS  PARA LA COLOCACIÓN

DE  ANUNCIOS  PUBLICITARIOS.

Artículo 50. El Ayuntamiento regulará

mediante disposiciones de carácter

general, los requisitos para la obtención

de las  licencias, permisos o

autorizaciones,  según el caso, para la

colocación de anuncios publicitarios,

que soliciten personas físicas o morales



que por sí o por interpósita persona

coloquen u ordenen la instalación, así

como, plazos de su vigencia y  las

características, dimensiones y espacios

en que se fijen o instalen en bienes de

dominio público,  privado, en locales y

establecimientos susceptibles de ser

observados desde la vía pública o

lugares de uso común, que  anuncien o

promuevan  la venta de bienes o

servicios, respetando la normatividad

aplicable emitida por el Instituto

Nacional de Antropología e  Historia y

por la Coordinación General de Ecología

del Gobierno del Estado, de acuerdo

con la siguiente:

T A R I F A

I.      Anuncios adosados, por m² o 
fracción:

    a)   Expedición de licencia,            
2.21 UMA.

    b)   Refrendo de licencia,              
1.66 UMA.

II.     Anuncios pintados y/o murales, 
por m² o fracción: 

    a)   Expedición de licencia,            
2.21 UMA.

    b)   Refrendo de licencia,              
1.11 UMA.

 

III.    Estructurales, por m² o fracción:

    a)   Expedición de licencia,            
1.62 UMA.

    b)   Refrendo de licencia,              
1.31 UMA.

IV.    Luminosos por m² o fracción:

   a)   Expedición de licencias,           
13.31 UMA.

   b)   Refrendo de licencia,               
1.62 UMA.

V.     Publicidad fonética a bordo de 
vehículos automotores: 

    a)   Transitoria, por una semana o 

          fracción por cada unidad 
vehicular,                     2.01 UMA.

b)  Transitoria, por un mes o 
fracción por

 cada unidad vehicular,            
5.03 UMA.

c)   Permanente, durante todo un 
año o 

fracción por cada unidad 
vehicular,                   10.07 
UMA.

Artículo 51. No se causarán estos

derechos, por los anuncios adosados,

pintados y murales que tenga como

única finalidad  la identificación del

establecimiento comercial o de

servicios, cuando éstos tengan fines

educativos, culturales o políticos.  Para



efectos de este artículo se entenderá

como anuncio luminoso, aquel que sea

alumbrado por una fuente de luz distinta

de la  natural en  su interior o exterior.

Las personas físicas y morales deberán

solicitar la expedición de la licencia

antes señalada dentro  de  los  30  días

siguientes  a  la  fecha  en  que  se  dé  la

situación jurídica o de hecho, misma que

tendrá  una  vigencia  de  un  año  fiscal,

respetando la  normatividad aplicable

emitida por el Instituto Nacional de

Antropología e Historia y por la

Coordinación  General de  Ecología del

Gobierno del Estado  de  Tlaxcala.

Artículo 52. Por los permisos de

utilización de espacios  publicitarios

diferentes a los especificados en el

artículo 51 de  la presente Ley, de

publicidad fonética a bordo de vehículos

automotores y otros medios

publicitarios, el Ayuntamiento cobrará el

derecho de este uso acorde a la tarifa y

por la utilización de espacios para

efectos publicitarios  en lugares

designados  y  autorizados  por  el

Ayuntamiento  por  evento,  siempre  y

cuando  no  exceda  el  plazo  de  una

semana la siguiente: 

T A R I F A

I.      Eventos masivos, con fines de 
lucro,                  28.16 UMA.

II.     Eventos masivos, sin fines de 
lucro,                   10.07 UMA.

III.    Eventos deportivos,                   
10.07 UMA.

IV.   Eventos sociales,                        
13.76 UMA.

V.    Por realizar actividades de 
publicidad tales como volanteo,
pancartas, móviles, pegado de 
póster por una semana,            
3.02 UMA.

VI.   Otros diversos,                           
30.19 UMA.

Previo dictamen y autorización del

Ayuntamiento, éste podrá realizar  la

reducción en las tarifas  en comento;

deberán de  tomarse como base para

ello las circunstancias y condiciones de

cada negociación en lo particular que a

juicio la autoridad considere importante.

CAPÍTULO  IX.  POR  SERVICIOS  DE

ALUMBRADO PÚBLICO.   Artículo 53.

El objeto de este derecho es la

prestación del servicio de alumbrado

público para los habitantes del

Municipio.  Se entiende por servicio de

alumbrado público a los derechos

fiscales que se pagan con el carácter de

contraprestación por  parte de las

personas físicas o morales que

obtengan un beneficio en sus

inmuebles, sea propietario, poseedor,

tenedor o beneficiario del mismo, por el

uso y aprovechamiento de las

luminarias y sus accesorios, y que el



Municipio otorga a la  comunidad en

calles, plazas, jardines y otros lugares

de uso común.   La tarifa

correspondientemente  al derecho de

alumbrado público, será la que resulte

de dividir el costo originado al Municipio

por la prestación de este servicio, entre

el número de usuarios registrados en la

Comisión  Federal de  Electricidad. El

resultado que se obtenga, se cobrará

individualmente  en el recibo que al

efecto expida la empresa

suministradora de energía eléctrica.  Los

propietarios  o poseedores de  predios

rústicos o urbanos que no estén

registrados en la Comisión Federal de

Electricidad, pagarán la tarifa resultante

mencionada en el párrafo  anterior,

mediante el recibo que  para tal efecto

expida la  Tesorería del Municipio.   La

prestación  del servicio de alumbrado

público en el Municipio, deberá pagarse

aplicando  al  consumo  de  energía

electrica de cada usuario, con base en

los  porcentajes  que  continuación  se

establecen respecto al tipo de consumo

de energía eléctrica:

  

TIPO TARIFA
(%)

Doméstico 6.5

Comercial 6.5

Baja tensión 6.5

Servicio general de alta
tensión

2.0

Servicios  especiales,
voltaje de más de 66 kw

2.0

El Ayuntamiento  celebrará el convenio

respectivo con la Comisión Federal de

Electricidad para que ésta aplique los

montos a que se refiere la tarifa anterior.

Con el monto recaudado al mes, ésta se

cobrará el costo de energía consumida,

y el excedente  será devuelto al

Municipio, para que éste lo aplique en

el mantenimiento y administración  de

Sistema de Alumbrado  Público.

CAPÍTULO  X.  POR  LOS  SERVICIOS

QUE  PRESTEN  LOS  ORGANISMOS

PÚBLICOS DESCONCENTRADOS DE

LA  ADMINISTRACIÓN  MUNICIPAL.

Artículo 54. Los servicios que preste la

Comisión de Agua Potable y

Alcantarillado del Municipio, serán

establecidos de  acuerdo a  las tarifas

siguientes: 

I. Por el derecho a recibir el 
servicio de agua potable 
previa solicitud por escrito, se
deberá pagar el contrato 
inicial:

a) Casa habitación e inmuebles 
bajo el

     régimen en condominio,         
10.07 UMA.



b) Inmuebles destinados al 
comercio de

      industria,                                
20.12 UMA a 30.19 UMA.

II. Por la autorización de 
factibilidad de uso de agua 
potable y alcantarillado, se 
pagará:

a) Fraccionamientos 
habitacionales, por vivienda, 
10.70 UMA.                             

b)  Comercios,                               
20.12 UMA a 29.18 UMA.

c)  Industria,                                  
30.19 UMA a 50.31 UMA.

III. Por el servicio de agua potable
los usuarios pagarán de forma 
mensual de acuerdo a la 
siguiente tabla:

a) Fraccionamientos 
habitacionales, por
vivienda,                                 
1.01 UMA a 10.01 UMA.

b)  Comercios,                               
2.01 UMA a 20.12 UMA.

c)   Industria,                                 
10.07 UMA a 50.31 UMA.

IV. Para el otorgamiento del 
permiso de descarga al 
servicio de alcantarillado, se 
pagará:

a)  Para casa habitación,               
15.09 UMA.

b)  Para comercio,                         
20.12 UMA a 35.18 UMA.

c)  Para industria,                          
36.23 UMA a 80.50 UMA.

En caso de la fracción II  inciso a)

cuando el número de viviendas que

constituyan el fraccionamiento sea

mayor a diez, el fraccionador deberá de

realizar mejoras a los sistemas de

infraestructura  básica de la comunidad

en que se establezca,  entendiéndose

por estas la red de agua potable,

alcantarillado, así como la fosas  de

oxidación o de tratamiento existente, en

observancia a los lineamientos vigentes

establecidos por la  Comisión Nacional

del Agua.   Los  propietarios  de  tomas

habitacionales que tengan la calidad de

pensionados,  jubilados,  viudas  en

situación  precaria,  adultos  mayores,

madres  solteras  y  personas

discapacitadas, que acrediten la calidad

en  que  se  encuentran,  tendrán  un

descuento y cubrirán únicamente el 50

por ciento de la cuota mensual que les

corresponda,  única  y  exclusivamente

respecto de la casa habitación en que

tenga señalado su domicilio y que tenga

el servicio para una sola familia.     Los

propietarios de tomas habitacionales

que tengan la calidad de  adultos

mayores y personas discapacitadas,

que se  encuentren en estado de

abandono, gozarán de la exención del

pago, única y exclusivamente respecto

de la casa habitación  en que tenga



señalado su domicilio y que tenga el

servicio para una sola  familia.

Conforme al Código Financiero, los

adeudos derivados por la  prestación de

los  servicios de suministro de agua

potable y mantenimiento de las redes de

agua, drenaje y alcantarillado, serán

considerados créditos fiscales, siendo la

Comisión de  Agua Potable y

Alcantarillado del Municipio de Españita,

la autoridad legalmente facultada para

realizar  su cobro, el cual deberá ser

enterado a la Tesorería Municipal.  Las

comunidades pertenecientes  al

Municipio, que cuenten con el servicio

de agua potable, podrán cobrar este 

derecho  conforme a lo convenido en

cada comunidad,  enterándolo a la

Tesorería Municipal, el cual deberá ser

devuelto a la comunidad en beneficio de

las mejoras y gastos del pozo de agua

potable de dicha comunidad.  Artículo

55. Las cuotas de recuperación que fije

el Sistema de Desarrollo Integral de la

Familia  (DIF)  Municipal  de  Españita,

por  la  prestación  de  servicios  de

acuerdo  con  la  Ley  de  Asistencia

Pública,  se  fijarán  por  su  propio

Consejo,  debiendo  el  Ayuntamiento

ratificarlas  o  reformarlas.   TÍTULO

SEXTO.  DE  LOS  PRODUCTOS.

CAPÍTULO  I.  ENAJENACIÓN  DE

BIENES  MUEBLES  E  INMUEBLES

PROPIEDAD  DEL  MUNICIPIO.

Artículo 56. Los productos que obtenga

el Municipio por concepto de

enajenación  de los bienes muebles e

inmuebles  propiedad del mismo, se

registrarán  en la cuenta pública, de

acuerdo con el monto de las

operaciones  realizadas y de

conformidad con lo dispuesto sobre el

particular por la Ley de Patrimonio

Estatal y Municipal, previa autorización

de la enajenación del Ayuntamiento por

interés público y el Congreso del Estado

autorice las operaciones.  Artículo 57.

Los ingresos por concepto de

enajenación de lotes a perpetuidad en

los cementerios municipales causarán a

razón de 28.15 UMA por lote.  Artículo

58. La explotación de otros bienes

propiedad del Municipio, será en forma

tal que permita su mejor rendimiento

comercial y su adecuada operación y

mantenimiento, mediante el

otorgamiento de contratos que no

podrán tener vigencia  mayor a  un año.

CAPÍTULO  II.  POR  EL

ARRENDAMIENTO  DE  BIENES

INMUEBLES  PROPIEDAD  DEL

MUNICIPIO.    Artículo 59. El

arrendamiento  de bienes inmuebles del

Municipio, que son del dominio público,

se regularán por lo  estipulado en los

contratos respectivos y las tarifas de los

productos  que se cobren serán fijados

por el Ayuntamiento,  según el



reglamento de uso del inmueble del que

se trate, en base a la superficie

ocupada, al lugar de su ubicación y a su

estado de conservación, mismos que

deberán hacerse del conocimiento del

Congreso del Estado.   Los

subarrendamientos que se realicen sin

el consentimiento del Ayuntamiento,

serán nulos y se aplicará una multa al

arrendatario, que en ningún caso podrá

ser inferior a 18.85 UMA.  CAPÍTULO III.

OTROS  PRODUCTOS.   Artículo 60.

Los ingresos provenientes de la

inversión de capitales con fondos del

erario municipal señalados en el artículo

221, fracción II del Código Financiero,

se administrarán conforme al artículo

222 del mismo. Las operaciones

bancarias deberán ser registradas a

nombre del Ayuntamiento, y formarán

parte de la cuenta pública.  Cuando el

monto de dichas inversiones exceda del

10 por ciento del total de sus ingresos

pronosticados para el presente ejercicio

fiscal, se requerirá la autorización previa

y expresa del Congreso del Estado.

TÍTULO  SEPTIMO.

APROVECHAMIENTOS.   CAPÍTULO I

RECARGOS   Artículo 61. Son  los

ingresos  que  percibe  el  Estado  por

funciones de derecho público distintos

de:  las  contribuciones,  los  ingresos

derivados de financiamientos y  de los

que  obtengan  los  organismos

descentralizados  y  las  empresas  de

participación  estatal  y  municipal.

Artículo 62. Las contribuciones

omitidas por el contribuyente causarán

los recargos que publique la Secretaría

de  Hacienda  y  Crédito  Público,  en  el

Diario  Oficial  de  la  Federación para el

Ejercicio 2019.  Cuando el contribuyente

pague  en  forma  espontánea  las

contribuciones  omitidas,  el  importe  de

los  recargos  no  excederá  de  las

causadas durante cinco años.  Artículo

63. Cuando se concedan prórrogas

para el pago de créditos fiscales

conforme a lo dispuesto en el Código

Financiero, se causarán intereses sobre

los saldos insolutos, que serán lo mismo

que el artículo anterior.  El monto de los

créditos fiscales se actualizará

aplicando el procedimiento que señalan

los artículos 26, 26-A y 27 del  Código

Financiero.      CAPÍTULO II. MULTAS.

Artículo 64. Las multas por infracciones

a que se refiere el artículo 223, fracción

II del Código Financiero, cuya

responsabilidad recae sobre los sujetos

pasivos de una prestación fiscal, serán

impuestas por la autoridad fiscal del

Municipio, de conformidad con lo  que

establece el artículo 320 del Código

Financiero, además de las siguientes:

I. Por mantener abiertas al
público  negociaciones



comerciales fuera de los
horarios autorizados, de 5.30
UMA a 9.43  UMA, tratándose
de  comercios con venta de
bebidas alcohólicas de 47.12
UMA a 188.49 UMA. En caso
de reincidencia se hará
acreedor a la  clausura
temporal o definitiva del
establecimiento;

II. Por colocar anuncios,
carteles, o realizar publicidad,
sin contar con la licencia,
permiso o autorización
correspondiente, e  incumplir
con los requisitos que  se
señalan en el artículo 50 de
esta Ley, se deberán pagar de
5.30 UMA a 9.43 UMA, según
el caso de que se trate, y

III. Por no respetar el giro
autorizado en la licencia de
funcionamiento, y/o realizar
otra actividad distinta a la
señalada en dicha licencia, se
sancionarán con una multa de
9.43 UMA a 141.36 UMA.

La autoridad fiscal municipal,  en el

ámbito de su competencia y para los

efectos de calificar las sanciones

previstas en  este capítulo, tomará en

cuenta las circunstancias  particulares

del caso, la situación económica del

contribuyente, las  reincidencias y los

motivos de la  sanción.   Artículo 65.

Cuando sea necesario emplear el

procedimiento administrativo de

ejecución para hacer efectivo un crédito

fiscal las personas físicas y morales

estarán obligadas a pagar los gastos de

ejecución de acuerdo a lo establecido

en el Título Décimo Tercero, Capítulo IV

del Código Financiero.  Artículo 66. Las

infracciones no comprendidas en este

Título que contravengan las

disposiciones fiscales municipales, se

sancionarán de acuerdo a lo  dispuesto

por el Código Financiero.  Artículo 67.

Las infracciones en  que  incurran las

autoridades judiciales, el Director de

Notarías, el Director del Registro Público

de la Propiedad y el Comercio del

Estado, los notarios y los funcionarios y

empleados  del Municipio en

contravención a los ordenamientos

fiscales municipales, se pondrán en

conocimiento  a los titulares de las

dependencias para efecto de aplicar las

leyes respectivas.  Artículo 68. La cita

que en artículos anteriores se hace, de

algunas infracciones  es meramente

enunciativa pero no  limitativa.  Por lo

cual, los ingresos  que el Municipio,

obtenga por la aplicación de multas y

sanciones estipuladas en el  Bando de

Policía y Gobierno, el Reglamento de

Seguridad Pública, así como en todas y

cada una de las otras disposiciones

reglamentarias, se pagarán de

conformidad con los montos que

establezcan los ordenamientos jurídicos

que las contenga y tendrán el  carácter

de créditos fiscales, para los efectos del

Código  Financiero.  Artículo 69. Las

cantidades en efectivo o los bienes que

obtenga  el Municipio  por concepto de



herencias, legados, donaciones y

subsidios, se harán efectivas de

conformidad  con lo dispuesto por las

leyes de la materia.   Artículo 70. Los

daños y perjuicios que se ocasionen a

las propiedades e instalaciones del

Ayuntamiento, se determinarán  y

cobrarán por concepto de indemnización

con base en lo  dispuesto por las leyes

de la materia.   CAPÍTULO  III.

INDEMNIZACIONES.  Artículo 71. Los

daños y perjuicios que se ocasionen a

las propiedades, instalaciones y

equipamiento  urbano del  Municipio, se

determinarán y cobrarán con base en lo

que determinen las leyes de la materia,

por concepto de  indemnizaciones.

Artículo 72. Cuando sea necesario

emplear el procedimiento administrativo

de ejecución para hacer efectivo un

crédito  fiscal, las  personas físicas  y

morales estarán obligadas a pagar  los

gastos de ejecución correspondientes,

de acuerdo a las  disposiciones

siguientes: 

I. Por las diligencias de
notificación, sobre el
importe del crédito fiscal,
2 por ciento;

II. Por las diligencias de
requerimiento, sobre el
importe del crédito fiscal,
2 por ciento, y

III. Por las diligencias de 
embargo, sobre el importe del 
crédito fiscal, 2 por ciento.

Los gastos de ejecución señalados en

las fracciones anteriores, no podrán ser

menores al equivalente a 2 UMA por

cada diligencia.  Cuando las diligencias

a  que se refiere este artículo, se

efectúen en forma simultánea se

pagarán únicamente los gastos de

ejecución correspondientes a cada  una

de ellas.   Los gastos de ejecución por

intervención los causarán y pagarán

aplicando una tasa del 15 por ciento

sobre el  total del crédito fiscal, que en

todo caso no será menor al equivalente

a 0.82 UMA, por diligencia.  Los demás

gastos supletorios que sean erogados

por parte del Ayuntamiento, hasta la

conclusión del  procedimiento

administrativo de ejecución, se harán

efectivos a cargo del deudor del crédito,

reintegrándose  en su totalidad a  la

Tesorería Municipal.  TÍTULO OCTAVO.

INGRESOS POR VENTA DE BIENES,

PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  Y

OTROS  INGRESOS.   CAPÍTULO

ÚNICO.  Artículo 73. Son los ingresos

propios  obtenidos  por  las  Instituciones

Públicas  de  Seguridad  Social,  las

Empresas  Productivas  del  Estado,  las

entidades  de  la  administración  pública

paraestatal y paramunicipal, los poderes

Legislativo  y  Judicial,  y  los  órganos

autónomos  federales  y  estatales,  por

sus  actividades  de  producción,

comercialización  o  prestación  de



servicios;  así  como  otros  ingresos  por

sus actividades diversas no inherentes a

su  operación,  que  generen  recursos.

TÍTULO  NOVENO.

PARTICIPACIONES, APORTACIONES,

CONVENIOS,  INCENTIVOS

DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN

FISCAL  Y  FONDOS  DISTINTOS  DE

APORTACIONES.   CAPÍTULO  I.

PARTICIPACIONES.   Artículo 74. Las

participaciones  son  los  ingresos  que

reciben  las  entidades  federativas  y

municipios  que  se  derivan  de  la

adhesión  al  Sistema  Nacional  de

Coordinación  Fiscal,  así  como las  que

correspondan  a  sistemas  estatales  de

coordinación  fiscal,  determinados  por

las  leyes  correspondientes,  y serán

percibidas en los términos establecidos

en el Título Décimo Quinto, Capítulo V,

del Código Financiero.   CAPÍTULO  II.

APORTACIONES.  Artículo 75. Son los

ingresos  que  reciben  las  entidades

federativas  y  municipios  previstos en la

Ley de Coordinación Fiscal,  cuyo gasto

está  condicionado  a  la  consecución  y

cumplimiento  de los  objetivos  que  para

cada  tipo  de  aportación  establece  la

legislación  aplicable  en  la  materia;  y

serán percibidas en los términos

establecidos en el Título Décimo Quinto,

Capítulo VI  del Código Financiero.

TÍTULO DÉCIMO. TRANSFERENCIAS,

ASIGNACIONES,  SUBSIDIOS  Y

SUBVENCIONES,  Y  PENSIONES  Y

JUBILACIONES.   CAPÍTULO  ÚNICO.

Artículo 76. Se considera

Transferencias,  Asignaciones,

Subsidios y Subvenciones, y Pensiones

y  Jubilaciones  a  los  recursos  que

reciben en forma directa o indirecta los

entes públicos como parte de su política

económica  y  social,  de  acuerdo  a  las

estrategias  y  prioridades  de  Desarrollo

para el  sostenimiento y desempeño de

sus  actividades.  TÍTULO  DÉCIMO

PRIMERO.  INGRESOS  DERIVADOS

DE  FINANCIAMIENTOS  CAPÍTULO

ÚNICO.  INGRESOS

EXTRAORDINARIOS.   Artículo 77. Se

considera ingreso extraordinario  la

participación o aportación que en

efectivo paguen los beneficiarios,  para

la ejecución  de obras públicas o

acciones de beneficio social, de acuerdo

a los lineamientos y reglas de operación

establecidos para cada uno de los

programas, implementados por los tres

niveles de gobierno.  Artículo 78. Los

ingresos extraordinarios serán:  I.

Conforme a  las disposiciones que

señala el Capítulo V, del Título Décimo

Quinto del Código Financiero;  II.  Todos

aquellos ingresos que no  estén

específicamente contemplados en la

presente Ley, y  III.  Todos los ingresos

que por diversos conceptos establezca y

apruebe el Congreso del Estado, de



acuerdo a  la  ley de la materia.

ARTÍCULOS  TRANSITORIOS.

ARTÍCULO PRIMERO. La presente Ley

entrará en vigor a partir del primero de

enero del dos mil diecinueve, y estará

vigente hasta el treinta y uno de

diciembre del mismo año, previa

publicación  en el Periódico Oficial del

Gobierno del  Estado de Tlaxcala.

ARTÍCULO SEGUNDO. Los montos

previstos en la presente Ley son

estimados y pueden variar conforme a

los montos  reales de recaudación para

el ejercicio. En caso de que los ingresos

captados por el Ayuntamiento de

Españita,  Tlaxcala, durante  el ejercicio

fiscal al que se refiere esta Ley, sean

superiores a los señalados, se faculta a

dicho  Ayuntamiento para que tales

recursos los ejerza en las partidas

presupuestales  de obra pública, gastos

de inversión y servicios municipales, en

beneficio de su comunidad.   ARTÍCULO

TERCERO.  A falta de disposición

expresa en esta Ley se aplicarán en

forma supletoria, en lo  conducente,  las

Leyes tributarias y hacendarias,

reglamentos, bandos y disposiciones de

observancia  general  aplicables  en  la

material.  AL EJECUTIVO PARA QUE

LO SANCIONE Y MANDE PUBLICAR.

Dado en la sala de sesiones del Palacio

Juárez,  recinto  oficial  del  Poder

Legislativo del Estado Libre y Soberano

de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de

Xicohténcatl,  a los treinta y un días del

mes  de  octubre  del  año  dos  mil

dieciocho.  LA  COMISION  DE

FINANZAS Y FINANZAS.

Presidenta:  Durante  la  lectura  se

reincorpora a la sesión la Diputada Luz

Vera Díaz.

Presidenta: queda de primera lectura el

dictamen presentado por la Comisión de

Finanzas y Fiscalización. Se concede el

uso  de la  palabra  al  Diputado Miguel

Piedras Díaz.

INTERVENCIÓN
DIPUTADO

MIGUEL PIEDRAS DÍAZ

Con el permiso de la Mesa Directiva, por

economía legislativa  y con  fundamento

en  el  artículo  122  del  Reglamento

Interior del Congreso del Estado, solicito

se  dispense  el  trámite  de  segunda

lectura  del  dictamen  de  mérito,  con  el

objeto de que sea sometido a discusión,

votación y en su caso aprobación.

Presidenta:  Se  somete  a  votación  la

propuesta  formulada  por  el  ciudadano

Diputado Miguel Piedras Díaz en la que

solicita  se  dispense  el  trámite  de

segunda  lectura  del  dictamen dado  a

conocer,  quiénes  estén  a  favor  porque



se  apruebe,  sírvanse  manifestar  su

voluntad de manera económica.

Secretaría:  resultado  de  la  votación

quince votos a favor.

Presidenta:  quiénes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría:  informe del  resultado de la

votación cero votos en contra. 

Presidenta:  de  acuerdo  a  la  votación

emitida,  se  declara  aprobada  la

propuesta  de  mérito  por  mayoría  de

votos; en consecuencia, se dispensa la

segunda  lectura  del  Dictamen  con

Proyecto de Decreto y, se procede a su

discusión,  votación  y  en  su  caso

aprobación;  con  fundamento  en  el

artículo 131 fracción IV del Reglamento

Interior  del  Congreso  del  Estado,  se

pone  a  discusión  en  lo  general  el

dictamen  con Proyecto de Decreto;  se

concede  el  uso  de  la  palabra  a  tres

diputados  en  pro  y  tres  en  contra  que

deseen  referirse   al  dictamen   con

proyecto  de  Decreto,  sometido  a

discusión  en lo general. En vista de que

ningún  ciudadano  Diputado  desea

referirse en pro o en contra del dictamen

con  Proyecto  de  Decreto  dado  a

conocer,  se  somete  a  votación  en  lo

general. Se pide a las y los ciudadanos

diputados  se  sirvan  manfiestar  su

voluntad de manera nominal y para ello

se les pide se pongan de pie al emitirlo y

manifiesten  en  voz  alta  su  apellido  y

nombre y digan la palabra sí o no como

expresión de su voto comenzando por el

lado  derecho  de  esta  presidencia:

Piedras  Díaz  Miguel,  sí;   Netzahuatl

Ilhuicatzi  María  del  Rayo,  sí;  Montiel

Cerón  Lourdes,  sí,  Mastranzo  Corona

María  Ana  Bertha,  sí;  Víctor  Manuel

Báez López,  sí;  León Cruz Maribel,  sí;

Montiel  Candaneda  Zonia,  sí;  Méndez

Salgado  José  María,  sí;  Brito  Vázquez

Michaelle,  sí;  Garay  Loredo  Irma,  sí;

Covarrubias Cervantes Miguel Ángel, sí.

Secretaría: falta  algún  Diputado  por

emitir  su voto, falta algún Diputado por

emitir  su  voto,  esta  Mesa  procede  a

manifestar  su  voto;  Vivanco  Chedraui

Ramiro, sí.

Secretaría: Falta  algún  otro  Diputado

por emitir su voto; esta Mesa procede a

manifestar su voto; Flores Lozano Laura

Yamili, sí; Mata Lara Luz Guadalupe, sí;

Vera  Díaz  Luz,  sí;   Hernández  Pérez

Leticia, sí.

Secretaría:  resultado  de  la  votación

dieciséis votos a favor y cero en contra.

Presidenta:  de  conformidad  con  la

votación  emitida  en  lo  general,  se

declara  aprobado  el  Dictamen  con



Proyecto  de  Decreto  por  mayoría  de

votos; con fundamento en el artículo 131

fracción  IV  del  Reglamento  Interior  del

Congreso   del  Estado,  se  pone  a

discusión  en  lo  particular  el  dictamen

con Proyecto de Decreto, se concede el

uso de la palabra  a  tres diputados en

pro y tres en contra  de  deseen referirse

al  dictamen  con  Proyecto  de  Decreto

sometido  a discusión  en lo particular;

en  vista   de  que   ningún  ciudadano

Diputado  desea  referirse  en pro  o  en

contra  del  dictamen   con  Proyecto  de

decreto dado a conocer,  se somete  a

votación  en lo particular se  pide a las y

los diputados  se  sirvan manifestar su

voluntad de manera nominal y para ello

se les pide  se pongan de pie  al  emitirlo

y manifiesten en voz alta su apellido y

nombre y digan la palabra sí o no como

expresión de su voto,  comenzando por

el  lado  derecho  de  esta  Presidencia:

Piedras  Díaz  Miguel,  sí;  Vivanco

Chedrahui  Ramiro,  sí;   Netzahuatl

Ilhuicatzi  María  del  Rayo,  sí;  Montiel

Cerón  Lourdes,  sí,  Mastranzo  Corona

María  Ana  Bertha,  sí;  Víctor  Manuel

Báez López,  sí;  León Cruz Maribel,  sí;

Monitel  Candaneda  Zonia,  sí;  Méndez

Salgado  José  María,  sí;  Brito  Vázquez

Michaelle,  sí;  Garay  Loredo  Irma,  sí;

Covarrubias Cervantes Miguel Ángel, sí.

Secretaría:  falta  algún  Diputado  por

emitir  su voto, falta algún Diputado por

emitir  su  voto,  esta  Mesa  procede  a

manifestar su voto; Flores Lozano Laura

Yamili, sí; Mata Lara Luz Guadalupe, sí;

Vera  Díaz  Luz,  sí;   Hernández  Pérez

Leticia, sí.

Secretaría:  informe  del resultado de la

votación  dieciséis votos a favor y cero

en contra.

Presidenta: de  conformidad  con  la

votación  emitida  en  lo  particular,  se

declara  aprobado   el  Dictamen   con

Proyecto   de  Decreto  por  mayoría  de

votos; en virtud de la votación emitida en

lo general y en lo particular, se declara

aprobado  el Dictamen con Proyecto de

Decreto; en consecuencia, se ordena a

la  Secretaría  elabore  el  Decreto  y  al

Secretario  Parlamentario  lo  mande  al

Ejecutivo del Estado,  para su sanción y

publicación correspondiente.

Presidente,  para  continuar  con  el

décimo sexto punto de la Convocatoria,

se  pide  al  Diputado  Miguel  Ángel

Covarrubias Cervantes, integrante de la

Comisión  de  Finanzas  y  Fiscalización,

proceda a dar lectura del Dictamen con

Proyecto de Decreto,  relativo a la Ley

de  Ingresos  del  Municipio  de  El

Carmen Tequexquitla, para el ejercicio

fiscal dos mil diecinueve; enseguida el

Diputado  Miguel  Ángel  Covarrubias

Cervantes.



INTERVENCIÓN
DIPUTADO

MIGUEL ÁNGEL COVARRUBIAS

CERVANTES

LEY  DE  INGRESOS  DEL  MUNICIPIO

DE  EL  CARMEN  TEQUEXQUITLA,

PARA  EL  EJERCICIO  FISCAL  2019.

TÍTULO  PRIMERO.  DISPOSICIONES

GENERALES.   CAPÍTULO  ÚNICO.

DISPOSICIONES  GENERALES.

ARTÍCULO  1.  Los  ingresos  que  el

Municipio  de  El  Carmen  Tequexquitla

percibirá  en  el  ejercicio  fiscal

comprendido  del  primero  de  enero  al

treinta y uno de diciembre del año 2019,

serán  los  que  se  obtengan  por:  I.

Impuestos;  II. Cuotas y aportaciones de

seguridad  social;  III. Contribuciones  de

mejoras;  IV. Derechos; V. Productos; VI.

Aprovechamientos;   VII. Ingresos  por

ventas y Bienes, Prestación de Servicios

y  Otros  Ingresos;  VIII. Participaciones,

Aportaciones,  Convenios,  Incentivos

Derivados  de  la  Colaboración  Fiscal  y

Fondos  Distintos  de  Aportaciones;   IX.

Transferencias,  Asignaciones,  Subsidios

y  Subvenciones  y  Pensiones  y

Jubilaciones, y  X. Ingresos derivados de

Financiamientos.   Para  los  efectos  de

esta  Ley  se  tendrán  como:  a)

Administración  Municipal: El  aparato

administrativo,  personal  y  equipo,  que

tenga  a  su  cargo  la  prestación  de

servicios  públicos,  subordinada  del

Ayuntamiento  del  Municipio  de  El

Carmen  Tequexquitla.   b)

Aprovechamientos:  Son  los  ingresos

que percibe el Municipio por funciones de

derecho  público  distintos  de  las

contribuciones, de los ingresos derivados

de financiamientos y de los que obtengan

los  organismos  descentralizados.   c)

Ayuntamiento: El  Ayuntamiento  del

Municipio de El Carmen Tequexquitla.  d)

Código  Financiero: El  Código

Financiero para el Estado de Tlaxcala y

sus Municipios.   e)  Contribuciones de

mejoras:  Son las establecidas en Ley a

cargo de las personas físicas y morales

que se beneficien de manera directa por

obras  públicas.   f)  Deuda  pública: Al

total  de  obligaciones  de  pasivos

derivados  de  la  contratación  de

empréstitos o financiamientos realizados

por  los  Municipios.   g)  Derechos: Son

las  contribuciones  establecidas  en  Ley

por  el  uso  o  aprovechamiento  de  los

bienes del dominio público, así como por

recibir  servicios que presta el  Municipio

en  sus  funciones  de  derecho  público,

excepto  cuando  se  presten  por

organismos  descentralizados  u  órganos

desconcentrados cuando en este último

caso, se trate de contraprestaciones que

no se encuentren previstas en las Leyes

Fiscales  respectivas.  También  son

derechos las contribuciones a cargo de



los organismos públicos descentralizados

por  prestar  servicios  exclusivos  del

Estado.   h)  Ingresos  extraordinarios:

Aquellos  que  excepcionalmente  se

autorizan al Municipio para cubrir el pago

de gastos e inversiones extraordinarios.

i)  Impuestos: Son  las  contribuciones

establecidas en ley que deben pagar las

personas  físicas  y  morales  que  se

encuentran en la situación jurídica o de

hecho prevista por la misma y que sean

distintas  de  las  aportaciones  de

seguridad  social,  contribuciones  de

mejoras y derechos.  j)  Ley Municipal:

La Ley Municipal del Estado de Tlaxcala.

k) Ley de Catastro: Se entenderá como

Ley de Catastro del Estado de Tlaxcala.

l)  Municipio: Se  entenderá  como  el

Municipio de El Carmen Tequexquitla. m)

Productos: Son contraprestaciones por

los servicios que preste el Municipio en

sus  funciones  de  derecho  privado,  así

como  por  el  uso,  aprovechamiento  o

enajenación  de  bienes  del  dominio

privado.   n)  Participaciones  y

aportaciones:  Recursos  recibidos  en

concepto  de  participaciones  y

aportaciones,  a favor  del  Municipio que

se establecen  en el  Código  Financiero,

así como la Ley de Coordinación Fiscal.

Incluye  los  recursos  que  se  reciben  y

están  destinados  a  la  ejecución  de

programas federales y estatales a través

de las entidades federativas mediante la

reasignación  de  responsabilidades  y

recursos  presupuestarios,  en  los

términos  de  los  convenios  que  se

celebren.   o)  Presidencias  de

comunidad: Se entenderá todas las que

se encuentran legalmente constituidas en

el territorio del Municipio.  p) Tesorería:

A  la  Tesorería  Municipal.   q)  Tasa  o

tarifa: Al  porcentaje  que se aplica a la

base  para  determinar  el  monto  de  la

contribución.  r) UMA: Unidad de Medida

y Actualización, vigente en el Estado de

Tlaxcala durante el ejercicio fiscal 2019.

s)  m.l: Metro  lineal.   t)   m²: Metro

cuadrado.  u) mts: Metros.  v) m3: Metro

cúbico.   ARTÍCULO 2.  Para los efectos

de  esta  Ley,  son  autoridades  fiscales

municipales, aquellas a que se refiere el

artículo  5  fracción  II  del  Código

Financiero.   Es facultad de la Tesorería

Municipal, a través del departamento de

ejecución fiscal,  la  aplicación de la  Ley

de Ingresos Municipal  y  del  reglamento

de  dicho  departamento   Los

requerimientos y ejecuciones en materia

fiscal son funciones de orden público del

Ayuntamiento, que invariablemente serán

determinadas  y  ordenadas  por  la

Tesorería  Municipal  con  auxilio  del

departamento  de  ejecución  fiscal.   El

Departamento  de  Ejecución  Fiscal

Municipal, tendrá como principal función

la de vigilar y aplicar los procedimientos

correspondientes, a las personas físicas



y  morales  que  están  obligadas  a

contribuir para el gasto público conforme

a  las  leyes  y  demás  disposiciones

fiscales  y  reglamentarias,  aplicables  a

nivel  municipal  cuando  se  declaren  en

rebeldía.   Para  el  correcto  desempeño

del Departamento de Ejecución Fiscal se

basará  conforme  a  los  numerales

correspondientes  al  Procedimiento

Administrativo de Ejecución enmarcados

en el Código Financiero.  ARTÍCULO 3.

Los  ingresos  que  el  Municipio  de  El

Carmen  Tequexquitla,  percibirá  durante

el ejercicio fiscal del primero de enero al

treinta y uno de diciembre del año 2019,

serán los que se obtengan por concepto

de  Impuestos,  Contribuciones  de

Mejoras,  Derechos,  Productos,

Aprovechamientos,  Ingresos  por  Venta

de  Bienes,  Prestación  de  Servicios  y

Otros  Ingresos Participaciones,

Aportaciones,  Convenios,  Incentivos

derivados  de  la  colaboración  fiscal  y

Fondos  distintos  de  aportaciones,

Transferencias,  Asignaciones,  Subsidios

y  Subvenciones,  y  Pensiones  y

Jubilaciones  e  Ingresos  Derivados  de

Financiamiento  en  las  cantidades

estimadas  que  a  continuación  se

presentan:

Municipio de El Carmen Tequexquitla Ingr
eso
Esti
mad

Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2019 

o 
Total $65,

243,
000.

15

Impuestos
963,
489.

00 

Impuestos sobre los ingresos 0.00

Impuesto sobre el patrimonio
664,
114.

00

Impuesto predial
653,
998.

00

Impuesto urbano
534,
367.

50

Impuesto rústico
119,
630.

50

Impuesto sobre transmisión de bienes inmuebles
10,1
16.0

0

Impuestos Sobre  la Producción,  el  Consumo y
las Transacciones 

0.00

Impuestos al Comercio Exterior 0.00

Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables 198,
357.

00

Impuestos Ecológicos 0.00

Accesorios de Impuestos 101,
018.

00

Otros Impuestos 0.00

Impuestos  no  Comprendidos  en  la  Ley  de
Ingresos  Vigente,  Causados  en  Ejercicios
Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o
Pago 

0.00

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0.00

Aportaciones para Fondos de Vivienda 0.00

Cuotas para la Seguridad Social 0.00

Cuotas de Ahorro para el Retiro 0.00

Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad
Social 

0.00

Accesorios  de  Cuotas  y  Aportaciones  de
Seguridad Social 

0.00

Contribuciones de Mejoras 0.00



Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas 0.00

Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en
la  Ley  de  Ingresos  Vigente,  Causadas  en
Ejercicios  Fiscales  Anteriores  Pendientes  de
Liquidación o Pago 

0.00

Derechos
1,77
1,50
6.42

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o
Explotación de Bienes de Dominio Público

0.00

Derechos por prestación de servicios
1,71
2,54
3.42

Avalúos de predios
58,9
63.0

0

Manifestaciones catastrales
41,7
20.0

0

Avisos notariales
17,2
43.0

0

Otros servicios prestados 
870,
619.

63

Licencias  de  construcción  obra  nueva,
ampliación, revisión memorias de cálculo

1,50
0.00

Licencias para la construcción de  fracción
300.

00

Licencias para dividir fusionar y lotificar
7,39
8.00

Dictamen de uso de suelo
9,42
0.00

Deslinde de terrenos y rectificación de medidas
44,8
51.0

0

Asignación  de número oficial bienes inmuebles
1,56
0.00

Obstrucción de lugares públicos con materiales
1,79
8.00

Permiso   para  obstrucción  de  vías  y  lugares
públicos con materiales

7,91
1.00

Búsqueda y copia de documentos
160.

00

Expedición de certificaciones oficiales 
11,7
69.0

0

Expedición de constancias
174,
298.

21

Expedición de otras constancias
241,
207.

00

Uso de la vía y lugares públicos
600.

00

Servicio de panteón 
1,49
0.00

Licencias de funcionamiento 
280,
252.

42

Empadronamiento municipal
86,1
05.0

0

Servicios de alumbrado público
128,
691.

57

Servicios  de  agua  potable,  conexiones  y
reconexiones

713,
232.

22

Servicio de agua
703,
712.

22

Conexiones y reconexiones

9,52
0.00

Otros Derechos 0.00

Accesorios de Derechos 0.00

Derechos  no  Comprendidos  en  la  Ley  de
Ingresos  Vigente,  Causados  en  Ejercicios
Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o
Pago 

0.00

Productos
29,4
56.2

9

Productos 
29,4
56.2

9

Productos derivados del uso y aprovechamiento
de  bienes  no  sujetos  a  régimen  de  dominio
público

17,8
82.2

9

Ingresos de camiones
7,35
0.00

Maquinaria pesada 
1,90
0.00

Auditorio Municipal
1,50
0.00

Arrendamiento de locales
5,00
0.00

Intereses bancarios, créditos y bonos
2,13
2.29



Otros productos
11,5
74.0

0

Productos  no  Comprendidos  en  la  Ley  de
Ingresos  Vigente,  Causados  en  Ejercicios
Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o
Pago

0.00

Aprovechamientos 
77,7
06.0

0

Aprovechamientos 0.00

Aprovechamientos Patrimoniales 0.00

Accesorios de Aprovechamientos 77,7
06.0

0

Multas
77,7
06.0

0

Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley
de  Ingresos  Vigente,  Causados  en  Ejercicios
Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o
Pago 

0.00

Ingresos por venta de Bienes, Prestación de
Servicios y Otros Ingresos

0.00

Ingresos por  Venta de Bienes y  Prestación  de
Servicios de Instituciones Públicas de Seguridad
Social 

0.00

Ingresos por  Venta de Bienes y  Prestación  de
Servicios de Empresas Productivas del Estado 

0.00

Ingresos por  Venta de Bienes y  Prestación  de
Servicios  de  Entidades  Paraestatales  y
Fideicomisos No Empresariales y No Financieros

0.00

Ingresos por  Venta de Bienes y  Prestación  de
Servicios  de  Entidades  Paraestatales
Empresariales No Financieras con Participación
Estatal Mayoritaria 

0.00

Ingresos por  Venta de Bienes y  Prestación  de
Servicios  de  Entidades  Paraestatales
Empresariales  Financieras  Monetarias  con
Participación Estatal Mayoritaria 

0.00

Ingresos por  Venta de Bienes y  Prestación  de
Servicios  de  Entidades  Paraestatales
Empresariales  Financieras  No  Monetarias  con
Participación Estatal Mayoritaria 

0.00

Ingresos por  Venta de Bienes y  Prestación  de
Servicios de Fideicomisos Financieros Públicos
con Participación Estatal Mayoritaria 

0.00

Ingresos por  Venta de Bienes y  Prestación  de
Servicios de los Poderes Legislativo y Judicial, y
de los Órganos Autónomos 

0.00

Otros Ingresos 0.00

Participaciones,  Aportaciones,  Convenios,
Incentivos derivados de la colaboración fiscal
y Fondos distintos de aportaciones

58,8
08,8
09.9

6

Participaciones

27,0
47,8
04.9

6

Participaciones

22,0
37,2
99.3

2

Fondos de compensación 
1,33
2,92
0.18

Incentivo para la venta final de gas y diésel
911,
773.

85

Ajustes
2,76
5,81
1.61

Aportaciones

28,
814,
109.

00

Convenios
2,94
6,89
6.00

Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 0.00

Fondos Distintos de Aportaciones 0.00

Transferencias,  Asignaciones,  Subsidios  y
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones

3,59
2,03
2.48

Transferencias y Asignaciones 0.00

Subsidios y Subvenciones 3,59
2,03
2.48

Pensiones y Jubilaciones  0.00

Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo
para la Estabilización y el Desarrollo 

0.00

Ingresos Derivados de Financiamiento 0.00

Endeudamiento Interno 0.00

Endeudamiento Externo 0.00

Financiamiento Interno 0.00

El  monto  de  recursos  adicionales  que

perciba el Municipio en el ejercicio fiscal



de 2019, por concepto de: Ajustes a las

participaciones  estatales,  mayores

ingresos  transferidos  por  la  federación,

por  mayores  ingresos  propios,  o  por

eficiencia  en  la  recaudación,  se

incorporarán  automáticamente  al  monto

presupuestado a que se refiere el primer

párrafo  de  este  artículo.  ARTÍCULO  4.

De conformidad con lo establecido en el

artículo  14  de  la  Ley  de  Disciplina

Financiera de la Entidades Federativas y

los  Municipios  y  el  artículo  299  del

Código  Financiero,  los  ingresos

excedentes derivados de ingreso de libre

disposición  de  los  Municipios,  deberán

ser  destinados  a  las  siguientes

fracciones:  I. Hasta el 50 por ciento para

la armonización anticipada de la Deuda

Pública, el pago de adeudos de ejercicios

fiscales anteriores, pasivos circulantes y

otras obligaciones, en cuyos contratos se

haya  pactado  el  pago  anticipado  sin

incurrir en penalidades y representen una

disminución  del  saldo  registrado  en  la

cuenta  pública  del  cierre  de  ejercicio

inmediato anterior, así como el pago de

sentencias  definitivas  emitidas  por  la

autoridad  competente,  la  aportación  a

fondos  para  la  atención  de  desastres

naturales  y  de  pensiones,  y   II. En  su

caso,  el  remanente  para:   a) Inversión

pública productiva, a través de un fondo

que se constituya para tal efecto, con el

fin de que los recursos correspondientes

se ejerzan a  más tardar  en el  ejercicio

inmediato siguiente, e  b) La creación de

un fondo cuyo objetivo sea compensar la

caída de ingresos de libre disposición de

ejercicios  subsecuentes.  Adicionalmente

podrá  destinarse  a  gasto  corriente

siempre  y  cuando  en  ambos  casos  el

Municipio  se  clasifique  en  un  nivel  de

endeudamiento sostenible.    ARTÍCULO

5.  Corresponde a la Tesorería Municipal

la  administración  y  recaudación  de  los

ingresos  municipales,  de  conformidad

con el artículo 73 de la Ley Municipal, y

podrá ser auxiliada por las dependencias

y entidades de la administración pública

estatal,  así  como  los  organismos

públicos  o  privados  conforme  a  lo

dispuesto  en  el  Código  Financiero.

ARTÍCULO 6. Los ingresos que perciban

las  presidencias  de  comunidad  del

Municipio,  deberán  enterarse  a  la

Tesorería  Municipal  en  los  términos  de

los artículos 117, 119 y 120 fracciones II,

VIII  y  X  de  la  Ley  Municipal  y  demás

disposiciones aplicables.   ARTÍCULO 7.

Todo  ingreso  municipal,  cualquiera  que

sea  su  origen  o  naturaleza,  deberá

captarse y registrarse por la Tesorería del

Municipio  y  formar  parte  de  la  cuenta

pública municipal.   Por el cobro de las

diversas contribuciones e ingresos a que

se  refiere  esta  Ley,  el  Ayuntamiento,  a

través  de  las  diversas  instancias

administrativas, expedirá el Comprobante



Fiscal  Digital  por Internet  (CFDI)  en los

términos  de  las  disposiciones  fiscales

vigentes  autorizado  por  el  SAT  y  las

resoluciones  de  la  Miscelánea  Fiscal.

Cuando  al  hacer  los  cálculos

correspondientes  resultaran  fracciones,

se  redondearán  al  entero  inmediato  ya

sea  superior  o  inferior,  conforme  a  lo

dispuesto  en  el  Código  Fiscal  de  la

Federación.   Las  participaciones  y  las

transferencias  federales  que

correspondan al Municipio, se percibirán

de  acuerdo  a  los  ordenamientos  del

Código  Financiero,  a  la  Ley  de

Coordinación  Fiscal  y  a  los  convenios

que  en  su  caso  se  celebren.  TÍTULO

SEGUNDO. IMPUESTOS. CAPÍTULO I.

IMPUESTO PREDIAL. ARTÍCULO 8. Se

entiende  por  impuesto  predial,  la

prestación  con  carácter  general  y

obligatorio que se establece a cargo de

personas  físicas  o  morales  que  cubran

cualquiera de las figuras siguientes:   I.

Propietarios,  poseedores  civiles  o

precarios de predios urbanos y rústicos;

II.  Los  fideicomitentes  mientras  el

fiduciario  no  transmita  la  propiedad;  III.

Los propietarios bajo el régimen ejidal de

solares  urbanos  en  los  núcleos  de

población  ejidal,  y  IV.  Todos  aquellos

poseedores  de  predios  ubicados  en

territorio  del  Municipio  y  de  las

construcciones  permanentes  edificadas

sobre  los  mismos.    Son  responsables

solidarios del pago de este impuesto: I.

Los poseedores, cuando no se encuentre

registrado  el  propietario;  II.  Los

copropietarios  o  coposeedores;  III.  Los

fideicomisarios; IV. Los notarios públicos

que  autoricen  escrituras  sin  cerciorarse

previamente de que se esté al corriente

de pago de impuesto predial, hasta por el

importe  del  impuesto  omitido  y  sus

accesorios, y V. Los servidores públicos

que alteren los datos que sirvan de base

para  el  cobro  del  impuesto,  expidan  o

autoricen comprobantes de pago de este

impuesto  o  los  trámites  relativos  al

traslado  de  dominio.   Cuando  no  sea

posible aplicar lo dispuesto en el primer

párrafo de este artículo, la base para el

cobro  del  impuesto  se  podrá  fijar

tomando en cuenta el  valor  que señala

los artículos 177, 178, 179, 180 y 181 del

Código  Financiero.   El  pago  de  este

impuesto  deberá  hacerse  anualmente

dentro del primer bimestre del año fiscal

que  corresponda.  Los  pagos  que  se

realicen con posterioridad al vencimiento,

estarán  sujetos  a  la  aplicación  de

recargos,  actualización,  multas y,  en su

caso, gastos de ejecución conforme a la

presente Ley y al Código Financiero.   Se

considera:  “Predio  Urbano”:  Aquel

inmueble que se encuentran en un sitio

poblado,  cuentan  con  servicios

municipales,  calles  y  vías  de

comunicación,  centros  de  abasto,



comercios,  servicios  educativos  y  de

salud,  entre  otros.    “Predio  Urbano

Edificado”:  Es  aquel  sobre  el  que  se

erige cualquier tipo de construcción para

uso exclusivo  como casa habitación de

una o más personas.   “Predio Urbano

Comercial”. Es  aquel  inmueble  que

cuenta con edificaciones, adecuaciones,

adaptaciones  o  modificaciones  para

realizar  actividades  distintas  a  las

correspondientes a una casa habitación,

como lo son las comerciales, industriales

o de servicios.  “Predio Rústico”. El que

se ubica  fuera de las  zonas urbanas y

suburbanas  y  regularmente  se  destina

para  uso  agrícola,  ganadero,  minero,

pesquero,  forestal  o  de  preservación

ecológica.   El  impuesto  predial  se

causará  y  pagará  tomando  como  base

los  valores  establecidos  en la  presente

Ley  de  conformidad  con  las  tasas  y

tablas siguientes:  

Tipo Uso Al millar
anual

1.
Urbano 

Edificado 2.5

Comercial 3.5

No
Edificado

3.0

2.
Rústico

1.68

Predio Urbano ($/M²)

CL
AV
E

MUNICIP
IO

LOCALID
AD

01 SECT
ORES

02

03

07 EL
CARMEN
TEQUEX
QUITLA

EL
CARMEN
TEQUEXQ

UITLA

50.
00

25.00 15.
00

07 EL
CARMEN
TEQUEX
QUITLA

LA
SOLEDAD

20.
00

07 EL
CARMEN
TEQUEX
QUITLA

TEMALAC
AYUCAN

20.
00

07 EL
CARMEN
TEQUEX
QUITLA

MAZATEP
EC

20.
00

07 EL
CARMEN
TEQUEX
QUITLA

BARRIO
DE

GUADALU
PE

20.
00

07 EL
CARMEN
TEQUEX
QUITLA

COLONIO
VICENTE

GUERRER
O

20.
00

07 EL
CARMEN
TEQUEX
QUITLA

JOSE
MARIA

MORELOS

20.
00

PREDIO CON CONSTRUCCIÓN

C
L
A
V
E

MUN
ICIPI

O

ESP
ECI
AL

RUD
IME
NTA
RIO

$/M².

ES
PE
CI
AL

SE
NC
IL
LO

$/
M².

IND
US
TRI
AL

SE
NCI
LL
O

$/M
².

IND
US
TRI
AL

ME
DIA
NO

$/M
².

IND
US
TRI
AL

DE
CA
LID
AD

IND
US
TRI
AL

MO
DE
RN
O

(UR
B.
LU
JO)



$/M
².

$/M
²

0
7

EL
CAR
MEN
TEQ
UEX
QUI
TLA

7.20 14.
40

18.
90

25.
20

32.
40

***

PREDIO CON CONSTRUCCIÓN

AN
TI

GU
O

SE
NC
ILL
O

$/
M².

AN
TI

GU
O

ME
DI
AN
O

$/
M².

AN
TI

GU
O

DE
CA
LID
A

$/
M².

M
OD
ER
NO

SE
NC
ILL
O

$/
M².

M
OD
ER
NO

ME
DI
AN
O

$/
M²,

M
OD
ER
NO

DE
CA
LID
A

$/
M².

M
OD
ER
NO

DE
LU
JO

$/
M².

OTRO
S

INDUS
TRIAS
COME
RCIOS

O
SERVI
CIOS

ESPEC
IALES
(GASO
INERA

S,
GASE
RAS),
ETC.

$/M².

16.
20

21.
60

40.
50

25.
20

30.
60

36.
00

50.
40

1,200.0
0

PREDIO RUSTICO ($Ha)

C
L
A
V
E

MUNICI
PIO

RIE
GO

1°

R
IE
G
O

2°

R
I
E
G
O

3
°

TE
MP
OR
AL

1°

TE
MP
OR
AL

2°

TEM
PO

RAL

3°

0
7

EL
CARM

50,0
00.0

**
*

*
*

30,
000

20,
000

15,0
00.0

EN
TEQUE
XQUIT

LA

0 * .00 .00 0

PREDIO RUSTICO ($Ha)

CERRIL AGOSTADERO INAPROVECHABL
E

10,000.0
0

5,000.00 3,000.00

PREDIO COMERCIAL – INDUSTRIAL

COM
ERCI
AL

RUST
ICA

$/Ha

COM
ERCI
AL

SEMI
–

URB
ANA

$/M².

COM
ERCI
AL

URB
ANA

$/M².

INDU
STRI
AL

URB
ANA

INDU
STRI
AL

$/Ha

INDU
STRI
AL

URB
ANA

S/CO
NST.

$/M².

INDU
STRI
AL

URB
ANA

C/CO
NST

$/M².

100,0
00.00

150,0
00.00

200,0
00.00

250,0
00.00

35.00 70.00

ARTÍCULO  9.  Si  al  aplicar  las  tasas

anteriores en predios urbanos, resulta un

impuesto anual inferior  a 3.50 UMA, se

cobrará  el  equivalente  a  esta  cantidad

como mínima por anualidad. En predios

rústicos la  cuota mínima anual  será de

2.0  UMA.   Si  durante  2019  creciera  el

valor de la UMA, en el mismo porcentaje

se incrementará, como en los ejercicios

fiscales anteriores, el monto aplicable de



cada una de las tasas a que se refiere el

artículo anterior.  ARTÍCULO 10. El plazo

para el pago de este impuesto, vencerá

el último día hábil del mes de marzo del

ejercicio fiscal de que se trate. Los pagos

que  se  realicen  con  posterioridad  al

vencimiento de ese plazo estarán sujetos

a  la  aplicación  de  multas  y  recargos  y

actualizaciones  en  términos  de  los

artículos 223 fracción II y 320 del Código

Financiero.   El  Ayuntamiento  estará

facultado  de  conformidad  con  lo

establecido  en  la  Ley  Municipal  y  el

articulo 201 del Código Financiero, para

que  en  materia  de  este  impuesto  se

otorguen  facilidades  de  pago  para  la

regularización  de  predios  y  el

otorgamiento de subsidios, así como en

materia  de  aprovechamientos,  serán

autorizados  mediante  acuerdo  de

cabildo.   Los  propietarios  de  predios

urbanos  que  tengan  la  calidad  de

pensionados,  jubilados,  viudas  en

situación  precaria,  adultos  mayores,

madres  solteras  y  personas

discapacitadas, que acrediten tal calidad,

serán beneficiados con  un descuento del

50  por  ciento  de  las  cuotas  que

correspondan,  única  y  exclusivamente

respecto de la casa habitación en la que

tengan su domicilio.  Por el aviso de alta

de  predios  para  el  cobro  del  impuesto

predial,  se  pagará  la  cantidad  de  4.00

UMA.   ARTÍCULO  11.  Tratándose  de

fraccionamientos  o  condominios  el

impuesto  se  cubrirá  por  cada  fracción,

departamento, piso, condominio vivienda

o  local,  y  se  aplicarán  las  tasas

correspondientes de acuerdo al artículo 8

de esta Ley.  ARTÍCULO 12. Los sujetos

del impuesto a que se refiere el artículo

anterior,  pagarán su impuesto por  cada

lote  o  fracción,  sujetándose  a  lo

establecido  por  el  Código  Financiero  y

demás  disposiciones  relativas.

ARTÍCULO 13.  El  valor  de  los  predios

que  se  destinen  para  uso  comercial,

industrial,  empresarial,  de  servicios  y

turismo, se fijará conforme al valor más

alto  de  operación  sea  catastral  o

comercial,  conforme  al  Código

Financiero.   Los  contribuyentes  del

impuesto  predial  deberán  realizar  de

forma obligatoria la manifestación en los

plazos establecidos en los artículos 31 y

48 de la Ley de Catastro.   Conforme al

artículo  214  del  Código  Financiero,  los

adeudos  derivados  del  pago  del

impuesto  predial,  serán  considerados

créditos fiscales.  La Tesorería Municipal

es  autoridad  legalmente  facultada  para

realizar  su  cobro.   ARTÍCULO 14.  Los

propietarios  o  poseedores  de  predios

rústicos  destinados  a  actividades

agropecuarias, avícolas y forestales, que

durante el  ejercicio fiscal del año 2019,

regularicen  sus  inmuebles  mediante  su

inscripción  en  los  padrones



correspondientes,  pagarán el  monto del

impuesto predial anual a su cargo, previa

autorización  de  la  autoridad  de  la

comunidad.   ARTÍCULO  15.  Los

contribuyentes del  impuesto predial  que

adeuden ejercicios fiscales anteriores al

ejercicio fiscal de 2019, que regularicen

su situación fiscal durante los meses de

enero a marzo del ejercicio fiscal 2019,

mediante el pago  del impuesto omitido

por cada ejercicio fiscal gozarán  de un

descuento  del  100  por  ciento  en  los

recargos,  multas y actualización que se

hubiesen  generado.    Así  como  las

personas que se encuentren al corriente

en  el  pago  de  sus  contribuciones  al

ejercicio  fiscal  2019,  gozaran  de

descuento sobre su base del  impuesto,

en los meses de enero,  febrero,  marzo

del  15 por  ciento,  10  por  ciento,  5  por

ciento  respectivamente,  de  acuerdo  al

artículo  195  del  Código  Financiero.

ARTÍCULO 16.  En todo caso, el monto

anual  del  impuesto  predial  a  pagar

durante el  ejercicio fiscal del año 2019,

no podrá ser inferior al del ejercicio fiscal

del  año  2018,  salvo  lo  dispuesto  en  el

último  párrafo  del  artículo  anterior.

ARTÍCULO 17.  En el  caso  de  que  las

autoridades  fiscales  municipales

descubran  inmuebles  que  no  se

encuentren  inscritos  en  los  padrones

correspondientes  y  que  no  sean

declarados  espontáneamente,  los

propietarios  o  poseedores  estarán

obligados al pago del impuesto predial de

los dos años anteriores en los términos

del  artículo  198  del  Código  Financiero.

Están exentos del pago de este impuesto

los  bienes  de  dominio  público  de  la

Federación,  del  Estado y del Municipio,

así como las instituciones de educación

pública,  salvo  que  tales  bienes  sean

utilizados por entidades paraestatales o

por particulares, bajo cualquier título para

fines  administrativos  o  propósitos

distintos  a  los  de  su  objeto  público.

CAPÍTULO  II.  IMPUESTO  SOBRE

TRANSMISIÓN  DE  BIENES

INMUEBLES.  ARTÍCULO  18.  El

impuesto  sobre  transmisión  de  bienes

inmuebles, se causará por la celebración

de cualquier  acto  que tenga por  objeto

transmitir la propiedad o la posesión de

inmuebles, incluyendo los actos a que se

refieren los artículos 202,  203 y 211 del

Código  Financiero  incluyendo  la  cesión

de derechos de posesión y la disolución

de copropiedad.   Por las operaciones a

que  se  refiere  el  párrafo  anterior,  se

pagará  este  impuesto,  aplicando  una

tasa del 3 por ciento sobre el valor con el

que  físicamente  se  encuentre

empadronado  el  inmueble,  el  de

operación, el comercial o el que resulte

mayor, de conformidad con lo establecido

en  el  artículo  208  Código  Financiero.

Tratándose de notarías locales se tendrá



un  término  de  15  días  hábiles  para  la

presentación de avisos notariales y pago

correspondiente  y  30  días  hábiles  para

notarías  foráneas,  después  de

transcurrido el tiempo el plazo se cobrará

un recargo mensual  del  2  por  ciento  a

partir del vencimiento a la fecha de pago.

En caso de viviendas de interés social y

popular,  definidas en el artículo 210 del

Código Financiero, la reducción será de

15 UMA elevada al año para viviendas de

interés  social  y  de  20  UMA,  para  la

vivienda  de  interés  popular.   No  se

aceptarán  avalúos  practicados  por  el

Instituto de Catastro de Tlaxcala, excepto

avalúos  comerciales  para  trámites  de

casas  de  interés  social.    Cuando  del

inmueble  formen  parte  varios

departamentos  habitacionales,  la

deducción será por cada uno de ellos. Lo

dispuesto en este párrafo no es aplicable

a  hoteles.    Si  al  calcular  la  base

impositiva  en  los  casos  anteriores,

resultare  una  cantidad  inferior  al

equivalente  a  6  UMA,  se  cobrará  esta

cantidad  como  mínimo.  Así  mismo,  se

cobrará  el  impuesto  predial  por  la

diferencia que exista conforme al nuevo

valor  fiscal,  aplicando  las  tasas

contempladas  en  el  artículo  8  de  esta

Ley.  CAPÍTULO  III.  DEL  IMPUESTO

SOBRE  DIVERSIONES  Y

ESPECTÁCULOS  PÚBLICOS.

ARTÍCULO 19. El Municipio percibirá, en

su  caso,  el  impuesto  a  que  se  refiere

este  Capítulo,  de  conformidad  al  Título

Cuarto, Capítulo III del Código Financiero

para  el  Estado  de  Tlaxcala  y  sus

Municipios  y  a  la  Ley  de  Ingresos  del

Estado  de  Tlaxcala,   y  Convenio  de

Coordinación  Fiscal  firmado  con  la

Secretaria de Planeación y Finanzas del

Gobierno  del  Estado  de  Tlaxcala.

CAPÍTULO  IV.   DE  LAS

CONTRIBUCIONES  DE  MEJORAS.

ARTÍCULO  20.  Las  contribuciones

especiales serán a cargo de las personas

físicas  y  morales  que  se  beneficien  de

forma  directa  por  obras  públicas  o

acciones  de  beneficio  social,  de

conformidad  con  lo  dispuesto  en  los

artículos  224,  225,  226  227  y  228  del

Código Financiero. ARTÍCULO 21. En el

importe  de  las  obras  se  incluirán  los

gastos  de  estudio,  planeación  y  los  de

ejecución  de  la  obra,  así  como  las

indemnizaciones que deban cubrirse por

la  adquisición  de  los  predios.  De  este

importe  deberán  deducirse  las

aportaciones  del  Gobierno  Federal,

Estatal y Municipal, para la ejecución de

la obra o acciones de beneficio social de

que  se  trate.  ARTÍCULO  22.  Las

contribuciones especiales a cargo de los

beneficiarios,  determinadas  conforme  a

las  disposiciones  del  Título  Octavo  del

Código Financiero, una vez notificados a

los  deudores,  serán  obligatorias  y



deberán  ser  entregadas  a  la  Tesorería

Municipal,  en  caso  de  incumplimiento,

constituirá crédito fiscal y serán exigibles

mediante el procedimiento administrativo

de  ejecución.   TÍTULO  TERCERO.

CUOTAS  Y  APORTACIONES  DE

SEGURIDAD  SOCIAL.   CAPÍTULO

ÚNICO.   ARTÍCULO  23. Son  las

contribuciones  establecidas  en  Ley  a

cargo  de  personas  que  son  sustituidas

por  el  Estado  en  el  cumplimiento  de

obligaciones fijadas por la Ley en materia

de seguridad social o a las personas que

se  beneficien  en  forma  especial  por

servicios  de  seguridad  social

proporcionados  por  el  mismo  Estado.

TÍTULO  CUARTO.  CONTRIBUCIONES

DE  MEJORAS.   CAPÍTULO  ÚNICO.

ARTÍCULO 24. Son las establecidas en

la Ley a cargo de las personas físicas y

morales  que  se  beneficien  de  manera

directa  por  obras  públicas.   TÍTULO

QUINTO.  DERECHOS.   CAPÍTULO  I.

AVALÚOS DE PREDIOS A SOLICITUD

DE  SUS  PROPIETARIOS  O

POSEEDORES  Y  TRÁMITE

ADMINISTRATIVO  DE  AVISOS

NOTARIALES.   ARTÍCULO 25.  Por los

avalúos de predios en general a solicitud

de los propietarios o poseedores de los

mismos,  deberán pagarse  los  derechos

correspondientes,  de  acuerdo  a  lo

siguiente:  Cuando  se  trate  de  predios

rústicos  el  pago  de  manifestación

catastral y avalúo catastral será de 3.00

UMA,  por  cada  servicio.   En  caso  de

viviendas de interés  social  y  popular  el

pago  de  su  manifestación  catastral  y

avalúo  catastral  será  de  3.5  UMA,  por

cada servicio.  Para efecto del pago de la

manifestación catastral y avalúo catastral

para  casa  habitación,  se  cobrará  3.29

UMA,  por  cada  uno.    Para  efecto  del

pago  de  la  manifestación  catastral  y

avalúo catastral para locales comerciales

o empresariales,  se cobrará 4.50 UMA,

por  cada  servicio.    Los  avalúos

catastrales y manifestaciones catastrales

tendrán una vigencia de un año, a partir

de  su  expedición.    CAPÍTULO  II.

DERECHOS  POR  SERVICIOS

PRESTADOS  POR  LA  PRESIDENCIA

MUNICIPAL EN MATERIA DE OBRAS

PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO,

ECOLOGÍA  Y  PROTECCIÓN  CIVIL.

ARTÍCULO 26.  Los servicios  prestados

por la Presidencia Municipal en materia

de  desarrollo  urbano,  obras  públicas,

ecología,  y  protección  civil,  se  pagarán

de  conformidad  con  la  siguiente:

TARIFA: 

I. Por  alineamiento  del  inmueble  con
frente a la vía pública:

a) De menos de 75 m., 2.0 UMA.
b) De 75.01  a 100.00 m., 2.15 UMA.



c) Por  cada  metro  o  fracción
excedente  del  límite  anterior,  se
pagará 0.65 de un UMA.

d) Alineamiento  para  uso  industrial
y/o comercial de 1 a 50 m., 5.70 UMA.

e) El  excedente  del  límite  anterior,
0.0255 de un UMA.

II. Por deslindes de terrenos:

De 1 a 500 m² o rectificación de medidas:

a) Rústicos: 4.25 UMA, e
b) Urbano: 6.45 UMA.

De 501 a 1,500 m²:

a) Rústicos:  5.55  UMA,  implica
tiempo  y  empleo  de  equipo
topográfico  más  preciso  en
ocasiones, e

b) Urbano:  8.00  UMA,  implica
tiempo  y  empleo  de  equipo
topográfico  más  preciso  en
ocasiones.

De 1,501 a 3,000 m²:

a) Rustico, 7.80 UMA, e
b) Urbano, 9.40 UMA.

De 3,001 m² en adelante: 

a) Rústicos,  la tarifa anterior más
0.05 por cada 100 m², e

b) Urbano,  la  tarifa  anterior  más
0.05 por cada 100 m².

III.  Por el otorgamiento de licencias de
construcción,  de remodelación,  de  obra
nueva,  ampliación,  así  como  por  el

otorgamiento  de  la  constancia  de
terminación  de  obra,  la  revisión  de  las
memorias  de  cálculo  descriptivas,
revisión  del  proyecto  y  demás
documentación relativa:

a) De  bodegas  y  naves
industriales, 2.60 UMA por m²;

b) De  locales  comerciales  y
edificios, 2.60 UMA por m², e

c) De  casas  habitación:  1.30
UMA por m².

1. De  interés  social,  1.30
UMA por m²;

2. Tipo medio  urbano,   1.30
UMA por m², y

3. Residencial o de lujo, 1.30
UMA por m².

d) Tratándose  de  unidades
habitacionales  del  total  que
resulte,  se  incrementará  en
un  21  por  ciento,  por  cada
nivel de construcción.

En  los  casos  de  viviendas  de  interés
social, se podrá conceder un descuento
hasta  del  50  por  ciento  de  la  tarifa
establecida;

e) De  instalaciones  y
reparación  de  servicios  y
otros  rubros  no
considerados  y  realizados
por empresas, 0.35 de UMA
por metro lineal, cuadrado o
cúbico, según sea el caso;

f) Para  demolición  de
pavimento  y  reparación,
3.50 UMA por metro lineal o
cuadrado;



g) Por  el  otorgamiento  de
permiso de construcción por
remodelación,  restauración
según  la  Ley  de
Construcción vigente y otros
rubros:
de  3.20  UMA a  7.80  UMA
según magnitud del trabajo; 

h) Por  el  otorgamiento  del
dictamen  para  la
construcción  de  capillas,
monumentos  y  gavetas  en
los  cementerios  del
Municipio:

De capillas, 2.00 UMA, e
Monumentos  y  gavetas,
1.25 UMA.

Las  comunidades  que
cuenten con estos servicios
se  apegarán  a  los  usos  y
costumbres que rijan la vida
de la comunidad, e

i) Uso de suelo comercial para
la instalación de estructuras
de  antenas  de  telefonía
celular,  más  los  demás
requisitos  y  pagos  que  de
estos se generen:

Otorgamiento: 300.4 UMA.

Refrendo anual: 180.7 UMA.

IV. Por  el  otorgamiento  de  licencias
para  fraccionar,  lotificar  o  re  lotificar
áreas o predios y para construcción de
obras de urbanización:

a) Sobre  el  área  total  por
fraccionar  de  interés
social,  0.22  de  UMA por
m².

b) Sobre  el  área  total  por
fraccionar, 0.25 de UMA por m².

c) Sobre  el  área  total  por
lotificar o re lotificar, 0.25 de UMA por m².

d) Revisión  de  planos  de
urbanización en general: red
de  agua  potable,
alcantarillado  sanitario  y
pluvial,  red  de  energía
eléctrica  y  demás
documentación  relativa,  9
por  ciento  sobre  el  costo
total de los trabajos.

e) Por  el  otorgamiento  de
licencias  para  lotificar
terrenos,  se  pagará  de
acuerdo a lo siguiente:

1) Lotes con una superficie
de hasta 400 m², 10.00 UMA.

2) Lotes con una superficie
de 400.01 a 1000 m², 14.50 UMA.

3) Lotes con una superficie
de 1000.01 m² en adelante, 23.50 UMA.

V. Por  el  otorgamiento  de  licencias
para dividir o fusionar áreas o predios:

a) Hasta de 250 m2, 5.49 UMA.
b) De 250.01 m2 hasta 500.00

m2, 3.33 UMA.
c) De  500.01  m²  hasta

1,000.00 m2, 13.16 UMA.
d) De  1,000.01  m2 hasta

10,000.00 m2,  12.41 UMA.
e) De  10,000.01  m2 en

adelante,  2.19  UMA  por
cada  hectárea  o  fracción
que excedan.

Cuando la licencia solicitada no implique

fines de lucro y se refiera a la transmisión

de  la  propiedad  entre  familiares,  se

aplicará  una  bonificación  del  50  por

ciento sobre la tarifa señalada.  El pago

que  se  efectúe  por  el  otorgamiento  de



este tipo de licencias deberá comprender

siempre la autorización de los planos de

urbanización,  redes  públicas  de  agua,

alcantarillado,  alumbrado  público,

lotificación  y  demás  documentación

relativa,  de  acuerdo  a  la  Ley  de

Asentamientos Humanos,  Ordenamiento

Territorial y Desarrollo Urbano del Estado

de Tlaxcala.

VI. Por el  otorgamiento de permisos
para la construcción de bardas en lotes:

c) Bardas  de  hasta  3  metros
de  altura,  por  metro  lineal,
0.17 de UMA, e

d) Bardas de más de 3 metros
de  altura,  por  metro  lineal,
0.22 de UMA.

En  ambas,  por  cada
fracción,  se  aplicará  el
porcentaje según el caso.

De rebasar el plazo establecido en esta
fracción  se  deberá  hacer  una  nueva
solicitud

VII. Por  el  otorgamiento  de  permisos
para  demolición  de  bienes  inmuebles,
que no formen parte del catálogo del INA
por un plazo de 60 días, pagarán 0.055
de UMA por metro cuadrado.

a) De  rebasar  el  plazo
establecido en esta fracción
se deberá hacer una nueva
solicitud.

VIII. Por la expedición de constancias de
terminación  de  obra,  factibilidad,

seguridad, estabilidad y afectación de la
misma.

a) Se  pagará  por  cada
concepto, 5.28 UMA.

IX. Por el dictamen de uso de suelo:

a) Para  división  o  fusión  de
predios  sin  construcción,
0.11 de UMA por cada m². 

b) Para  división  o  fusión  con
construcción, 0.16 de UMA
por m².

c) Para  casa  habitación  o  de
tipo  urbano  habitacional,
0.97 de UMA por m².

d) Para  uso  industrial  y
comercial,  0.22  de  UMA
por m².

e) Para  fraccionamiento,  0.22
de UMA por m².

f) Para  estacionamientos
públicos, 40.8 UMA.

g) Para  la  colocación  de
postes  para  electrificación
de las calles y avenidas, se
prestará el servicio sin costo
alguno.

Cuando el Ayuntamiento carezca de los
órganos técnicos  y  administrativos  para
otorgar  el  dictamen  de  uso  de  suelo,
solicitará  a  la  Secretaría  de  Obras
Públicas,  Desarrollo  Urbano  y  Vivienda
los  realice,  que  los  proporcionará  de
conformidad  con  lo  establecido  en  el
Código Financiero.

X. Por  constancia  con  vigencia  de  un
ejercicio fiscal de:

a) Perito, 9 UMA. 
b) Responsable  de  obra,

10.05  UMA.



c) Contratista, 12.10 UMA.

XI. Por  constancia  de  seguridad  y
estabilidad estructural, 11.00UMA;

XII. Por constancia de servicios públicos:
a) Para casa habitación, 2.11

UMA, e
b) Para  comercios,  3.17

UMA.

XIII. Por el dictamen de protección civil:

a) Comercios,  1.30  UMA
hasta 50 UMA de acuerdo
al tamaño del comercio.

b) Industrias,  65  UMA hasta
400  UMA  según  sea  el
caso.

c) Hoteles  y  Moteles,  52
UMA hasta  130  UMA de
acuerdo  al  tamaño,
ubicación.

d) Servicios, 3.00 UMA hasta
100 UMA.

e) Servicios  de
hidrocarburos, 21.14 UMA
hasta 208 UMA.

f) Por  la  verificación  en
eventos  de  temporada
como lo es: 
Semana  santa,  fiestas
patronales  (ferias),  fiestas
patrias,  día  de  muertos,
fiestas  decembrinas  y
reyes, 1.05 UM hasta  6.50
UMA.

g) Por la autorización de los
permisos  para  la  quema
de  juegos  pirotécnicos,
15.85  UMA  hasta  6.5
UMA.

XIV. Por permisos para derribar árboles,
en zona urbana 3 UMA, por cada árbol,
siempre y cuando constituyan un peligro

para los ciudadanos y sus propiedades,
en zonas rurales será de 2.08 UMA, por
cada  árbol,  en  los  mismos  términos,
previo dictamen por  la  Coordinación de
Ecología, y

XV.  Por  el  servicio  de  vigilancia,
inspección y control que las leyes de la
materia  encomiendan  al  Municipio,  los
contratistas  con  quienes  éste   celebre
contratos de obra pública y de servicios
relacionados con la misma, pagarán un
derecho  equivalente  de  7.16  al  millar
sobre  el  importe  de  cada  una  de  las
estimaciones de trabajo.

ARTÍCULO 27.  Por la regularización de

las obras de construcción ejecutadas sin

licencia,  se  cobrará  el  2.0  UMA,  del

importe de las tarifas correspondientes a

obras nuevas. El pago deberá efectuarse

sin  perjuicios  de  la  adecuación  o

demolición  que  pueda  resultar  por

construcciones  defectuosas  o  un  falso

alineamiento. ARTÍCULO 28. La vigencia

de  la  licencia  de  construcción  será  de

seis  meses,  prorrogables  a  seis  meses

más, o según la magnitud de la obra o

juicio del Municipio por lo cual se cobrará

el 50 por ciento de lo pagado, siempre y

cuando no se efectúe ninguna variación

en  los  planos  originales  y  se  solicite

dentro de los diez días hábiles anteriores

a  su  vencimiento.  Los  interesados

podrán solicitar  licencia de construcción

que  deberá  ser  acompañada  por  la

descripción de los trabajos a realizar con

croquis  o planos,  además de cubrir  los



derechos por la parte no ejecutada de la

obra.  ARTÍCULO 29.  La asignación del

número  oficial  de  bienes  inmuebles,

causará  derechos  de  acuerdo  con  la

siguiente: TARIFA:

I. En las zonas urbanas de la cabecera
municipal, 3.0 UMA;

II. En las demás localidades, 2.0 UMA,
y

III. Tratándose  de  fraccionamientos  o
predios  destinados  a  industria,
comercios y servicios, 5.50 UMA.

ARTÍCULO  30.  La  obstrucción  de  los

lugares  públicos  con  materiales  para

construcción,  escombro  o  cualquier

objeto sobre la banqueta que no exceda

el frente del domicilio del titular, causará

un derecho de 10 UMA, por cada 30 días

de  obstrucción.  Quien  obstruya  la  vía

pública  sin  contar  con  el  permiso

correspondiente, pagará la cuota que de

manera normal deberá cubrir conforme a

lo  establecido  por  el  primer  párrafo  de

este  artículo.  En  caso  de  persistir  la

negativa  de  retirar  los  materiales,

escombro  o  cualquier  otro  objeto  que

obstruya  los  lugares  públicos,  la

Presidencia  Municipal  podrá  retirarlos

con  cargo  al  infractor,  quien  pagará

además  las  multas  correspondientes,

especificadas  en  el  Título  Séptimo,

Capítulo II  de esta Ley.  ARTÍCULO 31.

Para que los particulares o las empresas

transportistas  de  materiales  pétreos

puedan llevar a cabo el aprovechamiento

o  la  explotación  de  minerales  o

sustancias  no  reservadas  a  la

Federación y al Estado, que constituyan

depósitos de naturaleza semejante a los

componentes  de  terrenos,  tales  como

rocas o  productos  de  su fragmentación

destinados  a  la  construcción  y  a  la

elaboración de elementos prefabricados,

requerirán  el  permiso  necesario

autorizado  por  la  Coordinación  General

de  Ecología  del  Estado  y  Comisión

Municipal de Ecología, la cual llevará a

cabo el estudio de afectación al entorno

ecológico  y  de  no  constituir

inconveniente,  expedirá  el  permiso  o

ampliación  correspondiente,  el  cual

tendrá un costo de 0.78 de UMA a 1.30

UMA, por cada metro cúbico de material

disponible para extraer,  considerando la

extensión  del  terreno  y  las  condiciones

en las que se realicen la extracción. Esta

disposición  se  aplicará  también  en  los

casos de ampliación de la vigencia de los

permisos  de  extracción  otorgados  con

anterioridad.  Cuando  el  permiso  sea

solicitado por personas físicas o morales

que  su  actividad  económica  sea  la  de

construcción  y  el  material  sea  extraído

por  éstas,  la  cuota  se  incrementará  a

2.60  UMA,  por  cada  metro  cúbico  a

extraer.  CAPÍTULO  III.  SERVICIOS  Y

AUTORIZACIONES DIVERSAS.



Presidenta:  para efectos de apoyo a la

lectura Diputada  Zonia  Montiel

Candaneda.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA

ZONIA MONTIEL CANDANEDA
Con  su  permiso  de  la  Mesa  Directiva,

muy  buenas  tardes  tiengan  todos  los

presentes. ARTÍCULO 32. La inscripción

al  padrón  municipal  de  negocios,  es

obligatoria  para  las  personas  físicas  y

morales,  de  los  giros  mercantiles,

industriales y de servicios, sin venta de

bebidas  alcohólicas,  conocidos  como

giros blancos. La inscripción en el padrón

a que  se refiere  el  párrafo  anterior,  da

derecho  al  contribuyente  de  obtener  la

licencia  municipal  de  funcionamiento,

vigente por el año calendario, misma que

deberá  ser  renovada  anualmente,  se

aplicará  la  siguiente:  TARIFA.  Para

negocios del  Régimen de Incorporación

Fiscal:

a) Por alta en el padrón, con 
vigencia permanente, de 5 UMA a
100 UMA.

b) Por el refrendo, con vigencia de un 
año calendario, 3 UMA.
c) Por el cambio de domicilio, 4 UMA.
d) Por cambio de nombre o razón 
social, 4 UMA.
e) Por cambio de giro, se aplicará la 
tarifa del inciso a) de este párrafo.
f) Si el cambio de propietario es entre
parientes, se cobrará el 50 por ciento del
inciso d) de este párrafo.

Para los demás contribuyentes:

a) Por alta al padrón, con vigencia 
permanente, de 5.00 UMA a 
1,800 UMA. 

b) Por el refrendo, con vigencia de un 
año calendario, de 3 UMA a 25 UMA.
c) Por cambio de domicilio, de 4 UMA a
20 UMA.
d) Por cambio de nombre o razón 
social, de 4 UMA a 15 UMA.
e) Por cambio de giro, se aplicará la 
tarifa del inciso a) de este párrafo.

ARTÍCULO 33.  Para el otorgamiento de

autorización  inicial,  eventual  y  refrendo

de  licencias  de  funcionamiento  para

establecimientos  comerciales  con  venta

de  bebidas  alcohólicas,  el  Municipio

atenderá  lo  dispuesto  en  los  artículos

155,  155-A,  155-B   y  156  del  Código

Financiero  y  el  Convenio  de

Coordinación  Fiscal  firmado  con  la

Secretaría de Planeación y Finanzas del

Gobierno  del  Estado  de  Tlaxcala.

CAPÍTULO  IV.  DERECHOS  POR

ACTOS  DEL  REGISTRO  CIVIL.

ARTÍCULO 34.  Por lo  que se refiere a

los derechos causados por los actos del

Registro  Civil,  se  estará  en  todo

momento  a  lo  dispuesto  por  el  artículo

157 del Código Financiero, y al Convenio

de  Coordinación  y  Colaboración

Institucional  en  materia  de registro  civil

de  las  personas  que  suscriba  el

Municipio  con  la  Oficialía  Mayor  de

Gobierno  del  Estado. CAPÍTULO  V.

EXPEDICIÓN Y/O AUTORIZACIÓN DE

PERMISOS  PARA

ESTACIONAMIENTOS  PÚBLICOS.



ARTÍCULO  35. Es  objeto  de  este

derecho el uso de la vía pública o plazas,

por  comerciantes  ambulantes,  con

puestos  fijos  o  semifijos,  así  como  el

ocupar la vía pública y los lugares de uso

común para estacionamiento de acuerdo

al  Reglamento  respectivo.  Son  bienes

dedicados  a  un  uso  común,  las  calles,

avenidas,  callejones,  andadores,

parques,  jardines,  estacionamientos,

zonas  verdes  y  banquetas,  en  general

toda  zona  destinada  a  tránsito  de

público, que hagan las personas físicas o

morales  para  ejercer  algún  tipo  de

comercio o actividad con fines sociales o

lucrativos.  ARTÍCULO 36. Por el uso de

la vía pública con mobiliario urbano,  se

causará  por  anualidad,  los  derechos

siguientes:  a) Casetas  telefónicas,  por

unidad, 5.03 UMA. b) Paraderos por m²,

4.03  UMA.  c)  Por  distintos  a  los

anteriores,  3.03  UMA.  ARTÍCULO  37.

Están obligados al pago del derecho de

ocupación y uso de la vía pública o de

otros  lugares  de  uso  común,  las

personas  físicas  o  morales  que  hagan

uso  de  la  vía  pública  o  plazas  para

ejercer el comercio, o quienes ocupen la

vía pública y los lugares de uso común

para  estacionamiento.  ARTÍCULO  38.

Por  la  ocupación  de  la  vía  pública,  el

Municipio  se  reservará  la  facultad  de

otorgar,  refrendar  y/o  revocar  las

autorizaciones  para  el  ejercicio  del

comercio  fijo  y  semifijo,  así  como  la

ocupación de la vía pública y los lugares

de uso común para estacionamiento. Las

personas físicas o morales obligadas al

pago  de  ocupación  y  uso  de  la  vía

pública o de otros lugares de uso común,

causarán  los  derechos  de  0.05  de  un

UMA, por m² por día. ARTÍCULO 39. Los

permisos que temporalmente conceda el

Municipio  por  la  utilización  de  la  vía

pública  se  causarán  derechos  de

acuerdo con la siguiente: TARIFA. 

I. Por  el  establecimiento  de
diversiones,  espectáculos,
vendimias  integradas  y  culturales,
hasta por 15 días, se cobrará por
día 0.30 UMA por m²;

II. Por  el  establecimiento  de
diversiones,  espectáculos
vendimias  integradas  y  culturales,
hasta por 30 días, se cobrará por
día 0.50 UMA por m², y

III. Por  el  establecimiento  de
diversiones,  espectáculos
vendimias  integradas  y  culturales,
hasta por 45 días, se cobrará por
día 1 UMA por m².

ARTÍCULO  40. Cuando  exista  solicitud

de la parte interesada, para la prestación

de otros servicios, el Ayuntamiento podrá

fijar  cuotas  justas  y  equitativas,  estas

cuotas en ningún caso podrán superar la

cantidad equivalente a 40 UMA o al 32.5

por  ciento  si  se  fijan  en  porcentaje.

CAPITULO  VI.  EXPEDICIONES  DE

CERTIFICACIONES,  CONSTANCIAS

EN  GENERAL  Y  REPRODUCCIONES

DE  INFORMACION  PÚBLICA



MUNICIPAL.    ARTÍCULO  41. Los

derechos causados por los servicios de

búsqueda,  certificación  y  expedición  de

constancias  en  general,  se  pagarán

conforme a la siguiente: TARIFA.   

Presidenta: Diputada Zonia me permite,

siendo las catorce horas con cincuenta

y  dos minutos,  con  fundamento  en  el

artículo 48 fracción IV de la Ley Orgánica

del  Poder  Legislativo,  se  declara  un

receso de cinco minutos.  Y por favor se

les pide compañeros no alejarse de esta

sala de sesiones y ser puntuales.

Presidenta, siendo las quince horas con

tres  minutos,  con  fundamento  en  el

artículo 48 fracción IV de la Ley Orgánica

del  Poder  Legislativo,  se  reanuda  la

sesión,  se  pide  a  la  Diputada  Zonia

Montiel  Candaneda,  continue  con  la

lectura, con su permiso Presidenta. 

I. Por la búsqueda y expedición de
copia  simple  de  documentos,
resguardados  en  el  archivo
municipal,  generado  por  las
dependencias  o  entidades
municipales:

a) De  1  a  5  fojas,  se  pagarán  1
UMA, e

b) 0.15  de  la  UMA por  cada  foja
adicional.

II. Por la expedición de 
certificaciones oficiales, de 2.00 
UMA a 8 UMA;

III. Por la expedición de constancias 
de posesión de predios, 40 UMA, 

y rectificación de medidas, de 
3.00 UMA a 9 UMA;

IV. Por la expedición de las 
siguientes constancias:

a) Constancia de radicación, 1.50 
UMA.

b) Constancia de dependencia 
económica, 1.50 UMA.

c) Constancia  de  ingresos,  1.50
UMA.

V. Por  expedición  de  otras
constancias, 1.50 UMA;

VI. Por  el  canje  del  formato  de
licencia  de  funcionamiento,  2.60
UMA;

VII. Por la reposición por pérdida del
formato  de  licencia  de
funcionamiento, 2.01 UMA;

VIII. Por  la  reposición  de
manifestación  catastral,  1.01
UMA;

IX. Constancias  o  certificaciones  de
documentos, así como de copias
simples, derivados de solicitudes
de  acceso  a  la  información
pública:

a) De 1  a  5  fojas,  se  pagarán  1.5
UMA, e

b) 0.25  de  la  UMA  por  cada  foja
adicional. 

X. Certificación de avisos notariales,
2.5 UMA por cada foja;
  

XI. Constancia  de  inscripción  o  no
inscripción  de  predios,  en  el
padrón  municipal,  2.5  UMA,  por
cada predio, y



XII. Publicación municipal de edictos,
2 UMA por cada foja.

CAPÍTULO  VII.  SERVICIOS  QUE

PRESTEN  LOS  ORGANISMOS

PÚBLICOS  DESCENTRALIZADOS  DE

LA  ADMINISTRACIÓN  MUNICIPAL.

ARTÍCULO 42. Las cuotas que apruebe

su órgano de gobierno, las que deberán

ser  fijadas  en  UMA,  y  debidamente

publicadas  en  el  Periódico  Oficial  del

Gobierno del Estado. ARTÍCULO 43. Las

cuotas  de  recuperación  que  fije  el

Sistema DIF Municipal, por la prestación

de servicios  de acuerdo con la  Ley  de

Asistencia  Social  para  el  Estado  de

Tlaxcala,  se  fijarán  por  su  propio

Consejo,  debiendo  el  Ayuntamiento

ratificarlas o modificarlas. ARTÍCULO 44.

Las cuotas que fije el comité de feria del

Municipio  se  fijará  por  su  propio

patronato o comisión asignada,  mismas

que  serán  cobradas  por  la  tesorería

municipal,  y  debiendo  el  Ayuntamiento

ratificarlas o reformarlas. CAPÍTULO VIII.

SERVICIOS  DE  LIMPIA,

RECOLECCIÓN,  TRANSPORTE  Y

DISPOSICIÓN  FINAL  DE  DESECHOS

SÓLIDOS  Y  DE  LIMPIEZA  DE

PANTEONES.  ARTÍCULO  45.  Por  los

servicios  de  recolección,  transporte  y

disposición  final  de  desechos  sólidos

efectuados  por  el  personal  de  la

Dirección  de  Servicios  Municipales,  a

solicitud de los interesados se cobrará de

acuerdo a lo siguiente: TARIFA:

I. Industrias,  de  8.45  UMA  a  21
UMA, por viaje, 7 m³ dependiendo
el volumen;

II. Comercios,  de  7.00  UMA,  por
viaje, 7 m³;

III.  Hospitales,  clínicas,  sanatorios,
consultorios  y  laboratorios,  sin
recolección de RPBI, de 15 UMA
a 25 UMA, por viaje, 7 m³;

IV.  Demás  personas  físicas  y
morales que requieran el servicio
en el Municipio y periferia urbana,
5.28 UMA, por viaje 7 m³;

V. En lotes  baldíos,  5.28 UMA, por
viaje 7 m³, y

VI. Tiendas  de  auto  servicio,  16.90
UMA por viaje 7 m³.

ARTÍCULO  46.  A  solicitud  de  los

propietarios  de  lotes  baldíos  en  zona

urbana que requieran la limpieza de sus

lotes  baldíos,  el  Municipio  cobrará  la

siguiente.  TARIFA: a)  Limpieza manual,

4.50  UMA,  por  día,  e  b)  Por  retiro  de

escombro y basura, de 8.00 UMA a 16.00

UMA,  por  viaje.  ARTÍCULO  47.  El

Ayuntamiento cobrará por el servicio de

conservación  y  mantenimiento  del

cementerio, 2 UMA a los contribuyentes

cuando éstos  soliciten  la  expedición de

acta de defunción.  ARTÍCULO 48. Por el

servicio  de  conservación  y

mantenimiento  de  los  cementerios

ubicados en el Municipio, los Presidentes

de  Comunidad,  previo  acuerdo  del

Ayuntamiento,  podrán  cobrar  este

servicio,  expidiendo  el  comprobante



correspondiente  y  concentrando  los

importes  e  informes  respectivos  a  la

Tesorería Municipal.  ARTÍCULO 49. La

regularización  del  servicio  de

conservación  y  mantenimiento  de  lotes

en  el  panteón  municipal,  se  pagará  de

acuerdo  al  número  de  anualidades

pendientes.  En  ningún  caso  podrá

exceder  del  equivalente  a  20  UMA.

ARTÍCULO  50.  Para  evitar  la

proliferación  de  basura  y  focos  de

infección,  los  propietarios  de  los  lotes

baldíos  deberán  proceder  a  cercar  o

bardar sus lotes con tabique o block de

cemento o material de la región con una

altura  mínima  de  2.50  metros  o  en  su

caso  mantenerlos  limpios.   ARTÍCULO

51.  Para el caso del artículo anterior, en

rebeldía  de  los  propietarios  y/o

poseedores de los lotes baldíos que no

limpien o no aseen sus lotes, el personal

de la Dirección de Servicios Públicos del

Municipio podrá realizar esa limpieza,  y

en tal caso cobrará una cuota de 15 UMA

por día.  ARTÍCULO 52. Los propietarios

de  predios  que  colinden  con  la  vía

pública  y  que  ostensiblemente

mantengan sucios los frentes y fachadas

de sus predios, deberán pagar una cuota

de  5.48  UMA por  la  limpieza  que  en

estos  casos  tenga  que  realizar  el

personal  de  la  Dirección  de  Servicios

Públicos del Municipio, previa notificación

de  las  autoridades  municipales.

CAPÍTULO IX. POR LOS SERVICIO DE

SUMINISTRO  DE  AGUA POTABLE  Y

MANTENIMIENTO  DE  REDES  DE

AGUA  POTABLE,  DRENAJE  Y

ALCANTARILLADO. ARTÍCULO 53. Por

el  suministro  de  agua  potable,  las

comisiones  encargadas  de  la

administración de los sistemas de agua

potable de las comunidades o cabecera

municipal considerarán tarifas para:

a) Uso doméstico.  b) Uso  comercial.  c)

Uso  industrial.   Las  tarifas  por  el

suministro  de  agua  potable,  las

determinarán  las  comisiones

administradoras,  que  serán  electas

conforme  a  los  usos  y  costumbres  de

cada  comunidad  y  ratificadas  por  el

Ayuntamiento.  Las  comunidades

pertenecientes al Municipio que cuenten

con el servicio de agua potable, deberán

cobrar  este  derecho  y  enterarlo  a  más

tardar 5 días naturales antes de culminar

el mes a la Tesorería del Ayuntamiento.

ARTÍCULO  54. Para  fijar  las  tarifas

domésticas,  comerciales  e  industriales

por los derechos de conexión a la red de

agua potable, las comisiones encargadas

de la administración de los Sistemas de

Agua Potable, en las comunidades o en

la  cabecera  municipal,  tomarán  en

consideración todos los elementos de su

operación,  de  tal  manera  que  estas

sirvan  para  sufragar  todos  los  gastos

operativos,  de  mantenimiento  y



prevención  para  que  se  logre  la

autosuficiencia del sistema.  ARTÍCULO

55. La tarifa por el derecho de conexión a

la red de drenaje será determinada por la

comisión administradora correspondiente

de cada comunidad, siempre observando

y  considerando  las  tarifas  anuales

siguientes: a)  Doméstico, 5.60 UMA. b)

Comercial,  10.70  UMA.  c)  Industrial,

15.90  UMA.  ARTÍCULO  56.  Por  el

mantenimiento o compostura de redes de

agua  potable,  drenaje  y  alcantarillado

público  en  fraccionamientos  del

Municipio se cobrará el equivalente a 9

UMA, en el caso de que sea en una toma

particular,  y  los  materiales  que  se

requieran  los  proporcionará  el  usuario.

ARTÍCULO  57.  Para  establecer  una

conexión de red de drenaje de industria o

comercio, las personas físicas o morales

deberán  firmar  un  convenio  de

colaboración  con  el  Ayuntamiento,  para

establecer  la  aportación  que  deberán

pagar por derramar aguas residuales sin

ser tratadas.   Para establecer el monto a

pagar, se observará la cantidad de aguas

residuales  a  derramar  a  través  de

drenaje, zanjas o cualquier otro lugar no

autorizado,  el  impacto  ambiental  que

provoca, los elementos contaminantes y

la  reincidencia.  Esta  cantidad  será

determinada  por  el  Ayuntamiento  en

coordinación  con  las  unidades

administrativas  correspondientes.

CAPÍTULO  X.  DERECHOS  POR  LA

EXPEDICIÓN  O  REFRENDO  DE

LICENCIAS  PARA  LA  COLOCACIÓN

DE  ANUNCIOS  Y  CARTELES  O  LA

REALIZACIÓN  DE  PUBLICIDAD.

ARTÍCULO  58.  Se  entenderá  por

anuncios en la vía pública, todo medio de

publicidad  que  proporcione  información,

orientación  o  identifique  un  servicio

profesional,  marca,  producto  o

establecimiento comercial,  con el  fin de

vender  bienes  o  servicios,  en  lugares

autorizados  acorde a  la  reglamentación

vigente, en el  que pagarán por anuncio

todo  tipo  de  publicidad,  temporal  o

permanente.  ARTÍCULO   59.  El

Municipio  expedirá  las  licencias  y

refrendos  para  la  colocación  de

anuncios,  carteles  o  realizar  publicidad;

mismas que se deberán solicitar cuando

las personas físicas o morales que por sí

o  por  interpósita  persona  coloquen  u

ordenen  la  instalación,  en  bienes  del

dominio  público  susceptibles  de  ser

observados  desde  la  vía  pública  o

lugares de uso común, que anuncien o

promuevan  la  venta  de  bienes  o

servicios,  respetando  la  normatividad

aplicable emitida por el Instituto Nacional

de  Antropología  e  Historia  y  por  la

Coordinación  General  de  Ecología  del

Estado, así como el plazo de su vigencia,

las  características,  dimensiones  y

espacios en que se fije o instale, también



el procedimiento para su colocación y los

materiales,  estructuras,  soportes  y

sistemas de  iluminación que  se utilicen

en su construcción.  ARTÍCULO 60.  Por

los  dictámenes  de  beneficio  a  que  se

refiere  el  artículo  anterior,  se  causarán

derechos  de  conformidad  con  la

siguiente: TARIFA. 

I. Por  la  expedición  del  dictamen  de
beneficio  para  anuncios
publicitarios, de 2.20 a 5.00 UMA,
por el período de un año;

II. Por la continuación del dictamen de
beneficio  anual  a  que  se  refiere  la
fracción anterior, de 1.5 a 2.20 UMA,
y

III. Anuncios  pintados y/o  murales,  por
m² o fracción:

a) Expedición de licencia, 4 UMA, e
b) Refrendo de licencia, 3 UMA.

 

En el caso de contribuyentes eventuales
que  realicen  las  actividades  a  que  se
refieren  las  fracciones  anteriores,
deberán pagar 2 UMA.

IV. Estructurales, por m² o fracción:

c) Expedición de licencia, 6 UMA, e
d) Refrendo de licencia, 5 UMA.

V. Luminosos por m² o fracción:

c) Expedición  de  licencias,  10.00
UMA, e

d) Refrendo de licencia, 9 UMA.

Publicidad fonética a bordo de vehículos,

por una semana o fracción de la misma,

de 2 a 10 UMA por unidad.  ARTÍCULO

61.  No se causarán estos derechos, por

los  anuncios  adosados,  pintados  y

murales que tenga como única finalidad

la  identificación  del  establecimiento

comercial  o  de  servicios,  cuando  éstos

tengan  fines  educativos,  culturales  o

políticos.   Para efectos de este artículo

se  entenderá  como  anuncio  luminoso,

aquel que sea alumbrado por una fuente

de luz distinta de la natural en su interior

o exterior. Las personas físicas y morales

deberán  solicitar  la  expedición  de  la

licencia antes señalada dentro de los 30

días siguientes a la fecha en que se dé la

situación jurídica o de hecho, misma que

tendrá una vigencia de un año fiscal,  y

dentro  de  los  8  días  siguientes

tratándose de contribuyentes eventuales.

Serán responsables solidarios en el pago

de  estos  derechos,  los  propietarios  o

poseedores de predios, o construcciones

en  los  que  se  realicen  los  actos

publicitarios, así como los organizadores

de  espectáculos,  eventos  deportivos  y

dueños  de  vehículos  automotores  de

servicio público o privado, así como los

no  considerados  en  este  artículo.  No

causarán  los  derechos  establecidos  en

este Capítulo, la publicidad y propaganda

de  los  partidos  políticos  que  quedará

sujeta  a  lo  que  establece  la  Ley  de



Instituciones  y  Procedimientos

Electorales para el Estado de Tlaxcala y

la  Ley  General  de  Instituciones  y

Procedimientos  Electorales.  Queda

exenta  también  la  que  realice  la

Federación, el Estado y el Ayuntamiento.

El  refrendo  de  dicha  licencia  deberá

realizarse  dentro  de  los  tres  primeros

meses  de  cada  año.   El  Ayuntamiento

regulará  mediante  disposiciones  de

carácter  general,  los  requisitos  para  la

obtención  de  licencias,  permiso  o

autorizaciones,  según  el  caso,  para

colocar  anuncios,  carteles  o  realizar

publicidad,  así  como  plazos  de  su

vigencia  y  las  características,

dimensiones  y  espacios,  estructuras,

soportes y sistemas de iluminación que

se  utilicen  en  su  construcción.

CAPÍTULO  XI.  SERVICIOS  DE

PANTEONES.   ARTÍCULO  62.  El

Municipio cobrará derechos por el uso de

los  panteones  municipales  según  la

siguiente: TARIFA

I. Inhumación por persona y por un
tiempo no mayor de 14 años, 5.00
UMA;

II. Exhumación  previa  autorización
de  la  autoridad  judicial,  12.20
UMA;

III. Por la colocación de monumentos
o  lápidas  se  cobrará  el
equivalente a, 1.30 UMA por m², y

IV. Por la construcción de criptas se
cobrará  5.00  UMA,  más  1  de
UMA por gaveta.

ARTÍCULO  63.  Por  derechos  de

continuidad,  posterior  al  año  14,  se

pagarán 2.11 UMA cada 2 años por lote

individual.  ARTÍCULO  64.  Las

comunidades  pertenecientes  a  este

Municipio, que cuenten con el servicio de

panteón,  podrán  cobrar  este  derecho

conforme a las tarifas del artículo 60 de

esta  Ley,  previa  autorización  del

Ayuntamiento.  Los  ingresos  por  este

concepto  deberán  reportarse  a  la

Tesorería Municipal para que se integren

a  la  cuenta  pública.  CAPÍTULO  XII.

SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO.

ARTÍCULO 65. El objeto de este derecho

es  la  prestación  del  servicio  de

alumbrado  público  para  los  habitantes

del  Municipio.  Se  entiende  por  servicio

de  alumbrado  público  a  los  derechos

fiscales que se pagan con el carácter de

contraprestación  por  parte  de  las

personas físicas o morales que obtengan

un  beneficio  en  sus  inmuebles,  sea

propietario,  poseedor,  tenedor  o

beneficiario  del  mismo,  por  el  uso  y

aprovechamiento de las luminarias y sus

accesorios, y que el Municipio otorga a la

comunidad en calles,  plazas,  jardines y

otros  lugares  de  uso  común.  La  tarifa

correspondiente  al  derecho  de

alumbrado público, será la que resulte de

dividir el costo originado al Municipio por

la  prestación  de  este  servicio,  entre  el

número  de  usuarios  registrados  en  la



Comisión  Federal  de  Electricidad.  El

resultado  que  se  obtenga,  se  cobrará

individualmente en el recibo que al efecto

expida  la  empresa  suministradora  de

energía  eléctrica.  Los  propietarios  o

poseedores  de  predios  rústicos  o

urbanos que no estén registrados en la

Comisión  Federal  de  Electricidad,

pagarán la  tarifa resultante mencionada

en el párrafo anterior, mediante el recibo

que  para  tal  efecto  expida  la  Tesorería

Municipal.  El  derecho  de  cobro  por  el

servicio  de  alumbrado  público,  que  se

causará  y  deberá  pagarse,  será

conforme a la siguiente tarifa:

TIPO TARIFA (por
ciento)

Doméstico 6.5

Comercial 6.5

Baja tensión 6.5

Servicio  general  de  alta
tensión 

2.0

Servicios especiales, 
voltaje de más de 66 kw 

2.0

El  Ayuntamiento  celebrará  el  convenio

respectivo  con  la  Comisión  Federal  de

Electricidad  para  que  ésta  aplique  los

montos  mínimos  a  contribuir,  con  el

monto recaudado al mes ésta cobrará el

costo  de  energía  consumida,  y  el

excedente  será  devuelto  al  Municipio

para  que  éste  lo  aplique  en  el

mantenimiento  y  administración  de

Sistema  de  Alumbrado  Público,  no

obstante el  Ayuntamiento de El Carmen

Tequexquitla,  podrá  celebrar  convenios

con  diferentes  instancias  tanto  públicas

como privadas para el mejoramiento del

Municipio.   ARTÍCULO 66  La Tesorería

Municipal deberá solicitar a la Comisión

Federal  de  Electricidad  el  padrón  de

usuarios de la jurisdicción municipal y los

derechos cobrados a cada uno de ellos

en el ejercicio fiscal de 2018, a efecto de

hacer  los  ajustes  presupuestarios

correspondientes.  ARTÍCULO 67. Por el

otorgamiento  de  permisos  o  licencias

para la apertura de zanjas, construcción

de infraestructura, uso,  ocupación de la

vía pública para la instalación de ductos,

tuberías,  colectores,  emisores,

acometidas, redes subterráneas, casetas

para la prestación del servicio público de

telefonía,  así  como  para  ejecutar  de

manera  general  rupturas  en  la  vía

pública,  debiendo el  interesado reponer

el  material,  se  pagará  por  metro  lineal

conforme  a  la  tarifa  siguiente:   Por

otorgamiento  de  permisos  o  licencias

para ejecutar rupturas en la vía pública,

se pagará por metro lineal conforme a la

tarifa siguiente: 

a) Empedrado.
Por instalación de cableado subterráneo,
3 UMA. 

b) Asfalto. 3 UMA.



Por instalación de cableado subterráneo,
3 UMA.

c) Adoquín. 3 UMA.

Por instalación de cableado subterráneo,
3 UMA:

d) Concreto hidráulico. 3 UMA.

Por instalación de cableado subterráneo,
3 UMA.

e) De cualquier  material  diferente a los
anteriores, 3 UMA.

Por instalación de cableado subterráneo,
3 UMA.

El  cobro  de  estos  derechos  se  hará

indistintamente  a  los  propietarios  o

poseedores  del  inmueble  y  a  los

organismos o empresas que ejecuten las

obras.   Como  requisito  para  el

otorgamiento del permiso o licencia para

ejecutar  ruptura  en  la  vía  pública  será

necesario  que  el  solicitante  deposite,

ante  la  autoridad  municipal,

correspondiente, fianza de por lo menos

el  doble  del  valor  del  costo  de  la

reparación, la cual deberá ser liberada o

devuelta  durante  los  siguientes  3  días

hábiles siguientes a la comprobación de

la  reparación.   Independientemente  de

las licencias de que se trate, será a cargo

de la Dirección de Obras Municipales la

restauración  de  la  vía  pública  la  que

deberá ejecutarse dentro de los 3 hábiles

días  siguientes  a  la  terminación  de  la

obra que hubiere motivado la ruptura. De

no ser así,  se hará efectiva la  fianza a

favor  de  la  Tesorería  Municipal,  así

mismo se deberá pagar anualmente a 1

UMA por  metro  lineal  o  fracción.   Las

personas físicas o jurídicas que soliciten

autorización  para  construcciones  de

infraestructura en la vía pública, pagarán

los derechos correspondientes conforme

a la siguiente: 

I. Líneas ocultas, cada conducto, por
metro lineal, en zanja hasta de 50
centímetros de ancho:

TARIFA

1. Comunicación.  (Telefonía,
televisión  por  cable,  internet,  etc.),
0.1 UMA, y

2. Conducción eléctrica, 1
UMA.

II.  Líneas  visibles,  cada  conducto,
por metro lineal:

1. Comunicación  (Telefonía,
televisión por cable, internet, etc.),
0.2 UMA, y

2. Conducción eléctrica, 0.1 UMA.

III. Instalación  de  postes  de  la
Comisión Federal de Electricidad,
Telmex,  etcétera,  en vía pública,
pagarán por unidad 6 UMA; 

IV. Por la expedición de licencias de
construcción  para  la  instalación
de  cualquier  tipo  de  estructura
que  soporte  equipo  de  telefonía
celular  y  sistemas  de
comunicación,  se  pagarán  170
UMA;



V. Por la  expedición de licencia  de
construcción  para  la  instalación
en  vía  pública  de
transformadores,  gabinetes  o
equipamiento  de  cualquier  tipo
(excepto  casetas  telefónicas  y
postes),  pagarán  por  metro
cuadrado 15 UMA, y en caso de
sustitución 7 UMA, y

VI. Por la  instalación de casetas de
telefonía  de  cualquier  tipo  en
zonas habitacionales, se pagarán
por unidad 3 UMA.

Por  infringir  lo  dispuesto  al  requisito  o

condición  del  permiso  para  las

instalaciones  especiales  de  casetas  y

postes de línea telefónica, internet y por

la instalación de postes de electricidad,

televisión por cable así como tubería de

servicio  de  gas,  en  la  vía  pública,

después  de  terminar  la  o  las

instalaciones  autorizadas  y  no  realizar

los trabajos necesarios, para dejarlos en

condiciones arregladas y viables,  en un

tiempo de cuatro días hábiles a la fecha

de la instalación de la misma, se pagarán

por unidad de 15 a 20 UMA. Además de

pagar la sanción o multa antes señalada,

no  exime  de  la  reparación,  arreglo  y

limpia  ocasionados  por  los  trabajos

realizados en el término que determine la

autoridad  competente.  CAPÍTULO  XIII.

DE  LAS  FALTAS  ADMINISTRATIVAS.

ARTÍCULO 68. Las faltas administrativas

serán  cobradas  por  la  Tesorería

Municipal, misma que emanan del Bando

de Policía  y  Gobierno.  CAPÍTULO XIV.

DE LAS FALTAS AL REGLAMENTO DE

SEGURIDAD  PÚBLICA.  Y  POLICIA

VIAL. ARTÍCULO 69. Para el  cobro de

créditos  fiscales  levantados  a  los

motociclistas,  a  los  conductores  de

transporte  particular,  a  los  conductores

de transporte vehículos y remolques en

general que circulen en avenidas y calles

del Municipio, se aplicará y regirá la tabla

de sanciones por faltas al Reglamento de

Seguridad Publica y Policía Vial. TÍTULO

SEXTO.  PRODUCTOS.   CAPÍTULO  I.

ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES

E  INMUEBLES  PROPIEDAD  DEL

MUNICIPIO.   ARTÍCULO  70.  La

recaudación  que  el  Municipio  obtenga

por  la  enajenación  de  sus  bienes

muebles e inmuebles previa autorización

del Cabildo y del Congreso del Estado,

deberá  ingresarse  y  registrarse  en  la

contabilidad municipal y reportarse en la

cuenta pública municipal.  CAPÍTULO II.

POR  EL  ARRENDAMIENTO  DE

ESPACIOS  EN  EL  MERCADO.

ARTÍCULO  71.  Los  ingresos  por  este

concepto  o  a  explotación  de  bienes

señalados en el artículo 221 del Código

Financiero,  se  regula  de  acuerdo  a  lo

siguiente: Las cuotas por el uso de estos

inmuebles  se  pagarán  conforme  a  las

tarifas  que  fijen  las  autoridades

municipales  mediante  acuerdo

administrativo  que  expida  mediante  el



estudio  respectivo  dependiendo  la

actividad  comercial  que  se  trate  y

circunstancias  en  lo  particular  y  se

publicará  en  el  Periódico  Oficial  del

Gobierno del Estado. CAPÍTULO III POR

EL  ARRENDAMIENTO  DE  ESPACIOS

EN EL TIANGUIS.  ARTÍCULO 72.  Por

los ingresos por concepto de ocupación

de  espacios  en  áreas  destinadas  a

tianguis  en  la  jurisdicción  municipal,  se

establece la siguiente: TARIFA. 

I. En los tianguis se pagará: 0.46 de
UMA;

II. En  temporadas  y  fechas
extraordinarias  se  pagará:  0.65
de UMA por m², y

III. Para ambulantes:

a) Locales, 0.40 de UMA a 0.65 de
UMA por día según de lo que se
trate, e

b) Foráneos, 4.00 UMA a 5.00 UMA
por día, dependiendo el giro.

CAPÍTULO  IV.  POR  EL

ARRENDAMIENTO  DE  BIENES

INMUEBLES  PROPIEDAD  DEL

MUNICIPIO.  ARTÍCULO  73.  El

arrendamiento  de  bienes  inmuebles

municipales, propios del dominio público,

se  regularán  por  lo  estipulado  en  los

contratos respectivos y las tarifas de los

productos  que  se  cobren  serán  fijados

por el Ayuntamiento, según el reglamento

de uso del inmueble del que se trate, con

base en la  superficie  ocupada,  al  lugar

de  su  ubicación  y  a  su  estado  de

conservación,  mismos  que  deberán

hacerse del  conocimiento  del  Congreso

del  Estado.  ARTÍCULO  74.  Por  el  uso

del auditorio municipal:

I. Para  eventos  con  fines  de  lucro,
100.86 UMA por evento;

II. Para eventos sociales, 36.18 UMA
por evento, y

III. Cuando  se  trate  de  apoyo  a
instituciones educativas, 8 UMA.

CAPÍTULO  V.  OTROS  PRODUCTOS.

ARTÍCULO  75.  Los  ingresos

provenientes  de  inversión  de  capitales

con  fondos  del  erario  municipal

señalados en el  artículo  221 fracción II

del  Código  Financiero  se  administrarán

conforme  al  artículo  222  del  mismo

Código.  Las  operaciones  bancarias

deberán  ser  registradas  a  nombre  del

Ayuntamiento,  y  formarán  parte  de  la

cuenta  pública.  TÍTULO  SÉPTIMO.

APROVECHAMIENTOS.  CAPÍTULO  I.

RECARGOS.  ARTÍCULO  76.  Los

adeudos por falta de pago oportuno de

los  impuestos y  derechos,  causarán un

recargo  por  la  demora  de  cada  mes  o

fracción,  cobrándose  sólo  hasta  el

equivalente  a  5  años  del  adeudo

respectivo, conforme a las tasas. Cuando

el  contribuyente  pague  en  forma

espontánea las  contribuciones omitidas,

el  importe de los recargos no excederá

de  los  causados  durante  cinco  años.

ARTÍCULO  77.  Cuando  se  concedan

prórrogas  para  el  pago  de  créditos

fiscales  conforme  a  lo  dispuesto  en  el



Código Financiero, se causarán recargos

sobre los saldos insolutos a razón del 1.5

por  ciento.  CAPÍTULO  II.  MULTAS.

ARTÍCULO  78.  Las  multas  por  las

infracciones a que se refiere el  artículo

223  del  Código  Financiero,  cuya

responsabilidad recae sobre los  sujetos

pasivos  de  una  prestación  fiscal,  serán

sancionadas  por  la  autoridad  fiscal

municipal  de  conformidad  con  lo  que

establece  el  artículo  320  del  Código

Financiero.  ARTÍCULO 79. La  cita  que

en  artículos  anteriores  se  hace  de

algunas  infracciones  es  meramente

enunciativa,  pero  no  limitativa.  Por  lo

cual,  los  ingresos  que  el  Municipio

obtenga  por  la  aplicación  de  multas,

sanciones e infracciones estipuladas en

el  Bando  de  Policía  y  Gobierno,  el

Reglamento  de  Seguridad  Publica  y

Policía  vial,  los  reglamentos  de  los

organismos  descentralizados,  así  como

en todas y cada una de las disposiciones

reglamentarias del Municipio, se pagarán

de  conformidad  con  los  montos  que

establezcan los  ordenamientos  jurídicos

que las contengan por sí o por acuerdo y

tendrán  el  carácter  de  créditos  fiscales

para los efectos de esta Ley. ARTÍCULO

80. Las  infracciones  que  cometan  las

autoridades  judiciales,  el  Director  de

Notarías  y  del  Registro  Público  de  la

Propiedad y del Comercio del Estado, los

notarios y en general los funcionarios y

empleados del Municipio encargados de

los servicios públicos, en contravención a

los  ordenamientos  fiscales  municipales,

se  harán  del  conocimiento  de  las

autoridades  correspondientes,  para  que

sean  sancionadas  de  acuerdo  con  las

leyes  aplicables.  ARTÍCULO  81. Las

cantidades en efectivo o los bienes que

obtenga  la  hacienda  del  Municipio  por

concepto  de  herencias,  legados,

donaciones  y  subsidios,  se  harán

efectivos  de  conformidad  con  lo

dispuesto  en  las  leyes  de  la  materia,

mismo que se deberán contabilizar en el

patrimonio   municipal.  ARTÍCULO  82.

Los daños y perjuicios que se ocasionen

a  las  propiedades  e  instalaciones  del

Ayuntamiento  se  determinarán  y

cobrarán por concepto de indemnización

con base en lo que determinen las leyes

de  la  materia.  ARTÍCULO  83.  Cuando

sea necesario emplear el  procedimiento

administrativo  de  ejecución  para  hacer

efectivo  un  crédito  fiscal  las  personas

físicas  y  morales  estarán  obligadas  a

pagar  los  gastos  de  ejecución  de

acuerdo  a  lo  establecido  en  el  Titulo

Décimo Tercero  Capítulo  IV del  Código

Financiero.  ARTÍCULO  84  Las

infracciones no contenidas en este Título

que  contravengan  a  las  disposiciones

fiscales  municipales  se  sancionarán  de

acuerdo  a  lo  dispuesto  por  el  Código

Financiero.  Cuando  los  infractores



carezcan  de  los  recursos  económicos

que le permitan cubrir la multa impuesta

por  la  autoridad  éste  podrá  cubrirla

realizando actividades sociales o faenas

comunales  acordadas  con  la  autoridad.

TÍTULO  OCTAVO.  INGRESOS  POR

VENTA DE BIENES,  PRESTACIÓN DE

SERVICIOS  Y  OTROS  INGRESOS.

CAPÍTULO ÚNICO. ARTÍCULO 85. Son

los  ingresos  propios  obtenidos  por  las

Instituciones  Públicas  de  Seguridad

Social,  las  Empresas  Productivas  del

Estado,  las  entidades  de  la

administración  pública  paraestatal  y

paramunicipal,  los  poderes  legislativo  y

judicial,  y  los  órganos  autónomos

federales y estatales, por sus actividades

de  producción,  comercialización  o

prestación de servicios;  así  como otros

ingresos por sus actividades diversas no

inherentes a su operación, que generen

recursos.     TÍTULO  NOVENO.

PARTICIPACIONES,  APORTACIONES,

CONVENIOS,  INCENTIVOS

DERIVADOS DE  LA COLABORACIÓN

FISCAL  Y  FONDOS  DISTINTOS  DE

APORTACIONES.   CAPÍTULO ÚNICO.

ARTÍCULO  86. Las  participaciones  y

aportaciones  que  correspondan  al

Ayuntamiento,  serán  percibidas  en  los

términos  establecidos  en  el  Título

Décimo  Quinto,  Capítulos  V  y  VI  del

Código  Financiero,  así  como  lo

establecido  en  la  Ley  de  Coordinación

Fiscal.   TÍTULO  DÉCIMO.

TRANSFERENCIAS,  ASIGNACIONES,

SUBSIDIOS  Y  SUBVENCIONES,  Y

PENSIONES  Y  JUBILACIONES.

CAPÍTULO ÚNICO.  ARTÍCULO 87. Son

los recursos que reciben en forma directa

o indirecta los entes públicos como parte

de  su  política  económica  y  social,  de

acuerdo  a  las  estrategias  y  prioridades

de  desarrollo  para  el  sostenimiento  y

desempeño de sus actividades.  TITULO

DÉCIMO  PRIMERO.  INGRESOS

DERIVADOS  DE  FINANCIAMIENTOS.

CAPÍTULO ÚNICO.  ARTÍCULO 88. Los

ingresos  derivados  de  financiamientos

que  obtenga  el  Municipio  por  concepto

de contratación de deuda pública durante

el  presente  ejercicio  fiscal,  se  regirán

conforme a  lo  dispuesto  por  la  Ley  de

Deuda  Pública  para  el  Estado  de

Tlaxcala  y  sus  Municipios,  así  como la

Ley  de  Disciplina  Financiera  de  las

Entidades Federativas  y  los  Municipios.

TRANSITORIOS.   ARTÍCULO

PRIMERO.  La  presente  Ley entrará  en

vigor a partir del día uno de enero de dos

mil diecinueve y estará vigente hasta el

treinta  y  uno  de  diciembre  del  mismo

año,  previa  publicación  en  el  periódico

Oficial  del  Gobierno  del  Estado  de

Tlaxcala.   ARTÍCULO  SEGUNDO.  Los

montos previstos en la presente Ley, son

estimados  y  pueden  variar  conforme  a

los montos reales de recaudación para el



ejercicio,  en  caso  de  que  los  ingresos

captados por el Municipio de El Carmen

Tequexquitla, durante el ejercicio fiscal al

que se refiere esta Ley, sean superiores

a  los  señalados,  se  faculta  a  dicho

Ayuntamiento para que tales recursos los

ejerza en las partidas presupuestales de

obra  pública,  gastos  de  inversión  y

servicios  municipales,  en  beneficio  de

sus ciudadanos.  ARTÍCULO TERCERO.

A falta  de  disposición  expresa  en  esta

Ley, se aplicarán en forma supletoria, en

lo  conducente,  las  leyes  tributarias,

hacendarias,  reglamentos,  bandos,  y

disposiciones  de  observancia  general

aplicables en la materia. AL EJECUTIVO

PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE

PUBLICAR.   Dado  en  la  sala  de

sesiones  del  Palacio  Juárez,  recinto

oficial  del  Poder  Legislativo  del  Estado

Libre  y  Soberano  de  Tlaxcala,  en  la

Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los

treinta y un días del mes de octubre del

año dos mil dieciocho. LA COMISION DE

FINANZAS Y FISCALIZACIÓN.

Presidenta, queda de primera lectura el

dictamen presentado por la Comisión de

Finanzas y Fiscalización; Se concede el

uso de la palabra a la  Diputada Ma de

Lourdes Montiel Ceron.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA

MA DE LOURDES MONTIEL

CERON

Con el permiso de la Mesa Directiva,  por

economía legislativa  y con  fundamento

en  el  artículo   122  del   Reglamento

interior del  Congreso del  estado solicito

se  dispense   el  trámite  de  segunda

lectura del dictamen  de  mérito con el

objeto de que sea  sometido  a discusión,

votación y en su caso aprobación.

Presidenta,  se  somete  a  votación  la

propuesta  formulada  por la ciudadana

Diputada  Ma  de Lourdes  Montiel

Cerón,  en la  que solicita se dispense el

trámite  de segunda lectura del dictamen

dado a conocer,  quiénes  estén a favor

por  que  se  apruebe  la  propuesta,

sírvanse  manifestar  su  voluntad   de

manera económica.

Secretaría:  resultado  de  la  votación

trece votos a favor.

Presidenta:  quiénes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría: cero votos en contra. 

Presidenta:  De  acuerdo  a  la  votación

emitida,   se  declara  aprobada  la

propuesta  por  mayoría  de  votos;  en

consecuencia,  se  dispensa  la  segunda

lectura  del  Dictamen  con  Proyecto  de

Decreto  y,  se  procede  a  su  discusión,



votación  y  en su caso  aprobación;  con

fundamento en el artículo 131 fracción IV

del Reglamento Interior del Congreso del

Estado,  se  pone  a  discusión  en  lo

general  el  dictamen   con  Proyecto  de

Decreto;  se concede el uso de la palabra

a tres diputados en pro y tres en contra

que  deseen  referirse  al  dictamen  con

Proyecto   de  Decreto  sometido   a

discusión en lo general, en vista de que

ningún  ciudadano  diputado  desea

referirse en pro o en contra del dictamen

con Proyecto de Decreto dado a conocer,

se somete  a votación en lo general se

pide   a  las  y  los  diputados  se  sirvan

manifestar  su  voluntad  de  manera

nominal y para ello se les pide se pongan

de  pie  al  emitirlo  y  manifiesten  en  voz

alta  su  apellido  y  nombre  y  digan  la

palabra  sí  o  no  como expresión  de  su

voto comenzando por el lado derecho de

esta  Presidencia:  Piedras  Díaz  Miguel,

sí;  Netzahuatl Ilhuicatzi María del Rayo,

sí; Montiel Cerón Lourdes, sí, Mastranzo

Corona  María  Ana  Bertha,  sí;  Víctor

Manuel  Báez  López,  sí;  León  Cruz

Maribel, sí; Montiel Candaneda Zonia, sí;

Brito  Vázquez  Michaelle,  sí;  Garay

Loredo  Irma,  sí;  Méndez  Salgado  José

María, sí; Covarrubias Cervantes Miguel

Ángel, sí.

Secretaría:  falta  algún  Diputado  por

emitir  su voto,  falta  algún Diputado por

emitir su voto, Jaramillo García Patricia,

sí;  esta  Mesa  procede  a  manifestar  su

voto.

Secretaría: Falta algún otro Diputado por

emitir  su  voto;  esta  Mesa  procede  a

manifestar su voto; Flores Lozano Laura

Yamili, sí; Mata Lara Luz Guadalupe, sí;

Vera  Díaz  Luz,  sí;   Hernández  Pérez

Leticia, sí.

Secretaría: dieciséis votos a favor y cero

en contra.

Presidenta:  de  conformidad  con  la

votación emitida en lo general, se declara

aprobado el  Dictamen con Proyecto  de

Decreto  por  mayoría  de  votos;  con

fundamento en el artículo 131 fracción IV

del  Reglamento  Interior  del  Congreso

del  Estado,  pone  a  discusión  en  lo

particular  el  dictamen  con  Proyecto  de

Decreto, se concede  el uso de la palabra

a tres diputados en pro y tres en contra

que  deseen   referirse  al  dictamen  con

Proyecto   de  decreto   sometido  a

discusión en lo particular, en vista de que

ningún  ciudadano   diputado   desea

referirse  en  pro  o  en  contra   del

dictamen con Proyecto  de decreto dado

a  conocer  se  somete  a  votación  en  lo

particular, se pide a las y los ciudadanos

diputados  se  sirvan  manifestar  su

voluntad de manera nominal y para ello

se les pide se pongan de pie al emitirlo y

manifiesten  en  voz  alta  su  apellido  y

nombre y digan la palabra sí o no como



expresión de su voto, comenzando por el

lado  derecho  de  esta  Presidencia:

Jaramillo  García  Patricia,  sí;  Piedras

Díaz  Miguel,  sí;   Netzahuatl  Ilhuicatzi

María  del  Rayo,  sí;  Montiel  Cerón

Lourdes,  sí,  Ortega  Blancas  Javier

Rafael, sí; Víctor Manuel Báez López, sí;

León  Cruz  Maribel,  sí;  Montiel

Candaneda  Zonia,  sí;  Garay  Loredo

Irma, sí; Méndez Salgado José María, sí;

Covarrubias Cervantes Miguel Ángel, sí.

Secretaría:   falta  algún  Diputado  por

emitir su voto, Ramiro Vivanco Chedraui,

sí; Mastranzo Corona María Ana Bertha,

sí; falta algún otro Diputado por emitir su

voto, esta Mesa procede a manifestar su

voto,  Flores  Lozano  Laura  Yamili,  sí;

Mata Lara Luz Guadalupe, sí; Vera Díaz

Luz, sí;  Hernández Pérez Leticia, sí.

Secretaría:  dieciséis  votos  a  favor  y

cero en contra.

Presidenta:  de  acuerdo  a la votación

emitida  en  lo  particular,  la  se  declara

aprobado  el Dictamen  con Proyecto  de

Decreto por  mayoría  de votos; en virtud

de la votación emitida en lo general y en

lo  particular,  se  declara  aprobado   el

Dictamen con  Proyecto  de  Decreto;  en

consecuencia, se ordena a la Secretaría

elabore  el  Decreto  y  al  Secretario

Parlamentario lo mande al Ejecutivo del

Estado,  para  su  sanción  y  publicación

correspondiente.

Presidenta,  para  desahogar  el  décimo

séptimo  punto  de  la  Convocatoria,  se

pide a la  Diputada Maribel León Cruz,

integrante de la Comisión de Finanzas y

Fiscalización,  proceda a  dar  lectura  del

Dictamen  con  Proyecto  de  Decreto,

relativo  a  la  Ley  de  Ingresos  del

Municipio  de  San  Damián  Texóloc,

para  el  ejercicio  fiscal  dos  mil

diecinueve;  enseguida  la  Diputada

Maribel León Cruz.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA

MARIBEL LEÓN CRUZ

Con  el  permiso  de  la  Mesa  Directiva.

LEY  DE  INGRESOS  DEL  MUNICIPIO

DE SAN DAMIÁN TEXÓLOC, PARA EL

EJERCICIO FISCAL 2019.      TÍTULO

PRIMERO.  DISPOSICIONES

GENERALES.   CAPÍTULO  ÚNICO.

ARTÍCULO 1. En el Estado de Tlaxcala

las  personas  físicas  y  morales  están

obligadas  a  contribuir  de  manera

proporcional y equitativa, para los gastos

públicos  conforme  a  los  ordenamientos

tributarios  que  el  Estado  y  Municipio

establezcan  de  conformidad  con  la

presente  Ley.   Los  ingresos  que  el

Municipio  percibirá  durante  el  ejercicio

fiscal  del  año  2019,  serán  los  que  se

obtengan por concepto de:  I. Impuestos;

II.  Cuotas  y  Aportaciones de Seguridad



Social III. Contribuciones de Mejoras; IV.

Derechos;   V.  Productos;  VI.

Aprovechamientos;  VII.  Ingresos  por

Ventas  de  Bienes,  Prestación  de

Servicios  y  Otros  Ingresos;  VIII.

Participaciones,  Aportaciones,

Convenios,  Incentivos  Derivados  de  la

Colaboración  Fiscal  y  Fondos  Distintos

de  Aportaciones;  IX.  Transferencias,

Asignaciones, Subsidios y Subvenciones,

y Pensiones y Jubilaciones, y X. Ingresos

Derivados  de  Financiamientos.  Cuando

en esta Ley se haga referencia a: 

a) IMPUESTOS.  Son contribuciones
establecidas en la Ley que deben
pagar  las  personas  físicas  y
morales que se encuentran en la
situación  jurídica  o  de  hecho
prevista por la misma y que sean
distintas  de  las  aportaciones  de
seguridad  social,  contribuciones
de mejoras y derechos.

b) CUOTAS Y APORTACIONES DE
SEGURIDAD  SOCIAL.  Son  las
contribuciones establecidas en la
Ley a cargo de personas que son
sustituidas  por  el  estado  en  el
cumplimiento  de  obligaciones
fijadas por  la  Ley en materia de
seguridad social o a las personas
que  se  beneficien  en  forma
especial  por  servicios  de
seguridad  social  proporcionados
por el mismo Estado.

c) CONTRIBUCIONES  DE
MEJORAS.  Son las establecidas
en Ley a cargo de las personas
físicas  y  morales  que  se
beneficien de manera directa por
obras públicas.

d) DERECHOS.  Son  las
contribuciones  establecidas  en
Ley por el uso o aprovechamiento
de los bienes del dominio público,

así como por recibir servicios que
presta el Estado en sus funciones
de  derecho  público,  excepto
cuando  se  presten  por
organismos  descentralizados  u
órganos desconcentrados cuando
en este último caso,  se trate de
contraprestaciones  que  no  se
encuentren previstas en las leyes
correspondientes.  También  son
derechos  las  contribuciones  a
cargo de los organismos públicos
descentralizados  por  prestar
servicios exclusivos del Estado.

e) PRODUCTOS.  Son  los  ingresos
por  contraprestaciones  por  los
servicios que preste el Estado en
sus  funciones  de  derecho
privado.

f) APROVECHAMIENTOS.  Son los
ingresos  que  percibe  el  Estado
por funciones de derecho público
distintos  de:  las  contribuciones,
los  ingresos  derivados  de
financiamientos  y  de  los  que
obtengan  los  organismos
descentralizados y las  empresas
de  participación  estatal  y
municipal.

g) INGRESOS  POR  VENTA  DE
BIENES,  PRESTACIÓN  DE
SERVICIOS  Y  OTROS
INGRESOS.  Son  los  ingresos
propios  obtenidos  por  las
Instituciones  Públicas  de
Seguridad  Social,  las  Empresas
Productivas  del  Estado,  las
entidades  de  la  administración
pública  paraestatal  y
paramunicipal,  los  poderes
legislativo y judicial, y los órganos
autónomos federales y estatales,
por  sus  actividades  de
producción,  comercialización  o
prestación de servicios; así como
otros ingresos por sus actividades
diversas  no  inherentes  a  su
operación, que generen recursos.

h) PARTICIPACIONES,
APORTACIONES,  CONVENIOS,
INCENTIVOS  DERIVADOS  DE



LA COLABORACIÓN FISCAL Y
FONDOS  DISTINTOS  DE
APORTACIONES.  Son  los
recursos que recibe el  Municipio
por  concepto  de participaciones,
aportaciones,  convenios,
incentivos  derivados  de  la
colaboración  fiscal  y fondos
distintos de aportaciones.

i) TRANSFERENCIAS,
ASIGNACIONES,  SUBSIDIOS
SUBVENCIONES,  Y
PENSIONES Y JUBILACIONES.
Son  los  recursos  que  recibe  en
forma  directa  o  indirecta  el
Municipio  como  parte  de  su
política  económica  y  social,  de
acuerdo  a  las  estrategias  y
prioridades de desarrollo  para el
sostenimiento  y  desempeño  de
sus actividades.

j) INGRESOS  DERIVADOS  DE
FINANCIAMIENTOS.  Son  los
ingresos  obtenidos  por  la
celebración  de  empréstitos
internos  o  externos,  a  corto  o
largo  plazo,  aprobados  en
términos  de  la  legislación
correspondiente. Los créditos que
se  obtienen  son  por:  emisiones
de  instrumentos  en  mercados
nacionales  e  internacionales  de
capital,  organismos  financieros
internacionales,  créditos
bilaterales y otras fuentes.

k) UMA.  A la  Unidad  de  Medida  y
Actualización que se utiliza como
unidad  de  cuenta,  índice,  base,
medida  o  referencia  para
determinar la cuantía del pago de
las  obligaciones  y  supuestos
previstos  en las  leyes  federales,
de las entidades federativas y de
la Ciudad de México, así como en
las  disposiciones  jurídicas  que
emanen de dichas leyes.

l) CÓDIGO.  Se entenderá como el
Código Financiero para el Estado
de Tlaxcala y sus Municipios.

m) AYUNTAMIENTO. Se  entenderá
como  el  órgano  colegiado  del

gobierno  municipal  que  tiene  la
máxima representación política a
que  encauza  los  diversos
intereses  sociales  y  la
participación  ciudadana  hacia  la
promoción del desarrollo.

n) MUNICIPIO.  Deberá  entenderse
al  Municipio  de  San  Damián
Texóloc.

o) ADMINISTRACIÓN  MUNICIPAL.
Se  entenderá  el  aparato
administrativo, personal y equipo,
que  tenga  a  su  cargo  la
prestación  de  servicios  públicos,
subordinada  del  Ayuntamiento  y
del Municipio.

p) LEY  MUNICIPAL.  Deberá
entenderse a la Ley Municipal del
Estado de Tlaxcala.

q) m.l.  Se  entenderá  como  metro
lineal.

r) m2.  Se  entenderá  como  metro
cuadrado.

s) m3.  Se  entenderá  como  metro
cubico.

t) LEY  DE  CATASTRO.  Se
entenderá como Ley de Catastro
del Estado de Tlaxcala.

u) ANUALIDAD  Y/O  EJERCICIO
FISCAL.  Periodo que comprende
del uno de enero al treinta y uno
de diciembre del año en curso. 

ARTÍCULO 2. Los ingresos mencionados

en  el  artículo  anterior  se  describen  y

enumeran  en  las  cantidades  estimadas

siguientes:

MUNICIPIO DE TEXÓLOC
INGRESO

ESTIMADO

LEY DE INGRESOS PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2019

TOTAL
$41,427,766.
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Impuestos $163,074.64

Impuestos  sobre  los
ingresos

0.00



Impuesto  sobre  el
patrimonio

$163,074.64

Impuesto predial $105,120.00

Predial 
Urbano

$72,000.00

Predial 
Rustico

$33,120.00

Impuest
o por 
Transmi
sión de 
Bienes 
Inmuebl
es

$57,954.64

Impuestos  sobre  la
Producción,  el  Consumo  y
las Transacciones 0.00

Impuestos  al  Comercio
Exterior

0.00

Impuestos sobre Nóminas y
Asimilables

Impuestos Ecológicos 0.00

Accesorios de impuestos

Otros Impuestos 0.00

Impuestos  no
Comprendidos en la Ley de
Ingresos Vigente, Causados
en  Ejercicios  Fiscales
Anteriores  Pendientes  de
Liquidación o Pago 0.00

Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social

0.00

Aportaciones  para  Fondos
de Vivienda

0.00

Cuotas  para  la  Seguridad
Social

0.00

Cuotas  de  Ahorro  para  el
Retiro

0.00

Otras  Cuotas  y
Aportaciones  para  la
Seguridad Social

0.00

Accesorios  de  Cuotas  y
Aportaciones de Seguridad
Social

0.00

Contribuciones de Mejoras 0.00

Contribuciones de Mejoras
por Obras Públicas

0.00

Contribuciones de Mejoras
no Comprendidas en la Ley
de  Ingresos  Vigente,
Causadas  en  Ejercicios
Fiscales  Anteriores
Pendientes  de  Liquidación
o Pago

0.00

Derechos $881,430.87

Derechos por el Uso, Goce,
Aprovechamiento  o
Explotación  de  Bienes  de
Dominio Público

0.00

Derechos por prestación de
servicios

$171,264.06

Uso de la Vía 
Publica y lugares 
públicos

$21,600.00

Licencias de 
Funcionamiento

$14,400.00

Servicios de 
Alumbrado 
Publico

$57,435.91

Servicios de Agua 
Potable

$616,730.90

Productos $672.80

Productos 

Uso  o
aprovechamiento
de  bienes
muebles  e
inmuebles.

$672.80

Productos no Comprendidos
en  la  Ley  de  Ingresos
Vigente,  Causados  en
Ejercicios  Fiscales
Anteriores  Pendientes  de
Liquidación o Pago

0.00

Aprovechamientos 0.00

Aprovechamientos 

Aprovechamientos
patrimoniales

Accesorios  de
aprovechamientos

Aprovechamientos  no
Comprendidos en la Ley de
Ingresos Vigente, Causados
en  Ejercicios  Fiscales
Anteriores  Pendientes  de
Liquidación o Pago

Ingresos  por  Ventas  de  Bienes,
Prestación  de  Servicios  y  Otros
Ingresos

0.00

Ingresos  por  Venta  de
Bienes  y  Prestación  de
Servicios  de  Instituciones
Públicas  de  Seguridad
Social 0.00



Ingresos  por  Venta  de
Bienes y Prestación 
de  Servicios  de  Empresas
Productivas del Estado

0.00

Ingresos  por  Venta  de
Bienes  y  Prestación  de
Servicios  de  Entidades
Paraestatales  y
Fideicomisos  No
Empresariales  y  No
Financieros

0.00

Ingresos  por  Venta  de
Bienes  y  Prestación  de
Servicios  de  Entidades
Paraestatales
Empresariales  No
Financieras  con
Participación  Estatal
Mayoritaria

0.00

Ingresos  por  Venta  de
Bienes  y  Prestación  de
Servicios  de  Entidades
Paraestatales
Empresariales  Financieras
Monetarias  con
Participación  Estatal
Mayoritaria

0.00

Ingresos  por  Venta  de
Bienes  y  Prestación  de
Servicios  de  Entidades
Paraestatales
Empresariales  Financieras
No  Monetarias  con
Participación  Estatal
Mayoritaria

0.00

Ingresos  por  Venta  de
Bienes  y  Prestación  de
Servicios  de  Fideicomisos
Financieros  Públicos  con
Participación  Estatal
Mayoritaria

0.00

Ingresos  por  Venta  de
Bienes  y  Prestación  de
Servicios  de  los  Poderes
Legislativo  y  Judicial,  y  de
los Órganos Autónomos

0.00

Otros Ingresos 0.00

Participaciones,  Aportaciones,
Convenios,  Incentivos  Derivados
de la Colaboración Fiscal y Fondos
Distintos de Aportaciones

$40,382,587.
95

Participaciones 
$20,617,429.

93

Aportaciones   
$6,800,725.0

5

Convenios 
$12,964,432.

97

Incentivos  Derivados  de  la
Colaboración Fiscal

0.00

Fondos  Distintos  de
Aportaciones

0.00

Transferencias,  Asignaciones,
Subsidios  y  Subvenciones,  y
Pensiones y Jubilaciones

0.00

Transferencias  y
Asignaciones

0.00

Subsidios y Subvenciones 0.00

Pensiones y Jubilaciones 0.00

Transferencias  del  Fondo
Mexicano del Petróleo para
la  Estabilización  y  el
Desarrollo

0.00

Ingresos  Derivados  de
Financiamientos

0.00

Endeudamiento Interno 0.00

Endeudamiento Externo 0.00

Financiamiento Interno 0.00

ARTÍCULO  3. Corresponde  a  la

Tesorería del Municipio, la administración

y  recaudación  de  los  ingresos

municipales,  de  conformidad  con  el

artículo 73 de la Ley Municipal y podrá

ser  auxiliada  por  las  dependencias  o

entidades  de  la  administración  pública

estatal,  así  como  por  los  organismos

públicos  o  privados  conforme  a  las

disposiciones  vigentes  en  el  Estado  de

Tlaxcala.  ARTÍCULO  4.  Todo  ingreso

municipal, cualquiera que sea su origen o

naturaleza,  deberá  registrarse  en  la

Tesorería del Municipio y formar parte de

la  cuenta  pública  municipal:   I. Por  el

cobro  de  las  diversas  contribuciones  a

que se refiere esta Ley, el Ayuntamiento,

a  través  de  las  diversas  instancias

administrativas,  expedirá  el

correspondiente  recibo  de  ingreso

debidamente foliado y autorizado por la

Tesorería del Municipio, y  II.  Cuando al



hacer  los  cálculos  correspondientes

resultaran fracciones, se redondearán al

entero  inmediato,  ya  sea  superior  o

inferior.  TÍTULO  SEGUNDO.

IMPUESTOS.  CAPÍTULO I. IMPUESTO

PREDIAL.  ARTÍCULO 5. Son objeto de

este impuesto,  la  propiedad o posesión

de  predios  urbanos  y  rústicos  que  se

encuentren  dentro  del  Municipio,  el

impuesto  predial  se  causará  y  pagará

tomando  como  base  los  valores

asignados a los predios en los términos

del  Título  Sexto  del  Código,  de

conformidad con las tasas siguientes: 

I. PREDIOS URBANOS:

a) Edificados, 2.1 al millar anual, e
b) No edificados, 3.5  al millar 

anual.

II. PREDIOS RÚSTICOS:

a) 1.58 al millar anual.

Cuando  no  sea  posible  aplicar  lo

dispuesto  en  el  primer  párrafo  de  este

artículo,  la  base  para  el  cobro  del

impuesto  se  podrá  fijar  tomando  en

cuenta el valor que señala el artículo 177

del  Código.  ARTÍCULO 6. Si  al  aplicar

las tasas anteriores en predios, resultare

un impuesto anual inferior a 2 UMA, éste

se  cobrará  como  mínimo  anual  para

predios  rústicos  y  como  3.5  UMA para

predios urbanos.  ARTÍCULO 7. El plazo

para el pago de este impuesto, vencerá

el último día hábil del mes de marzo del

año fiscal  de que se trate.   Los  pagos

que se realicen de forma extemporánea

deberán cubrirse conjuntamente con sus

accesorios conforme a lo establecido en

esta Ley y en el Código.  Por el aviso de

alta  de  predios  para  el  cobro  del

impuesto  predial  se  pagará  el

equivalente  de  3.35  a  6.1  UMA.

ARTÍCULO 8. Para la determinación del

impuesto  de  predios  cuya  venta  opere

mediante el sistema de fraccionamientos,

se aplicarán las  tasas correspondientes

de  acuerdo  al  artículo  5  de  esta  Ley.

ARTÍCULO 9. Los sujetos del impuesto a

que  se  refiere  el  artículo  anterior,

pagarán  su  impuesto  por  cada  lote  o

fracción, más el permiso de división por

cada  lote  cuando  se  trate  de

fraccionamiento;  sujetándose  a  lo

establecido en el artículo 190 del Código

y  demás  disposiciones  relativas.

ARTÍCULO  10. El  valor  fiscal  de  los

predios  que  se  destinen  para  uso

comercial,  industrial,  empresarial,  de

servicios y turístico, se fijará conforme lo

dispone  el  Código  y  demás  leyes

aplicables  en  la  materia.  Y  el  monto

anual  del  impuesto  predial  a  pagar

durante  el  ejercicio  fiscal  del  año  en

curso no podrá ser inferior al del ejercicio

fiscal  inmediato  anterior.   Los



contribuyentes de este impuesto tendrán

las siguientes obligaciones: 

1. Presentar  los  avisos  y
manifestaciones por cada uno de
los predios urbanos y rústicos que
sean de su propiedad o posean y
se  harán  acreedores  a  la  multa
correspondiente  cuando  lo
omitan,  cantidad  que  será
cobrada  en  lo  que  resulte  del
tiempo  omitido  por  el  pago,  de
acuerdo al artículo 39, fracción V
de esta Ley, y

2. Proporcionar  a  la  Tesorería  del
Municipio  los  datos  o  informes
que le soliciten, así como permitir
el libre acceso a los predios para
la  realización  de  los  trabajos
catastrales.

 CAPÍTULO II. DEL IMPUESTO SOBRE

TRANSMISIÓN  DE  BIENES

INMUEBLES.  ARTÍCULO  11. El

impuesto  sobre  transmisión  de  bienes

inmuebles, se causará por la celebración

de  los  actos  a  que  se  refiere  el  Título

Sexto, Capítulo II del Código, incluyendo

la cesión de derechos de posesión y la

disolución de copropiedad. 

I. Este  impuesto  se  pagará
aplicando  una  tasa  del  2.20  por
ciento al valor que resulte mayor
después de aplicar lo señalado en
el  artículo  208  del  Código  y  el
artículo 5 de esta Ley;

II. Se  aplicará  una  parte  que  será
reducida  sobre  la  base,  misma
que  deberá  ser  equivalente  a
5.51 UMA;

III. Si  al  aplicar  la  tasa y  reducción
anterior  a  la  base,  resultare  un

impuesto inferior a 7.70 UMA o no
resultare,  se  cobrará  esta
cantidad  como  mínimo  de
traslado de dominio;

IV. Por  la  contestación  de  avisos
notariales, 6.7 UMA;

V. Por  la  expedición  de
manifestaciones  catastrales  se
cobrará  un  equivalente  a  2.2
UMA, y

VI. Por avalúos de predios urbanos o
rústicos  a  solicitud  de  los
propietarios  o  poseedores,
deberán  pagar  los  derechos
correspondientes, tomando como
base  el  valor  determinado  en el
artículo 5 de la  presente Ley de
acuerdo con la siguiente:

T A R I F A

I. Por predios urbanos:

a) Con valor hasta de $5,000.00, 
2.32 UMA.

b) De $5,001.00 a $10,000.00,  
3.30 UMA.

c) De $10,001.00 en adelante,  
5.51 UMA.

II. Por predios rústicos:
   

a) Se pagará el 55 por ciento de 
la tarifa anterior.

VII. Por la notificación, segregación o

lotificación  de  predios,  rectificación  de

medidas,  rectificación  de  vientos,

rectificación de nombre y/o apellidos del

propietario  o  poseedor  de  predio,

rectificación  de  ubicación  del  predio,

erección  de  construcción,  régimen  de

propiedad en condominio y disolución de



copropiedad  y  renuncia,  cancelación  o

extinción  de  usufructo,  cancelación  de

hipoteca;  se  cobrará,  aun  presentando

un aviso notarial en el que se contemplen

dos o más actos,  por cada acto de los

enunciados  el  equivalente  a  1  UMA.

TÍTULO  TERCERO.  CUOTAS  Y

APORTACIONES  DE  SEGURIDAD

SOCIAL.  CAPÍTULO  ÚNICO.

ARTÍCULO  12. Son  las  contribuciones

establecidas en Ley a cargo de personas

que son sustituidas por el Estado en el

cumplimiento de obligaciones fijadas por

la Ley en materia de seguridad social o a

las personas que se beneficien en forma

especial por servicios de seguridad social

proporcionados  por  el  mismo  Estado.

TÍTULO  CUARTO.  CONTRIBUCIONES

DE  MEJORAS.  CAPÍTULO  ÚNICO.

CONTRIBUCIONES DE MEJORA POR

OBRA  PÚBLICA.  ARTÍCULO  13. Es

objeto  de  la  contribución  especial  para

mejoras de obras públicas, la realización

de  obras  públicas  municipales  de

infraestructura hidráulica, vial y ambiental

construidas  por  administración  pública

municipal,  que  benefician  en  forma

directa a personas físicas o jurídicas. Los

sujetos  obligados  al  pago  de  la

contribución  especial  para  mejoras  son

los propietarios o poseedores a título de

dueño de los predios que se beneficien

por  las  obras  públicas  municipales  de

infraestructura  hidráulica,  vial  y

ambiental. Se entiende que se benefician

de  las  obras  públicas  municipales,

cuando  pueden  usar,  aprovechar,

explotar, distribuir o descargar aguas de

las  redes  municipales,  la  utilización  de

índole  público  de  las  vialidades  o

beneficiarse de las obras que tiene como

objeto  el  mejoramiento  del  medio

ambiente.  La  base  de  la  contribución

especial para mejoras de la obra pública

será  el  valor  recuperable  de  la  obra

ejecutada y causará teniendo como base

el límite superior del monto de inversión

realizado  y  como  límite  individual  el

incremento  del  valor  del  inmueble

beneficiado tomando en cuenta el  valor

catastral de los predios antes de iniciada

la obra, y el valor catastral fijado una vez

concluida. El valor recuperable de la obra

pública  municipal  se  integrará  con  las

erogaciones efectuadas con motivo de la

realización  de  las  mismas,  las

indemnizaciones  que  deban  cubrirse  y

los gastos de financiamiento generados

hasta el  momento de la publicación del

valor  recuperable;  sin  incluir  los  gastos

de  administración,  supervisión,

inspección  operación,  conservación  y

mantenimiento  de  la  misma.  El  valor

recuperable  integrado,  así  como  las

características  generales  de  la  obra,

deberán  publicarse  en  los  estrados  de

Municipio antes de que se inicie el cobro

de la contribución especial para mejoras.



Al  valor  recuperable  integrado  que  se

obtenga se le disminuirá:

a) El monto de los subsidios que se
le destinen por el gobierno federal
o  de  los  presupuestos
determinados por  el  Estado o el
Municipio;

b) El  monto  de  las  donaciones,
cooperaciones  o  aportaciones
voluntarias;

c) Las  recuperaciones  por  las
enajenaciones de excedentes de
predios  expropiados  o
adjudicados que no hubieren sido
utilizados en la obra, e

d) Las  amortizaciones  del  principal
del  financiamiento  de  la  obra
respectiva,  efectuadas  con
anterioridad  a  la  publicación  del
valor recuperable.

El Municipio percibirá las contribuciones

especiales  por  mejoras  establecidas  o

que se establezcan sobre el incremento

del valor y de la mejoría específica de la

propiedad raíz  derivado de la  ejecución

de obras públicas en los términos de la

normatividad  urbanística  aplicable.

TÍTULO  QUINTO.   DERECHOS.

CAPÍTULO I. SERVICIOS PRESTADOS

POR LA PRESIDENCIA MUNICIPAL EN

MATERIA DE DESARROLLO URBANO,

OBRAS  PÚBLICAS,  ECOLOGIA  Y

PROTECCIÓN  CIVIL.  ARTÍCULO  14.

Los servicios prestados por el Municipio

en materia de desarrollo urbano y obras

públicas, se pagarán de conformidad con

la siguiente: TARIFA.

I. Por  alineamiento  del  inmueble
sobre el frente de la calle;

a) De 1 a 75 m.l,  2 UMA.
b) De 75.01 a 100 m.l,  3 UMA.
c) De  100.01  a  200.00  ml,  4

UMA.
d) Por  cada  metro  del  límite

anterior  se  pagará  el  10  por
ciento de UMA.

e) Alineamiento  para  uso
industrial y/o comercial de 1 a
50 metros, 5 UMA.

f) Por cada metro excedente del
límite anterior, 4 UMA.

II. Por el otorgamiento de licencia de
construcción  de  obra  nueva,
ampliación,  así  como  por  la
revisión  de  las  memorias  de
cálculo,  descriptivas  y  demás
documentación relativa.

a) De  bodegas  y  naves
industriales: 0.27 UMA, por m2.

b) De  locales  comerciales  y
edificios: 0.27 UMA, por m2.

c) De  casas  habitación:  0.20
UMA, por m2.

d) Tratándose  de  unidades
habitacionales  del  total  que
resulte,  26  por  ciento,   por
cada nivel de construcción.

e) Reparación  e  instalación  de
servicios  industrial  y  otros
rubros  no  considerados  y
realizados por empresas: 0.30
UMA, por  m,  m2 o  m³,  según
sea el caso, e

f) Los  permisos  para  la
construcción  de  bardas
perimetrales se pagarán:

1. Para casa habitación, 0.25 de
UMA por ml, y

2. Tratándose  de  bodegas,
naves  industriales,  locales
comerciales,  edificios  y  otra



no  previstas,  0.60  de  UMA
por m.l.

g) Por  el  otorgamiento  del
dictamen para  la  construcción
de  capillas,  monumentos  y
gavetas en los cementerios del
Municipio:

1. Por cada monumento o 
capilla,4 UMA, y

2. Por cada gaveta, 3 UMA.

III. Por  el  otorgamiento  de licencias
para  construcción  de
fraccionamientos,  sobre  el  costo
de los trabajos de urbanización se
pagará el 5 por ciento.

El  pago  que  se  efectúe  por  el

otorgamiento  de  este  tipo  de  licencias,

comprenderá  lo  dispuesto  en  el  Título

Décimo, Capítulo Segundo de la Ley de

Asentamientos Humanos,  Ordenamiento

Territorial y Desarrollo Urbano del Estado

de Tlaxcala.  

IV. Por el otorgamiento de licencias 
para dividir, fusionar y lotificar:

a) Hasta de 250 m², 5.51 UMA.
b) De 250.01 m² hasta 500 m², 8.82 

UMA.
c) De 500.01 m² hasta 1000 m², 

13.23 UMA.
d) De 1000.01 m²   hasta 10,000 m²,

22 UMA.
e) De 10,000.01 m² en adelante, 

además de la tarifa señalada en 
el inciso anterior pagarán 2.20 
UMA por cada hectárea o fracción
que excedan.

El  pago  que  se  efectúe  por  el

otorgamiento  de  este  tipo  de  licencias

deberá  comprender  siempre  los  planos

de urbanización, redes públicas de agua,

alcantarillado,  alumbrado  público,

lotificación  y  demás  documentación

relativa,  de  acuerdo  a  la  Ley  de

Asentamientos Humanos,  Ordenamiento

Territorial y Desarrollo Urbano del Estado

de Tlaxcala. 

V. Por el otorgamiento de Licencias 
de Construcción de bardas en 
lotes.

a) Bardas de hasta 3 m de altura, 
0.15 de UMA por ml.

b) Bardas de más de 3 m de altura, 
0.20 de UMA por ml. 

VI. Por el otorgamiento de permisos
para  utilizar  la  vía  pública  con
andamios, tapiales, materiales de
construcción,  escombros  y  otros
objetos para la  construcción,  2.5
UMA  por  cada  5  días  de
obstrucción. Si se rebasa el plazo
establecido,  se  deberá de  hacer
una nueva solicitud.

VII. Por el otorgamiento de permisos 
para demolición de bienes 
inmuebles por un plazo de 60 
días, pagarán 0.10 de UMA por 
m2;

VIII. Por el dictamen de uso de suelo,
se aplicará la tarifa siguiente por
m2:

a) Para vivienda, del 0.20 de UMA
hasta 5 UMA.



b) Para uso industrial, del 0.50 
UMA hasta 12 UMA.

c) Para uso comercial, del 0.26 
UMA hasta 10 UMA.

El  Ayuntamiento  será  mediante  la
Dirección  de  Obras  Públicas  quien
otorgue el dictamen de uso de suelo.

IX. Por constancias de servicios 
públicos se pagará 2 UMA, y

X. Por deslinde de terrenos:

a) De 1 a 500 m²:

1. Rural, 2 UMA, y

2. Urbano, 4 UMA.

b) De 501 a 1,500 m²:

1. Rural,  3 UMA, y

2. Urbano, 5 UMA.

c) De 1,501 a 3,000 m²:

1. Rural, 5 UMA, y

2. Urbano,  8 UMA.

Además de la tarifa señalada en el inciso

anterior  se cobrará 0.50 UMA por cada

100 m² adicionales.  ARTÍCULO 15. Por

la  regularización  de  las  obras  de

construcción ejecutadas:

I. Sin licencia se cobrará el 50 por
ciento  adicional  al  importe
correspondiente según el caso de
que  se  trate  y  conforme  a  las
tarifas  vigentes  señaladas  en  el
artículo  anterior.  El  pago deberá
efectuarse  sin  perjuicio  de  la
adecuación  o  demolición  que
pueda resultar por construcciones
defectuosas  o  un  falso
alineamiento;

II. Por tiempo excedido fuera de la
vigencia  de  la  licencia  y  no  ser
renovado  se  cobrará  el  importe
del  50  por  ciento  de  la  licencia
vencida, y

III. Por la expedición de constancias
de  terminación  de  obra,
factibilidad, seguridad, estabilidad
y  afectación  de  la  misma,  se
pagará  por  cada  concepto  20
UMA.

ARTÍCULO  16. En  caso  de  requerir

prórroga de la licencia de construcción se

atenderá lo estipulado en el artículo 31 la

Ley  de  la  Construcción  del  Estado  de

Tlaxcala. En caso de haber concluido la

obra  fuera  del  plazo  de  vigencia  de

licencia sin renovación de la misma, se

cobrará una multa equivalente al 50 por

ciento  de  la  licencia  emitida

anteriormente.  ARTÍCULO  17. La

asignación del número oficial  de bienes

inmuebles causará derechos de acuerdo

con la siguiente:

T A R I F A

I. Bienes inmuebles destinados a 
casa habitación, 2 UMA, y

II. Tratándose de predios destinados
a industrias o comercios, 3 UMA.



ARTÍCULO  18. La  obstrucción  de  los

lugares  públicos  con  materiales  para

construcción,  escombro  o  cualquier

objeto sobre la banqueta que no exceda

el frente del domicilio del titular, causará

un derecho de 2 UMA, por cada día de

obstrucción  por  metro  cuadrado.   El

permiso para obstruir las vías y lugares

públicos  con  materiales  para

construcción, escombro o cualquier  otro

objeto sobre la banqueta, no será más de

3 días de obstrucción, siempre y cuando

no  exceda  el  frente  de  la  propiedad;

cuando exceda el frente de la propiedad

causará  un  derecho  de  0.50  UMA,  por

cada  metro  cuadrado  de  obstrucción.

Quien obstruya los lugares públicos, sin

contar  con  el  permiso  correspondiente,

pagará el 100 por ciento de la cuota que

de  manera  normal  deberá  cubrir

conforme a lo establecido por el  primer

párrafo  de  este  artículo.   En  caso  de

persistir  la  negativa  de  retirar  los

materiales,  escombro  o  cualquier  otro

objeto que obstruya los lugares públicos,

el Municipio podrá retirarlos con cargo al

infractor,  quien pagará además la multa

correspondiente,  conforme  al  Título

Séptimo  Capítulo  II  de  esta  Ley.

ARTÍCULO  19. Por  los  servicios  que

preste  la  Presidencia  Municipal  en

materia  de  Seguridad  y  Prevención  de

acuerdo  al  Reglamento  de  Protección

Civil  Municipal:    Por  la  expedición  de

dictámenes de Protección Civil, de 1 a 15

UMA, considerando los negocios que se

especifican en los artículos 155, 155-A y

156 del Código Financiero;

I. Por la expedición de dictámenes
de  protección  civil  para  el
funcionamiento  de  personas
físicas o morales que se dediquen
y/o  sean  responsables  del
traslado,  almacenamiento  y
distribución  de  gas  natural,
hidrocarburos o cualquier material
químico  a  través  de  ductos,
gasoductos o tuberías, pagará 85
UMA por  m.l.,  m2,  m3 según  el
área  total  ocupada  en  el
Municipio para poder cumplir con
tal  requisito.  El  pago  deberá
efectuarse  sin  perjuicio  al
resultado  emitido  por  dicho
dictamen;

El  dictamen tendrá  una  vigencia  de  un
ejercicio  fiscal,  el  cual  se  tendrá  que
renovar  de  manera  inmediata  para  su
funcionamiento.

II. Por  la  expedición  de  dictámenes
para la realización de eventos:

a) Culturales,  previa  autorización
de  la  Secretaría  del  Ayuntamiento,
de 1 a 5 UMA, e
b) Populares,  previa  autorización
de  la  Secretaría  del  Ayuntamiento,
de 5 a 20 UMA.

III. Por  la  verificación  en  eventos  de
temporada, de 0.50 a 3 UMA.

ARTÍCULO  20. Por  el  dictamen  de

derribo  y/o  de  árboles  en  caso  de

autorizarse, se cobrará el equivalente a 3

UMA.       CAPÍTULO II. EXPEDICIONES



DE  CERTIFICADOS  Y CONSTANCIAS

EN  GENERAL.  ARTÍCULO  21. Por  la

expedición  de  certificaciones,

constancias o reposición de documentos,

se causarán derechos equivalentes a la

siguiente: TARIFA.

I. Por búsqueda y copia simple de
documentos, 1 UMA;

II. Por  la  expedición  de
certificaciones oficiales, de 1 a 2
UMA dependiendo la certificación
que se solicite;

III. Por la expedición de constancias
de  posesión  de  predios  y
rectificación  de  medidas,  6.3
UMA, y

IV. Por  la  expedición  de  las
siguientes constancias, 1.3 UMA.

a) Constancia de radicación.
b) Constancia  de

dependencia económica.
c) Constancia de ingresos.
d) Certificados de inscripción

de predio.
e) Certificado  de  no

inscripción de predio.
f) Constancia de suspensión

temporal de toma de agua.
g) Constancia  de  cambio  de

titular de toma de agua.
h) Constancia  de  radicación

sin registro (menor de edad).
i) Constancia de término de

concubinato.
j) Constancia de identidad.
k) Constancia  de

concubinato.
l) Constancia de productor.
m) Constancia de hecho.
n) Constancia de residencia.
o) Constancia de origen.
p) Constancia de ocupación.
q) Constancia  de  madre

soltera.
r) Constancia de tutoría.

s) Constancia  de  modo
honesto de vivir.

ARTÍCULO  22. Por  la  expedición  de

reproducciones  de  información  pública

municipal  que  establece  la  Ley  de

Transparencia y Acceso a la Información

Pública  para  el  Estado  de  Tlaxcala,  se

cobrarán los derechos siguientes:

I. Por la reproducción en hojas 
simples, 1 UMA hasta por 10 
hojas.

Cuando el número de foja exceda de 10

por cada hoja excedente, 0.20 UMA por

cada  foja.  CAPÍTULO  III.  POR  EL

SERVICIO DE LIMPIA.  ARTÍCULO 23.

Por  los  servicios  de  recolección,

transporte  y  disposición  final  de

desechos  sólidos,  efectuados  por  el

personal  de  la  Dirección  de  Servicios

Públicos  del  Municipio,  se  cobrarán  las

cuotas siguientes:

a) Industrias,  7.95  UMA,  por  viaje,
dependiendo  del  volumen  y
peligrosidad de sus desechos.

b) Comercios y servicios, 6.62 UMA,
por viaje.

c) Casa  Habitación,  0.13  UMA
mensuales.

d) En lotes baldíos, de 3.97 UMA a
6.62 UMA por viaje.

e) Locales dentro de mercados, 1.10
UMA mensuales.

El  pago  se  realizará  al  momento  de

cubrir el pago del impuesto predial para

los  supuestos  establecidos  en  el  inciso

c), por lo que se refiere a las actividades



contempladas en los incisos a), b), e) el

pago  se  hará  en  el  momento  que  se

expida  la  licencia  de  funcionamiento.

Para evitar  la  proliferación de basura y

focos de infección, los propietarios de los

lotes  baldíos  deberán  mantenerlos

limpios. Para efectos del párrafo anterior,

al incurrir en rebeldía los propietarios de

lotes  baldíos  que  no  los  limpien,  el

personal del Ayuntamiento, podrá realizar

esos trabajos y en tal caso cobrará una

cuota  de  1  UMA,  por  metro  cuadrado.

CAPÍTULO  IV.  OTROS  DERECHOS.

ARTÍCULO  24. Las  personas  físicas  o

morales, que hagan uso, se dediquen y/o

sean  responsables  de  instalaciones

subterráneas  o  tuberías  que  se

encuentren en el territorio del Municipio y

que,  por  medio  de  este  realicen

actividades  comerciales  y/o  prestación

de  servicios  como  el  traslado  y/o

almacenamiento y/o  distribución de gas

natural  o  cualquier  otro  hidrocarburo  a

través de ductos, gasoductos o tuberías;

deberán  contar  con  licencia  de

funcionamiento  para  poder  realizar

dichas  actividades,  el  costo  de  dicha

licencia será de 95 UMA por ml, m2 o m3

según  sea  el  caso.  Estos  deberán

cubrirse  dentro  de  los  primeros  quince

días  naturales  del  año.  Y  por  cada

registro  de  instalación  subterránea  172

UMA.  Las  personas  físicas  o  morales,

que hagan uso de la vía pública para la

conducción por cable de señales de voz,

datos,  telefonía,  internet,  o  fibra  óptica,

que  se  encuentren  en  el  territorio  del

Municipio  y  que,  por  medio  de  este,

realicen  actividades  comerciales  o

prestación  de  servicios  de  manera

permanente  o  temporal  cubrirán  los

derechos correspondientes a 1.00 UMA

por ml. Éstos deberán cubrirse dentro de

los  primeros  quince  días  naturales  del

año.  Por  el  espacio  a  establecimientos

de diversiones, espectáculos y vendimias

integradas se cobrará diariamente por los

días  comprendidos  en  el  permiso,  0.50

de  UMA.  La  disposición  anterior  se

condicionará a los requisitos, espacios y

tarifas que se convengan por motivo de

las  celebraciones  de  las  tradicionales

ferias anuales, debiendo el Ayuntamiento

aprobarlas  o  modificarlas.  ARTICULO

25.-  Para efectos del artículo anterior se

deberán  contar  con  los  siguientes

requisitos: Copia fotostática del Registro

Federal  de  Contribuyentes  y/o

Constancia  de  Situación  Fiscal

actualizada; copia certificada del acta de

nacimiento, si se trata de persona física,

o copia certificada del acta constitutiva si

se trata de una persona moral; croquis o

plano donde se indiquen en forma clara y

precisa, la ubicación del establecimiento

comercial;  fotografías  recientes  de  las

instalaciones,  dos  exteriores  y  tres

interiores;  dictamen  favorable  de



protección civil expedido por la Dirección

de  Protección  Civil  del  Ayuntamiento  a

que se refiere el artículo 19 de esta Ley;

Dictamen de uso de suelo  expedido por

la  Dirección  de  Obras  Publicas  del

Ayuntamiento a que se refiere el artículo

14 fracción VIII de esta Ley. En caso de

no contar con todos y cada uno de los

requisitos no se otorgará dicha licencia y

en  el  caso  de  que  la  empresa  realice

operaciones  sin  contar  con  la  licencia

correspondiente  se  procederá  a  la

clausura  definitiva  del  negocio  y/o

establecimiento.  CAPÍTULO  V.  POR

SERVICIOS  Y  AUTORIZACIONES

DIVERSAS.  ARTÍCULO  26. Para  el

otorgamiento  de  autorización  inicial,

eventual  y  refrendo  de  licencias  de

funcionamiento  para  establecimientos

comerciales  con  venta  de  bebidas

alcohólicas, el Ayuntamiento atenderá lo

dispuesto en la tarifa de los artículos 155,

155-A y 156 del Código.  ARTÍCULO 27.

Las  licencias  de  funcionamiento  para

estos establecimientos, serán expedidas

por el Municipio previo pago de derechos

causados  y  el  Municipio  a  su  vez

enterará el 30 por ciento de lo recaudado

a  la  Dirección  de  Ingresos  de  la

Secretaría de Planeación y Finanzas del

Gobierno  del  Estado  de  Tlaxcala  y  así

darle  cumplimiento  al  Convenio  de

Coordinación y Colaboración Institucional

en  materia  fiscal  estatal  entre  el

Gobierno  del  Estado  de  Tlaxcala  y  el

Municipio.   ARTÍCULO  28. Las  cuotas

para  la  expedición  o  refrendo  de  las

licencias  de  funcionamiento  a

establecimientos  comerciales,  de

servicios,  industriales  y  autorización  de

licencias  o  permisos  para  el

establecimiento  de  instalaciones

destinadas  a  la  presentación  de

espectáculos  públicos  y  eventos

sociales,  serán  fijados  por  el

Ayuntamiento  por  conducto  de  la

Tesorería  Municipal  entre  los  limites

mínimo y máximo, y tomando en cuenta

las circunstancias y condiciones de cada

negociación  en  particular,  tales  como

ubicación,  tamaño  del  negocio,  calidad

de  mercancías  o  servicios,  o  tipo  de

espectáculo,  tipo  de  instalaciones,  de

acuerdo a la siguiente: TARIFA. 

a) A los propietarios de 
establecimientos comerciales y 
de servicios, de 5 a 50 UMA, e

b) A las personas físicas y morales
que  realicen  la  prestación  de
espectáculos  públicos  con  fines
de lucro, se cobrará de 10 a 100
UMA.

ARTÍCULO  29. Por  la  inscripción  al

padrón  municipal  de  establecimientos

mercantiles,  comerciales,  industriales  y

de  servicios  conocidos  como  giros

blancos se aplicará la siguiente: TARIFA

I. Régimen de incorporación fiscal:



a) Inscripción, 3 UMA,  e
b) Refrendo, 2.25 UMA.

II. De los demás contribuyentes:

a) Inscripción, 3.5 UMA, e

b) Refrendo, 3 UMA.

Presidenta:  Diputada  Laura  Yamili

Flores Lozano,  por favor apoyar con la

lectura.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA

LAURA YAMILI FLORES

LOZANO

CAPÍTULO VI. POR LA EXPEDICIÓN O

REFRENDO DE LICENCIAS PARA LA

COLOCACIÓN  DE  ANUNCIOS

PUBLICITARIOS.  ARTÍCULO  30. El

Ayuntamiento  expedirá  las  licencias  y

refrendos para la colocación de anuncios

publicitarios,  mismas  que  se  deberán

solicitar  cuando  las  personas  físicas  o

morales  que  por  sí  o  por  interpósita

persona  coloquen  u  ordenen  la

instalación,  en  bienes  del  dominio

publicitarios  susceptibles  de  ser

observados  desde  la  vía  pública  o

lugares de uso común, que anuncien o

promuevan  la  venta  de  bienes  o

servicios,  respetando  la  normatividad

aplicable emitida por el Instituto Nacional

de  Antropología  e  Historia  y  por  la

Coordinación  General  de  Ecología  del

Gobierno del Estado, de acuerdo con la

siguiente: TARIFA

I.    Estructurales, por metro 
cuadrado o fracción:

a) Expedición de licencia,  6.61 
UMA, e

b) Refrendo de licencia, 3.30 UMA.
II. Luminosos por metro cuadrado 

o fracción:
a) Expedición de licencias, 13.23 

UMA, e

b) Refrendo de licencia, 6.61 UMA.

III. Publicidad fonética a bordo de 
vehículos:

a) Por vehículos con altoparlante, 5
UMA por un periodo de 15 días.

ARTÍCULO  31. No  se  causarán  estos

derechos,  por  los  anuncios  adosados,

pintados  y  murales  que  tenga  como

única  finalidad  la  identificación  del

establecimiento comercial o de servicios,

cuando  éstos  tengan  fines  educativos,

culturales  o  políticos.  Para  efectos  de

este artículo se entenderá como anuncio

luminoso, aquel que sea alumbrado por

una fuente de luz distinta de la natural en

su  interior  o  exterior.  CAPÍTULO  VII.

POR  SERVICIOS  DE  ALUMBRADO

TIPO TARIFA
(%)

Doméstico 6.5

Comercial 6.5

Baja tensión 6.5

Servicio  general  de  alta
tensión

2.0

Servicios  especiales,
voltaje de más de 66 km

2.0



PÚBLICO.  ARTÍCULO  32. Están

obligados  al  pago  de  este  derecho  las

personas físicas y morales que disfruten

del  servicio  de  alumbrado  público  y

hayan contratado el  servicio de energía

eléctrica para uso doméstico, comercial,

industrial,  o  cualesquiera  como  se  le

denomine  con  la  Comisión  Federal  de

Electricidad  (CFE)  u  otro  prestador  del

servicio.  Se  entiende  por  servicio  de

alumbrado  público  a  los  derechos

fiscales que se pagan con el carácter de

contraprestación  por  parte  de  las

personas físicas o morales que obtengan

un  beneficio  en  sus  inmuebles,  sea

propietario,  poseedor,  tenedor  o

beneficiario  del  mismo,  por  el  uso  y

aprovechamiento  del  funcionamiento  de

líneas, redes y lámparas de iluminación

en  avenidas,  calles,  callejones,

andadores,  parques,  plazas,  jardines  y

otros  lugares  de  uso  común,  que

proporcione  el  Ayuntamiento  durante  el

horario nocturno, para la continuidad de

las actividades cotidianas que se realizan

en  la  vía  pública,  y  que  además  del

aspecto ornamental y de embellecimiento

que  representan  para  la  comunidad,

constituyen un elemento primordial para

garantizar  la  seguridad  pública  en  el

Municipio, para proteger la integridad de

las  personas,  las  familias  y  su

patrimonio,  para  el  transito  seguro  de

personas o vehículos que deban circular

por  las  vías  y  lugares  públicos  por

razones de trabajo o esparcimiento. En la

prestación  del  servicio  de  alumbrado

público, se cobrará un porcentaje mínimo

de 6.5 por ciento sobre el  consumo de

energía eléctrica; en base a la siguiente

tarifa:

El  Ayuntamiento  celebrará  el  convenio

respectivo  con  la  Comisión  Federal  de

Electricidad  para  que  ésta  aplique  los

montos  mínimos  a  contribuir,  con  el

monto recaudado al mes éste se cobrará

del costo de energía consumida, y será

devuelto  al  Municipio.   La  Tesorería

Municipal deberá solicitar a la Comisión

Federal  de  Electricidad  el  padrón  de

usuarios de la jurisdicción municipal y los

derechos cobrados a cada uno de ellos

en el ejercicio fiscal de 2018, a efecto de

hacer  los  ajustes  presupuestarios

correspondientes.  CAPÍTULO  VIII.  DE

LOS  DERECHOS  POR  EL  SERVICIO

DE  AGUA  POTABLE,  DRENAJE,

ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO.

ARTÍCULO  33. Los  servicios

contemplados  en  el  presente  Capítulo

serán  proporcionados  por  el

Ayuntamiento y se clasificarán en:

a) Uso habitacional.
b) Uso comercial.
c) Uso industrial.
d) Servicios.



ARTÍCULO  34. Los  derechos  por  los

servicios  de  distribución  de  agua,

servicios  de  drenaje,  alcantarillado  y

saneamiento  de  aguas  residuales,  se

causarán  y  pagarán  conforme  a  las

cuotas siguientes:

I. Por el suministro de agua potable,
considerará  para  el  cobro  la
siguiente tarifa mensual:

Tipo Costo por Uso:

1. Uso doméstico, 0.60 UMA.
2. Uso comercial, 2.00 UMA.
3. Uso industrial, 5.00 UMA.
4. Servicio, 3.00 UMA

II. Por la elaboración del Contrato de
Agua; se considerará para el 
cobro la siguiente tarifa.

1. Casa Habitación, 3.50 UMA.
2. Locales o negocios, 4.64 UMA.
3. Industrias, 1.77 UMA por m2.

III. Para la Conexión, Reconexión y 
Reparación de tomas de agua, se
considerará el equivalente a 2.96 
UMA.

La tarifa no incluye los materiales, ni el
trabajo de cavar para realizar la conexión
o reconexión, por lo que estos deberán
correr a cargo del usuario;

IV. Por  el  servicio  de  alcantarillado,
considerará  para  el  cobro  la
siguiente tarifa mensual:

Tipo Costo por Uso:

1. Uso doméstico, 0.12 UMA.

2. Uso comercial, 0.50 UMA.
3. Uso industrial, 1.00 UMA.

V. Por la elaboración del Contrato de
Drenaje del Agua, se considerará
para el cobro la siguiente tarifa:

1. Casa Habitación, 3.55 UMA.
2. Locales o negocios, 4.64 UMA.
3. Industrias, 1.77 UMA por m²

VI. Para la instalación del servicio de
drenaje se considerará un monto
de 2.96 UMA por cada ml, y

VII. Por la demolición de la vía pública
con  fines  de  instalar  tuberías  o
ductos  para  conectarse a  la  red
de drenaje sanitario o a la red de
agua potable Municipal, el usuario
deberá de obtener la autorización
por  escrito  por  parte  de  la
Dirección de Obras Públicas; así
mismo estará obligado a reparar
los  daños  en  las  siguientes  72
horas  hábiles  posteriores  al
término  de  su  instalación,
debiendo  cubrirlo  con  materiales
que igualen a las especificaciones
de la obra original, en caso de no
acatar  el  contenido  de  este
artículo  se  hará  acreedor  a  una
multa  de  10  a  20  UMA,  misma
que le será requerida de pago en
la Tesorería del Municipio. 

TÍTULO SEXTO. DE LOS PRODUCTOS.

CAPÍTULO I.  POR LA ENAJENACIÓN

DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES.

ARTÍCULO  35. Los  productos  que

obtenga  el  Municipio  por  concepto  de

enajenación  de  los  bienes  muebles  e

inmuebles  propiedad  del  mismo,  se

registrarán  en  la  cuenta  pública  de

acuerdo con el monto de las operaciones



realizadas,  siempre  y  cuando  el

Ayuntamiento apruebe la enajenación de

los  mismos  por  interés  público  y  el

Congreso  del  Estado  autorice  las

operaciones.   CAPÍTULO  II.  POR  EL

ARRENDAMIENTO  DE  BIENES

INMUEBLES.   ARTÍCULO  36. El

arrendamiento  de  bienes  inmuebles  del

Municipio,  que son del  dominio público,

se  regulará  por  lo  estipulado  en  los

contratos respectivos y las tarifas de los

productos que se cobren será fijado por

el  Ayuntamiento  de  acuerdo  a  lo

siguiente: 
1. El auditorio municipal:

a) Cuando se trate de eventos 
lucrativos, de 25 a 50 UMA.

b) Cuando se trate de eventos 
sociales, de 15 a 30 UMA.

c) Cuando se trate de apoyo a 
instituciones sin fines de lucro, de
5 a 10 UMA.

2. La cancha de futbol:

a) Cuando se trate de eventos 
lucrativos, de 25 a 50 UMA.
b) Cuando se trate de eventos 
sociales, de 15 a 30 UMA.
c) Cuando se trate de apoyo a 

instituciones sin fines de lucro, 
de 5 a 10 UMA.

3. El teatro municipal:

a) Cuando se trate de eventos 
lucrativos, de 25 a 50 UMA.

b) Cuando se trate de eventos 
sociales, de 15 a 30 UMA.

c) Cuando se trate de apoyo a 
instituciones sin fines de 
lucro, de 5 a 10 UMA.

CAPÍTULO  III.  OTROS  PRODUCTOS.

ARTÍCULO  37. Los  productos

provenientes  de  establecimientos  o

empresas  administradas  por  el

Ayuntamiento  se  sujetarán  a  lo

establecido  en  los  contratos  o  actos

jurídicos celebrados;  mismos que serán

informados al Congreso del Estado. Los

ingresos correspondientes se pagarán en

la  Tesorería  Municipal;  las  operaciones

realizadas,  su  contabilidad  y  los

productos  obtenidos,  deberán  formar

parte  de  la  Cuenta  Pública  que  se

presenta  ante  el  Congreso  del  Estado.

TÍTULO  SEPTIMO  DE  LOS

APROVECHAMIENTOS.  CAPÍTULO  I

RECARGOS  ARTÍCULO  38. Los

adeudos por la falta de pago oportuno de

las  contribuciones  omitidas  por  el

contribuyente,  causarán  un  recargo  por

demora  de  cada  mes  o  fracción,

conforme  a  las  tasas  que  publique  la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público

en el Diario Oficial de la Federación en el

ejercicio  fiscal  2019.   CAPÍTULO  II.

MULTAS  ARTÍCULO 39. Las multas por

infracciones a que se refiere el  artículo

223  fracción  II  del  Código,  cuya

responsabilidad recae sobre  los  sujetos

pasivos  de  una  prestación  fiscal,  serán

sancionadas  cada  una  con  las  multas



que  a  continuación  se  especifican,  así

como faltas administrativas: 

TARIFA

I. Por no refrendar, de 10 a 15 
UMA;

II. Por  no  empadronarse,  en  la
Tesorería Municipal, dentro de los
30  días  correspondientes  a  que
se  refiere  el  Código  Financiero,
por ejercicio eludido: de 15 a 20
UMA;

III. Por  realizar  actividades  no
contempladas en las licencias de
funcionamiento, de 10 a 15 UMA,
en caso de reincidir en la misma
falta,  se cancelará dicha licencia
y/o establecimiento; 

IV. Por  faltas  al  Reglamento  de
Gobierno en materia  de bebidas
alcohólicas,  las  infracciones  se
cobrarán  de  acuerdo  a  lo
siguiente:

a) Por  expender  bebidas
alcohólicas  sin  contar  con  la
licencia correspondiente, de 20 a
25 UMA.

b) Por  no  solicitar  la  licencia  en
los plazos señalados, de 15 a 20
UMA.

c) Por no realizar  el  refrendo de
las licencias antes citadas, dentro
del plazo establecido, de 15 a 20
UMA.

d) Por no presentar los avisos de
cambio de actividad, de 10 a 15
UMA.

En el caso de que el contribuyente sea
reincidente, se aplicará la multa máxima
o  cierre  del  establecimiento  hasta
subsanar  la  infracción,  a  juicio  de  la
autoridad.

V. Por  omitir  los  avisos  de
modificación  al  padrón  de
predios,  manifestaciones  o
solicitudes  de  avalúo  catastral,
que  previene  el  Código
Financiero,  en  sus  diversas
disposiciones o presentarlos fuera
de los plazos señalados: de 13 a
15 UMA;

VI. Por  no  realizar  el  pago  del
Impuesto  Predial  en  los  plazos
establecidos en Ley:

a) Adeudo de solo  un  ejercicio,  4
UMA.

b) Adeudo de 2 a 3 ejercicios, de 6
a 8 UMA.

c) Adeudo  de  4  ejercicios  en
adelante, de 10 a 13 UMA.

VII. Por  no  presentar  en  su
oportunidad,  la  declaración  de
transmisión de bienes inmuebles
dentro de los plazos: de 20 a 25
UMA;

VIII. Por resistir por cualquier medio
las  visitas  de  inspección,  no
proporcionar  los  datos;
documentos  e  informes  que
legalmente  puedan  pedir  las
autoridades o impedir el acceso a
los  almacenes,  depósitos  de
vehículos  o  cualquier  otra
dependencia y, en general, negar
los  elementos  relacionados  en
relación con el objeto de visita o
con la causación de los impuestos
y derechos a su cargo: de 20 a 25
UMA;



IX. Por  fijar,  colgar  o  distribuir
propaganda  y  anuncios
publicitarios,  sin  contar  con  el
permiso correspondiente: de 10 a
15 UMA;

X. Por incumplimiento a lo dispuesto
por esta Ley en materia de obras
públicas y desarrollo urbano que
no  tenga  establecida  sanción
específica,  se  aplicará  según  lo
ordenado en el Capítulo VII de la
Ley  de  Construcción  del  Estado
de Tlaxcala, de 20 a 25 UMA;

XI. Por obstruir los lugares públicos o
vía  pública  sin  la  autorización
correspondiente:  de  20  a  25
UMA;

XII. Por  daños  a  la  ecología  del
Municipio:

a) Tirar basura en lugares prohibidos
y barrancas, de 10 a 15 UMA o
lo  equivalente  a  faenas
comunales.

b) Talar árboles, de 23 a 25 UMA y la
compra de 60 árboles,  mismos
que  serán  sembrados  en
lugares  que  designe  la
autoridad.

c) Derrame de residuos químicos o
tóxicos,  de  50  a  100  UMA de
acuerdo al daño.

XIII. Por  el  incumplimiento  de  lo
establecido por el  artículo 30 de
la  presente  Ley,  se  pagará  por
concepto  de  infracciones  de
acuerdo a lo siguiente:

a) Anuncios adosados: 

1. Por  falta  de  solicitud  de
expedición de licencia, de 2.1 a
3 UMA, y

2. Por  el  no  refrendo  de
licencia, de 1.58 a 2 UMA.

b) Anuncios pintados y murales: 

1. Por  falta  de  solicitud  de
expedición de licencia, de 2.1 a 3 UMA, y

2. Por  el  no  refrendo  de
licencia, de 1.05 a 2 UMA.

c) Estructurales: 

1. Por  falta  de  solicitud  de
expedición de licencia, de 6.3 a 8 UMA,
y

2. Por  el  no  refrendo  de
licencia, de 3.14 a 5 UMA. 

d) Luminosos:

1. Por  falta  de  solicitud  de
expedición  de  licencia,  de  12.6  a  15
UMA, y

2. Por  el  no  refrendo  de
licencia, de 6.3 a 10 UMA.

XIV. El incumplimiento a lo dispuesto
por esta Ley en materia de obras
públicas  y  desarrollo  urbano,  se
sancionará con multa de 15 a 20
UMA;



XV.Por  las  infracciones  que  se
cometan  al  orden  público,  se
impondrán  las  siguientes
sanciones:

a) Causar escándalo con palabras
altisonantes o de cualquier otra
manera  en  la  vía  o  lugares
públicos, sea que el infractor se
encuentre sobrio o en estado de
ebriedad, se cobrarán, de 8 a 10
UMA.

b) Por perturbar el orden en actos
cívicos, en ceremonias públicas
o en locales abiertos al público
para  cualquier  actividad;  patios
de  vecindad,  condominios  o
vehículos  de  transporte
colectivo, de 10 a 15 UMA.

c) Por  escandalizar  con  música
estridente o a gran volumen en
horarios  que  la  gente  dedica
normalmente al descanso, de 10
a 15 UMA.

d) Por  practicar  juegos  o  deporte
en  vía  pública  que  afecte  la
vialidad  personal  o  vehicular  o
que cause molestias a terceros,
de 10 a 15 UMA.

e) Por  establecer  juegos  de  azar
en lugares públicos o privados,
de 30 a 40 UMA.

f) Por  no  respetar  los  horarios
establecidos  al  comercio  para
sus actividades, aunque el local
se  encuentre  cerrado,  de 10  a
30 UMA.

g) Por faltas a la moral, de 10 a 15 
UMA.

h) Queda  estrictamente  prohibida
la venta y consumo de bebidas
alcohólicas a menores de edad
en  los  giros  autorizados
conforme a esta Ley. Asimismo,
las infracciones o  faltas por  no
sujetarse  a  lo  antes
mencionado,  se  sancionará  de
100  a  350  UMA.  En  caso  de
reincidir  se  procederá  a  la
clausura  definitiva  del
establecimiento.

XVI. Por faltas a la  ley en materia
de  construcción  y  uso de suelo,
las  infracciones  se  cobrarán  de
acuerdo a lo siguiente:

a) Por  no  solicitar  la  licencia  de
construcción  en  los  plazos
señalados, el costo del total de
la licencia de construcción más
el  cincuenta  por  ciento,  sin
eximir  este  pago  en  el  trámite
correspondiente. 

b) Por no solicitar  licencia  de uso
de  suelo  en  los  plazos
señalados, el costo del total de
la licencia de construcción más
el  cincuenta  por  ciento,  sin
eximir  este  pago  en  el  trámite
correspondiente.

c) Por  no  realizar  el  refrendo  de
uso  de  suelo  dentro  de  los
plazos  establecidos  se  cobrará
el equivalente al costo total de la
licencia de uso de suelo más el
veinte por ciento, sin eximir este
pago  en  el  trámite
correspondiente.

XVII. Por faltas a la  ley en materia
de  Protección  Civil,  las
infracciones  se  cobrarán  de
acuerdo a lo siguiente:



a) Por no contar con dictamen de
Protección Civil municipal.

b) Por  no  implementar  las
medidas de seguridad emitidas
en el dictamen.

c) Por reincidir en conductas que
pongan en riesgo la seguridad
de las personas, flora, fauna y
medio ambiente en general. 

Para  el  caso de las  personas físicas  o

morales  que  incurran  en  alguna  de  las

anteriores faltas y  efectúen actividades

consideradas de alto riesgo como es el

caso  de  quienes  se  dedican  a  la

instalación  de  tuberías  subterráneas  y

manejo  de  válvulas  de  operación

dedicadas  al  traslado  y/o

almacenamiento y/o  distribución de gas

natural o cualquier otro hidrocarburo, se

cobrará  el  50  por  ciento  adicional  a  lo

establecido  en  el  presente  artículo  así

como  la  inmediata  suspensión  de  las

actividades del servicio, y cancelación de

las  licencias  y  permisos  otorgados

previamente.  ARTÍCULO  40. En  el

artículo  anterior  se  citan  algunas

infracciones en forma enunciativa más no

limitativa,  por  lo  que  aquellas  otras  no

comprendidas  en  este  Título  que

contravengan  notoriamente  alguna

disposición municipal. TÍTULO OCTAVO.

INGRESOS  POR  VENTA DE  BIENES,

PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  Y

OTROS  INGRESOS.  CAPÍTULO

ÚNICO. ARTÍCULO 41. Son los ingresos

propios  obtenidos  por  las  Instituciones

Públicas  de  Seguridad  Social,  las

Empresas  Productivas  del  Estado,  las

entidades  de  la  administración  pública

paraestatal y paramunicipal, los poderes

legislativo  y  judicial,  y  los  órganos

autónomos federales y estatales, por sus

actividades  de  producción,

comercialización  o  prestación  de

servicios;  así  como  otros  ingresos  por

sus actividades diversas no inherentes a

su  operación,  que  generen  recursos.

TÍTULO NOVENO.  PARTICIPACIONES,

APORTACIONES,  CONVENIOS,

INCENTIVOS  DERIVADOS  DE  LA

COLABORACIÓN  FISCAL Y FONDOS

DISTINTOS  DE  APORTACIONES.

CAPÍTULO  ÚNICO.  DE  LAS

PARTICIPACIONES  Y

APORTACIONES.   ARTÍCULO 42. Las

participaciones  y  aportaciones  que

correspondan  al  Ayuntamiento,  serán

percibidas  en  los  términos  establecidos

en el Título Décimo Quinto, Capítulos V y

VI  del  Código.   ARTÍCULO  43. Se

considera  ingreso  extraordinario  la

participación o aportación que en efectivo

paguen  los  beneficiarios,  para  la

ejecución de obras públicas o acciones

de  beneficio  social,  de  acuerdo  a  los

lineamientos  y  reglas  de  operación

establecidos  para  cada  uno  de  los

programas,  implementados  por  los  tres

niveles de gobierno.   TÍTULO DÉCIMO.

TRANSFERENCIAS,  ASIGNACIONES,



SUBSIDIOS  Y  SUBVENCIONES,  Y

PENSIONES  Y  JUBILACIONES.

CAPÍTULO ÚNICO.  ARTÍCULO 44. Son

los recursos que reciben en forma directa

o indirecta los entes públicos como parte

de  su  política  económica  y  social,  de

acuerdo  a  las  estrategias  y  prioridades

de  desarrollo  para  el  sostenimiento  y

desempeño de sus actividades.  TÍTULO

DÉCIMO  PRIMERO.  INGRESOS

DERIVADOS  DE  FINANCIAMIENTO.

CAPÍTULO ÚNICO.  ARTÍCULO 45. Son

los ingresos obtenidos por la celebración

de  empréstitos  internos  o  externos,  a

corto  o  largo  plazo,  aprobados  en

términos  de  la  legislación

correspondiente.  Los  créditos  que  se

obtienen  son  por:  emisiones  de

instrumentos en mercados nacionales e

internacionales  de  capital,  organismos

financieros  internacionales,  créditos

bilaterales  y  otras  fuentes.   TÍTULO

DÉCIMO SEGUNDO.  CAPÍTULO I. DE

LAS  REGLAS  DE  APLICACIÓN  Y

EJECUCION.   ARTÍCULO  46.

Corresponde  a  la  autoridad  municipal

declarar  que  se  ha  cometido  una

infracción a esta Ley, y la de imponer las

sanciones que procedan en cada caso.

Si la infracción constituye la omisión de

todo  y  cada  uno  de  los  derechos

establecidos dentro de la  presente Ley,

será  de  manera  inmediata  la  multa

correspondiente.    Para  el  caso  de

empresas la omisión de todo y cada uno

de los derechos establecidos dentro de la

presente Ley, será de manera inmediata

la  multa.  suspensión,  clausura  y/o

demolición  de  no  realizado  conforme a

este ordenamiento.   La aplicación de las

sanciones administrativas que procedan,

se hará sin perjuicio de que se exija el

pago  respectivo,  de  los  recargos  y

demás accesorios legales en su caso, el

cumplimiento de las obligaciones fiscales

no observadas dentro de la presente Ley,

será  conforme  a  lo  dispuesto  en  el

Código  o  bien  la  ley  que  de  manera

supletoria aplique al caso.  CAPÍTULO II.

DE LA CLAUSURA.  ARTÍCULO 47. Se

establece  la  clausura  como  un

procedimiento de orden público a efecto

de  suspender  actividades  y  actos  de

cualquiera  naturaleza  que  puedan

constituir o constituyan una conducta que

contravenga  las  leyes  fiscales  del

Municipio. 

La clausura procederá:

I. En el  caso de que una persona
física  o  moral  realice  alguna
actividad de  cualquier  índole  sin
las  autorizaciones,  registros  o
permisos,  que  de  conformidad
con  las  leyes  fiscales  sean
requisitos indispensables para su
funcionamiento, y

II. En los casos en que el interés del
Municipio  derivado  de
obligaciones  a  cargo  de  sujetos
pasivos  pudiera  quedar  insoluto,



porque  el  obligado  pretenda
trasladar,  ocultar  o  enajenar  a
cualquier  título  los  bienes de su
propiedad  o  aquellos  que
constituyan  garantía  del  interés
fiscal.

La clausura  se hará  sin  perjuicio  de la

aplicación  de  las  sanciones  por  las

infracciones en que hayan incurrido y de

la  responsabilidad  penal  si  procediera

por  haberse  tipificado  alguna  conducta

delictiva. ARTÍCULO 48.  Sin perjuicio de

las  facultades  que  otorga  esta  Ley  al

Municipio  para  la  aplicación  de

sanciones, éste podrá clausurar temporal

o definitivamente los giros mercantiles o

industriales en los casos siguientes:

I. Cuando el contribuyente omita el
pago  de  sus  impuestos  en  tres
ocasiones consecutivas, y

II. Cuando  el  contribuyente  no  se
inscriba  en  tiempo y  forma para
efectos  de  algún  gravamen  que
señale esta Ley, o no proporcione
en  el  término  que  la  autoridad
fiscal lo solicite,  la información y
documentación  requerida  en  la
práctica de auditoría fiscal.

Para  efectuar  las  clausuras  que  señala

este  artículo  y  el  anterior,  deberá

requerirse previamente al  contribuyente,

concediéndosele un término de tres días,

para  que  cumpla  con  las  obligaciones

fiscales  que  se  le  imputan,  o  bien,

presente  prueba  suficiente,  en  la  que

demuestre  que  ha  satisfecho  los

requisitos  fiscales  correspondientes.

TÍTULO  DÉCIMO  TERCERO.  DE  LAS

OBLIGACIONES  DE  LOS

CONTRIBUYENTES.   CAPÍTULO

ÚNICO.   ARTÍCULO  49. Las  personas

físicas o jurídicas que organicen eventos,

espectáculos  o  diversiones  públicas  en

forma  eventual  o  permanente,  deberán

sujetarse a las siguientes disposiciones: 

a) Cubrir previamente el importe de
los honorarios, gastos de policía,
servicios  médicos,  protección
civil, supervisores o interventores
que  la  autoridad  municipal
competente  comisione  para
atender  la  solicitud realizada,  en
los términos de la reglamentación
de la materia.

Dichos  honorarios  y  gastos  no  serán
reintegrados en caso de no efectuarse el
evento  programado,  excepto  cuando
fuere por causa de fuerza insuperable a
juicio  de  la  autoridad  municipal,
notificada  cuando  menos  con  24  horas
de  anticipación  a  la  realización  del
evento.

b) En todos los establecimientos en
donde  se  presenten  eventos,
espectáculos  o  diversiones
públicas  en  los  que  se cobre  el
ingreso,  deberán  contar  con  el
boletaje  previamente  autorizado
por  la  autoridad  municipal
competente,  ya  sean  boletos  de
venta o de cortesía.

c) Para los  efectos de la  definición
del aforo en los lugares en donde
se realicen eventos, espectáculos
o diversiones públicas, se tomará
en cuenta el dictamen que para el



efecto  emita  la  autoridad
municipal competente.

d) Se  considerarán  eventos,
espectáculos  o  diversiones
ocasionales  aquellos  cuya
presentación no constituya parte
de la actividad común del lugar
en donde se presenten.

e) En  los  casos  de  eventos,
espectáculos  o  diversiones
públicas  ocasionales,  los
organizadores previamente a la
obtención  del  permiso
correspondiente,
invariablemente,  deberán
depositar  en  la  Tesorería
Municipal,  para  garantizar  el
impuesto que resultará a pagar,
el equivalente a un tanto de las
contribuciones
correspondientes,  tomando
como  referencia  el  boletaje
autorizado, aun cuando esté en
trámite la no causación del pago
del impuesto sobre espectáculos
públicos.

Para los efectos de la devolución de la
garantía  establecida  en  el  párrafo
anterior,  los  titulares  contarán  con  un
término de 120 días naturales a partir de
la  realización  del  evento  o  espectáculo
para solicitar la misma. 

f) Cuando  se  obtengan  ingresos
por  la  realización  de
espectáculos  públicos,  cuyos
fondos  se  canalicen  a
universidades  públicas,
instituciones  de  beneficencia  o
partidos  políticos  y  que  la
persona  física  o  jurídica
organizadora del evento solicite

a  la  autoridad  municipal
competente, la no causación del
impuesto  sobre  espectáculos
públicos,  deberán  presentar  la
solicitud,  con  ocho  días
naturales  de  anticipación  a  la
venta de los boletos propios del
evento,  acompañada  de  la
documentación  del  anexo  1  de
la presente Ley. 

Las  personas  físicas  o  jurídicas  que

resulten  beneficiadas  con  la  no

causación  de  este  impuesto,  deberán

comprobar  documentalmente  ante  la

Hacienda Municipal,  que la cantidad en

numerario  que  como  donativo  reciban

efectivamente las universidades públicas

o  instituciones  de  beneficencia,  sea

cuando  menos  el  equivalente  a  1.5

veces,  y  los  partidos  políticos  a  cinco

veces,  el  monto  del  impuesto  sobre

espectáculos  públicos  o  en  su  caso  la

comprobación  de  que  no  se  hubiesen

obtenido utilidades por la realización del

evento.  Así  mismo  tendrán  un  plazo

máximo  de  quince  días  naturales  para

efectuar  la  referida  comprobación,  tal  y

como le  sea solicitada por  la  autoridad

municipal competente; caso contrario, se

dejará  sin  efecto  el  trámite  de  la  no

causación  de  este  impuesto;  y  en

consecuencia, se pagará en su totalidad

el impuesto causado. ARTÍCULO 50. Las

personas físicas o jurídicas que realicen

actividades comerciales, industriales o de

prestación  de  servicios  en  locales  de

propiedad  privada  o  pública,  quedarán



sujetas  a  las  siguientes  disposiciones

administrativas:

I. Los  titulares  de  licencias  para
giros y anuncios nuevos, pagarán
la  tarifa  correspondiente  o  la
proporción  anual,  dependiendo
del  mes  en  que  inicien  su
actividad;

II. Estarán obligados a contribuir en
la  Conservación  y  Mejoramiento
del Medio Ambiente de la manera
que  se  establezca  en  esta  Ley.
Los  recursos  obtenidos  serán
destinados para el fin específico,
y

III. En  los  actos  que  den  lugar  a
modificaciones  al  padrón
municipal,  el  Ayuntamiento  por
medio de la autoridad competente
se  reserva  la  facultad  de
autorizarlos,  procediéndose
conforme a las siguientes bases:

a) Presentar  dictamen  de  trazos,
usos  y  destinos  específicos
expedido por la Dirección Obras
Públicas del Municipio.

b) Los  cambios  de  domicilio,
denominación  o  razón  social,
fusión o escisión de sociedades,
o rectificación de datos atribuible
al  contribuyente,  causarán
derechos del 50 por ciento de la
cuota correspondiente, por cada
licencia.

c) Los  cambios  en  las
características  de  los  anuncios
excepto  ampliaciones  de  área,
causarán  derechos  del  50  por
ciento  de  la  cuota

correspondiente,  por  cada
anuncio.

d) En los casos de ampliación de
área  en  anuncios,  se  deberán
cubrir  los  derechos
correspondientes  de  acuerdo  a
la  fecha  en  que  se  efectúe  la
ampliación.

e) Cuando  se  solicite  la  baja  de
licencias  de  giros  o  anuncios,
así  como  de  permisos,
procederá un cobro proporcional
de  acuerdo  al  tiempo
transcurrido  en los  términos de
la  presente  Ley;  tratándose  de
bajas  con  efectos  del  31  de
diciembre  del  año  inmediato
anterior,  los  avisos
correspondientes  deberán
presentarse ante la Dirección de
Padrón  y  Licencias,  dentro  de
los meses de enero y febrero del
presente ejercicio fiscal, sin que
se  generen  cobros  por
contribuciones,  una  vez
presentado el  aviso de baja,  la
misma se considerará definitiva,
sin  que  el  interesado  pueda
desistirse del trámite.

f) Para el caso de que los titulares
de licencias de giros o anuncios,
así como de permisos,  o en su
caso  los  propietarios  de  los
correspondientes  inmuebles,
omitan el aviso de baja ante la
autoridad  municipal,  no
procederá   el  cobro  de  los
adeudos  por  concepto  de
derechos  generados  desde  la
fecha en que dejó de operarse
una  licencia  de  giro  o  de



anuncio,  o  el  respectivo
permiso,  debiendo  pagar
solamente   los  productos   que
se generan anualmente para la
emisión  de  la  licencia  y/o
permiso  respectivos,  y  los
gastos  de  ejecución  generados
por  la  notificación  del  adeudo;
con  independencia  de  las
sanciones  a  que  pudiera  ser
acreedor,  por  no  ejercer
actividades  por  más  de  tres
meses  y  no  dar  aviso  a  la
autoridad  municipal;  lo  anterior,
siempre y cuando reúna alguno
de los siguientes supuestos:

1. Que el  titular  de la licencia
acredite  fehacientemente  su
baja  o  suspensión  de
actividades  ante  la  Secretaría
de  Administración  Tributaria,
en  cuyo  caso  se  otorgará  la
baja a partir de dicha fecha;

2. Que  se  demuestre  que  en
un  mismo  domicilio  la
autoridad  responsable  otorgó
una  o  varias  licencias  o
permisos posteriores, respecto
de  la  que  esté  tramitando  la
baja,  siempre  y  cuando  las
nuevas  licencias  o  permisos
otorgados  no  se  hayan
expedido a la misma persona,
cónyuge  o  pariente
consanguíneo  hasta  el
segundo grado, y

3. Para  el  caso  de  los
anuncios,  deberá demostrarse
de  manera  fehaciente  que  el
mismo  fue  retirado  en  el
periodo  respecto  del  cual  se
solicita  la  cancelación  del

adeudo,  esto  mediante  una
supervisión física realizada por
la  autoridad  municipal
competente.

La baja procederá a partir de la fecha en
la  que  se  acredite  cualquiera  de  los
supuestos de procedencia anteriormente
citados, según corresponda.

g) Las  ampliaciones  de  giro  o
actividad  causarán  los
derechos  en  la  parte
proporcional  al  valor  de
licencias similares.

h) Las  reducciones  de  giros  o
actividad  no  causarán
derechos.

i) En  los  casos  de  traspaso  de
licencias  de  giros  o  anuncios
con  excepción  de  anuncios
estructurales,
semiestructúrales  y  pantallas
electrónicas  a  los  cuales  les
está prohibido el traspaso, será
indispensable  para  su
autorización, la comparecencia
del  cedente  y  del  cesionario,
quienes  deberán  cubrir  los
derechos  correspondientes  de
acuerdo con lo siguiente.

1. Para el caso de traspaso
u  otorgamiento  directo,  se
pagará el equivalente al 50
por  ciento  de los  derechos
de la licencia en cuestión. 

2. Para el caso de traspaso
por consanguinidad en línea
recta hasta el  primer grado
o  a  favor  del  cónyuge,  se
pagará el equivalente al 25
por  ciento  de los  derechos
de la licencia en cuestión. y



3. En  los  casos  que  se
demuestre  el  fallecimiento
del titular de la licencia y el
interesado  en  obtener  la
titularidad  de  la  misma
acredite  el  haberla
explotado  durante  los
últimos  cinco  ejercicios
fiscales,  habiendo  pagado
los  respectivos  refrendos,
pagará el equivalente al 50
por  ciento  de  los  derechos
de  la  licencia  en  cuestión,
por el cambio de titular.

j) Tratándose  de  giros
comerciales,  industriales  o  de
prestación  de  servicios,  que
sean  objeto  del  Convenio  de
Coordinación  Fiscal,  no
causarán  el  pago  de  los
derechos a  que se refieren los
incisos b), d), e), así como el i)
de  esta  fracción,  estando
obligados  únicamente  al  pago
de  los  productos
correspondientes  y  a  la
autorización municipal.

k) La  autorización  de  suspensión
de actividades será discrecional,
a  juicio  de  la  autoridad
municipal,  previa  solicitud  y
justificación  por  parte  del
contribuyente  interesado,  sobre
las causas que las motiven. En
ningún caso la autorización será
por  período  distinto  al  que
contempla  la  vigencia  de  la
presente Ley. 

l) Cuando la modificación al padrón
se realice por disposición de la
autoridad  municipal,  no  se
causará el pago de los derechos
a que se refieren los incisos b),
d),  e),  así  como  el  i)  de  esta
fracción.

El pago de los derechos que se originen

por alguno de los trámites contemplados

en el presente artículo, deberá enterarse

a  la  Hacienda  Municipal,  en  un  plazo

irrevocable de cinco días posteriores a la

autorización  correspondiente,

transcurrido este plazo y no realizado el

pago,  quedarán  sin  efecto  los  trámites

realizados, con excepción de los previsto

en la fracción I de este artículo.  Para la

expedición del refrendo, o cancelación de

licencias  de  giro,  o  anuncios  será

necesario que la persona física o jurídica

y/o el domicilio fiscal al cual se expida la

licencia, se encuentre al  corriente en el

pago  de  impuestos,  contribuciones,

derechos,  productos  y

aprovechamientos.  ARTÍCULO 51. A las

personas físicas o jurídicas que tomen en

arrendamiento  o  concesión  bienes

inmuebles  propiedad  del  Municipio,  les

serán  aplicables  las  siguientes

disposiciones: 

I. Para  los  efectos  de  la
recaudación, los concesionarios o
arrendatarios  de  locales  en
mercados,  o  cualquier  otro  bien
propiedad  municipal,  deberán
enterar mensualmente las tarifas
correspondientes, a más tardar el
día  5  de  cada  mes  al  que
corresponda  la  cuota,  o  el  día
hábil siguiente si éste no lo fuera,
en  cualquier  Departamento  de
Administración  de  Ingresos
Municipal.  A  los  locatarios  que
cubran  las  cuotas  dentro  del
plazo establecido con antelación,
se les aplicará una tarifa de factor



0.90  respecto  de  la  cuota
mensual  que en los términos de
esta Ley les corresponda, y

II. En  los  casos  de  cesión  de
derechos  u  otorgamiento  de
concesiones de locales propiedad
municipal,  la  autoridad municipal
competente se reserva la facultad
de autorizar éstos, previo el pago
de  las  tarifas  correspondientes
por  cada  local,  de  acuerdo  a  lo
siguiente.

a) Mercados  de  Primera  Categoría
Especial,  el  equivalente  a  18
meses  de  la  cuota  mensual  por
concepto  de  arrendamiento  o
concesión que tengan asignada.

b) Mercados de Primera Categoría,
el  equivalente a 14 meses de la
cuota  mensual  por  concepto  de
arrendamiento  o  concesión  que
tengan asignada.

c) Mercados de Segunda Categoría,
el  equivalente a 10 meses de la
cuota  mensual  por  concepto  de
arrendamiento  o  concesión  que
tengan asignada.

d) Mercados  de  Tercera  Categoría,
el  equivalente  a  6  meses  de  la
cuota  mensual  por  concepto  de
arrendamiento  o  concesión  que
tengan asignada.

e) En caso de otorgamiento directo,
será el equivalente al 50% de la
cuota  que  le  correspondería  en
los  incisos  precedentes,  de
acuerdo  a  la  categoría  del
mercado.

f) En  caso  de  traspasos  por
consanguinidad  en  línea  recta
hasta  el  primer  grado  o  entre
cónyuges,  se  aplicará  una  tarifa
de  factor  0.5  respecto  de  lo
señalado en los incisos a), b), c) y
d) de esta fracción.

III. El gasto de la energía eléctrica y
fuerza  motriz,  de  los  locales
otorgados  en  concesión  o
arrendamiento en los mercados o
en  cualquier  otro  lugar  de
propiedad municipal, será a cargo

de  los  concesionarios  o
arrendatarios, según sea el caso.
En  tanto  los  locatarios  no
efectúen  los  contratos
correspondientes con la Comisión
Federal  de  Electricidad,  dicho
gasto será calculado de acuerdo
con  el  consumo visible  de  cada
uno y  se  pagará mensualmente,
dentro de los primeros cinco días
posteriores a su vencimiento.

IV. El  gasto  por  la  recolección  de
basura,  servicios  de  agua  y
cualquier  otro  que  requieran  los
locales  en  los  mercados,
sanitarios  públicos,  fuentes  de
sodas  o  cualquier  otro  bien
inmueble propiedad del Municipio
otorgados  en  concesión,
arrendamiento  o  comodato  a
personas físicas o jurídicas, será
a  cargo  exclusivo  del
concesionario,  arrendatario  o
comodatario según sea el caso, y

V. Estará obligado a cumplir con los
lineamientos  de  imagen  que
marque  la  dependencia
competente  en  función  a  la
normatividad aplicable  y  vigente,
para unificar y mejorar la imagen
del mercado.

ARTÍCULO 52. En los casos de cesión

de  derechos  de  puestos  que  se

establezcan en lugares fijos, semifijos o

móviles  en  la  vía  pública,  la  autoridad

municipal  competente,  se  reserva  la

facultad  de  autorizar  éstos,  debiendo

devolver el cedente el permiso respectivo

y  el  cesionario  deberá  tramitar  ante  la

autoridad  correspondiente  la

actualización  del  mismo.

TRANSITORIOS.     ARTÍCULO

PRIMERO.  La  presente  Ley entrará  en



vigor a partir del día uno de enero de dos

mil diecinueve y estará vigente hasta el

treinta  y  uno  de  diciembre  del  mismo

año,  previa  publicación  en  el  periódico

Oficial  del  Gobierno  del  Estado  de

Tlaxcala.   ARTÍCULO  SEGUNDO.  Los

montos previstos en la presente Ley, son

estimados  y  pueden  variar  conforme  a

los montos reales de recaudación para el

ejercicio,  en  caso  de  que  los  ingresos

captados  por  el  Municipio  de  San

Damián  Texóloc,  durante  el  ejercicio

fiscal  al  que  se  refiere  esta  Ley,  sean

superiores a los señalados, se faculta a

dicho  Ayuntamiento  para  que  tales

recursos  los  ejerza  en  las  partidas

presupuestales  de  obra  pública,  gastos

de inversión y servicios municipales, en

beneficio  de  sus  ciudadanos.

ARTÍCULO  TERCERO.  A  falta  de

disposición  expresa  en  esta  Ley,  se

aplicarán  en  forma  supletoria,  en  lo

conducente,  las  leyes  tributarias,

hacendarias,  reglamentos,  bandos,  y

disposiciones  de  observancia  general

aplicables  en  la  materia.   AL

EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE

Y MANDE PUBLICAR.  Dado en la sala

de sesiones del  Palacio  Juárez,  recinto

oficial  del  Poder  Legislativo  del  Estado

Libre  y  Soberano  de  Tlaxcala,  en  la

Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los

treinta y un días del mes de octubre del

año dos mil dieciocho. LA COMISION DE

FINANZAS  Y  FISCALIZACION. Se

concede  el  uso  de  la  palabra  a  la

Diputada  Ma.  del   Rayo  Netzahuatl

Ilhuicatzi.

INTERVENCIÓN
DIPUTADA

MA. DEL  RAYO NETZAHUATL

ILHUICATZI

Con  el  permiso  de  la  Mesa,   por

economía legislativa  y con  fundamento

en  el  artículo   122  del   Reglamento

interior del  Congreso del  Estado solicito

se  dispense   el  trámite  de  segunda

lectura del dictamen  de  mérito con el

objeto de que sea  sometido  a discusión,

votación y en su caso aprobación.

Presidenta,  se  somete  a  votación  la

propuesta  formulada  por la ciudadana

Diputada  Ma.  Del   Rayo  Netzahuatl

Ilhuicatzi en la  que solicita se dispense

el  trámite   de  segunda  lectura  del

dictamen  dado  a  conocer,   quiénes

estén  a  favor   por  que  se  apruebe  la

propuesta,  sírvanse  manifestar  su

voluntad  de manera económica.

Secretaría:  resultado  de  la  votación

quince votos a favor.

Presidenta:  quiénes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.



Secretaría: cero votos en contra. 

Presidenta:  De  acuerdo  a  la  votación

emitida,   se  declara  aprobada  la

propuesta  de  mérito  por  mayoría  de

votos;  en consecuencia,  se dispensa la

segunda  lectura  del  Dictamen  con

Proyecto de Decreto y, se procede a su

discusión,  votación  y  en  su  caso

aprobación;  con  fundamento  en  el

artículo 131 fracción IV del Reglamento

Interior del Congreso del Estado, se pone

a  discusión  en  lo  general  el  dictamen

con Proyecto de Decreto;  se concede el

uso de la palabra  a tres diputados en pro

y tres en contra  que deseen referirse al

dictamen  con  Proyecto   de  Decreto

sometido  a discusión en lo general, en

vista de que ningún ciudadano diputado

desea  referirse  en  pro  o  en  contra  del

dictamen   con Proyecto de Decreto dado

a conocer, se somete  a votación en lo

general se pide  a las y los diputados se

sirvan manifestar su voluntad de manera

nominal y para ello se les pide se pongan

de  pie  al  emitirlo  y  manifiesten  en  voz

alta  su  apellido  y  nombre  y  digan  la

palabra  sí  o  no  como expresión  de  su

voto comenzando por el lado derecho de

esta  Presidencia:  Piedras  Díaz  Miguel,

sí;   Pérez  Saavedra  Jesús  

Rolando, sí; Jaramillo García Patricia, sí;

Netzahuatl Ilhuicatzi María del Rayo, sí;

Montiel  Cerón  Lourdes,  sí,  Mastranzo

Corona  María  Ana  Bertha,  sí;  Ortega

Blancas Javier Rafael, sí; Víctor Manuel

Báez  López,  sí;  León  Cruz  Maribel,  sí;

Montiel  Candaneda  Zonia,  sí;  Garay

Loredo  Irma,  sí;  Méndez  Salgado  José

María, sí; Covarrubias Cervantes Miguel

Ángel,  Presidenta  actualmente  la

Presidenta  Municipal  comparte  conmigo

una relación consanguínea pues eso me

hace mantenerme al margen de votar sin

embargo no me siento favorecedor como

legislador  tano ella  como yo en cuanto

fuimos  votados  y  electos  ante  esa

comunidad sin embergo seré respetuoso

es por eso que no emitiré mi voto. 

Secretaría: falta  algún  Diputado  por

emitir  su voto,  falta  algún Diputado por

emitir  su  voto,  esta  Mesa  procede  a

manifestar su voto; Flores Lozano Laura

Yamili, sí; Mata Lara Luz Guadalupe, sí;

Vera  Díaz  Luz,  sí;   Hernández  Pérez

Leticia, sí.

Secretaría:  diecisiete  votos  a  favor  y

cero en contra y una abstención. 

Presidenta:  de  conformidad  con  la

votación emitida en lo general, se declara

aprobado el  Dictamen con Proyecto  de

Decreto  por  mayoría  de  votos;  con

fundamento en el artículo 131 fracción IV

del  Reglamento  Interior  del  Congreso

del  Estado,  pone  a  discusión  en  lo

particular  el  dictamen  con  Proyecto  de

Decreto, se concede  el uso de la palabra

a tres diputados en pro y tres en contra



que  deseen   referirse  al  dictamen  con

Proyecto   de  Decreto   sometido  a

discusión en lo  particular,  en  uso de la

palabra  al  Diputada  Leticia  Hernández

Pérez, dice solo para corregir el sentido

de  la  votación  dieciséis  votos  a  favor

cero votos en contra y una abstención. 

Presidenta:   gracias  secretaria  por  la

aclaración;   se  concede  el  uso  de  la

palabra a tres diputados en pro y tres en

contra  que deseen referirse al dictamen

con   proyecto  de  Decreto  sometido  a

discusión  en  lo  particular;   en  vista  de

que ningún ciudadano  Diputado  desea

referirse  en  pro  o  en  contra   del

dictamen con Proyecto  de Decreto dado

a  conocer  se  somete  a  votación  en  lo

particular, se pide a las y los ciudadanos

diputados  se  sirvan  manifestar  su

voluntad de manera nominal y para ello

se les pide se pongan de pie al emitirlo y

manifiesten  en  voz  alta  su  apellido  y

nombre y digan la palabra sí o no como

expresión de su voto, comenzando por el

lado  derecho  de  esta  Presidencia:

Piedras Díaz Miguel, sí; Pérez Saavedra

Jesús  Rolando,  sí;  Jaramillo  García

Patricia,  sí;  Netzahuatl  Ilhuicatzi  María

del Rayo, sí; Montiel Cerón Lourdes, sí,

Mastranzo Corona María Ana Bertha, sí;

Ortega Blancas Javier Rafael,  sí;  Víctor

Manuel  Báez  López,  sí;  León  Cruz

Maribel, sí; Montiel Candaneda Zonia, sí;

Garay Loredo Irma, sí; Méndez Salgado

José  María,  sí;  Covarrubias  Cervantes

Miguel  Ángel,  me  abstengo  de  los

argumentos expuestos; Secretaría:  falta

algún Diputado por  emitir  su voto,  falta

algún  otro  Diputado  por  emitir  su  voto,

esta Mesa procede a manifestar su voto,

Flores Lozano Laura Yamili, sí; Mata Lara

Luz  Guadalupe,  sí;  Vera  Díaz  Luz,  sí;

Hernández Pérez Leticia, sí.

Secretaría:  resultado  de  la  votación

dieciséis votos a favor; cero en contra y

una abstención.

Presidenta:  De  acuerdo  a la votación

emitida  en  lo  particular,  se  declara

aprobado  el Dictamen  con Proyecto  de

Decreto por  mayoría de votos; en virtud

de la votación emitida en lo general y en

lo  particular,  se  declara  aprobado   el

Dictamen con  Proyecto  de  Decreto;  en

consecuencia, se ordena a la Secretaría

elabore  el  Decreto  y  al  Secretario

Parlamentario lo mande al Ejecutivo del

Estado,  para  su  sanción  y  publicación

correspondiente.

Presidenta,  agotados  los  puntos  de  la

Convocatoria,  se  pide  la  Secretaría

proceda  a  dar  lectura  al  contenido  del

acta de la Sesión Extraordinaria Pública;

en  uso  de  la  palabra  la  Diputada  Luz

Guadalupe Mata Lara.

INTERVENCIÓN



DIPUTADA

LUZ GUADALUPE MATA LARA
Con  el  permiso  de   la  Mesa  Directiva,

propongo se dispense la lectura del acta

de esta Sesión Extraordinaria Pública y,

se tenga por  aprobada en los términos

en que se desarrolló.

Presidenta:  Se  somete  a  votación  la

propuesta  formulada  por la  ciudadana

Diputada  Luz  Guadalupe  Mata  Lara,

quiénes  estén   a  favor  porque  se

apruebe,  sírvanse  manifestar   su

voluntad de manera económica.

Secretaría:  resultado  de  la  votación

diecisiete votos a favor.

Presidenta:  quiénes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica. 

Secretaría: cero votos en contra. 

Presidenta:  de  acuerdo  a  la  votación

emitida se declara aprobada la propuesta

por  mayoría de votos. En consecuencia,

se dispensa la  lectura del  acta de esta

Sesión Extraordinaria Pública y se tiene

por aprobada en los términos en que se

desarrolló.

Presidenta:  Se  pide  a  todos  los

presentes  ponerse  de  pie:  Siendo  las

dieciséis  horas con  cuarenta  y  seis

minutos del treinta y uno de octubre de

dos mil dieciocho, se declara clausurada

esta  Sesión  Extraordinaria  Pública,  que

fue convocada por la Presidencia de la

Mesa Directiva de la Sexagésima Tercera

Legislatura  del  Congreso  del  Estado.

Levantándose la presente en términos de

los artículos 50 fracción IV y 104 fracción

VII  de  la  Ley  Orgánica  del  Poder

Legislativo del Estado de Tlaxcala.
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